
I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
17164 Cuestión de inconstitucionalidad n.º 2800-2023, en relación con el artículo 3. 

Primero, apartados uno y dos, del Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de 
diciembre, por el que se adoptan medidas en el ámbito tributario dirigidas a la 
consolidación de las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia 
social, por posible vulneración de los arts. 86.1 y 31.1 de la Constitución 
Española.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 18 de julio de 2023, ha 
acordado admitir a trámite la cuestión de inconstitucionalidad número 2800-2023 
planteada por la Sección 2.ª de la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el procedimiento ordinario núm. 727-2019, en relación con el artículo 3. 
Primero, apartados uno y dos, del Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que 
se adoptan medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y otras medidas urgentes en materia social, por posible vulneración de los 
arts. 86.1 y 31.1 CE, y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 c) LOTC, 
reservar para sí el conocimiento de la presente cuestión.

De conformidad con lo establecido en el art. 37.2 LOTC, quienes sean parte en el 
procedimiento 727-2019, podrán personarse ante este Tribunal dentro de los quince días 
siguientes a la publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de julio de 2023.–El Secretario de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Alfonso Pérez Camino.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA
Y COOPERACIÓN

17165 Aplicación provisional del Acuerdo Bilateral entre el Reino de España y la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO) relativo a la designación del Palau Macaya como Centro 
de Categoría 2 auspiciado por la UNESCO, hecho en París el 21 de junio de 
2023.

ACUERDO BILATERAL ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA ORGANIZACIÓN 
DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA 
(UNESCO) RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DEL PALAU MACAYA COMO CENTRO 

DE CATEGORÍA 2 AUSPICIADO POR LA UNESCO

El Reino de España y la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura,

Teniendo en cuenta la Estrategia a Plazo Medio para 2022-2029 (41 C/4) y el 
Programa y el Presupuesto para 2022-2025 (41 C75) con los que la Conferencia General 
de la UNESCO pretende favorecer la cooperación internacional en aras de maximizar la 
contribución de las Ciencias Sociales y Humanas a las estrategias dirigidas a superar las 
consecuencias de la crisis de la COVID-19 y reforzar las capacidades de los Estados 
Miembros para formular políticas sólidas que permitan avanzar hacia un desarrollo más 
sostenible e incluyente, uno de cuyos objetivos principales sería fomentar la inclusión en 
nuestras sociedades, fomentar la cohesión social y mejorar el bienestar de las personas;

Considerando que la Conferencia General ha autorizado a la Directora General a 
celebrar un acuerdo con el Reino de España conforme al borrador que se remitió a dicho 
órgano;

Deseando fijar los términos que regularán el marco de cooperación entre el Reino de 
España, y la UNESCO relativo a la designación del PALAU MACAYA como centro de 
categoría 2 auspiciado por la UNESCO,

Han acordado lo siguiente:

Artículo 1. Definiciones.

a) Por «UNESCO», se entenderá la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura.

b) Por «Gobierno», se entenderá el Gobierno del Reino de España.
c) Por «Partes», se entenderá el Reino de España y la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

Artículo 2. Creación.

El Reino de España se compromete a adoptar las medidas necesarias para la 
creación de un Centro de Categoría 2 bajo los auspicios de la UNESCO en el Palau 
Macaya de Barcelona, de conformidad con lo dispuesto en el presente Acuerdo.
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Artículo 3. Objeto del Acuerdo.

El presente Acuerdo tiene por objeto fijar las condiciones que regularán la 
colaboración entre el Gobierno y la UNESCO en lo que respecta a la designación del 
Palau Macaya-Fundación «la Caixa» como centro de categoría 2 auspiciado por la 
UNESCO, además de contener los derechos y obligaciones de las Partes derivados de él.

Artículo 4. Personalidad jurídica.

a) El Centro será independiente de la UNESCO.
b) El Reino de España y la Fundación «la Caixa» deberán garantizar que este goza 

de la autonomía necesaria en su territorio para la realización de sus actividades y que 
tiene la capacidad jurídica, a través de la Fundación «la Caixa», para:

i. contratar;
ii. actuar ante la justicia;
iii. adquirir bienes muebles e inmuebles y disponer de ellos.

Artículo 5. Objetivos y funciones.

Los objetivos y funciones del Centro serán los siguientes:

a) Actuar como plataforma internacional para apoyar a la UNESCO, a través de su 
Sector de Ciencias Sociales y Humanas (SHS, por sus siglas en inglés), para reforzar su 
función como «laboratorio de ideas y soluciones estratégicas» con objeto de lograr 
sociedades inclusivas y resilientes. Mediante la promoción de la investigación más 
avanzada, el pensamiento innovador y el diálogo, así como el aumento de las 
capacidades institucionales, el Centro ayudará a elaborar, conjuntamente con el SHS, 
respuestas a los desafíos a los que nos enfrentamos, especialmente tras la crisis de la 
COVID-19. Se hará hincapié en el diseño de programas centrados en las personas con 
especial atención, entre otros, a los jóvenes, los niños y las niñas, la igualdad de género 
y los colectivos más vulnerables.

b) Organizar foros internacionales de alto nivel: el Centro prestará apoyo a foros de 
alto nivel y los coordinará, incluidos aquellos que se celebren a nivel ministerial, para 
examinar las medidas estratégicas y promover los compromisos de la UNESCO con los 
programas a nivel mundial, incluida la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Estos 
actos también movilizarán el apoyo político de los Estados Miembros a las actividades de 
la UNESCO, principalmente en el marco del programa de Gestión de las 
Transformaciones Sociales de la UNESCO (MOST, por sus siglas en inglés), su actividad 
contra la discriminación y el racismo, el programa para la juventud y el género, la ética 
en la ciencia, incluida la inteligencia artificial, y los principios éticos en relación con el 
cambio climático.

c) Apoyar en firme la investigación: el Centro, aprovechando la red que ha 
consolidado con instituciones de excelencia académica y sus amplios vínculos con 
entidades oficiales, empresas y organizaciones de la sociedad civil, apoyará proyectos 
de investigación innovadores que puedan contribuir directamente a la toma de 
decisiones empíricas relativas a políticas públicas. Los resultados de los proyectos de 
investigación contribuirán a la publicación de trabajos conjuntos entre el Centro, la 
UNESCO y otros socios. Especialmente importante será el informe general anual sobre 
sociedades inclusivas y resilientes.

d) Elaborar y ejecutar actividades de desarrollo de capacidades: el Centro apoyará 
diversos formatos de formación en coordinación con los mecanismos de creación de 
capacidades del programa MOST: las Escuelas MOST, el Laboratorio de Políticas 
Inclusivas de la UNESCO, el manual contra la discriminación, las competencias 
interculturales, la ética en la ciencia y los Laboratorios de Alfabetización del Futuro. Se 
confía en que profesionales de distintos países se beneficien de estas iniciativas de 
formación.
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e) Mejorar la cooperación con la UNESCO para redactar informes generales 
anuales sobre sociedades incluyentes y abogar por una mejor integración de las 
consideraciones relativas a la equidad junto con la resiliencia y los objetivos de eficiencia 
en el debate mundial. Se publicarán también informes de síntesis sobre políticas en 
distintos ámbitos.

f) Colaborar en la movilización de asociaciones para prestar apoyo directo a la 
juventud que esté al frente de iniciativas de innovación social.

g) Prestar apoyo, por medio de su actividad, a la contribución de la UNESCO a la 
aplicación de la Agenda 2030 para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Artículo 6. Consejo de Administración.

a) El Palau Macaya-Fundación «la Caixa» estará dirigido y supervisado por un 
Consejo de Administración que se renovará cada 4 años e incluirá:

i. un representante del Gobierno o su representante designado;
ii. representantes de los Estados Miembros y/o Estados Miembros Asociados de la 

UNESCO que hayan remitido al Centro una notificación de adhesión, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 9.b y que hayan expresado su interés de estar representados 
en el Consejo;

iii. un representante de la Directora General de la UNESCO;
iv. un representante del Palau Macaya-Fundación «la Caixa» como miembro sin 

derecho de voto.

b) El Consejo de Administración:

i. aprobará los programas a medio y largo plazo del Centro;
ii. aprobará el plan de trabajo y el presupuesto anuales del Centro, incluida la 

plantilla;
iii. examinará los informes anuales y de evaluación remitidos por el Director del 

Centro, comprendidos los informes de contribución del Centro al programa y presupuesto 
aprobado de la UNESCO (C/5), las estrategias globales y los planes de actuación, así 
como las prioridades de los programas sectoriales, y elaborará estrategias de respuesta 
para reforzar dicha contribución;

iv. examinará los informes de auditoría independientes que se realicen 
periódicamente sobre los estados financieros del Centro y supervisará la entrega de 
aquellos registros contables necesarios para la elaboración de los estados financieros;

v. adoptará las normas y reglamentos y determinará los procedimientos a los que 
deba ajustarse la gestión administrativa y del personal del Centro, de conformidad con la 
legislación del país;

vi. decidirá sobre la participación de organizaciones intergubernamentales regionales 
y organizaciones internacionales en la labor del Centro.

c) El Consejo de Administración celebrará periódicamente reuniones ordinarias, al 
menos una vez por año natural, y se reunirá en sesiones extraordinarias si su Presidente 
o Presidenta lo convoca, a iniciativa propia, o a petición de la Directora General de la 
UNESCO o la mayoría de sus miembros.

d) El Consejo de Administración aprobará su propio reglamento. En su primera 
reunión, se seguirá el procedimiento que establezcan el Gobierno y la UNESCO 
conjuntamente con la Fundación «la Caixa».

Artículo 7. Contribución del Reino de España.

El Reino de España apoyará al Centro mediante la movilización de los recursos 
económicos complementarios que sean necesarios hasta un máximo de 15.000 EUR 
anuales con cargo al presupuesto ordinario de la Dirección de Relaciones Culturales y 
Científicas, adscrita a la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
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Desarrollo, y facilitará la participación de funcionarios, incluido el nivel ministerial, en los 
actos internacionales que organicen el Centro y el Sector de Ciencias Sociales y 
Humanas de la UNESCO para apoyar los programas mundiales.

Artículo 8. Contribución de la UNESCO.

a) La UNESCO podrá prestar asistencia técnica, en la medida en que sea 
necesario, para las acciones del Centro, de conformidad con el Programa y Presupuesto 
Aprobados (C/5), incluidas las estrategias globales y los planes de acción, así como las 
prioridades sectoriales del programa:

i. sentando los fundamentos intelectuales del Centro, contribuyendo al fomento del 
intercambio de conocimientos;

ii. prestando asistencia por parte de sus expertos en los ámbitos de especialización 
del Centro;

iii. participando en intercambios temporales de personal cuando resulte pertinente, 
en virtud de los cuales el personal en cuestión permanecerá en la nómina de la 
organización de la que proceden; y

iv. asignando personal en comisión de servicio temporal, si así lo decide la 
Directora General de forma excepcional siempre que la ejecución de una actividad o 
proyecto conjunto en el marco de un ámbito prioritario de un programa estratégico lo 
justifique.

b) En todos los casos anteriores, dicha asistencia solo se prestará en el marco de 
lo dispuesto en el Programa y Presupuesto de la UNESCO, la cual facilitará a los 
Estados Miembros las facturas relativas al uso de su personal y los costes asociados.

Artículo 9. Participación.

a) El Centro alentará la participación de los Estados Miembros y los Miembros 
Asociados de la UNESCO que, debido a su interés común en los objetivos del Centro, 
deseen cooperar con este.

b) Los Estados Miembros y los Miembros Asociados de la UNESCO que deseen 
participar en las actividades del Centro y tener representación en el Consejo de 
Administración, según lo previsto en el presente Acuerdo, enviarán al Centro una 
notificación a tal efecto.

El representante del Centro informará a las Partes del Acuerdo y al resto de Estados 
Miembros participantes de la recepción de dichas notificaciones.

Artículo 10. Responsabilidad.

Habida cuenta de que el Centro será jurídicamente independiente de la UNESCO, la 
UNESCO no podrá ser considerada responsable de los actos u omisiones del Centro, ni 
ser objeto de procedimiento judicial, ni asumirá frente a él obligación alguna, ya sea 
financiera o de otra índole, salvo las expresamente previstas en el presente Acuerdo.

Artículo 11. Evaluación.

a) La UNESCO podrá efectuar en todo momento una evaluación de las actividades 
del Centro financiada por este para comprobar:

i. si el Centro contribuye de manera apreciable al Programa y Presupuesto 
Aprobado (C/5) en el momento en que fue designado, incluidas las estrategias globales y 
planes de acción, así como las prioridades sectoriales programadas;

ii. si las actividades efectivamente realizadas por el Centro son conformes a las 
enunciadas en el presente Acuerdo.
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b) La UNESCO se compromete a realizar, a efectos de la renovación del presente 
Acuerdo, una evaluación de la contribución del Centro al Programa y Presupuesto Aprobado 
(C/5) vigente en el momento en que fue designada, incluidas las estrategias globales y planes 
de acción, así como las prioridades sectoriales del programa. La Fundación «la Caixa» 
financiará íntegramente dicha evaluación, gestionada por la UNESCO.

c) La UNESCO se compromete a remitir las conclusiones de la evaluación de 
renovación al Centro y Estado miembro interesado y publicar el informe en la página web 
del Sector de Ciencias Sociales y Humanas.

d) Con arreglo a las conclusiones de la evaluación de renovación, cada una de las 
Partes tendrán la posibilidad de solicitar una revisión de los contenidos del Acuerdo o de 
denunciarlo, según lo previsto en los artículos 15 y 16.

Artículo 12. Utilización del nombre y el logotipo de la UNESCO.

a) El Centro podrá mencionar su relación con la UNESCO. Por consiguiente, podrá 
consignar bajo su nombre la mención «bajo los auspicios de la UNESCO».

b) El Centro estará autorizado a utilizar el logotipo de la UNESCO, o una versión 
del mismo, en el membrete de su correspondencia y documentación, incluida la 
electrónica y las páginas web, de conformidad con las condiciones establecidas por los 
órganos rectores de la UNESCO.

c) La utilización del nombre y logotipo de la UNESCO, incluido en el nombre, 
membrete de su correspondencia y documentación, incluida la electrónica y las páginas 
web de Palau Macaya-Fundación «la Caixa» está estrictamente prohibida si no existe un 
acuerdo en vigor con la UNESCO.

Artículo 13. Entrada en vigor.

El presente Acuerdo se aplicará provisionalmente desde la fecha de su firma por las 
Partes y entrará en vigor una vez que el Gobierno haya notificado por escrito a la 
UNESCO que se han cumplido todos los trámites requeridos a tal efecto por la 
legislación interna del Reino de España.

Artículo 14. Duración.

El presente Acuerdo tendrá una duración de cuatro años a partir de la fecha de su 
firma. El Acuerdo se renovará o denunciará sobre la base de una decisión del Comité 
Ejecutivo a partir de una recomendación de la Directora General de la UNESCO.

Artículo 15. Denuncia.

a) Cada una de las Partes podrá denunciar unilateralmente el presente Acuerdo.
b) La denuncia será efectiva dentro de un plazo de 30 días después de que las 

Partes reciban la notificación remitida por una de ellas.

Artículo 16. Revisión.

El presente Acuerdo podrá ser revisado previo consentimiento por escrito entre el 
Reino de España y la UNESCO, a partir de las recomendaciones de la evaluación de 
renovación y teniéndolas en cuenta.

Artículo 17. Solución de controversias.

Toda controversia derivada del presente Acuerdo deberá resolverse por 
entendimiento mutuo entre las Partes. En caso de no alcanzarse una solución amistosa, 
se someterá a un arbitraje de conformidad con el Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI 
(Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional) y no se 
remitirá a ningún tribunal nacional.
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Artículo 18. Privilegios e inmunidades.

Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo o relativo al mismo se considerará una 
renuncia a los privilegios e inmunidades de la UNESCO.

En fe de lo cual, los abajo firmantes firman el presente Acuerdo.

Hecho en seis originales en inglés y español, siendo ambos textos igualmente 
auténticos.

París, a 21 de junio de 2023.

Por el Reino de España Por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura

José Manuel Albares Bueno,
Ministro de Asuntos Exteriores, Unión Europea 

y Cooperación

Audrey Azoulay,
Directora General

El presente Acuerdo se aplica provisionalmente desde el 21 de junio de 2023, fecha 
de su firma, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 13.

Madrid, 19 de julio de 2023.–La Secretaria General Técnica, P. S. (Real 
Decreto 267/2022, de 12 de abril), la Vicesecretaria General Técnica, Celia Abenza Rojo.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
17166 Real Decreto 569/2023, de 4 de julio, por el que se establecen tres certificados 

de profesionalidad de la familia profesional Fabricación Mecánica, que se 
incluyen en el Repertorio Nacional de certificados de profesionalidad.

El Real Decreto 498/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Educación y Formación Profesional, establece en su artículo 1 que 
el Ministerio de Educación y Formación Profesional es el Departamento de la Administración 
General del Estado encargado de la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en 
materia educativa y de formación profesional del sistema educativo y para el empleo en los 
términos previstos en dicho real decreto. Y, en particular, en su artículo 5 establece que a 
la Secretaría General de Formación Profesional le corresponde el establecimiento y 
actualización de los títulos de formación profesional, cursos de especialización y 
certificados de profesionalidad. 

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional, establece en su título 1, capítulo 2, sección 1ª el Catálogo Nacional de 
Estándares de Competencias Profesionales, y en su título II, capítulo II, sección 3ª, los 
certificados profesionales. No obstante, la citada ley contempla en su disposición transitoria 
segunda que la ordenación académica de las enseñanzas de Formación Profesional del 
Sistema Educativo y la ordenación de los Certificados de Profesionalidad en el ámbito de 
la Formación Profesional para el empleo continuarán vigentes hasta que se proceda al 
desarrollo reglamentario en el marco del nuevo Sistema de Formación Profesional en los 
términos previstos en el Título II y en la disposición final octava de esta ley. Finalmente, en 
su disposición transitoria tercera, establece que, hasta que se proceda al desarrollo 
reglamentario de lo previsto en la presente ley en relación con el Catálogo Nacional de 
Estándares de Competencias Profesionales, mantendrá su vigencia la ordenación del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales recogida en el Real Decreto 1128/2003, 
de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales. 

El Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales, en la redacción dada al mismo por el Real 
Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, establece en su artículo 3.3 que el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales constituye la base para elaborar la oferta 
formativa conducente a la obtención de los títulos de formación profesional y de los 
certificados de profesionalidad y la oferta formativa modular y acumulable asociada a una 
unidad de competencia, así como de otras ofertas formativas adaptadas a colectivos con 
necesidades específicas. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8.5 del mismo real 
decreto, la oferta formativa de los certificados de profesionalidad se ajustará a los 
indicadores y requisitos mínimos de calidad que garanticen los aspectos fundamentales de 
un sistema integrado de formación, que se establezcan de mutuo acuerdo entre las 
administraciones educativa y laboral, previa consulta al Consejo General de Formación 
Profesional.

El Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de 
profesionalidad, define la estructura y contenido de los certificados de profesionalidad a 
partir del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y de las directrices fijadas 
por la Unión Europea.

Asimismo, el citado real decreto establece unos requisitos generales de los centros 
que impartan la formación conducente a la obtención de un certificado de profesionalidad 
y los reales decretos por el que se establecen los certificados de profesionalidad 
determinan los requisitos mínimos de espacios, instalaciones y equipamientos.
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En este marco regulador procede que el Gobierno establezca tres certificados de 
profesionalidad de la familia profesional Fabricación Mecánica, en el área profesional de 
Construcciones Metálicas, que se incorporarán al Repertorio Nacional de Certificados de 
Profesionalidad por niveles de cualificación profesional, atendiendo a la competencia 
profesional requerida por las actividades productivas, tal y como se recoge en el artículo 4.4 
y en el anexo II del Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, anteriormente citado.

Este real decreto se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia, en tanto que el mismo persigue un interés general al 
facilitar el carácter integrado y la adecuación entre la formación profesional y el mercado 
laboral, así como la formación a lo largo de la vida, la movilidad de los trabajadores y la 
unidad del mercado laboral. Asimismo, cumple estrictamente el mandato establecido en el 
artículo 129 de la ley, no existiendo ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de 
derechos, resulta coherente con el ordenamiento jurídico y permite una gestión más 
eficiente de los recursos públicos. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, se ha publicado el texto en el portal web correspondiente, con el 
objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones 
adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades.

Este real decreto se enmarca en el componente 20 (Plan Estratégico de Impulso de la 
Formación), como parte de la reforma 01: Plan de Modernización de la Formación 
Profesional. Proyecto 01. Renovación del Catálogo de Títulos en Sectores Estratégicos, 
perteneciente al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

Asimismo, han sido consultadas las comunidades autónomas, el Consejo General de 
Formación Profesional, la Comisión Sectorial de la Conferencia Sectorial del Sistema de 
Cualificaciones y Formación Profesional para el Empleo, y el Ministerio de Política 
Territorial.  

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Formación Profesional, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de julio de 2023, 

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Este real decreto establece tres certificados de profesionalidad de la familia profesional 
Fabricación Mecánica, que se incluyen en el Repertorio Nacional de Certificados de 
Profesionalidad, regulado por el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se 
regulan los certificados de profesionalidad.

Los certificados de profesionalidad regulados por este real decreto tienen carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional, sin constituir regulación del ejercicio 
profesional.

Artículo 2. Certificados de profesionalidad que se establecen.

Los certificados de profesionalidad que se establecen corresponden a la familia 
profesional Fabricación Mecánica y son los que a continuación se relacionan, cuyas 
especificaciones se describen en los anexos que se indican:

Anexo I: Denominación del certificado de profesionalidad: Soldadura por arco bajo gas 
protector con electrodo consumible, soldeo «MIG/MAG».

Código: FMEC0119_2.
Familia profesional: Fabricación Mecánica.
Nivel de cualificación profesional: 2.
Área profesional: Construcciones metálicas.
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Cualificación profesional de referencia: FME684_2 Soldadura por arco bajo gas 
protector con electrodo consumible, soldeo «MIG/MAG» establecida por Real Decreto 
98/2019, de 1 de marzo.

Referencia del Marco Español de Cualificaciones para el aprendizaje permanente 
(MECU): 4 B.

Anexo II: Denominación del certificado de profesionalidad: Soldadura por arco bajo gas 
protector con electrodo no consumible, soldeo «TIG» 

Código: FMEC0219_2
Familia profesional: Fabricación Mecánica.
Nivel de cualificación profesional: 2.
Área profesional: Construcciones metálicas.
Cualificación profesional de referencia: FME685_2. Soldadura por arco bajo gas 

protector con electrodo no consumible, soldeo «TIG» establecida por RD 98/2019, de 1 de 
marzo.

Referencia del Marco Español de Cualificaciones para el aprendizaje permanente 
(MECU): 4 B.

Anexo III: Denominación del certificado de profesionalidad: Soldadura por arco con 
electrodo Revestido.

Código: FMEC0319_2.
Familia profesional: Fabricación Mecánica.
Nivel de cualificación profesional: 2.
Área profesional: Construcciones metálicas.
Cualificación profesional de referencia: FME686_2 Soldadura por arco con electrodo 

revestido establecida por Real Decreto 98/2019, de 1 de marzo.
Referencia del Marco Español de Cualificaciones para el aprendizaje permanente 

(MECU): 4 B.

Artículo 3. Estructura y contenido.

El contenido de los certificados de profesionalidad tendrá la siguiente estructura:

Apartado 1: Identificación del certificado de profesionalidad.
Apartado 2: Perfil profesional del certificado de profesionalidad.
Apartado 3: Formación del certificado de profesionalidad.

3.1 Desarrollo modular.
3.2 Requisitos mínimos de espacios, instalaciones y equipamientos.
3.3 Requisitos de acceso del alumnado a la formación del certificado de 

profesionalidad.
3.4 Prescripciones aplicables a los formadores y tutores.

Artículo 4. Requisitos de acceso a la formación de los certificados de profesionalidad.

Los requisitos de acceso a la formación que figuran en los certificados de 
profesionalidad serán los recogidos en el apartado 3.3 de los anexos.

Artículo 5. Correspondencia con los títulos de formación profesional.

La acreditación de unidades de competencia obtenidas a través de la superación de 
los módulos profesionales de los títulos de formación profesional surtirá los efectos de 
exención del módulo o módulos formativos de los certificados de profesionalidad asociados 
a dichas unidades de competencia.
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Artículo 6. Formadores y tutores.

Las prescripciones aplicables a los formadores y tutores para la impartición de la 
formación en la modalidad presencial de los certificados de profesionalidad son las 
recogidas en el apartado 3.4 de los anexos.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta en virtud de las competencias que atribuye al Estado el 
artículo 149.1.1.ª de la Constitución Española, sobre regulación de las condiciones básicas 
que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales, 149.1.7.ª, sobre legislación laboral, sin 
perjuicio de su ejecución por los órganos de las comunidades autónomas, y 149.1.30.ª, 
sobre regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de los títulos 
académicos y profesionales.

Disposición final segunda. Desarrollo normativo.

Se autoriza a la Ministra de Educación y Formación Profesional para dictar cuantas 
disposiciones sean precisas para el desarrollo de este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 4 de julio de 2023.

FELIPE R.

La Ministra de Educación y Formación Profesional,
MARÍA DEL PILAR ALEGRÍA CONTINENTE
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ANEXO I

Soldadura por arco bajo gas protector con electrodo consumible, 
soldeo «MIG/MAG»

1. IDENTIFICACIÓN DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

Denominación: SOLDADURA POR ARCO BAJO GAS PROTECTOR CON 
ELECTRODO CONSUMIBLE, SOLDEO «MIG/MAG»

Código: FMEC0119_2

Familia profesional: Fabricación Mecánica

Área profesional: Construcciones metálicas.

Nivel de cualificación profesional: 2

Referencia del Marco Español de Cualificaciones para el aprendizaje permanente 
(MECU): 4 B

Cualificación profesional de referencia: 

FME684_2 Soldadura por arco bajo gas protector con electrodo consumible, soldeo 
«MIG/MAG» (Real Decreto 98/2019, de 1 de marzo).

Relación de unidades de competencia que configuran el certificado de 
profesionalidad: 

UC2312_2: Realizar las operaciones previas de preparación al soldeo con electrodo.
UC2313_2: Ejecutar las operaciones de soldeo por arco bajo gas protector con electrodo 
consumible, soldeo «MIG/MAG»
UC2314_2: Realizar las operaciones de comprobación y mejora postsoldeo al soldeo 
con electrodo.

Competencia general: 
Realizar las operaciones de soldeo por arco bajo gas protector con electrodo 
consumible, soldeo «MIG/MAG», de acuerdo con la información aportada por los 
planos, especificaciones técnicas, especificaciones de los procedimientos de soldeo e 
instrucciones de trabajo, cumpliendo los estándares de calidad y la normativa aplicable 
sobre prevención de riesgos laborales y de protección del medioambiente.

Entorno Profesional:

Ámbito profesional:
Desarrolla su actividad profesional en el área de producción dedicado a la fabricación, 
reparación y montaje de construcciones metálicas, instalaciones y productos de 
fabricación mecánica mediante soldeo por arco bajo gas protector con electrodo 
consumible, soldeo «MIG/MAG», en entidades de naturaleza pública o privada, 
empresas de tamaño pequeño, mediano, grande o microempresas, tanto por cuenta 
propia como ajena, con independencia de su forma jurídica. Desarrolla su actividad 
dependiendo, en su caso, funcional y/o jerárquicamente de un superior. Puede tener 
personal a su cargo en ocasiones, por temporadas o de forma estable. En el desarrollo 
de la actividad profesional se aplican los principios de accesibilidad universal y diseño 
universal o diseño para todas las personas de acuerdo con la normativa aplicable.
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Sectores productivos:
Se ubica en los sectores de fabricación y reparación de productos metálicos, de 
maquinaria y equipo, fabricación de maquinaria de uso general; fabricación de vehículos 
de motor y carrocerías; fabricación de remolques y semirremolques; fabricación de 
locomotoras y material ferroviario; sectores de construcción naval, aeronáutica y 
espacial; asimismo se ubica en los sectores de la industria química, petroquímica, 
energética (eléctrica, nuclear), alimentaria, entre otros.

Ocupaciones y puestos de trabajo relacionados:
Los términos de la siguiente relación de ocupaciones y puestos de trabajo se utilizan 
con carácter genérico y omnicomprensivo de mujeres y hombres.

- Soldadores y oxicortadores.
- Soldadores por MIG/MAG.
- Soldadores de estructuras metálicas ligeras.

Modalidad de impartición: presencial.

Duración de la formación asociada: 490 horas 

Relación de módulos formativos y de unidades formativas:

MF2312_2 (Transversal): Realización de las operaciones previas al soldeo con 
electrodo (90 horas).

· UF2998: Realización de las operaciones previas al soldeo con electrodo (60 
horas)

· UF2999: (Transversal) Prevención de riesgos laborales en trabajos de 
soldadura (30 horas)

MF2313_2: Ejecución de las operaciones de soldeo por arco bajo gas protector con 
electrodo consumible, soldeo «MIG/MAG» (290 horas).

· UF3000: Preparación previa al soldeo MIG/MAG y soldadura MAG de chapas 
y perfiles de acero al carbono (90 horas)

· UF3001: Soldadura MIG/MAG de chapas y estructuras de acero al carbono e 
inoxidable (90 horas)

· UF3002: Soldadura con alambre tubular (80 horas)
· UF2999 (Transversal): Prevención de riesgos laborales en trabajos de 

soldadura (30 horas)
MF2314_2 (Transversal): Realización de las operaciones postsoldeo con electrodo (90 
horas).

· UF3003 Realización de las operaciones postsoldeo con electrodo (60 horas)
· UF2999: (Transversal) Prevención de riesgos laborales en trabajos de 

soldadura (30 horas)
MFPCT0594: Módulo de formación práctica en centros de trabajo de soldadura MIG/
MAG (80 horas)

Vinculación con capacitaciones profesionales:

La superación de la UF2999 Prevención de riesgos laborales en trabajos de soldadura 
del módulo formativo MF2312_2, MF2313_2 y MF2314_2 del presente certificado 
de profesionalidad, capacita para el desempeño de las actividades profesionales 
equivalentes a las que se precisan para el nivel básico en prevención de riesgos 
laborales, establecidas en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales.
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2. PERFIL PROFESIONAL DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

Unidad de competencia 1

Denominación: Realizar las operaciones previas de preparación al soldeo con 
electrodo.

Nivel: 2

Código: UC2312_2

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: Obtener la información relativa a la preparación de bordes y posicionamiento de 
las piezas, para identificar el orden de ejecución de las operaciones, las herramientas 
y los equipos a emplear, interpretando las especificaciones técnicas.

CR1.1 El orden de ejecución de las operaciones se obtiene a partir de la hoja de 
proceso.
CR1.2 Los métodos de conformado para obtener las dimensiones especificadas 
(mecanizado, con o sin arranque de viruta, conformado por deformación plástica, 
plegado, curvado, corte térmico o mecánico, entre otros), se determinan a partir 
de la hoja de proceso.
CR1.3 Los métodos de preparación de bordes de las piezas (mecanizado, con 
o sin arranque de viruta, corte térmico o mecánico, esmerilado, entre otros) se 
determinan a partir de los planos, instrucciones y especificaciones.
CR1.4 Las características de los bordes (geometría, ángulo y profundidad del 
chaflán o bisel, dimensiones del talón, radio y abertura de la raíz, entre otros) se 
obtienen interpretando los planos y especificaciones del procedimiento de soldeo. 
CR1.5 La información del posicionado de las piezas se obtiene a partir del croquis 
de detalle y la hoja de proceso.
CR1.6 El sistema de unión (puente, punteado, amarre, entre otros) con el que se 
fijarán las piezas, se obtiene interpretando las especificaciones técnicas, planos y 
especificaciones del procedimiento de soldeo.

RP2: Disponer los equipos para las operaciones de preparación de bordes y 
posicionamiento de las piezas, cumpliendo la normativa aplicable sobre prevención de 
riesgos laborales y de protección del medioambiente.

CR2.1 Las herramientas y consumibles para cada equipo se seleccionan en 
función de los materiales y las piezas sobre las que se ha de trabajar.
CR2.2 El montaje y preparación de las herramientas se realiza desconectando     
la alimentación y comprobando la parada total del equipo, para garantizar las 
condiciones de seguridad.
CR2.3 Los equipos de corte mecánico se preparan verificando sus componentes 
(cables, bornes, sistema de refrigeración, discos o sierras de corte, entre otros), 
conexiones, montaje y dispositivos de seguridad.
CR2.4 Los equipos de corte térmico se preparan verificando sus componentes 
(cables, bornes, sistema de refrigeración, botellas, mangueras, boquillas, válvulas, 
entre otros), conexiones, montaje y dispositivos de seguridad.
CR2.5 El equipo de soldadura se prepara y regula para posicionar las piezas 
(punteado, fijación de puentes, de amarres, de apéndices, entre otros), verificando 
el estado del equipo, pinzas de masa, cables, entre otros.

RP3: Realizar el corte de las piezas y la preparación de bordes, para alcanzar la 
penetración requerida de la soldadura, cumpliendo la normativa aplicable sobre 
prevención de riesgos laborales y de protección del medioambiente.

CR3.1 Los óxidos, pinturas, agua, aceites, entre otros, se eliminan del material 
base en caso necesario mediante lijado, decapado, limpieza química, entre otros.
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CR3.2 Las piezas se cortan a las dimensiones especificadas mediante los 
procedimientos de corte térmico o mecánico, aplicando las medidas de seguridad 
frente a cortes, quemaduras, proyecciones, entre otras.
CR3.3 Los bordes a unir se biselan, en su caso, mediante mecanizado mecánico 
o térmico, consiguiendo un acabado de las superficies que permita el posterior 
ajuste y calidad de la unión.
CR3.4 La morfología y dimensiones de los bordes se adecuan mediante 
esmerilado o amolado, entre otros, a lo indicado en los planos y/o croquis de las 
especificaciones técnicas.
CR3.5 Las piezas preparadas se confrontan para comprobar su geometría.
CR3.6 Las posibles desviaciones observadas se corrigen mediante técnicas de 
mecanizado.

RP4: Realizar el posicionamiento y fijación de las piezas para proceder a su soldadura, 
cumpliendo la normativa aplicable sobre prevención de riesgos laborales y de protección 
del medioambiente.

CR4.1 Las piezas a unir se sitúan con grúas, posicionadores o volcadores, entre 
otros, alineándolas, nivelándolas y separándolas, facilitando la realización de la 
unión soldada. 
CR4.2 Las piezas a unir se fijan mediante embridado, puente, amarre, 
punteado, entre otros, cumpliendo los estándares de calidad requeridos para el 
conjunto del proceso de soldeo (no existencia de defectos, precalentamientos, 
postcalentamientos, entre otros), de forma que garantice el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas y se minimicen las deformaciones producidas por el 
proceso de soldeo.
CR4.3 La posición relativa entre las piezas a unir se comprueba utilizando los 
elementos de metrología requeridos, para garantizar que es la indicada en el plano 
y/o especificación técnica.
CR4.4 Las posibles desviaciones de la posición relativa entre las piezas se corrigen 
aplicando de nuevo las técnicas de fijación y posicionamiento.
CR4.5 Los equipos, herramientas, accesorios y consumibles utilizados para la 
preparación de bordes y posicionado de las piezas, se almacenan de acuerdo con 
las recomendaciones de los fabricantes, una vez utilizados.

Contexto profesional

Medios de producción 
Equipos de soldeo por arco eléctrico. Grúas, posicionadores, volcadores. Gatos y 
utillajes de armado. Equipos de corte térmico y mecánico. Herramientas de soldador: 
galgas, cepillos, piquetas, esmeriladoras, cortahílos, entre otros. Equipos de protección 
individual. Aparatos de elevación y transporte. Hornos y estufas portátiles. Útiles de 
comprobación y control. Equipos de inspección visual: linternas, espejos, galgas de 
contorno, lápiz térmico, entre otros.

Productos y resultados
Información del procedimiento de preparación de bordes y posicionado de piezas 
obtenida. Equipos para las operaciones de preparación de bordes y posicionado de 
las piezas dispuestos en el puesto de trabajo. Piezas conformadas y con los bordes 
preparados. Piezas y conjuntos posicionados para la ejecución del proceso de soldado.

Información utilizada o generada
Especificaciones del procedimiento de soldeo. Normas de soldadura. Instrucciones 
de mantenimiento de los equipos. Catálogos de material y consumibles. Planos de 
fabricación. Plan de prevención de riesgos laborales. Plan de protección medioambiental. 
Estándares de calidad.
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Unidad de competencia 2

Denominación: Ejecutar las operaciones de soldeo por arco bajo gas protector con 
electrodo consumible, soldeo «MIG/MAG»

Nivel: 2

Código: UC2313_2

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: Obtener la información del procedimiento de soldeo por arco bajo gas protector 
con electrodo consumible, para seleccionar los materiales, equipos o herramientas, 
entre otros, interpretando las especificaciones e instrucciones técnicas.

CR1.1 Los elementos a soldar se identifican interpretando los planos, teniendo en 
cuenta su geometría y la designación normalizada.
CR1.2 El tipo y diámetro del hilo consumible, macizo o tubular, en su caso, 
se seleccionan en función de las especificaciones técnicas, atendiendo a la 
designación y clasificación normalizada.
CR1.3 Los parámetros eléctricos (tensión del arco, intensidad, tipo de onda, 
polaridad, curva característica) se identifican a partir de las especificaciones del 
procedimiento de soldeo.
CR1.4 El equipo de soldeo a utilizar se selecciona en función de los parámetros 
eléctricos requeridos (tensión, intensidad máxima, factor de marcha y tipo de 
onda, entre otros).
CR1.5 El gas de protección o mezcla (argón, helio, oxígeno y dióxido de carbono 
principalmente) se seleccionan teniendo en cuenta la designación y clasificación 
normalizada, en función de las especificaciones técnicas.

RP2: Disponer los equipos y consumibles para la operación de soldeo por arco bajo 
gas protector con electrodo consumible, cumpliendo la normativa aplicable sobre 
prevención de riesgos laborales y protección del medioambiente.

CR2.1 Las botellas de gas se identifican por medio de la etiqueta y color de la 
ojiva, colocándose en los soportes establecidos en la batería de botellas o en los 
equipos autónomos en condiciones de seguridad.
CR2.2 La antorcha de soldadura se prepara en función del tipo de hilo, seleccionando 
el tipo de camisa y tubo de contacto, y corrigiendo cualquier anomalía en los 
componentes, conectores y canalizaciones.
CR2.3 Los equipos de soldadura se preparan y conexionan, revisando sus 
componentes y terminales, y corrigiendo cualquier anomalía (estado de los bornes, 
fugas de gas, fugas de refrigerante, entre otros).
CR2.4 Las bobinas de hilo se seleccionan identificándolas por su nomenclatura y 
desechando las deterioradas, en su caso.
CR2.5 Las bobinas de hilo se montan en el equipo siguiendo las recomendaciones 
del fabricante.
CR2.6 La unidad de alimentación del hilo se revisa comprobando el estado de la 
guía, rodillos y boquilla de salida, teniendo en cuenta el tipo de hilo y fijándose la 
velocidad de avance del mismo.
CR2.7 Los equipos empleados para realizar el precalentamiento, tratamiento 
térmico postsoldeo y el poscalentamiento (hornos, sopletes, resistencias, 
equipos de inducción magnética, entre otros) se preparan de acuerdo con las 
especificaciones. 
CR2.8 Las piezas a soldar se precalientan, en su caso, atendiendo a las 
especificaciones técnicas.

RP3: Realizar la soldadura por arco bajo gas protector con electrodo consumible para 
unir los elementos, de acuerdo con las especificaciones técnicas, especificaciones 
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de los procedimientos de soldeo o instrucciones de trabajo, cumpliendo la normativa 
aplicable sobre prevención de riesgos laborales y protección del medioambiente.

CR3.1 Las temperaturas de precalentamiento entre pasadas y poscalentamiento 
aplicadas a los materiales, se comprueban, garantizando que son las especificadas.
CR3.2 Los puntos de soldadura utilizados para fijar las piezas se eliminan o 
adecuan a medida que avance el proceso en el caso de que sea necesario o que 
esté indicado en las especificaciones técnicas.
CR3.3 Los parámetros de soldeo (tensión del arco, velocidad de alimentación del 
hilo, caudal de gas, tiempo e intensidad de fondo y de pico) se regulan en función 
de los materiales que se deben soldar y del tipo de alambre a utilizar, conforme a 
lo establecido en las especificaciones técnicas.
CR3.4 El establecimiento e interrupción del arco se realiza aplicando las técnicas 
de soldeo por arco bajo gas protector con electrodo consumible, garantizando la 
ausencia de defectos e imperfecciones, (cebado del arco fuera de bordes, grietas, 
rechupe de cráter, mordeduras, proyecciones), así como la transferencia de metal 
en el arco (cortocircuito, globular, spray o arco pulsado).
CR3.5 Los parámetros geométricos de realización del soldeo (longitud de arco, 
inclinación de la pistola, velocidad de desplazamiento y sentido, ancho de la 
pasada, entre otros) se controlan durante la ejecución de la soldadura, ajustándolos 
a las condiciones de soldeo en cada momento.
CR3.6 Las pasadas de soldadura se aplican cumpliendo el número y orden 
establecido y respetando las temperaturas especificadas, permitiendo la 
disminución de las tensiones y deformaciones de la unión soldada.
CR3.7 Los defectos detectados y/o imperfecciones se corrigen mediante 
reparaciones o resanados, siguiendo las especificaciones o cuando así lo 
establezca un superior o el departamento de calidad.
CR3.8 Los equipos e instalaciones se supervisan periódicamente, controlando los 
parámetros y su correcto de funcionamiento.

Contexto profesional

Medios de producción 
Posicionadores de soldadura. Gatos y utillaje de armado. Aparatos de elevación y 
transporte. Equipos de soldeo por arco bajo gas protector con electrodo consumible. 
Insertos consumibles y respaldos. Calentadores a gas, eléctricos y hornos para 
tratamientos térmicos. Herramientas de soldador: galgas, cepillos, esmeriladoras, entre 
otros. Equipos de protección individual. Equipo de inspección visual: linternas, espejos, 
galgas de contorno, lápiz térmico, entre otros.

Productos y resultados
Información técnica del procedimiento de soldeo «MIG/MAG» obtenida. Equipos y 
componentes dispuestos para la operación de soldeo «MIG/MAG». Elementos o 
conjuntos metálicos unidos por soldadura «MIG/MAG».

Información utilizada o generada
Técnicas de soldeo eléctrico por arco bajo gas protector con electrodo consumible, 
soldeo «MIG/MAG». Especificaciones e instrucciones técnicas. Planos constructivos y 
de detalle. Plan de prevención de riesgos laborales. Plan de protección medioambiental. 
Estándares de calidad.

Unidad de competencia 3

Denominación: Realizar las operaciones de comprobación y mejora postsoldeo al 
soldeo con electrodo
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Nivel: 2

Código: UC2314_2

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: Aplicar las instrucciones recogidas en el plan de puntos de inspección del 
programa de soldadura, para alcanzar la calidad establecida y documentar la ejecución 
final de la soldadura, detectando y corrigiendo posibles defectos y recopilando los 
datos requeridos.

CR1.1 El resultado de la unión soldada se comprueba, corrigiendo los defectos 
e imperfecciones de la misma, en su caso (falta de fusión, falta de penetración, 
poros superficiales, grietas, entre otros).
CR1.2 Las dimensiones finales del cordón y de la unión soldada se verifican 
empleando galgas u otros elementos de metrología, corrigiendo los posibles 
defectos, mediante técnicas de esmerilado o arco-aire, entre otras.
CR1.3 Las dimensiones de la estructura, planitud, perpendicularidad, entre otras, 
se verifican empleando cintas métricas, escuadras, plantillas de comprobación, 
entre otras, corrigiendo los posibles defectos mediante métodos térmicos o 
mecánicos.
CR1.4 Las zonas reparadas se comprueban siguiendo los criterios iniciales de 
inspección.
CR1.5 La documentación técnica relativa a la ejecución final de la soldadura se 
cumplimenta, indicando expresamente las posibles variaciones con respecto a las 
especificaciones e instrucciones iniciales recibidas (dimensiones de los cordones 
soldadura, número de pasadas, entre otros).

RP2: Preparar el conjunto soldado para su uso final o para tratamientos posteriores, 
realizando operaciones postsoldeo, cumpliendo la normativa aplicable sobre prevención 
de riesgos laborales y protección del medioambiente.

CR2.1 Las proyecciones u otras imperfecciones se eliminan, en su caso, mediante 
técnicas de esmerilado o lijado, entre otras.
CR2.2 Los elementos temporales (amarres, puentes, resistencias, termopares, 
mamparas, antorchas, piezas de respaldo, entre otros) se retiran una vez terminada 
la actividad.
CR2.3 Las rebabas y restos de elementos temporales se eliminan, en su caso, 
aplicando técnicas de esmerilado, lijado, limpieza química, entre otras.

RP3: Realizar tratamientos térmicos y superficiales al conjunto soldado, para alcanzar 
las propiedades requeridas, cumpliendo las especificaciones y la normativa aplicable 
sobre prevención de riesgos laborales y protección del medioambiente.

CR3.1 El conjunto metálico soldado y los equipos de tratamiento térmico se 
preparan (anclaje del conjunto, colocación de aislantes, sistema de control de la 
temperatura, entre otros), cumpliendo las especificaciones técnicas.
CR3.2 El tratamiento térmico posterior a la soldadura se aplica, en su caso, mediante 
soplete, estufa, resistencias, horno, entre otros, cumpliendo las especificaciones 
técnicas, y evitando gradientes de temperatura muy altos.
CR3.3 Las operaciones de postcalentamiento se aplican mediante soplete, estufa
u otros, de acuerdo con las especificaciones técnicas.
CR3.4 El acabado superficial del cordón de soldadura se realiza aplicando técnicas 
de cepillado, desengrasado, pulido, decapado o pasivado, entre otras, de acuerdo 
con la especificación.
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Contexto profesional

Medios de producción 
Galgas, calibres, cintas métricas u otros elementos de metrología, gatos, escuadras, 
esmeriladora, equipos de soldeo, posicionadores, piqueta, cepillo, compuestos químicos 
de limpieza, sopletes, estufas, resistencias hornos, plantillas de comprobación.

Productos y resultados
Conjunto soldado conforme a especificaciones y proceso de soldeo documentado. 
Conjunto soldado dispuesto para el uso final o para tratamientos posteriores. 
Tratamientos térmicos y superficiales aplicados al conjunto soldado.

Información utilizada o generada
Plan de Puntos de Inspección. Documentación técnica relativa a la ejecución final de la 
soldadura. Plan de prevención de riesgos laborales. Plan de protección medioambiental. 
Estándares de calidad. 

3. FORMACIÓN DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

3.1 DESARROLLO MODULAR

MÓDULO FORMATIVO 1

Denominación: REALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES PREVIAS AL SOLDEO CON 
ELECTRODO.

Código: MF2312_2.

Nivel de cualificación profesional: 2

Asociado a la unidad de competencia:

UC2312_2 Realizar las operaciones previas de preparación al soldeo con electrodo. 

Duración: 90 horas.

UNIDAD FORMATIVA 1

Denominación: REALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES PREVIAS AL SOLDEO CON 
ELECTRODO.

Código: UF2998.

Duración: 60 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Interpretar la información de la documentación técnica relativa a la preparación de 
bordes y posicionado de las piezas, relacionando los equipos y herramientas con las 
fases de ejecución.

CE1.1 Enumerar las operaciones relativas a la preparación de bordes y 
posicionamiento de las piezas, ordenándolas cronológicamente.
CE1.2 Describir los diferentes métodos de conformado, relacionándolos con las 
operaciones a realizar en la preparación de bordes, e identificando los métodos 
según lo establecido en las especificaciones técnicas y hojas de proceso. 
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CE1.3 Identificar las características de los bordes (geometría, ángulo y profundidad 
del chaflán o bisel, dimensiones del talón, radio y abertura de la raíz, entre otros), 
explicando su influencia en el resultado final esperado de la soldadura.
CE1.4 Asociar la información contenida en las especificaciones técnicas, planos, 
croquis de detalle y hojas de proceso con la posición de las piezas y el sistema de 
fijación de las mismas.
CE1.5 Definir el sistema de unión (puente, punteado, amarre, posicionadores, 
entre otros) con el que se fijarán las piezas partiendo de las especificaciones 
técnicas, planos y especificaciones del procedimiento de soldeo.
CE1.6 A partir de un plano de fabricación o montaje de construcción metálica:

- Enumerar cronológicamente las operaciones de preparación de la unión 
soldada.

- Seleccionar las herramientas requeridas para el conformado de las piezas, 
en función de método a aplicar.

- Identificar la posición relativa de las piezas y el medio de fijación a utilizar 
siguiendo la documentación técnica.

C2: Aplicar procedimientos de preparación de equipos, herramientas, accesorios y 
consumibles en la preparación de bordes y posicionado de las piezas, relacionándolos 
con las condiciones de seguridad y conservación.

CE2.1 Relacionar los riesgos asociados a la manipulación de equipos con las 
medidas de seguridad a aplicar.
CE2.2 Identificar los materiales y las piezas a mecanizar asociando sus 
características con las herramientas y consumibles a utilizar.
CE2.3 Seleccionar los equipos, herramientas, accesorios y consumibles en función 
de los materiales y las piezas sobre las que se ha de trabajar.
CE2.4 Describir los componentes de los equipos, las herramientas y los 
consumibles empleados en la preparación de bordes, explicando las conexiones 
de los mismos. 
CE2.5 Ensamblar los equipos, herramientas, accesorios y consumibles, en 
condiciones de seguridad, verificando las conexiones de los mismos.
CE2.6 Ajustar el equipo de soldadura para realizar el posicionado de las piezas 
conforme a especificaciones dadas.
CE2.7 En un supuesto práctico de preparación de bordes y posicionado de 
piezas, caracterizado por la documentación técnica requerida y unas instrucciones 
verbales o escritas:

- Seleccionar los equipos, herramientas, accesorios y consumibles requeridos 
para realizar la preparación de los bordes y el posicionado de las piezas a 
unir, justificando la decisión.

- Realizar el montaje de los equipos según el manual del fabricante.
- Comprobar los equipos, componentes, accesorios, conexiones, entre otros, 

cumplimentando una lista de chequeo previamente elaborada.
- Ajustar los equipos de soldadura para realizar el posicionado de las piezas, 

siguiendo las instrucciones recibidas.
C3: Operar equipos de corte y mecanizado, aplicando medidas de seguridad y de 
protección del medioambiente específicas para cada equipo.

CE3.1 Indicar los agentes presentes en el material base (óxidos, pinturas, agua, 
aceites, entre otros) relacionándolos con los defectos que provocan.
CE3.2 Aplicar las distintas técnicas de preparación de la superficie del material 
base en función del agente presente, verificando la calidad del acabado exigido.
CE3.3 Explicar los potenciales peligros para el medioambiente de los productos 
empleados en la preparación de la superficie y cómo gestionar los residuos.
CE3.4 Operar los equipos de corte mecánico o térmico empleando los equipos 
y medios de protección exigidos, evaluando la calidad de los cortes obtenidos y 
determinando su validez.
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CE3.5 Operar los equipos de mecanizado empleando los equipos y medios de 
protección exigidos, evaluando la calidad de los bordes obtenidos y determinando 
su validez.
CE3.6 Aplicar procedimientos de medición y comparación sobre piezas y bordes, 
indicando el modo de resolver las posibles desviaciones.
CE3.7 En un supuesto práctico de corte de piezas y preparación de bordes, 
caracterizado por las instrucciones, por los procedimientos de corte y mecanizado, 
por los datos de geometría y por las características del metal base:

- Corregir discontinuidades en las superficies de los materiales, deduciendo 
sus causas y proponiendo soluciones de mejora.

- Corregir los focos de peligro previamente a la puesta en marcha de equipos 
de corte y mecanizado.

- Cortar y mecanizar las piezas definidas, manipulando los equipos en 
condiciones de seguridad, ajustando los parámetros necesarios (velocidad 
de avance, posición del soplete, regulación de llama, caudal de gas, otros).

- Corregir los posibles defectos, alcanzando la calidad requerida.
- Medir las dimensiones de los cortes y mecanizados comprobando que se 

ajustan a las tolerancias exigidas, deduciendo las causas de las posibles 
desviaciones.

- Proponer soluciones alternativas frente a posibles dificultades encontradas 
durante el proceso.

C4: Aplicar técnicas de posicionamiento y fijación de piezas realizando las operaciones 
de aproximación, elevación, alineación y sujeción.

CE4.1 Identificar los diferentes tipos de grúas, volcadores y posicionadores 
giratorios y basculantes utilizados en el posicionado de las piezas, precisando la 
función de los elementos móviles y dispositivos de sujeción.
CE4.2 Precisar los riesgos derivados del manejo de máquinas manipuladoras 
de cargas y de movimiento automático (golpes, atrapamientos, entre otros), 
describiendo las actuaciones en situación de emergencia.
CE4.3 Explicar los procedimientos de fijación, tanto permanentes como 
desmontables, relacionándolos con las características de las piezas (dimensiones, 
geometría, entre otras) y tipos de unión.
CE4.4 Describir los efectos producidos por la técnica de punteado por soldadura 
indicando su influencia sobre el posicionamiento de las piezas.
CE4.5 Identificar los instrumentos de verificación relacionándolos con los 
parámetros y dimensiones a examinar, explicando sus características y condiciones 
de uso y conservación.
CE4.6 Describir los procedimientos de verificación de alineamiento, concentricidad, 
paralelismo, posición angular, entre otros, empleados para la comprobación de la 
posición de las piezas antes del soldeo.
CE4.7 En un supuesto práctico de posicionamiento y fijación de piezas, previo a la 
operación de soldadura, caracterizado por la instrucción de trabajo o especificación 
del procedimiento:

- Realizar las operaciones de desplazamiento con grúa, posado sobre 
posicionadores y volcadores y amarres de las piezas cumpliendo las normas 
de prevención de riesgos laborales.

- Resolver la fijación de las piezas según las condiciones de la especificación, 
detectando posibles desviaciones y aplicando medidas correctoras.

- Comprobar la posición relativa final de las piezas de acuerdo con la 
especificación, manipulando los instrumentos en condiciones de seguridad 
y asegurando el correcto estado de conservación.
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Contenidos 

1. Interpretación de documentación técnica
- Designación y clasificación de los materiales.
- Simbología de la soldadura:

o UNE-EN
o ANSI/AWS

- Terminología de soldadura utilizada en las operaciones de preparación de 
bordes, posicionado y fijación de las piezas.

- Hoja de proceso: operaciones de preparación de piezas para el soldeo.
- Especificaciones técnicas de soldeo (pWPS y WPS): información relativa 

a la supervisión de bordes, posicionado y fijación de las piezas.
- Planos de despiece y detalle.

2. Preparación de material base
- Supervisión de bordes: estudio y aplicación de métodos de conformado 

por corte térmico y pequeños mecanizados.
- Equipo y herramientas para la preparación: tipos, componentes, 

características, riesgos y medidas de seguridad.
- Características de los bordes: geometría, ángulo y profundidad del chaflán 

o bisel, dimensiones del talón, radio y abertura de la raíz.

3. Posicionado y fijación
- Posiciones de trabajo, designación normalizada.
- Utillaje, equipos y maniobras en el posicionamiento de piezas: elementos 

de elevación y transporte, volteadores, posicionadores giratorios y 
basculantes.

- Sistemas de fijación permanentes y provisionales: respaldos, puentes, 
apéndices, entre otros.

- Técnica de punteado.
- Metrología: medición directa y por comparación.

UNIDAD FORMATIVA 2

Denominación: PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN TRABAJOS DE 
SOLDADURA

Código: UF2999.

Duración: 30 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Analizar las medidas de prevención y de seguridad respecto a los trabajos de 
soldadura, contenidas en los planes de seguridad de las empresas del sector. 

CE1.1 Especificar los aspectos de la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales relacionados con los riesgos derivados a los trabajos de soldadura y 
oxicorte. 
CE1.2 Identificar y evaluar los factores de riesgo y riesgos asociados. 
CE1.3 Identificar los requerimientos de protección medioambiental derivados de 
las actuaciones con productos contaminantes. 
CE1.4 Describir los requerimientos de las áreas de trabajo y los procedimientos para 
su preparación, determinando los riesgos laborales específicos correspondientes 
y sus medidas correctoras. 
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CE1.5 Analizar los requerimientos de primeros auxilios en diferentes supuestos 
de accidentes. 
CE1.6 Definir los derechos y deberes del empleado y de la empresa en materia de 
prevención de riesgos laborales. 

C2: Aplicar el plan de seguridad analizando las medidas de prevención de riesgos 
laborales y protección medioambiental de la empresa. 

CE2.1 Aplicar medidas preventivas y correctoras ante los riesgos detectados, 
incluyendo selección, conservación y correcta utilización de los equipos de 
protección individual y colectiva. 
CE2.2 Aplicar los protocolos de actuación ante posibles emergencias, tales como: 

- Identificar a las personas encargadas de tareas específicas. 
- Informar de las disfunciones y de los casos peligrosos observados. 
- Proceder a la evacuación de los edificios con arreglo a los procedimientos 

establecidos, en caso de emergencia. 
CE2.3 Adoptar las medidas sanitarias básicas, técnicas de primeros auxilios y 
traslado de accidentados en diferentes supuestos de accidentes. 

C3: Adoptar las medidas de prevención de riesgos laborales necesarias para la protección 
de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo en trabajos de soldadura.

CE3.1 Desconectar la parte de la instalación en la que se va realizar el trabajo, verificando 
la ausencia de tensión en todos los elementos activos de la instalación eléctrica.
CE3.2 Realizar maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones, utilizando los 
equipos de protección para realizar las operaciones establecidas.
CE3.3 Determinar la viabilidad de las operaciones a efectuar antes de iniciar los 
trabajos en proximidad, adoptando las medidas de seguridad necesarias para 
reducir al mínimo posibles riesgos. 
CE3.4 Analizar los emplazamientos con riesgo de incendio o explosión para que 
cumplan con la normativa establecida.

Contenidos 

1. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo
- El trabajo y la salud. 
- Los riesgos profesionales. 
- Factores de riesgo. 
- Consecuencias y daños derivados del trabajo: 

o Accidente de trabajo. 
o Enfermedad profesional. 
o Otras patologías derivadas del trabajo. 
o Repercusiones económicas y de funcionamiento. 

- Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales: 
o La ley de prevención de riesgos laborales. 
o El reglamento de los servicios de prevención. 
o Alcance y fundamentos jurídicos. 
o Directivas sobre seguridad y salud en el trabajo. 

- Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo: 
o Organismos nacionales. 
o Organismos de carácter autonómico. 

2. Riesgos generales y su prevención
- Riesgos en el manejo de herramientas y equipos. 
- Riesgos en la manipulación de sistemas e instalaciones. 
- Riesgos en el almacenamiento y transporte de cargas. 
- Riesgos asociados al medio de trabajo:

o Exposición a agentes físicos, químicos o biológicos. 
o El fuego. 
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- Riesgos derivados de la carga de trabajo: 
o La fatiga física. 
o La fatiga mental. 
o La insatisfacción laboral. 

- La protección de la seguridad y salud de los trabajadores: 
o La protección colectiva. 
o La protección individual. 

3. Actuación en emergencias y evacuación
- Tipos de accidentes. 
- Evaluación primaria del accidentado. 
- Primeros auxilios. 
- Socorrismo. 
- Situaciones de emergencia. 
- Planes de emergencia y evacuación. 
- Información de apoyo para la actuación de emergencias. 

4. Factores de riesgo en trabajos de soldadura
- Riesgos de caídas de objetos pesados. 
- Riesgo de golpes contra objetos. 
- Riegos de incendio. 
- Riesgos de quemaduras. 
- Riesgos por inhalación de humos y gases procedentes de la soldadura. 
- Riesgos de explosión en la soldadura oxiacetilénica y corte por gas. 
- Riesgos en piel y ojos por exposición a la radiación. 
- Estrés térmico. 
- Riesgos en atmósferas explosivas. 
- Riesgos de contactos eléctricos. 
- Riesgos derivados de la manipulación manual de cargas. 
- Mantenimiento del equipo de soldadura.

MÓDULO FORMATIVO 2

Denominación: EJECUCIÓN DE LAS OPERACIONES DE SOLDEO POR ARCO 
BAJO GAS PROTECTOR CON ELECTRODO CONSUMIBLE, SOLDEO «MIG/MAG»

Código: MF2313_2.

Nivel de cualificación profesional: 2

Asociado a la unidad de competencia:

UC2313_2 Ejecutar las operaciones de soldeo por arco bajo gas protector con electrodo 
consumible, soldeo «MIG/MAG»

Duración: 290 horas.

UNIDAD FORMATIVA 1

Denominación: PREPARACIÓN PREVIA AL SOLDEO MIG-MAG Y SOLDADURA 
MAG DE CHAPAS Y PERFILES DE ACERO AL CARBONO.

Código: UF3000.

Duración: 90 horas
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Capacidades y criterios de evaluación

C1: Analizar las instrucciones de la documentación técnica relativa a la realización de 
soldaduras por arco bajo gas protector con electrodo consumible, identificando cada 
apartado de la especificación según la designación y simbología normalizada.

CE1.1 Reconocer las piezas de conjuntos una vez interpretados planos o 
instrucciones de trabajo, por sus marcas de referencia o dimensiones, verificando 
la geometría de la preparación de bordes y despiece.
CE1.2 Identificar las bobinas de hilo, macizo o tubular, en su caso, por su 
designación, relacionándolas con las características del metal base, y las 
características y magnitud de la corriente de soldadura.
CE1.3 Reconocer el gas de protección por su designación normalizada, 
identificando la botella e interpretando la información de la etiqueta, y relacionando 
el gas con las características del material base y parámetros de soldadura.
CE1.4 Interpretar las magnitudes del tipo de corriente y el intervalo de ajuste de 
los parámetros definidos en las especificaciones de los procesos de soldadura 
o instrucciones de trabajo, relacionándolos con las características del metal 
base, características y modos de transferencia del metal de aporte, y posición de 
soldadura. 
CE1.5 Identificar el equipo de soldadura para el procedimiento de soldeo por 
arco bajo gas protector con electrodo consumible, asociando las características 
eléctricas especificadas con la placa de características del equipo e interpretando 
el registro de calibración del mismo.
CE1.6 En un supuesto práctico de análisis de documentación técnica de soldadura 
por arco con bajo gas protector con electrodo consumible caracterizado por la 
instrucción de trabajo o especificación del procedimiento:

- Distinguir en la instrucción de trabajo o especificación del procedimiento 
el tipo de material base por la designación y clasificación normalizada y su 
geometría, interpretando el plano del conjunto o detalle de la soldadura, así 
como por la marca de referencia y despiece.

- Identificar en la instrucción de trabajo o especificación del procedimiento los 
valores o intervalos de valores especificados de las magnitudes eléctricas 
(tensión, intensidad), parámetros de onda pulsada (tiempo e intensidad de 
fondo y de pico), regulación de caudal de gas, entre otros.

- Localizar en la instrucción de trabajo o especificación del procedimiento el 
tipo de electrodo consumible por su designación normalizada, precisando 
las características de estos electrodos y determinando su idoneidad con 
respecto a las magnitudes y valores de la corriente eléctrica especificados y 
tipo de material base.

- Identificar en la instrucción de trabajo o especificación del procedimiento el 
tipo de gas de protección por su designación normalizada, precisando las 
características del gas o mezcla y determinando su idoneidad con respecto 
al tipo de material base, tipo de material de aporte y características del 
proceso.

- Distinguir en la instrucción de trabajo o especificación del procedimiento 
el material de aporte por la designación normalizada, interpretando el tipo 
de hilo y sus dimensiones, propiedades mecánicas y composición química 
del metal depositado, características eléctricas, posiciones de trabajo, entre 
otras características, y relacionándolo con las características del material 
base, tipo de gas o mezcla de protección y geometría de la unión.

- Seleccionar el equipo de soldadura en base a los requisitos especificados 
reconociendo la placa de características y comprobando el correcto estado 
de la calibración.
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C2: Aplicar procedimientos de preparación de instalaciones y equipos de soldeo por 
arco bajo gas protector con electrodo consumible, relacionándolos con el tipo de 
soldadura a realizar.

CE2.1 Identificar equipos de soldadura por arco bajo gas protector con electrodo 
consumible, describiendo su funcionamiento general y función de la pistola de 
soldadura y pinza de masa, características de alimentación eléctrica, tipo de 
fuente, tensión de vacío y ajustes tensión—intensidad en función del factor de 
marcha y la curva característica de la máquina, describiendo la función de cada 
ajuste y regulación.
CE2.2 Identificar las partes principales de la antorcha de soldadura (pistola, 
manguera, adaptador base), describiendo la función de cada componente (cuello, 
boquilla, tubo de contacto, cortatubo, aislante, camisa, entre otros), y las normas 
de conservación.
CE2.3 Describir la función, funcionamiento y normas de conservación y seguridad 
en el manejo de los diferentes instrumentos de control de temperaturas, 
relacionándolo con los riesgos asociados y el modo de minimizarlos.
CE2.4 Describir la función, funcionamiento y normas de conservación y seguridad 
en el manejo de los diferentes equipos de calefacción, relacionándolo con los 
riesgos asociados y el modo de minimizarlos.
CE2.5 Asociar los tratamientos térmicos previos al soldeo con la soldabilidad y con 
el control de deformaciones, justificando su necesidad en el proceso de soldeo. 
CE2.6 En un supuesto práctico de preparación de equipos de soldadura por arco 
bajo gas protector con electrodo consumible caracterizado por la instrucción de 
trabajo o especificación del procedimiento:

- Preparar para su utilización la bobina de electrodo consumible y botella de 
gas de protección.

- Resolver la puesta a punto de los equipos de soldadura y componentes de 
la instalación, comprobando el estado de la pistola, sistema de arrastre, 
canalizaciones, cables y enchufes, conexionando la antorcha de soldadura, 
regulando el avance de hilo y caudal del gas o mezcla de protección, y 
comprobando el correcto funcionamiento en los ajustes especificados.

- Seleccionar los instrumentos de control de temperatura manteniéndolos 
en perfecto estado de uso, protegiéndolos de proyecciones o golpes, 
verificando la validez de la calibración en su caso.

- Resolver la puesta a punto de los equipos de calefacción de las piezas 
y componentes de la instalación, verificando el estado de sopletes, 
mangueras, estufas, entre otros, comprobando el correcto funcionamiento 
y anotando las deficiencias detectadas y operaciones de mantenimiento 
realizadas.

- Aplicar sobre las piezas a soldar los tratamientos previos al soldeo 
interpretando el gráfico tiempo-temperatura especificado y controlando en 
todo momento la temperatura alcanzada y el tiempo de aplicación.

C3: Ejecutar uniones o recargues mediante soldadura MAG de chapas y perfiles de acero 
al carbono de acuerdo con directrices de instrucciones de trabajo o especificaciones 
del proceso.

CE3.1 Manipular los instrumentos de control de temperaturas para comprobar 
que la temperatura aplicada a las piezas previa al soldeo, y entre pasadas, es la 
especificada, explicando su necesidad.
CE3.2 Manipular equipos portátiles de corte mecánico o térmico y amolado, 
explicando los riesgos y las medidas para minimizarlos.
CE3.3 Manipular los equipos de soldadura relacionando el valor de corriente con 
el resultado esperado y regulando el ajuste de cebado, en su caso, en función del 
tipo de trasferencia de metal en el arco.
CE3.4 Aplicar técnicas de cebado y apagado del arco asociándolas con los 
defectos que se pretende evitar.
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CE3.5 Ejecutar cordones y empalmes de soldadura sin defectos, aplicando 
técnicas en función de la posición, tipo de material y tipo de unión, evaluando con 
galgas la geometría especificada en la raíz y cara de la soldadura.
CE3.6 Ejecutar las secuencias de soldadura en base a especificaciones de 
procedimientos, anotando valores de parámetros y relacionando intervalos de 
corriente y rangos de temperaturas con el resultado de la soldadura.
CE3.7 Evaluar las imperfecciones detectadas relacionándolas con el procedimiento 
de soldeo aplicado.
CE3.8 En un supuesto práctico de ejecución de soldaduras por arco bajo gas 
protector con electrodo consumible, caracterizado por la instrucción de trabajo o 
especificación del procedimiento:

- Emplear los instrumentos de control de temperatura para determinar el 
intervalo adecuado de realización de las soldaduras.

- Evaluar la preparación de las piezas y manejar los equipos de corte, amolado 
y arqueado para preparar, en ausencia de discontinuidades y desviaciones, 
la zona de soldadura, evaluando el resultado de la preparación.

- Manipular el equipo de soldadura en la realización de cordones de 
soldadura por arco bajo gas protector con electrodo consumible en todas 
las posiciones, evaluando el resultado obtenido y determinando las 
reparaciones necesarias.

- Manejar los equipos de corte, amolado y arqueado para realizar las 
reparaciones y resanados sobre las desviaciones de la soldadura, evaluando 
el resultado de la reparación.

- Anotar los valores, magnitudes, parámetros en la hoja de registro de 
la operación de soldadura, empleando la designación normalizada de 
magnitudes y unidades de medida.

- Realizar la revisión del equipo de soldadura y componentes de la instalación, 
anotando las deficiencias detectadas y operaciones de mantenimiento 
realizadas.

Contenidos 

1. Características generales del proceso por arco bajo gas protector con 
electrodo consumible, soldeo «MIG/MAG»

- Nomenclatura y números de referencia de los procedimientos según 
clasificación AWS (American Welding Society) y normalización europea 
(EN).

- Especificaciones técnicas de soldeo (pWPS y WPS): información relativa a 
la ejecución de la soldadura, tipo de unión, tipo de soldadura, alimentación 
eléctrica, material de aporte, parámetros, temperaturas entre pasadas, 
entre otros.

- Planos de detalle de dimensiones y secuencias de soldadura (garganta, 
secuencias, capas, entre otros).

- Soldeo bajo gas protector con electrodo consumible: ventajas, 
inconvenientes, limitaciones y aplicaciones fundamentales.

2. Fuentes de energía
- Arco eléctrico: pendiente, transferencia, zonas características, influencia 

del tipo de corriente, polaridad, curva característica.
- Corriente de soldadura: características, selección del tipo de corriente en 

función del equipo, material base y electrodo o alambre.
- Polaridad en corriente continua: características, aplicaciones.
- Tipo de fuente: transformadores-rectificadores, curva característica.
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3. Equipo de soldeo
- Descripción de la máquina: tipo de corriente de alimentación, tipo de 

corriente de soldeo, tipo de fuente y símbolos de procesos de soldeo, 
tensión de vacío, ajustes I-V, ajustes de factor de marcha, curva 
característica.

- Regulaciones: voltaje de soldeo, cebado del arco.
- Componentes: pistola, conexiones a masa, unidad de alimentación del 

alambre (tipo, componentes).

4. Mantenimiento de los equipos
- Control de voltaje y corriente: instrumentos, validación.
- Cables, dispositivos para masas y pistola, bornes de conexión, enchufes. 

Protección eléctrica: fusibles.
- Limpieza: sistema de ventilación y componentes, sistema de alimentación 

(guía, rodillos, boquilla).

5. Electrodos consumibles o materiales de aporte
- Características y propiedades de los diferentes tipos de bobinas de hilo de 

aceros débilmente aleados, aceros aleados, inoxidables, y su recubrimiento: 
composición, parámetros de uso, rendimiento, características del arco, 
características operatorias, entre otras.

- Clasificación y designación según AWS (American Welding Society) y 
normalización europea EN (European Normalization).

- Normas de uso y conservación: precauciones específicas, manipulación, 
transporte, almacenamiento, tratamiento entre otros.

6. Procedimientos operatorios en el soldeo MAG de chapas de acero al carbono
- Formas de las juntas: Preparación de las uniones a soldar. Técnicas y 

normas de punteado.
- Selección de la forma de transferencia.
- Regulación de los parámetros principales en la soldadura MAG de chapas: 

Polaridad. Tensión de arco. Intensidad de corriente. Diámetro y velocidad 
de alimentación del hilo. Naturaleza y caudal del gas.

- Inclinación de la pistola según junta y posición de soldeo.
- Sentido de avance en aportación de material.
- Distancia pistola-pieza.
- Técnica de soldeo en las diferentes posiciones de soldadura.
- Distribución de los diferentes cordones de penetración, relleno y peinado.
- Tratamientos presoldeo.
- Aplicación práctica de soldeo de chapas de acero al carbono en diferentes 

posiciones con hilo sólido.

7. Procedimientos operatorios en el soldeo MAG de perfiles normalizados de 
acero al carbono

- Tipos y características de los perfiles normalizados.
- Selección de la forma de transferencia.
- Regulación de los parámetros principales en la soldadura MAG de perfiles: 

o Polaridad. 
o Tensión de arco. 
o Intensidad de corriente. 
o Diámetro y velocidad de alimentación del hilo. 
o Naturaleza y caudal del gas.

- Inclinación de la pistola según junta y posición de soldeo.
- Sentido de avance en aportación de material.
- Distancia pistola-pieza.
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- Técnica de soldeo en las diferentes posiciones de soldadura.
- Distribución de los diferentes cordones de penetración, relleno y peinado.
- Tratamientos presoldeo.
- Aplicación práctica de soldeo de perfiles de acero al carbono en diferentes 

posiciones con hilo sólido.

8. Defectos en la soldadura MAG de chapas y perfiles de acero al carbono

- Inspección visual de las soldaduras.
- Ensayos utilizados para la detección de errores en la soldadura MAG.
- Tipos de defectos más comunes.
- Factores a tener en cuenta para cada uno de los defectos.
- Causas y correcciones de los defectos.

UNIDAD FORMATIVA 2

Denominación: SOLDADURA MIG-MAG DE CHAPAS Y ESTRUCTURAS DE ACERO 
AL CARBONO E INOXIDABLE

Código: UF3001.

Duración: 90 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Ejecutar uniones o recargues mediante soldadura MIG-MAG de chapas y estructuras 
de acero al carbono e inoxidable de acuerdo con directrices de instrucciones de trabajo 
o especificaciones del proceso.

CE1.1 Manipular los instrumentos de control de temperaturas para comprobar 
que la temperatura aplicada a las piezas previa al soldeo, y entre pasadas, es la 
especificada, explicando su necesidad.
CE1.2 Manipular equipos portátiles de corte mecánico o térmico y amolado, 
explicando los riesgos y las medidas para minimizarlos.
CE1.3 Manipular los equipos de soldadura relacionando el valor de corriente con 
el resultado esperado y regulando el ajuste de cebado, en su caso, en función del 
tipo de trasferencia de metal en el arco.
CE1.4 Aplicar técnicas de cebado y apagado del arco asociándolas con los 
defectos que se pretende evitar.
CE1.5 Ejecutar cordones y empalmes de soldadura sin defectos, aplicando 
técnicas en función de la posición, tipo de material y tipo de unión, evaluando con 
galgas la geometría especificada en la raíz y cara de la soldadura.
CE1.6 Ejecutar las secuencias de soldadura en base a especificaciones de 
procedimientos, anotando valores de parámetros y relacionando intervalos de 
corriente y rangos de temperaturas con el resultado de la soldadura.
CE1.7 Evaluar las imperfecciones detectadas relacionándolas con el procedimiento 
de soldeo aplicado.
CE1.8 En un supuesto práctico de ejecución de soldaduras por arco bajo gas 
protector con electrodo consumible, caracterizado por la instrucción de trabajo o 
especificación del procedimiento:

- Emplear los instrumentos de control de temperatura para determinar el 
intervalo adecuado de realización de las soldaduras.

- Evaluar la preparación de las piezas y manejar los equipos de corte, amolado 
y arqueado para preparar, en ausencia de discontinuidades y desviaciones, 
la zona de soldadura, evaluando el resultado de la preparación.

- Manipular el equipo de soldadura en la realización de cordones de 
soldadura   por arco bajo gas protector con electrodo consumible en cv
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todas las posiciones, evaluando el resultado obtenido y determinando las 
reparaciones necesarias.

- Manejar los equipos de corte, amolado y arqueado para realizar las 
reparaciones y resanados sobre las desviaciones de la soldadura, evaluando 
el resultado de la reparación.

- Anotar los valores, magnitudes, parámetros en la hoja de registro de 
la operación de soldadura, empleando la designación normalizada de 
magnitudes y unidades de medida.

- Realizar la revisión del equipo de soldadura y componentes de la instalación, 
anotando las deficiencias detectadas y operaciones de mantenimiento 
realizadas.

Contenidos 

1. Procedimientos operatorios en el soldeo MAG de tubos de acero al carbono
- Selección de la forma de transferencia
- Regulación de los parámetros principales en la soldadura MAG de tubos: 

o Polaridad. 
o Tensión de arco. 
o Intensidad de corriente. 
o Diámetro y velocidad de alimentación del hilo. 
o Naturaleza y caudal del gas.

- Inclinación de la pistola según junta y posición de soldeo.
- Sentido de avance en aportación de material.
- Distancia pistola-pieza.
- Técnica de soldeo en las diferentes posiciones de soldadura.
- Distribución de los diferentes cordones de penetración, relleno y peinado.
- Tratamientos presoldeo.
- Aplicación práctica de soldeo de tubos de acero al carbono en diferentes 

posiciones con hilo sólido.

2. Defectos en la soldadura MAG de tubos de acero al carbono
- Inspección visual de las soldaduras.
- Ensayos utilizados para la detección de errores.
- Tipos de defectos más comunes.
- Factores a tener en cuenta para cada uno de los defectos.
- Causas y correcciones de los defectos.

3. Procedimientos operatorios en el soldeo MIG para acero inoxidable
- Formas de transferencia.
- Conocimiento y regulación de los parámetros principales en la soldadura 

MIG de acero inoxidable: 
o Polaridad de la corriente. 
o Diámetro del hilo. Intensidad de corriente. 
o Tensión. 
o Caudal de gas. 
o Longitud libre del hilo.

- Selección del material de aporte.
- Técnicas de soldeo en las diferentes posiciones de soldadura.
- Inclinación de la pistola según junta y posición de soldeo.
- Técnicas para el control de la temperatura.
- Distribución de los diferentes cordones de penetración, relleno y peinado.
- Medidas de limpieza en la preparación, ejecución y acabado de la 

soldadura.
- Medidas para evitar la contaminación y corrosión.
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- Aplicación práctica de soldeo de chapas, perfiles y tubos de acero 
inoxidable con hilo sólido.

4. Defectos en la soldadura MIG para acero inoxidable
- Inspección visual de las soldaduras.
- Ensayos utilizados para la detección de errores
- Tipos de defectos más comunes
- Factores a tener en cuenta para cada uno de los defectos
- Causas y correcciones de los defectos.

UNIDAD FORMATIVA 3

Denominación: SOLDADURA CON ALAMBRE TUBULAR

Código: UF3002.

Duración: 80 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Ejecutar uniones o recargues mediante soldadura con alambre tubular de acuerdo 
con directrices de instrucciones de trabajo o especificaciones del proceso.

CE1.1 Manipular los instrumentos de control de temperaturas para comprobar 
que la temperatura aplicada a las piezas previa al soldeo, y entre pasadas, es la 
especificada, explicando su necesidad.
CE1.2 Manipular equipos portátiles de corte mecánico o térmico y amolado, 
explicando los riesgos y las medidas para minimizarlos.
CE1.3 Manipular los equipos de soldadura relacionando el valor de corriente con 
el resultado esperado y regulando el ajuste de cebado, en su caso, en función del 
tipo de trasferencia de metal en el arco.
CE1.4 Aplicar técnicas de cebado y apagado del arco asociándolas con los 
defectos que se pretende evitar.
CE1.5 Ejecutar cordones y empalmes de soldadura sin defectos, aplicando 
técnicas en función de la posición, tipo de material y tipo de unión, evaluando con 
galgas la geometría especificada en la raíz y cara de la soldadura.
CE1.6 Ejecutar las secuencias de soldadura en base a especificaciones de 
procedimientos, anotando valores de parámetros y relacionando intervalos de 
corriente y rangos de temperaturas con el resultado de la soldadura.
CE1.7 Evaluar las imperfecciones detectadas relacionándolas con el procedimiento 
de soldeo aplicado.
CE1.8 En un supuesto práctico de ejecución de soldaduras por arco bajo gas 
protector con electrodo consumible, caracterizado por la instrucción de trabajo o 
especificación del procedimiento:

- Emplear los instrumentos de control de temperatura para determinar el 
intervalo adecuado de realización de las soldaduras.

- Evaluar la preparación de las piezas y manejar los equipos de corte, amolado 
y arqueado para preparar, en ausencia de discontinuidades y desviaciones, 
la zona de soldadura, evaluando el resultado de la preparación.

- Manipular el equipo de soldadura en la realización de cordones de 
soldadura   por arco bajo gas protector con electrodo consumible en 
todas las posiciones, evaluando el resultado obtenido y determinando las 
reparaciones necesarias.

- Manejar los equipos de corte, amolado y arqueado para realizar las 
reparaciones y resanados sobre las desviaciones de la soldadura, evaluando 
el resultado de la reparación.
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- Anotar los valores, magnitudes, parámetros en la hoja de registro de 
la operación de soldadura, empleando la designación normalizada de 
magnitudes y unidades de medida.

- Realizar la revisión del equipo de soldadura y componentes de la instalación, 
anotando las deficiencias detectadas y operaciones de mantenimiento 
realizadas.

Contenidos 

1. Procedimientos operatorios en el soldeo con alambre tubular
- Regulación de los parámetros principales en la soldadura MAG con 

alambre tubular: Corriente de soldadura. Voltaje de arco. Extensión del 
electrodo Velocidad de desplazamiento. Flujo de gas protector (en el 
sistema con protección gaseosa). Velocidad de deposición y eficiencia.

- Inclinación y dirección de avance de la pistola.
- Distancia pieza-pistola.
- Técnicas de soldeo:

o Con de gas de protección.
- Limpieza de las escorias.
- Generación de humos. Métodos de extracción para su disminución.
- Aplicación práctica de soldeo de chapas de acero al carbono con alambre 

tubular.

2. Defectos en la soldadura con alambre tubular
- Inspección visual de las soldaduras.
- Ensayos utilizados para la detección de errores.
- Tipos de defectos más comunes.
- Factores a tener en cuenta para cada uno de los defectos.
- Causas y correcciones de los defectos.

UNIDAD FORMATIVA 4

Denominación: PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN TRABAJOS DE 
SOLDADURA

Código: UF2999.

Duración: 30 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Analizar las medidas de prevención y de seguridad respecto a los trabajos de 
soldadura, contenidas en los planes de seguridad de las empresas del sector. 

CE1.1 Especificar los aspectos de la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales relacionados con los riesgos derivados a los trabajos de soldadura y 
oxicorte. 
CE1.2 Identificar y evaluar los factores de riesgo y riesgos asociados. 
CE1.3 Identificar los requerimientos de protección medioambiental derivados de 
las actuaciones con productos contaminantes. 
CE1.4 Describir los requerimientos de las áreas de trabajo y los procedimientos para 
su preparación, determinando los riesgos laborales específicos correspondientes 
y sus medidas correctoras. 
CE1.5 Analizar los requerimientos de primeros auxilios en diferentes supuestos 
de accidentes. 
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CE1.6 Definir los derechos y deberes del empleado y de la empresa en materia de 
prevención y seguridad. 

C2: Aplicar el plan de seguridad analizando las medidas de prevención, seguridad y 
protección medioambiental de la empresa. 

CE2.1 Aplicar medidas preventivas y correctoras ante los riesgos detectados, 
incluyendo selección, conservación y correcta utilización de los equipos de 
protección individual y colectiva. 
CE2.2 Aplicar los protocolos de actuación ante posibles emergencias, tales como: 

- Identificar a las personas encargadas de tareas específicas. 
- Informar de las disfunciones y de los casos peligrosos observados. 
- Proceder a la evacuación de los edificios con arreglo a los procedimientos 

establecidos, en caso de emergencia. 
CE2.3 Adoptar las medidas sanitarias básicas, técnicas de primeros auxilios y 
traslado de accidentados en diferentes supuestos de accidentes. 

C3: Adoptar las medidas de prevención y seguridad necesarias para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo en trabajos de soldadura.

CE3.1 Desconectar la parte de la instalación en la que se va realizar el trabajo, 
verificando la ausencia de tensión en todos los elementos activos de la instalación 
eléctrica.
CE3.2 Realizar maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones, utilizando los 
equipos de protección para realizar las operaciones establecidas.
CE3.3 Determinar la viabilidad de las operaciones a efectuar antes de iniciar los 
trabajos en proximidad, adoptando las medidas de seguridad necesarias para 
reducir al mínimo posibles riesgos. 
CE3.4 Analizar los emplazamientos con riesgo de incendio o explosión para que 
cumplan con la normativa establecida.

Contenidos 

1. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo
- El trabajo y la salud. 
- Los riesgos profesionales. 
- Factores de riesgo. 
- Consecuencias y daños derivados del trabajo: 

o Accidente de trabajo. 
o Enfermedad profesional. 
o Otras patologías derivadas del trabajo. 
o Repercusiones económicas y de funcionamiento. 

- Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales: 
o La ley de prevención de riesgos laborales. 
o El reglamento de los servicios de prevención. 
o Alcance y fundamentos jurídicos. 
o Directivas sobre seguridad y salud en el trabajo. 

- Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo: 
o Organismos nacionales. 
o Organismos de carácter autonómico. 

2. Riesgos generales y su prevención
- Riesgos en el manejo de herramientas y equipos. 
- Riesgos en la manipulación de sistemas e instalaciones. 
- Riesgos en el almacenamiento y transporte de cargas. 
- Riesgos asociados al medio de trabajo:

o Exposición a agentes físicos, químicos o biológicos. 
o El fuego. 
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- Riesgos derivados de la carga de trabajo: 
o La fatiga física. 
o La fatiga mental. 
o La insatisfacción laboral. 

- La protección de la seguridad y salud de los trabajadores: 
o La protección colectiva. 
o La protección individual. 

3. Actuación en emergencias y evacuación
- Tipos de accidentes. 
- Evaluación primaria del accidentado. 
- Primeros auxilios. 
- Socorrismo. 
- Situaciones de emergencia. 
- Planes de emergencia y evacuación. 
- Información de apoyo para la actuación de emergencias. 

4. Factores de riesgo en trabajos de soldadura
- Riesgos de caídas de objetos pesados. 
- Riesgo de golpes contra objetos. 
- Riegos de incendio. 
- Riesgos de quemaduras. 
- Riesgos por inhalación de humos y gases procedentes de la soldadura. 
- Riesgos de explosión en la soldadura oxiacetilénica y corte por gas. 
- Riesgos en piel y ojos por exposición a la radiación. 
- Estrés térmico. 
- Riesgos en atmósferas explosivas. 
- Riesgos de contactos eléctricos. 
- Riesgos derivados de la manipulación manual de cargas. 
- Mantenimiento del equipo de soldadura.

MÓDULO FORMATIVO 3

Denominación: REALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES POSTSOLDEO CON 
ELECTRODO.

Código: MF2314_2.

Nivel de cualificación profesional: 2

Asociado a la unidad de competencia:

UC2314_2 Realizar las operaciones de comprobación y mejora postsoldeo al soldeo 
con electrodo.

Duración: 90 horas.

UNIDAD FORMATIVA 1

Denominación: REALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES POSTSOLDEO CON 
ELECTRODO.

Código: UF3003.

Duración: 60 horas
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Capacidades y criterios de evaluación

C1: Aplicar técnicas de verificación y corrección de uniones soldadas de acuerdo con 
planes de puntos de inspección.

CE1.1 Describir las imperfecciones y/o defectos que se pueden dar en la unión 
soldada relacionándolos con las causas que los provocan y su repercusión en la 
unión soldada.
CE1.2 Detectar imperfecciones y/o defectos en uniones soldadas, mediante 
inspección visual, explicando las zonas en las que son más probables (cara, raíz, 
ZAT) y proponiendo los métodos de corrección.
CE1.3 Realizar un examen metrológico para comprobar que los parámetros 
dimensionales del cordón de soldadura se corresponden con las especificaciones 
técnicas, aplicando las técnicas de mecanizado en el caso de tener que corregir 
algún defecto.
CE1.4 Describir los parámetros dimensionales de las uniones soldadas (longitud, 
paso, garganta, lado, sobreespesor), relacionándolos con las características y 
parámetros del proceso de soldadura (intensidad, tipo de material de aportación, 
tipo de electrodo, posición de soldeo, entre otros).
CE1.5 Comprobar los parámetros dimensionales corrigiendo los defectos o 
imperfecciones mediante técnicas de mecanizado.
CE1.6 Comprobar la posición relativa entre las piezas unidas (planitud, 
perpendicularidad) y la dimensión del producto final, corrigiendo desviaciones 
mediante procedimientos mecánicos o térmicos.
CE1.7 Consignar el resultado final del proceso de soldeo, señalando las 
variaciones/ desviaciones respecto a la documentación inicial.
CE1.8 En un supuesto práctico de realización de las operaciones de inspección y 
control de las uniones soldadas y del resultado final del proceso:

- Detectar visualmente los posibles defectos superficiales de la unión soldada.
- Comprobar las dimensiones finales del cordón de soldadura y de las piezas 

soldadas.
- Corregir mediante procedimientos térmicos y/o mecánicos los defectos 

detectados, asegurándose de nuevo que la unión soldada no tiene defectos 
y que cuenta con el nivel de calidad exigido.

- Documentar el resultado final obtenido empleando la designación 
normalizada y las unidades de medida, indicando cualquier incidencia en 
relación a lo especificado.

C2: Aplicar técnicas específicas postsoldeo sobre elementos del conjunto soldado 
teniendo en cuenta instrucciones técnicas y condiciones de seguridad laboral y 
medioambiental.

CE2.1 Aplicar técnicas de amolado o lijado sobre el exceso de material 
(sobreespesores, proyecciones, entre otros), explicando las medidas de seguridad 
a aplicar y la relación entre el acabado requerido y el tipo de técnica a emplear.
CE2.2 Precisar las posibles alteraciones en el acabado de los elementos soldados, 
producidas en la eliminación de los puntos de amarre o en la retirada de los 
elementos de sujeción y posicionamiento temporal.
CE2.3 En un supuesto práctico de realización de las operaciones postsoldeo 
aplicadas al conjunto soldado, caracterizado por las especificaciones técnicas o 
instrucciones recibidas:

- Eliminar el exceso de material (rebabas, proyecciones, entre otros) y los 
posibles productos que hayan quedado en la superficie (aceites, polvo, 
entre otros).

- Eliminar los puntos de amarre sin alterar el acabado de los elementos 
soldados.

- Retirar los elementos de sujeción y posicionamiento temporal sin alterar el 
acabado de los elementos soldados.
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C3: Aplicar tratamientos térmicos y superficiales, relacionándolos con las modificaciones 
en las propiedades del producto.

CE3.1 Describir los equipos y sistemas que intervienen en los tratamientos 
térmicos explicando su función.
CE3.2 Preparar los equipos y sistemas que intervienen en los tratamientos 
térmicos (elementos, variables, sistemas de control, sistemas de seguridad, entre 
otros), explicando las medidas de seguridad y la relación entre los equipos y los 
tratamientos térmicos a aplicar.
CE3.3 Ejecutar tratamientos térmicos postsoldeo utilizando el equipamiento 
requerido y teniendo en cuenta el gradiente térmico al que se va a someter a los 
elementos.
CE3.4 Describir los métodos de postcalentamiento explicando las medidas de 
seguridad a aplicar.
CE3.5 Aplicar los métodos de postcalentamiento explicando los efectos que se 
persiguen.
CE3.6 Aplicar técnicas de acabado superficial, explicando las medidas de 
seguridad a aplicar y la relación entre el acabado requerido y el tipo de técnica a 
emplear (cepillado, desengrasado, pulido, decapado o pasivado, entre otras).
CE3.7 En un supuesto práctico de aplicación de tratamiento térmico y superficial al 
conjunto soldado, caracterizado por las especificaciones técnicas o instrucciones 
recibidas:

- Posicionar los conjuntos soldados para la realización del tratamiento térmico 
especificado.

- Aplicar sobre las piezas unidas el tratamiento térmico especificado, 
controlando los parámetros que rigen los mismos (tiempo, temperatura, 
composición química del producto, entre otros).

- Preparar los equipos y los elementos para la aplicación del tratamiento 
superficial, comprobando el estado de los mismos

- Realizar el tratamiento superficial sobre las piezas unidas establecido en las 
especificaciones técnicas o instrucciones recibidas.

Contenidos 

1. Tratamientos térmicos
- Definición y tipos de tratamientos térmicos:

o Precalentamiento al inicio de la soldadura. 
o Control de temperatura entre pasadas.

- Parámetros a considerar en los tratamientos térmicos:
o Tipo de material.
o Espesor.
o Temperatura.

- Procedimientos de aplicación de tratamientos térmicos:
o Lápiz térmico.
o Termómetro digital con sensor de contacto.
o Termómetro digital de infrarrojos.

- Equipos utilizados para los tratamientos térmicos:
o Mecheros.
o Sopletes.
o Hornos.

2. Control de calidad de la unión soldada
- Estudio de los defectos en las uniones soldadas.
- Procedimientos para la inspección visual.
- Equipamiento básico:

o Elementos metrológicos.

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
71

66
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. I.   Pág. 108535

o Lupa de aumento.
o Linterna.
o Galgas.
o Plantillas.

- Parámetros a comprobar:
o Grietas y cavidades (poros, picaduras, rechupes y otras).
o Inclusiones sólidas (escorias, óxido y otras).
o Falta de fusión y penetración.
o Imperfecciones de forma (mordedura, desfondamiento).
o Otras imperfecciones como proyecciones y marcas de 

amolado.
- Corrección de las imperfecciones y defectos con técnicas mecánicas y 

térmicas:
o Amoladora angular.
o Arco-aire.
o Plasma.
o Amoladora recta neumática.

UNIDAD FORMATIVA 2

Denominación: PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN TRABAJOS DE 
SOLDADURA

Código: UF2999.

Duración: 30 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Analizar las medidas de prevención y de seguridad respecto a los trabajos de 
soldadura, contenidas en los planes de seguridad de las empresas del sector. 

CE1.1 Especificar los aspectos de la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales relacionados con los riesgos derivados a los trabajos de soldadura y 
oxicorte. 
CE1.2 Identificar y evaluar los factores de riesgo y riesgos asociados. 
CE1.3 Identificar los requerimientos de protección medioambiental derivados de 
las actuaciones con productos contaminantes. 
CE1.4 Describir los requerimientos de las áreas de trabajo y los procedimientos para 
su preparación, determinando los riesgos laborales específicos correspondientes 
y sus medidas correctoras. 
CE1.5 Analizar los requerimientos de primeros auxilios en diferentes supuestos 
de accidentes. 
CE1.6 Definir los derechos y deberes del empleado y de la empresa en materia de 
prevención y seguridad. 

C2: Aplicar el plan de seguridad analizando las medidas de prevención, seguridad y 
protección medioambiental de la empresa. 

CE2.1 Aplicar medidas preventivas y correctoras ante los riesgos detectados, 
incluyendo selección, conservación y correcta utilización de los equipos de 
protección individual y colectiva. 
CE2.2 Aplicar los protocolos de actuación ante posibles emergencias, tales como: 

- Identificar a las personas encargadas de tareas específicas. 
- Informar de las disfunciones y de los casos peligrosos observados. 
- Proceder a la evacuación de los edificios con arreglo a los procedimientos 

establecidos, en caso de emergencia. 
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CE2.3 Adoptar las medidas sanitarias básicas, técnicas de primeros auxilios y 
traslado de accidentados en diferentes supuestos de accidentes. 

C3: Adoptar las medidas de prevención y seguridad necesarias para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo en trabajos de soldadura.

CE3.1 Desconectar la parte de la instalación en la que se va realizar el trabajo, 
verificando la ausencia de tensión en todos los elementos activos de la instalación 
eléctrica.
CE3.2 Realizar maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones, utilizando los 
equipos de protección para realizar las operaciones establecidas.
CE3.3 Determinar la viabilidad de las operaciones a efectuar antes de iniciar los 
trabajos en proximidad, adoptando las medidas de seguridad necesarias para 
reducir al mínimo posibles riesgos. 
CE3.4 Analizar los emplazamientos con riesgo de incendio o explosión para que 
cumplan con la normativa establecida.

Contenidos 

1. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo
- El trabajo y la salud. 
- Los riesgos profesionales. 
- Factores de riesgo. 
- Consecuencias y daños derivados del trabajo: 

o Accidente de trabajo. 
o Enfermedad profesional. 
o Otras patologías derivadas del trabajo. 
o Repercusiones económicas y de funcionamiento. 

- Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales: 
o La ley de prevención de riesgos laborales. 
o El reglamento de los servicios de prevención. 
o Alcance y fundamentos jurídicos. 
o Directivas sobre seguridad y salud en el trabajo. 

- Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo: 
o Organismos nacionales. 
o Organismos de carácter autonómico. 

2. Riesgos generales y su prevención
- Riesgos en el manejo de herramientas y equipos. 
- Riesgos en la manipulación de sistemas e instalaciones. 
- Riesgos en el almacenamiento y transporte de cargas. 
- Riesgos asociados al medio de trabajo:

o Exposición a agentes físicos, químicos o biológicos:
o El fuego. 

- Riesgos derivados de la carga de trabajo: 
o La fatiga física. 
o La fatiga mental. 
o La insatisfacción laboral. 

- La protección de la seguridad y salud de los trabajadores: 
o La protección colectiva. 
o La protección individual. 

3. Actuación en emergencias y evacuación
- Tipos de accidentes. 
- Evaluación primaria del accidentado. 
- Primeros auxilios. 
- Socorrismo. 
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- Situaciones de emergencia. 
- Planes de emergencia y evacuación. 
- Información de apoyo para la actuación de emergencias. 

4. Factores de riesgo en trabajos de soldadura.
- Riesgos de caídas de objetos pesados. 
- Riesgo de golpes contra objetos. 
- Riegos de incendio. 
- Riesgos de quemaduras. 
- Riesgos por inhalación de humos y gases procedentes de la soldadura. 
- Riesgos de explosión en la soldadura oxiacetilénica y corte por gas. 
- Riesgos en piel y ojos por exposición a la radiación. 
- Estrés térmico. 
- Riesgos en atmósferas explosivas. 
- Riesgos de contactos eléctricos. 
- Riesgos derivados de la manipulación manual de cargas. 
- Mantenimiento del equipo de soldadura.

MÓDULO DE FORMACIÓN PRÁCTICA EN CENTROS DE TRABAJO DE 
SOLDADURA MIG/MAG. 

Código: MFPCT0594

Duración: 80 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Interpretar la información de la documentación técnica relativa a la preparación de 
bordes y posicionado de las piezas, relacionando los equipos y herramientas con las 
fases de ejecución.

CE1.1 Enumerar cronológicamente las operaciones de preparación de la unión 
soldada.
CE1.2 Seleccionar las herramientas requeridas para el conformado de las piezas, 
en función de método a aplicar.
CE1.3 Identificar la posición relativa de las piezas y el medio de fijación a utilizar 
siguiendo la documentación técnica.

C2: Aplicar procedimientos de preparación de equipos, herramientas, accesorios y 
consumibles en la preparación de bordes y posicionado de las piezas, relacionándolos 
con las condiciones de seguridad y conservación.

CE2.1 Relacionar los riesgos asociados a la manipulación de equipos con las 
medidas de seguridad a aplicar.
CE2.2 Ensamblar los equipos, herramientas, accesorios y consumibles, en 
condiciones de seguridad, verificando las conexiones de los mismos.
CE2.3 Seleccionar los equipos, herramientas, accesorios y consumibles requeridos 
para realizar la preparación de los bordes y el posicionado de las piezas a unir, 
justificando la decisión.
CE2.4 Realizar el montaje de los equipos según el manual del fabricante.
CE2.5 Comprobar los equipos, componentes, accesorios, conexiones, entre otros, 
cumplimentando una lista de chequeo previamente elaborada.
CE2.6 Ajustar los equipos de soldadura para realizar el posicionado de las piezas, 
siguiendo las instrucciones recibidas.

C3: Operar equipos de corte y mecanizado, aplicando medidas de seguridad y de 
protección del medioambiente específicas para cada equipo.

CE3.1 Indicar los agentes presentes en el material base (óxidos, pinturas, agua, 
aceites, entre otros) relacionándolos con los defectos que provocan.
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CE3.2 Aplicar las distintas técnicas de preparación de la superficie del material 
base en función del agente presente, verificando la calidad del acabado exigido.
CE3.3 Explicar los potenciales peligros para el medioambiente de los productos 
empleados en la preparación de la superficie y cómo gestionar los residuos.
CE3.4 Operar los equipos de corte mecánico o térmico empleando los equipos 
y medios de protección exigidos, evaluando la calidad de los cortes obtenidos y 
determinando su validez.
CE3.5 Operar los equipos de mecanizado empleando los equipos y medios de 
protección exigidos, evaluando la calidad de los bordes obtenidos y determinando 
su validez.
CE3.6 Aplicar procedimientos de medición y comparación sobre piezas y bordes, 
indicando el modo de resolver las posibles desviaciones.
CE3.7 Corregir discontinuidades en las superficies de los materiales, deduciendo 
sus causas y proponiendo soluciones de mejora.
CE3.8 Corregir los focos de peligro previamente a la puesta en marcha de equipos 
de corte y mecanizado.
CE3.9 Cortar y mecanizar las piezas definidas, manipulando los equipos en 
condiciones   de seguridad, ajustando los parámetros necesarios (velocidad de 
avance, posición del soplete, regulación de llama, caudal de gas, otros).
CE3.10 Corregir los posibles defectos, alcanzando la calidad requerida.
CE3.11 Medir las dimensiones de los cortes y mecanizados comprobando que 
se ajustan a las tolerancias exigidas, deduciendo las causas de las posibles 
desviaciones.
CE3.12 Proponer soluciones alternativas frente a posibles dificultades encontradas 
durante el proceso.

C4: Aplicar técnicas de posicionamiento y fijación de piezas realizando las operaciones 
de aproximación, elevación, alineación y sujeción.

CE4.1 Identificar los diferentes tipos de grúas, volcadores y posicionadores 
giratorios y basculantes utilizados en el posicionado de las piezas, precisando la 
función de los elementos móviles y dispositivos de sujeción.
CE4.2 Realizar las operaciones de desplazamiento con grúa, posado sobre 
posicionadores y volcadores y amarres de las piezas cumpliendo las normas de 
prevención de riesgos laborales.
CE4.3 Resolver la fijación de las piezas según las condiciones de la especificación, 
detectando posibles desviaciones y aplicando medidas correctoras.
CE4.4 Comprobar la posición relativa final de las piezas de acuerdo con la 
especificación, manipulando los instrumentos en condiciones de seguridad y 
asegurando el correcto estado de conservación.

C5: Analizar las instrucciones de la documentación técnica relativa a la realización de 
soldaduras por arco bajo gas protector con electrodo consumible, identificando cada 
apartado de la especificación según la designación y simbología normalizada.

CE5.1 Distinguir en la instrucción de trabajo o especificación del procedimiento el 
tipo de material base por la designación y clasificación normalizada y su geometría, 
interpretando el plano del conjunto o detalle de la soldadura, así como por la marca 
de referencia y despiece.
CE5.2 Identificar en la instrucción de trabajo o especificación del procedimiento 
los valores o intervalos de valores especificados de las magnitudes eléctricas 
(tensión, intensidad), parámetros de onda pulsada (tiempo e intensidad de fondo y 
de pico), regulación de caudal de gas, entre otros.
CE5.3 Localizar en la instrucción de trabajo o especificación del procedimiento 
el tipo de electrodo consumible por su designación normalizada, precisando las 
características de estos electrodos y determinando su idoneidad con respecto a 
las magnitudes y valores de la corriente eléctrica especificados y tipo de material 
base.
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CE5.4 Identificar en la instrucción de trabajo o especificación del procedimiento 
el tipo de gas de protección por su designación normalizada, precisando las 
características del gas o mezcla y determinando su idoneidad con respecto al tipo 
de material base, tipo de material de aporte y características del proceso.
CE5.5 Distinguir en la instrucción de trabajo o especificación del procedimiento 
el material de aporte por la designación normalizada, interpretando el tipo de 
hilo y sus dimensiones, propiedades mecánicas y composición química del 
metal depositado, características eléctricas, posiciones de trabajo, entre otras 
características, y relacionándolo con las características del material base, tipo de 
gas o mezcla de protección y geometría de la unión.
CE5.6 Seleccionar el equipo de soldadura en base a los requisitos especificados 
reconociendo la placa de características y comprobando el correcto estado de la 
calibración.

C6: Aplicar procedimientos de preparación de instalaciones y equipos de soldeo por 
arco bajo gas protector con electrodo consumible, relacionándolos con el tipo de 
soldadura a realizar.

CE6.1 Preparar para su utilización la bobina de electrodo consumible y botella de 
gas de protección.
CE6.2 Resolver la puesta a punto de los equipos de soldadura y componentes 
de la instalación, comprobando el estado de la pistola, sistema de arrastre, 
canalizaciones, cables y enchufes, conexionando la antorcha de soldadura, 
regulando el avance de hilo y caudal del gas o mezcla de protección, y comprobando 
el correcto funcionamiento en los ajustes especificados.
CE6.3 Seleccionar los instrumentos de control de temperatura manteniéndolos en 
perfecto estado de uso, protegiéndolos de proyecciones o golpes, verificando la 
validez de la calibración en su caso.
CE6.4 Resolver la puesta a punto de los equipos de calefacción de las piezas 
y componentes de la instalación, verificando el estado de sopletes, mangueras, 
estufas, entre otros, comprobando el correcto funcionamiento y anotando las 
deficiencias detectadas y operaciones de mantenimiento realizadas.
CE6.5 Aplicar sobre las piezas a soldar los tratamientos previos al soldeo 
interpretando el gráfico tiempo-temperatura especificado y controlando en todo 
momento la temperatura alcanzada y el tiempo de aplicación.

C7: Ejecutar uniones o recargues mediante soldadura por arco bajo gas protector 
con electrodo consumible de acuerdo con directrices de instrucciones de trabajo o 
especificaciones del proceso.

CE7.1 Manipular los instrumentos de control de temperaturas para comprobar   
que la temperatura aplicada a las piezas previa al soldeo, y entre pasadas, es la 
especificada, explicando su necesidad.
CE7.2 Manipular equipos portátiles de corte mecánico o térmico y amolado, 
explicando los riesgos y las medidas para minimizarlos.
CE7.3 Manipular los equipos de soldadura relacionando el valor de corriente con 
el resultado esperado y regulando el ajuste de cebado, en su caso, en función del 
tipo de trasferencia de metal en el arco.
CE7.4 Aplicar técnicas de cebado y apagado del arco asociándolas con los 
defectos que se pretende evitar.
CE7.5 Ejecutar cordones y empalmes de soldadura sin defectos, aplicando 
técnicas en función de la posición, tipo de material y tipo de unión, evaluando con 
galgas la geometría especificada en la raíz y cara de la soldadura.
CE7.6 Ejecutar las secuencias de soldadura en base a especificaciones de 
procedimientos, anotando valores de parámetros y relacionando intervalos de 
corriente y rangos de temperaturas con el resultado de la soldadura.
CE7.7 Evaluar las imperfecciones detectadas relacionándolas con el procedimiento 
de soldeo aplicado.
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CE7.8 Emplear los instrumentos de control de temperatura para determinar el 
intervalo adecuado de realización de las soldaduras.
CE7.9 Evaluar la preparación de las piezas y manejar los equipos de corte, amolado 
y arqueado para preparar, en ausencia de discontinuidades y desviaciones, la 
zona de soldadura, evaluando el resultado de la preparación.
CE7.10 Manipular el equipo de soldadura en la realización de cordones de 
soldadura   por arco bajo gas protector con electrodo consumible en todas las 
posiciones, evaluando el resultado obtenido y determinando las reparaciones 
necesarias.
CE7.11 Manejar los equipos de corte, amolado y arqueado para realizar las 
reparaciones y resanados sobre las desviaciones de la soldadura, evaluando el 
resultado de la reparación.
CE7.12 Anotar los valores, magnitudes, parámetros en la hoja de registro de la 
operación de soldadura, empleando la designación normalizada de magnitudes y 
unidades de medida.
CE7.13 Realizar la revisión del equipo de soldadura y componentes de la 
instalación, anotando las deficiencias detectadas y operaciones de mantenimiento 
realizadas.

C8: Aplicar técnicas de verificación y corrección de uniones soldadas de acuerdo con 
planes de puntos de inspección.

CE8.1 Detectar visualmente los posibles defectos superficiales de la unión soldada.
CE8.2Comprobar las dimensiones finales del cordón de soldadura y de las piezas 
soldadas.
CE8.3 Corregir mediante procedimientos térmicos y/o mecánicos los defectos 
detectados, asegurándose de nuevo que la unión soldada no tiene defectos y que 
cuenta con el nivel de calidad exigido.
CE8.4 Documentar el resultado final obtenido empleando la designación 
normalizada y las unidades de medida, indicando cualquier incidencia en relación 
a lo especificado.

C9: Aplicar técnicas específicas postsoldeo sobre elementos del conjunto soldado 
teniendo en cuenta instrucciones técnicas y condiciones de seguridad laboral y 
medioambiental.

CE9.1 Aplicar técnicas de amolado o lijado sobre el exceso de material (sobre 
espesores, proyecciones, entre otros), explicando las medidas de seguridad a 
aplicar y la relación entre el acabado requerido y el tipo de técnica a emplear.
CE9.2 Precisar las posibles alteraciones en el acabado de los elementos soldados, 
producidas en la eliminación de los puntos de amarre o en la retirada de los 
elementos de sujeción y posicionamiento temporal.
CE9.3 Eliminar el exceso de material (rebabas, proyecciones, entre otros) y los 
posibles productos que hayan quedado en la superficie (aceites, polvo, entre 
otros).
CE9.4 Eliminar los puntos de amarre sin alterar el acabado de los elementos 
soldados.
CE9.5 Retirar los elementos de sujeción y posicionamiento temporal sin alterar el 
acabado de los elementos soldados.

C10: Aplicar tratamientos térmicos y superficiales, relacionándolos con las 
modificaciones en las propiedades del producto.

CE10.1 Describir los equipos y sistemas que intervienen en los tratamientos 
térmicos explicando su función.
CE10.2 Preparar los equipos y sistemas que intervienen en los tratamientos 
térmicos (elementos, variables, sistemas de control, sistemas de seguridad, entre 
otros), explicando las medidas de seguridad y la relación entre los equipos y los 
tratamientos térmicos a aplicar.
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CE10.3 Ejecutar tratamientos térmicos postsoldeo utilizando el equipamiento 
requerido y teniendo en cuenta el gradiente térmico al que se va a someter a los 
elementos.
CE10.4 Describir los métodos de postcalentamiento explicando las medidas de 
seguridad a aplicar.
CE10.5 Aplicar los métodos de postcalentamiento explicando los efectos que se 
persiguen.
CE10.6 Aplicar técnicas de acabado superficial, explicando las medidas de 
seguridad a aplicar y la relación entre el acabado requerido y el tipo de técnica a 
emplear (cepillado, desengrasado, pulido, decapado o pasivado, entre otras).
CE10.7 Posicionar los conjuntos soldados para la realización del tratamiento 
térmico especificado.
CE10.8 Aplicar sobre las piezas unidas el tratamiento térmico especificado, 
controlando los parámetros que rigen los mismos (tiempo, temperatura, 
composición química del producto, entre otros).
CE10.9 Preparar los equipos y los elementos para la aplicación del tratamiento 
superficial, comprobando el estado de los mismos
CE10.10 Realizar el tratamiento superficial sobre las piezas unidas establecido en 
las especificaciones técnicas o instrucciones recibidas

C11: Participar en los procesos de trabajo de la empresa, siguiendo las normas e 
instrucciones establecidas en el centro de trabajo.

CE11.1 Comportarse responsablemente tanto en las relaciones humanas como en 
los trabajos a realizar.
CE11.2 Respetar los procedimientos y normas del centro de trabajo.
CE11.3 Emprender con diligencia las tareas según las instrucciones recibidas, 
tratando de que se adecuen al ritmo de trabajo de la empresa.
CE11.4 Integrarse en los procesos de producción del centro de trabajo. 
CE11.5 Utilizar los canales de comunicación establecidos.
CE11.6 Respetar en todo momento las medidas de prevención de riesgos laborales 
y de protección del medio ambiente”.

Contenidos 

1. Interpretación de la documentación técnica relativa a la preparación de 
bordes y posicionado de piezas

- Operaciones de preparación de la unión soldada.
- Selección de herramientas para el conformado.
- Posición relativa de las piezas y su medio de fijación.

2. Preparación de equipos, herramientas, accesorios y consumibles en la 
preparación de bordes y posicionado de las piezas

- Riesgos asociados a la manipulación de equipos.
- Selección y ensamblaje de los equipos, herramientas, accesorios y 

consumibles.
- Montaje de equipos.
- Comprobación de los equipos, componentes, accesorios y conexiones.
- Ajuste de los equipos de soldadura.

3. Operación de los equipos de corte y mecanizado
- Aplicación de las distintas técnicas de preparación de la superficie.
- Explicación de los peligros para el medioambiente de los productos 

empleados y cómo gestionar los residuos.
- Operación de los equipos de corte mecánico o térmico y evaluación del 

corte obtenido.
- Procedimientos de medición y comparación.
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- Corrección de discontinuidades en la superficie.
- Focos de peligro previos a la puesta en marcha.
- Corte y mecanizado de piezas.
- Corrección de defectos.
- Medición de cortes y mecanizados.
- Soluciones alternativas a dificultades encontradas.

4. Técnicas de posicionamiento y fijación
- Tipos de grúas, volcadores y posicionadores giratorios y basculantes.
- Operaciones de desplazamiento y posado.
- Fijación de piezas.
- Posición relativa final de las piezas.

5. Documentación técnica de la soldadura MIG-MAG
- Identificación del material base.
- Identificación de magnitudes y parámetros eléctricos.
- Identificación del tipo de gas de protección.
- Identificación del material de aporte.
- Selección del equipo de soldadura.

6. Preparación de instalaciones y equipos de soldeo MIG-MAG
- Preparación de la bobina y el gas de protección.
- Puesta a punto de los equipos de soldadura y componentes de la 

instalación.
- Selección y protección de los instrumentos de control.
- Puesta a punto de los equipos de calefacción.
- Aplicación de tratamientos previos.

7. Ejecución de uniones mediante soldadura MIG-MAG
- Manipulación de los instrumentos de control de temperatura.
- Manipulación de los equipos de corte.
- Manipulación de los equipos de soldadura.
- Aplicación de técnicas de cebado y apagado del arco.
- Ejecución cordones y empalmes de soldadura.
- Ejecución de las secuencias de soldadura.
- Evaluación de imperfecciones.
- Empleo de los instrumentos de control de temperatura.
- Preparación de la zona de soldadura
- Reparaciones y resanados.
- Hoja de registro de la soldadura.
- Mantenimiento del equipo.

8. Aplicación de técnicas de verificación y corrección de uniones soldadas
- Detección visual de defectos superficiales.
- Comprobación de las dimensiones finales del cordón.
- Corrección de defectos por procedimientos térmicos y/o mecánicos.

9. Aplicación de técnicas de postsoldeo
- Aplicación de técnicas de amolado o lijado.
- Alteraciones por eliminación de puntos de amarre.
- Eliminación del exceso de material.
- Eliminación de puntos de amarre.
- Retirada de los elementos de sujeción.
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10. Aplicación de tratamientos térmicos y superficiales
- Descripción de equipos y sistemas
- Preparación de equipos y sistemas.
- Ejecución del tratamiento térmico.
- Aplicación de técnicas de acabado superficial.
- Posicionamiento del conjunto soldado para realizar el tratamiento térmico.

11. Integración y comunicación en el centro de trabajo
- Comportamiento responsable en el centro de trabajo.
- Respeto a los procedimientos y normas del centro de trabajo.
- Interpretación y ejecución con diligencia de las instrucciones recibidas.
- Reconocimiento del proceso productivo de la organización.
- Utilización de los canales de comunicación establecidos en el centro de 

trabajo.
- Adecuación al ritmo de trabajo de la empresa.
- Seguimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales y de 

protección del medio ambiente.

3.2. REQUISITOS MÍNIMOS DE ESPACIOS, INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO

Espacio Formativo Superficie m2

15 alumnos
Superficie m2

25 alumnos

Aula polivalente 30 50

Taller de construcciones metálicas 140 160

Almacén de de construcciones metálicas 30 40

Espacio Formativo M1 M2 M3

Aula polivalente X X X

Taller de construcciones metálicas X X X

Almacén de construcciones metálicas X X X

Espacio Formativo Equipamiento

Aula polivalente

- Mesa y silla para el formador
- Mesa y sillas para el alumnado 
- Material de aula
- Pizarra para escribir con rotulador
- Equipos audiovisuales
· Ordenador con acceso a internet
· Proyector audiovisual

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
71

66
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. I.   Pág. 108544

Espacio Formativo Equipamiento

Taller de construcciones 
metálicas,

- Taladradora fija y portátil.
- Amoladoras angulares portátiles
· 2 unidades de 180 mm
· 6 unidades de 125 mm
- Amoladoras rectas neumáticas.
- Electroesmeriladoras.
- Equipos de corte térmico: oxicorte, plasma, arco-aire
- Mesas para corte de materiales metálicos.
- Bancos de trabajo.
- Taburetes metálicos regulables.
- Pantallas biombo para aislar el puesto de trabajo.
- Equipos completos de soldadura semiautomática MIG/MAG.
- Mesas de soldadura.
- Consumibles
· Hilo macizo de acero al carbono, inoxidable, aluminio.
· Hilo tubular de acero al carbono.
- Equipos de protección individual

Álmacen de construcciones 
metálicas

- Armarios metálicos pera herramientas.
- Estanterías.
- Carro transportador de botellas de gas.
- Maquinaria de transporte apropiada para el desplazamiento de 
elementos de construcciones metálicas.
- Materiales (chapas, perfiles).

No debe interpretarse que los diversos espacios formativos identificados deban 
diferenciarse necesariamente mediante cerramientos.

Las instalaciones y equipamientos deberán cumplir con la normativa industrial e 
higiénico sanitaria correspondiente y responderán a medidas de accesibilidad universal 
y seguridad de los participantes.

El número de unidades que se deben disponer de los utensilios, máquinas y 
herramientas que se especifican en el equipamiento de los espacios formativos, será 
el suficiente para un mínimo de 15 alumnos y deberá incrementarse, en su caso, para 
atender a número superior.

En el caso de que la formación se dirija a personas con discapacidad se realizarán 
las adaptaciones y los ajustes razonables para asegurar su participación en condiciones 
de igualdad.

3.3. REQUISITOS DE ACCESO DEL ALUMNADO A LA FORMACIÓN DEL 
CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

Para acceder a la formación de los módulos formativos de este certificado de 
profesionalidad el alumnado deberá cumplir alguno de los siguientes requisitos:
- Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
- Certificado de profesionalidad de nivel 2. 
- Certificado de profesionalidad de nivel 1 de la misma familia y área profesional. 
- Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado medio 

o bien haber superado las correspondientes pruebas de acceso reguladas por las 
administraciones educativas.

- Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o 
de 45 años.

- Tener las competencias clave necesarias, de acuerdo con lo recogido en el anexo 
IV del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados 
de profesionalidad, para cursar con aprovechamiento la formación correspondiente 
al certificado de profesionalidad.
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3.4. PRESCRIPCIONES aplicables a LOS FORMADORES Y TUTORES

Para poder impartir la formación correspondiente a los módulos formativos de este 
certificado de profesionalidad, los formadores y tutores deberán reunir los requisitos de 
acreditación, experiencia profesional y competencia docente según se indica a 
continuación.

Módulos Formativos Acreditación requerida

Experiencia profesional mínima 
requerida en el ámbito de la unidad 

de competencia

Con acreditación Sin acreditación

MF2312_2: 
Realización de las 
operaciones 
previas al soldeo 
con electrodo

· Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el 
título de Grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes.
· Diplomado, Ingeniero técnico, 
Arquitecto Técnico o el título de Grado 
correspondiente u otros títulos 
equivalentes.
· Título Superior de la familia profesional 
de Fabricación mecánica.
· Certificado de profesionalidad de nivel 
3 de la familia profesional de 
Fabricación Mecánica

1 año 3 años

MF2313_2: 
Ejecución de las 
operaciones de 
soldeo por arco 
bajo gas protector 
con electrodo 
consumible, 
soldeo “MIG/
MAG”.

· Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el 
título de Grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes.
· Diplomado, Ingeniero técnico, 
Arquitecto Técnico o el título de Grado 
correspondiente u otros títulos 
equivalentes.
· Título Superior de la familia profesional 
de Fabricación mecánica.
· Certificado de profesionalidad de nivel 
3 de la familia profesional de 
Fabricación Mecánica

1 año 3 años

MF2314_2: 
Realización de las 
operaciones 
postsoldeo con 
electrodo

· Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el 
título de Grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes.
· Diplomado, Ingeniero técnico, 
Arquitecto Técnico o el título de Grado 
correspondiente u otros títulos 
equivalentes.
· Título Superior de la familia profesional 
de Fabricación mecánica.
· Certificado de profesionalidad de nivel 
3 de la familia profesional de 
Fabricación Mecánica

1 año 3 años

Competencia docente requerida

· Certificado de profesionalidad de docencia de la formación profesional para el empleo o 
certificado de profesionalidad de formador ocupacional.
· Estarán exentas de este requisito las personas que estén en posesión de las titulaciones 
recogidas en el artículo 13 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, así como quienes 
acrediten una experiencia docente contrastada de al menos 600 horas en modalidad presencial, 
en los últimos diez años en formación profesional para el empleo o del sistema educativo.
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En todos los casos, el tutor del módulo de formación práctica en centros de trabajo 
será designado por el centro de formación entre los formadores o tutores formadores 
que hayan impartido los módulos formativos del certificado de profesionalidad 
correspondiente, y realizará sus funciones en coordinación con el tutor designado por 
la empresa.

ANEXO II

Soldadura por arco bajo gas protector con electrodo no consumible, soldeo «TIG»

1. IDENTIFICACIÓN DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

Denominación: SOLDADURA POR ARCO BAJO GAS PROTECTOR CON 
ELECTRODO NO CONSUMIBLE, SOLDEO «TIG».

Código: FMEC0219_2

Familia profesional: Fabricación Mecánica

Área profesional: Construcciones metálicas.

Nivel de cualificación profesional: 2

Referencia del Marco Español de Cualificaciones para el aprendizaje permanente 
(MECU): 4 B

Cualificación profesional de referencia: 

FME685_2. Soldadura por arco bajo gas protector con electrodo no consumible, soldeo 
«TIG» (RD 98/2019, de 1 de marzo).

Relación de unidades de competencia que configuran el certificado de 
profesionalidad: 

UC2312_2: Realizar las operaciones previas de preparación al soldeo con electrodo.
UC2315_2: Ejecutar las operaciones de soldeo por arco bajo gas protector con electrodo 
no consumible, soldeo «TIG».
UC2314_2: Realizar las operaciones de comprobación y mejora postsoldeo al soldeo 
con electrodo.

Competencia general: 

Realizar las operaciones de soldeo por arco bajo gas protector con electrodo no 
consumible, soldeo «TIG», de acuerdo con la información recogida en los planos, 
especificaciones técnicas, especificaciones de los procedimientos de soldeo e 
instrucciones de trabajo, cumpliendo los estándares de calidad y la normativa aplicable 
sobre prevención de riesgos laborales y de protección del medioambiente.

Entorno Profesional:

Ámbito profesional:
Desarrolla su actividad profesional en el área de producción dedicado a la fabricación, 
reparación y montaje de construcciones metálicas, instalaciones y productos de 
fabricación mecánica mediante soldeo por arco bajo gas protector con electrodo no 
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consumible, soldeo «TIG», en entidades de naturaleza pública o privada, empresas 
de tamaño pequeño, mediano, grande o microempresas, tanto por cuenta propia como 
ajena, con independencia de su forma jurídica. Desarrolla su actividad dependiendo, 
en su caso, funcional y/o jerárquicamente de un superior. Puede tener personal a su 
cargo en ocasiones, por temporadas o de forma estable. En el desarrollo de la actividad 
profesional se aplican los principios de accesibilidad universal y diseño universal o 
diseño para todas las personas de acuerdo con la normativa aplicable.

Sectores productivos:
Se ubica en los sectores de fabricación y reparación de productos metálicos, de 
maquinaria y equipo; fabricación de material de transporte; fabricación de tuberías, 
cisternas, grandes depósitos y aparatos a presión; fabricación de generadores de 
calor; sectores de construcción naval, aeronáutica y espacial; asimismo se ubica en 
los sectores de la industria química, petroquímica, energética (eléctrica, nuclear), 
alimentaria, entre otros.

Ocupaciones y puestos de trabajo relacionados:
Los términos de la siguiente relación de ocupaciones y puestos de trabajo se utilizan 
con carácter genérico y omnicomprensivo de mujeres y hombres.

- Soldadores y oxicortadores. 
- 7312.1145 Soldadores por TIG.
- Soldadores «TIG» de aceros inoxidables.
- Soldadores «TIG» de aluminio y aleaciones ligeras.
- Soldadores «TIG» de la pasada de raíz.

Modalidad de impartición: Presencial.

Duración de la formación asociada: 490 horas 

Relación de módulos formativos y de unidades formativas:

MF2312_2 (Transversal): Realización de las operaciones previas al soldeo con 
electrodo (90 horas).

· UF2998: Realización de las operaciones previas al soldeo con electrodo (60 
horas)

· UF2999: (Transversal) Prevención de riesgos laborales en trabajos de 
soldadura (30 horas).

MF2315_2: Ejecución de las operaciones de soldeo por arco con electrodo revestido 
(290 horas).

· UF3004: Preparación para la soldadura por arco bajo gas protector con 
electrodo no consumible, soldeo «TIG» y soldadura TIG de acero carbono (90 
horas)

· UF3005: Soldadura TIG de acero inoxidable (90 horas)
· UF3006: Soldadura TIG de aluminio y aleaciones (80 horas)
· UF2999 (Transversal): Prevención de riesgos laborales en trabajos de 

soldadura (30 horas)
MF2314_2 (Transversal): Realización de las operaciones postsoldeo con electrodo (90 
horas).

· UF3003; Realización de operaciones de postsoldeo con electrodo (60 horas)
· UF2999: (Transversal) Prevención de riesgos laborales en trabajos de 

soldadura (30 horas).
MFPCT0595: Módulo de formación práctica en centros de trabajo de soldadura TIG (80 
horas)

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
71

66
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. I.   Pág. 108548

Vinculación con capacitaciones profesionales:

La superación de la UF2999 Prevención de riesgos laborales en trabajos de soldadura 
del módulo formativo MF2312_2, MF2315_2 y MF2314_2 del presente certificado 
de profesionalidad, capacita para el desempeño de las actividades profesionales 
equivalentes a las que se precisan para el nivel básico en prevención de riesgos 
laborales, establecidas en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

2. PERFIL PROFESIONAL DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

Unidad de competencia 1

Denominación: Realizar las operaciones previas de preparación al soldeo con 
electrodo.

Nivel: 2

Código: UC2312_2

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: Obtener la información relativa a la preparación de bordes y posicionamiento de 
las piezas, para identificar el orden de ejecución de las operaciones, las herramientas 
y los equipos a emplear, interpretando las especificaciones técnicas.

CR1.1 El orden de ejecución de las operaciones se obtiene a partir de la hoja de 
proceso.
CR1.2 Los métodos de conformado para obtener las dimensiones especificadas 
(mecanizado, con o sin arranque de viruta, conformado por deformación plástica, 
plegado, curvado, corte térmico o mecánico, entre otros), se determinan a partir 
de la hoja de proceso.
CR1.3 Los métodos de preparación de bordes de las piezas (mecanizado, con 
o sin arranque de viruta, corte térmico o mecánico, esmerilado, entre otros) se 
determinan a partir de los planos, instrucciones y especificaciones.
CR1.4 Las características de los bordes (geometría, ángulo y profundidad del 
chaflán o bisel, dimensiones del talón, radio y abertura de la raíz, entre otros) se 
obtienen interpretando los planos y especificaciones del procedimiento de soldeo. 
CR1.5 La información del posicionado de las piezas se obtiene a partir del croquis 
de detalle y la hoja de proceso.
CR1.6 El sistema de unión (puente, punteado, amarre, entre otros) con el que se 
fijarán las piezas, se obtiene interpretando las especificaciones técnicas, planos y 
especificaciones del procedimiento de soldeo.

RP2: Disponer los equipos para las operaciones de preparación de bordes y 
posicionamiento de las piezas, cumpliendo la normativa aplicable de prevención de 
riesgos laborales y de protección del medioambiente.

CR2.1 Las herramientas y consumibles para cada equipo se seleccionan en 
función de los materiales y las piezas sobre las que se ha de trabajar.
CR2.2   El montaje y preparación de las herramientas se realiza desconectando 
la alimentación y comprobando la parada total del equipo, para garantizar las 
condiciones de seguridad.
CR2.3 Los equipos de corte mecánico se preparan verificando sus componentes 
(cables, bornes, sistema de refrigeración, discos o sierras de corte, entre otros), 
conexiones, montaje y dispositivos de seguridad.
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CR2.4 Los equipos de corte térmico se preparan verificando sus componentes 
(cables, bornes, sistema de refrigeración, botellas, mangueras, boquillas, válvulas, 
entre otros), conexiones, montaje y dispositivos de seguridad.
CR2.5 El equipo de soldadura se prepara y regula para posicionar las piezas 
(punteado, fijación de puentes, de amarres, de apéndices, entre otros), verificando 
el estado del equipo, pinzas de masa, cables, entre otros.

RP3: Realizar el corte de las piezas y la preparación de bordes, para alcanzar la 
penetración requerida de la soldadura, cumpliendo la normativa aplicable sobre 
prevención de riesgos laborales y de protección del medioambiente.

CR3.1 Los óxidos, pinturas, agua, aceites, entre otros, se eliminan del material 
base en caso necesario mediante lijado, decapado, limpieza química, entre otros.
CR3.2 Las piezas se cortan a las dimensiones especificadas mediante los 
procedimientos de corte térmico o mecánico, aplicando las medidas de seguridad 
frente a cortes, quemaduras, proyecciones, entre otras.
CR3.3 Los bordes a unir se biselan, en su caso, mediante mecanizado mecánico 
o térmico, consiguiendo un acabado de las superficies que permita el posterior 
ajuste y calidad de la unión.
CR3.4 La morfología y dimensiones de los bordes se adecuan mediante 
esmerilado o amolado, entre otros, a lo indicado en los planos y/o croquis de las 
especificaciones técnicas.
CR3.5 Las piezas preparadas se confrontan para comprobar su geometría.
CR3.6 Las posibles desviaciones observadas se corrigen mediante técnicas de 
mecanizado.

RP4: Realizar el posicionamiento y fijación de las piezas para proceder a su soldadura, 
cumpliendo la normativa aplicable sobre prevención de riesgos laborales y de protección 
del medioambiente.

CR4.1 Las piezas a unir se sitúan con grúas, posicionadores o volcadores, 
entre otros, alineándolas, nivelándolas y separándolas, facilitando la realización 
de la unión soldada. CR4.2 Las piezas a unir se fijan mediante embridado, 
puente, amarre, punteado, entre otros, cumpliendo los estándares de calidad 
requeridos para el conjunto del proceso de soldeo (no existencia de defectos, 
precalentamientos, postcalentamientos, entre otros), de forma que garantice el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas y se minimicen las deformaciones 
producidas por el proceso de soldeo.
CR4.3 La posición relativa entre las piezas a unir se comprueba utilizando los 
elementos de metrología requeridos, para garantizar que es la indicada en el plano 
y/o especificación técnica.
CR4.4 Las posibles desviaciones de la posición relativa entre las piezas se corrigen 
aplicando de nuevo las técnicas de fijación y posicionamiento.
CR4.5 Los equipos, herramientas, accesorios y consumibles utilizados para la 
preparación de bordes y posicionado de las piezas, se almacenan de acuerdo con 
las recomendaciones de los fabricantes, una vez utilizados.

Contexto profesional

Medios de producción 
Equipos de soldeo por arco eléctrico. Grúas, posicionadores, volcadores. Gatos y 
utillajes de armado. Equipos de corte térmico y mecánico. Herramientas de soldador: 
galgas, cepillos, piquetas, esmeriladoras, cortahílos, entre otros. Equipos de protección 
individual. Aparatos de elevación y transporte. Hornos y estufas portátiles. Útiles de 
comprobación y control. Equipos de inspección visual: linternas, espejos, galgas de 
contorno, lápiz térmico, entre otros.
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Productos y resultados
Información del procedimiento de preparación de bordes y posicionado de piezas 
obtenida. Equipos para las operaciones de preparación de bordes y posicionado de 
las piezas dispuestos en el puesto de trabajo. Piezas conformadas y con los bordes 
preparados. Piezas y conjuntos posicionados para la ejecución del proceso de soldado.

Información utilizada o generada
Especificaciones del procedimiento de soldeo. Normas de soldadura. Instrucciones 
de mantenimiento de los equipos. Catálogos de material y consumibles. Planos de 
fabricación. Plan de prevención de riesgos laborales. Plan de protección medioambiental. 
Estándares de calidad.

Unidad de competencia 2

Denominación: ejecutar las operaciones de soldeo por arco bajo gas protector con 
electrodo no consumible, soldeo «TIG»

Nivel: 2

Código: UC2315_2

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: Obtener la información del procedimiento de soldeo por arco bajo gas protector 
con electrodo no consumible, para seleccionar los materiales, equipos o herramientas, 
entre otros, interpretando las especificaciones e instrucciones técnicas.

CR1.1 Los elementos a soldar se identifican interpretando los planos, teniendo en 
cuenta su geometría y la designación normalizada.
CR1.2 El tipo y diámetro del electrodo no consumible y el material de aporte 
se seleccionan en función de las especificaciones técnicas, atendiendo a la 
designación y clasificación normalizada.
CR1.3 Los parámetros eléctricos (tipo de corriente, polaridad, en su caso, tipo de 
onda, e intensidad) se identifican a partir de las especificaciones del procedimiento 
de soldeo.
CR1.4 El equipo de soldeo y su unidad de alta frecuencia, en su caso, se 
seleccionan en función de los parámetros eléctricos requeridos (corriente continua 
o corriente alterna, arco pulsado, intensidad, entre otros).
CR1.5 El gas protector (argón o helio principalmente) se seleccionan teniendo en 
cuenta la designación y clasificación normalizada, en función de las especificaciones 
técnicas.

RP2: Disponer los equipos y consumibles para la operación de soldeo por arco bajo 
gas protector con electrodo no consumible, cumpliendo la normativa aplicable sobre 
prevención de riesgos laborales y protección del medioambiente.

CR2.1 Las botellas de gas se identifican por medio de la etiqueta y color de la 
ojiva. CR2.2 Las botellas de gas se colocan en los soportes establecidos en la 
batería de botellas o en los equipos autónomos respetando las condiciones de 
seguridad en su manejo.
CR2.3 Los equipos de soldadura se preparan y conexionan, revisando sus 
componentes y terminales y corrigiendo cualquier anomalía (estado de la antorcha 
y componentes, fugas de gas, fugas de refrigerante, entre otros).
CR2.4 Los electrodos no consumibles y el material de aporte se seleccionan, 
identificándolos por su nomenclatura y desechando los deteriorados, en su caso. 
CR2.5 Los electrodos no consumibles y el material de aporte se manipulan 
siguiendo las condiciones especificadas por los fabricantes.
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CR2.6 El electrodo no consumible se prepara o afila para obtener la forma 
geométrica adecua de acuerdo con las especificaciones (tipo de corriente, tipo de 
material, entre otros).
CR2.7 Los equipos empleados para realizar el precalentamiento, tratamiento 
térmico postsoldeo y el postcalentamiento (hornos, sopletes, resistencias, 
equipos de inducción magnética, entre otros) se preparan de acuerdo con las 
especificaciones. 
CR2.8 Las piezas a soldar se precalientan, en su caso, atendiendo a las 
especificaciones técnicas.

RP3: Realizar la soldadura por arco bajo gas protector con electrodo no consumible, 
para unir los elementos, de acuerdo con las especificaciones técnicas, especificaciones 
de los procedimientos de soldeo o instrucciones de trabajo, cumpliendo la normativa 
aplicable sobre prevención de riesgos laborales y protección del medioambiente.

CR3.1 Las temperaturas de precalentamiento, entre pasadas y postcalentamiento 
aplicadas a los materiales se comprueban, garantizando que son las especificadas. 
CR3.2 Los puntos de soldadura utilizados para fijar las piezas, se eliminan o 
adecuan a medida que avance el proceso en el caso de que sea necesario o que 
esté indicado en las especificaciones técnicas.
CR3.3 Los parámetros de soldeo (tipo de corriente, intensidad inicial, intensidad 
de soldeo, intensidad y duración del pulso, frecuencia y balance de onda, entre 
otros) se regulan en función de los materiales que se deben soldar, el electrodo 
no consumible y la varilla que se va a utilizar, conforme a lo establecido en las 
especificaciones técnicas.
CR3.4 El establecimiento e interrupción del arco se realiza siguiendo las técnicas de 
soldeo por arco bajo gas protector con electrodo no consumible (modo de cebado 
del arco, tiempo de pre-gas y post-gas, tiempo de corriente inicial y final, entre 
otros), para evitar defectos e imperfecciones, garantizando la calidad requerida.
CR3.5 Los parámetros geométricos de realización del soldeo (longitud de arco, 
orientación del electrodo, anchura del zig-zag, entre otros), así como la velocidad 
de desplazamiento y movimiento de alimentación de aporte, se controlan durante 
la ejecución de la soldadura, ajustándolos a las condiciones de soldeo en cada 
momento.
CR3.6 Las pasadas de soldadura se aplican cumpliendo el número y orden 
establecido, y respetando las temperaturas especificadas, permitiendo la 
disminución de las tensiones y deformaciones de la unión soldada.
CR3.7 Los defectos detectados y/o imperfecciones se corrigen mediante 
reparaciones o resanados, siguiendo las especificaciones o cuando así lo 
establezca un superior o el departamento de calidad.
CR3.8 Los equipos e instalaciones se supervisan periódicamente, controlando los 
parámetros y su correcto de funcionamiento.

Contexto profesional

Medios de producción 
Posicionadores de soldadura. Gatos y utillaje de armado. Aparatos de elevación y 
transporte. Equipos de soldeo por arco bajo gas protector con electrodo no consumible. 
Insertos consumibles y respaldos. Calentadores a gas, eléctricos y hornos para 
tratamientos térmicos. Herramientas de soldador: galgas, cepillos, esmeriladoras, entre 
otros. Equipos de protección individual. Equipo de inspección visual: linternas, espejos, 
galgas de contorno, lápiz térmico, entre otros.

Productos y resultados
Información técnica del procedimiento de soldeo «TIG» obtenida. Equipos y 
componentes dispuestos para la operación de soldeo «TIG». Elementos o conjuntos 
metálicos unidos por soldadura «TIG».
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Información utilizada o generada
Técnicas de soldeo eléctrico bajo gas protector con electrodo no consumible. 
Especificaciones e instrucciones técnicas. Planos constructivos y de detalle. Plan de 
prevención de riesgos laborales. Plan de protección medioambiental. Estándares de 
calidad.

Unidad de competencia 3

Denominación: Realizar las operaciones de comprobación y mejora postsoldeo al 
soldeo con electrodo

Nivel: 2

Código: UC2314_2

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: Aplicar las instrucciones recogidas en el plan de puntos de inspección del 
programa de soldadura, para alcanzar la calidad establecida y documentar la ejecución 
final de la soldadura, detectando y corrigiendo posibles defectos y recopilando los 
datos requeridos.

CR1.1 El resultado de la unión soldada se comprueba, corrigiendo los defectos 
e imperfecciones de la misma, en su caso (falta de fusión, falta de penetración, 
poros superficiales, grietas, entre otros).
CR1.2 Las dimensiones finales del cordón y de la unión soldada se verifican 
empleando galgas u otros elementos de metrología, corrigiendo los posibles 
defectos, mediante técnicas de esmerilado o arco-aire, entre otras.
CR1.3 Las dimensiones de la estructura, planitud, perpendicularidad, entre otras, 
se verifican empleando cintas métricas, escuadras, plantillas de comprobación, 
entre otras, corrigiendo los posibles defectos mediante métodos térmicos o 
mecánicos.
CR1.4 Las zonas reparadas se comprueban siguiendo los criterios iniciales de 
inspección.
CR1.5 La documentación técnica relativa a la ejecución final de la soldadura se 
cumplimenta, indicando expresamente las posibles variaciones con respecto a las 
especificaciones e instrucciones iniciales recibidas (dimensiones de los cordones 
soldadura, número de pasadas, entre otros).

RP2: Preparar el conjunto soldado para su uso final o para tratamientos posteriores, 
realizando operaciones postsoldeo, cumpliendo la normativa aplicable sobre prevención 
de riesgos laborales y protección del medioambiente.

CR2.1 Las proyecciones u otras imperfecciones se eliminan, en su caso, mediante 
técnicas de esmerilado o lijado, entre otras.
CR2.2 Los elementos temporales (amarres, puentes, resistencias, termopares, 
mamparas, antorchas, piezas de respaldo, entre otros) se retiran una vez terminada 
la actividad.
CR2.3 Las rebabas y restos de elementos temporales se eliminan, en su caso, 
aplicando técnicas de esmerilado, lijado, limpieza química, entre otras.

RP3: Realizar tratamientos térmicos y superficiales al conjunto soldado, para alcanzar 
las propiedades requeridas, cumpliendo las especificaciones y la normativa aplicable 
sobre prevención de riesgos laborales y protección del medioambiente.

CR3.1 El conjunto metálico soldado y los equipos de tratamiento térmico se 
preparan (anclaje del conjunto, colocación de aislantes, sistema de control de la 
temperatura, entre otros), cumpliendo las especificaciones técnicas.
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CR3.2 El tratamiento térmico posterior a la soldadura se aplica, en su caso, mediante 
soplete, estufa, resistencias, horno, entre otros, cumpliendo las especificaciones 
técnicas, y evitando gradientes de temperatura muy altos.
CR3.3 Las operaciones de postcalentamiento se aplican mediante soplete, estufa 
u otros, de acuerdo con las especificaciones técnicas.
CR3.4 El acabado superficial del cordón de soldadura se realiza aplicando técnicas 
de cepillado, desengrasado, pulido, decapado o pasivado, entre otras, de acuerdo 
con la especificación.

Contexto profesional

Medios de producción 
Galgas, calibres, cintas métricas u otros elementos de metrología, gatos, escuadras, 
esmeriladora, equipos de soldeo, posicionadores, piqueta, cepillo, compuestos químicos 
de limpieza, sopletes, estufas, resistencias hornos, plantillas de comprobación.

Productos y resultados
Conjunto soldado conforme a especificaciones y proceso de soldeo documentado. 
Conjunto soldado dispuesto para el uso final o para tratamientos posteriores. 
Tratamientos térmicos y superficiales aplicados al conjunto soldado.

Información utilizada o generada
Plan de Puntos de Inspección. Documentación técnica relativa a la ejecución final de la 
soldadura. Plan de prevención de riesgos laborales. Plan de protección medioambiental. 
Estándares de calidad.

3. FORMACIÓN DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

3.1. DESARROLLO MODULAR

MÓDULO FORMATIVO 1

Denominación: REALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES PREVIAS AL SOLDEO CON 
ELECTRODO.

Código: MF2312_2.

Nivel de cualificación profesional: 2

Asociado a la unidad de competencia:

UC2312_2 Realizar las operaciones previas de preparación al soldeo con electrodo. 

Duración: 90 horas.

UNIDAD FORMATIVA 1

Denominación: REALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES PREVIAS AL SOLDEO CON 
ELECTRODO.

Código: UF2998.

Duración: 60 horas
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Capacidades y criterios de evaluación

C1: Interpretar la información de la documentación técnica relativa a la preparación de 
bordes y posicionado de las piezas, relacionando los equipos y herramientas con las 
fases de ejecución.

CE1.1 Enumerar las operaciones relativas a la preparación de bordes y 
posicionamiento de las piezas, ordenándolas cronológicamente.
CE1.2 Describir los diferentes métodos de conformado, relacionándolos con las 
operaciones a realizar en la preparación de bordes, e identificando los métodos 
según lo establecido en las especificaciones técnicas y hojas de proceso. 
CE1.3 Identificar las características de los bordes (geometría, ángulo y profundidad 
del chaflán o bisel, dimensiones del talón, radio y abertura de la raíz, entre otros), 
explicando su influencia en el resultado final esperado de la soldadura.
CE1.4 Asociar la información contenida en las especificaciones técnicas, planos, 
croquis de detalle y hojas de proceso con la posición de las piezas y el sistema de 
fijación de las mismas.
CE1.5 Definir el sistema de unión (puente, punteado, amarre, posicionadores, 
entre otros) con el que se fijarán las piezas partiendo de las especificaciones 
técnicas, planos y especificaciones del procedimiento de soldeo.
CE1.6 A partir de un plano de fabricación o montaje de construcción metálica:

- Enumerar cronológicamente las operaciones de preparación de la unión 
soldada

- Seleccionar las herramientas requeridas para el conformado de las piezas, 
en función de método a aplicar.

- Identificar la posición relativa de las piezas y el medio de fijación a utilizar 
siguiendo la documentación técnica.

C2: Aplicar procedimientos de preparación de equipos, herramientas, accesorios y 
consumibles en la preparación de bordes y posicionado de las piezas, relacionándolos 
con las condiciones de seguridad y conservación.

CE2.1 Relacionar los riesgos asociados a la manipulación de equipos con las 
medidas de seguridad a aplicar.
CE2.2 Identificar los materiales y las piezas a mecanizar asociando sus 
características con las herramientas y consumibles a utilizar.
CE2.3 Seleccionar los equipos, herramientas, accesorios y consumibles en función 
de los materiales y las piezas sobre las que se ha de trabajar.
CE2.4 Describir los componentes de los equipos, las herramientas y los 
consumibles empleados en la preparación de bordes, explicando las conexiones 
de los mismos. 
CE2.5 Ensamblar los equipos, herramientas, accesorios y consumibles, en 
condiciones de seguridad, verificando las conexiones de los mismos.
CE2.6 Ajustar el equipo de soldadura para realizar el posicionado de las piezas 
conforme a especificaciones dadas.
CE2.7 En un supuesto práctico de preparación de bordes y posicionado de 
piezas, caracterizado por la documentación técnica requerida y unas instrucciones 
verbales o escritas:

- Seleccionar los equipos, herramientas, accesorios y consumibles requeridos 
para realizar la preparación de los bordes y el posicionado de las piezas a 
unir, justificando la decisión.

- Realizar el montaje de los equipos según el manual del fabricante.
- Comprobar los equipos, componentes, accesorios, conexiones, entre otros, 

cumplimentando una lista de chequeo previamente elaborada.
- Ajustar los equipos de soldadura para realizar el posicionado de las piezas, 

siguiendo las instrucciones recibidas.
C3: Operar equipos de corte y mecanizado, aplicando medidas de seguridad y de 
protección del medioambiente específicas para cada equipo.
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CE3.1 Indicar los agentes presentes en el material base (óxidos, pinturas, agua, 
aceites, entre otros) relacionándolos con los defectos que provocan.
CE3.2 Aplicar las distintas técnicas de preparación de la superficie del material 
base en función del agente presente, verificando la calidad del acabado exigido.
CE3.3 Explicar los potenciales peligros para el medioambiente de los productos 
empleados en la preparación de la superficie y cómo gestionar los residuos.
CE3.4   Operar los equipos de corte mecánico o térmico empleando los equipos     
y medios de protección exigidos, evaluando la calidad de los cortes obtenidos y 
determinando su validez.
CE3.5 Operar los equipos de mecanizado empleando los equipos y medios de 
protección exigidos, evaluando la calidad de los bordes obtenidos y determinando 
su validez.
CE3.6 Aplicar procedimientos de medición y comparación sobre piezas y bordes, 
indicando el modo de resolver las posibles desviaciones.
CE3.7 En un supuesto práctico de corte de piezas y preparación de bordes, 
caracterizado por las instrucciones, por los procedimientos de corte y mecanizado, 
por los datos de geometría y por las características del metal base:

- Corregir discontinuidades en las superficies de los materiales, deduciendo 
sus causas y proponiendo soluciones de mejora.

- Corregir los focos de peligro previamente a la puesta en marcha de equipos 
de corte y mecanizado.

- Cortar y mecanizar las piezas definidas, manipulando los equipos en 
condiciones de seguridad, ajustando los parámetros necesarios (velocidad 
de avance, posición del soplete, regulación de llama, caudal de gas, otros).

- Corregir los posibles defectos, alcanzando la calidad requerida.
- Medir las dimensiones de los cortes y mecanizados comprobando que se 

ajustan a las tolerancias exigidas, deduciendo las causas de las posibles 
desviaciones.

- Proponer soluciones alternativas frente a posibles dificultades encontradas 
durante el proceso.

C4: Aplicar técnicas de posicionamiento y fijación de piezas realizando las operaciones 
de aproximación, elevación, alineación y sujeción.

CE4.1 Identificar los diferentes tipos de grúas, volcadores y posicionadores 
giratorios y basculantes utilizados en el posicionado de las piezas, precisando la 
función de los elementos móviles y dispositivos de sujeción.
CE4.2 Precisar los riesgos derivados del manejo de máquinas manipuladoras 
de cargas y de movimiento automático (golpes, atrapamientos, entre otros), 
describiendo las actuaciones en situación de emergencia.
CE4.3 Explicar los procedimientos de fijación, tanto permanentes como 
desmontables, relacionándolos con las características de las piezas (dimensiones, 
geometría, entre otras) y tipos de unión.
CE4.4 Describir los efectos producidos por la técnica de punteado por soldadura 
indicando su influencia sobre el posicionamiento de las piezas.
CE4.5 Identificar los instrumentos de verificación relacionándolos con los 
parámetros y dimensiones a examinar, explicando sus características y condiciones 
de uso y conservación.
CE4.6 Describir los procedimientos de verificación de alineamiento, concentricidad, 
paralelismo, posición angular, entre otros, empleados para la comprobación de la 
posición de las piezas antes del soldeo.
CE4.7 En un supuesto práctico de posicionamiento y fijación de piezas, previo a la 
operación de soldadura, caracterizado por la instrucción de trabajo o especificación 
del procedimiento:

- Realizar las operaciones de desplazamiento con grúa, posado sobre 
posicionadores y volcadores y amarres de las piezas cumpliendo las normas 
de prevención de riesgos laborales.
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- Resolver la fijación de las piezas según las condiciones de la especificación, 
detectando posibles desviaciones y aplicando medidas correctoras.

- Comprobar la posición relativa final de las piezas de acuerdo con la 
especificación, manipulando los instrumentos en condiciones de seguridad 
y asegurando el correcto estado de conservación.

Contenidos

1. Interpretación de documentación técnica
- Designación y clasificación de los materiales.
- Simbología de la soldadura:

o UNE-EN
o ANSI/AWS

- Terminología de soldadura utilizada en las operaciones de supervisión de 
bordes, posicionado y fijación de las piezas.

- Hoja de proceso: operaciones de preparación de piezas para el soldeo.
- Especificaciones técnicas de soldeo (pWPS y WPS): información relativa 

a la supervisión de bordes, posicionado y fijación de las piezas.
- Planos de despiece y detalle.

2. Preparación de material base
- Supervisión de bordes: estudio y aplicación de métodos de conformado 

por corte térmico y pequeños mecanizados.
- Equipo y herramientas para la preparación: tipos, componentes, 

características, riesgos y medidas de seguridad.
- Características de los bordes: geometría, ángulo y profundidad del chaflán 

o bisel, dimensiones del talón, radio y abertura de la raíz.

3. Posicionado y fijación
- Posiciones de trabajo, designación normalizada.
- Utillaje, equipos y maniobras en el posicionamiento de piezas: elementos 

de elevación y transporte, volteadores, posicionadores giratorios y 
basculantes.

- Sistemas de fijación permanentes y provisionales: respaldos, puentes, 
apéndices, entre otros.

- Técnica de punteado.
- Metrología: medición directa y por comparación.

UNIDAD FORMATIVA 2

Denominación: PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN TRABAJOS DE 
SOLDADURA

Código: UF2999.

Duración: 30 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Analizar las medidas de prevención y de seguridad respecto a los trabajos de 
soldadura, contenidas en los planes de seguridad de las empresas del sector. 

CE1.1 Especificar los aspectos de la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales relacionados con los riesgos derivados a los trabajos de soldadura y 
oxicorte. 
CE1.2 Identificar y evaluar los factores de riesgo y riesgos asociados. 
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CE1.3 Identificar los requerimientos de protección medioambiental derivados de 
las actuaciones con productos contaminantes. 
CE1.4 Describir los requerimientos de las áreas de trabajo y los procedimientos para 
su preparación, determinando los riesgos laborales específicos correspondientes 
y sus medidas correctoras. 
CE1.5 Analizar los requerimientos de primeros auxilios en diferentes supuestos 
de accidentes. 
CE1.6 Definir los derechos y deberes del empleado y de la empresa en materia de 
prevención y seguridad. 

C2: Aplicar el plan de seguridad analizando las medidas de prevención, seguridad y 
protección medioambiental de la empresa. 

CE2.1 Aplicar medidas preventivas y correctoras ante los riesgos detectados, 
incluyendo selección, conservación y correcta utilización de los equipos de 
protección individual y colectiva. 
CE2.2 Aplicar los protocolos de actuación ante posibles emergencias, tales como: 

- Identificar a las personas encargadas de tareas específicas. 
- Informar de las disfunciones y de los casos peligrosos observados. 
- Proceder a la evacuación de los edificios con arreglo a los procedimientos 

establecidos, en caso de emergencia. 
CE2.3 Adoptar las medidas sanitarias básicas, técnicas de primeros auxilios y 
traslado de accidentados en diferentes supuestos de accidentes. 

C3: Adoptar las medidas de prevención y seguridad necesarias para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo en trabajos de soldadura.

CE3.1 Desconectar la parte de la instalación en la que se va realizar el trabajo, 
verificando la ausencia de tensión en todos los elementos activos de la instalación 
eléctrica.
CE3.2 Realizar maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones, utilizando los 
equipos de protección para realizar las operaciones establecidas.
CE3.3 Determinar la viabilidad de las operaciones a efectuar antes de iniciar los 
trabajos en proximidad, adoptando las medidas de seguridad necesarias para 
reducir al mínimo posibles riesgos. 
CE3.4 Analizar los emplazamientos con riesgo de incendio o explosión para que 
cumplan con la normativa establecida.

Contenidos 

1. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo
- El trabajo y la salud. 
- Los riesgos profesionales. 
- Factores de riesgo. 
- Consecuencias y daños derivados del trabajo: 

o Accidente de trabajo. 
o Enfermedad profesional. 
o Otras patologías derivadas del trabajo. 
o Repercusiones económicas y de funcionamiento. 

- Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales: 
o La ley de prevención de riesgos laborales. 
o El reglamento de los servicios de prevención. 
o Alcance y fundamentos jurídicos. 
o Directivas sobre seguridad y salud en el trabajo. 

- Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo: 
o Organismos nacionales. 
o Organismos de carácter autonómico. 
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2. Riesgos generales y su prevención
- Riesgos en el manejo de herramientas y equipos. 
- Riesgos en la manipulación de sistemas e instalaciones. 
- Riesgos en el almacenamiento y transporte de cargas. 
- Riesgos asociados al medio de trabajo:

o Exposición a agentes físicos, químicos o biológicos. 
o El fuego. 

- Riesgos derivados de la carga de trabajo: 
o La fatiga física. 
o La fatiga mental. 
o La insatisfacción laboral. 

- La protección de la seguridad y salud de los trabajadores: 
o La protección colectiva. 
o La protección individual. 

3. Actuación en emergencias y evacuación
- Tipos de accidentes. 
- Evaluación primaria del accidentado. 
- Primeros auxilios. 
- Socorrismo. 
- Situaciones de emergencia. 
- Planes de emergencia y evacuación. 
- Información de apoyo para la actuación de emergencias. 

4. Factores de riesgo en trabajos de soldadura.
- Riesgos de caídas de objetos pesados. 
- Riesgo de golpes contra objetos. 
- Riegos de incendio. 
- Riesgos de quemaduras. 
- Riesgos por inhalación de humos y gases procedentes de la soldadura. 

Riesgos de explosión en la soldadura oxiacetilénica y corte por gas. 
- Riesgos en piel y ojos por exposición a la radiación. 
- Estrés térmico. 
- Riesgos en atmósferas explosivas. 
- Riesgos de contactos eléctricos. 
- Riesgos derivados de la manipulación manual de cargas. 
- Mantenimiento del equipo de soldadura.

MÓDULO FORMATIVO 2

Denominación: EJECUCIÓN DE LAS OPERACIONES DE SOLDEO POR ARCO 
BAJO GAS PROTECTOR CON ELECTRODO NO CONSUMIBLE, SOLDEO «TIG».

Código: MF2315_2.

Nivel de cualificación profesional: 2

Asociado a la unidad de competencia:

UC2315_2 Ejecutar las operaciones de soldeo por arco bajo gas protector con electrodo 
no consumible, soldeo «TIG». 

Duración: 290 horas.
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UNIDAD FORMATIVA 1

Denominación: PREPARACIÓN PARA LA SOLDADURA POR ARCO BAJO GAS 
PROTECTOR CON ELECTRODO NO CONSUMIBLE, SOLDEO «TIG» Y SOLDADURA 
TIG DE ACERO CARBONO.

Código: UF3004.

Duración: 90 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Analizar las instrucciones de la documentación técnica relativa a la realización de 
soldaduras por arco bajo gas protector con electrodo no consumible, identificando cada 
apartado de la especificación según la designación y simbología normalizada.

CE1.1 Reconocer las piezas de conjuntos una vez interpretados planos o 
instrucciones de trabajo, por sus marcas de referencia o dimensiones, verificando 
la geometría de la preparación de bordes y despiece.
CE1.2 Identificar los electrodos no consumibles especificados por su designación, 
relacionándolos con las características del metal base, y las características y 
magnitud de la corriente de soldadura.
CE1.3 Reconocer el gas de protección por su designación normalizada, 
identificando la botella e interpretando la información de la etiqueta, y relacionado 
el gas con las características del material base y parámetros de soldadura.
CE1.4 Identificar el material de aporte especificado por su designación normalizada 
y dimensiones, relacionándolo con las características del metal base y geometría 
de la unión.
CE1.5 Interpretar las magnitudes del tipo de corriente y el intervalo de ajuste de 
los parámetros definidos en las especificaciones de los procesos de soldadura o 
instrucciones de trabajo, relacionándolos con las características del metal base, 
aporte y posición de soldadura.
CE1.6   Identificar el equipo de soldadura para el procedimiento de soldeo por    
arco bajo gas protector con electrodo no consumible, asociando las características 
eléctricas especificadas con la placa de características del equipo e interpretando 
el registro de calibración del mismo.
CE1.7 En un supuesto práctico de análisis de documentación técnica de soldadura 
por arco con bajo gas protector con electrodo no consumible caracterizado por la 
instrucción de trabajo o especificación del procedimiento:

- Distinguir en la instrucción de trabajo o especificación del procedimiento 
el tipo de material base por la designación y clasificación normalizada y su 
geometría, interpretando el plano del conjunto o detalle de la soldadura, así 
como por la marca de referencia y despiece.

- Distinguir en la instrucción de trabajo o especificación del procedimiento los 
valores o intervalos de valores especificados de las magnitudes eléctricas 
(tensión, intensidad), tipo de corriente eléctrica (alterna, continua, pulsada) 
ajuste del pulso (tiempo de fondo, magnitud de corriente de fondo, tiempo de 
pulso, entre otros), funciones (intensidad de cebado, control de pendiente, 
control pre-flujo y post-flujo de gas, entre otros), optimización de la corriente 
alterna (balance de polaridad, frecuencia).

- Localizar en la instrucción de trabajo o especificación del procedimiento el 
tipo de electrodo no consumible (de wolframio puro, aleado con cerio, lantano, 
entre otros) por su designación normalizada, precisando las características 
de estos electrodos (tipo de corriente, intensidades admisibles, entre otros) 
y determinando su idoneidad con respecto a las magnitudes y valores de la 
corriente eléctrica especificados y tipo de material base.
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- Localizar en la instrucción de trabajo o especificación del procedimiento el 
tipo de gas de protección por su designación normalizada, precisando las 
características del gas o mezcla y determinando su idoneidad con respecto 
al tipo de material base y características de la soldadura.

- Localizar en la instrucción de trabajo o especificación del procedimiento 
el material de aporte por la designación y clasificación normalizada, 
interpretando las dimensiones, propiedades mecánicas y composición 
química del metal depositado, y relacionándolos con las características del 
material base y geometría de la unión.

- Seleccionar el equipo de soldadura en base a los requisitos especificados, 
reconociendo la placa de características y comprobando el correcto estado 
de la calibración.

C2: Aplicar procedimientos de preparación de instalaciones y equipos de soldeo por 
arco bajo gas protector con electrodo no consumible, relacionándolos con el tipo de 
soldadura a realizar.

CE2.1 Identificar equipos de soldadura por arco bajo gas protector con electrodo 
no consumible, describiendo su funcionamiento general y función de la antorcha 
de soldadura y pinza de masa, características de alimentación eléctrica, tipo de 
fuente, tensión de vacío y ajustes tensión-intensidad en función del factor de 
marcha y la función de cada ajuste y regulación.
CE2.2 Identificar los componentes de la antorcha de soldadura (cuello, tapón, 
porta electrodos, difusor de gas, tobera, boquilla, pinza, entre otros), describiendo 
la función de cada componente y las normas de conservación.
CE2.3 Describir la función, funcionamiento y normas de conservación y seguridad 
en el manejo de los diferentes instrumentos de control de temperaturas, 
relacionándolo con los riesgos asociados y el modo de minimizarlos.
CE2.4 Describir la función, funcionamiento y normas de conservación y seguridad 
en el manejo de los diferentes equipos de calefacción, relacionándolo con los 
riesgos asociados y el modo de minimizarlos.
CE2.5 Analizar la misión de los tratamientos térmicos previos al soldeo en relación 
a la soldabilidad y control de deformaciones y su justificación en la especificación 
del proceso de soldeo.
CE2.6 En un supuesto práctico de preparación de equipos de soldadura por arco 
bajo gas protector con electrodo no consumible caracterizado por la instrucción de 
trabajo o especificación del procedimiento:

- Resolver la puesta a punto de los equipos de soldadura y componentes de 
la instalación, comprobando el estado de la antorcha, cables y enchufes, 
conexionando la antorcha de soldadura, regulando el gas de protección y 
comprobando el correcto funcionamiento en los ajustes especificados.

- Preparar para su utilización los electrodos no consumibles según la 
especificación.

- Preparar para su utilización el material de aporte según la especificación, 
manteniéndolo en perfecto estado de uso, protegiéndolo de humedad y 
manteniéndolo a la temperatura especificada.

- Seleccionar los instrumentos de control de temperatura, manteniéndolos 
en perfecto estado de uso y protegiéndolos de proyecciones o golpes, 
verificando la validez de la calibración en su caso.

- Resolver la puesta a punto de los equipos de calefacción de las piezas 
y componentes de la instalación, verificando el estado de sopletes, 
mangueras, estufas, entre otros, comprobando el correcto funcionamiento 
y anotando las deficiencias detectadas y operaciones de mantenimiento 
realizadas.

- Aplicar sobre las piezas a soldar los tratamientos previos al soldeo, 
interpretando el gráfico tiempo-temperatura especificado y controlando en 
todo momento la temperatura alcanzada y el tiempo de aplicación.
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C3: Ejecutar uniones o recargues mediante soldadura TIG de acero carbono de acuerdo 
con directrices de instrucciones de trabajo o especificaciones del proceso.

CE3.1 Manipular los diferentes instrumentos de control de temperaturas para 
comprobar que la temperatura de calentamiento aplicada a las piezas previo al 
soldeo, y el rango de temperaturas entre pasadas, es el especificado.
CE3.2 Manipular equipos portátiles de corte mecánico o térmico y amolado para 
preparar la junta a soldar, eliminando puntos de soldadura y evitando defectos e 
interrupciones.
CE3.3 Manipular los equipos de soldadura ajustando el valor de corriente en el 
intervalo especificado y regulando el ajuste de cebado, en su caso, en función del 
tipo de electrodo.
CE3.4 Ejecutar los cebados y apagados del arco y los cordones de soldadura    
sin defectos, aplicando técnicas en función de la posición, tipo de electrodo y tipo 
de unión, evaluando con galgas la geometría especificada en la raíz y cara de la 
soldadura.
CE3.5 Ejecutar empalmes entre cordones sin defectos, preparando el final del 
cordón anterior para facilitar la continuidad, en función de la posición, tipo de 
electrodo y tipo de unión.
CE3.6 Ejecutar las secuencias de soldadura en base a la especificación del 
procedimiento, respetando los intervalos de corriente, controlando el rango de 
temperaturas entre cada pasada y anotando en la hoja de registro los valores de 
las magnitudes y parámetros.
CE3.7 Evaluar las imperfecciones detectadas y manipular los equipos de amolado 
y arqueado para corregir las desviaciones no aceptables respecto a la calidad 
exigida. 
CE3.8 En un supuesto práctico de ejecución de soldadura TIG de acero carbono, 
caracterizado por la instrucción de trabajo o especificación del procedimiento:

- Emplear los instrumentos de control de temperatura para determinar el 
intervalo adecuado de realización de las soldaduras.

- Evaluar la preparación de las piezas y manejar los equipos de corte, amolado 
y arqueado para preparar, en ausencia de discontinuidades y desviaciones, 
la zona de soldadura, evaluando el resultado de la preparación.

- Manipular el equipo de soldadura en la realización de cordones de soldadura 
TIG de acero carbono en todas las posiciones, evaluando el resultado 
obtenido y determinando las reparaciones necesarias.

- Manejar los equipos de corte, amolado y arqueado para realizar las 
reparaciones y resanados sobre las desviaciones de la soldadura, evaluando 
el resultado de la reparación.

- Anotar los valores, magnitudes, parámetros en la hoja de registro de 
la operación de soldadura, empleando la designación normalizada de 
magnitudes y unidades de medida.

- Realizar la revisión del equipo de soldadura y componentes de la instalación, 
anotando las deficiencias detectadas y operaciones de mantenimiento 
realizadas.

Contenidos

1. Características generales del proceso por arco bajo gas protector con 
electrodo no consumible, soldeo «TIG»

- Nomenclatura y números de referencia de los procedimientos según 
clasificación AWS (American Welding Society) y normalización europea 
(EN).

- Especificaciones técnicas de soldeo (pWPS y WPS): información relativa a 
la ejecución de la soldadura, tipo de unión, tipo de soldadura, alimentación 
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eléctrica, material de aporte, parámetros, temperaturas entre pasadas, 
entre otros.

- Planos de detalle de dimensiones y secuencias de soldadura (garganta, 
secuencias, capas, entre otros).

- Soldeo por electrodo bajo gas protector con electrodo no consumible: 
ventajas, inconvenientes, limitaciones y aplicaciones fundamentales.

2. Fuentes de energía
- Arco eléctrico: zonas características, influencia del tipo de corriente, 

polaridad, curva característica.
- Corriente de soldadura: características, selección del tipo de corriente en 

función del equipo, material base y electrodo.
- Polaridad en corriente continua: características, aplicaciones.
- Tipo de fuente: transformadores-rectificadores, curva característica.

3. Equipo de soldeo
- Descripción de la máquina: tipo de corriente de alimentación, tipo de 

corriente de soldeo, tipo de fuente y símbolos de procesos de soldeo, 
tensión de vacío, ajustes IV, ajustes de factor de marcha.

- Regulaciones: intensidad de soldeo, cebado del arco. 
- Componentes: antorcha, conexiones a masa.

4. Mantenimiento de los equipos
- Control de voltaje y corriente: instrumentos, validación.
- Cables, dispositivos para masas y portaelectrodos, bornes de conexión, 

enchufes.
- Protección eléctrica: fusibles.
- Limpieza: sistema de ventilación y componentes.

5. Electrodos no consumibles
- Características y propiedades de los diferentes tipos de electrodos para 

el soldeo de aceros débilmente aleados, aceros aleados, inoxidables, 
fundición, metales no férricos: composición, parámetros de uso, 
rendimiento, características del arco, características operatorias, entre 
otras.

- Clasificación y designación según AWS (American Welding Society) y 
normalización europea EN (European Normalization).

- Normas de uso y conservación: precauciones específicas de cada tipo 
de electrodo, manipulación, transporte, almacenamiento, tratamiento de 
secado, entre otros.

6. Materiales de aporte
- Características y propiedades de los diferentes tipos de varilla de aceros 

débilmente aleados, aceros aleados, inoxidables, entre otros.
- Clasificación y designación según AWS (American Welding Society) y 

normalización europea EN (European Normalization).
- Normas de uso y conservación: precauciones específicas manipulación, 

transporte, almacenamiento, tratamiento, entre otros.

7. Procedimientos operatorios en el soldeo TIG de chapas y perfiles de acero al 
carbono

- Características y soldabilidad de los aceros al carbono. Zonas de la unión 
soldada.

- Técnicas operativas de soldeo TIG acero al carbono en función de las 
juntas y posiciones.
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- Tipos y características de los perfiles normalizados.
- Preparación de los chaflanes de soldeo TIG de chapas y perfiles de acero 

al carbono.
- Técnicas de limpieza de los chaflanes de soldeo TIG de acero al carbono.
- Regulación de los parámetros en la soldadura TIG de chapa y perfiles 

acero al carbono.
- Técnicas de punteado de soldeo TIG de chapas y perfiles de acero al 

carbono.
- Técnicas operativas para las distintas posiciones: Penetración. Relleno. 

Peinado, en el soldeo TIG de chapas y perfiles de acero al carbono.
- Intensidades adecuadas a los diámetros y procesos de soldeo.
- Determinación de afilado y saliente de electrodo de tungsteno.
- Técnicas de cebado y descebado soldando con TIG chapas y perfiles 

acero al carbono.
- Técnicas de resanado de cordones, descolgamientos y mordeduras.
- Tratamientos de presoldeo y postsoldeo.
- Perforaciones y rechupes en la penetración al depositar relleno.
- Aplicación práctica de soldeo con el procedimiento TIG chapas y perfiles 

acero al carbono con material de aportación seleccionado en función del 
metal base: Punteado. Preparación de bordes. Resanado. Soldeo de 
cordones de relleno y peinado

- Aplicación práctica de soldeo con el procedimiento TIG chapas y perfiles 
acero al carbono en las posiciones: Horizontal. Cornisa. Vertical. Bajo 
techo

- Inspección de la soldadura TIG de acero al carbono de chapas y perfiles:
o Inspección visual.

- Defectos. Factores a tener en cuenta para cada uno de los defectos. 
Causas y correcciones de los defectos

- Ensayos utilizados en la soldadura TIG.

8. Procedimientos operatorios en el soldeo TIG de tubos de acero al carbono
- Técnicas operativas de soldeo TIG de tubos acero al carbono en función 

de las juntas y posiciones: Espaciadores para mantener una separación 
adecuada. Eliminación de soldadura defectuosa mediante esmerilado.

- Preparación de los chaflanes para el soldeo TIG de tubos de acero al 
carbono.

- Técnicas de limpieza de los chaflanes para el soldeo TIG de tubos de 
acero al carbono.

- Regulación de los parámetros en la soldadura TIG de tubos acero al 
carbono.

- Técnicas de punteado para el soldeo TIG de tubos de acero al carbono.
- Técnicas operativas para las distintas posiciones: Penetración. Relleno. 

Peinado.
- Intensidades adecuadas a los diámetros y procesos de soldeo.
- Determinación de afilado y saliente de electrodo de tungsteno.
- Técnicas de cebado y descebado soldando con TIG tubos acero al 

carbono.
- Técnicas de resanado de cordones, descolgamientos y mordeduras.
- Tratamientos de presoldeo y postsoldeo.
- Perforaciones y rechupes en la penetración al depositar relleno.
- Aplicación práctica de soldeo con el procedimiento TIG tubos acero al 

carbono con material de aportación seleccionado en función del metal 
base: 

o Punteado.
o Preparación de bordes. 
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o Resanado. 
o Soldeo de cordones de relleno y peinado.

- Aplicación práctica de soldeo con el procedimiento TIG tubos acero al 
carbono en las distintas posiciones.

- Inspección de la soldadura TIG de tubos de acero al carbono:
o Inspección visual.
o Defectos:

· Factores a tener en cuenta para cada uno de los 
defectos. 

· Causas y correcciones de los defectos.
- Ensayos utilizados en la soldadura TIG.

UNIDAD FORMATIVA 2

Denominación: SOLDADURA TIG DE ACERO INOXIDABLE 
Código: UF3005.

Duración: 90 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Ejecutar uniones o recargues mediante soldadura TIG de acero inoxidable de 
acuerdo con directrices de instrucciones de trabajo o especificaciones del proceso.

CE1.1 Manipular los diferentes instrumentos de control de temperaturas para 
comprobar que la temperatura de calentamiento aplicada a las piezas previo al 
soldeo, y el rango de temperaturas entre pasadas, es el especificado.
CE1.2 Manipular equipos portátiles de corte mecánico o térmico y amolado para 
preparar la junta a soldar, eliminando puntos de soldadura y evitando defectos e 
interrupciones.
CE1.3 Manipular los equipos de soldadura ajustando el valor de corriente en el 
intervalo especificado y regulando el ajuste de cebado, en su caso, en función del 
tipo de electrodo.
CE1.4 Ejecutar los cebados y apagados del arco y los cordones de soldadura    
sin defectos, aplicando técnicas en función de la posición, tipo de electrodo y tipo 
de unión, evaluando con galgas la geometría especificada en la raíz y cara de la 
soldadura.
CE1.5 Ejecutar empalmes entre cordones sin defectos, preparando el final del 
cordón anterior para facilitar la continuidad, en función de la posición, tipo de 
electrodo y tipo de unión.
CE1.6 Ejecutar las secuencias de soldadura en base a la especificación del 
procedimiento, respetando los intervalos de corriente, controlando el rango de 
temperaturas entre cada pasada y anotando en la hoja de registro los valores de 
las magnitudes y parámetros.
CE1.7 Evaluar las imperfecciones detectadas y manipular los equipos de amolado 
y arqueado para corregir las desviaciones no aceptables respecto a la calidad 
exigida. CE1.8 En un supuesto práctico de ejecución de soldadura TIG de 
acero inoxidable, caracterizado por la instrucción de trabajo o especificación del 
procedimiento:

- Emplear los instrumentos de control de temperatura para determinar el 
intervalo adecuado de realización de las soldaduras.

- Evaluar la preparación de las piezas y manejar los equipos de corte, amolado 
y arqueado para preparar, en ausencia de discontinuidades y desviaciones, 
la zona de soldadura, evaluando el resultado de la preparación.
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- Manipular el equipo de soldadura en la realización de cordones de soldadura 
TIG de acero inoxidable en todas las posiciones, evaluando el resultado 
obtenido y determinando las reparaciones necesarias.

- Manejar los equipos de corte, amolado y arqueado para realizar las 
reparaciones y resanados sobre las desviaciones de la soldadura, evaluando 
el resultado de la reparación.

- Anotar los valores, magnitudes, parámetros en la hoja de registro de 
la operación de soldadura, empleando la designación normalizada de 
magnitudes y unidades de medida.

- Realizar la revisión del equipo de soldadura y componentes de la instalación, 
anotando las deficiencias detectadas y operaciones de mantenimiento 
realizadas.

Contenidos

1. Procedimientos operatorios en el soldeo TIG de chapas y perfiles de acero 
inoxidable

- Técnicas operativas de soldeo TIG de chapas y perfiles acero inoxidable 
en función del tipo de junta y posición.

- Tipos y características de los perfiles normalizados de acero inoxidable.
- Supervisión de los chaflanes.
- Aplicación de técnicas de limpieza de los chaflanes y zonas próximas a 

soldar.
- Técnicas de control de parámetros eléctricos y caudal de gas de protección.
- Técnicas para efectuar empalmes en los cordones de relleno y de peinado:
- Depósito de cordones de penetración.
- Depósito de cordones de relleno.
- Intensidades adecuadas a los diámetros y procesos de soldeo.
- Determinación de afilado y saliente de electrodo de tungsteno.
- Tratamientos de presoldeo y postsoldeo aplicados en el proceso de soldeo 

de chapas y perfiles de acero inoxidable.
- Aplicación práctica de soldeo en distintas posiciones con el procedimiento 

TIG chapas y perfiles acero inoxidable con material de aportación 
seleccionado en función del metal base.

- Aplicación práctica de soldeo de chapas de acero inoxidable con el 
procedimiento TIG en distintas posiciones (1G - PA, 2G - PC, 3G - PF, 4G 
- PE).

- Aplicación práctica de recargues con arco TIG chapas y perfiles acero
- inoxidable.
- Aplicación práctica de plaqueado con el procedimiento TIG chapas y 

perfiles acero inoxidable.
- Inspección de la soldadura TIG acero inoxidable de chapas y perfiles:

o Inspección visual.
- Defectos. Factores a tener en cuenta para cada uno de los defectos. 

Causas y correcciones de los defectos.
- Ensayos utilizados en la soldadura TIG.

2. Procedimientos operatorios en el soldeo TIG de tubos de acero inoxidable.
- Técnicas operativas de soldeo TIG de tubos acero inoxidable en función 

del tipo de junta y posición.
- Técnicas de limpieza de los chaflanes y zonas próximas a soldar.
- Técnicas de control de parámetros eléctricos y caudal de gas de protección.
- Técnicas para efectuar empalmes en los cordones de relleno y de peinado:

o Depósito de cordones de penetración.
o Depósito de cordones de relleno.
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- Intensidades adecuadas a los diámetros y procesos de soldeo.
- Determinación de afilado y saliente de electrodo de tungsteno.
- Tratamientos de presoldeo y postsoldeo aplicados en el proceso de soldeo 

de tubos de aceros inoxidables.
- Aplicación práctica de soldeo en distintas posiciones con el procedimiento 

TIG tubos acero inoxidable con material de aportación seleccionado en 
función del metal base.

- Aplicación práctica de soldeo de tubos de acero inoxidable con el 
procedimiento TIG en distintas posiciones:

- Aplicación práctica de recargues con arco TIG de tubos de acero 
inoxidable.

- Aplicación práctica de plaqueado con el procedimiento TIG tubos acero 
inoxidable:

o Inspección de la soldadura TIG de tubos de acero inoxidable:
· Inspección visual.
· Defectos. Factores a tener en cuenta para cada 

uno de los defectos. Causas y correcciones de los 
defectos.

- Ensayos utilizados en la soldadura TIG.

UNIDAD FORMATIVA 3

Denominación: SOLDADURA TIG DE ALUMINIO Y ALEACIONES 

Código: UF3006.

Duración: 80 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Ejecutar uniones o recargues mediante soldadura TIG de aluminio y aleaciones 
de acuerdo con directrices de instrucciones de trabajo o especificaciones del proceso.

CE1.1 Manipular los diferentes instrumentos de control de temperaturas para 
comprobar que la temperatura de calentamiento aplicada a las piezas previo al 
soldeo, y el rango de temperaturas entre pasadas, es el especificado.
CE1.2 Manipular equipos portátiles de corte mecánico o térmico y amolado para 
preparar la junta a soldar, eliminando puntos de soldadura y evitando defectos e 
interrupciones.
CE1.3 Manipular los equipos de soldadura ajustando el valor de corriente en el 
intervalo especificado y regulando el ajuste de cebado, en su caso, en función del 
tipo de electrodo.
CE1.4 Ejecutar los cebados y apagados del arco y los cordones de soldadura    
sin defectos, aplicando técnicas en función de la posición, tipo de electrodo y tipo 
de unión, evaluando con galgas la geometría especificada en la raíz y cara de la 
soldadura.
CE1.5 Ejecutar empalmes entre cordones sin defectos, preparando el final del 
cordón anterior para facilitar la continuidad, en función de la posición, tipo de 
electrodo y tipo de unión.
CE1.6 Ejecutar las secuencias de soldadura en base a la especificación del 
procedimiento, respetando los intervalos de corriente, controlando el rango de 
temperaturas entre cada pasada y anotando en la hoja de registro los valores de 
las magnitudes y parámetros.
CE1.7 Evaluar las imperfecciones detectadas y manipular los equipos de amolado 
y arqueado para corregir las desviaciones no aceptables respecto a la calidad 
exigida. 
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CE1.8 En un supuesto práctico de ejecución de soldaduras TIG de aluminio y 
aleaciones, caracterizado por la instrucción de trabajo o especificación del 
procedimiento:

- Emplear los instrumentos de control de temperatura para determinar el 
intervalo adecuado de realización de las soldaduras.

- Evaluar la preparación de las piezas y manejar los equipos de corte, 
amolado y arqueado para preparar, en ausencia de discontinuidades 
y desviaciones, la zona de soldadura, evaluando el resultado de la 
preparación.

- Manipular el equipo de soldadura en la realización de cordones de 
soldaduras TIG de aluminio y aleaciones en todas las posiciones, 
evaluando el resultado obtenido y determinando las reparaciones 
necesarias.

- Manejar los equipos de corte, amolado y arqueado para realizar las 
reparaciones y resanados sobre las desviaciones de la soldadura, 
evaluando el resultado de la reparación.

- Anotar los valores, magnitudes, parámetros en la hoja de registro de 
la operación de soldadura, empleando la designación normalizada de 
magnitudes y unidades de medida.

- Realizar la revisión del equipo de soldadura y componentes de la 
instalación anotando las deficiencias detectadas y operaciones de 
mantenimiento realizadas.

Contenidos

1. Procedimientos operatorios en el soldeo TIG de chapas y perfiles en 
materiales de aluminio y sus aleaciones

- Técnicas operativas de soldeo TIG en materiales de aluminio y sus 
aleaciones en función de las juntas y posiciones.

- Tipos y características de los perfiles normalizados en materiales de 
aluminio y sus aleaciones.

- Preparación de los chaflanes para el soldeo TIG de aluminio y sus 
aleaciones

- Técnicas de limpieza de bordes a soldar: tiempo máximo de eficacia.
- Normas y supervisión de bordes.
- Regulación de los parámetros en la soldadura TIG en materiales de 

aluminio y sus aleaciones.
- Varillas normalizadas al material base a soldar y limpieza de las mismas.
- Técnicas de punteado en chapas y perfiles en materiales de aluminio y 

sus aleaciones.
- Normas de punteado y preparación de las juntas en chapas y perfiles en 

materiales de aluminio y sus aleaciones.
- Técnicas operativas para las distintas posiciones en el soldeo TIG de 

aluminio y sus aleaciones:
o Penetración.
o Relleno.
o Peinado.

- Intensidades adecuadas a los diámetros y procesos de soldeo.
- Determinación de afilado y saliente de electrodo de tungsteno.
- Tratamientos térmicos aplicados durante el proceso de soldeo del aluminio 

y sus aleaciones.
- Tratamientos de presoldeo y postsoldeo aplicados en el proceso de soldeo 

de chapas y perfiles de materiales de aluminio y aleaciones.
- Aplicación práctica de soldeo en juntas a tope, ángulos y solapes en 

posición horizontal.
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- Aplicación práctica de soldeo en juntas a tope y ángulos en posición 
vertical.

- Aplicación práctica de soldeo en juntas a tope en cornisa y ángulos en 2F-
PB.

- Aplicación práctica de soldeo en juntas a tope y ángulos bajo techo.
- Aplicación práctica de soldeo de perfiles de Aluminio en todas las 

posiciones.
- Inspección de la soldadura TIG de chapas de aluminio y sus aleaciones:

o Inspección visual de las soldaduras TIG de aluminio y sus 
aleaciones.

o Defectología de las soldaduras TIG de aluminio y sus 
aleaciones. Causas.

o Ensayos utilizados en la soldadura TIG.
o Factores a tener en cuenta para cada uno de los defectos en 

el soldeo TIG de aluminio y sus aleaciones.
o Causas y correcciones de los defectos.

2. Procedimientos operatorios en el soldeo TIG de tubos en materiales de 
aluminio y sus aleaciones

- Técnicas operativas de soldeo TIG de tubos de aluminio y sus aleaciones 
en función de las juntas y posiciones.

- Preparación de los chaflanes para el soldeo TIG de tubos en materiales de 
aluminio y sus aleaciones.

- Técnicas de limpieza de los chaflanes para el soldeo TIG de tubos en 
materiales de aluminio y sus aleaciones.

- Regulación de los parámetros en la soldadura TIG de tubos.
- Técnicas de punteado chaflanes para el soldeo TIG de tubos en materiales 

de aluminio y sus aleaciones.
- Técnicas operativas para las distintas posiciones chaflanes para el soldeo 

TIG de tubos en materiales de aluminio y sus aleaciones:
o Penetración.
o Relleno.
o Peinado.

- Intensidades adecuadas a los diámetros y procesos de soldeo.
- Determinación de afilado y saliente de electrodo de tungsteno.
- Tratamientos térmicos aplicados al proceso de soldeo de tubos en 

materiales de aluminio y sus aleaciones.
- Tratamientos de presoldeo y postsoldeo aplicados en el proceso de soldeo 

de tubos en materiales de aluminio y sus aleaciones.
- Perforaciones y rechupes en la penetración al depositar relleno.
- Aplicación práctica de soldeo con el procedimiento TIG tubos de aluminio 

y sus aleaciones con material de aportación seleccionado en función del 
metal base:

- Aplicación práctica de soldeo con el procedimiento TIG tubos de aluminio 
y sus aleaciones en distintas posiciones:

- Aplicación práctica de soldeo tubos a virolas y bridas a tubos.
- Inspección de la soldadura TIG de tubos en distintos materiales:

o Inspección visual de las soldaduras TIG de tubos de aluminio 
y sus aleaciones.

o Defectología.
o Ensayos utilizados en la soldadura TIG de tubos.
o Factores a tener en cuenta para cada uno de los defectos en 

el soldeo TIG de aluminio y sus aleaciones.
o Causas y correcciones de los defectos.

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
71

66
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. I.   Pág. 108569

UNIDAD FORMATIVA 4

Denominación: PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN TRABAJOS DE 
SOLDADURA

Código: UF2999.

Duración: 30 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Analizar las medidas de prevención y de seguridad respecto a los trabajos de 
soldadura, contenidas en los planes de seguridad de las empresas del sector. 

CE1.1 Especificar los aspectos de la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales relacionados con los riesgos derivados a los trabajos de soldadura y 
oxicorte. 
CE1.2 Identificar y evaluar los factores de riesgo y riesgos asociados. 
CE1.3 Identificar los requerimientos de protección medioambiental derivados de 
las actuaciones con productos contaminantes. 
CE1.4 Describir los requerimientos de las áreas de trabajo y los procedimientos para 
su preparación, determinando los riesgos laborales específicos correspondientes 
y sus medidas correctoras. 
CE1.5 Analizar los requerimientos de primeros auxilios en diferentes supuestos 
de accidentes. 
CE1.6 Definir los derechos y deberes del empleado y de la empresa en materia de 
prevención y seguridad. 

C2: Aplicar el plan de seguridad analizando las medidas de prevención, seguridad y 
protección medioambiental de la empresa. 

CE2.1 Aplicar medidas preventivas y correctoras ante los riesgos detectados, 
incluyendo selección, conservación y correcta utilización de los equipos de 
protección individual y colectiva. 
CE2.2 Aplicar los protocolos de actuación ante posibles emergencias, tales como: 

- Identificar a las personas encargadas de tareas específicas. 
- Informar de las disfunciones y de los casos peligrosos observados. 
- Proceder a la evacuación de los edificios con arreglo a los procedimientos 

establecidos, en caso de emergencia. 
CE2.3 Adoptar las medidas sanitarias básicas, técnicas de primeros auxilios y 
traslado de accidentados en diferentes supuestos de accidentes. 

C3: Adoptar las medidas de prevención y seguridad necesarias para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo en trabajos de soldadura.

CE3.1 Desconectar la parte de la instalación en la que se va realizar el trabajo, 
verificando la ausencia de tensión en todos los elementos activos de la instalación 
eléctrica.
CE3.2 Realizar maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones, utilizando los 
equipos de protección para realizar las operaciones establecidas.
CE3.3 Determinar la viabilidad de las operaciones a efectuar antes de iniciar los 
trabajos en proximidad, adoptando las medidas de seguridad necesarias para 
reducir al mínimo posibles riesgos. 
CE3.4 Analizar los emplazamientos con riesgo de incendio o explosión para que 
cumplan con la normativa establecida.

Contenidos 

1. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo
- El trabajo y la salud. 
- Los riesgos profesionales. 
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- Factores de riesgo. 
- Consecuencias y daños derivados del trabajo: 

o Accidente de trabajo. 
o Enfermedad profesional. 
o Otras patologías derivadas del trabajo. 
o Repercusiones económicas y de funcionamiento. 

- Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales: 
o La ley de prevención de riesgos laborales. 
o El reglamento de los servicios de prevención. 
o Alcance y fundamentos jurídicos. 
o Directivas sobre seguridad y salud en el trabajo. 

- Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo: 
o Organismos nacionales. 
o Organismos de carácter autonómico. 

2. Riesgos generales y su prevención
- Riesgos en el manejo de herramientas y equipos. 
- Riesgos en la manipulación de sistemas e instalaciones. 
- Riesgos en el almacenamiento y transporte de cargas. 
- Riesgos asociados al medio de trabajo:

o Exposición a agentes físicos, químicos o biológicos. 
o El fuego. 

- Riesgos derivados de la carga de trabajo: 
o La fatiga física. 
o La fatiga mental. 
o La insatisfacción laboral. 

- La protección de la seguridad y salud de los trabajadores: 
o La protección colectiva. 
o La protección individual. 

3. Actuación en emergencias y evacuación
- Tipos de accidentes. 
- Evaluación primaria del accidentado. 
- Primeros auxilios. 
- Socorrismo. 
- Situaciones de emergencia. 
- Planes de emergencia y evacuación. 
- Información de apoyo para la actuación de emergencias. 

4. Factores de riesgo en trabajos de soldadura.
- Riesgos de caídas de objetos pesados. 
- Riesgo de golpes contra objetos. 
- Riegos de incendio. 
- Riesgos de quemaduras. 
- Riesgos por inhalación de humos y gases procedentes de la soldadura. 

Riesgos de explosión en la soldadura oxiacetilénica y corte por gas. 
- Riesgos en piel y ojos por exposición a la radiación. 
- Estrés térmico. 
- Riesgos en atmósferas explosivas. 
- Riesgos de contactos eléctricos. 
- Riesgos derivados de la manipulación manual de cargas. 
- Mantenimiento del equipo de soldadura.
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MÓDULO FORMATIVO 3

Denominación: REALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES POSTSOLDEO CON 
ELECTRODO.

Código: MF2314_2.

Nivel de cualificación profesional: 2

Asociado a la unidad de competencia:

UC2314_2 Realizar las operaciones de comprobación y mejora postsoldeo al soldeo 
con electrodo.

Duración: 90 horas.

UNIDAD FORMATIVA 1

Denominación: REALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES POSTSOLDEO CON 
ELECTRODO.

Código: UF3003.

Duración: 60 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Aplicar técnicas de verificación y corrección de uniones soldadas de acuerdo con 
planes de puntos de inspección.

CE1.1 Describir las imperfecciones y/o defectos que se pueden dar en la unión 
soldada relacionándolos con las causas que los provocan y su repercusión en la 
unión soldada.
CE1.2 Detectar imperfecciones y/o defectos en uniones soldadas, mediante 
inspección visual, explicando las zonas en las que son más probables (cara, raíz, 
ZAT) y proponiendo los métodos de corrección.
CE1.3 Realizar un examen metrológico para comprobar que los parámetros 
dimensionales del cordón de soldadura se corresponden con las especificaciones 
técnicas, aplicando las técnicas de mecanizado en el caso de tener que corregir 
algún defecto.
CE1.4 Describir los parámetros dimensionales de las uniones soldadas (longitud, 
paso, garganta, lado, sobreespesor), relacionándolos con las características y 
parámetros del proceso de soldadura (intensidad, tipo de material de aportación, 
tipo de electrodo, posición de soldeo, entre otros).
CE1.5 Comprobar los parámetros dimensionales corrigiendo los defectos o 
imperfecciones mediante técnicas de mecanizado.
CE1.6 Comprobar la posición relativa entre las piezas unidas (planitud, 
perpendicularidad) y la dimensión del producto final, corrigiendo desviaciones 
mediante procedimientos mecánicos o térmicos.
CE1.7 Consignar el resultado final del proceso de soldeo, señalando las 
variaciones/ desviaciones respecto a la documentación inicial.
CE1.8 En un supuesto práctico de realización de las operaciones de inspección y 
control de las uniones soldadas y del resultado final del proceso:

- Detectar visualmente los posibles defectos superficiales de la unión soldada.
- Comprobar las dimensiones finales del cordón de soldadura y de las piezas 

soldadas.
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- Corregir mediante procedimientos térmicos y/o mecánicos los defectos 
detectados, asegurándose de nuevo que la unión soldada no tiene defectos 
y que cuenta con el nivel de calidad exigido.

- Documentar el resultado final obtenido empleando la designación 
normalizada y las unidades de medida, indicando cualquier incidencia en 
relación a lo especificado.

C2: Aplicar técnicas específicas postsoldeo sobre elementos del conjunto soldado 
teniendo en cuenta instrucciones técnicas y condiciones de seguridad laboral y 
medioambiental.

CE2.1 Aplicar técnicas de amolado o lijado sobre el exceso de material 
(sobreespesores, proyecciones, entre otros), explicando las medidas de seguridad 
a aplicar y la relación entre el acabado requerido y el tipo de técnica a emplear.
CE2.2 Precisar las posibles alteraciones en el acabado de los elementos soldados, 
producidas en la eliminación de los puntos de amarre o en la retirada de los 
elementos de sujeción y posicionamiento temporal.
CE2.3 En un supuesto práctico de realización de las operaciones postsoldeo 
aplicadas al conjunto soldado, caracterizado por las especificaciones técnicas o 
instrucciones recibidas:

- Eliminar el exceso de material (rebabas, proyecciones, entre otros) y los 
posibles productos que hayan quedado en la superficie (aceites, polvo, 
entre otros).

- Eliminar los puntos de amarre sin alterar el acabado de los elementos 
soldados.

- Retirar los elementos de sujeción y posicionamiento temporal sin alterar el 
acabado de los elementos soldados.

C3: Aplicar tratamientos térmicos y superficiales, relacionándolos con las modificaciones 
en las propiedades del producto.

CE3.1 Describir los equipos y sistemas que intervienen en los tratamientos 
térmicos explicando su función.
CE3.2 Preparar los equipos y sistemas que intervienen en los tratamientos 
térmicos (elementos, variables, sistemas de control, sistemas de seguridad, entre 
otros), explicando las medidas de seguridad y la relación entre los equipos y los 
tratamientos térmicos a aplicar.
CE3.3 Ejecutar tratamientos térmicos postsoldeo utilizando el equipamiento 
requerido y teniendo en cuenta el gradiente térmico al que se va a someter a los 
elementos.
CE3.4 Describir los métodos de postcalentamiento explicando las medidas de 
seguridad a aplicar.
CE3.5 Aplicar los métodos de postcalentamiento explicando los efectos que se 
persiguen.
CE3.6 Aplicar técnicas de acabado superficial, explicando las medidas de 
seguridad a aplicar y la relación entre el acabado requerido y el tipo de técnica a 
emplear (cepillado, desengrasado, pulido, decapado o pasivado, entre otras).
CE3.7 En un supuesto práctico de aplicación de tratamiento térmico y superficial al 
conjunto soldado, caracterizado por las especificaciones técnicas o instrucciones 
recibidas:

- Posicionar los conjuntos soldados para la realización del tratamiento térmico 
especificado.

- Aplicar sobre las piezas unidas el tratamiento térmico especificado, 
controlando los parámetros que rigen los mismos (tiempo, temperatura, 
composición química del producto, entre otros).

- Preparar los equipos y los elementos para la aplicación del tratamiento 
superficial, comprobando el estado de los mismos

- Realizar el tratamiento superficial sobre las piezas unidas establecido en las 
especificaciones técnicas o instrucciones recibidas.
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Contenidos 

1. Tratamientos térmicos
- Definición y tipos de tratamientos térmicos:

o Precalentamiento al inicio de la soldadura.
o Control de temperatura entre pasadas.

- Parámetros a considerar en los tratamientos térmicos:
o Tipo de material.
o Espesor.
o Temperatura.

- Procedimientos de aplicación de tratamientos térmicos:
o Lápiz térmico.
o Termómetro digital con sensor de contacto.
o Termómetro digital de infrarrojos.

- Equipos utilizados para los tratamientos térmicos:
o Mecheros.
o Sopletes.
o Hornos.

2. Control de calidad de la unión soldada
- Estudio de los defectos en las uniones soldadas.
- Procedimientos para la inspección visual.
- Equipamiento básico:

o Elementos metrológicos.
o Lupa de aumento.
o Linterna.
o Galgas.
o Plantillas.

- Parámetros a comprobar:
o Grietas y cavidades (poros, picaduras, rechupes y otras).
o Inclusiones sólidas (escorias, óxido y otras).
o Falta de fusión y penetración.
o Imperfecciones de forma (mordedura, desfondamiento).
o Otras imperfecciones como proyecciones y marcas de 

amolado.
- Corrección de las imperfecciones y defectos con técnicas mecánicas y 

térmicas;
o Amoladora angular.
o Arco-aire.
o Plasma.
o Amoladora recta neumática.

UNIDAD FORMATIVA 2

Denominación: PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN TRABAJOS DE 
SOLDADURA

Código: UF2999.

Duración: 30 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Analizar las medidas de prevención y de seguridad respecto a los trabajos de 
soldadura, contenidas en los planes de seguridad de las empresas del sector. 
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CE1.1 Especificar los aspectos de la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales relacionados con los riesgos derivados a los trabajos de soldadura y 
oxicorte. 
CE1.2 Identificar y evaluar los factores de riesgo y riesgos asociados. 
CE1.3 Identificar los requerimientos de protección medioambiental derivados de 
las actuaciones con productos contaminantes. 
CE1.4 Describir los requerimientos de las áreas de trabajo y los procedimientos para 
su preparación, determinando los riesgos laborales específicos correspondientes 
y sus medidas correctoras. 
CE1.5 Analizar los requerimientos de primeros auxilios en diferentes supuestos 
de accidentes. 
CE1.6 Definir los derechos y deberes del empleado y de la empresa en materia de 
prevención y seguridad. 

C2: Aplicar el plan de seguridad analizando las medidas de prevención, seguridad y 
protección medioambiental de la empresa. 

CE2.1 Aplicar medidas preventivas y correctoras ante los riesgos detectados, 
incluyendo selección, conservación y correcta utilización de los equipos de 
protección individual y colectiva. 
CE2.2 Aplicar los protocolos de actuación ante posibles emergencias, tales como: 

- Identificar a las personas encargadas de tareas específicas. 
- Informar de las disfunciones y de los casos peligrosos observados. 
- Proceder a la evacuación de los edificios con arreglo a los procedimientos 

establecidos, en caso de emergencia. 
CE2.3 Adoptar las medidas sanitarias básicas, técnicas de primeros auxilios y 
traslado de accidentados en diferentes supuestos de accidentes. 

C3: Adoptar las medidas de prevención y seguridad necesarias para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo en trabajos de soldadura.

CE3.1 Desconectar la parte de la instalación en la que se va realizar el trabajo, 
verificando la ausencia de tensión en todos los elementos activos de la instalación 
eléctrica.
CE3.2 Realizar maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones, utilizando los 
equipos de protección para realizar las operaciones establecidas.
CE3.3 Determinar la viabilidad de las operaciones a efectuar antes de iniciar los 
trabajos en proximidad, adoptando las medidas de seguridad necesarias para 
reducir al mínimo posibles riesgos. 
CE3.4 Analizar los emplazamientos con riesgo de incendio o explosión para que 
cumplan con la normativa establecida.

Contenidos 

1. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo
- El trabajo y la salud. 
- Los riesgos profesionales. 
- Factores de riesgo. 
- Consecuencias y daños derivados del trabajo: 

o Accidente de trabajo. 
o Enfermedad profesional. 
o Otras patologías derivadas del trabajo. 
o Repercusiones económicas y de funcionamiento. 

- Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales: 
o La ley de prevención de riesgos laborales. 
o El reglamento de los servicios de prevención. 
o Alcance y fundamentos jurídicos. 
o Directivas sobre seguridad y salud en el trabajo. 
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- Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo: 
o Organismos nacionales. 
o Organismos de carácter autonómico. 

2. Riesgos generales y su prevención
- Riesgos en el manejo de herramientas y equipos. 
- Riesgos en la manipulación de sistemas e instalaciones. 
- Riesgos en el almacenamiento y transporte de cargas. 
- Riesgos asociados al medio de trabajo:

o Exposición a agentes físicos, químicos o biológicos. 
o El fuego. 

- Riesgos derivados de la carga de trabajo: 
o La fatiga física. 
o La fatiga mental. 
o La insatisfacción laboral. 

- La protección de la seguridad y salud de los trabajadores: 
o La protección colectiva. 
o La protección individual. 

3. Actuación en emergencias y evacuación
- Tipos de accidentes. 
- Evaluación primaria del accidentado. 
- Primeros auxilios. 
- Socorrismo. 
- Situaciones de emergencia. 
- Planes de emergencia y evacuación. 
- Información de apoyo para la actuación de emergencias. 

4. Factores de riesgo en trabajos de soldadura
- Riesgos de caídas de objetos pesados. 
- Riesgo de golpes contra objetos. 
- Riegos de incendio. 
- Riesgos de quemaduras. 
- Riesgos por inhalación de humos y gases procedentes de la soldadura. 

Riesgos de explosión en la soldadura oxiacetilénica y corte por gas. 
- Riesgos en piel y ojos por exposición a la radiación. 
- Estrés térmico. 
- Riesgos en atmósferas explosivas. 
- Riesgos de contactos eléctricos. 
- Riesgos derivados de la manipulación manual de cargas. 
- Mantenimiento del equipo de soldadura.

MÓDULO DE FORMACIÓN PRÁCTICA EN CENTROS DE TRABAJO DE 
SOLDADURA «TIG».

Código: MFPCT0595

Duración: 80 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Interpretar la información de la documentación técnica relativa a la preparación de 
bordes y posicionado de las piezas, relacionando los equipos y herramientas con las 
fases de ejecución.
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CE1.1 Enumerar cronológicamente las operaciones de preparación de la unión 
soldada.
CE1.2 Seleccionar las herramientas requeridas para el conformado de las piezas, 
en función de método a aplicar.
CE1.3 Identificar la posición relativa de las piezas y el medio de fijación a utilizar 
siguiendo la documentación técnica

C2: Aplicar procedimientos de preparación de equipos, herramientas, accesorios y 
consumibles en la preparación de bordes y posicionado de las piezas, relacionándolos 
con las condiciones de seguridad y conservación.

CE2.1 Relacionar los riesgos asociados a la manipulación de equipos con las 
medidas de seguridad a aplicar.
CE2.2 Ensamblar los equipos, herramientas, accesorios y consumibles, en 
condiciones de seguridad, verificando las conexiones de los mismos.
CE2.3 Seleccionar los equipos, herramientas, accesorios y consumibles requeridos 
para realizar la preparación de los bordes y el posicionado de las piezas a unir, 
justificando la decisión.
CE2.4 Realizar el montaje de los equipos según el manual del fabricante.
CE2.5 Comprobar los equipos, componentes, accesorios, conexiones, entre otros, 
cumplimentando una lista de chequeo previamente elaborada.
CE2.6 Ajustar los equipos de soldadura para realizar el posicionado de las piezas, 
siguiendo las instrucciones recibidas.

C3: Operar equipos de corte y mecanizado, aplicando medidas de seguridad y de 
protección del medioambiente específicas para cada equipo.

CE3.1 Indicar los agentes presentes en el material base (óxidos, pinturas, agua, 
aceites, entre otros) relacionándolos con los defectos que provocan.
CE3.2 Aplicar las distintas técnicas de preparación de la superficie del material 
base en función del agente presente, verificando la calidad del acabado exigido.
CE3.3 Explicar los potenciales peligros para el medioambiente de los productos 
empleados en la preparación de la superficie y cómo gestionar los residuos.
CE3.4 Operar los equipos de corte mecánico o térmico empleando los equipos 
y medios de protección exigidos, evaluando la calidad de los cortes obtenidos y 
determinando su validez.
CE3.5 Operar los equipos de mecanizado empleando los equipos y medios de 
protección exigidos, evaluando la calidad de los bordes obtenidos y determinando 
su validez.
CE3.6 Aplicar procedimientos de medición y comparación sobre piezas y bordes, 
indicando el modo de resolver las posibles desviaciones.
CE3.7 Corregir discontinuidades en las superficies de los materiales, deduciendo 
sus causas y proponiendo soluciones de mejora.
CE3.8 Corregir los focos de peligro previamente a la puesta en marcha de equipos 
de corte y mecanizado.
CE3.9 Cortar y mecanizar las piezas definidas, manipulando los equipos en 
condiciones   de seguridad, ajustando los parámetros necesarios (velocidad de 
avance, posición del soplete, regulación de llama, caudal de gas, otros).
CE3.10 Corregir los posibles defectos, alcanzando la calidad requerida.
CE3.11 Medir las dimensiones de los cortes y mecanizados comprobando que 
se ajustan a las tolerancias exigidas, deduciendo las causas de las posibles 
desviaciones.
CE3.12 Proponer soluciones alternativas frente a posibles dificultades encontradas 
durante el proceso.

C4: Aplicar técnicas de posicionamiento y fijación de piezas realizando las operaciones 
de aproximación, elevación, alineación y sujeción.

CE4.1 Identificar los diferentes tipos de grúas, volcadores y posicionadores 
giratorios y basculantes utilizados en el posicionado de las piezas, precisando la 
función de los elementos móviles y dispositivos de sujeción.
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CE4.2 Realizar las operaciones de desplazamiento con grúa, posado sobre 
posicionadores y volcadores y amarres de las piezas cumpliendo las normas de 
prevención de riesgos laborales.
CE4.3 Resolver la fijación de las piezas según las condiciones de la especificación, 
detectando posibles desviaciones y aplicando medidas correctoras.
CE4.4 Comprobar la posición relativa final de las piezas de acuerdo con la 
especificación, manipulando los instrumentos en condiciones de seguridad y 
asegurando el correcto estado de conservación.

C5: Analizar las instrucciones de la documentación técnica relativa a la realización de 
soldaduras por arco bajo gas protector con electrodo no consumible, identificando cada 
apartado de la especificación según la designación y simbología normalizada.

CE5.1 Distinguir en la instrucción de trabajo o especificación del procedimiento el 
tipo de material base por la designación y clasificación normalizada y su geometría, 
interpretando el plano del conjunto o detalle de la soldadura, así como por la marca 
de referencia y despiece.
CE5.2 Distinguir en la instrucción de trabajo o especificación del procedimiento 
los valores o intervalos de valores especificados de las magnitudes eléctricas 
(tensión, intensidad), tipo de corriente eléctrica (alterna, continua, pulsada) ajuste 
del pulso (tiempo de fondo, magnitud de corriente de fondo, tiempo de pulso, entre 
otros), funciones (intensidad de cebado, control de pendiente, control pre-flujo y 
post-flujo de gas, entre otros), optimización de la corriente alterna (balance de 
polaridad, frecuencia). 
CE5.3 Localizar en la instrucción de trabajo o especificación del procedimiento el 
tipo de electrodo no consumible (de wolframio puro, aleado con cerio, lantano, entre 
otros) por su designación normalizada, precisando las características de estos 
electrodos (tipo de corriente, intensidades admisibles, entre otros) y determinando 
su idoneidad con respecto a las magnitudes y valores de la corriente eléctrica 
especificados y tipo de material base.
CE5.4 Localizar en la instrucción de trabajo o especificación del procedimiento 
el tipo de gas de protección por su designación normalizada, precisando las 
características del gas o mezcla y determinando su idoneidad con respecto al tipo 
de material base y características de la soldadura.
CE5.5 Localizar en la instrucción de trabajo o especificación del procedimiento el 
material de aporte por la designación y clasificación normalizada, interpretando las 
dimensiones, propiedades mecánicas y composición química del metal depositado, 
y relacionándolos con las características del material base y geometría de la unión.
CE5.6 Seleccionar el equipo de soldadura en base a los requisitos especificados, 
reconociendo la placa de características y comprobando el correcto estado de la 
calibración.

C6: Aplicar procedimientos de preparación de instalaciones y equipos de soldeo por 
arco bajo gas protector con electrodo no consumible, relacionándolos con el tipo de 
soldadura a realizar.

CE6.1 Resolver la puesta a punto de los equipos de soldadura y componentes 
de la instalación, comprobando el estado de la antorcha, cables y enchufes, 
conexionando la antorcha de soldadura, regulando el gas de protección y 
comprobando el correcto funcionamiento en los ajustes especificados.
CE6.2 Preparar para su utilización los electrodos no consumibles según la 
especificación.
CE6.3 Preparar para su utilización el material de aporte según la especificación, 
manteniéndolo en perfecto estado de uso, protegiéndolo de humedad y 
manteniéndolo a la temperatura especificada.
CE6.4 Seleccionar los instrumentos de control de temperatura, manteniéndolos en 
perfecto estado de uso y protegiéndolos de proyecciones o golpes, verificando la 
validez de la calibración en su caso.
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CE6.5 Resolver la puesta a punto de los equipos de calefacción de las piezas 
y componentes de la instalación, verificando el estado de sopletes, mangueras, 
estufas, entre otros, comprobando el correcto funcionamiento y anotando las 
deficiencias detectadas y operaciones de mantenimiento realizadas
CE6.6 Aplicar sobre las piezas a soldar los tratamientos previos al soldeo, 
interpretando el gráfico tiempo-temperatura especificado y controlando en todo 
momento la temperatura alcanzada y el tiempo de aplicación.

C7: Ejecutar uniones o recargues mediante soldadura por arco bajo gas protector 
con electrodo no consumible de acuerdo con directrices de instrucciones de trabajo o 
especificaciones del proceso.

CE7.1 Manipular los diferentes instrumentos de control de temperaturas para 
comprobar que la temperatura de calentamiento aplicada a las piezas previo al 
soldeo, y el rango de temperaturas entre pasadas, es el especificado.
CE7.2 Manipular equipos portátiles de corte mecánico o térmico y amolado para 
preparar la junta a soldar, eliminando puntos de soldadura y evitando defectos e 
interrupciones.
CE7.3 Manipular los equipos de soldadura ajustando el valor de corriente en el 
intervalo especificado y regulando el ajuste de cebado, en su caso, en función del 
tipo de electrodo.
CE7.4   Ejecutar los cebados y apagados del arco y los cordones de soldadura    
sin defectos, aplicando técnicas en función de la posición, tipo de electrodo y tipo 
de unión, evaluando con galgas la geometría especificada en la raíz y cara de la 
soldadura.
CE7.5 Ejecutar empalmes entre cordones sin defectos, preparando el final del 
cordón anterior para facilitar la continuidad, en función de la posición, tipo de 
electrodo y tipo de unión.
CE7.6 Ejecutar las secuencias de soldadura en base a la especificación del 
procedimiento, respetando los intervalos de corriente, controlando el rango de 
temperaturas entre cada pasada y anotando en la hoja de registro los valores de 
las magnitudes y parámetros.
CE7.7 Evaluar las imperfecciones detectadas y manipular los equipos de amolado 
y arqueado para corregir las desviaciones no aceptables respecto a la calidad 
exigida. 
CE7.8 Emplear los instrumentos de control de temperatura para determinar el 
intervalo adecuado de realización de las soldaduras.
CE7.9 Evaluar la preparación de las piezas y manejar los equipos de corte, amolado 
y arqueado para preparar, en ausencia de discontinuidades y desviaciones, la 
zona de soldadura, evaluando el resultado de la preparación.
CE7.10 Manipular el equipo de soldadura en la realización de cordones de 
soldadura por arco bajo gas protector con electrodo no consumible en todas las 
posiciones, evaluando el resultado obtenido y determinando las reparaciones 
necesarias.
CE7.11 Manejar los equipos de corte, amolado y arqueado para realizar las 
reparaciones y resanados sobre las desviaciones de la soldadura, evaluando el 
resultado de la reparación.
CE7.12 Anotar los valores, magnitudes, parámetros en la hoja de registro de la 
operación de soldadura, empleando la designación normalizada de magnitudes y 
unidades de medida.
CE7.13 Realizar la revisión del equipo de soldadura y componentes de la 
instalación, anotando las deficiencias detectadas y operaciones de mantenimiento 
realizadas.

C8: Aplicar técnicas de verificación y corrección de uniones soldadas de acuerdo con 
planes de puntos de inspección.

CE8.1 Detectar visualmente los posibles defectos superficiales de la unión soldada.
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CE8.2Comprobar las dimensiones finales del cordón de soldadura y de las piezas 
soldadas.
CE8.3 Corregir mediante procedimientos térmicos y/o mecánicos los defectos 
detectados, asegurándose de nuevo que la unión soldada no tiene defectos y que 
cuenta con el nivel de calidad exigido.
CE8.4 Documentar el resultado final obtenido empleando la designación 
normalizada y las unidades de medida, indicando cualquier incidencia en relación 
a lo especificado.

C9: Aplicar técnicas específicas postsoldeo sobre elementos del conjunto soldado 
teniendo en cuenta instrucciones técnicas y condiciones de seguridad laboral y 
medioambiental.

CE9.1 Aplicar técnicas de amolado o lijado sobre el exceso de material (sobre 
espesores, proyecciones, entre otros), explicando las medidas de seguridad a 
aplicar y la relación entre el acabado requerido y el tipo de técnica a emplear.
CE9.2 Precisar las posibles alteraciones en el acabado de los elementos soldados, 
producidas en la eliminación de los puntos de amarre o en la retirada de los 
elementos de sujeción y posicionamiento temporal.
CE9.3 Eliminar el exceso de material (rebabas, proyecciones, entre otros) y los 
posibles productos que hayan quedado en la superficie (aceites, polvo, entre 
otros).
CE9.4 Eliminar los puntos de amarre sin alterar el acabado de los elementos 
soldados.
CE9.5 Retirar los elementos de sujeción y posicionamiento temporal sin alterar el 
acabado de los elementos soldados.

C10: Aplicar tratamientos térmicos y superficiales, relacionándolos con las 
modificaciones en las propiedades del producto.

CE10.1 Describir los equipos y sistemas que intervienen en los tratamientos 
térmicos explicando su función.
CE10.2 Preparar los equipos y sistemas que intervienen en los tratamientos 
térmicos (elementos, variables, sistemas de control, sistemas de seguridad, entre 
otros), explicando las medidas de seguridad y la relación entre los equipos y los 
tratamientos térmicos a aplicar.
CE10.3 Ejecutar tratamientos térmicos postsoldeo utilizando el equipamiento 
requerido y teniendo en cuenta el gradiente térmico al que se va a someter a los 
elementos.
CE10.4 Describir los métodos de postcalentamiento explicando las medidas de 
seguridad a aplicar.
CE10.5 Aplicar los métodos de postcalentamiento explicando los efectos que se 
persiguen.
CE10.6 Aplicar técnicas de acabado superficial, explicando las medidas de 
seguridad a aplicar y la relación entre el acabado requerido y el tipo de técnica a 
emplear (cepillado, desengrasado, pulido, decapado o pasivado, entre otras).

C11: Participar en los procesos de trabajo de la empresa, siguiendo las normas e 
instrucciones establecidas en el centro de trabajo.

CE11.1 Comportarse responsablemente tanto en las relaciones humanas como en 
los trabajos a realizar.
CE11.2 Respetar los procedimientos y normas del centro de trabajo.
CE11.3 Emprender con diligencia las tareas según las instrucciones recibidas, 
tratando de que se adecuen al ritmo de trabajo de la empresa.
CE11.4 Integrarse en los procesos de producción del centro de trabajo. 
CE11.5 Utilizar los canales de comunicación establecidos.
CE11.6 Respetar en todo momento las medidas de prevención de riesgos laborales 
y de protección del medio ambiente”.
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Contenidos 

1. Interpretación de la documentación técnica relativa a la preparación de 
bordes y posicionado de piezas

- Operaciones de preparación de la unión soldada.
- Selección de herramientas para el conformado.
- Posición relativa de las piezas y su medio de fijación.

2. Preparación de equipos, herramientas, accesorios y consumibles en la 
preparación de bordes y posicionado de las piezas

- Riesgos asociados a la manipulación de equipos.
- Selección y ensamblaje de los equipos, herramientas, accesorios y 

consumibles.
- Montaje de equipos.
- Comprobación de los equipos, componentes, accesorios y conexiones.
- Ajuste de los equipos de soldadura.

3. Operación de los equipos de corte y mecanizado
- Aplicación de las distintas técnicas de preparación de la superficie.
- Explicación de los peligros para el medioambiente de los productos 

empleados y cómo gestionar los residuos.
- Operación de los equipos de corte mecánico o térmico y evaluación del 

corte obtenido.
- Procedimientos de medición y comparación.
- Corrección de discontinuidades en la superficie.
- Focos de peligro previos a la puesta en marcha.
- Corte y mecanizado de piezas.
- Corrección de defectos.
- Medición de cortes y mecanizados.
- Soluciones alternativas a dificultades encontradas.

4. Técnicas de posicionamiento y fijación
- Tipos de grúas, volcadores y posicionadores giratorios y basculantes.
- Operaciones de desplazamiento y posado.
- Fijación de piezas.
- Posición relativa final de las piezas.

5. Documentación técnica de la soldadura TIG
- Identificación del material base.
- Identificación de magnitudes y parámetros eléctricos.
- Identificación del tipo de electrodo no consumible.
- Identificación del tipo de gas de protección.
- Identificación del material de aporte.
- Selección del equipo de soldadura.

6. Preparación de instalaciones y equipos de soldeo TIG
- Preparación de los electrodos no consumibles.
- Preparación del material de aporte.
- Puesta a punto de los equipos de soldadura y componentes de la 

instalación.
- Selección y protección de los instrumentos de control.
- Puesta a punto de los equipos de calefacción.
- Aplicación de tratamientos previos.
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7. Ejecución de uniones mediante soldadura TIG
- Manipulación de los instrumentos de control de temperatura.
- Manipulación de los equipos de corte.
- Manipulación de los equipos de soldadura.
- Aplicación de técnicas de cebado y apagado del arco.
- Ejecución cordones y empalmes de soldadura
- Ejecución de las secuencias de soldadura.
- Evaluación de imperfecciones.
- Empleo de los instrumentos de control de temperatura.
- Preparación de la zona de soldadura.
- Reparaciones y resanados.
- Hoja de registro de la soldadura.
- Mantenimiento del equipo.

8. Aplicación de técnicas de verificación y corrección de uniones soldadas
- Detección visual de defectos superficiales.
- Comprobación de las dimensiones finales del cordón.
- Corrección de defectos por procedimientos térmicos y/o mecánicos.

9. Aplicación de técnicas de postsoldeo
- Aplicación de técnicas de amolado o lijado.
- Alteraciones por eliminación de puntos de amarre.
- Eliminación del exceso de material.
- Eliminación de puntos de amarre.
- Retirada de los elementos de sujeción.

10. Aplicación de tratamientos térmicos y superficiales
- Descripción de equipos y sistemas.
- Preparación de equipos y sistemas.
- Aplicación de técnicas de acabado superficial.

11. Integración y comunicación en el centro de trabajo
- Comportamiento responsable en el centro de trabajo.
- Respeto a los procedimientos y normas del centro de trabajo.
- Interpretación y ejecución con diligencia de las instrucciones recibidas.
- Reconocimiento del proceso productivo de la organización.
- Utilización de los canales de comunicación establecidos en el centro de 

trabajo.
- Adecuación al ritmo de trabajo de la empresa.
- Seguimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales y de 

protección del medio ambiente.

3.2. REQUISITOS MÍNIMOS DE ESPACIOS, INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO

Espacio Formativo Superficie m2

15 alumnos
Superficie m2

25 alumnos

Aula polivalente 30 50

Taller de construcciones metálicas 140 160

Almacén de de construcciones metálicas 30 40
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Espacio Formativo M1 M2 M3

Aula polivalente X X X

Taller de construcciones metálicas X X X

Almacén de construcciones metálicas X X X

Espacio Formativo Equipamiento

Aula polivalente

- Mesa y silla para el formador
- Mesa y sillas para el alumnado 
- Material de aula
- Pizarra para escribir con rotulador
- Equipos audiovisuales
· Ordenador con acceso a internet
· Proyector audiovisual

Taller de construcciones 
metálicas,

- Taladradora fija y portátil.
- Amoladoras angulares portátiles
· 2 unidades de 180 mm
· 6 unidades de 125 mm
- Amoladoras rectas neumáticas.
- Electroesmeriladoras.
- Equipos de corte térmico: oxicorte, plasma, arco-aire.
- Mesas para corte de materiales metálicos.
- Bancos de trabajo.
- Taburetes metálicos regulables.
- Pantallas biombo para aislar el puesto de trabajo.
- Equipos completos de soldadura TIG.
- Mesas de soldadura.
- Consumibles (varillas acero al carbono, acero aleado, inoxidable, 
aluminio…)
- Equipos de protección individual

Álmacen de construcciones 
metálicas

- Armarios metálicos pera herramientas.
- Estanterías.
- Carro transportador de botellas de gas.
- Maquinaria de transporte apropiada para el desplazamiento de 
elementos de construcciones metálicas.
- Materiales (chapas, perfiles).

No debe interpretarse que los diversos espacios formativos identificados deban 
diferenciarse necesariamente mediante cerramientos.

Las instalaciones y equipamientos deberán cumplir con la normativa industrial e 
higiénico sanitaria correspondiente y responderán a medidas de accesibilidad universal 
y seguridad de los participantes.
El número de unidades que se deben disponer de los utensilios, máquinas y 
herramientas que se especifican en el equipamiento de los espacios formativos, será 
el suficiente para un mínimo de 15 alumnos y deberá incrementarse, en su caso, para 
atender a número superior.
En el caso de que la formación se dirija a personas con discapacidad se realizarán las 
adaptaciones y los ajustes razonables para asegurar su participación en condiciones 
de igualdad.
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3.3. REQUISITOS DE ACCESO DEL ALUMNADO A LA FORMACIÓN DEL 
CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

Para acceder a la formación de los módulos formativos de este certificado de 
profesionalidad el alumnado deberá cumplir alguno de los siguientes requisitos:
- Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
- Certificado de profesionalidad de nivel 2. 
- Certificado de profesionalidad de nivel 1 de la misma familia y área profesional. 
- Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado medio 

o bien haber superado las correspondientes pruebas de acceso reguladas por las 
administraciones educativas.

- Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o 
de 45 años.

- Tener las competencias clave necesarias, de acuerdo con lo recogido en el anexo 
IV del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados 
de profesionalidad, para cursar con aprovechamiento la formación correspondiente 
al certificado de profesionalidad.

3.4. PRESCRIPCIONES APLICABLES A LOS FORMADORES Y TUTORES

Para poder impartir la formación correspondiente a los módulos formativos de este 
certificado de profesionalidad, los formadores y tutores deberán reunir los requisitos de 
acreditación, experiencia profesional y competencia docente según se indica a 
continuación.

Módulos Formativos Acreditación requerida

Experiencia profesional mínima 
requerida en el ámbito de la unidad 

de competencia

Con 
acreditación Sin acreditación

MF2312_2: 
Realización de las 
operaciones 
previas al soldeo 
con electrodo

· Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el 
título de Grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes.
· Diplomado, Ingeniero técnico, 
Arquitecto Técnico o el título de Grado 
correspondiente u otros títulos 
equivalentes.
· Título Superior de la familia 
profesional de Fabricación mecánica.
· Certificado de profesionalidad de nivel 
3 de la familia profesional de 
Fabricación Mecánica

1 año 3 años

MF2315_2: 
Ejecución de las 
operaciones de 
soldeo por arco 
bajo gas protector 
con electrodo no 
consumible, 
soldeo “TIG”.

· Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el 
título de Grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes.
· Diplomado, Ingeniero técnico, 
Arquitecto Técnico o el título de Grado 
correspondiente u otros títulos 
equivalentes.
· Título Superior de la familia 
profesional de Fabricación mecánica.
· Certificado de profesionalidad de nivel 
3 de la familia profesional de 
Fabricación Mecánica

1 año 3 años
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Módulos Formativos Acreditación requerida

Experiencia profesional mínima 
requerida en el ámbito de la unidad 

de competencia

Con 
acreditación Sin acreditación

MF2314_2: 
Realización de las 
operaciones 
postsoldeo con 
electrodo

· Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el 
título de Grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes.
· Diplomado, Ingeniero técnico, 
Arquitecto Técnico o el título de Grado 
correspondiente u otros títulos 
equivalentes.
· Título Superior de la familia 
profesional de Fabricación mecánica.
· Certificado de profesionalidad de nivel 
3 de la familia profesional de 
Fabricación Mecánica

1 año 3 años

Competencia docente requerida

· Certificado de profesionalidad de docencia de la formación profesional para el empleo o 
certificado de profesionalidad de formador ocupacional.

· Estarán exentas de este requisito las personas que estén en posesión de las titulaciones 
recogidas en el artículo 13 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, así como quienes 
acrediten una experiencia docente contrastada de al menos 600 horas en modalidad presencial, 
en los últimos diez años en formación profesional para el empleo o del sistema educativo.

En todos los casos, el tutor del módulo de formación práctica en centros de trabajo 
será designado por el centro de formación entre los formadores o tutores formadores 
que hayan impartido los módulos formativos del certificado de profesionalidad 
correspondiente, y realizará sus funciones en coordinación con el tutor designado por 
la empresa.

ANEXO III

Soldadura por arco con electrodo revestido

1. IDENTIFICACIÓN DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

Denominación: SOLDADURA POR ARCO CON ELECTRODO REVESTIDO 

Código: FMEC0319_2

Familia profesional: Fabricación Mecánica

Área profesional: Construcciones metálicas.

Nivel de cualificación profesional: 2

Referencia del Marco Español de Cualificaciones para el aprendizaje permanente 
(MECU): 4 B
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Cualificación profesional de referencia: 

FME686_2 Soldadura por arco con electrodo revestido (Real Decreto 98/2019, de 1 de 
marzo)

Relación de unidades de competencia que configuran el certificado de 
profesionalidad: 

UC2312_2: Realizar las operaciones previas de preparación al soldeo con electrodo.
UC2316_2: Ejecutar las operaciones de soldeo por arco con electrodo revestido
UC2314_2: Realizar las operaciones de comprobación y mejora postsoldeo al soldeo 
con electrodo.

Competencia general: 

Realizar las operaciones de soldeo por arco con electrodo revestido de acuerdo con 
la información recogida en los planos, especificaciones técnicas, especificaciones de 
los procedimientos de soldeo e instrucciones de trabajo, cumpliendo los estándares de 
calidad y la normativa aplicable sobre prevención de riesgos laborales y de protección 
del medioambiente.

Entorno Profesional:

Ámbito profesional:
Desarrolla su actividad profesional en el área de producción dedicado a la fabricación, 
reparación y montaje de construcciones metálicas, instalaciones y productos de 
fabricación mecánica mediante soldeo por arco con electrodo revestido, en entidades 
de naturaleza pública o privada, empresas de tamaño pequeño, mediano, grande o 
microempresas, tanto por cuenta propia como ajena, con independencia de su forma 
jurídica. Desarrolla su actividad dependiendo, en su caso, funcional y/o jerárquicamente 
de un superior. Puede tener personal a su cargo en ocasiones, por temporadas o de 
forma estable. En el desarrollo de la actividad profesional se aplican los principios de 
accesibilidad universal y diseño universal o diseño para todas las personas de acuerdo 
con la normativa aplicable

Sectores productivos:
Se ubica en los sectores de fabricación y reparación de productos metálicos, de 
maquinaria y equipo, de construcciones metálicas, de fabricación de material de 
transporte, entre otros.

Ocupaciones y puestos de trabajo relacionados:
Los términos de la siguiente relación de ocupaciones y puestos de trabajo se utilizan 
con carácter genérico y omnicomprensivo de mujeres y hombres.

- Soldadores y oxicortadores 
- 7312.1118 Soldadores por arco con electrodo revestido
- Reparadores por recargue mediante soldeo con electrodo revestido.

Modalidad de impartición: presencial.

Duración de la formación asociada: 550 horas 

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
71

66
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. I.   Pág. 108586

Relación de módulos formativos y de unidades formativas:

MF2312_2 (Transversal): Realización de las operaciones previas al soldeo con 
electrodo revestido (90 horas).

· UF2998: Realización de las operaciones previas al soldeo con electrodo (60 
horas)

· UF2999: (Transversal Prevención de riesgos laborales en trabajos de soldadura 
(30 horas).

MF2316_2: Ejecución de las operaciones de soldeo por arco con electrodo revestido 
(290 horas).

· UF3007: Preparación previa al soldeo por arco con electrodo revestido y 
soldadura con electrodos revestidos de chapas y perfiles de acero carbono 
con electrodos de rutilo (90 horas)

· UF3008: Soldadura con electrodos revestidos de chapas y perfiles de acero 
carbono con electrodos básicos (90 horas)

· UF3009: Soldadura con electrodos revestidos de estructuras de acero carbono, 
inoxidables y otros materiales (80 horas)

· UF2999 (Transversal): Prevención de riesgos laborales en trabajos de 
soldadura (30 horas)

MF2314_2 (Transversal): Realización de las operaciones postsoldeo con electrodo (90 
horas).

· UF2998: Realización de las operaciones postsoldeo con electrodo (60 horas)
· UF2999: (Transversal Prevención de riesgos laborales en trabajos de soldadura 

(30 horas).
MFPCT0596: Módulo de formación práctica en centros de trabajo de soldadura con 
electrodo revestido (80 horas)

Vinculación con capacitaciones profesionales:

La superación de la UF2999 Prevención de riesgos laborales en trabajos de soldadura 
del módulo formativo MF2312_2, MF2316_2 y MF2314_2 del presente certificado 
de profesionalidad, capacita para el desempeño de las actividades profesionales 
equivalentes a las que se precisan para el nivel básico en prevención de riesgos 
laborales, establecidas en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención

2. PERFIL PROFESIONAL DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

Unidad de competencia 1

Denominación: Realizar las operaciones previas de preparación al soldeo con 
electrodo.

Nivel: 2

Código: UC2312_2

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: Obtener la información relativa a la preparación de bordes y posicionamiento de 
las piezas, para identificar el orden de ejecución de las operaciones, las herramientas 
y los equipos a emplear, interpretando las especificaciones técnicas.

CR1.1 El orden de ejecución de las operaciones se obtiene a partir de la hoja de 
proceso.
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CR1.2 Los métodos de conformado para obtener las dimensiones especificadas 
(mecanizado, con o sin arranque de viruta, conformado por deformación plástica, 
plegado, curvado, corte térmico o mecánico, entre otros), se determinan a partir 
de la hoja de proceso.
CR1.3 Los métodos de preparación de bordes de las piezas (mecanizado, con 
o sin arranque de viruta, corte térmico o mecánico, esmerilado, entre otros) se 
determinan a partir de los planos, instrucciones y especificaciones.
CR1.4 Las características de los bordes (geometría, ángulo y profundidad del 
chaflán o bisel, dimensiones del talón, radio y abertura de la raíz, entre otros) se 
obtienen interpretando los planos y especificaciones del procedimiento de soldeo. 
CR1.5 La información del posicionado de las piezas se obtiene a partir del croquis 
de detalle y la hoja de proceso.
CR1.6 El sistema de unión (puente, punteado, amarre, entre otros) con el que se 
fijarán las piezas, se obtiene interpretando las especificaciones técnicas, planos y 
especificaciones del procedimiento de soldeo.

RP2: Disponer los equipos para las operaciones de preparación de bordes y 
posicionamiento de las piezas, cumpliendo la normativa aplicable sobre prevención de 
riesgos laborales y de protección del medioambiente.

CR2.1 Las herramientas y consumibles para cada equipo se seleccionan en 
función de los materiales y las piezas sobre las que se ha de trabajar.
CR2.2   El montaje y preparación de las herramientas se realiza desconectando     
la alimentación y comprobando la parada total del equipo, para garantizar las 
condiciones de seguridad.
CR2.3 Los equipos de corte mecánico se preparan verificando sus componentes 
(cables, bornes, sistema de refrigeración, discos o sierras de corte, entre otros), 
conexiones, montaje y dispositivos de seguridad.
CR2.4 Los equipos de corte térmico se preparan verificando sus componentes 
(cables, bornes, sistema de refrigeración, botellas, mangueras, boquillas, válvulas, 
entre otros), conexiones, montaje y dispositivos de seguridad.
CR2.5 El equipo de soldadura se prepara y regula para posicionar las piezas 
(punteado, fijación de puentes, de amarres, de apéndices, entre otros), verificando 
el estado del equipo, pinzas de masa, cables, entre otros.

RP3: Realizar el corte de las piezas y la preparación de bordes, para alcanzar la 
penetración requerida de la soldadura, cumpliendo la normativa aplicable sobre 
prevención de riesgos laborales y de protección del medioambiente.

CR3.1 Los óxidos, pinturas, agua, aceites, entre otros, se eliminan del material 
base en caso necesario mediante lijado, decapado, limpieza química, entre otros.
CR3.2 Las piezas se cortan a las dimensiones especificadas mediante los 
procedimientos de corte térmico o mecánico, aplicando las medidas de seguridad 
frente a cortes, quemaduras, proyecciones, entre otras.
CR3.3 Los bordes a unir se biselan, en su caso, mediante mecanizado mecánico 
o térmico, consiguiendo un acabado de las superficies que permita el posterior 
ajuste y calidad de la unión.
CR3.4 La morfología y dimensiones de los bordes se adecuan mediante 
esmerilado o amolado, entre otros, a lo indicado en los planos y/o croquis de las 
especificaciones técnicas.
CR3.5 Las piezas preparadas se confrontan para comprobar su geometría.
CR3.6 Las posibles desviaciones observadas se corrigen mediante técnicas de 
mecanizado.

RP4: Realizar el posicionamiento y fijación de las piezas para proceder a su soldadura, 
cumpliendo la normativa aplicable sobre prevención de riesgos laborales y de protección 
del medioambiente.

CR4.1 Las piezas a unir se sitúan con grúas, posicionadores o volcadores, 
entre otros, alineándolas, nivelándolas y separándolas, facilitando la realización 
de la unión soldada. CR4.2 Las piezas a unir se fijan mediante embridado, 
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puente, amarre, punteado, entre otros, cumpliendo los estándares de calidad 
requeridos para el conjunto del proceso de soldeo (no existencia de defectos, 
precalentamientos, postcalentamientos, entre otros), de forma que garantice el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas y se minimicen las deformaciones 
producidas por el proceso de soldeo.
CR4.3 La posición relativa entre las piezas a unir se comprueba utilizando los 
elementos de metrología requeridos, para garantizar que es la indicada en el plano 
y/o especificación técnica.
CR4.4 Las posibles desviaciones de la posición relativa entre las piezas se corrigen 
aplicando de nuevo las técnicas de fijación y posicionamiento.
CR4.5 Los equipos, herramientas, accesorios y consumibles utilizados para la 
preparación de bordes y posicionado de las piezas, se almacenan de acuerdo con 
las recomendaciones de los fabricantes, una vez utilizados.

Contexto profesional

Medios de producción 
Equipos de soldeo por arco eléctrico. Grúas, posicionadores, volcadores. Gatos y 
utillajes de armado. Equipos de corte térmico y mecánico. Herramientas de soldador: 
galgas, cepillos, piquetas, esmeriladoras, cortahílos, entre otros. Equipos de protección 
individual. Aparatos de elevación y transporte. Hornos y estufas portátiles. Útiles de 
comprobación y control. Equipos de inspección visual: linternas, espejos, galgas de 
contorno, lápiz térmico, entre otros.

Productos y resultados
Información del procedimiento de preparación de bordes y posicionado de piezas 
obtenida. Equipos para las operaciones de preparación de bordes y posicionado de 
las piezas dispuestos en el puesto de trabajo. Piezas conformadas y con los bordes 
preparados. Piezas y conjuntos posicionados para la ejecución del proceso de soldado.

Información utilizada o generada
Especificaciones del procedimiento de soldeo. Normas de soldadura. Instrucciones 
de mantenimiento de los equipos. Catálogos de material y consumibles. Planos de 
fabricación. Plan de prevención de riesgos laborales. Plan de protección medioambiental. 
Estándares de calidad.

Unidad de competencia 2

Denominación: Ejecutar las operaciones de soldeo por arco con electrodo revestido

Nivel: 2

Código: UC2316_2

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: Obtener la información del procedimiento de soldeo por arco con electrodo 
revestido, para seleccionar los materiales, equipos o herramientas, entre otros, 
interpretando las especificaciones e instrucciones técnicas.

CR1.1 Los elementos a soldar se identifican interpretando los planos, teniendo en 
cuenta su geometría y la designación normalizada.
CR1.2 El tipo de electrodo se selecciona teniendo en cuenta la designación y 
clasificación normalizada, en función de las especificaciones técnicas.
CR1.3 Los parámetros eléctricos (tipo de corriente, polaridad e intensidad) se 
identifican a partir de las especificaciones del procedimiento de soldeo.
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CR1.4 El equipo de soldeo a utilizar se selecciona en función de los parámetros 
eléctricos requeridos (corriente continua o corriente alterna, intensidad, entre 
otros).

RP2: Disponer los equipos y consumibles para la operación de soldeo por arco con 
electrodo revestido, cumpliendo la normativa aplicable sobre prevención de riesgos 
laborales y protección del medioambiente.

CR2.1 Los consumibles se seleccionan de entre los almacenados en las 
condiciones de temperatura, humedad, ubicación, entre otras, establecidas por los 
fabricantes, identificándolos por su nomenclatura y desechando los deteriorados, 
en su caso.
CR2.2 Los consumibles se manipulan evitando golpes, humedades, suciedades, 
entre otros, que puedan deteriorarlos.
CR2.3 Los equipos de soldadura se preparan conexionando y revisando sus 
componentes y terminales y corrigiendo cualquier anomalía, en su caso.
CR2.4 La validación y verificación de los equipos de calefacción y/o medición 
(hornos, termopares, tizas térmicas, termómetros, entre otros) se realiza de 
acuerdo con las especificaciones.
CR2.5 Los equipos empleados para realizar el precalentamiento, tratamiento 
térmico postsoldeo y el postcalentamiento (hornos, sopletes, resistencias, 
equipos de inducción magnética, entre otros) se preparan de acuerdo con las 
especificaciones. 
CR2.6 Las piezas a soldar se precalientan, en su caso, atendiendo a las 
especificaciones técnicas.

RP3: Realizar la soldadura por arco con electrodo revestido para unir los elementos, 
de acuerdo con las especificaciones de los procedimientos de soldeo o instrucciones 
de trabajo y cumpliendo la normativa aplicable sobre prevención de riesgos laborales y 
protección del medioambiente.

CR3.1 Las temperaturas de precalentamiento, entre pasadas y postcalentamiento 
aplicadas a los materiales se comprueban, garantizando que son las especificadas. 
CR3.2 Los puntos de soldadura utilizados para fijar las piezas se eliminan o 
adecuan a medida que avance el proceso, en el caso de que sea necesario o que 
esté indicado en las especificaciones técnicas.
CR3.3 Los parámetros de soldeo (intensidad, tipo de corriente, polaridad, fuerza 
del arco, posición de soldeo y otros) se ajustan en función de los materiales que 
se deben soldar y el electrodo que se va a utilizar, conforme a lo establecido en las 
especificaciones técnicas.
CR3.4 El establecimiento e interrupción del arco se realiza siguiendo las técnicas de 
soldeo por electrodo revestido para evitar defectos e imperfecciones, garantizando 
la calidad requerida.
CR3.5 Los parámetros geométricos de realización de la soldadura (longitud 
de arco, orientación del electrodo, velocidad de desplazamiento, sentido de 
desplazamiento, zigzag, entre otros) se controlan durante la ejecución de la 
soldadura, ajustándolos a las condiciones de soldeo en cada momento.
CR3.6 Las pasadas de soldadura se aplican cumpliendo el número y orden 
establecido y respetando las temperaturas especificadas, permitiendo la 
disminución de las tensiones y deformaciones de la unión soldada.
CR3.7 Los defectos detectados y/o imperfecciones se corrigen mediante 
reparaciones o resanados, siguiendo las especificaciones o cuando así lo 
establezca un superior o el departamento de calidad.
CR3.8 Los equipos e instalaciones se supervisan periódicamente, controlando los 
parámetros y su funcionamiento.
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Contexto profesional

Medios de producción 
Posicionadores de soldadura. Gatos y utillaje de armado. Aparatos de elevación y 
transporte. Equipos de soldeo por arco con electrodo revestido. Electrodos revestidos, 
hornos, y estufas portátiles para electrodos. Calentadores a gas, eléctricos y hornos 
para tratamientos térmicos. Herramientas de soldador: galgas, cepillos, piquetas, 
esmeriladoras, entre otros. Equipos de protección individual. Equipo de inspección 
visual: linternas, espejos, galgas de contorno, lápiz térmico, entre otros.

Productos y resultados
Información técnica del procedimiento de soldeo por arco con electrodo revestido 
obtenida. Equipos y componentes dispuestos para la operación de soldeo por arco con 
electrodo revestido. Conjuntos metálicos unidos por soldadura por arco con electrodo 
revestido

Información utilizada o generada
Técnicas de soldeo eléctrico con electrodo revestido. Especificaciones e instrucciones 
técnicas. Planos constructivos y de detalle. Plan de prevención de riesgos laborales. 
Plan de protección medioambiental. Estándares de calidad.

Unidad de competencia 3

Denominación: Realizar las operaciones de comprobación y mejora postsoldeo al 
soldeo con electrodo

Nivel: 2

Código: UC2314_2

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: Aplicar las instrucciones recogidas en el plan de puntos de inspección del 
programa de soldadura, para alcanzar la calidad establecida y documentar la ejecución 
final de la soldadura, detectando y corrigiendo posibles defectos y recopilando los 
datos requeridos.

CR1.1 El resultado de la unión soldada se comprueba, corrigiendo los defectos 
e imperfecciones de la misma, en su caso (falta de fusión, falta de penetración, 
poros superficiales, grietas, entre otros).
CR1.2 Las dimensiones finales del cordón y de la unión soldada se verifican 
empleando galgas u otros elementos de metrología, corrigiendo los posibles 
defectos, mediante técnicas de esmerilado o arco-aire, entre otras.
CR1.3 Las dimensiones de la estructura, planitud, perpendicularidad, entre otras, 
se verifican empleando cintas métricas, escuadras, plantillas de comprobación, 
entre otras, corrigiendo los posibles defectos mediante métodos térmicos o 
mecánicos.
CR1.4 Las zonas reparadas se comprueban siguiendo los criterios iniciales de 
inspección.
CR1.5 La documentación técnica relativa a la ejecución final de la soldadura se 
cumplimenta, indicando expresamente las posibles variaciones con respecto a las 
especificaciones e instrucciones iniciales recibidas (dimensiones de los cordones 
soldadura, número de pasadas, entre otros).

RP2: Preparar el conjunto soldado para su uso final o para tratamientos posteriores, 
realizando operaciones postsoldeo, cumpliendo la normativa aplicable sobre prevención 
de riesgos laborales y protección del medioambiente.
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CR2.1 Las proyecciones u otras imperfecciones se eliminan, en su caso, mediante 
técnicas de esmerilado o lijado, entre otras.
CR2.2 Los elementos temporales (amarres, puentes, resistencias, termopares, 
mamparas, antorchas, piezas de respaldo, entre otros) se retiran una vez terminada 
la actividad.
CR2.3 Las rebabas y restos de elementos temporales se eliminan, en su caso, 
aplicando técnicas de esmerilado, lijado, limpieza química, entre otras.

RP3: Realizar tratamientos térmicos y superficiales al conjunto soldado, para alcanzar 
las propiedades requeridas, cumpliendo las especificaciones y la normativa aplicable 
sobre prevención de riesgos laborales y protección del medioambiente.

CR3.1 El conjunto metálico soldado y los equipos de tratamiento térmico se 
preparan (anclaje del conjunto, colocación de aislantes, sistema de control de la 
temperatura, entre otros), cumpliendo las especificaciones técnicas.
CR3.2 El tratamiento térmico posterior a la soldadura se aplica, en su caso, mediante 
soplete, estufa, resistencias, horno, entre otros, cumpliendo las especificaciones 
técnicas, y evitando gradientes de temperatura muy altos.
CR3.3 Las operaciones de postcalentamiento se aplican mediante soplete, estufa
u otros, de acuerdo con las especificaciones técnicas.
CR3.4 El acabado superficial del cordón de soldadura se realiza aplicando técnicas 
de cepillado, desengrasado, pulido, decapado o pasivado, entre otras, de acuerdo 
con la especificación.

Contexto profesional

Medios de producción 
Galgas, calibres, cintas métricas u otros elementos de metrología, gatos, escuadras, 
esmeriladora, equipos de soldeo, posicionadores, piqueta, cepillo, compuestos químicos 
de limpieza, sopletes, estufas, resistencias hornos, plantillas de comprobación.

Productos y resultados
Conjunto soldado conforme a especificaciones y proceso de soldeo documentado. 
Conjunto soldado dispuesto para el uso final o para tratamientos posteriores. 
Tratamientos térmicos y superficiales aplicados al conjunto soldado.

Información utilizada o generada
Plan de Puntos de Inspección. Documentación técnica relativa a la ejecución final de la 
soldadura. Plan de prevención de riesgos laborales. Plan de protección medioambiental. 
Estándares de calidad.

3. FORMACIÓN DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

3.1. DESARROLLO MODULAR

MÓDULO FORMATIVO 1

Denominación: Realización de las operaciones previas al soldeo con electrodo.

Código: MF2312_2.

Nivel de cualificación profesional: 2

Asociado a la unidad de competencia:
UC2312_2 Realizar las operaciones previas de preparación al soldeo con electrodo. 

Duración: 90 horas.
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UNIDAD FORMATIVA 1

Denominación: REALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES PREVIAS AL SOLDEO CON 
ELECTRODO.

Código: UF2998.

Duración: 60 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Interpretar la información de la documentación técnica relativa a la preparación 
de bordes y posicionado de las piezas, relacionando los equipos y herramientas 
con las fases de ejecución.

CE1.1 Enumerar las operaciones relativas a la preparación de bordes y 
posicionamiento de las piezas, ordenándolas cronológicamente.
CE1.2 Describir los diferentes métodos de conformado, relacionándolos con las 
operaciones a realizar en la preparación de bordes, e identificando los métodos 
según lo establecido en las especificaciones técnicas y hojas de proceso. 
CE1.3 Identificar las características de los bordes (geometría, ángulo y profundidad 
del chaflán o bisel, dimensiones del talón, radio y abertura de la raíz, entre otros), 
explicando su influencia en el resultado final esperado de la soldadura.
CE1.4 Asociar la información contenida en las especificaciones técnicas, planos, 
croquis de detalle y hojas de proceso con la posición de las piezas y el sistema de 
fijación de las mismas.
CE1.5 Definir el sistema de unión (puente, punteado, amarre, posicionadores, 
entre otros) con el que se fijarán las piezas partiendo de las especificaciones 
técnicas, planos y especificaciones del procedimiento de soldeo.
CE1.6 A partir de un plano de fabricación o montaje de construcción metálica:

- Enumerar cronológicamente las operaciones de preparación de la unión 
soldada.

- Seleccionar las herramientas requeridas para el conformado de las piezas, 
en función de método a aplicar.

- Identificar la posición relativa de las piezas y el medio de fijación a utilizar 
siguiendo la documentación técnica.

C2: Aplicar procedimientos de preparación de equipos, herramientas, accesorios y 
consumibles en la preparación de bordes y posicionado de las piezas, relacionándolos 
con las condiciones de seguridad y conservación.

CE2.1 Relacionar los riesgos asociados a la manipulación de equipos con las 
medidas de seguridad a aplicar.
CE2.2 Identificar los materiales y las piezas a mecanizar asociando sus 
características con las herramientas y consumibles a utilizar.
CE2.3 Seleccionar los equipos, herramientas, accesorios y consumibles en función 
de los materiales y las piezas sobre las que se ha de trabajar.
CE2.4 Describir los componentes de los equipos, las herramientas y los 
consumibles empleados en la preparación de bordes, explicando las conexiones 
de los mismos. 
CE2.5 Ensamblar los equipos, herramientas, accesorios y consumibles, en 
condiciones de seguridad, verificando las conexiones de los mismos.
CE2.6 Ajustar el equipo de soldadura para realizar el posicionado de las piezas 
conforme a especificaciones dadas.
CE2.7 En un supuesto práctico de preparación de bordes y posicionado de 
piezas, caracterizado por la documentación técnica requerida y unas instrucciones 
verbales o escritas:
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- Seleccionar los equipos, herramientas, accesorios y consumibles requeridos 
para realizar la preparación de los bordes y el posicionado de las piezas a 
unir, justificando la decisión.

- Realizar el montaje de los equipos según el manual del fabricante.
- Comprobar los equipos, componentes, accesorios, conexiones, entre otros, 

cumplimentando una lista de chequeo previamente elaborada.
- Ajustar los equipos de soldadura para realizar el posicionado de las piezas, 

siguiendo las instrucciones recibidas.
C3: Operar equipos de corte y mecanizado, aplicando medidas de seguridad y de 
protección del medioambiente específicas para cada equipo.

CE3.1 Indicar los agentes presentes en el material base (óxidos, pinturas, agua, 
aceites, entre otros) relacionándolos con los defectos que provocan.
CE3.2 Aplicar las distintas técnicas de preparación de la superficie del material 
base en función del agente presente, verificando la calidad del acabado exigido.
CE3.3 Explicar los potenciales peligros para el medioambiente de los productos 
empleados en la preparación de la superficie y cómo gestionar los residuos.
CE3.4 Operar los equipos de corte mecánico o térmico empleando los equipos     
y medios de protección exigidos, evaluando la calidad de los cortes obtenidos y 
determinando su validez.
CE3.5 Operar los equipos de mecanizado empleando los equipos y medios de 
protección exigidos, evaluando la calidad de los bordes obtenidos y determinando 
su validez.
CE3.6 Aplicar procedimientos de medición y comparación sobre piezas y bordes, 
indicando el modo de resolver las posibles desviaciones.
CE3.7 En un supuesto práctico de corte de piezas y preparación de bordes, 
caracterizado por las instrucciones, por los procedimientos de corte y mecanizado, 
por los datos de geometría y por las características del metal base:

- Corregir discontinuidades en las superficies de los materiales, deduciendo 
sus causas y proponiendo soluciones de mejora.

- Corregir los focos de peligro previamente a la puesta en marcha de equipos 
de corte y mecanizado.

- Cortar y mecanizar las piezas definidas, manipulando los equipos en 
condiciones de seguridad, ajustando los parámetros necesarios (velocidad 
de avance, posición del soplete, regulación de llama, caudal de gas, otros).

- Corregir los posibles defectos, alcanzando la calidad requerida.
- Medir las dimensiones de los cortes y mecanizados comprobando que se 

ajustan a las tolerancias exigidas, deduciendo las causas de las posibles 
desviaciones.

- Proponer soluciones alternativas frente a posibles dificultades encontradas 
durante el proceso.

C4: Aplicar técnicas de posicionamiento y fijación de piezas realizando las operaciones 
de aproximación, elevación, alineación y sujeción.

CE4.1 Identificar los diferentes tipos de grúas, volcadores y posicionadores 
giratorios y basculantes utilizados en el posicionado de las piezas, precisando la 
función de los elementos móviles y dispositivos de sujeción.
CE4.2 Precisar los riesgos derivados del manejo de máquinas manipuladoras 
de cargas y de movimiento automático (golpes, atrapamientos, entre otros), 
describiendo las actuaciones en situación de emergencia.
CE4.3 Explicar los procedimientos de fijación, tanto permanentes como 
desmontables, relacionándolos con las características de las piezas (dimensiones, 
geometría, entre otras) y tipos de unión.
CE4.4 Describir los efectos producidos por la técnica de punteado por soldadura 
indicando su influencia sobre el posicionamiento de las piezas.
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CE4.5 Identificar los instrumentos de verificación relacionándolos con los 
parámetros y dimensiones a examinar, explicando sus características y condiciones 
de uso y conservación.
CE4.6 Describir los procedimientos de verificación de alineamiento, concentricidad, 
paralelismo, posición angular, entre otros, empleados para la comprobación de la 
posición de las piezas antes del soldeo.
CE4.7 En un supuesto práctico de posicionamiento y fijación de piezas, previo a la 
operación de soldadura, caracterizado por la instrucción de trabajo o especificación 
del procedimiento:

- Realizar las operaciones de desplazamiento con grúa, posado sobre 
posicionadores y volcadores y amarres de las piezas cumpliendo las normas 
de prevención de riesgos laborales.

- Resolver la fijación de las piezas según las condiciones de la especificación, 
detectando posibles desviaciones y aplicando medidas correctoras.

- Comprobar la posición relativa final de las piezas de acuerdo con la 
especificación, manipulando los instrumentos en condiciones de seguridad 
y asegurando el correcto estado de conservación.

Contenidos

1. Interpretación de documentación técnica
- Designación y clasificación de los materiales.
- Simbología de la soldadura:

o UNE-EN
o ANSI/AWS

- Terminología de soldadura utilizada en las operaciones de supervisión de 
bordes, posicionado y fijación de las piezas.

- Hoja de proceso: operaciones de preparación de piezas para el soldeo.
- Especificaciones técnicas de soldeo (pWPS y WPS): información relativa 

a la preparación de bordes, posicionado y fijación de las piezas.
- Planos de despiece y detalle.

2. Preparación de material base
- Supervisión de bordes: estudio y aplicación de métodos de conformado 

por corte térmico y pequeños mecanizados.
- Equipo y herramientas para la preparación: tipos, componentes, 

características, riesgos y medidas de seguridad.
- Características de los bordes: geometría, ángulo y profundidad del chaflán 

o bisel, dimensiones del talón, radio y abertura de la raíz.

3. Posicionado y fijación
- Posiciones de trabajo, designación normalizada.
- Utillaje, equipos y maniobras en el posicionamiento de piezas: elementos 

de elevación y transporte, volteadores, posicionadores giratorios y 
basculantes.

- Sistemas de fijación permanentes y provisionales: respaldos, puentes, 
apéndices, entre otros.

- Técnica de punteado.
- Metrología: medición directa y por comparación.

UNIDAD FORMATIVA 2

Denominación: PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN TRABAJOS DE 
SOLDADURA
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Código: UF2999.

Duración: 30 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Analizar las medidas de prevención y de seguridad respecto a los trabajos de 
soldadura, contenidas en los planes de seguridad de las empresas del sector. 

CE1.1 Especificar los aspectos de la normativa sobre prevención y seguridad 
relacionados con los riesgos laborales derivados a los trabajos de soldadura y 
oxicorte. 
CE1.2 Identificar y evaluar los factores de riesgo y riesgos asociados. 
CE1.3 Identificar los requerimientos de protección medioambiental derivados de 
las actuaciones con productos contaminantes. 
CE1.4 Describir los requerimientos de las áreas de trabajo y los procedimientos para 
su preparación, determinando los riesgos laborales específicos correspondientes 
y sus medidas correctoras. 
CE1.5 Analizar los requerimientos de primeros auxilios en diferentes supuestos 
de accidentes. 
CE1.6 Definir los derechos y deberes del empleado y de la empresa en materia de 
prevención y seguridad. 

C2: Aplicar el plan de seguridad analizando las medidas de prevención, seguridad y 
protección medioambiental de la empresa. 

CE2.1 Aplicar medidas preventivas y correctoras ante los riesgos detectados, 
incluyendo selección, conservación y correcta utilización de los equipos de 
protección individual y colectiva. 
CE2.2 Aplicar los protocolos de actuación ante posibles emergencias, tales como: 

- Identificar a las personas encargadas de tareas específicas. 
- Informar de las disfunciones y de los casos peligrosos observados. 
- Proceder a la evacuación de los edificios con arreglo a los procedimientos 

establecidos, en caso de emergencia. 
CE2.3 Adoptar las medidas sanitarias básicas, técnicas de primeros auxilios y 
traslado de accidentados en diferentes supuestos de accidentes. 

C3: Adoptar las medidas de prevención y seguridad necesarias para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo en trabajos de soldadura.

CE3.1 Desconectar la parte de la instalación en la que se va realizar el trabajo, 
verificando la ausencia de tensión en todos los elementos activos de la instalación 
eléctrica.
CE3.2 Realizar maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones, utilizando los 
equipos de protección para realizar las operaciones establecidas.
CE3.3 Determinar la viabilidad de las operaciones a efectuar antes de iniciar los 
trabajos en proximidad, adoptando las medidas de seguridad necesarias para 
reducir al mínimo posibles riesgos. 
CE3.4 Analizar los emplazamientos con riesgo de incendio o explosión para que 
cumplan con la normativa establecida.

Contenidos 

1. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo
- El trabajo y la salud. 
- Los riesgos profesionales. 
- Factores de riesgo. 
- Consecuencias y daños derivados del trabajo: 

o Accidente de trabajo. 
o Enfermedad profesional. 
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o Otras patologías derivadas del trabajo. 
o Repercusiones económicas y de funcionamiento. 

- Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales: 
o La ley de prevención de riesgos laborales. 
o El reglamento de los servicios de prevención. 
o Alcance y fundamentos jurídicos. 
o Directivas sobre seguridad y salud en el trabajo. 

- Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo: 
o Organismos nacionales. 
o Organismos de carácter autonómico. 

2. Riesgos generales y su prevención
- Riesgos en el manejo de herramientas y equipos. 
- Riesgos en la manipulación de sistemas e instalaciones. 
- Riesgos en el almacenamiento y transporte de cargas. 
- Riesgos asociados al medio de trabajo:

o Exposición a agentes físicos, químicos o biológicos. 
o El fuego. 

- Riesgos derivados de la carga de trabajo: 
o La fatiga física. 
o La fatiga mental. 
o La insatisfacción laboral. 

- La protección de la seguridad y salud de los trabajadores: 
o La protección colectiva. 
o La protección individual. 

3. Actuación en emergencias y evacuación
- Tipos de accidentes. 
- Evaluación primaria del accidentado. 
- Primeros auxilios. 
- Socorrismo. 
- Situaciones de emergencia. 
- Planes de emergencia y evacuación. 
- Información de apoyo para la actuación de emergencias. 

4. Factores de riesgo en trabajos de soldadura
- Riesgos de caídas de objetos pesados. 
- Riesgo de golpes contra objetos. 
- Riegos de incendio. 
- Riesgos de quemaduras. 
- Riesgos por inhalación de humos y gases procedentes de la soldadura. 

Riesgos de explosión en la soldadura oxiacetilénica y corte por gas. 
- Riesgos en piel y ojos por exposición a la radiación. 
- Estrés térmico. 
- Riesgos en atmósferas explosivas. 
- Riesgos de contactos eléctricos. 
- Riesgos derivados de la manipulación manual de cargas. 
- Mantenimiento del equipo de soldadura.
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MÓDULO FORMATIVO 2

Denominación: EJECUCIÓN DE LAS OPERACIONES DE SOLDEO POR ARCO 
CON ELECTRODO REVESTIDO.

Código: MF2316_2.

Nivel de cualificación profesional: 2

Asociado a la unidad de competencia:

UC2316_2 Ejecutar las operaciones de soldeo por arco con electrodo revestido.

Duración: 290 horas.

UNIDAD FORMATIVA 1

Denominación: PREPARACIÓN PREVIA AL SOLDEO POR ARCO CON ELECTRODO 
REVESTIDO Y SOLDADURA CON ELECTRODOS REVESTIDOS DE CHAPAS Y 
PERFILES DE ACERO CARBONO CON ELECTRODOS DE RUTILO.

Código: UF3007.

Duración: 90 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Analizar las instrucciones de la documentación técnica relativa a la realización 
de soldaduras por arco con electrodo revestido, identificando cada apartado de la 
especificación basándose en la designación y simbología normalizada.

CE1.1 Interpretar las magnitudes del tipo de corriente y el intervalo de ajuste de 
los parámetros definidos en las especificaciones de los procesos de soldadura o 
instrucciones de trabajo, relacionándolos con las características del metal base, 
aporte y posición de soldadura.
CE1.2 Reconocer las piezas de conjuntos por sus marcas de referencia o 
dimensiones, una vez interpretados planos o instrucciones de trabajo, verificando 
la geometría de la preparación de bordes y despiece
CE1.3 Identificar los electrodos revestidos especificados según las características 
de su revestimiento y dimensiones, así como por su designación, relacionándolos 
con las características del metal base, características de la corriente de soldadura 
y posición de soldadura.
CE1.4 Identificar el equipo de soldadura para el procedimiento de soldeo por arco 
con electrodo revestido, asociando las características eléctricas especificadas con 
la placa de características del equipo e interpretando el registro de calibración del 
mismo.
CE1.5 En un supuesto práctico de ejecución de soldaduras por arco con 
electrodo revestido caracterizado por la instrucción de trabajo o especificación del 
procedimiento:

- Distinguir en la instrucción de trabajo o especificación del procedimiento los 
valores o intervalos de valores especificados de las magnitudes eléctricas 
(tensión, intensidad), tipo de corriente eléctrica (alterna o continua) y 
polaridad (directa o inversa) en su caso.

- Distinguir en la instrucción de trabajo o especificación del procedimiento 
el tipo de material base por la designación y clasificación normalizada y su 
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geometría, interpretando el plano del conjunto o detalle de la soldadura, así 
como por la marca de referencia y despiece.

- Distinguir en la instrucción de trabajo o especificación del procedimiento el 
material de aporte por la designación y clasificación normalizada, precisando 
las características de los electrodos y determinando su idoneidad con 
respecto a las magnitudes y valores de la corriente eléctrica especificados, 
tipo de material base y posición de soldeo.

- Seleccionar el equipo de soldadura en base a los requisitos especificados 
reconociendo la placa de características y comprobando el correcto estado 
de la calibración.

C2: Aplicar procedimientos de preparación de instalaciones y equipos de soldeo por 
arco con electrodo revestido, relacionándolos con el tipo de soldadura a realizar.

CE2.1 Identificar equipos de soldadura por arco, describiendo su funcionamiento 
general y función de la pinza porta electrodos y pinza de masa, características de 
alimentación eléctrica, tipo de fuente, tensión de vacío y ajustes tensión-intensidad 
en función del factor de marcha, así como describir la función de cada ajuste y 
regulación.
CE2.2 Describir las características del tipo de revestimiento, características y 
composición química del metal depositado, posiciones de soldeo, rendimiento de 
los electrodos para soldeo al arco con electrodo revestido, relacionándolos con las 
principales aplicaciones.
CE2.3 Describir la función, funcionamiento y normas de conservación y seguridad 
en el manejo de los diferentes instrumentos de control de temperaturas.
CE2.4 Describir la función, funcionamiento y normas de conservación y seguridad 
en el manejo de los diferentes equipos de calefacción.
CE2.5 Analizar la misión de los tratamientos térmicos previos al soldeo en relación 
a la soldabilidad y control de deformaciones y su justificación en la especificación 
del proceso de soldeo.
CE2.6 En un supuesto práctico de preparación de equipos de soldadura por arco 
con electrodo revestido caracterizado por la instrucción de trabajo o especificación 
del procedimiento:

- Resolver la puesta a punto de los equipos de soldadura y componentes 
de la instalación, comprobando el estado de pinzas, cables y enchufes, 
conexionando los terminales a bornes según la polaridad especificada 
en su caso, y comprobando el correcto funcionamiento en los ajustes 
especificados

- Identificar por la designación normalizada y preparar para su utilización 
los electrodos según las instrucciones del fabricante o la especificación, 
manteniéndolos en perfecto estado de uso protegiéndolos de humedad, 
proyecciones y golpes, y manteniéndolos a la temperatura especificada.

- Seleccionar los instrumentos de control de temperatura manteniéndolos en 
perfecto estado de uso protegiéndolos de proyecciones o golpes, verificando 
la validez de la calibración en su caso.

- Resolver la puesta a punto de los equipos de calefacción de las piezas 
y componentes de la instalación, verificando el estado de sopletes, 
mangueras, estufas, entre otros, comprobando el correcto funcionamiento 
y anotando las deficiencias detectadas y operaciones de mantenimiento 
realizadas.

- Aplicar sobre las piezas a soldar los tratamientos previos al soldeo 
interpretando el gráfico tiempo-temperatura especificado y controlando en 
todo momento la temperatura alcanzada y el tiempo de aplicación.

C3: Ejecutar uniones o recargues mediante soldadura por arco con electrodo revestido 
de chapas y perfiles de acero carbono con electrodos de rutilo de acuerdo con 
especificaciones de procesos o instrucciones de trabajo.
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CE3.1 Manipular los diferentes instrumentos de control de temperaturas para 
comprobar que la temperatura de calentamiento aplicada a las piezas previo al 
soldeo y el rango de temperaturas entre pasadas es el especificado.
CE3.2 Manipular equipos portátiles de corte mecánico o térmico y amolado para 
preparar la junta a soldar, eliminando puntos de soldadura y evitando defectos e 
interrupciones.
CE3.3 Manipular los equipos de soldadura ajustando el valor de corriente en el 
intervalo especificado y regulando el ajuste de cebado en su caso en función del 
tipo de electrodo.
CE3.4 Aplicar las técnicas operatorias de cebado, apagado del arco y empalmes, 
en ausencia de defectos, preparando los extremos del cordón, en su caso, para 
facilitar la continuidad, en función de la posición, tipo de electrodo y tipo de unión.
CE3.5 Ejecutar cordones de soldadura en ausencia de defectos, aplicando 
técnicas operatorias de soldeo por electrodo revestido de chapas y perfiles de 
acero carbono con electrodos de rutilo en función de los parámetros de soldeo, 
evaluando la geometría de la raíz y cara de la soldadura obtenida, y anotando en 
la hoja de registro los valores de los parámetros aplicados.
CE3.6 Evaluar las imperfecciones detectadas y manipular los equipos de amolado 
y arqueado para corregir las desviaciones no aceptables respecto a la calidad 
exigida. 
CE3.7 Inspeccionar los equipos para detectar anomalías en su estado y/o 
funcionamiento y aplicar los programas de uso y mantenimiento establecidos.
CE3.8 En un supuesto práctico de ejecución de soldaduras por arco con electrodo 
revestido de chapas y perfiles de acero carbono con electrodos de rutilo en base 
a la instrucción de trabajo o especificación del procedimiento:

- Emplear los instrumentos de control de temperatura para determinar el 
intervalo adecuado de realización de las soldaduras.

- Comprobar la preparación de las piezas, corrigiendo los defectos encontrados 
mediante la utilización de equipos de corte, amolado y arqueado.

- Manipular el equipo de soldadura en la realización de cordones de soldadura   
por arco con electrodo revestido de chapas y perfiles de acero carbono con 
electrodos de rutilo en todas las posiciones, evaluando el resultado obtenido 
y determinando las reparaciones necesarias.

- Manejar los equipos de corte, amolado y arqueado para realizar las 
reparaciones y resanados sobre las desviaciones de la soldadura, evaluando 
el resultado de la reparación.

- Anotar los valores, magnitudes, parámetros en la hoja de registro de 
la operación de soldadura, empleando la designación normalizada de 
magnitudes y unidades de medida.

- Realizar la revisión del equipo de soldadura y componentes de la instalación, 
anotando las deficiencias detectadas y operaciones de mantenimiento 
realizadas

Contenidos 

1. Características generales del proceso de soldadura con electrodos revestidos
- Nomenclatura y números de referencia de los procedimientos según 

clasificación AWS (American Welding Society) y normalización europea 
(EN).

- Especificaciones técnicas de soldeo (pWPS y WPS): información relativa a 
la ejecución de la soldadura, tipo de unión, tipo de soldadura, alimentación 
eléctrica, material de aporte, parámetros, temperaturas entre pasadas, 
entre otros.

- Planos de detalle de dimensiones y secuencias de soldadura (garganta, 
secuencias, capas, entre otros).
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- Soldeo por electrodo revestido: ventajas, inconvenientes, limitaciones y 
aplicaciones fundamentales.

2. Fuentes de energía
- Arco eléctrico: zonas características, influencia del tipo de corriente, 

polaridad, curva característica.
- Corriente de soldadura: características, selección del tipo de corriente en 

función del equipo, material base y electrodo.
- Polaridad en corriente continua: características, aplicaciones.
- Tipo de fuente: transformadores-rectificadores, curva característica.

3. Equipo de soldeo
- Descripción de la máquina: tipo de corriente de alimentación, tipo de 

corriente de soldeo, tipo de fuente y símbolos de procesos de soldeo, 
tensión de vacío, ajustes I-V, ajustes de factor de marcha.

- Regulaciones: intensidad de soldeo, cebado del arco.
- Componentes: portaelectrodos, conexiones a masa.

4. Mantenimiento de los equipos
- Control de voltaje y corriente: instrumentos, validación.
- Cables, dispositivos para masas y portaelectrodos, bornes de conexión, 

enchufes.
- Protección eléctrica: fusibles.
- Limpieza: sistema de ventilación y componentes.

5. Electrodos revestidos
- Función del revestimiento: eléctrica, física, metalúrgica.
- Características y propiedades de los diferentes tipos de electrodos para 

el soldeo de aceros débilmente aleados, aceros aleados, inoxidables, 
fundición, metales no férricos: composición, escorias, parámetros de uso, 
rendimiento, características del arco, características operatorias, entre 
otras.

- Clasificación y designación según AWS (American Welding Society) y 
normalización europea EN (European Normalization).

- Normas de uso y conservación: precauciones específicas de cada tipo 
de electrodo, manipulación, transporte, almacenamiento, tratamiento de 
secado, entre otros.

6. Procedimientos operatorios en el soldeo con arco eléctrico de chapas y 
perfiles de acero al carbono con electrodos de rutilo

- Preparación de las juntas a unir: Con chaflán, sin chaflán. Supervisión de 
bordes y punteado.

- Técnicas en el posicionado y distribución de cordones: 
o Cordones continuos y discontinuos. 
o Cordones de penetración, relleno y peinado.

- Parámetros en la soldadura con arco eléctrico con electrodos de rutilo.
- Técnicas operatorias de soldeo con electrodo de rutilo. Cebado e 

interrupción del arco, longitud del arco, control de la escoria, pasada 
ancha y estrecha, movimientos de avance del electrodo, velocidad de 
desplazamiento y orientación del electrodo.

- Control de la temperatura: temperatura entre pasadas, tratamientos 
térmicos previos y posteriores al soldeo.

- Aplicación práctica de recargues de soldadura con electrodos de rutilo, en 
todas las posiciones según normas (AWS y EN).
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- Aplicación práctica de soldeo de chapas con electrodos de rutilo en ángulo 
interior y exterior, en todas las posiciones según normas (AWS y EN).

- Aplicación práctica de chapas sin chaflán y con chaflán con electrodo de 
rutilo a tope, en todas las posiciones según normas (AWS y EN).

- Aplicación práctica de uniones con soldadura de perfiles en “T”, doble “T”, 
“H”, “L” y “U”, con electrodos de rutilo, en juntas a tope, con chaflán y sin 
chaflán, ángulo y solape.

7. Deficiencias de la soldadura con electrodos de rutilo
- Revisión visual de las soldaduras efectuadas.
- Defectos más habituales de las soldaduras con arco eléctrico con 

electrodos de rutilo:
o Consideraciones previas y factores a tener en cuenta.
o Principales causas de los defectos, como evitarlos y posibles 

correcciones.

UNIDAD FORMATIVA 2

Denominación SOLDADURA CON ELECTRODOS REVESTIDOS DE CHAPAS Y 
PERFILES DE ACERO CARBONO CON ELECTRODOS BÁSICOS.

Código: UF3008.

Duración: 90 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Ejecutar uniones o recargues mediante soldadura por arco con electrodo revestido 
de chapas y perfiles de acero carbono con electrodos básicos de acuerdo con 
especificaciones de procesos o instrucciones de trabajo.

CE1.1 Manipular los diferentes instrumentos de control de temperaturas para 
comprobar que la temperatura de calentamiento aplicada a las piezas previo al 
soldeo y el rango de temperaturas entre pasadas es el especificado.
CE1.2 Manipular equipos portátiles de corte mecánico o térmico y amolado para 
preparar la junta a soldar, eliminando puntos de soldadura y evitando defectos e 
interrupciones.
CE1.3 Manipular los equipos de soldadura ajustando el valor de corriente en el 
intervalo especificado y regulando el ajuste de cebado en su caso en función del 
tipo de electrodo.
CE1.4 Aplicar las técnicas operatorias de cebado, apagado del arco y empalmes, 
en ausencia de defectos, preparando los extremos del cordón, en su caso, para 
facilitar la continuidad, en función de la posición, tipo de electrodo y tipo de unión.
CE1.5 Ejecutar cordones de soldadura en ausencia de defectos, aplicando 
técnicas operatorias de soldeo por electrodo revestido de chapas y perfiles de 
acero carbono con electrodos básicos en función de los parámetros de soldeo, 
evaluando la geometría de la raíz y cara de la soldadura obtenida, y anotando en 
la hoja de registro los valores de los parámetros aplicados.
CE1.6 Evaluar las imperfecciones detectadas y manipular los equipos de amolado 
y arqueado para corregir las desviaciones no aceptables respecto a la calidad 
exigida. 
CE1.7 Inspeccionar los equipos para detectar anomalías en su estado y/o 
funcionamiento y aplicar los programas de uso y mantenimiento establecidos.
CE1.8 En un supuesto práctico de ejecución de soldaduras por arco con electrodo 
revestido de chapas y perfiles de acero carbono con electrodos básicos en base a 
la instrucción de trabajo o especificación del procedimiento:
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- Emplear los instrumentos de control de temperatura para determinar el 
intervalo adecuado de realización de las soldaduras.

- Comprobar la preparación de las piezas, corrigiendo los defectos encontrados 
mediante la utilización de equipos de corte, amolado y arqueado.

- Manipular el equipo de soldadura en la realización de cordones de soldadura   
por arco con electrodo revestido de chapas y perfiles de acero carbono con 
electrodos básicos en todas las posiciones, evaluando el resultado obtenido 
y determinando las reparaciones necesarias.

- Manejar los equipos de corte, amolado y arqueado para realizar las 
reparaciones y resanados sobre las desviaciones de la soldadura, evaluando 
el resultado de la reparación.

- Anotar los valores, magnitudes, parámetros en la hoja de registro de 
la operación de soldadura, empleando la designación normalizada de 
magnitudes y unidades de medida.

- Realizar la revisión del equipo de soldadura y componentes de la instalación, 
anotando las deficiencias detectadas y operaciones de mantenimiento 
realizadas.

Contenidos 

1. Procedimientos operatorios en el soldeo con arco eléctrico de chapas y 
perfiles de acero al carbono con electrodos básicos

- Orden de ejecución de las operaciones necesarias para el soldeo.
- Preparación de las juntas a unir: 

o Con chaflán, sin chaflán. 
o Supervisión de bordes y punteado.

- Técnicas en el posicionado y distribución de cordones: 
o Cordones continuos y discontinuos. 
o Cordones de penetración, relleno y peinado.

- Parámetros en la soldadura con arco eléctrico con electrodos básicos.
- Técnicas operatorias de soldeo con electrodo básico. Cebado e interrupción 

del arco, longitud del arco, control de la escoria, pasada ancha y estrecha, 
movimientos de avance del electrodo, velocidad de desplazamiento y 
orientación del electrodo.

- Control de la temperatura: temperatura entre pasadas, tratamientos 
térmicos previos y durante al soldeo.

- Aplicación práctica de recargues de soldadura con electrodos básicos, en 
todas las posiciones según normas (AWS y EN).

- Aplicación práctica de soldeo de chapas con electrodos básicos en ángulo 
interior y exterior, en todas las posiciones según normas (AWS y EN).

- Aplicación práctica de chapas sin chaflán y con chaflán con electrodo 
básico a tope, en todas las posiciones según normas (AWS y EN).

- Aplicación práctica de uniones con soldadura de perfiles en “T”, doble “T”, 
“H”, “L” y “U”, con electrodos básicos, en juntas a tope, con chaflán y sin 
chaflán, ángulo y solape.

2. Deficiencias de la soldadura con electrodos básicos

- Inspección visual de las soldaduras efectuadas.
- Defectos más habituales de las soldaduras con arco eléctrico con 

electrodos básicos:
o Consideraciones previas y factores a tener en cuenta.
o Principales causas de los defectos, como evitarlos y posibles 

correcciones.
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UNIDAD FORMATIVA 3

Denominación SOLDADURA CON ELECTRODOS REVESTIDOS DE ESTRUCTURAS 
DE ACERO CARBONO, INOXIDABLES Y OTROS MATERIALES.

Código: UF3009.

Duración: 80 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Ejecutar uniones o recargues mediante soldadura por arco con electrodos revestidos 
de estructuras (conjuntos y tubos) de acero carbono, así como de aceros inoxidables 
y otros materiales de acuerdo con especificaciones de procesos o instrucciones de 
trabajo.

CE1.1 Manipular los diferentes instrumentos de control de temperaturas para 
comprobar que la temperatura de calentamiento aplicada a las piezas previo al 
soldeo y el rango de temperaturas entre pasadas es el especificado.
CE1.2 Manipular equipos portátiles de corte mecánico o térmico y amolado para 
preparar la junta a soldar, eliminando puntos de soldadura y evitando defectos e 
interrupciones.
CE1.3 Manipular los equipos de soldadura ajustando el valor de corriente en el 
intervalo especificado y regulando el ajuste de cebado en su caso en función del 
tipo de electrodo.
CE1.4 Aplicar las técnicas operatorias de cebado, apagado del arco y empalmes, 
en ausencia de defectos, preparando los extremos del cordón, en su caso, para 
facilitar la continuidad, en función de la posición, tipo de electrodo y tipo de unión.
CE1.5 Ejecutar cordones de soldadura en ausencia de defectos, aplicando 
técnicas operatorias de soldeo por electrodo revestido de estructuras (conjuntos 
y tubos) de acero carbono, así como de aceros inoxidables y otros materiales en 
función de los parámetros de soldeo, evaluando la geometría de la raíz y cara 
de la soldadura obtenida, y anotando en la hoja de registro los valores de los 
parámetros aplicados.
CE1.6 Evaluar las imperfecciones detectadas y manipular los equipos de amolado 
y arqueado para corregir las desviaciones no aceptables respecto a la calidad 
exigida. 
CE1.7 Inspeccionar los equipos para detectar anomalías en su estado y/o 
funcionamiento y aplicar los programas de uso y mantenimiento establecidos.
CE1.8 En un supuesto práctico de ejecución de soldaduras por arco con electrodo 
revestido de estructuras (conjuntos y tubos) de acero carbono, así como de aceros 
inoxidables y otros materiales en base a la instrucción de trabajo o especificación 
del procedimiento:

- Emplear los instrumentos de control de temperatura para determinar el 
intervalo adecuado de realización de las soldaduras.

- Comprobar la preparación de las piezas, corrigiendo los defectos encontrados 
mediante la utilización de equipos de corte, amolado y arqueado.

- Manipular el equipo de soldadura en la realización de cordones de 
soldadura   por arco con electrodo revestido de estructuras (conjuntos y 
tubos) de acero carbono, así como de aceros inoxidables y otros materiales 
en todas las posiciones, evaluando el resultado obtenido y determinando las 
reparaciones necesarias.

- Manejar los equipos de corte, amolado y arqueado para realizar las 
reparaciones y resanados sobre las desviaciones de la soldadura, evaluando 
el resultado de la reparación.
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- Anotar los valores, magnitudes, parámetros en la hoja de registro de 
la operación de soldadura, empleando la designación normalizada de 
magnitudes y unidades de medida.

- Realizar la revisión del equipo de soldadura y componentes de la instalación, 
anotando las deficiencias detectadas y operaciones de mantenimiento 
realizadas

Contenidos 

1. Procedimientos operatorios en el soldeo con arco eléctrico con electrodos 
revestidos de estructuras (conjuntos y tubos) de acero al carbono

- Orden de ejecución de las operaciones necesarias para el soldeo.
- Preparación de las juntas a unir: 

o Con chaflán, sin chaflán. 
o Supervisión de bordes y punteado.

- Técnicas en el posicionado y distribución de cordones: 
o Cordones continuos y discontinuos. 
o Cordones de penetración, relleno y peinado.

- Parámetros en la soldadura con arco eléctrico con electrodos básicos.
- Técnicas operatorias de soldeo con electrodo básico. Cebado e interrupción 

del arco, longitud del arco, control de la escoria, pasada ancha y estrecha, 
movimientos de avance del electrodo, velocidad de desplazamiento y 
orientación del electrodo.

- Control de la temperatura: temperatura entre pasadas, tratamientos 
térmicos previos y posteriores al soldeo.

- Aplicación práctica de soldeo de conjuntos con electrodos revestidos, en 
ángulo exterior con penetración, relleno y peinado en todas las posiciones, 
según normas (AWS y EN).

- Aplicación práctica de soldeo de conjuntos con electrodos revestidos en 
ángulo interior, en todas las posiciones según normas (AWS y EN).

- Aplicación práctica de soldeo de conjuntos con electrodos revestidos en 
vertical ascendente, a tope sin chaflán y con chaflán, según normas (AWS 
y EN).

- Aplicación práctica de soldeo con arco eléctrico con electrodos revestidos 
de tubos de acero al carbono en todas las posiciones, penetración, relleno 
y peinado.

2. Proceso de soldeo con arco eléctrico con electrodos revestidos de aceros 
inoxidables

- Preparación de las juntas a unir: 
o Con chaflán, sin chaflán. 
o Supervisión de bordes y punteado.

- Técnicas en el posicionado y distribución de cordones. Cordones continuos 
y discontinuos. Cordones de penetración, relleno y peinado.

- Parámetros en la soldadura con arco eléctrico con electrodos revestidos 
de aceros inoxidables.

- Técnicas operatorias de soldeo con arco eléctrico con electrodos 
revestidos: Ajuste de la intensidad, cebado e interrupción del arco, longitud 
del arco, control de la escoria, pasada ancha y estrecha, movimientos 
de avance del electrodo, velocidad de desplazamiento y orientación del 
electrodo

- Aplicación práctica de soldeo con electrodos revestidos en elementos de 
acero inoxidable.
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3. Deficiencias de la soldadura con arco eléctrico con electrodos revestidos de 
estructuras de acero al carbono, aceros inoxidables y otros materiales

- Inspección visual de las soldaduras efectuadas.
- Defectos más habituales de las soldaduras con arco eléctrico con 

electrodos revestidos de estructuras de acero al carbono:
o Consideraciones previas y factores a tener en cuenta.
o Principales causas de los defectos, como evitarlos y posibles 

correcciones.
- Defectos más habituales de las soldaduras con arco eléctrico con 

electrodos revestidos de aceros inoxidables y otros materiales:
o Consideraciones previas y factores a tener en cuenta.
o Principales causas de los defectos, como evitarlos y posibles 

correcciones.

UNIDAD FORMATIVA 4

Denominación: PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN TRABAJOS DE 
SOLDADURA

Código: UF2999.

Duración: 30 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Analizar las medidas de prevención y de seguridad respecto a los trabajos de 
soldadura, contenidas en los planes de seguridad de las empresas del sector. 

CE1.1 Especificar los aspectos de la normativa sobre prevención y seguridad 
relacionados con los riesgos laborales derivados a los trabajos de soldadura y 
oxicorte. 
CE1.2 Identificar y evaluar los factores de riesgo y riesgos asociados. 
CE1.3 Identificar los requerimientos de protección medioambiental derivados de 
las actuaciones con productos contaminantes. 
CE1.4 Describir los requerimientos de las áreas de trabajo y los procedimientos para 
su preparación, determinando los riesgos laborales específicos correspondientes 
y sus medidas correctoras. 
CE1.5 Analizar los requerimientos de primeros auxilios en diferentes supuestos 
de accidentes. 
CE1.6 Definir los derechos y deberes del empleado y de la empresa en materia de 
prevención y seguridad. 

C2: Aplicar el plan de seguridad analizando las medidas de prevención, seguridad y 
protección medioambiental de la empresa. 

CE2.1 Aplicar medidas preventivas y correctoras ante los riesgos detectados, 
incluyendo selección, conservación y correcta utilización de los equipos de 
protección individual y colectiva. 
CE2.2 Aplicar los protocolos de actuación ante posibles emergencias, tales como: 

- Identificar a las personas encargadas de tareas específicas. 
- Informar de las disfunciones y de los casos peligrosos observados. 
- Proceder a la evacuación de los edificios con arreglo a los procedimientos 

establecidos, en caso de emergencia. 
CE2.3 Adoptar las medidas sanitarias básicas, técnicas de primeros auxilios y 
traslado de accidentados en diferentes supuestos de accidentes. 

C3: Adoptar las medidas de prevención y seguridad necesarias para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo en trabajos de soldadura.
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CE3.1 Desconectar la parte de la instalación en la que se va realizar el trabajo, 
verificando la ausencia de tensión en todos los elementos activos de la instalación 
eléctrica.
CE3.2 Realizar maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones, utilizando los 
equipos de protección para realizar las operaciones establecidas.
CE3.3 Determinar la viabilidad de las operaciones a efectuar antes de iniciar los 
trabajos en proximidad, adoptando las medidas de seguridad necesarias para 
reducir al mínimo posibles riesgos. 
CE3.4 Analizar los emplazamientos con riesgo de incendio o explosión para que 
cumplan con la normativa establecida.

Contenidos 

1. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo
- El trabajo y la salud. 
- Los riesgos profesionales. 
- Factores de riesgo. 
- Consecuencias y daños derivados del trabajo: 

o Accidente de trabajo. 
o Enfermedad profesional. 
o Otras patologías derivadas del trabajo. 
o Repercusiones económicas y de funcionamiento. 

- Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales: 
o La ley de prevención de riesgos laborales. 
o El reglamento de los servicios de prevención. 
o Alcance y fundamentos jurídicos. 
o Directivas sobre seguridad y salud en el trabajo. 

- Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo: 
o Organismos nacionales. 
o Organismos de carácter autonómico. 

2. Riesgos generales y su prevención
- Riesgos en el manejo de herramientas y equipos. 
- Riesgos en la manipulación de sistemas e instalaciones. 
- Riesgos en el almacenamiento y transporte de cargas. 
- Riesgos asociados al medio de trabajo:

o Exposición a agentes físicos, químicos o biológicos. 
o El fuego. 

- Riesgos derivados de la carga de trabajo: 
o La fatiga física. 
o La fatiga mental. 
o La insatisfacción laboral. 

- La protección de la seguridad y salud de los trabajadores: 
o La protección colectiva. 
o La protección individual. 

3. Actuación en emergencias y evacuación
- Tipos de accidentes. 
- Evaluación primaria del accidentado. 
- Primeros auxilios. 
- Socorrismo. 
- Situaciones de emergencia. 
- Planes de emergencia y evacuación. 
- Información de apoyo para la actuación de emergencias. 
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4. Factores de riesgo en trabajos de soldadura

- Riesgos de caídas de objetos pesados. 
- Riesgo de golpes contra objetos. 
- Riegos de incendio. 
- Riesgos de quemaduras. 
- Riesgos por inhalación de humos y gases procedentes de la soldadura. 

Riesgos de explosión en la soldadura oxiacetilénica y corte por gas. 
- Riesgos en piel y ojos por exposición a la radiación. 
- Estrés térmico. 
- Riesgos en atmósferas explosivas. 
- Riesgos de contactos eléctricos. 
- Riesgos derivados de la manipulación manual de cargas. 
- Mantenimiento del equipo de soldadura.

MÓDULO FORMATIVO 3

Denominación: REALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES POSTSOLDEO CON 
ELECTRODO.

Código: MF2314_2.

Nivel de cualificación profesional: 2

Asociado a la unidad de competencia:

UC2314_2 Realizar las operaciones de comprobación y mejora postsoldeo al soldeo 
con electrodo.

Duración: 90 horas.

UNIDAD FORMATIVA 1

Denominación: REALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES POSTSOLDEO CON 
ELECTRODO.

Código: UF3003.

Duración: 60 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Aplicar técnicas de verificación y corrección de uniones soldadas de acuerdo con 
planes de puntos de inspección.

CE1.1 Describir las imperfecciones y/o defectos que se pueden dar en la unión 
soldada relacionándolos con las causas que los provocan y su repercusión en la 
unión soldada.
CE1.2 Detectar imperfecciones y/o defectos en uniones soldadas, mediante 
inspección visual, explicando las zonas en las que son más probables (cara, raíz, 
ZAT) y proponiendo los métodos de corrección.
CE1.3 Realizar un examen metrológico para comprobar que los parámetros 
dimensionales del cordón de soldadura se corresponden con las especificaciones 
técnicas, aplicando las técnicas de mecanizado en el caso de tener que corregir 
algún defecto.
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CE1.4 Describir los parámetros dimensionales de las uniones soldadas (longitud, 
paso, garganta, lado, sobreespesor), relacionándolos con las características y 
parámetros del proceso de soldadura (intensidad, tipo de material de aportación, 
tipo de electrodo, posición de soldeo, entre otros).
CE1.5 Comprobar los parámetros dimensionales corrigiendo los defectos o 
imperfecciones mediante técnicas de mecanizado.
CE1.6 Comprobar la posición relativa entre las piezas unidas (planitud, 
perpendicularidad) y la dimensión del producto final, corrigiendo desviaciones 
mediante procedimientos mecánicos o térmicos.
CE1.7 Consignar el resultado final del proceso de soldeo, señalando las 
variaciones/ desviaciones respecto a la documentación inicial.
CE1.8 En un supuesto práctico de realización de las operaciones de inspección y 
control de las uniones soldadas y del resultado final del proceso:

- Detectar visualmente los posibles defectos superficiales de la unión soldada.
- Comprobar las dimensiones finales del cordón de soldadura y de las piezas 

soldadas.
- Corregir mediante procedimientos térmicos y/o mecánicos los defectos 

detectados, asegurándose de nuevo que la unión soldada no tiene defectos 
y que cuenta con el nivel de calidad exigido.

- Documentar el resultado final obtenido empleando la designación 
normalizada y las unidades de medida, indicando cualquier incidencia en 
relación a lo especificado.

C2: Aplicar técnicas específicas postsoldeo sobre elementos del conjunto soldado 
teniendo en cuenta instrucciones técnicas y condiciones de seguridad laboral y 
medioambiental.

CE2.1 Aplicar técnicas de amolado o lijado sobre el exceso de material 
(sobreespesores, proyecciones, entre otros), explicando las medidas de seguridad 
a aplicar y la relación entre el acabado requerido y el tipo de técnica a emplear.
CE2.2 Precisar las posibles alteraciones en el acabado de los elementos soldados, 
producidas en la eliminación de los puntos de amarre o en la retirada de los 
elementos de sujeción y posicionamiento temporal.
CE2.3 En un supuesto práctico de realización de las operaciones postsoldeo 
aplicadas al conjunto soldado, caracterizado por las especificaciones técnicas o 
instrucciones recibidas:

- Eliminar el exceso de material (rebabas, proyecciones, entre otros) y los 
posibles productos que hayan quedado en la superficie (aceites, polvo, 
entre otros).

- Eliminar los puntos de amarre sin alterar el acabado de los elementos 
soldados.

- Retirar los elementos de sujeción y posicionamiento temporal sin alterar el 
acabado de los elementos soldados.

C3: Aplicar tratamientos térmicos y superficiales, relacionándolos con las modificaciones 
en las propiedades del producto.

CE3.1 Describir los equipos y sistemas que intervienen en los tratamientos 
térmicos explicando su función.
CE3.2 Preparar los equipos y sistemas que intervienen en los tratamientos 
térmicos (elementos, variables, sistemas de control, sistemas de seguridad, entre 
otros), explicando las medidas de seguridad y la relación entre los equipos y los 
tratamientos térmicos a aplicar.
CE3.3 Ejecutar tratamientos térmicos postsoldeo utilizando el equipamiento 
requerido y teniendo en cuenta el gradiente térmico al que se va a someter a los 
elementos.
CE3.4 Describir los métodos de postcalentamiento explicando las medidas de 
seguridad a aplicar.
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CE3.5 Aplicar los métodos de postcalentamiento explicando los efectos que se 
persiguen.
CE3.6 Aplicar técnicas de acabado superficial, explicando las medidas de 
seguridad a aplicar y la relación entre el acabado requerido y el tipo de técnica a 
emplear (cepillado, desengrasado, pulido, decapado o pasivado, entre otras).
CE3.7 En un supuesto práctico de aplicación de tratamiento térmico y superficial al 
conjunto soldado, caracterizado por las especificaciones técnicas o instrucciones 
recibidas:

- Posicionar los conjuntos soldados para la realización del tratamiento térmico 
especificado.

- Aplicar sobre las piezas unidas el tratamiento térmico especificado, 
controlando los parámetros que rigen los mismos (tiempo, temperatura, 
composición química del producto, entre otros).

- Preparar los equipos y los elementos para la aplicación del tratamiento 
superficial, comprobando el estado de los mismos

- Realizar el tratamiento superficial sobre las piezas unidas establecido en las 
especificaciones técnicas o instrucciones recibidas.

Contenidos 

1. Tratamientos térmicos
- Definición y tipos de tratamientos térmicos:

o Precalentamiento al inicio de la soldadura.
o Control de temperatura entre pasadas.

- Parámetros a considerar en los tratamientos térmicos:
o Tipo de material.
o Espesor.
o Temperatura.

- Procedimientos de control de tratamientos térmicos:
o Lápiz térmico.
o Termómetro digital con sensor de contacto.
o Termómetro digital de infrarrojos.

- Equipos utilizados para los tratamientos térmicos:
o Mecheros.
o Sopletes.
o Hornos.

2. Control de calidad de la unión soldada.
- Estudio de los defectos en las uniones soldadas.

- Procedimientos para la inspección visual.

- Equipamiento básico:

o Elementos metrológicos.
o Lupa de aumento.
o Linterna.
o Galgas.
o Plantillas.

- Parámetros a comprobar:
o Grietas y cavidades (poros, picaduras, rechupes y otras).
o Inclusiones sólidas (escorias, óxido y otras).
o Falta de fusión y penetración.
o Imperfecciones de forma (mordedura, desfondamiento).
o Otras imperfecciones como proyecciones y marcas de 
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- Corrección de las imperfecciones y defectos con técnicas mecánicas y 
térmicas:

o Amoladora angular.
o Arco-aire.
o Plasma.
o Amoladora recta neumática.

UNIDAD FORMATIVA 2

Denominación: PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN TRABAJOS DE 
SOLDADURA

Código: UF2999.

Duración: 30 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Analizar las medidas de prevención y de seguridad respecto a los trabajos de 
soldadura, contenidas en los planes de seguridad de las empresas del sector. 

CE1.1 Especificar los aspectos de la normativa sobre prevención y seguridad 
relacionados con los riesgos laborales derivados a los trabajos de soldadura y 
oxicorte. 
CE1.2 Identificar y evaluar los factores de riesgo y riesgos asociados. 
CE1.3 Identificar los requerimientos de protección medioambiental derivados de 
las actuaciones con productos contaminantes. 
CE1.4 Describir los requerimientos de las áreas de trabajo y los procedimientos para 
su preparación, determinando los riesgos laborales específicos correspondientes 
y sus medidas correctoras. 
CE1.5 Analizar los requerimientos de primeros auxilios en diferentes supuestos 
de accidentes. 
CE1.6 Definir los derechos y deberes del empleado y de la empresa en materia de 
prevención y seguridad. 

C2: Aplicar el plan de seguridad analizando las medidas de prevención, seguridad y 
protección medioambiental de la empresa. 

CE2.1 Aplicar medidas preventivas y correctoras ante los riesgos detectados, 
incluyendo selección, conservación y correcta utilización de los equipos de 
protección individual y colectiva. 
CE2.2 Aplicar los protocolos de actuación ante posibles emergencias, tales como: 

- Identificar a las personas encargadas de tareas específicas. 
- Informar de las disfunciones y de los casos peligrosos observados. 
- Proceder a la evacuación de los edificios con arreglo a los procedimientos 

establecidos, en caso de emergencia. 
CE2.3 Adoptar las medidas sanitarias básicas, técnicas de primeros auxilios y 
traslado de accidentados en diferentes supuestos de accidentes. 

C3: Adoptar las medidas de prevención y seguridad necesarias para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo en trabajos de soldadura.

CE3.1 Desconectar la parte de la instalación en la que se va realizar el trabajo, 
verificando la ausencia de tensión en todos los elementos activos de la instalación 
eléctrica.
CE3.2 Realizar maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones, utilizando los 
equipos de protección para realizar las operaciones establecidas.
CE3.3 Determinar la viabilidad de las operaciones a efectuar antes de iniciar los 
trabajos en proximidad, adoptando las medidas de seguridad necesarias para 
reducir al mínimo posibles riesgos. 
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CE3.4 Analizar los emplazamientos con riesgo de incendio o explosión para que 
cumplan con la normativa establecida.

Contenidos 

1. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo
- El trabajo y la salud. 
- Los riesgos profesionales. 
- Factores de riesgo. 
- Consecuencias y daños derivados del trabajo: 

o Accidente de trabajo. 
o Enfermedad profesional. 
o Otras patologías derivadas del trabajo. 
o Repercusiones económicas y de funcionamiento. 

- Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales: 
o La ley de prevención de riesgos laborales. 
o El reglamento de los servicios de prevención. 
o Alcance y fundamentos jurídicos. 
o Directivas sobre seguridad y salud en el trabajo. 

- Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo: 
o Organismos nacionales. 
o Organismos de carácter autonómico. 

2. Riesgos generales y su prevención
- Riesgos en el manejo de herramientas y equipos. 
- Riesgos en la manipulación de sistemas e instalaciones. 
- Riesgos en el almacenamiento y transporte de cargas. 
- Riesgos asociados al medio de trabajo:

o Exposición a agentes físicos, químicos o biológicos. 
o El fuego. 

- Riesgos derivados de la carga de trabajo: 
o La fatiga física. 
o La fatiga mental. 
o La insatisfacción laboral. 

- La protección de la seguridad y salud de los trabajadores: 
o La protección colectiva. 
o La protección individual. 

3. Actuación en emergencias y evacuación
- Tipos de accidentes. 
- Evaluación primaria del accidentado. 
- Primeros auxilios. 
- Socorrismo. 
- Situaciones de emergencia. 
- Planes de emergencia y evacuación. 
- Información de apoyo para la actuación de emergencias. 

4. Factores de riesgo en trabajos de soldadura.
- Riesgos de caídas de objetos pesados. 
- Riesgo de golpes contra objetos. 
- Riegos de incendio. 
- Riesgos de quemaduras. 
- Riesgos por inhalación de humos y gases procedentes de la soldadura. 

Riesgos de explosión en la soldadura oxiacetilénica y corte por gas. 
- Riesgos en piel y ojos por exposición a la radiación. 
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- Estrés térmico. 
- Riesgos en atmósferas explosivas. 
- Riesgos de contactos eléctricos. 
- Riesgos derivados de la manipulación manual de cargas. 
- Mantenimiento del equipo de soldadura.

MÓDULO DE FORMACIÓN PRÁCTICA EN CENTROS DE TRABAJO DE 
SOLDADURA POR ARCO CON ELECTRODO REVESTIDO

Código: MFPCT0596

Duración: 80 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Interpretar la información de la documentación técnica relativa a la preparación de 
bordes y posicionado de las piezas, relacionando los equipos y herramientas con las 
fases de ejecución.

CE1.1 Enumerar cronológicamente las operaciones de preparación de la unión 
soldada.
CE1.2 Seleccionar las herramientas requeridas para el conformado de las piezas, 
en función de método a aplicar.
CE1.3 Identificar la posición relativa de las piezas y el medio de fijación a utilizar 
siguiendo la documentación técnica

C2: Aplicar procedimientos de preparación de equipos, herramientas, accesorios y 
consumibles en la preparación de bordes y posicionado de las piezas, relacionándolos 
con las condiciones de seguridad y conservación.

CE2.1 Relacionar los riesgos asociados a la manipulación de equipos con las 
medidas de seguridad a aplicar.
CE2.2 Ensamblar los equipos, herramientas, accesorios y consumibles, en 
condiciones de seguridad, verificando las conexiones de los mismos.
CE2.3 Seleccionar los equipos, herramientas, accesorios y consumibles requeridos 
para realizar la preparación de los bordes y el posicionado de las piezas a unir, 
justificando la decisión.
CE2.4 Realizar el montaje de los equipos según el manual del fabricante.
CE2.5 Comprobar los equipos, componentes, accesorios, conexiones, entre otros, 
cumplimentando una lista de chequeo previamente elaborada.
CE2.6 Ajustar los equipos de soldadura para realizar el posicionado de las piezas, 
siguiendo las instrucciones recibidas.

C3: Operar equipos de corte y mecanizado, aplicando medidas de seguridad y de 
protección del medioambiente específicas para cada equipo.

CE3.1 Indicar los agentes presentes en el material base (óxidos, pinturas, agua, 
aceites, entre otros) relacionándolos con los defectos que provocan.
CE3.2 Aplicar las distintas técnicas de preparación de la superficie del material 
base en función del agente presente, verificando la calidad del acabado exigido.
CE3.3 Explicar los potenciales peligros para el medioambiente de los productos
empleados en la preparación de la superficie y cómo gestionar los residuos.
CE3.4 Operar los equipos de corte mecánico o térmico empleando los equipos 
y medios de protección exigidos, evaluando la calidad de los cortes obtenidos y 
determinando su validez.
CE3.5 Operar los equipos de mecanizado empleando los equipos y medios de 
protección exigidos, evaluando la calidad de los bordes obtenidos y determinando 
su validez.
CE3.6 Aplicar procedimientos de medición y comparación sobre piezas y bordes, 
indicando el modo de resolver las posibles desviaciones.
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CE3.7 Corregir discontinuidades en las superficies de los materiales, deduciendo 
sus causas y proponiendo soluciones de mejora.
CE3.8 Corregir los focos de peligro previamente a la puesta en marcha de equipos 
de corte y mecanizado.
CE3.9 Cortar y mecanizar las piezas definidas, manipulando los equipos en 
condiciones   de seguridad, ajustando los parámetros necesarios (velocidad de 
avance, posición del soplete, regulación de llama, caudal de gas, otros).
CE3.10 Corregir los posibles defectos, alcanzando la calidad requerida.
CE3.11 Medir las dimensiones de los cortes y mecanizados comprobando que 
se ajustan a las tolerancias exigidas, deduciendo las causas de las posibles 
desviaciones.
CE3.12 Proponer soluciones alternativas frente a posibles dificultades encontradas 
durante el proceso.

C4: Aplicar técnicas de posicionamiento y fijación de piezas realizando las operaciones 
de aproximación, elevación, alineación y sujeción.

CE4.1 Identificar los diferentes tipos de grúas, volcadores y posicionadores 
giratorios y basculantes utilizados en el posicionado de las piezas, precisando la 
función de los elementos móviles y dispositivos de sujeción.
CE4.2 Realizar las operaciones de desplazamiento con grúa, posado sobre 
posicionadores y volcadores y amarres de las piezas cumpliendo las normas de 
prevención de riesgos laborales.
CE4.3 Resolver la fijación de las piezas según las condiciones de la especificación,
detectando posibles desviaciones y aplicando medidas correctoras.
CE4.4 Comprobar la posición relativa final de las piezas de acuerdo con la 
especificación, manipulando los instrumentos en condiciones de seguridad y 
asegurando el correcto estado de conservación.

C5: Analizar las instrucciones de la documentación técnica relativa a la realización 
de soldaduras por arco con electrodo revestido, identificando cada apartado de la 
especificación basándose en la designación y simbología normalizada.

CE5.1 Distinguir en la instrucción de trabajo o especificación del procedimiento 
los valores o intervalos de valores especificados de las magnitudes eléctricas 
(tensión, intensidad), tipo de corriente eléctrica (alterna o continua) y polaridad 
(directa o inversa) en su caso.
CE5.2 Distinguir en la instrucción de trabajo o especificación del procedimiento el 
tipo de material base por la designación y clasificación normalizada y su geometría, 
interpretando el plano del conjunto o detalle de la soldadura, así como por la marca 
de referencia y despiece.
CE5.3 Distinguir en la instrucción de trabajo o especificación del procedimiento el 
material de aporte por la designación y clasificación normalizada, precisando las 
características de los electrodos y determinando su idoneidad con respecto a las 
magnitudes y valores de la corriente eléctrica especificados, tipo de material base 
y posición de soldeo.
CE5.4 Seleccionar el equipo de soldadura en base a los requisitos especificados 
reconociendo la placa de características y comprobando el correcto estado de la 
calibración.

C6: Aplicar procedimientos de preparación de instalaciones y equipos de soldeo por 
arco con electrodo revestido, relacionándolos con el tipo de soldadura a realizar.

CE6.1 Resolver la puesta a punto de los equipos de soldadura y componentes de 
la instalación, comprobando el estado de pinzas, cables y enchufes, conexionando 
los terminales a bornes según la polaridad especificada en su caso, y comprobando 
el correcto funcionamiento en los ajustes especificados
CE6.2 Identificar por la designación normalizada y preparar para su utilización los 
electrodos según las instrucciones del fabricante o la especificación, manteniéndolos 
en perfecto estado de uso protegiéndolos de humedad, proyecciones y golpes, y 
manteniéndolos a la temperatura especificada.
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CE6.3 Seleccionar los instrumentos de control de temperatura manteniéndolos en 
perfecto estado de uso protegiéndolos de proyecciones o golpes, verificando la 
validez de la calibración en su caso.
CE6.4 Resolver la puesta a punto de los equipos de calefacción de las piezas 
y componentes de la instalación, verificando el estado de sopletes, mangueras, 
estufas, entre otros, comprobando el correcto funcionamiento y anotando las 
deficiencias detectadas y operaciones de mantenimiento realizadas.
CE6.5 Aplicar sobre las piezas a soldar los tratamientos previos al soldeo 
interpretando el gráfico tiempo-temperatura especificado y controlando en todo 
momento la temperatura alcanzada y el tiempo de aplicación.

C7: Ejecutar uniones o recargues mediante soldadura por arco con electrodo revestido 
de chapas y perfiles de acero carbono con electrodos de rutilo de acuerdo con 
especificaciones de procesos o instrucciones de trabajo.

CE7.1 Manipular los diferentes instrumentos de control de temperaturas para 
comprobar que la temperatura de calentamiento aplicada a las piezas previo al 
soldeo y el rango de temperaturas entre pasadas es el especificado.
CE7.2 Manipular equipos portátiles de corte mecánico o térmico y amolado para 
preparar la junta a soldar, eliminando puntos de soldadura y evitando defectos e 
interrupciones.
CE7.3 Manipular los equipos de soldadura ajustando el valor de corriente en el 
intervalo especificado y regulando el ajuste de cebado en su caso en función del 
tipo de electrodo.
CE7.4 Aplicar las técnicas operatorias de cebado, apagado del arco y empalmes, 
en ausencia de defectos, preparando los extremos del cordón, en su caso, para 
facilitar la continuidad, en función de la posición, tipo de electrodo y tipo de unión.
CE7.5 Ejecutar cordones de soldadura en ausencia de defectos, aplicando 
técnicas operatorias de soldeo por electrodo revestido de chapas y perfiles de 
acero carbono con electrodos de rutilo en función de los parámetros de soldeo, 
evaluando la geometría de la raíz y cara de la soldadura obtenida, y anotando en 
la hoja de registro los valores de los parámetros aplicados.
CE7.6 Evaluar las imperfecciones detectadas y manipular los equipos de amolado 
y arqueado para corregir las desviaciones no aceptables respecto a la calidad 
exigida.
CE7.7 Inspeccionar los equipos para detectar anomalías en su estado y/o 
funcionamiento y aplicar los programas de uso y mantenimiento establecidos.
CE7.8 Emplear los instrumentos de control de temperatura para determinar el 
intervalo adecuado de realización de las soldaduras.
CE7.9 Comprobar la preparación de las piezas, corrigiendo los defectos 
encontrados mediante la utilización de equipos de corte, amolado y arqueado.
CE7.10 Manipular el equipo de soldadura en la realización de cordones de 
soldadura   por arco con electrodo revestido de chapas y perfiles de acero carbono 
con electrodos de rutilo en todas las posiciones, evaluando el resultado obtenido y 
determinando las reparaciones necesarias.
CE7.11 Manejar los equipos de corte, amolado y arqueado para realizar las 
reparaciones y resanados sobre las desviaciones de la soldadura, evaluando el 
resultado de la reparación.
CE7.12 Anotar los valores, magnitudes, parámetros en la hoja de registro de la 
operación de soldadura, empleando la designación normalizada de magnitudes y 
unidades de medida.
CE7.13 Realizar la revisión del equipo de soldadura y componentes de la 
instalación, anotando las deficiencias detectadas y operaciones de mantenimiento 
realizadas.

C8: Aplicar técnicas de verificación y corrección de uniones soldadas de acuerdo con 
planes de puntos de inspección.

CE8.1 Detectar visualmente los posibles defectos superficiales de la unión soldada.
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CE8.2Comprobar las dimensiones finales del cordón de soldadura y de las piezas 
soldadas.
CE8.3 Corregir mediante procedimientos térmicos y/o mecánicos los defectos 
detectados, asegurándose de nuevo que la unión soldada no tiene defectos y que 
cuenta con el nivel de calidad exigido.
CE8.4 Documentar el resultado final obtenido empleando la designación 
normalizada y las unidades de medida, indicando cualquier incidencia en relación 
a lo especificado.

C9: Aplicar técnicas específicas postsoldeo sobre elementos del conjunto soldado 
teniendo en cuenta instrucciones técnicas y condiciones de seguridad laboral y 
medioambiental.

CE9.1 Aplicar técnicas de amolado o lijado sobre el exceso de material (sobre 
espesores, proyecciones, entre otros), explicando las medidas de seguridad a 
aplicar y la relación entre el acabado requerido y el tipo de técnica a emplear.
CE9.2 Precisar las posibles alteraciones en el acabado de los elementos soldados, 
producidas en la eliminación de los puntos de amarre o en la retirada de los 
elementos de sujeción y posicionamiento temporal.
CE9.3 Eliminar el exceso de material (rebabas, proyecciones, entre otros) y los 
posibles productos que hayan quedado en la superficie (aceites, polvo, entre 
otros).
CE9.4 Eliminar los puntos de amarre sin alterar el acabado de los elementos 
soldados.
CE9.5 Retirar los elementos de sujeción y posicionamiento temporal sin alterar el 
acabado de los elementos soldados.

C10: Aplicar tratamientos térmicos y superficiales, relacionándolos con las 
modificaciones en las propiedades del producto.

CE10.1 Describir los equipos y sistemas que intervienen en los tratamientos 
térmicos explicando su función.
CE10.2 Preparar los equipos y sistemas que intervienen en los tratamientos 
térmicos (elementos, variables, sistemas de control, sistemas de seguridad, entre 
otros), explicando las medidas de seguridad y la relación entre los equipos y los 
tratamientos térmicos a aplicar.
CE10.3 Ejecutar tratamientos térmicos postsoldeo utilizando el equipamiento 
requerido y teniendo en cuenta el gradiente térmico al que se va a someter a los 
elementos.
CE10.4 Describir los métodos de postcalentamiento explicando las medidas de 
seguridad a aplicar.
CE10.5 Aplicar los métodos de postcalentamiento explicando los efectos que se 
persiguen.
CE10.6 Aplicar técnicas de acabado superficial, explicando las medidas de 
seguridad a aplicar y la relación entre el acabado requerido y el tipo de técnica a 
emplear (cepillado, desengrasado, pulido, decapado o pasivado, entre otras).
CE10.7 Posicionar los conjuntos soldados para la realización del tratamiento 
térmico especificado.
CE10.8 Aplicar sobre las piezas unidas el tratamiento térmico especificado, 
controlando los parámetros que rigen los mismos (tiempo, temperatura, 
composición química del producto, entre otros).
CE10.9 Preparar los equipos y los elementos para la aplicación del tratamiento 
superficial, comprobando el estado de los mismos
CE10.10 Realizar el tratamiento superficial sobre las piezas unidas establecido en 
las especificaciones técnicas o instrucciones recibidas

C11: Participar en los procesos de trabajo de la empresa, siguiendo las normas e 
instrucciones establecidas en el centro de trabajo.

CE11.1 Comportarse responsablemente tanto en las relaciones humanas como en 
los trabajos a realizar.
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CE11.2 Respetar los procedimientos y normas del centro de trabajo.
CE11.3 Emprender con diligencia las tareas según las instrucciones recibidas, 
tratando de que se adecuen al ritmo de trabajo de la empresa.
CE11.4 Integrarse en los procesos de producción del centro de trabajo. 
CE11.5 Utilizar los canales de comunicación establecidos.
CE11.6 Respetar en todo momento las medidas de prevención de riesgos laborales 
y de protección del medio ambiente”.

Contenidos 

1. Interpretación de la documentación técnica relativa a la preparación de 
bordes y posicionado de piezas

- Operaciones de preparación de la unión soldada.
- Selección de herramientas para el conformado.
- Posición relativa de las piezas y su medio de fijación.

2. Preparación de equipos, herramientas, accesorios y consumibles en la 
preparación de bordes y posicionado de las piezas

- Riesgos asociados a la manipulación de equipos.
- Selección y ensamblaje de los equipos, herramientas, accesorios y 

consumibles.
- Montaje de equipos.
- Comprobación de los equipos, componentes, accesorios y conexiones.
- Ajuste de los equipos de soldadura.

3. Operación de los equipos de corte y mecanizado

- Aplicación de las distintas técnicas de preparación de la superficie.

- Explicación de los peligros para el medioambiente de los productos 
empleados y cómo gestionar los residuos.

- Operación de los equipos de corte mecánico o térmico y evaluación del 
corte obtenido.

- Procedimientos de medición y comparación.
- Corrección de discontinuidades en la superficie.
- Focos de peligro previos a la puesta en marcha.
- Corte y mecanizado de piezas.
- Corrección de defectos.
- Medición de cortes y mecanizados.
- Soluciones alternativas a dificultades encontradas.

4. Técnicas de posicionamiento y fijación

- Tipos de grúas, volcadores y posicionadores giratorios y basculantes.
- Operaciones de desplazamiento y posado.
- Fijación de piezas.
- Posición relativa final de las piezas.

5. Documentación técnica de la soldadura por arco con electrodo revestido

- Identificación del material base.
- Identificación de magnitudes y parámetros eléctricos.
- Identificación del material de aporte.
- Selección del equipo de soldadura.
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6. Preparación de instalaciones y equipos de soldeo por arco con electrodo 
revestido

- Preparación de los electrodos.
- Puesta a punto de los equipos de soldadura y componentes de la 

instalación.
- Selección y protección de los instrumentos de control.
- Puesta a punto de los equipos de calefacción.
- Aplicación de tratamientos previos.

7. Ejecución de uniones mediante soldadura por arco con electrodo revestido

- Manipulación de los instrumentos de control de temperatura.
- Manipulación de los equipos de corte.
- Manipulación de los equipos de soldadura.
- Aplicación de técnicas de cebado y apagado del arco.
- Ejecución cordones y empalmes de soldadura
- Ejecución de las secuencias de soldadura.
- Evaluación de imperfecciones.
- Empleo de los instrumentos de control de temperatura.
- Preparación de la zona de soldadura.
- Reparaciones y resanados.
- Hoja de registro de la soldadura.
- Mantenimiento del equipo.

8. Aplicación de técnicas de verificación y corrección de uniones soldadas

- Detección visual de defectos superficiales.
- Comprobación de las dimensiones finales del cordón.
- Corrección de defectos por procedimientos térmicos y/o mecánicos.

9. Aplicación de técnicas de postsoldeo

- Aplicación de técnicas de amolado o lijado.
- Alteraciones por eliminación de puntos de amarre.
- Eliminación del exceso de material.
- Eliminación de puntos de amarre.
- Retirada de los elementos de sujeción.

10.  Aplicación de tratamientos térmicos y superficiales

- Descripción de equipos y sistemas.
- Preparación de equipos y sistemas.
- Aplicación de técnicas de acabado superficial.

11.  Integración y comunicación en el centro de trabajo

- Comportamiento responsable en el centro de trabajo.
- Respeto a los procedimientos y normas del centro de trabajo.
- Interpretación y ejecución con diligencia de las instrucciones recibidas.
- Reconocimiento del proceso productivo de la organización.
- Utilización de los canales de comunicación establecidos en el centro de 

trabajo.
- Adecuación al ritmo de trabajo de la empresa.
- Seguimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, salud 

laboral y protección del medio ambiente.
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3.2. REQUISITOS MÍNIMOS DE ESPACIOS, INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO

Espacio Formativo Superficie m2

15 alumnos
Superficie m2

25 alumnos

Aula polivalente 30 50

Taller de construcciones metálicas 140 160

Almacén de construcciones metálicas 30 40

Espacio Formativo M1 M2 M3

Aula polivalente X X X

Taller de construcciones metálicas X X X

Almacén de construcciones metálicas X X X

Espacio Formativo Equipamiento

Aula polivalente

- Mesa y silla para el formador
- Mesa y sillas para el alumnado 
- Material de aula
- Pizarra para escribir con rotulador
- Equipos audiovisuales
· Ordenador con acceso a internet
· Proyector audiovisual

Taller construcciones 
metálicas,

- Taladradora fija y portátil.
- Amoladoras angulares portátiles
· 2 unidades de 180 mm
· 6 unidades de 125 mm
- Amoladoras rectas neumáticas.
- Electroesmeriladoras.
- Equipos de corte térmico: oxicorte, plasma arco-aire
- Mesas para corte de materiales metálicos.
- Bancos de trabajo.
- Taburetes metálicos regulables.
- Pantallas biombo para aislar el puesto de trabajo.
- Equipos completos de soldadura con arco eléctrico con 
electrodos revestidos.
- Mesas de soldadura.
- Consumibles (electrodos de rutilo, básicos...).
- Equipos de protección individual

Álmacen de construcciones 
metálicas

- Armarios metálicos pera herramientas.
- Estanterías.
- Carro transportador de botellas de gas.
- Maquinaria de transporte apropiada para el desplazamiento de 
elementos de construcciones metálicas.
- Materiales (chapas, perfiles).

No debe interpretarse que los diversos espacios formativos identificados deban 
diferenciarse necesariamente mediante cerramientos.
Las instalaciones y equipamientos deberán cumplir con la normativa industrial e 
higiénico sanitaria correspondiente y responderán a medidas de accesibilidad universal 
y seguridad de los participantes.
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El número de unidades que se deben disponer de los utensilios, máquinas y 
herramientas que se especifican en el equipamiento de los espacios formativos, será 
el suficiente para un mínimo de 15 alumnos y deberá incrementarse, en su caso, para 
atender a número superior.
En el caso de que la formación se dirija a personas con discapacidad se realizarán las 
adaptaciones y los ajustes razonables para asegurar su participación en condiciones 
de igualdad.

3.3. REQUISITOS DE ACCESO DEL ALUMNADO A LA FORMACIÓN DEL 
CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

Para acceder a la formación de los módulos formativos de este certificado de 
profesionalidad el alumnado deberá cumplir alguno de los siguientes requisitos:

- Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
- Certificado de profesionalidad de nivel 2. 
- Certificado de profesionalidad de nivel 1 de la misma familia y área profesional. 
- Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado medio 

o bien haber superado las correspondientes pruebas de acceso reguladas por las 
administraciones educativas.

- Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o 
de 45 años.

- Tener las competencias clave necesarias, de acuerdo con lo recogido en el anexo 
IV del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados 
de profesionalidad, para cursar con aprovechamiento la formación correspondiente 
al certificado de profesionalidad.

3.4. PRESCRIPCIONES aplicables a LOS FORMADORES Y TUTORES

Para poder impartir la formación correspondiente a los módulos formativos de este 
certificado de profesionalidad, los formadores y tutores deberán reunir los requisitos 
de acreditación, experiencia profesional y competencia docente según se indica a 
continuación.

Módulos Formativos Acreditación requerida

Experiencia profesional mínima 
requerida en el ámbito de la unidad 

de competencia

Con acreditación Sin acreditación

MF2312_2: 
Realización de las 
operaciones 
previas al soldeo 
con electrodo

· Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el 
título de Grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes.
· Diplomado, Ingeniero técnico, 
Arquitecto Técnico o el título de Grado 
correspondiente u otros títulos 
equivalentes.
· Título Superior de la familia profesional 
de Fabricación mecánica.
· Certificado de profesionalidad de nivel 
3 de la familia profesional de 
Fabricación Mecánica

2 años 3 años
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Módulos Formativos Acreditación requerida

Experiencia profesional mínima 
requerida en el ámbito de la unidad 

de competencia

Con acreditación Sin acreditación

MF2316_2: 
Ejecución de las 
operaciones de 
soldeo por arco 
con electrodo 
revestido.

· Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el 
título de Grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes.
· Diplomado, Ingeniero técnico, 
Arquitecto Técnico o el título de Grado 
correspondiente u otros títulos 
equivalentes.
· Título Superior de la familia profesional 
de Fabricación mecánica.
· Certificado de profesionalidad de nivel 
3 de la familia profesional de 
Fabricación Mecánica

2 años 3 años

MF2314_2: 
Realización de las 
operaciones 
postsoldeo con 
electrodo

· Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el 
título de Grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes.
· Diplomado, Ingeniero técnico, 
Arquitecto Técnico o el título de Grado 
correspondiente u otros títulos 
equivalentes.
· Título Superior de la familia profesional 
de Fabricación mecánica.
· Certificado de profesionalidad de nivel 
3 de la familia profesional de 
Fabricación Mecánica

2 años 3 años

Competencia docente requerida

· Certificado de profesionalidad de docencia de la formación profesional para el empleo o 
certificado de profesionalidad de formador ocupacional.
· Estarán exentas de este requisito las personas que estén en posesión de las titulaciones 
recogidas en el artículo 13 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, así como quienes acrediten 
una experiencia docente contrastada de al menos 600 horas en modalidad presencial, en los 
últimos diez años en formación profesional para el empleo o del sistema educativo.

En todos los casos, el tutor del módulo de formación práctica en centros de trabajo 
será designado por el centro de formación entre los formadores o tutores formadores 
que hayan impartido los módulos formativos del certificado de profesionalidad 
correspondiente, y realizará sus funciones en coordinación con el tutor designado por 
la empresa.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
17167 Real Decreto 570/2023, de 4 de julio, por el que se establece el título de 

Formación Profesional de Grado Medio de Técnico en Seguridad y se fijan los 
aspectos básicos del currículo.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, dispone en su artículo 39.6 que el Gobierno, previa 
consulta a las comunidades autónomas, establecerá las titulaciones correspondientes a 
los estudios de formación profesional, así como los aspectos básicos del currículo de 
cada una de ellas.

Asimismo, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en su artículo 6.3 y 6.4 establece, 
en relación con la formación profesional, que el Gobierno fijará los objetivos, competencias, 
contenidos, resultados de aprendizaje y criterios de evaluación del currículo básico. 
Además, los contenidos del currículo básico requerirán el 50 por 100 de los horarios para 
las comunidades autónomas que tengan lengua cooficial y el 60 por 100 para aquellas que 
no la tengan.

A estos efectos, procede determinar para cada título su identificación, su perfil 
profesional, el entorno profesional, la prospectiva del título en el sector o sectores, las 
enseñanzas del ciclo formativo, la correspondencia de los módulos profesionales con las 
unidades de competencia para su acreditación, convalidación o exención y los parámetros 
básicos de contexto formativo (espacios y equipamientos mínimos, titulaciones y 
especialidades del profesorado y sus equivalencias a efectos de docencia), previa consulta 
a las comunidades autónomas, según lo previsto en el artículo 39.6 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional, establece en su título I, capítulo II, sección 1.ª el Catálogo Nacional de 
Estándares de Competencia, y en su título II, capítulo II, sección 4.ª, los ciclos formativos 
de Formación Profesional. No obstante, la citada ley contempla en su disposición transitoria 
segunda que la ordenación académica de las enseñanzas de Formación Profesional del 
Sistema Educativo y la ordenación de los Certificados de Profesionalidad en el ámbito de 
la Formación Profesional para el empleo, continuarán vigentes hasta que se proceda al 
desarrollo reglamentario en el marco del nuevo Sistema de Formación Profesional en los 
términos previstos en el título II y en la disposición final octava de esta ley. Finalmente, en 
su disposición transitoria tercera, establece que, hasta que se proceda al desarrollo 
reglamentario de lo previsto en la presente ley en relación con el Catálogo Nacional de 
Estándares de Competencias Profesionales, mantendrá su vigencia la ordenación del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales recogida en el Real Decreto 1128/2003, 
de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales.

Por otra parte, esta Ley Orgánica indica en su artículo 28 como Grado D de la oferta 
del Sistema de Formación Profesional, a los Ciclos Formativos.

El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 
general de la formación profesional del sistema educativo, define en el artículo 9 la 
estructura de los títulos de formación profesional, tomando como base el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales, las directrices fijadas por la Unión Europea y 
otros aspectos de interés social.

El título de Técnico en Seguridad recoge la formación establecida en la Ley 5/2014, de 4 
de abril, de Seguridad Privada, para el personal referido en el artículo 29.1 a) y exime de la 
prueba de comprobación de conocimientos y capacidad a que se refiere el artículo 28.1.i) 
para la obtención de las habilitaciones profesionales establecidas en esta norma. cv
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Por otra parte, este real decreto concreta en el artículo 3 el perfil profesional del título, 
que incluirá la competencia general, las competencias profesionales, personales y 
sociales, las cualificaciones y, en su caso, las unidades de competencia del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en los títulos, de modo que cada título 
incorporará, al menos, una cualificación profesional completa, con el fin de lograr que los 
títulos de formación profesional respondan de forma efectiva a las necesidades 
demandadas por el sistema productivo y a los valores personales y sociales que permitan 
ejercer una ciudadanía democrática.

Este marco normativo hace necesario que ahora el Gobierno, previa consulta a las 
comunidades autónomas, establezca cada uno de los títulos que formarán el Catálogo de 
títulos de la formación profesional del sistema educativo, los aspectos básicos del currículo 
y aquellos otros aspectos de la ordenación académica que, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a las administraciones educativas en esta materia, constituyan los 
aspectos básicos del currículo que aseguren una formación común y garanticen la validez 
de los títulos, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 6.3 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo.

Asimismo, en cada título se determinarán los accesos a otros estudios, las 
convalidaciones, exenciones y equivalencias y, cuando proceda, la información sobre los 
requisitos necesarios para el ejercicio profesional, según la legislación vigente.

Así, este real decreto, conforme a lo previsto en el Real Decreto 1147/2011, de 29 de 
julio, establece y regula, en los aspectos y elementos básicos antes indicados, el título de 
Formación Profesional de Grado Medio del sistema educativo de Técnico en Seguridad.

En relación con el contenido de carácter básico de este real decreto, se ha recurrido 
a una norma reglamentaria para establecer bases estatales conforme con el Tribunal 
Constitucional, que admite «excepcionalmente», las bases puedan establecerse 
mediante normas reglamentarias en determinados supuestos como ocurre en el presente 
caso, cuando «resulta complemento indispensable para asegurar el mínimo común 
denominador establecido en las normas legales básicas» (así, entre otras, en las 
SSTC 25/1983, de 7 de abril, 32/1983, de 28 de abril, 48/1988, de 22 de marzo, 
y 49/1988, de 22 de marzo).

Asimismo, cabe mencionar que este real decreto se ajusta a los principios de buena 
regulación contenidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, en tanto que 
persigue el interés general al facilitar la adecuación de la oferta formativa a las demandas 
de los sectores productivos, ampliar la oferta de formación profesional, avanzar en la 
integración de la formación profesional en el conjunto del sistema educativo y reforzar la 
cooperación entre las administraciones educativas, así como con los agentes sociales y 
las empresas privadas; no existiendo ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de 
derechos, resulta coherente con el ordenamiento jurídico y permite una gestión más 
eficiente de los recursos públicos. Del mismo modo, durante el procedimiento de 
elaboración de la norma se ha permitido la participación activa de los potenciales 
destinatarios a través del trámite de audiencia e información pública y quedan justificados 
los objetivos que persigue la ley.

En la tramitación de este real decreto se han cumplido los trámites establecidos en la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Este real decreto se dicta al amparo de las competencias que atribuye al Estado el 
artículo 149.1.30.ª de la Constitución Española para la regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de los títulos académicos y profesionales y normas 
básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución Española, a fin de garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Este real decreto se enmarca en el componente 20 (Plan Estratégico de Impulso de la 
Formación), como parte de la reforma 01: Plan de Modernización de la Formación 
Profesional. Proyecto 01. Renovación del Catálogo de Títulos en Sectores Estratégicos, 
perteneciente al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).
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En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las 
comunidades autónomas, ha emitido dictamen el Consejo Escolar del Estado y han 
informado el Consejo General de la Formación Profesional y el Ministerio de Política 
Territorial.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Formación Profesional, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de julio de 2023,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto el establecimiento del título de Formación Profesional 
de Grado Medio de Técnico en Seguridad, con carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, así como de los aspectos básicos de su currículo.

CAPÍTULO II

Identificación del título, perfil profesional, entorno profesional y prospectiva 
del título en el sector o sectores

Artículo 2. Identificación del título.

El título de Formación Profesional de Grado Medio de Técnico en Seguridad queda 
identificado por los siguientes elementos:

Denominación: Seguridad.
Nivel: Formación Profesional de Grado Medio.
Duración: 2000 horas.
Familia Profesional: Seguridad y Medio Ambiente.
Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: P-3.5.4.
Referencia del Marco Español de Cualificaciones para el aprendizaje permanente: 4 A.

Artículo 3. Perfil profesional del título.

El perfil profesional del título de Formación Profesional de Grado Medio de Técnico en 
Seguridad queda determinado por su competencia general, sus competencias 
profesionales, personales y sociales, y por la relación de cualificaciones y, en su caso, 
unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas 
en el título.

Artículo 4. Competencia general.

La competencia general de este título consiste en efectuar la vigilancia y protección de 
bienes y personas en espacios públicos y privados, tanto en entornos urbanos como 
naturales, cumpliendo con la normativa aplicable.

Artículo 5. Competencias profesionales, personales y sociales.

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se 
relacionan a continuación:

a) Vigilar y proteger bienes, establecimientos, lugares y eventos, tanto privados como 
públicos, y las personas que se encuentren en los mismos, siguiendo los protocolos 
establecidos. cv
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b) Vigilar y proteger personas y bienes en fincas rústicas, en fincas de caza, espacios 
de pesca fluvial o zonas marítimas con fines pesqueros de acuerdo con los regímenes de 
aplicación específicos de cada ámbito.

c) Efectuar controles de identidad, de objetos personales, paquetería, mercancías o 
vehículos, verificando la acreditación o autorización, mediante el uso de los medios 
técnicos, manuales o visuales establecidos.

d) Acompañar, defender y proteger a personas, impidiendo que sean objeto de 
agresiones o actos delictivos, actuando de acuerdo con los límites establecidos por la 
normativa vigente.

e) Detectar, prevenir, evitar y oponerse a las infracciones administrativas o actos 
delictivos sobre las personas o bienes objeto de su protección, haciendo cumplir la 
legislación, en el ámbito de su responsabilidad.

f) Efectuar y proteger el transporte de seguridad, según lo establecido en los 
procedimientos aplicables.

g) Colaborar con el conjunto de servicios de seguridad del Estado, siempre que se 
requiera, siguiendo los protocolos operativos aplicables.

h) Identificar las técnicas de uso, limpieza y conservación del armamento 
reglamentario de forma experta y con el equipo técnico específico.

i) Proporcionar la atención básica a los accidentados en situaciones de emergencia, 
aplicando los primeros auxilios y técnicas de apoyo psicológico y autocontrol.

j) Detectar y comunicar los riesgos de incendios que puedan producirse en el ámbito rural 
y urbano y colaborando en su prevención y extinción de acuerdo a los protocolos establecidos.

k) Cumplimentar la documentación técnica y administrativa de acuerdo con la normativa 
vigente para gestionar el proceso de archivo y conservación documental de servicios de 
seguridad, vigilancia y protección que garantice la trazabilidad de las operaciones.

l) Comprobar la operatividad de sistemas de seguridad o centros de control, a través 
de servicios de videovigilancia, alarmas, con sistemas de cámaras o videocámaras, fijos o 
móviles y otros dispositivos electrónicos legalmente establecidos en materia de protección 
de datos de carácter personal para garantizar los servicios solicitados.

m) Gestionar las relaciones con los clientes y usuarios, en inglés, aplicando las 
normas de protocolo básicas y realizando el seguimiento de las operaciones, para asegurar 
la calidad del servicio prestado.

n) Aplicar modelos de economía circular y tecnologías de digitalización de última 
generación en entornos productivos, utilizando soluciones disponibles, para lograr una 
mayor eficiencia en la organización.

ñ) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos 
y organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos, utilizando los 
recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la 
información y la comunicación.

o) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, 
organizando y desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con 
otros profesionales en el entorno de trabajo.

p) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, 
identificando las causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y 
autonomía.

q) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas 
personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.

r) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección 
ambiental durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno 
laboral y ambiental.

s) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para 
todas las personas» en las actividades profesionales incluidas en los procesos de 
producción o prestación de servicios.

t) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña 
empresa y tener iniciativa en su actividad profesional.
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u) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad 
profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando 
activamente en la vida económica, social y cultural.

Artículo 6. Relación de cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional 
de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título.

1. Cualificaciones profesionales completas:

a) Vigilancia y seguridad privada SEA029_2 (Real Decreto 932/2020, de 27 de 
octubre, por el que se establece una cualificación profesional de la familia profesional 
Seguridad y Medio Ambiente, que se incluye en el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales, y se modifican determinados reales decretos de cualificaciones 
profesionales), que comprende las siguientes unidades de competencia:

UC0080_2: Efectuar la vigilancia y protección de bienes y personas en espacios 
delimitados y del transporte de fondos y objetos valiosos.

UC0081_2: Efectuar el acompañamiento, defensa y protección de persona o grupos 
concretos.

UC0082_2: Efectuar la vigilancia y protección de fábricas, depósitos y transporte de 
explosivos, armas, cartuchería y sustancias peligrosas.

UC0272_2: Asistir como primer interviniente en caso de accidente o situación de 
emergencia.

b) Guarderío rural, cinegético y marítimo SEA130_2 (Real Decreto 932/2020, de 27 
de octubre, por el que se establece una cualificación profesional de la familia profesional 
Seguridad y Medio Ambiente, que se incluye en el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales, y se modifican determinados reales decretos de cualificaciones 
profesionales), que comprende las siguientes unidades de competencia:

UC0405_2: Efectuar la vigilancia y protección de personas, bienes, instalaciones 
agroforestales, industriales o comerciales en fincas rústicas.

UC0406_2: Efectuar la vigilancia, protección y conservación de los aspectos del 
régimen cinegético en fincas de caza y espacios de pesca fluvial.

UC0407_2: Efectuar la vigilancia y protección de los establecimientos de acuicultura y 
zonas marítimas con fines pesqueros.

UC0272_2: Asistir como primer interviniente en caso de accidente o situación de 
emergencia.

2. Cualificaciones profesionales incompletas:

a) Prevención, extinción de incendios y salvamento SEA676_2 (Real 
Decreto 932/2020, de 27 de octubre, por el que se establece una cualificación profesional 
de la familia profesional Seguridad y Medio Ambiente, que se incluye en el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales, y se modifican determinados reales decretos 
de cualificaciones profesionales):

UC2290_2: Realizar las operaciones de prevención y las acciones de contención en 
sucesos descontrolados de origen natural y tecnológico.

b) Operaciones de vigilancia y extinción de incendios forestales y apoyo a 
contingencias en el medio natural y rural SEA595_2 (Real Decreto 1031/2011, de 15 de 
julio, por el que se complementa el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, 
mediante el establecimiento de tres cualificaciones profesionales de la familia profesional 
Seguridad y Medio Ambiente y modificado por Orden PRE/1340/2016, de 29 de julio):

UC1966_2: Realizar labores de apoyo en contingencias en el medio natural y rural.
UC0272_2: Asistir como primer interviniente en caso de accidente o situación de 

emergencia. cv
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c) Actividades administrativas de recepción y relación con el cliente ADG307_2 (Real 
Decreto 107/2008, de 1 de febrero, por el que se complementa el catálogo nacional de 
cualificaciones profesionales, mediante el establecimiento de siete cualificaciones 
profesionales de la Familia profesional Administración y Gestión, modificado por Real 
Decreto 930/2020, de 27 de octubre, por el que se modifican determinados reales decretos 
de cualificaciones profesionales para la adaptación de las unidades de competencia de 
idiomas al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas), que comprende las 
siguientes unidades de competencia.

UC9998_2: Comunicarse en lengua inglesa con un nivel de usuario básico (A2), según 
el marco común europeo de referencia para las lenguas, en el ámbito profesional.

Artículo 7. Entorno profesional.

1. Las personas que obtienen este título desarrollan su actividad profesional en 
servicios de seguridad en entornos de naturaleza pública o privada. Llevan a cabo su 
actividad en establecimientos, lugares y eventos, tanto públicos como privados, 
pertenecientes a diversos ámbitos como las infraestructuras de transporte, industria, 
comercio, sectores educativo y sanitario, sedes corporativas, ámbito residencial o edificios 
de las administraciones públicas, entre otros, dependiendo, en su caso, funcional y/o 
jerárquicamente de un superior. Su actividad profesional y el acceso a la misma está 
sometida a regulación por la Administración competente.

2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:

a) Vigilantes de seguridad privada, en todas sus especialidades, incluida la vigilancia 
de explosivos.

b) Escoltas.
c) Guardas rurales y sus especialidades de guardas de caza y guardapescas 

marítimos.

Artículo 8. Prospectiva del título en el sector o sectores.

Las administraciones educativas tendrán en cuenta, al desarrollar el currículo 
correspondiente, las siguientes consideraciones:

a) El perfil de este título, dentro del sector de la seguridad, define a un/a profesional 
capacitado/a para obtener, gran parte, de las habilitaciones posibles contempladas por la 
normativa de seguridad privada.

b) Las características del sector de la seguridad y la continua evolución de las nuevas 
tecnologías aplicadas a la seguridad requieren que se capacite a los perfiles profesionales 
que trabajan en él para la continua adaptación tecnológica y el consecuente desarrollo de 
sus competencias digitales.

c) En la actualidad, la mayor parte de las funciones de los técnicos de seguridad se 
desarrollan en el ámbito de la vigilancia y protección de bienes y personas.

d) Los profesionales de la seguridad realizan una función esencial no sólo en su 
actividad diaria de vigilancia y protección, también en situaciones de crisis manteniendo su 
actividad a pesar de todos los riesgos a los que se enfrentan, con un volumen muy 
importante de profesionales que han accedido en los últimos años. Se prevé que el 
mercado mundial de servicios de seguridad siga creciendo. Por todo ello, se considera 
necesaria la creación de una figura profesional.

e) Las personas que obtengan el título podrán decidir la continuación de la formación 
en el sector, con módulos complementarios de otras cualificaciones incluidas en la familia 
profesional de Seguridad y Medio Ambiente.

f) Igualmente, y tras la pertinente decisión de los organismos competentes en su 
respectivo ámbito, el título podría facilitar la preparación al acceso, previa superación del 
correspondiente proceso selectivo, a profesiones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en la que el acceso a los cuerpos selectivos exija la misma formación inicial requerida que 
la necesaria para cursar este título. cv
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CAPÍTULO III

Enseñanzas del ciclo formativo y parámetros básicos de contexto

Artículo 9. Objetivos generales.

Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes:

a) Caracterizar servicios y actividades de seguridad en entornos, tanto públicos como 
privados, según prestación de servicios contratados para vigilar y proteger bienes, 
establecimientos, lugares y eventos, así como a las personas que se encuentren en ellos.

b) Caracterizar servicios y actividades de seguridad en fincas rústicas, fincas de 
caza, espacios de pesca fluvial o zonas marítimas con fines pesqueros para vigilar y 
proteger personas, bienes e instalaciones, entre otras.

c) Identificar procedimientos de verificación, autentificación y autorización o 
acreditación, de identidad, de objetos personales, paquetería, mercancías, inmuebles y 
vehículos, asimismo el interior, mediante medios técnicos, manuales o visuales, para 
efectuar controles y registros de los mismos.

d) Identificar colectivos o grupos de personas determinados, según el tipo de servicio 
o actividad que se les deba prestar, impidiendo que sean objeto de agresión o acto 
delictivo, para acompañarlos, defenderlos y protegerlos.

e) Identificar posibles riesgos, peligros o delitos sobre las personas o bienes objeto 
de protección y vigilancia, según protocolo establecido, cumpliendo la normativa, para 
detectar, prevenir y evitar infracciones administrativas o actos delictivos.

f) Caracterizar procesos de seguridad, protección y vigilancia de servicios con medios 
de trasporte para efectuar y proteger a las personas y bienes.

g) Identificar servicios o actividades de seguridad, protección y vigilancia privados, 
según protocolo y necesidades de usuarios y clientes para colaborar siempre que sea 
necesario, con el conjunto de servicios de seguridad que presta el Estado a los ciudadanos.

h) Caracterizar el armamento y equipo técnico específico de entrenamiento 
profesional en seguridad según normativa del sector, para identificar técnicas de uso, 
limpieza y conservación.

i) Aplicar técnicas de primeros auxilios y de apoyo psicológico y autocontrol a los 
supuestos afectados por una emergencia, urgencia, simulacro, entre otros según las 
características de la crisis, para proporcionar la atención básica en situaciones de 
emergencia a los accidentados.

j) Detectar y describir las características y ubicación de un incendio, transmitiendo a 
las autoridades responsables su existencia y participando en las tareas de extinción de 
acuerdo a las normas establecidas.

k) Redactar informes técnicos de seguridad, protección y vigilancia, siguiendo los 
procedimientos establecidos y normativa vigente, para elaborar la documentación técnica 
y administrativa utilizando medios informáticos o convencionales según proceda.

l) Caracterizar procedimientos normalizados de servicios de seguridad vigilancia y 
protección de personas, bienes, entre otros, para administrar la disponibilidad de recursos 
y el cumplimiento de los procedimientos legales y normativos aplicables.

m) Determinar procesos y procedimientos normalizados de programación, secuencia 
de operaciones y actividades de vigilancia, simulando servicios de seguridad en distintas 
situaciones de contingencia, para comprobar la operatividad de los sistemas de 
videovigilancia y otros sistemas electrónicos, según normativa vigente y protocolos 
establecidos.

n) Identificar expresiones y reglas de comunicación oral y escrita, en inglés, para 
gestionar en el ámbito profesional las relaciones con los clientes y usuarios.

ñ) Caracterizar modelos de economía lineal y economía circular, modos de 
producción digitalizados y modos clásicos, diferenciándolos y reconociendo su importancia 
para aplicar sistemas de economía circular y tecnologías de digitalización en entornos 
productivos.
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o) Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y 
las tecnologías de la información y la comunicación para aprender y actualizar sus 
conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora profesional y personal, para 
adaptarse a diferentes situaciones profesionales y laborales.

p) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con 
tolerancia y respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con 
responsabilidad y autonomía.

q) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se 
presentan en el desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable 
las incidencias de su actividad.

r) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, 
a su finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso.

s) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, 
relacionándolos con las causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas 
preventivas que se van a adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes para evitar 
daños en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente.

t) Analizar y aplicar las técnicas necesarias para dar respuesta a la accesibilidad 
universal y al «diseño para todas las personas».

u) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de 
calidad del trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia.

v) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y 
de iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o 
emprender un trabajo.

w) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo 
en cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar 
como ciudadano democrático.

Artículo 10. Módulos profesionales.

1. Los módulos profesionales de este ciclo formativo quedan desarrollados en el 
anexo I, cumpliendo lo previsto en el artículo 10 apartado 3 del Real Decreto 1147/2011, 
de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional 
del sistema educativo. Dichos módulos son los que a continuación se relacionan:

0020. Primeros auxilios.
0156. Inglés.
1674. Ordenamiento jurídico en seguridad.
1675. Habilidades sociopersonales.
1676. Tecnología aplicada a la seguridad.
1677. Acondicionamiento físico y defensa personal.
1678. Vigilancia e intervención operativa básica en incendios.
1679. Vigilancia y Protección.
1680. Guarderío rural, cinegético, fluvial y marítimo.
1681. Formación y orientación laboral.
1682. Empresa e iniciativa emprendedora.
1683. Formación en centros de trabajo.

2. Las administraciones educativas establecerán los currículos correspondientes, 
respetando lo establecido en este real decreto y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio.

Artículo 11. Espacios y equipamientos.

1. Los espacios y equipamientos mínimos necesarios para el desarrollo de las 
enseñanzas de este ciclo formativo son los establecidos en el anexo II.

2. Los espacios dispondrán de la superficie necesaria y suficiente para desarrollar las 
actividades de enseñanza que se deriven de los resultados de aprendizaje de cada uno de cv
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los módulos profesionales que se imparten en cada uno de los espacios. Además, deberán 
cumplir las siguientes condiciones:

a) La superficie se establecerá en función del número de personas que ocupen el 
espacio formativo y deberá permitir el desarrollo de las actividades de enseñanza-
aprendizaje con la ergonomía y la movilidad requeridas dentro del mismo.

b) Deberán cubrir la necesidad espacial de mobiliario, equipamiento e instrumentos 
auxiliares de trabajo.

c) Deberán respetar los espacios o superficies de seguridad que exijan las máquinas 
y equipos en funcionamiento.

d) Respetarán la normativa sobre prevención de riesgos laborales y cuantas otras 
normas sean de aplicación.

3. Los espacios formativos establecidos podrán ser ocupados por diferentes grupos 
que cursen el mismo u otros ciclos formativos, o etapas educativas.

4. Los diversos espacios formativos identificados no deben diferenciarse 
necesariamente mediante cerramientos.

5. Los equipamientos que se incluyen en cada espacio han de ser los necesarios y 
suficientes para garantizar al alumnado la adquisición de los resultados de aprendizaje y 
la calidad de la enseñanza. Además, deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) El equipamiento (equipos, máquinas y otros) dispondrá de la instalación necesaria 
para su correcto funcionamiento, cumplirá con la normativa de seguridad y de prevención 
de riesgos laborales y con cuantas otras sean de aplicación.

b) La cantidad y características del equipamiento deberán estar en función del 
número de personas matriculadas y permitir la adquisición de los resultados de aprendizaje, 
teniendo en cuenta los criterios de evaluación y los contenidos que se incluyen en cada 
uno de los módulos profesionales que se impartan en los referidos espacios.

6. Las administraciones competentes velarán para que los espacios y el equipamiento 
sean los adecuados en cantidad y características para el desarrollo de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje que se derivan de los resultados de aprendizaje de los módulos 
correspondientes y garantizar así la calidad de estas enseñanzas.

Artículo 12. Profesorado.

1. La docencia de los módulos profesionales que constituyen las enseñanzas de este 
ciclo formativo corresponde al profesorado del Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria, del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y del Cuerpo de 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, según proceda, de las especialidades 
establecidas en el anexo III A).

2. Las titulaciones requeridas para acceder a los cuerpos docentes citados son, con 
carácter general, las establecidas en el artículo 13 del Reglamento de ingreso, accesos y 
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, aprobado por el Real Decreto 276/2007 
de 23 de febrero.

3. El profesorado especialista tendrá atribuida, excepcionalmente, la competencia 
docente de los módulos profesionales especificados en el anexo III A).

4. El profesorado especialista deberá cumplir los requisitos generales exigidos para 
el ingreso en la función pública docente establecidos en el artículo 12 del Reglamento de 
ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que 
se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, aprobado por el Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero.

5. Además, con el fin de garantizar que se da respuesta a las necesidades de los 
procesos involucrados en el módulo profesional, es necesario que el profesorado 
especialista acredite al inicio de cada nombramiento una experiencia profesional 
reconocida en el campo laboral correspondiente, debidamente actualizada, de al menos cv
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dos años de ejercicio profesional en los cuatro años inmediatamente anteriores al 
nombramiento.

6. Para el profesorado de los centros de titularidad privada o de titularidad pública de 
otras administraciones distintas de las educativas, las titulaciones requeridas y los 
requisitos necesarios, para la impartición de los módulos profesionales que conforman el 
título, son las incluidas en el anexo III C). En todo caso, se exigirá que las enseñanzas 
conducentes a las titulaciones citadas engloben los objetivos de los módulos profesionales 
expresados en resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos y, si dichos 
elementos citados no estuvieran incluidos, además de la titulación deberá acreditarse, 
mediante «certificación», una experiencia laboral de, al menos tres años en el sector 
vinculado a la familia profesional, realizando actividades productivas en empresas 
relacionadas implícitamente con los resultados de aprendizaje.

La certificación de la experiencia laboral deberá ser justificada en los términos del 
artículo 12 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las 
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral.

7. El profesorado especialista que imparta los módulos profesionales 1679. Vigilancia 
y protección y 1680. Guarderío rural, cinegético, fluvial y marítimo deberán además cumplir 
las condiciones que se establecen en la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada.

8. Las administraciones competentes velarán para que el profesorado que imparta 
los módulos profesionales cumpla con los requisitos especificados y garantizar así la 
calidad de estas enseñanzas.

CAPÍTULO IV

Acceso y vinculación a otros estudios, y correspondencia de módulos 
profesionales con las unidades de competencia

Artículo 13. Acceso y vinculación a otros estudios.

1. El título de Técnico en Seguridad permite el acceso directo para cursar cualquier 
otro ciclo formativo de grado medio, en las condiciones de admisión que se establezcan.

2. El título de Técnico en Seguridad permitirá acceder, previa superación de un 
procedimiento de admisión, a los ciclos formativos de grado superior de la formación 
profesional del sistema educativo, según lo previsto en el artículo 44.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. El título de Técnico en Seguridad permitirá el acceso a cualquiera de las 
modalidades de bachillerato, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.

Artículo 14. Convalidaciones y exenciones.

1. Las convalidaciones entre módulos profesionales de títulos de formación 
profesional del sistema educativo y los módulos profesionales del título que se establece 
son las que se indican en el anexo IV.

2. Quienes hubieran superado el módulo profesional de Formación y orientación 
laboral o el módulo profesional de Empresa e iniciativa emprendedora en cualquiera de los 
ciclos formativos correspondientes a los títulos establecidos al amparo de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, tendrán convalidados dichos módulos en cualquier otro 
ciclo formativo establecido al amparo de la misma ley.

3. Quienes hayan obtenido la acreditación de todas las unidades de competencia incluidas 
en el título, mediante el procedimiento establecido en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, 
podrán convalidar el módulo profesional de Formación y orientación laboral siempre que:

a) Acrediten, al menos, un año de experiencia laboral
b) y estén en posesión de la acreditación de la formación establecida para el 

desempeño de las funciones de nivel básico de la actividad preventiva, expedida de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. cv
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4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 39 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de 
julio, podrá determinarse la exención total o parcial del módulo profesional de Formación en 
centros de trabajo por su correspondencia con la experiencia laboral, siempre que se acredite 
una experiencia relacionada con este ciclo formativo en los términos previstos en dicho artículo.

Artículo 15. Correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de 
competencia para su acreditación, convalidación o exención.

1. La correspondencia de las unidades de competencia, acreditadas conforme 
establece el artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, con los módulos 
profesionales que forman las enseñanzas del título de Técnico en Seguridad, para su 
convalidación o exención, queda determinada en el anexo V A).

2. La correspondencia de los módulos profesionales que forman las enseñanzas del 
título de Técnico en Seguridad con las unidades de competencia, para su acreditación, 
queda determinada en el anexo V B).

Disposición adicional primera. Referencia del título en el marco europeo.

El nivel de los títulos de Técnico de Formación Profesional con referencia en el marco 
europeo, se establece con el nivel 4, según se especifica en el artículo 4.5 del Real 
Decreto 272/2022, de 12 de abril, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente, y se corresponde con el nivel 4 del Marco 
Europeo de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente.

Disposición adicional segunda. Oferta a distancia de este título.

Los módulos profesionales que forman las enseñanzas de este ciclo formativo podrán 
ofertarse a distancia, siempre que se garantice que el alumnado pueda conseguir los 
resultados de aprendizaje de estos, de acuerdo con lo dispuesto en este real decreto. Para 
ello, las administraciones educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas necesarias y dictarán las instrucciones precisas.

Disposición adicional tercera. Vinculación con capacitaciones profesionales.

1. El presente título constituye la formación requerida para el personal de seguridad 
privada a que hace alusión el artículo 29.1, a) de la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad 
Privada, para los vigilantes de seguridad, vigilantes de explosivos, escoltas privados, 
guardas rurales, guardas de caza y guardapescas marítimos y por tanto exime, tal y como 
establece este mismo precepto, de la exigencia de la prueba de comprobación de 
conocimientos y capacidad a que se refiere el artículo 28.1.i) para la obtención de las 
habilitaciones profesionales establecidas en esta norma.

2. La formación establecida en el módulo profesional de Formación y orientación 
laboral capacita para llevar a cabo responsabilidades profesionales equivalentes a las que 
precisan las actividades de nivel básico en prevención de riesgos laborales, establecidas en 
el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, siempre que tenga, al menos, 45 horas lectivas.

Disposición adicional cuarta. Regulación del ejercicio de la profesión.

El título establecido en este real decreto no constituye una regulación del ejercicio de 
profesión regulada alguna.

Disposición adicional quinta. Accesibilidad universal en las enseñanzas de este título.

1. Las administraciones educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
incluirán en el currículo de este ciclo formativo los elementos necesarios para garantizar 
que las personas que lo cursen desarrollen las competencias incluidas en el currículo en 
«diseño para todas las personas».
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2. Asimismo, dichas administraciones adoptarán las medidas necesarias para que 
este alumnado pueda acceder y cursar dicho ciclo formativo en las condiciones 
establecidas en la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

Disposición adicional sexta. Titulaciones habilitantes a efectos de docencia.

1. A los efectos del artículo 12.2 de este real decreto, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 95.1 de la Ley Orgánica, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 
en la disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la 
que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
excepcionalmente habilitarán a efectos de docencia en centros de titularidad pública las 
titulaciones recogidas en el anexo III B) de este real decreto para las distintas 
especialidades del profesorado.

2. A los efectos del artículo 12.3 o 12.6 de este real decreto, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 95.1 de la Ley Orgánica, 2/2006, de 3 de mayo y en la disposición 
adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, excepcionalmente 
habilitarán a efectos de docencia para impartir módulos profesionales en centros de 
titularidad privada, de otras administraciones distintas a la educativa las titulaciones 
recogidas en el anexo III D).

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de las competencias que atribuye al Estado el 
artículo 149.1.30.ª de la Constitución Española para la regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de los títulos académicos y profesionales y normas 
básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución Española, a fin de garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado»

Dado en Madrid, el 4 de julio de 2023.

FELIPE R.

La Ministra de Educación y Formación Profesional,
MARÍA DEL PILAR ALEGRÍA CONTINENTE
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ANEXO I

Módulos profesionales

Módulo Profesional: Primeros auxilios.

Código: 0020.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Realiza la valoración inicial de la asistencia en una urgencia, describiendo riesgos, 
recursos disponibles y tipo de ayuda necesaria.

Criterios de evaluación:

a) Se ha asegurado la zona según el procedimiento oportuno.

b)	 Se	han	identificado	las	técnicas	de	autoprotección	en	la	manipulación	de	personas	
accidentadas.

c) Se ha descrito el contenido mínimo de un botiquín de urgencias y las indicaciones 
de los productos y medicamentos.

d) Se han establecido las prioridades de actuación en múltiples víctimas.

e)	 Se	 han	 descrito	 los	 procedimientos	 para	 verificar	 la	 permeabilidad	 de	 las	 vías	
aéreas.

f)	 Se	han	identificado	las	condiciones	de	funcionamiento	adecuadas	de	la	ventilación–
oxigenación.

g) Se han descrito y ejecutado los procedimientos de actuación en caso de 
hemorragias.

h) Se han descrito procedimientos para comprobar el nivel de consciencia.

i) Se han tomado las constantes vitales.

j)	 Se	ha	identificado	la	secuencia	de	actuación	según	protocolo	establecido	por	el	
ILCOR (Comité de Coordinación Internacional sobre la Resucitación).

2. Aplica técnicas de soporte vital básico, describiéndolas y relacionándolas con el 
objetivo que hay que conseguir.

Criterios de evaluación:

a)	 Se	han	descrito	los	fundamentos	de	la	resucitación	cardio–pulmonar.

b) Se han aplicado técnicas de apertura de la vía aérea.

c) Se han aplicado técnicas de soporte ventilatorio y circulatorio.

d)	 Se	ha	realizado	desfibrilación	externa	semiautomática	(DEA).

e)	 Se	han	aplicado	medidas	post–reanimación.

f) Se han indicado las lesiones, patologías o traumatismos más frecuentes.

g) Se ha descrito la valoración primaria y secundaria del accidentado.
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h) Se han aplicado primeros auxilios ante lesiones por agentes físicos, químicos y 
biológicos.

i) Se han aplicado primeros auxilios ante patologías orgánicas de urgencia.

j)	 Se	han	especificado	casos	o	circunstancias	en	los	que	no	se	debe	intervenir.

3. Aplica procedimientos de inmovilización y movilización de víctimas seleccionando los 
medios materiales y las técnicas.

Criterios de evaluación:

a) Se han efectuado las maniobras necesarias para acceder a la víctima.

b)	 Se	han	identificado	los	medios	materiales	de	inmovilización	y	movilización.

c) Se han caracterizado las medidas posturales ante un lesionado.

d) Se han descrito las repercusiones de una movilización y traslado inadecuados.

e) Se han confeccionado sistemas para la inmovilización y movilización de enfermos/
accidentados	con	materiales	convencionales	e	inespecíficos	o	medios	de	fortuna.

f) Se han aplicado normas y protocolos de seguridad y de autoprotección personal.

4. Aplica técnicas de apoyo psicológico y de autocontrol al accidentado y acompañantes, 
describiendo y aplicando las estrategias de comunicación adecuadas.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito las estrategias básicas de comunicación con el accidentado y sus 
acompañantes.

b) Se han detectado las necesidades psicológicas del accidentado.

c) Se han aplicado técnicas básicas de soporte psicológico para mejorar el estado 
emocional del accidentado.

d)	 Se	ha	valorado	 la	 importancia	de	 infundir	confianza	y	optimismo	al	accidentado	
durante toda la actuación.

e)	 Se	han	identificado	los	factores	que	predisponen	a	la	ansiedad	en	las	situaciones	
de accidente, emergencia y duelo.

f)	 Se	han	especificado	las	técnicas	que	hay	que	emplear	para	controlar	una	situación	
de duelo, ansiedad y angustia o agresividad.

g)	 Se	 han	 especificado	 las	 técnicas	 que	 hay	 que	 emplear	 para	 superar	
psicológicamente el fracaso en la prestación del auxilio.

h) Se ha valorado la importancia de autocontrolarse ante situaciones de estrés.

Duración: 35 horas.
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Contenidos básicos:

Valoración inicial de la asistencia en urgencia:

–	 Sistemas	de	emergencias.

–	 Objetivos	y	límites	de	los	primeros	auxilios.

–	 Marco	legal,	responsabilidad	y	ética	profesional.

–	 Tipos	de	accidentes	y	sus	consecuencias.

–	 Signos	de	compromiso	vital	en	adulto,	niño	o	niña	y	lactante.

–	 Métodos	y	materiales	de	protección	de	la	zona.

–	 Medidas	de	autoprotección	personal.

–	 Botiquín	de	primeros	auxilios.

–	 Prioridades	de	actuación	en	múltiples	víctimas.	Métodos	de	triaje	simple.

–	 Signos	y	síntomas	de	urgencia.

–	 Valoración	del	nivel	de	consciencia.

–	 Toma	de	constantes	vitales.

–	 Protocolos	de	exploración.

–	 Terminología	médico–sanitaria	en	primeros	auxilios.

–	 Protocolo	de	transmisión	de	la	información.

Aplicación de técnicas de soporte vital:

–	 Control	de	la	permeabilidad	de	las	vías	aéreas.

–	 Resucitación	cardiopulmonar	básica.

–	 Desfibrilación	externa	semiautomática	(DEA).

–	 Valoración	del	accidentado.

–	 Atención	 inicial	 en	 lesiones	 por	 agentes	 físicos	 (traumatismos,	 calor	 o	 frío,	
electricidad y radiaciones).

–	 Atención	inicial	en	lesiones	por	agentes	químicos	y	biológicos.

–	 Atención	inicial	en	patología	orgánica	de	urgencia.

–	 Actuación	limitada	al	marco	de	sus	competencias.

Aplicación de procedimientos de inmovilización y movilización:

–	 Evaluación	de	la	necesidad	de	traslado.

–	 Posiciones	de	seguridad	y	espera.

–	 Técnicas	de	inmovilización.

–	 Técnicas	de	movilización.

–	 Confección	de	camillas	y	materiales	de	inmovilización.
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Aplicación de técnicas de apoyo psicológico y de autocontrol:

–	 Estrategias	básicas	de	comunicación.

–	 Valoración	del	papel	del	primer	interviniente.

–	 Técnicas	facilitadoras	de	la	comunicación	interpersonal.

–	 Factores	que	predisponen	a	la	ansiedad	en	situaciones	de	accidente	o	emergencia.

Orientaciones pedagógicas.

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función 
de prevención y seguridad.

Esta función de prevención y seguridad incluye aspectos como:

–	 Aplicación	de	primeros	auxilios.

–	 Generación	de	entornos	seguros.

Los aprendizajes realizados en este módulo son de aplicación en los siguientes 
sectores:

–	 Seguridad	Privada.

–	 Seguridad	Pública.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales i), q), r), s), u), 
v) y w) del ciclo formativo, y las competencias profesionales, personales y sociales i), o) y 
q) del título.

Las	líneas	de	actuación	en	el	proceso	de	enseñanza–aprendizaje	que	permiten	alcanzar	
los objetivos del módulo están relacionadas con:

–	 La	valoración	 inicial	de	posibles	accidentados	y	 la	selección	de	 las	 técnicas	de	
primeros auxilios oportunas.

–	 La	correcta	aplicación	de	las	técnicas	de	primeros	auxilios.

–	 La	correcta	aplicación	de	las	técnicas	de	soporte	vital.

–	 La	aplicación	de	estrategias	de	comunicación	adecuadas	para	el	apoyo	psicológico	
a los accidentados y a sus familiares.

Módulo Profesional: Inglés.

Código: 0156.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Comprende información, de índole profesional y cotidiana, contenida en discursos 
orales sencillos, emitidos en lengua estándar, descifrando el contenido global del mensaje, 
y relacionándolo con los recursos lingüísticos correspondientes.
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Criterios de evaluación:

a) Se ha situado el mensaje en su contexto por medio del análisis de sus 
características textuales y contextuales.

b)	 Se	ha	identificado	el	hilo	argumental	de	mensajes	orales	y	determinado	los	roles	
que aparecen en los mismos.

c)	 Se	ha	reconocido	 la	finalidad	del	mensaje,	ya	se	 trate	de	un	mensaje	directo,	
telefónico o en cualquier otro medio auditivo.

d)	 Se	ha	extraído	información	específica	contenida	en	discursos	orales,	en	lengua	
estándar, relacionados con la vida social, profesional o académica.

e) Se han secuenciado los elementos constituyentes del mensaje.

f)	 Se	han	identificado	y	resumido	con	claridad	las	ideas	principales	de	un	discurso	
sobre temas conocidos, transmitido por los medios de comunicación y emitido en 
lengua estándar.

g) Se han reconocido las instrucciones orales y se han seguido las indicaciones 
siendo capaz de concluir si precisan de una respuesta verbal o de una no verbal.

h) Se ha tomado conciencia de la importancia de comprender globalmente un 
mensaje, sin necesidad de entender todos y cada uno de los elementos del 
mismo.

i) Se ha servido del análisis de la entonación y de los elementos visuales para 
identificar	los	diversos	significados	e	intenciones	comunicativas	del	emisor.	

2. Comprende información profesional contenida en textos escritos sencillos, analizando 
de forma comprensiva su contenido.

Criterios de evaluación:

a) Se han seleccionado los materiales de consulta y diccionarios técnicos para la 
comprensión del texto.

b) Se han leído de forma comprensiva textos claros en lengua estándar.

c)	 Se	ha	relacionado	el	texto	con	el	ámbito	del	sector	a	que	se	refiere.

d)	 Se	 han	 reconocido	 las	 ideas	 principales	 de	 un	 texto	 escrito	 identificando	 la	
información relevante, sin necesidad de entender todos y cada uno de los 
elementos de dicho texto.

e)	 Se	ha	identificado	la	terminología	utilizada,	así	como	las	estructuras	gramaticales	
y demás elementos característicos de cada tipología discursiva. 

f) Se han realizado traducciones de textos en lengua estándar utilizando material 
de apoyo en caso necesario. 

g) Se ha interpretado el mensaje recibido a través de soportes telemáticos o 
cualquier otro tipo de soporte.

h)	 Se	ha	reconocido	la	finalidad	de	distintos	textos	escritos	en	cualquier	soporte,	en	
lengua estándar y relacionados con la actividad profesional.

i)	 Se	ha	extraído	información	específica	de	textos	de	diferente	naturaleza,	relativos	
a su profesión y contenidos en distintos soportes.
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3. Produce mensajes orales sencillos, claros y estructurados, participando como agente 
activo en conversaciones profesionales.

Criterios de evaluación:

a) Se han determinado los registros más adecuados para la emisión del mensaje.

b) Se ha comunicado utilizando fórmulas, nexos de unión, marcadores discursivos 
y estrategias de interacción acordes a la situación de comunicación.

c) Se han descrito hechos breves e imprevistos relacionados con su profesión.

d) Se ha utilizado correctamente la terminología de la profesión.

e) Se han expresado sentimientos, ideas u opiniones.

f) Se han enumerado las actividades propias de la tarea profesional.

g) Se ha descrito y secuenciado un proceso de trabajo de su competencia.

h)	 Se	ha	justificado	la	aceptación	o	no	de	propuestas	realizadas	haciendo	uso	de	
normas de cortesía y de modales apropiados.

i)	 Se	 ha	 intercambiado,	 con	 relativa	 fluidez,	 información	 específica	 y	 detallada	
utilizando frases de estructura sencilla y diferentes soportes telemáticos.

j) Se han realizado, de manera clara, presentaciones breves y preparadas sobre 
un tema dentro de su especialidad, haciendo uso de los protocolos adecuados.

k) Se ha comunicado espontáneamente adoptando un nivel de formalidad adecuado 
a las circunstancias.

l) Se han respondido preguntas relativas a su vida socio-profesional, incluidas las 
propias de una entrevista de trabajo.

m) Se ha solicitado la reformulación del discurso o la aclaración de parte del mismo 
cuando se ha considerado necesario para una mejor comprensión.

4. Redacta textos sencillos en lengua estándar, relacionando las reglas gramaticales con 
la	finalidad	de	los	mismos.

Criterios de evaluación:

a) Se han seleccionado las estrategias, estructuras, vocabulario y convenciones 
más adecuadas para el tipo de texto que se va a crear (fax, nota, carta o correo 
electrónico, entre otros).

b) Se han redactado textos breves relacionados con aspectos cotidianos y/o 
profesionales.

c) Se ha organizado la información de manera coherente y cohesionada.

d) Se han realizado resúmenes de textos relacionados con su entorno profesional, 
identificando	las	ideas	principales	de	los	mismos.

e)	 Se	 ha	 cumplimentado	 documentación	 específica	 de	 su	 campo	 profesional,	
aplicando	las	fórmulas	establecidas	y	el	vocabulario	específico.

f) Se ha cumplimentado un texto dado con apoyos visuales y claves lingüísticas 
aportadas.

g) Se han utilizado las fórmulas de cortesía propias del documento que se va a elaborar.
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h) Se ha escrito correspondencia formal básica en formato físico o digital destinada 
principalmente a pedir información, solicitar un servicio o llevar a cabo una reclamación 
u otra gestión sencilla, siempre atendiendo a las convenciones de la tipología textual. 

i) Se han tomado notas, y mensajes, con información sencilla sobre aspectos 
propios de su labor profesional.  

j) Se ha solicitado, de forma escrita, información referente a aspectos relacionados 
con su campo profesional (página web y correo electrónico, entre otros).

5. Aplica actitudes y comportamientos profesionales en situaciones de comunicación, 
describiendo las relaciones típicas características del país de la lengua extranjera.

Criterios de evaluación:

a)	 Se	han	definido	 los	 rasgos	más	significativos	de	 las	costumbres	y	usos	de	 la	
comunidad donde se habla la lengua extranjera.

b) Se han descrito los protocolos y normas de relación social propios del país.

c)	 Se	han	identificado	los	valores	y	creencias	propios	de	la	comunidad	donde	se	
habla la lengua extranjera.

d)	 Se	 han	 identificado	 los	 aspectos	 socio-profesionales	 propios	 del	 sector,	 en	
cualquier tipo de texto.

e) Se han aplicado los protocolos y normas de relación social propios del país de la 
lengua extranjera.

Duración: 90 horas.

Contenidos básicos:

Comprensión de índole profesional y cotidiana, contenida en discursos orales sencillos: 

–	 Reconocimiento	de	mensajes	profesionales	y	cotidianos.

–	 Mensajes	directos,	telefónicos,	grabados.

–	 Conversaciones	profesionales.	

–	 Estrategias	y	técnicas	que	faciliten	la	comprensión	del	discurso	oral.	

–	 Terminología	específica	del	sector	profesional.

–	 Ideas	principales	y	secundarias.

–	 Recursos	gramaticales	y	lingüísticos.

–	 Análisis	del	 lenguaje	no	verbal	para	mejorar	a	la	comprensión	(gestos,	lenguaje	
corporal y otros).

–	 Normas	de	cortesía.	

–	 Diferentes	registros	de	formalidad	propios	de	la	lengua	inglesa.

Comprensión de mensajes escritos:

–	 Mensajes,	textos	y	artículos	sencillos	de	la	vida	cotidiana	y	del	sector	profesional,	
en cualquier tipo de soporte tradicional o telemático. cv
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–	 Interpretación	de	mensajes,	textos,	artículos	básicos	profesionales	y	cotidianos.

–	 Soportes	telemáticos.

–	 Terminología	específica	del	sector	profesional.

–	 Ideas	principales	y	secundarias	en	el	discurso	escrito.	Predicción	y	asociaciones	
lógicas en la comprensión del mensaje escrito.

–	 Recursos	gramaticales	y	lingüísticos.

–	 Normas	que	rigen	el	discurso	escrito	de	carácter	formal.	Estructura	y	elementos	
que lo componen.

–	 Materiales	de	consulta	(diccionarios,	glosarios,	páginas	web,	y	otros).

–	 Estrategias	de	comprensión	lectora	para	extraer	información	general	y	específica.

Producción de mensajes orales:

–	 Registros	utilizados	en	la	emisión	de	mensajes	orales,	tanto	en	la	vida	cotidiana	
como en el entorno laboral.

–	 Terminología	específica	del	sector	profesional.

–	 Recursos	gramaticales	y	lingüísticos.

–	 Marcadores	lingüísticos	de	relaciones	sociales,	normas	de	cortesía	y	diferencias	
de registro, para proyectar una buena imagen tanto personal como de empresa.

–	 Entonación	y	ritmo	como	recursos	de	cohesión	del	texto	oral.

–	 Estrategias	 y	 recursos	 para	 el	 mantenimiento	 y	 seguimiento	 del	 discurso	 oral:		
toma, mantenimiento y cesión del turno de palabra, apoyo, demostración de 
entendimiento, petición de aclaración y otros.

–	 Expresión	fónica	y	fonética	que	favorezca	una	interacción	oral	adecuada.

–	 Lenguaje	corporal	y	gestual	como	recurso	de	apoyo	al	discurso	oral	y	estrategia	
de comunicación. 

–	 Entrevista	de	trabajo	y	videocurrículum.

Redacción de textos sencillos:

–	 Documentos	 y	 textos	 de	 la	 vida	 cotidiana	 y	 del	 sector	 profesional	 en	 distintos	
soportes y registros.

–	 Elaboración	 de	 textos	 sencillos	 relacionados	 con	 actividades	 cotidianas	 y	 del	
sector profesional.

–	 Idea	principal	e	ideas	secundarias	del	discurso	escrito.

–	 Recursos	gramaticales	y	lingüísticos	en	lengua	escrita.

–	 Signos	de	puntuación.

–	 Coherencia	y	cohesión	en	el	desarrollo	del	texto.

–	 Cumplimentación	de	mensajes	y	textos	profesionales	y	cotidianos.	

–	 Terminología	específica	del	sector	profesional.

–	 Tipos	de	currículum	vitae:	el	formato	Europass	y	la	carta	de	presentación.
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Identificación	e	interpretación	de	los	elementos	culturales	más	significativos	de	los	países	
de lengua extranjera (inglesa):

–	 Valoración	 de	 las	 normas	 socioculturales	 y	 protocolarias	 en	 las	 relaciones	
internacionales.

–	 Uso	 de	 los	 recursos	 formales	 y	 funcionales	 en	 situaciones	 que	 requieren	 un	
comportamiento	socioprofesional	con	el	fin	de	proyectar	una	buena	imagen	de	la	
empresa.

–	 Normas	socioculturales	y	protocolarias	en	las	relaciones	internacionales.

Orientaciones pedagógicas.

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para que el alumnado 
adquiera las competencias que le permitan comunicarse en inglés en el desarrollo de las 
actividades profesionales propias del nivel formativo de este técnico en este sector.

Se trata de un módulo eminentemente procedimental en el que se desarrolla la 
competencia comunicativa en inglés necesaria en el entorno profesional, tanto a nivel oral 
como a nivel escrito. Ello se corresponde con lo que se propone desde el Marco Europeo 
de Referencia para las Lenguas y, por tanto, los contenidos deben orientarse hacia la 
consecución	 de	 una	 comunicación	 sencilla,	 pero	 eficaz	 en	 situaciones	 reales	 diarias	 y	
profesionales de un nivel A2-B1.

La competencia comunicativa en inglés tiene que ver tanto con las relaciones 
interpersonales como con el manejo de la documentación propia del sector.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales m), q) y r) 
relacionados con los aspectos de comunicación en lengua inglesa del ciclo formativo y 
las competencias profesionales personales y sociales m), p) y r) relacionadas con estos 
objetivos.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar 
los objetivos del módulo están relacionadas con:

- La utilización de la lengua inglesa tanto a nivel oral como a nivel escrito, en todo el 
desarrollo de este módulo.

-	 La	introducción	del	léxico	correspondiente	a	la	terminología	específica	del	sector,	
en lengua inglesa.

- La selección y ejecución de estrategias didácticas, sencillas, que incorporen el uso 
del idioma ingles en actividades propias del sector profesional.

- La utilización de las técnicas de comunicación para potenciar el trabajo en equipo.

- El fomento del aprendizaje autónomo y la iniciativa personal del alumnado.

- El uso de herramientas digitales que posibilita situaciones reales de comunicación 
a través de recursos y plataformas multiusuario para videollamadas, clases 
invertidas (flipped classroom) y aulas virtuales (Moodle).

Módulo Profesional: Ordenamiento jurídico en seguridad.
Código: 1674.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Describe los aspectos básicos del derecho político y administrativo aplicándolos a la 
función de Seguridad. cv
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Criterios de evaluación:

a) Se ha reseñado la estructura y las características relativas a la Constitución 
Española.

b) Se han distinguido las principales instituciones que componen la Unión Europea.

c) Se han distinguido las autoridades, organismos y empresas que actúan en el 
ámbito de la Seguridad.

d) Se ha aplicado la legislación vigente a la actividad profesional relacionada con la 
seguridad y protección.

e) Se ha reconocido la importancia del papel de la seguridad privada como medio de 
prevención del delito y contribución al mantenimiento de la seguridad ciudadana.

f) Se han descrito las actividades autorizadas y prohibidas del personal de seguridad.

g)	 Se	 han	 identificado	 las	 diferentes	 categorías	 establecidas	 dentro	 del	 personal	
de seguridad, explicando los requisitos de acceso, las diferentes funciones y las 
condiciones exigibles para el ejercicio de las mismas.

h)	 Se	ha	identificado	la	normativa	aplicable	a	la	actividad	profesional	en	los	códigos,	
leyes y reglamentos vigentes, a partir de unos datos básicos.

i) Se ha valorado la importancia de la coordinación y colaboración entre los servicios 
de Seguridad Privada y las Fuerzas y Cuerpos de seguridad.

j) Se han enumerado las principales actuaciones de especial consideración de la 
Ley de Protección de la Seguridad Ciudadana.

2. Diferencia las bases del derecho penal, aplicándolo a la función de seguridad.

Criterios de evaluación:

a) Se han distinguido los principales delitos cometidos contra el ejercicio de los 
derechos fundamentales y las libertades públicas garantizadas por la Constitución.

b) Se ha comprendido la importancia del respeto por la intimidad y las consecuencias 
por infringir su normativa, teniendo en cuenta las previsiones establecidas en la 
Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.

c)	 Se	ha	diferenciado	entre	delito	y	falta,	identificando	cada	uno	de	ellos.

d) Se han descrito las diferentes formas relacionadas con el homicidio.

e) Se han detallado los diferentes delitos contra las libertades.

f) Se han enumerado los diferentes tipos de delitos de incendios, enmarcándolos en 
su correspondiente normativa.

g) Se ha señalado los diferentes delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

h)	 Se	ha	distinguido	un	documento	falso,	analizando	las	partes	más	significativas.

i) Se han enumerado los diferentes delitos relacionados con la Autoridad y sus 
agentes.
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3. Distingue los diferentes conceptos relacionados con el Derecho Procesal Penal, 
aplicándolos a sus funciones de seguridad.

Criterios de evaluación:

a) Se ha valorado la importancia de denunciar. 

b) Se han aplicado técnicas relacionadas con la detención, en su función relacionada 
con la seguridad.

c) Se han aplicado pautas de actuación relacionadas con su papel auxiliar de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

d) Se han enumerado los derechos del detenido.

e) Se ha aplicado el procedimiento para la protección de pruebas.

f) Se han redactado escritos de denuncia.

4. Diferencia los aspectos básicos de la normativa reguladora relativa a los servicios 
específicos	de	vigilancia,	aplicándola	a	cada	ámbito	de	intervención.

Criterios de evaluación:

a) Se han enumerado los aspectos más importantes relativos a la normativa 
específica	para	cada	servicio.

b) Se ha relacionado la normativa reguladora con su correcto ámbito de aplicación.

c)	 Se	ha	 reconocido	 la	 importancia	por	el	 respeto	a	 la	normativa	específica	para	
ejercer sus funciones de seguridad.

d) Se ha reproducido una inspección de pasajeros, conforme a la normativa relativa 
a infraestructuras críticas.

e) Se han descrito los objetivos del Código Internacional para Protección de Buques 
y de las instalaciones portuarias, enumerando los niveles de protección.

f) Se han enumerado los aspectos principales de la legislación sobre planes de 
autoprotección	y	emergencias,	definiendo	sus	principales	términos.

5.  Utiliza la normativa legal aplicable a la función del vigilante de explosivos, señalando 
los preceptos relativos a conductas afectadas en el entorno de protección de explosivos.

Criterios de evaluación:

a) Se han enumerado las funciones inherentes a la función del vigilante de explosivos.

b)	 Se	 han	 identificado	 los	 preceptos	 relativos	 a	 su	 función	 contemplados	 en	 la	
Reglamentación de Explosivos, Reglamento de Minas y sobre el Transporte de 
Mercancías Peligrosas.

c) Se han señalado artículos relevantes dentro del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería.

d) Se han aplicado los conocimientos de Derecho Penal referidos a la tenencia ilícita 
de explosivos.
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e) Se ha comprendido la importancia del papel del Vigilante de explosivos dentro de 
sus funciones de seguridad.

6. Selecciona la legislación vigente relativa a Guarderío, aplicándola a diferentes 
supuestos o situaciones.

Criterios de evaluación:

a) Se ha aplicado la legislación relativa a espacios naturales, distinguiendo 
infracciones	y	delitos	contra	la	flora	y	la	fauna.

b) Se ha aplicado la legislación relativa a la caza, distinguiendo las limitaciones y 
previsiones	dictadas	en	beneficio	de	la	caza.

c) Se han distinguido los aspectos más relevantes relacionados con la legislación 
sobre montes aguas y costas.

d) Se han distinguido diferentes especies objeto de pesca, así como los periodos 
hábiles y artes que se tienen que emplear.

e) Se han reconocido las infracciones y sanciones relacionadas con la Ley de 
Costas.

f) Se ha aplicado el procedimiento sancionador ante una infracción de la legislación 
sobre especies piscícolas.

Duración: 120 horas.

Contenidos básicos:

Descripción de aspectos básicos del Derecho político y administrativo:

–	 El	Derecho:	concepto	y	acepciones.

–	 La	Constitución	Española.	Estructura	y	características	de	la	Constitución	Española.	
Derechos y deberes fundamentales recogidos en la Constitución: su defensa y su 
garantía. Especial referencia a los derechos relacionados con la vida, la integridad, 
la libertad y la seguridad de las personas. El Gobierno y la Administración. El 
Poder Judicial. Organización Territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. 
La Provincia. El Municipio.

–	 La	 Unión	 Europea.	 El	 derecho	 derivado.	 Principales	 Instituciones	 de	 la	 Unión	
Europea.

–	 Derecho	 Administrativo	 especial:	 autoridades	 competentes	 en	 materia	 de	
seguridad. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, de las Comunidades 
Autónomas, y de las Corporaciones Locales. Descripción elemental de su 
estructura y competencias. Normativa reguladora de la policía estatal y de las 
policías autonómicas.

–	 La	organización	y	funcionamiento	de	la	Administración	General	del	Estado.

–	 Ley	 de	 Seguridad	 Privada.	 Notas	 características.	 Servicios	 y	 actividades	
autorizados a las empresas de seguridad. Ley Orgánica 1/1992: aspectos penales 
y administrativos de la tenencia y consumo ilícito de drogas.

–	 Disposiciones	generales	en	materia	de	seguridad	privada	en	España.
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–	 Personal	 de	 seguridad	 privada:	 clasificación,	 requisitos	 y	 procedimiento	 de	
habilitación. Funciones de los vigilantes de seguridad, vigilantes de explosivos y 
escoltas Privados. Uniformidad, distintivos y armamento. Régimen sancionador. 
Escritos. Redacción de informes, partes diarios e incidencias.

–	 La	coordinación	y	 la	colaboración	entre	 los	servicios	de	seguridad	privada	y	 las	
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, intercambio de información con las garantías 
legales.

–	 Normativa	en	materia	de	Protección	de	la	Seguridad	Ciudadana:	actuaciones	de	
especial consideración.

–	 Derechos	Humanos.

–	 Normativa	para	la	igualdad	efectiva	de	mujeres	y	hombres:	objeto	y	ámbito	de	la	
ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación.

–	 Ley	Orgánica	de	protección	de	datos.

Bases del Derecho Penal:

–	 Derecho	Penal:	concepto.

–	 Delitos	cometidos	con	ocasión	del	ejercicio	de	los	derechos	fundamentales	y	de	
las libertades públicas garantizadas por la Constitución.

–	 Delitos	contra	la	intimidad,	el	derecho	a	la	imagen	y	la	inviolabilidad	del	domicilio:	
domicilio de personas jurídicas y establecimientos abiertos al público. 

–	 La	infracción	penal:	Definición	y	breve	descripción	de	sus	notas	constitutivas.	Dolo	
o	imprudencia.	Delitos	y	faltas.	Circunstancias	modificativas	de	la	responsabilidad	
criminal. El uso de instrumentos de defensa (incluidas armas de fuego) dentro de 
la legítima defensa, estado de necesidad, miedo insuperable, cumplimiento de un 
deber	o	ejercicio	de	un	derecho,	oficio	o	cargo.

–	 Las	personas	criminalmente	responsables	de	los	delitos	y	las	faltas.

–	 Homicidio	y	sus	formas.	Lesiones.

–	 Delitos	 contra	 las	 libertades:	 detenciones	 ilegales,	 secuestros,	 amenazas	 y	
coacciones. Violencia de género. Torturas y otros delitos contra la integridad moral. 
La omisión del deber de socorro.

–	 Delitos	 de	 incendios.	 Incendios	 forestales.	 Incendios	 en	 zonas	 no	 forestales.	
Incendios en bienes propios.

–	 Delitos	 contra	 el	 patrimonio	 y	 el	 orden	 socioeconómico:	 robo,	 hurto,	 daños,	
receptación	y	otras	conductas	afines.

–	 Delitos	de	falsedades	documentales.	

–	 Delitos	de	atentado,	resistencia	y	desobediencia	a	la	Autoridad	y	sus	agentes.

–	 Medidas	de	protección	integral	contra	la	violencia	de	género.	Principios	rectores.	
Prevención y detección. Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género

–	 Delitos	contra	libertad	e	integridad	moral.	Delitos	contra	la	salud	pública.

Conceptos relacionados con Derecho Procesal Penal:

–	 Noción	de	derecho	procesal	penal.	La	 jurisdicción:	concepto	y	competencia.	La	
denuncia: concepto, elementos y obligación de denunciar. Delitos públicos y 
delitos no públicos. Aspectos operativos.
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–	 La	detención:	concepto,	duración.	Técnicas	y	facultades	atribuidas	al	vigilante	de	
seguridad por el ordenamiento jurídico. Cacheos y registros: leyes y jurisprudencia 
aplicables.

–	 El	 personal	 de	 seguridad	 privada	 como	 auxiliar	 de	 las	 Fuerzas	 y	 Cuerpos	 de	
Seguridad en el campo de la persecución de las infracciones penales: pautas de 
actuación. Preservación de instrumentos de prueba.

–	 Los	derechos	del	 detenido	según	el	 ordenamiento	 jurídico	 y	 su	 tramitación	por	
parte del vigilante de seguridad.

–	 La	 protección	 de	 pruebas	 e	 indicios.	 Procedimiento	 de	 protección	 de	 pruebas.	
La recogida de pruebas e indicios con carácter excepcional de acuerdo con la 
normativa aplicable en materia de protección de datos.

Aspectos	básicos	de	la	normativa	reguladora	en	servicios	específicos	de	vigilancia.

–	 Infraestructuras	 críticas:	 normativa	 sobre	 protección	 física	 de	 las	 instalaciones	
nucleares y fuentes radiactivas; Seguridad de la información. Instalaciones 
radiactivas: principios de actuación.

–	 Normativa.

–	 Seguridad	 aeroportuaria.	 Normativa	 nacional	 e	 internacional	 en	 materia	 de	
seguridad de Aviación Civil.

–	 La	protección	marítima	de	los	puertos.	Código	internacional	para	la	protección	de	
los buques y de las instalaciones portuarias.

–	 Centros.

–	 Normativa	reguladora	de	eventos	deportivos	y	espectáculos	públicos.	Legislación	
sobre planes de autoprotección y emergencias.

–	 Normativa	reguladora	del	patrimonio	histórico	y	artístico.

–	 Normativa	 reguladora:	 centros	 penitenciarios.	 Centros	 de	 Internamiento	 de	
Extranjeros (CIE). Centros de menores. Dependencias de seguridad.

Normativa aplicable al Vigilante de Explosivos

–	 El	Vigilante	de	Seguridad	de	Explosivos:	naturaleza.	Funciones	a	desempeñar.	

–	 Derecho	 Administrativo	 especial:	 El	 Reglamento	 de	 Explosivos:	 artículos	 que	
especialmente le afectan. 

–	 Real	 Decreto	 563/2010,	 por	 el	 que	 se	 aprueba	 el	 Reglamento	 de	 artículos	
pirotécnicos y cartuchería: artículos que especialmente le afectan.

–	 Ley	y	reglamento	de	minas.

Normativa relativa al Guarderío

–	 Legislación	 espacios	 naturales:	 normativa	 estatal	 y	 autonómica.	 Conservación	
de	 espacios	 naturales	 protegidos,	 flora	 y	 fauna	 silvestres.	 Infracciones.	Delitos	
relativos	 a	 la	 protección	 de	 la	 flora	 y	 la	 fauna.	 Autoridades	 competentes	 y	
procedimiento sancionador.

–	 Legislación	Caza:	Ley	y	Reglamento	de	caza:	Finalidad.	Acción	de	cazar	y	derecho	
a cazar. Régimen de los menores. Normativa estatal y autonómica. Delitos y faltas 
a	la	Ley	de	Caza.	Infracciones	administrativas:	definición,	clasificación	y	sanciones.	
Competencia y procedimiento sancionador. Licencias de caza. Cuidados y policía 
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de	la	caza.	Los	tipos	de	cazador.	Limitaciones	y	previsiones	dictadas	en	beneficio	
de la caza. Daños originados por la caza y los cazadores. Comisos. Retirada de 
armas. Métodos de caza ilegales. Seguro obligatorio y seguridad en las cacerías.

–	 Legislación	 nacional	 y	 autonómica,	 sobre	montes,	 aguas	 y	 costas:	 finalidades.	
Aspectos generales. Ámbito de aplicación. Organismos y autoridades competentes. 
Aspectos generales. Infracciones, sanciones y procedimiento.

–	 Ley	de	pesca:	especies	objeto	de	pesca.	Dimensiones,	periodos	hábiles	y	artes.	
Prohibiciones.	Ley	de	Costas:	objeto	y	finalidades	de	la	Ley.	Bienes	del	dominio	
público	 marítimo‐terrestre.	 Utilización	 del	 dominio	 público	 marítimo‐terrestre.	
Infracciones y sanciones. Autoridades competentes y procedimiento sancionador. 
Legislación medioambiental.

–	 Legislación	de	aplicación	en	las	especies	piscícolas.	Ley	de	Aguas:	objeto	de	la	
Ley. Aguas continentales. El dominio público hidráulico del Estado. Utilización del 
dominio público hidráulico. Infracciones y sanciones. Autoridades competentes y 
procedimiento sancionador.

Orientaciones pedagógicas.

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para que el alumno adquiera 
las competencias relacionadas con el ámbito normativo y de legislación necesarias para 
desarrollar una profesión en el ámbito de la seguridad tomando como base el marco 
jurídico sobre el que se sustentan estas profesiones.

Se trata de un módulo eminentemente conceptual y procedimental, que ofrece la base 
en la que se da respuesta a la función del conocimiento de la normativa relacionada con la 
seguridad y la aplicación en el ejercicio de sus funciones.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales k), l), m), r), s), y 
v) del ciclo formativo, y las competencias profesionales, personales y sociales d), e), k), o), 
q) y t) del título.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar 
los objetivos del módulo versarán sobre:

-	 La	identificación	de	las	bases	de	derecho	político	y	administrativo	para	aplicación	
en el ámbito de su competencia a la profesión de seguridad.

-	 La	identificación	de	las	bases	del	derecho	penal	para	aplicación	en	el	ámbito	de	su	
competencia a la profesión de seguridad.

-	 La	 identificación	de	 las	bases	del	 derecho	procesal	 penal	 para	aplicación	en	el	
ámbito de su competencia a la profesión de seguridad.

- La aplicación de los aspectos básicos de la normativa relacionada con los servicios 
de vigilancia en los procesos de intervención.

- El cumplimiento de la normativa relacionada con la protección de explosivos en los 
servicios de vigilancia, seguridad y protección.

- La selección de la normativa relativa al guarderío para su aplicación en los diferentes 
servicios.
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Módulo Profesional: Habilidades Sociopersonales.

Código: 1675.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Selecciona y utiliza estrategias y técnicas para favorecer la comunicación y relación 
social con su entorno de trabajo, comprendiendo los principios de la inteligencia emocional 
y social. 

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito los principios de la inteligencia emocional y social.

b) Se ha valorado la importancia de las habilidades sociales y comunicativas en 
el desempeño de la labor profesional y en las relaciones interpersonales en el 
trabajo.

c)	 Se	han	identificado	los	diferentes	tipos	y	estilos	de	comunicación,	sus	ventajas	y	
limitaciones.

d)	 Se	 han	 identificado	 las	 principales	 barreras	 e	 interferencias	 que	 dificultan	 el	
proceso de comunicación.

e)	 Se	ha	establecido	una	eficaz	comunicación	para	recibir	instrucciones	e	intercambiar	
ideas o información.

f) Se ha demostrado respeto a las personas y sus elementos diferenciadores, 
aplicando los principios de igualdad y no discriminación. 

g) Se ha demostrado una actitud positiva hacia la gestión de las emociones en 
situaciones críticas de seguridad.

h) Se han analizado los principios éticos y de conducta que deben regir en el entorno 
de trabajo y las relaciones profesionales.

i) Se han utilizado las habilidades sociales adecuadas a la situación que se presente 
en cada momento.

j) Se ha demostrado una actitud positiva hacia el cambio y el aprendizaje.

2.	 Implementa	estrategias	de	gestión	de	conflictos	y	solución	de	problemas,	seleccionando	
técnicas en función del contexto de intervención. 

Criterios de evaluación:

a)	 Se	han	analizado	las	fuentes	del	origen	de	los	problemas	y	conflictos	en	la	práctica	
profesional del personal de seguridad.

b)	 Se	han	seleccionado	y	utilizado	técnicas	de	gestión	de	conflictos	en	el	entorno	
profesional.

c) Se han utilizado las estrategias adecuadas a la situación.

d)	 Se	ha	valorado	la	importancia	del	respeto	y	la	tolerancia	en	la	gestión	de	conflictos	
y en la solución de problemas.

e) Se han relacionado los recursos técnicos utilizados con los tipos de problemas 
estándar.
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f) Se ha presentado, ordenada y claramente, el proceso seguido y los resultados 
obtenidos en la resolución de un problema.

g)	 Se	han	planificado	las	tareas	que	se	deben	realizar	para	llegar	a	la	resolución	del	
conflicto,	con	previsión	de	las	dificultades	y	el	modo	de	superarlas.

3. Reconoce la incidencia de su competencia social en el desarrollo de sus funciones 
profesionales, analizando su importancia en las relaciones interpersonales y grupales. 

Criterios de evaluación:

a)	 Se	han	identificado	los	indicadores	de	evaluación	de	la	competencia	social.

b) Se ha registrado la situación personal y social de partida del profesional.

c) Se han registrado los datos en soportes establecidos.

d) Se han interpretado los datos recogidos.

e)	 Se	han	identificado	las	actuaciones	realizadas	que	es	preciso	mejorar.

f) Se han marcado las pautas que hay que seguir en la mejora.

g)	 Se	ha	efectuado	la	valoración	final	del	proceso.

4.	 Identifica	patrones	de	comportamiento	en	entornos	de	seguridad,	utilizando	técnicas	
de	identificación	y	descripción.

Criterios de evaluación:

a) Se han aplicado técnicas de descripción de personas, objetos y situaciones.

b)	 Se	han	identificado	los	posibles	tipos	de	comportamiento	humano	conforme	a	los	
parámetros sociales preestablecidos en el entorno de seguridad analizado.

c) Se han analizado las circunstancias que acontecen en los entornos de seguridad/
inseguridad.

d) Se han aplicado métodos y técnicas de “dominio” de actitudes y comportamientos 
ante el ciudadano.

e)	 Se	ha	valorado	la	transmisión	de	una	imagen	de	confianza	en	cualquier	situación	
de seguridad.

5. Aplica técnicas de trabajo en grupo, adecuándolas al rol que desempeñe en cada 
momento. 

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito los elementos fundamentales de un grupo y los factores que 
pueden	modificar	su	dinámica.

b) Se han explicado las ventajas del trabajo en equipo frente al individual.

c) Se han diferenciado los diversos roles y la tipología de los integrantes de un grupo.

d) Se han respetado las diferencias individuales en el trabajo en grupo.

e)	 Se	han	identificado	las	principales	barreras	de	comunicación	grupal. cv
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f)	 Se	ha	definido	el	reparto	de	tareas	como	procedimiento	para	el	trabajo	en	grupo.

g) Se ha colaborado en la creación de un ambiente de trabajo relajado y cooperativo.

6.	 Identifica	con	carácter	general	los	diversos	factores	que	influyen	en	la	delincuencia,	
analizando los entornos de criminalidad.

a)	 Se	han	descrito	las	diferentes	formas	de	delincuencia	y	los	factores	que	influyen	
en ella.

b) Se han relacionado los efectos que el alcohol y las drogas tienen sobre la 
delincuencia.

c)	 Se	ha	identificado	el	tipo	de	delincuencia	más	habitual	en	España.

d) Se han explicado los factores diferenciadores entre la delincuencia masculina y la 
femenina.

e) Se han analizado las tácticas, procedimientos y medios empleados por los 
diferentes tipos de delincuentes.

f) Se ha descrito el patrón de comportamiento del agresor ante situaciones de actos 
como: el atentado, el secuestro, la amenaza y la extorsión.

g) Se han analizado las técnicas de información y observación como mecanismos 
disuasorios.

Duración: 80 horas.

Contenidos básicos:

Selección y utilización de estrategias y técnicas de comunicación y relación social:

–	 La	inteligencia	emocional.	Habilidades	sociales	y	conceptos	afines.

–	 Análisis	de	la	relación	entre	habilidades	sociales	y	comunicación	y	la	prestación	de	
servicios de seguridad.

–	 Asertividad	y	autoestima	

–	 El	proceso	de	comunicación.	

–	 Comunicación	y	relaciones	interpersonales	(tipos	y	estilos).

–	 Papel	de	la	comunicación	en	las	relaciones	interpersonales.	Estrategias	para	una	
comunicación	eficaz.

–	 Empatía	y	escucha	activa.

–	 Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	y	público	en	general.

Implementación	de	estrategias	de	gestión	de	conflictos	y	resolución	de	problemas:

–	 El	conflicto	en	la	práctica	profesional	del	personal	de	seguridad.

–	 Habilidades	sociales	aplicadas	a	la	resolución	de	conflictos.

–	 Gestión	de	conflictos.

–	 Valoración	 de	 la	 importancia	 del	 respeto	 y	 de	 la	 tolerancia	 en	 la	 resolución	 de	
problemas	y	conflictos.
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Reconocimiento de la incidencia de su competencia social y autoevaluación profesional:

–	 Indicadores	de	la	competencia	social.

–	 Registro	e	interpretación	de	datos	de	la	competencia	social.

–	 Valoración	de	la	autoevaluación	como	estrategia	para	la	mejora	de	la	competencia	
social.

–	 Análisis	y	proceso	de	formación	inicial	y	a	lo	largo	de	la	vida	del	profesional	del	
trabajo social.

Identificación	de	patrones	de	comportamiento	en	entornos	de	seguridad:

–	 La	identificación	de	personas.

–	 Identificación.	Técnicas	de	descripción	de	personas	y	cosas:	atención,	percepción	
y memoria.

–	 La	seguridad.	Nociones	generales.	Seguridad	individual	y	seguridad	colectiva.	La	
inseguridad.

–	 Las	 relaciones	 humanas	 y	 la	 seguridad.	 La	 actitud	 e	 imagen	 del	 vigilante	 de	
seguridad privada ante la seguridad e inseguridad.

–	 El	autocontrol.	El	pánico	y	sus	efectos.	El	miedo.	El	estrés.	Técnicas	de	autocontrol.

Aplicación de técnicas de trabajo en grupo:

–	 El	grupo.

–	 Valoración	de	la	importancia	de	la	comunicación	en	el	desarrollo	del	grupo.

–	 La	comunicación	en	los	grupos.

–	 El	equipo	de	trabajo.

–	 Aplicación	de	estrategias	de	trabajo	cooperativo.

–	 La	confianza	en	el	grupo.

Identificación	de	los	factores	que	influyen	en	la	delincuencia:

–	 Aspectos	criminológicos	y	delincuenciales.

–	 La	criminalidad	como	máximo	exponente	de	inseguridad	ciudadana.

–	 Factores	de	la	criminalidad.

–	 Panorama	de	la	delincuencia	en	la	actualidad.	Volumen	de	la	criminalidad.

–	 Los	procedimientos	del	agresor.	Métodos	de	actuación.	

–	 Técnicas	de	información	y	observación.

Orientaciones pedagógicas. 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones 
asociadas a las profesiones del sector de la seguridad utilizando un comportamiento 
adecuado y las habilidades sociales adaptadas a cada circunstancia y desarrolladas de 
forma que le permitan interactuar satisfactoriamente en sus relaciones profesionales con 
otras personas. Se trata de un módulo eminentemente procedimental y actitudinal en 
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el que se da respuesta a la función de intervención/ejecución y evaluación de la propia 
competencia social, así como a la función de coordinación y mediación.

La	definición	de	estas	funciones	incluye	aspectos	como:

–	 La	recogida	de	información	acerca	de	las	destrezas	sociales	que	se	poseen	o	de	
las que se carece.

–	 La	organización	de	la	propia	actuación.

–	 El	establecimiento,	en	su	caso,	de	ayudas	técnicas	para	la	comunicación.

–	 La	información	y	comunicación	a	los	usuarios	y	a	otros	profesionales	con	los	que	
desarrolla su trabajo.

–	 La	gestión	de	conflictos.

–	 La	función	de	evaluación	incluye	aspectos	como:

–	 Control	y	seguimiento	de	la	propia	evolución	en	la	adquisición	de	la	competencia	
social necesaria para ser capaz de gestionar las emociones propias y ajenas en 
entornos de seguridad.

Las actividades profesionales asociadas a estas funciones se aplican en el sector 
de la gestión y prestación de servicios de seguridad, vigilancia y protección de bienes y 
personas en espacios públicos y privados, en zonas cerradas o abiertas tanto en entornos 
urbanos, industriales, entre otros, como naturales.

La formación de este módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales d), o), p), 
q), r) y t) del ciclo formativo, y las competencias profesionales, personales y sociales d), 
ñ), o), p), q), r) y s) del título.  

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar 
los objetivos del módulo versarán sobre:

–	 La	selección	e	implementación	de	estrategias	que	permitan	el	establecimiento	de	
relaciones de comunicación e interpersonales adecuadas.

–	 La	 aplicación	 de	 técnicas	 de	 inteligencia	 emocional	 y	 social	 en	 el	 entorno	 de	
trabajo y la autoevaluación de competencias propias de la profesión.

–	 La	valoración	de	la	importancia	de	las	habilidades	sociopersonales	y	comunicativas.

–	 La	dinamización	y	conducción	de	grupos	y	el	trabajo	en	equipo.

–	 La	gestión	eficaz	de	conflictos,	resolución	de	problemas	y	la	toma	de	decisiones.

–	 La	identificación	de	patrones	de	comportamiento	en	el	entorno	de	seguridad	de	los	
distintos actores y en diferentes situaciones de actuación.

Módulo Profesional: Tecnología aplicada a la seguridad.

Código: 1676.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1.	 Identifica	los	proyectos	de	seguridad	electrónica	analizando	los	sistemas	o	subsistemas	
que los integran.

Criterios de evaluación:

a)	 Se	han	identificado	los	aspectos	clave	en	el	diseño	de	un	proyecto	de	seguridad. cv
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b) Se ha valorado la importancia del análisis de riesgos en el diseño de los proyectos 
de seguridad.

c) Se han descrito los sistemas de seguridad que pueden incluirse en un proyecto de 
seguridad electrónica.

d) Se han diferenciado los medios activos de seguridad en base a su funcionalidad: 
ubicación, activación, centralización y actuación.

e) Se ha descrito el tratamiento de las señales recibidas en una central receptora de 
alarmas y/o centro de control de sistemas.

f) Se ha analizado la evolución continua de la tecnología aplicada a los proyectos de 
seguridad.

g) Se ha valorado la importancia de la protección de datos personales. 

2.	 Reconoce	los	sistemas	de	intrusión,	identificando	sus	componentes	y	funcionalidades.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito los sistemas de intrusión en el marco de los proyectos de 
seguridad electrónica.

b)	 Se	han	identificado	los	componentes	del	sistema	de	intrusión.

c) Se han analizado las funcionalidades del sistema y su integración en el proyecto 
de seguridad.

d)	 Se	han	identificado	los	elementos	a	considerar	en	un	sistema	de	intrusión.

e) Se han analizado las ventajas e inconvenientes de los diferentes sistemas de 
intrusión.

f)	 Se	ha	valorado	la	importancia	de	uso	eficiente	de	los	sistemas	de	intrusión.

3.	 Reconoce	 los	 sistemas	 de	 control	 de	 accesos,	 identificando	 sus	 componentes	 y	
funcionalidades.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito los sistemas de control de accesos en el marco de los proyectos 
de seguridad electrónica.

b)	 Se	han	identificado	los	componentes	del	sistema	de	control	de	accesos.

c) Se han analizado las funcionalidades del sistema y su integración en el proyecto 
de seguridad.

d)	 Se	 han	 identificado	 los	 elementos	 a	 considerar	 en	 los	 sistemas	 de	 control	 de	
accesos.

e) Se han analizado las ventajas e inconvenientes de los diferentes sistemas de 
control de accesos.

f)	 Se	 ha	 valorado	 la	 importancia	 de	 uso	 eficiente	 de	 los	 sistemas	 de	 control	 de	
accesos.
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4.	 Reconoce	los	circuitos	cerrados	de	televisión	(CCTV),	identificando	sus	componentes	
y funcionalidades.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito los CCTV en el marco de los proyectos de seguridad electrónica.

b)	 Se	han	identificado	los	componentes	de	los	CCTV.	

c) Se han analizado las funcionalidades de los CCTV y su integración en el proyecto 
de seguridad. 

d)	 Se	han	identificado	los	elementos	a	considerar	en	los	CCTV.

e) Se han analizado las ventajas e inconvenientes de los diferentes CCTV.

f)	 Se	ha	valorado	la	importancia	de	uso	eficiente	de	los	CCTV.

g) Se ha valorado la importancia de la protección de datos de carácter personal.

5.	 Reconoce	 los	 sistemas	 contra	 incendios,	 identificando	 sus	 componentes	 y	
funcionalidades.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito los sistemas contra incendios en el marco de los proyectos de 
seguridad electrónica.

b)	 Se	han	identificado	los	componentes	de	los	sistemas	contra	incendios.

c) Se han analizado las funcionalidades de los sistemas contra incendios y su 
integración en el proyecto de seguridad.

d)	 Se	han	identificado	los	elementos	a	considerar	en	los	sistemas	contra	incendios.

e) Se han analizado las ventajas e inconvenientes de los diferentes sistemas contra 
incendios.

f)	 Se	ha	valorado	la	importancia	de	uso	eficiente	de	los	sistemas	contra	incendios.

6. Reconoce las actividades que se realizan en la central receptora de alarmas y/o 
centros	de	control	de	sistemas,	identificando	los	procedimientos	establecidos	para	cada	
una de ellas.  

Criterios de evaluación.

a)	 Se	han	definido	las	centrales	receptoras	de	alarmas	y/o	los	centros	de	control	de	
sistemas.

b)	 	Se	han	 identificado	 las	actividades	que	se	 realizan	en	 la	central	 receptora	de	
alarmas y/o centros de control de sistemas.

c) Se han descrito los procedimientos establecidos para cada las actividades de las 
centrales receptoras de alarmas y/o centros de control.

d) Se ha analizado las opciones de explotación remota de los sistemas de seguridad 
y las centrales receptoras y/o centros de control de sistemas.

e) Se ha valorado la importancia de las centrales receptoras de alarmas y/o de los 
centros de control. cv
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7.	 Identifica	la	integración	de	sistemas,	analizando	sus	funcionalidades.

Criterios de evaluación:

a)	 Se	han	identificado	sistemas	de	integración.

b) Se han descrito los componentes que integran los sistemas de integración. 

c) Se han analizado sus funcionalidades.

d) Se han descrito los elementos que hay que considerar en la integración de 
sistemas.

e) Se ha valorado la importancia de la integración de sistemas.

8. Valora el uso de las innovaciones tecnológicas aplicadas a la seguridad, analizando la 
mejora de los proyectos de seguridad en base a los avances tecnológicos.

Criterios de evaluación:

a)	 Se	han	identificado	nuevas	tecnologías	aplicables	a	la	seguridad.

b) Se han analizado sus funcionalidades de las nuevas tecnologías.

c)	 Se	han	identificado	algunas	de	las	aportaciones	de	las	nuevas	tecnologías	a	los	
proyectos de seguridad.

d) Se han descrito los elementos a considerar en la implementación de las nuevas 
tecnologías.

e) Se ha valorado la integración de las nuevas tecnologías en los proyectos de 
seguridad.

Duración:  60

Contenidos básicos:

Identificación	de	proyectos	de	seguridad	electrónica:

–	 Proyectos	de	seguridad	electrónica.

–	 Variables	a	tener	en	cuenta	en	el	diseño.

–	 Sistemas	de	seguridad.	

–	 Ubicación,	activación,	centralización	y	actuación.

Reconocimiento de los Sistemas de Intrusión:

–	 Descripción.	

–	 Componentes.

–	 Funcionalidades.

–	 Elementos	que	hay	que	considerar	en	el	diseño.
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Reconocimiento de los sistemas de Control de accesos:

–	 Descripción.	

–	 Componentes.

–	 Funcionalidades.

–	 Elementos	que	hay	que	considerar	en	el	diseño.

Reconocimiento de los Circuitos cerrados de televisión (CCTV):

–	 Descripción.	

–	 Componentes.

–	 Funcionalidades.

–	 Elementos	que	hay	que	considerar	en	el	diseño.

Reconocimiento de los Sistemas contra incendios:

–	 Descripción.	

–	 Componentes.

–	 Funcionalidades.

–	 Elementos	que	hay	considerar	en	el	diseño.

Central receptora de alarmas y/o centros de control de sistemas:

–	 Descripción.	

–	 Componentes.

–	 Funcionalidades.

–	 Elementos	que	hay	que	considerar	en	el	diseño.

Identificación	de	la	Integración	de	sistemas:

–	 Descripción.	

–	 Funcionalidades.

–	 Elementos	que	considerar	en	el	diseño.

Valoración de las Innovaciones tecnológicas aplicadas a seguridad:

–	 Descripción	de	las	nuevas	tecnologías	aplicables	a	seguridad.

–	 Funcionalidades	de	las	nuevas	tecnologías.

–	 Aportaciones	de	las	nuevas	tecnologías	a	los	proyectos	de	seguridad.

Orientaciones pedagógicas.

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para que el alumnado 
adquiera las competencias técnicas necesarias para utilizar las tecnologías aplicadas a 
los proyectos de seguridad electrónica.

Se trata de un módulo eminentemente procedimental y actitudinal en el que se da 
respuesta a la función de intervención/ejecución y evaluación del propio desempeño 
profesional. cv
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Las actividades profesionales asociadas se aplican en el sector de la gestión y prestación 
de servicios de seguridad, vigilancia y protección de bienes y personas en espacios 
públicos y privados, en zonas cerradas o abiertas, tanto en entornos urbanos, industriales, 
entre otros, como naturales, con medios tecnológicos adaptados a las necesidades de los 
distintos entornos, respetando la privacidad y protección de datos de usuarios y clientes.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales c), m), ñ) r), s), y 
t) del ciclo formativo, y las competencias profesionales, personales y sociales c), l), n), o), q) 
y r) del curso de especialización.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar 
los objetivos del módulo versarán sobre:

–	 La	identificación	del	proyecto	de	seguridad	electrónica	necesario	para	prestar	un	
servicio.

–	 El	 análisis	 y	 la	 integración	 de	 los	 sistemas	 y	 subsistemas	 según	 la	 tecnología	
aplicada.

–	 El	reconocimiento	y	valoración	de	los	sistemas	de	intrusión	asociados	al	proyecto	
de seguridad.

–	 La	identificación	de	sistemas	de	control	de	accesos,	componentes	y	funcionalidades	
integrado en un proyecto de seguridad.

–	 La	 identificación	 de	 circuitos	 cerrados	 de	 televisión	 (CCTV),	 componentes	 y	
funcionalidades integrado en un proyecto de seguridad.

–	 La	identificación	de	sistemas	de	control	de	incendios,	componentes	y	funcionalidades	
integrado en un proyecto de seguridad.

–	 El	 reconocimiento	de	actividades	y	 tareas	que	se	 llevan	a	cabo	en	 la	central	de	
alarmas y centros de control

–	 La	valoración	de	nuevas	innovaciones	tecnológicas	en	proyectos	de	seguridad.

Módulo Profesional: Acondicionamiento físico y defensa personal.

Código: 1677.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1.	 Identifica,	 prepara	 y	 realiza	 las	 pruebas	 de	 aptitud	 físicas	 para	 el	 acceso	 a	 las	
profesiones de seguridad. 

Criterios de evaluación:

a)	 Se	han	 identificado	 las	pruebas	de	aptitud	 físicas	que	se	han	de	 realizar	para	
acceder a las diferentes profesiones en el ámbito de la seguridad.

b)	 Se	 han	 identificado	 los	 equipamientos,	 materiales	 y	 ropa	 adecuada	 para	 la	
realización de las pruebas de aptitud física.

c) Se han valorado los diferentes baremos aplicados a las pruebas de aptitud físicas.

d) Se ha realizado el entrenamiento de las diferentes pruebas atendiendo a las 
referencias técnicas de cada prueba y al objetivo de las mismas.

e)	 Se	 realizan	 con	 seguridad	 y	 eficacia	 las	 distintas	 pruebas	 físicas	 teniendo	 en	
cuenta los baremos y criterios de evaluación de las mismas. cv
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2.	 Desarrolla	 programas	 de	 autoentrenamiento	 de	 las	 técnicas	 específicas	 y	 de	 las	
capacidades condicionales requeridas en las profesiones de seguridad.

Criterios de evaluación:

a)	 Se	han	identificado	las	técnicas	específicas	y	las	capacidades	condicionales	que	
las profesiones en el ámbito de la seguridad.

b)	 Se	han	valorado	 las	 técnicas	específicas	y	 las	 capacidades	condicionales	que	
requieren las diferentes profesiones en el ámbito de la seguridad.

c)	 Se	ha	adoptado	un	plan	de	autoentrenamiento	de	las	técnicas	específicas	y	de	las	
capacidades condicionales requeridas.

d) Se han argumentado las medidas complementarias que hay que introducir en un 
programa	de	entrenamiento	para	mejorar	su	eficacia.

e) Se han aplicado las técnicas que facilitan la recuperación tras los distintos tipos 
de esfuerzo físico.

3. Reconoce los puntos vulnerables en el cuerpo humano, aplicando la defensa personal.

Criterios de evaluación:

a)	 Se	han	identificado	los	puntos	de	dolor	y	los	puntos	vitales.

b)	 Se	han	 identificado	y	aplicado	 los	conceptos	de	bloqueo,	 llaves	de	proyección,	
golpes, retenciones, palancas y luxaciones, como técnicas de aplicación en la 
defensa personal.

c) Se ha comprendido la diferencia entre golpes permitidos y golpes prohibidos.

d)	 Se	han	identificado	las	técnicas	de	caída	controlada	para	evitar	daños.

e)	 Se	ha	valorado	la	importancia	de	la	identificación	de	puntos	vulnerables	aplicados	
a la defensa personal.

4.  Reconoce las distintas situaciones de peligro según los diferentes tipos de amenaza.

Criterios de evaluación:

a) Se ha distinguido entre los diferentes niveles: normalidad, amenaza, peligro 
potencial y peligro evidente.

b)	 Se	han	analizado	los	requisitos	básicos	de	la	legítima	defensa,	identificados	como	
respuesta ante agresión ilegítima, necesidad racional del medio empleado para 
impedirla	o	para	repelerla,	y	falta	de	provocación	suficiente	por	parte	de	quien	se	
defiende.

c) Se ha practicado el uso proporcional de la fuerza.

d) Se ha aplicado congruentemente la adecuación técnica, el control y el dominio de 
la fuerza a cada situación, causando la menor lesividad posible.

e) Se ha comprendido el valor del reconocimiento de las situaciones de peligro en 
función de la amenaza.
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5. Comprende y aplica las técnicas de defensa personal policial ante agresiones sin 
armas y con armas.

Criterios de evaluación:

a) Se han enumerado los pasos a llevar a cabo ante una situación de agresión, sin 
armas.

b) Se han enumerado los pasos a llevar a cabo ante una situación de agresión con 
armas.

c) Se han aplicado estrategias para evitar la confrontación.

d) Se han llevado a cabo los pasos necesarios para responder ante una agresión, 
hasta neutralizar el ataque.

e) Se ha comprendido la importancia de distinguir las diferentes pautas de actuación 
en función de si el atacante está desarmado, si porta un arma blanca o un arma 
de fuego.

6.	 Identifica	 las	 fases	del	 arresto,	 empleando	 técnicas	 y	medios	 físicos	de	defensa	e	
inmovilización.

Criterios de evaluación:

a)	 Se	 han	 aplicado	 las	 técnicas	 de	 identificación,	 registro,	 inmovilización,	
engrilletamiento y conducción obligada.

b) Se ha comprendido el concepto de registro, diferenciando entre los distintos tipos.

c)	 Se	 han	 aplicado	 las	 técnicas	 del	 cacheo	 superficial,	 inmovilización,	 control	 y	
conducción.

d) Se ha empleado la defensa reglamentaria como instrumento de inmovilización y 
control.

e) Se han descrito las características de los grilletes, sus partes y componentes.

f) Se ha demostrado destreza para engrilletar al detenido en diferentes posiciones.

Duración: 35 horas. 

Contenidos básicos:

Preparación de actividades físicas:

–	 Pruebas	de	aptitud	física	para	el	acceso	a	las	profesiones	de	seguridad.

–	 Referencias	técnicas	de	cada	prueba.

–	 Equipamientos,	instalaciones	y	ropa	adecuada	para	la	preparación.

–	 Baremos	aplicados	en	las	pruebas	de	aptitud.

–	 Entrenamientos	para	cada	prueba.

–	 Tiempo	de	preparación.
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Desarrollo de programas de autoentrenamiento:

–	 Capacidades	condicionales,	coordinativas	y	técnicas	requeridas	en	las	profesiones	
de seguridad.

–	 Programas	básicos	de	autoentrenamiento	de	la	condición	física	y	técnica	para	el	
desarrollo de las profesiones de seguridad.

–	 Medidas	básicas	de	recuperación	del	esfuerzo	físico.

–	 Actividad	física	y	salud	a	lo	largo	de	la	vida	profesional.

–	 Dieta	equilibrada,	recomendaciones	RDA,	dieta	mediterránea.

Reconocimiento de puntos vulnerables del cuerpo humano aplicado a la defensa personal:

–	 Anatomía	del	cuerpo	humano.	

–	 Diferencia	entre	puntos	de	dolor	y	puntos	vitales.

–	 Técnicas	físicas	de	defensa	personal.

Reconocimiento de las situaciones de peligro según las amenazas:

–	 La	situación	normal	sin	peligro.

–	 La	amenaza	clara	o	presunta.

–	 La	amenaza	evidente.

–	 La	legítima	defensa.

Técnicas de Defensa personal policial ante ataque sin armas y con armas:

–	 Reconocimiento	del	escenario,	con	observación	proactiva	del	agresor.

–	 Intento	de	evitar	la	confrontación.

–	 Mantenimiento	de	la	distancia,	con	aplicación	de	técnicas	de	puesta	en	guardia	y	
preparación de la defensa.

–	 Acortamiento	de	 la	figura,	y	utilización	del	entorno	con	búsqueda	de	elementos	
sólidos en los que refugiarse y/o cambiando de posición.

–	 Mantenimiento	del	control	sobre	el	arma	y	el	propio	cuerpo.

–	 Respuesta	al	fuego	agresor.

El arresto y los medios físicos de defensa e inmovilización.

–	 Tipos	 de	 registro	 del	 detenido.	 Diferenciación	 entre	 los	 que	 puede	 realizar	 el	
vigilante de seguridad y los reservados a las Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad 
del Estado (FFCCSS).

–	 El	cacheo	superficial,	el	orden	y	método,	y	las	formas	de	realizarlo.

–	 La	inmovilización	y	neutralización.

–	 La	conducción	obligada	del	detenido.

Orientaciones pedagógicas.

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para que el alumnado 
adquiera las técnicas y destrezas de defensa personal necesarias para la salvaguarda de cv
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su propia integridad física, así como de las personas y bienes a proteger, minimizando las 
consecuencias que presenta una situación anómala.

Es un módulo de carácter práctico, donde se ponen en práctica técnicas tanto 
psicológicas como físicas, con especial atención a los instrumentos que están su alcance 
para la consecución de los objetivos deseados.

La función de autoentrenamiento físico incluye aspectos como:

–	 El	alcance	y	mantenimiento	de	una	forma	física	óptima.

–	 La	adquisición	de	destrezas	físicas	y	psicológicas	a	aplicar	en	cada	situación.

La función de defensa personal incluye aspectos como:

–	 La	aplicación	de	técnicas	de	observación	del	entorno	y	de	los	posibles	agresores.

–	 La	interacción	entre	agresores,	agredidos	y	elementos	circundantes.

–	 El	 conocimiento	 de	 los	 elementos	 de	 defensa	 de	 que	 dispone	 el	 vigilante	 de	
seguridad.

–	 Las	técnicas	de	actuación	ante	ataques	de	múltiples	tipologías.

–	 La	actuación	tras	la	resolución	del	conflicto.

Las actividades profesionales asociadas a este módulo profesional, se aplican en el 
sector de la gestión y prestación de servicios de seguridad, vigilancia y protección, de 
bienes y personas en espacios públicos y privados, en entornos abiertos o cerrados. Dichos 
servicios	requieren	de	personal	cualificado	y	que	posean	una	formación	tanto	a	nivel	de	
condición	física	como	psicológica	y	de	habilidades	específicas	que	permitan	realizar	sus	
actividades	con	la	máxima	eficiencia	y	eficacia	según	tipo	de	servicio	y	situación.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales d), g) y h) del ciclo 
formativo, y las competencias profesionales, personales y sociales d), g) y h) del curso del 
título.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar 
los objetivos del módulo versarán sobre:

–	 La	preparación	de	las	pruebas	de	aptitud	física.

–	 La	adquisición	de	hábitos	saludables	y	de	habilidades	específicas	que	permitan	
realizar	sus	actividades	con	la	máxima	eficiencia	según	tipo	de	servicio	y	situación.

–	 La	adquisición	de	destrezas	físicas	y	psicológicas	a	aplicar	en	cada	situación.

–	 La	identificación	de	los	puntos	vulnerables	en	el	cuerpo	humano	para	la	defensa	
personal.

–	 El	reconocimiento	en	situaciones	de	peligro	según	nivel	y	tipo	de	amenaza.	

–	 La	aplicación	de	 técnicas	de	defensa	personal	ante	agresiones	sin	armas	y	con	
armas.

–	 La	identificación	de	las	fases	de	arresto	con	técnicas	y	medios	físicos	de	defensa	e	
inmovilización. 
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Módulo profesional:  Vigilancia e intervención operativa básica en incendios.

Código: 1678.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1.	 Detecta	 el	 riesgo	 o	 presencia	 de	 incendios	 en	 edificios	 e	 instalaciones	 recabando	
datos sobre sus características y posible origen.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito las características principales del incendio, su ubicación y forma 
de propagación.

b)	 Se	ha	 identificado	 la	señal	general	de	emergencia	y	otras	señales	 fónicas,	así	
como los mensajes correspondientes a la situación de incendio.

c) Se han enumerado las características del entorno que puedan incidir en la 
propagación del incendio.

d)	 Se	han	descrito	las	situaciones	de	peligro	que	puedan	darse	en	un	edificio.

e)	 Se	 han	 Identificado	 las	 actividades	 humanas	 que	 se	 realizan	 en	 edificios	 e	
instalaciones afectadas por un incendio.

2. Detecta el riesgo o presencia de incendios forestales, indicando las características del 
territorio y el tipo de alcance del incendio.

Criterios de evaluación:

a) Se ha descrito el tipo de incendio forestal, interpretado la columna de humo en 
cuanto a forma, color, densidad, alcance y dirección.

b) Se han localizado en el territorio los elementos de la zona a vigilar que pueden 
aumentar el riesgo de incendio forestal, ubicándolos sobre planos.

c) Se ha efectuado la detección y localización rápida y precisa de focos de incendio 
forestal, utilizando las herramientas adecuadas.

d) Se ha situado el lugar de inicio del incendio forestal sobre un plano o visualmente 
sobre el territorio, obteniendo sus coordenadas con la mayor precisión posible.

e) Se han descrito los sistemas de vigilancia, detección y localización de los incendios 
forestales.

3. Realiza la transmisión adecuada de la información relativa a la detección, ubicación y 
caracterización del incendio, usando los equipos de comunicación adecuados.

Criterios de evaluación:

a) Se ha recopilado la información mínima sobre el lugar del incendio describiendo 
todas las características que se dan en el entorno.

b) Se ha proporcionado toda la información necesaria para la intervención en la 
extinción del incendio. cv

e:
 B

O
E-

A-
20

23
-1

71
67

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w.
bo

e.
es



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. I.   Pág. 108663

c) Se ha localizado sobre un plano/mapa la ubicación de un incendio.

d) Se han relacionado los distintos dispositivos de comunicación y formas de uso.

e) Se han distinguido las autoridades, los organismos y empresas que actúan en el 
ámbito de la extinción de incendios 

4. Reconoce los sistemas de protección pasiva y protección activa existentes en los 
establecimientos, aplicando procedimientos de seguridad personal siguiendo las normas 
establecidas.

Criterios de evaluación: 

a)	 Se	han	identificado	los	equipos	de	protección	personal	disponibles	en	el	edificio	
comprobando	que	los	pictogramas	y	clasificación	de	los	equipos	son	adecuados.

b) Se han descrito los sistemas de protección activa. 

c) Se han relacionado los diferentes pictogramas con las señalizaciones de medios 
de extinción de incendios.

d)	 Se	han	reconocido	en	un	mapa	las	instalaciones	de	las	edificaciones,	así	como	
los medios de protección.

e)	 Se	han	identificado	las	rutas	de	acceso	más	adecuadas	para	los	vehículos	contra	
incendios.

f)	 Se	 han	 relacionado	 las	 características	 de	 evacuación	 de	 los	 edificios	 y	 su	
ubicación.

5. Participa en la prevención, el control y la extinción de incendios siguiendo las 
instrucciones establecidas

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito técnicas de silvicultura teniendo en cuenta las características del 
entorno.

b) Se han aplicado las técnicas de manejo de mangueras con agua y diferentes tipos 
de espuma en situaciones controladas de extinción de incendios 

c) Se han utilizado los medios de protección personal, tanto corporal como 
respiratoria, requeridos en cada situación.

d) Se han caracterizado las infraestructuras para la extinción de incendios forestales.

e) Se ha detallado la actuación de forma coordinada con otros equipos y medios que 
intervienen en la extinción.

f) Se ha descrito la colaboración con los servicios especializados en las acciones 
de señalización, balizamiento o tareas de evacuación de acuerdo con las 
instrucciones precisas que pueda recibir.

Duración: 40 horas.
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Contenidos:

Detección	de	riesgos	y	presencia	de	incendios	en	edificios	e	instalaciones:

–	 Teoría	del	fuego,	clases	de	fuego,	fases	del	fuego,	agentes	extintores.	

–	 Origen	y	propagación	del	fuego.

–	 Sistemas	de	detección	de	incendios	y	avisadores.	

–	 Los	 sistemas	 de	 protección	 contra	 incendios	 de	 edificios,	 establecimientos,	
grandes	superficies	y	centros	de	concentración	de	masas.

–	 Mecanismos	de	extinción	de	incendios.	Agentes	extintores.	

–	 Procedimientos	de	trabajo	en	la	extinción	de	incendios.

–	 Manejo	de	mangueras	y	extintores

Detección de riesgo o presencia de incendios forestales:

–	 Características	de	los	incendios	forestales.

–	 Elementos	de	riesgo.	Actividades	y	usos	susceptibles	de	generar	un	incendio.

–	 Sistemas	 de	 vigilancia,	 detección,	 localización	 e	 identificación	 de	 incendios	
forestales. Tipos. Características.

–	 Localización	de	incendios	forestales.	Análisis	de	las	columnas	de	humo.	Información	
relevante. 

–	 Caracterización	de	la	zona	de	inicio	de	un	incendio	forestal:	topografía,	vegetación,	
población y asentamientos, infraestructuras y actividades económicas.

–	 Tipos	y	caracterización	de	niveles	de	alerta	por	incendio	forestal.

–	 Principales	restricciones	de	usos	y	actividades	asociadas	a	niveles	de	alerta.

–	 Tipos	de	medios	de	extinción	necesarios	según	el	nivel	de	alerta.

Transmisión de la información relativa al incendio:

–	 Estructura	organizativa	de	la	lucha	contra	los	incendios

–	 Características	de	la	información	a	transmitir	sobre	incendios.	Análisis	y	síntesis	
de información obtenida durante la vigilancia.

–	 Normas	y	protocolos	de	comunicación,	según	medio	empleado	y	tipo	de	incendio.

–	 Cartografía.	Interpretación	de	mapas	y	planos.	Cartografía	digital.

–	 Tipos	 de	 equipos	 de	 comunicación	 y	 localización	 y	 preparación	 para	 su	 uso.	
Verificación	de	operatividad.

–	 Uso	y	manejo	de	radiotransmisores,	telefonía	móvil,	emisoras,	cartografía,	brújula	
y GPS.

Sistemas de protección pasiva y activa contra incendios:

–	 Tipos	y	criterios	de	selección	de	los	equipos	de	protección	individual.	

–	 Uso	correcto	de	los	equipos	de	protección	individual.	Conservación	y	mantenimiento.

–	 Sistemas	de	protección	activa.

–	 Sistemas	de	protección	pasiva. cv
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Colaboración en la prevención, el control y extinción de incendios:

–	 Protocolos	de	actuación	en	los	incendios	según	tipo	y	localización.

–	 Tareas	preventivas	en	el	medio	natural.

–	 Actividades	básicas	como	primer	interviniente	en	la	extinción	de	incendios.

Orientaciones pedagógicas.

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las 
funciones de detección, comunicación y eventual colaboración en la intervención de 
incendios forestales y urbanos.

Las funciones de detección, comunicación y colaboración incluyen los siguientes 
aspectos:

–	 Identificación	de	señales	de	incendio.

–	 Identificación	básica	del	tipo	y	localización	del	incendio.

–	 Recabar	información	básica	sobre	el	incendio	y	el	contexto	en	que	se	produce.

–	 Conocimiento	de	los	protocolos	de	comunicación	a	las	autoridades	competentes.

–	 Adopción	de	las	medidas	de	protección	individual	pertinentes	en	cada	caso.

–	 Colaboración	con	las	autoridades	competentes	en	la	extinción	de	incendios.

Las actividades profesionales asociadas a estas funciones se aplican en el sector de 
seguridad vigilancia y protección de bienes y personas colaborando con las autoridades 
competentes en la extinción de incendios, en el ámbito de su competencia.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales j), ñ), r) y s) del 
ciclo formativo, y las competencias profesionales, personales y sociales j), k), n), o), q) y r) 
del curso del título.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar 
los objetivos del módulo versarán sobre:

–	 El	conocimiento	de	protocolos	y	responsables	en	la	actuación	y	comunicación	en	
los casos de situación de incendio o simulaciones.

–	 La	identificación	de	señales	y	planes	de	evacuación.

–	 La	 detección	 del	 riesgo	 o	 presencia	 de	 incendios	 en	 edificios	 e	 instalaciones	 y	
conocimiento de las actuaciones básicas. 

–	 La	 detección	 del	 riesgo	 o	 presencia	 de	 incendios	 forestales	 y	 conocimiento	 de	
actuaciones básicas.

–	 La	realización	de	la	transmisión	de	la	información	relativa	a	la	detección	del	incendio	
con los medios disponibles.

–	 El	 reconocimiento	 de	 sistemas	 de	 protección	 activa	 y	 pasiva	 existentes	 y	
procedimientos de actuación de seguridad personal.

–	 La	 participación	 en	 la	 prevención,	 control	 y	 extinción	 de	 incendios	 siguiendo	 el	
protocolo establecido o simulaciones según entorno o situación.
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Módulo Profesional: Vigilancia y protección.

Código: 1679.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Realiza operaciones de vigilancia y protección de bienes, establecimientos, lugares y 
eventos, así como la protección de las personas que puedan encontrarse en los mismos, 
comprobando registros, prevenciones y controles acceso.

Criterios de evaluación:

a)	 Se	 han	 identificado	 los	 elementos	 a	 utilizar	 en	 los	 controles	 de	 acceso	 a	 los	
lugares, establecimientos y eventos, garantizando la integridad de los bienes y de 
las personas que se encuentren en su interior. 

b) Se ha descrito el proceso y los elementos por los cuales las personas que se 
encuentran	en	el	interior	de	un	recinto	o	instalación	se	consideran	identificados.	

c)	 Se	ha	identificado	el	procedimiento	de	rondas	interiores	en	consonancia	con	los	
Planes de Seguridad de las instalaciones objeto de vigilancia y protección. 

d) Se ha explicado el procedimiento para realizar el seguimiento del buen estado y 
funcionamiento de los bienes, medios de seguridad y equipos de protección.

e) Se han visualizado y registrado imágenes de infracciones, daños a las personas 
y bienes, obtenidas a través de cámaras, videocámaras o circuito cerrado de 
televisión (CCTV) teniendo en cuenta los límites exigidos por la normativa de 
protección de datos personales. 

f) Se han descrito los procesos y medios técnicos para el control de accesos.

2. Aplica operaciones de oposición, comprobación e intervención en la comisión de 
actos delictivos o infracciones administrativas, impidiendo actuaciones que causen daño, 
pérdida o deterioro en los bienes y personas. 

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito actuaciones a desarrollar para evitar la comisión de actos 
delictivos o infracciones administrativas en relación con el objeto de la protección. 

b)	 Se	 han	 definido	 las	 intervenciones	 posibles	 para	 realizar	 la	 protección	 de	 las	
personas, bienes y autoprotección, ante la comisión de actos delictivos atendiendo 
a los principios de proporcionalidad, congruencia, oportunidad y cumpliendo la 
normativa aplicable. 

c) Se han explicado técnicas que impiden las agresiones o intento de agresión 
permitiendo la reconducción de la situación. 

d) Se han analizado las opciones de informes a realizar ante las posibles incidencias 
u otras circunstancias que los requieran.

e) Se han analizado las situaciones y procesos de comunicación y colaboración con 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad ante la comisión de actos delictivos.

f) Se ha valorado la importancia de la colaboración seguridad pública y seguridad 
privada en la prevención de actos delictivos o infracciones administrativas. cv
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3.	 Identifica	las	estrategias	y	técnicas	para	la	protección	del	almacenamiento,	recuento,	
clasificación,	transporte	y	dispensado	de	dinero,	obras	de	arte	y	antigüedades,	valores	y	
objetos valiosos analizando las circunstancias y garantizando la integridad de los mismos.

Criterios de evaluación:

a) Se ha explicado la puesta en funcionamiento, visualización y manipulación de 
vehículos, dispositivos de seguridad, equipos de transmisiones y armas, evitando 
posibles riesgos en la ejecución del servicio. 

b) Se han descrito criterios vinculados a protocolos de registro y control establecidos 
por empresas que garanticen la integridad en la carga y descarga de los bienes y 
valores. 

c)	 Se	han	definido	los	criterios	de	seguridad	a	considerar	en	la	entrega	de	dinero,	
objetos valiosos, obras de arte y antigüedades garantizando la integridad de 
estos. 

d) Se han enumerado los aspectos a considerar en cuanto a las condiciones de 
conducción del vehículo blindado para conseguir un transporte seguro. 

e) Se han explicado las tipologías de armas de fuego reglamentarias y vehículos 
relacionados con el bien a transportar, considerando las variables de cantidad, 
tipo y valor, en función de la normativa aplicable de transporte por carretera.

f) Se ha valorado la importancia de la inspección, previo al inicio del servicio, del 
estado del vehículo, los dispositivos de seguridad, los equipos de transmisiones y 
el arma.

4.	 Describe	 operaciones	 de	 recepción,	 verificación,	 respuesta	 y	 transmisión	 de	 las	
señales de alarma relacionándolas con la norma de funcionamiento de las centrales 
receptoras. 

Criterios de evaluación:

a)	 Se	ha	verificado	a	través	de	«simulacros»	el	funcionamiento	técnico	de	la	alarma	
comprobando que la señal emitida por el usuario es recibida en la central de 
alarma y respondida por esta. 

b)	 Se	ha	analizado	el	proceso	de	verificación	secuencial	de	la	alarma,	video	o	audio	
para	verificar	la	veracidad	de	la	misma.

c)	 Se	ha	analizado	el	proceso	de	verificación	personal	para	verificar	la	veracidad	de	
la misma.

d)	 Se	han	identificado	los	documentos	u	otras	opciones	de	registro	de	la	información	
en la gestión de las señales de alarma.

e)	 Se	ha	valorado	la	importancia	de	la	verificación	de	las	alarmas	y	de	la	identificación	
de las falsas alarmas.

f) Se han descrito los protocolos de comunicación y coordinación con las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, cuando procede, en base a la gestión de las señales de 
alarma.
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5. Implementa estrategias y técnicas de valoración del entorno de la persona o del grupo, 
aplicando el análisis de riesgos y el plan de protección establecido.

Criterios de evaluación:

a)	 Se	ha	identificado	la	protección,	fuentes	y	fundamentos	de	peligro	y	protección	
integral, a partir del plan de seguridad.

b)	 Se	ha	clasificado	la	información	de	la	persona	o	del	grupo	protegido,	en	función	
de los métodos de recogida de información y observación. 

c) Se ha elaborado información del entorno del domicilio del protegido, los 
accesos, las comunicaciones y los sistemas de seguridad, utilizando técnicas de 
contravigilancia. 

d)	 Se	 ha	 identificado	 vecindad,	 trabajadores	 de	 la	 propiedad	 y	 visitas,	 utilizando	
técnicas de vigilancia y contravigilancia. 

e) Se han enumerado sistemas de seguridad del domicilio o lugares de asistencia 
habitual de la persona o del grupo protegido, a partir de las medidas de seguridad 
activa, pasiva y de vigilancia estática. 

6.  Analiza los itinerarios de desplazamientos y comunicaciones de la persona o grupos 
protegidos, según las circunstancias y características de la vía o del entorno.

Criterios de evaluación:

a)	 Se	han	diferenciado	caravanas	e	itinerarios	atendiendo	a	su	tipología	y	clasificación.	

b)	 Se	han	clasificado	lugares	de	recogida	y	destino	de	los	protegidos,	en	función	del	
perímetro, accesos, comunicaciones y sistemas de seguridad. 

c)	 Se	 ha	 identificado	 el	 recorrido	 principal,	 rutas	 alternativas,	 vías	 y	 lugares	 de	
escape, en función de la operativa del servicio. 

d) Se han enumerado los medios materiales de comunicación y protección, a partir 
de las características del servicio.

e) Se han descrito los círculos de seguridad utilizando la teoría esférica de seguridad 
y protección de persona o grupo protegido. 

f) Se han secuenciado los desplazamientos en vehículo a partir de las características 
de la vía. 

g) Se ha valorado el estado y medidas de seguridad del vehículo, aplicando métodos 
de inspección de seguridad. 

h) Se han secuenciado los desplazamientos a pie en función de la cápsula de 
seguridad establecida. 

7. Desarrolla estrategias y técnicas de respuesta ante agresiones o intentos de agresión 
contra la persona o grupo protegido, en función del plan de seguridad.

Criterios de evaluación:

a) Se han indicado las posiciones para cubrir a la persona o grupo protegido en caso 
de agresión, en función del plan de seguridad. cv
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b) Se han descrito los principios de congruencia y proporcionalidad ante las 
agresiones, en función de la normativa de seguridad privada. 

c) Se ha organizado la evacuación a la persona o grupo protegido, ante una agresión 
o intento de agresión, a partir del plan de seguridad. 

d) Se han relacionado las técnicas de defensa personal en función de agresión o 
intento de agresión a la persona o grupo protegido. 

e) Se han descrito los protocolos de comunicación y coordinación con las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad, en base a los posibles escenarios de la protección 
personal.

8. Aplica operaciones de vigilancia en el almacenamiento de explosivos o sustancias 
peligrosas en fábricas y depósitos, atendiendo a la documentación y seguridad de los 
explosivos.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito los explosivos, armas, cartuchería y sustancias peligrosas en 
función de los códigos de barras, etiquetas y pictogramas establecidos en la 
normativa aplicable.

b)	 Se	han	definido	las	medidas	de	seguridad	a	adoptar	en	la	manipulación	y	custodia	
de los explosivos, cartuchería y material pirotécnico de acuerdo con el plan de 
seguridad y la normativa aplicable. 

c)	 Se	 han	 identificado	 las	 condiciones	 de	 empaquetamiento	 de	 explosivos	 y	
sustancias peligrosas.

d) Se han establecido las condiciones de temperatura, humedad y ventilación de 
las zonas de depósito, utilizando la lectura de los instrumentos de control de las 
condiciones ambientales y lo establecido en la normativa aplicable. 

e) Se ha valorado el estado y colocación de la señalización de seguridad, así 
como el estado de los cerramientos físicos perimetrales de los recintos de 
almacenamiento, depósito y fabricación de explosivos y sustancias, a partir de los 
planes de seguridad y protección de las instalaciones.

f) Se ha descrito el proceso de custodia de llaves de acceso al depósito o a los 
polvorines, hasta que la instalación esté cerrada y los sistemas de seguridad 
activados, en función del plan de seguridad.

9.	 Identifica	operaciones	para	la	seguridad	y	custodia	del	transporte	de	los	explosivos,	
armas, cartuchería y otras sustancias peligrosas en función del plan de seguridad en el 
transporte y la normativa aplicable. 

Criterios de evaluación:

a)	 Se	ha	identificado	la	documentación	requerida	para	el	transporte	de	explosivos,	
armas, cartuchería y otras sustancias peligrosas. 

b)	 Se	ha	analizado	la	verificación	del	funcionamiento	del	vehículo	homologado	y	su	
equipamiento, de los sistemas de comunicación, de las armas y los depósitos de 
seguridad	en	función	de	las	hojas	de	verificación	o	listas	de	control	establecidas	
en la normativa aplicable y en el plan de seguridad del transporte. 
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c)	 Se	 han	 definido	 las	 medidas	 de	 seguridad	 para	 el	 transporte	 de	 explosivos,	
cartuchería y material pirotécnico en función de los medios establecidos y la 
carga, descarga de los mismos. 

d)	 Se	han	identificado	la	carga	y	descarga	de	explosivos,	armas,	cartuchería	y	otras	
sustancias peligrosas en el vehículo de transporte a partir de lo establecido en la 
guía de circulación. 

e) Se ha descrito la estiba y anclaje de la carga en la caja del vehículo, teniendo en 
cuenta los puntos de sujeción ubicados en el medio de transporte, medidas de 
seguridad y plan de seguridad. 

f) Se ha valorado el sellado y precinto de los contenedores de carga en función del 
plan de seguridad. 

g) Se ha determinado el recorrido y paradas durante el transporte en función de la 
hoja de ruta o guía de circulación establecida en el plan de seguridad. 

h) Se ha analizado la cumplimentación del libro de registro del servicio o transporte.

10. Aplica operaciones de control y vigilancia de explosivos, cartuchería, pirotecnia y otras 
sustancias	peligrosas	al	finalizar	las	operaciones	de	consumo,	destrucción	o	devolución	a	
los depósitos.

Criterios de evaluación:

a)	 Se	han	identificado	las	entradas	y	salidas	de	personal	y	de	material	que	participe	en	
las labores de descarga, consumo y destrucción de explosivos u otras sustancias 
peligrosas, en función de las autorizaciones establecidas. 

b)	 Se	ha	descrito	 la	confirmación	de	 la	utilización	de	 los	explosivos	suministrados	
para	la	voladura	a	partir	de	la	firma	del	artillero/responsable	de	la	voladura	y	del	
documento de entrega de explosivos. 

c)	 Se	ha	descrito	la	confirmación	de	la	sustancia	explosiva	sobrante	a	partir	de	las	
cantidades	 anotadas	 en	 los	 libros	 de	 registro	 y	 certificado	 de	 consumo	 por	 el	
artillero con lo establecido en el parte de servicio. 

d) Se han analizado los documentos donde se registra el resultado de las operaciones 
de voladura.

e) Se ha valorado la importancia del control de explosivos, cartuchería, pirotecnia y 
otras	sustancias	peligrosas	al	finalizar	las	operaciones	de	consumo,	destrucción	o	
devolución.

Duración:  135 horas.

Contenidos básicos:

Operaciones de vigilancia y protección de bienes, establecimientos, lugares y eventos y 
protección de las personas:

–	 Personal	de	seguridad	privada:	requisitos	y	procedimiento	de	habilitación.	

–	 Funciones	 de	 los	 vigilantes	 de	 seguridad,	 vigilantes	 de	 explosivos	 y	 escoltas	
privados. 

–	 Tarjeta	de	identificación	personal.	Uniformidad,	distintivos	y	armamento.	
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–	 Personal	de	seguridad	privada	como	auxiliar	de	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad:		
autoridades competentes en materia de seguridad.

–	 Sistema	integral	de	seguridad.	

–	 Seguridad	individual	y	seguridad	colectiva:	autoprotección.	

–	 Teoría	esférica	de	la	seguridad.	Zonas	y	áreas	de	seguridad.	

–	 Medios	técnicos	de	protección:	Elementos	pasivos	y	activos.	

–	 Medidas	de	protección	en	infraestructuras	críticas.	

–	 Técnicas	y	recursos	de	seguridad	a	aplicar.	

–	 Controles	de	identidad,	de	objetos	personales,	paquetería,	mercancías	o	vehículos.

–	 Protección	de	polígonos	industriales	y	urbanizaciones.	Características.

–	 Registro	de	actuaciones.	Redacción	de	informes	y	partes.

–	 Servicios	de	vigilancia	y	protección	en	transportes	y	espacios	públicos.

–	 Servicios	en	centros	comerciales	y	de	ocio.

–	 Servicios	en	centros	hospitalarios.

–	 Servicios	con	aparatos	de	rayos	X.

–	 Servicios	en	eventos	deportivos	y	espectáculos	públicos.

–	 Servicios	de	vigilancia	del	patrimonio	artístico	e	histórico.

–	 Servicios	de	vigilancia	y	protección	en	infraestructuras	críticas.

–	 Servicios	de	vigilancia	y	protección	en	centros	penitenciarios	y	centros	de	internamiento.

–	 Servicios	de	vigilancia	y	protección	en	buques.

–	 Servicios	de	vigilancia	y	protección	en	aeropuertos.

–	 Servicios	de	vigilancia	y	protección	en	puertos.

–	 Servicios	de	vigilancia	y	protección	con	perros.

Operaciones de oposición, comprobación e intervención en la comisión de actos delictivos:

–	 Técnicas	y	recursos	de	seguridad	a	aplicar.	

–	 Identificación	del	personal.

–	 Registro	de	actuaciones:	Tipos	de	denuncia,	detención.

–	 Técnicas	de	defensa	aplicadas	a	la	intervención	en	la	comisión	de	actos	delictivos.

–	 Colaboración	con	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	ante	la	comisión	de	actos	
delictivos.

Estrategias	y	técnicas	de	protección	del	almacenamiento,	recuento,	clasificación,	transporte	
y dispensado de dinero, obras de arte y antigüedades, valores y objetos valiosos:

–	 Técnicas	y	recursos	de	seguridad	a	aplicar.	

–	 Protección	 del	 almacenamiento.	 Recuento	 y	 clasificación.	 Medios	 técnicos	
empleados en cámaras acorazadas. 

–	 La	falsificación	de	documentos	y	monedas.	

–	 Medidas	de	seguridad	antes,	durante	y	después	del	servicio.	
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–	 Técnicas	de	protección.	Ofensivas	y	defensivas.	

–	 Sistema	de	comunicaciones.	

Operaciones	de	recepción,	verificación,	respuesta	y	transmisión	de	las	señales	de	alarma:

–	 Técnicas	y	recursos	de	seguridad	a	aplicar.	

–	 Registro	de	actuaciones.	

Estrategias de valoración del entorno de la persona o del grupo:

–	 La	protección.	Fuentes	y	fundamentos	de	peligro.	La	protección	integral.	

–	 Protección	estática.	En	el	domicilio.	En	el	lugar	de	trabajo.	

–	 Técnicas	de	información	y	observación.		

Itinerarios de desplazamientos y comunicaciones de las persona o grupos protegidos:

–	 Teoría	esférica	de	la	protección.		Teoría	de	los	círculos	concéntricos.		Escalones	y	
niveles de seguridad. Evaluación de dispositivos. Coordinación con el departamento 
de seguridad. 

–	 Técnicas	 de	 protección	 en	 movimiento.	 	 Interior	 de	 edificios.	 	 Escaleras	 y	
ascensores.  Líneas de recibimiento y control. Evacuaciones. 

–	 Técnicas	de	seguridad	en	vehículos.	Características	del	vehículo	y	de	los	conductores.	
Cápsulas de seguridad sobre vehículos.  Conducción de seguridad:  defensiva y 
ofensiva.  Contramedidas electrónicas: inhibidores de frecuencia, perturbadores. 

–	 Caravanas	e	itinerarios.		Itinerarios:		principal,	alternativo,	de	evacuación,	de	fuga.		
Dispositivos de localización y seguimiento vía satélite.  Sistema de posicionamiento 
global (GPS).

Estrategias y técnicas de respuesta ante a agresiones o intentos de agresión contra la 
persona o grupo protegido: 

–	 Los	procedimientos	del	agresor.	Métodos	de	actuación.	El	atentado.	El	secuestro.	
La amenaza. La extorsión. 

–	 Armamento.	Armas	reglamentarias	para	su	utilización	por	escoltas	privados.	Estudio	
de las armas reglamentarias. Cartuchería y munición. Conservación y limpieza. 

–	 Teoría	del	tiro.	Balística	interna.	Balística	externa.	Balística	de	efectos.	

–	 Normas	de	seguridad	en	el	manejo	de	las	armas.	Generales	y	específicas.	

Operaciones de vigilancia en el almacenamiento de explosivos o sustancias peligrosas en 
fábricas y depósitos:

–	 Explosivos.	Naturaleza,	características	y	clasificación.	Explosivos	industriales.	

–	 Armas.	Clasificación.	Arma	reglamentaria	para	el	vigilante	de	explosivos.

–	 Pirotecnia	y	cartuchería.	Características.	Clasificación.	

–	 Medidas	 de	 seguridad	 a	 adoptar	 en	 la	 manipulación	 y	 custodia	 de	 los	
explosivos, cartuchería, material pirotécnico y sustancias peligrosas. Depósitos y 
almacenamientos especiales.

–	 Tenencia	ilícita	de	explosivos.	
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Operaciones de seguridad y vigilancia en el transporte de explosivos, armas, cartuchería 
y sustancias peligrosas:

–	 Transporte	de	Mercancías	Peligrosas	por	Carretera,	Ferrocarril	y	Vía	Aérea.	

–	 Medidas	de	seguridad	a	adoptar	en	el	transporte	para	diferentes	medios,	carga	y	
descarga de explosivos, cartuchería, material pirotécnico y sustancias peligrosas. 

–	 Armas	 reglamentarias	 en	 el	 transporte:	 	 tipos,	 funcionamiento,	 conservación	 y	
limpieza.  Tipos de cartuchería y munición.

Operaciones de control y vigilancia de explosivos, cartuchería, pirotecnia y otras 
sustancias	peligrosas	al	finalizar	las	operaciones	de	consumo,	destrucción	o	devolución	a	
los depósitos:

–	 Operaciones	de	consumo,	destrucción	o	devolución	a	los	depósitos.

–	 Evidencias	 documentales	 del	 consumo	 y	 la	 destrucción	 o	 devolución	 a	 los	
depósitos.

–	 Técnicas	y	recursos	de	seguridad	a	aplicar.	

Orientaciones pedagógicas.

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para que el alumnado adquiera 
las competencias necesarias para desarrollar las profesiones de vigilante de seguridad y 
su especialidad vigilante de explosivos y la de escolta.

Se trata de un módulo eminentemente procedimental y actitudinal en el que se da 
respuesta a la función de intervención/ejecución y evaluación del propio desempeño 
profesional.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales c), d), e), f), g), 
h), ñ), o), p), q), r), s) y t) del ciclo formativo, y las competencias profesionales, personales y 
sociales c), d), e), f), g), h), o), q) y r) del curso de especialización.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar 
los objetivos del módulo versarán sobre:

–	 La	identificación	y	localización	de	los	espacios,	lugares,	establecimientos,	bienes	y	
eventos, entre otros y personas susceptibles de vigilancia y protección.

–	 La	 comprobación	 de	 registros,	 prevenciones	 y	 controles	 de	 acceso	 en	 las	
operaciones de vigilancia y protección 

–	 La	realización	de	operaciones	de	vigilancia	y	protección	de	bienes	y	personas	en	
distintos entornos y situaciones.

–	 La	selección	y	aplicación	de	actuaciones	o	simulaciones	para	evitar	en	la	comisión	
de actos delictivos y administrativos que pueden causar daños, deterioro o pérdida 
en los bienes y personas.

–	 La	 identificación	 y	 selección	 de	 estrategias	 y	 técnicas	 de	 protección	 de	 bienes	
específicos	 (dinero,	 obras	de	arte,	 antigüedades,	 entre	otros),	 según	protocolos	
para garantizar su integridad.

–	 La	identificación	y	secuenciación	de	las	fases	de	funcionamiento	de	centrales	de	
alarmas y sistemas de control y las actuaciones a llevar a cabo según situación, 
peligro o amenaza.

–	 El	análisis	de	los	itinerarios	de	desplazamientos	y	comunicación	de	la	persona	o	
grupos protegidos.
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–	 La	aplicación	del	plan	de	seguridad	en	el	desarrollo	de	estrategias	y	técnicas	de	
respuesta ante agresiones o intentos de agresión a las personas o grupo protegido 
con el uso proporcional de la fuerza.

–	 	La	aplicación	de	 técnicas	de	seguridad,	vigilancia	y	protección,	atendiendo	a	 la	
normativa	y	documentación	específica,	en	el	almacenamiento,	control,	custodia	y	
trasporte, entre otras, de explosivos o sustancias peligrosas en distintos entornos 
o situaciones.

Módulo Profesional: Guarderío rural, cinegético, fluvial y marítimo.

Código: 1680.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Reconoce las operaciones de vigilancia y protección de personas, vehículos y objetos 
en	los	límites	de	la	finca,	accesos	e	interior	de	las	instalaciones	agroforestales,	industriales	
o	comerciales	en	fincas	rústicas,	utilizando	medios	técnicos	y	manuales	y	siguiendo	el	plan	
de protección establecido.

Criterios de evaluación:

a)	 Se	ha	 identificado	 la	documentación	y	 los	medios	 técnicos	y	manuales	para	el	
acceso	a	la	finca	de	personas,	vehículos	y	objetos.

b) Se ha descrito la secuencia de actuación en el control de accesos a las 
instalaciones	de	las	fincas	rústicas.

c) Se ha descrito el procedimiento de actuación ante accesos no autorizados, en 
función del plan de seguridad.

d) Se ha analizado la organización de recorridos de inspección a partir de planos de 
la	finca	rústica.

e)	 Se	han	descrito	los	procesos	para	la	inspección	del	perímetro	y	la	identificación,	
registro y comunicación de daños y actos delictivos. 

2.	 Identifica	 los	métodos	de	 reconocimiento	del	estado	de	 la	 finca	 rústica,	en	 función	
del	 plan	 de	 protección	 de	 la	 flora,	 fauna	 e	 instalaciones	 agroforestales,	 industriales	 o	
comerciales. 

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito métodos de patrulla en función del plan de protección. 

b)	 Se	han	 identificado	anomalías	en	 la	flora,	 fauna	e	 instalaciones	agroforestales,	
industriales o comerciales, a partir del plan de protección establecido.

c)	 Se	ha	efectuado	el	control	de	las	personas	y	 los	vehículos	presentes	en	fincas	
rusticas y cotos, tomando nota de aquellos no autorizados, aplicando la operativa 
existente.

d)	 Se	 ha	 identificado	 al/los	 responsables	 de	 infracción	 de	 las	 normas	 aplicables	
en	fincas	 rústicas	 y	 cotos	de	acuerdo	con	 los	procedimientos	de	 identificación	
establecidos. cv
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e) Se ha informado de las anomalías detectadas y analizado las opciones de 
colaboración, cuando proceda, con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad ante la 
comisión de actos delictivos.

3.	 Analiza	los	procedimientos	de	identificación	y	control	de	pozos	artesianos	y	tomas	de	
agua	en	fincas	rústicas,	utilizando	medios	técnicos	y	manuales.

Criterios de evaluación:

a)	 Se	han	definido	métodos	de	localización	de	pozos	artesianos	y	acuíferos	en	fincas	
rústicas. 

b) Se han descrito métodos de vigilancia de instalaciones y actividades de riego en 
fincas	rústicas.		

c)	 Se	han	localizado	pozos	artesianos	en	un	plano	de	la	finca	rústica,	en	función	de	
las condiciones dadas.

d) Se han adoptado las medidas marcadas en el procedimiento para evitar el acceso 
a los pozos artesianos en caso de bajo nivel de las aguas.

e) Se han supervisado los trabajos de conservación, limpieza y desinfección según 
la operativa correspondiente.

4. Describe operaciones de vigilancia, seguimiento y control de las actividades cinegéticas 
en	fincas	de	caza	y	de	especies	cinegéticas	atendiendo	a	la	normativa	aplicable.

Criterios de evaluación:

a)	 Se	 han	 identificado	 especies	 cinegéticas	 autorizadas	 a	 partir	 de	 la	 normativa	
aplicable. 

b) Se han descrito las actividades de caza autorizadas y las ilícitas a partir de la 
normativa aplicable y plan cinegético. 

c) Se han elaborado informes de infracción.

d)	 Se	ha	identificado	el	estado	sanitario	y	carencias	de	las	especies	cinegéticas,	en	
función de sus características. 

e) Se han secuenciado las tareas de vigilancia y seguimiento de especies cinegéticas, 
a partir de los planes técnicos de caza.

5.	 Identifica	 las	 operaciones	 de	 vigilancia,	 seguimiento	 y	 control	 de	 las	 actividades	
de	pesca	en	el	espacio	de	pesca	fluvial	 y	de	 las	especies	piscícolas,	en	 función	de	 la	
normativa aplicable.

Criterios de evaluación:

a)	 Se	han	indicado	las	actividades	de	pesca	y	gestión	piscícola	del	espacio	fluvial.

b) Se han seleccionado los útiles, modalidades de pesca y tramos de río en función 
de las actividades de pesca.

c) Se han indicado especies autóctonas e introducidas en función de las condiciones 
dadas. cv
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d) Se han enumerado actividades que supongan amenaza a las especies piscícolas 
catalogadas.

e) Se han elaborado informes de actividades de pesca no autorizadas y de actividades 
que supongan amenaza a las especies piscícolas catalogadas.

6. Describe las operaciones de vigilancia, seguimiento y control de la actividad de pesca 
costera	y	marisqueo	en	aguas	 interiores,	a	partir	de	 la	verificación	de	autorizaciones	y	
cumpliendo la normativa aplicable.

Criterios de evaluación:

a)	 Se	han	identificado	útiles,	modalidades	de	pesca	costera	y	marisqueo	en	aguas	
interiores en función de las características de las instalaciones y autorizaciones. 

b) Se han detectado alteraciones en los ecosistemas marinos y zonas marítimas con 
fines	pesqueros.

c)	 Se	han	identificado	infracciones	en	la	práctica	de	actividades	de	pesca	costera	y	
marisqueo en aguas interiores.

d) Se ha elaborado acta de aprehensión de piezas de pesca costera y marisqueo, o 
sus partes.

e) Se han realizado y tramitado los procedimientos de las autorizaciones necesarias 
para prestar los servicios de seguridad a los organismos establecidos.

7. Enumera las operaciones de vigilancia, control y seguimiento de la actividad de pesca 
marítima	de	recreo	o	deportiva,	en	función	de	protocolos	de	regulación	de	flora	y	fauna	
marina.

Criterios de evaluación:

a)	 Se	han	identificado	las	especies	marinas	autorizadas	y	protegidas	para	la	pesca	
utilizando métodos y técnicas de reconocimiento. 

b) Se han indicado las licencias y permisos en función de la normativa aplicable. 

c)	 Se	han	identificado	las	infracciones	en	la	práctica	de	la	pesca	marítima	de	recreo.

d) Se ha elaborado acta de aprehensión de piezas de pesca. 

8. Señala las operaciones de vigilancia, control, seguimiento y protección de instalaciones 
y	especies	acuícolas	fluviales	y	marinas,	a	partir	de	la	normativa	aplicable.

Criterios de evaluación:

a)	 Se	 han	 identificado	 alteraciones	 en	 las	 poblaciones	 acuícolas	 y	 ecosistemas	
(fluviales	o	marinos),	en	función	de	cambios	en	la	calidad	del	medio	acuático	y	
muestras recogidas. 

b) Se han descrito operaciones de mantenimiento a partir del plan técnico de 
mantenimiento de la instalación, y labores de conservación y restauración de 
especies	acuícolas	y	espacios	fluviales	o	marítimos.	
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c)	 Se	han	seleccionado	tareas	de	localización	y	la	eliminación	de	ejemplares	de	flora	
y/o	fauna	fluvial	o	marino	que	suponen	amenaza	para	el	equilibrio	del	ecosistema	
autóctono, en función del plan técnico establecido o condiciones dadas.

d) Se han documentado por medio de sistemas convencionales o informáticos 
de las actuaciones realizadas y responsables, con el objetivo de garantizar la 
trazabilidad y seguimiento de las operaciones establecidas en el plan técnico.

Duración: 100 horas. 

Contenidos básicos:

Operaciones de vigilancia y protección de personas, vehículos y objetos en los límites 
accesos	e	interior	de	las	instalaciones	agroforestales,	industriales	o	comerciales	en	fincas	
rústicas:

–	 Funciones	de	los	guardas	rurales,	guardas	de	caza	y	guardapescas	marítimos.

–	 Tarjeta	de	identificación	personal.	Uniformidad,	distintivos	y	armamento.	

–	 Vigilancia	y	protección	en	fincas	rústicas	e	instalaciones.	

–	 Medidas	de	seguridad	en	fincas	rústicas	e	instalaciones.

–	 Control	y	vigilancia	de	límites	e	interior	de	fincas	rústicas.

Reconocimiento	del	estado	de	la	finca	rústica:

–	 Flora	autóctona,	alóctona,	especies	invasoras	y	protegidas.	

–	 Impacto	ambiental.	

Identificación	y	control	de	pozos	artesianos:

–	 Pozos	artesianos.	Funcionamiento.

–	 Tipos	de	pozos	y	tomas	para	riego.	

–	 Protocolos	de	actuación	e	identificación.	

–	 Normativa	para	aplicar.

Vigilancia,	 seguimiento	y	 control	 de	 las	actividades	cinegéticas	en	fincas	de	caza	y	de	
especies cinegéticas:

–	 Especies	cinegéticas	protegidas	y	autorizadas.	

–	 Actividades	de	caza	en	fincas	rústicas:	autorizadas	e	ilícitas.

–	 Terrenos	cinegéticos	y	modalidades	de	caza	y	sus	vedas.	

–	 Armas	y	útiles	de	caza.	

–	 Tipos	de	infracción.	Técnicas	de	identificación	del	infractor.	

–	 Documentación	requerida	en	actividades	de	caza.	

–	 Características	 de	 especies	 cinegéticas:	 especies	 catalogadas	 y	 especies	
protegidas catalogadas. 

–	 Enfermedades	y	epizootias:	estado	sanitario	y	carencias.	
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–	 Técnicas	de	recogida	de	muestras	e	identificación	de	huellas	y	señales.	

–	 Repoblación	de	especies	de	caza	menor:	seguimiento	y	control.

Vigilancia,	seguimiento	y	control	de	las	actividades	de	pesca	en	el	espacio	de	pesca	fluvial	
y de las especies piscícolas:

–	 Teoría	actividades	de	pesca	y	gestión	piscícola	del	espacio	fluvial.	

–	 Útiles, modalidades de pesca, tramos de río y piscifactorías.  

–	 Ecosistemas	fluviales:	características.	

–	 Actividades	de	pesca:		infracciones,	identificación	del	infractor	y	comunicación	con	
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 

–	 Repoblación	artificial	de	especies	continentales.	

–	 Informes	de	vigilancia	y	protección.

Vigilancia, seguimiento y control de la actividad de pesca costera y marisqueo en aguas 
interiores:

–	 Costas	y	dominio	público	marítimo‐terrestre.	

–	 Ecosistemas	marinos	y	zonas	marítimas	con	fines	pesqueros:	características.	

–	 Útiles, modalidades de pesca costera y marisqueo en aguas interiores. 

Vigilancia, seguimiento y control de actividades de pesca marítima de recreo o deportiva:

–	 Especies	marinas	autorizadas	y	protegidas	para	la	pesca.	

–	 Autorizaciones	y	acreditaciones	de	personas,	embarcaciones	y	objetos.	

–	 Modalidades	y	útiles	de	pesca	marítima	de	recreo.

–	 Elaboración	de	actas	y	documentación	específica.

Vigilancia,	control,	seguimiento	y	protección	de	instalaciones	y	especies	acuícolas	fluviales	
y marinas:

–	 Especies	 de	 acuicultura	 fluvial	 y	 marinas	 en	 función	 de	 sus	 características	
morfológicas y biológicas. 

–	 Plan	técnico	de	mantenimiento	de	la	instalación.

–	 Invasiones	u	ocupaciones	que	causen	daño,	pérdida	o	deterioro	en	las	instalaciones	
acuícolas	 fluviales	 y	 marinas,	 sus	 especies	 y	 bienes,	 en	 función	 del	 plan	 de	
protección del interior de la propiedad.

Orientaciones pedagógicas.

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para que el alumnado adquiera 
las competencias necesarias para desarrollar las profesiones de guarda rural y sus dos 
especialidades: guardas de caza y guardapescas marítimos.

Se trata de un módulo eminentemente procedimental y actitudinal en el que se da respuesta 
a la función de intervención/ejecución y evaluación del propio desempeño profesional.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales a), b), p), q), r), 
s) y t) del ciclo formativo, y las competencias profesionales, personales y sociales a), b), 
ñ), o) f) q) y r) del curso de especialización.
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Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar 
los objetivos del módulo versarán sobre:

–	 La	identificación	y	localización	de	los	límites	de	las	instalaciones	en	fincas	rústicas	
para realizar las operaciones y protección de personas, vehículos y bienes.

–	 El	 reconocimiento	 de	 operaciones	 vigilancia	 y	 protección	 en	 fincas	 rústicas	 de	
bienes y personas.

–	 La	identificación	de	los	métodos	de	reconocimiento	del	estado	de	la	finca	rústica	
para	 protección	 de	 la	 flora,	 fauna,	 instalaciones	 agroforestales,	 industriales	 y	
comerciales, entre otros.

–	 El	análisis	y	el	control	de	pozos	artesianos	y	tomas	de	agua	en	fincas	rústicas.

–	 La	 identificación	 de	 operaciones	 de	 vigilancia,	 seguimiento	 y	 control	 de	 las	
actividades	cinegéticas	en	fincas	de	caza	y	especies	cinegéticas.

–	 La	 identificación	 de	 operaciones	 de	 vigilancia,	 seguimiento	 y	 control	 de	 las	
actividades	de	pesca	fluvial	y	especies	piscícolas.

–	 La	identificación	de	operaciones	de	vigilancia,	seguimiento	y	control	de	la	actividad	
de pesca costera y marisqueo, pesca marítima de recreo o deportiva, respetando 
la	flora	y	fauna	marina.

–	 La	 selección	 de	 operaciones	 de	 vigilancia,	 control,	 seguimiento	 y	 protección	 de	
instalaciones	y	especies	acuícolas	fluviales	y	marinas.

Módulo profesional: Formación y orientación laboral. 

Código: 1681.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1.	 Selecciona	 oportunidades	 de	 empleo,	 identificando	 las	 diferentes	 posibilidades	 de	
inserción y las alternativas de aprendizaje a lo largo de la vida.

Criterios de evaluación:

a) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor clave para 
la empleabilidad y la adaptación a las exigencias del proceso productivo.

b)	 Se	 han	 identificado	 los	 itinerarios	 formativo-profesionales	 relacionados	 con	 el	
perfil	profesional	del	técnico	en	Seguridad.

c) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la actividad 
profesional	relacionada	con	el	perfil	del	título.

d)	 Se	han	identificado	los	principales	yacimientos	de	empleo	y	de	inserción	laboral	
para el técnico en Seguridad.

e) Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de búsqueda de empleo.

f) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores profesionales 
relacionados con el título.

g) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, actitudes y 
formación propia para la toma de decisiones.
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2.	 Aplica	las	estrategias	del	trabajo	en	equipo,	valorando	su	eficacia	y	eficiencia	para	la	
consecución de los objetivos de la organización.

Criterios de evaluación:

a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en situaciones de trabajo 
relacionadas	con	el	perfil	del	técnico	en	Seguridad.

b)	 Se	 han	 identificado	 los	 equipos	 de	 trabajo	 que	 pueden	 constituirse	 en	 una	
situación real de trabajo.

c)	 Se	han	determinado	las	características	del	equipo	de	trabajo	eficaz	frente	a	los	
equipos	ineficaces.

d) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad de roles y 
opiniones asumidos por los miembros de un equipo.

e)	 Se	 ha	 reconocido	 la	 posible	 existencia	 de	 conflicto	 entre	 los	miembros	 de	 un	
grupo como un aspecto característico de las organizaciones.

f)	 Se	han	identificado	los	tipos	de	conflictos	y	sus	fuentes.

g)	 Se	han	determinado	procedimientos	para	la	resolución	del	conflicto.

3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones 
laborales, reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo.

Criterios de evaluación:

a)	 Se	han	identificado	los	conceptos	básicos	del	derecho	del	trabajo.

b) Se han distinguido los principales organismos que intervienen en las relaciones 
entre empresarios y trabajadores.

c) Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral.

d)	 Se	han	clasificado	las	principales	modalidades	de	contratación,	identificando	las	
medidas de fomento de la contratación para determinados colectivos.

e) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente para la 
conciliación de la vida laboral y familiar.

f)	 Se	han	identificado	las	causas	y	efectos	de	la	modificación,	suspensión	y	extinción	
de la relación laboral.

g)	 Se	ha	analizado	el	recibo	de	salarios	identificando	los	principales	elementos	que	
lo integran.

h)	 Se	han	analizado	las	diferentes	medidas	de	conflicto	colectivo	y	los	procedimientos	
de	solución	de	conflictos.

i) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un convenio colectivo 
aplicable al sector relacionado con el título de Técnico en Seguridad.

j)	 Se	 han	 identificado	 las	 características	 definitorias	 de	 los	 nuevos	 entornos	 de	
organización del trabajo.

4. Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas 
contingencias	cubiertas,	identificando	las	distintas	clases	de	prestaciones.
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Criterios de evaluación:

a) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la mejora 
de la calidad de vida de los ciudadanos.

b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de Seguridad 
Social.

c)	 Se	han	identificado	los	regímenes	existentes	en	el	sistema	de	Seguridad	Social.

d)	 Se	han	identificado	las	obligaciones	de	empresario	y	trabajador	dentro	del	sistema	
de Seguridad Social.

e)	 Se	 han	 identificado	 en	 un	 supuesto	 sencillo	 las	 bases	 de	 cotización	 de	 un	
trabajador y las cuotas correspondientes a trabajador y empresario.

f)	 Se	han	clasificado	las	prestaciones	del	sistema	de	Seguridad	Social,	identificando	
los requisitos.

g) Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo.

h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación por desempleo 
de nivel contributivo básico.

5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y 
los factores de riesgo presentes en su entorno laboral.

Criterios de evaluación:

a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos y 
actividades de la empresa.

b) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del trabajador.

c)	 Se	han	clasificado	los	factores	de	riesgo	en	la	actividad	y	los	daños	derivados	de	
los mismos.

d)	 Se	han	identificado	las	situaciones	de	riesgo	más	habituales	en	los	entornos	de	
trabajo del técnico en Seguridad.

e) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa.

f)	 Se	han	determinado	las	condiciones	de	trabajo	con	significación	para	la	prevención	
en	 los	entornos	de	 trabajo	 relacionados	con	el	perfil	profesional	del	 técnico	en	
Seguridad.

g)	 Se	 han	 clasificado	 y	 descrito	 los	 tipos	 de	 daños	 profesionales,	 con	 especial	
referencia a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados 
con	el	perfil	profesional	del	técnico	en	Seguridad.

6. Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en una pequeña 
empresa,	identificando	las	responsabilidades	de	todos	los	agentes	implicados.

Criterios de evaluación:

a) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de prevención 
de riesgos laborales.

b)	 Se	han	clasificado	las	distintas	formas	de	gestión	de	la	prevención	en	la	empresa,	
en función de los distintos criterios establecidos en la normativa sobre prevención 
de riesgos laborales.
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c) Se han determinado las formas de representación de los trabajadores en la 
empresa en materia de prevención de riesgos.

d)	 Se	han	 identificado	 los	organismos	públicos	relacionados	con	 la	prevención	de	
riesgos laborales.

e) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la empresa 
que incluya la secuenciación de actuaciones que se deben realizar en caso de 
emergencia.

f)	 Se	 ha	 definido	 el	 contenido	 del	 plan	 de	 prevención	 en	 un	 centro	 de	 trabajo	
relacionado con el sector profesional del técnico en Seguridad.

g) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación de una empresa del sector.

7. Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo 
en el entorno laboral del técnico en Seguridad.

Criterios de evaluación:

a)	 Se	han	definido	las	técnicas	de	prevención	y	de	protección	individual	y	colectiva	que	
deben aplicarse para evitar los daños en su origen y minimizar sus consecuencias 
en caso de que sean inevitables.

b)	 Se	ha	analizado	el	significado	y	alcance	de	los	distintos	tipos	de	señalización	de	
seguridad.

c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia.

d)	 Se	han	identificado	las	técnicas	de	clasificación	de	heridos	en	caso	de	emergencia	
donde existan víctimas de diversa gravedad.

e) Se han determinado los requisitos y las condiciones para la vigilancia de la salud 
del trabajador y su importancia como medida de prevención.

Duración: 50 horas. 

Contenidos básicos: 

Búsqueda activa de empleo:

–	 Valoración	de	la	importancia	de	la	formación	permanente	para	la	trayectoria	laboral	
y profesional del técnico en Seguridad.

–	 Análisis	 de	 los	 intereses,	 aptitudes	 y	 motivaciones	 personales	 para	 la	 carrera	
profesional.

–	 Identificación	de	los	itinerarios	formativos	relacionados	con	el	técnico	en	Seguridad.

–	 Definición	y	análisis	del	sector	profesional	del	técnico	en	Seguridad.

–	 Proceso	de	búsqueda	de	empleo	en	empresas	del	sector.

–	 Oportunidades	de	aprendizaje	y	empleo	en	Europa.

–	 Técnicas	e	instrumentos	de	búsqueda	de	empleo.

–	 El	proceso	de	toma	de	decisiones.
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Gestión	del	conflicto	y	equipos	de	trabajo:

–	 Métodos	para	la	resolución	o	supresión	del	conflicto.	Valoración	de	las	ventajas	e	
inconvenientes	del	trabajo	de	equipo	para	la	eficacia	de	la	organización.

–	 Equipos	en	el	sector	de	la	Seguridad	según	las	funciones	que	desempeñan.

–	 La	participación	en	el	equipo	de	trabajo.

–	 Conflicto:	características,	fuentes	y	etapas.

Contrato de trabajo:

–	 El	derecho	del	trabajo.

–	 Análisis	de	la	relación	laboral	individual.

–	 Modalidades	de	contrato	de	trabajo	y	medidas	de	fomento	de	la	contratación.

–	 Derechos	y	deberes	derivados	de	la	relación	laboral.

–	 Modificación,	suspensión	y	extinción	del	contrato	de	trabajo.

–	 Representación	de	los	trabajadores.

–	 Análisis	de	un	convenio	colectivo	aplicable	al	ámbito	profesional	del	 técnico	en	
Seguridad.

–	 Beneficios	 para	 los	 trabajadores	 en	 las	 nuevas	 organizaciones:	 flexibilidad	 y	
beneficios	sociales,	entre	otros.

Seguridad Social, empleo y desempleo:

–	 Estructura	del	Sistema	de	la	Seguridad	Social.

–	 Determinación	de	las	principales	obligaciones	de	empresarios	y	trabajadores	en	
materia	de	Seguridad	Social:	afiliación,	altas,	bajas	y	cotización.

–	 Situaciones	protegibles	por	desempleo.

Evaluación de riesgos profesionales:

–	 Valoración	de	la	relación	entre	trabajo	y	salud.

–	 Análisis	de	factores	de	riesgo.

–	 La	evaluación	de	riesgos	en	la	empresa	como	elemento	básico	de	la	actividad	preventiva.

–	 Análisis	de	riesgos	ligados	a	las	condiciones	de	seguridad.

–	 Análisis	de	riesgos	ligados	a	las	condiciones	ambientales.

–	 Análisis	de	riesgos	ligados	a	las	condiciones	ergonómicas	y	psico-sociales.

–	 Riesgos	específicos	en	el	sector	de	la	Seguridad.

–	 Determinación	de	los	posibles	daños	a	la	salud	del	trabajador	que	pueden	derivarse	
de las situaciones de riesgo detectadas.

Planificación	de	la	prevención	de	riesgos	en	la	empresa:

–	 Derechos	y	deberes	en	materia	de	prevención	de	riesgos	laborales.

–	 Gestión	de	la	prevención	en	la	empresa. cv
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–	 Organismos	públicos	relacionados	con	la	prevención	de	riesgos	laborales.

–	 Planificación	de	la	prevención	en	la	empresa.

–	 Planes	de	emergencia	y	de	evacuación	en	entornos	de	trabajo.

–	 Elaboración	de	un	plan	de	emergencia	en	una	empresa	del	sector.

–	 Aplicación	de	medidas	de	prevención	y	protección	en	la	empresa.

–	 Determinación	de	las	medidas	de	prevención	y	protección	individual	y	colectiva.

–	 Protocolo	de	actuación	ante	una	situación	de	emergencia.

Orientaciones pedagógicas. 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para que el alumno pueda 
insertarse laboralmente y desarrollar su carrera profesional en el sector.

La formación de este módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales o), p), q), r), 
s), t), u), v) y w) del ciclo formativo, y las competencias ñ), o), p), q), r), s), t) y u) del título. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar 
los objetivos del módulo versarán sobre:

–	 El	manejo	de	las	fuentes	de	información	sobre	el	sistema	educativo	y	laboral,	en	
especial en lo referente a las empresas.

–	 La	realización	de	pruebas	de	orientación	y	dinámicas	sobre	la	propia	personalidad	
y el desarrollo de las habilidades sociales.

–	 La	preparación	y	realización	de	modelos	de	currículum	vítae	(CV)	y	entrevistas	de	
trabajo.

–	 Identificación	 de	 la	 normativa	 laboral	 que	 afecta	 a	 los	 trabajadores	 del	 sector,	
manejo de los contratos más comúnmente utilizados y lectura comprensiva de los 
convenios colectivos de aplicación.

–	 La	 cumplimentación	 de	 recibos	 de	 salario	 de	 diferentes	 características	 y	 otros	
documentos relacionados.

–	 El	análisis	de	la	Ley	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales,	que	le	permita	evaluar	
los riesgos derivados de las actividades desarrolladas en su sector productivo y que 
le	permita	colaborar	en	la	definición	de	un	plan	de	prevención	para	una	pequeña	
empresa, así como en la elaboración de las medidas necesarias para su puesta en 
funcionamiento.

Módulo profesional: Empresa e iniciativa emprendedora.

Código: 1682.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los 
requerimientos derivados de los puestos de trabajo y de las actividades empresariales.
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Criterios de evaluación:

a)	 Se	ha	identificado	el	concepto	de	innovación	y	su	relación	con	el	progreso	de	la	
sociedad y el aumento en el bienestar de los individuos.

b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora y su importancia como 
fuente de creación de empleo y bienestar social.

c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la formación 
y la colaboración como requisitos indispensables para tener éxito en la actividad 
emprendedora.

d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona empleada 
en una pequeña y mediana empresa relacionada con las actividades de 
intervención en seguridad privada.

e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprendedora de un empresario que 
se inicie en el sector de la seguridad privada.

f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento inevitable de toda actividad 
emprendedora.

g) Se ha analizado el concepto de empresario y los requisitos y actitudes necesarios 
para desarrollar la actividad empresarial.

h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola con los objetivos de la 
empresa.

i)	 Se	ha	definido	una	determinada	idea	de	negocio	del	ámbito	de	las	actividades	de	
seguridad privada que sirva de punto de partida para la elaboración de un plan de 
empresa.

2.	 Define	 la	oportunidad	de	creación	de	una	pequeña	empresa,	valorando	el	 impacto	
sobre el entorno de actuación e incorporando valores éticos.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan en una empresa y se ha 
analizado el concepto de sistema aplicado a la empresa.

b)	 Se	han	identificado	los	principales	componentes	del	entorno	general	que	rodea	a	
la	empresa,	en	especial	el	entorno	económico,	social,	demográfico	y	cultural.

c)	 Se	ha	analizado	la	influencia	en	la	actividad	empresarial	de	las	relaciones	con	los	
clientes, con los proveedores y con la competencia, como principales integrantes 
del	entorno	específico.

d)	 Se	han	identificado	los	elementos	del	entorno	de	una	organización	del	sector	de	
la seguridad privada.

e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa y su 
relación con los objetivos empresariales.

f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad social de las empresas y su 
importancia como un elemento de la estrategia empresarial.

g) Se ha elaborado el balance social de una empresa u organismo relacionado con 
las actividades del sector de la seguridad privada, y se han descrito los principales 
costes	sociales	en	que	incurren	estas	empresas,	así	como	los	beneficios	sociales	
que producen.
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h)	 Se	han	identificado,	en	empresas	y	organizaciones	relacionadas	con	el	sector	de	
la seguridad, prácticas que incorporan valores éticos y sociales.

i)	 Se	 ha	 llevado	 a	 cabo	 un	 estudio	 de	 viabilidad	 económica	 y	 financiera	 de	 una	
organización relacionada con las actividades de seguridad.

3. Realiza actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, 
seleccionando	la	forma	jurídica	e	identificando	las	obligaciones	legales	asociadas.

Criterios de evaluación:

a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la empresa.

b)	 Se	ha	especificado	el	 grado	de	 responsabilidad	 legal	 de	 los	propietarios	de	 la	
empresa, en función de la forma jurídica elegida.

c)	 Se	 ha	 diferenciado	 el	 tratamiento	 fiscal	 establecido	 para	 las	 diferentes	 formas	
jurídicas de la empresa.

d) Se han analizado los trámites exigidos por la legislación vigente para la constitución 
de una empresa.

e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las diferentes ayudas para la 
creación de empresas relacionadas con la seguridad privada en la localidad de 
referencia.

f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección de la forma 
jurídica,	 estudio	 de	 viabilidad	 económico-financiera,	 trámites	 administrativos,	
ayudas y subvenciones.

g)	 Se	han	identificado	las	vías	de	asesoramiento	y	gestión	administrativa	externas	
existentes a la hora de poner en marcha una pyme relacionada con el sector.

4.	 Realiza	actividades	de	gestión	administrativa	y	financiera	de	una	pyme,	identificando	
las	principales	obligaciones	contables	y	fiscales	y	cumplimentando	la	documentación.

Criterios de evaluación:

a) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, así como las técnicas de 
registro de la información contable.

b) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la información contable, en 
especial en lo referente a la solvencia, liquidez y rentabilidad de la empresa.

c)	 Se	han	definido	 las	obligaciones	 fiscales	de	una	empresa	 relacionada	 con	 las	
actividades de seguridad privada.

d)	 Se	han	diferenciado	los	tipos	de	impuestos	en	el	calendario	fiscal.

e) Se ha cumplimentado la documentación básica de carácter comercial y contable 
(facturas, albaranes, notas de pedido, letras de cambio y cheques, entre otros) 
para una pyme u organización de actividades de seguridad privada y se han 
descrito los circuitos que dicha documentación recorre en la empresa.

f)	 Se	han	identificado	los	principales	instrumentos	de	financiación	bancaria.

g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de empresa.

Duración: 35 horas. 
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Contenidos básicos: 

Iniciativa emprendedora:

–	 Innovación	y	desarrollo	económico.	Principales	características	de	la	innovación	en	
las actividades de seguridad (materiales y tecnología, entre otros).

–	 Factores	claves	de	los	emprendedores:	iniciativa,	creatividad	y	formación.

–	 La	 actuación	 de	 los	 emprendedores	 como	 empleados	 de	 una	 organización	
relacionada con las actividades de seguridad privada.

–	 La	actuación	de	los	emprendedores	como	empresarios	en	el	sector	de	la	seguridad	
privada.

–	 El	empresario.	Requisitos	para	el	ejercicio	de	la	actividad	empresarial.

–	 Plan	de	empresa:	la	idea	de	negocio	en	el	ámbito	de	las	actividades	de	seguridad	
privada.

La empresa y su entorno:

–	 Funciones	básicas	de	la	empresa.

–	 La	empresa	como	sistema.

–	 Análisis	del	entorno	general	de	una	organización	relacionada	con	las	actividades	
de seguridad privada.

–	 Análisis	del	entorno	específico	de	una	organización	relacionada	con	las	actividades	
de seguridad privada.

–	 Relaciones	 de	 una	 organización	 de	 actividades	 de	 seguridad	 privada	 con	 su	
entorno.

–	 Relaciones	 de	 las	 organizaciones	 de	 actividades	 de	 seguridad	 privada	 con	 el	
conjunto de la sociedad.

Creación y puesta en marcha de una empresa:

–	 Tipos	de	empresa.

–	 La	fiscalidad	en	las	empresas.

–	 Elección	de	la	forma	jurídica.

–	 Trámites	administrativos	para	la	constitución	de	una	empresa.

–	 Viabilidad	 económica	 y	 viabilidad	 financiera	 de	 una	 pyme	 relacionada	 con	 las	
actividades de seguridad privada.

–	 Plan	de	empresa:	elección	de	la	forma	jurídica,	estudio	de	la	viabilidad	económica	
y	financiera,	trámites	administrativos	y	gestión	de	ayudas	y	subvenciones.

Función administrativa:

–	 Concepto	de	contabilidad	y	nociones	básicas.

–	 Análisis	de	la	información	contable.

–	 Obligaciones	fiscales	de	las	empresas.

–	 Gestión	administrativa	de	una	empresa	de	actividades	de	seguridad	privada.
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Orientaciones pedagógicas. 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desarrollar la propia 
iniciativa en el ámbito empresarial, tanto hacia el autoempleo como hacia la asunción de 
responsabilidades y funciones en el empleo por cuenta ajena.

La formación de este módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales o), p), q), r), 
s), t), u), v) y w) del ciclo formativo, y las competencias ñ), o), p), q), r), s), t) y u) del título. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar 
los objetivos del módulo versarán sobre:

–	 El	manejo	de	las	fuentes	de	información	sobre	el	sector	de	las	actividades	de	seguridad	
privada, incluyendo el análisis de los procesos de innovación sectorial en marcha.

–	 La	realización	de	casos	y	dinámicas	de	grupo	que	permitan	comprender	y	valorar	
las actitudes de los emprendedores y ajustar la necesidad de los mismos al sector 
de los servicios relacionados con los procesos de las actividades en el sector de la 
seguridad privada.

–	 La	utilización	de	programas	de	gestión	administrativa	para	pymes	y	organizaciones	
del sector.

–	 La	realización	de	un	proyecto	de	plan	de	empresa	relacionada	con	las	actividades	
de seguridad privada, que incluya todas las facetas de puesta en marcha de un 
negocio,	así	como	la	justificación	de	su	responsabilidad	social.

Módulo Profesional: Formación en centros de trabajo.

Código: 1683.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1.	 Identifica	la	estructura	y	organización	de	la	empresa,	relacionándolas	con	la	prestación	
de servicios en el sector de la seguridad privada.

Criterios de evaluación: 

a)	 Se	han	identificado	la	estructura	organizativa	de	la	empresa	y	las	funciones	de	
cada área de la misma. 

b) Se ha comparado la estructura de la empresa con las organizaciones empresariales 
tipo existentes en el sector.

c) Se han relacionado las características del servicio y el tipo de clientes con el 
desarrollo de la actividad empresarial.

d)	 Se	han	identificado	los	procedimientos	de	trabajo	en	el	desarrollo	de	la	prestación	
de servicio.

e) Se han valorado las competencias necesarias de los recursos humanos para el 
desarrollo óptimo de la actividad.
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f) Se ha valorado la idoneidad de los canales de difusión más frecuentes en esta 
actividad.

2. Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional, de acuerdo 
con las características del puesto de trabajo y con los procedimientos establecidos en la 
empresa.

Criterios de evaluación:

a)	 Se	han	reconocido	y	justificado:

–	 La	disponibilidad	personal	y	temporal	necesaria	en	el	puesto	de	trabajo.

–	 Las	actitudes	personales	(puntualidad	y	empatía,	entre	otras)	y	profesionales	
(orden, limpieza y responsabilidad, entre otras) necesarias para el puesto de 
trabajo.

–	 Los	requerimientos	actitudinales	ante	la	prevención	de	riesgos	en	la	actividad	
profesional.

–	 Los	 requerimientos	 actitudinales	 referidos	 a	 la	 calidad	 en	 la	 actividad	
profesional.

–	 Las	actitudes	relacionadas	con	el	propio	equipo	de	trabajo	y	con	las	jerarquías	
establecidas en la empresa. 

–	 Las	actitudes	relacionadas	con	la	documentación	de	las	actividades	realizadas	
en el ámbito laboral. 

–	 Las	 necesidades	 formativas	 para	 la	 inserción	 y	 reinserción	 laboral	 en	 el	
ámbito	científico	y	técnico	del	buen	hacer	del	profesional.

b)	 Se	han	identificado	las	normas	de	prevención	de	riesgos	laborales	y	los	aspectos	
fundamentales de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales de aplicación en la 
actividad profesional.

c) Se han puesto en marcha los equipos de protección individual según los riesgos 
de la actividad profesional y las normas de la empresa.

d) Se ha mantenido una actitud de respeto al medio ambiente en las actividades 
desarrolladas.

e) Se ha mantenido organizado, limpio y libre de obstáculos el puesto de trabajo o el 
área correspondiente al desarrollo de la actividad.

f) Se ha responsabilizado del trabajo asignado interpretando y cumpliendo las 
instrucciones recibidas.

g)	 Se	ha	establecido	una	comunicación	eficaz	con	la	persona	responsable	en	cada	
situación y con los miembros del equipo.

h) Se ha coordinado con el resto del equipo comunicando las incidencias relevantes 
que se presenten.

i) Se ha valorado la importancia de su actividad y la necesidad de adaptación a los 
cambios de tareas.

j) Se ha responsabilizado de la aplicación de las normas y procedimientos en el 
desarrollo de su trabajo.

3. Participa en los procesos de trabajo de la empresa, siguiendo las normas e instrucciones 
establecidas en el centro de trabajo. cv
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Criterios de evaluación:

a)	 Se	ha	identificado	la	documentación	asociada	a	la	preparación	de	los	procesos	
laborales que se tienen que desarrollar. 

b) Se han utilizado los procedimientos de control de acuerdo con las instrucciones o 
normas establecidas. 

c) Se han aplicado correctamente los criterios para el inicio de la actividad laboral, 
teniendo en cuenta las instrucciones y normas establecidas. 

d) Se han reconocido y determinado las necesidades del servicio, teniendo en 
cuenta los protocolos establecidos.

e)	 Se	han	identificado	las	dificultades	surgidas	en	la	práctica	del	puesto.	

4. Analiza las labores de control de accesos de personas, vehículos y materiales a las 
instalaciones, comprendiendo la importancia de los procedimientos y técnicas que se han 
de emplear.

Criterios de evaluación:

a)	 Se	 han	 identificado	 los	 elementos	 a	 utilizar	 en	 los	 controles	 de	 acceso	 a	 los	
lugares, establecimientos y eventos, que garantizan la integridad de los bienes y 
de las personas que se encuentren en su interior.

b) Se ha detallado el proceso y los elementos por los cuales las personas que se 
encuentran	en	el	interior	de	un	recinto	o	instalación	se	consideran	identificados.	

c) Se han enumerado los procesos y medios técnicos para el control de accesos. 

d) Se ha descrito la secuencia de actuación en el control de accesos a las 
instalaciones.

e) Se ha comprendido la importancia de llevar a cabo un adecuado control de 
accesos, siguiendo los procesos y medios establecidos.

5.	 Identifica	medios	técnicos	de	protección,	distinguiendo	capacidades	y	vulnerabilidades	
de cada uno de ellos. 

Criterios de evaluación:

a)	 Se	han	 identificado	 los	equipos	de	protección	personal	disponibles	en	el	 lugar	
de	trabajo,	comprobando	que	los	pictogramas	y	clasificación	de	los	equipos	son	
adecuados.

b) Se han descrito los medios de protección, a partir de las características del 
servicio.

c) Se han relacionado los diferentes pictogramas con las señalizaciones de medios 
de extinción de incendios.

d)	 Se	han	definido	las	técnicas	de	prevención	y	de	protección	individual	y	colectiva	que	
deben aplicarse para evitar los daños en su origen y minimizar sus consecuencias 
en caso de que sean inevitables.

e) Se ha comprendido la importancia de realizar el seguimiento del buen estado y 
funcionamiento de los bienes, medios de seguridad y equipos de protección.
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f) Se han descrito los medios de protección, a partir de las características del 
servicio.

6. Cumple con el Plan de Seguridad establecido en su puesto, interpretando las medidas 
organizativas inherentes al mismo. 

Criterios de evaluación:

a) Se han comprendido los puntos más relevantes del plan de seguridad establecido 
en el puesto.

b) Se han distinguido las diversas actuaciones desarrolladas en el Plan de Seguridad, 
conducentes a prevenir, proteger y reducir la manifestación de riesgos.

c)	 Se	ha	identificado	la	protección,	fuentes	y	fundamentos	de	peligro	y	protección	
integral, a partir del plan de seguridad.

d) Se ha descrito el procedimiento de actuación ante accesos no autorizados en 
función del plan de seguridad.

e) Se ha valorado la importancia de la correcta aplicación del plan de seguridad para 
el buen funcionamiento del servicio.

7. Aplica las técnicas de información y observación, detectando posibles amenazas. 

Criterios de evaluación:

a) Se han analizado las técnicas de información y observación como mecanismos 
disuasorios.

b)	 Se	 ha	 clasificado	 la	 información	 de	 la	 persona	 o	 del	 grupo,	 en	 función	 de	 los	
métodos de recogida de información y observación. 

c) Se han empleado técnicas de descripción de personas y objetos.

d)	 Se	han	identificado	si	una	situación	puede	ser	potencialmente	peligrosa	o	no,	a	
través de la observación.

e) Se ha comprendido la importancia de la observación como parte del procedimiento 
operativo en su función de vigilancia.

8. Redacta documentos relacionados con su puesto de prácticas, aplicando los criterios 
y normativa para cada uno de ellos. 

Criterios de evaluación:

a) Se han confeccionado documentos y escritos relacionados con su puesto.

b)	 Se	han	identificado	los	documentos	u	otras	opciones	de	registro	de	la	información	
en la gestión de su puesto.

c) Se han redactado partes diarios conforme a la operativa de su puesto.

d) Se han analizado los documentos donde se registra el resultado de la operativa 
diaria.
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e) Se han analizado las opciones de informes a realizar ante las posibles incidencias 
u otras circunstancias que los requieran.

f) Se han elaborado informes de infracción.

Duración: 220 horas.

Orientaciones pedagógicas.

Este módulo profesional contribuye a completar todas las competencias de este 
título y los objetivos generales del ciclo, tanto aquellos que se han alcanzado en el 
centro educativo, como los que son difíciles de conseguir en el mismo. 

ANEXO II

Espacios y equipamientos mínimos

Espacios:

Espacio formativo
Superficie m2

30 alumnos 20 alumnos

Aula polivalente. 60 40

Aula práctica para comunicaciones (aula de gestión y 
comunicación). 90 60

Taller prácticas primeros auxilios. 60 40

Sala gimnasio vestuarios, duchas y almacén (Gimnasio). 325 325

Área de simulacros e intervenciones operativas (1). 2500 2500
(1) Espacio singular no necesariamente ubicado en el centro educativo.

Equipamientos:

Espacio formativo Equipamiento

Aula polivalente.

- Ordenadores instalados en red.
- Conexión a Internet.
- Medios audiovisuales.
- Sistemas de reprografía.
- Programas informáticos específicos del ciclo formativo.

Aula práctica para 
comunicaciones (aula de 
gestión y comunicación).

- Equipos audiovisuales.
- PCs instalados en red, cañón de proyección e internet.
- Software específico de la especialidad.
- Pizarras para escribir con rotulador.
- Rotafolios.
- Material de aula.
- Sistemas de Transmisión:
- Emisora base de radio digital.
- Consola integrada de comunicación-recepción de alarmas
- Inhibidor de frecuencias.
- Arcos detectores de metales.
- Simulador de Scanner y detección de Explosivos. (Visualización por 
Rayos	X).
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Espacio formativo Equipamiento

Taller prácticas primeros 
auxilios.

- Protector facial y mascarilla para RCP.
- Apósitos adhesivos de distintos tamaños (tiritas).
- Vendas.
- Parches de ojos.
- Compresas de gasas estériles.
- Guantes desechables.
- Clips para vendas e imperdibles.
- Termómetro irrompible.
- Manta térmica plegada (más de una).
- Compresas y vendas, que produzcan frío instantáneo, o que puedan 
congelarse previamente.
- Vaselina.
- Povidona yodada (Betadine).
- Clorhexidina (Hibitane).
- Agua oxigenada.
- Jabón antiséptico.
- Solución para lavado ocular.
- Esparadrapo.
- Toallitas limpiadoras.
- Algodón. Tijeras, pinzas (de material esterilizable).
- Juego completo de férulas.
- Collarines ajustables.
- Alcohol de 90º.
- Jeringas estériles de un solo uso, de 5 y de 10 cm3 para hacer 
lavados.
- Desfibrilador automático.
- Collarines ajustables.
- Maniquí de R.C.P.
- Equipo de oxigenoterapia.
- Medicamentos de urgencia médica.
- Camilla portátil plegable.
- Férulas hinchables.
- Dispensador de papel.

Sala gimnasio 
vestuarios, duchas y 
almacén (Gimnasio).

- Balón medicinal 3 kilos.
- Barra fija.
- Tatami.
- Defensa personal.
- Grilletes o lazos y otras armas defensivas según el Reglamento 
RCL1993, 788 y 1267.
- Vestuarios, duchas y aseos.

ANEXO III A)

Especialidades del profesorado con atribución docente en los módulos 
profesionales del ciclo formativo de Técnico en Seguridad

Módulo profesional Especialidad del profesorado Cuerpo

0020. Primeros auxilios.

· Procedimientos Sanitarios y 
Asistenciales. 
· Procedimientos de Diagnóstico Clínico y 
Ortoprotésico.

· Catedráticos de Enseñanza Secundaria.
· Profesores de Enseñanza Secundaria.
· Cuerpo a extinguir de Profesores Técnicos de 
Formación Profesional.

· Profesor Especialista.

0156. Inglés. · Inglés. · Catedráticos de Enseñanza Secundaria.
· Profesores de Enseñanza Secundaria.
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Módulo profesional Especialidad del profesorado Cuerpo

1674.Ordenamiento jurídico en seguridad.
· Formación y Orientación Laboral. · Catedráticos de Enseñanza Secundaria.

· Profesores de Enseñanza Secundaria.

· Profesor Especialista.

1675.Habilidades Sociopersonales.
· Intervención Sociocomunitaria. · Catedráticos de Enseñanza Secundaria.

· Profesores de Enseñanza Secundaria.

· Profesor Especialista.

1676.Tecnología aplicada a la seguridad.
· Informática. · Catedráticos de Enseñanza Secundaria.

· Profesores de Enseñanza Secundaria.

· Profesor Especialista.

1677.Acondicionamiento físico y defensa 
personal.

· Educación Física. · Catedráticos de Enseñanza Secundaria.
· Profesores de Enseñanza Secundaria.

· Profesor Especialista.

1678.Vigilancia e intervención operativa 
básica en incendios. · Profesor Especialista.

1679. Vigilancia y protección. · Profesor Especialista acreditado*.

1680.Guarderío rural, cinegético, fluvial y 
marítimo. · Profesor Especialista acreditado*.

1681. Formación y orientación laboral. · Formación y Orientación Laboral. · Catedráticos de Enseñanza Secundaria.
· Profesores de Enseñanza Secundaria.

1682. Empresa e iniciativa emprendedora. · Formación y Orientación Laboral. · Catedráticos de Enseñanza Secundaria.
· Profesores de Enseñanza Secundaria.

*La acreditación será la establecida en la normativa vigente (Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada).

ANEXO III B)

Titulaciones habilitantes a efectos de docencia

Cuerpo Especialidad del profesorado Titulaciones

· Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria.
· Profesores de Enseñanza Secundaria.

· Intervención Sociocomunitaria.
· Maestro, en todas sus especialidades.
· Diplomado en Educación Social.
· Diplomado en Trabajo social.

· Formación y Orientación Laboral.

· Diplomado en Ciencias Empresariales.
· Diplomado en Relaciones Laborales.
· Diplomado en Trabajo Social.
· Diplomado en Educación Social.
· Diplomado en Gestión y Administración Pública.

· Informática.

· Diplomado en Estadística.
· Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
· Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
· Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad 
en Telemática.
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ANEXO III C)

Titulaciones requeridas para impartir los módulos profesionales que conforman 
el título para los centros de titularidad privada, de otras administraciones distintas 

a la educativa y orientaciones para la administración educativa

Módulos profesionales Titulaciones

· 0020. Primeros auxilios
· 0156. Inglés.
· 1674. Ordenamiento jurídico en seguridad
· 1675. Habilidades Sociopersonales 
· 1676. Tecnología aplicada a la seguridad.
· 1677. Acondicionamiento físico y defensa 
personal.
· 1681. Formación y orientación laboral.
· 1682. Empresa e iniciativa emprendedora.

· Título de Grado universitario o titulación 
equivalente, además de la formación pedagógica y 
didáctica de nivel de Postgrado.

ANEXO III D)

Titulaciones habilitantes a efectos de docencia para impartir módulos 
profesionales que conforman el título par a los centros de titularidad privada, 

de otras administraciones distintas a la educativa y orientaciones 
para la administración educativa

Módulos profesionales Titulaciones

· 1675.Habilidades Sociopersonales.

· Maestro, en todas sus especialidades.
· Diplomado en Educación Social.
· Diplomado en Trabajo Social.
Además de alguno de los anteriores, se requerirá 
la formación pedagógica y didáctica de nivel de 
Postgrado, excepto el cuerpo de Maestros según 
lo dispuesto en la disposición transitoria octava de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

· 1674.Ordenamiento jurídico en seguridad.
· 1681. Formación y orientación laboral.
· 1682. Empresa e iniciativa emprendedora.

· Diplomado en Ciencias Empresariales.
· Diplomado en Relaciones Laborales.
· Diplomado en Trabajo Social.
· Diplomado en Educación Social.
· Diplomado en Gestión y Administración Pública.
Además de alguno de los anteriores, se requerirá 
la formación pedagógica y didáctica de nivel de 
Postgrado.

· 1676.Tecnología aplicada a la seguridad.

· Diplomado en Estadística.
· Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
· Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
· Ingeniero Técnico de Telecomunicación, 
especialidad en Telemática.
Además de alguno de los anteriores, se requerirá 
la formación pedagógica y didáctica de nivel de 
Postgrado.
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ANEXO IV

Convalidaciones

a) Convalidaciones entre módulos profesionales de títulos establecidos al amparo de 
la Ley Orgánica 1/1990 (LOGSE), de Ordenación General del Sistema Educativo y los 
establecidos en el título de Técnico en Seguridad al amparo de la Ley Orgánica 2/2006

FORMACIÓN APORTADA FORMACIÓN A CONVALIDAR

Módulos profesionales (Ciclo formativo al que pertenecen) Módulos profesionales a convalidar

- Lengua Extranjera (duración de 65 horas, según reales 
decretos por los que se establecen los títulos de formación 
profesional y sus enseñanzas mínimas)
Cuando la lengua extranjera cursada y superada sea inglés.
- Lengua Extranjera o de la C.A.
Cuando la lengua extranjera cursada y superada sea inglés.
- Módulos Profesionales de Lengua Extranjera de ciclos 
formativos de Grado Superior, en cualquiera de sus 
denominaciones, siempre que sea la misma que la que se 
desea convalidar.
- Certificado Elemental de Inglés de la Escuela Oficial de 
Idiomas. (RD 967/1988, de 2 de septiembre).
- Certificado de Aptitud de Inglés de la Escuela Oficial de 
Idiomas. (RD 967/1988, de 2 de septiembre).
- Título de Grado, o equivalente, en Filología Inglesa o en 
Traducción e Interpretación (inglés).

MP: 0156.Inglés.

- Ciclo Formativo completo de Grado Medio de Técnico en 
Cuidados Auxiliares de Enfermería. MP: 0020. Primeros auxilios.

b) Convalidaciones entre módulos profesionales de títulos establecidos al amparo de 
la Ley Orgánica 2/2006 (LOE) y los establecidos en el título de Técnico en Seguridad 

FORMACIÓN APORTADA
LOE

FORMACIÓN A CONVALIDAR
LOE

Módulos profesionales (Ciclo formativo al que pertenecen) Módulos profesionales a convalidar

- MP 0179. Inglés
- Certificado de Nivel Intermedio (B1), o superior, de Inglés 
de la Escuela Oficial de Idiomas (RD 1629/2006, de 29 de 
diciembre).
- Título de Grado, o equivalente, en Filología Inglesa o en 
Traducción e Interpretación (Inglés).

MP: 0156. Inglés.

1136. Valoración de la condición física e intervención en 
accidentes.
- Ciclo formativo de Grado Superior de Acondicionamiento 
físico.
- Ciclo formativo de Grado Superior de Enseñanza y 
animación sociodeportiva.
(Actividades físicas y deportivas)

MP: 0020. Primeros auxilios.

- Ciclo Formativo completo de Grado Medio de Técnico en 
Emergencias sanitarias. 
(Sanidad)

MP: 0020. Primeros auxilios.
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FORMACIÓN APORTADA
LOE

FORMACIÓN A CONVALIDAR
LOE

Módulos profesionales (Ciclo formativo al que pertenecen) Módulos profesionales a convalidar

MP: 1337. Socorrismo en el medio natural.
- Ciclo formativo de Grado Medio de Guía en el medio 
natural y de tiempo libre. 
(Actividades físicas y deportivas)

MP: 0020. Primeros auxilios.

ANEXO V A)

Correspondencia de las unidades de competencia acreditadas de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 

con los modulos profesionales para su convalidación

Unidades de competencia acreditadas Módulos profesionales 
convalidables

UC9998_2: Comunicarse en lengua inglesa con un nivel de 
usuario básico (A2), según el marco común europeo de 
referencia para las lenguas, en el ámbito profesional.

0156. Inglés.

UC1966_2: Realizar labores de apoyo en contingencias en el 
medio natural y rural.
UC0272_2: Asistir como primer interviniente en caso de 
accidente o situación de emergencia.
UC2290_2: Realizar las operaciones de prevención y las 
acciones de contención en sucesos descontrolados de origen 
natural y tecnológico.

1678. Vigilancia e intervención 
operativa básica en incendios.

UC0080_2: Efectuar la vigilancia y protección de bienes y 
personas en espacios delimitados y del transporte de fondos 
y objetos valiosos.
UC0081_2: Efectuar el acompañamiento, defensa y 
protección de persona o grupos concretos.
UC0082_2: Efectuar la vigilancia y protección de fábricas, 
depósitos y transporte de explosivos, armas, cartuchería y 
sustancias peligrosas.

1679. Vigilancia y Protección.

UC0405_2: Efectuar la vigilancia y protección de personas, 
bienes, instalaciones agroforestales, industriales o 
comerciales en fincas rústicas.
UC0406_2: Efectuar la vigilancia, protección y conservación 
de los aspectos del régimen cinegético en fincas de caza y 
espacios de pesca fluvial.
UC0407_2: Efectuar la vigilancia y protección de los 
establecimientos de acuicultura y zonas marítimas con fines 
pesqueros.

1680. Guarderío rural, cinegético, 
fluvial y marítimo.
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ANEXO V B)

Correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de competencia 
para su acreditación

Módulos profesionales superados Unidades de competencia acreditables

0156. Inglés.
UC9998_2: Comunicarse en lengua inglesa con un nivel de 
usuario básico (A2), según el marco común europeo de 
referencia para las lenguas, en el ámbito profesional.

1678. Vigilancia e intervención 
operativa básica en incendios.

UC1966_2: Realizar labores de apoyo en contingencias en el 
medio natural y rural.
UC0272_2: Asistir como primer interviniente en caso de 
accidente o situación de emergencia.
UC2290_2: Realizar las operaciones de prevención y las 
acciones de contención en sucesos descontrolados de origen 
natural y tecnológico.

1679. Vigilancia y Protección.

UC0080_2: Efectuar la vigilancia y protección de bienes y 
personas en espacios delimitados y del transporte de fondos 
y objetos valiosos.
UC0081_2: Efectuar el acompañamiento, defensa y 
protección de persona o grupos concretos.
UC0082_2: Efectuar la vigilancia y protección de fábricas, 
depósitos y transporte de explosivos, armas, cartuchería y 
sustancias peligrosas.

1680. Guarderío rural, cinegético, 
fluvial y marítimo.

UC0405_2: Efectuar la vigilancia y protección de personas, 
bienes, instalaciones agroforestales, industriales o 
comerciales en fincas rústicas.
UC0406_2: Efectuar la vigilancia, protección y conservación 
de los aspectos del régimen cinegético en fincas de caza y 
espacios de pesca fluvial.
UC0407_2: Efectuar la vigilancia y protección de los 
establecimientos de acuicultura y zonas marítimas con fines 
pesqueros.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
17168 Orden TES/867/2023, de 22 de julio, por la que se crea la Oficina Estatal de 

Lucha contra la Discriminación en el Organismo Estatal Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.

El artículo 14 de la Constitución Española proclama, como primero de los derechos 
del capítulo segundo de su título I, «De los derechos y deberes fundamentales», el 
derecho a la igualdad y a la no discriminación por nacimiento, raza, sexo, religión, 
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Por su parte, el 
artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos de promover las condiciones 
para que la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y 
efectivas.

En el ámbito laboral, la propia Constitución Española prevé, en su artículo 35, el 
derecho de todos los españoles al trabajo, la promoción profesional y la remuneración 
suficiente sin que en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón de sexo.

A nivel legal, el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, reconoce en su artículo 4.2.c) 
el derecho de las personas trabajadoras, en la relación de trabajo, «a no ser 
discriminados directa o indirectamente, para el empleo o, una vez empleados, por 
razones de estado civil, edad dentro de los límites marcados por esta ley, origen racial o 
étnico, condición social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación sexual, 
identidad sexual, expresión de género, características sexuales, afiliación o no a un 
sindicato, por razón de lengua dentro del Estado español, discapacidad, así como por 
razón de sexo, incluido el trato desfavorable dispensado a mujeres u hombres por el 
ejercicio de los derechos de conciliación o corresponsabilidad de la vida familiar y 
laboral.» Posteriormente, este derecho es desarrollado por el artículo 17 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y tenido en cuenta al regular 
aspectos tales como las distintas modalidades contractuales (artículo 12 para los 
contratos a tiempo parcial), el sistema de clasificación profesional (artículo 22), la 
promoción profesional (artículo 23), los ascensos (artículo 24), la retribución (artículo 28) 
o la jornada de trabajo (artículo 34.8).

Si bien el principio de igualdad y no discriminación en las relaciones laborales ha 
estado presente tradicionalmente en la normativa laboral, su importancia ha crecido en 
los últimos años, especialmente en materia de igualdad por razón de sexo y a raíz de la 
aprobación de Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres y su modificación a través del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de 
marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, las cuales adoptan distintas 
medidas y, posteriormente, las fortalecen para garantizar la efectiva igualdad de trato en 
el ámbito laboral.

Tanto el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes 
de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, como el Real 
Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres, 
suponen la concreción y desarrollo de las medidas previstas en las normas anteriores de 
rango legal, estableciendo una serie de obligaciones que persiguen garantizar la 
igualdad en el ámbito laboral.

Más recientemente, la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y 
la no discriminación, tiene por objeto garantizar y promover el derecho a la igualdad de 
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trato y no discriminación, y respetar la igual dignidad de las personas en desarrollo de los 
artículos 9.2, 10 y 14 de la Constitución Española.

Esta ley aborda con carácter integral los motivos de discriminación y, junto con los 
recogidos en la normativa comunitaria (sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 
religión o creencias y orientación sexual), incorpora expresamente los de enfermedad o 
condición de salud, estado serológico y/o predisposición genética a sufrir patologías y 
trastornos, identidad sexual, expresión de género, lengua y situación socioeconómica, 
por su especial relevancia social, e incluye una cláusula abierta relativa a cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social, que cierra el artículo 2.1.

La eficacia de todo este marco normativo requiere, inexcusablemente, un adecuado 
sistema de control, vigilancia y exigencia de su cumplimiento, para prevenir en lo posible 
actitudes discriminatorias en el ámbito laboral y adoptar las oportunas medidas 
sancionadoras si fuese necesario, ante eventuales incumplimientos.

Si bien la Inspección de Trabajo y Seguridad Social ha velado tradicionalmente por la 
erradicación de las conductas discriminatorias, al igual que ha sucedido con la normativa 
de carácter sustantivo, la preocupación por la protección de las personas trabajadoras 
frente a estas conductas se ha ido haciendo más patente con el paso del tiempo, 
quedando constancia igualmente de ello en la sucesiva normativa reguladora de la citada 
Inspección.

Así, mientras la derogada Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, no hacía referencia concreta a la igualdad, 
considerándola un aspecto más de las relaciones laborales y, por lo tanto, no susceptible 
de protección específica, su sucesora, la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del 
Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sí hace desde su exposición de 
motivos algunas menciones a esta materia entre aquellas cuya vigilancia y exigencia de 
cumplimiento, por ser normas del orden social, le corresponde a la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social.

En este sentido, el artículo 1.2 de la Ley 23/2015, de 21 de julio, hace mención a esta 
función, con carácter general, y lo concreta en el artículo 12.1.a) 3.º, cuando atribuye a la 
Inspección la función de vigilancia y exigencia del cumplimiento de normas legales, 
reglamentarias y convencionales en materia de tutela y promoción de la igualdad de trato 
y oportunidades y no discriminación en el trabajo.

En el ámbito organizativo, los estatutos del Organismo Autónomo Organismo Estatal 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, aprobados por el Real Decreto 192/2018, de 6 
de abril, atribuyeron a la Subdirección General para la coordinación de la inspección del 
Sistema de Relaciones Laborales las competencias en materias relacionadas con la 
tutela y promoción de la igualdad de trato y oportunidades y no discriminación en el 
trabajo.

En línea con esa creciente preocupación por el cumplimiento del principio de 
igualdad y no discriminación en el ámbito laboral, el Plan Estratégico de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social 2021-2023, aprobado por el Consejo de Ministros mediante 
Acuerdo de 16 de noviembre de 2021, atribuye a esta materia una atención importante.

Así, el Plan Estratégico considera que «la necesidad de eliminar las brechas de 
género y avanzar hacia la igualdad efectiva de mujeres y hombres» es uno de los 
factores que demandan una alta capacidad de respuesta y adaptación por parte de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Además, afirma que la igualdad y no 
discriminación por razón de género o por cualquier otro motivo «constituye una de las 
misiones más relevantes de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social».

De forma coherente con la relevancia que atribuye a esta cuestión, el Plan 
Estratégico prevé hasta diez líneas de actuación dirigidas a garantizar la igualdad y la no 
discriminación en el empleo y en las condiciones de trabajo, siendo una de ellas 
(contemplada en el Objetivo 7) la creación de la Oficina Estatal de Lucha contra la 
Discriminación.

Asimismo, el Plan Estratégico para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres 2022-2025, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de marzo 
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de 2022, contempla como una de las medidas incluidas la creación de la Oficina Estatal de 
lucha contra la Discriminación en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, como 
órgano encargado del impulso y coordinación de las actuaciones inspectoras en materia 
de lucha contra la discriminación y respecto de todos los colectivos especialmente 
vulnerables, con especial atención a la discriminación por razón de sexo.

No puede obviarse, por otra parte, la relevancia que la igualdad en general, y por 
razón de género en particular, tiene en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas el 25 de septiembre del 
año 2015 y que tiene su reflejo en el propio Plan Estratégico de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social 2021-2023.

La Agenda 2030 tiene como objetivos erradicar la pobreza extrema y el hambre, 
combatir la desigualdad y el cambio climático, asegurar la igualdad de género y los 
derechos humanos de las mujeres y garantizar el acceso universal a servicios de salud y 
educación de calidad, entre otros, para lo cual diseña un total de 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.

Entre estos objetivos, destaca el número 5, sobre igualdad de género. Pero, además, 
se convierte la igualdad en un principio transversal presente en el resto de los objetivos 
de la Agenda 2030.

El compromiso de España con el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, y muy particularmente con el derecho a la igualdad y no discriminación, 
determinan que sea preciso reforzar la organización del Organismo Estatal Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social con la creación de la Oficina Estatal de Lucha contra la 
Discriminación y definir su cometido, funciones y estructura, para garantizar el pleno 
cumplimiento de las medidas previstas en la normativa de carácter sustantivo tendentes 
a lograr la plena equiparación de las condiciones de trabajo entre las personas 
trabajadoras.

La Oficina velará por que la perspectiva de género se tenga presente en todas las 
actuaciones inspectoras y respecto a la totalidad de las materias objeto de vigilancia y 
control.

La Oficina Estatal de Lucha contra la Discriminación tendrá la consideración de 
órgano administrativo, de nivel inferior a subdirección general, por lo que su creación se 
dispone mediante esta orden, conforme a lo previsto por el artículo 59.2 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. La creación de la 
Oficina cumple con lo establecido en los apartados 3 y 4 del artículo 5 de citada ley.

Esta norma se adecúa a los principios de buena regulación establecidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Así, en cuanto a los principios de necesidad y eficacia, la norma está justificada por 
razones de interés general. Con la creación y puesta en funcionamiento de la Oficina se 
optimizará la necesaria labor coordinadora de todos aquellos esfuerzos y recursos 
destinados a garantizar la plena aplicación del principio de igualdad de trato y de 
oportunidades en el ámbito laboral y la ausencia de discriminación en el acceso al 
empleo.

La norma se adecúa al principio de proporcionalidad, ya que contiene la regulación 
imprescindible para la creación y funcionamiento de la Oficina Estatal de Lucha contra la 
Discriminación, sin que las medidas adoptadas restrinjan derechos o impongan 
obligaciones.

El principio de seguridad jurídica es igualmente respetado, y queda garantizado ya 
que la iniciativa es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, particularmente con 
las normas citadas anteriormente, así como con el Plan Estratégico de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social 2021-2023 y el Plan Estratégico para la Igualdad Efectiva de 
Mujeres y Hombres 2022-2025.

La orden respeta además el principio de transparencia, definiendo claramente sus 
objetivos, que han quedado plasmados en este preámbulo. Finalmente, en aplicación del 
principio de eficiencia, la orden evita cargas administrativas.
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En su virtud, con la autorización previa de la Ministra de Hacienda y Función 
Pública, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. Esta orden tiene por objeto la creación y regulación de la Oficina Estatal de 
Lucha contra la Discriminación.

2. La Oficina se integra en el Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social y dependerá de la Subdirección General para la coordinación de la inspección del 
Sistema de Relaciones Laborales.

Artículo 2. Cometidos y funciones.

1. La Oficina Estatal de Lucha contra la Discriminación es la unidad responsable del 
impulso y coordinación de todas las acciones que se desarrollen por el Organismo 
Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia de igualdad de trato y 
oportunidades y lucha contra la discriminación en el acceso al empleo, en la formación 
profesional, en la promoción profesional y en las condiciones de trabajo, en especial las 
retributivas; prestando una especial atención a la igualdad entre mujeres y hombres.

La Oficina velará, asimismo, por que la perspectiva de género se aplique de manera 
transversal e interseccional en todas las actuaciones inspectoras y respecto a la totalidad 
de las materias objeto de vigilancia y control.

2. Para el cumplimiento de sus fines, la Oficina Estatal de Lucha contra la 
Discriminación tiene atribuidas las siguientes funciones en el ámbito de actuación del 
Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social:

a) El análisis, en coordinación con las Comunidades Autónomas, de los 
comportamientos y conductas infractoras en materia de igualdad de trato y 
oportunidades y no discriminación en el trabajo o en el acceso al empleo, y la propuesta 
de iniciativas para luchar de forma eficaz contra los mismos, en el marco de los órganos 
de participación previstos legalmente.

b) La coordinación de la actuación inspectora en materia de igualdad de trato y 
oportunidades y no discriminación en el trabajo o en el acceso al empleo.

c) La formulación de propuestas para la elaboración, en colaboración con las 
Comunidades Autónomas, de planes y programas de alcance general en materia de 
igualdad de trato y oportunidades y no discriminación en el trabajo o en el acceso al 
empleo, así como el seguimiento y evaluación de los resultados alcanzados.

d) La definición de métodos de trabajo y procedimientos de investigación y 
comprobación inspectora en materia de igualdad de trato y oportunidades y no 
discriminación en el trabajo o en el acceso al empleo.

e) La colaboración y las relaciones con otros órganos del Departamento y con otros 
organismos de la Administración General del Estado o de las restantes administraciones 
con competencias en materia de igualdad de trato y oportunidades y no discriminación 
en el trabajo o en el acceso al empleo.

f) El asesoramiento a las unidades territoriales del Organismo en el marco de las 
actuaciones de colaboración con las Autoridades Laborales para la detección de 
cláusulas en los convenios colectivos que contengan discriminaciones directas o 
indirectas por cualquiera de las causas prohibidas legalmente, así como la elaboración 
de los informes que procedan en el caso de los convenios colectivos presentados ante la 
autoridad laboral competente del Ministerio de Trabajo y Economía Social.

g) La elaboración de estudios y estadísticas de actuación inspectora en materia de 
igualdad de trato y oportunidades y no discriminación en el trabajo o en el acceso al 
empleo y de sus resultados.

h) El apoyo a las unidades competentes en los procesos de elaboración normativa, 
así como en los procesos de transposición de la normativa europea a la legislación 
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española relacionados con la igualdad de trato y oportunidades y no discriminación en el 
trabajo o en el acceso al empleo.

i) La canalización de las denuncias en materia de igualdad de trato y oportunidades 
y no discriminación en el trabajo o en el acceso al empleo incluidas en el ámbito de 
competencias del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social que se 
presenten en otros órganos de cualquier administración a las correspondientes unidades 
territoriales, así como el seguimiento de sus resultados.

j) La participación en la formación del personal inspector y del personal de 
estructura en materia de igualdad de trato y oportunidades y no discriminación en el 
trabajo o en el acceso al empleo mediante el asesoramiento y, en el caso que se 
determine, la coordinación y la impartición de los cursos de formación que se organicen 
en el ámbito de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, ya sean internos o al 
amparo de la colaboración institucional, bajo la dirección de la Escuela de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social.

k) Cuantas otras funciones pueda encomendarle el órgano del que depende, 
relacionadas con los cometidos definidos para la Oficina en el apartado 1.

Artículo 3. Estructura y funcionamiento.

1. Al frente de la Oficina Estatal de Lucha contra la Discriminación se encontrará la 
persona titular de la jefatura de la misma, que será designada entre personas 
funcionarias del Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.

2. Manteniendo la adscripción orgánica en su unidad territorial de destino, en el 
ámbito autonómico existirá, al menos, una persona coordinadora de igualdad y no 
discriminación en cada una de las Direcciones Territoriales de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social y en las Inspecciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social de 
Ceuta y Melilla, con las funciones previstas en el artículo siguiente.

3. En cada Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social existirá al menos un 
inspector o una inspectora de Trabajo y Seguridad Social con especialización en materia 
de igualdad de trato y oportunidades y no discriminación en el trabajo o en el acceso al 
empleo, especialmente en materia de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres, conforme a la especialización funcional prevista por el artículo 2.c) de la 
Ley 23/2015, de 21 de julio.

En las Inspecciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social de comunidades 
autónomas uniprovinciales y en las ciudades de Ceuta y Melilla, el inspector o la 
inspectora con especialización en esta materia será la persona que realice las labores de 
coordinación señaladas en el apartado anterior.

Artículo 4. Funciones de las personas coordinadoras de igualdad y no discriminación.

Las personas coordinadoras de igualdad y no discriminación adscritas a cada 
Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y en las Inspecciones 
Provinciales de Trabajo y Seguridad Social de Ceuta y Melilla llevarán a cabo, bajo la 
dirección, coordinación y seguimiento de la Oficina, las siguientes funciones:

a) Realización de las actuaciones de especial complejidad, y cuando así se 
considere necesario, de actuaciones supraprovinciales dentro de la misma comunidad 
autónoma.

b) El asesoramiento al personal funcionario de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social con competencia en esta materia y, en particular, al personal 
especializado conforme a lo previsto en el artículo anterior, en relación con las 
actuaciones que se lleven a cabo en materia de igualdad de trato y oportunidades y no 
discriminación en el trabajo o en el acceso al empleo.

c) El asesoramiento al personal funcionario de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social con competencia en esta materia y, en particular, al personal 
especializado conforme a lo previsto en el artículo anterior, en relación con las 
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actuaciones de colaboración que se lleven a cabo con las Autoridades Laborales para la 
detección de cláusulas en los convenios colectivos que contengan discriminaciones 
directas e indirectas por cualquier causa prohibida legalmente así como, cuando así se 
determine, la emisión de los informes correspondientes en tales supuestos.

d) La impartición de las acciones formativas en materia de igualdad de trato y 
oportunidades y no discriminación en el trabajo o en el acceso al empleo que se 
determinen, en su ámbito territorial.

e) Cualquier otra función que le asigne la persona titular de la jefatura de la Oficina 
Estatal de Lucha contra la Discriminación.

Artículo 5. Mecanismos de provisión de puestos de trabajo.

A los efectos previstos en esta orden podrán utilizarse los mecanismos de provisión 
de puestos de trabajo previstos en la normativa vigente.

Disposición adicional única. Funciones de otras unidades de inspección.

Los cometidos y funciones atribuidos a esta Oficina se llevarán a cabo sin perjuicio 
de las funciones de vigilancia y control encomendadas en esta materia a las Direcciones 
Territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y las Inspecciones 
Provinciales de Trabajo y Seguridad Social, así como de aquellas otras de coordinación 
atribuidas a la Dirección Especial de Inspección.

Sin perjuicio de los cometidos previstos por el artículo 2, el personal funcionario 
integrante de esta Oficina podrá ser habilitado para realizar actuaciones de inspección 
directa mediante su agregación temporal a la unidad correspondiente de la estructura 
territorial del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social, conforme a 
los mecanismos previstos a tales efectos.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 22 de julio de 2023.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de 
Trabajo y Economía Social, Yolanda Díaz Pérez.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

17169 Real Decreto 697/2023, de 25 de julio, por el que se crea el Real Patronato 
de la Galería de las Colecciones Reales.

La Galería de las Colecciones Reales, construida en el complejo monumental del 
Palacio Real de Madrid como remate de la cornisa que se abre al parque del Campo del 
Moro desde la plaza de la Armería, constituye el proyecto de Estado más importante de 
la política museística de las últimas décadas en España.

La decisión de su construcción se tomó el 23 de noviembre de 1998 en la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Culturales. Desde esa fecha, a lo largo de los años 
han sido múltiples las actuaciones en torno a la Galería de las Colecciones Reales: Se 
llevó a cabo el concurso de ideas para seleccionar al estudio de arquitectura que 
realizase el proyecto; se desarrolló la compleja construcción del edificio y se efectuaron 
las excavaciones arqueológicas correspondientes, que permitieron descubrir los restos 
de la puerta de entrada a la ciudad de Madrid del siglo IX; se definió y ajustó el proyecto 
museográfico, que se ha llevado a término, y se ha trabajado para culminar la puesta en 
marcha de las instalaciones y poder finalmente iniciar la andadura del proyecto.

Los fines de la Galería de las Colecciones Reales pueden subsumirse en uno 
fundamental, a saber: Servir como escaparate cultural del Patrimonio Nacional y de la 
diversidad y calidad excepcional de las colecciones reales y de los palacios, 
monasterios, iglesias y espacios naturales que lo integran. Para ello, en su interior, la 
Galería acogerá un conjunto excepcional de obras de arte que testimonian la labor de 
mecenazgo y coleccionismo de la Corona española a lo largo de los siglos, proyectando 
un perfil exclusivo y singular en el panorama de la oferta museística no solo española 
sino internacional.

Esa proyección se verá reforzada con la creación del Real Patronato de la Galería de 
las Colecciones Reales, que, al amparo del alto patrocinio de Sus Majestades los Reyes 
de España, contará con una amplia participación de representantes de reconocido 
prestigio del ámbito público y privado, y servirá como vector de implicación de la 
sociedad civil en la difusión y apoyo a la actividad desarrollada por la Galería.

A tal fin, este real decreto crea la figura del Real Patronato de la Galería de las 
Colecciones Reales, como órgano de apoyo y asesoramiento al Consejo de 
Administración del Patrimonio Nacional en relación con la Galería de las Colecciones 
Reales para coadyuvar al cumplimiento de sus objetivos.

Esta norma está en consonancia con los principios de buena regulación recogidos en 
el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia que rigen el ejercicio de la potestad 
reglamentaria.

El real decreto es acorde a los principios de necesidad y eficacia, ya que la 
promoción de la cultura es una actividad considerada de interés público y esta norma es 
el instrumento más adecuado para garantizar la consecución de ese fin en el ámbito de 
las Colecciones Reales, cuya difusión y conocimiento se verán reforzados por la figura 
del Real Patronato. Es acorde también al principio de proporcionalidad ya que la norma 
contiene la regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir. Cumple también 
con el principio de transparencia, ya que identifica claramente su propósito y la memoria, 
accesible a la ciudadanía, ofrece una explicación completa de su contenido. Refuerza la 
seguridad jurídica, pues la modificación que se dispone del Reglamento de la 
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Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del Patrimonio Nacional, se orienta 
precisamente a preservar la coherencia del ordenamiento jurídico, garantizando con ello 
la mayor claridad del mismo. En todo caso, dado que se trata de una norma puramente 
organizativa, su tramitación se encuentra exenta de la consulta pública previa y de los 
trámites de audiencia e información públicas. Finalmente, es también adecuada al 
principio de eficiencia ya que no impone nuevas cargas administrativas, ni supone un 
incremento de gasto público.

La presente norma se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática, con la aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función 
Pública, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de julio 
de 2023,

DISPONGO:

Artículo 1. Creación, adscripción y finalidad.

1. Bajo la Presidencia de Honor de Sus Majestades los Reyes, se crea el Real 
Patronato de la Galería de las Colecciones Reales (en adelante, el Real Patronato), 
como órgano colegiado interministerial adscrito al Consejo de Administración del 
Patrimonio Nacional.

2. El Real Patronato tiene por finalidad apoyar y prestar asesoramiento técnico al 
Consejo de Administración del Patrimonio Nacional en relación con la Galería de 
Colecciones Reales para coadyuvar al cumplimiento de sus fines y de los objetivos que 
sean definidos por el organismo.

Artículo 2. Composición.

Para el cumplimiento de sus fines, el Real Patronato está compuesto por:

a) La Presidencia.
b) Las Vicepresidencias.
c) El Pleno.
d) Las Ponencias.

Artículo 3. La Presidencia.

1. La Presidencia del Real Patronato corresponde a la persona titular de la 
Presidencia del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional.

2. Son competencias de la Presidencia del Real Patronato:

a) Ostentar la representación del Real Patronato.
b) Convocar el Pleno y fijar el orden del día.
c) Designar a los miembros de las Ponencias, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 6.
d) Presidir las sesiones y moderar el desarrollo de sus debates.
e) Asegurar la ejecución y cumplimiento de los acuerdos adoptados.
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a la Presidencia.

Artículo 4. Las Vicepresidencias.

1. El Real Patronato contará con dos Vicepresidencias, primera y segunda, que 
serán ejercidas de forma rotatoria por un periodo de dos años, previa su aceptación, por 
dos titulares de las Consejerías de Cultura de las comunidades autónomas en cuyos 
territorios radican los bienes inmuebles que forman parte del Patrimonio Nacional o 
alguno de los Reales Patronatos gobernados por su Consejo de Administración.
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2. La designación de las personas que ejerzan las Vicepresidencias se efectuará 
por acuerdo del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional, a propuesta de la 
Presidencia, siguiendo el criterio de mayor a menor número de bienes inmuebles del 
Patrimonio Nacional radicados en los territorios de las comunidades autónomas.

En el supuesto de que coincidan en las Vicepresidencias los titulares de las Consejerías 
de Cultura de dos comunidades autónomas con igual número de bienes inmuebles del 
Patrimonio Nacional radicados en sus territorios, el orden de precedencia entre las dos se 
determinará por sorteo en sesión del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional.

3. Será competencia de las Vicepresidencias sustituir, por su orden, a la persona 
titular de la Presidencia en casos de vacancia, ausencia, enfermedad u otra causa legal.

4. En la forma que disponga la normativa interna de cada comunidad autónoma, las 
personas que ejerzan las Vicepresidencias podrán ser suplidas temporalmente en los 
supuestos de vacancia, ausencia, enfermedad u otra causa legal.

Artículo 5. El Pleno.

1. El Pleno estará compuesto, además de por las personas que de conformidad con 
los artículos precedentes ejerzan la Presidencia y las Vicepresidencias del Real 
Patronato, por las siguientes vocalías:

a) Con carácter nato, por las personas titulares de los siguientes órganos:

1.º La Alcaldía de la Villa de Madrid.
2.º La Subsecretaría de Hacienda y Función Pública.
3.º La Subsecretaría de Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 

Democrática.
4.º La Subsecretaría de Cultura y Deporte.
5.º La Secretaría General de la Casa de Su Majestad el Rey.
6.º La Dirección General del Instituto de Turismo de España.
7.º La Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes.
8.º La Dirección de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.
9.º La Dirección de la Real Academia de la Historia.
10.º La Dirección del Museo Nacional del Prado.
11.º La Gerencia del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional.
12.º La Dirección de las Colecciones Reales del Consejo de Administración del 

Patrimonio Nacional, cuya persona titular ejercerá, además, la Secretaría del órgano, con 
voz y voto.

b) Con carácter electivo, designadas por el Consejo de Administración del 
Patrimonio Nacional, a propuesta de su Presidencia, por un período de tres años 
renovable, las siguientes personas:

1.º Dos miembros del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional que no 
sean vocales natos y que, en el caso de prestar servicios en la administración pública, 
tengan, al menos, rango administrativo de Director o Directora General.

2.º Hasta un máximo de veinte personas de reconocido prestigio del mundo de las 
artes, la cultura y la empresa privada que puedan realizar aportaciones relevantes para 
el cumplimiento de los objetivos de la Galería.

2. Son competencias del Pleno:

a) Promover el cumplimiento de los fines y objetivos de la Galería de las 
Colecciones Reales.

b) Contribuir a la difusión de los valores históricos, culturales, sociales, científicos y 
artísticos de la Galería de las Colecciones Reales, con el fin de promocionar su 
conocimiento en la sociedad, tanto a nivel nacional como internacional.
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c) Informar el plan de actuación anual de la Galería de las Colecciones Reales y la 
memoria anual de actividades desarrolladas.

d) Asesorar al Consejo de Administración del Patrimonio Nacional en relación con 
los temas que afectan al cumplimiento de los objetivos de la Galería de las Colecciones 
Reales.

e) El análisis, impulso y seguimiento de las relaciones de colaboración entre el 
Consejo de Administración del Patrimonio Nacional y los agentes y entidades que 
pretendan coadyuvar a la consecución de los fines de la Galería de las Colecciones 
Reales, así como, en general, de las actividades de la propia Galería, y su eficacia en 
relación con el cumplimiento de aquellos.

f) Cualesquiera otras que, con sujeción a la normativa reguladora del Patrimonio 
Nacional y demás normas vigentes que sean de aplicación, contribuyan al cumplimiento 
de sus fines.

3. El Pleno se reunirá en sesión ordinaria, al menos, dos veces al año, y podrá hacerlo 
de forma extraordinaria, previa convocatoria de la Presidencia del Real Patronato.

4. Los vocales natos que formen parte del Pleno por razón del cargo que ostenten 
en una administración pública, organismo público o entidad de derecho público vinculada 
o dependiente, podrán ser suplidos temporalmente en los supuestos de vacancia, 
ausencia, enfermedad u otra causa legal, en la forma que disponga la normativa interna 
de la entidad pública correspondiente.

En el caso de los vocales electivos que sean miembros del Consejo de Administración 
del Patrimonio Nacional, la designación de suplentes deberá realizarse obligatoriamente 
entre otros miembros del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional que no sean 
vocales natos y que, en el caso de prestar servicios en la administración pública, tengan, 
al menos, rango administrativo de Director o Directora General.

Los demás vocales electivos no podrán ser suplidos.
5. Son competencias de la Secretaría:

a) Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden de la Presidencia, 
así como las citaciones a los miembros del mismo.

b) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el órgano, sean 
notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra clase de escritos de 
los que deba tener conocimiento.

c) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las 
sesiones.

d) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados.
e) Cuantas otras funciones le sean inherentes.

6. En supuestos de vacancia, ausencia, enfermedad u otra causa legal, ejercerá la 
Secretaría una persona funcionaria de carrera del Consejo de Administración del 
Patrimonio Nacional, con rango de Subdirector General o asimilado, designada por la 
Presidencia, que no ostentará la condición de miembro del Pleno.

Artículo 6. Ponencias.

1. El Pleno del Real Patronato podrá constituir Ponencias especializadas de 
carácter temporal para el estudio y análisis de asuntos concretos.

2. Las Ponencias, que tendrán la consideración de grupos de trabajo del Real 
Patronato, estarán presididas por uno de los miembros del Real Patronato, designado por la 
persona titular de la Presidencia, e integradas por aquellos miembros que decida el Pleno.

Artículo 7. Funcionamiento.

Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en este real decreto, el funcionamiento 
del Real Patronato se ajustará a lo establecido en el título preliminar, capítulo II, 
sección 3.ª, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Artículo 8. Sede.

El Real Patronato tendrá su sede en Madrid, sin perjuicio de que sus reuniones y 
actividades se puedan celebrar en otros lugares cuando resulte oportuno.

Disposición adicional única. Medios personales y materiales.

La creación y funcionamiento del Real Patronato no supondrá incremento de gasto 
público. Será atendido con los medios personales, técnicos y presupuestarios del 
Consejo de Administración del Patrimonio Nacional.

Todos los cargos del Real Patronato tendrán carácter honorífico, no percibiendo 
retribución alguna por el ejercicio de sus funciones.

Disposición final primera. Modificación del Reglamento de la Ley 23/1982, de 16 de 
junio, reguladora del Patrimonio Nacional, aprobado por el Real Decreto 496/1987, 
de 18 de marzo.

Se modifican la letra b) del apartado 1 y el apartado 2 del artículo 82 del Reglamento 
de la Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del Patrimonio Nacional, aprobado por el 
Real Decreto 496/1987, de 18 de marzo, que quedan redactados del siguiente modo:

«b) La dirección científica, técnica y de gestión de la Galería de las 
Colecciones Reales.»

«2. La Dirección de las Colecciones Reales lleva indisolublemente unida la 
Dirección de la Galería de las Colecciones Reales. Por ello, la persona 
responsable de esta dirección podrá utilizar indistintamente los cargos de Director 
de las Colecciones Reales y de Director de la Galería de las Colecciones Reales.»

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 25 de julio de 2023.

FELIPE R.

El Ministro de la Presidencia, Relaciones con las Cortes
y Memoria Democrática,

FÉLIX BOLAÑOS GARCÍA
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

17170 Resolución de 17 de julio de 2023, de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, por la que se aprueban los precios de referencia para 
calcular el valor de la extracción de gas, petróleo y condensados 
correspondientes al primer semestre del año 2023.

La Ley 8/2015, de 21 de mayo, por la que se modifica la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos, y por la que se regulan determinadas medidas 
tributarias y no tributarias en relación con la exploración, investigación y explotación de 
hidrocarburos, establece el Impuesto sobre el Valor de la Extracción de Gas, Petróleo y 
Condensados a partir del 1 de enero de 2016 y obliga a los titulares de concesiones de 
explotación de yacimientos de hidrocarburos a efectuar pagos a los propietarios de los 
terrenos suprayacentes, todo ello con la finalidad de conseguir que parte de la «riqueza 
derivada del aprovechamiento de los bienes de dominio público» revierta a la sociedad.

Tanto la base imponible del Impuesto sobre el Valor de la Extracción de Gas, 
Petróleo y Condensados como el importe de los pagos a realizar a los propietarios de los 
terrenos suprayacentes se determinan tomando como base el valor de la extracción de 
los hidrocarburos que, a su vez, se calcula como producto del volumen de los 
hidrocarburos extraídos del subsuelo, una vez realizado el primer tratamiento de 
depuración y separación de las sustancias ajenas a los mismos, multiplicado por el 
precio de referencia.

Por otra parte, el artículo 13 de la Orden ETU/78/2017, de 31 de enero, por la que se 
regulan determinados aspectos relacionados con el Impuesto sobre el Valor de la 
Extracción de Gas, Petróleo y Condensados y con los perímetros de referencia para la 
determinación de los pagos a propietarios de terrenos suprayacentes a concesiones de 
explotación de yacimientos de hidrocarburos, establece los precios de referencia de los 
hidrocarburos producidos en las concesiones de explotación de yacimientos sujetas al 
Impuesto sobre el Valor de la Extracción de Gas, Petróleo y Condensados y, en su caso, 
a la obligación de realizar pago a los propietarios de terrenos suprayacentes. Así, se 
determinan como precios de referencia por defecto la cotización del Brent en lo que se 
refiere al crudo, la referencia del Mercado Ibérico del Gas (MIBGAS) en cuanto al gas 
natural y finalmente la cotización de butano, propano, nafta, queroseno y gasóleo, en las 
proporciones correspondientes, para la valoración de los condensados.

A estos efectos, se establece el mandato a la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de determinar, mediante resolución, el valor concreto de los precios 
de referencia correspondientes a los seis primeros meses y al año completo, ambos 
referidos al año natural. Dicha resolución, habrá de aprobarse antes del último día hábil 
del mes siguiente al de finalización del periodo que corresponda y será objeto de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

De acuerdo con lo anterior y en uso de la competencia que le atribuye el artículo 13 
de la referida Orden ETU/78/2017, de 31 de enero,

Esta Dirección General de Política Energética y Minas ha resuelto.

Primero. Precios de referencia para el primer semestre del año 2023.

Los precios de referencia para los hidrocarburos producidos durante el primer 
semestre de 2023 en concesiones de explotación de yacimientos sujetas al Impuesto 
sobre el Valor de la Extracción de Gas, Petróleo y Condensados y, en su caso, a la 
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obligación de realizar pago a los propietarios de terrenos suprayacentes serán los 
siguientes:

a) Petróleo crudo: 75,6302 euros/barril.
b) Condensados:

1.º Nafta: 568,1600 euros/t.
2.º Queroseno: 775,3782 euros/t.
3.º Gasóleo 0,1%: 725,2461 euros/t.
4.º Propano: 539,9422 euros/t.
5.º Butano: 544,7658 euros/t.

c) Gas natural: 42,2297 euros/MWh.

Segundo. Eficacia.

Esta resolución surtirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
en el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada ante el Secretario de Estado de Energía en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de julio de 2023.–El Director General de Política Energética y Minas, 
Manuel García Hernández.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
17171 Real Decreto 698/2023, de 25 de julio, por el que se regula la concesión 

directa de subvenciones a universidades públicas para la financiación del 
incremento de plazas de Grado en Medicina y de las inversiones destinadas 
a mejorar la calidad docente.

La Administración General de Estado desarrolla, a través de la Dirección General de 
Ordenación Profesional del Ministerio de Sanidad, la función de ordenar la formación de 
las profesiones sanitarias, entre las que se encuentra la profesión de Medicina a la que 
se accede a través de los títulos que habilitan para el ejercicio de la profesión, según lo 
regulado en la Orden ECI/332/2008, de 13 de febrero, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Médico.

De conformidad con artículo 13.3 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
Ordenación de las Profesiones Sanitarias, la determinación del número de alumnos 
admitidos a la formación pregraduada responderá a las necesidades de profesionales 
sanitarios y a la capacidad existente para su formación. Los estudios de oferta-necesidad 
de especialistas médicos publicados por el Ministerio de Sanidad, y específicamente, el 
informe publicado en marzo de 2021 con horizonte temporal 2021-2035, han constatado 
una insuficiencia del número de estudiantes egresados de las facultades de Medicina en 
relación con la oferta de plazas de Formación Sanitaria Especializada y con las 
necesidades de especialistas de algunas especialidades, como es el caso de la Medicina 
Familiar y Comunitaria. A modo de ejemplo, se señala que en la convocatoria de 
Formación Sanitaria Especializada de 2022/23 se ofertaron 8.550 plazas de especialista 
en Ciencias de la Salud en la titulación de Medicina y a las pruebas de acceso 
concurrieron solo 5.935 aspirantes que habían egresado en 2022 de las facultades de 
Medicina españolas, públicas y privadas, de los 11.578 candidatos que se presentaron a 
las pruebas. Es necesario, por tanto, incrementar la oferta de plazas del Grado en 
Medicina y mejorar la calidad de su formación para lograr un incremento en el número de 
egresados de las facultades españolas.

El Ministerio de Universidades ha promovido el incremento de la oferta de plazas de 
la titulación de Medicina en las universidades públicas dentro de la Conferencia General 
de Política Universitaria, pudiendo alcanzar hasta 6.654 plazas para el alumnado de 
primer curso en el curso académico 2023-2024. Este real decreto financia el incremento 
de la oferta de 706 nuevas plazas, de las cuales 148 plazas se incrementan dentro de 
las autorizadas en la memoria de verificación y otras 558 plazas que se ofertan por 
encima de la memoria de verificación, en el margen del quince por ciento adicional 
aprobado por la Conferencia General de Política Universitaria. El 22 de marzo de 2023, 
la Comisión Delegada de la Conferencia General de Política Universitaria acordó 
informar favorablemente la distribución de fondos de acuerdo con el incremento de 
plazas propuesto por cada una de las universidades.

Este real decreto pretende realizar la distribución de cincuenta y dos millones de 
euros del presupuesto de gastos del Ministerio de Sanidad para el impulso del Grado en 
Medicina a través de subvenciones dirigidas a incrementar la oferta, la cobertura de 
plazas del Grado y a financiar inversiones destinadas a mejorar la calidad docente en las 
universidades públicas que faciliten el incremento de las plazas de esta titulación, 
atendiendo a las necesidades de profesionales del Sistema Nacional de Salud.

Estas subvenciones contemplan la concesión de fondos a las universidades públicas 
españolas que imparten estudios de Grado en Medicina por un importe total 
de 52.000.000 de euros para el período 2023-2025, de los cuales se destinan, por una 
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parte, 8.370.000 euros a la financiación del gasto corriente de las plazas incrementadas 
en la convocatoria 2023/2024 con respecto a la memoria de verificación del plan de 
estudios del título de Grado, según el artículo 14 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 
del procedimiento de aseguramiento de su calidad, y por otra parte, 43.630.000 euros a 
costear las inversiones destinadas a mejorar la calidad docente.

Asimismo, de conformidad con el principio de racionalidad del gasto público, se 
establecen determinados criterios objetivos, condiciones y límites a las presentes 
subvenciones. De este modo, se financia el coste estimado de gastos corrientes 
de 15.000 euros por plaza incrementada para el curso académico 2023-2024.

Por su parte, la financiación de las inversiones destinadas a mejorar la calidad 
docente incluye un montante lineal de 120.000 euros por sede de universidad pública 
que imparte estudios de Grado en Medicina, un montante variable de 39.655 euros por 
cada una de las 148 plazas incrementadas sobre la oferta del año anterior y dentro de 
las establecidas en la memoria de verificación del correspondiente plan de estudios del 
título de Grado y un montante variable de 59.500,11 euros por cada una de las 558 
plazas incrementadas sobre la memoria de verificación.

Cada sede universitaria deberá certificar la cobertura real de las plazas ofertadas en 
el curso académico 2023-2024, de manera que se justifique el cumplimiento de los 
objetivos de la subvención.

De esta forma, se promueve beneficiar a todas las universidades públicas que 
imparten estudios de Grado en Medicina, mejorando la calidad del sistema universitario 
público, revirtiendo a medio plazo en la disponibilidad de profesionales en el conjunto del 
Sistema Nacional de Salud.

Todo lo anterior justifica que estas subvenciones, tanto por la naturaleza pública de 
sus entidades beneficiarias, como por su objeto, responden a un interés público y social, 
siendo manifiesto su carácter singular, por lo que el procedimiento de concesión de las 
subvenciones será el de concesión directa de acuerdo con el artículo 22.2.c) y 28 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en concordancia con el 
artículo 67 de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

En resumen, las razones que acreditan el interés público y social de la concesión de 
estas subvenciones se concretan en la naturaleza pública de sus entidades beneficiarias 
y, por tanto, su servicio a los intereses generales, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
el carácter inclusivo de las subvenciones, fundamentado en el hecho de que son 
entidades beneficiarias todas las universidades públicas españolas que imparten 
estudios de Grado en Medicina, de conformidad con criterios objetivos y proporcionales 
de asignación y en la finalidad última de las subvenciones, al contribuir a garantizar el 
derecho a la protección de la salud reconocido en el artículo 43 de la Constitución 
Española al reforzar el Sistema Nacional de Salud.

La subvención regulada en el presente real decreto se enmarca en el eje «Reforzar 
la estructura del Sistema Nacional de Salud ante futuros desafíos» del Plan Estratégico 
de Subvenciones 2021-2023 del Ministerio de Sanidad, aprobado el 30 de diciembre 
de 2020.

Además, la norma se adecúa a los principios de buena regulación previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, particularmente a los de seguridad jurídica, necesidad 
y eficacia, al estar justificada por razones de interés general, basarse en una 
identificación clara de los fines perseguidos y resultar el instrumento más adecuado para 
garantizar la consecución de sus objetivos; al de proporcionalidad, al contener la 
regulación imprescindible para atender las necesidades que pretende cubrir, una vez 
constatado que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos o que 
impongan menos obligaciones a sus destinatarios, y al de eficiencia, ya que la iniciativa 
normativa evita cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionaliza, en su 
aplicación, la gestión de los recursos públicos. Por último, se adecua al de transparencia, 
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dado que la norma identifica claramente su objeto y finalidad y al de seguridad jurídica 
en lo que respecta a la certeza y la legalidad de esta norma, a la jerarquía y la publicidad 
normativa, y a la interdicción de la arbitrariedad.

De conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, las normas especiales reguladoras de las subvenciones previstas en el 
artículo 22.2.c) deberán ser aprobadas por real decreto, a propuesta de la persona titular 
del ministerio competente.

En el procedimiento de elaboración de la presente disposición han emitido informes 
favorables la Comisión Delegada de la Conferencia General de Política Universitaria y la 
Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud. Asimismo, el real 
decreto ha sido informado por la Abogacía del Estado en el Ministerio de Sanidad.

Este real decreto se dicta al amparo de las competencias exclusivas del Estado en 
materia de coordinación general de la sanidad, y de regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y de 
regulación de las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a 
fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta 
materia, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 149.1.16.ª y 30.ª de la 
Constitución Española, respectivamente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Sanidad, con la aprobación previa de la 
Ministra de Hacienda y Función Pública, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 25 de julio de 2023,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Este real decreto tiene por objeto regular, con carácter excepcional y por razones 
de interés público y social, la concesión directa de subvenciones a universidades 
públicas para la financiación del gasto corriente derivado del incremento de plazas de 
estudios de Grado en Medicina del curso 2023-2024, así como de las inversiones 
necesarias tanto para llevar a cabo dicho incremento como para la mejora de la calidad 
docente.

2. Las actuaciones que se lleven a cabo con cargo a las subvenciones otorgadas 
mediante el presente real decreto permitirán a las universidades beneficiarias alcanzar el 
cumplimiento de las siguientes finalidades:

a) Mejorar la calidad docente del Grado en Medicina.
b) Incrementar a medio plazo el número de Médicos egresados de las 

universidades españolas para fomentar el acceso a la Formación Sanitaria Especializada 
en la titulación de Medicina.

c) Aumentar a largo plazo la disponibilidad de profesionales de la Medicina como 
medida parcial frente al déficit de profesionales sanitarios de determinadas 
especialidades.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en el 
presente real decreto y en la resolución de concesión, por lo previsto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, y en 
las demás normas que resulten de aplicación.
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Artículo 3. Entidades beneficiarias.

Serán entidades beneficiarias de estas subvenciones las universidades públicas 
españolas que imparten estudios de Grado en Medicina y se encuentren relacionadas en 
el anexo.

Artículo 4. Procedimiento de concesión.

1. Se autoriza la concesión directa de las subvenciones objeto de este real decreto, 
en aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) y 28.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el artículo 67 de su Reglamento, dado que concurren razones de interés 
público y social que determinan la improcedencia de su convocatoria pública.

2. Las entidades beneficiarias deberán presentar, a través de la sede electrónica del 
Ministerio de Sanidad, una solicitud de pago anticipado de la subvención dirigida a la 
persona titular de la Dirección General de Ordenación Profesional, que incluirá una 
declaración responsable en la que constarán las plazas ofertadas en el Grado en Medicina 
en la correspondiente Universidad para el curso 2023-2024, la acreditación de que no 
incurren en ninguna de las circunstancias o prohibiciones previstas en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como no ser 
deudora por procedimientos de reintegro y si percibe otras ayudas para el mismo fin. El 
plazo de presentación de solicitudes comenzará a las 10:00 horas del 10 de agosto de 2023 
y finalizará a las 10:00 horas del 4 de septiembre de 2023.

Cuando la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá a 
la solicitante para que, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de 
recepción del requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos.

La solicitud de pago anticipado conllevará la autorización de la solicitante para que el 
órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de las circunstancias 
previstas en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, a través de certificados telemáticos.

No obstante, la solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo 
aportar entonces la certificación correspondiente de conformidad con el artículo 22 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. La concesión de las subvenciones se realizará por resolución de la persona 
titular de la Secretaría de Estado de Sanidad, en la que se recogerá, en todo caso, el 
objeto, las actuaciones concretas subvencionables y el plazo máximo de ejecución, el 
crédito presupuestario, los términos de pago y la forma de la justificación de las 
correspondientes subvenciones, con base en lo determinado en este real decreto. En el 
plazo máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud, se resolverá la 
solicitud, previo trámite de audiencia a las personas solicitantes, según el artículo 82 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, estimando o desestimando la solicitud de forma 
motivada, lo que notificará electrónicamente a las solicitantes y los solicitantes. 
Transcurrido el plazo máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud sin 
haberse notificado resolución expresa a las entidades solicitantes, se entenderá 
desestimada por silencio administrativo, por razones de interés general según lo 
dispuesto en el artículo 24.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La concesión de las subvenciones será objeto de publicación en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones, en los términos dispuestos por el artículo 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el 
que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas.

5. Los trámites concernientes al procedimiento de concesión previsto en este 
artículo se realizarán obligatoriamente de forma electrónica, tal y como se establece en 
el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
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Artículo 5. Actuaciones a financiar.

Las actuaciones a financiar serán las siguientes:

a) Gasto corriente: Gastos de personal y gastos corrientes en bienes y servicios, 
para el incremento de la oferta de plazas del Grado en Medicina de las universidades 
públicas españolas en el curso académico 2023-2024 por encima de las establecidas en 
la memoria de verificación del plan de estudios correspondiente, de acuerdo con el 
artículo 14 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
su calidad.

b) Inversiones para llevar a cabo el incremento de plazas y la mejora de la calidad 
docente del Grado en Medicina:

1.º Adecuar o aumentar, mediante adquisición o arrendamiento, los espacios 
docentes de las facultades de Medicina para absorber el incremento de plazas previstas, 
así como la dotación del mobiliario y del equipamiento asociado.

2.º Disponer de espacios de simulación clínica con la dotación de equipos 
necesarios para mejorar el desempeño de los futuros profesionales de la Medicina, así 
como la dotación del mobiliario, de los suministros y del equipamiento asociado.

3.º Adecuar o aumentar, mediante adquisición o arrendamiento, los espacios 
docentes específicamente dedicados a las prácticas del Grado en los centros sanitarios 
asociados que imparten docencia práctica de la titulación de Medicina.

Artículo 6. Gastos subvencionables.

Las subvenciones concedidas para la realización de las actuaciones señaladas en el 
artículo 5 se destinarán a financiar, según se recoge en el artículo 31.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los gastos que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada:

Artículo 7. Plazo de ejecución.

El plazo de ejecución de las actuaciones subvencionables objeto del presente real 
decreto comprenderá desde el día de la publicación de la resolución de concesión hasta 
el 31 de diciembre de 2023 para las actuaciones financiables recogidas en el 
artículo 5.a) y hasta el 31 de diciembre de 2025 para las actuaciones financiables 
incluidas en el artículo 5.b).

Artículo 8. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1. Las universidades públicas beneficiarias deberán destinar las subvenciones 
otorgadas mediante el presente real decreto a financiar los gastos derivados de las 
actuaciones previstas en el artículo 5, conforme a las cuantías detalladas en el anexo. El 
gasto en inversiones deberá estar ejecutado antes del 31 de diciembre de 2025.

2. En el plazo establecido para publicar la oferta de plazas para el curso 2023/2024, 
cada universidad beneficiaria deberá publicar su oferta académica de Grado en 
Medicina, de acuerdo con el incremento comunicado al Ministerio de Universidades y 
que figura en el anexo.

3. Las universidades públicas beneficiarias deberán acreditar la matriculación en la 
convocatoria 2023/2024 en la totalidad de las plazas ofertadas según lo establecido en el 
anexo.

4. Adicionalmente, las universidades beneficiarias de las subvenciones reguladas 
en el presente real decreto quedarán sujetas a las obligaciones establecidas en el 
artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y a las obligaciones 
establecidas en este real decreto y en la resolución de concesión.
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5. Las obligaciones de justificación del cumplimiento de los requisitos y condiciones 
y de realización de la actividad y cumplimiento de la finalidad, incluidos el incremento de 
la oferta de plazas del Grado en Medicina en el curso 2023-2024 que se establezca en la 
resolución de concesión, el sometimiento a las actuaciones de comprobación, así como 
las obligaciones de comunicación de la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, se realizarán ante la 
autoridad competente del Ministerio de Sanidad.

6. Cada universidad beneficiaria tendrá la función de realizar una adecuada 
ejecución de la actividad subvencionada y de las obligaciones derivadas de ellas y 
designará una persona de contacto con el Ministerio de Sanidad, debiendo aportar a la 
Dirección General de Ordenación Profesional la documentación requerida en la forma y 
plazo determinados en la resolución de concesión.

Artículo 9. Cuantía y financiación.

La cuantía de las subvenciones reguladas en este real decreto es de 52.000.000 de 
euros para el período 2023-2025, distribuidos entre las universidades beneficiarias del 
modo que se especifica en el anexo. Las cuantías están destinadas a financiar los 
gastos corrientes derivados del incremento del número de plazas establecidas en la 
memoria de verificación del plan de estudios, según lo regulado en el artículo 14 del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, así como a las inversiones para la mejora de la 
calidad docente, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Inversión lineal: 120.000 euros.
b) Inversión por plaza adicional dentro de la memoria de verificación: 39.655 euros.
c) Inversión por plaza adicional por encima de la memoria de verificación: 59.500,11 

euros.

Las subvenciones concedidas se financiarán con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias correspondientes del presupuesto de gastos del Ministerio de Sanidad, 
por los importes de 8.370.000 euros, para la financiación del gasto corriente derivado del 
incremento de plazas de estudios de Grado en Medicina del curso 2023-2024, 
y 43.630.000 euros, para costear las inversiones necesarias para llevar a cabo dicho 
incremento de plazas y para mejorar la calidad docente, respectivamente.

Artículo 10. Compatibilidad con otras ayudas.

Las subvenciones concedidas a cada una de las entidades beneficiarias serán 
compatibles con otras ayudas, ingresos o recursos de aquellas para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que:

a) La universidad beneficiaria comunique al órgano concedente la eventual 
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas. Dicha comunicación deberá efectuarse tan pronto como se 
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos, conforme al artículo 14.1.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

b) El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada, según lo dispuesto en el artículo 19.3 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 11. Pago de las subvenciones.

1. Las cuantías concedidas a las universidades beneficiarias se abonarán mediante 
pago único con carácter anticipado para las actuaciones financiables.
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2. El pago de las subvenciones quedará condicionado a la existencia de crédito 
presupuestario adecuado y suficiente en el ejercicio. Se realizará la entrega de los 
fondos con carácter previo a la justificación como financiación necesaria para poder 
llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, tal como establece el 
artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. De acuerdo con el artículo 42.2 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en este real 
decreto quedan exoneradas de la constitución de garantías.

4. Con carácter previo al pago único de las subvenciones, deberá constar 
acreditado en el expediente que la universidad beneficiaria se encuentra al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, que no se 
halla incursa en ninguno de los supuestos de prohibición establecidos en el artículo 13.2 
y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y que no es deudora por procedimiento de 
reintegro.

Artículo 12. Régimen de justificación.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, la justificación de las ayudas se realizará mediante la presentación de una 
cuenta justificativa con el siguiente contenido, conforme a lo previsto en el artículo 72 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio:

a) Una relación clasificada de los gastos corrientes e inversiones, con identificación 
del acreedor y el documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso fecha de pago.

b) Las factura o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación indicada en el 
apartado a) y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

c) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan contribuido a 
la financiación de la actividad subvencionada, con indicación de importe o procedencia.

d) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, deba de haber solicitado el beneficiario.

e) En su caso, la carta de pago de reintegro, en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como los intereses derivados de los mismos.

f) Una certificación del número de plazas incrementadas por la universidad, con 
clara referencia a la diferencia existente en relación con la memoria de verificación y con 
la oferta del año anterior. Asimismo, se acreditará este incremento incluyendo la 
certificación del aumento de personas matriculadas en el curso 2023-2024 en relación al 
curso previo.

2. La cuenta justificativa habrá de presentarse en el plazo de tres meses desde la 
finalización del plazo para la realización de las actuaciones subvencionadas, sin perjuicio 
del sometimiento a la comprobación y el control que fueran pertinentes.

3. Las entidades beneficiarias deberán integrarse, a estos efectos, en la base de 
datos del Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas de la 
Administración General del Estado.

Artículo 13. Publicidad y difusión.

En las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte, mediante estas 
subvenciones, que impliquen difusión, ya sea impresa o por cualquier otro medio, las 
universidades beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de las actuaciones que sean objeto de subvención. A estos efectos, deberán 
destacar la subvención recibida de la Administración General del Estado en cuantos 
materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de los proyectos 
financiados, de acuerdo con lo establecido en el «Manual de Imagen Institucional de la 
Administración General del Estado», aprobado por Orden de 27 de septiembre de 1999 en 
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desarrollo del Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, y por la Resolución de 21 de 
septiembre de 2021, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se actualiza 
el Manual de Imagen Institucional adaptándolo a la nueva estructura de departamentos 
ministeriales de la Administración General del Estado, y la Guía de Comunicación Digital 
para la Administración General del Estado, aprobada por Resolución de 15 de junio 
de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se actualiza la Guía de 
Comunicación Digital para la Administración General del Estado.

Las entidades beneficiarias se comprometen a coordinar y validar previamente con el 
Gabinete de la persona titular del Ministerio de Sanidad todas las acciones de 
comunicación y difusión que realice, tanto directa como indirectamente, en relación con 
las actuaciones previstas en este real decreto.

Artículo 14. Incumplimientos y reintegros.

1. En caso de que las entidades beneficiarias incumplan total o parcialmente las 
obligaciones descritas en el artículo 12 y las cuantías fijadas en el anexo, relativos al 
número de plazas incrementadas en la convocatoria 2023/2024 y a la ejecución del 
gasto transferido para la realización de las inversiones, o no hayan ejecutado el gasto 
antes de 31 de diciembre de 2025, se procederá al reintegro de las cantidades 
percibidas y a la exigencia del interés de demora correspondiente, desde el momento de 
pago de las subvenciones hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, 
de acuerdo con el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. En el supuesto de cumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará proporcionalmente al grado de incumplimiento de la 
actuación a financiar y la cuantía asignada para inversiones no ejecutada, tras la 
evaluación de la cuenta justificativa presentada por la entidad beneficiaria y teniendo en 
cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total y se demuestre por las entidades beneficiarias una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

3. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III de su Reglamento.

4. El órgano competente para exigir el reintegro de las subvenciones concedidas 
será el órgano concedente previsto en el artículo 4.2 de este real decreto, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 15. Régimen sancionador.

Las posibles infracciones en materia de subvenciones, que pudiesen ser cometidas 
por las universidades beneficiarias de las subvenciones, se graduarán y sancionarán de 
acuerdo con lo establecido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Disposición final primera. Títulos competenciales.

Este real decreto se dicta al amparo de las competencias exclusivas del Estado en 
materia de coordinación general de la sanidad y de regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y de 
regulación de las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a 
fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta 
materia, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 149.1.16.ª y 30.ª de la 
Constitución Española, respectivamente.

Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución.

La persona titular del Ministerio de Sanidad podrá adoptar, en el ámbito de sus 
competencias, las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de este real 
decreto.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 25 de julio de 2023.

FELIPE R.

El Ministro de Sanidad,
JOSÉ MANUEL MIÑONES CONDE
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ANEXO

Entidades beneficiarias, y cuantías máximas desglosadas por objetivos

Entidad beneficiaria
N.º de plazas en 

memoria de 
verificación para 

acceso a primer curso

N.º plazas incrementadas 
en el curso 2023-2024 
dentro de memoria de 

verificación

N.º de plazas 
incrementadas en el curso 
2023-2024 por encima de la 

memoria de verificación

Financiación de gasto 
corriente derivado del 
incremento de plazas 

ofertadas por encima de 
la memoria de 

verificación

Financiación de inversiones destinadas a materializar el incremento 
de plazas y la mejora de la calidad docente

Cuantía máxima total 
de la subvención

Universidad Sede1 Inversión lineal
Inversión por plaza 

adicional dentro de la 
memoria de verificación

Inversión por plaza 
adicional por encima de 

la memoria de 
verificación

 Total Andalucía. 1.133 39 116 1.740.000 840.000 1.546.545 6.902.012 11.028.557

Almería. 04008558 60  9 135.000 120.000 0 535.501 790.501

Cádiz. 11006589 140  15 225.000 120.000 0 892.502 1.237.502

Córdoba. 14010397 130  11 165.000 120.000 0 654.501 939.501

Granada. 18009080 253  22 330.000 120.000 0 1.309.002 1.759.002

Jaén. 23005219 60  9 135.000 120.000 0 535.501 790.501

Málaga. 29009144 170 10 15 225.000 120.000 396.550 892.502 1.634.052

Sevilla. 41008362 320 29 35 525.000 120.000 1.149.995 2.082.504 3.877.499

 Total Aragón. 220 0 25 375.000 240.000 0 1.487.503 2.102.503

Zaragoza. 50008873 180  20 300.000 120.000 0 1.190.002 1.610.002

Zaragoza. 22006149 40  5 75.000 120.000 0 297.501 492.501

 Total Asturias (Principado de). 150 0 15 225.000 120.000 0 892.502 1.237.502

Oviedo. 33024401 150  15 225.000 120.000 0 892.502 1.237.502

 Total Illes Balears. 60 0 9 135.000 120.000 0 535.501 790.501

Illes Balears. 07006135 60 0 9 135.000 120.000 0 535.501 790.501

 Total Canarias. 280 15 0 0 240.000 594.825 0 834.825

La Laguna. 38012381 130  0 0 120.000 0 0 120.000

Las Palmas de Gran Canaria. 35009188 150 15 0 0 120.000 594.825 0 714.825
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Entidad beneficiaria
N.º de plazas en 

memoria de 
verificación para 

acceso a primer curso

N.º plazas incrementadas 
en el curso 2023-2024 
dentro de memoria de 

verificación

N.º de plazas 
incrementadas en el curso 
2023-2024 por encima de la 

memoria de verificación

Financiación de gasto 
corriente derivado del 
incremento de plazas 

ofertadas por encima de 
la memoria de 

verificación

Financiación de inversiones destinadas a materializar el incremento 
de plazas y la mejora de la calidad docente

Cuantía máxima total 
de la subvención

Universidad Sede1 Inversión lineal
Inversión por plaza 

adicional dentro de la 
memoria de verificación

Inversión por plaza 
adicional por encima de 

la memoria de 
verificación

 Total Cantabria. 108 0 16 240.000 120.000 0 952.002 1.312.002

Cantabria. 39011104 108  16 240.000 120.000 0 952.002 1.312.002

 Total Castilla y León. 370 10 56 840.000 240.000 396.550 3.332.006 4.808.556

Salamanca. 37007951 180  27 405.000 120.000 0 1.606.503 2.131.503

Valladolid. 47005693 190 10 29 435.000 120.000 396.550 1.725.503 2.677.053

 Total Castilla-La Mancha. 200 0 16 240.000 240.000 0 952.002 1.432.002

Castilla-La Mancha (Albacete). 02005098 125  10 150.000 120.000 0 595.001 865.001

Castilla-La Mancha. (Ciudad 
Real). 13005497 75  6 90.000 120.000 0 357.001 567.001

 Total Cataluña. 1.005 21 105 1.575.000 720.000 832.755 6.247.511 9.375.266

Autónoma de Barcelona. 08033249 350  35 525.000 120.000 0 2.082.504 2.727.504

Barcelona. 08072826 270 11 30 450.000 120.000 436.205 1.785.003 2.791.208

Girona. 17015141 80  12 180.000 120.000 0 714.001 1.014.001

Lleida. 25005247 120 10 12 180.000 120.000 396.550 714.001 1.410.551

Pompeu Fabra. 08070362 60  4 60.000 120.000 0 238.000 418.000

Rovira i Virgili. 43005261 125  12 180.000 120.000 0 714.001 1.014.001

 Total Comunitat Valenciana. 605 0 39 585.000 480.000 0 2.320.504 3.385.504

Alicante. 03011409 75  11 165.000 120.000 0 654.501 939.501

Jaume I de Castellón. 12060014 80  5 75.000 120.000 0 297.501 492.501

Miguel Hernández de Elche. 03010557 130  7 105.000 120.000 0 416.501 641.501

València (Estudi General). 46014571 320  16 240.000 120.000 0 952.002 1.312.002
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Entidad beneficiaria
N.º de plazas en 

memoria de 
verificación para 

acceso a primer curso

N.º plazas incrementadas 
en el curso 2023-2024 
dentro de memoria de 

verificación

N.º de plazas 
incrementadas en el curso 
2023-2024 por encima de la 

memoria de verificación

Financiación de gasto 
corriente derivado del 
incremento de plazas 

ofertadas por encima de 
la memoria de 

verificación

Financiación de inversiones destinadas a materializar el incremento 
de plazas y la mejora de la calidad docente

Cuantía máxima total 
de la subvención

Universidad Sede1 Inversión lineal
Inversión por plaza 

adicional dentro de la 
memoria de verificación

Inversión por plaza 
adicional por encima de 

la memoria de 
verificación

 Total Extremadura. 140 8 21 315.000 120.000 317.240 1.249.502 2.001.742

Extremadura. 06005330 140 8 21 315.000 120.000 317.240 1.249.502 2.001.742

 Total Galicia. 350 0 53 795.000 120.000 0 3.153.506 4.068.506

Santiago de Compostela. 15019943 350  53 795.000 120.000 0 3.153.506 4.068.506

 Total Madrid (Comunidad de). 855 25 50 750.000 600.000 991.375 2.975.005 5.316.380

Alcalá. 28053401 25 0 4 60.000 120.000 0 238.000 418.000

Alcalá. 28053502 120 0 18 270.000 120.000 0 1.071.002 1.461.002

Autónoma de Madrid. 28027102 240  20 300.000 120.000 0 1.190.002 1.610.002

Complutense de Madrid. 28027035 320 25 0 0 120.000 991.375 0 1.111.375

Rey Juan Carlos. 28048373 150  8 120.000 120.000 0 476.001 716.001

 Total Murcia (Región de). 200 0 20 300.000 120.000 0 1.190.002 1.610.002

Murcia. 30008248 200  20 300.000 120.000 0 1.190.002 1.610.002

 Total Navarra (Comunidad Foral). 80 10 0 0 120.000 396.550 0 516.550

Pública de Navarra. 31006545 80 10 0 0 120.000 396.550 0 516.550

 Total País Vasco. 350 20 17 255.000 120.000 793.100 1.011.502 2.179.602

País Vasco/EHU. 48012841 350 20 17 255.000 120.000 793.100 1.011.502 2.179.602

 Total universidades públicas. 6.106 148 558 8.370.000 4.560.000 5.868.940 33.201.060 52.000.000
1 En la columna «sede» se indica el código de centro del Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT).
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA
Y COOPERACIÓN

17172 Resolución de 18 de julio de 2023, de la Subsecretaría, por la que se 
resuelve parcialmente la convocatoria de libre designación, efectuada por 
Resolución de 10 de febrero de 2023.

Por Resolución de 10 de febrero de 2023 (BOE núm. 39, de 15 de febrero de 2023), 
de la Subsecretaría de Asuntos Exteriores, Unión Europea y de Cooperación, se anunció 
convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de puestos de trabajo 
en el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y previo cumplimiento de la 
tramitación que exige el artículo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado, y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, este 
Ministerio acuerda dar publicidad a la resolución parcial de la convocatoria de referencia 
según se detalla en el Anexo.

La fecha de efectos de los nombramientos en estos puestos de trabajo que se 
adjudican será el 1 de agosto de 2023.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el establecido en el 
artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir de su publicación 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de su 
Comunidad (o provincia, en su caso) o del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, a su 
elección, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10.1.i) y 14.1 Segunda de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa o, 
potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de reposición en el plazo 
de un mes ante el mismo órgano que la dictó.

Madrid, 18 de julio de 2023.–El Subsecretario de Asuntos Exteriores, Unión Europea 
y Cooperación, Luis Manuel Cuesta Civís.
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ANEXO

Convocatoria: 10 de febrero de 2023 (BOE de 15 de febrero de 2023)

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

N.º Puesto de trabajo Nivel Ministerio, centro directivo, provincia Nivel Apellidos y nombre NRP Grupo Cuerpo o 
Escala Situación

01 EMBAJADA EN REINO UNIDO-LONDRES.
CANCILLER (3310380). 26 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN-

DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICO EXTERIOR-MADRID. 26 MACÍAS PASCUA, AMAYA. 029****657 A2 A0015 SERVICIO 
ACTIVO.

02
EMBAJADA EN REINO DE LOS PAÍSES BAJOS-LA 
HAYA.
CANCILLER (5040479).

24 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN-
EMBAJADA EN REPÚBLICA DE ESTONIA-TALLÍN. 22 GISBERT CASASEMPERE, 

RAFAEL JOSÉ. 216****724 A2 A1122 SERVICIO 
ACTIVO.

03 EMBAJADA EN JAPÓN-TOKIO.
CANCILLER (3494752). 24 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN-

CONSULADO GENERAL EN REINO UNIDO-MÁNCHESTER. 24 TORRECILLA VILELA, IÑAKI. 152****202 A2 A1122 SERVICIO 
ACTIVO.

04 EMBAJADA EN REPÚBLICA DE TURQUÍA-ANKARA.
CANCILLER (3926885). 24 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN-

EMBAJADA EN ESTADOS UNIDOS MEXICANOS-MÉXICO. 24 DOMÍNGUEZ MARTÍN, JOSÉ 
JAVIER. 333****302 A2 A0014 SERVICIO 

ACTIVO.

05
EMBAJADA EN REPÚBLICA ÁRABE DE EGIPTO-EL 
CAIRO.
CANCILLER (4054474).

24 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN-
EMBAJADA EN REINO DE LOS PAÍSES BAJOS-LA HAYA. 24 CABAL ÁLVAREZ, PAULA. 094****357 A2 A0014 SERVICIO 

ACTIVO.

06
CONSULADO GENERAL EN REINO DE LOS PAÍSES 
BAJOS-AMSTERDAM.
CANCILLER (2369563).

24
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN-
REPRESENTACIÓN PERMANENTE ANTE LA OFICINA DE NN.UU. Y OO.II. EN 
AUSTRIA-VIENA.

24 GUISCAFRÉ CZAJA, DANIEL. 430****613 A2 A0014 SERVICIO 
ACTIVO.

07
CONSULADO GENERAL EN REPÚBLICA DE GUINEA 
ECUATORIAL-BATA.
CANCILLER (967209).

24 MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL-FONDO DE GARANTÍA 
SALARIAL-MADRID. 26 CERVANTES GÓMEZ, LUIS. 230****224 A2 A1122 SERVICIO 

ACTIVO.

09
CONSULADO GENERAL EN ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA-CHICAGO.
CANCILLER (3965946).

24 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN-
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA-MADRID. 26 DEL AMO HERRERO, 

GUILLERMO. 031****657 A2 A1122 SERVICIO 
ACTIVO.

10
CONSULADO GENERAL EN REINO UNIDO-
EDIMBURGO.
CANCILLER (4094997).

24 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN-
CONSULADO GENERAL EN REPÚBLICA POPULAR DE CHINA-HONG-KONG. 24 ROLDÁN MONTAUD, 

FERNANDO. 513****257 A2 A0112 SERVICIO 
ACTIVO.

11
CONSULADO GENERAL EN REPÚBLICA POPULAR 
DE CHINA-HONG-KONG.
CANCILLER (2554752).

24 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN-
EMBAJADA EN REPÚBLICA SOCIALISTA DE VIETNAM-HANOI. 22 SUÁREZ FÉRNANDEZ, MARÍA. 769****124 A2 A1122 SERVICIO 

ACTIVO.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. II.A.   Pág. 108725

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
71

72
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

N.º Puesto de trabajo Nivel Ministerio, centro directivo, provincia Nivel Apellidos y nombre NRP Grupo Cuerpo o 
Escala Situación

12
CONSULADO GENERAL EN REPÚBLICA ITALIANA-
NÁPOLES.
CANCILLER (4664225).

24
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN-
DIRECCIÓN GENERAL DE ESPAÑOLES EN EL EXTERIOR Y ASUNTOS 
CONSULARES-MADRID.

26 MUÑOZ FERNÁNDEZ, 
FUENSANTA. 056****524 A2 A0313 SERVICIO 

ACTIVO.

13
CONSULADO GENERAL EN REPÚBLICA 
FEDERATIVA DE BRASIL-RÍO DE JANEIRO.
CANCILLER (2175009).

24 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN-
EMBAJADA EN REINO UNIDO-LONDRES. 24 RAMOS INSÚA, TOMÁS. 339****102 A2 A0014 SERVICIO 

ACTIVO.

14 EMBAJADA EN REINO UNIDO-LONDRES.
VICECANCILLER (4535825). 24 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN-

DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICO EXTERIOR-MADRID. 26 EXPÓSITO MÁRQUEZ, DAVID. 537****868 A2 A1122 SERVICIO 
ACTIVO.

15 EMBAJADA EN REINO DE TAILANDIA-BANGKOK.
CANCILLER (3846865). 22 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN-

EMBAJADA EN REPÚBLICA DE ANGOLA-LUANDA. 22 VÁZQUEZ CARRASCO, CESÁR 
IGNACIO. 004****124 C1 A1135 SERVICIO 

ACTIVO.

16
EMBAJADA EN REPÚBLICA DE RUMANIA-
BUCAREST.
CANCILLER (2946513).

22 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN-
CONSULADO GENERAL EN REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL-SAO PAULO. 24 PITA DA VEIGA VERDE, PABLO. 469****435 A2 A0313 SERVICIO 

ACTIVO.

17
EMBAJADA EN REPÚBLICA POPULAR DE 
BANGLADESH-DHAKA.
CANCILLER (5074495).

22 AGENCIA ESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA-DELEGACIÓN 
ESPECIAL DE VALENCIA-VALENCIA. 22 GIL SERRANO, ISMAEL. 243****457 C1 A1135 SERVICIO 

ACTIVO.

18
EMBAJADA EN REPÚBLICA SOCIALISTA DE 
VIETNAM-HANOI.
CANCILLER (2689100).

22 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN-
EMBAJADA EN REPÚBLICA POPULAR DE BANGLADESH-DHAKA. 22 ÁLVAREZ CASASNOVAS, 

ALBERTO. 333****457 A2 A0014 SERVICIO 
ACTIVO.

19 EMBAJADA EN JAMAICA-KINGSTON.
CANCILLER (2474550). 22 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN-

CONSULADO GENERAL EN REINO DE MARRUECOS-LARACHE. 24 ASUETA GARCÍA, ANA ISABEL. 508****768 A2 A1122 SERVICIO 
ACTIVO.

20 EMBAJADA EN REPÚBLICA DE ANGOLA-LUANDA.
CANCILLER (2577670). 22 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN-

CONSULADO GENERAL EN REPÚBLICA DE GUINEA ECUATORIAL-BATA. 24 CAMINERO TAPIADOR, 
MANUEL LUIS. 018****646 A2 A1122 SERVICIO 

ACTIVO.

21 EMBAJADA EN REPÚBLICA DE KENIA-NAIROBI.
CANCILLER (2498218). 22 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN-

EMBAJADA EN JAMAICA-KINGSTON. 22 GONZÁLEZ SANTOS, 
LOURDES. 078****302 C1 A1616 SERVICIO 

ACTIVO.

22 EMBAJADA EN REPÚBLICA DE ESTONIA-TALLÍN.
CANCILLER (4785242). 22 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN-

GABINETE DEL MINISTRO-MADRID. 26 RODRÍGUEZ VILLAMAÑÉ, 
MARÍA. 513****924 A2 A1122 SERVICIO 

ACTIVO.

23 EMBAJADA EN REPÚBLICA DE ALBANIA-TIRANA.
CANCILLER (4994941). 22 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN-

EMBAJADA EN REPÚBLICA DE KENIA-NAIROBI. 22 CASARES DE LA FUENTE, 
M.TERESA. 092****813 A2 A1122 SERVICIO 

ACTIVO.
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Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

N.º Puesto de trabajo Nivel Ministerio, centro directivo, provincia Nivel Apellidos y nombre NRP Grupo Cuerpo o 
Escala Situación

24 EMBAJADA EN REPÚBLICA DE LITUANIA-VILNIUS.
CANCILLER (4785237). 22 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN-

EMBAJADA EN REPÚBLICA DE ALBANIA-TIRANA. 22 REAL ALMENDROS, RUFINO. 500****668 C1 A1188 SERVICIO 
ACTIVO.

25
EMBAJADA EN REPÚBLICA DEL CAMERÚN-
YAUNDÉ.
CANCILLER (4071167).

22 AGENCIA ESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA-DELEGACIÓN 
ESPECIAL DE MADRID-MADRID. 22 RUIZ SAMANES, PAULA. 445****624 A2 A0014 SERVICIO 

ACTIVO.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA
Y COOPERACIÓN

17173 Resolución de 18 de julio de 2023, de la Subsecretaría, por la que se 
resuelve parcialmente la convocatoria de libre designación, efectuada por 
Resolución de 25 de abril de 2023.

Por Resolución de 25 de abril de 2023 (BOE número 103, de 1 de mayo de 2023), de 
la Subsecretaría de Asuntos Exteriores, Unión Europea y de Cooperación, se anunció 
convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de puestos de trabajo 
en el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y previo cumplimiento de la 
tramitación que exige el artículo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado, y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, este 
Ministerio acuerda dar publicidad a la resolución parcial de la convocatoria de referencia 
según se detalla en el anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el establecido en el 
artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir de su publicación 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de su 
Comunidad (o provincia, en su caso) o del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, a su 
elección, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10.1.i) y 14.1 segunda de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa o, 
potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de reposición en el plazo 
de un mes ante el mismo órgano que la dictó.

Madrid, 18 de julio de 2023.–El Subsecretario de Asuntos Exteriores, Unión Europea 
y Cooperación, Luis Manuel Cuesta Civís.

ANEXO

Convocatoria: 25 de abril de 2023 (BOE de 1 de mayo de 2023)

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

N.º Puesto de trabajo Nivel Ministerio, centro directivo, 
provincia Nivel Apellidos y nombre NRP Grupo Cuerpo o 

escala Situación

04

CONSULADO 
GENERAL EN 
REPÚBLICA 
FEDERAL DE 
NIGERIA - LAGOS. 
CANCILLER 
(3430378).

22

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES, UNIÓN 
EUROPEA Y 
COOPERACIÓN - 
CONSULADO GENERAL EN 
REINO UNIDO - 
EDIMBURGO.

24
DEL CAMPO 
CASTELLANOS, 
MARIANO.

519****802 A2 A1122 SERVICIO 
ACTIVO.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA
Y COOPERACIÓN

17174 Resolución de 18 de julio de 2023, de la Subsecretaría, por la que se 
resuelve parcialmente la convocatoria de libre designación, efectuada por 
Resolución de 27 de febrero de 2023.

Por Resolución de 27 de febrero de 2023 (BOE núm. 51, de 1 de marzo de 2023), de 
la Subsecretaría de Asuntos Exteriores, Unión Europea y de Cooperación, se anunció 
convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de puestos de trabajo 
en el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y previo cumplimiento de la 
tramitación que exige el artículo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado, y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, este 
Ministerio acuerda dar publicidad a la resolución parcial de la convocatoria de referencia 
según se detalla en el Anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el establecido en el 
artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir de su publicación 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de su 
Comunidad (o provincia, en su caso) o del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, a su 
elección, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10.1.i) y 14.1 Segunda de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa o, 
potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de reposición en el plazo 
de un mes ante el mismo órgano que la dictó.

Madrid, 18 de julio de 2023.–El Subsecretario de Asuntos Exteriores, Unión Europea 
y Cooperación, Luis Manuel Cuesta Civís.
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ANEXO

Convocatoria: 27 de febrero de 2023 (BOE de 1 de marzo de 2023)

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

N.º Puesto de trabajo Nivel Ministerio, centro directivo, provincia Nivel Apellidos y nombre NRP Grupo Cuerpo o escala Situación

01
REPRESENTACIÓN PERMANENTE ANTE LA OFICINA DE 
NN.UU. Y OO.II. EN AUSTRIA - VIENA.
CANCILLER (4664160).

24
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES - UNIÓN EUROPEA Y 
COOPERACIÓN - EMBAJADA EN REPÚBLICA DE RUMANIA - 
BUCAREST.

22 ASENSIO SECO, JOSÉ LUIS. 516****024 A2 A0015 SERVICIO ACTIVO.

04
CONSULADO GENERAL EN REINO DE MARRUECOS - 
TÁNGER.
CANCILLER (2519741).

24
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y 
COOPERACIÓN - CONSULADO GENERAL EN REPÚBLICA ITALIANA - 
NÁPOLES.

24 GARCÍA ESCOBAR, JUAN 
LUCAS. 754****024 A2 A1122 SERVICIO ACTIVO.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA
Y COOPERACIÓN

17175 Resolución de 21 de julio de 2023, de la Subsecretaría, por la que se 
resuelve parcialmente la convocatoria de libre designación, efectuada por 
Resolución de 27 de marzo de 2023.

Por Resolución de 27 de marzo de 2023 (BOE número 90, de 15 de abril de 2023), 
de la Subsecretaría de Asuntos Exteriores, Unión Europea y de Cooperación, se anunció 
convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de puestos de trabajo 
en el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y previo cumplimiento de la 
tramitación que exige el artículo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado, y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, este 
Ministerio acuerda dar publicidad a la resolución parcial de la convocatoria de referencia 
según se detalla en el Anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el establecido en el 
artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir de su publicación 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de su 
Comunidad (o provincia, en su caso) o del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, a su 
elección, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10.1.i) y 14.1 Segunda de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa o, 
potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de reposición en el plazo 
de un mes ante el mismo órgano que la dictó.

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Subsecretario de Asuntos Exteriores, Unión Europea 
y Cooperación, Luis Manuel Cuesta Civís.

ANEXO

Convocatoria: 27 de marzo de 2023 (BOE de 15 de abril de 2023)

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

N.º Puesto de trabajo Nivel Ministerio, centro 
directivo, provincia Nivel Apellidos y nombre NRP Grupo Cuerpo 

o escala Situación

 Embajada en República 
de Iraq-Bagdad

        

05 – Operador/a de 
comunicaciones (1466831).

18 Ministerio de Política 
Territorial del Gob. en 
Cantabria. Santander.

16 Martínez Álvarez, 
Eugenio.

500****068 C1 A1135 Servicio activo.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE JUSTICIA
17176 Resolución de 20 de julio de 2023, de la Dirección General para el Servicio 

Público de Justicia, por la que se declara la jubilación de don José Miguel 
Guaza Martínez, Fiscal con destino en la Fiscalía Provincial de Valladolid.

De conformidad con lo establecido en el artículo 138.2 del Real Decreto 305/2022, 
de 3 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Ministerio Fiscal, el 
procedimiento de jubilación se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, en la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, y en el presente reglamento. En lo no 
previsto por las normas anteriores regirá lo establecido en el texto refundido de la Ley de 
Clases Pasivas del Estado aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de 
abril, y en su caso en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Por resolución de la Dirección General para el Servicio Público de Justicia del día de 
la fecha:

Vengo en declarar la jubilación por incapacidad de don José Miguel Guaza Martínez, 
Fiscal de la Fiscalía Provincial de Valladolid, con los derechos pasivos que le 
correspondan por esta causa y cuya jubilación producirá efectos a partir del día 20 de 
julio de 2023.

Procédase a la publicación en el «Boletín Oficial de Estado» de la presente 
resolución de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 138.3 del Real Decreto 305/2022, 
de 3 de mayo.

Madrid, 20 de julio de 2023.–La Directora General para el Servicio Público de 
Justicia, Maria dels Àngels García Vidal.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE DEFENSA
17177 Real Decreto 699/2023, de 25 de julio, por el que se dispone el cese del 

Teniente General del Cuerpo General del Ejército de Tierra don Luis Manuel 
Martínez Meijide como Jefe de la Unidad Militar de Emergencias.

A propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 25 de julio de 2023,

Vengo en disponer el cese del Teniente General del Cuerpo General del Ejército de 
Tierra don Luis Manuel Martínez Meijide como Jefe de la Unidad Militar de Emergencias, 
con fecha de efectividad de 2 de agosto de 2023, fecha de su pase a la situación de 
reserva, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid, el 25 de julio de 2023.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE DEFENSA
17178 Corrección de errores de la Resolución 430/38311/2023, de 21 de julio, de la 

Secretaría de Estado de Defensa, por la que se dispone el cese del General 
de División del Cuerpo de Intendencia de la Armada don Carlos Caballero 
Vallejo como Subdirector General de Gestión Económica de la Dirección 
General de Asuntos Económicos.

Advertido error en la Resolución 430/38311/2023, de 21 de julio, de la Secretaría de 
Estado de Defensa, por la que se dispone el cese del General de División del Cuerpo de 
Intendencia de la Armada don Carlos Caballero Vallejo como Subdirector General de 
Gestión Económica de la Dirección General de Asuntos Económicos, publicada en el 
BOE número 176, de 25 de julio de 2023, página 108075, se transcribe a continuación la 
oportuna corrección.

Donde dice: «Madrid, 21 de julio de 2023.–La Subsecretaria de Defensa, Adoración 
Mateos Tejada», debe decir: «Madrid, 21 de julio de 2023.–La Secretaria de Estado de 
Defensa, María Amparo Valcarce García».
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE DEFENSA
17179 Real Decreto 700/2023, de 25 de julio, por el que se promueve al empleo de 

General de Brigada del Cuerpo de Intendencia de la Armada al Coronel don 
Francisco Javier Espósito Belizón.

A propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 25 de julio de 2023,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada del Cuerpo de Intendencia de 
la Armada al Coronel don Francisco Javier Espósito Belizón.

Dado en Madrid, el 25 de julio de 2023.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE DEFENSA
17180 Real Decreto 701/2023, de 25 de julio, por el que se promueve al empleo de 

General de Brigada del Cuerpo de Intendencia del Ejército del Aire y del 
Espacio al Coronel don Hiscio Manuel Belluga Capilla.

A propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 25 de julio de 2023,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada del Cuerpo de Intendencia del 
Ejército del Aire y del Espacio al Coronel don Hiscio Manuel Belluga Capilla, con fecha 
de efectividad de 1 de agosto de 2023.

Dado en Madrid, el 25 de julio de 2023.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE DEFENSA
17181 Real Decreto 702/2023, de 25 de julio, por el que se promueve al empleo de 

General Auditor del Cuerpo Jurídico Militar al Coronel Auditor don Ramón 
Martínez Guillem.

A propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 25 de julio de 2023,

Vengo en promover al empleo de General Auditor del Cuerpo Jurídico Militar al 
Coronel Auditor don Ramón Martínez Guillem.

Dado en Madrid, el 25 de julio de 2023.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
17182 Resolución de 18 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Función 

Pública, por la que se nombra personal funcionario de carrera, por el sistema 
general de acceso libre, del Cuerpo de Ingenieros Técnicos en 
Especialidades Agrícolas.

Por Resolución de 30 de septiembre de 2022 («Boletín Oficial del Estado» del día 11 
de octubre), de la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, fue 
convocado proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el 
Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Especialidades Agrícolas.

Concluidas las pruebas selectivas, por Resolución de 3 de abril de 2023 («Boletín 
Oficial del Estado» del día 12), de la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, se dio publicidad a la relación de personas aprobadas en la fase de 
oposición del referido proceso selectivo.

Por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, de 13 de abril de 2023, se procedió al nombramiento de dichas personas 
aspirantes como personal funcionario en prácticas del Cuerpo de Ingenieros Técnicos en 
Especialidades Agrícolas.

Esta Secretaría de Estado de Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 25 y 26 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 
día 10 de abril), y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de 
atribución de competencias en materia de personal, a propuesta del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, resuelve:

Primero.

Nombrar personal funcionario de carrera, por el sistema general de acceso libre, en 
el Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Especialidades Agrícolas, a las personas 
aspirantes aprobadas que se relacionan en el Anexo de esta Resolución, ordenadas de 
acuerdo con la puntuación final obtenida, con expresión de los destinos que se les 
adjudican.

Segundo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1.c) del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre («Boletín Oficial del Estado» del día 31), para adquirir la condición de 
personal funcionario de carrera deberán prestar acto de acatamiento de la Constitución, 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar 
posesión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.

Esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. II.A.   Pág. 108738

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
71

82
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien podrá ser impugnada 
directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en 
el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa de 13 de julio de 1998.

Madrid, 18 de julio de 2023.–La Secretaria de Estado de Función Pública, Lidia 
Sánchez Milán.
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ANEXO

Cuerpo o escala: C. Ingenieros Técnicos en Especialidades Agrícolas

Turno:Turno libre

NOPS Doc.Iden. Apellidos y nombre Ministerio Centro directivo/OO.AA. Centro de destino Provincia Localidad Puesto de trabajo Código PT. Nivel 
C.D.

C. 
Específico

1 7131 PEREZ SAIZ, MARIO.
MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION.

D.G. DE DESARROLLO 
RURAL, INNOVACION Y 
FORMACION 
AGROALIMENTARIA.

S.G. DE INNOVACION Y 
DIGITALIZACION. MADRID. MADRID. TECNICO / TECNICA. 5413243 20 4545,38

2 5198 VEGA ANTUNEZ, MARIA 
JOSE DE LA.

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION.

D.G. DE DESARROLLO 
RURAL, INNOVACION Y 
FORMACION 
AGROALIMENTARIA.

UNIDAD DE APOYO. MADRID. MADRID. TECNICO / TECNICA. 4703947 20 4843,44

3 7689 QUINTANILLA GOMEZ, 
JOSE.

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION.

SUBSECRETARIA DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION.

S.G. DE ANALISIS, 
COORDINACION Y 
ESTADISTICA.

MADRID. MADRID. JEFE / JEFA DE SECCION 
TECNICA. 5427965 20 5991,02

4 7144 GARCIA SEVILLANO, 
MARIA MERCEDES.

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION.

D.G. DE PRODUCCIONES 
Y MERCADOS AGRARIOS.

S.G. DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS Y 
VITIVINICULTURA.

MADRID. MADRID. JEFE / JEFA DE SECCION 
DE GESTION. 5061688 20 4843,44

5 1627 ALONSO CABEZAS, 
ISABEL.

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION.

FONDO ESPAÑOL DE 
GARANTIA AGRARIA, O.A. 
(FEGA).

S.G. DE AYUDAS 
DIRECTAS. MADRID. MADRID. TECNICO / TECNICA. 2684051 20 4545,38

6 5632 BALLESTEROS GOMEZ, 
MAIRENA.

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION.

FONDO ESPAÑOL DE 
GARANTIA AGRARIA, O.A. 
(FEGA).

S.G. DE SECTORES 
ESPECIALES. MADRID. MADRID. TECNICO / TECNICA. 2833457 20 4545,38

7 1216 GALAN GOMEZ, 
SALVADOR PASCUAL.

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION.

FONDO ESPAÑOL DE 
GARANTIA AGRARIA, O.A. 
(FEGA).

UNIDAD DE APOYO. MADRID. MADRID. TECNICO / TECNICA. 4680679 20 4545,38
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NOPS Doc.Iden. Apellidos y nombre Ministerio Centro directivo/OO.AA. Centro de destino Provincia Localidad Puesto de trabajo Código PT. Nivel 
C.D.

C. 
Específico

8 5053 VAZQUEZ CARRO, 
CRISTINA MARIA.

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION.

ENTIDAD ESTATAL DE 
SEGUROS AGRARIOS, 
O.A. (ENESA).

 MADRID. MADRID. JEFE / JEFA DE SECCION 
DE TRAMITACION. 4679740 20 4545,38

9 0548 MANRIQUE ROMO, ANA 
MARIA.

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION.

ENTIDAD ESTATAL DE 
SEGUROS AGRARIOS, 
O.A. (ENESA).

 MADRID. MADRID. TECNICO / TECNICA. 4708650 20 4545,38

Índice de abreviaturas: NOPS: Número de orden del proceso selectivo | Doc.Iden.: Documento Identificativo | Nivel C.D.: Nivel de Complemento de Destino | C. Específico: Complemento Específico | S.G.: Subdirección General | Código PT: Código del 
Puesto de Trabajo.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
17183 Resolución de 24 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Función 

Pública, por la que se nombra personal funcionario de carrera en el proceso 
de estabilización de empleo temporal del Cuerpo de Gestión de la 
Administración Civil del Estado.

Por Resolución de la suprimida Secretaría de Estado de Política Territorial y Función 
Pública, de 26 de mayo de 2021 («Boletín Oficial del Estado» del 28), se convocaron 
pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal del Cuerpo de Gestión de 
la Administración Civil del Estado.

Concluidas las pruebas selectivas, por Resolución de 12 de enero de 2023, de la 
Secretaría de Estado de Función Pública («Boletín Oficial del Estado» del 16), se hizo 
pública la relación definitiva de personas aspirantes que las superaron, y por Resolución 
de 12 de junio de 2023, se realizó la oferta de destinos a estas personas aspirantes.

Esta Secretaría de Estado de Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 25 y 26 del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, a propuesta de la Dirección 
General de la Función Pública, resuelve:

Primero.

Nombrar personal funcionario de carrera del Cuerpo de Gestión de la Administración 
Civil del Estado a las personas aspirantes que se relacionan en el anexo de esta 
resolución, ordenadas de acuerdo con la puntuación final obtenida en el proceso 
selectivo y con expresión de los destinos que se les adjudica en las plazas afectadas por 
el Real Decreto 954/2018, de 27 de julio, y el Real Decreto 19/2019, de 25 de enero.

Segundo.

Respecto a las personas aspirantes que han accedido al proceso selectivo por el 
turno de reserva a personas con discapacidad y que han solicitado la alteración del 
orden de prelación para la elección de destinos, por motivos de dependencia personal, 
dificultades de desplazamiento u otros análogos, tal como precisa el artículo 9 del Real 
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, no se considera que haya quedado debidamente 
acreditada la necesidad de alterar dicho orden y, por tanto, la adjudicación de destino 
para los mismos se realiza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del referido 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Tercero.

De conformidad con el artículo 62.1 c), del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, para adquirir la condición de personal funcionario de carrera deberán 
prestar acto de acatamiento de la Constitución, de conformidad con lo establecido en el 
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Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión de sus destinos en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».

La formalización de la toma de posesión como personal funcionario de carrera y la 
declaración de la situación administrativa que dicho acto conlleve, se efectuará en el 
órgano competente de la Subsecretaría del Ministerio para las personas aspirantes que 
obtienen destino en servicios centrales y en las delegaciones o subdelegaciones del 
Gobierno, en su caso, respecto de las personas aspirantes destinadas en los servicios 
periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente.

Las personas aspirantes que ostenten la condición de pensionistas del sistema de la 
Seguridad Social tienen la obligación de comunicar el inicio de su actividad laboral como 
personal funcionario a la entidad gestora competente, dentro de los 30 días siguientes a 
que se produzca su toma de posesión, salvo en el caso que derive de enfermedad 
profesional, en que será necesario la autorización previa, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 2.1 del Real Decreto 1071/1984, de 23 de mayo, por el que se modifican 
diversos aspectos en la normativa vigente en materia de invalidez permanente en la 
Seguridad Social. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la imposición de las 
sanciones previstas en la sección 2.ª del capítulo III de la ley sobre infracciones y 
sanciones en el orden social, aprobada por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto.

Cuarto.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o, recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional en el plazo de dos meses a partir, asimismo, del día siguiente al de 
su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1 a) de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de 
interponer un recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Madrid, 24 de julio de 2023.–La Secretaría de Estado de Función Pública, Lidia 
Sánchez Milán.
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ANEXO

Cuerpo o escala: C. de Gestión de la Administracion Civil del Estado

Turno: Estabilización

NOPS Doc. 
iden. Apellidos y nombre Ministerio Centro directivo/OO.AA. Centro de destino Provincia Localidad Puesto de trabajo Código PT Nivel 

CD C. específico

1 7330 SAEZ DE LA TORRE, MAGDALENA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE BAILEN JAEN BAILEN

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127385 20 5991,02

2 5077 TELLEZ ROMAN, MARIA CARMEN
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE MADRID N.º 5 (AZCA) MADRID MADRID

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4677500 20 5991,02

3 2828 CARRASCO SANCHEZ, VIRGINIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE SANLUCAR LA MAYOR SEVILLA SANLUCAR LA MAYOR

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149850 20 5991,02

4 7058 MARTINEZ LOPEZ, JAVIER JESUS
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
BARCELONA BARCELONA BARCELONA TECNICO/TECNICA 4692569 20 4843,44

5 1943 BRAGADO GARCIA, MARIA JOSE
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE ZAMORA ZAMORA ZAMORA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4720737 20 5865,44

6 4519 ROSON LOPEZ, OSCAR DANIEL
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE MELILLA MELILLA MELILLA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5710067 20 5865,44

7 4779 NAVARRO MARTINEZ, LAURA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
BARCELONA BARCELONA BARCELONA TECNICO/TECNICA 5710099 20 4545,38

8 0426 SEVILLANO GUERRERO, MARIA GEMMA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE LA LINEA DE LA 
CONCEPCION CADIZ LINEA DE LA 

CONCEPCION, LA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4677496 20 5991,02

9 7401 CUADROS CELORRIO, JOSE LUIS
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE IZNALLOZ GRANADA IZNALLOZ

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127280 20 5991,02

10 4695 MOLINA LOPEZ, FRANCISCO DE BORJA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE LOJA GRANADA LOJA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149682 20 5991,02

Índice de abreviaturas: NOPS: Número de orden del proceso selectivo | Doc. Iden.: Documento identificativo | Nivel CD: Nivel de complemento de destino | C. específico: Complemento específico | S.G.: Subdirección General | Código PT: Código del Puesto de Trabajo.
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NOPS Doc. 
iden. Apellidos y nombre Ministerio Centro directivo/OO.AA. Centro de destino Provincia Localidad Puesto de trabajo Código PT Nivel 

CD C. específico

11 5204 LOPEZ OSORIO, M.ROSER
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE BARCELONA N.º 9 
(SEPULVEDA) BARCELONA BARCELONA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127401 20 5991,02

12 3511 FERNANDEZ RODRIGUEZ, JOSE MIGUEL
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE BARCELONA N.º 1 
(ARAGO) BARCELONA BARCELONA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

2065347 20 5991,02

13 7676 BAENA CARMONA, JAIME
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEDE GUADIX GRANADA GUADIX

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149683 20 5991,02

14 4032 ZAMBRANO CARO, MARIA LUISA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE SEVILLA N.º 1 (AMATE) SEVILLA SEVILLA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127384 20 5991,02

15 6072 PULIDO GARCIA, OLGA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
JAEN JAEN JAEN TECNICO/TECNICA 5710144 20 4545,38

16 6175 LORITE MARTIN, ANTONIA LUISA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE CADIZ N.º 2 
(PORTUGAL) CADIZ CADIZ

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4677497 20 5991,02

17 0313 TORO HIDALGO, LUIS
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE MERIDA N.º 1 
(COMARCAL) BADAJOZ MERIDA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4702475 20 5991,02

18 7425 MORAL GARCIA, JOSE ANTONIO
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE LA RINCONADA SEVILLA RINCONADA, LA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4677523 20 5991,02

19 3382 ALES PORTILLO, MARIA MAR
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE NERJA MALAGA NERJA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4736369 20 5991,02

20 7506 SOLIS CARRION, YOLANDA ROCIO
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
HUELVA HUELVA HUELVA TECNICO/TECNICA 5710148 20 4545,38

21 4762 SALICIO ZAMARREÑO, RAQUEL
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE L´HOSPITALET N.º 2 
(LA FARGA) BARCELONA HOSPITALET DE 

LLOBREGAT, L'

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4675974 20 5991,02

22 1147 SIMON VAZQUEZ, LAURA MARIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE PUERTO DEL 
ROSARIO LAS PALMAS PUERTO DEL ROSARIO

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4676984 20 5991,02

Índice de abreviaturas: NOPS: Número de orden del proceso selectivo | Doc. Iden.: Documento identificativo | Nivel CD: Nivel de complemento de destino | C. específico: Complemento específico | S.G.: Subdirección General | Código PT: Código del Puesto de Trabajo.
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NOPS Doc. 
iden. Apellidos y nombre Ministerio Centro directivo/OO.AA. Centro de destino Provincia Localidad Puesto de trabajo Código PT Nivel 

CD C. específico

23 3070 JIMENEZ SANCHEZ, MARIA SOLEDAD
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE CORDOBA N.º 4 
(OCCIDENTE) CORDOBA CORDOBA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

1344601 20 5991,02

24 5764 MARTINEZ GOICOLEA, JAVIER
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
GIPUZKOA GIPUZKOA DONOSTIA-SAN 

SEBASTIAN TECNICO/TECNICA 5710091 20 4545,38

25 1651 JIMENEZ JIMENEZ, FRANCISCO
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE LA 
RIOJA LA RIOJA LOGROÑO TECNICO/TECNICA 5710142 20 4545,38

26 2945 PETIT MIRALLES, MARIA JOSE
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE LA VALL D'UIXO CASTELLON/CASTELLO VALL D'UIXO, LA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127489 20 5991,02

27 5884 SUAREZ REYES, CONSUELO
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
MELILLA MELILLA MELILLA TECNICO/TECNICA 5710131 20 4545,38

28 5360 LANZAT LUCENA, ELISA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE ARCHIDONA MALAGA ARCHIDONA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149806 20 5991,02

29 0513 HERRANZ SOTOCA, MARIA VICTORIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE BADALONA N.º 1 
(ARIBAU) BARCELONA BADALONA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4691475 20 5991,02

30 1383 VALLEJO MOLLINEDO, INMACULADA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE MIRANDA DE EBRO BURGOS MIRANDA DE EBRO

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4720764 20 5991,02

31 1061 ESCALERA BARBUDO, MARIA 
ARANZAZU DE LA

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE MADRID N.º 4 
(ATOCHA) MADRID MADRID

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4677476 20 5991,02

32 3266 SICILIA CAVANILLAS, MONICA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE PALMA N.º 1 (JORDI 
VILLALONGA) ILLES BALEARS PALMA DE MALLORCA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149706 20 5991,02

33 4452 ALFARO MESA, MARIA CONCEPCION
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE GUAREÑA BADAJOZ GUAREÑA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149754 20 5991,02

34 3374 SANCHEZ SANCHEZ, JUAN CARLOS
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE CAMPILLOS MALAGA CAMPILLOS

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4736375 20 5991,02

Índice de abreviaturas: NOPS: Número de orden del proceso selectivo | Doc. Iden.: Documento identificativo | Nivel CD: Nivel de complemento de destino | C. específico: Complemento específico | S.G.: Subdirección General | Código PT: Código del Puesto de Trabajo.
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35 5049 MORA OLIVERA, KAREL
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE ANDUJAR JAEN ANDUJAR

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4677471 20 5991,02

36 3442 QUESADA MORENO, AGUEDA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE VILANOVA DEL CAMI BARCELONA VILANOVA DEL CAMI

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127434 20 5991,02

37 1206 MUÑOZ MARTINEZ, MARIA ANTONIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE MARTORELL BARCELONA MARTORELL

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127436 20 5991,02

38 8844 BRAVO PEDRAZA, RAQUEL
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE SAN FERNANDO DE 
MASPALOMAS LAS PALMAS SAN FERNANDO

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127366 20 5991,02

39 3090 GARCIA ZURITA, FERMIN
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE PALMA DEL RIO CORDOBA PALMA DEL RIO

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4735971 20 5991,02

40 2531 RISCO VILLAREJO, RAFAELA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE ESTEPONA MALAGA ESTEPONA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4736372 20 5991,02

41 4331 MARTINEZ REQUENA, MARIA JOSE
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE ALICANTE/ALACANT 
N.º 1 (ISABEL LA CATOLICA) ALICANTE/ALACANT ALACANT/ALICANTE

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127574 20 5991,02

42 7117 TORRES OTERO, CRISTINA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE BILBAO N.º 3 (SAN 
INAZIO) BIZKAIA BILBAO

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149598 20 5991,02

43 4439 HERNANDEZ SANCHEZ, MARIA SUSANA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE ALMERIA-RATEL ALMERIA ALMERIA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127543 20 5991,02

44 3082 JOVEN CORNEJO, MARIA INMACULADA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE PALMA DEL RIO CORDOBA PALMA DEL RIO

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149660 20 5991,02

45 4280 HIERRO LAVANDERA, ORLANDO
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE GRAN TARAJAL LAS PALMAS GRAN TARAJAL

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149839 20 5991,02

46 2072 SERRANO RODRIGUEZ, SERGIO
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE DOS HERMANAS SEVILLA DOS HERMANAS

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149618 20 5991,02
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47 3352 CAMPRUBI ALBALADEJO, SONIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE MANRESA BARCELONA MANRESA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4675994 20 5991,02

48 8158 GODRID GARCIA, MONSERRAT
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE ALICANTE/ALACANT 
N.º 3 (SAN JUAN BOSCO) ALICANTE/ALACANT ALACANT/ALICANTE

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4704748 20 5991,02

49 7510 ABDEL RAZEQ JIMENEZ, LAILA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
ALMERIA ALMERIA ALMERIA TECNICO/TECNICA 5710174 20 4545,38

50 4579 HUERTAS ANTON, MARGARITA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
MELILLA MELILLA MELILLA TECNICO/TECNICA 5710132 20 4545,38

51 3407 MARTINEZ DE ILARDUYA MOLINA, 
ESTIBALIZ

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE LLIRIA VALENCIA LLIRIA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127285 20 5991,02

52 0730 ALBIACH LLORENS, MARIA AMPARO
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
CASTELLON CASTELLON/CASTELLO

CASTELLON DE LA 
PLANA/CASTELLO DE LA 
PLANA

TECNICO/TECNICA 5710094 20 4545,38

53 3377 TORRES PICULO, MARIA CONSUELO
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE MELIANA VALENCIA MELIANA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127286 20 5991,02

54 0865 GOMEZ PALENQUE, EVA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
CUENCA CUENCA CUENCA TECNICO/TECNICA 5710154 20 4545,38

55 4406 LAZARO ALVAREZ, MARIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE BARCELONA N.º 1 
(ARAGO) BARCELONA BARCELONA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5710063 20 5865,44

56 7081 RUIZ ABOIN, EMMA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE VALLADOLID N.º 3 
(VILLABAÑEZ) VALLADOLID VALLADOLID

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4677448 20 5991,02

57 0845 QUINTERO RODRIGUEZ, KATERI MINISTERIO DE 
POLITICA TERRITORIAL DEL.GOB. EN CANARIAS DEL.GOB. EN CANARIAS - 

S.GRAL. LAS PALMAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA, LAS JEFE/JEFA DE SECCION 4693351 22 4843,44

58 5123 EREZA CANTERA, ARANZAZU
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA TECNICO/TECNICA 5710106 20 4545,38
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59 1785 GARCIA MARTINEZ, CIELO
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE VILLAMARTIN CADIZ VILLAMARTIN

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4677487 20 5991,02

60 7092 ACIN ORGILLES, JORDI ANTONI
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
BARCELONA BARCELONA BARCELONA TECNICO/TECNICA 5710097 20 4545,38

61 4382 LOPEZ REBOSO, GLORIA ESTHER
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE VALENCIA N.º 5 
(FELIPE RINALDI) VALENCIA VALENCIA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4677127 20 5991,02

62 3914 CAMIÑO CASTRO, MARIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE MADRID-RATEL MADRID MADRID

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127625 20 7593,04

63 0801 BACHILLER SANZ, MERCEDES
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
VALLADOLID VALLADOLID VALLADOLID TECNICO/TECNICA 5710110 20 4545,38

64 4077 PEREZ RUIZ, PATRICIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE BAZA GRANADA BAZA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127343 20 5991,02

65 6982 GUTIERREZ MARTINEZ, MIGUEL MINISTERIO DE 
POLITICA TERRITORIAL DEL.GOB. EN CANARIAS

DIRECCION INSULAR DE LA 
ADMINISTRACION GENERAL DEL 
ESTADO EN LA GOMERA - 
S.GRAL.

S. C. TENERIFE SAN SEBASTIAN DE LA 
GOMERA JEFE/JEFA DE SECCION 2933385 22 5991,02

66 4862 RODRIGUEZ JORGE, JUDIT
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE DOS HERMANAS SEVILLA DOS HERMANAS

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149846 20 5991,02

67 6882 BURGOS GONZALEZ, DAVID
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
BIZKAIA BIZKAIA BILBAO TECNICO/TECNICA 5710095 20 4545,38

68 5266 LOPEZ MUÑOZ, ANABEL
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE TORRENT VALENCIA TORRENT

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127283 20 5991,02

69 5770 MARTINEZ SANTOS, ALEJANDRA NOELIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
ALMERIA ALMERIA ALMERIA TECNICO/TECNICA 5710175 20 4545,38
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70 0243 CALVETE MARTIN, OLGA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE GETAFE N.º 1 (CEFAT) MADRID GETAFE

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127640 20 5991,02

71 2929 PEREZ CASAUS, ESTER
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE ZARAGOZA N.º 2 
(COMPROMISO DE CASPE) ZARAGOZA ZARAGOZA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5710052 20 5865,44

72 1552 DOMINGUEZ ACEVEDO, LUIS 
FERNANDO

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE MADRID N.º 11 
(MORATALAZ) MADRID MADRID

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4677511 20 5991,02

73 0879 MIGUELSANZ ARAGON, MARIA JESUS
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE MADRID-RATEL MADRID MADRID

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127643 20 5991,02

74 0539 CAMPO CAMPO, ROSA MARIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE MADRID-RATEL MADRID MADRID

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149824 20 5865,44

75 1080 CORTES CASCON, M.CARMEN
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE TALAVERA DE LA 
REINA N.º 1 (AMOR DIVINO) TOLEDO TALAVERA DE LA REINA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4675991 20 5991,02

76 1086 BABOT DOMINGUEZ, MIGUEL ANGEL
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE OLIVENZA BADAJOZ OLIVENZA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

2480302 20 5991,02

77 3386 HERRERA BENAVIDES, MARINA 
DOLORES

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE ROQUETAS DEL MAR ALMERIA ROQUETAS DE MAR

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127576 20 5991,02

78 0920 NIETO VILLATORO, ANA MARIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE PUENTE GENIL CORDOBA PUENTE GENIL

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4736088 20 5991,02

79 5740 MARTIN VEGA, MARTA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE TORREVIEJA ALICANTE/ALACANT TORREVIEJA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

1004296 20 5991,02

80 0936 OLMO AÑIBARRO, CARMEN DEL
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE MADRID N.º 10 
(LEGAZPI) MADRID MADRID

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127641 20 5991,02

81 7695 VILLA POSADAS, REBECA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE VALLADOLID N.º 3 
(VILLABAÑEZ) VALLADOLID VALLADOLID

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

3576315 20 5991,02
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82 1184 NAVARRO VAZQUEZ, ANTONIO
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE MADRID N.º 3 
(ARGÜELLES) MADRID MADRID

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5710054 20 5865,44

83 0219 BALLESTEROS TEJERIZO, GERMAN 
FIDEL

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
AVILA AVILA AVILA TECNICO/TECNICA 5710170 20 4545,38

84 9991 LUCAS IGLESIAS, RAUL
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE VALENCIA N.º 5 
(FELIPE RINALDI) VALENCIA VALENCIA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127287 20 5991,02

85 3373 PEREZ OLAVE, JORGE ANTONIO
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE ZARAGOZA N.º 1 
(CENTRO) ZARAGOZA ZARAGOZA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5710053 20 5865,44

86 7320 GONZALEZ SEVILLANO, MARIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE GRANOLLERS N.º1 
(FRANQUESES) BARCELONA GRANOLLERS

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127431 20 5991,02

87 4491 MESTRE NATIVIDAD, FERMIN
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
CASTELLON CASTELLON/CASTELLO

CASTELLON DE LA 
PLANA/CASTELLO DE LA 
PLANA

TECNICO/TECNICA 5710093 20 4545,38

88 5062 GONZALEZ GALLARDO, ESTELA MARIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE LOS CRISTIANOS S. C. TENERIFE LOS CRISTIANOS

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4677041 20 5991,02

89 2273 LAZPITA MARTIN, ITXASO
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE MADRID N.º 12 
(NUMANCIA) MADRID MADRID

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4677498 20 5991,02

90 1236 MARTINEZ TIRADOS, CRISTINA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE BURGOS N.º 2 
(CALZADAS) BURGOS BURGOS

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

1614921 20 5865,44

91 1111 DELGADO HENARES, MANUEL
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE CATARROJA VALENCIA CATARROJA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4677125 20 5991,02

92 4518 MUÑOZ ESPIN, ESMERALDA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE ALICANTE/ALACANT 
N.º 3 (SAN JUAN BOSCO) ALICANTE/ALACANT ALACANT/ALICANTE

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149641 20 5991,02

93 0574 JURADO MARCOS, MARGARITA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE FUENLABRADA MADRID FUENLABRADA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4677505 20 5991,02
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94 0003 VAZQUEZ OTERO, MARIA NATALIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE TORREJON DE 
ARDOZ MADRID TORREJON DE ARDOZ

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4677454 20 5991,02

95 2879 ALCAIDE RODRIGUEZ, ADRIANO
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE LA RINCONADA SEVILLA RINCONADA, LA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149849 20 5991,02

96 4769 ROBLES ROMAN, ANA PAULA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE BUJALANCE CORDOBA BUJALANCE

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4736089 20 5991,02

97 4481 BEIRO AGULLEIRO, MARIA LUISA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
BURGOS BURGOS BURGOS TECNICO/TECNICA 5710166 20 4545,38

98 5364 QUINTAS GARCIA, MARIA FATIMA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
SEGOVIA SEGOVIA SEGOVIA TECNICO/TECNICA 5710121 20 4545,38

99 1038 VILLAR RUBERTE, MIREIA MARIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
BARCELONA BARCELONA BARCELONA TECNICO/TECNICA 5710098 20 4545,38

100 7769 CREMADES ALBEROLA, DANIEL
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE ALICANTE-RATEL ALICANTE/ALACANT ALACANT/ALICANTE

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127575 20 5991,02

101 7466 RODRIGUEZ FERREIRA, EDGAR
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE ILLESCAS TOLEDO ILLESCAS

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5710064 20 5865,44

102 3945 VILLEGAS ARRANZ, FRANCISCO J.
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE BARAKALDO N.º1 
(BEURKO) BIZKAIA BARAKALDO

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149600 20 5991,02

103 3945 FUENTES GALLEGO, MARIA ANGELES
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE PILAS SEVILLA PILAS

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4675925 20 5991,02

104 2415 FERNANDEZ MARIN, ANTONIO
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE ARACENA HUELVA ARACENA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4677481 20 5991,02

105 3961 MORATILLA BRIS, M.ESTHER
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
GUADALAJARA GUADALAJARA GUADALAJARA TECNICO/TECNICA 5710150 20 4545,38
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106 1956 DUEÑAS GALENDE, CLARA ISABEL
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
AVILA AVILA AVILA TECNICO/TECNICA 5710171 20 4545,38

107 7143 CAMPOO OLALLA, BEATRIZ
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
ILLES BALEARS ILLES BALEARS PALMA DE MALLORCA TECNICO/TECNICA 5710087 20 4545,38

108 1552 FERNANDEZ FERNANDEZ, SEILA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE VITORIA-GASTEIZ N.º2 
(ZABALGANA) ARABA/ALAVA VITORIA-GASTEIZ

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4690188 20 5991,02

109 7288 HEREDERO FERNANDEZ, SARA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
SEGOVIA SEGOVIA SEGOVIA TECNICO/TECNICA 5710122 20 4545,38

110 7139 BAILON PEREZ, JORGE ALFREDO
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE ALCALA LA REAL JAEN ALCALA LA REAL

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4677479 20 5991,02

111 0558 LOPEZ ROYAN, M.EUGENIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE ZARAGOZA N.º3 
(PARQUE DE LA MEMORIA) ZARAGOZA ZARAGOZA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5710051 20 5865,44

112 8909 LEO COBO, MARIA ANGELES
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE CARCAIXENT VALENCIA CARCAIXENT

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

2423905 20 5991,02

113 5144 PINEÑO RUIZ AYLLON, MARIA LUISA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE CIUDAD REAL CIUDAD REAL CIUDAD REAL

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127651 20 5991,02

114 5091 DEVALES FERNANDEZ, CARMEN
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE COLLADO VILLALBA MADRID COLLADO VILLALBA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4677445 20 5865,44

115 4445 SADABA LOPEZ, EDUARDO DE
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE ALCOBENDAS MADRID ALCOBENDAS

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5710068 20 5865,44

116 6560 GOMEZ CORPAS, JENNIFER
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE ESTEPA SEVILLA ESTEPA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4734717 20 5991,02

117 0040 CARRETERO MORENO, INMACULADA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE ARANJUEZ MADRID ARANJUEZ

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149826 20 5991,02

Índice de abreviaturas: NOPS: Número de orden del proceso selectivo | Doc. Iden.: Documento identificativo | Nivel CD: Nivel de complemento de destino | C. específico: Complemento específico | S.G.: Subdirección General | Código PT: Código del Puesto de Trabajo.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. II.A.   Pág. 108753

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
71

83
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



NOPS Doc. 
iden. Apellidos y nombre Ministerio Centro directivo/OO.AA. Centro de destino Provincia Localidad Puesto de trabajo Código PT Nivel 

CD C. específico

118 0004 GARCIA LOMBARDO, ROBERTO MANUEL
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
GUADALAJARA GUADALAJARA GUADALAJARA TECNICO/TECNICA 5710151 20 4545,38

119 7066 FRADES IBAÑEZ, ANA IRENE
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
CACERES CACERES CACERES TECNICO/TECNICA 5710164 20 4545,38

120 7162 VILLAVERDE CAMOIRAS, RAQUEL
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
CUENCA CUENCA CUENCA TECNICO/TECNICA 5710155 20 4545,38

121 3480 COROMINAS GARCIA, JULIO
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE TORRE PACHECO MURCIA TORRE-PACHECO

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127394 20 5991,02

122 4906 CANTOS ALEGRE, RICARDO
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE TOLEDO TOLEDO TOLEDO

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149570 20 5991,02

123 4733 LUPIAÑEZ GUERRERO, LUIS
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE GRANOLLERS N.º1 
(FRANQUESES) BARCELONA GRANOLLERS

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127432 20 5991,02

124 3226 DIAZ MIGUEZ, DANIEL
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE ILLESCAS TOLEDO ILLESCAS

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4677022 20 5991,02

125 6486 CUADROS RAMOS, ANTONIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE CASTELLON N.º 2 
(HIST.VICIANA) CASTELLON/CASTELLO

CASTELLON DE LA 
PLANA/CASTELLO DE LA 
PLANA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127488 20 5991,02

126 7506 LASALA GRACIA, ALICIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE ZARAGOZA N.º 4 
(RANILLAS) ZARAGOZA ZARAGOZA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5710050 20 5865,44

127 1801 GARCIA PALACIOS, EDUARDO MARINO MINISTERIO DE 
POLITICA TERRITORIAL DEL.GOB. EN CANARIAS

DIRECCION INSULAR DE LA 
ADMINISTRACION GENERAL DEL 
ESTADO EN EL HIERRO - 
S.GRAL.

S. C. TENERIFE VALVERDE JEFE/JEFA DE SECCION 964285 22 5991,02

128 7356 RAMON SANCHEZ, VICTOR
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
BURGOS BURGOS BURGOS TECNICO/TECNICA 5710167 20 4545,38
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129 5010 SANZ ARROYO, MARIA CRUZ
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE TOLEDO TOLEDO TOLEDO

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149571 20 5991,02

130 3561 HOFFMAN JAVALOYES, ARACELI
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE ALICANTE/ALACANT 
N.º 3 (SAN JUAN BOSCO) ALICANTE/ALACANT ALACANT/ALICANTE

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149642 20 5991,02

131 0504 ORTEGA VALENCIANO, MARIA 
ESTRELLA

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE BELMONTE CUENCA BELMONTE

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149650 20 5991,02

132 4604 MANZANO VALTUILLE, INES
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE MANRESA BARCELONA MANRESA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127435 20 5991,02

133 8525 MATEOS GASCUEÑA, ENRIQUE
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
SORIA SORIA SORIA TECNICO/TECNICA 5710116 20 4545,38

134 5422 NAVARRO NIETO, LUZ ANGELICA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
SORIA SORIA SORIA TECNICO/TECNICA 5710117 20 4545,38

135 3335 ROMERO SIEIRA, ROSA ANA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE CIUDAD REAL-RATEL CIUDAD REAL CIUDAD REAL

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127644 20 5991,02

136 2768 MARTIN MARTIN, JUAN LUIS
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE SORIA SORIA SORIA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5710065 20 5865,44

137 8534 SIVERIO RAMALLO, ROMINA DEL PILAR
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE N.º 1 (BARRANCO 
GRANDE)

S. C. TENERIFE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127390 20 5991,02

138 7614 GARCIA AFONSO, LAURA MARIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE N.º 1 (BARRANCO 
GRANDE)

S. C. TENERIFE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127391 20 5991,02

139 1272 CID LOPEZ, MARIA CRISTINA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE CALAHORRA LA RIOJA CALAHORRA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149695 20 5991,02

140 1172 OLAZAR PARDEIRO, MARIA LUZ
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
ARABA/ALAVA ARABA/ALAVA VITORIA-GASTEIZ TECNICO/TECNICA 5710100 20 4545,38
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141 1608 HERNAIZ CARRANZA, DAVID
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE LOGROÑO LA RIOJA LOGROÑO

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4676188 20 5991,02

142 1773 ALQUEZAR FELEZ, MARIA SUSANA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE ZARAGOZA N.º 5 
(SANTANDER) ZARAGOZA ZARAGOZA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5710049 20 5865,44

143 6233 GONZALEZ AYLLON, MARIA DOLORES
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE VILLACARRILLO JAEN VILLACARRILLO

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127388 20 5991,02

144 7066 SUAREZ PAYAN, CLAUDIA PATRICIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
NAVARRA NAVARRA PAMPLONA/IRUÑA TECNICO/TECNICA 5710081 20 4545,38

145 4845 MARMOL JIMENEZ, ABEL
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE PUERTOLLANO CIUDAD REAL PUERTOLLANO

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4720736 20 5865,44

146 7862 POLO GONZALEZ, AURORA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE ALICANTE/ALACANT 
N.º 3 (SAN JUAN BOSCO) ALICANTE/ALACANT ALACANT/ALICANTE

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149645 20 5991,02

147 7689 FERNANDEZ TABOADA, PATRICIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE BILBAO-RATEL BIZKAIA BILBAO

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

2591650 20 5991,02

148 0280 DIEGUEZ FLORENSA, RAQUEL
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE ALICANTE/ALACANT 
N.º 1 (ISABEL LA CATOLICA) ALICANTE/ALACANT ALACANT/ALICANTE

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127573 20 5991,02

149 2785 RODRIGUEZ ROMERO, MARTA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE ALGECIRAS CADIZ ALGECIRAS

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127475 20 5991,02

150 5625 VILLAR ALVAREZ, EVA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE BARCELONA N.º 2 
(BARRI GOTIC) BARCELONA BARCELONA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4675999 20 5991,02

151 6425 GONZALEZ-CACHON FERNANDEZ, ANA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE MATARO BARCELONA MATARO

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127437 20 5991,02

152 8250 HERVAS DOMINGUEZ, ELISA ISABEL
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE ALCALA DE 
GUADAIRA SEVILLA ALCALA DE GUADAIRA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4676953 20 5991,02
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153 5902 CORTES GUERRERO, MARIA CLAUDIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
TARRAGONA TARRAGONA TARRAGONA TECNICO/TECNICA 5710075 20 4545,38

154 4777 SAN MARTIN PEREZ, MARIA CRISTINA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE SANTURTZI BIZKAIA SANTURTZI

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

868386 20 5991,02

155 5749 GONZALEZ MOROS, JAVIER
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
TERUEL TERUEL TERUEL TECNICO/TECNICA 5710114 20 4545,38

156 3051 LOPEZ MARIN, RAFAEL
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE ECIJA SEVILLA ECIJA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4734715 20 5991,02

157 2530 ANTON MADROÑAL, YARA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE MANZANARES CIUDAD REAL MANZANARES

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4677491 20 5991,02

158 5623 SANTOS GARCIA, ISABEL MARIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE VILLAMARTIN CADIZ VILLAMARTIN

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4735848 20 5991,02

159 8656 HERRAEZ NISTAL, IRENE
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE ALICANTE/ALACANT 
N.º 3 (SAN JUAN BOSCO) ALICANTE/ALACANT ALACANT/ALICANTE

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149655 20 5991,02

160 7099 ROMERO MONTOYA, YOLANDA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE VILLARROBLEDO ALBACETE VILLARROBLEDO

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4677466 20 5991,02

161 0715 CACHO ROLDAN, MARIA ELENA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE ALICANTE/ALACANT 
N.º 1 (ISABEL LA CATOLICA) ALICANTE/ALACANT ALACANT/ALICANTE

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149643 20 5991,02

162 4871 LOZANO ESTEVEZ, NESTOR
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE ALCALA DE 
GUADAIRA SEVILLA ALCALA DE GUADAIRA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149847 20 5991,02

163 0096 ROMERO MARTIN, ELISABET
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE ALICANTE/ALACANT 
N.º 1 (ISABEL LA CATOLICA) ALICANTE/ALACANT ALACANT/ALICANTE

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149644 20 5991,02

164 7188 ALONSO PASTRANA, JAVIER
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
NAVARRA NAVARRA PAMPLONA/IRUÑA TECNICO/TECNICA 5710082 20 4545,38
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165 2702 JIMENEZ JIMENEZ, ROSAURA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE VITORIA-GASTEIZ N.º 
2 (ZABALGANA) ARABA/ALAVA VITORIA-GASTEIZ

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149728 20 5991,02

166 6549 FALCON GARCIA, SARA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE TUDELA NAVARRA TUDELA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

3254777 20 5991,02

167 4411 GIL TALAVAN, ANA ESTER
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
LLEIDA LLEIDA LLEIDA TECNICO/TECNICA 5710085 20 4545,38

168 3216 PEREIRA SANTISO, GLORIA CAROLINA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE ALICANTE/ALACANT 
N.º 1 (ISABEL LA CATOLICA) ALICANTE/ALACANT ALACANT/ALICANTE

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149652 20 5991,02

169 7008 VALDIVIA GARCIA, ASCENSION
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE TARRAGONA N.º 2 
(CLARET) TARRAGONA TARRAGONA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149563 20 5991,02

170 4977 DIAZ LLORENS, MIRIAM
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE BARCELONA N.º 7 
(POBLENOU) BARCELONA BARCELONA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127594 20 5991,02

171 7414 SANZ DOMINGUEZ, ALMUDENA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE ALICANTE/ALACANT 
N.º 1 (ISABEL LA CATOLICA) ALICANTE/ALACANT ALACANT/ALICANTE

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149656 20 5991,02

172 5856 QUINTELA BAIZAN, LUISA MARIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE BILBAO N.º 2 
(REKALDE) BIZKAIA BILBAO

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4691046 20 5991,02

173 1986 VELASCO BAÑOS, NATALIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE VIC BARCELONA VIC

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4675964 20 5991,02

174 9695 PRIETO PASTOR, ANDRES
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE CADIZ N.º 1 (CENTRO 
HISTORICO) CADIZ CADIZ

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149786 20 5991,02

175 2045 ILLANA GARCIA, ANGELA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE ALICANTE/ALACANT 
N.º 2 (LOS ANGELES) ALICANTE/ALACANT ALACANT/ALICANTE

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149654 20 5991,02

176 7069 RENDO ANDALUZ, JAVIER
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE ALICANTE/ALACANT 
N.º 2 (LOS ANGELES) ALICANTE/ALACANT ALACANT/ALICANTE

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149657 20 5991,02
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177 3526 ANDRES MARTIN, MARIA PILAR
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE LLEIDA LLEIDA LLEIDA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4690435 20 5991,02

178 7413 MERINO MARTINEZ, NURIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE VITORIA-GASTEIZ N.º 
1 (SALBURUA) ARABA/ALAVA VITORIA-GASTEIZ

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149729 20 5991,02

179 0832 MONTALVO LUCAS, MIGUEL
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
TERUEL TERUEL TERUEL TECNICO/TECNICA 5710115 20 4545,38

180 1198 GARCIA ROLLON, LUIS DANIEL
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE ARRASATE/
MONDRAGON GIPUZKOA ARRASATE O 

MONDRAGON

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

1574186 20 5991,02

181 3935 OTERO MOREIRA, JORGE
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
TARRAGONA TARRAGONA TARRAGONA TECNICO/TECNICA 5710076 20 4545,38

182 2596 RACERO GONZALEZ, SANDRA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE JEREZ DE LOS 
CABALLEROS BADAJOZ JEREZ DE LOS 

CABALLEROS

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149753 20 5991,02

183 1136 FANJUL JIMENEZ, IVAN
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE SESTAO BIZKAIA SESTAO

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149599 20 5991,02

184 1970 FERRERO GONZALEZ, CRISTINA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE VILLAFRANCA DE LOS 
BARROS BADAJOZ VILLAFRANCA DE LOS 

BARROS

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149701 20 5991,02

185 3840 GARCIA VELASCO, M.ASCENSION
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE SANTISTEBAN DEL 
PUERTO JAEN SANTISTEBAN DEL 

PUERTO

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4677478 20 5991,02

186 7618 MATEOS GARCIA, RUTH MARIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE FUENTE DE CANTOS BADAJOZ FUENTE DE CANTOS

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149749 20 5991,02

187 5239 CAMARA SANCHEZ, ANTONIO
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE ALICANTE-RATEL ALICANTE/ALACANT ALACANT/ALICANTE

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149639 20 5991,02

188 1368 GARCIA RASTRILLA, ROCIO
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE BURLADA NAVARRA BURLADA/BURLATA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4677532 20 5991,02
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189 2530 ABRIL MORA, LAURA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE LA VALL D'UIXO CASTELLON/CASTELLO VALL D'UIXO, LA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4676156 20 5991,02

190 4425 SANCHEZ SANCHEZ, MARIA ROCIO
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE UTRERA SEVILLA UTRERA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4736561 20 5991,02

191 7825 ESTEVEZ GONZALEZ, ADRIAN
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE BARCELONA N.º 2 
(BARRI GOTIC) BARCELONA BARCELONA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127402 20 5991,02

192 4822 RODRIGUEZ LEON, FRANCISCO JAVIER
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE ALICANTE/ALACANT 
N.º 2 (LOS ANGELES) ALICANTE/ALACANT ALACANT/ALICANTE

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149702 20 5991,02

193 4052 RUBIO BELLIDO, JOSEFINA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE CASTELLON N.º 2 
(HIST.VICIANA) CASTELLON/CASTELLO

CASTELLON DE LA 
PLANA/CASTELLO DE LA 
PLANA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149647 20 5991,02

194 8480 ROSADO LOPEZ, CRISTINA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE CANTILLANA SEVILLA CANTILLANA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4676014 20 5991,02

195 4414 ALONSO PEREZ, ALEXANDRA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE BILBAO N.º 2 
(REKALDE) BIZKAIA BILBAO

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

867132 20 5991,02

196 1069 LOPEZ FERNANDEZ, MARIA CARMEN
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
GIRONA GIRONA GIRONA TECNICO/TECNICA 5710089 20 4545,38

197 5074 HERNANDEZ MORENO, CELIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE CARMONA SEVILLA CARMONA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149559 20 5991,02

198 1273 MARTIN MARTINEZ, ALMUDENA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE EL EJIDO ALMERIA EJIDO, EL

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4677460 20 5991,02

199 5347 ALCOHOLADO GOMEZ, MANUEL
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE EL EJIDO ALMERIA EJIDO, EL

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127544 20 5991,02

200 3240 UBEROS MARTINEZ, JUAN JOSE
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE HUERCAL-OVERA ALMERIA HUERCAL-OVERA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127577 20 5991,02
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201 2678 DOMINGUEZ HERRAIZ, M.MAR
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE VINAROS CASTELLON/CASTELLO VINAROS

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4676157 20 5991,02

202 2019 DOMINGUEZ FERNANDEZ, CARLOS
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE ONDA CASTELLON/CASTELLO ONDA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149646 20 5991,02

203 4453 OSTOS RAVE, MARIA ANGELES
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE PORCUNA JAEN PORCUNA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127386 20 5991,02

204 5669 CARDENAS GARRIDO, JOSEFA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE SANTISTEBAN DEL 
PUERTO JAEN SANTISTEBAN DEL 

PUERTO

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127387 20 5991,02

205 0102 GARCIA ESPADA, OLGA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
TENERIFE S. C. TENERIFE SANTA CRUZ DE 

TENERIFE TECNICO/TECNICA 5710123 20 4545,38

206 4229 VEGA MARTI, MARTA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE PALMA N.º 1 (JORDI 
VILLALONGA) ILLES BALEARS PALMA DE MALLORCA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149703 20 5991,02

207 2808 ORTIZ DE ZARATE BOBADILLA, MARIA 
CARMEN

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
LLEIDA LLEIDA LLEIDA TECNICO/TECNICA 5710086 20 4545,38

208 6052 MOYA RUEDA, PEDRO ANTONIO
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE LORA DEL RIO SEVILLA LORA DEL RIO

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4677524 20 5991,02

209 4752 REY PINTOR, NATALIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA N.º 4 (PUERTO 
DE LA LUZ)

LAS PALMAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA, LAS

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127369 20 5991,02

210 9798 GALLANGO LEANDRO, EMILIO RAFAEL
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE HUELVA N.º 2 (MUÑOZ 
VARGAS) HUELVA HUELVA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5710057 20 5865,44

211 1494 BARO FERNANDEZ, SILVIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE VIC BARCELONA VIC

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127440 20 5991,02

212 7464 GONZALEZ VAZQUEZ, ISABEL
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE BARAKALDO N.º 1 
(BEURKO) BIZKAIA BARAKALDO

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4691044 20 5991,02
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213 4739 BERZAL GARCIA, BEATRIZ
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
GIRONA GIRONA GIRONA TECNICO/TECNICA 5710090 20 4545,38

214 2722 MARTINEZ HITA, JUAN ENRIQUE
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE MORON DE LA 
FRONTERA SEVILLA MORON DE LA 

FRONTERA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4736371 20 5991,02

215 7090 GONZALEZ SANTIAGO, SANDRA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE BARAKALDO N.º1 
(BEURKO) BIZKAIA BARAKALDO

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

888896 20 5991,02

216 4557 MOYA GARCIA, INMACULADA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE HUELVA N.º 1 (LA 
ORDEN) HUELVA HUELVA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4736177 20 5865,44

217 9970 SUAREZ RODRIGUEZ, LYDIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE LAS 
PALMAS LAS PALMAS PALMAS DE GRAN 

CANARIA, LAS TECNICO/TECNICA 5710140 20 4545,38

218 4026 TASCON HIDALGO, MARTA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE GERNIKA-LUMO BIZKAIA GERNIKA-LUMO

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4703935 20 5991,02

219 5579 SOTO FERNANDEZ, PABLO
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE CADIZ N.º 2 
(PORTUGAL) CADIZ CADIZ

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149785 20 5991,02

220 9586 CORONA PAJARES, ANA ISABEL
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE IRUN GIPUZKOA IRUN

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127584 20 5991,02

221 1348 ZUAZO ESPINOSA, PILAR
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE BARCELONA N.º 2 
(BARRI GOTIC) BARCELONA BARCELONA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127403 20 5991,02

222 2837 PAREDES CASANOVA, JOSE RAMON
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE LA PALMA DEL 
CONDADO HUELVA PALMA DEL CONDADO, 

LA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4736174 20 5991,02

223 4499 GONZALEZ ENRIQUEZ, MARIA ISABEL
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE BLANES GIRONA BLANES

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149671 20 5991,02

224 7427 LUCAS FERRANDEZ, JOAQUIN
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE BARCELONA N.º 3 
(DANTE) BARCELONA BARCELONA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4675966 20 5865,44
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225 6258 ESCOBAR BETHENCOURT, JACQUELINE
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE LOS CRISTIANOS S. C. TENERIFE LOS CRISTIANOS

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4677042 20 5991,02

226 7662 DIAZ ALVAREZ, ANA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE RUBI BARCELONA RUBI

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

999848 20 5991,02

227 0609 PETRUSE PETRUSE, ANA MARIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE GIRONA GIRONA GIRONA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149672 20 5991,02

228 1027 DIAZ FERNANDEZ, NOELIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE LLEIDA LLEIDA LLEIDA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5710059 20 5865,44

229 0932 SENDIN SOTOCA, JAVIER
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE LLEIDA LLEIDA LLEIDA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149691 20 5991,02

230 0309 MANGAS ROLDAN, JOAQUINA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE GALDAR LAS PALMAS GALDAR

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127367 20 5991,02

231 8199 MORENO SEMITIEL, YOLANDA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE REUS TARRAGONA REUS

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127278 20 5991,02

232 3485 MARTIN DUQUE, ANA ISABEL
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE TARRAGONA N.º 1 
(CAMPCLAR) TARRAGONA TARRAGONA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5710058 20 5865,44

233 3252 TARNO SANCHEZ, MARTA DE
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE LORA DEL RIO SEVILLA LORA DEL RIO

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149848 20 5991,02

234 8921 FERNANDEZ ARMAS, SONIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE TARRAGONA-RATEL TARRAGONA TARRAGONA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127279 20 5991,02

235 1031 LOUREIRO MARTIN, VERONICA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA N.º 3 (PRIMERO 
DE MAYO)

LAS PALMAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA, LAS

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127365 20 5991,02

236 1034 MONTERO DE LOS REYES, CARMEN 
MARIA

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE IURRETA BIZKAIA IURRETA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127595 20 5991,02
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237 8852 ORTUÑO GIL, GABRIEL
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE CEUTA CEUTA CEUTA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5710055 20 5865,44

238 3344 VAZQUEZ GAYOSO, MARCOS
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE GIRONA GIRONA GIRONA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5710062 20 5865,44

239 4758 IGLESIAS REVIEJO, IAGO
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE TARRAGONA-RATEL TARRAGONA TARRAGONA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149564 20 5991,02

240 4162 CABALLERO SANTOS, ESTEFANIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE L´HOSPITALET N.º 1 
(COBALTO) BARCELONA HOSPITALET DE 

LLOBREGAT, L'

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

3591291 20 5991,02

241 7312 NAVARRO LUQUE, DESIREE
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE ALGECIRAS CADIZ ALGECIRAS

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149783 20 5991,02

242 7518 MIÑANO TURPIN, SEBASTIAN
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE TARRAGONA-RATEL TARRAGONA TARRAGONA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149565 20 5991,02

243 2938 NOGUERA LORCA, JUAN CARLOS
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE REUS TARRAGONA REUS

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149566 20 5991,02

244 9726 SEVILLANO BRIONES, ANA BELEN
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE PUERTO SERRANO CADIZ PUERTO SERRANO

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127474 20 5991,02

245 4766 MARTINEZ SOLER, LAIA ISABEL
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE INCA ILLES BALEARS INCA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149710 20 5991,02

246 0887 GONZALEZ RUBIO, PURIFICACION
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE LLEIDA LLEIDA LLEIDA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149692 20 5991,02

247 6212 JIMENEZ RODRIGUEZ, ALVARO JAVIER
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
CEUTA CEUTA CEUTA TECNICO/TECNICA 5710069 20 4545,38

248 8646 POVEDA RODRIGUEZ, MARIA JESUS
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE HUELVA N.º 1 (LA 
ORDEN) HUELVA HUELVA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4736173 20 5991,02
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249 0157 VELASQUEZ BUILES, GLORIA 
MERCEDES

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE VALLS TARRAGONA VALLS

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149561 20 5991,02

250 7577 BARRAGAN ALLENDE, LIDIA ITZIAR
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
CEUTA CEUTA CEUTA TECNICO/TECNICA 5710160 20 4545,38

251 8455 CORNEJO RODRIGUEZ, ROSA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE HUELVA N.º 1 (LA 
ORDEN) HUELVA HUELVA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127560 20 5991,02

252 5434 ARRIBA POLIN, CARLOS DE
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE PREMIA DEL MAR BARCELONA PREMIA DE MAR

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127428 20 5991,02

253 3539 BERGUA MORENO, PALOMA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE MORON DE LA 
FRONTERA SEVILLA MORON DE LA 

FRONTERA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4736554 20 5991,02

254 5149 MARQUEZ CAMACHO, RAFAEL ELIO
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE HUELVA N.º 1 (LA 
ORDEN) HUELVA HUELVA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127569 20 5991,02

255 3912 RODRIGUEZ MOVILLA, CRISTINA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE MUNGIA BIZKAIA MUNGIA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4691042 20 5991,02

256 9606 RIVERO DIAZ, VERONICA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE GAVA BARCELONA GAVA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127636 20 7593,04

257 7309 VARELA RECAREY, STEFAN
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE EIBAR GIPUZKOA EIBAR

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

3226270 20 5991,02

258 3164 SANCHEZ FREITAS, NATALIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE BEASAIN GIPUZKOA BEASAIN

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4690872 20 5991,02

259 0093 ROIG ESCOLANO, MARIA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE MOLLET DEL VALLES BARCELONA MOLLET DEL VALLES

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127404 20 5991,02

260 2548 NAVARRO CAÑAS, PABLO
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE ALMONTE HUELVA ALMONTE

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127495 20 5991,02
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261 1488 FRANCO BECERRIL, MARGARITA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE TOLOSA GIPUZKOA TOLOSA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4690871 20 5991,02

262 5369 MEDINA MARTIN, ALEIX
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE GRANOLLERS N.º 2 
(PERIFERIA) BARCELONA GRANOLLERS

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127433 20 5991,02

263 5721 ROIBAS LAGO, JAVIER
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE LA BISBAL 
D'EMPORDA GIRONA BISBAL D'EMPORDA, LA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5149669 20 5991,02

264 7028 PEREZ PEREZ, MARIA JOSE
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE SABADELL N.º 2 
(SARDA) BARCELONA SABADELL

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127400 20 5991,02

265 5598 GRANA BARRIOS, ISABEL MILAGROS
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE MOGUER HUELVA MOGUER

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4676165 20 5991,02

266 9050 GARCIA GARCIA, INES
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE LEPE HUELVA LEPE

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

1556212 20 5991,02

267 4558 MOURIÑO CRESPO, DAVID
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE LOS CRISTIANOS S. C. TENERIFE LOS CRISTIANOS

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5710066 20 5865,44

268 3729 BUJAN TOJO, MARIA CONCEPCION
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE SANT BOI DE 
LLOBREGAT BARCELONA SANT BOI DE 

LLOBREGAT

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127438 20 5991,02

269 3439 FERREIROS GONZALEZ, MERCEDES
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE ARRECIFE LAS PALMAS ARRECIFE

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4676985 20 5991,02

270 4792 BERENGUER NOVELLA, CESAR
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

DIRECCION PROVINCIAL DE 
ILLES BALEARS ILLES BALEARS PALMA DE MALLORCA TECNICO/TECNICA 5710088 20 4545,38

271 7811 ORTEGA RODRIGUEZ, ROCIO
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE GRANADILLA DE 
ABONA S. C. TENERIFE GRANADILLA DE ABONA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127382 20 5991,02

272 6510 RODRIGUEZ CABRERA, MARTIN 
FRANCISCO

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.

O.P. SEPE PUERTO DEL 
ROSARIO LAS PALMAS PUERTO DEL ROSARIO

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

1184824 20 5991,02

Índice de abreviaturas: NOPS: Número de orden del proceso selectivo | Doc. Iden.: Documento identificativo | Nivel CD: Nivel de complemento de destino | C. específico: Complemento específico | S.G.: Subdirección General | Código PT: Código del Puesto de Trabajo.
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NOPS Doc. 
iden. Apellidos y nombre Ministerio Centro directivo/OO.AA. Centro de destino Provincia Localidad Puesto de trabajo Código PT Nivel 

CD C. específico

273 9294 CLAVERI MOZO, MARTA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE TERRASA BARCELONA TERRASSA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127426 20 5991,02

274 6571 MOYANO ACUÑA, ELISABET
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE MELILLA MELILLA MELILLA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA EMPLEO Y 
PRESTACIONES

2999145 20 5865,44

275 6356 DOMINGUEZ PEREZ, MARIA BLANCA
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE TERRASA BARCELONA TERRASSA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

5127439 20 5991,02

276 9237 IZQUIERDO MUÑOZ, MARIA CARMEN
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE ISLA CRISTINA HUELVA ISLA CRISTINA

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4736175 20 5991,02

277 7572 VAZQUEZ GARROTE, DAVID
MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMIA 
SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A. O.P. SEPE LEPE HUELVA LEPE

TECNICO/TECNICA DE 
OFICINA 
PRESTACIONES

4676162 20 5991,02

Índice de abreviaturas: NOPS: Número de orden del proceso selectivo | Doc. Iden.: Documento identificativo | Nivel CD: Nivel de complemento de destino | C. específico: Complemento específico | S.G.: Subdirección General | Código PT: Código del Puesto de Trabajo.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

17184 Real Decreto 703/2023, de 25 de julio, por el que se dispone el cese de doña 
Pilar Canedo Arrillaga como Consejera de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia.

A propuesta de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 23.1.a) de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 25 de julio de 2023,

Vengo en disponer el cese de doña Pilar Canedo Arrillaga como Consejera de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Dado en Madrid, el 25 de julio de 2023.

FELIPE R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital,

NADIA CALVIÑO SANTAMARÍA
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE CONSUMO
17185 Resolución de 21 de julio de 2023, de la Subsecretaría, por la que se 

resuelve la convocatoria de libre designación, efectuada por Resolución de 
13 de junio de 2023.

Por Resolución 13 de junio de 2023 («Boletín Oficial del Estado» del día 15 de junio 
del 2023), se anunció convocatoria pública para cubrir, por el sistema de libre 
designación, un puesto de trabajo en este Departamento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 54 del Reglamento General de ingreso 
del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, el 18 de julio de 2023 se emitió informe motivado en relación con el puesto 
convocado por la Agencia de Seguridad Alimentaria y Nutrición O.A. En dicho informe se 
especifica tanto los criterios de interés general elegidos como prioritarios para decidir el 
nombramiento, como los méritos y capacidades que la persona candidata propuesta 
reúne para el desempeño del puesto de trabajo.

Acreditada la observancia del procedimiento establecido en el título III, capítulo III, 
del citado Reglamento, así como el cumplimiento por parte de las personas candidatas 
de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Subsecretaría 
resuelve la referida convocatoria como a continuación se indica:

Se adjudica el puesto, en los términos que se expresan en el anexo.
El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el establecido en el 

artículo 48, al que remite el 57, del Reglamento General antes citado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el 
órgano que dicta el acto, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; o bien, directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid o del que corresponda al domicilio del demandante, a elección del 
mismo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Subsecretario de Consumo, José Antonio García García.

ANEXO

Puesto adjudicado: Código de puesto: 4719124 Director/a de Laboratorio, nivel 30, 
complemento específico 22.799,14.

Datos personales adjudicataria: Ana María López-Santacruz Serraller, NRP 04******68 
A1209, A1 Cuerpo A1209, situación administrativa: Activo.

Puesto de procedencia: Código de puesto: 4719124 Director/a de Laboratorio, 
nivel 30, complemento específico 22.799,14.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
17186 Resolución de 4 de julio de 2023, de la Universidad Nacional de Educación a 

Distancia, por la que se dispone el cese de doña María Abad Rambla como 
vocal del Consejo Social.

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 1.2 y artículo 1.5 de la 
Ley 5/1985 de 21 de marzo, del Consejo Social de Universidades, vengo en cesar a 
doña María Abad Rambla, por cumplimiento de mandato, como Vocal del Consejo Social 
de esta Universidad, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 4 de julio de 2023.–El Rector, Ricardo Marial Usón.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
17187 Resolución de 13 de julio de 2023, de la Universidad de Sevilla, por la que se 

nombra Catedrático de Universidad a don José María Maza Ortega.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión encargada de juzgar el 
concurso de acceso convocado por Resolución de la Universidad de Sevilla de 13 de 
marzo de 2023 (BOE de 20 de marzo de 2023), para la provisión de plazas de 
Catedráticos y Catedráticas de Universidad, y de conformidad con lo previsto en la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE de 23 de marzo), el 
Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos 
docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los 
concursos de acceso a dichos cuerpos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y demás disposiciones que 
la desarrollan, ha resuelto efectuar el nombramiento que se relaciona a continuación:

José María Maza Ortega, Catedrático de Universidad del área de conocimiento 
de «Ingeniería Eléctrica», adscrita al Departamento de «Ingeniería Eléctrica» 
(plaza n.º 1/9/23).

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa podrá 
interponerse, con carácter potestativo, Recurso de Reposición ante el Rector de esta 
Universidad, en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, según dispone el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Sevilla, 13 de julio de 2023.–El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
17188 Resolución de 13 de julio de 2023, de la Universidad de Sevilla, por la que se 

nombra Catedrático de Universidad a don Percy Durand Neyra.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión encargada de juzgar el 
concurso de acceso convocado por Resolución de la Universidad de Sevilla de 10 de 
abril de 2023 (BOE de 19 de abril de 2023), para la provisión de plazas de Catedráticos y 
Catedráticas de Universidad, y de conformidad con lo previsto en la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE de 23 de marzo), el 
Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos 
docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los 
concursos de acceso a dichos cuerpos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y demás disposiciones que 
la desarrollan, ha resuelto efectuar el nombramiento que se relaciona a continuación:

Don Percy Durand Neyra, Catedrático de Universidad del área de conocimiento de 
«Ingeniería del Terreno», adscrita al Departamento de «Estructuras de Edificación e 
Ingeniería del Terreno» (plaza n.º 1/16/23).

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa podrá 
interponerse, con carácter potestativo, Recurso de Reposición ante el Rector de esta 
Universidad, en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, según dispone el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Sevilla, 13 de julio de 2023.–El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
17189 Resolución de 13 de julio de 2023, de la Universidad de Sevilla, por la que se 

nombra Profesora Titular de Universidad a doña Soraya Hamed Al-Lal.

De conformidad con las propuestas formuladas por las comisiones encargadas de 
juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución de la Universidad de Sevilla 
de 17 de enero de 2023 (BOE de 25 de enero de 2023), para la provisión de plazas de 
Profesores y Profesoras Titulares de Universidad, y de conformidad con lo previsto en la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE 23 de marzo), el 
Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos 
docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los 
concursos de acceso a dichos cuerpos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y demás disposiciones que 
la desarrollan, ha resuelto efectuar el nombramiento que se relaciona a continuación:

– Soraya Hamed Al-Lal, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento 
de «Didáctica de las Ciencias Experimentales», adscrita al Departamento de «Didáctica 
de las Ciencias Experimentales y Sociales» (plaza n.º 2/6/23).

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa podrá 
interponerse, con carácter potestativo, Recurso de Reposición ante el Rector de esta 
Universidad, en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, según dispone el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Sevilla, 13 de julio de 2023.–El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
17190 Resolución de 13 de julio de 2023, de la Universidad Nacional de Educación 

a Distancia, por la que se nombra Catedrática de Universidad a doña Noa 
Talaván Zanón.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión constituida para juzgar 
el Concurso convocado por Resolución de este Rectorado de 25 de abril de 2023 (BOE 
de 3 de mayo), para la provisión de la plaza de Catedrático de Universidad del Área de 
Conocimiento «Filología Inglesa», y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las facultades que le confiere el artículo 65 de la Ley 
Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto nombrar Catedrática de Universidad a doña Noa Talaván 
Zanón, en el Área de Conocimiento «Filología Inglesa», adscrita al Departamento de 
Filologías Extranjeras y sus Lingüísticas.

Madrid, 13 de julio de 2023.–El Rector, Ricardo Mairal Usón.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
17191 Resolución de 14 de julio de 2023, de la Universidad del País Vasco/Euskal 

Herriko Unibertsitatea, por la que se nombra Profesora Titular de Universidad 
a doña Ana Isabel Boyano Murillo.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión encargada de juzgar 
el concurso de acceso convocado por Resolución de 20 de diciembre de 2022 (BOE 
de 10 de enero de 2023 y BOPV de 10 de enero de 2023) y una vez presentada por la 
concursante propuesta la documentación a que alude la base 9.ª de la convocatoria, este 
Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario (BOE de 23 de marzo), y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto:

Nombrar a doña Ana Isabel Boyano Murillo, con DNI ***9943**, Profesora Titular de 
Universidad, del área de conocimiento «Mecánica de Medios Contínuos y Teoría de 
Estructuras», Código TUC8/1-D00145-52, adscrito al Departamento: «Ingeniería 
Mecánica». Centro: Escuela de Ingeniería de Vitoria-Gasteiz. Perfil Lingüístico: Bilingüe; 
Régimen de Dedicación: Completa; Actividades docentes e investigadoras a realizar: 
«Elasticidad y Resistencia de Materiales».

La candidata nombrada dispone de veinte días hábiles, a contar desde el segundo 
día siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», para la toma de 
posesión en dicha plaza.

Leioa, 14 de julio de 2023.–La Rectora, P.D. (Resolución de 28 de enero de 2021), el 
Vicerrector de Personal Docente e Investigador, Federico Recart Barañano.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
17192 Resolución de 14 de julio de 2023, de la Universidad de Cantabria, por la que 

se nombra Profesor Titular de Universidad a don Jonathan Albo Sánchez.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión encargada de juzgar 
el concurso de acceso para cubrir la plaza de Profesor Titular de Universidad, convocada 
por Resolución de fecha 21 de febrero de 2023 (BOE de 6 de marzo de 2023), y 
habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le concede el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril, en relación con el artículo 134.9 de los Estatutos de la Universidad de Cantabria 
(BOC 10 de mayo de 2012), y de conformidad con lo dispuesto en las bases de la citada 
convocatoria, ha resuelto nombrar a don Jonathan Albo Sánchez, con número de DNI 529*7***, 
Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de «Ingeniería Química» adscrita al 
Departamento de Ingenierías Química y Biomolecular.

Esta resolución agota la vía administrativa. Podrá recurrirse, interponiendo 
potestativamente, recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes, o 
presentar directamente contra la misma recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses, 
contándose los plazos a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Santander, 14 de julio de 2023.–El Rector, Ángel Pazos Carro.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
17193 Resolución de 14 de julio de 2023, de la Universidad de Alicante, por la que 

se nombra Catedrático de Universidad a don Fernando Tomás Maestre Gil.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nombrada para juzgar la 
plaza de Catedrático/a de Universidad (DF03028), convocada por Resolución de 3 de 
abril de 2023 (BOE de 18 de abril de 2023), del área de conocimiento de Ecología, 
Departamento de Ecología, y presentada por el interesado la documentación a que hace 
referencia la base novena de la convocatoria;

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones que la 
desarrollan, ha resuelto nombrar a don Fernando Tomás Maestre Gil, Catedrático de 
Universidad del área de conocimiento de Ecología, adscrita al departamento de Ecología.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede el interesado 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-
Administrativo de los de Alicante que resulte competente, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, y potestativamente podrán interponer recurso 
de reposición en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente, ante el Rector, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015.

Alicante, 14 de julio de 2023.–La Rectora, Amparo Navarro Faure.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. II.A.   Pág. 108777

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
71

93
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
17194 Resolución de 17 de julio de 2023, de la Universidad de Córdoba, por la que 

se nombra Profesora Titular de Universidad a doña Elena María Sánchez 
López.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Calificadora del Concurso 
convocado por Resolución del de esta Universidad de fecha 21 de abril de 2023 (BOE, 1 
de mayo de 2023 y BOJA, 27 de abril de 2023) para provisión de plazas de Cuerpos 
Docentes Universitarios, y de acuerdo con lo previsto en el art. 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades de 21 de diciembre, (BOE de 24 de diciembre), 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, el Real Decreto 1312/2007, de 5 
de octubre, por el que se establece acreditación nacional a los cuerpos docentes 
universitarios, así como el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula 
el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, y a tenor de lo 
establecido en el Decreto 212/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la 
modificación de los Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados por 
Decreto 280/2003, de 7 de octubre (BOJA número 4, de 5 de enero de 2018) y demás 
disposiciones concordantes.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, (BOE de 24 de diciembre) y 
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a doña Elena María 
Sánchez López Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento «Expresión 
Gráfica en la Ingeniería» adscrita al Departamento de «Ingeniería Gráfica y Geomática».

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, 
potestativamente, Recurso de Reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta Resolución, ante este Rectorado (artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas) o recurso contencioso- administrativo en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a esta publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa).

Córdoba, 17 de julio de 2023.–El Rector, Manuel Torralbo Rodríguez.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
17195 Resolución de 17 de julio de 2023, de la Universidad de Córdoba, por la que 

se nombra Profesora Titular de Universidad a doña María Nieves Núñez 
Sánchez.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Calificadora del Concurso 
convocado por Resolución del de esta Universidad de fecha 7 de febrero de 2023 (BOE 
de 13 de febrero de 2023 y BOJA de 10 de febrero de 2023) para provisión de plazas de 
Cuerpos Docentes Universitarios, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades de 21 de diciembre, (BOE de 24 de diciembre), 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, el Real Decreto 1312/2007, de 5 
de octubre, por el que se establece acreditación nacional a los cuerpos docentes 
universitarios, así como el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula 
el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, y a tenor de lo 
establecido en el Decreto 212/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la 
modificación de los Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados por 
Decreto 280/2003, de 7 de octubre (BOJA número 4, de 5 de enero de 2018) y demás 
disposiciones concordantes.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, (BOE de 24 de diciembre) y 
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a doña María Nieves 
Núñez Sánchez Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento «Producción 
Animal» adscrita al Departamento de «Producción Animal».

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, 
potestativamente, Recurso de Reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta Resolución, ante este Rectorado (artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas) o recurso contencioso- administrativo en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a ésta publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa).

Córdoba, 17 de julio de 2023.–El Rector, Manuel Torralbo Rodríguez.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
17196 Resolución de 17 de julio de 2023, de la Universidad de Málaga, por la que 

se nombra Profesor Titular de Universidad a don Juan Carlos Pérez García.

En virtud del concurso convocado por Resolución de la Universidad de Málaga de 24 
de marzo de 2023 (BOE de 3 de abril de 2023), y de conformidad con las propuestas 
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 6/2001 de 21 de 
diciembre, Orgánica de Universidades, actualmente Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario, el Decreto 464/2019, de 14 de mayo, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Málaga y demás disposiciones concordantes, ha resuelto 
nombrar Profesor/a Titular de Universidad, de la Universidad de Málaga, con los 
emolumentos que le corresponden según las disposiciones vigentes, a:

Don Juan Carlos Pérez García en el Área de Conocimiento de Dibujo adscrita al 
Departamento de Arte y Arquitectura (plaza 002TUN23).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica de 
Universidades, actualmente artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario, podrán interponer los interesados, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, ante el Rectorado de esta Universidad, sin perjuicio de 
que se puede ejercer cualquier otro que se estime procedente o recurso contencioso-
administrativo contra la citada Resolución, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
reguladora de dicha jurisdicción ante el Juzgado correspondiente.

Málaga, 17 de julio de 2023.–El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
17197 Resolución de 17 de julio de 2023, de la Universidad de Málaga, por la que 

se nombra Profesor Titular de Universidad a don Marcello Tozza.

En virtud del concurso convocado por Resolución de la Universidad de Málaga de 11 
de mayo de 2023 (BOE de 17 de mayo de 2023), y de conformidad con la propuesta 
elevada por la Comisión designada para juzgar el citado concurso.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 6/2001 de 21 de 
diciembre, Orgánica de Universidades, actualmente Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario, el Decreto 464/2019, de 14 de mayo, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Málaga y demás disposiciones concordantes, ha resuelto 
nombrar Profesor Titular de Universidad, de la Universidad de Málaga, con los emolumentos 
que le corresponden según las disposiciones vigentes, a:

Don Marcello Tozza en el Área de Conocimiento de Filología Griega adscrita al 
Departamento de Filología Griega, Estudios Árabes, Lingüística General, Documentación 
y Filología Latina (plaza 022TUN23).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica de 
Universidades, actualmente artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario, podrán interponer los interesados, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, ante el Rectorado de esta Universidad, sin perjuicio de 
que se puede ejercer cualquier otro que se estime procedente o recurso contencioso-
administrativo contra la citada Resolución, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
reguladora de dicha jurisdicción ante el Juzgado correspondiente.

Málaga, 17 de julio de 2023.–El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
17198 Resolución de 17 de julio de 2023, de la Universidad Rovira i Virgili, por la 

que se nombra Profesor Titular de Universidad a don Francisco Manuel 
Martín Luján.

De conformidad con la propuesta de la comisión nombrada para juzgar el concurso 
para la provisión de plazas de los cuerpos docentes universitarios, convocado mediante 
resolución de la Universidad Rovira i Virgili y el Instituto Catalán de Salud (BOE 125, 
de 26 de mayo de 2023) y tras cumplir los requisitos establecidos en las bases de la 
convocatoria, este rectorado, en uso de las atribuciones conferidas con lo dispuesto por 
la Ley Orgánica 2/2023 del sistema universitario, de 22 de marzo; la Ley 1/2003, de 19 
de febrero, de Universidades de Cataluña y en el Real Decreto 1313/2007 de 5 de 
octubre; el acuerdo de Gobierno de la Generalidad de Cataluña GOV/40/2022, de 8 de 
marzo, por el cual se aprueba el Estatuto de la Universidad Rovira i Virgili y se dispone la 
publicación de su texto íntegro; y de acuerdo con la normativa para la contratación de 
profesorado, aprobada por el Consejo de Gobierno de 30 de abril de 2009 y 
posteriormente modificada, resuelvo:

Nombrar profesor Titular de Universidad al Dr. Francisco Manuel Martín Luján, en el 
área de conocimiento de Medicina, del Departamento de Medicina y Cirugía de esta 
Universidad con plaza vinculada de facultativo especialista en medicina de familia en el 
ICS Camp de Tarragona.

La persona candidata deberá tomar posesión de la plaza en el plazo máximo de 
veinte días a partir del día siguiente a la publicación de su nombramiento en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del sistema 
universitario, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
delante de la Jurisdicción contenciosa Administrativa.

No obstante, la persona interesada podrá optar por interponer contra esta resolución 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante este órgano, en cuyo caso no cabrá 
interponer el recurso contencioso administrativo anteriormente citado en tanto recaiga 
resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Tarragona, 17 de julio de 2023.–El Rector, Josep Pallarès Marzal.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
17199 Resolución de 18 de julio de 2023, de la Universidad Complutense de Madrid, 

por la que se nombra personal funcionario de cuerpos docentes 
universitarios.

De conformidad con las propuestas elevadas por las Comisiones nombradas para 
juzgar los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, 
convocados mediante Resolución de esta Universidad de fecha 18 de abril de 2023 
(BOE de 24 de abril de 2023), y presentada por los interesados la documentación a que 
hace referencia la base 9 de la convocatoria, este Rectorado, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 92.3 de los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid 
(BOCM 24 de marzo de 2017), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto 
efectuar los nombramientos que se relacionan en el anexo.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Madrid en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación. 
No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime 
procedente, puede optarse por interponer recurso de reposición ante el Rector de 
la UCM, en el plazo de un mes, contando desde el día siguiente al de su publicación, en 
cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
mencionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 18 de julio de 2023.–El Rector, P. D. (Decreto 28/2023, del 28 de junio), 
el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, Julio Banacloche Palao.
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ANEXO

N.º de
concurso Nombre y apellidos Cuerpo docente Área de conocimiento Departamento Facultad Código de plaza

23018 Margarita María González Vázquez. Profesor Titular de Universidad. Dibujo. Dibujo y Grabado. Facultad de Bellas Artes. 03-0794

23019 José Cuevas Martín. Profesor Titular de Universidad. Dibujo. Diseño e Imagen. Facultad de Bellas Artes. 03-2898

23020 Nirian Martín Apaolaza. Profesor Titular de Universidad. Estadística e Investigación Operativa. Estadística e Investigación Operativa. Facultad de Ciencias Matemáticas. 03-1006

23021-P Juan Manuel Castellote Olivito. Catedrático de Universidad. Radiología y Medicina Física. Radiología, Rehabilitación y Fisioterapia. Facultad de Medicina. 01-0112
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
17200 Resolución de 21 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Función 

Pública, por la que se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema 
general acceso libre y promoción interna, como personal laboral fijo, en los 
grupos profesionales M3, M2, M1, E2 y E1 sujetos al IV Convenio colectivo 
único para el personal laboral de la Administración General del Estado, en el 
Ministerio del Interior, encomendando la gestión del proceso a la 
Subsecretaría del Ministerio del Interior.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre 
mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo y el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 2020, por el que se aprueba el 
III Plan para la Igualdad de género en la Administración General del Estado y en sus 
Organismos Públicos vinculados o dependientes de ella.

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el 
artículo 19.Tres de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018, y el artículo 28 del IV Convenio colectivo único para el personal laboral 
de la Administración General del Estado, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3.3. del Real Decreto 936/2020, de 27 de octubre, por el que se aprueba la oferta 
de empleo público para el año 2020, correspondiente a la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, prorrogada automáticamente 
para 2020 en aplicación de la previsión contenida en el artículo 134.4 de la Constitución, 
y en el artículo 38.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, con 
el fin de atender las necesidades de personal de la Administración General del Estado, y 
previo informe de la Dirección General de la Función Pública, ha resuelto:

Primero.

Convocar el proceso selectivo para ingreso por acceso libre y acceso por promoción 
interna como personal laboral fijo, en los grupos profesionales M3, M2, M1, E2 y E1 
sujetos al IV Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración 
General del Estado en el Ministerio del Interior y sus Organismos Autónomos.

Segundo.

Las plazas convocadas figuran relacionadas en el anexo a la presente Resolución.

Tercero.

Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar el 
modelo oficial de solicitud 790, aprobado mediante Resolución de 31 de octubre de 2019 
de la Secretaría de Estado de Función Pública, al que se accederá, con carácter general, 
a través de la página web administracion.gob.es o de los registros electrónicos para la 
tramitación de las inscripciones de los candidatos en los procesos selectivos.

La presentación de solicitudes se realizará obligatoriamente por vía electrónica, de 
acuerdo a lo establecido en la disposición adicional primera del Real Decreto 203/2021, 
de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del 
sector público por medios electrónicos, en el plazo de veinte días hábiles contados a 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. II.B.   Pág. 108785

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

00
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Cuarto.

Las bases de la convocatoria se harán públicas, al menos, en la página web del 
Ministerio del Interior www.interior.gob.es, en el punto de acceso general 
www.administracion.gob.es y en la sección empleo público de la página web del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública https://funcionpublica.hacienda.gob.es/funcion-
publica/ep-pp/empleo_publico/procesos-selectivos/laboral_fijo.html.

Quinto.

A los únicos efectos de computar los plazos establecidos en esta convocatoria no se 
tendrá en consideración el mes de agosto.

Madrid, 21 de julio de 2023.–La Secretaria de Estado de Función Pública, P.D. 
(Orden HFP/1500/2021, de 29 de diciembre), la Directora General de la Función Pública, 
María Isabel Borrel Roncalés.

ANEXO

Relación de plazas convocadas

GP Especialidad
Turno libre Promoción interna

Total
General Reserva 

discapacidad
Total turno 

libre General Reserva 
discapacidad

Total promoción 
interna

M3 BIOLOGIA.   0 6  6 6

M3 BIOQUIMICA.   0 9  9 9

M3 MEDICINA. 2  2 16  16 18

M3 PSICOLOGIA. 1  1 5  5 6

M3 QUIMICA.   0 8  8 8

M3 GEOLOGIA.   0 1  1 1

M3 MATEMÁTICAS.   0 1  1 1

M3 CIENCIAS AMBIENTALES.   0 1  1 1

M2 TRABAJO SOCIAL. 34 6 40 4 2 6 46

M2 CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FISICA Y 
DEL DEPORTE. 2  2 2  2 4

M2 EDUCACION SOCIAL Y CIENCIAS DE LA 
EDUCACION. 3  3 2  2 5

M2 ENFERMERIA. 3  3 12 3 15 18

M2 BIOLOGIA. 3  3 4  4 7

M2 CIENCIAS DE LA INFORMACION. 1  1 2  2 3

M2 QUIMICA. 2  2 4  4 6

M2 FISICA. 2  2 4  4 6

M2 FILOLOGIA HISPANICA. 1  1 1  1 2

M2 GEOGRAFIA. 1  1 1  1 2

M1 DIRECCION DE COCINA. 1  1   0 1
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GP Especialidad
Turno libre Promoción interna

Total
General Reserva 

discapacidad
Total turno 

libre General Reserva 
discapacidad

Total promoción 
interna

M1 IMAGEN PARA EL DIAGNOSTICO Y 
MEDICINA NUCLEAR. 1  1   0 1

M1 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y 
AUTOMATIZADOS. 2  2   0 2

M1 EDUCACION INFANTIL. 1  1 1  1 2

M1 SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES E 
INFORMATICOS.   0 1  1 1

E2 CONDUCCION DE VEHICULOS DE 
TRANSPORTE POR CARRETERA. 1  1 1  1 2

E2 COCINA Y GASTRONOMIA. 5  5   0 5

E2 CUIDADOS AUXILIARES DE 
ENFERMERIA. 11 2 13   0 13

E2 INSTALACIONES FRIGORIFICAS Y DE 
CLIMATIZACION. 1  1   0 1

E2 MANTENIMIENTO GENERAL. 1  1 1  1 2

E1 ACTIVIDADES DOMESTICAS Y LIMPIEZA 
DE EDIFICIOS.   0 1  1 1

E1

TRASLADO Y MOVILIZACION DE 
USUARIOS Y/O PACIENTES, 
DOCUMENTACION Y MATERIALES EN 
CENTROS SANITARIOS.

2  2   0 2

E1 ALOJAMIENTO Y LAVANDERIA. 4  4   0 4

    TOTAL. 85 8 93 88 5 93 186
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
17201 Resolución de 21 de julio de 2023, de la Subsecretaría, por la que se publica 

la relación de personas aprobadas en la fase de oposición del proceso 
selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala de 
Titulados Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, especialidades de Propiedad Industrial y de Metrología, 
convocado por Resolución de 16 de diciembre de 2022.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selectivas para 
ingreso en la Escala de Titulados Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo, especialidades de Propiedad Industrial y de 
Metrología, convocadas por Resolución de 16 de diciembre de 2022, de la Subsecretaría 
(«Boletín Oficial del Estado», número 310, del 27 de diciembre de 2022), y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,

Esta Subsecretaría resuelve:

Primero.

Hacer pública la relación de aspirantes aprobados/as en la fase de oposición, para el 
ingreso por el sistema general de acceso libre, por orden de puntuación obtenida, que 
figura en el anexo I a la presente resolución.

Segundo.

De acuerdo con lo establecido en el apartado decimonoveno, punto 2, de la Orden 
HFP/688/2017, de 20 de julio, por la que se establecen las bases comunes que regirán 
los procesos selectivos para el ingreso o el acceso en cuerpos o escalas de la 
Administración General del Estado («Boletín Oficial del Estado», número 174, del 22 de 
julio de 2017), los aspirantes aprobados disponen de un plazo de veinte días hábiles 
desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», para presentar a través de medios electrónicos: https://rec.redsara.es/
registro/action/are/acceso.do, o en las oficinas a que se refiere el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidos a la Subdirección General de Planificación y Gestión 
de Recursos Humanos (EA0038840), los siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada del título exigido en la base 5.3 de la convocatoria. Los 
aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en 
posesión de la correspondiente credencial de homologación, o en su caso, el 
correspondiente certificado de equivalencia. Al amparo de lo dispuesto en el apartado 
décimo, punto 5, de la citada Orden HFP/688/2017, de 20 de julio, el requisito anterior no 
será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su 
cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de derecho comunitario.
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2. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio 
de funciones públicas, según el modelo que figura como anexo II.

Tercero.

Quienes tuvieran la condición de funcionario/a de carrera estarán exentos de 
justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados 
documentalmente para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Registro Central de Personal o del Ministerio u Organismo del que 
dependieran para acreditar tal condición, y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal.

Cuarto.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor debidamente 
acreditados, no presentaran la documentación o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en el apartado décimo de la repetida 
Orden HFP/688/2017, de 20 de julio, y los exigidos en las bases de la convocatoria, no 
podrán ser nombrados funcionarios/as y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen podido incurrir por falsedad en la 
solicitud inicial.

Quinto.

Por resolución de la autoridad convocante se procederá al nombramiento de funcionario/a 
en prácticas, en la que se determinará la fecha en que empezará a surtir efecto dicho 
nombramiento, debiendo superar el curso selectivo determinado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo perderán el derecho a ser 
nombrados/as funcionarios/as de carrera mediante resolución motivada por la autoridad 
convocante. Quienes no pudieran realizar el curso selectivo por causa de fuerza mayor 
debidamente justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con 
posterioridad, intercalándose en el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el órgano que dicta 
el acto, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid o del 
que corresponda al domicilio del demandante, a elección del mismo, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Subsecretario de Industria, Comercio y Turismo, 
Pablo Garde Lobo.
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ANEXO I

Relación de aprobados en la fase de oposición (OEP 2021-2022)

Escala de Titulados Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo

Acceso libre

Especialidad Industrial

N.º de orden Apellidos y nombre DNI Puntuación final

1 RODRIGUEZ VENEGAS, MANUEL. 9610 81,00

2 MARIN DE LA DUEÑA, MARTA. 5982 79,90

3 LLANDRES CUESTA, BORJA. 8986 79,79

4 RAMOGNINO ALBACAR, ANA CONCEPCION. 1256 77,04

5 SASTRE ADRADOS, JUVENAL. 3524 76,41

6 VALDES NOGUERA, MARIA. 1751 76,30

7 RODRIGEZ LOMAS, LETICIA. 7414 74,03

8 RAMILA ZORRILLA, MARIA. 9446 72,81

9 SANCHEZ GONZALEZ, BEATRIZ. 5590 70,68

10 CALZADA JIMENEZ, PAULA. 3504 70,50

11 RAMILA ZORRILLA, LORENA. 9446 69,87

12 GÓMEZ-ESCALONILLA TORRES, JAVIER. 1229 69,64

13 GARCÍA PARIENTE, CRISTOBAL. 9339 66,52

14 SEIJO VEIGUELA, MARIA DEL CARMEN. 3731 65,99

15 ORTEGA GONZALEZ, MIGUEL. 8226 64,66

16 GARCIA SERRANO, ADELA. 7303 63,20

17 CATALA LLORENTE, ANA. 5610 62,82

18 GRANGEL TOMAS, SILVIA. 8672 62,34

19 HERRAIZ ORTIZ, ELIAS. 8165 60,23

20 ARRIBAS DELGADO, ISABEL. 7545 58,64

21 ORTIZ MARTINEZ, CRISTINA. 1870 56,55

22 GOMEZ BERNAL, MARIA CRISTINA. 7810 54,37

Especialidad Metrología

N.º de orden Apellidos y nombre DNI Puntuación final

1 PERAL JIMENEZ, DAVID. 8572 91,19

2 SAEZ SERRANO, ALICIA. 4405 88,25

3 ALVAREZ SANMAMED, YOLANDA. 6311 85,34

4 PEREZ HERNANDEZ, MARIA DEL MAR. 9137 84,80

5 CALZADO GUIJARRO, MARIA ISABEL. 4461 84,37

6 MARCOS LUCAS, VIRGINIA MARIA. 9037 83,99
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N.º de orden Apellidos y nombre DNI Puntuación final

7 CABALLERO SANTOS, RAUL. 3630 74,64

8 LUMBRERAS JUSTE, ANGEL. 8889 74,51

9 HERRANZ FERNANDEZ, JAIME DAVID. 1372 70,54

10 MUÑOZ BUENO, RAFAEL. 8374 66,01

ANEXO II

Don/doña ................................................................................................................ con 
domicilio en ............................................................................. y documento nacional de 
identidad número ......................................., declara bajo juramento o promesa, a efectos 
de ser nombrado/a funcionario/a de la en la Escala de Titulados Superiores de 
Organismos Autónomos del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, especialidad de 
Metrología, que no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones 
públicas y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas.

En ..........................., a ……… de ........................................ de 2023

ANEXO II

Don/doña ................................................................................................................ con 
domicilio en ............................................................................. y documento nacional de 
identidad número ......................................., declara bajo juramento o promesa, a efectos 
de ser nombrado/a funcionario/a de la en la Escala de Titulados Superiores de 
Organismos Autónomos del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, especialidad de 
Propiedad Industrial, que no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las 
Administraciones públicas y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de las 
funciones públicas.

En ..........................., a ……… de ........................................ de 2023
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
17202 Resolución de 21 de julio de 2023, de la Subsecretaría, por la que se declara 

inhábil el mes de agosto a efectos del cómputo de plazos en el proceso 
selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo 
de Ingenieros Técnicos del SOIVRE.

En la convocatoria del proceso selectivo efectuado por este Ministerio, 
correspondientes a la oferta de empleo público de 20-21-22, por el sistema general de 
acceso libre, en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos del SOIVRE, establece en sus bases 
el cumplimiento de determinados plazos, en concordancia con lo establecido en el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real 
Decreto 364/95, de 10 de marzo.

A la vista de las dificultades que entraña el mes de agosto para el cumplimiento de 
los referidos plazos, esta Subsecretaría resuelve declarar inhábil el mes de agosto a 
efectos del cómputo de plazos en el proceso selectivo para ingreso, por el sistema 
general de acceso libre, en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos del SOIVRE 
(OEP 20-21-22).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el órgano que dicta 
el acto, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o 
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid o del 
que corresponda al domicilio del demandante, a elección del mismo, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Subsecretario de Industria, Comercio y Turismo, 
Pablo Garde Lobo.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

17203 Resolución de 19 de julio de 2023, de la Subsecretaría, por la que se corrigen 
errores en la de 12 de julio de 2023, por la que se publica la relación de 
personas aprobadas en las fases de oposición y concurso de las pruebas 
selectivas para ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción 
interna, en la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Organismos 
Autónomos del Ministerio de Medio Ambiente, convocadas por Resolución de 
4 de marzo de 2022.

Detectados errores en la Resolución de 12 de julio de 2023 de la Subsecretaría por 
la que se publica la relación de aprobados en las fases de oposición y concurso de las 
pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción 
interna, en la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del 
Ministerio de Medio Ambiente, convocadas por Resolución de 4 de marzo de 2022, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 169, de 17 de julio de 2023, 
páginas 103106 a 103112, se procede a su corrección en los siguientes términos.

Primero.

Detectados errores en el título de la disposición, se procede a realizar las siguientes 
modificaciones:

Donde dice:

«Resolución de 12 de julio de 2023, de la Subsecretaría, por la que se publica la 
relación de personas aprobadas en las fases de oposición y concurso de las pruebas 
selectivas para ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción interna, en la 
Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de 
Medio Ambiente, convocadas por Resolución de 4 de octubre de 2022».

Debe decir:

«Resolución de 12 de julio de 2023, de la Subsecretaría, por la que se publica la 
relación de personas aprobadas en las fases de oposición y concurso de las pruebas 
selectivas para ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción interna, en la 
Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de 
Medio Ambiente, convocadas por Resolución de 4 de marzo de 2022».

Segundo.

Detectados errores en el título del Anexo I, se procede a realizar las siguientes 
modificaciones:

Donde dice:

«Relación de aspirantes aprobados en las fases de oposición y concurso de las 
pruebas para ingreso en la Escala de Agentes Medioambientales de Organismos 
Autónomos del Ministerio de Medio Ambiente».
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Debe decir:

«Relación de aspirantes aprobados en las fases de oposición y concurso de las 
pruebas para ingreso en la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Organismos 
Autónomos del Ministerio de Medio Ambiente».

Contra la presente resolución se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante el Subsecretario para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
en el plazo de un mes desde su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses desde su publicación, ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que, en caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
mismo.

Madrid, 19 de julio de 2023.–El Subsecretario para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, Miguel González Suela.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
17204 Resolución de 1 de junio de 2023, del Cabildo Insular de Tenerife (Santa Cruz 

de Tenerife), Organismo Autónomo Patronato Insular de Música, referente a 
la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife» número 65, de 29 
de mayo de 2023, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la 
convocatoria para proveer:

Una plaza de músico-instrumentista de la plantilla de personal laboral fijo de la 
Orquesta Sinfónica de Tenerife (una plaza de violín con la categoría de cosolista), a 
cubrir por el sistema de oposición, en turno libre.

Una plaza de músico-instrumentista de la plantilla de personal laboral fijo de la 
Orquesta Sinfónica de Tenerife (una plaza de viola con la categoría de cosolista), a cubrir 
por el sistema de oposición, en turno libre.

Una plaza de músico-instrumentista de la plantilla de personal laboral fijo de la 
Orquesta Sinfónica de Tenerife (una plaza de contrabajo con la categoría de cosolista), a 
cubrir por el sistema de oposición, en turno libre.

Una plaza de músico-instrumentista de la plantilla de personal laboral fijo de la 
Orquesta Sinfónica de Tenerife (una plaza de flauta con la categoría de solista), a cubrir 
por el sistema de oposición, en turno libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en los tablones de anuncios del 
Organismo Autónomo.

Santa Cruz de Tenerife, 1 de junio de 2023.–El Presidente en funciones, Alejandro 
Krawietz Rodríguez.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
17205 Resolución de 28 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Villarejo de Órbigo 

(León), referente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 91, de 17 de abril de 2023, se ha publicado 
la Resolución de 29 de marzo de 2023, referente a la convocatoria para proveer una 
plaza de Encargado de Servicios Generales, según las bases publicadas en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de León» número 55 de 21 de marzo de 2023.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de León» número 76, de fecha 21 de abril 
de 2023, y en el «Boletín Oficial de Castilla y León» número 81 de 28 de abril de 2023, 
se han publicado anuncios de rectificación de dichas bases.

Se abre un nuevo plazo de presentación de instancias de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en la forma prevista en las propias bases.

Villarejo de Órbigo, 28 de junio de 2023.–El Alcalde, José Manuel Acebes Alonso.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
17206 Resolución de 20 de julio de 2023, del Ayuntamiento de Alcarràs (Lleida), 

referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial del Estado» núm. 16, de 19 de enero de 2023, se ha publicado 
la Resolución de 12 de enero de 2023, referente a la convocatoria para proveer cuatro 
plazas de Agente de la Policía Local, según las bases publicadas en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Lleida» núm. 248, de 29 de diciembre de 2022 y en extracto en el 
«Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya» núm. 8833, de 16 de enero de 2023.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Lleida» núm. 140, de 19 de julio de 2023, se 
ha publicado anuncio de rectificación de dichas bases.

Se abre un nuevo plazo de presentación de instancias de veinte días hábiles a partir 
de la última publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o en el «Diario Oficial de 
la Generalitat de Catalunya», sin perjuicio de la validez de las solicitudes ya presentadas 
en tiempo y forma por las personas aspirantes interesadas en este proceso.

Alcarràs, 20 de julio de 2023.–El Alcalde, Gerard Companys Pujol.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
17207 Resolución de 20 de julio de 2023, del Ayuntamiento de Güeñes (Bizkaia), 

que deja sin efecto la de 30 de junio de 2023, referente a la convocatoria para 
proveer una plaza.

Se deja sin efecto el anuncio de la convocatoria publicado, mediante Resolución 
de 30 de junio de 2023, en el «Boletín Oficial del Estado» n.º 167, de 14 de julio de 2023.

Güeñes, 20 de julio de 2023.–El Alcalde, Juan Andrés Iragorri Ruiz.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
17208 Resolución de 20 de julio de 2023, del Ayuntamiento de Valdeolmos-

Alalpardo (Madrid), que deja sin efecto la de 5 de julio de 2023, referente a la 
convocatoria para proveer varias plazas.

Se deja sin efecto el anuncio de la convocatoria publicado, mediante Resolución de 5 
de julio de 2023, en el «Boletín Oficial del Estado» n.º 169, de 17 de julio de 2023.

Valdeolmos-Alalpardo, 20 de julio de 2023.–El Alcalde, Miguel Ángel Medranda 
Rivas.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
17209 Resolución de 18 de julio de 2023, del Ayuntamiento de Cazorla (Jaén), de 

corrección de errores de la de 12 de junio de 2023, referente a la 
convocatoria para proveer varias plazas.

Advertido error en la inserción de la Resolución de 12 de junio de 2023, del 
Ayuntamiento de Cazorla (Jaén), referente a la convocatoria para proveer varias plazas, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 160, de 6 de julio de 2023, se 
procede a su rectificación:

En la página 93892, donde dice: «Dos plazas de Vigilante/peón/mantenimiento de 
instalaciones deportivas», debe decir: «Dos plazas de Vigilante/peón/mantenimiento/
monitor de instalaciones deportivas».

Cazorla, 18 de julio de 2023.–El Alcalde, José Luis Olivares Melero.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
17210 Real Decreto 704/2023, de 25 de julio, por el que se concede la nacionalidad 

española por carta de naturaleza a don Cristhian Josué Mendoza Fernández.

A propuesta de la Ministra de Justicia en atención a las circunstancias excepcionales 
que concurren en don Cristhian Josué Mendoza Fernández, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de julio de 2023,

Vengo en conceder la nacionalidad española por carta de naturaleza a don Cristhian 
Josué Mendoza Fernández, con vecindad civil de Derecho común.

Esta concesión producirá efectos con los requisitos, las condiciones y los plazos 
previstos en el Código Civil.

Dado en Madrid, el 25 de julio de 2023.

FELIPE R.

La Ministra de Justicia,
MARÍA PILAR LLOP CUENCA
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
17211 Real Decreto 705/2023, de 25 de julio, por el que se concede la nacionalidad 

española por carta de naturaleza a doña Francisca Ramírez Torrez.

A propuesta de la Ministra de Justicia en atención a las circunstancias excepcionales 
que concurren en doña Francisca Ramírez Torrez, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 25 de julio de 2023,

Vengo en conceder la nacionalidad española por carta de naturaleza a doña 
Francisca Ramírez Torrez, con vecindad civil de Derecho común.

Esta concesión producirá efectos con los requisitos, las condiciones y los plazos 
previstos en el Código Civil.

Dado en Madrid, el 25 de julio de 2023.

FELIPE R.

La Ministra de Justicia,
MARÍA PILAR LLOP CUENCA
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
17212 Real Decreto 706/2023, de 25 de julio, por el que se concede la nacionalidad 

española por carta de naturaleza a don John Christopher Cerna Zuniga.

A propuesta de la Ministra de Justicia en atención a las circunstancias excepcionales 
que concurren en don John Christopher Cerna Zuniga, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 25 de julio de 2023,

Vengo en conceder la nacionalidad española por carta de naturaleza a don John 
Christopher Cerna Zuniga, con vecindad civil de Derecho común.

Esta concesión producirá efectos con los requisitos, las condiciones y los plazos 
previstos en el Código Civil.

Dado en Madrid, el 25 de julio de 2023.

FELIPE R.

La Ministra de Justicia,
MARÍA PILAR LLOP CUENCA
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
17213 Real Decreto 707/2023, de 25 de julio, por el que se concede la nacionalidad 

española por carta de naturaleza a don Lesther Lenin Alemán Alfaro.

A propuesta de la Ministra de Justicia en atención a las circunstancias excepcionales 
que concurren en don Lesther Lenin Alemán Alfaro, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 25 de julio de 2023,

Vengo en conceder la nacionalidad española por carta de naturaleza a don Lesther 
Lenin Alemán Alfaro, con vecindad civil de Derecho común.

Esta concesión producirá efectos con los requisitos, las condiciones y los plazos 
previstos en el Código Civil.

Dado en Madrid, el 25 de julio de 2023.

FELIPE R.

La Ministra de Justicia,
MARÍA PILAR LLOP CUENCA
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
17214 Real Decreto 708/2023, de 25 de julio, por el que se concede la nacionalidad 

española por carta de naturaleza a doña Ligia Ivette Gómez.

A propuesta de la Ministra de Justicia en atención a las circunstancias excepcionales 
que concurren en doña Ligia Ivette Gómez, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 25 de julio de 2023,

Vengo en conceder la nacionalidad española por carta de naturaleza a doña Ligia 
Ivette Gómez, con vecindad civil de Derecho común.

Esta concesión producirá efectos con los requisitos, las condiciones y los plazos 
previstos en el Código Civil.

Dado en Madrid, el 25 de julio de 2023.

FELIPE R.

La Ministra de Justicia,
MARÍA PILAR LLOP CUENCA
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
17215 Real Decreto 709/2023, de 25 de julio, por el que se concede la nacionalidad 

española por carta de naturaleza a don Roberto Bendaña McEwan.

A propuesta de la Ministra de Justicia en atención a las circunstancias excepcionales 
que concurren en don Roberto Bendaña McEwan, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 25 de julio de 2023,

Vengo en conceder la nacionalidad española por carta de naturaleza a don Roberto 
Bendaña McEwan, con vecindad civil de Derecho común.

Esta concesión producirá efectos con los requisitos, las condiciones y los plazos 
previstos en el Código Civil.

Dado en Madrid, el 25 de julio de 2023.

FELIPE R.

La Ministra de Justicia,
MARÍA PILAR LLOP CUENCA

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 108806

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

15
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
17216 Real Decreto 710/2023, de 25 de julio, por el que se concede la nacionalidad 

española por carta de naturaleza a don Roberto Danilo Samcam Ruiz.

A propuesta de la Ministra de Justicia en atención a las circunstancias excepcionales 
que concurren en don Roberto Danilo Samcam Ruiz, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 25 de julio de 2023,

Vengo en conceder la nacionalidad española por carta de naturaleza a don Roberto 
Danilo Samcam Ruiz, con vecindad civil de Derecho común.

Esta concesión producirá efectos con los requisitos, las condiciones y los plazos 
previstos en el Código Civil.

Dado en Madrid, el 25 de julio de 2023.

FELIPE R.

La Ministra de Justicia,
MARÍA PILAR LLOP CUENCA
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
17217 Real Decreto 711/2023, de 25 de julio, por el que se concede la nacionalidad 

española por carta de naturaleza a doña Sarasadat Khademalsharieh.

A propuesta de la Ministra de Justicia en atención a las circunstancias excepcionales 
que concurren en doña Sarasadat Khademalsharieh, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 25 de julio de 2023,

Vengo en conceder la nacionalidad española por carta de naturaleza a doña 
Sarasadat Khademalsharieh, con vecindad civil de Derecho común.

Esta concesión producirá efectos con los requisitos, las condiciones y los plazos 
previstos en el Código Civil.

Dado en Madrid, el 25 de julio de 2023.

FELIPE R.

La Ministra de Justicia,
MARÍA PILAR LLOP CUENCA
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
17218 Resolución de 6 de julio de 2023, de la Dirección General de Seguridad 

Jurídica y Fe Pública, en el recurso interpuesto contra la negativa del 
registrador de la propiedad de Madrid n.º 24 a inscribir la adjudicación de 
determinada vivienda con atribución de uso en convenio regulador de los 
efectos de un divorcio.

En el recurso interpuesto por doña E. G. V., abogada, en nombre y representación de 
doña E. M. F. B., contra la negativa del registrador de la Propiedad de Madrid número 24, 
don José Ángel Gutiérrez García, a inscribir la adjudicación de determinada vivienda con 
atribución de uso en convenio regulador de los efectos de un divorcio.

Hechos

I

En el convenio de los efectos de un divorcio aprobado por sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia número 76 de Madrid el día 19 de julio de 2022, en el 
procedimiento sobre divorcio de mutuo acuerdo seguido bajo el número 327/2022, a 
instancia de doña E. M. F. B. frente a don A. R. N., se atribuyó el uso de la vivienda que 
constituyó el domicilio familiar a doña E. M. F. B., y mediante liquidación de gananciales 
que se incluía en dicho convenio, se adjudicaba también a la misma persona el pleno 
dominio de la citada finca. Se añadía que la guarda y custodia de la hija menor sería 
compartida por ambos progenitores, conviviendo por períodos iguales de una semana 
alterna con cada progenitor.

II

Presentado testimonio de la citada sentencia en el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 24, fue objeto de una primera calificación, no impugnada, el día 11 de 
noviembre de 2022, según la cual se suspendió la inscripción, con base, entre otros, en 
los siguientes fundamentos: «(…) 3.º- Apartado quinto del convenio regulador. Uso y 
disfrute del domicilio conyugal. Se atribuye a la esposa. No se señala el plazo de 
duración del derecho, que no puede ser indefinido ni indeterminado. (Art 96 del C.C. y 
Resolución de 28 de julio de 2022). (El artículo 96, parece establecer la regla general de 
atribución del derecho de uso hasta que el hijo menor alcance la mayoría de edad) (…)».

Dicho título, retirado por su presentante el día 13 de febrero de 2023, fue de nuevo 
reintegrado al Registro el día 31 de marzo de 2023 y objeto de la siguiente calificación:

«Conforme al artículo 18 de la Ley Hipotecaria (reformado por Ley 24/2001 de 27 de 
diciembre) y 98 y siguientes del Reglamento Hipotecario:

El Registrador de la Propiedad que suscribe, previo examen y calificación del 
documento presentado por Grupo B.C. Centro de Asesoría Hipotecaria el 
día 10/02/2023, bajo el asiento número 999, del tomo 52 del Libro Diario y número de 
entrada 482, que corresponde al decreto de sentencia de divorcio dictado por el Juzgado 
de Primera Instancia N.º 76, con el número de autos familia, Divorcio mutuo 
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acuerdo 327/2022, de fecha 19/07/2022, se suspende la inscripción del mismo, en base 
a los siguientes hechos y fundamentos de derecho:

Presentado nuevamente documentó en unión de decreto de 21 de septiembre 
de 2022 expresivo de la firmeza de la sentencia que aprobó el divorcio y certificación de 
la inscripción en el registro civil.

Se reitera el decreto [sic] número tres de la anterior nota de calificación de esta 
oficina de fecha 11 de noviembre de 2022.

Se hace constar que:

Primero:

Art. 96 del C.C. en la redacción dada por la ley 8/2021

1. En defecto de acuerdo de los cónyuges aprobado por la autoridad judicial, el uso 
de la vivienda familiar y de los objetos de uso ordinario de ella corresponderá a los hijos 
comunes menores de edad y al cónyuge en cuya compañía queden, hasta que todos 
aquellos alcancen la mayoría de edad. Si entre los hijos menores hubiera alguno en una 
situación de discapacidad que hiciera conveniente la continuación en el uso de la 
vivienda familiar después de su mayoría de edad, la autoridad judicial determinará el 
plazo de duración de ese derecho, en función de las circunstancias concurrentes.

A los efectos del párrafo anterior, los hijos comunes mayores de edad que al tiempo 
de la nulidad, separación o divorcio estuvieran en una situación de discapacidad que 
hiciera conveniente la continuación en el uso de la vivienda familiar, se equiparan a los 
hijos menores que se hallen en similar situación.

Extinguido el uso previsto en el párrafo primero, las necesidades de vivienda de los 
que carezcan de independencia económica se atenderán según lo previsto en el Título 
VI de este Libro, relativo a los alimentos entre parientes.

Cuando algunos de los hijos queden en la compañía de uno de los cónyuges y los 
restantes en la del otro, la autoridad judicial resolverá lo procedente.

2. No habiendo hijos, podrá acordarse que el uso de tales bienes corresponda al 
cónyuge no titular por el tiempo que prudencialmente se fije siempre que, atendidas las 
circunstancias, lo hicieran aconsejable y su interés fuera el más necesitado de 
protección.

3. Para disponer de todo o parte de la vivienda y bienes indicados cuyo uso haya 
sido atribuido conforme a los párrafos anteriores, se requerirá el consentimiento de 
ambos cónyuges o, en su defecto, autorización judicial. Esta restricción en la facultad 
dispositiva sobre la vivienda familiar se hará constar en el Registro de la Propiedad. La 
manifestación errónea o falsa del disponente sobre el uso de la vivienda no perjudicará 
al adquirente de buena fe.

Segundo: La Resolución de la Dirección General de 28 de julio de 2022 señala:

El carácter esencialmente temporal de este derecho implica que el mismo no pueda 
ser atribuido con carácter indefinido.

Por último, procede traer a colación la Sentencia de la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo de 12 de junio de 2020, que, a su vez, recoge el criterio sentado en otra de 20 
de febrero de 2018. A propósito de la interpretación del artículo 96 del Código Civil en los 
casos de custodia compartida de ambos progenitores, rechaza explícitamente la 
posibilidad de que tal derecho sea atribuido a uno de los cónyuges con carácter 
indefinido, aun habiendo hijos menores de edad, cuando declara lo siguiente: “(…) Pero 
cuando se valora que no existe riesgo de poner en peligro el régimen de custodia 
compartida, pues el progenitor está en condiciones, por su situación económica, de 
proporcionar una vivienda adecuada a sus necesidades, el criterio de la sala es el de que 
no procede hacer la atribución indefinida de uso de la que fue la vivienda familiar y 
deben armonizarse los intereses contrapuestos, el del titular (o cotitular) de la vivienda y 
el de los hijos a relacionarse con el otro en una vivienda. 2.3. Esta sala considera que la 
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sentencia recurrida, al atribuir a la madre el uso de la que fue vivienda familiar durante la 
convivencia del matrimonio sin fijar un límite temporal, no se ajusta a la interpretación y 
aplicación que, en atención a las circunstancias, debe realizarse del art. 96 CC a la luz 
de lo dispuesto en el art. 2 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor”.

Sin duda, de la jurisprudencia reseñada y de la doctrina de este Centro Directivo, 
confirmada por la nueva redacción del artículo 96 del Código Civil, resulta la necesidad 
de fijar un límite temporal a la atribución del uso de la vivienda familiar.

Contra esta calificación (…)

Madrid, trece de abril del año dos mil veintitrés El Registrador (firma ilegible) Fdo. 
José Ángel Gutiérrez García.»

III

Contra la anterior nota de calificación, doña E. G. V., abogada, en nombre y 
representación de doña E. M. F. B., interpuso recurso el día 3 de mayo de 2023 mediante 
escrito en el que alegaba lo siguiente:

«Primero. En fecha 19 de Julio de 2022 se dictó Sentencia por el Juzgado de 
Primera Instancia n.º 76 de Madrid en los autos de Divorcio de Mutuo Acuerdo 327/2022 
en virtud de la cual se homologó el Convenio Regulador suscrito por los cónyuges el 
día 1 de abril del año 2022 (…)

En virtud de la Cláusula Quinta del citado Convenio Regulador, los cónyuges 
convinieron en atribuir el uso del domicilio familiar sito en (…) Madrid, a la esposa, Dña. 
E. M. F. B.

Por su parte, a través de la Cláusula Séptima del citado Convenio Regulador de 
Divorcio los cónyuges procedieron a la liquidación de su sociedad legal de gananciales 
de modo que la vivienda cuyo uso se había atribuido a la esposa en la Cláusula Quinta 
fue adjudicada en propiedad a Dña. E. M. F. B. con la firma de la cláusula de liquidación 
de gananciales y la publicación de la Sentencia judicial en fecha 19 de julio de 2022.

Así, el uso de la vivienda no fue atribuido por tiempo indefinido sino por tiempo 
indeterminado y esta indeterminación concluyó con la adjudicación de la vivienda en 
propiedad homologada en virtud de la Sentencia judicial dictada.

Segundo. Presentada la solicitud de cambio de titularidad de la vivienda familiar a 
favor de la esposa Dña. E. M. F. B. en el Registro de la Propiedad n.º 24 de Madrid a que 
pertenece la vivienda, este ha calificado desfavorablemente la solicitud de inscripción del 
cambio de titularidad de la vivienda familiar a nombre de la esposa y ello a pesar de la 
existencia del acuerdo para la liquidación de la sociedad legal de gananciales 
homologado judicialmente y recogido en Sentencia, manifestando que el uso de la 
vivienda ha sido adjudicado a la esposa con carácter indefinido lo que no tiene cabida al 
amparo de lo dispuesto en el art. 96 CC y de su interpretación jurisprudencial (…)

Evidentemente, el uso fue adjudicado a la esposa sin especificar tiempo alguno (uso 
indeterminado) y ello porque el mismo documento (Convenio Regulador de Divorcio) 
contiene también la liquidación de la sociedad legal de gananciales (Cláusula Séptima) y 
por ende la adjudicación a la esposa de la misma propiedad sobre la que le ha sido 
conferido el uso.

Resulta evidente que la esposa accede a la propiedad de la que ya es usuaria con la 
publicación de la Sentencia el mismo día 19 de julio de 2022 y que el uso indeterminado 
concluye con la adjudicación de la propiedad, lo que en modo alguno contraviene lo 
dispuesto al efecto por el art. 96 CC.

En su virtud,

Solicito a este organismo que por presentado este escrito con los documentos que se 
acompañan, se sirva admitirlos teniendo por interpuesto recurso gubernativo contra la 
Calificación desfavorable realizada por el Registro de la Propiedad N.º 24 de Madrid de 
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fecha 13 de abril del año en curso notificada a esta parte el día 18 de abril del mismo año 
y ello al amparo de lo dispuesto en el art. 112 del Decreto por el que se aprueba el 
Reglamento Hipotecario, dejándola sin efecto y disponiendo lo necesario para que pueda 
ser inscrito el cambio de titularidad de la vivienda sita en (…) Madrid, a favor de la 
esposa según fuera pactado por los cónyuges en su Convenio Regulador de Divorcio y 
homologado por Sentencia dictada en fecha 19 de julio del año 2022 por el Juzgado de 
Primera Instancia n.º 76 de los de Madrid en los Autos 327/2022 de Divorcio de Mutuo 
Acuerdo, lo que se interesa a los efectos oportunos».

IV

El registrador de la Propiedad emitió informe y elevó el expediente esta Dirección 
General mediante escrito de fecha 16 de mayo de 2023.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 de la Constitución Española; 1, 2, 3, 9, 21 y 34 de la Ley 
Hipotecaria; 90 y 96 del Código Civil; 51 y 100 del Reglamento Hipotecario; 662 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias de la Sala Primera del Tribunal Supremo 
de 22 de septiembre de 1988, 4 de abril de 1997, 14 y 18 de enero y 8 de octubre 
de 2010, 18 de marzo de 2011, 27 de febrero de 2012, 5 de febrero de 2013, 28 de 
noviembre de 2014, 30 de enero, 6 de marzo y 18 y 29 de mayo de 2015, 21 de julio 
de 2016, 23 de enero de 2017, 18 de enero y 6 y 20 de febrero de 2018 y 12 de junio 
de 2020; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 1 
de septiembre de 1998, 25 de octubre de 1999, 20 de febrero de 2004, 6 de julio y 19 de 
septiembre de 2007, 5 de junio y 27 de agosto y 10 de octubre de 2008, 18 de noviembre 
de 2009, 11 de abril y 8 y 19 de mayo de 2012, 9 de julio de 2013, 2 de junio y 24 de 
octubre de 2014, 20 de febrero, 8 de abril y 5 de octubre de 2015, 19 de enero y 20 de 
octubre de 2016, 4 de septiembre y 27 de diciembre de 2017, 11 de enero, 8 de marzo 
y 30 de mayo de 2018 y 16 de mayo de 2019. y las Resoluciones de la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17 de mayo y 29 de noviembre de 2021 
y 28 de julio y 11 de octubre de 2022.

1. En el supuesto de hecho de este expediente se presentó en el Registro de la 
Propiedad testimonio de sentencia dictada en procedimiento sobre divorcio de mutuo 
acuerdo por la que se aprueba el convenio de los efectos de éste que contiene atribución 
del uso de la vivienda que constituyó el domicilio familiar a la esposa; y mediante 
liquidación de gananciales que se incluye en dicho convenio, se adjudicó también a la 
misma señora el pleno dominio de la citada finca. Se añade que la guarda y custodia de 
la hija menor será compartida por ambos progenitores, conviviendo por períodos iguales 
de una semana alterna con cada progenitor.

El registrador de la Propiedad suspende la inscripción solicitada porque considera 
necesario que conste el plazo por el que se atribuye el derecho de uso de la vivienda, 
que no puede ser indefinido ni indeterminado.

La recurrente alega que los cónyuges procedieron a la liquidación de su sociedad 
legal de gananciales de modo que la vivienda cuyo uso se había atribuido a la esposa en 
el convenio regulador fue adjudicada en propiedad a dicha señora; y el uso de la 
vivienda no fue atribuido por tiempo indefinido sino por tiempo indeterminado y esta 
indeterminación concluyó con la adjudicación de la vivienda en propiedad homologada 
en virtud de la sentencia judicial dictada.

2. El artículo 96 del Código Civil, en su redacción vigente en el momento de 
aprobación del pacto objeto de la calificación impugnada, disponía lo siguiente: «En 
defecto de acuerdo de los cónyuges aprobado por el Juez, el uso de la vivienda familiar y 
de los objetos de uso ordinario en ella corresponde a los hijos y al cónyuge en cuya 
compañía queden (…)».
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Este precepto legal fue modificado por el artículo 2.Once de la Ley 8/2021, de 2 de 
junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas 
con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica., de modo que quedó 
redactado, en la parte que interesa en este expediente, de esta forma: «1. En defecto de 
acuerdo de los cónyuges aprobado por la autoridad judicial, el uso de la vivienda familiar 
y de los objetos de uso ordinario de ella corresponderá a los hijos comunes menores de 
edad y al cónyuge en cuya compañía queden, hasta que todos aquellos alcancen la 
mayoría de edad (…)».

No obstante, esta modificación no afecta a la resolución del presente recurso.
3. Según la reiterada doctrina de este Centro Directivo, al abordar la naturaleza 

jurídica del derecho de uso sobre la vivienda familiar regulado en el artículo 96 del 
Código Civil, lo procedente es considerarlo como un derecho de carácter familiar y, por 
tanto, ajeno a la distinción entre derechos reales y de crédito, ya que ésta es una 
clasificación de los derechos de carácter patrimonial, y el expresado derecho de uso no 
tiene tal carácter patrimonial, sino de orden puramente familiar para cuya eficacia se 
establecen ciertas limitaciones a la disposición de tal vivienda (cfr. el último párrafo del 
citado precepto).

Tal carácter impone consecuencias especiales, como la disociación entre la 
titularidad del derecho y el interés protegido por el mismo, pues una cosa es el interés 
protegido por el derecho atribuido (en este caso el interés familiar y la facilitación de la 
convivencia entre los hijos y el cónyuge a quien se atribuye su custodia) y otra la 
titularidad de tal derecho, la cual es exclusivamente del cónyuge a cuyo favor se atribuye 
el mismo, pues es a tal cónyuge a quien se atribuye exclusivamente la situación de 
poder en que el derecho consiste, ya que la limitación a la disposición de la vivienda se 
remueve con su solo consentimiento.

Además, el derecho de uso sobre la vivienda familiar integra, por un lado, un derecho 
ocupacional, y, por otro, una limitación de disponer que implica que el titular dominical de 
la vivienda no podrá disponer de ella sin el consentimiento del titular del derecho de uso 
o, en su caso, autorización judicial (cfr. artículo 96, último párrafo, del Código Civil).

En general se entiende que la posición jurídica de los hijos en relación con el uso de 
la vivienda familiar atribuido a uno de los cónyuges en casos de crisis matrimoniales no 
se desenvuelve en el ámbito de los derechos patrimoniales, sino en el de los familiares, 
siendo correlato de las obligaciones o deberes-función que para los progenitores titulares 
de la patria potestad resultan de la misma (cfr. artículo 154 del Código Civil), que no 
decaen en las situaciones de ruptura matrimonial (cfr. Resolución de 9 de julio de 2013).

Esto no impide que, si así se acuerda en el convenio y el juez, en atención al interés 
más necesitado de protección, aprueba la medida acordada por los cónyuges, se 
atribuya, en consecuencia, el uso del domicilio familiar a los hijos menores.

Como ha recordado esta Dirección General, uno de los aspectos que por expresa 
previsión legal ha de regularse en los supuestos de nulidad, separación o divorcio del 
matrimonio, es el relativo a la vivienda familiar (cfr. Resoluciones de 11 de abril y 8 de 
mayo de 2012 [2.ª]) y obedece la exigencia legal de esta previsión a la protección, 
básicamente, del interés de los hijos; por lo que no hay razón para excluir la posibilidad 
de que el juez, si estima que es lo más adecuado al interés más necesitado de 
protección en la situación de crisis familiar planteada y que no es dañosa para los hijos ni 
gravemente perjudicial para uno de los cónyuges (cfr. párrafo segundo del artículo 90 del 
Código Civil), apruebe la atribución del uso de la vivienda familiar a los hijos menores 
acordada por los padres.

En tal caso sí sería necesario la aportación de los datos identificativos de los hijos 
(vid. Resolución de 19 de mayo de 2012), algo que los recurrentes no discuten.

4. Esta tesis, habiendo sido defendida inicialmente por este Centro Directivo, ha 
acabado siendo asumida por la jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo, Sala 
Primera, en Sentencia de 14 de enero de 2010, dictada con fines de unificación de 
doctrina y confirmada entre otras por la más reciente de 6 de febrero de 2018, en la que, 
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tras exponer una síntesis del vacilante panorama jurisprudencial previo, fija la siguiente 
doctrina jurisprudencial:

«El artículo 96, I CC establece que “[e]n defecto de acuerdo de los cónyuges 
aprobado por el Juez, el uso de la vivienda familiar y de los objetos de uso ordinario en 
ella corresponde a los hijos y al cónyuge en cuya compañía queden”. El artículo 96 III CC 
añade la posibilidad de acordar que el uso de la vivienda familiar temporalmente pueda 
atribuirse al cónyuge no titular “siempre que, atendidas las circunstancias, lo hicieran 
aconsejable y su interés fuera el más necesitado de protección”. El derecho contemplado 
en estos preceptos comporta una limitación de disponer cuyo alcance se determina en el 
artículo 96 IV CC en los siguientes términos: “Para disponer de la vivienda y bienes 
indicados cuyo uso corresponda al cónyuge no titular se requerirá el consentimiento de 
ambas partes o, en su caso, autorización judicial”. De la ubicación sistemática de este 
precepto y de la consideración de los intereses a los que atiende su contenido se 
desprende que el derecho de uso a la vivienda familiar concedido mediante sentencia no 
es un derecho real, sino un derecho de carácter familiar, cuya titularidad corresponde en 
todo caso al cónyuge a quien se atribuye la custodia o a aquel que se estima, no 
habiendo hijos, que ostenta un interés más necesitado de protección (así se ha estimado 
en la RDGRN de 14 de mayo de 2009). Desde el punto de vista patrimonial, el derecho 
al uso de la vivienda concedido mediante sentencia judicial a un cónyuge no titular tiene 
dos efectos fundamentales. Por un lado, tiene un contenido positivo, en tanto atribuye al 
otro cónyuge y a los hijos bajo su custodia el derecho a ocupar la vivienda. Por otro lado, 
impone al cónyuge propietario la limitación de disponer consistente en la necesidad de 
obtener el consentimiento del cónyuge titular del derecho de uso (o, en su defecto, 
autorización judicial) para cualesquiera actos que puedan ser calificados como actos de 
disposición de la vivienda. Esta limitación es oponible a terceros y por ello es inscribible 
en el Registro de la Propiedad (RDGRN de 10 de octubre de 2008).»

Este contenido patrimonial del derecho de uso, y la posibilidad de su acceso al 
Registro de la Propiedad, tienen como consecuencia que, con independencia de que se 
trate, como ya se ha señalado, de un derecho encuadrable dentro de la categoría de los 
derechos familiares, deban ser respetadas las reglas relativas a los derechos cuyo 
acceso al Registro de la Propiedad se pretenda y a las exigencias derivadas de los 
principios hipotecarios.

Así lo ha sostenido este Centro Directivo en Resoluciones como la de 4 de 
septiembre de 2017, que impide la inscripción del derecho de uso si la vivienda afectada 
pertenece a un tercero que no ha sido parte en el proceso de divorcio. O la de 8 de 
marzo de 2018, que considera que si el titular de dicho derecho de uso, pudiendo 
hacerlo no ha inscrito su derecho en el Registro no podrá oponerlo frente a terceros que 
sí hayan inscrito los suyos. Esto supone que, si el derecho de uso no está inscrito, no 
podrá oponerse al adquirente del inmueble que cumpla los requisitos del artículo 34 de la 
Ley Hipotecaria y, en cuanto al procedimiento de ejecución, no podrá tener intervención 
en el mismo, en la forma prevista en el artículo 662 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que 
exige que acredite la inscripción de su título de adquisición.

También el Tribunal Supremo (Sentencias de 18 de enero de 2010, 18 de marzo 
de 2011 y 30 de enero de 2015), al tratar las implicaciones que la atribución del derecho 
de uso pueda tener en aquellos casos en que la vivienda afectada pertenece a un 
tercero distinto de los esposos, señala que la solución a estos conflictos debe ser dada 
desde el punto de vista del Derecho de propiedad y no desde los parámetros del 
Derecho de familia.

5. Debe tenerse en cuenta que, desde el punto de vista de la legislación registral, 
uno de sus pilares básicos que permiten garantizar la oponibilidad y conocimiento de los 
derechos inscritos por parte de los terceros -y por ende, favorecer también la propia 
protección del titular registral-, es el denominado principio de especialidad o 
determinación registral, que consagrado en los artículos 9 de la Ley Hipotecaria y 51 de 
su Reglamento, impone que los derechos que pretendan acceder al Registro deberán 
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estar perfectamente determinados en sus aspectos subjetivos, objetivos y contenido, 
incluyendo por tanto los límites temporales de su duración (sin embargo, también ha 
puesto de relieve este Centro Directivo, como antes se ha señalado, que no pueden 
obviarse las especiales circunstancias y la naturaleza específica de un derecho 
reconocido legalmente y cuya consideración como de naturaleza familiar influye de 
manera determinante en su extensión, limitación y duración, máxime cuando este se 
articula en atención a intereses que se estiman dignos de tutela legal -cfr., por todas, la 
Resolución de 30 de mayo de 2018)-.

Es constante la doctrina de este Centro Directivo -cfr. Resolución de 2 de junio 
de 2014-, sobre la configuración, alcance y oponibilidad del derecho de uso sobre la 
vivienda familiar, establecida para los supuestos de crisis familiar en los artículos 90 y 96 
del Código Civil (cfr. Resoluciones citadas en los «Vistos»). Con carácter general se ha 
afirmado que el derecho de uso familiar para ser inscribible en el Registro de la 
Propiedad debe tener trascendencia a terceros y debe configurarse, conforme al 
principio de especialidad con expresión concreta de las facultades que integra, 
identificación de sus titulares, temporalidad -aunque no sea necesario la fijación de un 
«dies certus», salvo que la legislación civil especial así lo establezca, como ocurre con el 
Código Civil catalán, artículo 233-20- y además debe establecerse un mandato expreso 
de inscripción. Ahora bien, ya se configure de una u otra forma, siempre que se pretenda 
configurar como un derecho de uso inscribible deberá estar claramente determinado, 
siguiendo en esto el principio general de especialidad propio de nuestro sistema registral.

Más concretamente, conforme al principio de especialidad o determinación registral 
(cfr. los artículos 9 de la Ley Hipotecaria y 51 del Reglamento Hipotecario), todo derecho 
que acceda o pretenda acceder al Registro debe estar perfectamente diseñado y 
concretado en lo que a sus elementos personales y reales se refiere.

Y tratándose de derechos de vida limitada, como es el derecho de uso, una de las 
circunstancias que debe concretarse por los interesados es su duración o término, ya 
sea esta fija o variable. Esta exigencia debe imponerse a todo tipo de documento que se 
presente en el Registro, ya tenga origen notarial, judicial o administrativo, siendo por ello 
objeto de calificación por parte del registrador, según lo establecido en los artículos 18 de 
la Ley Hipotecaria y 100 de su Reglamento, al tratarse de un título judicial.

6. No obstante, como antes se ha indicado, las exigencias de determinación del 
derecho que se inscribe no pueden imponerse desconociendo el peculiar régimen 
jurídico positivo que lo configura, máxime cuando este se articula en atención a intereses 
que se estiman dignos de tutela legal.

En este sentido, sobre el régimen temporal del derecho de uso sobre la vivienda 
familiar la Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo de 18 de mayo de 2015, 
afirma lo siguiente: «(…) El art. 96 CC establece -STS 17 de octubre 2013- que, en 
defecto de acuerdo, el uso de la vivienda familiar corresponde a los hijos y al cónyuge en 
cuya compañía queden. Esta es una regla taxativa, que no permite interpretaciones 
temporales limitadoras. Incluso el pacto de los progenitores deberá ser examinado por el 
juez para evitar que se pueda producir este perjuicio. El principio que aparece protegido 
en esta disposición es el del interés del menor, que requiere alimentos que deben 
prestarse por el titular de la patria potestad, y entre los alimentos se encuentra la 
habitación (art. 142 CC); por ello los ordenamientos jurídicos españoles que han 
regulado la atribución del uso en los casos de crisis matrimonial o de crisis de 
convivencia, han adoptado esta regla (así, expresamente, el art. 233-20.1 CCCat).

La atribución del uso de la vivienda familiar es una forma de protección, que se aplica 
con independencia del régimen de bienes del matrimonio o de la forma de titularidad 
acordada entre quienes son sus propietarios, por lo que no puede limitarse el derecho de 
uso al tiempo durante el cual los progenitores ostenten la titularidad sobre dicho bien 
(STS 14 de abril 2011).

Como reiteran las sentencias de 1 y 14 de abril y 21 de junio de 2011 aunque ésta 
pudiera llegar ser una solución en el futuro, no corresponde a los jueces interpretar de 
forma distinta esta norma, porque están sometidos al imperio de la ley (art. 117.1 CE)... 
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Efectivamente, esta norma no permite establecer ninguna limitación a la atribución del 
uso de la vivienda a los menores mientras sigan siéndolo, porque el interés que se 
protege en ella no es la propiedad de los bienes, sino los derechos que tiene el menor en 
una situación de crisis de la pareja, salvo pacto de los progenitores, que deberá a su vez 
ser controlado por el juez. Una interpretación correctora de esta norma, permitiendo la 
atribución por tiempo limitado de la vivienda habitual, implicaría siempre la vulneración 
de los derechos de los hijos menores, que la Constitución incorporó al ordenamiento 
jurídico español (arts. 14 y 39 CE) y que después han sido desarrollados en la Ley 
Orgánica de protección del menor”. Por ello hay que reconocer que la interpretación que 
se efectúa en la sentencia recurrida, no solo se opone a lo que establece el art. 96.1 CC, 
sino que se dicta con manifiesto y reiterado error y en contra de la doctrina de esta Sala, 
incluida la sentencia de 17 de junio de 2013, según la cual “hay dos factores que 
eliminan el rigor de la norma cuando no existe acuerdo previo entre los cónyuges: uno, el 
carácter no familiar de la vivienda sobre la que se establece la medida, entendiendo que 
una cosa es el uso que se hace de la misma vigente la relación matrimonial y otra 
distinta que ese uso permita calificarla de familiar si no sirve a los fines del matrimonio 
porque los cónyuges no cumplen con el derecho y deber propio de la relación. Otro, que 
el hijo no precise de la vivienda por encontrarse satisfechas las necesidades de 
habitación a través de otros medios (...)”».

La Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo de 29 de mayo de 2015, 
reiterada por la de 21 de julio de 2016, pone de relieve, por su parte, que: «(…) La 
STS 624/2011, de 5 septiembre, del Pleno de esta Sala, que citan las de 30 de marzo 
de 2012, 11 de noviembre de 2013 y 12 de febrero de 2014, distingue los dos párrafos 
del art. 96 CC en relación a la atribución de la vivienda y fija como doctrina 
jurisprudencial la siguiente: “la atribución del uso de la vivienda familiar en el caso de 
existir hijos mayores de edad, ha de hacerse a tenor del párrafo 3.º del artículo 96 CC, 
que permite adjudicarlo por el tiempo que prudencialmente se fije a favor del cónyuge, 
cuando las circunstancias lo hicieren aconsejable y su interés fuera el más necesitado de 
protección”. La mayoría de edad alcanzada por los hijos a quienes se atribuyó el uso, 
dice la sentencia de 11 de noviembre 2013, deja en situación de igualdad a marido y 
mujer ante este derecho, enfrentándose uno y otro a una nueva situación que tiene 
necesariamente en cuenta, no el derecho preferente que resulta de la medida 
complementaria de guarda y custodia, sino el interés de superior protección, que a partir 
de entonces justifiquen, y por un tiempo determinado. Y es que, adquirida la mayoría de 
edad por los hijos, tal variación objetiva hace cesar el criterio de atribución automática 
del uso de la vivienda que el artículo 96 establece a falta de acuerdo entre los cónyuges, 
y cabe plantearse de nuevo el tema de su asignación, pudiendo ambos cónyuges instar 
un régimen distinto del que fue asignación inicialmente fijado por la minoría de edad de 
los hijos, en concurrencia con otras circunstancias sobrevenidas. En el caso, la 
atribución del uso de la vivienda sin limitación temporal alguna, vulnera lo dispuesto en el 
art. 96.3 y la jurisprudencia de esta Sala que lo interpreta, puesto que existe una 
previsión legal del tiempo de uso para el supuesto de que se atribuya al cónyuge no 
titular, que ha sido ignorada en la sentencia desde el momento en que remite el tiempo 
de permanencia en la casa propiedad de quien fue su esposo a una posible alteración 
sustancial de las circunstancias, en lo que parece más una verdadera expropiación de la 
vivienda que una efectiva tutela de lo que la Ley dispensa a cada una de las partes, 
fundada en un inexistente principio de “solidaridad conyugal” y consiguiente sacrificio del 
“puro interés material de uno de los cónyuges en beneficio del otro”, puesto que no 
contempla más uso en favor del cónyuge más necesitado de protección que el tasado 
por criterio judicial ponderado en atención a las circunstancias concurrentes; uso que ya 
se ha cumplido desde el momento en que la esposa ha dispuesto en estas 
circunstancias de la vivienda desde hace varios años (…)».

También se han aplicado criterios semejantes por parte del Tribunal Supremo cuando 
ha abordado la cuestión de la posibilidad de atribuir el uso de la que fue vivienda familiar 
a alguno de los cónyuges en los casos de custodia compartida. Según la Sentencia 
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de 10 de enero de 2018, con cita de otra anterior de 23 de enero de 2017, «la sala, ante 
tal vacío en materia de atribución de la vivienda familiar, al no encontrarse los hijos en 
compañía de uno solo de los progenitores sino de los dos, ha entendido que debe 
aplicarse analógicamente el párrafo segundo del art. 96 CC, que regula el supuesto en 
que existiendo varios hijos unos quedan bajo la custodia de un progenitor y otros bajo la 
custodia de otro remitiendo al juez a resolver lo procedente. Ello obliga a una labor de 
ponderación de las circunstancias concurrentes en cada caso, y debiendo ser tenido en 
cuenta el factor del interés más necesitado de protección, que no es otro que aquel que 
permite compaginar los períodos de estancia de los hijos con sus dos padres (STS de 24 
de octubre de 2014). Ahora bien, existe un interés sin duda más prevalente (STS de 15 
de marzo de 2013) que es el de los menores a una vivienda adecuada a sus 
necesidades, que conforme a la regla dispuesta en el art. 96 CC, se identifica con la que 
fue vivienda familiar hasta la ruptura del matrimonio. Teniendo en cuenta tales factores o 
elementos a ponderar esta sala, al acordar la custodia compartida, está estableciendo 
que la menor ya no residirá habitualmente en el domicilio de la madre, sino que con 
periodicidad semanal habitará en el domicilio de cada uno de los progenitores no 
existiendo ya una residencia familiar, sino dos, por lo que ya no se podrá hacer 
adscripción de la vivienda familiar, indefinida, a la menor y al padre o madre que con el 
conviva, pues ya la residencia no es única».

En consecuencia, puede apreciarse de la doctrina jurisprudencial, en el marco del 
Derecho común, un diferente tratamiento del derecho de uso sobre la vivienda familiar 
cuando existen hijos menores, que no permite explícitas limitaciones temporales -si bien, 
resultarán de modo indirecto- que cuando no existen hijos o éstos son mayores, pues en 
este último caso, a falta de otro interés superior que atender, se tutela el derecho del 
propietario, imponiendo la regla de necesaria temporalidad del derecho.

7. El carácter esencialmente temporal del derecho de uso sobre la vivienda familiar 
implica que el mismo no pueda ser atribuido con carácter indefinido.

Cabe traer a colación la Sentencia de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo de 12 
de junio de 2020, que, a su vez, recoge el criterio sentado en otra de 20 de febrero 
de 2018. A propósito de la interpretación del artículo 96 del Código Civil en los casos de 
custodia compartida de ambos progenitores, rechaza explícitamente la posibilidad de 
que tal derecho sea atribuido a uno de los cónyuges con carácter indefinido, aun 
habiendo hijos menores de edad, cuando declara lo siguiente: «(…) Pero cuando se 
valora que no existe riesgo de poner en peligro el régimen de custodia compartida, pues 
el progenitor está en condiciones, por su situación económica, de proporcionar una 
vivienda adecuada a sus necesidades, el criterio de la sala es el de que no procede 
hacer la atribución indefinida de uso de la que fue la vivienda familiar y deben 
armonizarse los intereses contrapuestos, el del titular (o cotitular) de la vivienda y el de 
los hijos a relacionarse con el otro en una vivienda. 2.3. Esta sala considera que la 
sentencia recurrida, al atribuir a la madre el uso de la que fue vivienda familiar durante la 
convivencia del matrimonio sin fijar un límite temporal, no se ajusta a la interpretación y 
aplicación que, en atención a las circunstancias, debe realizarse del art. 96 CC a la luz 
de lo dispuesto en el art. 2 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor».

8. Sin duda, de la jurisprudencia reseñada y de la doctrina de este Centro Directivo, 
confirmada por la nueva redacción del artículo 96 del Código Civil, resulta que, en 
general (cuando no existen hijos o éstos son mayores, según se ha expresado 
anteriormente), es necesario fijar un límite temporal a la atribución del uso de la vivienda 
familiar.

Pero en el presente caso es determinante el hecho de que el pleno dominio de la 
vivienda se ha adjudicado a la progenitora a quien se atribuye el uso de aquella.

Este Centro Directivo, ya en Resolución de 10 de octubre de 2008 (reiterando la 
doctrina de las anteriores de 6 de julio y 19 de septiembre de 2007), rechazó la 
posibilidad de inscribir el derecho de uso de la vivienda familiar atribuido al cónyuge 
titular de la propiedad sobre ésta, con fundamento en que el uso y disfrute de la vivienda 
le vienen atribuidos al cónyuge en tal caso por el dominio pleno que sobre ella ostenta y, 
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en consecuencia, carece de interés el reflejo registral del derecho de uso atribuido 
judicialmente, pues en ningún caso se podrá proceder a la enajenación sin su 
consentimiento.

Este criterio ha sido posteriormente confirmado (cfr. las Resoluciones de 9 de julio 
de 2013, 24 de octubre de 2014 y 11 de octubre de 2022).

Cuando el cónyuge a quien se atribuye la guarda y custodia de los hijos es al tiempo 
propietario de la vivienda familiar y adjudicatario del derecho de uso, debe entenderse 
que el haz de facultades que este último genera a favor de su titular, integrado 
básicamente por una facultad de ocupación provisional y temporal (Sentencia del 
Tribunal Supremo de 4 de abril de 1997), y por el poder de limitar el ejercicio de las 
facultades dispositivas por parte del cónyuge (ex cónyuge) titular del dominio 
(Resolución de 25 de octubre de 1999), quedan comprendidos o subsumidos en la 
propia titularidad dominical sobre la finca. Por ello se ha podido afirmar que el derecho 
de uso queda extinguido si, como consecuencia de la liquidación de gananciales, la finca 
sobre la que recae es adjudicada en pleno dominio al cónyuge titular de ese derecho 
(sentencia de la Audiencia Provincial de Asturias de 3 de mayo de 2004), y que carece 
de interés el reflejo registral del derecho de uso judicialmente atribuido a la esposa sobre 
la vivienda familiar cuando ésta es la titularidad dominical.

Se puede afirmar que el contenido del derecho de uso consiste, además de en el 
derecho ocupacional, en la exigencia que se impone al cónyuge titular del dominio de 
contar con el consentimiento del titular del uso para la enajenación de la vivienda. 
Consecuentemente, cuando el uso corresponde al mismo cónyuge que es titular 
exclusivo de dicha vivienda, es evidente que en ningún caso se producirá la enajenación 
sin su consentimiento, pues en tales hipótesis el consentimiento para enajenar siempre 
procederá del titular del derecho de uso, sin que, por consiguiente, resulte necesario 
recabar el consentimiento del ex cónyuge que ni es titular del dominio ni es titular del 
derecho de uso (vid. Sentencia del Tribunal Supremo de 22 de septiembre de 1988). En 
definitiva, la facultad de limitar la libre disposición de la vivienda forma parte del 
contenido del derecho de uso que sólo a su titular corresponde.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación 
impugnada.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda 
ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia del lugar donde radica el 
inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las 
normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de 
la Ley Hipotecaria.

Madrid, 6 de julio de 2023.–La Directora General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
Sofía Puente Santiago.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
17219 Resolución de 6 de julio de 2023, de la Dirección General de Seguridad 

Jurídica y Fe Pública, en el recurso interpuesto contra la nota de calificación 
de la registradora de la propiedad de La Almunia de Doña Godina, por la que 
se suspende la inmatriculación de una casa-cueva.

En el recurso interpuesto por don A. L. G. contra la nota de calificación de la 
registradora de la Propiedad de La Almunia de Doña Godina, doña María de los Ángeles 
Ruiz Blasco, por la que se suspende la inmatriculación de una casa-cueva.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada el día 27 de septiembre de 2022 por el notario de 
Zaragoza, don Juan Pardo Defez, con el número 1.846 de protocolo, don J. L. D. y doña 
M. C. G. R. vendieron a don O., doña T. J. y don A. L. G. una finca descrita como «casa 
cueva (…) de unos 34 metros cuadrados aproximadamente de superficie, hoy según 
Catastro de 35 metros cuadrados, y unos 15 metros cuadrados de corral en la parte de la 
entrada», cuya inmatriculación se solicitaba por la vía del artículo 205 de la Ley 
Hipotecaria.

II

Presentada dicha escritura, junto con la de la previa adquisición por el transmitente, 
en el Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña Godina, fue objeto de la siguiente 
nota de calificación:

«Calificado el precedente documento, que fue presentado el día veintiocho de 
septiembre del año dos mil veintidós bajo el Asiento 81 del Diario 170 junto con escritura 
otorgada en Madrid el 4 de agosto de 2008 ante el Notario Don Eusebio Javier González 
Lasso de La Vega, protocolo 1668, examinados los antecedentes registrales en unión, en 
su caso, de los complementarios correspondientes, se suspende, -de conformidad con 
los artículos 18 y 65 de la Ley Hipotecaria-, la práctica del asiento solicitado, en base a 
los siguientes hechos y fundamentos de Derecho:

Hechos:

1.º Mediante escritura de compra otorgada en Zaragoza el veintisiete de septiembre 
de dos mil veintidós ante el Notario Don Juan Pardo Defez, protocolo 1846, Don O., 
Doña M. T. y Don A. L. G. adquieren, una casa cueva en Bardallur en la calle (…) Dicha 
casa cueva no se encuentra inscrita en el Registro, por lo que solicitan su 
inmatriculación.

2.º Se describe la finca que se pretende inmatricular como casa cueva con una 
superficie construida de 35 m2 en planta -1, un corral de 15 m2, y unos linderos que no 
resultan de la certificación catastral descriptiva y gráfica que se incorpora. De dicha 
certificación resulta que la superficie gráfica de la parcela es de 15 m2, por lo que es 
evidente que la superficie construida no cabe físicamente dentro de dicha parcela.

De consulta realizada a la Oficina Virtual de Catastro resulta que la finca se 
encuentra enclavada en lo que parece ser monte comunal, al figurar como titular de la 
finca “Junta Monte (…)”, extremo este que no puede afirmarse de modo indubitado por 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 108819

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

19
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



no encontrarse disponible en la aplicación informática colegial para el tratamiento de 
representaciones gráficas, la capa de información correspondiente.

3.º Tampoco se identifica la porción de suelo en la que está excavada la edificación 
mediante sus coordenadas de referenciación geográfica.

Fundamentos de Derecho:

I) Conforme a los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 98 de su Reglamento, el 
Registro califica bajo su responsabilidad los documentos presentados, extendiéndose la 
calificación, -entre otros extremos-, a los “obstáculos que surjan del Registro”, a “la 
legalidad de sus formas extrínsecas de los documentos de toda clase en cuya virtud se 
solicite la inscripción”, a “las que afecten a la validez de los mismos, según las leyes que 
determinan la forma de los instrumentos”, y a “la no expresión, o la expresión sin claridad 
suficiente, de cualquiera de las circunstancias que, según la Ley y este Reglamento, 
debe contener la inscripción, bajo pena de nulidad”.

II) El hecho de que, formalmente, no se trate de una declaración de obra nueva 
sino de una inmatriculación de una edificación, no exime del cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la legislación urbanística e hipotecaria para la inscripción de 
edificaciones de cualquier tipo, entre los que se encuentra la identificación de la porción 
de suelo ocupada mediante sus coordenadas de referenciación geográfica, pues así lo 
exige tras la reforma de la Ley Hipotecaria operada en virtud de la Ley 13/2015, el nuevo 
artículo 202 de la Ley Hipotecaria de manera clara, general y sin excepciones, de modo 
que el registrador pueda tener la certeza de que esa porción de suelo se encuentra 
íntegramente comprendida dentro de la delimitación perimetral de la finca sobre la que 
se pretende inscribir, (R. de la D.G.R.N. 08/02/2016).

Y siendo clara e incondicionada la exigencia legal de georreferenciar la superficie 
ocupada por cualquier edificación cuya inscripción se pretenda, es cierto que, de entre 
todos los supuestos legales en los que la nueva ley exige georreferenciación, éste en 
concreto de las edificaciones es el que menor complejidad requiere para su cumplimiento 
y constancia registral, pudiendo entenderse cumplida, si tal dato resulta de la 
certificación catastral.

De la certificación catastral incorporada, resulta que la parcela tiene una superficie 
gráfica de 15 metros cuadrados y construida de 35 metros cuadrados. Si la superficie 
ocupada por la edificación coincidiese con la superficie de la parcela, (lo que no es el 
caso), sí se podría entender cumplido el requisito legal de la georreferenciación de la 
porción de suelo ocupada por la edificación, en los términos indicados por la Resolución 
de 8 de febrero de 2016; pero lo cierto es que, de la propia certificación catastral y de los 
servicios que ofrece la Sede Electrónica del Catastro resulta imposible determinar las 
coordenadas correspondientes a la superficie ocupada por la edificación.

II [sic]) Pero además. no es suficiente que el interesado aporte al Registro las 
coordenadas exigidas por el artículo 202 de la Ley Hipotecaria, puesto que, en su mayor 
parte, la cueva se encuentra construida fuera de los límites de la superficie de la finca, 
existiendo indicios de que pudiera tratarse de suelo de monte comunal.

Así, aunque la cueva pueda ser considerada como un bien inmueble objeto de un 
derecho autónomo al de la superficie del suelo que sobre ella se sitúa, carece de tal 
autonomía a efectos registrales, debiendo figurar inscrita en conexión con la finca donde 
se halla excavada, y solo después de esta constancia en la finca matriz es posible que 
se le aperture historial aparte con el objetivo de dotar de mayor claridad al contenido del 
registro. Y ello es así porque el derecho de propiedad sobre un terreno comprende, en 
principio, todas las facultades posibles sobre el volumen delimitado por la proyección 
vertical, hacia arriba y hacia abajo, de los linderos de una porción de la superficie 
terrestre (cfr. artículos 348 y 350 del Código Civil).

Ahora bien, como ya afirmó la Dirección General no existen obstáculos estructurales 
en nuestro ordenamiento jurídico para la configuración de un régimen distinto al suelo 
(que abarcaría lógicamente también el vuelo) y el subsuelo. Incluso nuestro sistema 
permite configurar las fincas no solamente en su concepto clásico de fincas perimetrales 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 108820

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

19
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



terrestres sino como volúmenes edificables, o subedificables, siempre que conforme a 
las reglas generales estén suficientemente definidos

Si es así, según la R.D.G.R.N. de 20/06/2017, “las múltiples situaciones fácticas que 
pueden concurrir determinarán que se deba acudir a alguna de las figuras jurídicas 
según el caso concreto en función de sus características peculiares y de los fines o 
intereses perseguidos. Así, o bien se acude a la segregación del volumen subterráneo, o 
a un régimen de propiedad horizontal sobre todo el conjunto, cuando concurran los 
presupuestos del mismo o por su aplicación analógica a los complejos inmobiliarios 
privados (cfr. artículo 24 de la Ley sobre propiedad horizontal), o a la medianería 
horizontal, según ha admitido el Tribunal Supremo (cfr. Sentencias de 24 de mayo 
de 1943, 28 de abril de 1972, 28 de diciembre de 2001 y 14 de abril de 2005), o incluso, 
como en el caso de los engalabernos, la de comunidad sui generis sobre cada una de 
las casas colindantes (a la que se refieren la citada Sentencia de 28 de diciembre 
de 2001 y la Resoluciones de esta Dirección General de 20 de julio de 1998 y 15 de 
septiembre de 2009).”

Lo señalado en la citada Resolución es aplicable al caso de pretenderse la 
inmatriculación de una vivienda cueva como es este caso. Y, además, según la misma, 
será necesario, en respeto del principio de especialidad, la delimitación del volumen al 
que se contrae el objeto de derecho, lo que podrá hacerse añadiendo a las coordenadas 
georreferenciadas de los vértices las cotas que determinen la situación exacta en el 
plano vertical.”

Conforme a lo dispuesto en el artículo 322 de la Ley Hipotecaria se notifica al 
presentante del documento y al Notario autorizante, que el mismo ha sido objeto de la 
calificación negativa que precede. Y conforme a lo previsto en el artículo 323 de la Ley 
Hipotecaria quedará prorrogado el asiento de presentación por plazo de 60 días hábiles 
contados desde la fecha de la última notificación de la calificación.

La anterior nota de calificación negativa podrá (…)

La Almunia de Doña Godina a 30 de marzo de 2023 La registradora (firma ilegible) 
María Ángeles Ruiz Blasco.»

III

Contra la anterior nota de calificación, don A. L. G. interpuso recurso el día 3 de 
mayo de 2023 mediante escrito en los siguientes términos:

«Alegaciones:

Primera. Respecto de los Hechos:

1. Ninguna objeción respecto del primero.
2. Sí hay objeciones respecto del segundo:

A) En el primer párrafo de dicho Hecho Segundo se afirma que:

“Se describe la finca que se pretende inmatricular como casa cueva con una 
superficie construida de 35 m2 en planta -1, un corral de 15 m2 y unos linderos que no 
resultan de la certificación catastral descriptiva y gráfica que se incorpora. De dicha 
certificación resulta que la superficie gráfica de la parcela es de 15 m2, por lo que es 
evidente que la superficie construida no cabe físicamente dentro de dicha parcela”

Estamos ante un error fáctico de partida que se “arrastra” a lo largo de la calificación 
registral y que determina la calificación negativa. La calificación negativa yerra con la 
realidad física de la finca a inscribir, porque no existe una planta -1 y los 35 m2 de cueva 
no están bajo los 15 m2 de corral. Se trata de una finca de 50 m2, toda ella en la misma 
cota y con 15 m2 descubiertos, de corral y, a continuación, tras una puerta, 35 m2 de 
parcela cubierta por la montaña.
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En la descripción de la finca obrante en la escritura pública no se dice nada de una 
planta -1 en el subsuelo y en la certificación catastral de la página 23 se aprecian las dos 
parcelas contiguas: la rectangular de 15 m2 y la de forma irregular, con varios cuadrados 
y rectángulos, de 35 m2:

“Urbana. Casa cueva sita en Bardallur (Zaragoza), en la calle (…), de unos 34 m2 

aproximadamente de superficie, hoy según catastro de 35 m2; y unos 15 m2 de corral en 
la parte de la entrada. Linda: al Norte, con la propiedad de Don P. J. S. M.; al Sur, con la 
propiedad de Don F. G. M.; al Este, con el Monte (…); y al Oeste con la calle (…)”.

Es decir: la casa-cueva tiene 35 m2 habitables y en la entrada a la cueva hay 15 m2 

de corral. Y los linderos de la escritura se corresponden con los de la certificación 
catastral y gráfica, pues no se trata, como se indica en la calificación negativa, de una 
finca enclavada en el Monte comunal (…), pues este Monte es el lindero Este de la finca.

Tal y como consta en el informe técnico que se adjunta, suscrito por el Arquitecto 
Superior Don R. P. A. en fecha 2 dc mayo de 2023:

“La parcela en cuestión está situada en C/ (…) de Bardallur (Z).
su referencia catastral es 8964601XM4186D0001B1.
Se trata de una casa-cueva que consta de una zona exterior descubierta o corral 

de 15 m2 de superficie y una construcción enterrada o casa cueva con uso de vivienda 
de 35 m2 de superficie (según catastro).

Ambas zonas son contiguas y se encuentran al mismo nivel, funcionando el corral 
como zona de acceso a la vivienda.

Según catastro, la superficie de la parcela es de 15 m2, que corresponden con la 
zona exterior o corral, no asignando superficie de parcela a la construcción enterrada.

Según se aprecia de los planos catastrales, los linderos de la finca son (ver plano 
adjunto):

– Al norte con la finca de C/ (…), al Sur con la finca de C/ (…), al Este con la finca de 
Monte (…) y al Oeste con la Calle (…)”.

Los linderos de los planos catastrales son coincidentes con los de la escritura 
pública: el inmueble de Calle (…) (Norte) es propiedad de Don P. J. S. M., tal y como se 
indica en la escritura pública; el inmueble de Calle (…) (Sur) es propiedad de Don F. G. 
M., tal y como se indica en la escritura pública; y los linderos Este y Oeste son idénticos 
en la escritura pública y en el catastro: Monte (…) (Este) y Calle (…) (Oeste).

B) En el segundo párrafo de dicho Hecho Segundo se afirma que:

“De consulta realizada a la Oficina Virtual de Catastro resulta que la finca se 
encuentra enclavada en lo que parece ser un monte comunal, al figurar como titular de la 
finca ‘Junta Monte (…)’, extremo este que no puede afirmarse de modo indubitado por no 
encontrarse disponible en la aplicación informática colegial para el tratamiento de 
representaciones gráficas, la capa de información correspondiente”.

También estamos ante un error: la finca a inmatricular no está enclavada en ningún 
monte comunal. Tal y como consta en el informe técnico que se adjunta, suscrito por el 
Arquitecto Superior Don R. P. A. en fecha 2 de mayo de 2023:

“En cualquier caso, ni la zona exterior descubierta ni la construcción enterrada están 
enclavadas en o bajo la finca comunal Monte (…), ya que el límite de ésta está 
claramente delimitado en los planos catastrales (ver plano adjunto) y es contigua a la 
construcción enterrada de C/ (…), pero no interpenetra con ésta”.
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3. En cuanto al Hecho Tercero, la calificación afirma que “Tampoco se identifica la 
porción de suelo en la que está excavada la edificación mediante sus coordenadas de 
referenciación geográfica”.

Con el informe técnico que se adjunta, suscrito por el Arquitecto Superior Don R. P. 
A. en fecha 2 de mayo de, 2023 se aportan las Coordenadas georreferenciadas UTM 
tanto del corral exterior de 15 m2, como de la cueva de 35 m2.

Asimismo, se aporta, con dicho informe, un plano mostrando la ubicación de la 
parcela y las colindantes y las coordenadas georreferenciadas de las dos porciones de la 
finca (la cubierta o cueva y la descubierta o corral). El plano se ha realizado con base en 
la certificación catastral descriptiva y gráfica de la parcela obrante en la página 23 de la 
escritura pública de 27 de septiembre de 2022 y consulta de la sede electrónica del 
catastro.

Segunda. Respecto de los Fundamentos de Derecho:

1. Ninguna objeción al FJ. I.
2. Respecto al FJ. II, se esta de acuerdo con todo lo que se argumenta salvo con el 

último párrafo:

“De la certificación catastral incorporada, resulta que la parcela tiene una superficie 
gráfica de 15 m2 y construida de 35 m2. Si la superficie ocupada por la edificación 
coincidiese con la superficie de la parcela (lo que no es el caso), sí se podría entender 
cumplido el requisito legal de la georreferenciación de la porción de suelo ocupada por la 
edificación, en los términos indicados en la Resolución de 8 de febrero de 2016; pero lo 
cierto es que, de la propia certificación catastral y de los servicios que ofrece la Sede 
Electrónica del Catastro resulta imposible determinar las coordenadas correspondientes 
a la superficie ocupada por la edificación”.

Como ya hemos señalado al comienzo de este escrito, este argumento transcrito 
parte del error de inicio, de considerar que la cueva está bajo la parcela corral de 15 m2 

(planta -1) y que la cueva, al tener 35 m2 de superficie, rebasa la cabida superficial de la 
parcela de 15 m2. Pero ya hemos explicado que no es así y que se trata de dos parcelas 
colindantes: una exterior descubierta de 15 m2 donde está la puerta de entrada a la 
parcela interior cubierta por la montaña, donde hay una vivienda de 35 m2 (…)

3. Respecto del FJ. III (por errata consta otro FJ. II), no se está de acuerdo cuando 
se afirma que:

“Pero, además, no es suficiente que el interesado aporte al Registro las coordenadas 
exigidas por el art. 202 LH, puesto que, en su mayor parte, la cueva se halla construida 
fuera de los límites de la superficie de la finca, existiendo indicios de que pudiera tratarse 
de suelo de monte comunal”

No podemos estar de acuerdo con el aserto transcrito porque, tal y como consta en 
las certificaciones catastrales y en el informe técnico que se adjunta con el presente 
recurso:

– La cueva no está construida fuera de los límites de la superficie de la finca, pues la 
finca tiene 50 m2: 15 m2 de parcela externa o corral y 35 m2 de parcela interna o vivienda; 
y

– La cueva no tiene ni un solo milímetro dentro del monte comunal (…), siendo dicho 
monte el límite Este de la finca a inscribir.

Tal y como consta en el párrafo segundo del FJ III, nunca se ha pretendido que la 
cueva tuviera autonomía a efectos registrales “debiendo figurar inscrita en conexión con 
la finca donde se halla excavada”; y dicha finca es la catastral n.º 
8964601XM4186D0001B1, que consta de un corral al aire libre de 15 m2 donde está la 
puerta que da a la cueva colindante, de 35 m2 de superficie bajo la montaña y a la misma 
cota que el corral al aire libre.
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Por todo lo anterior, consideramos que la calificación negativa se ha fundamentado 
en una consideración errónea de la realidad física de la finca a inscribir, pues la cueva no 
está excavada bajo la parcela-corral de 15 m2, no excede de los límites superficiales de 
la parcela-corral de 15 m2 y no está enclavada ni invade el monte comunal (…), y, por lo 
expuesto

Solicito A LA Dirección General DE Seguridad Jurídica Y Fe Pública: Que estime el 
presente recurso, se revise o revoque la calificación negativa impugnada, de fecha 30 de 
marzo de 2023 y, en consecuencia, que se proceda a la inscripción interesada».

IV

Mediante escrito, de fecha 16 de mayo de 2023, la registradora de la Propiedad, con 
la salvedad que luego se dirá, se ratificó en su calificación, emitió informe y remitió el 
expediente a este Centro Directivo, haciendo constar, entre otros extremos, que «no 
habiendo interpuesto el recurso el notario autorizante del título, el día 5 de mayo de 2023 
se le dio traslado para que, en los cinco días siguientes pudiera efectuar las alegaciones 
que considerara oportunas, habiendo transcurrido dicho plazo el día 15 de mayo 
de 2023».

También hacía constar que «en el momento de la interposición del recurso se aporta 
una certificación expedida el 2 de mayo de 2023 por el arquitecto Don R. G. P. A., que no 
pudo tenerse en cuenta en la calificación (…) aportándose también en este momento las 
coordenadas georreferenciadas UTM».

Asimismo, en su informe, la registradora, a la vista del recurso, admite que «la cueva 
pudiera no estar excavada en el Monte (…).»

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 9, 10, 205 y 326 de la Ley Hipotecaria; las Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 22 y 29 de septiembre de 2017, y 
las Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 18 de 
diciembre de 2020 y 4 de noviembre de 2021.

1. La registradora suspende la inmatriculación solicitada por la vía del artículo 205 
de la Ley Hipotecaria de una finca descrita como «casa cueva (…) de unos 34 metros 
cuadrados aproximadamente de superficie, hoy según Catastro de 35 metros cuadrados, 
y unos 15 metros cuadrados de corral en la parte de la entrada», por los siguientes 
defectos:

a) de la certificación catastral resulta que la superficie gráfica de la parcela es de 15 
metros cuadrados, por lo que es evidente que la superficie construida no cabe 
físicamente dentro de dicha parcela.

b) de consulta realizada a la Oficina Virtual de Catastro resulta que la finca se 
encuentra enclavada en lo que parece ser monte comunal, extremo éste que no puede 
afirmarse de modo indubitado.

c) tampoco se identifica la porción de suelo en la que está excavada la edificación 
mediante sus coordenadas de referenciación geográfica.

Uno de los compradores en proindiviso recurre alegando, en esencia:

a) que se trata de una finca de 50 metros cuadrados, toda ella en la misma cota, 
con 15 metros cuadrados descubiertos, de corral y, a continuación, tras una puerta, 35 
metros cuadrados de parcela cubierta por la montaña

b) que la finca a inmatricular no está enclavada en ningún monte comunal.
c) que las coordenadas UTM completas son las que constan en el informe técnico 

que acompaña a su recurso.
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2. El artículo 205 de la Ley Hipotecaria establece que «serán inscribibles, sin 
necesidad de la previa inscripción y siempre que no estuvieren inscritos los mismos 
derechos a favor de otra persona, los títulos públicos traslativos otorgados por personas 
que acrediten haber adquirido la propiedad de la finca al menos un año antes de dicho 
otorgamiento también mediante título público, siempre que exista identidad en la 
descripción de la finca contenida en ambos títulos a juicio del Registrador y, en todo 
caso, en la descripción contenida en el título inmatriculador y la certificación catastral 
descriptiva y gráfica que necesariamente debe ser aportada al efecto».

En el caso que nos ocupa, la finca se describe en el título inmatriculador como «casa 
cueva (…) de unos 34 metros cuadrados aproximadamente de superficie, hoy según 
Catastro de 35 metros cuadrados, y unos 15 metros cuadrados de corral en la parte de la 
entrada», mientras que los datos descriptivos y gráficos de la certificación catastral que 
se aportan son los siguientes:

 1 

 
Por tanto, se aprecia que los 35 metros cuadrados de vivienda, que el Catastro dice 

estar en planta -1, no tienen representación gráfica catastral, y que la superficie gráfica 
sólo se refiere a los otros 15 metros cuadrados destinados a patio «P».

En cambio, en el informe técnico acompañado al escrito de recurso, sí se identifica 
también gráficamente la parte de vivienda de 35 metros cuadrados, como consta a 
continuación: (…)

Dicho informe técnico, además, contiene las coordenadas UTM, tanto de la zona 
exterior descubierta, como de la «construcción enterrada», como se reproduce a 
continuación: (…)

3. De todo lo expuesto resulta con claridad que la certificación catastral, al no incluir la 
representación gráfica ni las coordenadas de la parte de 35 metros cuadrados correspondiente 
a «vivienda», o «casa-cueva», o «construcción enterrada» (según las distintas denominaciones 
empleadas en cada caso), no permite la inmatriculación la finca cuya descripción incluye dicha 
parte, por no cumplirse los requisitos del artículo 205 de la Ley Hipotecaria.
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Esta Dirección General, para un supuesto de inmatriculación, ya señaló, en Resolución 
de 22 de septiembre de 2017 que «(…) el nuevo artículo 205 de la Ley Hipotecaria, en su 
redacción dada por la Ley 13/2015, exige para inmatriculación de fincas en virtud de títulos 
públicos que exista identidad en todo caso, entre la descripción del título inmatriculador y la 
certificación catastral descriptiva y gráfica (…) y [ello] responde, en gran parte, a una misma 
finalidad y razón de ser: que la finca que se inmatricule por vía del artículo 205 nazca ya a su 
vida registral plenamente coordinada desde el punto de vista geográfico, con el inmueble 
catastral. Coincidencia total que también se deduce del artículo 9.b) de la Ley Hipotecaria, ya 
que la inmatriculación es un supuesto de incorporación-coordinación obligatorio en relación a 
la representación gráfica georreferenciada».

Pero añadió, en doctrina reiterada después en Resoluciones de 29 de septiembre 
de 2017, 18 de diciembre de 2020 y 4 de noviembre de 2021 que «en los supuestos en 
los que exista una inconsistencia de la base gráfica catastral que impida la obtención de 
la completa representación gráfica georreferenciada catastral, no puede impedirse la 
inmatriculación de la finca por una cuestión técnica que resulta ajena al propio interesado 
y a la institución registral, por lo que, con carácter excepcional, podrá admitirse que el 
interesado aporte la representación gráfica alternativa (…)».

En el presente supuesto concurre esa inconsistencia de la base gráfica catastral, al 
no incluir la representación gráfica de la parte de casa-cueva de 35 metros cuadrados, y 
por ello, el interesado puede aportar y aporta informe técnico con la representación 
gráfica y georreferenciación alternativa de dicha parte de finca.

Pero tal aportación de informe técnico no consta efectuada con la documentación 
presentada para ser objeto de calificación registral, sino sólo ahora como adjunta al escrito de 
recurso, por lo que resulta aplicable el artículo 326 de la Ley Hipotecaria conforme al cual «el 
recurso deberá recaer exclusivamente sobre las cuestiones que se relacionen directa e 
inmediatamente con la calificación del Registrador, rechazándose cualquier otra pretensión 
basada en otros motivos o en documentos no presentados en tiempo y forma».

En consecuencia, tal informe técnico con la georreferenciación alternativa ha de ser 
ahora rechazado, desestimado el recurso y confirmados los defectos señalados en la 
calificación registral negativa relativos a que la superficie construida de 35 metros 
cuadrados no está incluida ni cabe dentro de la superficie gráfica de tan sólo 15 metros 
cuadrados que resulta de la certificación catastral, sin que tampoco se hubieran aportado 
en su momento las coordenadas de la superficie ocupada por dicha construcción.

4. Finalmente, respecto del defecto relativo a la posible invasión de monte comunal, 
como se ha reseñado más arriba, la registradora en su informe emitido a la vista del 
recurso, admite que «la cueva pudiera no estar excavada en el Monte (…)», por lo que 
ha de interpretarse que este concreto defecto, que ya enunció en su momento como «no 
indubitado», ha sido de facto revocado por ella misma, por lo que no procede ya ahora 
entrar a analizarlo en esta Resolución.

Como tampoco procede analizar, por ser este un extremo no recurrido, la advertencia y 
fundamentación jurídica contenida en la nota de calificación, relativa a que «aunque la cueva 
pueda ser considerada como un bien inmueble objeto de un derecho autónomo al de la 
superficie del suelo que sobre ella se sitúa, carece de tal autonomía a efectos registrales, 
debiendo figurar inscrita en conexión con la finca donde se halla excavada (…)».

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la nota de calificación de la registradora.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda 
ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia del lugar donde radica el 
inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las 
normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de 
la Ley Hipotecaria.

Madrid, 6 de julio de 2023.–La Directora General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
Sofía Puente Santiago.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
17220 Resolución de 6 de julio de 2023, de la Dirección General de Seguridad 

Jurídica y Fe Pública, en el recurso interpuesto contra la nota de calificación 
de la registradora de la propiedad de El Vendrell n.º 1, por la que se 
suspende la inmatriculación de una finca por indicios sobre su procedencia 
de otra finca matriz ya inmatriculada.

En el recurso interpuesto por doña Josefina Quintanilla Montero, notaria de 
Benidorm, contra la nota de calificación de la registradora de la Propiedad de El Vendrell 
número 1, doña María Merced Rovira Garbayo, por la que se suspende la 
inmatriculación de una finca por indicios sobre su procedencia de otra finca matriz ya 
inmatriculada.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada el día 1 de febrero de 2023 por la notaria de Benidorm, 
doña Josefina Quintanilla Montero, con el número 126 de protocolo, se formalizaba una 
adición de herencia, que incluía la adjudicación de una finca cuya inmatriculación se 
solicitaba, acompañando de otra escritura de compraventa autorizada por dicha notaria 
el día 1 de febrero de 2023, con el número 127 de protocolo.

II

Presentadas dichas escrituras en el Registro de la Propiedad de El Vendrell 
número 1, fueron objeto de la siguiente nota de calificación:

«Datos de Identificación del Documento

Nombre Autoridad: Josefina Quintanilla Montero
Población Autoridad: Benidorm
N.º Protocolo: 127/2023
Fecha del documento: 01/02/2023
N.º Entrada: 723
N.º Diario: 55
N.º Asiento: 1746
Fecha calificación: 19/04/2023

El documento calificado dentro del plazo legal, de conformidad con los artículos 1, 2 
y 18 de la Ley Hipotecaria, fue presentado según resulta del cajetín de éste Registro en 
el mismo.

Hechos:

Se presenta para su despacho la escritura de compraventa anteriormente 
referenciada consistente en la compraventa de la parcela sita en la calle (…), con una 
superficie de 2.336 metros cuadrados.

Se manifiesta que la finca no se encuentra inmatriculada en este Registro de la 
Propiedad por lo que la solicitan en base al artículo 205 de la Ley Hipotecaria aportando 
un título previo consistente en la escritura de adición de herencia autorizada por la 
misma notaria señora Quintanilla, el día 1 de febrero de 2.023, número 126 de protocolo.
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Se protocoliza en el documento que se inscribe certificación catastral descriptiva y 
gráfica expedida telemáticamente el día 1 de febrero de 2.022, con el CSV ilegible.

Dicha parcela pertenece a la urbanización “(…)”, según consta en los archivos de 
este Registro de la Propiedad, las parcelas pertenecientes a dicha urbanización se han 
ido segregando, a lo largo de los años, de la finca matriz número 103, entre ellas las 
fincas colindantes con la que se pretende inmatricular como son las registrales 4.010 
y 4.076.

Dicha finca consta inscrita en este Registro de la Propiedad a favor de la entidad 
Armengol-Salvadó, S.L, domiciliada en Llorenç del Penedès (…) y con C.I.F. número 
(…), con una superficie de 156.946 metros cuadrados. Consta en este Registro de la 
Propiedad que su administrador único es el señor X. S. R.

Fundamentos de Derecho:

I.–El Principio de calificación registral del art. 18 y 19 LH y 99 y ss Rto H cuyo tenor 
dispone que los Registradores calificarán, bajo su responsabilidad, la legalidad de las 
formas extrínsecas de los documentos de toda clase, en cuya virtud se solicite la 
inscripción, así como la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos dispositivos 
contenidos en las escrituras públicas, por lo que resulte de ellas y de los asientos del 
Registro.

II.–En relación con el caso concreto:

Con carácter general, podemos señalar que inmatricular una finca es la operación 
registral en virtud de la cual una finca accede por primera vez al Registro, nace a la vida 
registral, para que a partir de ese momento puedan sobre la misma, inscribirse los actos 
y contratos relativos al dominio y demás derechos reales sobre la misma.

La inmatriculación implica por tanto una doble operación: la apertura de registro 
particular de la finca que se inmatricula (art. 243 de la Ley Hipotecaria) y la extensión de 
la primera inscripción de su dominio (art. 198 de la Ley Hipotecaria).

Como instrumento auxiliar del Registro de la Propiedad se utiliza en la actualidad el 
Catastro y ello se hace a través de una doble vía: Por un lado, se añade la consignación 
de la referencia catastral y por otro lado se exige para inmatricular una finca que se 
incorpore o acompañe al título una certificación catastral comprensiva de la descripción y 
plano de la finca en forma coincidente totalmente con la descripción contenida en el 
título.

El artículo 205 de la Ley Hipotecaria establece que “el Registrador deberá verificar la 
falta de previa inscripción de la finca a favor de persona alguna y no habrá de tener 
dudas fundadas sobre la coincidencia total o parcial de la finca cuya inmatriculación se 
pretende con otra u otras que hubiesen sido previamente inmatriculadas”.

Como ha reiterado la DGSJFP sirva a título de ejemplo la resolución de 8 de mayo 
de 2019, siempre que se formule un juicio de identidad de la finca por parte del 
registrador, no puede ser arbitrario ni discrecional, sino que ha de estar motivado y 
fundado en criterios objetivos y razonados…Téngase en cuenta que la apreciación de 
dudas de que la finca que se pretenda inmatricular coincida con otra no tiene por qué 
referirse a la totalidad de la finca sino que debe evitarse la coincidencia incluso parcial 
con otras fincas inscritas. Debe considerarse, además, que con anterioridad a la 
Ley 13/2015, de 24 de junio, se permitía el acceso al Registro de fincas sin inscribir la 
representación gráfica georreferenciada, de modo que la ubicación, localización y 
delimitación física de la finca se limitaba a una descripción meramente literaria, lo que 
puede conllevar una cierta imprecisión a la hora de determinar la coincidencia de la finca 
con otras inmatriculadas con anterioridad a dicha norma… Debe recordarse también, 
como ya ha señalado este Centro Directivo, que en todo caso el registrador debe 
extremar el celo en las inmatriculaciones para evitar que se produzca la indeseable doble 
inmatriculación. Además, hay que considerar que el procedimiento previsto en el 
artículo 205 de la Ley Hipotecaria tiene menores garantías, al no exigir la previa 
intervención de titulares de fincas colindantes que pudieran verse afectados, siendo 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 108828

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

20
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



éstos los más interesados en velar que el acceso de una nueva finca al Registro no se 
haga a costa, o en perjuicio, de los fundos limítrofes, pudiendo producirse, en caso 
contrario un supuesto de indefensión.

En el presente supuesto hay serios indicios de que la finca cuya inmatriculación se 
solicita forma parte de la registral 103 de Montmell al ser ésta la finca matriz de la que se 
han ido segregando todas las parcelas de la urbanización “(…)” tales como las 
registrales 4.010 y 4.076 colindantes con la finca objeto de estudio.

Acuerdo:

En su virtud, resuelvo suspender la inscripción solicitada por la concurrencia del 
defecto o defectos mencionados.

Todo ello sin perjuicio del derecho de los interesados de acudir a los Tribunales de 
Justicia para contender y ventilar entre sí sobre la validez o nulidad de los títulos 
calificados.

Notifíquese al interesado y al funcionario autorizante del título calificado en el plazo 
máximo de diez días hábiles.

Este acuerdo de calificación negativa podrá (…)

Se firma la siguiente en El Vendrell, a diecinueve de abril del año dos mil veintitrés La 
Registradora: María Merced Rovira Garbayo».

III

Contra la anterior nota de calificación, doña Josefina Quintanilla Montero, notaria de 
Benidorm, interpuso recurso el día 8 de mayo de 2023 mediante escrito en los siguientes 
términos:

«A) Hechos.–

Nota de calificación.–Los documentos fueron calificados con las notas que se 
adjuntan.

“En el presente supuesto hay serios indicios de que la finca cuya inmatriculación se 
solicita forma parte de la registral 103 de Montmell al ser ésta la finca matriz de la que se 
han ido segregando todas las parcelas de la urbanización ‘(…)’ tales como las 
registrales 4.010 y 4.076 colindantes con la finca objeto de estudio.”

A propósito de los argumentos invocados cabe realizar la siguiente contra-
argumentación:

– Teniendo en cuenta los datos aportados por las mentadas notas de calificación, se 
han solicitado las oportunas notas simples de cada una de las fincas que se indican 
como colindantes (4010 y 4076). Ambas notas simples indican también las referencias 
catastrales de las respectivas fincas.

– Cotejando por tanto el contenido de la nota simple con el plano catastral, resulta 
que efectivamente la colindante con la de Don J. M. G., cuya inmatriculación se 
pretende, es la 4010 (siendo su título adquisitivo una segregación de veintiséis de 
febrero de dos mil nueve). La registral 4076 no es por tanto colindante (…)

– Centrándonos por tanto en la parcela objeto de mis escrituras y en la 4010, 
consideramos que deben tenerse en cuenta los siguientes argumentos que podrían 
posibilitar la inmatriculación de la primera o al menos aclarar el título adquisitivo real de 
dicha finca respecto al señor Don J. M. G.:

– Está dada en Catastro, con su descripción actual, a nombre de Don J. M. G. desde 
muchos años antes al título adquisitivo de la Sociedad Armengol Salvado S.L. (…)

– Sorprende igualmente, en relación a la descripción que aparece en la nota simple 
de la finca 4010, que se relacione como titular de la parcela colindante, a la derecha 
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entrando, al propio J. M. G. (segregación como hemos dicho de febrero de 2009) cuando 
lo lógico hubiera sido, por ejemplo, identificar como “resto de finca matriz”; y a mayor 
abundamiento, en la descripción registral de la finca 4076 (título de junio de 2009) se 
alude, en el lindero fondo, a la parcela treinta y tres, o resto de finca de la que se 
segrega, cuando la de Don J. M. G. consta identificada desde febrero de 2009 con la 
parcela 1 del polígono XV de la Urbanización “(…)”. Por lo demás, el resto de linderos de 
la parcela 4010 coinciden con los que siguen resultando de Catastro a día de hoy.

– A la vista de los argumentos que anteceden, la cuestión que se suscita es la 
siguiente: ¿no es acaso posible que la parcela de Don J. M. G. le fuera adjudicada por 
parcelación urbanística años antes de las segregaciones formalizadas por Armengol 
Salvado SL, referidas éstas por tanto a otra parcela procedente del plan de parcelación y 
distinta de la de Don J. M. G.?

C[sic]) Solicitud.–Y solicita a V.E. admita este recurso, y disponga, si procede, la 
revocación o aclaración de la calificación y, la inscripción, en su caso, de la escritura 
calificada en el Registro».

IV

Mediante escrito, de fecha 19 de mayo de 2023, la registradora de la Propiedad se 
ratificó en su calificación, emitió informe y remitió el expediente a este Centro Directivo.

En dicho informe, entre otros extremos, hizo constar los siguientes datos registrales:

a) Que la finca 4.010 sí es colindante con la que se pretende inmatricular, y en 
cambio, la finca 4.076 sólo está cercana, enfrente de la finca cuya inmatriculación se 
pretende, al otro lado de la calle. Y que ambas fincas «se mencionan a título de ejemplo 
porque todas las fincas registrales localizadas en la misma calle tienen la misma 
procedencia (registrales 4014, 4013, 4012, 4011, 4083 y 4084)». Proceden todas de la 
finca matriz 103.

b) Que la mayoría de las fincas de la misma urbanización «se han inscrito mediante 
elevación a público de los contratos privados de segregación y venta o bien acudiendo al 
procedimiento de reanudación del tracto sucesivo pero no por vía de inmatriculación».

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 198 y 205 de la Ley Hipotecaria.

1. La registradora suspende la inmatriculación de una finca ubicada en una 
determinada urbanización porque «hay serios indicios de que la finca cuya 
inmatriculación se solicita forma parte de la registral 103 de Montmell al ser ésta la finca 
matriz de la que se han ido segregando todas las parcelas de la urbanización “(…)” tales 
como las registrales 4.010 y 4.076 colindantes con la finca objeto de estudio».

La notaria autorizante recurre cuestionando tales indicios, y formulando otras 
posibilidades hipotéticas, en los términos en que han quedado transcritos.

La registradora en su informe señala que la finca 4.010 sí es colindante con la que se 
pretende inmatricular (como reconoce la propia notaria recurrente), y en cambio, la 
finca 4.076 sólo está cercana, enfrente de la finca cuya inmatriculación se pretende, al 
otro lado de la calle. Y que ambas fincas se mencionan a título de ejemplo porque todas 
las fincas registrales localizadas en la misma calle (registrales 4.011, 4.012, 4.013, 4.014, 
4.083 y 4084) proceden de la misma finca matriz 103. Y que la mayoría de las fincas de 
la misma urbanización se han inscrito por segregación y venta de porciones de dicha 
matriz, o bien acudiendo al procedimiento de reanudación del tracto sucesivo, pero no 
por vía de inmatriculación.

2. El artículo 205 de la Ley Hipotecaria claramente expresa que para que proceda 
la inmatriculación de una nueva finca «el Registrador deberá verificar la falta de previa 
inscripción de la finca a favor de persona alguna y no habrá de tener dudas fundadas 
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sobre la coincidencia total o parcial de la finca cuya inmatriculación se pretende con otra 
u otras que hubiesen sido previamente inmatriculadas».

En el presente caso, la registradora sí que tiene, expresa y motiva dudas fundadas 
acerca de que la porción de suelo que se pretende inmatricular ahora ya consta 
inmatriculada como parte de la finca 103, que es la finca matriz de la que se han ido 
segregando las distintas parcelas de la misma urbanización, e incluso de la misma calle, 
donde dice estar la finca a inmatricular.

Registralmente se constata, por ejemplo, que la finca 4.010 es colindante con la que 
se pretende inmatricular, y que la finca 4.076 está muy próxima (al otro lado de la calle) a 
esta última. Y que existen numerosas otras fincas registrales situadas en la misma calle 
que la que se pretende inmatricular, y todas ellas han surgido registralmente, no por vía 
de inmatriculación, sino por vía de segregación de la misma finca matriz 103.

Por otra parte, de la información gráfica aportada por la propia notaria recurrente, se 
aprecia lo siguiente: (…)

Por tanto, nos encontramos ante parcelas de una misma urbanización, con un mismo 
acceso ordenado, a través de viales comunes, por lo que es difícilmente creíble que si 
varias de la parcelas de la misma urbanización, ya sean estrictamente colindantes, o 
circundantes en los alrededores, proceden por segregación de una misma matriz, vaya a 
ser una excepción a esa regla general precisamente la finca cuya inmatriculación ahora 
se pretende.

Por tanto, los indicios de que la finca que ahora se pretende inmatricular en realidad 
también procede por segregación no formalizada de la misma finca matriz que las fincas 
circundantes y ubicadas en la misma calle, son altamente fundados, y, en consecuencia, 
procede confirmar la nota de calificación registral negativa aquí recurrida.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la nota de calificación de la registradora.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda 
ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia del lugar donde radica el 
inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las 
normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de 
la Ley Hipotecaria.

Madrid, 6 de julio de 2023.–La Directora General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
Sofía Puente Santiago.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
17221 Resolución de 6 de julio de 2023, de la Dirección General de Seguridad 

Jurídica y Fe Pública, en el recurso interpuesto contra la nota de calificación 
de la registradora de la propiedad de Baena, por la que se deniega la 
inscripción de la georreferenciación alternativa de una finca registral y 
consiguiente rectificación de la descripción, una vez tramitado el expediente 
del artículo 199 de la Ley Hipotecaria, en el que se han practicado 
alegaciones contra la inscripción de la georreferenciación de la finca.

En el recurso interpuesto por don J. L. G. C., en nombre y representación de la 
mercantil «Industrias G.B. Fami, S.L.», contra la nota de calificación de la registradora de 
la Propiedad de Baena, doña Natividad Alcoba Otón, por la que se deniega la inscripción 
de la georreferenciación alternativa de una finca registral y consiguiente rectificación de 
la descripción, una vez tramitado el expediente del artículo 199 de la Ley Hipotecaria, en 
el que se han practicado alegaciones contra la inscripción de la georreferenciación de la 
finca.

Hechos

I

Mediante instancia privada con firma legitimada, suscrita el día 1 de febrero de 2023 
por don J. L. G. C., en nombre y representación de «Industrias G.B. Fami, S.L.», se 
solicitaba la inscripción de la georreferenciación alternativa a la catastral de la geometría 
de las fincas registrales número 21.818 y 23.911 del término municipal de Baena, 
acompañado del correspondiente informe catastral de validación técnica de la 
georreferenciación alternativa de fecha 11 de enero de 2023, de resultado negativo, 
siendo la referencia catastral de la parcela a la que se refiere la georreferenciación 
alternativa 14007A070006570000EP y habiendo sido la georreferenciación alternativa 
elaborada por el ingeniero agrónomo don M. L. C. M.

II

Presentada el día 16 de febrero de 2023 dicha instancia en el Registro de la 
Propiedad de Baena, y una vez tramitado el expediente del artículo 199 de la Ley 
Hipotecaria, fue objeto de la siguiente nota de calificación:

«Hechos

Primero.–Que el día dieciséis de febrero del año dos mil veintitrés se ha presentado 
en este Registro bajo el asiento 170 del Diario 64, instancia privada de solicitud de 
Inscripción de Representación Gráfica Alternativa de Finca suscrita por Don J. L. G. C., 
con DNI (…), en representación de la mercantil «Industrias G.B. Fami, S.L.» con C.I.F. 
(…), sobre las fincas 21.818 y 23.911 de Baena, y que se presenta acompañada de un 
Informe de Validación Gráfica Catastral de fecha 11 de enero de 2023 con CSV: (…)

Segundo.–Que en el día de la fecha, la Registradora de la Propiedad que suscribe, 
ha calificado el precedente documento, en los términos a que se refieren los artículos 18 
y 19-bis de la Ley Hipotecaria, apreciando la existencia de defectos que impiden la 
inscripción solicitada, con arreglo a los siguientes.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 108832

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

21
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Fundamentos jurídicos

Primero.–Que el artículo 18 de la Ley hipotecaria establece que los Registradores 
calificarán, bajo su responsabilidad, la legalidad de las formas extrínsecas de los 
documentos en cuya virtud se solicite la inscripción, así como la capacidad de los 
otorgantes y la validez de los actos dispositivos contenidos en ellos, por lo que resulte de 
los mismos y de los asientos del Registro.

Segundo.–Se suspende la inscripción solicitada por los siguientes motivos:

1. Existen dudas de que la representación gráfica alternativa presentada se 
corresponda con las fincas objeto que representa, al corresponderse la misma con la 
parcela catastral con número de referencia 14007A070006570000EP, cuyo titular 
catastral es Don D. O. C., y por tanto persona distinta del titular que ahora solicita la 
inscripción de la Representación Gráfica.

2. Que el día veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, ha comparecido D. O. C., 
con DNI. (…), manifestando que es titular catastral de la parcela con número de 
Referencia 14007A070006570000EP, la cual está afectada en su totalidad por la 
representación gráfica alternativa que es objeto de calificación, por lo que se opone a la 
inscripción de la representación gráfica de dichas fincas por invadir la parcela catastral 
de la que es titular, y que según manifiesta se corresponde con la finca de su propiedad 
registral 22.602 de Baena.

Acompaña como justificación de la misma los siguientes documentos: Certificación 
Catastral Descriptiva y Gráfica obtenida por el citado señor O. C., de la Gerencia 
Territorial del Catastro, el día 20 de marzo de 2023, con CSV: (…), en la que consta 
como titular catastral Don D. O. C.

En relación a las circunstancias reseñadas anteriormente, debe tenerse en 
consideración:

El artículo 199 de la Ley Hipotecaria redactado por el apartado cinco del artículo 
primero de la Ley 13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria aprobada 
por D. de 8 de febrero de 1946 y del texto refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, 
aprobado por R.D. Legislativo 1/2004, de 5 de marzo («B.O.E.» 25 junio).Vigencia: 1 
noviembre 2015 (Véase el apartado segundo de la Res.–Circular de 3 de noviembre 
de 2015, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre la interpretación 
y aplicación de algunos extremos regulados en la reforma de la Ley Hipotecaria operada 
por la Ley 13/2015, de 24 de junio, sobre el ámbito de aplicación y la tramitación del 
procedimiento del artículo 199 de la ley hipotecaria), dice:

«1. El titular registral del dominio o de cualquier derecho real sobre finca inscrita 
podrá completar la descripción literaria de la misma acreditando su ubicación y 
delimitación gráfica y, a través de ello, sus linderos y superficie, mediante la aportación 
de la correspondiente certificación catastral descriptiva y gráfica.

El Registrador sólo incorporará al folio real la representación gráfica catastral tras ser 
notificada a los titulares registrales del dominio de la finca si no hubieran iniciado éstos el 
procedimiento, así como a los de las fincas registrales colindantes afectadas. La 
notificación se hará de forma personal. En el caso de que alguno de los interesados 
fuera desconocido, se ignore el lugar de la notificación o, tras dos intentos, no fuera 
efectiva la notificación, se hará mediante edicto insertado en el ‘«Boletín Oficial del 
Estado»’, sin perjuicio de utilizar, en todo caso, el sistema de alertas previsto en la regla 
séptima del artículo 203. Los así convocados o notificados podrán comparecer en el 
plazo de los veinte días siguientes ante el Registrador para alegar lo que a su derecho 
convenga. Cuando las fincas colindantes estén divididas en régimen de propiedad 
horizontal, la notificación se realizará al representante de la comunidad de propietarios. 
No será precisa la notificación a los titulares registrales de las fincas colindantes cuando 
se trate de pisos, locales u otros elementos situados en fincas divididas en régimen de 
propiedad horizontal.
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La certificación gráfica aportada, junto con el acto o negocio cuya inscripción se 
solicite, o como operación específica, será objeto de calificación registral conforme a lo 
dispuesto en el artículo 9.

El Registrador denegará la inscripción de la identificación gráfica de la finca, si la 
misma coincidiera en todo o parte con otra base gráfica inscrita o con el dominio público, 
circunstancia que será comunicada a la Administración titular del inmueble afectado. En 
los demás casos, y la vista de las alegaciones efectuadas, el Registrador decidirá 
motivadamente según su prudente criterio, sin que la mera oposición de quien no haya 
acreditado ser titular registral de la finca o de cualquiera de las registrales colindantes 
determine necesariamente la denegación de la inscripción. La calificación negativa podrá 
ser recurrida conforme a las normas generales.

Si la incorporación de la certificación catastral descriptiva y gráfica fuera denegada 
por la posible invasión de fincas colindantes inmatriculadas, el promotor podrá instar el 
deslinde conforme al artículo siguiente, salvo que los colindantes registrales afectados 
hayan prestado su consentimiento a la rectificación solicitada, bien en documento 
público, bien por comparecencia en el propio expediente y ratificación ante el 
Registrador, que dejará constancia documental de tal circunstancia, siempre que con ello 
no se encubran actos o negocios jurídicos no formalizados e inscritos debidamente.

En caso de calificación positiva, la certificación catastral descriptiva y gráfica se 
incorporará al folio real y se hará constar expresamente que la finca ha quedado 
coordinada gráficamente con el Catastro, circunstancia que se notificará telemáticamente 
al mismo y se reflejará en la publicidad formal que de la misma se expida.

2. Cuando el titular manifieste expresamente que la descripción catastral no se 
corresponde con la realidad física de su finca, deberá aportar, además de la certificación 
catastral descriptiva y gráfica, una representación gráfica georreferenciada alternativa.

El Registrador, una vez tramitado el procedimiento de acuerdo con el apartado 
anterior, en el que además se deberá notificar a los titulares catastrales colindantes 
afectados, incorporará la representación gráfica alternativa al folio real, y lo comunicará 
al Catastro a fin de que incorpore la rectificación que corresponda de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 3 del [sic].

Practicada la alteración, el Catastro lo comunicará al Registrador, a efectos de que 
este haga constar la circunstancia de la coordinación e incorpore al folio real la nueva 
representación gráfica catastral de la finca.

La representación gráfica alternativa solo podrá ser objeto de publicidad registral 
hasta el momento en que el Catastro notifique la práctica de la alteración catastral, y el 
Registrador haga constar que la finca ha quedado coordinada gráficamente con el 
Catastro.»

Parte dispositiva

Vistos los documentos presentados y los asientos del Registro, a la luz de las 
disposiciones citadas, acuerdo:

Primero.–Calificar el título presentado, suspendiendo su despacho, hasta la 
subsanación, en su caso, de los defectos advertidos.

Segundo.–Notificar esta calificación negativa, en el plazo de diez días hábiles desde 
su fecha, al presentante del documento y al Notario o Autoridad Judicial o Administrativa 
que lo ha expedido, conforme a los artículos 322 de la Ley hipotecaria y 58 y 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.–Prorrogar la vigencia del asiento de presentación durante sesenta días, 
contados desde la fecha de la última notificación a que se refiere el párrafo precedente.

Se advierte al interesado, presentante o Autoridad, en caso de suspensión del 
asiento, su derecho de solicitar anotación preventiva por defectos subsanables, 
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conforme señalan los artículos 42.9, 66 y 323 de la Ley hipotecaria, durante la vigencia 
del asiento de presentación y su prórroga.

Contra la nota de calificación podrá (…)

Baena a cuatro de abril del año dos mil veintitrés La Registradora (firma ilegible), 
Fdo: Natividad Alcoba Otón».

III

Contra la anterior nota de calificación, don J. L. G. C., en nombre y representación de 
la mercantil «Industrias G.B. Fami, S.L.», interpuso recurso el día 11 de mayo de 2023 
mediante escrito en el que alegaba lo siguiente:

«La única causa que motiva la denegación de la inscripción gráfica por parte del 
Registro de la Propiedad, proviene de una oposición de fecha veintitrés de marzo de dos 
mil veintitrés, en el que don D. O. C. indica que la referencia catastral 
número 14007A070006570000EP se encuentra a su nombre y que coincide con la finca 
de la que es titular registral, finca número 22.602 de Baena.

Esta pretensión no debe de prosperar debido a que no existe correspondencia entre 
la finca registral y la referencia catastral, no coincidiendo ni paraje ni linderos, ni 
superficie. La propia inscripción registral de la finca no refleja el número de referencia 
catastral por este motivo.

Esta irregularidad de titularidad en el Catastro ocasiona una disparidad entre 
Catastro y Registro de la Propiedad, respecto a la cual el artículo 1.2 del TRLCI indica: 
(…) «Lo dispuesto en esta ley se entenderá sin perjuicio de las competencias y 
funciones del Registro de la Propiedad y de los efectos jurídicos sustantivos derivados 
de la inscripción de los inmuebles en dicho registro.»

Las fincas registrales 21.818 y 23.911 según escrituras de compras y ventas 
autorizadas por los notarios D. Fernando Garí Munsuri el día 28 de diciembre de 2.001, 
por D Francisco de Asís Gómez Montero el día 20 de agosto de 2.015 y por D. Fernando 
Garí Munsuri el día 5 de octubre de 2.021, coinciden en parajes, linderos y superficie con 
las parcelas catastrales con referencias 14007A070006570000EP 
y 14007A070006580000EL.

Es por ello por lo que el Registro de la Propiedad en la tramitación del expediente de 
inscripción de base gráfica recogido en el artículo 199 de la Ley Hipotecaria, no puede 
hacer de mejor derecho a un titular catastral, sin correspondencia de finca registral, 
frente a un titular registral que tiene una total coincidencia de superficie, linderos y 
paraje.

Añadir que la finca registral número 22.936 proviene de una agrupación de 36 fincas 
registrales (escritura autorizada por Notario D. José Epifanio Ladero Acosta inscrita en 
fecha 13 de abril de 1988) en la que se encuentra la finca número 22.602 y que por un 
error del Registro no se agrupó, quedándose fuera por negligencia del Registro, 
siguiendo su propio devenir, hasta que un banco la vendió a don D. sin encontrar su 
ubicación, por un precio sospechosamente bajo por el citado problema. Este señor en el 
Catastro la ha puesto a su nombre, no consiguiéndolo en el Registro de la Propiedad 
puesto que su finca no se corresponde con la referencia catastral alegada.

El propio artículo 199 indica (…) «1. El titular registral del dominio o de cualquier 
derecho real sobre finca inscrita podrá completar la descripción literaria de la misma 
acreditando su ubicación y delimitación gráfica y, a través de ello, sus linderos y 
superficie, mediante la aportación de la correspondiente certificación catastral descriptiva 
y gráfica.

El Registrador sólo incorporará al folio real la representación gráfica catastral tras ser 
notificada a los titulares registrales del dominio de la finca si no hubieran iniciado éstos el 
procedimiento. así como a los de las fincas registrales colindantes afectadas.
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Este artículo se refiere tan solo a titulares registrales y no habla de titulares 
catastrales sin perjuicio de que al ser una representación gráfica alternativa deba de 
notificárseles,

Como ya ha recogido la propia Dirección General de Seguridad y Fe Pública las 
causas para la denegación han de ser motivadas sin que la mera oposición baste para 
suspender la inscripción.

La Resolución de fecha 19 de junio de 2020 indicaba «(…) Por tanto, las dudas 
pueden referirse a que la representación gráfica de la finca coincida en todo o parte con 
otra base gráfica inscrita o con el dominio público, a la posible invasión de fincas 
colindantes inmatriculadas o se encubriese un negocio traslativo u operaciones de 
modificación de entidad hipotecaria (cfr. artículos 199 y 201 de la Ley Hipotecaria y 
Resoluciones de 22 de abril, 8 de junio y 10 de octubre de 2016)»

Es por ello por lo que interponemos recurso ante la Dirección General de Seguridad y 
Fe Pública en tiempo y forma deseando se resuelva de forma satisfactoria y se ordene la 
inscripción de la citada base gráfica».

IV

La registradora de la Propiedad emitió informe ratificando la calificación en todos sus 
extremos y elevó el expediente a esta Dirección General.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 9, 10, 198 y 199 de la Ley Hipotecaria; las Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 27 de octubre de 1999, 5 de 
marzo de 2012, 19 de julio y 14 de noviembre de 2016, 1 de junio de 2017, 17 de enero, 
6 de febrero, 16 de mayo, 20 de julio, 27 de noviembre y 20 de diciembre de 2018 y 18 
de febrero, 20 de marzo y 18 de septiembre de 2019, y las Resoluciones de la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 11 de febrero, 11 de marzo, 16 y 21 de 
septiembre y 20 y 26 de noviembre de 2020, 20 de enero, 1 de febrero, 5 y 13 de 
octubre, 2, 4, 22 y 29 de noviembre y 2, 13, 22 y 23 de diciembre de 2021, 12 de enero, 
23 de febrero, 1 y 15 de marzo, 5, 26 y 29 de abril, 12 y 23 de mayo, 1, 8, 10 y 20 de 
junio, 6, 7 y 14 de septiembre y 22 de noviembre de 2022 y 30 de enero, 8 y 30 de 
marzo, 27 de abril y 8 de mayo de 2023.

1. Se solicita en el presente recurso, la inscripción de dos georreferenciaciones 
alternativas a las catastrales, conforme al artículo 199.2 de la Ley Hipotecaria, de las 
fincas registrales 21.818 y 23.911 de Baena, que se corresponden con dos parcelas 
catastrales, 14007A070006570000EP y 14007A070006580000EL, para adecuarlas a la 
realidad física.

2. En la tramitación de dicho expediente se presenta oposición por un colindante 
registral, que alega que la referencia catastral 14007A070006570000EP es de su 
titularidad y se corresponde con su finca registral 22.602, acreditando dicha titularidad 
con la certificación catastral descriptiva y gráfica, aunque la referencia catastral no 
consta inscrita.

3. La registradora suspende la inscripción pretendida al considerar que la 
representación gráfica que se pretende inscribir invade terrenos propiedad de quien 
formuló oposición, por haberlo acreditado con dicha certificación catastral descriptiva y 
gráfica de la que resulta que el colindante notificado es su titular y se corresponde con la 
finca 22.602.

4. El solicitante de la inscripción recurre alegando, en esencia, la falta de 
motivación de la nota de calificación respecto a las dudas en la identidad de la finca. 
Alega el recurrente que el argumento esgrimido por la colindante opositora notificada, es 
la invasión de su propiedad, basada y motivada únicamente en la titularidad catastral 
derivada de la certificación catastral descriptiva y gráfica, respecto de la cual no puede 
establecerse la correspondencia de la misma con la realidad jurídica de la finca 
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registral 22.602 de Baena, puesto que no coinciden ni el paraje ni los linderos, ni la 
superficie entre ambas. Por ello, la propia inscripción registral de la finca no refleja el 
número de referencia catastral, teniendo una descripción meramente literaria sin el 
apoyo sobre datos físicos. Mientras que las fincas registrales 21.818 y 23.911, según 
escrituras de compraventa autorizadas por los notarios don Fernando Garí Munsuri, el 
día 28 de diciembre de 2001, don Francisco de Asís Gómez Montero, el día 20 de agosto 
de 2015, y por don Fernando Garí Munsuri, el día 5 de octubre de 2021, coinciden en 
parajes, linderos y superficie con las parcelas catastrales con 
referencias 14007A070006570000EP y 14007A070006580000EL. Y el Registro de la 
Propiedad no puede hacer de mejor derecho a un titular catastral, sin correspondencia 
de finca registral, frente a un titular registral que tiene una total coincidencia de 
superficie, linderos y paraje. Añade, además, sin probarlo documentalmente que la finca 
registral número 22.936 proviene de una agrupación de 36 fincas registrales entre las 
que estaba la finca número 22.602, que no se agrupó por error del Registro, siguiendo su 
propio devenir, hasta que un banco la vendió al colindante opositor notificado, sin 
encontrar su ubicación, por precio sospechosamente bajo por el citado problema, quien 
la puso a su nombre en el Catastro, no consiguiendo inscribir la referencia catastral en el 
Registro, puesto que su finca no se corresponde con la referencia catastral alegada.

5. Como cuestión previa, debe volver a reiterarse la doctrina de este Centro 
Directivo, formulada en Resoluciones como las de 5 y 13 de octubre de 2021 y 8 de junio 
y 6 de septiembre de 2022, por la cual, si la representación gráfica georreferenciada no 
es inscribible por albergar el registrador dudas fundadas acerca de que con la misma se 
invada otra finca ya inscrita o el dominio público, lo procedente es denegar, no 
suspender, la inscripción.

6. En el presente caso, no invadiéndose dominio público ni una finca con 
georreferenciación inscrita, circunstancias que imponen una calificación denegatoria, 
habiéndose presentado alegaciones, estas deben ser valoradas por la registradora, a su 
prudente arbitrio, y si determina que no es inscribible la georreferenciación, deberá 
fundar objetiva y motivadamente sus dudas en la identidad de la finca.

7. Para resolver el presente recurso, procede reiterar aquí la doctrina de este 
Centro Directivo, relativa a los requisitos para la inscripción de representaciones gráficas, 
resumida, por ejemplo, en la Resolución de 30 de marzo o 27 de abril de 2023, que 
podemos resumir en los siguientes puntos:

«a) El registrador debe calificar en todo caso la existencia o no de dudas en la 
identidad de la finca, que pueden referirse a que la representación gráfica de la finca 
coincida en todo o parte con otra base gráfica inscrita o con el dominio público, a la 
posible invasión de fincas colindantes inmatriculadas o a que se encubriese un negocio 
traslativo u operaciones de modificación de entidad hipotecaria (cfr. artículos 9, 199 
y 201 de la Ley Hipotecaria)».

En el presente caso, la georreferenciación alternativa presentada no solapa 
parcialmente con georreferenciación no inscrita, sino que lo que se discute es la propia 
titularidad de ese espacio físico, por parte de quien formula alegaciones, al entender que 
una de las parcelas catastrales sobre las que se ubica la georreferenciación alternativa 
es de su propiedad, negando la inexactitud catastral.

«b) A tal efecto el registrador podrá utilizar, con carácter meramente auxiliar, las 
representaciones gráficas disponibles, que le permitan averiguar las características 
topográficas de la finca y su línea poligonal de delimitación, para lo que podrá acudirse a 
la aplicación informática prevista en dicha norma y homologada en la Resolución de esta 
Dirección General de 2 de agosto de 2016, así como acceder a la cartografía catastral, 
actual e histórica, disponible en la Sede Electrónica del Catastro».
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La registradora ha expresado en su nota de calificación que la oposición se basa en 
la titularidad catastral de la parcela 14007A070006570000EP, sin que se haya 
establecido su correspondencia con la finca registral 22.602 de Baena.

«c) Dado que con anterioridad a la Ley 13/2015, de 24 de junio, se permitía el 
acceso al Registro de fincas sin que se inscribiese su representación gráfica 
georreferenciada, la ubicación, localización y delimitación física de la finca se limitaba a 
una descripción meramente literaria, lo que puede conllevar una cierta imprecisión a la 
hora de determinar la coincidencia de la representación gráfica con otras fincas 
inmatriculadas con anterioridad a dicha norma».

En el presente caso, según manifiesta el recurrente, la inexactitud deriva de no 
haberse agrupado la finca del colindante opositor, la registral 22.602, a una mayor la 
registral 22.936 de Baena, continuando el historial registral de una finca que ya no tiene 
realidad física. La inexactitud también deriva de la descripción registral de las 
fincas 22.602, 23.911 y 28.818 es meramente literaria y está desactualizada.

«d) El registrador, a la vista de las alegaciones efectuadas en el procedimiento, 
debe decidir motivadamente según su prudente criterio. En caso de haberse manifestado 
oposición por algún interesado, constituye uno de los principios de la regulación de la 
jurisdicción voluntaria que, salvo que la Ley expresamente lo prevea, la sola formulación 
de oposición por alguno de los interesados no hará contencioso el expediente, ni 
impedirá que continúe su tramitación hasta que sea resuelto. Por tanto, y conforme al 
artículo 199 de la Ley Hipotecaria, la mera oposición de quien no haya acreditado ser 
titular registral de la finca o de cualquiera de las registrales colindantes determine 
necesariamente la denegación de la inscripción. Ello no impide, que las alegaciones 
recibidas sean tenidas en cuenta para formar el juicio del registrador».

Como indicó la Resolución de 19 de julio de 2016, el objeto de la intervención de los 
titulares colindantes en los procedimientos de concordancia del Registro con la realidad 
física es evitar que puedan lesionarse sus derechos y que se produzcan situaciones de 
indefensión, evitando que puedan tener acceso al registro situaciones litigiosas o que 
puedan generar una doble inmatriculación, siquiera parcial. Según la Resolución de 5 de 
marzo de 2012, la notificación a los colindantes constituye un trámite esencial en este 
tipo de procedimientos: «la participación de los titulares de los predios colindantes a la 
finca cuya cabida se rectifica reviste especial importancia por cuanto son los más 
interesados en velar que el exceso de superficie de la finca concernida no se haga a 
costa, o en perjuicio, de los fundos limítrofes. Por eso constituye un requisito capital que 
se les brinde de un modo efectivo esa posibilidad de intervenir en el expediente. En caso 
contrario se podría producir un supuesto de indefensión». Y sin que proceda que el 
registrador en su calificación o esta Dirección General en sede de recurso pueda 
resolver el conflicto entre colindantes que se pone de manifiesto, cuestión que, a falta de 
acuerdo entre los interesados, estará reservada a los tribunales de Justicia.

De las circunstancias del presente caso no resulta conflicto latente alguno, sino 
inexactitud registral en la descripción de la finca 22.602 y su ubicación, por lo que para 
atender a la alegación del colindante, la registradora debe formar su criterio sobre las 
dudas en la identidad de la finca y fundarlos de modo objetivo y razonado, pues de lo 
contrario, se estaría perpetuando esa inexactitud registral.

«e) El juicio de identidad de la finca por parte del registrador, debe estar motivado y 
fundado en criterios objetivos y razonados, sin que basten expresiones genéricas o 
remitirse a la mera oposición no documentada de un colindante».

En el presente caso, la registradora funda sus dudas solo en la titularidad catastral 
de la parcela del opositor alegante, dando por bueno dicho dato, al coincidir con la 
titularidad registral de la finca 22.602 de Baena, mediante referencias genéricas y a una 
mera oposición no documentada.
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8. Ciertamente, como declara la Resolución de 8 de marzo de 2023, la imprecisión 
derivada de la descripción puramente literaria que de las fincas afectadas consta en el 
Registro no impide que, a la vista de los datos obrantes en el expediente y de la 
oposición del colindante, pueda el registrador oponerse fundadamente a la inscripción de 
la georreferenciación alternativa aportada. Pero, tampoco obsta a que, valorados los 
datos que resultan del Registro y de la titulación aportada, pueda determinarse que la 
oposición formulada carece de entidad suficiente para convertir en contencioso el 
expediente.

9. Y eso es lo que ocurre en el presente caso, donde no hay conflicto latente sobre 
la titularidad de un concreto espacio determinado de terreno, sino que lo que ocurre es 
que se desconoce la ubicación geográfica de una finca, con folio abierto, pero con una 
descripción meramente literaria. Así, no estando inscrita la referencia catastral de la 
finca 22.602 de Baena, conforme a la doctrina de la Resolución de 12 de mayo de 2022, 
todas las declaraciones que en el título inscribible se hagan en orden a la referencia 
catastral o a la georreferenciación están sujetas a calificación, sin que en modo alguno 
puedan quedar excluidas de la calificación por la sola voluntad de los particulares. Ello 
también es aplicable a las fincas registrales cuyos titulares presentan alegaciones, en un 
caso, como el presente, en el que la referencia catastral no consta inscrita. Por ello, para 
fundar, de modo razonado y objetivo las dudas en la identidad de la finca, el registrador 
debe efectuar previamente la operación literaria de correspondencia, consistente en la 
comparación de las descripciones literarias registral de la finca 22.602 y la catastral de la 
parcela con referencia 14007A070006570000EP, que regula el artículo 45 del Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario.

10. Si se realiza ese análisis de correspondencia, resulta que la finca 
registral 22.602 de Baena se ubica en el sitio de (…) en la partida (…) del término de 
Baena, que mide 36.720 metros cuadrados, y linda, al norte, con más de don F. G. P., al 
sur, más de doña S. G. P., este, herederos de don D. R. y, oeste, mojonera de (…) Este 
lindero indica que el lindero oeste, superada la mojonera debe ser una parcela situada 
en el término municipal de Doña Mencía. Es decir, que la citada registral está situada en 
el límite del término municipal de Baena, siendo la finca contigua a la misma, superada la 
línea límite entre ambos municipios, una finca registral de la sección de Doña Mencía. 
Sin embargo, la parcela catastral con referencia 14007A070006570000EP se ubica en la 
partida (…) del término de Baena, que mide 47.100 metros cuadrados y que linda al 
norte con camino (…), parcela 9.025 del polígono 70, al sur con las parcelas 626, 627, 
629, 630 y 764 del polígono 70, todas ellas en el término municipal de Baena, al este con 
la parcela 650 del polígono 70, también en término municipal de Baena, y oeste con las 
parcelas 658 y 763 y 626 del polígono 70, también del término municipal de Baena. Por 
tanto, no se cumple ninguno de los criterios para poder declarar la correspondencia entre 
dicha parcela catastra y la finca registral 22.602, resultando, además, que la línea límite 
de ambos municipios, único criterio por el que se podría llegar a ubicar relativamente la 
finca registral 22.602, según la descripción registral, no se ubica en el entorno de la 
parcela 657 del polígono 70, que el alegante considera que se corresponde con la citada 
finca registral, puesto que dicho límite se sitúa más al oeste de dichas parcelas, estando 
enclavada la citada parcela 657 entre otras parcelas, todas ellas ubicadas en el término 
municipal de Baena.

Por ello, al no cumplirse los requisitos del citado artículo 45 del texto refundido de la 
Ley de Catastro Inmobiliario, la única conclusión a la que se puede llegar es que no hay 
correspondencia entre la finca registral 22.602 de Baena y la parcela 657 del 
polígono 70, como pretende el alegante opositor notificado, habiéndose producido dicha 
notificación por el solo hecho de aparecer como titular catastral de la citada parcela, la 
cual es indiciaria y no exacta. Todo lo cual lleva a concluir que la oposición carece de la 
virtualidad suficiente para convertir en contencioso el expediente.

11. Y como señaló la Resolución de 20 de junio de 2022, «la mera oposición de un 
simple titular catastral acerca de que [la georreferenciación de] su inmueble catastral 
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resulte invadido por una georreferenciación alternativa a la catastral no es motivo 
suficiente por sí sólo para denegar la inscripción de esa georreferenciación alternativa a 
la catastral, pues, precisamente por ser alternativa, se produce esa invasión parcial del 
inmueble catastral colindante. Además, conforme al artículo 32 de la Ley Hipotecaria, 
coincidente en su redacción con el artículo 606 del Código Civil, «los títulos de dominio o 
de otros derechos reales sobre bienes inmuebles, que no estén debidamente inscritos o 
anotados en el Registro de la Propiedad, no perjudican a tercero» y por ello, no deberían 
ser admitidos por los juzgados, tribunales ni oficinas del Estado «si el objeto de la 
presentación fuere hacer efectivo, en perjuicio de tercero, un derecho que debió ser 
inscrito», como resulta del artículo 319 de la Ley Hipotecaria». Pero, la cuestión cambia 
si quien se opone es un titular registral, pues en este caso la oposición resulta mucho 
más cualificada y merecedora de mayor consideración (párrafo cuarto del artículo 199.1 
de la Ley Hipotecaria). En el presente caso, lo que ocurre es que el titular registral de la 
finca 22.602 de Baena no ha conseguido acreditar la correspondencia con la parcela 
catastral que afirma que se corresponde con la suya.

Por ello, la Resolución de 23 de febrero de 2023 vuelve a reiterar que el hecho de 
que la representación gráfica alternativa aportada por el promotor invada geometrías 
catastrales no es motivo suficiente para rechazarla, pues precisamente por ser 
alternativa se produce esa invasión parcial del inmueble catastral colindante; lo cual no 
obsta para que las alegaciones del colindante catastral puedan ser tenidas en cuenta por 
el registrador para fundar su oposición a la inscripción. Aunque en el presente caso, no 
tienen la entidad suficiente para motivar un juicio razonado y objetivo del registrador, que 
permita convertir en contencioso el expediente.

12. A la titularidad catastral le es también es aplicable la doctrina de las 
Resoluciones de este Centro Directivo de 30 de enero y 30 de marzo de 2023, que 
entienden que tramitado en el Catastro, con resultado positivo, un procedimiento de 
subsanación de discrepancias ex artículo 18 del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, el 
resultado del mismo no puede trasladarse sin más al Registro de la Propiedad, sino que, 
dada la diferente naturaleza de ambas instituciones, Catastro y Registro de la Propiedad, 
el reflejo en éste de las alteraciones operadas en la descripción de la finca sólo podrá 
lograrse por alguno de los medios previstos en la legislación hipotecaria. Así, razona la 
Dirección General, no hay precepto alguno que prevea que la georreferenciación 
catastral resultante de alguno de los procedimientos de incorporación catastral haya de 
ser vinculante o de obligada inscripción para el Registro de la Propiedad, ni que la 
posición de conformidad, la oposición o la no oposición que cualquier interesado haya 
adoptado en el procedimiento catastral le vincule en el procedimiento registral, por lo que 
en modo alguno podrá prescindirse en éste de las oportunas notificaciones, so pretexto 
de haberse efectuado ya en sede catastral. Ese mismo argumento puede utilizarse con 
el requisito de la titularidad catastral, la cual no se encuentra depurada, al carecer el 
Catastro de la función de calificación registral, precisamente porque el alta de la 
titularidad en el Catastro no produce efectos jurídicos sustantivos, reservados estos a la 
titularidad registral, precisamente, porque la calificación registral depura, mediante el 
control de legalidad registral, los títulos que puedan adolecer de algún defecto que pueda 
convertirlos en claudicantes.

Ello determina como consecuencia necesaria en el presente expediente la 
revocación de la nota de calificación registral negativa aquí recurrida por no haber 
fundado objetivamente las dudas sobre la posible invasión de fincas registrales 
colindantes inmatriculadas, sin que ello implique la práctica del asiento, si el registrador 
sigue manteniendo sus dudas, o si tiene constancia de la existencia acreditada de un 
pleito judicial sobre la titularidad de la finca, como alega en el informe en defensa de la 
nota. Pues como declaró la Resolución de este Centro Directivo de 8 de mayo de 2023, 
si las dudas del registrador se basan en la oposición del colindantes (en el presente caso 
en la existencia de un pleito entre los colindantes) y esta circunstancia es la que ha 
llevado al registrador a rechazar la inscripción de la base gráfica aportada por el 
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promotor; es en la nota de calificación negativa donde el registrador ha de reseñar estas 
circunstancias, no pudiendo hacer referencia a ellas en el momento de emitir su informe 
en trámites del recurso, pues con este proceder ha provocado la indefensión del 
promotor; razón por la cual el recurso es admitido. Por tanto, si persisten las dudas 
derivadas de la existencia de contienda, lo que procede es la emisión de una nueva nota 
de calificación, en su caso, donde la registradora funde de modo objetivo y razonado sus 
dudas en la identidad de la finca, o el conflicto latente entre los colindantes, que no 
puede fundarse únicamente en la titularidad catastral de la parcela 657 por el colindante 
opositor notificado, para evitar la posible indefensión del promotor del expediente, el cual 
podrá recurrir las dudas objetivas en la identidad de la finca, que con la nota de 
calificación recurrida no se han expresado.

Por todo lo razonado hasta ahora, esta Dirección General ha acordado estimar el 
recurso y revocar la nota de calificación recurrida.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda 
ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia del lugar donde radica el 
inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las 
normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de 
la Ley Hipotecaria.

Madrid, 6 de julio de 2023.–La Directora General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
Sofía Puente Santiago.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
17222 Resolución de 6 de julio de 2023, de la Dirección General de Seguridad 

Jurídica y Fe Pública, en el recurso interpuesto contra la nota de calificación 
del registrador de la propiedad de Santa María de Guía de Gran Canaria, por 
la que se deniega la iniciación del procedimiento del artículo 199 de la Ley 
Hipotecaria por apreciar dudas sobre la identidad de la finca.

En el recurso interpuesto por doña P. D. T. B. contra la nota de calificación del 
registrador de la Propiedad de Santa María de Guía de Gran Canaria, don José Luis 
Rico Díaz, por la que se deniega la iniciación del procedimiento del artículo 199 de la Ley 
Hipotecaria por apreciar dudas sobre la identidad de la finca.

Hechos

I

Mediante instancia firmada por doña P. D. T. B., titular de la finca registral 
número 12.001 del término municipal de Gáldar, se solicitaba la tramitación del 
procedimiento del expediente del artículo 199 de la Ley Hipotecaria, al objeto de inscribir 
la representación gráfica georreferenciada de la citada finca.

II

Presentada dicha instancia en el Registro de la Propiedad de Santa María de Guía 
de Gran Canaria, fue objeto de la siguiente nota de calificación:

«Entrada número: 1767.
Presentante: T. B., M. P. D./01/03/2023.
De conformidad con el artículo 322 de La Ley Hipotecaria, pongo en su conocimiento 

la instancia suscrita por doña P. D. T. B. con NIF (…) de fecha 21 de febrero de 2023, 
extendida su firma el día 21 de febrero de 2023, en presencia del registrador de la 
Propiedad de Santa María de Guía, don José Luis Rico Díaz.

Presentado el precedente documento en esta Oficina el día 01/03/2023, bajo el 
asiento 525 del Diario 114, por el cual doña P. D. T. B., titular de la finca registral 12.001 
del término municipal de Gáldar, solicita la tramitación del procedimiento del expediente 
del artículo 199 de la Ley Hipotecaria, al objeto de inscribir la representación gráfica 
georreferenciada de la citada finca. De la calificación efectuada por el Registrador que 
suscribe, conforme a lo dispuesto en los arts. 18, 19 y 19 bis de la Ley hipotecaria, se 
suspende la inscripción del título que precede, en base al siguiente Hecho y Fundamento 
de Derecho:

Primero. En relación a la mayor cabida y nuevos linderos que se dice tiene la finca 
registral 12.001 del término municipal de Gáldar, y que se pretende acreditar mediante la 
aportación de la representación gráfica georreferenciada de la referida finca, que consta 
en el Informe de Validación Gráfica frente a parcelario catastral firmado por la Dirección 
General del Catastro el día 8 de julio de 2.022 con CSV: (…), no puede iniciarse el 
trámite del expediente del artículo 199 de la Ley Hipotecaria ya que existen dudas sobre 
la identidad de la finca. Consultados los libros de este Registro, la finca registral 12.001 
de Gáldar consta inscrita con la siguiente descripción: “Urbana: En término municipal de 
Gáldar, solar sito donde llaman (…), que tiene una superficie de ciento noventa y dos 
metros cuadrados. Linda: al Norte, terrenos municipales ordenados como Área Libre de 
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Edificación, debiendo estar por este lindero Norte, la edificación que se construya, 
retranqueada un metro y cincuenta centímetros, cuya zona se destinará a calle de 
servicio con una anchura de tres metros; Este, en una línea de ocho metros, terrenos 
municipales; al Sur, la hoy calle de su situación (…), y Poniente, con edificio en 
Comunidad de Propietarios (…) Agregándose que sobre la misma se ha construido una 
edificación de dos plantas, que ocupa cien metros cuadrados, destinándose el resto a 
parcela sin edificar, con una superficie total de doscientos metros cuadrados, 
correspondiendo cien metros cuadrados a cada planta. Tiene los mismos linderos que el 
solar donde se ubica, excepto por el Este, que linda con resto de la finca sin edificar”. 
Por la inscripción tercera, de fecha 9 de junio de 2.014, ya se practicó la inscripción de 
un exceso de cabida, pasando dicha finca de medir ciento doce metros cuadrados 
(112 m²) a medir ciento noventa y dos metros y dos decímetros cuadrados (192,02 m²). 
Dicho exceso de cabida se practicó en virtud de acta de notoriedad autorizada el día 8 
de enero de 2.014 por el Notario de Gáldar, don Pablo Madrid Alonso, número 14 de 
protocolo, en la que se aportó certificación catastral descriptiva y gráfica de la parcela 
con referencia catastral 2040402DS3124S0001JY e Informe expedido por don M. M. D., 
Aparejador Colegiado n.º (…) del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 
de Gran Canarias, con fecha 2 de mayo de 2006, en el que se hace constar que la 
medición real de la finca es de 192,02 metros cuadrados. Consultado el Catastro, la 
parcela con referencia catastral 2040402DS3124S0001JY mide 192,02 metros 
cuadrados, al igual que la medición resultante del informe técnico que se incorporó al 
acta; y que motivó la inscripción de la mayor cabida de la finca. Ahora se pretende 
inscribir una geometría de 229,5 metros cuadrados, es decir 37,48 metros cuadrados 
más que la cabida inscrita y 117,5 metros cuadrados más que la cabida primitivamente 
inscrita. Dicha geometría difiere de la forma de la parcela catastral citada (la cual se 
encuentra desplazada) y de las dimensiones de la medición incorporada al acta 
relacionada. A la vista del acta, podrá comprobarse si la geometría que se pretende 
inscribir difiere de la resultante del informe técnico a ella incorporado. A ello se une el 
hecho de que la finca linda, según el Registro, al Este, en una línea de ocho metros, con 
terrenos municipales, teniendo ahora dicho lindero este la longitud aproximada de 17,50 
metros, según la representación gráfica que se pretende inscribir. De todo ello resultan 
dudas fundadas de que no existe correspondencia entre la finca registral 12.001 de 
Gáldar y la representación gráfica cuya inscripción se pretende, lo que lleva a suspender 
la tramitación del expediente del artículo 199 de la Ley Hipotecaria para la inscripción de 
la representación gráfica de la finca. Fundamentos de Derecho: artículo 199 de la Ley 
Hipotecaria.

Contra la presente nota de calificación se podrá (…)

Santa María de Guía, a 23 de marzo de 2.023 (firma ilegible) José Luis Rico Díaz, 
Registrador de la Propiedad.»

III

Contra la anterior nota de calificación, doña P. D. T. B. interpuso recurso el día 3 de 
mayo de 2023 mediante escrito en los siguientes términos:

«(…) En su consecuencia expone:

Primero. Haciendo un resumen de la misma resulta, que el Registrador: Por una 
lado habla de que no puede iniciarse el trámite del expediente del artículo 199 de la Ley 
Hipotecaria ya que existen dudas sobre la identidad de la finca –recuérdese que la 
DGSJyFP, mantiene que solo se requiere identidad total en caso de inmatriculación, Res. 
De 05/1212018–. Dichas dudas no parecen que se refieran a que la representación 
gráfica de la finca coincida en todo o en parte con otra base gráfica, con el dominio 
público o a la posible invasión de fincas colindantes inmatriculadas, no las dudas de 
identidad las justifica únicamente describiendo la finca 12.001 del término municipal de 
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Gáldar, al parecer tal y como consta en los libros del Registro –descripción por otra parte 
de la que hablaremos más adelante–, y haciendo alusión a que por la inscripción 3.ª de 
la finca ya se practicó la inscripción de un exceso de la cabida, en virtud del acta de 
notoriedad que allí menciona, tramitad en virtud de certificación catastral e informe del 
técnico a que también se refiere en su calificación, eso sí, solo para referirse a ellos en 
cuanto a su medición, pero obviándolos en cuanto a los linderos que constan en el último 
de ellos, que no son los mismos que se transcriben en su descripción registral según su 
calificación; y que por otra parte, al resultar del Registro el lindero Este a que se refiere, 
le genera en unión de lo anterior, dudas fundadas de que no existe correspondencia 
entre la finca registral 12.001 de Gáldar y la representación gráfica cuya inscripción se 
pretende.

Todo lo anterior tiene solo un Fundamento de Derecho: “Artículo 199 de la Ley 
Hipotecaria.”, y dicho artículo dice:

“Artículo 199.

1. El titular registral del dominio o de cualquier derecho real sobre finca inscrita 
podrá completar la descripción literaria de la misma acreditando su ubicación y 
delimitación gráfica y, a través de ello, sus linderos y superficie, mediante la aportación 
de la correspondiente certificación catastral descriptiva y gráfica.

El Registrador sólo incorporará al folio real la representación gráfica catastral tras ser 
notificada a los titulares registrales del dominio de la finca si no hubieran iniciado éstos el 
procedimiento, así como a los de las fincas registrales colindantes afectadas. La 
notificación se hará de forma personal. En el caso de que alguno de los interesados 
fuera desconocido, se ignore el lugar de la notificación o, tras dos intentos, no fuera 
efectiva la notificación, se hará mediante edicto insertado en el ‘Boletín Oficial del 
Estado’, sin perjuicio de utilizar, en todo caso, el sistema de alertas previsto en la regla 
séptima del artículo 203. Los así convocados o notificados podrán comparecer en el 
plazo de los veinte días siguientes ante el Registrador para alegar lo que a su derecho 
convenga. Cuando las fincas colindantes estén divididas en régimen de propiedad 
horizontal, la notificación se realizará al representante de la comunidad de propietarios. 
No será precisa la notificación a los titulares registrales de las fincas colindantes cuando 
se trate de pisos, locales u otros elementos situados en fincas divididas en régimen de 
propiedad horizontal.

La certificación gráfica aportada, junto con el acto o negocio cuya inscripción se 
solicite, o como operación específica, será objeto de calificación registral conforme a lo 
dispuesto en el artículo 9.

El Registrador denegará la inscripción de la identificación gráfica de la finca, si la 
misma coincidiera en todo o parte con otra base gráfica inscrita o con el dominio público, 
circunstancia que será comunicada a la Administración titular del inmueble afectado. En 
los demás casos, y la vista de las alegaciones efectuadas, el Registrador decidirá 
motivadamente según su prudente criterio, sin que la mera oposición de quien no haya 
acreditado ser titular registral de la finca o de cualquiera de las registrales colindantes 
determine necesariamente la denegación de la inscripción. La calificación negativa podrá 
ser recurrida conforme a las normas generales.

Si la incorporación de la certificación catastral descriptiva y gráfica fuera denegada 
por la posible invasión de fincas colindantes inmatriculadas, el promotor podrá instar el 
deslinde conforme al artículo siguiente, salvo que los colindantes registrales afectados 
hayan prestado su consentimiento a la rectificación solicitada, bien en documento 
público, bien por comparecencia en el propio expediente y ratificación ante el 
Registrador, que dejará constancia documental de tal circunstancia, siempre que con ello 
no se encubran actos o negocios jurídicos no formalizados e inscritos debidamente.

En caso de calificación positiva, la certificación catastral descriptiva y gráfica se 
incorporará al folio real y se hará constar expresamente que la finca ha quedado 
coordinada gráficamente con el Catastro, circunstancia que se notificará telemáticamente 
al mismo y se reflejará en la publicidad formal que de la misma se expida.
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2. Cuando el titular manifieste expresamente que la descripción catastral no se 
corresponde con la realidad física de su finca, deberá aportar, además de la certificación 
catastral descriptiva y gráfica, una representación gráfica georreferenciada alternativa.

El Registrador, una vez tramitado el procedimiento de acuerdo con el apartado 
anterior, en el que además se deberá notificar a los titulares catastrales colindantes 
afectados, incorporará la representación gráfica alternativa al folio real, y lo comunicará 
al Catastro a fin de que incorpore la rectificación que corresponda de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 18 del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

Practicada la alteración, el Catastro lo comunicará al Registrador, a efectos de que 
este haga constar la circunstancia de la coordinación e incorpore al folio real la nueva 
representación gráfica catastral de la finca.

La representación gráfica alternativa solo podrá ser objeto de publicidad registral 
hasta el momento en que el Catastro notifique la práctica de la alteración catastral, y el 
Registrador haga constar que la finca ha quedado coordinada gráficamente con el 
Catastro.”

Segundo. Desde luego en la literalidad del artículo no aparece nada en lo que en 
modo alguno se pueda fundamentar la calificación hecha por el Registrador, sobre todo 
si se niega de inicio a la apertura del trámite del expediente del artículo 199 de la Ley 
Hipotecaria, máxime si tenemos en cuenta lo prevenido en su apartado 2, párrafos 
primero y segundo.

Es decir no se fundamenta en ninguna doctrina seguida por la Dirección General, la 
cual sin embargo, sí que ha creado doctrina justamente en el sentido contrario al fondo 
de la calificación –negarse a la apertura del expediente–, véanse las Resoluciones de 3 
de junio de 2.020, de 8 de octubre de 2.020 y la de 15 de julio de 2.021, entre muchas 
otras, refiriéndose la primera de ellas en su Fundamento de Derecho 4, a que la 
“Dirección General tiene proclamado que solo procede denegar el inicio del expediente 
previsto en el artículo 199 de la Ley Hipotecaria, cuando de manera palmaria y evidente 
resulta improcedente, evitando de este modo, las costas que genera su tramitación. Pero 
no siendo palmaria, ni evidente, la improcedencia del inicio del expediente previsto en el 
artículo 199, lo procedente es iniciarlo, practicar todas las pruebas y trámites previstos 
en dicho precepto y proceder a su calificación a su conclusión.”

En la calificación del Registrador, no se acredita de forma palmaria y evidente la 
improcedencia del inicio del expediente, ya que si fuese así, no se le generarían dudas, 
sino que tendría certezas. Siendo por otra parte su tramitación la única forma de 
despejar sus dudas, no entendiéndose su negativa a despejarlas.

Asimismo no resulta de la calificación que el Registrador albergue dudas de que la 
geometría real de la finca no se modifica con la representación gráfica que se pretende 
inscribir, ni siquiera alberga dudas de que con la actualización pretendida se pueda 
encubrir un negocio traslativo u operaciones de modificación de entidad hipotecaria no 
inscritas debidamente, sino que las dudas vienen dadas porque difiere de la parcela 
catastral. Por supuesto que difiere y precisamente por esa cuestión y en virtud de lo 
prevenido en el primer párrafo del inciso 2, del artículo 199 de la Ley Hipotecaria, 
tratando de completar la descripción literaria de la misma se le ha solicitado la inscripción 
de la representación gráfica georreferenciada aportada, puesto que dicho precepto, no 
exige que exista correspondencia, pues precisamente se emplea para corregir su falta.

Tercero. Por otra parte, desde el principio fue nuestro objetivo el hacer constar en el 
Registro la geometría real de la finca que es la que ahora hemos intentado inscribir, y lo 
hemos hecho como se ha podido en cada momento, en aquél momento mediante el acta 
a que se refiere el Registrador en su calificación. Dicha acta fue tramitada conforme al 
certificado catastral, tal y como venía preceptuado en aquél momento en el párrafo 
segundo, del inciso 3 del artículo 298 del Reglamento Hipotecario, en relación con el 
artículo 53 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de medidas Fiscales, Administrativas 
y de Orden Social, ya que aún no se había producido la reforma de la Ley Hipotecaria 
que motivó la Ley 13/2015, de 24 de junio.
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La Dirección General del Catastro, tal y como debe saber el Registrador, por motivos 
que desconocemos, tarda en alterar el catastro una eternidad, y eso, cuando se consigue. 
Esa y no otra fue la razón de haber tramitado el acta con aquella geometría catastral. Ya 
en ortofotos de los años 2002 y siguientes, anteriores a su tramitación, resultaba la finca 
con la geometría que ahora se pretende inscribir mediante su representación gráfica 
georreferencia, pero en aquel momento no se podía hacer otra cosa.

Valgan algunos ejemplos.

[se insertan imágenes]

Cuarto. La repetida acta se tramitó aportando además de la certificación catastral 
reseñada, el informe expedido por don M. M. D., Aparejador Colegiado n.º (…) de su 
Colegio Oficial, con fecha 2 de mayo de 2.006, según el cual los linderos de la finca eran: 
“Norte, Resto de la finca matriz; Sur: (…); Naciente: terreno municipal; Poniente, Edificio 
de viviendas en propiedad horizontal (…)” Esos y no otros son los linderos que deberían 
constar en el Registro, sobre todo si tenemos en cuenta que durante la tramitación del 
acta se presentó escrito de alegaciones del Ayuntamiento de Gáldar, suscrito el 11 de 
febrero de 2.014 por su Alcalde don Teodoro Claret Sosa Monzón, en el que se 
manifestaba “que los linderos correctos de la parcela no son los que figuran en el citado 
edicto, sino los reseñados en el plano de situación suscrito por el Arquitecto Técnico don 
M. M. D. aportado por los propios promoventes y que son los siguientes: Norte: Terrenos 
municipales ordenados como Área libre de Edificación; Sur: (…); Este: Terrenos 
municipales; Oeste: Edificio de viviendas en régimen de Propiedad Horizontal (…) Por 
tanto el lindero Este o Naciente que debería figurar en los libros del Registro es el de 
“Terrenos municipales” y no el que se transcribe en su descripción y al que parece 
agarrarse el Registrador. Pero es más, ya en el propio informe al que alude en su 
calificación también consta un plano en el que figuraba el lindero Este con una línea de 
al menos 12’58 metros, sin que aquél momento le surgieran dudas de ninguna clase.

En resumen lo que está claro es que es imposible que el Registrador disipe sus 
dudas, si se niega a tramitar el expediente del Artículo 199 de la Ley Hipotecaria, 
solicitando en su consecuencia por el presente recurso, se deje sin efecto la calificación 
recurrida y se ordene la apertura del expediente dicho, practicar todas las pruebas y 
trámites previstos en dicho precepto y proceder a su calificación a su conclusión.»

IV

Mediante escrito, de fecha 9 de mayo de 2023, el registrador de la Propiedad se 
ratificó en su calificación, emitió informe y remitió el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 9, 10 y 199 de la Ley Hipotecaria, y las Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 8 de junio y 3 de octubre de 2016, 
9 de junio de 2017 y 18 de septiembre de 2019.

1. En enero del año 2014 se formalizó un acta de notoriedad, conforme al 
artículo 53.10 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, para acreditar que determinada finca registral, que 
sólo tenía 112 metros cuadrados inscritos, tenía una superficie real de 192 metros 
cuadrados, que se dijo por los requirentes y titulares registrales ser coincidente con la del 
inmueble catastral con referencia 2040402DS3124S0001JY.

En dicha acta de notoriedad se incorporaba un informe técnico de medición de la 
finca y un plano de la misma, coincidente con la delimitación del citado inmueble 
catastral. Dicha acta de notoriedad y rectificación descriptiva fue inscrita en mayo 
de 2014.
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Ahora, en el año 2023, la misma titular registral solicita mediante instancia que se 
tramite el procedimiento del artículo 199 de la Ley Hipotecaria para acreditar e inscribir 
que la finca tiene en realidad 229,5 metros cuadrados (lo cual supone un nuevo exceso 
de cabida del 19,5% de la inscrita en 2014), y que su georreferenciación es la alternativa 
que se aporta acompañada de informe técnico.

Si se compara la geometría catastral incorporada al acta de notoriedad inscrita con la 
alternativa que ahora se pretende inscribir, resulta lo siguiente: (…)

El registrador señala en su calificación que, vistos los antecedentes registrales 
reseñados, «no puede iniciarse el trámite del expediente del artículo 199 de la Ley 
Hipotecaria ya que existen dudas sobre la identidad de la finca».

La titular registral de la finca recurre alegando en esencia que tal negativa no está 
amparada por el citado artículo, y que si el registrador tiene dudas sobre la identidad de 
la finca «es imposible que (…) disipe sus dudas, si se niega a tramitar el expediente del 
Artículo 199».

2. El artículo 53.10 de la Ley 13/1996, conforme al cual se tramitó en el año 2014 el 
acta de notoriedad para acreditar el exceso de cabida, desde los 112 metros cuadrados a 
los 192 metros cuadrados que finalmente se inscribieron, establecía lo siguiente:

«La modificación de superficie o la rectificación de linderos fijos o de tal naturaleza 
que hagan dudar de la identidad de la finca podrá efectuarse en virtud de acta notarial de 
presencia y notoriedad que incorpore un plano de situación a la misma escala que la que 
obre en el Catastro, e informe de técnico competente sobre su medición, superficie y 
linderos. Dicha acta se ajustará en su tramitación a lo prevenido en el artículo 203 de la 
Ley Hipotecaria a excepción de lo previsto en su regla 8.ª.»

En dicha acta de notoriedad no sólo se afirmó por los requirentes que la superficie 
real de la finca era la misma que la del inmueble catastral de 192 metros cuadrados, sino 
que se incorporaba un informe técnico emitido por un aparejador, visado por su 
respectivo colegio profesional, con un determinado levantamiento planimétrico de la 
finca, que es el que se reproduce a continuación, y que, como puede comprobarse, era 
plenamente coincidente, tanto en superficie, como en geometría, con la planimetría 
catastral: (…)

Por tanto, aunque en aquel momento, por no estar aún vigente la Ley 13/2015, no 
quedaron inscritas las coordenadas georreferenciadas, la finca sí quedó inscrita con esa 
concreta ubicación y delimitación precisas, determinante de una superficie interior de 192 
metros cuadrados, lo cual ya supuso inscribir un exceso de cabida del 71% con respecto 
a la cabida previamente inscrita de sólo 112 metros cuadrados.

Ahora se solicita inscribir un nuevo exceso de cabida, hasta un total de 229,5 metros 
cuadrados y una rectificación de la delimitación perimetral de la finca, ahora ya 
georreferenciada, pues se pretende incluir dentro de su perímetro una porción 
rectangular adicional, ubicada al norte de la delimitación gráfica con la cual se inscribió el 
acta de notoriedad del año 2014.

El actual artículo 201.3 de la Ley Hipotecaria establece que «para la constatación de 
diferencias de cabida de la finca inscrita (…) será necesario que el Registrador, en 
resolución motivada, no albergue dudas sobre la realidad de la modificación solicitada, 
fundadas en la previa comprobación, con exactitud, de la cabida inscrita, en la reiteración 
de rectificaciones sobre la misma o en el hecho de proceder la finca de actos (…) en los 
que se haya determinado con exactitud su superficie».

Por tanto, habiéndose acreditado e inscrito previamente una anterior rectificación de 
superficie, consistente en que la superficie de la finca, como se acreditó en acta de 
notoriedad con incorporación de informe técnico, era en realidad de 192 metros cuadrados, 
ya existen dudas fundadas acerca del mantenimiento de la identidad de la finca.

Además, tales dudas fundadas en los extremos referidos, se acrecientan o incluso se 
convierten en certezas sobre la falta de mantenimiento de la identidad de la finca si no 
sólo se atiende a la nueva alteración aritmética de la superficie, sino a la alteración 
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geométrica de la delimitación de la finca, de la cual resulta con claridad, como se ha 
expuesto más arriba, la pretensión de incorporar a la delimitación perimetral una porción 
de suelo añadida por la parte norte.

Como ya dijo este Centro Directivo en su Resolución de 18 de septiembre de 2019, 
en un caso esencialmente análogo al presente, «en el supuesto que nos ocupa resulta 
evidente que la rectificación superficial pretendida altera la realidad física exterior que se 
acota con la descripción registral totalmente coincidente con Catastro, esto es, que la 
superficie que ahora se pretende constatar tabularmente no es la que debió reflejarse en 
su día por ser la realmente contenida en los linderos originalmente registrados, de modo 
pueden encubrirse operaciones de modificación de entidades hipotecarias no 
documentadas, circunstancia proscrita por la legislación hipotecaria, y que, además, 
resulta de las propias afirmaciones del recurrente (…) Por último, como ya ha reiterado 
esta Dirección General, las dudas de identidad pueden ser manifestadas por el 
registrador al comienzo del procedimiento, evitando dilaciones y trámites innecesarios, 
por lo que es totalmente correcta la actuación del registrador en este aspecto (cfr. 
Resoluciones de 8 de junio y 3 de octubre de 2016 y 9 de junio de 2017)».

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la nota de calificación del registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda 
ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia del lugar donde radica el 
inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las 
normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de 
la Ley Hipotecaria.

Madrid, 6 de julio de 2023.–La Directora General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
Sofía Puente Santiago.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
17223 Resolución de 6 de julio de 2023, de la Dirección General de Seguridad 

Jurídica y Fe Pública, en el recurso interpuesto contra la nota de calificación 
del registrador de la propiedad de Totana, por la que se deniega la inscripción 
de la georreferenciación de una finca registral y consiguiente rectificación de 
la descripción, una vez tramitado el expediente del artículo 199 de la Ley 
Hipotecaria, en el que se han practicado alegaciones contra la inscripción de 
la georreferenciación de la finca.

En el recurso interpuesto por doña C. M. V. contra la nota de calificación del 
registrador de la Propiedad de Totana, don José Miguel Coll Rodríguez, por la que se 
deniega la inscripción de la georreferenciación de una finca registral y consiguiente 
rectificación de la descripción, una vez tramitado el expediente del artículo 199 de la Ley 
Hipotecaria, en el que se han practicado alegaciones contra la inscripción de la 
georreferenciación de la finca.

Hechos

I

Mediante escritura pública de segregación, cesión gratuita y extinción de condominio 
otorgada el día 28 de septiembre de 2023 ante el notario de Totana, don Patricio 
Chamorro Gómez, doña C. M. V. y doña M. C. y doña C. V. G., practicaron la 
segregación de la finca registral número 33.681 del término municipal de Totana. Dicha 
finca se describía como: «Rústica, finca sita en término de Totana, (…) trozo de tierra en 
parte de secano con lomas y en parte con proporción a riego, de cabida una hectárea, 
noventa y nueve áreas y dieciséis centiáreas, igual a dos fanegas, once celemines y 
cinco octavos de otro, si bien según reciente medición, ha resultado ser de una hectárea, 
noventa y cuatro centiáreas y veinticuatro decímetros cuadrados. Linda por el Norte con 
don G. C. C., por el Este con don V. M. C., don A. S. C., don F. G. A., don J. R. S., doña 
J. M. Z. G., doña M. P. L. C., don A. L. P. H., por el Sur La charcha El Curica S. L., Oeste 
con herederos de J. M. V. P. Antes lindaba por Norte con don G. C. R., Este herederos 
de doña F. A. P., Sur con doña M. R. Y. M., y Oeste con don J. M y con doña C. V. P». 
Manifestaban los comparecientes que la finca era parte de la parcela catastral con 
referencia 30039A016001790000GI, sin existir plena coincidencia entre la realidad física 
y la cartografía catastral, por lo que se aportaba una georreferenciación alternativa, 
elaborada por el técnico don F. J. G. C.

De dicha finca se segregaban:

– Una porción segregada número uno que se describía como: «En término de 
Totana, (…) un trozo de tierra en parte secano con lomas y en parte en proporción a 
riego, de cabida cuatro mil setecientos un metros con sesenta y tres centímetros 
cuadrados (4.071,63 m²). Que linda Norte, Resto de finca matriz; Este, don J. R. S., J. M. 
Z. G., M. P. L. C.; Sur, porción segregada número dos que se describe a continuación; y 
Oeste, porción segregada número tres, que se describirá más adelante y que va a ser 
cedida al Ayuntamiento de Totana para su destino a vial público». Dicha finca era 
calificada por la licencia de segregación como no edificable.

– Una porción segregada número dos, que se describía como: «En término de 
Totana, (…) un trozo de tierra, en parte secano con lomas y en parte en proporción a 
riego, de cabida cuatro mil setecientos un metros con sesenta y tres centímetros 
cuadrados (4.071,63 m2). Que linda: Norte, Porción segregada número uno 
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anteriormente descrita; Este, M. P. L. C. y A. L. P. H.; Sur La Charca El Curita S.L.; 
Oeste, Herederos de J. M. V. P.». Dicha finca era calificada por la licencia de 
segregación como no edificable.

– Una porción segregada número tres destinada a vial público, consistente «en una 
franja de terreno que será destinada a vial público, que transcurre por el lindero Oeste, 
de Norte a Sur, de la finca anteriormente descrita, situada en término de Totana, (…) que 
tiene una superficie de seiscientos ochenta y dos metros cuadrados con setenta y dos 
centímetros cuadrados (682,72 m2). Que linda hoy: Norte, G. C. C.; Este, porción 
segregada número uno anteriormente descrita y resto de la finca matriz, Sur con porción 
segregada número dos anteriormente descrita; y Oeste, Herederos de J. M. V. P.».

Tras estas segregaciones, quedaba una finca resto que se describía como finca sita 
«en término de Totana, (…) un trozo de tierra, en parte de secano con lomas y en parte 
con proporción a riego, de cabida nueve mil cuatrocientos tres metros con veintiséis 
centímetros cuadrados (9.403,26 m2). Que linda: Norte, G. C. C.; Este, V. M. C., A. S. C., 
F. G. A. y J. R. S.; Sur, porción segregada número uno anteriormente descrita; Oeste, 
porción segregada número tres anteriormente descrita, que va a ser cedida al 
Ayuntamiento de Totana para su destino a vial público».

II

Presentada el día 28 de septiembre de 2022 dicha escritura en el Registro de la 
Propiedad de Totana, suspendida su calificación por no acreditarse el pago del Impuesto, 
el día 3 de noviembre de 2022 se aportó copia autorizada en soporte papel y el día 21 de 
noviembre de 2022 diligencia de subsanación de la escritura, iniciándose la tramitación 
del expediente del artículo 199 de la Ley Hipotecaria el día 3 de diciembre de 2022, 
durante la cual se presentaron alegaciones en contra de la inscripción de la 
georreferenciación alternativa, cerrando la tramitación del expediente el día 2 de marzo 
de 2023 y objeto de la siguiente nota de calificación:

«(...) se encuentra presentada en este Registro de la Propiedad, bajo el asiento 1163 
del Diario 177, la escritura otorgada en Totana el 28/09/2022, ante el Notario Don Patricio 
Chamorro Gómez, número de protocolo 2255/2022. Que en el plazo señalado en el 
Artículo 18 de la citada Ley, ha sido objeto de calificación negativa, en base a los 
siguientes hechos y fundamentos de Derecho:

Hechos:

Se presenta escritura de segregación, extinción del condominio y cesión de viales.
Con carácter previo a la inscripción de las segregaciones, se inicia el expediente del 

art. 199 LH para la inscripción de la base gráfica en la finca matriz (registral 33681).
Notificados en tiempo y forma los titulares registrales y catastrales colindantes, 

dentro del plazo legalmente previsto para ello, se reciben en esta oficina alegaciones que 
hacen dudar de que la delimitación de la finca sea pacífica.

Notificados en tiempo y forma los titulares registrales y catastrales colindantes, 
dentro del plazo legalmente previsto para ello, se reciben en esta oficina alegaciones que 
hacen dudar de que la delimitación de la finca sea pacífica.

1. Dña. J. M. Z., Dña J. K. J., D. A. L. P. H., D. R. R. S., Dña M. C. S., Dña. P. L. C., 
todos vecinos de la urbanización (…), colindante con la finca objeto del expediente, se 
oponen a la inscripción de la base gráfica propuesta. Aunque el contenido de las 
alegaciones varia ligeramente, del conjunto de ellas cabe extraer lo siguiente:

– Manifiestan que no se ha respetado el vallado existente
– Las fincas de las que son titulares, si bien accedieron al Registro en forma de 

segregación, derivan de un plan parcial (se aporta plano) en el que el talud que separa 
las mismas de las fincas objeto del expediente quedaba reservado a una zona verde de 
titularidad pública.
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– Dicha zona carece de titular catastral conocido y no tiene asignada referencia 
alguna.

– Alguno de ellos argumentan que el talud es de su propiedad por estar sustentados 
en él los cimientos de su propiedad.

– También se aportan ortofotos de distintos años, haciendo referencia a la existencia 
de un camino en la parte baja del aludido talud que haría de linde natural entre su 
propiedad y la finca 33681.

A propósito de las alegaciones señaladas, el Registrador que suscribe no puede 
concluir si la zona en disputa es o no de titularidad pública. Lo cierto es que las 
promotoras del expediente cuentan con licencia del ayuntamiento, la cual se ha 
concedido sobre la representación gráfica alternativa aportada. Ello, unido al hecho de 
que el ayuntamiento no se haya pronunciado después de un mes desde que fue 
notificado, podría inducir a pensar que está conforme con la parcelación propuesta.

En cuanto a la afirmación de alguno de los colindantes de que lo que hay bajo el 
talud es de su propiedad, no es este el expediente para dilucidarlo. En cualquier caso, no 
parece que nos encontremos ante un supuesto de propiedades montadas sino más bien 
ante un deslinde superficial sobre el que no existe acuerdo entre los vecinos.

Por lo demás, a la vista de las herramientas gráficas disponibles, es cierto que se 
aprecia la existencia de caminos y vallados que no coincidirían exactamente con la 
representación gráfica propuesta por los promotores.

En cualquier caso, existen indicios bastantes de que la delimitación de la finca no es 
pacífica lo que impediría el buen fin del expediente 199 LH.

2. Por otro lado, D. G. C. C. –como titular catastral de la parcela 184– alega no 
estar conforme con el lindero norte propuesto. Presenta un listado de coordenadas que 
él considera correctas y que solapan con la base gráfica que motiva este expediente.

Fundamentos de Derecho.

El artículo 9 LH, en su apartado b), señala lo siguiente sobre la calificación de la base 
gráfica:

“Para la incorporación de la representación gráfica de la finca al folio real, deberá 
aportarse junto con el título inscribible la certificación catastral descriptiva y gráfica de la 
finca, salvo que se trate de uno de los supuestos en los que la ley admita otra 
representación gráfica georreferenciada alternativa.

En todo caso, la representación gráfica alternativa habrá de respetar la delimitación 
de la finca matriz o del perímetro del conjunto de las fincas aportadas que resulte de la 
cartografía catastral. Si la representación gráfica alternativa afectara a parte de parcelas 
catastrales, deberá precisar la delimitación de las partes afectadas y no afectadas, y el 
conjunto de ellas habrá de respetar la delimitación que conste en la cartografía catastral. 
Dicha representación gráfica deberá cumplir con los requisitos técnicos que permitan su 
incorporación al Catastro una vez practicada la operación registral.

La representación gráfica aportada será objeto de incorporación al folio real de la 
finca, siempre que no se alberguen dudas por el Registrador sobre la correspondencia 
entre dicha representación y la finca inscrita, valorando la falta de coincidencia, siquiera 
parcial, con otra representación gráfica previamente incorporada, así como la posible 
invasión del dominio público.

Se entenderá que existe correspondencia entre la representación gráfica aportada y 
la descripción literaria de la finca cuando ambos recintos se refieran básicamente a la 
misma porción del territorio y las diferencias de cabida, si las hubiera, no excedan del 
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diez por ciento de la cabida inscrita y no impidan la perfecta identificación de la finca 
inscrita ni su correcta diferenciación respecto de los colindantes.”

Art.199.1 LH:

“...
El Registrador sólo incorporará al folio real la representación gráfica catastral tras ser 

notificada a los titulares registrales del dominio de la finca si no hubieran iniciado éstos el 
procedimiento, así como a los de las fincas registrales colindantes afectadas. La notificación 
se hará de forma personal. En el caso de que alguno de los interesados fuera desconocido, 
se ignore el lugar de la notificación o, tras dos intentos, no fuera efectiva la notificación, se 
hará mediante edicto insertado en el ‘«Boletín Oficial del Estado»’, sin perjuicio de utilizar, 
en todo caso, el sistema de alertas previsto en la regla séptima del artículo 203. Los así 
convocados o notificados podrán comparecer en el plazo de los veinte días siguientes ante 
el Registrador para alegar lo que a su derecho convenga. Cuando las fincas colindantes 
estén divididas en régimen de propiedad horizontal, la notificación se realizará al 
representante de la comunidad de propietarios. No será precisa la notificación a los titulares 
registrales de las fincas colindantes cuando se trate de pisos, locales u otros elementos 
situados en fincas divididas en régimen de propiedad horizontal.

La certificación gráfica aportada, junto con el acto o negocio cuya inscripción se 
solicite, o como operación específica, será objeto de calificación registral conforme a lo 
dispuesto en el artículo 9.

El Registrador denegará la inscripción de la identificación gráfica de la finca, si la 
misma coincidiera en todo o parte con otra base gráfica inscrita o con el dominio público, 
circunstancia que será comunicada a la Administración titular del inmueble afectado. En 
los demás casos, y la vista de las alegaciones efectuadas, el Registrador decidirá 
motivadamente según su prudente criterio, sin que la mera oposición de quien no haya 
acreditado ser titular registral de la finca o de cualquiera de las registrales colindantes 
determine necesariamente la denegación de la inscripción. La calificación negativa podrá 
ser recurrida conforme a las normas generales...”

Las mismas reglas se aplican cuando lo que se pretende inscribir es una 
representación gráfica alternativa según el art. 199.2 LH.

Art. 201.3 lh in fine:

“En ambos casos será necesario que el Registrador, en resolución motivada, no 
albergue dudas sobre la realidad de la modificación solicitada, fundadas en la previa 
comprobación, con exactitud, de la cabida inscrita, en la reiteración de rectificaciones 
sobre la misma o en el hecho de proceder la finca de actos de modificación de entidades 
hipotecarias, como la segregación, la división o la agregación, en los que se haya 
determinado con exactitud su superficie. Realizada la operación registral, el Registrador 
la notificará a los titulares registrales de las fincas colindantes.”

También señala la DG en resolución de 22 de julio de 2021, el su fundamento de 
derecho 5:

...Por tanto, de los datos y documentos que obran en el expediente, se evidencia que 
no es pacífica la delimitación gráfica alternativa a la catastral propuesta que se pretende 
inscribir, resultando posible o, cuando menos, no incontrovertido, que con la inscripción 
de la representación gráfica se puede alterar la realidad física exterior que se acota con 
la global descripción registral, pudiendo afectar a los derechos de terceros.

En definitiva, en el caso de este expediente no puede pretenderse que la registradora 
en su calificación o esta Dirección General en sede de recurso pueda resolver dicho 
conflicto entre colindantes que se pone de manifiesto, cuestión que, a falta de acuerdo 
entre los interesados, estará reservada a los tribunales de justicia.

Debe recordarse, como se indicó en la Resolución de 19 de julio de 2016 (reiterada 
en otras posteriores), que el objeto de la intervención de los titulares colindantes en los 
procedimientos de concordancia del Registro con la realidad física es evitar que puedan 
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lesionarse sus derechos y en todo caso que se produzcan situaciones de indefensión, 
asegurando, además que puedan tener acceso al registro situaciones litigiosas o que 
puedan generar una doble inmatriculación, siquiera parcial. Aplicando la doctrina de la 
Resolución de 5 de marzo de 2012, la notificación a los colindantes constituye un trámite 
esencial en este tipo de procedimientos: ‘la participación de los titulares de los predios 
colindantes a la finca cuya cabida se rectifica reviste especial importancia por cuanto son 
los más interesados en velar que el exceso de superficie de la finca concernida no se 
haga a costa, o en perjuicio, de los fundos limítrofes. Por eso constituye un requisito 
capital que se les brinde de un modo efectivo esa posibilidad de intervenir en el 
expediente. En caso contrario se podría producir un supuesto de indefensión’.”

Vistos los expresados hechos y fundamentos de derecho resuelvo cerrar el expediente 
y denegar la operación solicitada por no ser pacífica la delimitación gráfica de la finca que 
se pretende inscribir. A la vista de las alegaciones efectuadas, existen dudas fundadas 
sobre la posible invasión de fincas colindantes que los interesados podrán disipar acudiendo 
al expediente de deslinde del art. 200 LH o al juicio declarativo correspondiente.

La referida calificación negativa lleva consigo la prórroga automática del asiento de 
presentación por un plazo de sesenta días de conformidad con lo establecido en el 
artículo 323, 1 de la Ley Hipotecaria.

Contra la presente calificación (…)

Totana, 2 de marzo de 2.023. El Registrador (firma ilegible), Fdo.: José Miguel Coll 
Rodríguez.»

El día 28 de marzo de 2023, con la finalidad de reabrir el expediente, se presentó 
resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de Totana, de fecha 13 de marzo de 2023, 
manifestando que la zona en disputa no era titularidad del Ayuntamiento. No obstante, no 
procedía reabrir el expediente, toda vez que notificado en el mismo, el Ayuntamiento no 
se pronunció en plazo. Además, dicho informe únicamente descartaba que la superficie 
en cuestión no pertenecía al dominio público, pero nada aclaraba acerca de la correcta 
situación de colindancia de las fincas afectadas, reiterándose la calificación de fecha 2 
de marzo de 2023 con una nueva calificación de fecha 4 de abril de 2023, que fue 
notificada a la recurrente el día 11 de abril de 2023.

III

Contra la anterior nota de calificación, doña C. M. V. interpuso recurso el día 10 de 
mayo de 2023 mediante escrito en el que alegaba lo siguiente:

«Hechos.

Primero. Se presenta al Registro de la Propiedad de Totana la escritura de 
segregación de la finca registral 33681 de Totana, extinción del condominio y cesión de 
viales, otorgada en fecha 28/09/2022 ante el notario de Totana don Patricio Chamorro 
Gómez, bajo el número 2255 de su Protocolo.

Segundo. Previamente a su inscripción se inicia expediente del artículo 199 de la 
Ley Hipotecaria para la inscripción de la base gráfica en la finca matriz (registral 33681).

La finca registral 33681, que es una finca rústica, clasificada urbanísticamente como 
suelo no urbanizable, que linda por uno de sus vientos con suelo urbano que surge del 
desarrollo urbanístico del Plan Parcial de (…), hoy, urbanización (…)

En el expediente del artículo 199 de la Ley Hipotecaria formulan alegación de 
oposición los siguientes titulares de fincas colindantes:

1. Don G. C. C., titular de la finca registral 16795.
2. Doña J. M. Z. G., titular de la finca registral 40582 de Totana, que se corresponde 

con la parcela catastral 0042905XG3804S0001WL.
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3. Los cónyuges doña J. K. J. y don A. L. P. H., titulares de la finca registral 36202 
de Totana, que se corresponde con la parcela catastral 0042933XG3804S0001Sl.

4. Los cónyuges don J. R. S. y doña M. C. C. S., titulares de la finca registral 39931 
con referencia catastral 0042904xg3804S0001HL.

5. Doña P. L. C. titular de la finca registral 38807.

No es un hecho controvertido que todas las fincas de los colindantes que han 
formulado oposición -excepto la de don G. C. C.–tienen su origen en el desarrollo 
urbanístico del Plan Parcial de (…), por tanto, incluidas en su perímetro.

Tercero. Alegaciones que formulan los titulares de las fincas colindantes a la 
registral 33681.

Los titulares de las fincas incluidas en el Plan Parcial de (…) que formulan 
alegaciones al expediente, manifiestan, como fundamento principal de sus respectivas 
oposiciones, que la delimitación gráfica propuesta por esta parte invade una zona verde 
del Plan Parcial de (…) lindante con cada una de sus parcelas, refiriéndose todos ellos a 
una franja de terreno que no consta catastrada ni a favor del Ayuntamiento de Totana ni 
de ninguno de los colindantes. El relieve de esta franja conforma un talud, por ello, 
dichas alegaciones se refieren a esta franja como zona blanca, zona verde o talud.

Así, doña J. M. Z. G., don J. R. S., doña M. C. C. S., doña J. K. J., don A. L. P. H. 
afirman que esta parte “pretende aumentar la cabida de su propiedad apropiándose de 
terrenos de naturaleza pública”. Y añaden, “como también de mi propiedad”, sin 
embargo, este añadido se limita a una declaración genérica sin especificar qué concreta 
porción de sus respectivas propiedades es invadida ni aportar documento gráfico alguno 
que lo justifique (la delimitación gráfica no invade sus parcelas).

Todos ellos (con la particularidad de la Sra. L. que más adelante se aclara) identifican 
esa franja no catastrada con la zona verde del Plan Parcial (…) que dicen invadida. Por 
tanto, cuando alegan de que también propiedad se invade, se están refiriendo a la 
invasión de terreno existente más allá de esa franja no catastrada y perfectamente 
delimitada, lo cual puede verificarse que no es cierto con la documentación gráfica 
incorporada al expediente.

Además, don A. L. P. H. alega que el talud sirve de sustento a sus parcelas y se 
solapa coincidiendo en parte de su representación gráfica con las parcelas de 
referencias catastrales 0042903XG3804S0001UL y 0042902XG384S0001ZL, siendo 
relevante al efecto indicar que estas dos parcelas catastrales no son titularidad del Sr. P. 
H. y que el titular de las mismas no ha formulado oposición alguna al expediente.

Por otro lado, doña P. L C. alega que “la delimitación gráfica propuesta invade el 
talud generado cuyo pie coincide con el lindero catastral originado y con el límite del Plan 
Parcial”, es decir, el talud/zona blanca/zona verde/franja no catastrada lo incluye en el 
perímetro del Plan Parcial (…) y, además, afirma que es de su propiedad sin ningún tipo 
de base documental gráfica ni de otro tipo que lo justifique aunque solo fuese 
indiciariamente.

Por último, don G. C. C., titular de finca colindante no incluida en el Plan Parcial (…) 
realiza una oposición genérica a la delimitación gráfica propuesta sin adjuntar ningún tipo 
de prueba acreditativa de su afirmación.

Cuarto. El Sr. Registrador de la Propiedad de Totana, en fecha 2 de marzo de 2023, 
resuelve cerrar el expediente iniciado al amparo del artículo 199 de la Ley Hipotecaria y 
denegar la operación solicitada por no ser pacífica la delimitación gráfica de la finca que 
se pretende inscribir.

Y añade, que “a la vista de las herramientas gráficas disponibles es cierto que se 
aprecia la existencia de caminos y vallados que no coinciden exactamente con la 
representación gráficas propuesta por los promotores”, para concluir que “a la vista de 
las alegaciones efectuadas existen dudas fundadas sobre la posible invasión de fincas 
colindantes y existen indicios de que la delimitación de la finca no es pacífica”.

No se especifican ni qué caminos ni qué vallados.
El único camino al que hacen referencia los alegatos de los colindantes es el que hay 

al pie del talud, que es un camino privado de la finca registral 33681, sin perjuicio de que, 
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como más adelante se expondrá, dicho talud no está incluido en el perímetro del Plan 
Parcial de (…)

Pero el Sr. Registrador de la Propiedad de Totana habla en plural de “caminos”. 
¿Qué otros caminos?

Respecto de los vallados. ¿Qué vallados? No se afecta a ningún vallado de los 
propietarios que han planteado oposición.

Quinto En fecha 28 de marzo de 2023, se aporta al expediente la Resolución de 
Alcaldía 943/2023 de 13 de marzo de 2023 dictada por el Sr. Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Totana que, en relación a este expediente del artículo 199 Ley 
Hipoteracia [sic], determina que:

“...en esa ubicación concreta no le consta ninguna propiedad municipal, ya que se 
trata del límite del Plan Parcial (…), y en ese lindero las parcelas lindantes son todas 
privadas, no correspondiendo ni a dotaciones ni a viales” (apartado 3 del informe técnico 
que transcribe la resolución de alcaldía antedicha).

“Los terrenos objeto de lo cuestión serían suelo no urbanizable, y estarían por tanto 
fuera del Plan Parcial (...)” (apartado 4 del informe técnico que transcribe la resolución de 
alcaldía antedicha).

“La franja que se ha mencionado anteriormente en el apartado 2 (lo que en los 
alegatos de oposición de denominan zona verde/zona blanca/talud), surge de un defecto 
técnico de concordancia entre las ponencias de rústica y de urbana del Catastro; (...). No 
supone clasificación ni calificación del suelo afectado, ni mucho menos permitiría deducir 
que se encuentra destinada a zona verde de titularidad pública” (apartado 5 del informe 
técnico que transcribe la resolución de alcaldía antedicha).

Por tanto, de esta resolución de alcaldía se concluye que la franja denominada zona 
blanca/zona verde/talud:

– No es de titularidad pública. No se encuentra clasificada ni como zona verde ni 
como ninguna otra dotación o vial públicos.

– Estaría fuera del perímetro del Plan Parcial de (…)

De lo anterior, a su vez, se concluye que esa Resolución de Alcaldía se erige en una 
prueba contundente con la que, inexorablemente, se determina la inexistencia de 
derechos sobre esa franja por parte de los titulares de las fincas colindantes 
pertenecientes al Plan Parcial (…) que han formulado oposición a este expediente. 
Todos estos colindantes reconocen haber adquirido sus derechos dominicales en el 
ámbito y dentro del perímetro del Plan Parcial (…) La franja que nos ocupa está fuera de 
ese perímetro. Las pretensiones de titularidad que sobre esta franja realizan los 
colindantes en base a la alegación errónea de que aquélla pertenece al ámbito del Plan 
Parcial en ningún caso pueden generar dudas fundadas sobre la posible invasión de 
fincas colindantes.

Sexto. En fecha 4 de abril de 2023, el Sr. Registrador de la Propiedad de Totana, 
teniendo en consideración la mencionada resolución de alcaldía que no pudo ser tenida 
en cuenta para su anterior calificación, resuelve nuevamente cerrar el expediente 
iniciado al amparo del artículo 199 de la Ley Hipotecaria y denegar la operación 
solicitada por las mismas razones y fundamentos incluidas en su primera calificación, 
solamente añade que “dicho informe únicamente descarta que la superficie en cuestión 
no pertenece al dominio público pero nada aclara acerca de la correcta situación de 
colindancia de las fincas afectas”.
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Fundamentos jurídicos.

Resolución de 22 de febrero de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública (BOE 15.03.2023), en el recurso Interpuesto contra la nota de calificación 
del registrador de Barbate:

“El registrador debe calificar en todo caso la existencia o no de dudas en la identidad 
de la finca, que pueden referirse a que la representación gráfica de la finca coincida en 
todo o parte con otra base gráfica inscrita o con el dominio público, a la posible invasión 
de fincas colindantes inmatriculadas o a que se encubriese un negocio traslativo u 
operaciones de modificación de entidad hipotecaria (cfr. artículos 9, 199 y 201 de la Ley 
Hipotecaria). El registrador, a la vista de las alegaciones efectuadas en el procedimiento, 
debe decidir motivadamente según su prudente criterio. El juicio de identidad de la finca 
por parte del registrador, debe estar motivado y fundado en criterios objetivos y 
razonados, sin que basten expresiones genéricas o remitirse a la mera oposición no 
documentada de un colindante”.

En el presente supuesto, ninguna de las fincas cuyos titulares ha formulado 
alegación de oposición en el expediente del artículo 199 Ley Hipotecaria tiene base 
gráfica inscrita.

Tampoco afecta dicha descripción gráfica al dominio público. Hecho acreditado con la 
resolución de alcaldía 945/2023 de 13 de marzo, dictada por el Sr. Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Totana.

La calificación negativa del Sr. Registrador de la Propiedad de Totana se fundamenta 
en la posible invasión de fincas colindantes inmatriculadas y no ser pacífica la 
descripción gráfica a inscribir. Todo ello en base a las alegaciones formuladas por 
titulares de fincas colindantes.

– Con respecto a la posible invasión de fincas colindantes pertenecientes al ámbito 
del Plan Parcial de (…)

Como ya queda expuesto en el hecho Tercero del presente al que nos remitimos se 
trata de alegaciones que parten del error constatado de considerar incluida en el 
perímetro del Plan Parcial (…) la franja no catastrada objeto de oposición; carece de 
sustento considerar esa franja como zona verde. Por otro lado, las alegaciones de que 
se invaden sus propiedades ubicadas más allá de esa franja son meramente genéricas, 
ninguno de ellos concreta qué superficie le es invadida ni su ubicación ni aportan 
ninguna prueba al respecto. A este respecto resulta relevante el hecho de que don A. L. 
P. H. aporta prueba gráfica sobre la supuesta invasión de dos parcelas catastrales ajenas 
a él (cuyo propietario no ha formulado oposición) y no haga lo propio con respecto a su 
finca.

– Con respecto a la posible invasión de la finca colindante perteneciente a don G. C. 
C., no incluido en el ámbito del Plan Parcial (…)

Éste, se ha limitado a realizar una alegación genérica de invasión sin aportar 
absolutamente ningún elemento de prueba.

Por tanto, entendemos, dicho sea con el debido respeto, que la calificación del Sr. 
Registrador no está motivada ni fundada en criterios objetivos ni razonados por los 
siguiente:.

– No explicitar el criterio objetivo y razonado que le hace dudar fundadamente de la 
invasión teniendo en cuenta que las alegaciones formuladas al respecto por los 
colindantes son totalmente genéricas en lo que respecta a la supuesta invasión de sus 
parcelas que, no se discute, lindan con la franja no catastrada (cuya delimitación gráfica 
tampoco es controvertida),

– La referencia genérica a caminos y vallados, sin concretar a qué se está refiriendo 
y dónde se ubican (que esta parte desconoce y que le causa total indefensión a la hora 
de argumentar el presente recurso),

– No explicar por qué considera que el informe que incluye la resolución de alcaldía 
nada aclara acerca de la correcta situación de colindancia de las fincas afectas cuando 
los propietarios que han planteado oposición identifican la franja no catastrada como la 
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zona verde o de dominio público, sin discutir su delimitación gráfica en el lindero con sus 
respectivas parcelas; el técnico municipal determina que esa franja no catastrada está 
fuera del ámbito del Plan Parcial (…); todos los propietarios realizan sus alegaciones en 
torno y exclusivamente a esa franja no catastrada cuya delimitación gráfica no discuten 
(pues, cuando alegan invasión más allá de la misma, es decir, en sus parcelas, lo es de 
forma genérica y sin documento probatorio alguno); y todos ellos reconocen tener su 
propiedad derivada del Plan Parcial y en ningún caso más allá del perímetro de éste (es 
decir, que ninguna tiene derechos sobre la franja no catastrada por estar ésta fuera del 
Plan Parcial), de tal forma que esa franja no catastrada linda con el Plan Parcial de (…) y 
la línea de colindancia de esa franja (tal como está descrita gráficamente en el catastro) 
constituye la correcta delimitación con las parcelas de los propietarios que han formulado 
oposición.

Por otro lado, en cuanto a la calificación negativa del Registrador por no ser pacífica 
la delimitación gráfica de la finca, apelamos a la Resolución de 22 de julio de 2021, de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso interpuesto contra la 
nota de calificación de la registradora de la propiedad de Almuñécar, por la que se 
deniega la inscripción de una escritura de segregación:

“como declara la Dirección General de los Registros y del Notariado en Resoluciones 
de 13 de julio de 2017 y 11 de mayo de 2018 tampoco es razonable que la mera 
oposición de un colindante, alegando una posible invasión parcial de su parcela pero sin 
que tal afirmación esté debidamente fundamentada, aportando un elemento probatorio 
escrito que la sustente, sea suficiente para servir de apoyo a una calificación negativa a 
la inscripción de la representación gráfica georreferenciada de una finca y hacer derivar 
el procedimiento a la jurisdicción contenciosa, pues de otro modo se desvirtuaría la 
propia esencia de este expediente según se ha concebido en el marco de la reforma de 
la jurisdicción voluntaria”.

Conforme a esta Resolución de 22 de julio de 2021 de esta Dirección General unido 
a la falta de motivación anteriormente expuesta, estimamos que las alegaciones 
efectuadas por los propietarios colindantes no están debidamente fundamentadas ni 
sustentadas por elemento probatorio alguno y, en consecuencia, no sería razonable en 
base a ellas afirmar que existe una delimitación no pacífica de la descripción gráfica que 
justifica la denegación de la inscripción solicitada. Porque, en este escenario, no 
podríamos hablar de conflicto -cuya resolución sí está reservada al ámbito jurisdiccional- 
salvo que califiquemos como conflicto cualquier oposición formulada por colindantes por 
infundada que ésta sea, si bien, como afirma esta Dirección General, con ello se estaría 
desvirtuando la propia esencia de este expediente.

Por todo lo expuesto

Solicita que teniendo por presentado, en tiempo y forma, recurso en impugnación de 
las calificaciones negativas de fechas 2 de marzo y 4 de abril de 2023 efectuadas por el 
Sr. Registrador de la Propiedad de Totana por las que cierra el expediente iniciado del 
artículo 199 de la Ley Hipotecaria para la inscripción de la base gráfica en la finca 
registral 33681, titularidad de la dicente, como trámite previo para inscribir la escritura de 
segregación de la finca registral 33681 de Totana, extinción del condominio y cesión de 
viales, otorgada en fecha 28/09/2022 ante el notario de Totana don Patricio Chamorro 
Gómez, bajo el número 2255 de su Protocolo, lo admita y, tras solicitar al Registro de la 
Propiedad de Totana la remisión a esta Dirección General del expediente iniciado al 
amparo del artículo 199 Ley Hipotecaria, dicte en su día resolución que revoque y deje 
sin efecto las calificaciones impugnadas y, en su lugar, declare la procedencia y 
conformidad a Derecho de realizar la inscripción de la base gráfica en la finca 
registral 33681 solicitada por esta parte en el expediente del artículo 199 Ley Hipotecaria 
incoado por el Sr. Registrador de la Propiedad de Totana.»
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IV

El registrador de la Propiedad emitió informe ratificando la calificación en todos sus 
extremos y elevó el expediente a esta Dirección General.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 9, 10, 198 y 199 de la Ley Hipotecaria; las Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 27 de octubre de 1999, 5 de 
marzo de 2012, 19 de julio y 14 de noviembre de 2016, 1 de junio de 2017, 17 de enero, 
6 de febrero, 16 de mayo, 20 de julio, 27 de noviembre y 20 de diciembre de 2018 y 18 
de febrero, 20 de marzo y 18 de septiembre de 2019, y las Resoluciones de la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 11 de febrero, 11 de marzo, 16 y 21 de 
septiembre y 20 y 26 de noviembre de 2020, 20 de enero, 1 de febrero, 5 de y 13 de 
octubre, 2, 4, 22 y 29 de noviembre y 2, 13, 22 y 23 de diciembre de 2021 y 12 de enero, 
23 de febrero, 1 y 15 de marzo, 5, 26 y 29 de abril, 12 y 23 de mayo, 1, 8, 10 y 20 de 
junio, 6, 7 y 14 de septiembre y 22 de noviembre de 2022.

1. Solicitada conforme al artículo 199 de la Ley Hipotecaria la inscripción de la 
georreferenciación alternativa a la catastral de una finca registral, con su consiguiente 
rectificación de la superficie que pasa de 19.916 metros cuadrados a 19.494,24 metros 
cuadrados y la consiguiente actualización de los linderos, para la posterior segregación 
en dos fincas, como operación previa a la extinción de condominio. Por tanto, con la 
nueva medición de la finca, esta sufre una reducción de 421,76 metros cuadrados, 
inferior al 10% de la cabida inscrita.

2. Tramitado dicho expediente, se presentan alegaciones por parte de todos los 
colindantes de las fincas registrales y parcelas catastrales colindantes por el este de la 
finca objeto del expediente, las cuales coinciden en cuanto al contenido. Básicamente, 
alegan que la georreferenciación presentada incluye un talud, cuya propiedad no 
corresponde a la finca objeto del expediente, lo que fundamentan con diferentes 
cartografías históricas de las que se deriva la existencia de un paso junto al talud. 
También se opone el colindante por el norte y el oeste que alega invasión de su finca y 
discute el trazado del lindero, pues declara que no forma un triángulo, sino que su 
trazado es recto, como se desprendía de las piedras que fijaban los límites de la parcela, 
que hoy han desaparecido.

3. Como consecuencia de esa oposición, el registrador deniega la inscripción de la 
georreferenciación, basándose en la oposición formulada, fundamentando sus dudas en 
la identidad de las fincas en dicha oposición, pues se declara que no se ha respetado un 
vallado existente, cuya existencia niega la recurrente, y cuya existencia no se aprecia de 
la ortofoto del Plan Nacional de Ortofotografía Aérea vigente; además, la franja de 
terreno discutida no está dada de alta en Catastro y carece de titularidad alguna, y 
alguno de los colindantes alega que el talud es de su propiedad por estar sustentados en 
él los cimientos de su edificación, aportando ortofotos de distintos años, haciendo 
referencia a la existencia de un camino en la parte baja del aludido talud que haría de 
linde natural entre su propiedad y la finca 33.681, cuya existencia se acredita con las 
ortofotos, aunque no queda acreditado el régimen jurídico de dicho camino, una vez que 
el Ayuntamiento ratifica con su informe que el mismo no es público, por lo que puede 
tratarse de una servidumbre de paso, en cuyo caso, podría estar justificada la propiedad 
de esa franja de terreno a la finca 33.681.

4. Para resolver el presente recurso, procede reiterar aquí la doctrina de este 
Centro Directivo, relativa a los requisitos para la inscripción de representaciones gráficas, 
resumida, por ejemplo, en Resoluciones como la de 30 de marzo o 27 de abril de 2023 
(por todas), en virtud de la cual «el registrador debe calificar en todo caso la existencia o 
no de dudas en la identidad de la finca, que pueden referirse a que la representación 
gráfica de la finca coincida en todo o parte con otra base gráfica inscrita o con el dominio 
público, a la posible invasión de fincas colindantes inmatriculadas o a que se encubriese 
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un negocio traslativo u operaciones de modificación de entidad hipotecaria (cfr. 
artículos 9, 199 y 201 de la Ley Hipotecaria)». En el presente caso, no hay invasión de 
dominio público municipal, como expresamente declara el Ayuntamiento en informe 
presentado fuera de plazo, pero que ha de ser valorado por el registrador para calificar, 
como declaró la Resolución de 30 de enero de 2023, que garantiza también la legalidad 
urbanística de la segregación solicitada, concediendo licencia para la misma. No se 
invade ninguna finca con georreferenciación inscrita.

5. No invadiéndose dominio público ni finca colindantes con georreferenciación 
inscrita, el registrador ha de valorar, a su prudente arbitrio, las alegaciones de las partes 
para determinar si puede tener dudas sobre la identidad de la finca, o existe conflicto 
latente sobre la delimitación de la finca, para lo cual «el registrador podrá utilizar, con 
carácter meramente auxiliar, las representaciones gráficas disponibles, que le permitan 
averiguar las características topográficas de la finca y su línea poligonal de delimitación, 
para lo que podrá acudirse a la aplicación informática prevista en dicha norma y 
homologada en la Resolución de esta Dirección General de 2 de agosto de 2016, así 
como acceder a la cartografía catastral, actual e histórica, disponible en la Sede 
Electrónica del Catastro», declarando el registrador en la nota de calificación: «a la vista 
de las herramientas gráficas disponibles, es cierto que se aprecia la existencia de 
caminos y vallados que no coincidirían exactamente con la representación gráfica 
propuesta por los promotores», pero de ello no se desprende la posibilidad de una 
perturbación de hecho en fundo ajeno, pues la realidad física puede ser distinta dela 
realidad jurídica, pues como ha declarado reiteradamente esta Dirección General «dado 
que con anterioridad a la Ley 13/2015, de 24 de junio, se permitía el acceso al Registro 
de fincas sin que se inscribiese su representación gráfica georreferenciada, la ubicación, 
localización y delimitación física de la finca se limitaba a una descripción meramente 
literaria, lo que puede conllevar una cierta imprecisión a la hora de determinar la 
coincidencia de la representación gráfica con otras fincas inmatriculadas con anterioridad 
a dicha norma». En este caso, la imprecisión deriva de la realidad física, pues de la 
realidad jurídica se desprende que la finca 33.681 linda por el este con fincas de 
propiedad particular.

6. Por tanto, la clave para resolver el presente recurso se basa en el punto de esta 
doctrina reiterada por el cual: «el registrador, a la vista de las alegaciones efectuadas en 
el procedimiento, debe decidir motivadamente según su prudente criterio. En caso de 
haberse manifestado oposición por algún interesado, constituye uno de los principios de 
la regulación de la jurisdicción voluntaria que, salvo que la Ley expresamente lo prevea, 
la sola formulación de oposición por alguno de los interesados no hará contencioso el 
expediente, ni impedirá que continúe su tramitación hasta que sea resuelto». Por tanto, y 
conforme al artículo 199 de la Ley Hipotecaria, «la mera oposición de quien no haya 
acreditado ser titular registral de la finca o de cualquiera de las registrales colindantes 
determine necesariamente la denegación de la inscripción».

Entre las alegaciones formuladas por los colindantes, debemos diferenciar las 
efectuadas por los titulares de las fincas colindantes por el lindero este de la finca objeto 
del expediente de la efectuado por el titular de la finca colindante por el linero norte y 
oeste.

Respecto a las primeras, la alegación de los titulares registrales de las fincas 36.202, 
38.807, 39.931 y 40.582, no pueden fundar la calificación negativa del registrador, por 
cuanto su contenido es incoherente, puesto que, por un lado, afirma que su finca puede 
estar afectada por el expediente iniciado, para luego afirmar que se pretende invadir una 
franja de terreno de naturaleza pública. Negada su naturaleza pública el Ayuntamiento, 
los alegantes reconocen que se deja fuera la parte construida de su finca, lo que implica 
que se respecta su delimitación gráfica. Estas fincas colindantes por el este proceden de 
segregación, derivada de un plan parcial, que delimita su geometría, que no se ven 
alteradas por la inscripción de la georreferenciación solicitada, en cuanto a que la 
segregación cuenta con la correspondiente licencia, que es la que acredita la legalidad 
urbanística de las fincas segregadas, porque respetan la delimitación de la geometría de 
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las fincas resultantes del plan parcial, que en su día motivo la segregación. Tampoco 
puede admitirse el argumento del titular registral de la finca 36.202 cuando alega que se 
invaden dos parcelas catastrales, que no son de su titularidad, habiendo sido sus 
titulares notificados sin haber formulado alegación. El argumento relativo a la no 
existencia de cartografía catastral y por tanto de titularidad catastral de esa franja de 
terreno no tiene la suficiente contundencia para convertir en contencioso el expediente, 
puesto que el Catastro es una institución eminentemente fiscal y puede que no se haya 
dado de alta en el Catastro, puesto que esa franja de terreno coincide con una especie 
de accidente orográfico que dificulta que sobre el mismo puedan realizarse actos 
reveladores de capacidad económica.

Distinta es, sin embargo, la alegación efectuada por don G. C. C., que declara que 
«la representación gráfica propuesta invade parte de mi propiedad, en particular la zona 
norte-oeste, realizando dicha representación un triángulo entre el camino y la finca que 
nada tiene que ver con los linderos históricos. En cuanto a elementos históricos del 
paisaje existe un pino singular casi centenario, en dicho triángulo, que pertenece a mi 
propiedad históricamente (…) Mi propiedad en toda la linde norte con la finca que se 
pretende inscribir es recta, sin hacer ningún requiebro y, sin mucho menos, tener el 
triángulo que se pretende inscribir». A continuación, el alegante identifica las 
coordenadas de georreferenciación que delimitan a su juicio la linde con la finca 
colindante, que son distintas de las que resultan de la inscripción solicitada, alegando 
además que las piedras que servían de mojones han desaparecido.

Por tanto, de la alegación referida resulta que existe un conflicto en cuanto al trazado 
del lindero, que aunque no viene acompañada de informe técnico correspondiente, 
tampoco es preciso, puesto que no hay trámite de prueba en el expediente del 
artículo 199 de la Ley Hipotecaria y la misma debe ser estudiada por el registrador para 
determinar si existe o no conflicto latente, como declaró la Resolución de 27 de 
septiembre de 2022, al precisar que la documentación aportada por quien se opone a la 
inscripción sólo tiene por objeto justificar su alegación para que el registrador califique si, 
a su juicio, hay o no controversia; la cual, caso de haberla, solo puede resolverse 
judicialmente, practicándose entonces las pruebas que el juez estime convenientes.

En el presente caso, resultando controvertido el trazado del lindero, procede reiterar 
la doctrina formulada en Resoluciones como la de 23 de mayo de 2022, entre otras, que 
estima justificadas las dudas del registrador sobre la identidad de la finca en un 
expediente del artículo 199, dada la oposición de un colindante que resulta ser titular 
registral de la finca colindante, que no tiene incorporada su georreferenciación. Pero, 
alega entrar en colisión con la pretendida por el promotor; con lo que «queda patente 
que existe controversia entre distintos colindantes acerca de la respectiva 
georreferenciación de sus fincas, sin que el recurso pueda tener como objeto la 
resolución de tal controversia, sino sólo la constatación de su existencia».

Y como indicó la Resolución de 19 de julio de 2016, el objeto de la intervención de 
los titulares colindantes en los procedimientos de concordancia del Registro con la 
realidad física es evitar que puedan lesionarse sus derechos y en todo caso que se 
produzcan situaciones de indefensión, asegurando, además que puedan tener acceso al 
registro situaciones litigiosas o que puedan generar una doble inmatriculación, siquiera 
parcial. Aplicando la doctrina de la Resolución de 5 de marzo de 2012, la notificación a 
los colindantes constituye un trámite esencial en este tipo de procedimientos: «la 
participación de los titulares de los predios colindantes a la finca cuya cabida se rectifica 
reviste especial importancia por cuanto son los más interesados en velar que el exceso 
de superficie de la finca concernida no se haga a costa, o en perjuicio, de los fundos 
limítrofes. Por eso constituye un requisito capital que se les brinde de un modo efectivo 
esa posibilidad de intervenir en el expediente. En caso contrario se podría producir un 
supuesto de indefensión». Y sin que proceda, como pretende el recurrente, que el 
registrador en su calificación o esta Dirección General en sede de recurso pueda 
resolver el conflicto entre colindantes que se pone de manifiesto, cuestión que, a falta de 
acuerdo entre los interesados, estará reservada a los tribunales de Justicia.
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7. Para concluir con el análisis de la doctrina de esta Dirección General sobre la 
inscripción de las georreferenciaciones de las fincas, hay que recordar que: «el juicio de 
identidad de la finca por parte del registrador, debe estar motivado y fundado en criterios 
objetivos y razonados, sin que basten expresiones genéricas o remitirse a la mera 
oposición no documentada de un colindante».

En el presente caso, el registrador funda sus dudas en la posible controversia latente 
respecto de la fracción de terreno, por pequeña que sea, que provoca la oposición del 
colindante, que deriva de la inclusión del talud en la finca objeto del expediente, el cual 
no tiene existencia en el contenido del Registro, puesto que la finca 33.681 linda por el 
este con fincas de propiedad particular, hoy identificadas como límite de suelo urbano 
que surge del desarrollo de un plan parcial, sin referencia alguna al talud, como parte 
externa o linde de la finca, ni en el del Catastro, donde esa franja del terreno no está 
incorporada a la parcela catastral. Pero si tiene una realidad física, sin que el hecho de 
que la porción de terreno no esté catastrada sea obstáculo para georreferenciar la 
geometría de la finca 33.681, como declaró la Resolución de este Centro Directivo de 23 
de julio de 2021. Por ello, no hay evidencias, respecto a las fincas colindantes por el este 
de la existencia de un conflicto latente sobre la titularidad de esa franja de terreno, 
siendo las diferencias superficiales inferiores al 10% de la cabida inscrita, lo que es un 
indicio de que no se está alterando la realidad física amparada por el folio registral. Más 
bien se deriva de una errónea interpretación de la realidad física con respecto a la 
realidad jurídica, amparada por el título presentado en su día y por la inscripción del 
mismo.

Sin embargo, parece existir una controversia latente, analizada la alegación del titular 
de la finca colindantes por el norte y por el oeste, que invoca una geometría distinta del 
lindero, la cual no puede ser resuelta por la registradora ni por esta Dirección General, 
por carecer de competencia para ello. No puede ser atendida la argumentación del 
recurrente respecto a la alegación efectuada por el titular registral de la finca colindante 
por el norte, don G. C. C., cuando declara que «éste, se ha limitado a realizar una 
alegación genérica de invasión sin aportar absolutamente ningún elemento de prueba», 
pues la alegación efectuada no es genérica, pues aporta las coordenadas por las que 
entiende que debe discurrir el lindero sur de la finca 16.795, que delimita por el norte la 
geometría de la finca 33.681. Y, aunque ciertamente no aporta informe sobre el origen de 
esas coordenadas, lo cual parece conveniente, el artículo 199 de la Ley Hipotecaria no 
exige informe alguno para formular las alegaciones, las cuales han de ser analizadas por 
el registrador, a su prudente arbitrio, la alegación efectuada parece ajustarse bastante a 
la realidad física visualizada a través de la ortofoto del Plan Nacional de Ortofotografía 
Aérea vigente, donde el límite de la finca parece discurrir en línea recta y no quebrada 
hacia el norte, formando el indicado triángulo, cuya existencia niega el colindante. Y 
como declaró la Resolución de 9 de septiembre de 2022, no puede calificarse de 
temeraria la calificación registral negativa si la misma se apoya en el artículo 199 de la 
Ley Hipotecaria: notificación a colindantes y valoración de la oposición planteada por dos 
de éstos.

8. Paralelamente, procede reiterar la doctrina de este Centro Directivo relativa, no 
ya tanto a los requisitos para obtenerla, sino a los efectos jurídicos de la inscripción de la 
georreferenciación de las fincas registrales. Como señaló la Resolución de 4 de 
noviembre de 2021 «la inscripción de las coordenadas de los límites de una finca 
registral no son un simple dato de hecho, sino un pronunciamiento jurídico formal y 
solemne, que tras los procedimientos, tramites, garantías, alegaciones y calificación 
registral que procedan en cada caso, proclama y define con plenos efectos jurídicos y 
bajo la salvaguardia de los tribunales cuál es la delimitación del objeto jurídico sobre el 
que recae el derecho de propiedad inscrito».

Por ello, si se admitiera la inscripción de la georreferenciación aportada supondría 
dar por cumplido el principio de especialidad registral sobre la necesaria claridad en la 
determinación del objeto del derecho inscrito, pues tal georreferenciación determinaría, si 
se admitiera su inscripción, con precisión la ubicación, delimitación y superficie del objeto 
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del derecho de propiedad en contra de los pronunciamientos registrales existentes 
cuando se inscribió el derecho. Por ello, no puede admitirse la inscripción de la 
georreferenciación en esas circunstancias, pues se estaría introduciendo una inexactitud 
en el contenido del Registro y se estaría contraviniendo el artículo 32 de la Ley 
Hipotecaria al rectificar intrínsecamente la descripción de la finca colindante, en contra 
del consentimiento del titular registral, estando el asiento registral relativo a su derecho 
bajo la salvaguardia de los tribunales, conforme al artículo 1, párrafo tercero, de la Ley 
Hipotecaria.

9. Ciertamente, la mera oposición de un simple titular catastral acerca de que su 
inmueble catastral resulte invadido por una georreferenciación alternativa a la catastral 
no es motivo suficiente por sí sólo para denegar la inscripción de esa georreferenciación 
alternativa a la catastral, pues, precisamente por ser alternativa, se produce esa invasión 
parcial del inmueble catastral colindante. Pero, cuando además dicho titular catastral es, 
además, titular registral de la finca 16.795, su oposición debe ser especialmente 
analizada por el registrador. Además, conforme al artículo 32 de la Ley Hipotecaria, 
coincidente en su redacción con el artículo 606 del Código Civil, «los títulos de dominio o 
de otros derechos reales sobre bienes inmuebles, que no estén debidamente inscritos o 
anotados en el Registro de la Propiedad, no perjudican a tercero» y por ello, no deberían 
ser admitidos por los juzgados, tribunales ni oficinas del Estado «si el objeto de la 
presentación fuere hacer efectivo, en perjuicio de tercero, un derecho que debió ser 
inscrito», como resulta del artículo 319 de la Ley Hipotecaria.

Pero, cuando la oposición la formula no un simple titular catastral afectado cuya 
propiedad no conste debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad, sino un titular 
de una finca registral que alega resultar invadida, su oposición resulta mucho más 
cualificada y merece mayor consideración.

No en vano, el propio artículo 199 de la Ley Hipotecaria dispone que «el Registrador 
denegará la inscripción de la identificación gráfica de la finca, si la misma coincidiera en 
todo o parte con otra base gráfica inscrita o con el dominio público, circunstancia que 
será comunicada a la Administración titular del inmueble afectado. En los demás casos, 
y la vista de las alegaciones efectuadas, el Registrador decidirá motivadamente según su 
prudente criterio, sin que la mera oposición de quien no haya acreditado ser titular 
registral de la finca o de cualquiera de las registrales colindantes determine 
necesariamente la denegación de la inscripción».

En el presente caso, es claro que la finca registral de quien formula oposición no 
tiene previamente inscrita su georreferenciación, y, por tanto, no cabe aplicar aquí el 
primer inciso relativo a que «el Registrador denegará la inscripción de la identificación 
gráfica de la finca, si la misma coincidiera en todo o parte con otra base gráfica inscrita». 
Pero, sí le impediría inscribir, en su día y por la vía del expediente del artículo 199 de la 
Ley Hipotecaria, su propia georreferenciación de origen catastral, porque solaparía con 
la georreferenciación de la finca objeto del presente expediente, si se permitiera su 
inscripción. Y ello aunque su georreferenciación fuera la concordante con el Registro, el 
Catastro y la realidad física, determinando la inscripción de la georreferenciación de la 
finca colindante con la del opositor una inversión de la carga de la prueba en un 
hipotético juicio, por aplicación del principio de legitimación registral, perjudicándole, 
pues hay un indicio previo de conflicto o controversia en la delimitación del lindero, que 
es el que debe llevar a la denegación de la inscripción de la georreferenciación 
alternativa aportada, mientras no desaparezca tal indicio de conflicto latente entre 
colindantes.

Por tanto, constatado que existe una controversia, procede reiterar la doctrina de 
este Centro Directivo, formulada en resoluciones como la de 23 de mayo de 2022, entre 
otras, que estima justificadas las dudas del registrador sobre la identidad de la finca en 
un expediente del artículo 199, dada la oposición de un colindante por el lindero norte, si 
bien no tiene inscrita en el Registro de la Propiedad su correspondiente 
georreferenciación. Pero, alega entrar en colisión con la pretendida por el promotor; con 
lo que «queda patente que existe controversia entre distintos titulares registrales 
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colindantes acerca de la respectiva georreferenciación de sus fincas, sin que el recurso 
gubernativo pueda tener como objeto la resolución de tal controversia, sino sólo la 
constatación de su existencia»; y sin perjuicio de la incoación de un proceso 
jurisdiccional posterior que aclare la controversia, conforme al último párrafo del 
artículo 198 de la Ley Hipotecaria, o de que ambos lleguen a un acuerdo en el seno de 
una conciliación registral del artículo 103 bis de la Ley Hipotecaria.

10. Ello determina como consecuencia necesaria en el presente expediente la 
confirmación de la nota de calificación registral negativa aquí recurrida sobre dudas 
fundadas de posible invasión de fincas registrales colindantes inmatriculadas, y sin que 
competa a este Centro Directivo, en vía de recurso -como ya se dijo en la Resolución 
de 21 de septiembre de 2020- «decidir cuál deba ser la georreferenciación correcta de 
cada finca, o sugerir una diferente a la aportada o soluciones transaccionales entre 
colindantes».

En casos como el presente, tal señala el artículo 199 de la Ley Hipotecaria, si la 
incorporación de la georreferenciación pretendida «fuera denegada por la posible 
invasión de fincas colindantes inmatriculadas, el promotor podrá instar el deslinde 
conforme al artículo siguiente, salvo que los colindantes registrales afectados hayan 
prestado su consentimiento a la rectificación solicitada, bien en documento público, bien 
por comparecencia en el propio expediente y ratificación ante el Registrador, que dejará 
constancia documental de tal circunstancia, siempre que con ello no se encubran actos o 
negocios jurídicos no formalizados e inscritos debidamente».

Y resulta también de aplicación lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley Hipotecaria 
en el sentido de que «la desestimación de la pretensión del promotor en cualquiera de 
los expedientes regulados en este Título no impedirá la incoación de un proceso 
jurisdiccional posterior con el mismo objeto que aquél».

También pueden los interesados acudir, si así lo estimaren conveniente, a la 
conciliación prevista en el artículo 103 bis de la Ley Hipotecaria, ante el registrador, 
notario o letrado de la Administración de Justicia, o a la vía arbitral (cfr. artículos 2 y 13 
de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje) o proceder al deslinde previsto en el 
artículo 200 de la Ley Hipotecaria.

Por todo lo razonado hasta ahora, esta Dirección General ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la nota de calificación recurrida, una vez analizada la alegación 
efectuada por el titular de la finca por el lindero norte, sin que las efectuadas por los 
titulares de las fincas por el lindero este tengan fuerza suficiente para convertir en 
contencioso el expediente.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda 
ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia del lugar donde radica el 
inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las 
normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de 
la Ley Hipotecaria.

Madrid, 6 de julio de 2023.–La Directora General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
Sofía Puente Santiago.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
17224 Resolución de 7 de julio de 2023, de la Dirección General de Seguridad 

Jurídica y Fe Pública, en el recurso interpuesto contra la calificación de la 
registradora de la propiedad de Jaén n.º 3, por la que se suspende la 
inscripción de una escritura de compraventa.

En el recurso interpuesto por don Antonio Roberto García García, notario de Jaén, 
contra la calificación de la registradora de la Propiedad de Jaén número 3, doña Ana 
María Bueno Cano, por la que suspende la inscripción de una escritura de compraventa.

Hechos

I

Mediante escritura otorgada el día 24 de marzo de 2023 ante el notario de Jaén, don 
Antonio Roberto García García, con el número 552 de protocolo, don J. R. J., casado en 
régimen legal de gananciales con doña J. I. D. –también compareciente–, compró para 
sí, con carácter privativo, la finca urbana descrita. En dicha escritura se pactaba lo 
siguiente:

«(…) Manifiesta el señor R. J. que el dinero invertido en esta adquisición le procede 
de herencia de su padre.

Don J. R. J. y su esposa convienen dar carácter privativo absoluto o puro a la finca 
adquirida, por lo que solicitan del Sr. Registrador de la Propiedad inscriba dicha finca 
adquirida como privativa del señor R. J., según lo previsto en los artículos 1.346-3.º del 
Código Civil y 95.1 del Reglamento Hipotecario, y Resolución de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, de 26 de febrero de 2020, así como en sus 
Resoluciones de 8 y 9 de septiembre de 2021 y 11 de abril de 2022. De ellas resulta lo 
siguiente:

Admitido ese trasvase patrimonial de un bien ya ganancial, debe igualmente 
admitirse que los cónyuges, con ocasión de la adquisición de un determinado bien a 
tercero, puedan convenir que este ingrese de manera directa y erga omnes en el 
patrimonio personal de uno de ellos a pesar de no haberse acreditado la privatividad de 
la contraprestación, siempre que dicho negocio conyugal atributivo obedezca a una 
causa adecuada que justifique la no operatividad del principio de subrogación real. 
Causa que resulta de los términos en los que está redactada esta estipulación anterior.

También ha admitido esta Dirección General con base en el principio de la libertad de 
contratación ex artículos 1,255 y 1.355 del Código Civil, que los cónyuges pueden 
atribuir carácter privativo a un bien ganancial, pacten o no compensación a cargo de los 
bienes privativos y siempre que el desplazamiento pactado aparezca causalizado (cfr. 
Resoluciones de 25 de septiembre de 1990, 21 de enero de 1991, 30 de julio de 2018, 
12 de junio y 17 de diciembre de 2020 y las citadas de 15 de enero y 8 y 9 de septiembre 
de 2021 y 11 de abril de 2022)».

II

Presentada el día 27 de marzo de 2023 dicha escritura en el Registro de la 
Propiedad de Jaén número 3, fue objeto de la siguiente nota de calificación:

«Entrada N.º: 1498 del año: 2023.
Asiento N.º: 436 Diario: 58.
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Presentado el 27/03/2023 a las 09:00:00.
Presentante: G. A., P. M.
Interesados: R. J., J.
Naturaleza: Escritura Pública.
Objeto: compraventa.
N.º Protocolo: 5521/2023 de 24/03/2023.
Notario: Antonio Roberto García García.

En relación al documento arriba reseñado, se han observado los siguientes defectos 
u omisiones, que impiden la práctica de las operaciones solicitadas y que deberán 
subsanarse dentro del plazo de vigencia del asiento de presentación acompañando la 
presente nota al documento subsanado.

El asiento de presentación, se entenderá prorrogado por el plazo legal establecido, 
es decir 60 días, a contar desde la recepción de la presente.

Hechos.

1. Por la escritura de compraventa otorgada en Jaén el día veinticuatro de marzo 
de dos mil veintitrés, comparecen los cónyuges en régimen legal de gananciales don J. 
R. J. y J. I. D., conviniendo “dar carácter privativo absoluto o puro a la finca adquirida”, 
finca registral 23.667 de Jaén 03, que compra don J. R. J., según lo previsto en el 
art. 1.346-3.º del Código Civil y 95.1 del Reglamento Hipotecario, y Resolución de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, de 26 de febrero de 2020.

2. La citada Resolución de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
de 26 de febrero de 2020, dice “el pacto de privatividad siempre será admisible si bien 
será necesaria su causalización, tanto en los supuestos en que sea previa o simultánea 
a la adquisición, como en los casos en que sea posterior, sin que ello signifique que haya 
que acudir a contratos de compraventa o donación entre cónyuges. Ahora bien, (...) 
dicha exigencia de especificación causal del negocio ha de ser interpretada en sus justos 
términos. En este sentido, se ha considerado suficiente que se mencione la onerosidad o 
gratuidad de la aportación, o que la misma resulte o se deduzca de los concretos 
términos empleados en la redacción de la escritura.

3. No se hace constar en la escritura de compraventa “causa adecuada que 
justifique la no operatividad del principio de subrogación real”.

Fundamentos jurídicos.

No puede considerarse que de la cláusula mencionada de la citada escritura se 
deduzca, ni claramente ni por interpretación, ninguna causa que justifique la atribución 
de carácter privativo “absoluto o puro” a la finca adquirida, tal y como señalan las 
Resoluciones mencionadas, a las que se puede añadir la más reciente de 4 de julio 
de 2022, según la cual las opciones dentro de la sociedad de gananciales en relación a 
la situación jurídica de los bienes privativos son tres: 1) Justificar indubitadamente el 
carácter privativo del bien (no nos encontramos en este caso); 2) Que se atribuya al bien 
carácter privativo por confesión (tampoco estamos en este caso; y 3) Que los cónyuges 
celebren un negocio jurídico de atribución de carácter privativo, pero dejando claramente 
expresada la causa onerosa o gratuita de dicho negocio (supuesto en el que nos 
encontramos, y en el que considero que no puede entenderse expresa dicha causa de la 
atribución).

Deberá concretarse aquella causa o motivo que justifique tales extremos, dado que 
no resulta deducible de los términos empleados en la redacción de la escritura objeto de 
inscripción. Todo ello en virtud de lo dispuesto en las mencionadas resoluciones de la 
Dirección General de la Seguridad Jurídica y Fe Pública (26 de febrero de 2020, 9 de 
septiembre de 2021 y 11 de abril de 2022), y de los artículos 1.346-3.ª del Código Civil 
y 95.1 del Reglamento Hipotecario.

Contra la presente calificación (…)
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Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por Ana María 
Bueno Cano registrador/a de Registro Propiedad de Jaén 3 a día dieciséis de mayo del 
dos mil veintitrés.»

III

Contra la anterior nota de calificación, don Antonio Roberto García García, notario de 
Jaén, interpuso recurso el día 18 de mayo de 2023 por escrito con los siguientes 
fundamentos jurídicos:

«I

La calificación de la sr.ª registradora se fundamenta en la ausencia de una causa 
adecuada que justifique la no operatividad del principio de subrogación real.

La doctrina a este respecto de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública es distinta del criterio de la registradora. Así podemos citar, como más reciente, 
la doctrina sentada por el Centro Directivo en sus Resoluciones de 8 y 9 de septiembre 
de 2021, en la de 11 de abril de 2022 y en la citada por la sr.ª registradora de 4 de julio 
de 2022. De ellas resulta lo siguiente:

Que el Centro Directivo ha admitido que los cónyuges puedan atribuir carácter 
privativo a un bien ganancial, pacten o no compensación a cargo de los bienes privativos 
y siempre que el desplazamiento pactado aparezca causalizado (cfr. Resoluciones 
de 25.09.1990, 21.01.1991, 30.07.2018, 12.06. y 17.12. de 2020 y 15.01.2021).

Admitido ese trasvase patrimonial de un bien ya ganancial, debe igualmente 
admitirse que los cónyuges, con ocasión de la adquisición de un determinado bien a 
tercero, puedan convenir que este ingrese de manera directa y erga omnes en el 
patrimonio personal de uno de ellos a pesar de no haberse acreditado la privatividad de 
la contraprestación, siempre que dicho negocio conyugal atributivo obedezca a una 
causa adecuada que justifique la no operatividad del principio de subrogación real (causa 
que resulta de la escritura calificada y que justifica la atribución efectuada). Dicho 
negocio atributivo no debe confundirse con la confesión de privatividad, pues la 
virtualidad de ésta a efectos de la calificación del bien, sobre ser relativa a su ámbito 
subjetivo, queda subordinada a la realidad o inexactitud del hecho confesado

Como ya puso de relieve la Resolución del Centro Directivo de 30 de julio de 2018, el 
pacto de privatividad siempre será admisible si bien será necesaria su causalización, 
tanto en los supuestos en que sea previas o simultánea a la adquisición, como en los 
casos en que sea posterior, sin que ello signifique que haya que acudir a contratos de 
compraventa o donación entre cónyuges. En este sentido, se ha considerado suficiente 
que se mencione la onerosidad o gratuidad de la aportación, o que la misma resulte o se 
deduzca de los concretos términos empleados en la redacción de la escritura.

En la escritura calificada ambos cónyuges acuerdan atribuir carácter privativo del 
marido al inmueble adquirido en los siguientes términos: “Don J. R. J. y su esposa 
convienen dar carácter privativo absoluto o puro a la finca adquirida, por lo que solicitan 
del Sr. Registrador de la Propiedad inscriba dicha finca adquirida como privativa del 
señor R. J.”

En este sentido la Resolución de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública de 11 de abril de 2022 señaló lo siguiente: “...Pero no es menos cierto que, 
según el texto de la escritura calificada, los mismos cónyuges manifiestan que 
‘convienen dar carácter privativo absoluto o puro a la mitad indivisa de la finca adquirida’; 
y ello porque el dinero pagado por él a los anteriores copropietarios es de su exclusiva 
pertenencia... De este modo, si se tiene en cuenta no solo la simple y pura literalidad de 
los términos empleados en la escritura calificada, sino también la intención evidente de 
los otorgantes reflejada en el negocio documentado, la valoración global de sus 
cláusulas y su inteligencia en el sentido más adecuado para que produzca efecto (cfr. 
Artículos 1.281, 1.284 y 1.285 del Código Civil), debe concluirse que los cónyuges, por 
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pacto, están determinando que una mitad indivisa de las fincas adjudicadas mediante la 
extinción de comunidad tenga carácter privativo del marido adjudicatario, con la voluntad 
de que se inscriba a nombre de éste por haber sido adquirida con tal carácter y no por 
confesión, abstracción hecha de que no haya podido acreditarse el carácter privativo de 
dicha participación mediante aplicación directa del principio de subrogación real por la 
faltar la prueba fehaciente del carácter privativo del dinero empleado, de modo que 
ambos consortes, en ejercicio de su autonomía de la voluntad, excluyen la presunción de 
ganancialidad del artículo 1.361 del Código Civil; y como resulta de los concretos 
términos empleados en la redacción de la escritura, queda explicitado el carácter 
oneroso del negocio entre los esposos”.

Y la resolución del Centro Directivo de 4 de julio de 2022 (citada por la sra 
registradora) señaló lo siguiente: “En el presente caso debe concluirse que los cónyuges, 
por pacto, están determinando el carácter parcialmente privativo del bien comprado por 
el esposo, abstracción hecha de que no haya podido acreditarse el carácter privativo de 
dicha participación -mediante aplicación directa del principio de subrogación real- por 
faltar la prueba fehaciente del carácter privativo del dinero empleado (a falta en el 
Derecho común de una presunción legal como la establecida en el artículo 213 del 
Código de Derecho Foral de Aragón), de modo que ambos consortes, en ejercicio de su 
autonomía de la voluntad, excluyen el juego de la presunción de ganancialidad del 
artículo 1.361 del Código Civil”.

Resulta, pues, con toda claridad, de los términos en que está redactada la escritura, 
el pacto de atribución de privatividad del inmueble adquirido y la causalización de esa 
atribución.

II

En consonancia con lo anteriormente expuesto, debe decaer el defecto expresado en 
la calificación.»

IV

La registradora de la Propiedad de Jaén número 3, doña Ana María Bueno Cano, 
emitió informe el día 23 de mayo de 2023 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 609, 1224, 1225, 1227, 1255, 1261, 1274 a 1277, 1278, 1279, 
1297, 1315, 1323, 1325, 1328, 1346, 1347, 1352, 1354, 1355, 1356, 1357, 1358, 1359 
y 1361 del Código Civil; 4 y 125 de la Ley 5/2015, de 25 de junio, de Derecho Civil 
Vasco; 9, 18, 21, 31, 34, 66, 326, 327, párrafo décimo, y 328, párrafo cuarto, de la Ley 
Hipotecaria; 385 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 213 del Decreto Legislativo 1/2011, 
de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba, con el título de «Código 
del Derecho Foral de Aragón», el Texto Refundido de las Leyes civiles aragonesas; 
51.6.ª, 90, 93, 94, 95, 96 y 101 del Reglamento Hipotecario; las Sentencias de la Sala 
Primera del Tribunal Supremo de 18 de julio de 1991, 26 de noviembre de 1993, 19 de 
abril y 29 de septiembre de 1997, 24 de febrero, 27 de marzo, 25 de octubre y 20 de 
noviembre de 2000, 11 de diciembre de 2001, 26 de febrero y 17 de abril de 2002, 11 de 
junio de 2003, 8 de octubre de 2004, 25 de mayo de 2005, 8 de octubre y 29 de 
noviembre de 2006, 27 de mayo de 2019 y 15 de enero y 12 de febrero de 2020, y de, 
Sala Tercera, 2 de octubre de 2001; las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 12 de septiembre de 1937, 7 de junio de 1972, 10 de marzo 
de 1989, 14 de abril de 1989, 25 de septiembre de 1990, 21 de enero de 1991, 7 y 26 de 
octubre de 1992, 11 de junio de 1993, 28 de mayo de 1996, 21 de diciembre de 1998, 15 
de marzo, 26 de mayo y 15 y 30 de diciembre de 1999, 8 de mayo y 7 de diciembre 
de 2000, 21 de julio de 2001, 17 de abril de 2002, 12 de junio y 18 de septiembre 
de 2003, 22 de junio de 2006, 6 de junio y 25 de octubre de 2007, 29 y 31 de marzo y 19 
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de octubre de 2010, 19 de enero, 13 de junio y 3 de septiembre de 2011, 12 de junio 
de 2013, 2 de febrero y 13 de noviembre de 2017 y 24 de enero, 30 de julio y 7 de 
noviembre de 2018, y las Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública de 12 de junio y 17 de diciembre de 2020, 15 de enero y 8 y 9 de septiembre 
de 2021, 4 de julio y 30 de noviembre de 2022 y 24 de mayo y 20 de junio de 2023.

1. En la escritura cuya calificación es impugnada compra determinada finca una 
persona casada en régimen de gananciales, si bien comparece su esposa y hacen 
constar que «convienen dar carácter privativo absoluto o puro a la finca adquirida, por lo 
que solicitan del Sr. Registrador de la Propiedad inscriba dicha finca adquirida como 
privativa del señor R. J., según lo previsto en los artículos 1.346-3.º del Código Civil 
y 95.1 del Reglamento Hipotecario, y Resolución de la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, de 26 de febrero de 2020, así como en sus Resoluciones de 8 y 9 
de septiembre de 2021 y 11 de abril de 2022. De ellas resulta lo siguiente (…)».

La registradora de la Propiedad suspende la inscripción solicitada por entender, en 
síntesis, que, según la Resolución de esta Dirección General de 26 de febrero de 2020, 
«el pacto de privatividad siempre será admisible si bien será necesaria su causalización 
(…)»; y en la escritura calificada no se hace constar «causa adecuada que justifique la 
no operatividad del principio de subrogación real».

El notario recurrente alega que, de los términos en que está redactada la escritura, 
resulta, con toda claridad, el pacto de atribución de privatividad del inmueble adquirido y 
la causalización de esa atribución.

2. La cuestión planteada en este recurso debe resolverse según las Resoluciones 
de esta Dirección General de 12 de junio de 2020, 15 de enero y 8 y 9 de septiembre 
de 2021, 4 de julio y 30 de noviembre de 2022 y 24 de mayo y 20 de junio de 2023, 
relativas a casos análogos.

La sociedad legal de gananciales constituye un régimen económico-matrimonial, de 
tipo comunitario, que se articula en torno al postulado según el cual se hacen comunes 
las ganancias obtenidas y que atribuye carácter consorcial o ganancial a los bienes 
adquiridos a título oneroso con cargo al acervo común, constante su vigencia. Esta 
última idea expresa lo que se conoce como el llamado principio de subrogación real, 
enunciado con carácter general en los artículos 1347.3.º del Código Civil («son bienes 
gananciales (…) Los adquiridos a título oneroso a costa del caudal común») y 1346.3.º 
(«son privativos de cada uno de los cónyuges (…) Los adquiridos a costa o en 
sustitución de bienes privativos»). Sin embargo, este principio no es de aplicación 
universal, pues a él se anteponen otros criterios que el legislador ha considerado como 
prioritarios para determinar la naturaleza de los bienes, como pueden ser el de la 
accesión (cfr. artículo 1359 del Código Civil), el de la autonomía de la voluntad (cfr. 
artículo 1355 del Código Civil) o el del carácter del propio bien del que deriva el derecho 
a la adquisición (cfr. artículos 1346.4, 1347.4 o 1352 del Código Civil).

Bien es verdad que en las adquisiciones onerosas, en caso de que no se aplique el 
denominado principio de subrogación real (con arreglo al cual los bienes adquiridos 
tienen la misma naturaleza privativa o ganancial que tuviesen los fondos utilizados o la 
contraprestación satisfecha), para evitar el desequilibrio entre los distintos patrimonios de 
los cónyuges, surge como contrapeso el correspondiente derecho de reembolso (a favor 
del patrimonio que sufraga la adquisición) consagrado en el artículo 1358 del Código 
Civil.

La regulación que del régimen económico matrimonial contiene el Código Civil se 
caracteriza por un marcado principio de libertad que se manifiesta, entre otros, en los 
artículos 1315 (libertad en la determinación del régimen económico), 1325 (libertad en 
cuanto a su estipulación, modificación o sustitución), 1328 (libertad de pacto en tanto las 
estipulaciones no sean contrarias a las leyes o las costumbres o limitativas de la 
igualdad de derechos que corresponda a cada cónyuge) y 1323 (posibilidad de 
transmitirse los cónyuges por cualquier título bienes y derechos y celebrar entre sí toda 
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clase de contratos), sin más limitaciones que las establecidas en el mismo Código (cfr. 
artículo 1315).

El propio artículo 1355 -al permitir que los cónyuges atribuyan carácter ganancial a 
los bienes que adquieran a título oneroso durante el matrimonio, con independencia de 
cuál sea la procedencia y la forma y plazos de satisfacción del precio o contraprestación- 
se encuadra dentro de ese amplio reconocimiento de la autonomía privada, y constituye 
una manifestación más del principio de libertad de pactos que se hace patente en el 
mencionado artículo 1323, pero siempre causalizado y procediendo, en su caso, el 
reembolso previsto en el artículo 1358 del Código Civil.

Precisamente la aplicación de este principio hace posible también que, aun cuando 
no concurran los presupuestos de la norma del artículo 1355, los cónyuges atribuyan la 
condición de gananciales a bienes que fueran privativos.

Así lo admitió esta Dirección General en Resolución de 10 de marzo de 1989 que, 
respecto del pacto específico de atribución de ganancialidad a la edificación realizada 
con dinero ganancial sobre suelo privativo de uno de los cónyuges, señaló que «aun 
cuando la hipótesis considerada no encaje en el ámbito definido por la norma del 
artículo 1355 del Código Civil (que contempla la posibilidad de asignar de modo definitivo 
el carácter ganancial solamente respecto de los bienes adquiridos a título oneroso, tanto 
si hubiere indeterminación sobre la naturaleza de la contraprestación al tiempo de la 
adquisición como si ésta fuera inequívocamente privativa), no por ello ha de negarse la 
validez y eficacia del acuerdo contenido en la (...) escritura calificada, toda vez que los 
amplios términos del artículo 1323 del Código Civil posibilitan cualesquiera 
desplazamientos patrimoniales entre los cónyuges y, por ende, entre sus patrimonios 
privativos y el consorcial, siempre que aquéllos se produzcan por cualquiera de los 
medios legítimos previstos al efecto –entre los cuales no puede desconocerse el negocio 
de aportación de derechos concretos a una comunidad de bienes no personalizada 
jurídicamente o de comunicación de bienes como categoría autónoma y diferenciada con 
sus propios elementos y características–, y cuyo régimen jurídico vendrá determinado 
por las previsiones estipuladas por los contratantes dentro de los límites legales 
(artículos 609, 1255 y 1274 del Código Civil) y subsidiariamente por la normativa del 
Código Civil».

Este criterio ha sido posteriormente confirmado en Resoluciones de 14 de abril 
de 1989, 7 y 26 de octubre de 1992, 11 de junio de 1993, 28 de mayo de 1996, 15 y 30 
de diciembre de 1999, 8 de mayo de 2000, 21 de julio de 2001, 17 de abril de 2002, 12 
de junio y 18 de septiembre de 2003, 22 de junio de 2006, 6 de junio de 2007, 29 y 31 de 
marzo y 19 de octubre de 2010, 19 de enero, 13 de junio y 3 de septiembre de 2011, 13 
de noviembre de 2017 y 30 de julio de 2018.

Ciertamente, según la referida doctrina de este Centro Directivo, los elementos 
constitutivos del negocio por el que se produce el desplazamiento entre los patrimonios 
privativos y el consorcial han de quedar precisados debidamente, también respecto de la 
causa de la transferencia patrimonial, que no puede presumirse a efectos registrales. 
Ahora bien, como se indicó en la referida Resolución de 22 de junio de 2006, dicha 
exigencia de especificación causal del negocio ha de ser interpretada en sus justos 
términos. En este sentido, se ha considerado suficiente que se mencione la onerosidad o 
gratuidad de la aportación, o que la misma resulte o se deduzca de los concretos 
términos empleados en la redacción de la escritura, toda vez que «los referidos pactos 
de atribución de ganancialidad tienen la finalidad de ampliar el ámbito objetivo del 
patrimonio consorcial, para la mejor satisfacción de las necesidades de la familia, y por 
ello están trascendidos por la relación jurídica básica -la de la sociedad de gananciales, 
cuyo sustrato es la propia relación matrimonial-. Se trata de sujetar el bien al peculiar 
régimen de afección propio de los bienes gananciales, en cuanto a su administración, 
disposición, cargas, responsabilidades, liquidación que puede conducir a su atribución 
definitiva a uno u otro cónyuge, de acuerdo con las circunstancias de cada uno, o sus 
respectivos herederos».
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A lo que se añadió que cabe «entender que el desplazamiento patrimonial derivado 
del negocio jurídico de atribución de ganancialidad tiene una identidad causal propia que 
permite diferenciarlo de otros negocios jurídicos propiamente traslativos del dominio, 
como la compraventa, la permuta (el cónyuge que aporta no espera obtener un precio u 
otra contraprestación), o la donación (la aportación no se realiza por mera liberalidad). 
Por ello, se llega a afirmar que encuentran justificación en la denominada “causa 
matrimonii”, de la que, históricamente puede encontrarse algunas manifestaciones como 
la admisión de las donaciones “propter nupcias” de un consorte al otro -a pesar de la 
prohibición general de donaciones entre cónyuges–, o la antigua dote. Y es que, aun 
cuando no puedan confundirse la estipulación capitular y el pacto específico sobre un 
bien concreto, la misma causa que justifica la atribución patrimonial en caso de 
aportaciones realizadas mediante capitulaciones matrimoniales (cfr. la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 26 de noviembre de 1993, según la cual “Siendo los capítulos por 
su propia naturaleza actos jurídicos cuyo tratamiento es el de los onerosos, difícilmente 
podría ser impugnado como carente de causa”; y la Resolución de 21 de diciembre 
de 1998) debe considerarse suficiente para justificar los desplazamientos patrimoniales 
derivados de pactos extracapitulares de ganancialidad, sin necesidad de mayores 
especificaciones respecto del elemento causal del negocio. En ambos casos se trata de 
convenciones que participan de la misma “iusta causa traditionis”, justificativa del 
desplazamiento patrimonial “ad sustinenda oneri matrimonii”».

3. Este Centro Directivo ha admitido que los cónyuges pueden atribuir carácter 
privativo a un bien ganancial, pacten o no compensación a cargo de los bienes privativos 
y siempre que el desplazamiento pactado aparezca causalizado (cfr. Resoluciones de 25 
de septiembre de 1990, 21 de enero de 1991, 30 de julio de 2018, 12 de junio y 17 de 
diciembre de 2020, 15 de enero de 2021 y 4 de julio y 30 de noviembre de 2022).

Ciertamente, se han aducido doctrinalmente determinados argumentos en contra de 
tal posibilidad: que no hay un principio general ni artículo que admita la atribución de 
privatividad, en sentido inverso a la de ganancialidad a que se refiere el artículo 1355 del 
Código Civil, en virtud del cual los cónyuges puedan atribuir carácter privativo a los 
bienes adquiridos a título oneroso, ya que la confesión de privatividad del artículo 1324 
del Código Civil es en puridad un medio de prueba; que no puede confundirse la libre 
contratación entre los cónyuges (ex artículo 1323 del mismo Código), ni el principio 
informador del «favor consortialis» que inspira el artículo 1355 con la confesión de 
privatividad recogida en el artículo 1324, ya que ésta última es un medio de prueba; que 
el interés de los acreedores de la sociedad de gananciales debe estar protegido 
mediante una liquidación que contenga su inventario, por lo que, en consecuencia, la 
declaración de la privatividad tiene su marco en la confesión del artículo 1324, sin 
perjuicio de que se puedan producir transmisiones -con su causa- entre los cónyuges 
mediante donación, compraventa u otros contratos (ex artículo 1323).

Esta tesis negativa fue rechazada ya por este Centro en la citada Resolución de 25 
de septiembre de 1990, en los siguientes términos: «Por una parte, las normas jurídicas 
no pueden ser interpretadas desde la perspectiva de evitar el fraude de los acreedores, 
el cual, además, tiene suficiente remedio en las correspondientes accione de nulidad y 
rescisión o en la aplicación de las normas que se hubiere tratado de eludir. Por otra, no 
puede desconocerse la proclamación, tras la reforma del Código Civil de 13 de mayo 
de 1981, de la libertad de contratación entre los cónyuges (principio recogido en el 
artículo 1.323 del Código Civil, respecto del cual, el artículo 1.355 del Código Civil no es 
sino una aplicación particular para una hipótesis concreta, de la que no puede inferirse, 
por tanto, la exclusión legal de los demás supuestos de contratación entre esposos) que 
posibilita a estos, para, actuando de mutuo acuerdo, provocar el desplazamiento de un 
concreto bien ganancial al patrimonio de uno de ellos por venta (vid. resolución de 2 de 
febrero de 1983), permuta, donación u otro título suficientemente causalizado y cuyo 
régimen jurídico vendrá determinado en función de esa específica causalización (609, 
1.255, 1.261 del Código Civil), así pues, admitido ese trasvase patrimonial de un bien ya 
ganancial, debe igualmente admitirse que los cónyuges, con ocasión de la adquisición de 
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determinado bien a tercero, puedan convenir que éste ingrese de manera directa y erga 
omnes en el patrimonio personal de uno de ellos a pesar de no haberse acreditado la 
privatividad de la contraprestación, siempre que dicho negocio conyugal atributivo (que 
mantiene su sustantividad y autonomía jurídica pese a su conjunción con el negocio 
adquisitivo) obedezca a una causa adecuada que justifique la no operatividad del 
principio de subrogación real (1.347.3.º del Código Civil) cual, por ejemplo, la previa 
transmisión gratuita de la contraprestación a favor del cónyuge adquirente, el derecho de 
reembolso al que se refiere el artículo 1.358 del Código Civil, etc.. Dicho negocio 
atributivo no debe confundirse con la confesión de privatividad, pues la virtualidad de 
ésta a efectos de la calificación del bien, sobre ser relativa en su ámbito subjetivo 
(artículo 1.324 del Código Civil), queda subordinada a la realidad o inexactitud del hecho 
confesado (vid. artículo 1.234 del Código Civil)».

Como puso de relieve este Centro en Resolución de 30 de julio de 2018, el pacto de 
privatividad siempre será admisible si bien será necesaria su causalización, tanto en los 
supuestos en que sea previa o simultánea a la adquisición, como en los casos en que 
sea posterior, sin que ello signifique que haya que acudir a contratos de compraventa o 
donación entre cónyuges. Ahora bien, como se indicó en la referida Resolución de 22 de 
junio de 2006, dicha exigencia de especificación causal del negocio ha de ser 
interpretada en sus justos términos. En este sentido, se ha considerado suficiente que se 
mencione la onerosidad o gratuidad de la aportación, o que la misma resulte o se 
deduzca de los concretos términos empleados en la redacción de la escritura.

Esta necesidad de existencia de una causa se explica por su repercusión en los 
correspondientes requisitos y efectos del negocio jurídico.

Conceptualmente, para que la causa sea gratuita o a título lucrativo, debe concurrir el 
requisito de que el desplazamiento patrimonial que se opera con dicho negocio carezca 
de contraprestación equivalente, ni pasada, ni presente, ni futura. En cuanto a sus 
requisitos formales, el negocio jurídico de atribución gratuita de privatividad, si se refiere 
a bienes inmuebles, deberá constar en escritura pública como requisito «ad 
solemnitatem» (cfr. artículo 633 del Código Civil). Y en cuanto a sus efectos, existiendo 
legitimarios, esa liberalidad deberá computarse a los efectos de determinar si es 
inoficiosa (artículos 636, 654 y 817 del Código Civil), pues resulta evidente que por vía 
de atribución de privatividad gratuita no se pueden perjudicar los derechos legitimarios 
de los herederos forzosos. También podrá quedar sujeta a una posible rescisión por 
perjuicio a acreedores (artículos 1291.3 y 1297 del Código Civil); y, en materia concursal 
deberá tenerse en cuenta a los efectos de lo previsto en el artículo 227 de la Ley 
concursal, al disponer que «el perjuicio patrimonial se presume, sin admitir prueba en 
contrario, cuando se trate de actos de disposición a título gratuito, salvo las liberalidades 
de uso, y de pagos u otros actos de extinción de obligaciones cuyo vencimiento fuere 
posterior a la declaración del concurso, excepto si contasen con garantía real».

En sentido inverso, conceptualmente, para que sea onerosa la causa del negocio de 
atribución de privatividad a un bien que sin dicho negocio tendría carácter ganancial o 
presuntivamente ganancial, es preciso que ese desplazamiento patrimonial tenga su 
compensación correlativa, es decir, que concurra otro desplazamiento patrimonial de 
importe equivalente en sentido contrario, ya sea ese otro desplazamiento previo al 
negocio (cuando se compensa una deuda preexistente que identifique debidamente); 
simultáneo (cuando en el mismo acto se recibe una prestación equivalente); o futuro, 
(cuando el desplazamiento patrimonial equivalente y de signo contrario queda diferido a 
un momento posterior). Si se expresa que la causa del negocio de atribución de 
privatividad (o de ganancialidad) es onerosa, pero no se concreta si la compensación 
equivalente es pasada, presente o futura, el Código Civil presume esto último al disponer 
en su artículo 1358 que: «cuando conforme a este Código los bienes sean privativos o 
gananciales, con independencia de la procedencia del caudal con que la adquisición se 
realice, habrá de reembolsarse el valor satisfecho a costa, respectivamente, del caudal 
común o del propio, mediante el reintegro de su importe actualizado al tiempo de la 
liquidación».
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De acuerdo con lo hasta aquí expuesto son perfectamente lícitas las siguientes 
opciones en relación con la sociedad de gananciales, y la situación jurídica de los bienes 
privativos, en lo que se refiere al ámbito registral:

Primera. Justificar indubitadamente el carácter privativo del bien. Si el bien es fungible, como 
ocurre con el dinero, dicha justificación debe realizarse siempre mediante prueba documental 
pública. En este sentido, esta Dirección General en su reciente Resolución de fecha 30 de mayo 
de 2022 ha manifestado que «el rastro del dinero privativo que se dice invertido en la adquisición 
ha de gozar de una acreditación documental plena, pues en el procedimiento registral no existe 
la posibilidad de admisión de otros medios de prueba, cuya admisión habría de llevar pareja la 
posibilidad de contradicción. Esa conclusión viene avalada por el contenido del artículo 95.2 del 
Reglamento Hipotecario que, como se ha expuesto anteriormente, exige, con el limitado alcance 
de regular su acceso registral, que, en las adquisiciones a título oneroso, se justifique el carácter 
privativo del precio o de la contraprestación mediante prueba documental pública. Fuera del 
proceso esa exigencia se viene entendiendo necesario que sea directamente la fe notarial –y no 
tanto las manifestaciones de parte interesada plasmadas en soporte documental público– la que 
ampare la privatividad del precio invertido. En otro caso, la presunción de ganancialidad proyecta 
tabularmente sus efectos, hasta su impugnación judicial; y esta es la solución estricta que rige en 
el ámbito registral en tanto no haya una modificación normativa que flexibilice este extremo 
(como la legislación civil especial de Aragón, por ejemplo –vid. artículo 213 del Código de 
Derecho Foral de Aragón–). No obstante, no debe descartarse una interpretación flexible del 
referido artículo 95.2 del Reglamento Hipotecario que, atendiendo a la realidad social (cfr. 
artículo 3.1 del Código Civil), lleve a admitir la inscripción del bien con carácter privativo sobre la 
base de manifestaciones del comprador que, constando en documento público, tengan como 
soporte algún dato adicional como pudiera ser, por ejemplo, el documento bancario del que 
resulte la correspondencia del pago realizado con el previo ingreso en una cuenta de la titularidad 
del comprador de dinero procedente de donación constatada en escritura pública».

Segunda. Que un cónyuge confiese el hecho del carácter privativo de la 
contraprestación con la que se adquirió el bien por el otro cónyuge, con lo que se sujeta 
al régimen especial de los artículos 1324 del Código Civil y 95.4 del Reglamento 
Hipotecario.

Tercera. Que los cónyuges celebren un negocio jurídico de atribución de carácter 
privativo, pero dejando claramente expresada la causa onerosa o gratuita de dicho 
negocio.

4. En el presente caso debe concluirse que los cónyuges, por pacto, están determinando el 
carácter privativo del bien comprado por el esposo, abstracción hecha de que no haya podido 
acreditarse el carácter privativo de dicho bien –mediante aplicación directa del principio de 
subrogación real– por faltar la prueba fehaciente del carácter privativo del dinero empleado (a 
falta en el Derecho común de una presunción legal como la establecida en el artículo 213 del 
Código de Derecho Foral de Aragón), de modo que ambos consortes, en ejercicio de su 
autonomía de la voluntad, excluyen el juego de la presunción de ganancialidad del artículo 1361 
del Código Civil. Pero nada se expresa sobre la causa onerosa o gratuita de dicho negocio. Por 
ello, la calificación debe ser confirmada.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar la 
calificación impugnada.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda 
ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia del lugar donde radica el 
inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las 
normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de 
la Ley Hipotecaria.

Madrid, 7 de julio de 2023.–La Directora General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
Sofía Puente Santiago.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
17225 Resolución de 7 de julio de 2023, de la Dirección General de Seguridad 

Jurídica y Fe Pública, en el recurso interpuesto contra la calificación del 
registrador de la propiedad de Gijón n.º 2, por la que se suspende la 
inscripción de una escritura de elevación a público de un documento privado 
de constitución de usufructo.

En el recurso interpuesto por don A. M. S. M., en nombre y representación y como 
administrador único de la sociedad «Catalana Lusa y Asociados, S.L.», contra la 
calificación del registrador de la Propiedad de Gijón número 2, don Gaspar Cuesta 
Vizoso, por la que se suspende la inscripción de una escritura de elevación a público de 
un documento privado de constitución de usufructo.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada el día 7 de diciembre de 2022 por la notaria de Madrid, 
doña Ana López-Monís Gallego, se elevaba a público un contrato privado por el que la 
sociedad «Arquitectura Urbana y Desarrollo Inmobiliario, S.L.» constituía un derecho de 
usufructo a favor de la sociedad «Catalana Lusa y Asociados, S.L.», sobre una serie de 
inmuebles entre los que se encuentra uno del Registro de la Propiedad de Gijón 
número 2.

En el historial registral, la finca figuraba inscrita a favor de «Sociedad de Gestión de 
Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A.» (Sareb) por un título de 
adjudicación en subasta judicial derivada del procedimiento de ejecución hipotecaria 
número 71/2017 seguido en el Juzgado de Primera Instancia de Gijón número 3, que, 
mediante testimonio de fecha 3 de diciembre de 2021, causó inscripción el día 28 de julio 
de 2022.

II

Presentada el día 13 de marzo de 2023 la referida escritura en el Registro de la 
Propiedad de Gijón número 2, fue objeto de la siguiente nota de calificación:

«N.º Entrada: 1891.
Asiento: 403 del Diario 98.
Ana López-Monís Gallego.
Protocolo/autos: 5644/2022.
Presentante: S. M. A. M.
Nota de calificación.

El Registrador que suscribe previo examen y calificación del precedente documento 
con arreglo a los artículos 18, 19, 19 bis y 322 de la Ley Hipotecaria, ha resuelto no 
practicar los asientos solicitados en base a los siguientes Hechos y Fundamentos de 
Derecho:

Hechos:

Según el Registro, la finca 2.827-A relacionada en primer lugar del contrato de 
usufructo, única radicante en la demarcación de este Registro, figura inscrita a favor de 
“Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, Sociedad 
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Anónima” –Sareb–, por título de adjudicación en subasta judicial, en virtud de testimonio 
expedido el 3 de diciembre de 2021 por el Juzgado de Primera Instancia Número Tres de 
Gijón, dimanante de procedimiento ejecución hipotecaria 71/2017, que motivó la 
inscripción 15.ª de fecha 28 de julio de 2022.

Fundamentos de derecho:

Artículo 20 de la Ley Hipotecaria, párrafo primero. “Para inscribir o anotar títulos por 
los que se declaren, transmitan, graven, modifiquen o extingan el dominio y demás 
derechos reales sobre inmuebles, deberá constar previamente inscrito o anotado el 
derecho de la persona que otorgue o en cuyo nombre sean otorgados los actos 
referidos”.

Prórroga del asiento: el asiento de presentación a que hace referencia este 
documento, queda prorrogado por el plazo de 60 días contados desde que esta nota de 
calificación haya sido notificada. Artículos 322 y 323 de la Ley Hipotecaria.

Ante esta nota de calificación caben (…)

Gijón, a veinte de marzo del año dos mil veintitrés El Registrador (firma ilegible) Fdo. 
Gaspar Cuesta Vizoso.»

III

Solicitada calificación sustitutoria. correspondió la misma a la registradora de la 
Propiedad interina de Infiesto, doña Carmen González-Lamuño Romay, quien, con 
fecha 19 de abril de 2023, confirmó la calificación del registrador de la Propiedad de 
Gijón número 2.

IV

Contra las anteriores notas de calificación, don A. M. S. M., en nombre y 
representación y como administrador único de la sociedad «Catalana Lusa y Asociados, 
S.L.», interpuso recurso el día 31 de mayo de 2023 mediante escrito en el que alegaba lo 
siguiente:

«En base a la calificación negativa con fecha 20 de marzo del 2023, del registrador 
D. Gaspar Cuesta Vizoso, del Registro de la Propiedad 2 de Gijón, así como en base a la 
calificación sustitutoria negativa con fecha 19 de abril del 2023 del Registrador de la 
Propiedad Dña. Carmen González-Lamuño Romay, del Registro de la Propiedad de 
Infiesto, Principado de Asturias, venimos a presentar recurso gubernativo en base a los 
artículos 66 y 324 y siguientes de la Ley Hipotecaria, así como en base al artículo 20 de 
la misma, debido a que la negativa de inscripción no se ajusta a derecho, pues 
previamente al usufructo firmado en contrato privado y posteriormente elevado a público, 
constaba en dicha fecha inscrito el derecho real de la persona jurídica que otorgó el 
mismo en la fecha en la cual era propietaria de dicho bien inmueble. Por ello, de buena 
fe se formalizó el usufructo en documento privado, que posteriormente se elevó a 
documento público en escritura notarial con número de protocolo 5644, a fecha 7 de 
diciembre del 2022.

Solicito la inscripción en el Registro de la Propiedad 2 de Gijón, Principado de 
Asturias, pues de buena fe, se quiere tener a efectos de terceros, siendo en este 
momento propietario otra persona jurídica distinta a la otorgante, la cual previamente le 
hemos notificado mediante burofax postal con requerimiento notarial que tenemos 
posesión sobre el mismo, válido por contrato privado, así como por escritura pública. 
Teniendo derecho a constar inscrito en dicho registro nuestro derecho de usufructo de 
fecha 23 de enero del 2019, momento en el que se formaliza siendo y figurando como 
propietario, así como constando la titularidad real de Arquitectura Urbana y Desarrollo 
Inmobiliario S.L. con NIF (…), con la inscripción en el Registro de la Propiedad 2 de 
Gijón, en fecha 8 de abril del 2002: Tomo 958, Libro 133, Folio 82, Inscripción 3.ª»
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V

Mediante escrito, de fecha 9 de junio de 2023, el registrador de la Propiedad emitió 
informe y elevó el expediente a este Centro Directivo. Notificada la interposición del 
recurso a la notaria autorizante del título calificado, no se ha producido alegación alguna.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1, 2, 17, 19, 19 bis, 20, 38, 40 y 82 de la Ley Hipotecaria; las 
Sentencias de la Sala Primera del Tribunal Supremo de 21 de marzo de 2006 y 28 de 
junio y 21 de octubre de 2013; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado de 17 de septiembre de 2014 y 10 de abril de 2017, y, en cuanto a la 
calificación sustitutoria, las Resoluciones la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 2 de marzo de 2009, 11 y 28 de junio de 2014, 25 de mayo de 2015, 19 de 
febrero, 10 de marzo, 20 de abril y 30 de mayo de 2016, 4 de octubre de 2018 y 22 de 
abril y 22 de julio de 2019.

1. Debe decidirse en este expediente si es o no inscribible una escritura de 
elevación a público de un documento privado de constitución de usufructo, en la que 
concurren las circunstancias siguientes: la escritura es de fecha 7 de diciembre de 2022; 
se otorga elevación a público de un contrato privado por el que la sociedad «Arquitectura 
Urbana y Desarrollo Inmobiliario, S.L.», constituye un derecho de usufructo a favor de la 
sociedad «Catalana Lusa y Asociados, S.L.»; en el historial registral, la finca figura 
inscrita a favor de «Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración 
Bancaria, S.A.» por un título de adjudicación en subasta judicial derivada de un 
procedimiento de ejecución hipotecaria seguido en Juzgado, que, mediante testimonio 
de fecha 3 de diciembre de 2021, causó inscripción el día 28 de julio de 2022.

El registrador señala que la finca consta inscrita a nombre de persona distinta de la 
que otorga o en cuyo nombre se otorgan los actos referidos.

El recurrente, que, según se desprende de su escrito de impugnación, recurre 
también la calificación sustitutoria, alega lo siguiente: que, previamente al usufructo 
firmado en contrato privado y posteriormente elevado a público, constaba en dicha fecha 
inscrito el derecho real a favor de la persona jurídica que otorgó el mismo en la fecha en 
la cual era propietaria de dicho bien inmueble; que de buena fe se formalizó el usufructo 
en documento privado, que posteriormente se elevó a documento público en escritura 
de 7 de diciembre del 2022; que desde el 23 de enero de 2019 la entidad recurrente era 
usufructuaria de la finca.

2. En primer lugar, en cuanto el alcance y efectos de la calificación sustitutoria, es 
preciso aclarar que es doctrina consolidada de este Centro Directivo que el artículo 19 
bis de la Ley Hipotecaria no contempla la calificación sustitutoria como un recurso 
impropio que se presenta ante otro registrador, sino como un medio de obtener una 
segunda calificación, ceñida a los defectos esgrimidos por el registrador sustituido. Por 
ello, del mismo modo que no puede el registrador sustituto añadir nuevos defectos a los 
inicialmente apreciados por el sustituido, sino que su calificación debe ceñirse a los 
defectos planteados y a la documentación aportada inicialmente, tampoco su eventual 
calificación negativa puede ser objeto de recurso, sino que en tal caso devolverá el título 
al interesado a los efectos de interposición del recurso frente a la calificación del 
registrador sustituido ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, el cual 
deberá ceñirse a los defectos señalados por el registrador sustituido con los que el 
registrador sustituto hubiere manifestado su conformidad –cfr. artículo 19 bis.5.ª, de la 
Ley Hipotecaria– (cfr. Resoluciones de 2 de marzo de 2009, 11 y 28 de junio de 2014, 25 
de mayo de 2015 y 10 de marzo y 20 de abril de 2016, entre otras citadas en los 
«Vistos» de la presente).

La intervención del registrador sustituto se limita a confirmar o revocar la nota de 
calificación y en este último caso y si la revocación es total, debe acompañar el texto 
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comprensivo de los términos en que deba practicarse el asiento (cfr. artículo 19 bis.3.ª de 
la Ley Hipotecaria).

La opción del artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria en su párrafo cuarto se concede a 
los interesados en dos supuestos: en primer lugar, cuando el registrador no haya 
calificado dentro de plazo, en que lógicamente no cabe recurso contra una calificación no 
realizada, y, en segundo lugar, cuando el interesado opte por el cuadro de sustituciones 
ante una calificación registral negativa. El interesado «podrá recurrir ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado o bien instar la aplicación del cuadro de 
sustituciones previsto en el artículo 275 de la Ley». Tanto el citado artículo 19 bis, como 
el artículo 6 del Real Decreto 1039/2003, de 1 de agosto, por el que se regula el derecho 
de los interesados para instar la intervención de registrador sustituto, señalan que éstos 
podrán solicitar la intervención del registrador sustituto mediante la aportación a éste del 
testimonio íntegro del título presentado y de la documentación complementaria o de su 
original que tendrá derecho a retirar del registro donde se hubiera presentado.

El párrafo segundo de la regla quinta del artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria dispone 
que: «en la calificación el registrador sustituto se ajustará a los defectos señalados por el 
sustituido y respecto de los que los interesados hubieran motivado su discrepancia en el 
escrito en el que solicita su intervención»; aun cuando se utilice el término motivar si 
entendemos, conforme a lo expuesto anteriormente, lo que debe interpretarse en el 
sentido de que los interesados deberán manifestar respecto a cuáles de los defectos de 
los contenidos en la nota de calificación deberá pronunciarse el registrador sustituto, 
máxime cuando la calificación sustitutoria deberá ajustarse a los defectos observados en 
la nota de calificación del registrador sustituido. Si el desacuerdo es respecto a la total 
nota de calificación debe bastar para ello con expresar genéricamente dicha 
discrepancia.

En el presente caso la registradora sustituta ha confirmado la calificación del 
registrador sustituido, pero la presente resolución, conforme al precepto legal señalado, 
debe limitarse a revisar la calificación del registrador sustituido, única legalmente 
recurrible.

3. Entrando en el fondo del recurso, conviene recordar que el principio de tracto 
sucesivo, consagrado en el artículo 20 de la Ley Hipotecaria, impone que para inscribir 
actos declarativos, constitutivos, modificativos o extintivos del dominio o de los derechos 
constituidos sobre el mismo, dichos actos deberán estar otorgados por los titulares 
registrales, ya sea por su participación voluntaria en ellos, ya por decidirse en una 
resolución judicial dictada contra los mencionados titulares registrales, lo cual no es sino 
aplicación del principio de legitimación registral, según el cual a todos los efectos legales 
se presume que los derechos reales inscritos en el registro existen y pertenecen a su 
titular en la forma determinada por el asiento respectivo (artículo 38.1.1 de la Ley 
Hipotecaria)

Como ha afirmado con reiteración esta Dirección General (vid., por todas, la 
Resolución de 10 de abril de 2017) es principio básico de nuestro Derecho hipotecario, 
íntimamente relacionado con los de salvaguardia judicial de los asientos registrales y el 
de legitimación, según los artículos 1, 38, 40 y 82 de la Ley Hipotecaria, el de tracto 
sucesivo, en virtud del cual, para inscribir un título en el Registro de la Propiedad se 
exige que esté previamente inscrito el derecho del transmitente (artículo 20 de la Ley 
Hipotecaria). En consecuencia, estando la finca transmitida, inscrita en el Registro de la 
Propiedad y bajo la salvaguardia de los tribunales a favor de una persona distinta, no 
podrá accederse a la inscripción del título calificado sin consentimiento del titular 
registral, que resulte de los correspondientes títulos traslativos con causa adecuada (cfr. 
artículos 2 y 17 de la Ley Hipotecaria). La presunción «iuris tantum» de exactitud de los 
pronunciamientos del Registro, así como el reconocimiento de legitimación dispositiva 
del titular registral llevan consigo el cierre del Registro a los títulos otorgados por persona 
distinta de dicho titular o derivados de procedimientos judiciales o administrativos en que 
el mismo no haya tenido intervención.
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Sólo con las mencionadas cautelas puede garantizarse el adecuado 
desenvolvimiento del principio constitucional de la protección jurisdiccional de los 
derechos e intereses legítimos y de la interdicción de la indefensión, con base en el 
artículo 24 de la Constitución, una de cuyas manifestaciones tiene lugar en el ámbito 
hipotecario a través de los reseñados principios de salvaguardia judicial de los asientos 
registrales, tracto sucesivo y legitimación.

Esta doctrina ha sido refrendada por la propia jurisprudencia del Tribunal Supremo 
(Sentencias de la Sala Primera de 21 de marzo de 2006 y 28 de junio y 21 de octubre 
de 2013) al afirmar que «el registrador puede y debe calificar si se ha cumplido la 
exigencia de tracto aun cuando se trate de documentos judiciales, ya que precisamente 
el artículo 100 del Reglamento Hipotecario permite al registrador calificar del documento 
judicial «los obstáculos que surjan del Registro», y entre ellos se encuentra la 
imposibilidad de practicar un asiento registral si no ha sido parte o ha sido oído el titular 
registral en el correspondiente procedimiento judicial» (cfr. Resolución de 17 de 
septiembre de 2014).

En consecuencia, estando inscrito el dominio a nombre de persona distinta de la 
otorgante, no cabe acceder a la inscripción mientras no se presenten los títulos 
oportunos que acrediten las distintas transmisiones efectuadas, o se acuda a alguno de 
los medios que permite la Ley Hipotecaria para reanudar el tracto sucesivo interrumpido 
(cfr. artículo 208).

4. En el presente caso, según resulta del historial registral de la finca, ésta, al 
tiempo de la presentación de la escritura en el Registro, consta inscrita a nombre de 
«Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A.» en 
virtud de un título de adjudicación en subasta judicial derivada de procedimiento judicial 
de ejecución hipotecaria que motivó la inscripción de fecha 28 de julio de 2022.

En definitiva, la escritura objeto del expediente y por tanto su presentación, son de 
fecha posterior a la inscripción de dominio a favor de «Sociedad de Gestión de Activos 
Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A.» pero, en cualquier caso, ya fuera de 
fecha posterior o anterior a la inscripción de dominio vigente, lo cierto es que en el 
momento de su presentación registral la finca ya figura inscrita en el Registro a favor de 
entidad distinta de la disponente, y, por tanto, a favor de persona distinta de la entidad 
que constituye el derecho de usufructo cuya inscripción se solicita, por lo que en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Hipotecaria, en virtud del principio 
registral de tracto sucesivo, no puede acceder al Registro.

Así lo impone el principio constitucional de protección jurisdiccional de los derechos 
(artículo 24 de la Constitución Española), así como los principios registrales de 
legitimación, salvaguarda judicial de los asientos y tracto sucesivo (artículos 1, 20 y 38 
de la Ley Hipotecaria).

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar la 
calificación.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda 
ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia del lugar donde radica el 
inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las 
normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de 
la Ley Hipotecaria.

Madrid, 7 de julio de 2023.–La Directora General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
Sofía Puente Santiago.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
17226 Resolución de 7 de julio de 2023, de la Dirección General de Seguridad 

Jurídica y Fe Pública, en el recurso interpuesto contra la nota de calificación 
de la registradora de la propiedad de La Almunia de Doña Godina, por la que 
se suspende la constancia registral de las manifestaciones y compromisos 
asumidos por los titulares registrales respecto de una determinada licencia 
para usos y obras de carácter provisional.

En el recurso interpuesto por don G. G. F. y doña R. A. S. contra la nota de 
calificación de la registradora de la Propiedad de La Almunia de Doña Godina, doña 
María de los Ángeles Ruiz Blasco, por la que suspende la constancia registral de las 
manifestaciones y compromisos asumidos por los titulares registrales respecto de una 
determinada licencia para usos y obras de carácter provisional.

Hechos

I

Mediante acta de manifestaciones otorgada el día 2 de marzo de 2023 ante el notario 
de Zaragoza, don Tomás García Cano, con el número 782 de protocolo, tras reseñar 
determinada documentación relativa a un licencia para usos y obras de carácter 
provisional, se hacía constar que «los comparecientes manifiestan asumir la demolición 
de la fosa séptica exigida cuando así lo indique el Ayuntamiento, en los términos que se 
derivan de la mencionada licencia de obras y sus anexos aclaratorios, de cara a propiciar 
la preceptiva inscripción registral de la misma según exige el art. 29.3 del vigente Texto 
Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón».

II

Presentada dicha acta en el Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña 
Godina, fue objeto de la siguiente nota de calificación:

«Calificado el precedente documento, que fue presentado el día diecisiete de marzo de dos 
mil veintitrés, causando el Asiento 852 del Diario 171; examinados los antecedentes registrales 
en unión, en su caso, de los complementarios correspondientes, se suspende, –de conformidad 
con los artículos 18 y 65 de la Ley Hipotecaria–, la práctica del asiento solicitado, en base a los 
siguientes hechos y fundamentos de Derecho:

Hechos:

1.º Mediante Acta de manifestaciones autorizada por el Notario de Zaragoza, Don 
Tomás García Cano de fecha dos de marzo de dos mil veintitrés, n.º 782 de protocolo, 
comparecen los cónyuges Don G. G. F. y Doña R. A. S., a los efectos de manifestar la 
asunción de la demolición de la fosa séptica exigida cuando así lo indique el 
Ayuntamiento, en los términos que se derivan de la licencia de obras y sus anexo 
aclaratorios, que se incorporan a la misma, sobre la finca registral 2.514 de La Muela.

2.º Con veintiséis de enero de dos mil veintitrés, fue objeto de calificación el 
certificado expedido el dieciocho de octubre de dos mil veintidós por Doña A. V. G., 
Secretaria del Ayuntamiento de La Muela, de la resolución acordada por la Junta de 
Gobierno Local, en su sesión ordinaria celebrada el cinco de octubre de dos mil 
veintidós, por la que se acuerda lo siguiente: “Primero. Conceder licencia urbanística en 
precario a D. G. G. F., con NIF (…), para la realización de la obra descrita, consistente en 
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vivienda unifamiliar aislada C/ (…), referencia catastral 9642505XM5094S0001OF, por el 
plazo máximo de tres años, en el que previa desinstalación de depósito estanco, sin 
salida mediante infiltración al terreno, se llevará a cabo la conexión definitiva a una red 
de saneamiento con tratamiento de aguas residuales. Este certificado queda incorporado 
al acta objeto de calificación.

3.º En dicha calificación, tal y como se desprende de este punto primero, la licencia 
concedida para la declaración de la obra nueva de la vivienda, lo ha sido en precario; por 
lo que se hizo constar en la misma, la necesidad de cumplir con los requisitos impuestos 
para la inscripción de este tipo de licencias, regulados en el artículo 29.3 del Texto 
Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón y en el artículo 76 del Real 
Decreto 1093/1997 de 4 de julio por el que se aprueba el Reglamento de Inscripción de 
los actos de naturaleza urbanística.

En base a dichos artículos, se concluyó que como acto previo a la inscripción de la 
declaración de la obra nueva, debía tomarse nota marginal acreditativa de la concesión 
de licencia en precario por medio de acta de manifestaciones acompañada de la 
certificación literal del acuerdo de concesión de la licencia, donde se hiciera constar la 
asunción por los titulares registrales del deber de demolición de las edificaciones cuando 
así lo acordare el Ayuntamiento, sin derecho a indemnización en su caso, y con las 
demás consecuencias prevista en la legislación urbanística.

4.º En el acta ahora presentada se señala en su punto sexto lo siguiente: “los 
comparecientes manifiestan asumir la demolición de la fosa séptica exigida cuando así 
se lo indique el Ayuntamiento, en los términos que se derivan de la mencionada licencia 
de obras y sus anexos aclaratorios, de cara a propiciar la preceptiva inscripción registral 
de la misma según exige el artículo 29.3 del vigente Texto Refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón”.

Fundamentos de Derecho:

I) Conforme a los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 98 de su Reglamento, el 
Registro califica bajo su responsabilidad los documentos presentados, extendiéndose la 
calificación, –entre otros extremos–, a los “obstáculos que surjan del Registro”, a “la 
legalidad de sus formas extrínsecas de los documentos de toda clase en cuya virtud se 
solicite la inscripción”, a “las que afecten a la validez de los mismos, según las leyes que 
determinan la forma de los instrumentos”, y a “la no expresión, o la expresión sin claridad 
suficiente, de cualquiera de las circunstancias que, según la Ley y este Reglamento, 
debe contener la inscripción, bajo pena de nulidad”.

II) El acta de manifestaciones objeto calificación, en su punto sexto únicamente 
hace referencia a la demolición de la fosa séptica, sin que nada se diga respecto de la 
vivienda unifamiliar para cuya construcción se concede la licencia urbanística en precario 
según señala el punto primero del informe propuesta de resolución antes referido y que 
ya fue objeto de calificación como se ha dicho.

En consecuencia, existe una falta de concordancia entre los términos de la licencia 
urbanística en precario para la realización de la obra descrita consistente en una 
vivienda unifamiliar aislada en calle (…) y lo que dice el acta de manifestaciones, en la 
que se asume la demolición únicamente de la fosa séptica.

En la misma acta, se incorpora una nota aclaratoria sobre la concesión de licencia 
urbanística en precario, en la que se señala en su punto primero lo siguiente: “se precisa 
que la precariedad a la que se hace mención en la licencia otorgada se encuentra 
relacionada exclusivamente con el vertido y, por tanto, con la instalación y desinstalación 
del depósito estanco, no con la edificación de la vivienda. Por ello, como resulta de lo 
expuesto, se reitera que el plazo de 3 años hace alusión únicamente al depósito estanco, 
en ningún caso a la vivienda, como ya se citó en el Anexo I. En consecuencia, la licencia 
urbanística se elevará a definitiva en el momento en que las obras de saneamiento 
hayan sido ejecutadas por el Ayuntamiento y se haya efectuada la conexión a la red por 
los particulares”. De esta redacción ambigua, no se acredita el tipo de licencia concedida 
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para la construcción de la vivienda unifamiliar. En el punto segundo del mismo anexo, se 
hace referencia a la regulación y requisitos de las licencias en precario.

En consecuencia y puesto que las notas aclaratorias no despejan ninguna duda 
acerca de la licencia concedida por la realización de la obra consistente en la vivienda 
unifamiliar aislada sita en calle (…), hay que entender que la misma es en precario tal y 
como se señala en el informe de propuesta de resolución antes señalado, debiendo 
incluirse en el acta de manifestaciones que los comparecientes asumen no la demolición 
de la fosa séptica sino de las edificaciones –vivienda unifamiliar–, cuando así lo acordare 
el Ayuntamiento, sin derecho a indemnización en su caso, y con las demás 
consecuencias previstas en la legislación urbanística, tal y como señalan los 
artículos 29.3 del TRLUA y 76 del RD 1093/1997.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 322 de la Ley Hipotecaria se notifica al 
presentante del documento y al Notario autorizante, que el mismo ha sido objeto de la 
calificación negativa que precede. Y conforme a lo previsto en el artículo 323 de la Ley 
Hipotecaria quedará prorrogado el asiento de presentación por plazo de 60 días hábiles 
contados desde la fecha de la última notificación de la calificación.

La anterior nota de calificación (…)

La Almunia de Doña Godina a 3 de abril de 2023 La registradora (firma ilegible) 
María Ángeles Ruiz Blasco.»

III

Contra la anterior nota de calificación, don G. G. F. y doña R. A. S. interpusieron 
recurso el día 12 de mayo de 2023 mediante escrito en los siguientes términos:

«Alegaciones:

Única. La certificación negativa objeto del presente recurso justifica su decisión en 
que “existe una falta de concordancia entre los términos de la licencia urbanística en 
precario para la realización de la obra descrita consistente en una vivienda unifamiliar 
aislada en calle (…) y lo que dice el acta de manifestaciones, en la que se asume la 
demolición únicamente de la fosa séptica”. Y termina: “En consecuencia y puesto que las 
notas aclaratorias no despejan ninguna duda acerca de la licencia concedida por la 
realización de la obra consistente en la vivienda unifamiliar aislada sita en calle (…), hay 
que entender que la misma es en precario tal y como se señala en el informe de 
propuesta de resolución antes señalado, debiendo incluirse en el acta de 
manifestaciones que los comparecientes asumen no la demolición de la fosa séptica sino 
de las edificaciones –vivienda unifamiliar–, cuando así lo acordare el Ayuntamiento, sin 
derecho a indemnización en su caso, y con las demás consecuencias previstas en la 
legislación urbanística, tal y como señalan los artículos 29.3 del TRLUA y 76 del 
RD 1093/1997.”

Discrepamos respecto del análisis de la documentación presentada realizada por la 
Sra. Registradora.

Parte la Sra. Registradora de considerar que la licencia de obras a anotar es una 
licencia en precario o provisional respecto de la completa vivienda unifamiliar que se 
autoriza en dichas condiciones con la misma y, por tanto, entiende que las 
manifestaciones en acta notarial de los propietarios de la finca registral, ahora 
recurrentes, debe ser asumiendo la demolición íntegra de la misma a requerimiento 
municipal.

Resulta obvio que realizar el acta de manifestaciones en los términos indicados por 
la Sra. Registradora supondría un evidente problema para conseguir la financiación 
hipotecaria que para la construcción de la vivienda unifamiliar precisan los propietarios.

Así mismo, supondría un exceso respecto de lo pretendido por el Ayuntamiento de 
La Muela con el otorgamiento de la licencia cuestionada y que ha sido concretado 
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mediante los dos Anexos explicativos de la licencia notificados en enero de 2023 y que 
fueron igualmente incluidos en el acta de manifestaciones aportada el Registro.

En efecto, el Acuerdo de la Junta del Gobierno Local 2022/9, de 6 de abril relativo al 
Anexo I denominado Nota Aclaratoria sobre la concesión de licencia urbanística en 
precario, tras reiterar su compromiso en resolver los problemas de vertidos de la 
Urbanización (…), pasa a realizar una serie de aclaraciones a la licencia otorgada, que, 
resumidamente, son la siguientes:

a) El plazo máximo de tres años mencionado, se refiere al plazo que el 
Ayuntamiento ha propuesto para la ejecución de las obras de saneamiento. En ningún 
caso, supone un plazo máximo transcurrido el cual se deba proceder a la demolición de 
la vivienda objeto de licencia.

b) Lo que se pretende expresar, según sus propias palabras, es que en el momento 
en el que las obras de saneamiento hayan sido ejecutadas por el Ayuntamiento, los 
vecinos tendrán la obligación de desinstalar y hacer desaparecer el depósito estanco, 
pero exclusivamente el depósito estanco, quedando el resto de la vivienda intacto.

c) Así pues, en un plazo máximo de tres años, los vecinos vendrán obligados a 
desinstalar el depósito estanco, pero está obligación no les será exigible hasta que las 
obras de saneamiento hayan sido finalizadas por el Ayuntamiento. Asimismo, la 
desinstalación del depósito no afectaría a la construcción de la vivienda, pues se trata de 
elementos totalmente independientes, por lo que la construcción de la vivienda no se 
vería afectada ni alterada.

d) Afirmando que, en ningún caso, es voluntad del Ayuntamiento demoler las 
viviendas en un futuro, pues no se trata de un condicionante para el inicio de las obras, 
es decir, los vecinos afectados no deben presentar la documentación acreditativa de 
inscripción en el Registro de la Propiedad junta con la requerida en relación al depósito 
estanco para el inicio de las obras, siendo bastante para ello la documentación requerida 
en relación al depósito.

e) Al parecer, con la inscripción en el Registro de la Propiedad de la vivienda 
terminada, se pretende dar garantía y evitar vicios ocultos ante una futura compraventa, 
anterior a la obtención de la licencia definitiva.

f) Recordando, finalmente, que las obras deben iniciarse en el plazo de 12 meses 
desde su otorgamiento y finalizadas en otros 12 meses desde su inicio.

Y, por su parte, el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 14 de septiembre 
de 2022 relativo al Anexo II denominado 2.ª Nota Aclaratoria sobre la concesión de 
licencia urbanística en precario, tras reconocer la controversia suscitada en relación con 
la procedencia o no de la inscripción en el Registro de la Propiedad de las licencias en 
precario concedidas por el Ayuntamiento de La Muela. Pasa a realizar una serie de 
genéricas aclaraciones relativas al concepto de precariedad de las licencias, que, 
resumidamente, son la siguientes:

a) Se precisa que la precariedad a la que se hace mención en la licencia otorgada 
se encuentra relacionada exclusivamente con el vertido y, por tanto, con la instalación y 
desinstalación del depósito estanco, no con la edificación de la vivienda, como ya se citó 
en el Anexo I.

b) La licencia urbanística se elevará a definitiva en el momento en que las obras de 
saneamiento hayan sido ejecutadas por el Ayuntamiento y se haya efectuado la conexión 
a la red por los particulares.

c) Menciona distintas sentencias del Tribunal Supremo acerca de las licencias en 
precario, con el objeto de que finalicen las controversias derivadas de este asunto.

d) Se refiere a la calificación negativa de la Registradora del Rgtro. de la Propiedad 
de La Almunia de Doña Godina que tiene el siguiente tenor: “La licencia en precario 
incorporada, con sus aclaraciones en el anexo no ampara el carácter definitivo de la 
construcción, con vocación de permanencia, que se declara en el documento, licencia 
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que no tiene acomodo por lo expuesto en el párrafo 3.º del artículo 29 de la Ley de 
Urbanismo de Aragón, que contempla este tipo de licencias”.

e) Entiende que el Tribunal Supremo, en las sentencias que cita, expresamente 
recoge que las licencias en precario no exigen que la obra a realizar no tenga una cierta 
vocación de permanencia, o lo que es lo mismo, a sensu contrario, permite que las 
licencias en precario abarquen obras con vocación de permanencia, como es en este 
caso la vivienda unifamiliar.

f) Considera que los retrasos en la ejecución del planeamiento, como sucede en 
este caso según su parecer, hacen proporcionado que los propietarios puedan hacer uso 
de sus terrenos y suelos con la garantía del régimen jurídico de las licencias en precario, 
régimen jurídico el cual encuentra amparo no solo en la propia legislación, sino también 
la jurisprudencia y doctrina. Por tanto, las licencias en precario que se han otorgado sí 
tienen amparo en el art. 29.3 TRLUA, siendo plenamente legales y válidas.

Ante dicha tesitura, entendemos que no cabe decir que el acta de manifestaciones 
presentada en el Registro no cumple con las condiciones y alcance de la precariedad 
impuesta por el Ayuntamiento de La Muela a la licencia de obras de reiterada mención, 
suponiendo la exigencia de la Sra. Registradora de que los ahora recurrentes deben 
asumir la demolición integra de la vivienda unifamiliar a construir una extralimitación de 
la posible interpretación de la licencia a inscribir, en la medida que enmienda la propia 
interpretación y finalidad del emisor de la misma (Ayto. de La Muela), meridianamente 
expresada, y los aboca, con ello, a tener inscritas una consecuencia no querida por el 
Ayuntamiento de La Muela según manifiesta dicha entidad local en los referidos 
acuerdos municipales. Perdiéndose de esta manera la concordancia entre lo que dice lo 
pretendido con la licencia de obras y lo que se postula anotar por la Registradora.

Razones todas ellas por la que entendemos procede acceder a la solicitada 
anotación registral en los términos interesados, accediendo a la anulación de la 
calificación negativa ahora combatida.

En razón de lo expuesto, solicito de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública que teniendo por realizadas, en tiempo y forma, las anteriores alegaciones, 
previos los trámites legales oportunos, y en atención a lo manifestado en el cuerpo del 
presente recurso, acuerde:

– Anular la calificación negativa mencionada en el encabezamiento y ordenar la 
anotación solicitada en la finca registral correspondiente del Rgtro. de la Propiedad de La 
Almunia de Doña Godina (Zaragoza).»

IV

Mediante escrito, de fecha 29 de mayo de 2023, la registradora de la Propiedad se 
ratificó en su calificación, emitió informe y remitió el expediente a este Centro Directivo. 
En dicho informe hizo constar, entre otros extremos, que «no habiendo interpuesto el 
recurso el Notario autorizante del título, el día 17 de mayo de 2023 se le dio traslado 
para que, en los cinco días siguientes pudiera efectuar las alegaciones que considerara 
oportunas, habiendo transcurrido dicho plazo el día 25 de mayo de 2023, sin haberse 
presentado las mismas».

Fundamentos de Derecho

Vistos el artículo 29.3 del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, y 76 
del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas 
complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre 
Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística.
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1. Mediante acta de manifestaciones, tras reseñarse determinada documentación 
relativa a un licencia «para usos y obras de carácter provisional» se hace constar que 
«los comparecientes manifiestan asumir la demolición de la fosa séptica exigida cuando 
así lo indique el Ayuntamiento, en los términos que se derivan de la mencionada licencia 
de obras y sus anexos aclaratorios, de cara a propiciar la preceptiva inscripción registral 
de la misma según exige el art. 29.3 del vigente Texto Refundido de la Ley de Urbanismo 
de Aragón».

La registradora objeta que «existe una falta de concordancia entre los términos de la 
licencia urbanística en precario (…) y lo que dice el acta de manifestaciones» porque «el 
acta de manifestaciones (…) únicamente hace referencia a la demolición de la fosa 
séptica, sin que nada se diga respecto de la vivienda unifamiliar para cuya construcción 
se concede la licencia urbanística en precario (…) debiendo incluirse en el acta de 
manifestaciones que los comparecientes asumen no la demolición de la fosa séptica sino 
de las edificaciones -vivienda unifamiliar-, cuando así lo acordare el Ayuntamiento, sin 
derecho a indemnización en su caso, y con las demás consecuencias previstas en la 
legislación urbanística».

Los interesados y recurrentes alegan, en esencia, que, como resulta mediante de los 
dos anexos explicativos de la licencia notificados en enero de 2023 y que fueron 
igualmente incluidos en el acta de manifestaciones, la precariedad a la que se hace 
mención en la licencia otorgada se encuentra relacionada exclusivamente con el vertido 
y, por tanto, con la instalación y desinstalación del depósito estanco, no con la edificación 
de la vivienda; y que «la exigencia de la Sra. Registradora de que los ahora recurrentes 
deben asumir la demolición integra de la vivienda unifamiliar a construir» constituye «una 
extralimitación de la posible interpretación de la licencia a inscribir, en la medida que 
enmienda la propia interpretación y finalidad del emisor de la misma».

2. Desde el punto de vista urbanístico y sustantivo, el artículo 29.3 del Decreto-
Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, establece que «en cualquier clase de suelo 
y, de forma excepcional y motivada, podrá otorgarse autorización administrativa para 
usos y obras de carácter provisional que no dificulten la ejecución del planeamiento, y 
que habrán de cesar en todo caso y ser demolidas sin indemnización alguna cuando lo 
acordare el órgano municipal competente. La licencia, bajo las indicadas condiciones 
aceptadas por el propietario, se hará constar en el Registro de la Propiedad».

Y desde el punto de vista registral, el artículo 76 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de 
julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la 
ejecución de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos 
de Naturaleza Urbanística, señala que «la concesión de las licencias para usos y obras 
de carácter provisional y para los edificios fuera de ordenación, se harán constar en el 
Registro de la Propiedad mediante nota al margen de la última inscripción de dominio de 
la finca correspondiente. La nota se tomará a solicitud del titular registral, o con su 
audiencia a requerimiento de la Administración actuante, a la que se acompañe 
certificación literal del acuerdo de concesión de la licencia y en ella se expresará, a la 
vista de la certificación administrativa, el deber de demolición de las edificaciones 
cuando lo acordare el Ayuntamiento, sin derecho a indemnización en su caso, y con las 
demás consecuencias previstas en la legislación urbanística».

3. En el presente caso, consta presentada documentación municipal aclaratoria de 
la licencia de obras en cuestión, conforme a la cual, entre otros extremos, se dice 
expresamente lo siguiente:

«– Lo que se pretende expresar es que en el momento en el que las obras de 
saneamiento hayan sido ejecutadas por el Ayuntamiento, los vecinos tendrán la 
obligación de desinstalar y hacer desaparecer el depósito estanco, pero exclusivamente 
el depósito estanco, quedando el resto de la vivienda intacto.

– la desinstalación del depósito no afectaría a la construcción de la vivienda, pues se 
trata de elementos totalmente independientes, por lo que la construcción de la vivienda 
no se vería afectada ni alterada.
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– se precisa que la precariedad a la que se hace mención en la licencia otorgada se 
encuentra relacionada exclusivamente con el vertido y, por tanto, con la instalación y 
desinstalación del depósito estanco, no con la edificación de la vivienda».

Por todo ello resulta evidente que la calificación registral recurrida, en la medida en 
que exige el compromiso de demolición, no sólo del depósito estanco, sino también de la 
vivienda, no es ajustada a Derecho, al suponer una interpretación errónea de los 
términos de la licencia, que han quedado debidamente clarificados por la propia 
Administración Pública otorgante de la misma en los términos reseñados.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la 
nota de calificación de la registradora.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda 
ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia del lugar donde radica el 
inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las 
normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de 
la Ley Hipotecaria.

Madrid, 7 de julio de 2023.–La Directora General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
Sofía Puente Santiago.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
17227 Resolución de 7 de julio de 2023, de la Dirección General de Seguridad 

Jurídica y Fe Pública, en el recurso interpuesto contra la nota de calificación 
del registrador de la propiedad de Oliva, por la que se deniega la inscripción 
de una agregación, por no cumplirse los requisitos del artículo 48 del 
Reglamento Hipotecario.

En el recurso interpuesto por don Víctor Manuel Noguera Marí, notario de Valencia, 
contra la nota de calificación del registrador de la Propiedad de Oliva, don Bernardo 
Felipe Ariño, por la que se deniega la inscripción de una agregación, por no cumplirse los 
requisitos del artículo 48 del Reglamento Hipotecario.

Hechos

I

Mediante escritura pública otorgada el día 29 de julio de 2022 ante el notario de 
Valencia, don Víctor Manuel Noguera Marí, con el número 1.248 de protocolo, la 
sociedad «Alcaraz & Ortega Investments, S.L.», debidamente representada, procedió a 
realizar una serie de agregaciones, de fincas más pequeñas, a la finca registral mayor, 
número 49.115 del término municipal de Oliva, para, posteriormente, declarar una obra 
nueva sobre ella.

La finca 49.115 de Oliva se describía como: «Urbana, sita en Oliva (Valencia), Pd. 
(…), Polígono 9, Parcela 831.–Rústica, hoy calificada administrativamente como 
urbana.–Tres hectáreas, treinta y seis áreas, veintiuna centiáreas, de tierra secano, en 
término de Oliva, Partida (…), en cuyo interior se halla una edificación conformada por 
dos núcleos, que ocupan una superficie de solar en junto de mil novecientos veinticuatro 
metros, noventa y seis decímetros cuadrados. Según catastro tiene una superficie en 
solar de treinta y tres mil quinientos ochenta y nueve metros cuadrados (33.589 m²) 
(suma de las dos fincas catastrales que forman la presente registral), siendo la total 
construida de treinta y tres mil trescientos setenta y un metros cuadrados (33.371 m²) 
(suma de las dos fincas catastrales que forman la presente registral). Dicha edificación, 
la constituyen: Una nave almacén de cincuenta y tres metros, quince centímetros 
lineales de longitud por treinta metros lineales de anchura, y con una superficie de mil 
quinientos noventa y cuatro metros, cincuenta decímetros cuadrados. Y la zona 
destinada a almacenamiento de material, adosada al almacén en su lado menor, de diez 
metros lineales de longitud y veintiséis metros lineales de anchura, con una ocupación 
en planta de doscientos sesenta metros cuadrados. Esta zona de almacén tiene 
superpuesta la zona de oficinas. La superficie útil de la planta baja es de mil ochocientos 
sesenta y cinco metros cuadrados, y de la planta primera de doscientos trece metros, 
veintinueve decímetros cuadrados. La superficie construida de la planta baja es de mil 
novecientos veinticuatro metros, noventa y seis decímetros cuadrados y de la planta 
primera de trescientos cincuenta y cuatro metros, setenta decímetros cuadrados. Ambas 
plantas, baja y primera, se hallan comunicadas entre sí por escalera interior. Linda: 
Norte, finca de Cañamas Hermanos, S.A.; Sur, parcelas 828, 961 a) y 963; Este, 
parcelas 970, 968, camí (…) y parcela 1.554; y Oeste, camino (…) Referencia catastral.–
46183A009008310000HB y 001310400YJ51A0001XK».

A dicha finca se agregaban las siguientes fincas:

– Finca registral 21.488 de Oliva, que se describe como: «Urbana, sita en Oliva 
(Valencia), Parte de (…), Polígono 9, Parcela 960 y Parte de (…), 831.–Rústica, hoy 
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calificada administrativamente como urbana.–Una hanegada y veinticinco brazas, o 
nueve áreas treinta y cuatro y media centiáreas, de tierra secano, sita en término de 
Oliva, partida (…) Linda: Este, finca de V. B.; Oeste, tierra de V. G.; Norte, de S. S.; y Sur, 
de F. M.».

– Finca registral 21.492 de Oliva, que se describe como: «Urbana, sita en Oliva 
(Valencia) Parte de Partida (…), Polígono 9 Parcela 960, y parte de Partida (…) 831.–
Rústica hoy calificada como urbana. Una hanegada y veinticinco brazas, o nueve áreas 
treinta y cuatro y media centiáreas, de tierra secano, sita en término de Oliva, partida (…) 
Linda: Este, finca de V. B.; Oeste, tierra de V. G.; Norte, de S. S.; y Sur, de F. M. 
Referencia catastral común a las fincas descritas son las 
números 001330300YJ51A0001ZK y 46183A009009600000HB».

– Finca registral 18.020 de Oliva, que se describe como: «Urbana, sita en Oliva 
(Valencia), Pd. (...), Polígono 9, Parcela 1554.–Rústica, hoy calificada 
administrativamente como urbana.–Cuatro hanegadas, tres cuartones y quince brazas, 
equivalentes a cuarenta áreas y once centiáreas, de tierra secano, en término de Oliva, 
Partida (...). Según catastro, tiene una superficie en solar de dos mil setecientos 
cincuenta y seis metros cuadrados (2.756 m²), siendo la total construida que se declarará 
en el presente documento de dos mil cuatrocientos cincuenta y tres metros cuadrados 
(2.453 m²). Linda: Norte y Oeste, finca de Antonio Serrano Aznar, S.L., hoy parcela 831 
del polígono 9 de la mercantil compareciente; Este, camino carretero; y sur, de J. V., hoy 
parcela 956 del polígono 9 de la mercantil compareciente. Constituye la parcela 1554 del 
polígono 9 del catastro parcelario. Referencia Catastral: 46183A009015540000HT.

– Finca registral 16.861 de Oliva, que se describe como: «Urbana, sita en Oliva 
(Valencia), Pd. (...), Polígono 9, Parcela 963.–Rústica, hoy calificada administrativamente 
como urbana.–Una hanegada y un cuartón, o sea diez áreas, treinta y nueve centiáreas, 
de tierra secano, en término de Oliva, partida (...). Según catastro, tiene una superficie 
en solar de mil ochenta y tres metros cuadrados (1.083 m²), siendo la total construida 
que se declarará en el presente documento de mil setenta y cuatro metros cuadrados 
(1.074 m²). Linda: Levante, tierras de A. V. F., hoy parcela 965 del polígono 9 de la 
mercantil compareciente; Mediodía, de V. M., hoy parcela 962 del polígono 9 de la 
mercantil compareciente; Poniente, de S. M., hoy parcela 961 del polígono 9 de la 
mercantil compareciente; y Norte, de herederos de J. M., hoy parcela 831 del polígono 9 
de la mercantil compareciente. Constituye la parcela 963 del polígono 9 del catastro 
parcelario de Oliva. Referencia Catastral: 46183A009009630000HQ».

– Finca registral 19.161 de Oliva, que se describe como: «Urbana, sita en Oliva 
(Valencia), Parte Pd. (…), Polígono 9, Parcela 828.–Rústica, hoy calificada 
administrativamente como urbana.–Tierra secano de cereales, sita en término de Oliva, 
partida (…), mide una superficie de veintiséis áreas, dos centiáreas, según reciente 
medición, teniendo según su título tres hanegadas, equivalentes a veinticuatro áreas, 
noventa y tres centiáreas. Linda: Norte, fincas que a continuación se describen; Sur, de 
J. V. B., en parte con desagüe en medio; Este, de J. V. B.; y Oeste, Camino (…). 
Constituye parte de la parcela 828 del polígono 9 del catastro parcelario de Oliva».

– Finca registral 19.159 de Oliva, que se describe como: «Urbana, sita en Oliva 
(Valencia), Parte Pd. (...), Polígono 9, Parcela 828.–Rústica, hoy calificada 
administrativamente como urbana.–Tierra secano de cereales, sita en término de Oliva, 
partida (...), mide una superficie de seis hanegadas, o sea cuarenta y nueve áreas, 
ochenta y seis centiáreas. Linda: Norte, finca que a continuación de describe y la de V. 
S., desagüe en medio; Sur y Oeste, la finca antes descrita; y Este, J. V. B. Constituye 
parte de la parcela 828 del polígono 9 del catastro parcelario de Oliva».

– Finca registral 12.934 de Oliva, que se describe como: «Urbana, sita en Oliva 
(Valencia), Parte Pd. (...), Polígono 9, Parcela 828.–Rústica, hoy calificada 
administrativamente como urbana.–Tierra secano de cereales, sita en término de Oliva, 
partida (...), mide una superficie de tres cuartones de hanegada, o sea seis áreas, 
veintitrés centiáreas. Linda: Norte, finca siguiente; Sur, las dos antes descritas; Este, de 
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V. S.; y Oeste, Camino (…) Constituye parte de la parcela 828 del polígono 9 del catastro 
parcelario de Oliva».

– Finca registral 3.390 de Oliva, que se describe como: «Urbana, sita en Oliva (Valencia), 
Parte Pd. (...), Polígono 9, Parcela 828.–Rústica, hoy calificada administrativamente como 
urbana.–Tierra secano de cereales, sita en término de Oliva, partida (...), mide una superficie de 
dos hanegadas y media, o sea veinte áreas, setenta y siete centiáreas. Linda: Norte, F. R., 
camino en medio; sur, finca antes describa bajo el número 20; Este, V. S.; y Oeste, camino (…) 
Constituye parte de la parcela 828 del polígono 9 del catastro parcelario de Oliva. CRU: 
46044000062295. Referencia común a las fincas descritas bajo los números 6, 7, 8 y 9: Es la 
número 46183A009008280000HB».

– Finca registral 34.999 de Oliva, que se describe como: «Urbana, sita en Oliva (Valencia), 
Pd. (...), Polígono 9, Parcela 962.–Rústica, hoy calificada administrativamente como urbana.–
Una hanegada y un cuartón, poco más o menos, igual a diez áreas y treinta y ocho centiáreas, 
de tierra secano, en término de Oliva, partida (...). Según catastro, tiene una superficie en solar 
de mil cinco metros cuadrados (1.005 m²), siendo la total construida que se declarará en el 
presente documento de quinientos setenta y ocho metros cuadrados (578 m²). Linda: Norte, 
tierra de A. L. F., hoy parcela 963 del polígono 9 de la mercantil compareciente; Sur, de R. A. N., 
hoy parcelas 960 de la mercantil compareciente y parcela 959 de J. A. B., las dos del polígono 9; 
Este, de S. L. P., hoy parcela 964 del polígono 9 de la mercantil compareciente; y Oeste, de M. 
R. M., hoy parcela 961 del polígono 9 de la mercantil compareciente. Constituye la parcela 962 
del polígono 9 del catastro parcelario de Oliva. Referencia catastral.–46183A009009620000HG».

– Finca registral 5.776 de Oliva, que se describe como: «Urbana, sita en Oliva 
(Valencia), Pd. (...), Polígono 9, Parcela 965.–Rústica, hoy calificada administrativamente 
como urbana.–Campo de diez áreas, treinta y ocho centiáreas, o una hanegada y un 
cuartón, de tierra secano, en término de Oliva, partida (...). Según catastro, tiene una 
superficie en solar de mil noventa y cuatro metros cuadrados (1.094 m²), siendo la total 
construida que se declarará en el presente documento de novecientos noventa y dos 
metros cuadrados (992 m²). Linda: Este, finca de herederos de J. M., hoy camino; Norte, 
finca de herederos de J. M., hoy parcela 1554 del polígono 9 de la mercantil 
compareciente; Sur, las de V. M., hoy parcela 964 del polígono 9 de la mercantil 
compareciente; y Oeste, las de V. V., hoy parcela 963 del polígono 9 de la mercantil 
compareciente. Constituye la parcela 965 del polígono 9 del catastro parcelario de Oliva. 
Referencia catastral.–46183A009009650000HL».

– Finca registral 13.625 de Oliva, que se describe como: «Urbana, sita en Oliva 
(Valencia), Pd. (...), Polígono 9, Parcela 964.–Rústica, hoy calificada administrativamente 
como urbana.–Una hanegada y un cuartón, o sea diez áreas, treinta y nueve centiáreas, 
de tierra secano, en término de Oliva, partida (...). Según catastro, tiene una superficie 
en solar de novecientos ochenta y seis metros cuadrados (986 m²), siendo la total 
construida que se declarará en el presente documento de novecientos cuarenta y cinco 
metros cuadrados (945 m²). Linda: Norte, A. V. L., hoy parcela 965 del polígono 9 de la 
mercantil compareciente; Sur, R. M. M., hoy parcela 959 del polígono 9 de J. A. B.; Este, 
J. A. A., hoy camino; y Oeste, V. P., hoy parcela 962 del polígono 9 de la mercantil 
compareciente. Constituye la parcela 964 del polígono 9 del catastro parcelario de Oliva. 
Referencia catastral.–46183A009009640000HP».

– Finca registral 5.327 de Oliva, «Urbana, sita en Oliva (Valencia), Pd. (...), 
Polígono 9, Parcela 961.–Rústica, hoy calificada administrativamente como urbana.–Tres 
hanegadas, equivalentes a veinticuatro áreas, noventa y tres centiáreas, de tierra 
secano, en término de Oliva, partida (…). Según catastro, tiene una superficie en solar 
de dos mil seiscientos sesenta metros cuadrados (2.660 m²), siendo la total construida 
que se declarará en el presente documento de dos mil cuatrocientos cincuenta y seis 
metros cuadrados (2.456 m²). Linda: Este, tierras de V. V., hoy parcelas 962 y 963 del 
polígono 9 de la mercantil compareciente; Oeste, de R. B. y de J. V., hoy parcela 828 del 
polígono 9 de la mercantil compareciente y camino; Norte, finca de V. y M. R. V., hoy 
parcela 831 del polígono 9 de la mercantil compareciente; y sur, parcelas 831 y 960 del 
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polígono 9 de la mercantil compareciente. Constituye la parcela 961 del polígono 9 del 
catastro parcelario de Oliva. Referencia Catastral: 46183A009009610000HY»

– Finca 30.616 de Oliva, que se describe como: «Urbana, sita en Oliva (Valencia), 
Pd. (...), Polígono 9, Parcela 970. Rústica, hoy calificada administrativamente como 
urbana. Tres hanegadas y tres cuartones, o lo que hubiere, o sea treinta y una áreas y 
quince centiáreas, de tierra secano, en término de Oliva, partida (...). Según catastro, 
tiene una superficie en solar de tres mil ochenta metros cuadrados (3.080 m²). Linda: 
Este, camino; Norte, Cañamás Hermanos, S.A.; Oeste, Llácer y Navarro, S.L., hoy, 
Antonio Serrano Aznar S.L., hoy parcela 831 del polígono 9 de la mercantil 
compareciente; y Sur, S. S., hoy parcelas 968 y 969 de la mercantil compareciente. 
Referencia catastral: 46183A009009700000HF».

– Finca 44.145 de Oliva, que se describe como: «Urbana, sita en Oliva (Valencia), Pd. (...), 
Polígono 9, Parcela 968. Rústica, hoy calificada administrativamente como urbana.–Una 
hanegada y un cuartón, equivalente a diez áreas, treinta y nueve centiáreas, de tierra secano, 
campa, en término de Oliva, partida (...). Según catastro, tiene una superficie en solar de mil 
trescientos quince metros cuadrados (1.315 m2). Linda: Norte, finca Antonio Serrano Aznar S.L., 
hoy parcela 970 del polígono 9 de la mercantil compareciente; Sur, finca Antonio Serrano Aznar 
S.L., hoy parcela 831 del polígono 9 de la mercantil compareciente; Oeste, finca Antonio Serrano 
Aznar S.L., hoy parcela 831 del polígono 9 de la mercantil compareciente; y Este, finca anterior, 
hoy parcela 969 del polígono 9 de la mercantil compareciente. Constituye la parcela 968 del 
polígono 9 del catastro parcelario de Oliva. Referencia catastral.–46183A009009680000HM».

– Finca 17.723 de Oliva, que se describe como: «Urbana, sita en Oliva (Valencia), 
Pd. (...), Polígono 9, Parcela 969.–Rústica, hoy calificada administrativamente como 
urbana.–Diez áreas, treinta y ocho centiáreas, de tierra secano, en término de Oliva, 
partida (…). Según catastro, tiene una superficie en solar de novecientos sesenta y 
nueve metros cuadrados (969 m²). Linda: Norte, finca de Antonio Serrano Aznar S.L., 
hoy parcela 970 del polígono 9 de la mercantil compareciente; Sur, finca de Antonio 
Serrano Aznar S.L., hoy parcela 831 del polígono 9 de la mercantil compareciente; Este, 
camino carretero; y Oeste, otra finca de Antonio Serrano Aznar S.L., hoy parcela 831 del 
polígono 9 de la mercantil compareciente. Constituye la parcela 969 del polígono 9 del 
catastro parcelario de Oliva. Referencia Catastral: 46183A009009690000HO».

A continuación, el notario declaraba que todas las fincas se adquirieron en el mismo 
título de compraventa del año 2022 y que eran colindantes con la finca 44.915 del 
término municipal de Oliva, procediendo a realizar quince agregaciones sucesivas en la 
que la finca que se agregaba es inferior a la quinta parte de la finca resultante, la cual 
finalmente se describía como:

«Urbana, sita en Oliva (Valencia), Pd. (...), Polígono 9, Parcelas 831, 1554, 965, 964, 
963, 962, 961, 960, 303, 828, 970, 968 y 969.–Urbana. Terreno urbano, sito en término 
de Oliva, Partida (…). De cabida, según la suma de las superficies registrales de sesenta 
y un mil seiscientos veintiocho metros cuadrados (61.628 m2), y según la suma de las 
superficies catastrales de sesenta y un mil doscientos veintiséis metros cuadrados 
(61.226 m2). En cuyo interior se halla una edificación conformada por dos núcleos, que 
ocupan una superficie de solar en junto de mil novecientos veinticuatro metros, noventa y 
seis decímetros cuadrados. Dicha edificación, la constituyen: Una nave almacén de 
cincuenta y tres metros, quince centímetros lineales de longitud por treinta metros 
lineales de anchura, y con una superficie de mil quinientos noventa cuatro metros, 
cincuenta decímetros cuadrados. Y la zona destinada a almacenamiento de material, 
adosada al almacén en su lado menor, de diez metros lineales de longitud y veintiséis 
metros lineales de anchura, con una ocupación en planta de doscientos sesenta metros 
cuadrados. Esta zona de almacén tiene superpuesta la zona de oficinas. La superficie 
útil de la planta baja es de mil ochocientos sesenta y cinco metros cuadrados, y de la 
planta primera de doscientos trece metros, veintinueve decímetros cuadrados. La 
superficie construida de la planta baja es de mil novecientos veinticuatro metros, noventa 
y seis decímetros cuadrados y de la planta primera de trescientos cincuenta y cuatro 
metros, setenta decímetros cuadrados. Ambas plantas, baja y primera, se hallan 
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comunicadas entre sí por escalera interior. Linda: Norte, finca de Cañamás Hermanos, 
S.A.; Sur, parcelas 958, 827 y 959 del polígono 9; Este, camí (…) y parcela 959; y Oeste, 
camino (…).»

Sobre esta finca se declaraba una obra nueva, que no es objeto del presente 
recurso, y se acompañaba georreferenciación alternativa de la finca resultante de la 
agregación, con su informe catastral de validación técnica de la georreferenciación 
alternativa de resultado positivo.

II

Presentada dicha escritura en el Registro de la Propiedad de Oliva el día 29 de julio 
de 2022, con el asiento 1.450 del Diario 62, fue objeto de calificación denegatoria, 
mediante nota de calificación negativa del registrador de la Propiedad titular de Oliva, de 
fecha 5 de abril de 2023, notificada el mismo día al notario autorizante, con base en los 
siguientes hechos y fundamentos de Derecho:

«Hechos: La finca 49.115 de Oliva presenta una cabida registral de tres hectáreas, 
treinta y seis áreas y veintiuna centiáreas (33621 m2). La suma de las cabidas registrales 
de las fincas que se pretende agregar a la primera es de: 1039 m2 + 4011 m2 + 1038 
m2 + 1038 m2 + 1039 m2 + 2493 m2 + 2602 m2 + 4986 m2 + 623 m2 + 2077 m2 + 934,5 m2. 
Por tanto, aún en el caso de imputar la disminución de cabida alegada de 4.179,41 m2 a 
las fincas que se quieren agregar (lo cual no se expresa en ningún momento), resultaría 
que la suma de las fincas que se agregan no cumplen la proporción necesaria, respecto 
de a cabida de la finca 49.115, para una operación de agregación.

Fundamentos de derecho: Artículo 48 del Reglamento Hipotecario, párrafo primero: 
La agregación de una o varias fincas inscritas o de una o varias partes que se 
segreguen, a otra también inscrita, podrá realizarse siempre que ésta tenga una 
extensión que represente, por lo menos, el quíntuplo de la suma de las que se 
agreguen... (Y entendemos que la finalidad del artículo es bien clara, aun cuando se 
pretenda ir agregando las fincas paso a paso, como hace la escritura).

Segundo.

Hechos: De la documentación protocolizada en el título. no resultan legibles las 
obligadas coordenadas de referenciación geográfica de la porción del suelo ocupada por 
las edificaciones.

Fundamentos de Derecho: Artículo 202 de la Ley Hipotecaria, párrafo segundo: La 
porción de suelo ocupada por cualquier edificación, instalación o plantación habrá de 
estar identificada mediante sus coordenadas de referenciación geográfica.

Observaciones.

El defecto señalado al número Primero se considera insubsanable (dado que no 
puede ser rectificado salvo por un nuevo otorgamiento substancial), por lo que no 
procede solicitar anotación preventiva de suspensión; no obstante. el plazo de vigencia 
del asiento de presentación queda prorrogado por sesenta días desde la fecha en que se 
reciba la notificación de la presente Calificación.»

III

Contra la anterior nota de calificación, don Víctor Manuel Noguera Marí, notario de 
Valencia, interpuso recurso el día 4 de mayo de 2023 mediante escrito en el que alegaba 
lo siguiente:

«1. La finca 49.115 de Oliva presenta una cabida registral de tres hectáreas, treinta 
y seis áreas y veintiuna centiáreas (33621 m2). Cada una de las fincas objeto de 
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agregación independiente es inferior a la quinta de la cabida registral de la finca a la que 
se pretenden agregar.

Fundamentos de Derecho:

Artículo 48 (…).

Como dice A., al referirse a los casos de agrupación, agregación, segregación y 
división de fincas entiende que se trata de meras “modificaciones formales” de las fincas, 
ya que estas modificaciones no son alteración en sí de los elementos materiales 
primitivos, sino de la formación de la finca con los mismos antiguos materiales 
inalterados, se califica la modificación de formal, en el sentido de que la misma realidad 
material formal, pasa a ser distribuida diferentemente en el Registro.

Artículo 49 (…).

Por razones de economía en el proceso registral del artículo 49 establece una norma 
para los casos de agrupación y segregación, que en el fondo puede ser aplicada a 
cualquiera de los demás casos, según señala J. M. C. O.

Que por razón de economía en el proceso registral y gestión documental si se 
presentan quince escrituras notariales de agregación autorizadas y presentadas 
consecutivamente cada una en un mes, y ya inscrita la anterior no cabría la aplicación 
limitativa del artículo 48.

Que en realidad, preexiste una finca grande, en la que existen dos almacenes a la 
que debido al minifundismo de la zona, tierras destinadas a campos de naranjos, se han 
ido agregando a la mayor.

Que la limitación superficial del artículo 48, no determina una limitación temporal, 
siendo difícil el control registral si entre los títulos presentados que contienen 
agregaciones han transcurrido muchos años. Ni tampoco constan en las notas simples 
registrales previas a los otorgamientos, la existencia de agregaciones previas, que se 
deban tener en cuenta y sumar a otras agregaciones que se autoricen en la actualidad. 
Luego el transcurso de tiempo, sean cuarenta años, cuatro años, un mes o unos minutos 
debería tener la misma limitación del artículo 48.

El artículo 48 se refiere a la suma de agregaciones que se hagan simultáneamente 
no sucesivamente una detrás de otra como en la escritura calificada

Que siendo la operación registral de segregación, un espejo a la inversa de la 
agregación, está consolidada la práctica de segregaciones, sin limitación alguna, incluso 
como señala el artículo 47 LH párrafo 2: “No será obstáculo para la inscripción de 
cualquier segregación, el que no hayan tenido acceso al Registro otras previamente 
realizadas. En estos, casos, en la nota al margen de la finca matriz se expresará la 
superficie del resto según el Registro.

Que si, hipotéticamente, la calificación se basase en el artículo 48 del mismo 
Reglamento por no tener la finca absorbente una superficie superior al quíntuplo de la 
que se le agrega, en el caso presente existe una evidente relación de accesoriedad entre 
la finca principal y las que son objeto de agregación, por lo que existe identidad de razón 
que permite aplicar la analogía. Que aunque así no se admitiera, no es ello motivo para 
rechazar la inscripción, pudiendo acceder al Registro por la vía de la agrupación como lo 
avalan: la estrecha relación existente entre la agrupación y la agregación, al punto de 
poder considerarse la última como una agrupación simplificada, por lo que el mismo 
precepto reglamentario, en su anterior redacción, establecía que de existir un exceso de 
superficie superior a una quinta parte en la finca a agregar “se hará la agrupación de 
ambas” imponiendo el modo de proceder sin necesidad de modificar el título ni petición 
expresa sobre el particular, criterio que puede seguir manteniéndose pese al silencio de 
la norma en su redacción vigente; que la solución propuesta no se opone al principio de 
rogación al existir una declaración de voluntad de los interesados en solicitar la 
inscripción que guarde congruencia con los datos fácticos contenidos en el título; y que 
dada la especial naturaleza de la función registral, una vez hecha la solicitud de los 
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interesados para la práctica de la inscripción no ha de oponerse el rigor formal de 
defectos puramente externos cuando el título contiene todas las menciones precisas 
para realizarla, por más que el acceso a los libros se realice con matices distintos de los 
invocados por los otorgantes, y si, finalmente, el Registrador abrigase alguna duda en 
cuanto al consentimiento para practicar la inscripción como una agrupación bastaría que 
lo comunicase al presentante para que éste consintiera o se subsanase con escritura de 
rectificación o subsanación rogando por el único interesado la inscripción respetando el 
número de finca a la que se agregan las accesorias.

Que la inscripción solicitada, no perjudica a tercero, siendo el resultado registral 
idéntico al de una agrupación, luego ambas vías o caminos nos conducen a la misma 
meta, la elección de segregar o agregar, y no dividir o agrupar, es una elección del 
otorgante, que puede optar por la que más le favorezca. La utilización del término 
agrupar o agregar, nos lleva al mismo resultado, no tienen naturaleza jurídica diferente, 
sino que estamos ante un simple cambio de denominación.

También cabe tener en cuenta, la posibilidad de inscribir bajo un solo número, si los 
interesados lo solicitaren, lo que tácita y expresamente se solicita en la escritura 
presentada, en atención a lo señalado en la Ley hipotecaria en su: Artículo 44 (…)

Se desprende de la escritura calificada la voluntad de mantener el mismo número de 
finca registral, de la finca mayor tras las agregaciones, lo que no se daría en la operación 
registral de agrupación, en la que se crea una finca nueva, perdiendo el de las 
agrupadas.

Por todo lo expuesto, (…)
Solicita.
Se estime el recurso interpuesto y se revoque la nota de calificación por ser 

procedente en derecho.»

IV

El registrador de la Propiedad de Oliva emitió informe ratificando la calificación en 
todos sus extremos y elevó el expediente a esta Dirección General en el que se 
introducían fundamentos de Derecho no citados en la nota de calificación, por lo que no 
pueden ser tenidos en cuenta a la hora de resolver en el presente recurso. Si bien 
conviene recordar que las normas de Derecho tributario no obligan a efectuar los actos 
jurídicos de la manera que más convenga a la Administración Tributaria, sino que, siendo 
válidos los actos realizados por el sujeto pasivo, tiene obligación de liquidarlos conforme 
a lo realizado, sin estar obligado a hacerlo de otra forma, también válida, por el hecho de 
que su tributación sea mayor.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 9, 10, 198 199 y 254 de la Ley Hipotecaria; 48 y 50 del 
Reglamento Hipotecario; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 14 de marzo de 1975, 13 de enero de 1995 y 17 de noviembre de 2015, y 
las Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 15 de 
junio de 2020, 23 y 24 de noviembre de 2022 y 10 de enero de 2023.

1. Solicitada la agregación de quince fincas registrales a otra finca registral mayor, 
la finca registral 49.115 de Oliva, que tiene una superficie de 33.621 metros cuadrados, 
quedando la finca resultante, según las sumas de las superficies, con una superficie 
registral de 61.631,50 metros cuadrados y con una superficie catastral de 61.434 metros 
cuadrados, según la escritura calificada, aunque según el título calificado las superficies 
son: 61.628 según Registro y 61.226, según Catastro, solicitando que se inscriban, por 
ser las diferencias superficiales inferiores al 5% de la cabida inscrita, al amparo del 
artículo 201.3 de la Ley Hipotecaria y, en caso de que el registrador tenga dudas en la 
identidad del a finca, solicita expresamente que se inicie un expediente del artículo 199 
de la Ley Hipotecaria.
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2. El registrador suspende, básicamente, porque no se cumplen los límites 
cuantitativos del artículo 48 del Reglamento Hipotecario.

3. El notario recurre, porque entiende que sí se cumplen dichos límites 
cuantitativos, que deben computarse entre la finca agregada y la finca resultante, 
pudiendo la misma producirse en un periodo de tiempo.

4. Para resolver el presente recurso debemos partir del concepto de agregación 
que es una operación por la cual una o varias fincas inscritas o una o varias partes que 
se segregan de otras u otras fincas que se incorporan a otra finca también inscrita, 
llamada finca mayor, que absorbe a las demás y que permanece en el mismo folio y con 
igual número. Pero, como declaró la Resolución de este Centro Directivo de 14 de marzo 
de 1975, debe distinguirse entre una agregación ordinaria o clásica, que requiere una 
segregación previa, por la que se incorpora una o más porciones segregadas de otras 
fincas a otra finca también inscrito y una agregación sustitutiva de una agrupación, por la 
cual se incorporan la totalidad de una o varias fincas registrales a otra mayor también 
inscrita. Y es esta última agregación la que se introduce en el Reglamento Hipotecario, 
tras la entrada en vigor de la reforma operada por el Real Decreto 3215/1982, de 12 de 
noviembre. Por tanto, el artículo 48 del Reglamento Hipotecario no puede interpretarse 
en el sentido de que para proceder a la agregación sea preciso que la finca menor 
proceda de una previa segregación de otra inscrita, sino que es perfectamente admisible 
el supuesto de que una finca ya inscrita se agregue en su totalidad a otra mayor.

5. Por tanto, el límite cuantitativo que fija el artículo 48 del Reglamento Hipotecario 
exige que la finca principal tenga una superficie cuanto menos del quíntuplo de la 
agregada, como declaró la Resolución de este Centro Directivo de 13 de enero de 1995. 
Esa comparativa debe establecerse entre la superficie de la finca agregada y la de la 
finca que recibe la agregación. De la detenida lectura de la escritura resulta que en todos 
los casos, las porciones que se quieren agregar son inferiores a la quinta parte de la 
finca a la que se agregan, por lo que se cumple con el requisito del límite cuantitativo.

6. Por tanto, no tiene que sumarse la superficie de las quince fincas agregadas 
para compararlo con la superficie de la finca registral a la que se agregan, puesto que 
ello supondría imponer al presentante una operación de agrupación previa de todas las 
fincas que se adquirieron en el año 2022, opción que, si bien es válida, no ha sido la 
modalidad elegida por el otorgante ni es un requisito que venga impuesto por la 
legislación hipotecaria. Es decir, dicha circunstancia se elige por el presentante y no 
puede ser impuesta por el registrador en su calificación registral, puesto que no se 
desprende dicho requisito de la regulación del Reglamento Hipotecario. Por tanto, debe 
compararse la superficie de cada finca que se agrega con la superficie de la finca 
registral que se mantiene, sin que en ninguno de los casos supere la extensión de la 
finca que se agrega a la quinta parte de la finca que se mantiene, individualmente 
consideradas cada una de ellas. Cumpliéndose ese límite cuantitativo desde el principio, 
no hay obstáculo para admitir el método utilizado por el notario de realizar las 
agregaciones sucesivamente, computando la nueva superficie de la finca resultado de la 
agregación en la agregación que posteriormente efectúa, hasta completar las diez 
porciones. Por otro lado, en la realidad física y por la declaración de obra nueva que se 
realiza en el título calificado, se desprende que todas ellas forman una unidad de 
explotación, que puede identificarse perfectamente en la cartografía catastral, por lo que 
con la operación solicitada se lograría la coordinación gráfica del Registro con el 
Catastro.

7. Determinada esta circunstancia, y concluyendo que la agregación es inscribible 
en los términos en los que ha sido diseñada la operación por el notario, debe afirmarse 
también que la misma no puede inscribirse por la vía del artículo 201.3 de la Ley 
Hipotecaria, por ser la diferencia superficial inferior al 5% de la cabida inscrita, puesto 
que tratándose de una agregación, la georreferenciación de la finca es circunstancia 
necesaria del asiento, por aplicación del artículo 9.b) primer párrafo de la Ley 
Hipotecaria, y el procedimiento regulado por el artículo 201.3 de la Ley Hipotecaria, 
como declaró la Resolución de 17 de noviembre de 2015, reiterada posteriormente por 
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múltiples Resoluciones, como la de (por todas) 10 de enero de 2023, es un 
procedimiento de rectificación de la descripción literaria de la finca, sin simultánea 
inscripción de su georreferenciación, por lo que no puede utilizarse en el presente caso.

8. Por tanto, cumpliéndose con el requisito cuantitativo del artículo 48 del 
Reglamento Hipotecario, el registrador deberá practicar la inscripción de la agregación 
con su georreferenciación alternativa, si no tiene dudas sobre la identidad de la finca, ya 
que las operaciones de modificación de entidades hipotecarias no requieren 
necesariamente la tramitación de un expediente del Título VI, si a juicio del registrador se 
cumplen los requisitos del artículo 9 de la Ley Hipotecaria. Y si tiene dudas, deberá 
tramitar, para resolverlas, el expediente del artículo 199.2 de la ley Hipotecaria, por 
haberse aportado una georreferenciación alternativa a la catastral, con citación a 
colindantes registrales y catastrales. Y aunque, ciertamente, existe cierta contradicción 
respecto a la superficie de la finca resultante en el título calificado, pues se describe la 
finca con una superficie en la descripción final, para después expresar otra distinta en el 
apartado de coordinación con el Catastro, hay que recordar que es la delimitación 
georreferenciada aportada la que determina la superficie y linderos de una finca (y no a 
la inversa), como declaró la Resolución de este Centro Directivo de 15 de junio de 2020, 
pues así se desprende del artículo 9.b), párrafo séptimo, que permite al registrador, una 
vez inscrita la georreferenciación aportada rectificar la superficie de la finca, si esta tiene 
unas diferencias superficiales inferiores al 10% de la cabida inscrita.

Por todo lo razonado hasta ahora, esta Dirección General ha acordado estimar el 
recurso y revocar la nota de calificación recurrida, sin que la misma implique la 
inscripción automática de la agregación, pues si el registrador tiene dudas en la identidad 
de la finca, deberá tramitar el expediente del artículo 199.2 de la Ley Hipotecaria, que ha 
sido expresamente solicitado en el título calificado.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda 
ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia del lugar donde radica el 
inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las 
normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de 
la Ley Hipotecaria.

Madrid, 7 de julio de 2023.–La Directora General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
Sofía Puente Santiago.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
17228 Resolución de 7 de julio de 2023, de la Dirección General de Seguridad 

Jurídica y Fe Pública, en el recurso interpuesto contra la nota de calificación 
del registrador de la propiedad de Nules n.º 3, por la que se califica 
negativamente la inscripción de una agrupación y declaración de obra nueva, 
previa tramitación de un expediente previsto en el artículo 199 de la Ley 
Hipotecaria, sin comparecer ningún titular colindante.

En el recurso interpuesto don Joaquín Serrano Yuste, notario de Castellón de la 
Plana, contra la nota de calificación del registrador de la Propiedad de Nules número 3, 
don Alberto Manuel Adán García, por la que se califica negativamente la inscripción de 
una agrupación y declaración de obra nueva, previa tramitación de un expediente 
previsto en el artículo 199 de la Ley Hipotecaria, sin comparecer ningún titular colindante.

Hechos

I

Mediante escritura de agrupación y declaración de obre nueva, autorizada el día 5 de 
enero de 2023 por el notario de Castellón de la Plana, don Joaquín Serrano Yuste, don J. 
F. C. agrupaba las fincas registrales número 18.926 y 19.036 de Nules, declarando una 
obra nueva sobre la finca resultante de tal agrupación.

II

Presentada el día 13 de enero de 2023 copia auténtica de dicha escritura en el 
Registro de la Propiedad de Nules número 3, fue objeto de la siguiente nota de 
calificación:

«Hechos y fundamentos de Derecho:

Se suspende la inscripción del título presentado porque siendo obligatorio en este 
caso la inscripción de la Representación Gráfica Georreferenciada de la Finca 
coordinada con Catastro, y consultados los datos catastrales en los visores 
correspondientes, la delimitación perimetral de la finca no se ajusta a la realidad de la 
misma. Hay una parte de la parcela que invade fincas colindantes y parte de edificación 
que se halla fuera de la delimitación catastral de la finca.

Tal y como consta en la foto del Catastro (…)
Conforme a lo dispuesto en el artículo 9 a) de la LH, cuando dispone: “b) Siempre 

que se inmatricule una finca, o se realicen operaciones de parcelación, reparcelación, 
concentración parcelaria, segregación, división, agrupación o agregación, expropiación 
forzosa a deslinde que determinen una reordenación de los terrenos, la representación 
gráfica georreferenciada de la tinca que complete su descripción literaria, expresándose, 
si constaren debidamente acreditadas, las coordenadas georreferenciadas de sus 
vértices”.

Artículo 18 de la Ley Hipotecaria.

Y por considerarlo un defecto subsanable se procede a la suspensión de los asientos 
solicitados del documento mencionado.

No se toma anotación preventiva por defectos subsanables por no haberse 
solicitado.
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Contra esta decisión (…)

Nules, a diecinueve de enero del año dos mil veintitrés. El Registrador de la 
Propiedad, Fdo: Alberto Adán García.»

Presentada nuevamente el día 16 de febrero de 2023 la escritura, junto con acta de 
subsanación autorizada el día 13 de febrero de 2023 por el mismo notario de Castellón 
de la Plana, por la que se subsanaba la descripción de la finca agrupada incorporando 
un informe de validación gráfica sobre parcelario catastral con resultado positivo, junto 
con una certificación emitida por técnico competente con la descripción de la edificación, 
y el preceptivo informe catastral de ubicación de construcciones con las coordenadas de 
la porción que ocupa la edificación sobre la parcela, se inició la tramitación del 
expediente previsto en el artículo 199 de la Ley Hipotecaria, tramitado el cual fue objeto 
de la siguiente nota de calificación:

«Conforme al artículo 18 de la Ley Hipotecaria (reformado por Ley 24/2001 de 27 de 
diciembre) y 98 y siguientes del Reglamento Hipotecario:

El Registrador de la Propiedad que suscribe, previo examen y calificación del 
documento presentado por Don/Doña O. H., R., el día 13/01/2023, bajo el asiento 
número 281, del tomo 170 del Libro Diario y número de entrada 180, que corresponde al 
documento otorgado por el notario de Castellón de la Plana Joaquín Serrano Yuste, con 
el número 61/2023 de su protocolo, de fecha 05/01/2023, ha resuelto no practicar los 
asientos solicitados en base a los siguientes hechos y fundamentos de Derecho:

Hechos:

El precedente documento contiene la agrupación de las fincas registrales 18926 
y 19036 de Nules y su posterior declaración de obra nueva.

Para la citada agrupación se ha aportado escritura de rectificación e Informe de 
Validación Gráfica, de la que resultan afectadas las parcelas colindantes, y en base a ello 
se ha notificado a todos los titulares de las fincas colindantes afectadas, en la que los 
mismos deben prestar expreso consentimiento a la agrupación que se pretende.

Realizadas todas las notificaciones y transcurrido el plazo establecido para la 
presentación de alegaciones, sin que se haya personado nadie para prestar su 
consentimiento, y por tanto no es posible la inscripción de la base gráfica por falta de 
consentimiento de las parcelas colindantes afectadas. (…)

Fundamentos de Derecho:

Falta el consentimiento expreso de los titulares de las fincas colindantes afectadas 
por la inscripción de la representación gráfica solicitada.

Artículo 18 de la Ley Hipotecaria.

Y por considerarlo un defecto subsanable se procede a la suspensión de los asientos 
solicitados del documento mencionado.

No se toma anotación preventiva por defectos subsanables por no haberse 
solicitado.

Contra esta decisión (…)

Nules veintisiete de abril del año dos mil veintitrés El registrador Fdo. Alberto Adán 
García.»
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III

Contra la anterior nota de calificación, don Joaquín Serrano Yuste, notario de 
Castellón de la Plana, interpuso recurso el día 22 de mayo de 2023 mediante escrito en 
el que alegaba lo siguiente:

«Hechos

Primero. (…)
Segundo. Que mediante el presente escrito se interpone Recurso contra la anterior 

calificación, en base a que a juicio de esta parte, no han sido razonados objetivamente 
los motivos por los cuales el Registrador suspende la inscripción del documento 
presentado.

Nos encontramos ante una escritura de agrupación de fincas y declaración de obra 
nueva por antigüedad, en la que se aportó como representación gráfica a incorporar, la 
certificación catastral descriptiva y gráfica y de la que se obtuvo la descripción de la 
edificación que se declaró. El Registrador emitió nota de calificación desfavorable en 
veinte de enero dos mil veintitrés en la que resuelve suspender la incorporación de dicha 
representación gráfica por el siguiente defecto: “Se suspende la inscripción del título 
presentado porque siendo obligatorio en este caso la inscripción de la Representación 
Gráfica Georreferenciada de la Finca coordinada con Catastro, y consultados los datos 
catastrales en los visores correspondientes, la delimitación perimetral de la finca no se 
ajusta a la realidad de la misma. Hay una parte de la parcela que invade fincas 
colindantes y parte de la edificación se halla fuera de la delimitación catastral de la finca”, 
con los siguientes fundamentos de derecho: Artículos 9 a) y 18 de la Ley Hipotecaria.

Tercero. Tras dicha nota de calificación desfavorable autoricé escritura de 
subsanación número 61/2023 de mi protocolo, que se presentó en el Registro de la 
Propiedad, en el que se subsana la descripción de la finca agrupada incorporando un 
informe de validación gráfica sobre parcelario catastral que se ajusta a la realidad 
aparente (ortofoto del PNOA) junto con una certificación de técnico competente con la 
descripción de la edificación y el pertinente informe catastral de ubicación de 
construcciones con las coordenadas de la porción que ocupa la edificación sobre la 
parcela. El registrador emitió nuevamente nota de calificación desfavorable con el 
contenido que consta en el punto primero de los hechos anteriormente transcrita.

Cuarto. Con respecto a la nota de defecto que se recurre, el artículo 18 de la Ley 
Hipotecaria no hace referencia alguna al “expreso consentimiento” que deben prestar los 
titulares colindantes en el proceso de un expediente que regula el artículo 199 de la Ley 
Hipotecaria. Dicho artículo 199 en su punto 1 indica que la notificación será personal tal y 
como recoge la Ley 39/2015 de octubre artículos 41 a 44, ambos inclusive, bien sea por 
correo ordinario o mediante notificación electrónica, sin perjuicio de utilizar, en todo caso, 
el sistema de alertas previsto en la regla séptima del artículo 203 de la Ley Hipotecaria. 
El punto 2 del artículo 199 de la Ley Hipotecaria, que es el que recoge este supuesto al 
aportarse una representación gráfica alternativa, indica en el punto 1 que “El Registrador 
sólo incorporará al folio real la representación gráfica catastral tras ser notificada a los 
titulares registrales del dominio de la tinca si no hubieran iniciado éstos el procedimiento, 
así como a los de las fincas registrales colindantes afectadas.” Y recoge que “El 
Registrador, una vez tramitado el procedimiento de acuerdo con el apartado anterior, en 
el que además se deberá notificar a los titulares catastrales colindantes afectados”. En 
este supuesto el Registrador en la nota de calificación, objeto de este recurso, no 
deniega la incorporación de la representación gráfica alternativa aportada por tener 
dudas de identidad, por invadir fincas colindantes o dominio público, recogidos en los 
artículos 9 y 199 de la Ley Hipotecaria, tan solo aduce como motivo de suspensión la 
falta de consentimiento expreso de los titulares colindantes en un supuesto que como he 
indicado no tiene ningún otro fundamento jurídico. Por su parte el artículo 9 b) de la Ley 
Hipotecaria establece “...se entenderá que existe correspondencia entre la 
representación gráfica aportada y la descripción literaria de la finca cuando ambos 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 108896

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

28
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



recintos se refieran básicamente a la misma porción del territorio y las diferencias de 
cabida, si las hubiera, no excedan del 10 0/0 de la cabida inscrita...” El artículo 199.2 de 
la Ley Hipotecaria establece que deberán ser notificados los titulares catastrales 
colindantes. - En la nota de calificación efectuada por el Sr. Registrador, se hace constar 
que fueron notificados los titulares colindantes y no indica que hubieran presentado 
alegación alguna. Dado que la representación gráfica de la finca agrupada no coincide 
con otra base grafica inscrita, o con el dominio público, o exista la posible invasión de 
fincas colindantes inmatriculadas o se encubriese un negocio traslativo u operaciones de 
modificación de entidad hipotecaria, y no supera el 10% de la cabida inscrita, ya que es 
totalmente coincidente con la superficie inscrita de las dos tincas que se agrupan, el 
artículo 9 b) LH indica que la representación gráfica aportada será objeto de 
incorporación al folio real de la finca, siempre que no se alberguen dudas por el 
Registrador sobre la correspondencia entre dicha representación y la finca inscrita, 
valorando la falta de coincidencia, siquiera parcial, con otra representación gráfica 
previamente incorporada, así como la posible invasión del dominio público. Se entenderá 
que existe correspondencia entre la representación gráfica aportada y la descripción 
literaria de la finca cuando ambos recintos se refieran básicamente a la misma porción 
del territorio y las diferencias de cabida, si las hubiera, no excedan del 10% de la cabida 
inscrita y no impidan la perfecta identificación de la finca inscrita ni su correcta 
diferenciación respecto de los colindantes. Resoluciones DGRN de 22 de abril, 8 de junio 
y 10 de octubre de 2016, ha establecido que “...por tanto, las dudas pueden referirse a 
que la representación gráfica de la finca coincida en todo o en parte con otra base 
gráfica inscrita o con el dominio público, a la posible invasión de fincas colindantes 
inmatriculadas o se encubriese un negocio traslativo u operaciones de modificación de 
entidad hipotecaria.

Quinto. Entiendo que el Sr. Registrador no ha motivado ni justificado 
suficientemente la suspensión de la inscripción, basándose en criterios objetivos y 
razonados, dado que en virtud del citado art. 199.1 LH (sic) la mera oposición, no 
determina la denegación de la inscripción, en este supuesto ni siquiera hay oposición por 
los titulares colindantes tanto catastrales como registrales, según la propia nota de 
calificación. Como señala la Resolución DGRN de 12 de febrero de 2016, “es doctrina de 
este Centro Directivo que cuando la calificación del registrador sea desfavorable es 
exigible según los principios básicos de todo procedimiento y conforme a la normativa 
vigente, que al consignarse los defectos que, a su juicio, se oponen a la inscripción 
pretendida, aquélla exprese también una motivación suficiente de los mismos, con el 
desarrollo necesario para que el interesado pueda conocer con claridad los defectos 
aducidos y con suficiencia los fundamentos jurídicos en los que se basa dicha 
calificación (cfr. artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria y Resoluciones de 2 de octubre 
de 1998, 22 de marzo de 2001, 14 de abril de 2010, 26 de enero de 2011, 20 de julio 
de 2012, entre otras muchas). Es indudable que, de este modo, serán efectivas las 
garantías del interesado recurrente, quien al conocer en el momento inicial los 
argumentos en que el registrador funda jurídicamente su negativa a la inscripción 
solicitada podrá alegar los fundamentos de Derecho en los que apoye su tesis 
impugnatoria, a la vista ya de los hechos y razonamientos aducidos por el registrador 
que pudieran ser relevantes para la Resolución del recurso. También ha mantenido esta 
Dirección General (vid, la Resolución de 25 de octubre de 2007, cuya doctrina confirman 
las más recientes de 28 de febrero y de 20 de julio de 2012) que no basta con la mera 
cita rutinaria de un precepto legal (o de Resoluciones de esta Dirección General), sino 
que es preciso justificar la razón por la que el precepto de que se trate es de aplicación y 
la interpretación que del mismo ha de efectuarse (y lo mismo debe entenderse respecto 
de las citadas Resoluciones), ya que sólo de ese modo se podrá combatir la calificación 
dictada para el supuesto de que no se considere adecuada la misma”.–El TS entiende 
que la motivación y su suficiencia es exigible a toda Administración dado que es el único 
medio a través del cual el administrado -interesado en la inscripción- puede conocer si el 
órgano administrativo -Registro de la Propiedad, Mercantil y de Bienes Muebles- sirve 
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con objetividad a los intereses generales y con pleno sometimiento a la Ley según exige 
el artículo 103.1 de la Constitución (cfr. Ss TS 27 de febrero y 23 de abril de 1990 y 13 
de junio 1997). En consecuencia, la motivación es necesaria para el debido conocimiento 
de los interesados y para la posible defensa de sus derechos; y la misma debe darse con 
la amplitud necesaria para tal fin, pues sólo expresando las razones que justifiquen la 
decisión, es cómo puede el interesado alegar después cuanto le convenga para su 
defensa. De otro modo, se abandonaría a dicho interesado en la manifiesta indefensión 
que está proscrita por el artículo 24.1 de la Constitución, también extensivo a las 
resoluciones administrativas (cfr. Ss. TS de 14 noviembre 1986, 4 noviembre 1988 y 20 
de enero de 1998, así como la S TC n.º 36/1982, de 16 de junio).

Sexto. Establece el artículo 199.1 de la Ley Hipotecaria que “El Registrador 
denegará la inscripción de la identificación gráfica de la finca, si la misma coincidiera en 
todo o parte con otra base gráfica inscrita o con el dominio público, circunstancia que 
será comunicada a la Administración titular del inmueble afectado. En los demás casos, 
y la vista de las alegaciones efectuadas, el Registrador decidirá motivadamente según su 
prudente criterio, sin que la mera oposición de quien no haya acreditado ser titular 
registral de la finca o de cualquiera de las registrales colindantes determine 
necesariamente la denegación de la inscripción. La calificación negativa podrá ser 
recurrida conforme a las normas generales...”  Es doctrina reiterada de la DGRN que 
“siempre que se formule un juicio de identidad de la finca por parte del registrador, no 
puede ser arbitrario ni discrecional, sino que ha de estar motivado y fundado en criterios 
objetivos y razonados” (Resoluciones de 8 de octubre de 2005, 2 de febrero de 2010, 13 
de julio de 2011, 2 de diciembre de 2013, 3 de julio de 2014, 19 de febrero de 2015 y 21 
de abril de 2016, entre otras). 1. En el presente caso, la finca que se pretende agrupar, 
no coincide con otra base grafica inscrita, ni con el dominio público, y no ha habido 
oposición por parte de los titulares colindantes, tanto catastrales como registrales.

Séptimo. En el presente caso el expediente para la inscripción de la representación 
gráfica georreferenciada y su coordinación con el Catastro de la finca es uno de los 
procedimientos para la concordancia del registro con realidad regulados en la reforma 
operada por la Ley 137/2015 [sic], de 24 de junio. La nueva regulación se incardina en el 
marco de la desjudicialización de procedimientos que constituye uno de los objetivos 
principales de la nueva Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria, y de la 
citada Ley 13/2015, de 24 de junio, regulándose en esta última los procedimientos que 
afectan al Registro de la Propiedad y atribuyendo competencia para la tramitación y 
resolución a los notarios y registradores de la Propiedad. Uno de los principios de esta 
nueva regulación de la Jurisdicción Voluntaria es que, salvo que la ley expresamente lo 
prevea, la formulación de oposición por alguno de los interesados no hará contencioso el 
expediente, en este supuesto no existe oposición alguna, ni impedirá que continúe su 
tramitación hasta que sea resuelto, tal y como se destaca en la Exposición de Motivos de 
la citada Ley 15/2015 o su artículo 17.3. En esta línea el artículo 199 de la Ley 
Hipotecaria, al regular el procedimiento registral para la inscripción de la representación 
gráfica georreferenciada de la finca, dispone que “a la vista de las alegaciones 
efectuadas, el Registrador decidirá motivadamente según su prudente criterio, sin que la 
mera oposición de quien no haya acreditado ser titular registral de la finca o de 
cualquiera de las registrales colindantes determine necesariamente la denegación de la 
inscripción”. En este supuesto, además, reitero que no ha habido oposición alguna.

Octavo. Finalmente entiendo que este supuesto de agrupación y declaración de 
obra nueva, a tenor del fundamento jurídico expresado en nota de calificación 
desfavorable citada y de los fundamentos anteriormente expuestos por mí, reúne todos 
los requisitos necesarios para su inscripción en el Registro de la Propiedad, al no darse 
ninguno de los casos contemplados por la Ley Hipotecaria para sus denegación.

Fundamentos de Derecho.

– Artículos 9, 10, 199 de la Ley Hipotecaria y 40 a 44 de la Ley 39/2015 de octubre.
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– Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 12 de 
junio de 2019 y 29 de septiembre de 2021.

– Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 29 de 
marzo, diecisiete de abril y 21 de abril de 2023.

El motivo de suspensión “consentimiento expreso de los titulares colindantes” para la 
inscripción del documento referenciado no tiene correspondencia con los fundamentos 
jurídicos expuestos ya que el artículo 18 de la Ley Hipotecaria no lo recoge y no se 
manifiesta ningún otro defecto que pudiera ser motivo de suspensión o denegación, 
como los reflejados en los artículos 9 y 199 de la Ley Hipotecaria.»

IV

El registrador de la Propiedad emitió informe en defensa de su nota de calificación el 
día 25 de mayo de 2023, ratificándola en todos sus extremos, y elevó el expediente a 
este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 9, 10, 198, 199 y 326 de la Ley Hipotecaria; las Resoluciones de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado de 15 de marzo, 21 y 22 de abril, 8, 
15 y 30 de junio, 22 de julio y 29 de septiembre de 2016, 4 de abril, 10 de octubre y 13, 
18 y 19 de diciembre de 2017, 15 de enero, 10 y 13 de abril, 5 de julio y 5 de diciembre 
de 2018 y 23 de enero, 4 y 10 de julio y 27 de noviembre de 2019, y las Resoluciones de 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 1 de junio de 2020 y 14 de 
enero, 28 de julio y 13 de octubre de 2021.

1. Es objeto de este expediente decidir si procede la inscripción de una agrupación 
y declaración de obra nueva, previa tramitación de un expediente previsto en el 
artículo 199 de la Ley Hipotecaria para la inscripción de la representación gráfica 
solicitada de la finca resultante de la agrupación de las registrales 18.926 y 19.036. Una 
vez tramitado el expediente, el registrador suspende la inscripción solicitada puesto que 
entiende «afectadas las parcelas colindantes» exigiendo el «expreso consentimiento» de 
los titulares colindantes debidamente identificados.

2. El artículo 199 de la Ley Hipotecaria regula el expediente para la inscripción de la 
representación gráfica georreferenciada de la finca y su coordinación con el Catastro, 
disponiendo que el titular registral del dominio o de cualquier derecho real sobre finca 
inscrita podrá completar la descripción literaria de la misma acreditando su ubicación y 
delimitación gráfica y, a través de ello, sus linderos y superficie, mediante la aportación 
de la correspondiente certificación catastral descriptiva y gráfica. El apartado 2 del citado 
artículo 199 remite, en caso de tratarse de una representación gráfica alternativa a la 
catastral, a la misma tramitación de su apartado 1, con la particularidad de que han de 
ser notificados los titulares catastrales colindantes afectados.

3. Es reiterada y consolidada la doctrina de esta Dirección General en los 
supuestos en los que se pretende la inscripción de una representación gráfica y puede 
sintetizarse del siguiente modo:

a) el registrador debe calificar en todo caso la existencia o no de dudas en la 
identidad de la finca, que pueden referirse a que la representación gráfica de la finca 
coincida en todo o parte con otra base gráfica inscrita o con el dominio público, a la 
posible invasión de fincas colindantes inmatriculadas o a que se encubriese un negocio 
traslativo u operaciones de modificación de entidad hipotecaria (cfr. artículos 9, 199 
y 201 de la Ley Hipotecaria).

b) a tal efecto el registrador podrá utilizar, con carácter meramente auxiliar, las 
representaciones gráficas disponibles, que le permitan averiguar las características 
topográficas de la finca y su línea poligonal de delimitación, para lo que podrá acudirse a 
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la aplicación informática prevista en dicha norma y homologada en la Resolución de esta 
Dirección General de 2 de agosto de 2016, así como acceder a la cartografía catastral, 
actual e histórica, disponible en la Sede Electrónica del Catastro.

c) dado que con anterioridad a la Ley 13/2015, de 24 de junio, se permitía el acceso 
al Registro de fincas sin que se inscribiese su representación gráfica georreferenciada, la 
ubicación, localización y delimitación física de la finca se limitaba a una descripción 
meramente literaria, lo que puede conllevar una cierta imprecisión a la hora de 
determinar la coincidencia de la representación gráfica con otras fincas inmatriculadas 
con anterioridad a dicha norma.

d) el registrador, a la vista de las alegaciones efectuadas en el procedimiento, debe 
decidir motivadamente según su prudente criterio. En caso de haberse manifestado 
oposición por algún interesado, constituye uno de los principios de la regulación de la 
jurisdicción voluntaria que, salvo que la Ley expresamente lo prevea, la sola formulación 
de oposición por alguno de los interesados no hará contencioso el expediente, ni 
impedirá que continúe su tramitación hasta que sea resuelto. Por tanto, y conforme al 
artículo 199 de la Ley Hipotecaria, «la mera oposición de quien no haya acreditado ser 
titular registral de la finca o de cualquiera de las registrales colindantes determine 
necesariamente la denegación de la inscripción».

Lo que no impide, por otra parte, que las alegaciones recibidas sean tenidas en 
cuenta para formar el juicio del registrador.

e) el juicio de identidad de la finca por parte del registrador, debe estar motivado y 
fundado en criterios objetivos y razonados, sin que basten expresiones genéricas o 
remitirse a la mera oposición no documentada de un colindante.

4. En el presente caso, pretendida la inscripción de la base gráfica y, tramitado el 
expediente, no se presenta escrito de oposición alguno por los titulares colindantes 
debidamente notificados. Sin embargo, el registrador, fundamentando su decisión en el 
artículo 18 de la Ley Hipotecaria, suspende la inscripción solicitada al faltar su expreso 
consentimiento.

En el informe en defensa de su calificación, añade el registrador hechos no 
contenidos en la propia calificación recurrida, como la posible invasión del dominio 
público, concretamente un «camino», extremo éste que no puede ser tenido en 
consideración por este Centro Directivo a la hora de emitir la presente resolución (véase 
artículo 326 de la Ley Hipotecaria).

5. Por tanto, de los datos y documentos que obran en el expediente, la calificación 
recurrida debe ser revocada en los términos que ha sido emitida, ya que, como expone 
el propio recurrente, se fundamenta en la exigencia para inscribir la agrupación y su 
representación gráfica de un expreso consentimiento de los titulares colindantes que no 
encuentra acomodo legal en los preceptos invocados.

Por tanto, si el registrador quisiera fundamentar su calificación en la posible invasión 
del dominio público o de las titularidades colindantes, deberá adecuarse a la vigente 
normativa y a la doctrina que, sobre este extremo, ha emitido esta Dirección General.

6. Debe recordarse, como se indicó en la Resolución de 19 de julio de 2016 
(reiterada en otras posteriores), que el objeto de la intervención de los titulares 
colindantes en los procedimientos de concordancia del Registro con la realidad física es 
evitar que puedan lesionarse sus derechos y en todo caso que se produzcan situaciones 
de indefensión, asegurando, además que puedan tener acceso al registro situaciones 
litigiosas o que puedan generar una doble inmatriculación, siquiera parcial. Aplicando la 
doctrina de la Resolución de 5 de marzo de 2012, la notificación a los colindantes 
constituye un trámite esencial en este tipo de procedimientos: «la participación de los 
titulares de los predios colindantes a la finca cuya cabida se rectifica reviste especial 
importancia por cuanto son los más interesados en velar que el exceso de superficie de 
la finca concernida no se haga a costa, o en perjuicio, de los fundos limítrofes. Por eso 
constituye un requisito capital que se les brinde de un modo efectivo esa posibilidad de 
intervenir en el expediente. En caso contrario se podría producir un supuesto de 
indefensión».
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Pero la participación se canaliza a través de la notificación a los colindantes, que 
pueden oponerse si hay causa justificada, pero no significa que sea preceptiva su 
consentimiento siempre y en todo caso para inscribir representaciones gráficas en 
operaciones de modificación hipotecaria.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación 
impugnada en los términos que ha sido redactada, conforme resulta de los anteriores 
fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda 
ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia del lugar donde radica el 
inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las 
normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de 
la Ley Hipotecaria.

Madrid, 7 de julio de 2023.–La Directora General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
Sofía Puente Santiago.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 108901

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

28
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
17229 Real Decreto 712/2023, de 25 de julio, por el que se concede la Gran Cruz 

del Mérito Militar con distintivo blanco al General de Ejército del Ejército de 
Tierra de la República Francesa señor Pierre Schill.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el General de Ejército 
del Ejército de Tierra de la República Francesa señor Pierre Schill, a propuesta de la 
Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 25 de julio de 2023,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Militar con distintivo blanco.

Dado en Madrid, el 25 de julio de 2023.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
17230 Real Decreto 713/2023, de 25 de julio, por el que se concede la Gran Cruz 

del Mérito Aeronáutico con distintivo blanco al General de Ejército del Ejército 
de Tierra de la República Francesa señor Thierry Burkhard.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el General de Ejército 
del Ejército de Tierra de la República Francesa señor Thierry Burkhard, a propuesta de la 
Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 25 de julio de 2023,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico con distintivo blanco.

Dado en Madrid, el 25 de julio de 2023.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
17231 Real Decreto 714/2023, de 25 de julio, por el que se concede la Gran Cruz 

del Mérito Aeronáutico con distintivo blanco al Teniente General de la Fuerza 
Aérea de la República Italiana señor Luca Goretti.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el Teniente General de 
la Fuerza Aérea de la República Italiana señor Luca Goretti, a propuesta de la Ministra 
de Defensa, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de 
julio de 2023,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico con distintivo blanco.

Dado en Madrid, el 25 de julio de 2023.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
17232 Resolución de 19 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Función 

Pública, por la que se publica el Convenio con la Plataforma de Mayores y 
Pensionistas, para la identificación de cargas administrativas y su reducción 
en el bienio 2023-2024.

La Secretaria de Estado de Función Pública y el Presidente de la Plataforma de 
Mayores y Pensionistas (PMP) han suscrito, con fecha 13 de julio de 2023, un convenio 
para la identificación de cargas administrativas y su reducción.

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, una vez inscrito 
en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal, se dispone la publicación del referido convenio, como anejo a la presente 
Resolución.

Madrid, 19 de julio de 2023.–La Secretaria de Estado de Función Pública, 
P.D. (Orden HFP/1500/2021, de 29 de diciembre), la Directora General de Gobernanza 
Pública, Clara Mapelli Marchena.

ANEJO

Convenio entre la Administración General del Estado (Ministerio de Hacienda 
y Función Pública) y la Plataforma de Mayores y Pensionistas (PMP) 

para la identificación de cargas administrativas y su reducción 
en el bienio 2023-2024

En Madrid, a 13 de julio de 2023.

De una parte, doña Lidia Sánchez Milán, Secretaria de Estado de Función Pública, 
según nombramiento efectuado por Real Decreto 665/2021, de 27 de julio, BOE del 28 
de julio, en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 62.2.g) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en virtud de la 
Resolución de 14 de junio de 2023, dictada al amparo de lo dispuesto en el artículo 10.1 
de la citada Ley 40/2015, por la que se avoca la competencia para la celebración del 
presente convenio, competencia que se encuentra delegada en la persona titular de la 
Dirección General de Gobernanza Pública conforme al apartado vigésimo cuarto 1.b) de 
la Orden HFP/1500/2021, de 29 de diciembre, de delegación de competencias y por la 
que se fijan los límites de las competencias de gestión presupuestaria y concesión de 
subvenciones y ayudas de los titulares de las Secretarías de Estado.

De otra parte, don Lázaro González García, Presidente de la Plataforma de Mayores 
y Pensionistas (en adelante PMP), según nombramiento efectuado por la Asamblea 
Extraordinaria de carácter electoral de esta entidad en su reunión de fecha de 6 
de febrero de 2023, actuando en nombre y representación de PMP y en virtud de la 
capacidad y las atribuciones que le confieren sus correspondientes Estatutos.

Interviniendo en el ejercicio de sus cargos y haciendo uso de la representación que 
ostentan, ambas partes se reconocen suficiente capacidad legal y competencia para 
celebrar el presente convenio y en relación con el mismo,
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EXPONEN

I. Que la reducción de cargas administrativas constituye un objetivo y un 
compromiso del Gobierno de España, correspondiendo al Ministerio de Hacienda y 
Función Pública (en adelante MINHFP), por medio de la Secretaría de Estado de 
Función Pública, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 14, apartado primero j) del Real 
Decreto 682/2021, de 3 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Hacienda y Función Pública y se modifica el Real Decreto 139/2020, 
de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales, «la política de reducción de cargas administrativas y la 
simplificación y mejora de los procedimientos administrativos y de la calidad de los 
servicios públicos, en el ámbito de la Administración General del Estado».

II. Que la modernización, racionalización y simplificación de los procedimientos 
administrativos, en cuanto propicia la reducción de trámites y cargas burocráticas, 
además de facilitar la relación entre los ciudadanos en general y la Administración, 
contribuye a mejorar las tramitaciones propias de la prestación de servicios públicos para 
algunos colectivos que presentan particulares dificultades y que parten de una situación 
de desventaja o particular dificultad en el ejercicio efectivo de sus derechos ante la 
Administración Pública.

III. En la vía del enfoque participativo que promueve el gobierno abierto, se puede 
avanzar en la mejora del funcionamiento de la Administración y de sus servicios, 
implicando a ciertos destinatarios de los servicios públicos a una experiencia conjunta de 
búsqueda de soluciones a problemas concretos. Este cambio cultural pretende favorecer 
espacios donde la Administración Pública comparta sus datos, estrategias, trayectoria y 
recursos y los ponga a disposición de la sociedad organizada (que aporta su experiencia 
como usuario de procedimientos).

IV. Con el ánimo de iniciar una línea de trabajo colaborativo, tan útil y necesaria 
para que la Administración conozca las necesidades y demandas del grupo de población 
de personas mayores y con discapacidad mayores, asegurando más efectivamente la no 
discriminación y la igualdad de oportunidades, el MINHFP y la Plataforma de Mayores y 
Pensionistas consideran de interés abordar, mediante la formalización de un convenio, la 
identificación y planteamiento de propuestas concretas de reducción de cargas 
administrativas.

V. Es intención de la Dirección General de Gobernanza Pública, encargada de 
llevar a término esta actividad, fijar de común acuerdo con los centros directivos 
implicados por razón de la materia y del colectivo con el que se firma este convenio, una 
serie de ámbitos y actuaciones prioritarias, para realizar una planificación de vigencia 
prolongada en el tiempo y selectiva en su objeto.

VI. Que según el artículo 2.2 de sus estatutos, la PMP, como parte de su misión, 
pretende la efectiva capacidad de influencia y de desarrollo de un profundo diálogo civil 
con los poderes públicos. A tal efecto, traslada ante los poderes públicos, mediante 
propuestas constructivas –articuladas y contrastadas técnicamente– las necesidades y 
demandas del grupo de población de las personas mayores, con discapacidad mayores 
y pensionistas asociados.

VII. Que la PMP, como plataforma que agrupa a un movimiento asociativo que 
reúne a 15.079 asociaciones y más de 5.746.000 afiliados personas físicas, facilita la 
interlocución con los poderes públicos y otros actores sociales.

La PMP nació como un proceso de confluencia de las organizaciones, federaciones y 
confederaciones de mayores y pensionistas más importantes del país. En concreto, la 
Confederación Española de Organizaciones de Mayores (CEOMA), la Unión 
Democrática de Pensionistas y Jubilados de España (UDP) y la Organización Nacional 
de Ciegos Españoles (ONCE), fueron las promotoras que constituyeron el acta 
fundacional del PMP. Por tanto, surge de la voluntad de organizaciones preexistentes.

VIII. Que la PMP por su representatividad social y por su objeto, misión y fines 
sociales, es un cauce institucional adecuado para ayudar a identificar los trámites y 
cargas burocráticas innecesarias, redundantes o excesivas, que pesan sobre las 
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personas mayores, personas con discapacidad mayores y pensionistas, motivos por los 
que dicha Plataforma y el propio MINHFP tienen interés en establecer un marco 
permanente de diálogo y colaboración sobre el asunto mencionado.

Por consiguiente, resulta pertinente establecer nuevas vías de colaboración que 
fomenten la participación de personas mayores, personas con discapacidad mayores y 
pensionistas en esta iniciativa pública.

En consecuencia con lo expuesto, las partes consideran oportuno suscribir el 
presente convenio con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los términos de la colaboración entre la 
Administración General del Estado, a través del MINHFP, y la PMP para la identificación 
y planteamiento de propuestas concretas de reducción de cargas administrativas en los 
siguientes ámbitos:

– identificación de cargas administrativas en los trámites más demandados por el 
colectivo de personas mayores, personas con discapacidad mayores y pensionistas.

– elaboración de propuestas de simplificación y mejora de los servicios prestados 
por la Dirección General de Gobernanza Pública, del MINHFP, a las personas mayores y 
pensionistas.

– cualquier otra temática que, relacionada con la materia objeto de este convenio, 
establezcan las partes, mediante el oportuno acuerdo de la Comisión de Seguimiento 
establecida en la cláusula sexta de este convenio.

Para la elaboración de las propuestas concretas de reducción de cargas y 
simplificación administrativa, las partes signatarias acuerdan que serán documentos de 
referencia, los siguientes:

– Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
– Estrategia Española sobre Discapacidad 2022-2030.
– Libro Verde sobre el envejecimiento de la Comisión Europea.

Segunda. Actuaciones a realizar por la PMP.

La PMP, para el cumplimiento del objeto del presente convenio, realizará las 
siguientes actuaciones.

1. Propuestas para la reducción de cargas administrativas en los sectores y 
procedimientos seleccionados como prioritarios:

La PMP asume el compromiso de analizar e identificar las cargas administrativas 
existentes en el ámbito objeto de este convenio que sean susceptibles de ser eliminadas 
y reducidas, así como de la formulación de las propuestas de simplificación 
administrativa que resulten pertinentes. Dichas propuestas irán acompañadas de la 
correspondiente estimación del ahorro que generarían aplicando el Método Simplificado 
de medición de cargas administrativas, normativa a modificar y órgano competente, y se 
acompañarán de la memoria explicativa correspondiente.

En caso de que sean formuladas varias propuestas de simplificación con la misma 
identidad sustancial en cuanto al objeto, finalidad o tipo de medida adoptada, se 
agruparán todas ellas en una única propuesta con el fin de facilitar el seguimiento por 
parte del Centro Gestor.
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Para la identificación de trabas y la concreción de las propuestas, la PMP 
desarrollará las siguientes actuaciones:

a) Por parte de la PMP se diseñarán propuestas de simplificación administrativa y 
de mejora en la regulación que afecta a las personas mayores, orientadas a eliminar las 
barreras burocráticas existentes. Dichas propuestas serán concretas y contrastadas e 
irán destinadas a contribuir en el impulso y mejora de la relación de las personas 
mayores con la Administración, con una traslación práctica y directa.

b) Para la elaboración de las propuestas se realizará una revisión documental y un 
análisis de fuentes secundarias, así como una consulta a personas mayores y a 
entidades de la red de la PMP con el fin de identificar medidas que permitan reducir 
cargas administrativas relacionadas o especialmente gravosas para dicho colectivo. 
A partir de la citada información, se elaborarán fichas identificativas y descriptivas sobre 
las cargas.

c) Durante la vigencia del convenio, y con el fin de dar cumplimiento a su objeto, 
la PMP podrá, si lo estima oportuno, disponer de un consultor externo y, en su caso, un 
equipo multidisciplinar. El consultor desarrollará el trabajo encomendado por la PMP con 
los medios humanos y materiales de los que disponga.

d) La PMP podrá organizar, durante la duración del convenio, encuentros y 
jornadas con su colectivo y entidades asociadas, para permitir a la Administración un 
conocimiento directo de sus necesidades, impresiones y valoraciones.

La PMP hará entrega al MINHFP, a través de la Dirección General de Gobernanza 
Pública, del informe en el que se relacionarán los trámites identificados y las propuestas 
de reducción de cargas. El documento se entregará, en todo caso, antes del 20 de 
noviembre de 2023 para el primer año de vigencia del convenio, y en idéntica fecha en el 
año 2024.

Asimismo, la PMP aportará la información y documentación en el formato que la 
Administración le indique, en aras al establecimiento y nutrición de una base de datos de 
propuestas de reducción de cargas y simplificación que facilite el seguimiento de las 
mismas.

2. Difusión y comunicación:

Con carácter general, se llevarán a cabo iniciativas de difusión sobre las actividades 
realizadas en el ámbito del convenio, estudio e intercambio de información entre las 
partes firmantes, diseño y recopilación de información, contraste de iniciativas e 
implantación de actuaciones de la Administración General del Estado sobre mejora de la 
regulación y reducción de trámites administrativos, así como a la consolidación de la 
comunicación e intercambio de información entre el MINHFP y la PMP.

En cualquier tipo de actividad de difusión y comunicación, la PMP dará publicidad de la 
participación del MINHFP en la financiación de este convenio con inclusión del logo de los 
firmantes del mismo, de acuerdo con los criterios de imagen institucional del ministerio. 
En particular, la PMP garantizará la presencia del MINHFP y sus actuaciones en materia 
de reducción de cargas y simplificación, en un lugar destacado de su página web.

a) Otras actividades:

Cuantas otras actividades o servicios se consideren necesarios o convenientes para 
el buen desarrollo del convenio, previo acuerdo en la Comisión de Seguimiento.

Entre estas actividades pueden encuadrarse: i) la participación de la PMP en 
cuantos planes y proyectos impulse la Dirección General de Gobernanza Pública en 
materia de atención integral a personas mayores; y ii) el desarrollo de foros de estudio 
para la reducción de cargas administrativas y simplificación de procedimientos que 
el MINHFP podría promover, con el fin de fomentar la implicación de los órganos 
gestores y expertos de los sectores afectados. En este contexto, la PMP podría 
participar, directamente o a través de la designación de representantes con experiencia 
en la materia de que se trate.
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Tercera. Actuaciones a desarrollar por el MINHFP.

a) Asesoramiento:

Asesoramiento y asistencia sobre simplificación administrativa y reducción de cargas 
administrativas para ciudadanos y empresas, así como sobre el Método Simplificado de 
medición de cargas administrativas.

b) Seguimiento:

Seguimiento de los trabajos realizados por la organización durante la vigencia del 
convenio, a través de reuniones periódicas concertadas por las partes, y que podrán 
celebrarse, de manera conjunta, con otras organizaciones con las que el MINHFP firma 
convenios de análogo contenido.

c) Comisión de Seguimiento:

Convocatoria para la constitución de la Comisión de Seguimiento a que se refiere la 
cláusula sexta de este convenio.

d) Análisis de las propuestas presentadas:

Remisión de las propuestas presentadas por la organización a los Departamentos 
ministeriales competentes por razón de la materia objeto de las iniciativas. Se elaborará 
un informe de seguimiento con las valoraciones de los departamentos, que será remitido 
a la PMP.

e) Difusión y comunicación:

El MINHFP dará difusión en sus espacios de comunicación, de la firma del convenio, 
así como de los encuentros mantenidos y de los resultados obtenidos.

Cuarta. Titularidad de los trabajos realizados.

La titularidad de los trabajos realizados en virtud del presente convenio, así como 
cualquier otro derecho que se pudiera derivar de los mismos, pertenecerán al MINHFP y 
a la PMP y no podrán ser explotados por ningún tercero sin el consentimiento expreso de 
todas las partes.

No obstante, la PMP podrá hacer difusión de su papel activo en los trabajos 
desarrollados en relación con este convenio.

Quinta. Régimen económico.

1. El coste total de la financiación de las actividades derivadas de la suscripción del 
presente convenio es de treinta y dos mil cuatrocientos noventa euros (32.490 €). Dicho 
importe será repartido en dos anualidades de idéntico importe, de dieciséis mil 
doscientos cuarenta y cinco euros (16.245 €) para cada anualidad.

2. De conformidad con las previsiones del artículo 48 apartado cuarto de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el MINHFP se 
compromete a aportar para la financiación del coste establecido en el apartado anterior, 
con sujeción a la legislación presupuestaria, la cantidad de treinta mil euros (30.000 €). 
Dicho importe será repartido en dos anualidades de idéntico importe, de quince mil 
euros (15.000 €) cada una. La financiación correspondiente al segundo año de vigencia 
del convenio queda supeditada a la existencia de asignación de crédito suficiente en el 
presupuesto.

Asimismo, PMP aportará a dicha financiación la cantidad de dos mil cuatrocientos 
noventa euros (2.490 €). Dicho importe será repartido en dos anualidades de idéntico 
importe, de mil doscientos cuarenta y cinco euros (1.245 €) cada una.
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El crédito presupuestario al que se imputará la obligación correspondiente 
al MINHFP para la primera anualidad de vigencia del convenio, en el presupuesto del 
año 2023 es el siguiente: 15.26.921N.640.08.

3. A partir del inicio de efectos de este convenio, el MINHFP abonará a la PMP los 
pagos correspondientes a su aportación, previa justificación de los servicios realizados 
anualmente, con cargo a la aplicación presupuestaria del presupuesto de 2023, del 
Proyecto de inversión 200922002000100, así como la aplicación que corresponda en el 
ejercicio de 2024.

Para realizar dicho abono, la PMP remitirá al MINHFP, documentación justificativa 
de las actividades relacionadas con las propuestas para la reducción de cargas 
administrativas elaboradas para cada anualidad del presente convenio. Se considera 
documentación justificativa del gasto, además del documento de cargo que emita 
la PMP, la certificación acreditativa del órgano competente de la organización en que se 
especifique el alcance de las labores desarrolladas por esta Plataforma en el marco 
anual del convenio. Complementariamente, y para la justificación de los gastos en que 
se han incurrido, se remitirán facturas, certificados emitidos por representante de la 
organización en los que figuren los gastos imputables a cada anualidad del convenio o 
documentos probatorios equivalentes.

4. Desde que surte efectos jurídicos este convenio, de manera anual, y antes de la 
finalización de su vigencia, la PMP se compromete a abonar la totalidad de su aportación 
periódica para financiar las actividades previstas en el presente convenio, presentando 
certificación acreditativa.

Sexta. Comisión de Seguimiento.

El convenio será administrado por una Comisión de Seguimiento, formada por dos 
representantes de la Dirección General de Gobernanza Pública del MINHFP y por dos 
representantes de la PMP, designados por las autoridades firmantes del convenio. Estará 
presidida por la persona titular de la Dirección General de Gobernanza Pública o 
funcionario en quien delegue.

Esta comisión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49.f) de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es el instrumento acordado por 
las partes para el seguimiento, vigilancia y control del convenio y de los compromisos 
adquiridos por los firmantes y, ejercerá sus funciones de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 51.2.c) y 52.3 de la citada ley. Resolverá todas las incidencias o 
controversias que puedan surgir sobre la interpretación, resolución y efectos de este 
convenio.

Las partes firmantes se comprometen a solventar por acuerdo mutuo, en el seno 
de la Comisión de Seguimiento, cuantas diferencias resulten de la interpretación y 
cumplimiento de este convenio, sin perjuicio de la competencia del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo para el conocimiento de cuantas cuestiones y litigios pudieran 
surgir.

A propuesta de cualquiera de los miembros de la Comisión de Seguimiento, a las 
reuniones de esta podrán asistir otros responsables de la Administración General del 
Estado y de la PMP, cuando deban tratarse temas que hagan conveniente su presencia o 
requieran su asesoramiento.

Séptima. Validez, eficacia y vigencia.

De acuerdo con el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, el presente convenio se perfecciona por la prestación del 
consentimiento de las partes y adquirirá eficacia desde la fecha de su inscripción en el 
Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal, al que se refiere la disposición adicional séptima de la citada 
Ley 40/2015. El convenio deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» tras su 
inscripción en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación 
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del sector público estatal. El plazo de vigencia se extiende hasta el 31 de diciembre 
de 2024.

Antes de la finalización de la vigencia del presente convenio, previo acuerdo de las 
partes, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, los firmantes podrán acordar la 
prórroga del convenio, por un plazo máximo de dos años. Dicha prórroga deberá ser 
comunicada por el MINHFP al Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación. La prórroga deberá formalizarse mediante adenda modificativa y será 
autorizada por el Ministerio de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el 
artículo 50.2.c) de la citada Ley.

La realización de las actividades relativas a las propuestas para la reducción de 
cargas administrativas de la cláusula segunda, recopilación, análisis y presentación 
de propuestas de reducción de cargas se desarrollará de acuerdo con el siguiente 
calendario:

– Para el año 2023, la fecha límite será el 20 de noviembre de 2023.
– Para el año 2024, la fecha límite será el 20 de noviembre de 2024.

Octava. Modificación del convenio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la modificación del contenido del 
convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes, y deberá realizarse mediante 
adenda modificativa y autorizada por el Ministerio de Hacienda y Función Pública, de 
acuerdo con el artículo 50.2.c) de dicha Ley.

Novena. Extinción del convenio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el presente convenio se extinguirá por 
el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa de 
resolución. Serán causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) Por denuncia de cualquiera de los firmantes mediante preaviso comunicado de 

forma fehaciente a la otra parte con, al menos, dos meses de antelación a la fecha 
de resolución.

d) Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado a la Comisión de Seguimiento. Si transcurrido el plazo indicado en el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará al otro 
firmante la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en otras leyes.

El cumplimiento y la resolución de este convenio darán lugar a la liquidación del 
mismo con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las 
partes, de conformidad con lo previsto en el artículo 52.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En caso de resolución, ambas partes deberán adoptar, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y a propuesta de la Comisión de 
Seguimiento, las medidas necesarias para asegurar la continuación y finalización de las 
actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable 
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para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas 
en los términos establecidos en el artículo 52.2 de la citada Ley.

Décima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en este 
convenio por alguna de las partes, la otra deberá comunicarlo a la Comisión de 
Seguimiento prevista en la cláusula sexta, que decidirá sobre las actuaciones a llevar 
a cabo.

En el caso de persistir el incumplimiento se entenderá resuelto el convenio. 
La resolución del convenio por esta causa no dará lugar a indemnización.

Undécima. Régimen jurídico del convenio y resolución de conflictos.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se considera de los 
establecidos en el artículo 47.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y, por tanto, queda sometido al régimen jurídico de convenios 
previsto en el capítulo VI, del título preliminar, de dicha ley.

Las partes se comprometen a resolver de mutuo acuerdo las incidencias que puedan 
surgir en la interpretación o ejecución del presente convenio.

Las cuestiones litigiosas que puedan suscitarse sobre la interpretación, 
cumplimiento, resolución y efectos del presente convenio que no puedan solventarse de 
mutuo acuerdo en el seno de la Comisión de Seguimiento se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y en prueba de cuanto antecede, las partes suscriben el presente convenio.–La 
Secretaria de Estado de Función Pública, Lidia Sánchez Milán.–El Presidente de la 
Plataforma de Mayores y Pensionistas (PMP), Lázaro González García.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
17233 Resolución de 19 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Función 

Pública, por la que se publica el Convenio con la Unión de Profesionales y 
Trabajadores Autónomos, para la identificación de cargas administrativas y su 
reducción en el bienio 2023-2024.

La Secretaria de Estado de Función Pública y el Presidente de la Unión de 
Profesionales y Trabajadores Autónomos (UPTA) han suscrito, con fecha 13 de julio 
de 2023, un Convenio para la identificación de cargas administrativas y su reducción.

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, una vez inscrito 
en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal, se dispone la publicación del referido Convenio, como anejo a la 
presente Resolución.

Madrid, 19 de julio de 2023.–La Secretaria de Estado de Función Pública, P. D. 
(Orden HFP/1500/2021, de 29 de diciembre), la Directora General de Gobernanza 
Pública, Clara Mapelli Marchena.

ANEJO

Convenio entre la Administración General del Estado (Ministerio de Hacienda 
y Función Pública) y la Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos (UPTA) 

para la identificación de cargas administrativas y su reducción 
en el bienio 2023-2024

En Madrid, a 13 de julio de 2023.

De una parte, doña Lidia Sánchez Milán, Secretaria de Estado de Función Pública, 
según nombramiento efectuado por Real Decreto 665/2021, de 27 de julio (BOE de 28 
de julio), en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 62.2.g) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en virtud de la 
Resolución de 14 de junio de 2023, dictada al amparo de lo dispuesto en el artículo 10.1 
de la citada Ley 40/2015, por la que se avoca la competencia para la celebración del 
presente convenio, competencia que se encuentra delegada en la persona titular de la 
Dirección General de Gobernanza Pública conforme al apartado vigésimo cuarto 1.b) de 
la Orden HFP/1500/2021, de 29 de diciembre, de delegación de competencias y por la 
que se fijan los límites de las competencias de gestión presupuestaria y concesión de 
subvenciones y ayudas de los titulares de las Secretarías de Estado.

De otra parte, don Eduardo Abad Sabaris, Presidente de la Unión de Profesionales y 
Trabajadores Autónomos (en adelante UPTA), según nombramiento efectuado por 
acuerdo del Consejo Territorial de fecha 12 de diciembre de 2017, que fue elevado a 
público en virtud de escritura otorgada ante el notario de Madrid, don Enrique José 
Rodríguez Cativiela, el día 11 de abril de 2018, con número de protocolo 935, y en virtud 
de las facultades reconocidas al Presidente de la Unión en escritura de apoderamiento 
de fecha 7 de julio de 2021 con número de protocolo mil ciento noventa y seis, 
formalizada ante notario del ilustre colegio de Madrid, don Joaquín M. Rovira Perea.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 108913

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

33
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Interviniendo en el ejercicio de sus cargos y haciendo uso de la representación que 
ostentan, ambas partes se reconocen suficiente capacidad legal y competencia para 
celebrar el presente Convenio y en relación con el mismo,

EXPONEN

I. Que la reducción de cargas administrativas constituye un objetivo y un 
compromiso del Gobierno de España, correspondiendo al Ministerio de Hacienda y 
Función Pública (en adelante MINHFP), por medio de la Secretaría de Estado de 
Función Pública, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 14, apartado primero j) del Real 
Decreto 682/2021, de 3 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Hacienda y Función Pública y se modifica el Real Decreto 139/2020, 
de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales, «la política de reducción de cargas administrativas y la 
simplificación y mejora de los procedimientos administrativos y de la calidad de los 
servicios públicos, en el ámbito de la Administración General del Estado».

II. Que la modernización, racionalización y simplificación de los procedimientos 
administrativos, en cuanto propicia la reducción de trámites y cargas burocráticas, 
además de facilitar la relación entre los ciudadanos y la Administración, contribuye a 
reducir los costes administrativos de explotación de las actividades mercantiles, 
ayudando a mejorar la competitividad de las empresas y a estimular su desarrollo.

III. En la vía del enfoque participativo que promueve el gobierno abierto, se puede 
avanzar en la mejora del funcionamiento de la Administración y de sus servicios, 
implicando a ciertos destinatarios de los servicios públicos a una experiencia conjunta de 
búsqueda de soluciones a problemas concretos. Este cambio cultural pretende favorecer 
espacios donde la Administración Pública comparta sus datos, estrategias, trayectoria y 
recursos y los ponga a disposición del sector empresarial o social (que aporta su 
experiencia como usuario de procedimientos).

IV. Con el ánimo de iniciar una línea de trabajo colaborativo, tan útil y necesaria 
para que la Administración conozca las necesidades y demandas de los trabajadores 
autónomos, el MINHFP y UPTA consideran de interés abordar, mediante la formalización 
de un convenio, la identificación y planteamiento de propuestas concretas de reducción 
de cargas administrativas.

V. La Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de España, UPTA España, 
es una Confederación de ámbito nacional y carácter intersectorial, de organizaciones 
territoriales y asociaciones sectoriales de trabajadores por cuenta propia, inscritos en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) de la Seguridad Social, Régimen 
del Mar y/o en las Mutualidades de Colegios Profesionales, constituida al amparo de lo 
establecido en la Ley 19/1977, de 1 de abril y Real Decreto 873/1977 de 22 de abril, 
convalidada y adaptada su personalidad jurídica, y correspondiente registro, por la 
Disposición Transitoria Primera de la Ley 20/2007, de 11 de Julio, y tiene adaptados sus 
Estatutos a lo previsto en la citada ley.

El régimen de la organización se regirá por lo establecido en sus Estatutos, inscritos 
en el Registro Nacional de Asociaciones, Sección 1.ª, Número Nacional 613712 y en el 
Registro Estatal de Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos.

VI. Que la Confederación UPTA está constituida por 34 organizaciones territoriales 
y sectoriales, con presencia en las 17 Comunidades Autónomas, más Ceuta y Melilla.

VII. Que en lo que se refiere a los trabajadores autónomos, UPTA es un interlocutor 
válido ante los órganos de la Administración del Estado para la defensa y coordinación 
del colectivo de trabajadores autónomos.

VIII. Que UPTA, por su representatividad del colectivo de autónomos y por su 
objeto y fines sociales, es un cauce institucional adecuado para ayudar a identificar los 
trámites y cargas burocráticas innecesarias, redundantes o excesivas, que pesan sobre 
el colectivo de los trabajadores autónomos, y para determinar o sugerir cambios o 
medidas que faciliten su simplificación o reducción, así como para realizar acciones 
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divulgativas al respecto entre el colectivo empresarial, motivos por los que dicha 
Organización y el propio MINHFP tienen interés en establecer un marco de diálogo y 
colaboración sobre el asunto mencionado.

Por consiguiente, resulta pertinente establecer nuevas vías de colaboración que 
fomenten la participación empresarial en esta iniciativa pública.

En consecuencia con lo expuesto, las partes consideran oportuno suscribir el 
presente convenio con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los términos de la colaboración entre la 
Administración General del Estado, a través del MINHFP, y UPTA, para la identificación y 
planteamiento de propuestas concretas de reducción de cargas administrativas en los 
siguientes ámbitos:

– Reducción de cargas administrativas y simplificación de trámites en el ámbito de la 
economía verde: especial mención a trámites para la instalación de infraestructuras de 
energías renovables, de eficiencia energética y de rehabilitación de edificios.

– medidas de simplificación referidas a los procedimientos de subvenciones y 
licitaciones financiadas por fondos NextGeneration y del Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia.

– impulso de mejoras mediante la identificación de buenas prácticas en entornos 
administrativos, para su réplica o implementación en otros centros directivos y niveles 
administrativos.

– supresión de barreras administrativas para la unidad de mercado, impulso de la 
simplificación de cargas a los operadores y de la colaboración en los procedimientos con 
contenido común en distintas instancias sectoriales y territoriales.

– refuerzo para la aplicación efectiva del principio «solo una vez», por el cual los 
interesados no tengan que presentar, en sus trámites, datos y documentos que ya se 
encuentren en poder de las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por 
éstas.

– cualquier otra temática que, relacionada con la materia objeto de este convenio, 
establezcan las partes, mediante el oportuno acuerdo de la Comisión de Seguimiento 
establecida en la cláusula sexta de este convenio.

Para la elaboración de propuestas concretas de reducción de cargas y simplificación 
administrativa, las partes signatarias acuerdan que serán documentos de referencia, los 
siguientes:

– Estrategia España Nación Emprendedora.
– Estrategia España 2050.
– Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
– Estrategia Nacional de Impulso del Trabajo Autónomo.
– Estrategia Española de la Economía Social.

Segunda. Actuaciones a realizar por UPTA.

UPTA, para el cumplimiento del objeto del presente convenio, realizará las siguientes 
actuaciones:

1. Diseño de propuestas para la reducción de cargas administrativas en los 
sectores y procedimientos seleccionados como prioritarios:

UPTA asume el compromiso de analizar e identificar las cargas administrativas 
existentes en el ámbito objeto de este convenio que sean susceptibles de ser eliminadas 
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y reducidas, así como de la formulación de las propuestas de simplificación 
administrativa que resulten pertinentes. Dichas propuestas irán acompañadas de la 
correspondiente estimación del ahorro que generarían aplicando el Método Simplificado 
de medición de cargas administrativas, normativa a modificar y órgano competente, y se 
acompañarán de la memoria explicativa correspondiente.

En caso de que sean formuladas varias propuestas de simplificación con la misma 
identidad sustancial en cuanto al objeto, finalidad o tipo de medida adoptada, se 
agruparán todas ellas en una única propuesta con el fin de facilitar el seguimiento por 
parte del Centro Gestor.

Para la identificación de trabas y la concreción de las propuestas, UPTA desarrollará 
las siguientes actuaciones:

a) Jornadas y foros de discusión con autónomos y emprendedores que permitan un 
contacto directo para conocer sus necesidades, impresiones y valoraciones y así puedan 
manifestar directamente a UPTA y a la propia Administración sus propuestas de 
simplificación.

UPTA organizará un mínimo de dos actividades anuales, que se celebrarán en 2023, 
preferiblemente, antes del 30 de octubre, y en 2024, también antes del 30 de octubre. 
Dichas actividades se podrán realizar tanto de forma presencial como a distancia, 
haciendo uso para ello de medios telemáticos.

b) Trabajo de UPTA con su red sectorial y territorial, que permitirá canalizar las 
inquietudes y propuestas de estos colectivos en el área de estudio objeto de este 
convenio.

UPTA hará entrega al MINHFP, a través de la Dirección General de Gobernanza 
Pública, del informe en el que se relacionarán los trámites identificados y las propuestas 
de reducción de cargas. El documento se entregará, en todo caso, antes del 20 de 
noviembre de 2023 para el primer año de vigencia del convenio, y en idéntica fecha en el 
año 2024.

Asimismo, UPTA aportará la información y documentación en el formato que la 
Administración le indique, en aras al establecimiento y nutrición de una base de datos de 
propuestas de reducción de cargas y simplificación que facilite el seguimiento de las 
mismas.

2. Difusión y comunicación:

a) Con el fin de que los autónomos y emprendedores conozcan las actuaciones de 
las Administraciones Públicas y amplíen su colaboración al respecto, UPTA asume el 
compromiso de participar en acciones de sensibilización, difusión y comunicación sobre 
las medidas que se están implantando desde la Administración para la simplificación 
administrativa, mediante los canales de divulgación de la organización, la participación 
en actos, seminarios y foros, o la celebración de eventos periódicos sobre la materia, 
entre otras iniciativas complementarias, informando en todo caso al MINHFP de las 
acciones que se lleven a cabo.

b) UPTA dará difusión, a petición del MINHFP, de cualquier tipo de información o 
material sobre la reducción de cargas y simplificación administrativa que se considere de 
interés, a través de sus canales y sus espacios públicos de comunicación como, por 
ejemplo, buzón electrónico, boletines informativos, página web o cuentas en redes 
sociales.

c) En cualquier tipo de actividad de difusión y comunicación, UPTA dará publicidad 
de la participación del MINHFP en la financiación de este convenio con inclusión del logo 
de los firmantes del mismo, de acuerdo con los criterios de imagen institucional del 
Ministerio.

3. Estructura de apoyo en UPTA:

Durante la vigencia del convenio, y con el fin de dar cumplimiento a su objeto, UPTA 
dispondrá de un equipo de técnicos y expertos en simplificación administrativa y mejora 
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de la regulación, que apoyen las tareas sobre la materia. Este grupo atenderá las 
solicitudes de información y consultas de los autónomos y participará en los encuentros 
organizados por el propio MINHFP, colaborando en la concreción de propuestas y en las 
actividades divulgativas planteadas.

El personal indicado en el párrafo anterior podrá ser propio de UPTA o subcontratado 
a tal fin.

4. Otras actividades:

Cuantas otras actividades o servicios se consideren necesarios o convenientes para 
el buen desarrollo del convenio, previo acuerdo en la Comisión de Seguimiento.

Entre estas actividades pueden encuadrarse el desarrollo de foros de estudio para la 
reducción de cargas administrativas y simplificación de procedimientos que el MINHFP 
podría promover con el fin de fomentar la implicación de los órganos gestores y expertos 
de los sectores afectados. En este contexto, UPTA podría participar, directamente o a 
través de la designación de representantes entre profesionales con experiencia en la 
materia de que se trate.

Tercera. Actuaciones a desarrollar por el MINHFP.

1. Asesoramiento:

Asesoramiento y asistencia sobre simplificación administrativa y reducción de cargas 
administrativas para ciudadanos y empresas, así como sobre el Método Simplificado de 
medición de cargas administrativas.

2. Seguimiento:

Seguimiento de los trabajos realizados por la organización durante la vigencia del 
convenio, a través de reuniones periódicas concertadas por las partes y que podrán 
celebrarse, de manera conjunta, con otras organizaciones con las que el MINHFP firma 
convenios de análogo contenido.

3. Comisión de Seguimiento:

Convocatoria para la constitución de la Comisión de Seguimiento a que se refiere la 
cláusula sexta de este convenio.

4. Análisis de las propuestas presentadas:

Remisión de las propuestas presentadas por la organización a los Departamentos 
ministeriales competentes por razón de la materia objeto de las iniciativas. Se elaborará 
un informe de seguimiento con las valoraciones de los Departamentos, que será remitido 
a UPTA.

5. Difusión y comunicación:

El MINHFP podrá dar difusión en sus espacios de comunicación de la firma del 
convenio, de los encuentros mantenidos y de los resultados obtenidos.

Cuarta. Titularidad de los trabajos realizados.

La titularidad de los trabajos realizados en virtud del presente convenio, así como 
cualquier otro derecho que se pudiera derivar de los mismos, pertenecerán al MINHFP y 
a UPTA, y no podrán ser explotados por ningún tercero sin el consentimiento expreso de 
todas las partes.

No obstante, UPTA podrá hacer difusión de su papel activo en los trabajos 
desarrollados en relación con este convenio.
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Quinta. Régimen económico.

1. El coste total de la financiación de las actividades derivadas de la suscripción del 
presente convenio es de treinta y dos mil cuatrocientos noventa euros (32.490 €). Dicho 
importe será repartido en dos anualidades de idéntico importe, de dieciséis mil 
doscientos cuarenta y cinco (16.245 €) para cada anualidad.

2. De conformidad con las previsiones del artículo 48 apartado cuarto de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el MINHFP se 
compromete a aportar para la financiación del coste establecido en el apartado anterior, 
con sujeción a la legislación presupuestaria, la cantidad de treinta mil euros (30.000 €). 
Dicho importe será repartido en dos anualidades de idéntico importe, de quince mil euros 
(15.000 €) cada una. La financiación correspondiente al segundo año de vigencia del 
convenio queda supeditada a la existencia de asignación de crédito suficiente en el 
presupuesto.

Asimismo, UPTA aportará a dicha financiación la cantidad de dos mil cuatrocientos 
noventa euros (2.490 €). Dicho importe será repartido en dos anualidades de idéntico 
importe, de mil doscientos cuarenta y cinco euros (1.245 €) cada una.

El crédito presupuestario al que se imputará la obligación correspondiente 
al MINHFP para la primera anualidad de vigencia del convenio, en el presupuesto del 
año 2023 es el siguiente: 15.26.921N.640.08.

3. A partir del inicio de efectos de este convenio, el MINHFP abonará a UPTA los 
pagos correspondientes a su aportación, previa justificación de los servicios realizados 
anualmente, con cargo a la aplicación presupuestaria del presupuesto de 2023, del 
Proyecto de inversión 200922002000100, así como la aplicación que corresponda en el 
ejercicio de 2024.

Para realizar dicho abono, UPTA remitirá al MINHFP, documentación justificativa 
de las actividades relacionadas con las propuestas para la reducción de cargas 
administrativas del presente convenio. Se considera documentación justificativa del 
gasto, además del documento de cargo que emita UPTA, la certificación acreditativa del 
órgano competente de UPTA en que se especifique el alcance de las labores 
desarrolladas por esta Organización en el marco del convenio. Complementariamente, y 
para la justificación de los gastos en que se han incurrido, se remitirán facturas, 
certificados emitidos por representante de la organización en los que figuren los gastos 
imputables al convenio o documentos probatorios equivalentes.

4. Desde que surte efectos jurídicos este convenio, de manera anual, y antes de la 
finalización de su vigencia, UPTA se compromete a abonar la totalidad de su aportación 
para financiar las actividades previstas en el presente convenio, presentando 
certificación acreditativa.

Sexta. Comisión de Seguimiento.

El convenio será administrado por una Comisión de Seguimiento, formada por dos 
representantes de la Dirección General de Gobernanza Pública del MINHFP y por dos 
representantes de UPTA, designados por las autoridades firmantes del convenio. Estará 
presidida por la persona titular de la Dirección General de Gobernanza Pública o 
funcionario en quien delegue.

Esta Comisión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49.f) de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es el instrumento acordado por 
las partes para el seguimiento, vigilancia y control del convenio y de los compromisos 
adquiridos por los firmantes y ejercerá sus funciones de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 51.2.c) y 52.3 de la citada ley. Resolverá todas las incidencias o 
controversias que puedan surgir sobre la interpretación, resolución y efectos de este 
convenio.

Las partes firmantes se comprometen a solventar por acuerdo mutuo, en el seno 
de la Comisión de Seguimiento, cuantas diferencias resulten de la interpretación y 
cumplimiento de este convenio, sin perjuicio de la competencia del orden jurisdiccional 
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Contencioso-administrativo para el conocimiento de cuantas cuestiones y litigios 
pudieran surgir.

A propuesta de cualquiera de los miembros de la Comisión de Seguimiento, a las 
reuniones de ésta podrán asistir otros responsables de la Administración General del 
Estado y de UPTA, cuando deban tratarse temas que hagan conveniente su presencia o 
requieran su asesoramiento.

Séptima. Validez, eficacia y vigencia.

De acuerdo con el artículo 48 apartado 8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el presente convenio se perfecciona por la 
prestación del consentimiento de las partes y adquirirá eficacia desde la fecha de su 
inscripción en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación 
del sector público estatal, al que se refiere la disposición adicional séptima de la citada 
Ley 40/2015. El convenio deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» tras su 
inscripción en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación 
del sector público estatal. El plazo de vigencia se extiende hasta el 31 de diciembre 
de 2024.

La realización de las actividades relativas a las propuestas para la reducción de 
cargas administrativas de la cláusula segunda, recopilación, análisis y presentación 
de propuestas de reducción de cargas, se desarrollará de acuerdo con el siguiente 
calendario:

– Para el año 2023, la fecha límite será el 20 de noviembre de 2023.
– Para el año 2024, la fecha límite será el 20 de noviembre de 2024.

Octava. Modificación del convenio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, la modificación del contenido del 
convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes, y deberá realizarse mediante 
adenda modificativa y autorizada por el Ministerio de Hacienda y Función Pública, de 
acuerdo con el artículo 50.2.c) de dicha ley.

Novena. Extinción del convenio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, el presente convenio se extinguirá por el 
cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa de 
resolución. Serán causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) Por denuncia de cualquiera de los firmantes mediante preaviso comunicado de 

forma fehaciente a la otra parte con, al menos, dos meses de antelación a la fecha 
de resolución.

d) Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado a la Comisión de Seguimiento. Si transcurrido el plazo indicado en el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará al otro 
firmante la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en otras leyes.
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El cumplimiento y la resolución de este convenio darán lugar a la liquidación del 
mismo con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las 
partes, de conformidad con lo previsto en el artículo 52.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En caso de resolución, ambas partes deberán adoptar, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y a propuesta de la Comisión de 
Seguimiento, las medidas necesarias para asegurar la continuación y finalización de las 
actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable 
para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas 
en los términos establecidos en el artículo 52.2 de la citada ley.

Décima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en este 
convenio por alguna de las partes, la otra deberá comunicarlo a la Comisión de 
Seguimiento prevista en la cláusula sexta, que decidirá sobre las actuaciones a llevar 
a cabo.

En el caso de persistir el incumplimiento se entenderá resuelto el convenio. 
La resolución del convenio por esta causa no dará lugar a indemnización.

Undécima. Régimen jurídico del convenio y resolución de conflictos.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se considera de los 
establecidos en el artículo 47.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y, por tanto, queda sometido al régimen jurídico de convenios 
previsto en el capítulo VI, del título preliminar, de dicha ley.

Las partes se comprometen a resolver de mutuo acuerdo las incidencias que puedan 
surgir en la interpretación o ejecución del presente convenio.

Para cuestiones litigiosas que puedan suscitarse sobre la interpretación, 
cumplimiento, resolución y efectos del presente convenio que no puedan solventarse de 
mutuo acuerdo en el seno de la Comisión de Seguimiento se estará a lo que dispone el 
artículo 5 de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica del Estado 
e Instituciones Públicas, y se someterán a la jurisdicción Contencioso-administrativa, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de cuanto antecede, las partes suscriben el presente convenio.–La 
Secretaria de Estado de Función Pública, Lidia Sánchez Milán.–El Presidente de la 
Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos (UPTA), Eduardo Abad Sabaris.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DEL INTERIOR
17234 Orden INT/868/2023, de 14 de julio, por la que se declaran de utilidad pública 

diversas asociaciones.

La Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, 
reconoce la importancia del fenómeno asociativo como instrumento de integración, 
participación y representación de los legítimos intereses de los ciudadanos, y a tal objeto 
contempla una serie de medidas para facilitar el desarrollo de las asociaciones. Entre 
estas medidas de fomento se recoge la posibilidad de que las entidades asociativas sin 
fin de lucro puedan ser declaradas de utilidad pública.

En concreto, el artículo 32 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, señala que, a 
iniciativa de las correspondientes asociaciones, tal declaración exige la concurrencia de 
determinados requisitos, que en esencia consisten en que sus fines estatutarios 
promuevan el interés general, la actividad no beneficie exclusivamente a los asociados, 
los miembros de los órganos de representación que perciban retribuciones no lo hagan 
con cargo a fondos públicos, cuenten con medios adecuados y organización idónea para 
el cumplimiento de los fines y se encuentren constituidas, inscritas y en funcionamiento 
durante los dos años anteriores a la solicitud.

En aplicación de esta normativa, y previa solicitud de las entidades interesadas, por 
la Subdirección General de Asociaciones, Archivos y Documentación se han tramitado 
los respectivos expedientes conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1740/2003, 
de 19 de diciembre, sobre procedimientos relativos a asociaciones de utilidad pública.

En dichos expedientes constan las memorias, justificaciones y demás documentos 
de obligatoria aportación por los interesados, así como los informes de los 
departamentos y organismos competentes, incluido el preceptivo informe del Ministerio 
de Hacienda y Función Pública.

Examinada, por tanto, la normativa aplicable y la documentación que obra en los 
procedimientos, se pone de manifiesto que las entidades solicitantes reúnen todos los 
requisitos necesarios para obtener la condición de utilidad pública.

En su virtud, y al amparo de las facultades previstas en el artículo 3.7 del Real 
Decreto 1740/2003, de 19 de diciembre, dispongo:

Primero.

Declarar de utilidad pública las siguientes asociaciones inscritas en el Registro 
Nacional de Asociaciones del Ministerio del Interior:

Denominación N.º Reg. Nal

Asociación Síndrome de Ménière España-ASMES. 611720

Yoire ONG. 611639

Coordinadora Trabajando en Positivo. 607826
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Segundo.

Declarar de utilidad pública las siguientes asociaciones inscritas en los Registros de 
las Comunidades Autónomas:

Denominación CCAA N.º Reg. CCAA

Asociación Red Alimenta. Castilla-La Mancha. 28561

Asociación mi Voz por tu Sonrisa. Castilla-La Mancha. 30508

Asociación Relevos por la Vida contra el Cáncer Juvenil. Andalucía. 10665

Asociación Vejeriega para la Ayuda del Discapacitado-
AVADIS. Andalucía. 3096

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante este Ministerio en el plazo de un mes o directamente 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional en el plazo de dos meses a contar, en ambos casos, a partir del día 
siguiente a su notificación, según establecen la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Madrid, 14 de julio de 2023.–El Ministro del Interior, P. D. (Orden INT/985/2005, 
de 7 de abril), el Secretario General Técnico, Juan Antonio Puigserver Martínez.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

17235 Resolución de 7 de julio de 2023, de la Autoridad Portuaria de Almería, sobre 
delegación de competencias.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Almería, en su sesión de 26 de 
junio de 2023, en virtud de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, acordó delegar las siguientes competencias:

A) En la Presidencia de la Autoridad Portuaria:

– La facultad para acordar la elaboración y aprobación del Reglamento por el que se 
establecerán las normas reguladoras del uso del cargadero de Mineral «El Alquife» 
(Cable Inglés).

– La facultad para acordar la elaboración y aprobación del reglamento del uso del 
Edificio Varadero del Puerto de Almería.

B) En la Dirección de la Autoridad Portuaria.

– La facultad sancionadora prevista en el vigente convenio colectivo de Puertos del 
Estado y autoridades portuarias, así como la iniciación de los expedientes y la designación de 
Instructor/a y Secretario/a.

Almería, 7 de julio de 2023.–La Presidenta de la Autoridad Portuaria de Almería, 
María del Rosario Soto Rico.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
17236 Resolución de 21 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Educación, 

por la que se dictan instrucciones relativas al programa de doble titulación 
Bachiller-Baccalauréat correspondientes al curso 2023-2024.

El Real Decreto 102/2010, de 5 de febrero, por el que se regula la ordenación de las 
enseñanzas acogidas al acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno de Francia 
relativo a la doble titulación de Bachiller y de Baccalauréat en centros docentes 
españoles, establece las enseñanzas conducentes a la obtención de la doble titulación 
de Bachiller del sistema educativo español y de Baccalauréat del sistema educativo 
francés impartidas en centros docentes españoles, en virtud del Acuerdo Marco firmado 
con fecha 16 de mayo de 2005 entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de 
la República Francesa, relativo a programas educativos, lingüísticos y culturales en 
centros escolares de los dos Estados, desarrollado por el Acuerdo de doble titulación 
firmado en París el 10 de enero de 2008 entre el Gobierno del Reino de España y el 
Gobierno de la República Francesa.

En desarrollo del citado real decreto, la Orden EDU/2157/2010, de 30 de julio, por la 
que se regula el currículo mixto de las enseñanzas acogidas al Acuerdo entre el 
Gobierno de España y el Gobierno de Francia relativo a la doble titulación de Bachiller y 
de Baccalauréat en centros docentes españoles, así como los requisitos para su 
obtención, establece, según lo acordado por las Partes, el currículo mixto integrador de 
los contenidos esenciales para el conocimiento de la lengua, de la cultura y de la 
realidad histórica, social y política de Francia, así como los requisitos para la obtención 
de la doble titulación en los centros españoles que deseen ofrecer estas enseñanzas.

Por otra parte, la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, reformula la definición de currículo y 
modifica la anterior distribución de competencias entre el Estado y las comunidades 
autónomas en lo relativo a los contenidos básicos de las enseñanzas mínimas. De este 
modo, el Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, ha fijado, en relación 
con los objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación, los aspectos 
básicos del currículo de Bachillerato mediante el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, 
por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato.

A su vez, la Orden EFP/935/2022, de 27 de septiembre, por la que se modifica la 
Orden EDU/2157/2010, de 30 de julio, por la que se regula el currículo mixto de las 
enseñanzas acogidas al Acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno de Francia 
relativo a la doble titulación de Bachiller y de Baccalauréat en centros docentes 
españoles, así como los requisitos para su obtención, garantiza la adecuada correlación 
entre lo dispuesto en la normativa específica aplicable a los centros españoles que 
imparten el programa Bachibac con respecto a la ordenación curricular de las materias 
que integran el currículo mixto, y lo que determina el marco regulador del sistema 
educativo español en relación con las materias comunes en las que aquellas se integran. 
Según el calendario de implantación de esta orden, lo dispuesto en la misma se 
implantará para primer curso de Bachillerato en el año académico 2022-2023, y para 
segundo de Bachillerato, en el curso 2023-2024.

Finalmente, en el artículo 4.3 de la citada Orden EDU/2157/2010, de 30 de julio, se 
establece que la Secretaría de Estado de Educación dispondrá anualmente, antes del 
inicio del curso escolar, las Instrucciones correspondientes a la prueba externa.

Procede, por tanto, hacer públicas las Instrucciones relativas al programa de doble 
titulación Bachiller-Baccalauréat (Bachibac) correspondientes al curso 2023-2024, así 
como los trámites para facilitar la organización de la prueba externa. De igual modo, 
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resulta necesario dar indicaciones para la adscripción a este programa de nuevos 
centros autorizados por las Administraciones educativas correspondientes.

En virtud de lo anterior, esta Secretaría de Estado resuelve:

Primero. Adscripción de nuevos centros al programa Bachibac.

Las Administraciones educativas remitirán a la Subdirección General de Ordenación 
Académica la relación de los centros que se incorporen o abandonen el programa 
Bachibac en el año académico 2023-2024.

Asimismo, con el fin de poder proporcionar información a la Administración francesa, 
facilitarán los datos sobre alumnado y centros solicitados en el modelo de ficha que 
aparece como anexo I, todo ello antes del 31 de octubre.

Segundo. Profesorado.

De acuerdo con la disposición adicional quinta del Real Decreto 1834/2008, de 8 de 
noviembre, por el que se definen las condiciones de formación para el ejercicio de la 
docencia en la educación secundaria obligatoria, el Bachillerato, la formación profesional 
y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos 
docentes de enseñanza secundaria, las Administraciones educativas regularán los 
requisitos de formación añadidos que se exigirán al profesorado para impartir en francés 
una materia distinta a la de Lengua y Literatura Francesas en centros públicos o privados 
incorporados al programa Bachibac. Entre estos requisitos deberá incluirse la 
acreditación de un dominio de competencia en lengua francesa equivalente, al menos, al 
B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

Tercero. Organización y desarrollo de la prueba externa para la obtención del Diploma 
de Baccalauréat.

1. En el curso 2023-2024, podrá presentarse a la prueba externa de Baccalauréat 
el alumnado de segundo de Bachillerato que esté cursando el currículo mixto del 
programa Bachibac establecido por Orden EDU/2157/2010, de 30 de julio, por la que se 
regula el currículo mixto de las enseñanzas acogidas al Acuerdo entre el Gobierno de 
España y el Gobierno de Francia relativo a la doble titulación de Bachiller y de 
Baccalauréat en centros docentes españoles, así como los requisitos para su obtención. 
Quienes deseen realizar la prueba deberán formalizar su inscripción con antelación, de 
acuerdo con los plazos establecidos por las Administraciones educativas.

2. Cada alumno o alumna podrá concurrir a una sola convocatoria por curso 
académico. La convocatoria extraordinaria quedará reservada únicamente para quienes, 
por razones de fuerza mayor, que deberán ser acreditadas documentalmente y 
estimadas por la Administración educativa correspondiente, se hayan visto 
imposibilitados a acceder a la convocatoria ordinaria.

3. Las Administraciones educativas dictarán anualmente las instrucciones 
necesarias para la aplicación de la presente resolución en lo relativo a la prueba externa 
para la obtención del Diploma de Baccalauréat. Dichas instrucciones habrán de recoger, 
al menos, los siguientes aspectos:

a) Plazo de inscripción, lugar y fecha de realización de los exámenes 
correspondientes, tanto para la convocatoria ordinaria como para la extraordinaria.

b) Instrucciones para garantizar el correcto desarrollo de las pruebas.
c) Procedimiento de reclamación.

4. El alumnado será evaluado por un tribunal compuesto por examinadores 
españoles y franceses, estos últimos solo en caso de que lo solicite la Administración 
francesa, externos al centro. Las Administraciones educativas españolas nombrarán a 
los examinadores españoles. En todo caso, la Administración francesa podrá designar a 
observadores que, sin formar parte del tribunal, podrán ser partícipes del funcionamiento 
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del mismo, verificando el eficaz cumplimiento de lo recogido en el Acuerdo entre el 
Gobierno de España y el Gobierno de Francia relativo a la doble titulación de Bachiller y 
de Baccalauréat en centros docentes españoles.

5. Los tribunales evaluadores de la prueba de Baccalauréat estarán compuestos 
por parte española, al menos, por tres personas: una de ellas actuará como presidente y 
las otras dos, como vocales. Los vocales tendrán que haber impartido docencia en el 
programa Bachibac, pero en ningún caso podrán evaluar a su propio alumnado. Uno de 
los vocales tendrá la especialidad de Francés y otro de Geografía e Historia. A lo largo 
del proceso, estos tribunales actuarán en todo momento de forma colegiada.

6. Con carácter excepcional, cuando existan dificultades para constituir los 
tribunales en los términos previstos en el apartado anterior, las Administraciones 
educativas podrán proponer como miembros del tribunal al personal funcionario 
perteneciente a los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria o de profesores 
de enseñanza secundaria de la especialidad de Francés, o de la especialidad de 
Geografía e Historia habilitado para impartir docencia en lengua francesa. En este caso, 
no será imprescindible el requisito de haber impartido docencia en el programa 
Bachibac, pero deberá proporcionarse la formación específica que se considere 
necesaria para que dicho profesorado pueda desarrollar correctamente su función.

7. Asimismo, también con carácter excepcional, en el Liceo Español Luis Buñuel de 
Neuilly-sur-Seine (Francia), único centro autorizado para la impartición del programa 
Bachibac en el exterior, los tribunales evaluadores podrán constituirse con funcionarios 
españoles que estén impartiendo docencia en el sistema educativo francés o estén 
adscritos a la Consejería de Educación de la Embajada de España en Francia. En este 
caso tampoco será imprescindible el requisito de haber impartido docencia en el 
programa, si bien la especialidad del profesorado participante deberá ser igualmente 
Francés o Geografía e Historia.

8. La prueba versará sobre las materias específicas del currículo mixto establecido 
en la Orden EDU/2157/2010, de 30 de julio, correspondientes al segundo curso de 
Bachillerato. Se realizará íntegramente en lengua francesa y se adaptará al nivel B2 del 
Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. En el anexo IV se incluyen 
orientaciones sobre el contenido de las pruebas, así como sobre los criterios que han de 
prevalecer en la evaluación de los diferentes apartados.

9. Las calificaciones de cada uno de los ejercicios serán numéricas, redondeadas al 
medio punto más próximo, en una escala de cero a diez. En el caso de que, sin motivo 
justificado, algún alumno o alumna no se presentara a alguna de las pruebas o a parte 
de las mismas, será calificado con 0 puntos en dicha prueba o parte.

10. La calificación de la prueba de Lengua y Literatura Francesas se obtendrá con 
la media aritmética de las calificaciones de los dos ejercicios que la integran, escrito y 
oral, expresada con dos decimales y redondeada a la centésima, en su caso.

11. Las Administraciones educativas concretarán los procedimientos de calificación 
y reclamación de acuerdo con lo establecido en su ámbito de gestión, sin menoscabo del 
cumplimiento de lo establecido anteriormente. En el caso de la prueba oral, los 
tribunales, de acuerdo con las instrucciones dictadas por las Administraciones 
educativas competentes, documentarán y motivarán la calificación que otorguen.

12. La calificación global de la prueba externa de Baccalauréat será válida cuando 
se reúnan las condiciones para la obtención del título de Bachiller. La calificación global 
de la prueba externa se obtendrá con la media aritmética de las calificaciones obtenidas 
en las pruebas de cada una de las materias específicas, expresada con dos decimales y 
redondeada a la centésima.

13. Según se determina en el artículo 7.2 de la Orden EDU/2157/2010, de 30 de 
julio, el alumno que obtenga una nota inferior a 5 puntos en la calificación global de la 
prueba o en la calificación de la materia específica de Lengua y Literatura Francesas no 
superará la prueba externa. En estos casos, la calificación global de la prueba externa se 
consignará como «No apto».
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Orden EDU/2157/2010, de 30 de 
julio (modificado por el artículo único punto 3 de la Orden EFP/935/2022, de 27 de 
septiembre), la calificación final para la obtención del Diploma de Baccalauréat será el 
resultado de aplicar la siguiente fórmula:

Calificación de Baccalauréat = NMB * 0,7 + CGPE * 0,3

NMB = Nota media del Bachillerato.
CGPE = Calificación global de la prueba externa.

La nota obtenida de dicha ponderación se expresará en forma numérica de 0 a 10 
puntos, con dos decimales, redondeada a la centésima.

Cuarto. Composición de la Comisión Técnica para el curso 2023-2024.

La Comisión Técnica del programa Bachibac, prevista en el Real Decreto 102/2010, 
de 5 de febrero, por el que se regula la ordenación de las enseñanzas acogidas al 
acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno de Francia relativo a la doble 
titulación de Bachiller y de Baccalauréat en centros docentes españoles, y definida en 
sus funciones de acuerdo a la Orden EDU/2157/2010, de 30 de julio, será la encargada 
de preparar, previo acuerdo con la parte francesa, todo lo relativo a la prueba externa. La 
Comisión Técnica estará compuesta por tres representantes del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional y tres representantes de las Comunidades Autónomas en las 
que se imparte el programa. La representación del Ministerio recaerá en los titulares de 
las Subdirecciones Generales de Ordenación Académica; de Centros, Inspección y 
Programas; y de Cooperación Territorial e Innovación Educativa. Los tres representantes 
de las Comunidades Autónomas rotarán, con carácter bienal, garantizando que haya 
siempre representación de una Comunidad con experiencia en la realización de la 
prueba externa. Para el curso 2023-2024, dicha representación recaerá en, Castilla-La 
Mancha, Castilla y León, y Madrid.

Quinto. Fechas y condiciones de celebración de la prueba externa.

1. Por acuerdo de la Comisión Técnica, la realización de la parte escrita de la 
prueba externa queda fijadas para los días 6 (Lengua y Literatura Francesas) 
y 7 (Historia de España y Francia) de mayo de 2024 en el siguiente horario peninsular:

1.ª parte del ejercicio: 9:30-11:30.
Descanso: 11:30-12:00.
2.ª parte del ejercicio: 12:00-14:00.

2. Asimismo, la prueba oral se llevará a cabo, preferentemente, en esas mismas 
fechas. En aquellas Comunidades en las que esto no fuera posible por razón de su 
extensión geográfica o del número de alumnos inscritos, la parte oral de la prueba en 
convocatoria ordinaria tendrá lugar, en todo caso, entre los días 2 y 15 de mayo de 2024 
en cualquiera de los 16 lotes de ejercicios previstos al efecto.

3. En el caso de que fuera preciso realizar la convocatoria extraordinaria por 
cumplirse alguno de los supuestos previstos, esta tendrá lugar los días 14 y 16 de mayo 
de 2024.

4. Las administraciones educativas determinarán las medidas necesarias para que 
las condiciones de realización de las pruebas aseguren la igualdad de oportunidades, la 
no discriminación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y la 
accesibilidad universal. La determinación de dichas medidas se realizará, en su caso, en 
función de las adaptaciones que se aplicaron al alumno o alumna durante la etapa de 
Bachillerato, para cuyo conocimiento los centros docentes deberán prestar colaboración.
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Sexto. Elaboración de los ejercicios para la prueba externa de Baccalauréat.

1. Desde la Subdirección General de Ordenación Académica se enviará antes 
del 17 de octubre a las Administraciones educativas de las Comunidades Autónomas el 
calendario y las instrucciones para la elaboración colaborativa de propuestas de modelos 
de pruebas, junto con toda la documentación necesaria para orientar los trabajos. A fin 
de garantizar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.2. de la Orden 
EDU/2157/2010, de 30 de julio, como parte de este proceso, se intercambiarán los 
modelos de prueba elaborados en el seno de la Comisión Técnica con la Administración 
francesa, para su conocimiento y aportaciones, en su caso.

2. La Subdirección General de Ordenación Académica enviará a las 
Administraciones educativas un ejemplar de las pruebas diez días hábiles antes de la de 
la realización de los ejercicios.

3. Asimismo, una vez finalizada la prueba del presente curso, se publicarán los 
ejercicios correspondientes a la presente convocatoria.

Séptimo. Actas de evaluación de la prueba externa.

1. Las Administraciones educativas elaborarán un modelo de acta para la prueba 
externa que permita la inclusión de las calificaciones de cada uno de los ejercicios, que 
se ajustará al contenido del modelo establecido en el anexo II.

2. El tribunal examinador de la prueba externa de Baccalauréat cumplimentará una 
única acta para cada centro según el anexo arriba citado.

3. Los centros educativos y, en su caso, los Institutos de Educación Secundaria a 
los que estén adscritos serán los encargados de la guarda y custodia de las actas de su 
alumnado.

Octavo. Emisión de certificaciones y tramitación del Diploma de Baccalauréat.

1. Los directores o directoras de centros de Secundaria formularán de oficio, con la 
necesaria celeridad, las solicitudes de expedición del Diploma de Baccalauréat ante la 
autoridad competente de cada Administración educativa para el alumnado que reúna las 
condiciones para ello. A tal efecto, cumplimentarán la tabla informática de datos que 
cada Administración educativa pondrá a su disposición, según lo acordado entre las 
Administraciones española y francesa.

2. A partir de dicha tabla, dando fe de cuantos datos se requieren, los secretarios o 
secretarias de los centros educativos públicos generarán y firmarán una certificación que 
se ajustará al modelo incluido en el anexo III, irá debidamente sellada y llevará el visto 
bueno de la dirección del centro. Dicha certificación será escaneada y remitida al órgano 
competente de cada Administración educativa que, a su vez, la remitirá a la Subdirección 
General de Ordenación Académica. Se elaborarán dos ejemplares de cada certificación: 
uno de ellos se entregará a la persona titular de la misma, y el otro se conservará en el 
centro, ya que podrá ser solicitado para su oportuna revisión, de ser requerido por la 
parte francesa.

3. En los centros privados, los procedimientos a los que se refieren los apartados 1 
y 2 se tramitarán en la forma y por los órganos que determinen sus normas de 
funcionamiento, siendo de aplicación supletoria la presente orden en todo lo no regulado 
en dichas normas.

4. Dicha certificación será tramitada ante la autoridad francesa con objeto de que 
esta emita la oportuna «attestation» (certificación) que permita al alumnado del programa 
Bachibac acceder a la universidad.

5. En las solicitudes de expedición del Diploma de Baccalauréat, se harán constar 
los dos «enseignements de spécialité» que cada alumno o alumna desea que consten en 
el mismo, en función de las materias cursadas y de acuerdo con el anexo V.

6. La solicitud de expedición del Diploma de Baccalauréat se dirigirá 
telemáticamente a la unidad competente de cada Administración educativa que, a su 
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vez, lo remitirá a la Subdirección General de Ordenación Académica para su traslado a 
la Administración francesa. Una vez recibidos los diplomas, se seguirá el procedimiento 
inverso.

7. El Ministerio de Educación y Formación Profesional se encargará de tramitar con 
la Administración francesa la expedición del Diploma de Baccalauréat del alumnado que 
reúna las condiciones para obtener el título de Bachiller, en las fechas que se determinen 
en función de la celebración de las evaluaciones finales ordinarias y extraordinarias en 
las distintas Comunidades Autónomas.

8. De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Orden EDU/2157/2010, 
de 30 de julio, las Administraciones educativas asegurarán que, tanto en el expediente 
académico como en el historial académico de Bachillerato del alumnado se recoge, 
mediante diligencia, según el modelo incluido en el anexo II de la citada orden, que el 
alumno ha superado las enseñanzas del currículo mixto y que ha alcanzado en la lengua 
francesa el nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 
Asimismo, en las actas de evaluación de Bachillerato se hará constar, en su caso, la 
referencia expresa al Real Decreto 102/2010, de 5 de febrero, que regula las 
enseñanzas del currículo integrado.

Noveno. Tema de estudio de Lengua y Literatura Francesas para las pruebas de 
Baccalauréat de 2024, 2025 y 2026.

1. El tema sobre el que versará la prueba del curso 2023-2024 será «L’amitié 
intergénérationnelle». Las dos obras literarias que desarrollan dicho tema para la 
segunda parte del ejercicio escrito de la prueba externa de Lengua y Literatura 
Francesas son Monsieur Ibrahim et les fleurs du Coran de Éric-Emmanuel Schmitt y La 
Vie devant soi de Romain Gary.

2. El tema sobre el que versarán las pruebas de los años 2025 y 2026 será «Les 
préjugés et les apparences». Las dos obras literarias que desarrollan dicho tema para la 
segunda parte del ejercicio escrito de la prueba externa de Lengua y Literatura 
Francesas son Monsieur Ibrahim et les fleurs du Coran de Éric-Emmanuel Schmitt y La 
Vie devant soi de Romain Gary.

Décimo. Supervisión del funcionamiento del programa.

En virtud de lo establecido en el artículo 5 del Acuerdo relativo a la doble titulación de 
Bachiller y de Baccalauréat, de 10 de enero de 2008, las inspecciones educativas 
francesa y española podrán supervisar el funcionamiento de este programa en los 
centros en que esté implantado.

Undécimo. Aplicación.

La Directora General de Evaluación y Cooperación Territorial podrá dictar las 
instrucciones necesarias para la aplicación de la presente resolución.

Duodécimo. Entrada en vigor.

Esta resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Secretario de Estado de Educación, José Manuel Bar 
Cendón.
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ANEXO I

Programa de doble titulación Bachiller-Baccalauréat

Curso académico: 2023-2024

ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA: 

NÚMERO TOTAL DE CENTROS: 

 

Relación ordenada por provincia, localidad, centro 

 

PROVINCIA: 

LOCALIDAD: 

CENTRO: 

 

 
 
En …………………… a ……….. de …………………………. de 2023 
 

Firma  
 
 
Sello 
    
 
 

Fdo.: nombre del titular de la unidad responsable

       

MODALIDAD BTO ARTES 
CIENCIAS Y 

TECNOLOGÍA 
GENERAL 

HUMANIDADES  
Y C. SOCIALES  TOTAL 

 

1.º BTO    
  

 

2.º BTO     
 

TOTAL    
 

 
 

       

Horas/semana 
 y materias en 

francés 

Curso HEF LLF  MNL1* MNL2* MNL3* TOTAL 

1.º BTO       

2.º BTO       

Especificar materias no lingüísticas impartidas* 
 
MNL1: ……………………………… 
MNL2: ……………………………… 
MNL3:………………………….…… 
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ANEXO II
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
A

C
T

A
 D

E
 E

V
A

L
U

A
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

 P
R

U
E

B
A

 E
X

T
E

R
N

A
 D

E
 B

A
C

C
A

L
A

U
R

É
A

T
 

C
U

R
S

O
 A

C
A

D
É

M
IC

O
: 

20
23

 
– 

20
24

 
 

 
 

 
 

R
ea

l D
ec

re
to

 1
0

2
/2

0
10

, 
d

e 
5

 d
e

 f
e

b
re

ro
, 

po
r 

e
l q

ue
 s

e 
re

g
ul

a 
la

 o
rd

e
n

ac
ió

n
 d

e
 la

s 
en

se
ñ

a
nz

a
s 

a
co

g
id

a
s 

a
l a

cu
er

d
o

 e
n

tr
e

 e
l G

ob
ie

rn
o

 d
e

 E
sp

a
ña

 y
 e

l G
o

b
ie

rn
o

 d
e

 F
ra

nc
ia

 r
e

la
tiv

o
 a

 la
 d

o
bl

e
 

tit
u

la
ci

ó
n

 d
e

 B
ac

h
ill

e
r 

y 
de

 B
ac

ca
la

u
ré

a
t e

n
 c

e
nt

ro
s 

d
oc

e
n

te
s 

e
sp

a
ñ

o
le

s.
 

 
 

 
 

 

C
en

tr
o:

  
 

C
ód

ig
o 

de
 c

en
tr

o:
 

 
C

ód
ig

o 
P

os
ta

l: 
 

D
ire

cc
ió

n:
 

 
Lo

ca
lid

ad
: 

 
P

ro
vi

nc
ia

: 
 

 
 

 
 

 

 

R
E

S
U

M
E

N
 E

S
T

A
D

ÍS
T

IC
O

 D
E

 L
O

S
 R

E
S

U
L

T
A

D
O

S
 D

E
 L

A
 E

V
A

L
U

A
C

IÓ
N

 D
E

L
 G

R
U

P
O

 

A
lu

m
na

do
 in

sc
rit

o:
 

A
lu

m
na

do
 in

sc
rit

o 
qu

e 
ob

tie
ne

 e
va

lu
ac

ió
n:

 

H
om

br
es

 
M

uj
er

es
 

T
O

T
A

L
 

P
ru

eb
a 

d
e 

L
en

g
u

a 
y 

L
it

er
at

u
ra

 F
ra

n
ce

sa
s 

P
o

si
ti

va
 e

n 
la

 p
ru

eb
a 

de
 

H
is

to
ri

a 
d

e 
E

sp
añ

a 
y 

d
e 

F
ra

n
ci

a 
P

o
si

ti
va

 e
n

 la
s 

d
o

s 
p

ru
eb

as
 

P
o

si
ti

va
 e

n 
el

 e
je

rc
ic

io
 

E
S

C
R

IT
O

 
P

o
si

ti
va

 e
n 

el
 e

je
rc

ic
io

 
O

R
A

L
 

 
 

 
 

 
 

 

 

R
el

ac
ió

n
 a

lf
ab

ét
ic

a 
d

el
 a

lu
m

n
ad

o
 

L
en

g
u

a 
y 

L
it

er
at

u
ra

 F
ra

n
ce

sa
s 

H
is

to
ri

a 
d

e 
E

sp
añ

a 
y 

d
e 

F
ra

n
ci

a
 (

1)
 

C
al

if
ic

ac
ió

n
 g

lo
b

al
 d

e 
la

 p
ru

eb
a 

ex
te

rn
a 

(3
) 

N
.º

 d
e 

or
de

n
 

A
pe

lli
do

s 
y 

N
om

br
e 

E
je

rc
ic

io
 e

sc
rit

o 
(1

) 
E

je
rc

ic
io

 o
ra

l (
1)

 
C

al
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
la

 p
ru

eb
a

 (
2)

 
C

al
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
la

 p
ru

eb
a 

01
 

 
 

 
 

 
 

02
 

 
 

 
 

 
 

03
 

 
 

 
 

 
 

04
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ANEXO III

 
 

Nombre del centro escolar (Nom de l’établissement scolaire): 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

Dirección postal (Adresse postale): 

 ………………………………………………………………………………………………………………………….. 

Dirección electrónica e-mail (Adresse e-mail): 

………………………………………………………………………………………………………………………….. 

 Fecha (date): 

  ………………………………………………………………………………………………………………………….. 

 
CERTIFICADO ACREDITATIVO DE REUNIR LOS REQUISITOS ACADÉMICOS 

PARA LA EXPEDICIÓN DEL DIPLOMA DE BACCALAURÉAT GÉNÉRAL 
definido de acuerdo al artículo 8 del Real Decreto 102/2010, de 5 de febrero (BOE del 12 de marzo) 

 (ATTESTATION DE REUSSITE AU BACHILLERATO ET RELEVÉ DES NOTES 
POUR LA DÉLIVRANCE DU BACCALAURÉAT GÉNÉRAL) 

 
El/La Secretario/a del Centro certifica que (Le secrétaire général de l’établissement atteste que): 

 
D./D.ª (Madame/Monsieur) 
 
Fecha y lugar de nacimiento (Date et lieu de naissance):  

 

Reúne las condiciones académicas para la expedición del título de Bachiller y ha superado las materias 
específicas  de  la  prueba  externa de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 102/2010, de 5 de febrero 
(A été reçu(e) à l’examen final du Bachillerato). 

 
Materias de especialidad (enseignements de spécialité):  
 
En la convocatoria ordinaria/extraordinaria (à la session ordinaire/rattrapage) del curso (année) 
 
Con una calificación final de Bachillerato (avec une note globale de Bachillerato):  / 10 

 
 

Y ha obtenido las siguientes calificaciones en las materias específicas de la prueba externa: 
(et a obtenu les notes suivantes à la partie spécifique de l’examen prise en compte pour la délivrance du Baccalauréat général): 
 

• Lengua y Literatura Francesas (Langue et littérature françaises): / 10 
  
• Historia de España y de Francia (Histoire d’Espagne et France): / 10 
 

Calificación final de la prueba externa (Moyenne obtenue à la partie spécifique de l’examen): / 10 
 

Calificación final para la obtención del Diploma de Baccalauréat général:  / 10 
(Media ponderada entre el 70 por ciento de la nota media obtenida en el Bachillerato y el 30 por ciento de la calificación global obtenida en 
la prueba externa) 

V.º B.º El/La Director/a           El/La Secretario/a (Le Secretaire Général)   
(Validé par Le Proviseur)                 Firma (signature) 

 
* El membrete se adaptará al modelo de utilización de la Administración educativa correspondiente. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL* 
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ANEXO IV

Orientaciones sobre el desarrollo de la prueba externa

Tanto en la prueba de Lengua y Literatura Francesas, en su ejercicio oral y escrito, 
como en la de Historia de España y de Francia se valorará prioritariamente la coherencia 
en la expresión, al igual que su enfoque y desarrollo. Todos estos elementos, así como la 
fluidez y organización del discurso, recibirán una consideración más relevante que los 
fallos ocasionales de expresión u ortografía en el texto o en el discurso oral. El objetivo 
final de las pruebas es la percepción de la capacidad de análisis y la madurez en la 
expresión propias de un usuario independiente avanzado, tal y como precisa el Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

Con respecto a lo que se recoge en la Orden EDU/2157/2010, de 30 de julio, por la 
que se regula el currículo mixto de las enseñanzas acogidas al Acuerdo entre el 
Gobierno de España y el Gobierno de Francia relativo a la doble titulación de Bachiller y 
de Baccalauréat en centros docentes españoles, así como los requisitos para su 
obtención, sobre estructura y calificación de la prueba externa de Lengua y Literatura 
Francesas, en relación con cada una de las dos partes del ejercicio escrito, se matizan 
los siguientes aspectos:

1. Prueba escrita de Lengua y Literatura Francesas

Artículo 5.2.a: «La primera parte tendrá una duración de dos horas. A partir de un 
texto que podrá ir acompañado de un documento gráfico el alumno deberá realizar un 
comentario respondiendo a unas cuestiones que permitan evaluar su comprensión, así 
como una redacción, de unas 250 palabras (+/− 20 %), sobre el texto propuesto».

La prueba tiene como objetivo una interpretación razonada del texto o documento 
gráfico propuesto que posibilite, en todo caso, un encuadre dentro de la tradición cultural 
de la lengua. No se concibe la prueba como un ejercicio de «crítica literaria».

Se tratará, fundamentalmente, aunque no de manera exclusiva, de evaluar la 
comprensión del texto objeto de examen a través de tres cuestiones relacionadas con el 
contenido y las ideas expresadas en el texto. La respuesta a cada una de estas 
cuestiones deberá tener una extensión de unas 70 palabras (+/− 20 %).

El objetivo que se pretende con la redacción es demostrar el razonamiento crítico del 
alumno como usuario avanzado. La redacción deberá recoger una opinión argumentada 
sobre el texto o sobre un tema estrechamente relacionado con este. Si bien es posible la 
paráfrasis o la cita, el uso de estos instrumentos no debe soslayar la apreciación del 
trabajo elaborado por parte del alumno.

Artículo 5.2.b): «La segunda parte tendrá también una duración de dos horas, y 
consistirá en la elaboración de un ensayo, de unas 300 palabras (+/− 20 %), sobre uno de 
los temas de estudio fijados cada dos años por la Comisión de seguimiento, a partir del 
programa de literatura relativo a las obras y autores y autoras de los siglos XIX, XX y XXI».

El sentido de este ejercicio es la elaboración de un texto de carácter argumentativo, 
que permita percibir la madurez y el rigor en la organización y exposición de las ideas del 
alumnado que concurre a la prueba. No se trata, por tanto, de una «dissertation» al estilo 
de lo que es propio del alumnado francés en sus pruebas de Baccalauréat.

Para cada ejercicio se propondrán dos opciones diferentes entre las que cada 
estudiante deberá elegir una.

2. Prueba oral de Lengua y Literatura Francesas

El ejercicio oral constará de dos partes y tendrá una duración máxima de 40 minutos.

1. Durante los primeros 20 minutos, el alumno o alumna preparará un tema a partir 
de un texto y/o documento gráfico relacionado con el currículo de 2.º curso de 
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Bachillerato, que irá acompañado de una imagen y de algunas anotaciones orientativas. 
Por acuerdo adoptado por la Comisión Técnica, se ofrecerán dos opciones, de entre las 
que el alumno o alumna elegirá una.

2. En la segunda parte, de entre 15 y 20 minutos, el tribunal evaluará la 
comprensión y expresión oral del alumno o alumna en interacción, a partir del documento 
propuesto. Esta parte se distribuirá en dos bloques equitativos, que se dedicarán a las 
tareas siguientes:

a) Discurso monológico: A partir de un motivo gráfico y/o textual, el candidato 
deberá proceder a una exposición discursiva monológica en la forma que se indique en 
las instrucciones específicas.

b) Discurso interactivo: Tras la exposición, el candidato se someterá a las 
preguntas que el tribunal establezca respecto de aquellos aspectos que hayan sido 
expuestos y se procederá a una conversación guiada (incluyendo elementos de 
argumentación y negociación) sobre las cuestiones propuestas.

Los tribunales, de acuerdo con las instrucciones dictadas por las Administraciones 
educativas competentes, documentarán y motivarán la calificación que otorguen.

3. Una vez terminado el ejercicio, el tribunal se responsabilizará de recoger los 
modelos de examen.

3. Prueba de Historia de España y de Francia

Con respecto a lo que se determina en la Orden EDU/2157/2010, de 30 de julio, 
sobre la estructura y calificación de la prueba externa de Historia de España y de 
Francia, en relación con cada una de las dos partes del ejercicio escrito, se matizan los 
siguientes aspectos:

Artículo 6.2: «La primera parte tendrá una duración de dos horas, y consistirá en la 
realización de un comentario sobre un texto y/o un documento gráfico».

La prueba tiene como objetivo que el alumnado interprete de forma razonada el 
documento propuesto, en el que se planteará una problemática sobre una cuestión 
relacionada con la Historia de los siglos del XIX al XXI. Se trata de que el alumno o 
alumna realice una reflexión coherente fundamentada en el contraste de las ideas y 
datos del documento con los conocimientos adquiridos sobre el tema planteado y 
responda argumentando sus opiniones. Para ello, se deberán contestar tres cuestiones:

1. Presentación del texto y/o documento gráfico y exposición del tema o idea 
principal del mismo La extensión de esta parte deberá ser de unas 80 palabras (+/− 20 %).

2. Explicación del contexto histórico relacionado con el documento gráfico y/o texto 
propuesto. La extensión de esta parte deberá ser aproximadamente de unas 80 palabras 
(+/− 20 %)

3. Redacción de unas 200 palabras (+/− 20 %) sobre la problemática planteada. La 
respuesta se elaborará mediante una reflexión organizada, asociando los conocimientos 
personales y las informaciones obtenidas a partir de los documentos propuestos.

Artículo 6.3: «La segunda parte tendrá también una duración de dos horas, y 
consistirá en el desarrollo de un tema relacionado con el currículo integrado».

Se trata de que el alumno redacte un texto bien organizado, de una extensión 
aproximada de unas 300 palabras (+/− 20 %), que permita percibir la madurez, así como 
el conocimiento de los contenidos más relevantes del tema propuesto; deberá incluir una 
o dos frases introductorias, distinguiendo en párrafos diferentes las ideas principales que 
responden al tema planteado, y finalizar con una o dos frases a modo de conclusión o 
respuesta.

En ambos ejercicios el objetivo es poner de manifiesto un espíritu crítico, utilizando 
unas estrategias lingüísticas apropiadas para que su expresión escrita sea ordenada y 
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coherente con una adecuada utilización del vocabulario propio de la materia de Historia 
de España y de Francia, así como al nivel de lengua requerido.

Para cada ejercicio se propondrán dos opciones diferentes entre las que cada 
estudiante deberá elegir una.

ANEXO V

Correspondencias entre modalidades de Bachillerato y «Enseignements 
de Spécialité» de Baccalauréat

En función de las materias cursadas en cada modalidad de Bachillerato, los 
interesados seleccionarán los dos «enseignements de spécialité» que han de constar en 
su Diploma de Baccalauréat de acuerdo a la siguiente tabla de correspondencias:

Título de Bachiller Materia cursada «Enseignements de spécialité» de «Baccalauréat»

Título de Bachiller, modalidad de 
Artes, vía Imagen y Diseño.

Dibujo Artístico II.

Arts.

Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y al Diseño II.

Diseño.

Fundamentos Artísticos.

Técnicas de Expresión Gráfico-Plástica.

Historia de España y de Francia.
Lengua y Literatura Francesas. Humanités, Littérature et Philosophie.

Título de Bachiller, modalidad de 
Artes, vía Música y Artes.

Análisis Musical II.

Arts.
Artes Escénicas II.

Coro y Técnica Vocal II.

Historia de la Música y de la Danza.

Literatura Dramática.
Humanités, Littérature et Philosophie.Historia de España y de Francia.

Lengua y Literatura Francesas.

Título de Bachiller, modalidad de 
Ciencias y Tecnología.

Biología.
Sciences de la Vie et de la Terre.

Geología y Ciencias Ambientales.

Dibujo Técnico II.
Sciences de l’Ingénieur.

Tecnología e Ingeniería II.

Física.
Physique Chimie.

Química.

Matemáticas II. Mathématiques. o Numérique et Sciences Informatiques.

Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II. Mathématiques.

Historia de España y de Francia.
Lengua y Literatura Francesas. Humanités, Littérature et Philosophie.

Título de Bachiller, modalidad 
General.

Ciencias Generales. Sciences de la Vie et de la Terre o Physique Chimie.

Movimientos Culturales y Artísticos.
Humanités, Littérature et Philosophie.Historia de España y de Francia.

Lengua y Literatura Francesas.
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Título de Bachiller Materia cursada «Enseignements de spécialité» de «Baccalauréat»

Título de Bachiller modalidad de 
Humanidades y Ciencias 
sociales.

Empresa y Diseño de Modelos de Negocio. Sciences Économiques et Sociales.

Geografía. Histoire-Géographie, Géopolitique et Sciences politiques.

Latín II.
Littérature, Langues et Cultures de l’Antiquité.

Griego II.

Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II. Mathématiques.

Historia del Arte.
Humanités, Littérature et Philosophie.Historia de España y Francia.

Lengua Francesa y Literatura.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
17237 Resolución de 13 de julio de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 

que se registra y publica el Convenio colectivo de Cemex España 
Operaciones, SLU.

Visto el texto del Convenio colectivo de la empresa Cemex España 
Operaciones, SLU (Código de convenio n.º 90100151012014), que fue suscrito con 
fecha 11 de mayo de 2023, de una parte por los designados por la Dirección de la 
empresa en representación de la misma, y de otra por las secciones sindicales de CCOO 
y de UGT en representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (BOE del 24), y en el 
Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción del citado convenio colectivo en el correspondiente Registro 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de julio de 2023.–El Director General de Trabajo, Ricardo Morón Prieto.

VIII CONVENIO COLECTIVO DE CEMEX ESPAÑA OPERACIONES, SLU

(Actividad de fabricación y venta de cemento)

CAPÍTULO I

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 1. Partes que lo conciertan.

El presente convenio colectivo se concierta entre la representación social de la 
Empresa, constituida en comisión negociadora por representación de las secciones 
sindicales de empresa FICA-UGT y CCOO del hábitat que representan a todos los 
centros de trabajo de este convenio y la Dirección de Cemex España Operaciones, SLU 
(en adelante, la Empresa).

Las partes se reconocen mutuamente legitimación para negociar el presente 
convenio.

Artículo 2. Naturaleza jurídica.

El presente convenio colectivo ha sido negociado al amparo del título III del Estatuto 
de los Trabajadores. Sus disposiciones tienen naturaleza y eficacia general, por lo que 
obligan a la Empresa y a las personas trabajadoras incluidas dentro de su ámbito de 
aplicación y durante todo el tiempo de su vigencia.
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Artículo 3. Ámbito material.

En las materias que se regulan en el presente convenio colectivo, éste tiene carácter 
de norma exclusiva. Dicha regulación tendrá prioridad aplicativa sobre cualesquiera otras 
disposiciones, dentro del respeto a las leyes.

En las materias que no resultan reguladas por el presente convenio colectivo, se 
estará a lo dispuesto en el Acuerdo estatal sobre materias concretas del sector 
cementero, en tanto esté vigente; y en lo no regulado por este, se estará a lo dispuesto 
en el Estatuto de los Trabajadores y normas que lo desarrollan.

Artículo 4. Ámbito funcional.

El presente convenio colectivo será de aplicación a los centros de trabajo de la 
empresa dedicados a la fabricación de cemento o clinker, molienda, almacenamiento, 
envasado, ensacado, así como su distribución y venta, así como las oficinas 
corporativas, que a continuación se relacionan:

Plantas de Alicante, Castillejo (Toledo), Morata de Jalón (Zaragoza), Alcanar 
(Tarragona), LLoseta (Mallorca) y Gádor (Almería).

Laboratorio Central de Buñol.
Oficinas corporativas (Madrid) con excepción del Centro de Servicios.
Oficinas comerciales de Sant Just (Barcelona), Zaragoza, Zona Sur (Almería) y 

cemento Paterna (Valencia).
Nave de Tarragona.

Artículo 5. Ámbito territorial.

El presente convenio colectivo será de aplicación en los centros de trabajo incluidos 
en su ámbito funcional, ubicados en territorio español, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 1.4 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 6. Ámbito personal.

Quedan incluidas en el ámbito de aplicación de este convenio las personas 
trabajadoras de la empresa de los centros relacionadas en el artículo cuarto y que 
pertenecen a la actividad de fabricación de cemento o clinker, molienda, 
almacenamiento, envasado, ensacado, así como la administración, distribución y venta, 
así como oficinas comerciales y centrales con excepción del Centro de Servicios.

Quedan excluidos del ámbito personal quienes se encuentren en los supuestos 
regulados en los artículos 1.3 y 2 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 7. Ámbito temporal.

El presente convenio colectivo extenderá su vigencia desde la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» hasta el 31 de diciembre de 2025.

Ello no obstante, los incrementos para el año 2023 se aplicarán con efectos 
retroactivos al 1 de enero de 2023.

Artículo 8. Denuncia.

A la conclusión de la vigencia pactada, el presente convenio colectivo se tendrá por 
denunciado de forma automática y se iniciarán los trámites para la renovación del 
mismo.

La constitución de la comisión negociadora se producirá en el plazo máximo de un 
mes a partir del término de la vigencia del convenio colectivo.
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Artículo 9. Vinculación a la totalidad.

Las condiciones pactadas en el presente convenio colectivo, cualquiera que sea su 
naturaleza y contenido, constituyen un todo orgánico e indivisible, y a efectos de su 
aplicación práctica serán consideradas globalmente, asumiendo las partes su 
cumplimiento con vinculación a la totalidad del mismo.

En el supuesto de que la autoridad o jurisdicción competente, en uso de las 
facultades que le son propias, no aprobase o resolviera dejar sin efecto alguna de las 
cláusulas del presente convenio colectivo, este deberá ser revisado y reconsiderarse en 
su integridad.

Si se diese tal supuesto, las partes firmantes de este convenio se comprometen a 
reunirse dentro de los diez días hábiles siguientes al de la firmeza de la resolución 
correspondiente, al objeto de resolver el problema planteado. Si en el plazo de cuarenta 
y cinco días hábiles, a partir de la fecha de la firmeza de la resolución en cuestión, las 
partes signatarias no alcanzasen un acuerdo, el convenio, en su integridad, quedará sin 
efecto, comprometiéndose las partes a fijar el calendario de reuniones para la 
negociación de un nuevo convenio en su totalidad.

Artículo 10. Disposición derogatoria.

El presente convenio colectivo deroga en su integridad al VII Convenio Colectivo de 
Cemex España Operaciones, SLU (excepto las cláusulas adicionales anexas a los 
acuerdos colectivos de centro que se vinculan al artículo 25.1 del presente convenio, 
complemento ad personam), o decisiones unilaterales de la empresa de efectos 
colectivos existentes a la entrada en vigor de este convenio colectivo y que afecten a 
todo su ámbito funcional.

Sección segunda. Comisión Paritaria

Artículo 11. Comisión Mixta Paritaria de interpretación y vigilancia.

Se constituye una Comisión Mixta y Paritaria de interpretación y vigilancia del 
convenio (Comisión Mixta) integrada por catorce miembros, siete por cada sección 
sindical, presidida por la persona que la Comisión, de entre sus componentes, y en su 
momento, designe por unanimidad. Igualmente se designará un Secretario. La parte 
empresarial asimismo tendrá su representación.

Para que la Comisión Mixta se considere válidamente constituida será necesaria la 
presencia, al menos, de la mitad más uno de cada una de las dos partes que la 
componen. Los acuerdos de la Comisión Mixta se adoptarán en todo caso por 
unanimidad y, aquellos que interpreten este convenio, tendrán la misma eficacia que la 
norma que haya sido interpretada. Su funcionamiento se realizará en la forma que la 
misma acuerde en la primera reunión que celebre.

Artículo 12. Funciones, procedimientos y plazos de la Comisión Mixta.

La Comisión Mixta tendrá las siguientes funciones:

La interpretación de las cláusulas de este convenio.
La vigilancia y seguimiento del cumplimiento de lo pactado.
A instancia de alguna de las partes, mediar e intentar conciliar, en su caso, en 

cuantas cuestiones y conflictos colectivos puedan suscitarse en la aplicación del 
presente convenio.

Cuantas otras funciones tiendan a la mayor eficacia práctica del presente convenio, o 
se deriven de lo estipulado en su texto.

Como trámite que será previo y preceptivo a toda la actuación administrativa o 
jurisdiccional que se promueva, las partes firmantes del presente convenio se obligan a 
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poner en conocimiento de la Comisión Mixta cuantas dudas, discrepancias y conflictos 
colectivos, de carácter general, pudieran plantearse en relación con la interpretación y 
aplicación del mismo, siempre que sean de su competencia conforme a lo establecido en 
el párrafo anterior, a fin de que, mediante su intervención, se resuelva el problema 
planteado o, si ello no fuera posible, emita dictamen al respecto.

Dicho trámite previo se entenderá cumplido en el caso de que hubiere transcurrido el 
plazo de veinte días hábiles sin que se haya emitido resolución o dictamen.

Las cuestiones propias de su competencia que se promuevan ante la Comisión Mixta 
adoptarán la forma escrita, y su contenido será el suficiente para que pueda examinar y 
analizar el problema con el necesario conocimiento de causa, debiendo tener como 
contenido obligatorio:

Exposición sucinta y concreta del asunto.
Razones y fundamentos que entienda le asisten al ponente.
Propuesta o petición concreta que se formule a la Comisión.

Al escrito-propuesta se acompañarán cuantos documentos se entiendan necesarios 
para la mejor comprensión y resolución del problema.

La Comisión Mixta podrá recabar, por vía de ampliación, cuanta información o 
documentación estime pertinente para una mejor o más completa información del 
asunto, a cuyo efecto concederá un plazo al proponente que no podrá exceder de cinco 
días hábiles.

La Comisión Mixta, una vez recibido el escrito-propuesta o, en su caso, completada 
la información pertinente, dispondrá de un plazo no superior a veinte días hábiles para 
resolver la cuestión suscitada o, si ello no fuera posible, emitir el oportuno dictamen. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse producido resolución ni dictamen quedará abierta la 
vía administrativa o jurisdiccional competente.

Las discrepancias producidas en el seno de la Comisión Mixta se someterán al 
Sistema no judicial de solución de conflictos «Acuerdo sobre Solución Autónoma de 
Conflictos Laborales (ASAC)» vigente en el momento del planteamiento de la 
discrepancia.

Artículo 13. Comisión de Seguimiento.

Se constituye una Comisión de Seguimiento integrada por cuatro miembros, uno por 
cada sección sindical, presidida por la persona que la Comisión, de entre sus 
componentes, y en su momento, designe por unanimidad. Igualmente se designará un 
secretario. La parte empresarial asimismo tendrá su representación con los dos 
miembros restantes.

La Comisión tendrá como finalidad dar seguimiento a los niveles de subcontratación 
permanente por fábrica para intentar optimizar la estructura de la actual prestación de 
servicios externos, así como el análisis de la situación operativa y su impacto en la 
rentabilidad de la operación en España.

Se establece un calendario mínimo de tres reuniones anuales durante la vigencia del 
presente convenio.

Sección tercera. Sistema no judicial de solución de conflictos

Artículo 14. Adhesión al Acuerdo sobre Solución Autónoma de Conflictos Laborales 
(ASAC).

Las partes firmantes se adhieren en su totalidad y sin condicionamiento alguno al 
Acuerdo sobre Solución Autónoma de Conflictos Laborales (ASAC), en cada momento 
vigente.
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CAPÍTULO II

Condiciones de prestación del trabajo

Sección primera. Clasificación profesional

Artículo 15. Clasificación profesional: Criterios generales.

1. El presente Sistema de Clasificación Profesional se ha establecido, 
fundamentalmente, atendiendo a los criterios que el artículo 22 del Estatuto de los 
Trabajadores fija para la existencia del grupo profesional, es decir, aptitudes 
profesionales, titulaciones y contenido general de la prestación.

2. La clasificación profesional se realizará en grupos profesionales, por 
interpretación y aplicación de los criterios generales objetivos, y la formación requerida 
que se indica en esta Sección para cada uno de ellos.

3. Cuando se acuerde la polivalencia funcional o la realización de funciones propias 
de más de un grupo, la equiparación se realizará en virtud de las funciones que se 
desempeñen durante mayor tiempo.

Este criterio de clasificación no supondrá que se excluya en los puestos de trabajo de 
cada grupo profesional la realización de tareas complementarias que sean básicas para 
puestos clasificados en grupos profesionales inferiores.

4. Todas las personas trabajadoras afectadas por este convenio colectivo serán 
adscritas a un determinado grupo profesional, que definirá su posición en el esquema 
organizativo de la empresa.

5. Los factores que influyen en la clasificación profesional de las personas 
trabajadoras incluidas en el ámbito de este convenio y que, por lo tanto, indican la 
pertenencia de cada uno de estas a un determinado grupo profesional, todo ello según 
los criterios determinados por el artículo 22 del Estatuto de los Trabajadores, son los que 
se definen en este apartado.

Asimismo, se deberá tener presente, al calificar los puestos de trabajo, la dimensión 
de la unidad productiva en la que se desarrolle la función, ya que puede influir en la 
valoración de todos o algunos de los factores.

Los mencionados factores son los siguientes:

Conocimientos: Factor para cuya valoración se deberá tener en cuenta, además de 
la formación básica necesaria para poder cumplir correctamente el cometido, el grado de 
conocimiento o experiencia adquiridos, así como la dificultad en la adquisición de dichos 
conocimientos o experiencias.

Iniciativa: Factor para cuya valoración se deberá tener en cuenta el mayor o menor 
grado de dependencia a directrices o normas para la ejecución de la función.

Autonomía: Factor para cuya valoración se deberá tener en cuenta la mayor o menor 
dependencia jerárquica en el desempeño de la función que se desarrolle.

Responsabilidad: Factor para cuya valoración se deberá tener en cuenta tanto el 
grado de autonomía de acción del titular de la función, como el grado de influencia sobre 
los resultados e importancia de las consecuencias de la gestión.

Mando: Factor para cuya valoración se deberá tener en cuenta:

El grado de supervisión y ordenación de tareas.
La capacidad de interrelación.
Naturaleza del colectivo.
Número de personas sobre las que ejerce el mando.

Complejidad: Factor cuya valoración estará en función del mayor o menor número, 
así como del mayor o menor grado de integración del resto de los factores en las tareas 
o puesto encomendado.
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Artículo 16. Clasificación profesional: Grupos profesionales.

Se acuerda la siguiente clasificación profesional para todos los centros de trabajo de 
la empresa incluidos en el ámbito funcional del presente convenio colectivo:

Grupo profesional A:

Las personas trabajadoras pertenecientes a este grupo tienen máximo grado de 
responsabilidad en base a su formación como titulados superiores, medios o con 
conocimientos equivalentes equiparados por la empresa, sobre equipos o tareas así 
como un muy alto grado de autonomía.

Tareas y funciones básicas más representativas: las que se corresponden con los 
siguientes puestos de trabajo:

Directores/as Generales.
Directores/as.
Gerentes.
Abogados/as.
Jefatura de línea/jefatura de mantenimiento mecánico o eléctrico dependientes de la 

gerencia de planta.

Grupo profesional 0:

Es el titulado superior o medio o con conocimientos equivalentes equiparados por la 
empresa y que, designado para este puesto, ocupa una Jefatura de fabrica a turno 
dependiendo del gerente de Producción con responsabilidad directa de la marcha de la 
fábrica en ausencia de la Gerencia.

La empresa podrá nombrar para este puesto a persona no titulada, procedente de 
puestos de mando, con suficiente experiencia y dotes para el puesto.

Jefatura de fábrica a turno.

Grupo profesional 1:

Criterios generales: Las personas trabajadoras pertenecientes a este grupo, tienen la 
responsabilidad muy alta y directa en base a su formación como titulados superiores, 
titulados medios o mandos con conocimientos equivalentes, equiparados por la 
Empresa.

A los efectos de este grupo la movilidad funcional no tendrá otras limitaciones que las 
exigidas por las titulaciones académicas o profesionales precisas para el ejercicio de la 
prestación laboral.

Formación mínima: Titulación universitaria de grado superior, medio o conocimientos 
equivalentes, equiparados por la Empresa y/o con experiencia consolidada en el ejercicio 
de su sector profesional.

Tareas y funciones básicas más representativas: las que se corresponden con los 
siguientes puestos de trabajo:

Jefatura de Área/Sección/Departamento/Línea/Servicio.
Jefatura de turno.
Jefatura de Medio Ambiente/Calidad/Laboratorio.
Jefatura de PRL.
Jefatura Administrativa.
Técnicos de mantenimiento preventivo (oficina de planificación).
Jefatura de tráfico.

Grupo profesional 2:

Criterios generales: Aquellas personas trabajadoras que realizan trabajos de 
ejecución autónoma que exijan, habitualmente, iniciativa y razonamiento por parte de 
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éstas, encargados de su ejecución, comportando, bajo supervisión, la responsabilidad de 
las mismas.

A los efectos de este grupo, la movilidad funcional no tendrá otras limitaciones que 
las exigidas por las titulaciones académicas o profesionales precisas para el ejercicio de 
la prestación laboral.

Formación mínima: Bachillerato, Grado superior en Formación Profesional Técnico 
especialista, o conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión, con 
formación específica en el puesto de trabajo o conocimientos adquiridos en el 
desempeño de la profesión.

Tareas y funciones básicas más representativas: Las que se corresponden con los 
siguientes puestos de trabajo:

Jefatura de Equipo/Encargado/Supervisor/Maestro/Jefe de Ventas.
Encargado/a Laboratorio.
Encargado/a Cantera.
Encargado/a Sala Control.
Delineante Proyectista.
Analista Supervisor.
Maestro/a Taller.
Técnico Especialista.

Grupo profesional 3:

Criterios generales: Aquellas personas trabajadoras que ejecutan tareas bajo 
dependencia de personal con mando o de más alta cualificación dentro del esquema de 
mando de la Empresa, normalmente con alto grado de supervisión, con conocimientos 
profesionales, y con un período de adaptación.

A los efectos de este grupo, la movilidad funcional no tendrá otras limitaciones que 
las exigidas por las titulaciones académicas o profesionales precisas para el ejercicio de 
la prestación laboral.

Formación mínima: Grado superior en Formación Profesional, o conocimientos 
adquiridos en el desempeño de su profesión, con formación específica en el puesto de 
trabajo o conocimientos adquiridos en el desempeño de la profesión.

Tareas y funciones básicas más representativas: las que se corresponden con los 
siguientes puestos de trabajo:

Oficial 1.ª
Oficial 1.ª (Operador).
Operador/a de Sala.
Operador/a 1.ª
Analista 1.ª
Basculista 1.ª
Delineante 1.ª
Administración Mantenimiento 1.ª
Analista Procesos.
Agente Comercial.
Técnico Titulado.
Inspector de la oficina de Planificación.

Grupo profesional 4:

Criterios generales: Personas trabajadoras que ejecutan tareas con un alto grado de 
dependencia, claramente establecidas, con instrucciones específicas, de profesionales 
con más alta cualificación, con formación o conocimientos elementales y que pueden 
necesitar de un período de adaptación.
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A los efectos de este grupo, la movilidad funcional no tendrá otras limitaciones que 
las exigidas por las titulaciones académicas o profesionales precisas para el ejercicio de 
la prestación laboral.

Formación mínima: La de los niveles básicos obligatorios y en algún caso de 
iniciación para tareas de oficina, Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO) o Grado 
Medio de formación profesional, así como conocimientos adquiridos en el desempeño de 
su profesión.

Tareas y funciones básicas más representativas: las que se corresponden con los 
siguientes puestos de trabajo:

Oficial 2.ª
Analista 2.ª
Operador 2.ª (Envase/Ensacador/Trituración/Carretillero/Control Escora/Puerto/

Almacén/ Sistemas/ Producción).
Basculista 2.ª
Delineante 2.ª
Administración Mantenimiento 2.ª
Palista.
Analista de Procesos.
Soporte Administrativo Prevención.
Secretario/a.

Grupo profesional 5:

Criterios generales: Estarían incluidos aquellas personas trabajadoras que realicen 
tareas que se ejecuten según instrucciones concretas, claramente establecidas. Pueden 
requerir esfuerzo físico, con escasa formación o conocimientos muy elementales y que 
ocasionalmente pueden necesitar de un pequeño período de adaptación.

Las posiciones de este grupo que trabajen en el turno rotativo después de haber 
superado un periodo de formación y adaptación al puesto de 6 meses y desarrollar las 
funciones propias con la suficiente autonomía, (demostrable con superación de pruebas 
específicas), podrán acceder al grupo superior.

A los efectos de este grupo, la movilidad funcional no tendrá otras limitaciones que 
las exigidas por las titulaciones académicas o profesionales precisas para el ejercicio de 
la prestación laboral.

Formación mínima: Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO) o certificado de 
escolaridad o equivalente.

Tareas y funciones básicas más representativas: las que se corresponden con los 
siguientes puestos de trabajo:

Oficial 3.ª
Operador/a 3.ª
Auxiliar Administrativo/a.
Ayudante.
Ayudante Auxiliar.
Conductor/a.
Limpiador/a.

Sección segunda. Percepciones económicas

Artículo 17. Percepciones económicas: criterios generales.

1. Se considera salario la totalidad de las percepciones económicas de las 
personas trabajadoras, en dinero o en especie, por la prestación profesional de los 
servicios laborales por cuenta ajena, ya retribuyan el trabajo efectivo, cualquiera que sea 
la forma de remuneración, o los períodos de descanso computables como de trabajo.
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2. No tendrán consideración de salario, entre otras, las cantidades percibidas por la 
persona trabajadora en concepto de indemnizaciones o suplidos por los gastos 
realizados como consecuencia de su actividad laboral, las prestaciones e 
indemnizaciones de la Seguridad Social, los complementos a estas prestaciones e 
indemnizaciones de la Seguridad Social que abone la empresa como consecuencia de 
pacto en convenio, contrato individual o decisión unilateral de la Empresa, los capitales 
asegurados derivados de pólizas de seguro de vida y/o accidente, las primas 
correspondientes a los seguros de vida y/o accidente, las aportaciones al Plan de 
Pensiones, y las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones, 
modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo, novaciones contractuales, ceses 
y despidos.

Artículo 18. Conceptos retributivos.

Las retribuciones del personal incluido en el ámbito de aplicación de este convenio 
colectivo se conformarán por el Salario Base de Grupo y, en su caso, por los 
complementos salariales.

18.1 Salario Base de Grupo.

Se entiende por Salario Base de Grupo las percepciones económicas que deba de 
percibir todo el personal afectado por este convenio en función de su encuadramiento en 
cada uno de los Grupos Profesionales descritos en el mismo.

El Salario Base de Grupo remunera la jornada de trabajo pactada en este convenio 
colectivo y los períodos de descanso legalmente establecidos.

Los importes correspondientes a cada Grupo Profesional se especifican en tabla 
anexa.

En la contratación a tiempo parcial se prorrateará el Salario Base de Grupo en 
función de las horas efectivas de trabajo pactadas en el contrato de trabajo.

Quedan excluidas de la aplicación del Salario Base de Grupo las modalidades de 
contratación para la formación y en prácticas, que se regirán por lo dispuesto en el 
Acuerdo de cobertura de vacíos y materias concretas del sector cementero.

18.2 Complementos salariales.

Son complementos salariales las cantidades que se adicionan al Salario Base de 
Grupo por cualquier concepto distinto al de la jornada anual del personal y su adscripción 
a un grupo profesional.

Se acuerdan los siguientes complementos salariales:

Compensación de prestación de trabajo nocturno (plus de nocturnidad): Dado su 
carácter (compensación de actividad), no será consolidable y solo se percibirá cuando 
efectivamente se preste el trabajo en la modalidad o circunstancia que se retribuye.

Compensación de trabajo en domingos (plus de domingos): Dado su carácter 
(compensación de actividad), no será consolidable y solo se percibirá cuando 
efectivamente se preste el trabajo en la modalidad o circunstancia que se retribuye.

Compensación de prestación de trabajo en festivo (plus de festivos): Dado su 
carácter (compensación de actividad), no será consolidable y solo se percibirá cuando 
efectivamente se preste el trabajo en la modalidad o circunstancia que se retribuye.

Compensación por trabajo a turno rotativo en sábado: Dado su carácter 
(compensación de actividad), no será consolidable y solo se percibirá cuando 
efectivamente se preste el trabajo en la modalidad o circunstancia que se retribuye.

Plus de vacaciones: Se establece un plus de vacaciones (o plus promedio 
vacaciones) para todo el personal de convenio, a excepción del personal con otro 
régimen de percepciones económicas del artículo 34, que retribuye, mes a mes, los 
pluses devengados y no abonados, en período vacacional.
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Complemento ad personam: De carácter personal según se define en el artículo 25.1 
y consolidado.

Complemento Nuevo ad personam: De carácter personal según se define en el 
artículo 25.2 y consolidado.

Artículo 19. Plus de nocturnidad.

El personal que trabaje entre las 22:00 y las 6:00 horas percibirá un plus de 
nocturnidad en los importes que se recogen en tabla anexa.

Adicionalmente, el personal que trabaje durante la noche de los días 24 y 31 de 
diciembre percibirá un bono lineal de 200 euros brutos.

No se percibirá plus de nocturnidad cuando en el correspondiente contrato de trabajo 
se contemple la prestación del trabajo en tales condiciones de una manera específica, y 
ello haya sido considerado a la hora de fijar la retribución pactada.

Artículo 20. Plus de domingos.

El personal que trabaje en día domingo percibirá un plus de domingo en los importes 
que se recogen en tabla anexa. Se percibirá el plus de domingo si el comienzo del 
trabajo se produce en domingo.

Artículo 21. Plus de festivos.

El personal que trabaje en festivo percibirá el plus de festivo, según proceda, en los 
importes que se recogen en tabla anexa. Se percibirá el plus festivo si el comienzo del 
trabajo se produce en festivo.

No podrán percibirse acumuladamente los pluses de domingo y festivo, abonándose 
en su caso el mayor de ellos.

Adicionalmente, el personal que trabaje durante la mañana o la tarde de los días 25 
de diciembre y 1 de enero percibirá un bono lineal de 100 euros brutos.

Artículo 22. Plus de sábados a turno rotativo.

El personal a turno rotativo que trabaje en día sábado percibirá un plus sábado a 
turno rotativo en los importes que se recogen en tabla anexa. Se percibirá el plus de 
sábado si el comienzo del trabajo se produce en dicho día.

Artículo 23. Plus de vacaciones.

Para el cálculo de este plus se tendrán en cuenta las variables del mes anterior a su 
abono en nómina.

Este plus recoge el derecho de las personas trabajadoras a percibir en su retribución 
por vacaciones la parte correspondiente a los pluses variables, siempre que formen parte 
de su retribución normal o media.

Artículo 24. Compensación por cambio temporal al turno 24 horas.

Cuando por necesidades de la Empresa la persona trabajadora de turno central 
acceda voluntariamente a trabajar puntualmente en turno rotativo 24 horas (M/T/N de 
lunes a domingo), las horas trabajadas en el primer fin de semana a turno rotativo, se le 
abonarán como Horas Extraordinarias, siempre que el cambio de turno se le comunique 
con menos de 48 horas de antelación. Asimismo, desde el primer momento pasará a 
percibir las demás compensaciones que le pudieran corresponder.

Artículo 25. Complemento «ad personam» y complemento nuevo «ad personam».

1. Seguirán percibiendo el complemento ad personam, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el punto 3, las personas trabajadoras que adecuaron y armonizaron sus condiciones 
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económicas según se estableció en el V convenio, así como lo establecido en virtud del 
Acuerdo de Planta de Gádor de fecha 12 de septiembre de 2016 por el que pasaron a 
regirse por el V Convenio colectivo de CEMEX España Operaciones.

2. Las personas trabajadoras que no tengan derecho a percibir el complemento ad 
personam referido en el apartado 1 del presente artículo, percibirán el complemento 
nuevo ad personam, de acuerdo con lo siguiente:

Personas trabajadoras de alta en la empresa a fecha 1 de enero de 2021: por el 
cumplimiento de cada trienio a contar desde el 1 de enero de 2021, percibirán la cuantía 
resultante de aplicar el 1,5% del Salario Base de Grupo establecido en las Tablas del 
Convenio Colectivo. El importe de dicho complemento se abonará en 12 mensualidades 
a partir de la nómina de enero de 2024.

Personas trabajadoras de alta en la empresa con posterioridad al 1 de enero 
de 2021: por el cumplimiento de cada trienio a contar desde la fecha de alta de la 
persona trabajadora, la cuantía resultante de aplicar el 1,5% del Salario Base de Grupo 
establecido en las Tablas del Convenio Colectivo. Dicho complemento se abonará en 12 
mensualidades a partir de la primera nómina que perciba la persona trabajadora tras el 
cumplimiento del trienio.

3. Cuando el cálculo del importe del complemento nuevo ad personam referido en 
el apartado 2 del presente artículo supere el importe del complemento ad personam 
referido en el apartado 1 del presente artículo, este último se verá incrementado en el 
exceso correspondiente.

4. Ni el complemento ad personam ni el complemento nuevo ad 
personam compensarán o absorberán, en el supuesto de ascenso de Grupo Profesional, 
el correspondiente incremento en el Salario Base de Grupo.

5. Ni el complemento ad personam ni el complemento nuevo ad 
personam compensarán o absorberán los incrementos salariales que se recogen en la 
Tabla anexa al presente convenio colectivo.

Artículo 26. Incrementos del salario base de grupo y pluses.

1. Para el año 2023, y con efectos del 1 de enero de 2023, el salario base es el que 
consta en las tablas anexas al presente convenio colectivo, resultado de aplicar un 
incremento del 7% sobre las tablas de 2022. La Compañía procederá a abonar los 
atrasos correspondientes en la nómina de julio de 2023.

Asimismo, y en la misma nomina, la Compañía procederá a abonar en concepto de 
atrasos por el complemento ad personam para el año 2023, la cantidad resultante de 
aplicar un 7% sobre dicho complemento que venga percibiendo cada persona 
trabajadora.

Los atrasos se abonarán proporcionalmente a la fecha de alta en la Compañía.
2. Para el año 2024, y con efectos del 1 de enero de 2024, las tablas salariales se 

incrementarán en un 3%. Dicho incremento se aplicará igualmente al complemento ad 
personam.

3. Para el año 2025, y con efectos del 1 de enero de 2025, las tablas salariales se 
incrementarán en un 3%. Dicho incremento se aplicará igualmente al complemento ad 
personam.

4. Los incrementos para 2024 y 2025 se abonarán como se detalla a continuación: 
Se extraerán del salario bruto de tablas cuatro pagos lineales de 1.200 euros brutos 
pagaderas en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre. A partir de 2024 
dichos pagos se harán en los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre. El saldo 
restante se abonará en pagos iguales en cada una de las 12 mensualidades.

Al grupo 5 en el año 2024 y 2025 se le extraerán del salario bruto de tablas cuatro 
pagos lineales de 800 euros brutos pagaderas en los meses de marzo, junio, septiembre 
y diciembre. A partir de 2024 dichos pagos se harán en los meses de febrero, mayo, 
agosto y noviembre.
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5. Los incrementos salariales que se recogen en este artículo no se aplicarán a las 
prestaciones sociales complementarias que perciban los extrabajadores de la empresa.

6. Los importes de los incrementos que se recogen en este artículo se han definido 
como los incrementos correspondientes al periodo desde el 1 de enero de 2023 hasta 
el 31 de diciembre de 2025 siendo consolidables en su totalidad.

Artículo 27. Gratificaciones extraordinarias.

Se establecen dos gratificaciones extraordinarias de devengo semestral, que se 
abonarán de forma prorrateada junto con las doce remuneraciones de carácter ordinario, 
de forma que el salario base total devengado en cómputo anual coincida con el salario 
de tablas según anexo al presente convenio colectivo.

Artículo 28. Liquidación y pago del salario.

La liquidación y el pago del salario se harán documentalmente mediante recibos de 
salarios que se ajustarán a las normas vigentes sobre la materia, en los que figurarán 
todos los datos de identificación y conceptos devengados por la persona trabajadora, 
debidamente especificados.

Las personas trabajadoras que así lo autoricen, podrán recibirlo por correo 
electrónico y si no desean facilitarlo podrán solicitar su copia en papel.

Salvo en el caso del recibo de liquidación finiquito, no se recabarán las firmas de los 
recibos, sirviendo como justificante de pago el justificante de la transferencia bancaria 
por el importe neto del recibo, a la cuenta facilitada por la persona trabajadora o registro 
del cheque, cuando ésta sea la modalidad de pago.

Artículo 29. Plan de pensiones.

Durante la vigencia de este convenio, se mantendrán las aportaciones de la empresa 
en el 3,00 % y la aportación de los partícipes en el 1,50 %. La aportación total será 
de 4,50 % del salario regulador definido en el Reglamento del Plan de Pensiones de 
Empleo de Grupo CEMEX.

Alternativamente, la persona trabajadora que sea partícipe del plan de pensiones 
podrá optar, en los plazos que se prevean, porque la aportación del promotor sea 
de 1,75 % y la del partícipe el 1,25 % y solicitar la inclusión en el seguro médico que la 
empresa tiene concertado para otros colectivos, con pago a cargo de la Empresa del 50 
% de las primas y del 50 % a cargo de la persona trabajadora, por el aseguramiento de 
la persona trabajadora y su cónyuge o pareja de hecho, o el 100 % de las primas a cargo 
de la Empresa, por el aseguramiento de la persona trabajadora.

Las personas trabajadoras podrán incluir a sus hijos, a su coste, con el pago directo 
de la cuota a la compañía aseguradora, en la póliza especial para empleados de la 
Empresa, al precio preferente concertado para estos.

Las personas trabajadoras que opten por el seguro médico en sustitución de las 
aportaciones al plan de pensiones podrán renunciar al seguro médico y solicitar las 
aportaciones que correspondan, en la fecha de renuncia, al plan de pensiones, no antes 
de haber transcurrido tres años desde que optó por el seguro.

 Porcentaje 2023-2025

Aportación de la empresa. 3,0

Aportación del/la empleado/a. 1,5

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 108950

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

37
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Artículo 30. Seguros de vida y accidentes.

La empresa suscribirá para las personas trabajadoras afectadas por este convenio 
pólizas de seguro que cubran las contingencias y por los capitales que a continuación se 
detallan:

Fallecimiento IP absoluta

Causa distinta accidente. 32.500 Causa distinta accidente. 28.000

Accidente no laboral. 64.000 Accidente no laboral. 64.000

Accidente o enfermedad prof. 108.000 Accidente o enfermedad prof. 108.000

Gran invalidez IP total

Causa distinta accidente. 32.500 Causa distinta accidente. 25.000

Accidente no laboral. 64.000 Accidente no laboral. 44.000

Accidente o enfermedad prof. 108.000 Accidente o enfermedad prof. 69.000

Estos capitales se mantendrán durante toda la vigencia del presente convenio.
Estas indemnizaciones en caso de que sean abonadas se descontarán de cualquier 

pago adicional al que tenga obligación la empresa, derivado de cualquier reclamación o 
demanda en base a daños y perjuicios relacionados con las citadas contingencias.

Artículo 31. Complemento de incapacidad temporal.

31.1 En los supuestos de incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo o 
enfermedad, sea profesional o común, la empresa complementará la prestación de la 
seguridad social hasta el 100 % del Salario Base de Grupo y, en su caso, la retribución 
ad personam y el nuevo ad personam regulada en este convenio, desde el primer día y 
mientras dure la situación, siempre que se mantenga el vínculo laboral.

31.2 Con motivo del elevado absentismo en las plantas de Castillejo, Alcanar, 
Morata y Alicante, se establece en dichos cuatro centros de trabajo una «Prima 
Absentismo» para aquellos centros de trabajo que, a cierre de 2023 y 2024, 
individualmente considerados, hayan reducido su porcentaje promedio de absentismo 
en 2 puntos porcentuales (2%).

De este modo, todos los trabajadores del centro que haya alcanzado la citada 
reducción a 31 de diciembre percibirán en la nómina de febrero siguiente, una prima no 
consolidable de 180 euros brutos en concepto de «Prima absentismo», siempre que 
hayan estado contratados en la empresa durante todo el año natural. Dada la especial 
situación, la Planta de Gádor se sumará a los objetivos de Alicante, y la planta de Lloseta 
a los de Alcanar.

El Índice de Absentismo de cada planta será el porcentaje resultante de dividir el total 
de las horas de jornada perdidas durante el año natural por parte de los trabajadores de 
cada uno de los 4 centros (planta de Castillejo, Alcanar, Morata y Alicante), derivadas de 
ausencias por asistencia médica, enfermedad o accidente de cualquier índole (exista o 
no un parte de baja por IT), entre el total de las horas teóricas de jornada de trabajo de 
los empleados de la planta durante dicho año. 

Ejemplo año X:

Horas perdidas en planta X en 2023: 23.200 (Numerador).
Plantilla media de planta X=128.
Jornada laboral anual 1.752.
Total: 224.256 (Denominador).
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Índice de absentismo: 23.200 x 100/224.256= 10,35%.
Objetivo año X+1: 8,35% o inferior.

Artículo 32. Plan de Retribución Flexible.

Las personas trabajadoras incluidas en el ámbito de aplicación de este convenio, 
durante la vigencia del mismo, tendrán la posibilidad de participar en el Plan de 
Retribución Flexible que ofrezca la Empresa en cada momento, en su caso.

La estructura de percepciones económicas establecida en el presente convenio 
colectivo, así como sus correspondientes importes, podrán ser modificadas en caso de 
acceso al Plan de Retribución Flexible, sin que ello suponga un incumplimiento por parte 
de la empresa de lo previsto en este convenio.

La empresa se reserva en todo momento el derecho de modificar o cancelar su Plan 
de Retribución Flexible.

Artículo 33. Gastos de desplazamiento. Dietas y kilometrajes.

En supuestos de desplazamiento por encontrarse al servicio de la empresa, fuera de 
su domicilio, se percibirán dietas por los importes que a continuación se relacionan:

Comida: 15 euros.
Cena: 20 euros.
Desayuno: 5 euros.
Día completo: 40 euros.

Se devengarán dietas de comida y de cena cuando la persona trabajadora se 
encuentre al servicio de la empresa y fuera de la localidad del centro de trabajo.

Cuando la persona trabajadora utilice su vehículo particular para desplazamientos 
desde el centro de trabajo, por razones de servicio, se percibirán los siguientes importes 
por kilómetro recorrido al servicio de la empresa: Importe km: 0,30 euros.

Se practicará la retención que proceda a cuenta del IRPF sobre los importes 
percibidos por dietas y kilometraje que excedan de las cifras exentas.

No les serán de aplicación a estos conceptos las cláusulas de incremento salarial.

Artículo 34. Personas trabajadoras con otro régimen de percepciones económicas.

El régimen y las percepciones económicas previstas en esta sección segunda no se 
le aplicarán a aquellas personas trabajadoras que hayan suscrito con anterioridad a la 
fecha de vigencia del presente convenio colectivo, o suscriba con posterioridad a dicha 
fecha, un contrato de trabajo o un acuerdo individual con la empresa que tenga en 
cuenta de manera específica, para la determinación de sus percepciones económicas, la 
especial responsabilidad o capacitación profesional inherentes al puesto de trabajo que 
ocupa, o las particularidades de las condiciones de la prestación de servicios.

En tal caso, las percepciones económicas previstas en esta sección segunda 
operarán como un mínimo de garantía, incluidos los seguros y complementos de 
incapacidad temporal.

Sección tercera. Tiempo de trabajo

Artículo 35. Jornada.

1. Se establece la jornada ordinaria de trabajo, en cómputo anual, en 1.752 horas.
2. La jornada de trabajo se computará de modo que tanto al comienzo como al final 

de la jornada diaria la persona trabajadora se encuentre en su puesto de trabajo. 
Siempre que la jornada continuada ordinaria exceda de seis horas, se establecerá un 
descanso quince minutos, computándose como tiempo de trabajo efectivo. Se 
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respetarán en todo caso los acuerdos escritos que, en materia de jornada, se hayan 
suscrito en las plantas.

3. La jornada laboral se podrá desarrollar de lunes a domingo, inclusive.
4. La Empresa establecerá, de acuerdo con la representación legal de los 

trabajadores, antes del día 1 de enero de cada año, el calendario laboral, consignando la 
distribución de la jornada anual pactada, así como el horario de trabajo correspondiente 
y la asignación de vacaciones.

5. Cada persona trabajadora dispondrá de hasta 5 días laborables al año no 
retribuidos para utilizarlos libremente, conforme a los siguientes requisitos:

La persona trabajadora deberá solicitarlo con, al menos, 15 días de antelación. La 
Dirección deberá responder motivadamente en el plazo de 5 días desde la solicitud.

La persona trabajadora deberá tener un año de antigüedad en la Compañía para 
poder disfrutar de esta medida.

Podrán distribuirse los días a lo largo del año como el/la empleado/a desee, siempre 
que alcance un acuerdo con la Dirección, garantizando las necesidades organizativas y 
productivas de la planta. En este sentido, esta medida no podrá ser disfrutada por 
aquellas personas cuya ausencia a su puesto de trabajo requiera contratar a un recurso 
externo para cubrirlo o que otro empleado realice horas extras.

No se acumularán los días a siguientes años.

Artículo 36. Distribución irregular de la jornada.

1. La Empresa podrá distribuir de manera irregular a lo largo de cada año de 
vigencia del presente convenio hasta 60 horas de la jornada de trabajo anual ajustando 
en su caso lo necesario para cumplir con la jornada máxima en cómputo anual de 1.752 
horas para cada persona trabajadora.

2. La aplicación de la distribución irregular podrá realizarse con motivo de los paros 
programados (trabajos de paro mayor), durante los cuales la Empresa podrá aplicar la 
distribución irregular de la jornada prolongando el número de horas ordinarias de trabajo 
efectivo hasta el límite legal del descanso diario entre jornadas.

3. Con, al menos, 5 días de antelación, se dará comunicación por escrito a la 
persona trabajadora en el que se indicarán las causas que generan la aplicación de la 
distribución irregular de la jornada, así como las fechas o período durante el cual se 
aplicará. De dicho escrito se dará copia a la representación legal de los trabajadores del 
centro de trabajo.

4. Las diferencias derivadas de la distribución irregular de la jornada podrán ser 
compensadas en días completos de descanso, cuyas fechas de disfrute serán acordadas 
entre la persona trabajadora y la Dirección de la planta, con respeto, en todo caso, de las 
necesidades organizativas y productivas del centro.

5. La distribución irregular de la jornada podrá únicamente aplicarse en las jornadas 
ordinarias previstas de trabajo, no pudiendo aplicarse en aquellos días en los que la 
persona trabajadora no deba prestar servicios conforme a su calendario anual.

6. Asimismo, para compensar el esfuerzo adicional durante el período de trabajos 
del paro mayor, se establece un Plus de Paro Mayor, de 30 euros brutos/diarios, que se 
abonará por cada jornada de trabajos del paro mayor en la cual se le aplique al 
trabajador la distribución irregular de la jornada.

Artículo 37. Horas extraordinarias.

1. Es voluntad de las partes contribuir al desarrollo de políticas de fomento del 
empleo. En esta dirección, la realización de horas extraordinarias en la empresa tendrá 
un carácter excepcional y su compensación preferentemente será en tiempo de 
descanso, que implica, por su propia naturaleza, tratar de evitar la ampliación de la 
jornada normal en su proyección anual.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 108953

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

37
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



2. Tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas horas de trabajo 
efectivo que se realicen sobre la duración de la jornada ordinaria pactada en el presente 
convenio colectivo.

3. No se tendrá en cuenta, a efectos de la duración máxima de la jornada ordinaria 
laboral, ni para el cómputo del número máximo de las horas extraordinarias autorizadas, 
el exceso de las trabajadas para prevenir o reparar siniestros y otros daños 
extraordinarios y urgentes, sin perjuicio de su compensación como horas extraordinarias.

4. Las horas extraordinarias podrán compensarse en metálico, en tiempo de 
descanso o de forma mixta, a elección de la persona trabajadora:

– Las primeras ochenta horas realizadas o bien mediante descanso equivalente, 
mixto o compensación económica, a razón de 1:1,75.

– A partir de dicho limite o bien se descansarán a razón de 1:1,75 o bien se hará una 
compensación mixta: descanso de una hora y compensación económica de 0,75 horas 
adicionales.

Cuando por causas imputables al empresario, dentro del período citado de cuatro 
meses la persona trabajadora no haya podido disfrutar del descanso compensatorio, se 
retribuirán en metálico.

5. La compensación económica correspondiente a las horas extraordinarias será 
equivalente al valor de 1,75 horas ordinarias (o 0,75 horas ordinarias cuando 
corresponda por compensación mixta) de acuerdo al salario base de tablas del anexo.

En el supuesto de que se optara por su compensación mediante descanso, las horas 
extraordinarias compensadas no se computarán a los efectos de los límites fijados en el 
artículo 35.2 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 38. Prolongación de la jornada.

1. La jornada de las personas trabajadoras con funciones de mantenimiento y 
reparación de instalaciones o maquinaria, necesarias para la reanudación o continuidad 
del proceso productivo, así como del personal que ponga en marcha o cierre el trabajo 
de los demás, podrá ampliarse por el tiempo preciso, siendo de prolongación obligada 
para la persona trabajadora las primeras dos horas y compensándose todas las 
realizadas por el exceso sobre la jornada ordinaria como horas extraordinarias.

2. Cuando la persona trabajadora preste sus servicios en un sistema a turnos, 
vendrá obligado por un máximo de una hora a permanecer en su puesto de trabajo hasta 
la llegada del relevo y compensándose todas las realizadas por el exceso sobre la 
jornada ordinaria como horas extraordinarias.

La obligatoriedad de permanecer en el puesto una hora está supeditada a que en el 
turno rotativo se produzca una única ausencia por letra/turno. En caso contrario, las 
personas trabajadoras afectadas permanecerán en su puesto por el tiempo 
imprescindible.

En cualquier caso, una persona trabajadora de turno permanecerá a solicitud de la 
empresa en su puesto más de una hora para aquellos casos de fuerza mayor ajenos a la 
empresa, que puedan poner en riesgo la seguridad de las personas trabajadoras o la 
integridad de las instalaciones: inundaciones, incendios y otras causas externas que 
ocasionen problemas de suministro de potencia en fábrica.

3. Se respetarán, en todo caso, los períodos de descanso entre jornadas y semanal 
previstos en los artículos 34.3 y 37.1 del Estatuto de los Trabajadores.

4. En cualquier caso, la empresa viene obligada a comunicar a la representación 
legal de los trabajadores las causas que motivan estas prolongaciones de trabajo de 
carácter excepcional, adoptando en todo caso los mecanismos de corrección necesarios 
para minorar los supuestos de esta naturaleza.
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Artículo 39. Permisos retribuidos.

Las partes acuerdan estar a lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores. 
Además, previo aviso y justificación tendrán derecho a licencia retribuida durante los días 
naturales y por las causas que a continuación se relacionan:

Un día por matrimonio de padres, hermanos e hijos, y un día por bautizo o comunión 
de hijos o nietos, siempre que el acto coincida con el día de trabajo.

Artículo 40. Jubilación parcial.

Es intención de las partes negociadoras del presente convenio colectivo, favorecer 
durante la vigencia de este convenio, el acceso a la jubilación parcial de aquellas 
personas trabajadoras que cumplan los requisitos legalmente establecidos, a la vez que 
se garanticen las necesidades organizativas y productivas de la Compañía.

En este sentido, con carácter general, podrán acogerse a la Jubilación Parcial todas 
las personas en activo que, cumpliendo con las condiciones legalmente establecidas, 
reúnan los siguientes requisitos: Contar con, al menos, 15 años de antigüedad en la 
Compañía, tener más de 62 años y 4 meses en 2023 (62 años y 6 meses en 2024 y 62 
años y 8 meses en 2025) y menos de 64 años.

El acceso a la Jubilación Parcial se llevará a cabo conforme a las siguientes reglas:

La reducción de la jornada del jubilado parcial será de un 75%, para lo cual el 
contrato de relevo se concertará a jornada completa y con duración indefinida, debiendo 
cumplirse los demás requisitos recogidos en el artículo 215 de la Ley General de la 
Seguridad Social, texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 8 /2015, 
de 30 de octubre.

El jubilado parcial acumulará todo el período de tiempo de prestación efectiva de 
servicios hasta la edad ordinaria de jubilación (en jornadas completas), de forma que se 
garantice la formación del sucesor en el puesto. Todo ello conforme a la legalidad vigente 
en cada momento.

Llegado a la edad de jubilación ordinaria se extinguirá la relación laboral causando 
baja voluntaria en la empresa.

Durante toda la situación de jubilado parcial la persona trabajadora percibirá en 
concepto de salario una retribución bruta proporcional al 25% de la jornada laboral 
reducida.

Con independencia del orden de solicitud, tendrán prioridad de acceso a la jubilación 
parcial los empleados adscritos al turno 24 horas, siendo estos los primeros en acceder 
a la jubilación parcial.

Asimismo, con independencia del orden de solicitud, tendrán siempre prioridad de 
acceso a la jubilación parcial los empleados de más edad y, entre estos, los adscritos al 
turno 24 horas, siendo estos colectivos los primeros en acceder a la jubilación parcial.

La Dirección analizará las solicitudes a medida que se vayan recibiendo, analizando 
las necesidades organizativas y productivas del centro, y dando respuesta motivada a la 
persona trabajadora, informando asimismo a la representación legal de los trabajadores 
del centro correspondiente.

Artículo 41. Posibilidad de salir del turno rotativo a los mayores de 60 años.

Aquellas personas trabajadoras que cuenten con una antigüedad mínima en la 
Compañía de 20 años y que hayan cumplido los 60 años de edad, podrán dejar de 
prestar servicios en el turno rotativo 24 horas, en caso de que la Dirección cuente con 
una persona trabajadora de M o de M/T que desee pasar a prestar servicios en turno 
rotativo (sin resultar necesario que cubra el puesto del trabajador mayor de 60), y 
siempre que se garanticen las necesidades organizativas y productivas de la planta.
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La Dirección, anualmente, elaborará una lista con las personas trabajadoras de 
mañana o M/T, que se hayan mostrado interesadas en pasar al turno rotativo, indicando 
su posición. De dicha lista deberá dar copia a la RLT de la planta.

Las personas trabajadoras que pasen a prestar servicios en turno rotativo de M/T/N, 
lo harán en el puesto y grupo profesional que corresponda conforme a las necesidades y 
organización de la Planta, con respeto, en todo caso, de su salario fijo.

Sección cuarta. Inaplicación de las condiciones de trabajo previstas en el convenio 
colectivo

Artículo 42. Inaplicación de las condiciones de trabajo previstas en el convenio 
colectivo.

Las partes acuerdan que los procedimientos para solventar de manera efectiva las 
discrepancias que puedan surgir en la negociación para la no aplicación de las 
condiciones de trabajo previstas en el presente convenio colectivo sean los que se 
contienen en el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores.

CAPÍTULO III

Seguridad y salud en el trabajo

Artículo 43. Seguridad y salud en el trabajo.

1. Con el fin de facilitar el ejercicio de las funciones atribuidas por la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) a los órganos de representación, consulta y 
participación de las personas trabajadoras, los centros de trabajo afectados por este 
convenio conservarán la siguiente documentación que estará, en todo momento, a 
disposición de tales órganos:

1.1 Evaluación inicial de riesgos y evaluaciones posteriores, Plan de Prevención, 
Plan de Primeros Auxilios, Planes de Emergencia Contra-incendios y Evacuación, con 
las adaptaciones o variaciones particulares para cada centro de trabajo según sus 
características.

1.2 Resultado de los controles periódicos de las condiciones de trabajo.
1.3 Estadísticas sobre accidentes laborales.
1.4 Programa formativo.
1.5 Proyectos para la implantación de nuevas tecnologías.
1.6 Proyectos para la utilización de nuevos productos, sustancias o compuestos.
1.7 Indicadores sanitarios resultantes de la vigilancia específica de la salud, si bien, 

su custodia pertenecerá a los Servicios de Prevención.
1.8 Cualquier otra documentación relativa a la seguridad y salud, que pudiera 

resultar relevante por su novedad o posible repercusión.

2. El Comité Intercentros tendrá atribuidas, en materia de prevención de riesgos 
laborales, las siguientes competencias:

a) Conocer y proponer medidas para el diseño, implantación y aplicación del plan 
de prevención de riesgos laborales al que alude el artículo 16.1 de la LPRL, como 
política global de la empresa.

b) Análisis de la siniestralidad laboral de la empresa en su conjunto.
c) Participar en el diseño e implantación de las actividades de formación e 

información de las personas trabajadoras, proponiendo criterios rectores para su 
aplicación en todos los centros de trabajo.

d) Conocer cuantos informes y estudios sobre cuestiones relacionadas con la 
prevención provengan de los Servicios de Prevención, de la Inspección de trabajo o de 
otras entidades.
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e) Proponer criterios para la designación de puestos de trabajo que deban estar 
sometidos a protocolos específicos de vigilancia de la salud.

f) Conocer la política general de reconocimientos médicos.
g) Intervenir en las controversias y discrepancias que puedan surgir en el seno de 

los distintos Comités de Seguridad y Salud de cada centro.
h) Participar en el debate sobre cualquier otra cuestión, relativa a la seguridad y 

salud, que pudiera ser relevante por su novedad o posible repercusión en la empresa.

3. La empresa, de común acuerdo con los órganos competentes en materia de 
prevención de riesgos, elaborará, con periodicidad anual, un listado de aquellos puestos 
de trabajo que estarán sometidos a reconocimientos médicos específicos de acuerdo 
con los protocolos establecidos al efecto por el Ministerio del ramo correspondiente. En 
particular, esta planificación necesariamente afectará a los puestos de trabajo en los que 
se detecten exposiciones a riesgos en las modalidades siguientes:

a) Posturas forzadas.
b) Movimientos repetitivos.
c) Asma laboral.

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de la aplicación de otros protocolos sanitarios 
en función de la aparición, en el centro de trabajo, de nuevos riesgos laborales.

CAPÍTULO IV

Política de Igualdad

Artículo 44. Política de Igualdad y Plan de Igualdad.

La Empresa se compromete a aplicar el principio de igualdad y a garantizar la 
eliminación de cualquier tipo de discriminación, medida o práctica laboral que suponga 
un trato discriminatorio por razón de sexo, edad, religión, etnia, nacionalidad, 
discapacidad, orientación sexual, ideología y afiliación sindical.

El principio de igualdad de trato es un objetivo que justifica llevar a cabo acciones y 
políticas en los ámbitos siguientes:

a) Acceso al empleo, incluyendo la formación ocupacional, la definición de las 
vacantes y los sistemas de prevención.

b) Contratación, especialmente en lo referente a las modalidades utilizadas.
c) Clasificación profesional.
d) Condiciones laborales en general y retributivas en particular.
e) Política de formación.
f) Promoción profesional y económica.
g) Distribución de la jornada y acceso a los permisos en materia de conciliación 

entre la vida familiar y laboral.
h) Suspensión y extinción del contrato.

Las medidas dirigidas a promover la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres 
y hombres en el ámbito laboral se encontrarán recogidas en el Plan de Igualdad entre 
mujeres y hombres a suscribirse entre la Empresa y la representación legal de los 
trabajadores, que tiene como fin dar cumplimiento a la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

El plan de igualdad fijará los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las 
estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de 
sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados, siguiendo la 
normativa aplicable respecto a planes de igualdad RD 901/2020 y 902/2020.

El plan de igualdad tendrá como mínimo el contenido regulado en el RD 901/2020.
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CAPÍTULO V

Representación colectiva

Artículo 45. Del Comité Intercentros.

De conformidad a lo establecido en el artículo 63.3 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, se acuerda la constitución de un Comité Intercentros que 
estará compuesto por un máximo de doce miembros, que serán designados de entre los 
componentes de los distintos Comités de Centro de trabajo afectos al presente convenio. 
En la constitución del comité Intercentros se guardará la proporcionalidad de los 
sindicatos según los resultados electorales considerados globalmente.

La representación social del Comité Intercentros podrá invitar a dos Delegados 
Sindicales.

Se acuerda, para la vigencia de este convenio, dotar de una asignación económica al 
Comité Intercentros de 7.000 euros anuales durante la vigencia del convenio.

Dicho Comité Intercentros se dotará de un Reglamento de Funcionamiento y elegirá 
un Presidente y un Secretario de entre sus miembros. La Presidencia la ostentará el 
sindicato mayoritario, al 31 de diciembre de cada año, siendo la secretaría cubierta por el 
otro sindicato.

El Comité celebrará tres reuniones ordinarias al año. Las horas dedicadas a las 
reuniones ordinarias, así como a las extraordinarias convocadas por la empresa, no 
computarán en el crédito horario de los Comités de Empresa.

El Comité Intercentros será informado, al menos anualmente, sobre el empleo, 
plantillas, contratación, absentismo, horas extraordinarias, las inversiones y la 
producción y ventas en la empresa.

Artículo 46. Comités de Empresa. Acumulación de horas.

El crédito horario, en cómputo anual, del que disponen para el ejercicio de sus 
funciones de representación los miembros de los Comités de Empresa y los Delegados 
Sindicales, de los centros de trabajo incluidos en el ámbito de este convenio, podrán ser 
acumulados en uno o varios representantes, de cualquier centro, de la misma central 
sindical.

Para contribuir a sufragar los posibles gastos del comité de empresa se establece un 
fondo anual de 3.000 euros para cada Comité de Empresa.

Artículo 47. Dotación y uso del correo electrónico.

Con la finalidad de facilitar los derechos de información de los representantes de los 
trabajadores, la empresa dará acceso al correo electrónico al Comité Intercentros y a las 
secciones sindicales que tengan reconocidos los derechos del artículo 10 de la LOLS y 
sean firmantes del presente convenio colectivo.

También dotará de una dirección de correo electrónico a los Comités de Empresa de 
los centros de trabajo incluidos en el ámbito funcional de este convenio.

El correo electrónico es de uso exclusivamente profesional. Los representantes de 
los trabajadores podrán hacer uso del mismo para comunicarse entre sí y para recibir y 
enviar correos y documentos relacionados con su cargo. Se prohíbe la cesión del uso de 
la dirección de correo a otra organización no autorizada así como el envío masivo de 
correo de forma injustificada.

Artículo 48. Faltas y sanciones.

El convenio obliga a la Empresa y a sus trabajadores/as a regirse por el Acuerdo 
Estatal sobre materias concretas del sector cementos en dicha materia.
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Artículo 49. Modalidades de contratación.

El convenio obliga a la Empresa y a sus trabajadores/as a regirse por el Acuerdo 
Estatal sobre materias concretas del sector cementos en dicha materia.

ANEXO

Tabla salarial 2023. VIII Convenio Colectivo de CEMEX España Operaciones, 
SLU (2023-2025)

Nivel

Salario base grupo 
anual 2023

–
Euros

Plus nocturnidad hora
–

Euros

Plus domingos 
hora

–
Euros

Plus sábado a 
turno rotativo 

hora
–

Euros

Plus festivo 
hora

–
Euros

A 46.191,50     

0 46.180,80 4,93 6,08 5,51 7,65

1 40.006,74 4,32 5,24 4,66 6,80

2 34.384,32 3,79 4,49 3,92 6,06

3 30.722,12 3,47 4,04 3,47 5,61

4 28.496,82 3,26 3,75 3,18 5,32

5 25.197,04 2,80 2,99 3,07 4,56

Nivel

Salario 
base mes

–
Euros

Paga 
extra 

prorrata 
mes

–
Euros

Total 
mensualidad

–
Euros

Pago 
lineal 
marzo

–
Euros

Pago 
lineal 
junio

–
Euros

Pago lineal 
septiembre

–
Euros

Pago 
lineal 

diciembre
–

Euros

Salario 
base 
grupo 

anual 2023
–

Euros

A 2.956,54 492,76 3.449,29 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 46.191,50

0 2.955,77 492,63 3.448,40 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 46.180,80

1 2.514,77 419,13 2.933,90 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 40.006,74

2 2.113,17 352,19 2.465,36 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 34.384,32

3 1.851,58 308,60 2.160,18 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 30.722,12

4 1.692,63 282,10 1.974,73 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 28.496,82

5 1.571,21 261,87 1.833,08   800,00   800,00   800,00   800,00 25.197,04

Artículo 19: Noche de los días 24 y 31 de diciembre, 200,00 euros.
Artículo 21: Plus trabajo jornada laboral ordinaria durante la mañana o la tarde de los 

días 25 diciembre y 1 de enero, 100,00 euros.
Artículo 33: Comida, 15,00 euros.
Artículo 33: Cena, 20,00 euros.
Artículo 33: Desayuno, 5,00 euros.
Artículo 33: Día completo, 40,00 euros.
Artículo 33: Kilometraje, 0,30 euros.
Artículo 36: Distribución irregular de la jornada, 30,00 euros.
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Tabla salarial 2024. VIII Convenio Colectivo de CEMEX España Operaciones, 
SLU (2023-2025)

Nivel

Salario base grupo 
anual 2024

–
Euros

Plus nocturnidad 
hora

–
Euros

Plus domingos 
hora

–
Euros

Plus sábado a 
turno rotativo 

hora
–

Euros

Plus festivo 
hora

–
Euros

A 47.577,25     

0 47.566,23 5,43 6,26 5,67 9,15

1 41.206,95 4,82 5,39 4,80 8,30

2 35.415,85 4,29 4,63 4,04 7,56

3 31.643,78 3,97 4,17 3,57 7,11

4 29.351,72 3,76 3,86 3,27 6,82

5 25.952,96 3,30 3,08 3,16 6,06

Nivel

Salario 
base mes

–
Euros

Paga 
extra 

prorrata 
mes

–
Euros

Total 
mensualidad

–
Euros

Pago 
lineal 

febrero
–

Euros

Pago 
lineal 
mayo

–
Euros

Pago 
lineal 

agosto
–

Euros

Pago lineal 
noviembre

–
Euros

Salario 
base 
grupo 

anual 2024
–

Euros

A 3.055,52 509,25 3.564,77 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 47.577,25

0 3.054,73 509,12 3.563,85 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 47.566,23

1 2.600,50 433,42 3.033,91 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 41.206,95

2 2.186,85 364,47 2.551,32 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 35.415,85

3 1.917,41 319,57 2.236,98 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 31.643,78

4 1.753,69 292,28 2.045,98 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 29.351,72

5 1.625,20 270,87 1.896,07   800,00   800,00   800,00   800,00 25.952,96

Artículo 19: Noche de los días 24 y 31 de diciembre, 200,00 euros.
Artículo 21: Plus trabajo jornada laboral ordinaria durante la mañana o la tarde de los 

días 25 diciembre y 1 de enero, 100,00 euros.
Artículo 33: Comida, 15,00 euros.
Artículo 33: Cena, 20,00 euros.
Artículo 33: Desayuno, 5,00 euros.
Artículo 33: Día completo, 40,00 euros.
Artículo 33: Kilometraje, 0,30 euros.
Artículo 36: Distribución irregular de la jornada, 30,00 euros.
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Tabla salarial 2025. VIII Convenio Colectivo de CEMEX España Operaciones, 
SLU (2023-2025)

Nivel

Salario base grupo 
anual 2025

–
Euros

Plus nocturnidad hora
–

Euros

Plus domingos 
hora

–
Euros

Plus sábado a 
turno rotativo 

hora
–

Euros

Plus festivo 
hora

–
Euros

A 49.004,57     

0 48.993,22 5,60 7,06 6,47 9,42

1 42.443,15 4,96 6,19 5,60 8,55

2 36.478,33 4,42 5,43 4,84 7,79

3 32.593,10 4,09 4,97 4,37 7,32

4 30.232,27 3,87 4,66 4,07 7,02

5 26.731,54 3,40 3,88 3,96 6,24

Nivel

Salario 
base mes

–
Euros

Paga 
extra 

prorrata 
mes

–
Euros

Total 
mensualidad

–
Euros

Pago 
lineal 

febrero
–

Euros

Pago 
lineal 
mayo

–
Euros

Pago 
lineal 

agosto
–

Euros

Pago lineal 
noviembre

–
Euros

Salario 
base 
grupo 

anual 2025
–

Euros

A 3.157,47 526,24 3.683,71 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 49.004,57

0 3.156,66 526,11 3.682,77 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 48.993,22

1 2.688,80 448,13 3.136,93 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 42.443,15

2 2.262,74 377,12 2.639,86 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 36.478,33

3 1.985,22 330,87 2.316,09 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 32.593,10

4 1.816,59 302,77 2.119,36 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 30.232,27

5 1.680,82 280,14 1.960,95   800,00   800,00   800,00   800,00 26.731,54

Artículo 19: Noche de los días 24 y 31 de diciembre, 200,00 euros.
Artículo 21: Plus trabajo jornada laboral ordinaria durante la mañana o la tarde de los 

días 25 diciembre y 1 de enero, 100,00 euros.
Artículo 33: Comida, 15,00 euros.
Artículo 33: Cena, 20,00 euros.
Artículo 33: Desayuno, 5,00 euros.
Artículo 33: Día completo, 40,00 euros.
Artículo 33: Kilometraje, 0,30 euros.
Artículo 36: Distribución irregular de la jornada, 30,00 euros.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
17238 Resolución de 13 de julio de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 

que se registra y publica el XVIII Convenio colectivo estatal de empresas de 
consultoría, tecnologías de la información y estudios de mercado y de la 
opinión pública.

Visto el texto del XVIII Convenio colectivo estatal de empresas de consultoría, 
tecnologías de la información y estudios de mercado y de la opinión pública (código de 
convenio 99001355011983), que ha sido suscrito con fecha 13 de abril de 2023, de una 
parte por la Asociación Española de Empresas de Consultoría (AEC) y la Asociación 
Nacional para la Investigación de Marketing, Económico y Social (ANIMES), en 
representación de las empresas del sector, y de otra por la Federación Estatal de 
Servicios de Comisiones Obreras (CC.OO-Servicios) y la Federación Estatal de 
Servicios, Movilidad y Consumo de la Unión General de Trabajadores (FesSMC-UGT), 
en representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto refundido 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (BOE de 24 de 
octubre), y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción del citado Convenio colectivo estatal en el correspondiente 
Registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad 
con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con 
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de julio de 2023.–El Director General de Trabajo, Ricardo Morón Prieto.

XVIII CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DE EMPRESAS DE CONSULTORÍA, 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y ESTUDIOS DE MERCADO 

Y DE LA OPINIÓN PÚBLICA

CAPÍTULO PRELIMINAR

Disposición preliminar primera. Determinación de las partes que suscriben el Convenio, 
legitimación y eficacia.

El presente XVIII convenio colectivo Estatal de Empresas de Consultoría, 
Tecnologías de la Información y Estudios de Mercado y de la Opinión Pública, que viene 
a sustituir el precedente XVII convenio colectivo Estatal de Empresas de Consultoría y 
Estudios de Mercado y de la Opinión Pública lo suscriben en representación de la parte 
patronal, la Asociación Española de Empresas de Consultoría (AEC) y la Asociación 
Nacional para la Investigación de Marketing, Económica y Social (ANIMES), y en 
representación de la parte social, la Federación Estatal de Servicios de Comisiones 
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Obreras (CC.OO-Servicios) y la Federación Estatal de Servicios, Movilidad y Consumo 
de la Unión General de Trabajadores (FeSMC-UGT).

Las mencionadas partes ostentan y se reconocen recíprocamente la 
representatividad requerida en el Título III del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores y, por tanto, su plena legitimidad para suscribir un Convenio Colectivo 
de carácter regular.

En este sentido este Convenio Colectivo está dotado de la eficacia jurídica y fuerza 
de obligar que la Constitución y la Ley le confieren, incorporando, con tal carácter, la 
regulación de las condiciones laborales básicas para todas las empresas y sus plantillas 
incluidos en su ámbito de aplicación.

Disposición preliminar segunda.

Las partes firmantes del presente Convenio coinciden en utilizar en el texto un 
lenguaje de género que permita incluir a todas las personas referidas en su ámbito de 
aplicación. No obstante, cuando el texto del convenio se refiere al literal de los textos 
legales, se mantiene el redactado en ellos establecidos.

Artículo 1. Ámbito funcional.

1. El presente Convenio será de obligada observancia en todas las empresas de 
consultoría de planificación, consultoría de negocio, de consultoría tecnológica, de 
tecnologías de la información, de organización de empresas y contable, cuyas 
actividades de servicios de consultoría en selección y formación de recursos humanos, 
técnicas de organización y dirección de empresas, auditoría, y cualesquiera otras de 
orden similar, vinieran rigiéndose por el XVII Convenio de Empresas Consultoras de 
Planificación, Organización de Empresas y Contable, al que sustituye íntegramente en 
dicho ámbito.

2. También están incluidas en el ámbito funcional del presente Convenio, y 
obligadas por él, las empresas de servicios de informática, de servicios de tecnologías 
de la información, así como las de investigación de mercados y de la opinión pública que 
vinieran rigiéndose por el antes citado Convenio Colectivo.

Artículo 2. Ámbito territorial.

Este Convenio Colectivo será de aplicación en todo el territorio del Estado español.

Artículo 3. Ámbito personal.

1. El presente Convenio afecta a todas las plantillas adscritas a las empresas 
indicadas en el artículo 1.

2. En todo caso, queda excluido del ámbito de aplicación del presente Convenio el 
personal de alta dirección al que se refiere el artículo 2.1.a), del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 4. Ámbito temporal.

La vigencia temporal del convenio colectivo se retrotrae a 1 de enero del año 2020, si 
bien, el texto convencional iniciará sus efectos al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», todo ello, sin perjuicio, de lo que se determine expresa y 
específicamente para determinadas materias a lo largo del Convenio.

Los efectos económicos del convenio colectivo serán de aplicación, en lo que se 
refiere a las tablas salariales a partir del día 1 de julio de 2022.

La nueva clasificación profesional y las tablas salariales adscritas a la misma, 
reguladas en el Anexo I del presente convenio colectivo, estarán vigentes a partir del 
día 1 de julio de 2022.
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De cara a la reclasificación profesional de las personas trabajadoras en las nuevas 
áreas profesionales establecidas en el artículo 15 del XVIII Convenio Colectivo Estatal de 
Empresas de Consultoría, Tecnologías de la Información y Estudios de Mercado y de la 
Opinión Pública, las Empresas dispondrán de dos meses desde la publicación del mismo 
en el «BOE» para encuadrar a las personas trabajadoras afectadas en el nuevo sistema 
de áreas, grupos y niveles profesionales del XVIII Convenio Colectivo. La reclasificación 
profesional que efectúen las empresas deberá realizarse de conformidad a la descripción 
funcional de las áreas establecidas en el artículo 15 del Convenio Colectivo.

La Comisión Mixta Paritaria del Convenio asume las competencias para la resolución 
de los problemas de adecuación funcional a la Clasificación Profesional del Convenio

El convenio colectivo agotará su vigencia el 31.12.2024 prorrogándose a partir de 
dicha fecha por tácita aceptación y en sus propios términos en tanto no inicie su vigencia 
el Convenio Colectivo Estatal que lo sustituya, en los términos del artículo 5.

Artículo 5. Denuncia y revisión.

El Convenio Colectivo se prorrogará de año en año en el caso de que no mediará 
denuncia expresa de ninguna de las partes legitimadas para negociar y promover la 
negociación conforme a los artículos 86 y 87 del Estatuto de los Trabajadores. Dicha 
denuncia ha de llevarse a cabo dentro de los últimos nueve (9) meses de la vigencia o 
prorroga en curso.

La negociación del XIX Convenio Colectivo comenzará como mínimo nueve meses 
antes de la fecha de expiración de la vigencia del presente Convenio Colectivo.

Denunciado el presente Convenio y hasta que se firme otro posterior, se mantendrá 
en vigor su contenido íntegro, en tanto no inicie su vigencia el Convenio colectivo estatal 
que lo sustituya.

Artículo 6. Vinculación a la totalidad.

Las condiciones pactadas en el presente convenio constituyen un todo orgánico e 
indivisible y, a los efectos de su aplicación práctica, serán consideradas globalmente en 
su cómputo anual. En caso de nulidad sobrevenida de alguna cláusula del presente 
convenio, las partes firmantes se comprometen a negociar y acordar la misma en aras 
de salvaguardar la eficacia general del convenio.

Artículo 7. Compensación. Absorción.

1. Todas las condiciones económicas que se establecen en el presente Convenio, 
sean o no de naturaleza salarial, son compensables en su conjunto y cómputo anual con 
las mejoras de cualquier tipo que vinieran anteriormente satisfaciendo las empresas, 
bien sea por imperativo legal, Convenio Colectivo, laudo, contrato individual, uso o 
costumbre, concesión voluntaria de las empresas o por cualesquiera otras causas.

2. Dichas condiciones también serán absorbibles, hasta donde alcancen y en 
cómputo anual, por los aumentos que en el futuro pudieran establecerse en virtud de 
preceptos legales, Convenios Colectivos, contratos individuales de trabajo y por 
cualesquiera otras causas, con la única excepción de aquellos conceptos que 
expresamente fuesen excluidos de absorción en el texto del presente Convenio.

Artículo 8. Respeto de las mejoras adquiridas.

1. Se respetarán como derechos adquiridos, a título personal, las situaciones que 
pudieran existir a la fecha de la firma de este Convenio que, computadas en conjunto y 
anualmente, resultasen superiores a las establecidas en el mismo.

2. Asimismo, se mantendrán como derechos adquiridos a título colectivo las 
situaciones que pudieran existir a la fecha de la firma de este Convenio que, computadas 
en conjunto y anualmente, resultasen superiores a las establecidas en el mismo, siempre 
que no estén expresamente modificadas en el articulado de este Convenio.
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Artículo 9. Comité de vigilancia, interpretación y solución de conflictos colectivos 
(Comisión Mixta Paritaria).

1. Queda encomendada la vigilancia e interpretación de los pactos contenidos en el 
presente Convenio a una Comisión Mixta Paritaria, que se dará por constituido el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

2. La Comisión Mixta Paritaria quedará integrada por cinco representantes titulares 
y dos suplentes de cada una de las partes social y empresarial signatarias del Convenio, 
siendo designados como Vocales, por la parte empresarial, cuatro miembros designados 
por la Asociación de Empresas Consultoras, y otro por ANIMES, tres miembros 
designados por CCOO, y dos por UGT.

3. Los integrantes de la Comisión Mixta Paritaria por mandato de las partes 
firmantes actuarán conforme al Reglamento de funcionamiento, determinado en el Anexo 
III, de la Comisión Mixta Paritaria.

4. Además de las funciones de vigilancia e interpretación del Convenio, en 
supuestos de conflicto de carácter colectivo suscitados por aplicación de preceptos del 
presente Convenio, cualquiera de las partes firmantes del mismo solicitará la inmediata 
reunión de la Comisión Mixta Paritaria a efectos de ofrecer su mediación, interpretar el 
Convenio con carácter previo a cualquier otro órgano administrativo o jurisdiccional, y 
ofrecer su arbitraje en su caso. Los promotores del conflicto colectivo deberán, en todo 
caso, remitir por escrito a la Calle del Monte Esquinza, 34 2.ºB, 28010 Madrid, el detalle 
de la controversia o duda suscitada e, intentado sin efecto el obligado trámite 
interpretativo ante el Comité o transcurridos treinta días hábiles desde su solicitud sin 
que se haya celebrado, quedará expedita la vía administrativa o jurisdiccional 
correspondiente. Los acuerdos del Comité, interpretativos de este Convenio, tendrán la 
misma eficacia que la de la cláusula que haya sido interpretada.

5. Pese a ser ésta una cláusula obligacional en lo que concierne a los firmantes, y 
normativa para los afectados por el ámbito de obligar del Convenio, las partes la 
establecen también para ellas con carácter normativo a los solos efectos de lo dispuesto 
en el artículo 86.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

6. La Comisión Mixta Paritaria regulada en esta cláusula decidirá, mediante 
resolución motivada en el plazo máximo de siete días, y previa audiencia por escrito de 
ambas partes, los supuestos de discrepancia que se susciten en el ámbito de la empresa 
entre los representantes legales de los trabajadores y la propia empresa en los casos de 
posible inaplicación salarial del Convenio, previstos en el apartado 3 del artículo 82 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Cuando la intervención de la Comisión Mixta Paritaria hubiera sido sin acuerdo, las 
partes deberán seguir las previsiones del artículo 82.3 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, recurriendo en primer lugar a los procedimientos 
establecidos en el Acuerdo sobre Solución Autónoma de Conflictos (ASAC) que resulte 
de aplicación en su momento.

7. Asimismo, se atribuye a la Comisión Mixta Paritaria la mediación en la 
implantación y desenvolvimiento de los Planes de Igualdad que se establezcan conforme 
a la Ley O. 3/2007, de 22 de marzo, así como en materia de aplicación efectiva del 
principio de igualdad de trato y no discriminación.

Artículo 10. Período de prueba de ingreso.

1. En el ingreso de las personas trabajadoras, podrá pactarse un periodo de prueba 
de acuerdo con la siguiente escala correspondiente a la clasificación del personal en los 
distintos grupos profesionales establecidos en el artículo 15 de este convenio, a saber:

– Área funcional 1 y 2 del Convenio Colectivo:

● Grupo A: 6 meses.
● Grupo B: 6 meses.
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● Grupo C: 4 meses.
● Grupo D: 3 meses.
● Grupo E: 3 meses. 

– Área funcional 3 y 4 del Convenio Colectivo:

● Grupo A: 6 meses.
● Grupo B: 6 meses.
● Grupo C: 6 meses.
● Grupo D: 6 meses.
● Grupo E: 3 meses.

– Área funcional 5 del Convenio Colectivo:

● Grupo A: 6 meses.
● Grupo B: 6 meses.
● Grupo C: 3 meses.
● Grupo D: 3 meses.
● Grupo E: 3 meses para los contratos fijos discontinuos y 15 días para los contratos 

eventuales por circunstancias de la producción.

2. Durante el período de prueba la persona trabajadora tendrá los derechos y 
obligaciones correspondientes a su grupo y nivel profesional y al puesto de trabajo que 
desempeñe, excepto los derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá 
producirse a instancias de cualquiera de las partes durante su transcurso.

3. Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido el desistimiento, el 
contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios prestados en 
la antigüedad de la persona en la empresa. Siempre que se haya producido un acuerdo 
en tal sentido expresado en el contrato de trabajo, las situaciones de incapacidad 
temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo 
durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y violencia de género que afecten al 
personal durante el período de prueba interrumpirá el cómputo del mismo.

Artículo 11. Promoción profesional de la plantilla. Ascensos.

1. Conforme al art. 24 del T.R.L.E.T., los ascensos y promociones del personal se 
producirán en todo caso teniendo en cuenta la formación, méritos y experiencia de la 
persona trabajadora, así como las facultades organizativas del empresario.

2. En todo caso, los criterios de ascensos y promociones serán comunes para 
todas las personas, independientemente de su género, y deberán respetar asimismo el 
imperativo de no discriminación por las demás circunstancias referidas en el art. 17.1 del 
T.R.L.E.T.

3. Para el ascenso o promoción profesional de la plantilla se requerirá poseer las 
aptitudes exigidas para el desempeño de los nuevos puestos de trabajo, valorándose a 
estos efectos la asistencia de las personas trabajadoras, con aprovechamiento 
acreditado, a cursos de formación directamente relacionados con el puesto a ocupar.

Artículo 12. Nuevas contrataciones.

1. Cuando se prevea la realización de nuevas contrataciones, incluidas los 
contratos a tiempo parcial, éstas se harán públicas mediante comunicación al Comité de 
Empresa y mediante el correspondiente aviso en el tablón de anuncios, con al menos 
cinco días laborables de antelación al inicio del proceso de selección, salvo casos de 
razonable urgencia.

2. Dichas comunicaciones y avisos harán constar el Grupo profesional y el Nivel, 
del nuevo o nuevos contratos, así como los requisitos exigidos que deberán adecuarse a 
las funciones descritas para su Grupo y Nivel profesional.
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3. Los procesos de selección asegurarán la objetividad y no discriminación de la 
misma, y en ellos tendrán preferencia para ocupar el puesto o puestos de trabajo que se 
pretendan cubrir con el nuevo o nuevos contratos, el personal de la empresa, siempre 
que obtenga igual evaluación en el proceso selectivo que las personas aspirantes a 
ingresar en la plantilla de la empresa.

La empresa informará por escrito al inicio del proceso de selección a la 
representación legal de los trabajadores del tipo de proceso, filtros y actividades 
relacionadas con la selección.

En caso de reclamación contra la selección efectuada formulada por alguna persona 
trabajadora de la empresa que se estime injustamente pospuesta a favor de otra 
persona, el Comité de Empresa tendrá acceso a las Actas o Informes de evaluación y 
demás documentación del proceso selectivo relativas a la persona trabajadora 
reclamante y a la persona aspirante seleccionada.

4. Las normas del presente artículo no serán de aplicación a las empresas que 
empleen menos de 50 personas, sin contar el personal discontinuo, las cuales seguirán 
observando las normas o procedimientos que existieran o vinieran aplicando con 
anterioridad en cada centro o empresa.

Tampoco se aplicarán las reglas de los tres primeros apartados de este artículo a los 
siguientes procesos o actos de contratación:

a) Los puestos de trabajo encuadrados en el Área 3 y 4, Grupo E Nivel 2.
b) Los dirigidos a cubrir puestos de trabajo de mando, tanto intermedios como de 

Dirección, o de confianza por razón de su naturaleza específica, o se trate de puestos 
directamente dependientes de cargos de especial responsabilidad, o que conlleven un 
especial grado de confidencialidad y reserva.

Las circunstancias excluyentes del sistema general previsto en los tres primeros 
números de este artículo serán comunicados al Comité de Empresa.

Artículo 13. Organización del trabajo.

1. La organización práctica del trabajo, con sujeción a la legislación vigente, es 
facultad exclusiva de la Dirección de empresa.

2. Sin merma de la autoridad que corresponde a la Dirección de la empresa o a sus 
representantes legales, la Representación Legal de los Trabajadores, tendrá las 
funciones de información, orientación y propuesta en lo relacionado con la organización y 
racionalización del trabajo, de conformidad con su legislación específica y el presente 
Convenio.

Artículo 14. Bolsa de estudios.

Cualquier persona de la plantilla podrá solicitar a la empresa una bolsa anual 
de 218,10 euros, para su formación profesional, que les será reconocida en función del 
aprovechamiento anterior y del interés de los estudios para la empresa.

Artículo 15. Grupos Profesionales.

Áreas de Actividad:

Área 1. Actividades de gestión y administración de medios y procesos, y 
actividades de administración interna.

Actividades que se encuentran entre alguna de las siguientes:

Actividades de administración interna.

Se incluyen las actividades de administración que se prestan de manera interna 
colaborando con las áreas funcionales de la empresa.
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Comprende, entre otras, las actividades de apoyo corporativo, en general, que sin 
limitación pudieran implicar, soporte de gestión, administración, administración de 
personal, recursos humanos, control de gestión, finanzas, compras, comunicación y 
marketing, y labores de mantenimiento del edificio, transporte y otras tareas auxiliares.

Se incluyen también todas las tareas administrativas de soporte al desarrollo de 
negocio, en concreto la elaboración de la documentación administrativa y/o presentación 
de certificados que requiere la presentación de la oferta.

Actividades de administración externa.

Actividades administrativas y/o de soporte administrativo necesarias para la 
realización, gestión y ejecución de funciones, operaciones y/o procesos de negocio a 
favor de terceros.

En esta área se incluyen los servicios de BPO (Business Process Outsourcing) 
conocido en castellano como «Externalización de Procesos de Negocio» tales como: los 
servicios de contabilidad, administración, administración de personal, recursos humanos, 
servicios de back office y de atención al cliente, jurídicos, elaboración de la 
documentación administrativa para dar soporte al desarrollo de negocio, ventas, 
comunicación y marketing, envío, logística y aprovisionamiento.

Área 2. Actividades relacionadas con la atención al usuario, interno y externo.

Actividades que se encuentran entre alguna de las siguientes:

Esta área incluye las actividades de los centros de atención al usuario (CAU), 
entendiendo como tal, un servicio externo o interno prestado tanto de manera remota 
como presencial, en el que se centralizan las peticiones o incidencias, con el objetivo de 
resolverlas y llevar a cabo un seguimiento de las mismas.

Entre las principales funciones se encuentran, por ejemplo, la atención a las 
personas usuarias, el registro, categorización, priorización, seguimiento y resolución de 
incidencias.

Área 3. Desarrollo de software, Programación y Explotación de Sistemas

Las actividades de esta área se encuentran entre alguna de las siguientes:

Desarrollo de software, programación: análisis técnico, diseño, desarrollo, pruebas, 
integración, implantación, seguimiento y documentación, mantenimiento evolutivo y 
correctivo, tanto de nuevos desarrollos de software, como de actualizaciones de software 
existente y de soluciones, servicios y productos ya existentes desarrollados a medida.

Explotación de Sistemas: diseño, implantación y administración o gestión de 
infraestructuras de las tecnologías de la información y comunicaciones referidos a la 
integración de sistemas, así como el diseño, implantación y gestión de infraestructuras. 
Mantenimiento, reparación, resolución de problemas y supervisión de sistemas 
operativos, aplicaciones y servidores.

Área 4. Consultoría.

Las actividades de esta área se encuentran entre alguna de las siguientes:

Consultoría tecnológica y consultoría de negocio, relativas entre otras a la definición 
de modelos operativos, técnicos, de negocio o funcionales, la gestión del cambio, el 
desarrollo de negocio y el análisis o definición de procesos.

Asesoramiento a los clientes sobre soluciones técnicas o sobre su modelo de 
negocio en general, para mejorar su posicionamiento, crecimiento, rendimiento o su 
consolidación en el mercado en ámbitos tecnológicos.

Consultoría orientada a la mejora de los procesos internos, de la gestión de recursos 
humanos, las finanzas o estrategias de marketing.
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Estudio, análisis y configuración de las soluciones tecnológicas o de negocio más 
adecuadas, y diseño de proyectos de integración e implantación de dichas soluciones.

Trabajos de preparación, realización y seguimiento de las políticas, planes de 
negocio, auditoría externa, productos y servicios.

Actividades de consultoría tecnológica como, sin carácter limitativo: la 
ciberseguridad, la administración de sistemas en la nube, la administración de bases de 
datos y la inteligencia artificial, blockchain y/o big data.

Definición de las soluciones técnicas y/o de transformación digital que se precisen y 
a las tecnologías disponibles o existentes que mejor se adapten a las necesidades, 
mediante alguna de las siguientes funciones:

● Diseño de la arquitectura para aplicaciones o servicios
● Desarrollo de negocio, identificación de oportunidades y elaboración de ofertas 

técnicas.
● Dirección y seguimiento del servicio o proyecto al cliente.
● Planificación, análisis funcional de procesos o análisis de sistemas.

Dentro de esta área, como desarrollo vertical de la misma, se integrarán todas las 
nuevas evoluciones de servicios de tecnología.

Área 5. Estudios de mercado.

Actividades específicas relacionadas con la contratación de estudios de mercado 
distinguiendo dos subáreas:

● Técnica. Captación y mantenimiento del cliente. Definición, seguimiento, entrega y 
presentación del estudio al cliente. Análisis de datos y resultados. Presupuestación y 
control de costes del estudio.

● Operaciones. Coordinación, control y supervisión de los procesos de recogida de 
la información de los estudios contratados en la subárea técnica. Recogida y explotación 
estadística de datos.

Grupos profesionales y niveles:

Los grupos B, C, D y E se dividen en niveles cada uno en base a las funciones, 
aptitudes y experiencia dentro de cada grupo indicado.

Grupo A:

Pertenecen a este grupo profesional las personas que, por conocimientos y 
experiencia profesional, coordinan, planifican y gestionan los recursos disponibles a su 
cargo, velando por la consecución de los objetivos perseguidos. Realizan dichas 
actividades con autonomía y capacidad de supervisión.

Las instrucciones se enuncian en términos generales, y han de ser interpretadas y 
adaptadas en gran medida, estando facultado para fijar directrices, por todo lo cual, se 
exige ineludiblemente una gran aportación personal.

La responsabilidad por sus decisiones afecta directa o indirectamente a parte de la 
organización, y, además de poder implicar importantes consecuencias económicas 
inmediatas, tiene importantes efectos negativos en el funcionamiento de la empresa. 
Consecuentemente, tiene acceso y utiliza información privilegiada, de la que pueden 
derivarse consecuencias muy graves.

Grupo B:

Pertenecen a este grupo profesional las personas que, tienen atribuidas funciones 
relacionadas con el análisis, definición, coordinación y supervisión de proyectos, tareas, 
actividades propias del sector, línea, área a las que pertenece, velando por la 
consecución de los objetivos perseguidos, y que dispongan de la necesaria formación, 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 108969

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

38
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



conocimiento y experiencia profesional. Planifican y gestionan, por proyecto, los recursos 
humanos y técnicos disponibles.

Desarrollan sus funciones con autonomía y capacidad de supervisión media-alta.

Nivel 1.

Personas con el perfil profesional adecuado, con experiencia profesional en las 
tareas del grupo y que poseen los conocimientos necesarios. Amplia autonomía en la 
ejecución de sus tareas. Demuestra iniciativa en las tareas asignadas. Supervisa y 
asigna tareas a personas a su cargo.

Nivel 2.

Personas con el perfil profesional adecuado, con poca experiencia profesional en las 
tareas del grupo y que poseen los conocimientos necesarios. Actúa con autonomía en la 
ejecución de sus tareas. Aplica iniciativa en las tareas asignadas. Supervisa y asigna 
tareas a personas a su cargo.

Grupo C:

Pertenecen a este grupo profesional las personas que, realizan actividades de tipo 
técnico dentro de un área determinada de conocimiento, y se responsabilizan de la 
programación y supervisión de actividades realizadas por colaboradores internos o 
externos, y que dispongan de la necesaria formación, conocimiento y experiencia 
profesional. Organizan y programan las actividades bajo su responsabilidad, pudiendo 
llegar a supervisar de forma cercana la actividad desarrollada por las personas que 
componen sus equipos.

Desarrollan sus funciones con autonomía y capacidad de supervisión media.

Nivel 1.

Cuenta con los recursos y/o los conocimientos necesarios y con amplia experiencia 
profesional en las tareas del grupo. Puede impartir formación de procesos y técnica. 
Actúa con iniciativa en las tareas asignadas. Desarrolla su actividad con autonomía en 
los procesos asignados. Puede supervisar tareas de personas a su cargo.

Nivel 2.

Poseen los conocimientos necesarios y experiencia profesional en las tareas del 
grupo. Tiene conocimientos de las tareas administrativas o técnicas que realiza con 
iniciativa, pero bajo cierta supervisión. Puede impartir formación técnica. Es autónomo en 
la ejecución técnica de sus labores. Y requiere poca supervisión en los procesos. 
Proponen mejoras en los procesos que se le asignan. Puede supervisar tareas de 
personas a su cargo.

Nivel 3

Poseen los conocimientos necesarios y cuenta con poca experiencia profesional en 
las tareas del grupo. Tiene conocimientos de las tareas administrativas o técnicas, que 
desarrolla con cierta iniciativa, pero bajo supervisión. Demuestra autonomía en la 
ejecución técnica de sus labores. Puede supervisar tareas de personas a su cargo.

Grupo D:

Pertenecen a este grupo profesional las personas que, ejecutan los procesos 
administrativos y técnico-operativos, con un grado de complejidad medio, y que 
dispongan de la necesaria formación, conocimiento y experiencia profesional. Puede 
supervisar tareas de personas a su cargo.

Desarrollan sus funciones con autonomía limitada.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 108970

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

38
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Nivel 1.

Personas con el perfil profesional adecuado, con experiencia profesional en las 
tareas del grupo y que poseen los conocimientos necesarios. Realiza tareas de 
complejidad media y con poca supervisión. Propone mejoras en los procesos que se le 
asignan, pero sin contar con capacidad de decisión.

Nivel 2.

Poseen los conocimientos necesarios y experiencia profesional en las tareas del 
grupo. Realiza tareas de complejidad media que tienen que ser supervisadas.

Nivel 3.

Poseen los conocimientos necesarios y con poca experiencia profesional en las 
tareas del grupo. Realiza tareas de complejidad media, normalmente estandarizadas y 
que tienen que ser supervisadas.

Grupo E:

Pertenecen a este grupo profesional las personas que ejecutan tareas técnicas y 
administrativas de baja complejidad sujetas a instrucciones de trabajo, por formación, 
conocimiento y experiencia profesional.

Desarrollan sus funciones sin autonomía y bajo supervisión.

Nivel 1.

Personas con el perfil profesional adecuado que realizan las tareas técnicas propias 
de su grupo con complejidad baja y bajo supervisión y sin autonomía.

Nivel 2.

Personas con el perfil profesional adecuado que realizan tareas administrativas, 
operativas o de gestión sencillas, bajo supervisión y sin autonomía.

Artículo 16. Contratos en el sector de Empresas de investigación de mercados y de la 
opinión pública.

1. El Contrato tipo del expresado sector para el Nivel II del Grupo E (antigua 
categoría de Entrevistador-Encuestador) del área Funcional 5 de Estudios de Mercado 
será el Contrato de Trabajo Fijo-Discontinuo, pudiendo utilizarse también la contratación 
temporal a través de los distintos modelos de dicha contratación existentes para cubrir 
las puntas de producción, así como las campañas tipo prospección de voto.

En el contrato fijo discontinuo no se podrá considerar período de inactividad laboral 
los festivos, fines de semana, vacaciones ni ningún otro supuesto de interrupción o 
suspensión retribuida de la prestación laboral. En consecuencia, la finalización del 
periodo de actividad se producirá siempre el día laborable posterior a los festivos, fines 
de semana, vacaciones y cualquier otro supuesto de interrupción o suspensión retribuida 
de la prestación laboral; fecha hasta la cual se devengan los salarios y cotizaciones a la 
Seguridad Social que correspondan.

Cuando se utilice el contrato por circunstancias de la producción de carácter 
imprevisible, la terminación anticipada del mismo tendrá la consideración de rescisión del 
contrato por causas objetivas a efectos indemnizatorios (20 días por año).

2. Las personas con contrato fijo-discontinuo serán llamados según los siguientes 
criterios y por el orden que se cita:

a) Nivel y Grupo Profesional.
b) Metodología de captura de datos primarios (Campo Telefónico, Campo Personal 

Face to Face, Campo Personal asistido por ordenador). Este desglose se podrá ampliar 
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por acuerdo entre Empresa y Representación legal de las Personas Trabajadoras en las 
especialidades que ambas partes acuerden.

c) Turnos y Jornadas.
d) Antigüedad.

Las diferentes listas de orden de llamada deberán ser puestas a disposición de las 
personas trabajadoras y sus representantes legales. Las listas no son excluyentes, 
pudiendo estar una persona trabajadora en una o más listas de orden de llamada.

3. La no aceptación, sin justa causa debidamente acreditada en el plazo de 48 
horas y en caso de enfermedad, al día siguiente del alta médica, por una persona 
trabajadora de la incorporación en un periodo máximo de 2 días laborables desde el día 
siguiente a la notificación fehaciente de la necesidad de reincorporación al puesto de 
trabajo conforme lo establecido en el precedente párrafo 2, tras algún periodo de 
inactividad, determinará la extinción automática de la relación laboral por desistimiento 
voluntario unilateral de la persona trabajadora

4. Con la mayor antelación posible y en cualquier caso el día siguiente a la 
incorporación de las personas trabajadoras fijas discontinuas, la empresa enviará a la 
representación legal de las personas trabajadoras una relación de las personas 
trabajadoras convocadas.

5. Atendiendo a las peculiaridades del sector de Estudios de Mercado se podrán 
celebrar contratos fijos discontinuos a tiempo parcial para aquellas personas 
trabajadoras destinadas a la actividad de Campo Telefónico y personal (F2F).

El contrato fijo discontinuo a tiempo parcial para las personas trabajadoras 
destinadas a la actividad de Campo Telefónico y personal (F2F):

(i) Tendrán garantizada una planificación de jornada mínima de seis horas diarias.
(ii) Tendrán garantizada la prestación del servicio durante un mínimo de 180 días en 

un periodo de doce meses consecutivos, salvo suspensión de la relación laboral debida 
a las causas contempladas en los artículos 45, 47 y 47 bis del Estatuto de los 
Trabajadores.

6. El contrato de trabajo fijo-discontinuo, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.2 
del Estatuto de los Trabajadores, se deberá formalizar necesariamente por escrito y 
deberá reflejar los elementos esenciales de la actividad laboral, entre otros, la duración 
del periodo de actividad, la jornada y su distribución horaria, si bien estos últimos podrán 
figurar con carácter estimado, sin perjuicio de su concreción en el momento del 
llamamiento.

En el momento de formalizar el contrato de trabajo, la persona trabajadora notificará 
a la empresa los medios escritos y fehacientes mediante los cuales, la empresa podrá 
comunicarle los llamamientos y, la persona trabajadora, confirmar su debida recepción.

La persona trabajadora queda obligada a notificar a la empresa cualquier variación 
en los citados medios, con la mayor brevedad posible.

7. El llamamiento deberá realizarse por escrito, a través de los medios de 
comunicación que haya identificado la persona trabajadora, con una antelación mínima 
de 5 días naturales a la fecha de inicio de prestación de servicios, salvo circunstancias 
excepcionales donde la antelación por parte de la empresa se adecuará a las citadas 
circunstancias excepcionales, que deberán ser justificadas y razonadas posteriormente a 
la representación legal de las personas trabajadoras.

Si existiesen circunstancias excepcionales que determinen un preaviso menor a los 5 
días naturales previstos anteriormente, y la persona trabajadora no atiende al 
llamamiento en un plazo inferior a los 5 días naturales previstos, la no incorporación de 
la persona trabajadora al servicio no podrá conllevar la extinción automática de la 
relación laboral por desistimiento voluntario unilateral de la persona trabajadora.

8. La empresa no vendrá obligada a realizar el llamamiento cuando la persona 
trabajadora le hubiere comunicado fehacientemente, y en el momento del hecho 
causante, encontrarse en situación de suspensión del contrato de trabajo, o en la de 
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excedencia forzosa o voluntaria, de conformidad con los artículos 45 y 46 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y con los preceptivos 
convencionales que contemplen situaciones análogas y con idénticos efectos.

9. Cuando, debido a un descenso en la producción, haya que comunicar a las 
personas trabajadoras con contrato fijo discontinuo que pasan a una situación de 
Inactividad, la empresa procederá a comunicar estas inactividades a las personas 
trabajadoras siguiendo el criterio de menor antigüedad, dentro de su nivel y grupo 
profesional, metodología, turno y jornada. La citada Inactividad siempre se comunicará a 
la persona trabajadora por escrito.

10. Cuando una persona trabajadora esté en periodo de inactividad durante más de 
seis meses y existan personas trabajadoras en la empresa con menor antigüedad 
trabajando dentro de su nivel y grupo profesional, metodología, turno y jornada, la 
persona trabajadora podrá rescindir su contrato y percibir la indemnización que 
legalmente corresponda para el despido improcedente.

Artículo 17. Contrato de duración determinada por circunstancias de la producción de 
carácter imprevisible.

Se entenderá por circunstancias de la producción el incremento ocasional e 
imprevisible de la actividad y las oscilaciones, que, aun tratándose de la actividad normal 
de la empresa, generan un desajuste temporal entre el empleo estable disponible y el 
que se requiere, siempre que no respondan a los supuestos incluidos en el artículo 16.1 
del Estatuto de los Trabajadores.

Entre las oscilaciones se entenderán incluidas aquellas que derivan de las 
vacaciones anuales.

Cuando el contrato de duración determinada obedezca a estas circunstancias de la 
producción, su duración no podrá ser superior a seis meses. En caso de que el contrato 
se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima legal o convencionalmente 
establecida, podrá prorrogarse, mediante acuerdo de las partes, por una única vez, sin 
que la duración total del contrato pueda exceder de dicha duración máxima.

Artículo 18. Trabajos de Grupo o Nivel Superior.

1. Cuando existan razones técnicas y organizativas y por el tiempo imprescindible 
para su atención, la persona trabajadora que posea la titulación académica o profesional 
necesaria podrá realizar cometidos del Grupo o Nivel superior al que esté asignada, 
percibiendo mensualmente como complemento la doceava parte de la diferencia entre el 
salario anual correspondiente al Grupo o Nivel superior y el del Grupo o Nivel de la 
persona trabajadora. El empresario deberá comunicar la existencia de estas razones por 
escrito al personal afectado y a los representantes legales de las personas trabajadoras.

No cabrá invocar como causa de despido objetivo la ineptitud sobrevenida o la falta 
de adaptación en los supuestos de realización de funciones distintas de las habituales 
como consecuencia de la movilidad funcional.

2. Esta situación, podrá prolongarse por un máximo de seis meses, consecutivos o 
no, al cabo de los cuales deberá reintegrarse al trabajo de su grupo y nivel profesional o 
ser ascendida a la superior.

3. El tiempo servido en superior grupo y nivel será computado como antigüedad en 
los mismos, cuando se consolide su asignación en ellos.

4. Se exceptúan de lo anteriormente pactado los trabajos de superior categoría que 
se realicen de acuerdo con la empresa, con objeto de prepararse para el ascenso.

Movilidad Funcional entre áreas.

Sin perjuicio del derecho de la persona trabajadora a percibir el salario que 
corresponda al puesto de trabajo desempeñado, cuando no se pueda diferenciar 
temporalmente el trabajo prestado para un mismo Nivel en dos áreas distintas, se 
encuadrará a la persona en el Área funcionalmente predominante, siendo sometidas las 
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discrepancias que pudieran surgir a la Comisión Mixta Paritaria regulada en el presente 
convenio.

Artículo 19. Trabajos de grupo o nivel inferior.

Conforme al vigente artículo 39.2 del Estatuto de los Trabajadores, la movilidad 
funcional para la realización de funciones de inferior grupo o nivel, no correspondientes 
al grupo y nivel de la persona trabajadora solo será posible si existen, además, razones 
técnicas u organizativas que la justifiquen y por el tiempo imprescindible para su 
atención. El empresario deberá comunicar su decisión y las razones de ésta a los 
representantes de las personas trabajadoras.

Artículo 20. Jornada laboral.

1. Durante la vigencia del convenio colectivo, la jornada ordinaria máxima de 
trabajo efectivo, en cómputo anual, será de 1.800 horas anuales, sin perjuicio, en todo 
caso, de las jornadas actualmente pactadas más favorables para las personas. Su 
distribución semanal podrá pactarse con la Representación Legal de las Personas 
Trabajadoras en la empresa teniendo en cuenta que, en ningún caso, se podrán realizar 
más de nueve horas ordinarias diarias de trabajo efectivo. De acuerdo con lo establecido 
en el artículo 37.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, ninguna 
fiesta laboral será recuperable.

2. Las Empresas sujetas a este Convenio disfrutarán de jornada intensiva en el 
mes de agosto. Las empresas que tengan establecida jornada intensiva durante el 
verano no podrán rebasar las treinta y seis horas semanales durante el período en que la 
tengan implantada, salvo pacto con la Representación Legal de los Trabajadores.

3. En las empresas en que se realice jornada continuada, las condiciones de 
temporada más beneficiosa se mantendrán tal y como actualmente se realicen en cada 
empresa, sin superar la distribución semanal existente o la que pudiera pactarse, 
conforme a lo establecido en los dos apartados precedentes.

4. A partir de las catorce horas, salvo en período de jornada intensiva, los sábados 
tendrán la consideración de laboralmente inhábiles. Se exceptúa el personal que ejerce 
funciones de vigilancia en los locales de las empresas.

5. La Dirección de la empresa, combinando en lo posible los deseos del personal y 
las necesidades de la producción, fijará los horarios de trabajo conforme a lo establecido 
en la ley vigente.

6. Toda persona trabajadora desplazada a otra empresa por razón de servicio, se 
atendrá al horario del centro de trabajo de destino, si bien en cuanto al cómputo de las 
horas trabajadas mensualmente, se respetarán las existentes en su empresa de origen.

Artículo 21. Vacaciones.

1. Todas las personas trabajadoras al servicio de las empresas sujetas a este 
Convenio disfrutarán de veintitrés (23) días laborables de vacaciones anuales 
retribuidas, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente.

No obstante, se mantendrán las mejoras que las Empresas puedan aplicar las 
personas trabajadoras que presten servicio en ellas. Por otra parte, las Empresas que 
disfruten de dos o más meses de jornada intensiva, o bien, que concedan a sus 
personas trabajadoras el disfrute de dos o más días no laborables, aunque fueren 
«recuperables», adicionales a los festivos nacionales, autonómicos y locales aplicables, 
disfrutarán de veintidós días laborables de vacaciones anuales retribuidas.

2. Las vacaciones se iniciarán siempre en día laborable y terminarán el día 
inmediatamente anterior de reincorporación al trabajo, salvo en las empresas que tengan 
establecido un período fijo anual para vacar la totalidad de su plantilla.

3. Cuando el periodo de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la 
empresa al que se refiere el párrafo anterior coincida en el tiempo con una incapacidad 
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temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con el periodo de 
suspensión del contrato de trabajo previsto en los apartados 4, 5 y 7 del artículo 48 del 
ET, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad 
temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho precepto le 
correspondiera, al finalizar el periodo de suspensión, aunque haya terminado el año 
natural a que correspondan.

En el supuesto de que el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad 
temporal por contingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que 
imposibilite al trabajador disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural a que 
corresponden, el trabajador podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que 
no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan 
originado.

Artículo 22. Permisos retribuidos.

Las personas trabajadoras, previo aviso y justificación, podrán ausentarse del 
trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo 
siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio, se iniciará el día laboral inmediato 
siguiente al que se produzca el hecho causante.

b) Dos días laborables por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, 
hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo 
domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando 
con tal motivo la persona trabajadora necesite hacer un desplazamiento al efecto, el 
plazo será de cuatro días. En el supuesto de la hospitalización los días completos de 
permiso podrán disfrutarse de manera discontinua, y mientras exista la causa que los 
genera.

c) Cuatro días laborables en los casos de fallecimiento de cónyuge, padres, madres 
o hijos/hijas, incluyéndose en este tiempo los posibles desplazamientos.

d) Un día laborable por traslado de domicilio habitual.
e) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de 

carácter público y personal. Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la 
imposibilidad de la prestación del trabajo en más del 20% de las horas laborables en un 
período de tres meses, podrá la empresa pasar a la persona afectada a la situación de 
excedencia forzosa. En el supuesto de que la persona, por cumplimiento del deber o 
desempeño de cargo, perciba una indemnización, se descontará el importe de la misma 
del salario a que tuviera derecho en la empresa.

f) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los 
términos establecidos en la ley y en el presente Convenio.

g) Conforme al tenor literal del vigente artículo 37.3.f del Estatuto de los 
Trabajadores, por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y 
técnicas de preparación al parto y, en los casos de adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento, para la asistencia a las preceptivas sesiones de información y 
preparación y para la realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales 
previos a la declaración de idoneidad, siempre, en todos los casos, que deban tener 
lugar dentro de la jornada de trabajo.

Artículo 23. Permisos sin sueldo.

1. Las personas trabajadoras que cuenten con una antigüedad mínima de un año 
en la empresa, tendrán derecho a disfrutar permiso sin sueldo por un máximo de un mes 
y por una sola vez cada año.

2. No obstante, alternativamente, dicho permiso podrá ser fraccionado en dos 
períodos máximos de quince días naturales, uno en cada semestre del año.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 108975

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

38
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



3. Las empresas podrán denegar la concesión de estos permisos cuando en las 
mismas fechas se encuentren disfrutándolos el siguiente número de personas 
trabajadoras:

Empresas de una a 20 personas trabajadoras: Una persona
Empresas de 21 a 50 personas trabajadoras: Dos personas
Empresas de 51 a 100 personas trabajadoras: Tres personas
Empresas de más de 100 personas trabajadoras: Más del 3 por 100 del personal.
En estos casos, el número de personas trabajadoras indicadas no podrán pertenecer 

a un mismo departamento de la empresa.

Artículo 24. Faltas y sanciones.

1. Las faltas cometidas por las personas trabajadoras al servicio de las empresas 
reguladas por este Convenio se clasificarán atendiendo a su importancia, reincidencia e 
intención, en leves, graves y muy graves, de conformidad con los que se dispone en el 
presente artículo y en las normas vigentes del ordenamiento jurídico laboral en lo que 
resulten de pertinente aplicación:

A) Se consideran faltas leves:

Tres faltas de puntualidad en un mes, sin que exista causa justificada.
La no comunicación con la antelación debida, de su falta al trabajo por causa 

justificada, a no ser que pruebe la imposibilidad de hacerlo.
Falta de aseo y limpieza personal.
Falta de atención y diligencia con los clientes.
Discusiones que repercutan en la buena marcha de los servicios.
Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.
La embriaguez ocasional.

B) Son faltas graves:

Faltar al trabajo sin justificación dos días en un mes.
La simulación de enfermedad o accidente.
Simular la presencia de otra persona trabajadora, valiéndose de su ficha, firma, 

tarjeta o medio de control.
Cambiar, mirar o revolver los armarios y ropas de otras personas trabajadoras sin la 

debida autorización.
Las cometidas contra la disciplina en el trabajo o contra el respeto debido a sus 

superiores.
La reincidencia en las faltas leves, salvo las de puntualidad, aunque sean de distinta 

naturaleza, dentro de un trimestre, cuando hayan mediado sanciones.
El abandono del trabajo sin causa justificada.
La negligencia en el trabajo cuando cause perjuicio grave.

C) Son faltas muy graves:

Faltar al trabajo más de dos días al mes sin causa justificada. No se considera causa 
injustificada la falta al trabajo que derive de la detención de la persona trabajadora, 
mientras no se trate de sanción firme impuesta por la autoridad competente y siempre 
que el hecho de la detención haya sido puesto en conocimiento de la Dirección de la 
empresa antes de transcurridos cuatro días hábiles de ausencia al trabajo.

El fraude, la deslealtad y abuso de confianza en las gestiones encomendadas.
El hurto y el robo tanto al resto de la plantilla como a la empresa o a cualquier 

persona dentro de los locales de la empresa o fuera de la misma, durante acto de 
servicio. Quedan incluidos en este inciso, el falsear datos ante la representación legal de 
los trabajadores, si tales falsedades tienen como finalidad maliciosa el conseguir algún 
beneficio.
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El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, 
edad u orientación sexual.

El acoso sexual o por razón de sexo.
La simulación comprobada de enfermedad; inutilizar, destrozar o causar desperfectos 

en máquinas, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y departamentos de la empresa; 
haber recaído sobre la persona trabajadora sentencia de los Tribunales de Justicia 
competentes por delito de robo, hurto, estafa y malversación, cometidos fuera de la 
empresa que pueda motivar desconfianza hacia su autor, la continua falta de aseo y 
limpieza personal que produzca quejas justificadas de otras personas trabajadoras; la 
embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten negativamente en el trabajo; dedicarse 
a trabajos de la misma actividad que impliquen competencia a la empresa, si no media 
autorización de la misma; los malos tratos de palabra u obra o falta grave de respeto y 
consideración a los jefes/as, compañeros/as o subordinados/as; abandonar el trabajo en 
puestos de responsabilidad; la reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta 
naturaleza, dentro del mismo trimestre, siempre que hayan sido objeto de sanción, y 
demás establecidas en el artículo 54 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

2. Las sanciones que las empresas podrán aplicar, según la gravedad y 
circunstancias de las faltas cometidas, serán las siguientes:

A) Faltas leves:

Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo un día.

B) Faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo de uno a diez días.
Inhabilitación, por plazo no superior a un año, para el ascenso a la categoría 

superior.

C) Faltas muy graves:

Pérdida temporal o definitiva de la categoría profesional.
Suspensión de empleo y sueldo de once días a dos meses.
Inhabilitación durante dos años o definitivamente para pasar a otra categoría.
Despido.

Para la aplicación de las sanciones que anteceden se tendrán en cuenta el mayor o 
menor grado de responsabilidad del que cometa la falta, categoría profesional del mismo 
y repercusión del hecho en las demás personas trabajadoras y en la empresa.

3. La facultad de imponer las sanciones corresponde a la Dirección de la empresa, 
que pondrá en conocimiento de los representantes legales de las personas trabajadoras 
las que se refieran a faltas graves o muy graves.

Será necesaria la instrucción de expediente en la imposición de sanciones a las 
personas trabajadoras que ostentan cargos electivos sindicales, y en aquellos casos 
establecidos en la legislación en vigor o lo decida la empresa. La formación de 
expediente se ajustará a las siguientes normas:

a) Se iniciará con una orden escrita del Jefe/a de la empresa, con la designación 
del Instructor/a y del Secretario/a.

Comenzarán las actuaciones tomando declaración al autor/a de la falta y a las 
personas que son testigos, admitiendo cuantas pruebas aporten. En los casos de falta 
muy grave, si el instructor/a lo juzga pertinente, propondrá a la Dirección de la empresa 
la suspensión de empleo y sueldo del inculpado por el tiempo que dure la incoación del 
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expediente, previa audiencia de los correspondientes representantes legales de las 
personas trabajadoras.

b) La tramitación del expediente, si no es preciso aportar pruebas de cualquier 
clase que sean de lugares distintos a la localidad que se incoe, se terminará en un plazo 
no superior a veinte días. En caso contrario, se efectuará con la máxima diligencia, una 
vez incorporadas las pruebas al expediente.

c) La resolución recaída se comunicará por escrito, expresando las causas que la 
motivaron, debiendo firmar el duplicado la persona afectada. Caso de que se negase a 
firmar, se le hará la notificación ante las personas que son testigos.

4. Las empresas anotarán en los expedientes personales de las personas 
trabajadoras las sanciones por faltas graves o muy graves que se les impongan, 
anotando también las reincidencias en las faltas leves. La prescripción de las faltas se 
producirá según lo establecido en el artículo 60.2 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 25. Complemento de Antigüedad.

1. Las bonificaciones por años de servicio, como premio de vinculación a la 
empresa respectiva, consistirán, en este orden, en cinco trienios del 5 por 100 cada uno 
del salario base pactado para su área/grupo/nivel en las tablas salariales del presente 
Convenio; tres trienios siguientes del 10 por 100 cada uno, y un último trienio del 5 
por 100 del indicado salario.

2. No obstante, de acuerdo con lo pactado en el artículo 7.1, y en sus propios 
términos, aquellas empresas que vinieren satisfaciendo por el concepto de antigüedad 
un porcentaje por trienio superior a los indicados en el apartado anterior, las personas a 
ellas vinculados y en activo en la fecha del 12 de febrero de 1981 continuarán 
manteniendo, a título personal, la condición más beneficiosa que vinieren disfrutando, sin 
que, en ningún caso, la acumulación de los incrementos por antigüedad pueda suponer 
más del 10 por ciento a los cinco años, del 25 por ciento a los quince años, del 40 por 
ciento a los veinte años y del 60 por ciento, como máximo a los veinticinco o más años.

En el supuesto contemplado en el párrafo precedente, para la plantilla que en el 
mismo se menciona, y siempre con las limitaciones en él establecidas, la antigüedad no 
será absorbible en ningún caso.

3. Los trienios se devengarán a partir del 1 de enero del año en que se cumplan y 
todos ellos se abonarán, con arreglo a la última área/grupo/nivel y salario base de 
Convenio que tenga la persona.

Artículo 26. Prestaciones por enfermedad y accidente de trabajo.

1. Aparte de lo establecido en la Ley de la Seguridad Social sobre prestaciones, se 
respetarán las condiciones más beneficiosas que, en virtud de costumbres o concesión 
espontánea de las empresas, estén establecidas.

2. Las empresas afectadas por este Convenio, desde el quinto día de la 
correspondiente baja, inclusive, en enfermedad de más de treinta días, complementarán 
las prestaciones por incapacidad temporal, hasta el 100 por 100 del salario durante un 
plazo máximo de doce meses, a partir de la baja.

Artículo 27. Tablas salariales.

1. El salario base y el Plus Convenio pactados en el presente Convenio, en 
cómputo anual, por grupos y niveles profesionales (14 pagas) serán los establecidos en 
el Anexo I para cada uno de los años indicados en el presente artículo.

2. Para el año 2022, las tablas salariales serán las establecidas en el Anexo I para 
el citado ejercicio e iniciarán sus efectos económicos el 01 de julio 2022. Las empresas, 
dispondrán de dos meses desde la publicación del convenio en el «BOE» para la 
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regularización y abono de las diferencias a que hubiere lugar por aplicación de la tabla 
salarial de 2022 con efectos económicos de 1 de julio de 2022.

Para aquellas personas trabajadoras que fruto de la nueva clasificación profesional 
establecida en el artículo 15 del Convenio Colectivo deban de ser reclasificadas, se 
seguirá el siguiente procedimiento en la aplicación de la tabla salarial y bajo el siguiente 
orden:

(i) La persona trabajadora deberá ser reclasificada bajo los parámetros 
establecidos en el artículo 15 del Convenio Colectivo, y en los plazos y términos 
establecidos en el artículo 4 del Convenio Colectivo.

(ii) Una vez la persona trabajadora haya sido reclasificada funcionalmente, se 
aplicará la tabla salarial con los nuevos salarios correspondientes a su nueva Área 
Funcional, Grupo y Nivel, y con efectos económicos de 1 de julio de 2022.

a. En aquellos casos en los que se produzca una disminución del salario base, la 
diferencia irá a un complemento salarial denominado «ex salario base 2022».

b. En aquellos casos en los que se produzca una disminución del plus convenio, la 
diferencia irá a un complemento salarial denominado «ex plus convenio 2022».

(iii) Naturaleza salarial de los nuevos complementos ex salario base 2022 y ex plus 
convenio 2022:

El salario base y/o el plus de convenio que se correspondiera al nuevo 
Area/Grupo/Nivel asignado resultara inferior al que la personas venía percibiendo, las 
diferencias se situarán en los complementos, de nueva creación, «ex salario base 2022» 
y «ex plus convenio 2022» respectivamente, complementos no compensables ni 
absorbibles y re valorizables.

Los nuevos complementos «ex salario base 2022» y «ex plus convenio 2022» se 
compensarán y absorberán cuando: (i) como consecuencia de un cambio de nivel o 
grupo profesional, la nueva tabla salarial aplicable sea superior a la cuantía resultante de 
la suma de salario base de origen y los referidos complementos y (ii) para adaptarse a la 
estructura salarial y cuantías de la tablas salariales, generadas, y que se puedan generar 
por la Comisión Negociadora y/o Comisión Mixta Paritaria fruto de la aplicación de la 
Disposición Adicional Cuarta del Convenio Colectivo sobre la garantía de Salario mínimo 
interprofesional.

Estos complementos tendrán la consideración de tablas de convenio, siendo 
preceptiva la aplicación de los incrementos que se pacten en el convenio.

Asimismo, el complemento «ex salario base 2022» deberá incluirse en el cálculo del 
complemento de antigüedad que deberá percibir cada persona.

De estos dos complementos no se podrá detraer cantidad alguna por ninguna causa 
o circunstancia, salvo en lo anteriormente detallado.

(iv) Tratamiento salarial de los complementos «ex salario base» y «ex plus 
convenio» del XVII convenio colectivo Estatal de Empresas de Consultoría y Estudios de 
Mercado y de la Opinión Pública:

Los complementos «ex salario base» y «ex plus convenio» que estuviesen 
percibiendo las personas trabajadoras fruto de la aplicación de la Disposición Transitoria 
Cuarta del XVII Convenio Colectivo Estatal de Empresas de Consultoría y Estudios de 
Mercado y de la Opinión Pública, podrán ser compensados y absorbidos, para adaptarse 
a la estructura salarial y cuantías de los nuevos salarios del Area/Grupo/Nivel 
establecidos en el Anexo I, correspondiente a las tablas salariales.

La compensación y absorción señalada anteriormente, de los «ex salario base» y 
«ex plus convenio», se producirá, si una vez aplicados los incrementos salariales de las 
tablas recogidas en el Anexo I, junto con los referidos complementos «ex salario base» y 
«ex plus convenio», el importe total es superior al incremento fijado en dicha tabla 
salarial para el Area/Grupo/Nivel de la persona trabajadora.
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Igualmente, los complementos «ex salario base» y «ex plus convenio», podrán ser 
compensados y absorbidos para adaptarse a la estructura salarial y cuantías de las 
tablas salariales que se puedan generar por la Comisión Mixta Paritaria, fruto de la 
aplicación de la Disposición Adicional Primera del Convenio Colectivo.

3. Las empresas, dispondrán de dos (2) meses desde la publicación del convenio 
en el «BOE» para la regularización y abono de las diferencias a que hubiere lugar por 
aplicación de la tabla salarial de 2022 con efectos económicos retroactivos de 1 de julio 
de 2022 y para la regularización y abono de las diferencias a que hubiere lugar por 
aplicación de la tabla salarial de 2023 con efectos económicos de 1 de enero de 2023.

4. Para el año 2024, las tablas salariales serán las establecidas en el Anexo I para 
el citado ejercicio e iniciarán sus efectos económicos el 1 de enero del 2024.

5. En los casos de posible inaplicación salarial del Convenio, previstos en el 
apartado 3 del artículo 82 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
intervendrá la Comisión Mixta Paritaria regulada en el artículo 9, en los términos en él 
establecidos en su apartado 6.

Artículo 28. Distribución del salario anual y pagas extraordinarias.

1. Los importes anuales recogidos en las tablas salariales vigentes, junto con la 
antigüedad, habrán de distribuirse en catorce (14) pagas, divididas en doce 
mensualidades naturales, más una paga extraordinaria en el mes de julio y otra en el 
mes de diciembre, de acuerdo con lo establecido en el presente artículo.

A petición de la persona trabajadora, y si la empresa lo autoriza, podrá pagarse el 
salario bruto anual en doce (12) pagas.

2. Las pagas extraordinarias de julio y diciembre deberán hacerse efectivas entre 
los días 15 y 20, ambos inclusive, de los respectivos meses y en proporción al tiempo 
trabajado en el semestre natural anterior a la de julio y en el segundo semestre del año 
para la correspondiente a diciembre. La fracción de mes se computará como mes 
completo.

El tiempo trabajado, para el cálculo de la paga extra devengada, dentro de cada uno 
de los semestres del año, (el primero a efectos de la Paga extra de julio, y el segundo a 
los de la Paga extra de diciembre), se medirá del siguiente modo: en primer lugar, se 
sumarán los meses naturales completos (enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio en el 
primer semestre; julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre, en el 
segundo), efectivamente trabajados. En segundo lugar, se sumarán los días trabajados 
de los meses no completos por haber ingresado después del primer día del primer mes 
y/o por haber causado baja antes del último día del último mes. Si el total de días 
acumulados es igual o menor de treinta (un mes o una fracción de mes), se sumarán al 
total de meses completos una unidad; si el total de días asciende a cifra igual o superior 
a treinta y uno (un mes completo más la fracción de un segundo mes), se sumarán dos 
unidades al total de meses completos trabajados.

Obtenido el total de unidades mensuales computables, la cuantía de la 
correspondiente paga extra se dividirá entre seis y se multiplicará por el referido total de 
unidades mensuales computables, siendo dicho producto la cuantía efectivamente 
devengada por la persona trabajadora.

3. Las empresas que vinieran abonando mayor número de pagas al año que las 
establecidas en el apartado 1 del presente artículo, podrán continuar manteniendo el 
número de ellas.

Artículo 29. Horas extraordinarias.

1. Las partes firmantes del presente Convenio acuerdan la conveniencia de reducir 
al mínimo indispensable la realización de las horas extraordinarias ajustándose en esta 
materia los siguientes criterios:

a) Horas extraordinarias habituales: se buscará la reducción de estas.
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b) Horas extraordinarias que vengan exigidas por la necesidad de reparar siniestros 
y otros daños extraordinarios y urgentes, así como en el caso de riesgo de pérdida de 
materias primas: Realización.

c) Horas extraordinarias necesarias para pedidos o períodos punta de producción, 
ausencias imprevistas, cambios de turno y otras circunstancias de carácter estructural 
derivadas de la naturaleza de la actividad de que se trate: Mantenimiento, siempre que 
no sea posible la utilización de las distintas modalidades de contratación temporal o 
parcial previstas en la Ley.

d) La Dirección de la empresa informará periódicamente a la Representación Legal 
de las personas trabajadoras sobre el número de horas extraordinarias realizadas, 
especificando las causas y, en su caso, la distribución por secciones o departamentos. 
Asimismo, en función de esta información y de los criterios anteriormente señalados, la 
empresa y los representantes legales de los trabajadores determinarán el carácter y 
naturaleza de las horas extraordinarias.

2. Por lo que se refiere a los recargos por horas extraordinarias, así como a la 
limitación del número de ellas, habrá de estarse, en todo caso, además de a lo pactado 
en los dos apartados anteriores, a lo previsto en la legislación general vigente en cada 
momento.

3. Salvo pacto individual en contrario, las horas extraordinarias se compensarán por 
tiempos equivalentes de descanso incrementados, al menos con el 75 por 100. Previo 
acuerdo entre empresa y persona trabajadora, la compensación con tiempo de descanso 
se hará acumulando horas hasta completar, al menos, el tiempo equivalente a una 
jornada laboral, que se disfrutará dentro del mismo año natural en que se hayan 
realizado las horas extraordinarias o, como máximo, en la primera semana del mes de 
enero siguiente.

Artículo 30. Dietas y desplazamientos.

1. Con efectos desde la firma del convenio colectivo, los importes de las dietas para 
los desplazamientos que se produzcan en territorio español para las siguientes 
funciones, serán los que a continuación se indican:

a) Para las personas trabajadoras que presten sus servicios en las áreas 1,2,3,4 
y 5, salvo las personas incluidas en el siguiente apartado b: 55€ dieta completa.

b) Para las personas trabajadoras del área 5 que pertenezcan a los grupos y 
niveles Nivel B-2, Nivel D-1, y Nivel E-2: 38,55€ dieta completa.

2. Con efectos desde la firma del convenio colectivo, para las personas 
trabajadoras que presten sus servicios en las áreas 1,2,3 y 4, la empresa abonará 0,25 
euros por kilómetro.

Con efectos desde la firma del convenio colectivo, para las personas trabajadoras 
que presten sus servicios el área 5: la empresa abonará 0,22 euros por kilómetro. A 
partir del 1 de enero del 2024, el citado importe será de 0,23 euros por kilómetro.

3. En los viajes de servicio en los que no se requiera pernoctar fuera de la 
residencia habitual, la cuantía de la dieta se reducirá en un 50 por 100.

4. En cuanto el desplazamiento tenga una duración superior a sesenta días 
ininterrumpidos en una misma localidad, el importe de las dietas se reducirá en un tercio.

A estos efectos, no se considerará interrumpido el desplazamiento cuando la 
persona trabajadora haga uso de su derecho de estancia de cuatro días laborables en su 
domicilio de origen por cada tres meses de desplazamiento.

5. La movilidad geográfica de las personas trabajadoras tendrá las limitaciones y se 
regirá por lo que establecen las normas contenidas en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

6. El trabajo que presten las personas trabajadoras españolas contratadas en 
España al servicio de empresas españolas en el extranjero se regulará por el contrato 
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celebrado al efecto con sumisión estricta a la legislación española y al presente 
Convenio. En consecuencia, dichas personas tendrán, como mínimo, los derechos 
económicos que les corresponderían en caso de trabajar en territorio español. La 
persona trabajadora y la empresa pueden someter sus litigios a la jurisdicción laboral 
española.

Artículo 31. Plus de Convenio.

1. A partir del 1 de julio de 2022, y para los años 2023 y 2024, se mantiene un Plus 
de Convenio, en cómputo anual y por grupos profesionales y niveles, de las cuantías que 
para cada uno de estos se fijan en las tablas salariales del Anexo I de este Convenio.

2. El importe del Plus de Convenio establecido en el presente artículo no se 
computará para el cálculo de la bonificación por años de servicio o premio de antigüedad 
ni para los complementos en situación de baja por incapacidad temporal.

Artículo 32. Dimisión de la persona trabajadora.

1. En caso de dimisión de la persona trabajadora de su puesto de trabajo en la 
empresa, habrá de avisar por escrito a la Dirección de la misma, con un mínimo de 
quince días laborables de antelación, computados estos según el calendario laboral del 
Centro de Trabajo donde preste sus servicios la persona trabajadora que dimite. Si no se 
realizase este preaviso, perderá la persona interesada la parte proporcional de la paga 
extraordinaria de julio o diciembre que estuviese devengada, como resarcimiento de los 
daños y perjuicios que tal omisión de plazo ocasione a la empresa. Lo establecido en el 
párrafo precedente se entiende sin perjuicio de la indemnización prevista en los 
supuestos que contempla el artículo 21 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

2. En caso de incumplimiento parcial, esto es, cuando la persona trabajadora 
preavisare de su cese, aunque con antelación menor a los quince días laborables, la 
penalización, es decir, la pérdida de paga extra devengada será igualmente parcial, en 
proporción de un quinceavo de la cuantía de la paga extra correspondiente por cada día 
laborable que falte para completar los quince fijados por el presente Convenio.

Artículo 33. Excedencias.

Conforme al tenor literal de los apartados 2 y 3 del vigente artículo 46 del Estatuto de 
los Trabajadores:

«2. El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene 
derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un 
plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá ser 
ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final 
de la anterior excedencia voluntaria.

3. Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no 
superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por 
naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de guarda con fines de adopción o 
acogimiento permanente, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la 
resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a dos 
años, salvo que se establezca una duración mayor por negociación colectiva, el 
trabajador para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o 
discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo período de duración podrá 
disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los trabajadores, 
hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa 
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generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su 
ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, 
el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a 
lo establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y el trabajador 
tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación 
deberá ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su 
reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de 
trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo de 
su mismo grupo profesional o categoría equivalente

No obstante, cuando la persona trabajadora forme parte de una familia que tenga 
reconocida la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se 
extenderá hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de una familia numerosa de 
categoría general, y hasta un máximo de 18 meses si se trata de categoría especial. 
Cuando la persona ejerza este derecho con la misma duración y régimen que el otro 
progenitor, la reserva de puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de dieciocho 
meses.»

Artículo 34. Derechos de reunión y de libre sindicación.

1. Las empresas afectadas por el presente Convenio, dentro siempre de las formas 
establecidas por la legislación vigente en cada momento, facilitarán a sus plantillas el 
ejercicio del derecho de reunión en sus locales, si las condiciones de los mismos lo 
permiten, fuera de las horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal de las 
empresas.

2. Las empresas respetarán el derecho del personal a sindicarse libremente y no 
podrán sujetar el empleo de ninguna persona a la condición de que no se afilie o 
renuncie a su afiliación sindical, y tampoco despedir a nadie o perjudicarle de cualquier 
otra forma, a causa de su afiliación o actividad sindical.

Artículo 35. Derechos y obligaciones de los sindicatos.

1. En esta materia, las partes se someten expresamente a las normas contenidas 
en la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

2. A requerimiento de las personas afiliadas a los sindicatos, las empresas 
descontarán en la nómina mensual de los mismos el importe de la cuota sindical 
correspondiente. El personal interesado en la realización de tal operación, remitirá a la 
Dirección de la empresa un escrito en el que se expresará con claridad la orden de 
descuento, la cuantía de la cuota, así como el número de la cuenta corriente o libreta de 
ahorro de la entidad financiera a la que debe ser transferida la correspondiente cantidad. 
Las empresas efectuarán las antedichas detracciones, salvo indicación en contrario, 
durante períodos de un año. La Dirección de la empresa entregará copia de la 
transferencia a la representación sindical en la empresa.

Artículo 36. Comités de empresa o de centro de trabajo.  

1. Además de las competencias que se establecen en el artículo 64 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y siempre con la observancia de 
sigilo profesional previsto en el artículo 65 del mismo, los Comités de empresa tendrán 
las siguientes:

a) Ser informados trimestralmente sobre la evolución de los negocios de la 
empresa.

b) Anualmente tener a su disposición, el Balance, la Cuenta de Resultados y la 
Memoria de la entidad.
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c) Con carácter previo a su ejecución por el empresario, ser informado de los 
cierres totales o parciales de la empresa o centro de trabajo.

d) Ser informado del movimiento de ingresos y ceses, así como de los ascensos.
e) Ejercer una labor de vigilancia sobre la calidad de la docencia y la efectividad de 

la misma en los centros de formación y capacitación que, en su caso, tuviere la empresa.
f) Colaborar con la Dirección de la empresa para conseguir el cumplimiento de 

cuantas medidas procuren el mantenimiento y el incremento de la productividad de la 
empresa.

g) En los procesos de selección de personal para la propia empresa, velará no sólo 
por el cumplimiento de la normativa vigente o pactada, sino también por la observancia 
de los principios de no discriminación, igualdad de sexo y fomento de una política 
racional de empleo.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 35.4 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, también podrán ser delegados de prevención aquellas personas 
trabajadoras de la empresa que, aun no siendo Representantes Legales de los 
Trabajadores, sean designados por éstos, dentro de los parámetros numéricos previstos 
en el artículo 35.2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 37. Garantías de la representación legal de las personas trabajadoras.

La representación legal de las personas trabajadoras tendrá las garantías que se 
establecen en el artículo 68 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y las que se determinan a continuación:

a) No se computará dentro del máximo legal de horas mensuales disponibles para 
el ejercicio de sus funciones de representación, el exceso que sobre el mismo se 
produzca con motivo de la designación de Delegados de Personal, miembros del Comité 
de empresa como ponentes de Comisiones Negociadoras de Convenios Colectivos en 
los que sean afectados, y por lo que se refiere a la celebración de sesiones oficiales a 
través de las cuales transcurran tales negociaciones y cuando la empresa en cuestión se 
vea afectada por el ámbito de negociación referido.

b) Sin rebasar el máximo legal, podrán ser consumidas las horas retribuidas de que 
disponen la representación legal de las personas trabajadoras, a fin de prever la 
asistencia de los mismos a cursos de formación organizados por sus sindicatos, 
instituciones de formación u otras entidades.

Artículo 38. Prácticas antisindicales.

En cuanto a los supuestos de prácticas que, a juicio de alguna de las partes, quepa 
calificar de antisindicales, se estará a lo dispuesto en las leyes.

Artículo 38 bis Acumulación del crédito horario.

Los delegados de personal y miembros del Comité de empresa que pertenezcan a 
una misma Organización Sindical podrán acumular el crédito de horas que legalmente 
les correspondan en la empresa en una bolsa de horas mensual, que será gestionada 
por el ámbito que designe la Federación respectiva de dicha Organización Sindical.

Igualmente, el ámbito designado por cada Organización sindical deberá comunicar a 
la empresa, con una anticipación trimestral, la relación nominal de representantes 
incluidos en la bolsa de horas, –incluyendo a todos los representantes, cedan o no 
horas–, con indicación del número de horas que legalmente corresponden a cada 
representante, y las que le resulten atribuidas para un periodo mensual. Tanto las horas 
cedidas a la bolsa, como las no cedidas, deberán disfrutarse en el mes al que 
corresponda, no siendo acumulativas en otros meses.
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La acumulación señalada anteriormente podrá realizarse por aquellos sindicatos que 
acrediten una implantación mínima a nivel estatal del 10% en el sector en el momento de 
la solicitud a la empresa.

En el ámbito de empresa podrán acordarse otros criterios de acumulación distintos, 
respetándose los acuerdos existentes a nivel de empresa.

La regulación del Convenio no afectará a los acuerdos que sobre este tema ya 
estuvieran incorporados en pactos de empresa, que habrán de respetarse en sus 
términos, salvo que las partes acuerden su modificación a su vencimiento.

Artículo 39. Trabajos en pantallas. Prevención de Riesgos.

1. Se denominan pantallas de datos y/o de visualización a una pantalla 
alfanumérica o gráfica, independientemente del método de representación visual 
utilizado.

2. Los locales y puestos de trabajo en los que se utilicen las pantallas de datos han 
de estar diseñados, equipados, mantenidos y utilizados de tal forma que no causen daño 
a los usuarios de las mismas.

3. El puesto de trabajo, así como el mobiliario principal y auxiliar deberán situarse 
de modo que eviten cualquier perjuicio a la salud o fatiga adicional a la propia del 
desempeño de la actividad.

4. En la utilización de las citadas pantallas de datos se tendrá especial cuidado en 
el cumplimiento de las normas vigentes en cada momento.

5. Conforme al tenor literal del vigente artículo 25 y apartados 1 a 5 del vigente 
artículo 26 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales:

«Artículo 25. Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados 
riesgos.

1. El empresario garantizará de manera específica la protección de los trabajadores 
que, por sus propias características personales o estado biológico conocido, incluidos 
aquellos que tengan reconocida la situación de discapacidad física, psíquica o sensorial, 
sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo. A tal fin, deberá tener 
en cuenta dichos aspectos en las evaluaciones de los riesgos y, en función de éstas, 
adoptará las medidas preventivas y de protección necesarias.

Los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que, a 
causa de sus características personales, estado biológico o por su discapacidad física, 
psíquica o sensorial debidamente reconocida, puedan ellos, los demás trabajadores u 
otras personas relacionadas con la empresa ponerse en situación de peligro o, en 
general, cuando se encuentren manifiestamente en estados o situaciones transitorias 
que no respondan a las exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo.

2. Igualmente, el empresario deberá tener en cuenta en las evaluaciones los 
factores de riesgo que puedan incidir en la función de procreación de los trabajadores y 
trabajadoras, en particular por la exposición a agentes físicos, químicos y biológicos que 
puedan ejercer efectos mutagénicos o de toxicidad para la procreación, tanto en los 
aspectos de la fertilidad, como del desarrollo de la descendencia, con objeto de adoptar 
las medidas preventivas necesarias.»

«Artículo 26. Protección de la maternidad.
1. La evaluación de los riesgos a que se refiere el artículo 16 de la presente Ley 

deberá comprender la determinación de la naturaleza, el grado y la duración de la 
exposición de las trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente a agentes, 
procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir negativamente en la salud de 
las trabajadoras o del feto, en cualquier actividad susceptible de presentar un riesgo 
específico. Si los resultados de la evaluación revelasen un riesgo para la seguridad y la 
salud o una posible repercusión sobre el embarazo o la lactancia de las citadas 
trabajadoras, el empresario adoptará las medidas necesarias para evitar la exposición a 
dicho riesgo, a través de una adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo de la 
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trabajadora afectada. Dichas medidas incluirán, la no realización de trabajo nocturno o 
de trabajo a turnos.

2. Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase 
posible o, a pesar de tal adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo pudieran 
influir negativamente en la salud de la trabajadora embarazada o del feto, y así lo 
certifiquen los Servicios Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de las 
Mutuas, en función de la Entidad con la que la empresa tenga concertada la cobertura de 
los riesgos profesionales, con el informe del médico del Servicio Nacional de Salud que 
asista facultativamente a la trabajadora, ésta deberá desempeñar un puesto de trabajo o 
función diferente y compatible con su estado. El empresario deberá determinar, previa 
consulta con los representantes de los trabajadores, la relación de los puestos de trabajo 
exentos de riesgos a estos efectos.

El cambio de puesto o función se llevará a cabo de conformidad con las reglas y 
criterios que se apliquen en los supuestos de movilidad funcional y tendrá efectos hasta 
el momento en que el estado de salud de la trabajadora permita su reincorporación al 
anterior puesto.

En el supuesto de que, aun aplicando las reglas señaladas en el párrafo anterior, no 
existiese puesto de trabajo o función compatible, la trabajadora podrá ser destinada a un 
puesto no correspondiente a su grupo o categoría equivalente, si bien conservará el 
derecho al conjunto de retribuciones de su puesto de origen.

El cambio de puesto o función no llevará aparejada pérdida económica ni de 
derechos para la trabajadora, incluso cuando por motivos de necesidad organizativa, 
pase a desarrollar un puesto o función de inferior nivel. Pero si el puesto o función que 
pasa a desempeñar es de nivel superior, la trabajadora percibirá la diferencia retributiva y 
el resto de condiciones que dicho puesto lleve aparejadas.

3. Si dicho cambio de puesto no resultara técnica u objetivamente posible, o no 
pueda razonablemente exigirse por motivos justificados, podrá declararse el paso de la 
trabajadora afectada a la situación de suspensión del contrato por riesgo durante el 
embarazo, contemplada en el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, durante 
el período necesario para la protección de su seguridad o de su salud y mientras persista 
la imposibilidad de reincorporarse a su puesto anterior o a otro puesto compatible con su 
estado.

4. Lo dispuesto en los números 1 y 2 de este artículo será también de aplicación 
durante el período de lactancia natural, si las condiciones de trabajo pudieran influir 
negativamente en la salud de la mujer o del hijo y así lo certifiquen los Servicios Médicos 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de las Mutuas, en función de la Entidad 
con la que la empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos profesionales, con el 
informe del médico del Servicio Nacional de Salud que asista facultativamente a la 
trabajadora o a su hijo. Podrá, asimismo, declararse el pase de la trabajadora afectada a 
la situación de suspensión del contrato por riesgo durante la lactancia natural de hijos 
menores de nueve meses contemplada en el artículo 45.1.d) del Estatuto de los 
Trabajadores, si se dan las circunstancias previstas en el número 3 de este artículo.

5. Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo, con 
derecho a remuneración, para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 
preparación al parto, previo aviso al empresario y justificación de la necesidad de su 
realización dentro de la jornada de trabajo.»

6. Conforme al tenor literal de los apartados 2 y 4 del vigente artículo 35 de la 
Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales:

«2. Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes 
del personal, en el ámbito de los órganos de representación previstos en las normas a 
que se refiere el artículo anterior, con arreglo a la siguiente escala:

De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención.
De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención.
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De 501 a 1.000 trabajadores: 4 Delegados de Prevención.
De 1.001 a 2.000 trabajadores: 5 Delegados de Prevención.
De 2.001 a 3.000 trabajadores: 6 Delegados de Prevención.
De 3.001 a 4.000 trabajadores: 7 Delegados de Prevención.
De 4.001 en adelante: 8 Delegados de Prevención.

En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el 
Delegado de Personal. En las empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve 
trabajadores habrá un Delegado de Prevención que será elegido por y entre los 
Delegados de Personal.»

«4. No obstante lo dispuesto en el presente artículo, en los convenios colectivos 
podrán establecerse otros sistemas de designación de los Delegados de Prevención, 
siempre que se garantice que la facultad de designación corresponde a los 
representantes del personal o a los propios trabajadores.»

Artículo 40. Armonización de la vida laboral, personal y familiar.

Artículo 40.A.

1. En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento, de acuerdo con el art.45.1d ET, las personas trabajadoras, tendrán derecho 
a una hora de ausencia del trabajo en horario a elegir por las mismas y que podrá ser 
dividida en dos fracciones, una al principio y otra al final de la jornada, para el cuidado 
del lactante hasta que este/a cumpla nueve meses. La duración del permiso se 
incrementará proporcionalmente en los casos de nacimiento, adopción, guarda con fines 
de adopción o acogimiento múltiples. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente 
por la madre o por el padre en caso de que ambos trabajen y deberá ser comunicado a 
la empresa por escrito.

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción de su 
jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas en los 
términos previstos en la negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue con la 
empresa respetando, en su caso, lo establecido en aquella.

La reducción de jornada contemplada en este apartado constituye un derecho 
individual de las personas trabajadoras sin que pueda transferirse su ejercicio al otro 
progenitor, adoptante, guardador o acogedor. No obstante, si dos personas trabajadoras 
de la misma empresa ejercen este derecho por el mismo sujeto causante, la dirección 
empresarial podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de 
funcionamiento de la empresa, que deberá comunicar por escrito.

Cuando ambos progenitores, adoptantes, guardadores o acogedores ejerzan este 
derecho con la misma duración y régimen, el periodo de disfrute podrá extenderse hasta 
que el lactante cumpla doce meses, con reducción proporcional del salario a partir del 
cumplimiento de los nueve meses.

Conforme al tenor literal del primer párrafo del vigente artículo 37.7 del Estatuto de 
los trabajadores: «La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del 
permiso de lactancia y de la reducción de jornada, previstos en los apartados 4 5 y 6 de 
este artículo, corresponderá a la persona trabajadora, dentro de su jornada ordinaria. 
Esta deberá preavisar a la empresa con quince días de antelación la fecha en que se 
reincorporará a su jornada ordinaria».

Las personas trabajadoras por su voluntad, podrán sustituir este derecho por una 
reducción de su jornada en media hora con la misma finalidad, o, con carácter 
alternativo, sustituirse, a voluntad de la persona trabajadora, por un permiso retribuido 
de 15 días naturales a continuación del permiso por nacimiento/cuidado del menor, 
preavisando con al menos 15 días naturales. En el caso de partos múltiples, el permiso 
será ampliado proporcionalmente al número de hijos/as.

La reducción de jornada contemplada en este apartado constituye un derecho 
individual de las personas trabajadoras sin que pueda transferirse su ejercicio a la otra 
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persona progenitora, adoptante, guardador/a o acogedor/a. No obstante, si dos o más 
personas trabajadoras de la misma empresa ejercen este derecho por el mismo sujeto 
causante, la dirección empresarial podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas de funcionamiento de la empresa, que deberá comunicar por escrito.

2. Conforme al tenor literal del apartado 5 del vigente artículo 37 del Estatuto de los 
trabajadores: «Las personas trabajadoras tendrán derecho a ausentarse del trabajo 
durante una hora en el caso de nacimiento prematuro de hijo o hija, o que, por cualquier 
causa, deban permanecer hospitalizados a continuación del parto. Asimismo, tendrán 
derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la 
disminución proporcional del salario. Para el disfrute de este permiso se estará a lo 
previsto en el apartado 7».

3. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de 
doce años o una persona con discapacidad que no desempeñe una actividad retribuida, 
tendrá derecho a una reducción de la jornada diaria, con la disminución proporcional del 
salario entre, al menos un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquella.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad 
retribuida.

Las reducciones de jornada contempladas en el presente apartado constituyen un 
derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más 
trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto 
causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de 
funcionamiento de la empresa.

4. Las personas trabajadoras tienen derecho a solicitar las adaptaciones de la 
duración y distribución de la jornada de trabajo, en la ordenación del tiempo de trabajo y 
en la forma de prestación, incluida la prestación de su trabajo a distancia, para hacer 
efectivo su derecho a la conciliación de la vida familiar y laboral. Dichas adaptaciones 
deberán ser razonables y proporcionadas en relación con las necesidades de la persona 
trabajadora y con las necesidades organizativas o productivas de la empresa.

En el caso de que tengan hijos o hijas, las personas trabajadoras tienen derecho a 
efectuar dicha solicitud hasta que los hijos o hijas cumplan doce años.

La persona trabajadora tendrá derecho a solicitar el regreso a su jornada o 
modalidad contractual anterior una vez concluido el periodo acordado o cuando el 
cambio de las circunstancias así lo justifique, aun cuando no hubiese transcurrido el 
periodo previsto.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende, en todo caso, sin perjuicio de los 
permisos a los que tenga derecho la persona trabajadora de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 37 del Estatuto de las personas trabajadoras.

Artículo 40.B Violencia de género.

Conforme al tenor literal del apartado 8 del vigente artículo 37 del Estatuto de los 
Trabajadores:

«Las personas trabajadoras que tengan la consideración de víctimas de violencia de 
género o de víctimas del terrorismo tendrán derecho, para hacer efectiva su protección o 
su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de trabajo con 
disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través 
de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de 
ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa. También tendrán 
derecho a realizar su trabajo total o parcialmente a distancia o a dejar de hacerlo si este 
fuera el sistema establecido, siempre en ambos casos que esta modalidad de prestación 
de servicios sea compatible con el puesto y funciones desarrolladas por la persona.

Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación física o 
psicológica derivada de las violencias sexuales se considerarán justificadas y serán 
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remuneradas cuando así lo determinen los servicios sociales de atención o servicios 
de salud.

Conforme al tenor literal del apartado 4 del vigente artículo 40 del Estatuto de los 
Trabajadores: «Las personas trabajadoras que tengan la consideración de víctimas de 
violencia de género o de víctimas del terrorismo que se vean obligadas a abandonar el 
puesto de trabajo en la localidad donde venía prestando servicios, para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho preferente a 
ocupar otro puesto de trabajo, del mismo grupo profesional o categoría equivalente, que 
la empresa tenga vacante en cualquier otro de sus centros de trabajo.»

En tales supuestos, la empresa estará obligada a comunicar a los trabajadores las 
vacantes existentes en dicho momento o las que se pudieran producir en el futuro.

El traslado o el cambio de centro de trabajo tendrán una duración inicial de seis 
meses, durante los cuales la empresa tendrá la obligación de reservar el puesto de 
trabajo que anteriormente ocupaban los trabajadores.

Terminado este periodo, las trabajadores podrán optar entre el regreso a su puesto 
de trabajo anterior o la continuidad en el nuevo. En este último caso, decaerá la 
mencionada obligación de reserva.

Las empresas deberán incluir en la valoración de riesgos de los diferentes puestos 
de trabajo ocupados por trabajadoras, la violencia sexual. Para ello, deberán formar e 
informar sobre este riesgo a sus trabajadoras (L.O 10/2022).

Respetando el obligado cumplimiento de las medidas citadas, los planes de igualdad 
pueden establecer medidas de sensibilización sobre la violencia de género, de formación 
específica al personal de Recursos Humanos sobre los derechos de las víctimas de la 
violencia de género, términos más favorables que los descritos para el ejercicio de los 
derechos de reducción de jornada, reordenación del tiempo de trabajo, aplicación del 
horario flexible u otras formas de ordenación del tiempo de trabajo, proporcionar el 
asesoramiento o apoyo profesional psicológico y/o médico, la incorporación de medidas 
adicionales a las que contempla la normativa vigente.

Artículo 40.C Planes de igualdad.

Las empresas realizarán esfuerzos tendentes a lograr la igualdad de oportunidades 
en todas sus políticas, en particular, la igualdad de género, adoptando medidas dirigidas 
a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre hombres y mujeres.

En el caso de empresas con plantilla de 50 personas trabajadoras o más, las 
medidas de igualdad a que se refiere el párrafo anterior se dirigirán a la elaboración y 
aplicación de un Plan de Igualdad, que deberá ser objeto de desarrollo en los términos y 
condiciones establecidos legalmente.

Los planes de igualdad podrán contemplar, entre otras materias de acceso al 
empleo, clasificación profesional, promoción y formación, retribuciones, ordenación del 
tiempo de trabajo, favorecer en términos de igualdad entre mujeres y hombres, ejercicio 
corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral y condiciones de 
trabajo, incluida la auditoría salarial, infrarrepresentación femenina y prevención de 
acoso sexual y del acoso por razón de sexo, así como cualquier otra materia 
contemplada legalmente.

Se creará un Observatorio de Igualdad Sectorial, especializado en esta materia, cuyo 
objetivo será el de asesorar, analizar, evaluar y difundir toda la información relativa a las 
políticas de igualdad de la empresa a nivel sectorial. Este Observatorio estará 
compuesto por una representación de la parte patronal y social en las mismas 
proporciones respecto a la Comisión paritaria.

El Observatorio de Igualdad Sectorial tendrá como objetivo la elaboración y difusión 
de recomendaciones sobre las mejores prácticas para la elaboración de planes de 
igualdad.

El régimen de funcionamiento y la periodicidad de las reuniones a estos fines serán 
establecidos por el propio observatorio que se cree.
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Las medidas de igualdad que se adopten se ajustarán en todo caso a la normativa 
aplicable y específicamente lo previsto por los siguientes artículos de la Ley 
Orgánica 3/2007:

«Artículo 46. Concepto y contenido de los planes de igualdad de las empresas

1. Los planes de igualdad de las empresas son un conjunto ordenado de medidas, 
adoptadas después de realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la 
empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la 
discriminación por razón de sexo.

Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las 
estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de 
sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados.

2. Los planes de igualdad contendrán un conjunto ordenado de medidas evaluables 
dirigidas a remover los obstáculos que impiden o dificultan la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. Con carácter previo se elaborará un diagnóstico negociado, en su 
caso, con la representación legal de las personas trabajadoras, que contendrá al menos 
las siguientes materias:

a) Proceso de selección y contratación.
b) Clasificación profesional.
c) Formación.
d) Promoción profesional.
e) Condiciones de trabajo, incluida la auditoría salarial entre mujeres y hombres.
f) Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral.
g) Infrarrepresentación femenina.
h) Retribuciones.
i) Prevención del acoso sexual y por razón de sexo.

La elaboración del diagnóstico se realizará en el seno de la Comisión Negociadora 
del Plan de Igualdad, para lo cual, la dirección de la empresa facilitará todos los datos e 
información necesaria para elaborar el mismo en relación con las materias enumeradas 
en este apartado, así como los datos del Registro regulados en el artículo 28, apartado 2 
del Estatuto de los Trabajadores.

3. Los planes de igualdad incluirán la totalidad de una empresa, sin perjuicio del 
establecimiento de acciones especiales adecuadas respecto a determinados centros de 
trabajo.

4. Se crea un Registro de Planes de Igualdad de las Empresas, como parte de los 
Registros de convenios y acuerdos colectivos de trabajo dependientes de la Dirección 
General de Trabajo del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social y de las 
Autoridades Laborales de las Comunidades Autónomas.

5. Las empresas están obligadas a inscribir sus planes de igualdad en el citado 
registro.

6. Reglamentariamente se desarrollará el diagnóstico, los contenidos, las materias, 
las auditorías salariales, los sistemas de seguimiento y evaluación de los planes de 
igualdad; así como el Registro de Planes de Igualdad, en lo relativo a su constitución, 
características y condiciones para la inscripción y acceso.

Para la aplicación paulatina de los artículos 45 y 46, véase la disposición transitoria 
décima segunda de la presente Ley, introducida por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de 
marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación. Los periodos de transitoriedad 
que recoge se computarán desde 7 de marzo de 2019, fecha de publicación del citado 
Real Decreto-ley en el "Boletín Oficial del Estado"».
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«Artículo 47 Transparencia en la implantación del plan de igualdad.

Se garantiza el acceso de la representación legal de los trabajadores y trabajadoras 
o, en su defecto, de los propios trabajadores y trabajadoras, a la información sobre el 
contenido de los Planes de igualdad y la consecución de sus objetivos.

Lo previsto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio del seguimiento de la 
evolución de los acuerdos sobre planes de igualdad por parte de las comisiones 
paritarias de los convenios colectivos a las que éstos atribuyan estas competencias.»

Las empresas que componen un grupo de empresas podrán elaborar un plan único 
para todas o parte de las empresas del grupo, negociado conforme a las reglas 
establecidas en el artículo 87 del Estatuto de los Trabajadores para este tipo de 
convenios, si así se acuerda por las organizaciones legitimadas para ello. Esta 
posibilidad no afecta a la obligación, en su caso, de las empresas no incluidas en el plan 
de grupo de disponer de su propio plan de igualdad.

El plan de igualdad de grupo deberá tener en cuenta la actividad de cada una de las 
empresas que lo componen y los convenios colectivos que les resultan de aplicación, e 
incluir información de los diagnósticos de situación de cada una de estas. Deberá, 
asimismo, justificar la conveniencia de disponer de un único plan de igualdad para varias 
empresas de un mismo grupo.

Artículo 41. Teletrabajo y trabajo a distancia.

En materia de trabajo a distancia y teletrabajo se estará a los dispuesto en la 
legislación vigente en cada momento (actualmente Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo 
a distancia), así como a las especialidades contempladas en el presente artículo.

De conformidad con lo dispuesto en el Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a 
distancia, el trabajo a distancia será voluntario para la persona trabajadora y para la 
empleadora y requerirá la firma del acuerdo de trabajo a distancia en los términos 
previstos en la citada norma. El acuerdo individual de trabajo a distancia deberá respetar, 
en su caso, lo previsto en los acuerdos de empresa que puedan suscribirse con los 
representantes de las personas trabajadoras sobre esta específica materia.

Cuando el trabajo a distancia no forme parte de la descripción inicial del puesto de 
trabajo será reversible tanto para la empresa como para la persona trabajadora debiendo 
mediar el preaviso previsto en cualquiera de los citados acuerdos (individuales o 
colectivos) o, en su defecto, 30 días naturales.

En materia de abono y compensación de gastos, tal y como establece el artículo 12 
de Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a distancia, las personas trabajadoras que se 
encuentren prestando servicios de trabajo a distancia de forma regular, entendiéndose 
por trabajo a distancia regular el definido en el artículo 1 de la Ley 10/2021, de 9 de julio, 
de trabajo a distancia, percibirán en concepto de compensación de gastos la 
cantidad 17€ brutos mensuales. Esta cantidad, de resultar aplicable, se abonará a partir 
de la fecha de la firma del convenio colectivo, sin efectos retroactivos.

Esta cantidad tiene naturaleza extrasalarial, no compensable ni absorbible por ningún 
otro concepto, y está referida a personas trabajadoras a jornada completa y que 
desarrollen el 100 por 100 de su jornada de trabajo en régimen de trabajo a distancia, 
por lo que en situaciones de trabajo a distancia a tiempo parcial y/o porcentajes 
inferiores de trabajo a distancia se abonará la cantidad proporcional que corresponda. Se 
entenderá que esta cantidad compensa a la persona trabajadora por todos los conceptos 
de gastos vinculados al desarrollo de trabajo a distancia (suministros, agua, utilización de 
espacios, etc.) y únicamente se abonará a las personas que presten servicios bajo esta 
modalidad con carácter regular de conformidad con las definiciones legales vigentes en 
cada momento (actualmente artículos 1 y 2 de Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a 
distancia).

Aquellas Empresas en las que, a fecha de publicación del Convenio Colectivo ya 
tuvieran regulada la compensación de los gastos por acuerdo individual o colectivo, 
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respetarán los citados acuerdos, siempre que la citada cuantía fuese igual o superior al 
importe señalado con anterioridad. Esta cantidad fija un mínimo que deberá pagarse 
obligatoriamente. Dicha cantidad podrá ser mejorada mediante acuerdo colectivo o por 
decisión unilateral de la empresa.

En lo que se refiere a la dotación de medios, equipos y herramientas, ésta deberá 
producirse en los términos que se desprenden de la legislación vigente y según lo 
dispuesto en los acuerdos individuales o colectivos, que estén o puedan suscribirse al 
respecto en el ámbito de las empresas, si bien, respetarán los citados acuerdos, siempre 
que se respeten los mínimos en la presente establecidos, las partes entienden como 
elementos necesarios para la prestación laboral del trabajo a distancia, los siguientes:

– Ordenador de sobremesa con pantalla, o portátil.
– Ratón.
– Teclado.

Los citados elementos señalados con anterioridad (a excepción del ordenador portátil 
o sobremesa) podrán ser integrados mediante el abono por parte de la empresa de una 
compensación suficiente que permita la compra de dichos elementos. Por ello, aquellas 
empresas que opten por el sistema de compensación no vendrán obligadas a facilitar a 
las personas trabajadoras ninguno de los elementos señalados con anterioridad.

Los elementos puestos a disposición por parte de las empresas deberán ser 
reintegrados por las personas trabajadoras en el momento que así fuesen requeridos por 
parte de la empresa, con respeto a las políticas existente en las empresas.

Con carácter general, los elementos que las empresas puedan poner a disposición 
de las personas trabajadoras que prestan sus servicios a distancia se entregan, única y 
exclusivamente para el desempeño de las funciones de su puesto de trabajo, no 
pudiendo los trabajadores a distancia hacer un uso personal de las mismas, salvo 
acuerdo expreso en contrario.

Las personas trabajadoras a distancia tendrán los mismos derechos colectivos que el 
resto de las personas trabajadoras en la empresa y estarán sometidos a las mismas 
condiciones de participación y elegibilidad en las elecciones para las instancias 
representativas de las personas trabajadoras o que prevean una representación de las 
personas trabajadoras. Única y exclusivamente a efectos electorales, dichas personas 
trabajadoras deberán ser adscritos al centro de trabajo de la empresa más cercano a su 
domicilio en el que pudieran estar funcionalmente integrados.

Igualmente, se reconoce el derecho y obligación a la desconexión digital de las 
personas trabajadoras que presten sus servicios a distancia, tanto en los términos 
establecidos legalmente, como en las políticas existentes en cada de una de las 
empresas.

Artículo 42. Derecho supletorio y prelación de normas.

1. En todas aquellas materias no reguladas en el presente Convenio se estará a lo 
dispuesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y a lo previsto 
en las disposiciones de carácter general que sean de aplicación.

2. Los pactos contenidos en el presente Convenio, sobre las materias en él 
reguladas, serán de preferente aplicación sobre cualesquiera otras disposiciones legales 
de carácter general que vinieran rigiendo en la materia.

3. Haciendo uso de las facultades atribuidas por el artículo 83.2 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores a las partes firmantes del presente Convenio, 
se establece su complementariedad respecto de los restantes Convenios del mismo 
ámbito funcional cualquiera que fuera su ámbito territorial. Por tanto, el presente 
Convenio regirá como normativa supletoria y sustitutiva del contenido de la derogada 
Ordenanza Laboral de Oficinas y Despachos, de los restantes Convenios Colectivos del 
sector, en los aspectos y materias en estos no previstos, sin perjuicio, en todo caso, de la 
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prohibición de concurrencia que dispone el primer párrafo del artículo 84 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Disposición transitoria primera. Tratamiento de las categorías «ad personam».

Aquellas personas trabajadoras que, antes de la entrada en vigor del Convenio 
Colectivo, ostenten a título personal las categorías Ad Personan de «Titulado de Grado 
Superior», «Titulado de Grado Medio» y «Delineante», mantendrán la misma en los 
términos definidos en la presente disposición.

Estas personas trabajadoras estarán encuadradas a título personal y solo a efectos 
salariales, de conformidad con lo establecido en la siguiente Tabla Salarial, que refleja el 
salario que percibirán dichas personas trabajadoras a lo largo de la vigencia del convenio 
colectivo, con independencia de que las funciones que estas personas trabajadoras 
realicen. Las tablas se encuentran dentro de las tablas salariales.

Esta adscripción se realiza a título personal y a efectos exclusivamente salariales y 
no podrá ser de aplicación, a ninguna persona trabajadora que se hubiese contratado 
con posterioridad a la entrada en vigor del XVII Convenio Colectivo, quienes deberán de 
ser encuadradas de conformidad con los parámetros funcionales que se establecen en el 
Sistema de Clasificación Profesional del presente convenio colectivo.

El tratamiento salarial a futuro de los salarios base y plus convenio definidos en las 
Tablas siguientes será el mismo que tengan los salarios base y plus convenio de futuros 
convenios colectivos.

Disposición adicional primera. Formación a nivel del sector.

Comisión paritaria de formación sectorial.
Las partes firmantes del presente Convenio, siendo plenamente conscientes de la 

trascendencia de la formación y la cualificación profesional de los trabajadores y 
trabajadoras del sector, asumen el contenido íntegro del Acuerdo Nacional de Formación 
Continua en la edición vigente, que desarrolla sus efectos en el ámbito funcional del 
presente Convenio colectivo.

En este sentido, las partes renuevan la Comisión Paritaria Sectorial de Formación 
Continua que queda facultada para desarrollar cuantas iniciativas sean necesarias para 
la aplicación de dicho Acuerdo Nacional así como la regulada en el presente convenio 
colectivo.

La Comisión Paritaria Sectorial de Formación Continua podrá desarrollar parte de 
sus funciones dentro del marco establecido en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la 
que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral, 
especialmente en lo establecido en su artículo 26, así como en el Real 
Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en 
el ámbito laboral así como las diferentes normas que, en esta materia, se desarrollen 
posteriormente a la publicación de este convenio colectivo.

Las funciones de esta Comisión Paritaria Sectorial serán:

a) Prospección y detección de necesidades formativas sectoriales.
b) Propuesta orientaciones y prioridades formativas para los programas formativos 

sectoriales desarrollados por las diferentes administraciones.
c) Proponer mejoras de la gestión y de la calidad de la formación para el empleo en 

su ámbito sectorial.
d) Elaborar propuestas formativas relacionadas con los procesos de ajuste, 

reestructuración y desarrollo sectorial, en especial las relacionadas con necesidades de 
recualificación de trabajadores según la clasificación profesional establecida.

e) Mediar en los procesos de discrepancias, si las partes están de acuerdo, y 
definición de mecanismos que favorezcan los acuerdos en materia de formación en el 
seno de las empresas.
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f) Poner en conocimiento de las empresas la oferta de formación profesional para el 
empleo que se realice para el sector.

g) Difundir las iniciativas de formación y promoción de la formación profesional para 
el empleo.

h) Elaborar una memoria anual sobre la formación profesional para el empleo en el 
ámbito sectorial.

i) Elaborar propuestas para la realización de estudios sectoriales e investigaciones 
que se promuevan en sus respectivos ámbitos y en los que llevan a cabo los Centros de 
Referencia Nacional.

Asimismo, a requerimiento del Servicio Público de Empleo Estatal o de la Fundación 
Estatal para la Formación en el Empleo, podrán:

j) Realizar estudios e investigaciones de carácter sectorial sobre la formación 
profesional para el empleo en el ámbito laboral.

k) Participar en la definición y actualización de cualificaciones profesionales, 
certificados de profesionalidad y especialidades formativas.

l) Intervenir en los procesos de acreditación de la experiencia laboral y en el diseño 
de actuaciones formativas que contribuyan a la culminación de los mismos.

m) Participar en la extensión y consolidación de la formación profesional dual, a 
través del contrato para la formación y el aprendizaje, en el ámbito laboral.

Con el fin de dar cumplimiento a las funciones antes descritas, las empresas podrán 
informar, con motivo de la elaboración de los planes de formación anuales, a la Comisión 
Paritaria Sectorial de Formación Continua sobre aquellas necesidades y propuestas 
formativas que consideren oportunas, con el fin de que puedan ser analizadas y 
presentadas a la FUNDAE y al Servicio Público de Empleo Estatal. Asimismo, podrán 
enviar a esta Comisión resumen de los planes de formación anuales y balance de los 
planes de formación del ejercicio anterior.

Al pacto de este apartado se les confiere carácter normativo a los solos efectos de lo 
dispuesto en el artículo 86.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

Disposición adicional segunda. Adhesión al A.S.A.C.

Las partes firmantes del presente Convenio pactan y acuerdan su adhesión al VI 
Acuerdo sobre solución autónoma de conflictos colectivos (ASAC) vigente, publicado en 
el BOE, y a los que pudieran sustituirle durante la vigencia de este Convenio, que 
surtirán plenos efectos en los ámbitos de obligar del presente Convenio.

Aquellos conflictos colectivos que tengan ámbito exclusivo de Comunidad Autónoma, 
serán sometidos a las instituciones creadas al efecto en dicha Comunidad.

Disposición adicional tercera. Procedimientos para solventar de manera efectiva las 
discrepancias derivadas para la no aplicación de condiciones de trabajo del 
artículo 82.3 del TRLET.

1. La inaplicación en la empresa de las condiciones de trabajo reguladas en el 
presente Convenio colectivo podrá producirse respecto de las materias y conforme a las 
causas contempladas en el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores, siguiendo los 
procedimientos regulados en el mismo con las adaptaciones que se establecen a 
continuación.

2. La solicitud de descuelgue se comunicará por la empresa a la representación 
unitaria o sindical de las personas trabajadoras para proceder al desarrollo previo de un 
periodo de consultas en los términos del artículo 82.3 del ET.

3. El acuerdo deberá determinar con exactitud las nuevas condiciones de trabajo 
aplicables en la empresa y su duración.
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4. Las discrepancias que pudieran surgir durante la negociación, se someterán 
preceptivamente a la Comisión Mixta Paritaria de Interpretación del presente Convenio. 
La Comisión Mixta Paritaria se pronunciará por resolución motivada, en la que, al menos, 
queden reflejados los hechos. En caso de desacuerdo, cada representación de la citada 
Comisión podrá expresar su pronunciamiento, con referencia a los hechos que lo 
motivan.

5. Cuando la intervención de la Comisión Mixta Paritaria hubiera sido sin acuerdo, 
las partes deberán seguir las previsiones del artículo 82.3 del Estatuto de los 
Trabajadores, recurriendo en primer lugar a los procedimientos establecidos en los 
acuerdos sobre solución autónoma de conflictos (ASAC) que resulten de aplicación.

Disposición adicional cuarta. Garantía Actualización Salario Mínimo Interprofesional.

En caso de que el Salario Mínimo Interprofesional (SMI) que se publica en el «Boletín 
Oficial del Estado» (BOE), sea superior al salario anual fijado para ese año en las tablas 
salariales (salario base + plus convenio), los niveles profesionales afectados serán 
actualizados al Salario Mínimo Interprofesional, debiendo garantizarse entre los niveles 
profesionales una diferencia salarial de 80€.

Tanto la subida del SMI, como la diferencia de 80€ señaladas anteriormente, serán 
repartidas entre el salario base y el plus convenio en los niveles afectados, en el mismo 
porcentaje existente en las tablas salariales recogidas en el Anexo I del Convenio 
Colectivo.

A la firma del presente convenio colectivo, ha sido publicado el Real 
Decreto 99/2023, de 14 de febrero, por el que se fija el salario mínimo interprofesional 
para 2023, y por tanto actualizado en las tablas en el seno de la comisión negociadora.

La Comisión Mixta Paritaria, en función de que se produzca la activación de la 
presente disposición a lo largo de la vigencia del presente convenio, procederá a realizar 
la actualización de las tablas, bajo los parámetros señalados con anterioridad, en el 
improrrogable plazo de un mes

Disposición adicional quinta. Tratamiento específico de las personas trabajadoras que 
presten servicios en la nueva área 3, grupo E, nivel 2 del Convenio Colectivo.

Las personas trabajadoras que se encuentren adscritas funcionalmente en el Área 3, 
Grupo E y Nivel 2 del Convenio Colectivo, después de prestar servicios de forma efectiva 
en el Área 3, Grupo E y Nivel 2 durante tres años, serán encuadradas en el Área 3, 
Grupo E y nivel 1 del Convenio Colectivo. Esta disposición adicional segunda entrará en 
vigor el 1 de enero del 2023.

El inicio del cómputo de los tres años para las personas trabajadoras afectadas por la 
presente disposición será el siguiente:

(i) Para las personas trabajadoras que se encontrasen de alta en la empresa en el 
momento de la firma del Convenio Colectivo, el inicio de los tres años será desde el 1 de 
enero del 2023.

(ii) Para las personas trabajadoras que no se encuentren de alta en la empresa en 
el momento de la firma del Convenio Colectivo, el inicio de los tres años será el de la 
fecha de contratación en la empresa.

(iii) Para las personas trabajadoras que cambien de empresa, se contabilizará en el 
cálculo del periodo máximo de tres años, todos los periodos en los que se haya 
encontrado en el Área 3, Grupo E y Nivel 2 en las diferentes empresas desde el 1 de 
enero de 2023. En todos estos casos el paso al Área 3, Grupo E y nivel 2 del Convenio 
Colectivo será automático.

En este supuesto, la empresa podrá solicitar a la persona trabajadora la 
documentación necesaria que acredite la persona trabajadora la prestación de servicios 
en el área 3 grupos E Nivel 2, mediante la aportación de nóminas y vida laboral, que 
determinen los servicios objeto de la presente. En el caso de aportar la documentación 
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requerida, que acredite los tres años de experiencia, el cambio al nivel área 3 grupo E 
Nivel 1, será automático.

Disposición adicional sexta. Información en la nómina del área, grupo y nivel.

En todos aquellos casos en los que las nóminas no puedan recoger la nomenclatura 
completa del sistema de clasificación del presente convenio, las partes determinan como 
recomendación recoger una denominación que permita identificar, sin ningún tipo de 
duda, la nomenclatura recogida en el Anexo II.

Disposición final primera. Eficacia y concurrencia. Adhesión.

1. El Convenio Colectivo Estatal de Empresas de Consultoría, Tecnologías de la 
Información y Estudios de Mercado y de la Opinión Pública obliga por todo el tiempo de 
su vigencia a la totalidad de las empresas y plantillas comprendidos dentro de su ámbito 
de aplicación, según determina el artículo 82.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, y no podrá ser afectado en tanto esté en vigor por lo dispuesto en 
Convenio de ámbito distinto, salvo pacto expreso en él contenido, de acuerdo también 
con lo previsto en el primer párrafo del artículo 84 del ya citado texto refundido, y el 
artículo 37.1 de la Constitución, que garantiza su fuerza vinculante.

2. Las representaciones de las empresas y de las personas trabajadoras que a la 
entrada en vigor de este Convenio se encuentren afectados por otros Convenios 
Colectivos vigentes, al concluir sus respectivas vigencias, podrán adherirse 
expresamente al presente, de común acuerdo las partes legitimadas para ello, en los 
términos establecidos en el artículo 92.1 del ya citado texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, previa notificación conjunta a las partes signatarias de este 
Convenio Colectivo nacional y la Dirección General de Empleo.

Disposición final segunda. Pacto derogatorio.

El presente Convenio Colectivo, dentro de su ámbito, deroga, anula y sustituye 
totalmente de modo expreso, a partir de la fecha de su entrada en vigor, al XVII 
Convenio de Empresas de Consultoría y Estudios de Mercado y de la Opinión Pública, 
de ámbito estatal.

Disposición final tercera.

La totalidad de las cuantías económicas establecidas en el presente Convenio 
Colectivo son brutas y se encuentran sujetas a la tributación y/o cotización que 
legalmente corresponda.
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ANEXO I

Tablas salariales

 
Desde 01-07-2022 Desde 01-01-2023 Desde 01-01-2024

Salario Base Plus Convenio Total Salario Base Plus Convenio Total Salario Base Plus Convenio Total

Área 1.

A 1 18.209,97 1.931,59 20.141,56 18.461,71 2.183,33 20.645,04 18.668,16 2.389,78 21.057,94

B 1 16.903,31 1.522,08 18.425,39 17.133,63 1.752,40 18.886,03 17.322,49 1.941,26 19.263,75

B 2 15.164,52 1.496,13 16.660,65 15.372,78 1.704,39 17.077,17 15.543,55 1.875,16 17.418,71

C 1 13.731,47 1.774,71 15.506,18 13.925,29 1.968,53 15.893,82 14.084,23 2.127,47 16.211,70

C 2 13.302,90 1.967,31 15.270,21 13.493,78 2.158,19 15.651,97 13.650,30 2.314,71 15.965,01

C 3 12.973,54 2.065,35 15.038,89 13.251,30 2.268,70 15.520,00 13.406,50 2.423,90 15.830,40

D 1 12.869,99 1.942,12 14.812,11 13.276,65 2.163,36 15.440,01 13.431,04 2.317,76 15.748,80

D 2 12.675,55 1.914,21 14.589,76 13.206,57 2.153,44 15.360,01 13.360,17 2.307,03 15.667,20

D 3 12.503,45 2.005,25 14.508,70 13.033,22 2.246,78 15.280,00 13.186,23 2.399,37 15.585,60

E 1 12.057,38 2.399,33 14.456,71 12.553,52 2.646,48 15.200,00 12.705,45 2.798,55 15.504,00

E 2 12.002,95 2.417,51 14.420,46 12.462,64 2.657,36 15.120,00 12.613,72 2.808,68 15.422,40

Área 2.

A 1 18.369,01 2.090,63 20.459,64 18.624,75 2.346,37 20.971,12 18.834,46 2.556,08 21.390,54

B 1 17.061,24 1.680,01 18.741,25 17.295,51 1.914,28 19.209,79 17.487,60 2.106,37 19.593,97

B 2 15.334,87 1.666,48 17.001,35 15.547,39 1.879,00 17.426,39 15.721,65 2.053,26 17.774,91

C 1 13.955,27 1.998,51 15.953,78 14.154,69 2.197,93 16.352,62 14.318,22 2.361,46 16.679,68

C 2 13.501,99 2.166,40 15.668,39 13.697,85 2.362,26 16.060,11 13.858,45 2.522,86 16.381,31

C 3 13.148,41 2.240,22 15.388,63 13.340,76 2.432,57 15.773,33 13.498,49 2.590,30 16.088,79

D 1 13.021,11 2.093,24 15.114,35 13.210,04 2.282,17 15.492,21 13.364,96 2.437,09 15.802,05

D 2 12.803,38 2.042,04 14.845,42 13.111,39 2.248,62 15.360,01 13.264,99 2.402,21 15.667,20

D 3 12.605,26 2.107,06 14.712,32 12.958,67 2.321,33 15.280,00 13.111,48 2.474,12 15.585,60

E 1 12.119,28 2.461,23 14.580,51 12.511,42 2.688,58 15.200,00 12.663,42 2.840,58 15.504,00

E 2 12.017,72 2.432,28 14.450,00 12.452,63 2.667,37 15.120,00 12.603,83 2.818,57 15.422,40

Área 3.

A 1 25.385,54 2.209,13 27.594,67 26.020,18 2.264,36 28.284,54 26.540,58 2.309,65 28.850,23

B 1 24.626,28 2.141,42 26.767,70 25.241,94 2.194,96 27.436,90 25.746,78 2.238,86 27.985,64

B 2 23.888,43 2.077,26 25.965,69 24.485,64 2.129,19 26.614,83 24.975,35 2.171,77 27.147,12

C 1 23.209,00 2.170,35 25.379,35 23.942,98 2.070,86 26.013,84 24.421,84 2.112,28 26.534,12

C 2 21.691,73 2.038,67 23.730,40 22.387,77 1.935,89 24.323,66 22.835,53 1.974,61 24.810,14

C 3 19.566,15 1.957,67 21.523,82 20.260,30 1.801,61 22.061,91 20.665,51 1.837,64 22.503,15

D 1 16.549,95 1.697,47 18.247,42 17.168,70 1.534,91 18.703,61 17.512,07 1.565,61 19.077,68

D 2 15.539,98 1.351,30 16.891,28 15.928,48 1.385,08 17.313,56 16.247,05 1.412,78 17.659,83

D 3 15.137,47 1.419,08 16.556,55 15.618,41 1.352,06 16.970,47 15.930,78 1.379,10 17.309,88

E 1 14.875,89 1.460,42 16.336,31 15.381,04 1.363,68 16.744,72 15.688,66 1.390,95 17.079,61

E 2 13.494,00 1.156,00 14.650,00 13.926,91 1.193,09 15.120,00 14.205,45 1.216,95 15.422,40
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Desde 01-07-2022 Desde 01-01-2023 Desde 01-01-2024

Salario Base Plus Convenio Total Salario Base Plus Convenio Total Salario Base Plus Convenio Total

Área 4.

A 1 25.435,54 2.263,49 27.699,03 26.071,43 2.320,08 28.391,51 26.592,86 2.366,48 28.959,34

B 1 24.793,94 2.754,88 27.548,82 25.413,79 2.823,75 28.237,54 25.922,07 2.880,23 28.802,30

B 2 24.068,12 2.674,24 26.742,36 24.669,82 2.741,10 27.410,92 25.163,22 2.795,92 27.959,14

C 1 23.281,51 2.586,83 25.868,34 23.863,55 2.651,50 26.515,05 24.340,82 2.704,53 27.045,35

C 2 21.759,43 2.417,71 24.177,14 22.303,42 2.478,15 24.781,57 22.749,49 2.527,71 25.277,20

C 3 19.615,69 2.179,52 21.795,21 20.106,08 2.234,01 22.340,09 20.508,20 2.278,69 22.786,89

D 1 16.624,07 1.847,12 18.471,19 17.039,67 1.893,30 18.932,97 17.380,46 1.931,17 19.311,63

D 2 15.653,96 1.739,33 17.393,29 16.045,31 1.782,81 17.828,12 16.366,22 1.818,47 18.184,69

D 3 15.212,63 1.690,29 16.902,92 15.592,95 1.732,55 17.325,50 15.904,81 1.767,20 17.672,01

E 1 14.817,89 1.618,17 16.436,06 15.188,34 1.658,62 16.846,96 15.492,11 1.691,79 17.183,90

E 2 13.500,00 1.500,00 15.000,00 14.400,00 1.600,00 16.000,00 15.300,00 1.700,00 17.000,00

Área 5.

A 1 18.209,97 1.931,59 20.141,56 18.461,71 2.183,33 20.645,04 18.668,16 2.389,78 21.057,94

B 1 16.903,31 1.522,08 18.425,39 17.133,63 1.752,40 18.886,03 17.322,49 1.941,26 19.263,75

B 2 15.164,52 1.496,13 16.660,65 15.372,78 1.704,39 17.077,17 15.543,55 1.875,16 17.418,71

C 1 13.731,47 1.774,71 15.506,18 13.925,29 1.968,53 15.893,82 14.084,23 2.127,47 16.211,70

C 2 13.302,90 1.967,31 15.270,21 13.493,78 2.158,19 15.651,97 13.650,30 2.314,71 15.965,01

C 3 12.973,54 2.065,35 15.038,89 13.251,30 2.268,70 15.520,00 13.406,50 2.423,90 15.830,40

D 1 12.869,99 1.942,12 14.812,11 13.276,65 2.163,36 15.440,01 13.431,04 2.317,76 15.748,80

D 2 12.675,55 1.914,21 14.589,76 13.206,57 2.153,44 15.360,01 13.360,17 2.307,03 15.667,20

D 3 12.503,45 2.005,25 14.508,70 13.033,22 2.246,78 15.280,00 13.186,23 2.399,37 15.585,60

E 1 12.057,38 2.399,33 14.456,71 12.553,52 2.646,48 15.200,00 12.705,45 2.798,55 15.504,00

E 2 11.843,46 2.436,54 14.280,00 12.472,42 2.647,58 15.120,00 12.612,44 2.809,96 15.422,40

Tit. grado superior. 24.068,12 2.674,24 26.742,36 24.669,82 2.741,10 27.410,92 25.163,22 2.795,92 27.959,14

Tit. grado medio. 17.161,52 1.906,83 19.068,35 17.590,56 1.954,50 19.545,06 17.942,37 1.993,59 19.935,96

Delineante. 13.478,99 1.497,67 14.976,66 13.815,96 1.535,11 15.351,07 14.092,28 1.565,81 15.658,09
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ANEXO II

Nomenclaturas

Área Grupo Nivel Nomenclatura Área Grupo Nivel Nomenclatura

Área 1 (BPO y Administración 
Interna).

1 A 1 A1GAN1

Área 4 (Consultoría de Negocio y 
Tecnológica).

4 A 1 A4GAN1

1 B 1 A1GBN1 4 B 1 A4GBN1

1 B 2 A1GBN2 4 B 2 A4GBN2

1 C 1 A1GCN1 4 C 1 A4GCN1

1 C 2 A1GCN2 4 C 2 A4GCN2

1 C 3 A1GCN3 4 C 3 A4GCN3

1 D 1 A1GDN1 4 D 1 A4GDN1

1 D 2 A1GDN2 4 D 2 A4GDN2

1 D 3 A1GDN3 4 D 3 A4GDN3

1 E 1 A1GEN1 4 E 1 A4GEN1

1 E 2 A1GEN2 4 E 2 A4GEN2

Área 2 (CAU).

2 A 1 A2GAN1

Área 5 (Estudios de Mercado).

5 A 1 A5GAN1

2 B 1 A2GBN1 5 B 1 A5GBN1

2 B 2 A2GBN2 5 B 2 A5GBN2

2 C 1 A2GCN1 5 C 1 A5GCN1

2 C 2 A2GCN2 5 C 2 A5GCN2

2 C 3 A2GCN3 5 C 3 A5GCN3

2 D 1 A2GDN1 5 D 1 A5GDN1

2 D 2 A2GDN2 5 D 2 A5GDN2

2 D 3 A2GDN3 5 D 3 A5GDN3

2 E 1 A2GEN1 5 E 1 A5GEN1

2 E 2 A2GEN2 5 E 2 A5GEN2

Área 3 (Programación).

3 A 1 A3GAN1

Ad personam.

Titulado grado superior TGS AP
3 B 1 A3GBN1

3 B 2 A3GBN2
Titulado grado medio TGM AP

3 C 1 A3GCN1

3 C 2 A3GCN2
Delineante DEL AP

3 C 3 A3GCN3

3 D 1 A3GDN1

 

3 D 2 A3GDN2

3 D 3 A3GDN3

3 E 1 A3GEN1

3 E 2 A3GEN2
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ANEXO III

Reglamento de funcionamiento de la Comisión Mixta Paritaria del XVIII Convenio 
Colectivo Estatal de Empresas de Consultoría y Tecnologías de la Información y 

Estudios de Mercado y de la Opinión Pública

Cláusula primera. Competencias y funciones.

1. De conformidad con lo previsto en los artículos 85.3 letra e) y 91 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, así como en el artículo 9 del XVIII 
Convenio, se constituye la Comisión Mixta Paritaria de Interpretación, Vigilancia y 
Seguimiento del Convenio que, sin privar a las partes del derecho que les asiste a usar 
la vía administrativa o judicial que proceda, tendrá competencia para desarrollar las 
siguientes funciones:

a) La vigilancia e interpretación, a iniciativa de cualquiera de sus miembros o a 
solicitud de legítimo interesado, del XVIII Convenio Colectivo Estatal de Empresas 
Consultoría, Tecnologías de la Información y Estudios de Mercado y de la Opinión 
Pública.

b) Control y seguimiento de la aplicación y desarrollo de dicho Convenio.
c) La conciliación, mediación e interpretación, a instancia de una parte, social o 

empresarial, y el arbitraje, a solicitud de ambas partes, en los conflictos colectivos 
derivados de la interpretación del Convenio. Además de las funciones de vigilancia e 
interpretación del Convenio, en supuestos de conflicto de carácter colectivo suscitados 
por aplicación de preceptos del presente Convenio, cualquiera de las dos partes 
firmantes del mismo solicitará la inmediata reunión de la Comisión Mixta Paritaria a 
efectos de ofrecer su mediación, interpretar el Convenio con carácter previo a cualquier 
otro órgano administrativo o jurisdiccional, y ofrecer su arbitraje en su caso. Los 
promotores del conflicto colectivo deberán, en todo caso, remitir por escrito a cada una 
de las entidades integrantes del Comité el detalle de la controversia o duda suscitada e, 
intentado sin efecto el obligado trámite interpretativo ante la Comisión Mixta Paritaria o 
transcurridos treinta días hábiles desde su solicitud sin que se haya celebrado, quedará 
expedita la vía administrativa o jurisdiccional correspondiente. Los acuerdos de la 
Comisión Mixta Paritaria, interpretativos de este Convenio, tendrán la misma eficacia que 
la de la cláusula que haya sido interpretada.

Pese a ser ésta una cláusula obligacional en lo que concierne a los firmantes del 
Convenio Colectivo, y normativa para los afectados por el ámbito de obligar del 
Convenio, las partes la establecen también para ellas con carácter normativo a los solos 
efectos de los dispuesto en el artículo 86.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores.

El arbitraje se desarrollará y resolverá siempre en derecho.
d) Decidir, mediante resolución motivada en el plazo máximo de siete días, y previa 

audiencia por escrito de ambas partes, los supuestos de discrepancia que se susciten en 
el ámbito de la empresa entre los representantes legales de los trabajadores y la propia 
empresa en los casos de posible inaplicación salarial del Convenio, previstos en el 
apartado 3 del artículo 82 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Cuando la intervención de la Comisión Mixta Paritaria hubiera sido sin acuerdo, las 
partes deberán seguir las previsiones del artículo 82.3 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, recurriendo en primer lugar a los procedimientos 
establecidos en el Acuerdo sobre Solución Autónoma de Conflictos (ASAC) que resulte 
de aplicación en su momento.

e) Cuantas otras le atribuyan el reiterado Convenio.
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Cláusula segunda. Ámbito de actuación.

1. La Comisión Mixta Paritaria extiende su ámbito de actuación a todo el territorio 
del Estado Español y a cuantas empresas y personas trabajadoras se vean afectados 
por el XVIII Convenio.

Cláusula tercera. Composición.

1. Serán vocales titulares de la Comisión Mixta Paritaria cinco miembros de la 
representación empresarial –cuatro de AEC, y otro de ANEIMO–, y otros cinco de la 
representación de la sindical –tres de CCOO-Servicios y dos de FESMC-UGT–.

Con idénticos criterios existirá un número igual de suplentes.
A las reuniones de la Comisión Mixta Paritaria podrán asistir, con voz, pero sin voto, 

los asesores que, en cada caso, designen libremente cada una de las organizaciones 
integrantes de dicha comisión.

2. La condición de miembro de la Comisión Mixta Paritaria se ostenta en virtud de 
designación comunicada por el respectivo órgano ejecutivo de cada Asociación o 
Sindicato integrantes de la Comisión Mixta Paritaria.

3. En el caso de la AEC, las cuatro membresías que ostenta en la Comisión Mixta 
Paritaria podrán ser ejercidas en toda su extensión y competencias, por la persona que 
ostente el cargo de Director General de dicha Asociación durante la vigencia del 
convenio colectivo, o en la que la Asociación designe.

Cláusula cuarta. Planteamiento de consultas y cuestiones.

Para facilitar su funcionamiento, la Comisión Mixta Paritaria podrá aprobar los 
correspondientes modelos de solicitud para promover su actuación, que serán objeto de 
la oportuna difusión sectorial. Asimismo, podrá establecer con carácter orientativo un 
modelo de pacto de sumisión a arbitraje. Pudiendo ser modificadas en cualquier 
momento por acuerdo del Consejo Directivo de cada una de dichas Asociaciones o de 
los miembros de los Sindicatos en la propia Comisión. Dichos modelos, tienen una 
función orientativa, no siendo preceptiva su utilización por las partes.

La solicitud de actuación a la Comisión Mixta Paritaria se formalizará por escrito en 
los términos señalados en el apartado anterior, y en la cual deberá hacerse constar lo 
siguiente:

a) Tipo de actuación que se requiere de entre las que le están atribuidas en el 
número 1 de la Cláusula Primera. Si no se determina el tipo de actuación, se entenderá 
que se solicita la intervención de la comisión paritaria en su formato de mediación.

b) Exposición clara de los hechos, y los puntos o extremos que se someten a la 
Comisión, incluyendo indicación del Artículo/s o Disposición/es del Convenio que sea 
procedente.

c) Quién o quiénes solicitan la actuación, con los datos de identificación necesarios 
(nombre y apellidos o razón social si es persona jurídica); carácter con el que actúe 
(trabajador/a, sección sindical, con indicación de la empresa a la que pertenece o 
empresario) y domicilio completo.

d) Si la actuación requerida fuera de arbitraje, el escrito deberá estar firmado 
conjuntamente por las dos partes en conflicto, y en él figurará el compromiso, 
voluntariamente asumido, de someter su controversia a la decisión arbitral de la 
Comisión Mixta Paritaria, y de acatamiento de la misma. Se adjunta modelo de solicitud 
de arbitraje

También deberán constar con claridad los puntos o extremos sometidos a arbitraje y 
las posiciones y razonamientos de cada una de las partes.

Los afiliados a los Sindicatos firmantes del Convenio Colectivo Estatal de Empresas 
de Consultoría, Tecnologías de la Información, Estudios de mercado y de la opinión 
pública y las entidades asociadas a la representación empresarial intervinientes en el 
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mismo estarán exentos de los gastos que pudieran originarse como consecuencia de la 
actuación arbitral de la Comisión Mixta Paritaria.

La Comisión Mixta Paritaria tiene como sede, a efectos de comunicaciones y de 
reuniones, la establecida en el artículo 9.3 del Convenio Colectivo, esto es:

AEC (Asociación Española de Empresas de Consultoría).
C/ Monte Esquinza, 34-2.ºB.
28010-Madrid.
Teléfono: 913080161. Correo electrónico: comisionparitaria@consultoras.org.

Cláusula quinta. Forma de tomar acuerdos.

Los acuerdos de la Comisión Mixta Paritaria requerirán, en cualquier caso, el voto 
favorable de ambas mayorías (patronal y sindical), votando cada organización sindical y 
cada asociación patronal en bloque, con los votos de todos sus representantes.

Alcanzado el acuerdo y sin que ello afecte a su eficacia y validez, podrán 
incorporarse al mismo los votos particulares que pudieran emitirse por las 
representaciones discrepantes con el acuerdo adoptado.

Cláusula sexta. Modificación del Reglamento.

La Comisión Mixta Paritaria podrá modificar el presente Reglamento por acuerdo de 
la mayoría simple de los componentes de cada una de las partes (patronal y sindical).
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
17239 Resolución de 16 de julio de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 

que se registra y publica el II Convenio colectivo de Kiwokopet, SLU.

Visto el texto del II Convenio colectivo de Kiwokopet, SLU, (Código de convenio: 
90104332012023), que fue suscrito con fecha 27 de marzo de 2023, de una parte por los 
designados por la Dirección de la empresa, en representación de la misma y, de otra, por 
los sindicatos FeSMC-UGT, CC.OO. y FETICO, en representación de los trabajadores 
afectados, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, Texto refundido aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (BOE de 24 de octubre), y en el Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos, 
acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción del II Convenio colectivo en el correspondiente Registro de 
convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad con 
funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación 
a la Comisión Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de julio de 2023.–El Director General de Trabajo, Ricardo Morón Prieto.

II CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA KIWOKOPET, SLU

CAPÍTULO I

Ámbito y revisión

Artículo 1. Disposición preliminar.

Las expresiones «la Compañía» o «la Empresa» sin otra precisión, deben 
entenderse referidas a la empresa Kiwokopet, SLU, a la que el Convenio afecta, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.

Artículo 2. Ámbito funcional.

El presente Convenio colectivo establece las normas básicas que regulan las 
condiciones mínimas de trabajo en la empresa Kiwokopet, SLU, y las personas 
trabajadoras incluidas en su ámbito personal y territorial, como resultado de la 
negociación desarrollada de conformidad con lo establecido en el Título III del Estatuto 
de los Trabajadores

De conformidad con lo establecido en el artículo 87.1 párrafo tercero del Estatuto de 
los Trabajadores, el presente convenio colectivo se encuentra firmado por los sindicatos 
mayoritarios en el ámbito de aplicación del convenio y que cuentan, a su vez, con la 
mayoría de los Delegados y Delegadas de Personal y miembros de Comité de Empresa 
en el citado ámbito de referencia.
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Este Convenio Colectivo, por tanto, afectará a todo el personal que esté en alta en la 
empresa en la fecha de la firma de este convenio, y a todo el personal que se incorpore 
durante la vigencia del mismo.

Artículo 3. Ámbito territorial.

El presente Convenio será de aplicación a todos los centros de trabajo que las 
empresas, tienen establecidos o establezcan en el futuro en todo el territorio del Estado 
Español.

Artículo 4. Ámbito personal.

El presente Convenio Colectivo, en la medida y con el alcance que, a cada situación 
afecta, será de aplicación a todo el personal que preste sus servicios bajo la 
dependencia y por cuenta de la Empresa incluida en su ámbito funcional, sea cual fuere 
la modalidad contractual concertada, el grupo profesional asignado, la ocupación o el 
puesto de trabajo desempeñado.

Quedan excluidos del presente Convenio Colectivo:

1. Los comprendidos en el artículo 1.3.c) del Estatuto de los Trabajadores.
2. Los que se consideren como relación laboral de carácter especial, conforme al 

artículo 2.1.a) del Estatuto de los Trabajadores.

El presente Convenio Colectivo regirá en todos los centros de trabajo y lugares de 
trabajo de la Empresa incluida en su ámbito funcional de aplicación, tanto las 
actualmente existentes como las que pudieran crearse en el futuro y ubicadas en 
cualquier parte del territorio nacional en que aquellas desarrollan sus actividades 
empresariales.

Artículo 5. Ámbito temporal y denuncia.

El Convenio Colectivo entrará en vigor el 1 de abril de 2023, salvo en aquellas 
materias para las que en su articulado se establezca otro plazo de vigencia, y finalizará 
el día 31 de marzo de 2027.

Denuncia. Con dos meses de antelación a la fecha de finalización de su vigencia 
cualquiera de las partes firmantes del mismo podrá denunciarlo sin más requisito que la 
obligación de comunicárselo a la otra parte de modo escrito, en donde deberán constar 
las materias y los criterios de revisión del convenio colectivo que se proponen por la 
parte denunciante. Sin perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 86.3 del 
Estatuto de los Trabajadores, una vez denunciado el convenio y hasta tanto no se logre 
acuerdo expreso en la negociación del nuevo que le habrá de sustituir. No obstante, 
mientras no se negocie un nuevo convenio este seguirá vigente en todo su articulado, 
manteniéndose en vigor hasta que le suceda un nuevo convenio.

Artículo 6. Vinculación a la Totalidad y Garantía Personal.

Las condiciones aquí pactadas constituyen un todo orgánico indivisible y a efectos de 
su aplicación práctica deberán ser consideradas globalmente.

La nulidad de alguno de los artículos declarada por la jurisdicción laboral no afectará 
al resto del contenido del Convenio Colectivo, pero iniciará un nuevo proceso negociador 
en el que las partes se comprometen a negociar de buena fe con vistas a la consecución 
de un acuerdo sobre dicha materia, y aquellas otras que se vean afectadas para 
restablecer el equilibrio de intereses de las partes dentro del Convenio Colectivo. El 
acuerdo que se obtuviera se incorporará al Convenio Colectivo.

Además de las específicas, expresamente recogidas en este Convenio, se 
respetarán aquellas condiciones «ad personam» que, consideradas globalmente y en 
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cómputo anual, excedan del presente Convenio colectivo, pero sin que en tal caso se 
puedan acumular las mismas a las ventajas derivadas del Convenio.

CAPÍTULO II

Organización del trabajo

Artículo 7. Organización del trabajo.

La organización del trabajo compete a la Dirección de la Empresa, que la ejercerán 
de acuerdo con lo establecido en las normas legales y lo pactado en el presente 
Convenio.

I. Las personas trabajadoras a través de sus representantes legales tendrán 
derecho a conocer aquellas decisiones de carácter organizativo que puedan afectar a las 
personas trabajadoras.

II. En todo caso, la empresa estará obligada a informar con carácter previo a los 
representantes de las personas trabajadoras sobre cualquier modificación sustancial 
colectiva que se produzca en la organización de la empresa que pueda afectar a las 
personas trabajadoras, respetándose, los plazos establecidos para ello en el artículo 41 
del Estatuto de los Trabajadores.

III. Sin merma de la autoridad conferida a la dirección, los comités de empresa y 
delegados y delegadas de personal tienen atribuidas funciones de información y consulta 
en los términos establecidos en el artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores, teniendo 
derecho a presentar informe con carácter previo a la ejecución de las decisiones que 
aquéllas adopten en los casos de implantación o revisión de los sistemas de 
organización y control del trabajo sin perjuicio de las normas legales que sean de 
aplicación, y de las facultades expresamente otorgadas en este convenio colectivo a la 
Comisión Mixta de interpretación.

Artículo 8. Igualdad en el trabajo.

Se entenderán nulos y sin efecto, los pactos individuales y las decisiones unilaterales 
de la dirección de la empresa que contengan discriminaciones desfavorables, por razón 
de edad, o cuando contengan discriminaciones favorables o adversas en el empleo, así 
como en materia de retribuciones, jornada y demás condiciones de trabajo por 
circunstancias de sexo, origen, estado civil, raza, condición social, ideas religiosas y 
políticas, adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos.

CAPÍTULO III

Periodo de prueba y contratación

Artículo 9. Período de prueba.

I. Podrá concertarse por escrito en el contrato de trabajo un período de prueba de 
acuerdo con la siguiente escala, correspondiente a la clasificación del personal del 
presente convenio colectivo.

Grupos 1/Grupo 2: Ciento ochenta días.
Grupos 3/Grupo 4: Noventa días.

II. Estos días serán de prestación efectiva de trabajo, independientemente del 
mayor o menor número de horas realizadas cada uno de tales días.

III. Los periodos serán de trabajo efectivo, descontándose por tanto de los días de 
prueba la situación de incapacidad temporal, maternidad y adopción o acogimiento, 
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paternidad, riesgo durante embarazo y riesgo durante lactancia, siempre que se 
produzca acuerdo entre las partes.

IV. Los periodos indicados en el apartado I, para cada grupo profesional, serán 
válidos si el ingreso en la empresa se realiza mediante la modalidad de contrato 
indefinido.

V. Si el ingreso en la empresa se realiza mediante la modalidad de contratación 
regulada en el artículo 15.1b) del Estatuto de los Trabajadores los periodos de prueba, 
indicados en el apartado I, no podrán tener una duración superior al 50% de la duración 
del contrato. Esta duración no podrá ser en cualquier caso superior a la establecida en 
apartado I.

VI. Será nulo el pacto que establezca un periodo de prueba cuando la persona 
trabajadora haya ya desempeñado las mismas funciones con anterioridad en la empresa, 
bajo cualquier modalidad contractual.

Artículo 10. Contratación.

A) Contratación y empleo. La contratación de trabajadores se ajustará a las normas 
legales generales sobre colocación vigentes en cada momento y a las específicas que 
figuran en el presente convenio colectivo.

A.1 La promoción de la contratación indefinida, la conversión de contratos de 
duración determinada en contratos fijos, así como el compromiso de evitar el 
encadenamiento innecesario de sucesivos contratos de duración determinada.

A.2 El compromiso de utilizar las modalidades contractuales adecuadas de forma 
tal que las necesidades permanentes de la empresa se atiendan con contratos 
indefinidos y las necesidades coyunturales, cuando existan, puedan atenderse con 
contratos temporales de duración determinada, directamente o a través de empresas de 
trabajo temporal.

B) Generalidades. Serán de aplicación a las diferentes modalidades de contratación 
los siguientes apartados:

B.1 Las condiciones pactadas en el presente convenio colectivo se refieren a la 
realización de la jornada máxima ordinaria pactada en el artículo 16, por lo que se 
aplicarán proporcionalmente en función de la jornada efectiva que se realice. Las 
personas trabajadoras a tiempo parcial disfrutarán de iguales derechos que los 
empleados y las empleadas a tiempo completo, salvo los económicamente evaluables 
que se abonarán a prorrata de su jornada.

B.2 Todas las personas trabajadoras disfrutarán de las mismas licencias o 
permisos, vacaciones retribuidas, regímenes de libranza semanal, pagas extraordinarias, 
opción a cursos de formación, etc., siempre que sean compatibles con la naturaleza de 
su contrato en proporción al tiempo efectivamente trabajado y del carácter divisible o 
indivisible de las prestaciones que pudieran corresponderles.

B.3 Las personas trabajadoras contratadas a tiempo completo que deseen novar su 
contrato de trabajo transformándolo a tiempo parcial, y viceversa, podrán hacerlo por 
acuerdo con la dirección de la empresa, en el que se establecerán las nuevas 
condiciones de trabajo, sin que sea posible el establecimiento de un nuevo período de 
prueba.

B.4 El período de prueba se regirá conforme a lo previsto el artículo 9 del presente 
convenio colectivo.

B.5 Para fijar las retribuciones básicas de las personas trabajadoras contratadas, 
excepto en formación, por jornadas inferiores a la máxima anual establecida en el 
presente convenio, se tomará como base de cálculo el salario base correspondiente a su 
grupo profesional en jornada completa.

B.6 Los contratos de duración determinada se extinguirán, salvo prórroga, por 
expiración del tiempo convenido objeto del contrato.
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B.7 A la finalización del contrato les serán de aplicación los preavisos e 
indemnizaciones contenidos en la legislación vigente para cada tipo de contrato, 
debiendo acompañarse propuesta de finiquito.

C) Contrato de sustitución. Podrán celebrarse contratos de duración determinada 
para la sustitución de una persona trabajadora con derecho a reserva de puesto de 
trabajo, siempre que se especifique en el contrato el nombre de la persona sustituida y la 
causa de la sustitución, conforme a lo previsto en el artículo 15.3 del Estatuto de los/as 
Trabajadores/as.

En tal supuesto, la prestación de servicios podrá iniciarse antes de que se produzca 
la ausencia de la persona sustituida, coincidiendo en el desarrollo de las funciones el 
tiempo imprescindible para garantizar el desempeño adecuado del puesto y, como 
máximo, durante quince días.

Asimismo, el contrato de sustitución podrá concertarse para completar la jornada 
reducida por otra persona trabajadora, cuando dicha reducción se ampare en causas 
legalmente establecidas o reguladas en el convenio colectivo y se especifique en el 
contrato el nombre de la persona sustituida y la causa de la sustitución.

El contrato de sustitución podrá ser también celebrado para la cobertura temporal de 
un puesto de trabajo durante el proceso de selección o promoción para su cobertura 
definitiva mediante contrato fijo, sin que su duración pueda ser en este caso superior a 
tres meses ni pueda celebrarse un nuevo contrato con el mismo objeto una vez superada 
dicha duración máxima.

D) Contrato por circunstancias de la producción. Se estará a lo dispuesto en el 
artículo 15.2 del Estatuto de los Trabajadores, así como a lo establecido en el convenio 
sectorial de referencia, el convenio colectivo de Grandes Almacenes.

E) Contratos Formativos.

E.1 Contrato formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada al 
nivel de estudios:

Se estará a lo dispuesto en el artículo 11.3 del Estatuto de los Trabajadores.
La suspensión del contrato de trabajo en prácticas por incapacidad temporal, riesgo 

durante el embarazo, maternidad, adopción o acogimiento, riesgo durante la lactancia y 
paternidad interrumpirá el tiempo de duración pactado, excepto pacto expreso en 
contrario o pérdida de bonificaciones por parte de la empresa.

Cuando el contrato en prácticas se concierte con una duración inferior a la máxima 
legalmente establecida, las partes podrán establecer prórrogas de conformidad con la 
legislación vigente. En relación con la duración máxima se estará a lo previsto en el 
Convenio Colectivo Sectorial de referencia de Grandes almacenes.

El periodo de prueba se determinará en función del Grupo Profesional al que 
pertenezca, de acuerdo con el artículo 9 del presente Convenio Colectivo.

La retribución de las personas trabajadoras contratadas por esta modalidad serán los 
que constan en el articulado de este convenio. No siendo la misma inferior al sesenta por 
ciento el primer año ni al setenta y cinco por ciento el segundo, respecto de la fijada en 
convenio para el grupo profesional y nivel retributivo correspondiente a las funciones 
desempeñadas, en proporción al tiempo de trabajo efectivo. En ningún caso la 
retribución podrá ser inferior al Salario Mínimo Interprofesional en proporción al tiempo 
de trabajo efectivo.

E.2 Contrato de formación en alternancia.

Se estará a lo dispuesto en el artículo 11.2 del Estatuto de los Trabajadores y 
disposiciones legales concordantes.

El tiempo de trabajo efectivo, que habrá de ser compatible con el tiempo dedicado a 
las actividades formativas en el centro de formación, no podrá ser superior al 65% 
durante el primer año, o al 85% durante el segundo, de la jornada máxima prevista en el 
convenio colectivo, o en su defecto, de la jornada máxima legal. Los tiempos dedicados 
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a formación teórica, podrán concentrarse a lo largo de la duración del contrato, siempre 
que no se haya agotado el tiempo de duración del mismo.

La persona trabajadora en formación percibirá la retribución fijada en el presente 
convenio colectivo para el grupo profesional correspondiente, en función de la jornada de 
trabajo efectiva, deducido el tiempo dedicado a formación teórica.

La duración del contrato será la prevista en el correspondiente plan o programa 
formativo, con un mínimo de tres meses y un máximo de dos años, y podrá desarrollarse 
al amparo de un solo contrato de forma no continuada, a lo largo de diversos periodos 
anuales coincidentes con los estudios, de estar previsto en el plan o programa formativo. 
En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima 
legal establecida y no se hubiera obtenido el título, certificado, acreditación o diploma 
asociado al contrato formativo, podrá prorrogarse mediante acuerdo de las partes, hasta 
la obtención de dicho título, certificado, acreditación o diploma sin superar nunca la 
duración máxima de dos años.

La retribución de las personas trabajadoras contratadas por esta modalidad serán los 
que constan en el articulado de este convenio. No siendo la misma inferior al sesenta por 
ciento el primer año ni al setenta y cinco por ciento el segundo, respecto de la fijada en 
convenio para el grupo profesional y nivel retributivo correspondiente a las funciones 
desempeñadas, en proporción al tiempo de trabajo efectivo. En ningún caso la 
retribución podrá ser inferior al Salario Mínimo Interprofesional en proporción al tiempo 
de trabajo efectivo.

La Dirección de la Empresa adquiere el compromiso de conversión a indefinido tras 
la finalización de la contratación de un 50% de los contratos hechos bajo estas 
modalidades.

F) Contrato a tiempo parcial. Se estará a lo dispuesto en el artículo 12 del Estatuto 
de los Trabajadores.

F.1 Podrá concertarse por tiempo indefinido o duración determinada en los 
supuestos en los que legalmente se permita la utilización de esta modalidad de 
contratación.

F.2 En el contrato de trabajo, en las ampliaciones temporales y en el pacto de horas 
complementarias se fijarán los turnos, o franjas horarias, o periodos, y los días de la 
semana en los que es exigible la prestación de trabajo ordinario y, en su caso, las horas 
complementarias.

La determinación del tiempo de trabajo ordinario del trabajador/a a tiempo parcial se 
regirá por lo dispuesto en el presente Convenio colectivo para el trabajador/a a jornada 
completa.

F.3 Se podrá pactar la realización de horas complementarias en el caso de 
contratos a tiempo parcial con una jornada de trabajo no inferior a 10 horas semanales 
en cómputo anual.

El pacto de horas complementarias, cuando legalmente sea posible, podrá alcanzar 
al 40% de las horas ordinarias contratadas, y para que sean exigibles para la persona 
trabajadora deberán solicitarse por la empresa con el preaviso legal y en las condiciones 
previstas en el presente artículo.

Cuando la realización de horas complementarias vaya unida al inicio o fin de la 
jornada ordinaria sólo será posible una interrupción, nunca mayor de dos horas, si la 
jornada efectivamente realizada tal día es superior a cuatro horas. En los días en que no 
esté planificada jornada ordinaria sólo serán exigibles para un mínimo de cuatro horas 
continuadas y siempre dentro de la franja o turno pactado.

Las personas trabajadoras podrán exonerarse del pacto de horas complementarias a 
partir del primer año de vigencia, preavisándolo con dos meses de antelación al inicio de 
cada año natural.

Las personas trabajadoras a tiempo parcial podrán ampliar su jornada ordinaria 
contratada por la consolidación del 35 por ciento del promedio de horas complementarias 
pactadas que hayan efectuado en dos años consecutivos.
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F.4 La empresa podrá ofrecer a las personas trabajadoras a tiempo parcial de 
duración indefinida con una jornada de trabajo no inferior a 10 horas semanales en 
cómputo anual la realización de horas complementarias de aceptación voluntaria, cuyo 
número no podrá superar el treinta por ciento de las horas ordinarias objeto del contrato.

F.5 La jornada inicialmente contratada podrá ampliarse temporalmente por mutuo 
acuerdo, debiendo concretarse los momentos de prestación del trabajo.

F.6 En caso de aumento de plantilla o vacante a cubrir, en similar función dentro del 
área funcional, y a igualdad de condiciones, las personas trabajadoras contratadas a 
tiempo parcial, tendrán preferencia sobre nuevas contrataciones a tiempo pleno.

A tales efectos la Dirección de la empresa publicará los puestos de trabajo vacantes 
para conocimiento de toda la plantilla, de manera que las personas trabajadoras puedan 
formular su solicitud para la cobertura del puesto, o en su caso para el incremento del 
tiempo de trabajo de las personas trabajadoras a tiempo parcial. 

G) Contrato fijo discontinuo. Se estará a lo dispuesto en el artículo 16 del Estatuto 
de los Trabajadores.

G.1 Serán personas trabajadoras fijas discontinuas las que formalicen este tipo de 
contrato, cuyo objeto será la prestación de servicios de carácter intermitente, tengan 
períodos de ejecución ciertos, determinados o indeterminados.

G.2 Los criterios objetivos y formales por los que deba regirse el llamamiento de las 
personas fijas discontinuas se establecerán por acuerdo de empresa.

G.3 Será de aplicación la posibilidad de contratación de personas trabajadoras fijos 
discontinuos a tiempo parcial de acuerdo a la previsión recogida en el convenio colectivo 
sectorial de referencia de Grandes Almacenes.

Artículo 11. Preavisos.

I. Preaviso por cese voluntario. Cuando una persona trabajadora desee cesar de 
forma voluntaria en la empresa deberá comunicarlo por escrito a la dirección de la misma 
con una antelación mínima de:

Grupos 1 - 2: Treinta días.
Grupos 3 - 4: Quince días.

En el caso de incumplimiento del deber de preaviso por parte de las personas 
trabajadoras, se le descontará de su liquidación un número de días equivalente al retraso 
en el preaviso.

II. Preaviso contratos de duración determinada superior a un año. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 49.1c) del ET, si el contrato de trabajo de duración 
determinada es superior a un año, la parte del contrato que formule la denuncia está 
obligada a notificar a la otra la terminación del mismo con una antelación mínima de 
quince días. El incumplimiento por parte del empresario de preavisar obligará a este al 
abono en la liquidación del importe del salario de un día por cada uno de retraso en el 
preaviso.

CAPÍTULO IV

Clasificación profesional. Ascensos y promociones

Artículo 12. Clasificación Profesional.

I. Criterios generales.

La clasificación profesional, pretende racionalizar y modernizar la estructura 
profesional de las empresas, sirviendo de estímulo para un desarrollo profesional y 
personal en el seno de la empresa, contribuyendo a una mayor profesionalización y a 
una mejora en el servicio.
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Se entiende por sistema de clasificación profesional la ordenación jurídica por la que, 
con base técnica y organizativa, se contempla la inclusión de los trabajadores en un 
marco general que establece los distintos cometidos laborales.

A estos efectos, se entiende por Grupo profesional el que agrupa las aptitudes 
profesionales, titulaciones y contenido general de la prestación, incluyendo distintas 
funciones o especialidades profesionales. La posesión por parte de una persona 
trabajadora de alguna o todas las competencias representativas de un Grupo profesional 
determinado, no implica necesariamente su adscripción al mismo, sino que su 
clasificación estará determinada por la exigencia y el ejercicio efectivo de tales 
competencias en las funciones correspondientes a su puesto de trabajo.

El sistema de clasificación profesional será la base sobre la que se regulará la forma 
de llevar a cabo la movilidad funcional y sus distintos supuestos.

II. Factores de encuadramiento profesional.

Para la clasificación de la plantilla incluida en el ámbito de aplicación se han 
ponderado los siguientes factores:

Autonomía, entendida como la mayor o menor dependencia jerárquica en el 
desempeño de las funciones ejecutadas.

Formación, concebida como los conocimientos básicos necesarios para poder 
cumplir la prestación laboral pactada, la formación continua recibida, la experiencia 
obtenida y la dificultad en la adquisición del completo bagaje formativo y de las 
experiencias.

Iniciativa, referida al mayor o menor seguimiento o sujeción a directrices, pautas o 
normas en la ejecución de las funciones.

Mando, configurado como la facultad de supervisión y ordenación de tareas, así 
como la capacidad de interpretación de las funciones ejecutadas por el grupo de 
trabajadores/as sobre los que se ejerce mando y el número de integrantes del mismo.

Responsabilidad, apreciada en términos de la mayor o menor autonomía en la 
ejecución de las funciones, el nivel de influencia sobre los resultados y la relevancia de la 
gestión sobre los recursos humanos, técnicos y productivos.

Complejidad, entendida como la suma de los factores anteriores que inciden sobre 
las funciones desarrolladas o puesto de trabajo desempeñado.

La posesión por parte de una persona trabajadora de alguna o todas las 
competencias representativas de un Grupo profesional determinado, no implica 
necesariamente su adscripción al mismo, sino que su clasificación estará determinada 
por la exigencia y el ejercicio efectivo de tales competencias en las funciones 
correspondientes a su puesto de trabajo.

III. Sistema de clasificación.

El personal incluido en el ámbito de aplicación de este Convenio se clasificará en 
razón de la función o funciones desempeñadas en Áreas Funcionales, los Grupos 
Profesionales definidos a continuación y niveles.

III.1 Áreas funcionales.

Cada área funcional está integrada por el conjunto de actividades profesionales que 
corresponden a una función análoga de la organización del trabajo, atendiendo a los 
factores de encuadramiento previstos en el presente Convenio Colectivo.

Se definen las siguientes áreas funcionales:

Área funcional primera: Comprende las actividades operativas que se desarrollan en 
el punto de venta, plataformas o almacenes.

Área funcional segunda: Comprende las funciones de organización y gestión, así 
como las actividades administrativas.
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Área funcional tercera: Comprende las actividades de cuidado, atención, prevención 
y tratamiento de enfermedades y actividades análogas de prestación de servicios a los 
animales.

III.2 Grupos profesionales.

Cada grupo profesional está integrado por aquellas actividades, funciones y tareas 
que presentan una base profesional homogénea atendiendo a los factores de 
encuadramiento profesional definidos, dentro de cada una de las áreas funcionales 
establecidas en el presente convenio, pudiendo ser diferenciados por niveles dentro de 
cada grupo.

A tales efectos se establecen, con carácter normativo, los siguientes grupos 
profesionales y los contenidos específicos que los definen estableciéndose para cada 
uno de ellos los distintos niveles salariales.

Descripción de los grupos profesionales.

Grupo 1. Mandos.

Definición: Se integra en este grupo profesional el personal que ejecuta trabajos que 
suponen la realización de tareas complejas y heterogéneas, con objetivos generales 
definidos y alto grado de exigencia en autonomía, iniciativa y responsabilidad. Gestiona y 
supervisa los recursos humanos a su cargo, orientándolos hacia el logro de los objetivos, 
y ejerce funciones de responsabilidad sobre organizaciones complejas, en cuanto a la 
consecución de resultados, implantación y gestión en general, informando acerca de las 
normas de seguridad y velando por su cumplimiento. Económicamente, la 
responsabilidad por sus errores y faltas afecta directa o indirectamente a toda la 
organización, y, además de poder implicar importantes consecuencias económicas 
inmediatas, tiene importantes efectos negativos en el funcionamiento de la empresa. 
Consecuentemente, tiene acceso y utiliza información privilegiada, de la que pueden 
derivarse consecuencias muy graves.

A título ilustrativo y no limitativo se indican las siguientes funciones y puestos 
encuadrables dentro de este grupo profesional en función del área profesional, sin 
perjuicio de la polivalencia profesional dentro del grupo profesional de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 39 del Estatuto de los Trabajadores.

Funciones. transmisión y control del cumplimiento de las políticas generales de la 
empresa; asignación de recursos de gestión; establecimiento y traslado de 
procedimientos generales de gestión.

Puestos: Los puestos previstos en el presente grupo profesional, tendrán la 
referencia de las tareas que prevalecen y que figuran en la relación siguiente de acuerdo 
con el área funcional en la que estén encuadradas:

Director: Planificar, organizar, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar un departamento 
de la organización a nivel global.

Responsable: Planificar, organizar, ejecutar, supervisar y evaluar un área dentro de 
un departamento a nivel global.

Coordinador: Responsable de una región con lo que respecta a la consecución de 
objetivos económicos, calidad de asesoramiento y atención al cliente, gestión de todas 
las cuestiones financieras y operativas de la zona asignada incluyendo el liderazgo del 
equipo.

Supervisor de Zona: Responsable de una serie de tiendas dentro de la influencia del 
coordinador con lo que respecta a la consecución de objetivos económicos, calidad de 
asesoramiento y atención al cliente, gestión de todas las cuestiones financieras y 
operativas de la zona asignada incluyendo el liderazgo del equipo.

Grupo 1. Mandos:

Nivel I. A.F.1: Coordinador, supervisor de zona, responsable y director.
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Nivel I. A.F.2: Coordinador, supervisor de zona, responsable y director.
Nivel I. A.F.3: Coordinador, supervisor de zona, responsable y director.

Grupo 2. Técnicos. Gerentes.

Definición. Realiza con un alto grado de autonomía actividades complejas con 
objetivos definidos y concretos pudiendo partir de directrices muy amplias sobre su 
ámbito de responsabilidad. El/la trabajador/a habitualmente ha de decidir de una manera 
autónoma acerca de los procesos, los métodos y la validez del resultado final de su 
trabajo dentro de los objetivos fijados por la empresa. Todo ello comporta una gran 
aportación de los conocimientos personales técnicos. En el desempeño de su trabajo 
necesita identificar la información que requiere y ejecutar las acciones que conduzcan a 
la aparición de la información, a su obtención y a su procesamiento. En cuanto a gestión 
de Recursos Humanos, decide, optando por una línea de actuación, sobre un conjunto 
de empleados, y es responsabilidad suya la formación de las personas que están bajo su 
dependencia. La responsabilidad por sus errores y faltas tiene importantes efectos 
negativos en el funcionamiento de la empresa.

A título ilustrativo y no limitativo se indican las siguientes funciones y puestos 
encuadrables dentro de este grupo profesional en función del área profesional, sin 
perjuicio de la polivalencia profesional dentro del grupo profesional de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 39 del Estatuto de los Trabajadores.

Funciones: control y dirección de las operaciones de trabajo; confección, custodia y 
reporte de la documentación de gestión; capacitación del personal; control y elaboración 
de las ratios de gestión del establecimiento o área de actividad; gestión de tiempos de 
trabajo; gestión y coordinación de equipos; desarrollo de estrategias.

Puestos: Los puestos previstos en el presente grupo profesional, tendrán la 
referencia de las tareas que prevalecen y que figuran en la relación siguiente de acuerdo 
con el área funcional en la que estén encuadradas.

Gerente: Responsable a nivel de tienda de la consecución de los objetivos 
financieros y operativos de la tienda, garantizando el cumplimiento de los procedimientos 
y códigos de buenas prácticas implantados en la empresa en su ámbito de 
responsabilidad, garantizando y en su caso participando en el mantenimiento, orden, 
limpieza y cuidado del centro y los animales.

Especialista Senior: Especialista con alto grado de autonomía y conocimiento 
específico, persona experta que ejecuta o practica una tarea o tareas determinadas de 
un departamento, y en el ámbito de sus competencias. Los procesos de trabajo revisten 
mayor complejidad, si bien se siguen las normas, directrices o procedimientos ordinarios 
de uso regular en la Empresa, con objetivos globales definidos o con contenido técnico o 
de interrelación humana.

Grupo 2. Técnicos. Gerente.

Nivel II. A.F.1: Gerente.
Nivel II. A.F.2: Especialista Senior.

Grupo 3. Especialistas.

Definición. Realiza por definición los cometidos propios del grupo 4, pero con 
absoluta autonomía, pues con el superior, evalúa el resultado final. Se requiere 
igualmente un mayor grado de iniciativa y creatividad, pues existen normas e 
instrucciones, pero deben ser interpretadas y totalmente adaptadas para fijar las 
directrices concretas de la tarea. Colabora en la gestión, realizando acciones 
encaminadas a orientar el comportamiento del personal del Grupo 4, hacia el logro de los 
objetivos, supervisando las funciones que desarrollan y ejerciendo, en caso de que se le 
encomienden, funciones encaminadas a la consecución de resultados, implantación y 
gestión en su área de actividad.
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A título ilustrativo y no limitativo se indican las siguientes funciones y puestos 
encuadrables dentro de este grupo profesional en función del área profesional, sin 
perjuicio de la polivalencia profesional dentro del grupo profesional de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 39 del Estatuto de los Trabajadores.

Funciones: Venta y gestión de productos que pueden requerir transformación 
compleja; orientación al cliente/a sobre los productos; Elaboración y análisis de informes; 
Participación en la implantación y mejora de procesos; Supervisión de la atención de 
reclamaciones, etc.

Puestos: Los puestos previstos en el presente grupo profesional, tendrán la 
referencia de las tareas que prevalecen y que figuran en la relación siguiente de acuerdo 
con el área funcional en la que estén encuadradas.

Especialista: Ejecuta tareas con cierto grado de autonomía, en uno o varios 
departamentos y en el ámbito de sus competencias. Los procesos pueden revestir cierta 
complejidad, así como pueden resolver problemas, de carácter técnico o práctico propios 
de su campo de actuación, siguiendo la distintas normas, directrices o procedimientos 
ordinarios de uso regular en la Empresa.

Subgerente: Realiza con carácter general los cometidos del Grupo 4, si bien da 
soporte puntualmente en funciones concretas al Gerente de la tienda, con instrucciones 
precisas y concretas sobre las tareas a realizar, participando en el mantenimiento, orden, 
limpieza y cuidado del centro y los animales.

Grupo 3. Especialista.

Nivel IV. A.F.1: 2.º Gerente.
Nivel IV. A.F.2: Especialista.

Grupo 4. Profesionales.

Definición: Los objetivos y métodos de trabajo son examinados y fijados bajo 
supervisión, por anticipado. La persona trabajadora recibe indicaciones precisas sobre 
los métodos a utilizar y el desarrollo del trabajo es controlado por un superior, por lo que 
no debe ni tiene que tomar decisiones autónomas, a excepción de las sencillas/obvias 
que exige la realización de toda tarea. El trabajo está totalmente normalizado y 
estandarizado, los procedimientos son uniformados y existen instrucciones directamente 
aplicables exigiéndose tan solo cierta iniciativa o aportación personal para completar y 
ajustar las normas al trabajo concreto. La información necesaria para la realización del 
trabajo es obtenida de forma directa e inmediata. La posición no implica ninguna 
responsabilidad directa ni indirecta en la gestión de recursos humanos, pero exige el 
conocimiento de las normas de seguridad básicas inherentes a cada puesto. Respecto a 
la responsabilidad económica, sus errores y faltas sólo afectan a la misión del puesto, sin 
incidir en el resto de la organización, excepto cuando se refieren al servicio prestado a 
los clientes o afectan a la imagen de la empresa, en cuyo caso puede ser significativa. 
Guarda confidencialidad sobre la información básica, existente en su área de trabajo.

A título ilustrativo y no limitativo se indican las siguientes funciones y puestos 
encuadrables dentro de este grupo profesional en función del área profesional, sin 
perjuicio de la polivalencia profesional dentro del grupo profesional de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 39 del Estatuto de los Trabajadores.

Funciones: cuidado y revisión de los instrumentos de trabajo y del entorno de trabajo; 
cobro, retiradas de fondos, mantenimiento de cambios y arqueo; atención al cliente/a.; 
cambios y devoluciones., realización de inventarios; colaboración en las actividades de 
limpieza de su puesto de trabajo; carga y descarga de mercancía; colocación de 
mercancía en lineales y puntos de almacenamiento; preparación y exposición del 
producto en mostradores y murales; trabajos de oficina; atención a la centralita 
telefónica; vigilancia de las instalaciones; limpieza y orden del establecimiento.
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Puestos: Los puestos previstos en el presente grupo profesional, tendrán la 
referencia de las tareas que prevalecen y que figuran en la relación siguiente de acuerdo 
con el área funcional en la que estén encuadradas:

Vendedor/a: Colabora en la consecución de los objetivos económicos de la 
organización, mediante la venta, orientando a los clientes en sus compras, prescribiendo, 
asesorando e informando de las características de los productos, calidades, etc. en 
tienda, además del mantenimiento de orden, limpieza y cuidado de los animales si 
existen, y del buen estado de la tienda.

Mozo de Almacén: Realiza las operaciones auxiliares de recepción, colocación, 
mantenimiento y expedición de cargas en el almacén de forma integrada en el equipo, 
además del mantenimiento de orden, limpieza y cuidado de los animales si existen, y del 
buen estado de la tienda.

Administrativo/a: Tareas que se ejecuten con un alto grado de dependencia, con 
instrucciones específicas, claramente establecidas. Desempeñan cometidos de 
contenido instrumental y altamente previsibles con arreglo a instrucciones previamente 
establecidas. Realiza variedad de funciones administrativas como la actualización, 
registro y almacenamiento de información; fotocopiado; archivado; tratamiento de textos; 
atención telefónica y gestión del correo además de tareas concretas del departamento. 
Cuentan para el desempeño de su trabajo con un nivel de iniciativa bajo, requiriendo 
conocimientos profesionales básicos de su área de actividad.

Peluquero/a. Es el/la trabajador/a que, reuniendo las condiciones de titulación 
exigidas por la legislación y con los conocimientos técnicos y prácticos necesarios, tiene 
encomendadas las funciones de aseo, higiene, así como la prestación de servicios de 
tipo estético que sean solicitados, así como de atender clientes.

Grupo 4. Profesionales.

Nivel V. A.F.1: Vendedor/a. Mozo Almacén.
Nivel V. A.F.2: Administrativo/a. Recepcionista.
Nivel V. A.F.3: Peluquero/a.

Los puestos de trabajo que se creen como consecuencia de la evolución de la 
actividad de la empresa serán informados puntualmente al comité intercentros, sin 
perjuicio de que la relación de puestos vigente en cada momento no implique la 
obligación de cobertura de todos ellos en los centros de trabajo.

IV. El presente sistema de clasificación profesional se mantendrá durante la 
vigencia del presente convenio, con independencia de la equivalencia establecida en la 
Disposición Adicional del presente convenio.

Artículo 13. Ascensos y Promociones.

I. El ascenso del personal a tareas o puestos de trabajo que impliquen mando o 
confianza, será de libre disposición por la dirección de la empresa.

II. Promociones. Los puestos vacantes existentes en la empresa serán ofertados a 
las personas que integran la plantilla al objeto de facilitar la promoción interna. En el 
caso de no existir posibilidades de promoción interna por ausencia de candidaturas o por 
falta de capacidad profesional o idoneidad de éstas, el puesto vacante será cubierto por 
trabajadores/as de nuevo ingreso.

El paso del Grupo inferior al Grupo superior quedará condicionado a la existencia de 
puesto vacante a cubrir en el grupo superior.

Dada la existencia de vacante, y una vez que ésta sea publicitada, los candidatos/as 
podrán inscribirse mediante la auto postulación. La promoción podrá producirse cuando 
la persona que opta al puesto en cuestión coincidan todos los requisitos que se 
establezcan para la vacante en concreto.
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Para proveer tales vacantes, la empresa, entre quienes reúnan las características 
anteriores, seguirá el mecanismo de evaluación continuada del desarrollo profesional, la 
contribución personal y/o entrevista por competencias. Se entiende por evaluación 
continuada, la valoración de los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos por el 
personal, de su iniciativa, resolutividad y capacidad profesional para el desempeño del 
puesto de trabajo, así como de su contribución personal, su capacidad de trabajo en 
equipo y su nivel de orientación y atención al cliente. Dicha valoración se sustentará en 
criterios de carácter objetivo, valorándose el nivel de rendimiento y el desarrollo personal 
y profesional mediante las entrevistas de evaluación del desempeño.

CAPÍTULO V

Movilidad funcional y geográfica. Permutas

Artículo 14. Movilidad funcional. Trabajos de distinto Grupo.

Para la realización de trabajos de superior o inferior Grupo, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 39 del Estatuto de los Trabajadores.

Si como consecuencia de la movilidad funcional se realizasen funciones superiores a 
las del Grupo profesional de la persona trabajadora por un período superior a seis meses 
durante un año o a ocho durante dos años, se entenderá que existe una vacante 
correspondiente a las funciones por la persona trabajadora realizadas, pudiendo 
solicitarse el inicio del proceso para la cobertura de la misma de acuerdo con las reglas 
de promoción y ascensos previstas en el presente Convenio.

Artículo 15. Movilidad geográfica. Permutas. Cambios de centro.

1. En el supuesto de traslado a centros de trabajo distintos de la misma empresa, 
que exijan un cambio de residencia, cuando existan razones económicas, técnicas, 
organizativas o de producción que los justifiquen, se estará a lo estipulado en el 
artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores.

2. Los cambios de centro de trabajo dentro de una misma Provincia, o en provincias 
limítrofes cuando no medie una distancia superior a 30 kilómetros entre el centro de 
origen y el nuevo centro de destino, se podrán producir con un preaviso de quince días 
naturales, entendiéndose que en tales casos no existe la necesidad de cambiar la 
residencia habitual de la persona trabajadora. En el caso de que se comunique nuevos 
cambios de centro de trabajo (segundo y sucesivos), a los efectos de la distancia 
máxima prevista en el presente apartado, se tomará como referencia el primer centro de 
origen al que estuvo adscrito la persona trabajadora. En cualquier caso, únicamente se 
podrá realizar un cambio de centro por persona trabajadora al año, salvo pacto en 
contario entre las partes.

Como regla general, en caso de necesidad organizativa en un centro de trabajo que 
provoque el cambio de centro de una persona trabajadora al mismo, se realizará entre 
las tiendas más cercanas al centro de destino, siempre que sea posible 
organizativamente.

3. Los trabajadores/as con destino en localidades distintas pertenecientes al mismo 
área, grupo y función, previa aprobación por la empresa, podrán concertar la permuta de 
sus respectivos puestos, a reserva de los que aquella decida en cada caso, teniendo en 
cuenta las necesidades del servicio, la aptitud de ambos permutantes para el nuevo 
destino y otras circunstancias que sean dignas de apreciar.

En el caso de necesitar personal de nueva contratación para un centro de trabajo se 
valorará si hay alguna solicitud de cambio de centro de algún trabajador/a ya contratado.
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CAPÍTULO VI

Tiempo de trabajo y descanso

Artículo 16. Jornada.

I. La jornada de trabajo efectivo máxima laboral convencional anual será de 1.787 
horas anuales para el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2023 al 31 de marzo 
de 2024. A partir del 1 de abril de 2024 y hasta el 31 de marzo de 2025 la jornada de 
trabajo efectivo máxima laboral convencional anual será de 1.782 horas anuales. A partir 
del 1 de abril de 2025 y hasta el 31 de marzo de 2026 la jornada de trabajo efectivo 
máxima laboral convencional anual será de 1.777 horas anuales. A partir del 1 de abril 
de 2026 la jornada de trabajo efectivo máxima laboral convencional anual será de 1.770 
horas anuales.

La jornada anual pactada, respetando los descansos legal o convencionalmente 
establecidos, se distribuirá por la Dirección de lunes a domingo.

En ningún caso, para alcanzar la jornada máxima prevista en el presente artículo, se 
contabilizarán períodos que no correspondan a prestación efectiva de trabajo.

Las retribuciones fijadas en este convenio colectivo por unidad de tiempo están 
fijadas en razón a la jornada máxima anual.

II. La jornada podrá distribuirse regular o irregularmente a lo largo del periodo anual 
de distribución fijado en el apartado I, y todos los días de la semana, teniendo en cuenta 
la mayor intensidad en la actividad comercial en determinados días de la semana o 
periodos del año pudiendo ampliarse el número de horas ordinarias diarias, respetando 
en todo caso el descanso entre jornadas.

III. De la jornada anual contratada, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 34.2 del Estatuto de los Trabajadores, se podrá disponer del 12 por ciento de la 
jornada anual prevista en el presente convenio colectivo. Dicha distribución deberá 
respetar en todo caso los periodos mínimos de descanso diario y semanal previstos en la 
ley y la persona trabajadora deberá conocer con un preaviso mínimo de cinco días el día 
y la hora de la prestación de trabajo resultante de aquella, todo ello de conformidad con 
lo previsto en el Estatuto de los trabajadores.

A los presentes efectos, la disposición por parte de la empresa de este tiempo de 
trabajo se producirá bien sin previsión de tal número de horas o bien modificando en 
igual número las horas planificadas, siempre con el preaviso previsto legalmente.

IV. En los casos en que se autoricen o modifiquen los días u horarios de apertura 
comerciales con posterioridad a la formulación de la distribución periódica 
correspondiente, se actuará conforme a lo previsto en el apartado III del presente 
artículo, respetando la legalidad vigente.

V. A partir del mes natural siguiente a la firma del presente convenio colectivo, las 
personas trabajadoras con más de tres días de promedio anual de trabajo a la semana 
no tendrán obligación de prestar servicios más que hasta del 55 por 100 de los domingos 
o festivos del año, y en todo caso, con un mínimo de domingos o festivos de prestación 
obligatoria de siete.

A efectos del cálculo del número de domingos y/o festivos, la fracción resultante se 
elevará al entero, computándose el periodo anual, desde el 1 de abril al 31 de marzo del 
año siguiente, así como teniendo en cuanto tal periodo, a efectos de planificación del 
número máximo de domingos y/o festivos

Se excluyen de tal limitación de trabajo en domingos/festivos aquellas personas 
trabajadoras que no trabajan más de tres días a la semana de promedio en cómputo 
anual, siendo uno de ellos los domingos/festivos, toda vez que en su contratación resulta 
condición básica la prestación de trabajo en domingos o festivos. 

Asimismo, al personal del Grupo de Mandos, dados los requerimientos específicos 
exigidos en tales puestos, la exigencia de cobertura en coordinación con otras personas 
trabajadoras de su misma responsabilidad, y las necesidades específicas de cobertura 
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de cada centro, les será de aplicación el régimen específico de trabajo en domingos y/o 
festivos establecido por la empresa.

VI. La empresa, a los efectos de tener un control y seguimiento adecuado de la 
pérdida desconocida, dispondrá la realización de un máximo de dos inventarios, 
quedando facultada para variar el horario de trabajo, y prolongar la jornada, siendo horas 
de prestación obligatoria por parte de la persona trabajadora, sin perjuicio del respeto de 
la jornada máxima diaria prevista en el presente convenio colectivo, ello con 
independencia de las auditorías, controles de stock o inventarios parciales que puedan 
realizarse periódicamente con motivo de la actividad normal de las tiendas,

Para la realización de los inventarios se solicitarán voluntariedades al personal del 
centro y, en caso de no ser posible, se realizarán turnos de forma rotativa entre toda la 
plantilla del centro.

VII. Se creará una comisión de control entre la representación de las personas 
trabajadoras y la empresa para realizar un seguimiento del cumplimiento de la jornada 
anual pactada, así como a lo recogido en el presente artículo.

Artículo 17. Descanso semanal.

I. El disfrute de descanso semanal podrá establecerse en cualquier día de la 
semana de forma fija o rotativa, en función del calendario de distribución individual de 
jornada.

Los trabajadores tendrán derecho a un descanso mínimo semanal de día y medio 
ininterrumpido.

De conformidad con el artículo 6 del Real Decreto 1561/1995, el descanso del medio 
día semanal podrá acumularse en períodos de hasta cuatro semanas o separarse del día 
completo para su disfrute en otro día de la semana.

Si el descanso semanal viniese disfrutándose de manera distinta a la explicitada en 
los párrafos anteriores, se mantendrá en los mismos términos.

II. Las personas trabajadoras con más de cinco días de promedio de trabajo a la 
semana disfrutarán al menos de diez fines de semana de descanso en el periodo anual 
de distribución de la jornada, de los cuales, seis comprenderán el sábado y el domingo, y 
los otros cuatro se podrán planificar en viernes y sábado o bien domingo lunes, no 
computando a tales efectos exclusivamente los correspondientes a vacaciones.

III. En caso de que la persona trabajadora preste sus servicios en un día festivo, la 
compensación será, en su caso, en un día laborable completo.

Artículo 18. Distribución de la jornada.

I. Trimestralmente se planificará, en cada centro los cuadros horarios, con 
especificación de los distintos turnos y horas de entrada y salida. Los horarios deberán 
ser adjudicados individualmente a cada trabajador/a, de manera que, con quince días de 
antelación a la planificación trimestral, pueda conocer y controlar la jornada a realizar.

En los horarios se especificará, el nombre del trabajador/a, el turno de trabajo diario 
en la empresa, la jornada semanal y los tiempos de descanso.

En el caso de las personas trabajadoras con una jornada superior a 20 horas 
semanales, se establecerá un sistema rotativo de turnos de mañana y tarde, de lunes a 
domingo, sin posibilidad de establecer turnos mixtos, de mañana y tarde, en la misma 
semana.

II. En el caso de que el tiempo de trabajo diario sea igual o inferior a cuatro horas la 
jornada diaria de trabajo deberá prestarse de manera continuada.

La distribución de la jornada deberá respetar, en todo caso, los períodos mínimos de 
descanso diario y semanal previstos legal y reglamentariamente; esto es, jornada diaria 
máxima de 9 horas ordinarias de trabajo efectivo y mínima de 4 horas diarias en el caso 
de trabajadores/as a jornada completa, así como el descanso de 12 horas entre el final 
de una jornada y comienzo de la siguiente. En jornadas continuadas o partidas, las 
pausas de descanso no podrán ser superiores a dos horas.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 109017

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

39
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Artículo 19. Verificación y control.

I. La verificación y control de la ejecución de la jornada anual se efectuará en el 
periodo de distribución y ejecución fijado en el presente convenio colectivo, es decir 
desde el 1 de abril al 31 de marzo del año siguiente.

II. Dentro del año de computo, la empresa procederá a la liquidación de los tiempos 
de exceso que se hayan podido producir sobre la jornada del artículo 16, mediante su 
compensación con igual tiempo de descanso, salvo acuerdo para su acumulación y 
disfrute en días completos, dentro de los tres meses desde la finalización del cómputo 
anual (abril a junio). Tal compensación no podrá coincidir con los períodos de mayor 
actividad del centro de trabajo.

III. Cuando, por cualquier causa, superaran la jornada máxima anual, la suma de 
las horas trabajadas efectivamente y aquellas en las que la obligación de trabajar estuvo 
legalmente suspendida, manteniendo el derecho a retribución de la empresa, bien a su 
cargo, o en pago delegado de la seguridad social, las horas de exceso que resultaren 
transcurrido el período antes referido, se compensarán a la persona trabajadora en 
proporción al tiempo efectivamente trabajado, como horas ordinarias o en tiempo libre 
equivalente.

IV. Las personas trabajadoras encuadrados en el Grupo de mandos podrán 
flexibilizar su horario de forma que, respetando el máximo establecido en el presente 
Convenio colectivo, puedan modificar sus tiempos de trabajo y descanso atendiendo a 
los ciclos y necesidades específicos del puesto o coordinándolos con otros trabajadores 
de su misma responsabilidad en el área o división, siempre que quede garantizada una 
correcta atención a los objetivos del puesto.

Artículo 20. Vacaciones anuales.

I. Todas las personas trabajadoras afectadas por el presente convenio disfrutarán 
de 30 días naturales de vacaciones dentro del año de distribución de la jornada (del 1 de 
abril al 31 de marzo del año siguiente). La persona trabajadora conocerá las fechas que 
le correspondan dos meses antes, al menos, del comienzo del disfrute.

II. Los turnos de vacaciones serán establecidos por la dirección, publicándose para 
general conocimiento.

La empresa podrá excluir de los turnos de vacaciones aquellas fechas o períodos 
que coincidan con los de mayor actividad productiva. A este respecto, queda excluido de 
los turnos vacacionales el periodo de alta actividad de invierno por la especial relevancia 
en ventas y asistencia de clientes, comprendido entre el 20 de noviembre y el 10 de 
enero, salvo pacto entre empresa y persona trabajadora.

III. Las vacaciones se disfrutarán, a lo largo de todo el año, pudiendo fraccionarse 
su disfrute, conforme al calendario fijado anualmente en un máximo de dos periodos, 
salvo pacto en contrario. Uno de los periodos será distribuido entre el 21 de junio al 21 
de septiembre. Asimismo, en caso de acuerdo entre empresa y persona trabajadora, las 
vacaciones anuales podrán disfrutarse hasta en 3 periodos.

Con independencia de lo establecido anteriormente, previo acuerdo entre las 
personas trabajadoras y la empresa se podrá disfrutar, de forma excepcional, de los 30 
días de vacaciones de manera continuada, siempre que las necesidades organizativas lo 
permitan. Tanto la solicitud de la persona trabajadora, como la contestación por parte de 
la empresa, deberán realizarse por escrito.

IV. La adscripción a los turnos de vacaciones se realizará por acuerdo de las 
personas trabajadoras, en caso de no alcanzarse se fija como preferencia única para el 
derecho de opción de los/as trabajadores/as a un determinado turno de vacaciones, se 
establece que quien optó y tuvo preferencia sobre otra persona trabajadora en la 
elección de un determinado turno, pierde esa primacía hasta tanto no la ejercite el resto 
de sus compañeros y compañeras de sección o unidad de trabajo. En los centros que no 
tengan establecido este sistema de elección de turnos de vacaciones se aplicará el 
sistema de sorteo para el primer año, en caso de no alcanzarse un acuerdo.
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V. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del Estatuto de los 
Trabajadores, cuando el periodo de vacaciones fijado en el calendario coincida en el 
tiempo con una incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia 
natural o con el periodo de suspensión del contrato de trabajo previsto en los 
apartados 4, 5 y 7 del artículo 48 del Estatuto de los Trabajadores se tendrá derecho a 
disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del 
disfrute del permiso que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el 
periodo de suspensión, aunque haya terminado el año natural a que correspondan.

Asimismo, en el supuesto de que el periodo de vacaciones coincida con una 
incapacidad temporal por contingencias distintas a las señaladas anteriormente que 
imposibilite a la persona trabajadora disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año 
natural a que corresponden, la persona trabajadora podrá efectivamente disfrutar del 
periodo que le corresponda una vez finalice su incapacidad y siempre que no hayan 
transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado, 
garantizándose en tal caso el efectivo disfrute de las vacaciones sin que pueda 
sustituirse por compensación económica.

Artículo 21. Horas extraordinarias.

I. Las horas extraordinarias serán voluntarias. En el caso de realizarse se 
compensarán necesariamente en tiempo de descanso, con un recargo del 50 por ciento, 
debiéndose fijarse tal descanso compensatorio por la Dirección dentro de los cuatro 
meses siguientes a su realización.

II. Se realizarán, de manera obligatoria, las horas extraordinarias que vengan 
exigidas por la necesidad de reparar siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes. 
Igual supuesto se aplicará al caso de riesgo de pérdida de materias primas.

III. Para la realización de horas extraordinarias por parte de la persona trabajadora 
debido a una acumulación de trabajo, ésta deberá solicitar autorización a su superior/a 
jerárquico/a directo, explicando los motivos que le llevan a la realización de dichas horas. 
El/la responsable deberá valorar razonablemente, en función de las necesidades del 
trabajo, si dicha solicitud debe ser estimada o, en su caso, no se autoriza el exceso de 
jornada.

En el entorno de las tiendas, la persona que deberá autorizar dicho exceso de 
jornada serán los/as Supervisores/as o los/as Coordinadores/as; en el entorno de 
oficinas, la persona responsable de autorizar el exceso de jornada será el/la Director/a 
de Área.

El mero exceso derivado de la decisión unilateral de la persona trabajadora, sin 
intervención o autorización por parte de la empresa, no se considerará como jornada 
extraordinaria y, en consecuencia, no será compensado de ninguna forma.

CAPÍTULO VII

Régimen retributivo

Artículo 22. Estructura Salarial.

Las retribuciones de las personas trabajadoras incluidas en el ámbito de aplicación 
del presente Convenio estarán distribuidas, en su caso, entre el salario base de Grupo, y 
los complementos del mismo.

Artículo 23. Salario base.

Se entiende por salario base de Grupo-nivel, el correspondiente a cada persona 
trabajadora en función de su pertenencia a uno de los Grupos profesionales-niveles 
previstos en el presente Convenio colectivo.
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El salario base remunera la jornada máxima anual de trabajo efectivo pactada en 
este Convenio colectivo y los períodos de descanso legalmente establecidos.

Artículo 24. Complementos salariales.

Son complementos salariales las cantidades que, en su caso, deban adicionarse al 
salario base por cualquier concepto distinto al de la jornada anual de la persona 
trabajadora y su adscripción a un Grupo profesional.

Los complementos salariales se ajustarán, principalmente, a alguna de las siguientes 
modalidades:

A) Personales: En la medida que deriven de las condiciones personales de la 
persona trabajadora.

B) De puesto de trabajo: Integrados por las cantidades que deba percibir la persona 
trabajadora por razón de las características del puesto de trabajo o de la forma de 
realizar su actividad.

C) Por calidad o cantidad de trabajo: Consistente en las cantidades que percibe la 
persona trabajadora por razón de una mejor calidad o mayor cantidad de trabajo, o bien 
en base a la situación y resultados de la empresa o un área de la misma.

Artículo 25. Complemento personal de antigüedad.

La antigüedad se devenga por cuatrienios, comenzando a perfeccionarse los mismos 
a partir del 1 de abril de 2023, fecha de entrada en vigor del presente convenio colectivo, 
en adelante. Sin perjuicio de lo anterior, excepcionalmente, a las personas trabajadoras 
que a fecha 31 de marzo de 2023 cuenten con más de 4 años de antigüedad en la 
empresa, se le reconocerá un único cuatrienio, comenzando su abono a partir de la 
fecha de entrada en vigor del presente convenio, del 1 de abril de 2023.

Los nuevos cuatrienios que se perfeccionen se abonarán a la persona trabajadora en 
la cuantía que corresponda al número de cuatrienio que devengue, conforme a las 
cantidades previstas en la siguiente tabla.

 
Año

–
Euros

Primer Cuatrienio. 255,79

Segundo Cuatrienio. 225,98

Tercer Cuatrienio. 201,94

Cuarto Cuatrienio y sucesivos. 192,32

El importe de cada cuatrienio comenzará a abonarse desde el día primero del mes 
siguiente al de su cumplimiento.

Los valores de los cuatrienios previstos en la tabla anterior permanecerán invariables 
en la cuantía durante la vigencia del Convenio Colectivo.

La persona trabajadora que cese definitivamente en la empresa y posteriormente 
ingrese de nuevo en la misma, sólo tendrá derecho a que se compute la antigüedad a 
partir de la fecha de este nuevo ingreso, perdiendo todos los derechos de antigüedad 
anteriormente obtenidos.

Artículo 26. Nocturnidad.

En materia de nocturnidad se estará a lo dispuesto en el artículo 36 del Estatuto de 
los Trabajadores y el valor de la hora nocturna tendrá un recargo, incluido el importe 
correspondiente a vacaciones, del 25% sobre el valor de la hora ordinaria prevista en el 
artículo 30 de este Convenio.
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Artículo 27. Complementos de calidad y cantidad de trabajo.

Son aquellos que la persona trabajadora percibe por razón de una mejor calidad o 
cantidad en el trabajo en forma de comisiones, primas, incentivos, etc. Estos 
complementos no tendrán, en ningún caso, carácter consolidable.

Artículo 28. Pagas extraordinarias.

Las retribuciones establecidas en el presente convenio colectivo se entienden 
distribuidas en catorce pagas, prorrateándose las pagas extraordinarias entre las doce 
mensualidades, salvo pacto en contrario.

Artículo 29. Salario base de Grupo.

Para el año 2023, con efectos 1 de abril de 2023, el salario base de grupo será:

Grupos Niveles salariales. Áreas funcionales.
Salario base anual 2023

–
Euros

Grupo 1.–Mandos.

Nivel I. A.F.1. Coordinador/a, supervisor de zona, responsable y director/a. 19.219,68

Nivel I. A.F.2. Coordinador/a, supervisor de zona, responsable y director/a. 19.219,68

Nivel I. A.F.3. Coordinador, supervisor de zona, responsable y director/a. 19.219,68

Grupo 2.–Técnicos. Gerente.
Nivel II. A.F.1. Gerente. 17.632,71

Nivel II. A.F.2. Especialista Senior. 17.632,71

Grupo 3.–Especialista.
Nivel IV. A.F.1. 2.º Gerente. 16.176,82

Nivel IV. A.F.2. Especialista. 16.176,82

Grupo 4.–Profesionales.

Nivel V. A.F.1. Vendedor/a. Mozo Almacén. 15.705,65

Nivel V. A.F.2. Administrativo/a. Recepcionista. 15.705,65

Nivel V. A.F.3. Peluquero/a. 15.705,65

Para el año 2024, con efectos 1 de abril de 2024, el salario base de grupo será:

Grupos Niveles salariales. Áreas funcionales.
Salario base anual 2024

–
Euros

Grupo 1.–Mandos.

Nivel I. A.F.1. Coordinador/a, supervisor/a de zona, responsable y director/a. 20.084,57

Nivel I. A.F.2. Coordinador/a, supervisor/a de zona, responsable y director/a. 20.084,57

Nivel I. A.F.3. Coordinador/a, supervisor/a de zona, responsable y director/a. 20.084,57

Grupo 2.–Técnicos. Gerente.
Nivel II. A.F.1. Gerente. 18.426,18

Nivel II. A.F.2. Especialista Senior. 18.426,18

Grupo 3.–Especialista.
Nivel IV. A.F.1. 2.º Gerente. 16.904,78

Nivel IV. A.F.2. Especialista. 16.904,78

Grupo 4.–Profesionales.

Nivel V. A.F.1. Vendedor/a. Mozo Almacén. 16.412,40

Nivel V. A.F.2. Administrativo/a. Recepcionista. 16.412,40

Nivel V. A.F.3. Peluquero/a. 16.412,40
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Para el año 2025, con efectos 1 de abril de 2025, el salario base de grupo será:

Grupos Niveles salariales. Áreas funcionales.
Salario base anual 2025

–
Euros

Grupo 1.–Mandos.

Nivel I. A.F.1. Coordinador, supervisor de zona, responsable y director/a. 20.687,10

Nivel I. A.F.2. Coordinador, supervisor de zona, responsable y director/a. 20.687,10

Nivel I. A.F.3. Coordinador, supervisor de zona, responsable y director/a. 20.687,10

Grupo 2.–Técnicos. Gerente.
Nivel II. A.F.1. Gerente. 18.978,97

Nivel II. A.F.2. Especialista Senior. 18.978,97

Grupo 3.–Especialista.
Nivel IV. A.F.1. 2.º Gerente. 17.411,92

Nivel IV. A.F.2. Especialista. 17.411,92

Grupo 4.–Profesionales.

Nivel V. A.F.1. Vendedor/a. Mozo Almacén. 16.904,78

Nivel V. A.F.2. Administrativo/a. Recepcionista. 16.904,78

Nivel V. A.F.3. Peluquero/a. 16.904,78

Para el año 2026, con efectos 1 de abril de 2026, el salario base de grupo será:

Grupos Niveles salariales. Áreas funcionales.
Salario base anual 2026

–
Euros

Grupo 1.–Mandos.

Nivel I. A.F.1. Coordinador/a, supervisor de zona, responsable y director/a. 21.100,84

Nivel I. A.F.2. Coordinador/a, supervisor de zona, responsable y director/a. 21.100,84

Nivel I. A.F.3. Coordinador/a, supervisor de zona, responsable y director/a. 21.100,84

Grupo 2.–Técnicos. Gerente.
Nivel II. A.F.1. Gerente. 19.358,55

Nivel II. A.F.2. Especialista Senior. 19.358,55

Grupo 3.–Especialista.
Nivel IV. A.F.1. 2.º Gerente. 17.760,16

Nivel IV. A.F.2. Especialista. 17.760,16

Grupo 4.–Profesionales.

Nivel V. A.F.1. Vendedor. Mozo Almacén. 17.242,87

Nivel V. A.F.2. Administrativo/a. Recepcionista. 17.242,87

Nivel V. A.F.3. Peluquero/a. 17.242,87

El salario base anual establecido, se refiere a la ejecución de la jornada de trabajo 
pactada en el artículo 16 del presente Convenio colectivo. Será de aplicación, tanto a las 
personas trabajadoras que actualmente prestan servicio, como a las personas 
trabajadoras que ingresen o reingresen en la Empresa.

La determinación de la retribución fijada por unidad de tiempo en razón a la jornada 
laboral máxima anual establecida en el presente convenio (salario/hora), se efectuará 
dividiéndose la retribución anual del Convenio, por el número de horas anuales previsto 
en el artículo 16, que incluye el importe de pagas extraordinarias y vacaciones, sin 
perjuicio de que en el momento de pago pueda detraerse el importe correspondiente a 
vacaciones para su abono independiente.

Se estará a lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera del presente convenio 
en cuanto a la equivalencia de la clasificación profesional respecto al Convenio de 
Grandes Almacenes. La comisión paritaria del Convenio será la encargada de resolver 
cualquier discrepancia que pudiera surgir.
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Artículo 30. Incremento salarial fijo.

1. Para los sucesivos años de vigencia del Convenio, y con efectos de uno de abril 
de cada año, los salarios base Grupo serán los establecidos en el artículo 29, 
incrementándose las tablas del año de vigencia anterior, conforme a los siguientes:

a) 2.º año de vigencia (1 de abril de 2024 a 31 de marzo de 2025): 4,5 %.
b) 3.º año de vigencia (1 de abril de 2025 a 31 de marzo de 2026): 3 %.
c) 4.º año de vigencia (1 de abril de 2026 a 31 de marzo de 2027): 2 %.

2. Se estará a lo acordado en el Convenio Colectivo de Grandes Almacenes 
respecto del Incremento Variable Anual, en función de la evolución de ventas del sector, 
así como a la consolidación, en su caso, en las tablas.

3. Se estará a lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera del presente 
convenio en cuanto a la equivalencia de la clasificación profesional respecto al Convenio 
de Grandes Almacenes.

Artículo 31. Anticipos.

El trabajador/a tendrá derecho a percibir anticipos a cuenta por el trabajo ya 
realizado. Se establecerá a principio de cada mes una fecha mensual de abono de 
anticipos, debiéndose solicitar por el/la trabajador/a con 3 días de antelación a la fecha 
señalada para su abono.

Artículo 32. Compensación y absorción.

1. Todas las condiciones económicas que se establecen en el presente Convenio, 
sean o no de naturaleza salarial, son compensables en su conjunto y cómputo anual con 
las mejoras de cualquier tipo que vinieran anteriormente satisfaciendo la empresa, bien 
sea por imperativo legal, laudo, contrato individual, uso o costumbre, concesión 
voluntaria de la empresa o por cualesquiera otras causas.

2. Dichas condiciones también serán absorbibles, hasta donde alcancen y en 
cómputo anual, por los aumentos que en el futuro pudieran establecerse en virtud de 
preceptos legales, convencionales, contratos individuales de trabajo y por cualesquiera 
otras causas, con la única excepción de aquellos conceptos que expresamente fuesen 
excluidos de absorción en el texto del presente Convenio.

CAPÍTULO VIII

Licencias, protección a la vida familiar y excedencias

Artículo 33. Licencias retribuidas.

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, previo aviso y 
justificación, los trabajadores podrán ausentarse del trabajo, con derecho a 
remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio civil o religioso, o parejas de 
hecho, siempre que las mismas estén debidamente inscritas en el correspondiente 
registro oficial y el/la trabajador/a aporte la certificación acreditativa de la misma. En el 
caso de parejas de hecho dicha licencia no podrá ser disfrutada nuevamente hasta que 
no hubiese transcurrido un periodo mínimo de cuatro años desde la anterior licencia.

b) Un día por matrimonio de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, cuando sea coincidente con la jornada del trabajador. En tal caso, si el 
matrimonio del pariente exige un desplazamiento al efecto de 200 Km, el plazo será de 2 
días naturales consecutivos.

c) Tres días por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización de 
parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Dos días por 
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intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el/la 
trabajador/a necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.

d) Un día por traslado del domicilio habitual.
e) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de 

carácter público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo.
f) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los 

términos establecidos legal o convencionalmente.
g) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y 

técnicas de preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.
h) Un día por asuntos propios, sin que pueda solicitarse en días o periodos de alta 

actividad comercial (sábados, o periodo de alta actividad en invierno del 20 de noviembre 
al 10 de enero).

i) Hasta un máximo de 20 horas anuales, para el acompañamiento a consulta 
médica de parientes de primer grado de consanguineidad, hijos y padres, los 
trabajadores previa justificación acreditada y debida del mismo siempre y cuando sea 
imposible su compatibilización con el tiempo de trabajo planificado. Se comprende en tal 
supuesto, la asistencia médica por facultativo médico, prestada tanto por la sanidad 
pública, como privada.

j) Hasta un máximo de 20 horas anuales, para la asistencia a consultorio médico 
del propio trabajador, previa justificación acreditada y debida del mismo siempre y 
cuando sea imposible su compatibilización con el tiempo de trabajo planificado. Se 
comprende en tal supuesto, la asistencia médica por facultativo médico, prestada tanto 
por la sanidad pública, como privada

k) El día del hecho causante, en caso de fallecimiento de animal doméstico, 
propiedad del trabajador/a o del cónyuge. En tales casos deberá acreditar la propiedad 
del animal, así como la cartilla sanitaria del citado animal, y el documento acreditativo del 
fallecimiento del mismo.

Las licencias retribuidas recogidas en el presente artículo, a excepción de la licencia 
por matrimonio y el fallecimiento de animal doméstico, se disfrutarán en día laborable de 
la persona trabajadora.

Artículo 34. Excedencia por motivos de atención familiares o personales.

I. Con motivo de enfermedad de familiares de primer grado por consanguinidad, 
que requieran especiales y continúas atenciones, se podrá solicitar una excedencia por 
una duración mínima de un mes y máxima de seis meses, con un preaviso de un mes, 
salvo situación de urgencia acreditada.

Para la concesión de esta excedencia, la persona trabajadora deberá tener una 
antigüedad mínima en la empresa de 1 año, siendo obligatoria la justificación mediante 
certificado médico de que concurren las circunstancias señaladas en el párrafo primero 
de este artículo.

Si la evolución de la enfermedad es favorable, la persona trabajadora podrá solicitar 
reingreso antes de finalizar el plazo solicitado, siendo obligatorio para la empresa su 
readmisión desde la fecha de la petición que en todo caso deber ser hecha por escrito 
con un preaviso de 15 días a la fecha de incorporación.

II. Aquellas personas trabajadoras con antigüedad superior a tres años, podrán 
solicitar el disfrute de una excedencia con derecho a reincorporación a su puesto de 
trabajo, por una duración mínima de 3 meses y máxima de un año, debiéndose solicitar 
con un plazo de preaviso mínimo de 1 mes.

La solicitud de reincorporación se deberá realizar con un preaviso mínimo de un mes 
a la fecha de finalización de la excedencia.

El derecho a una nueva excedencia solo podrá solicitarse una vez trascurrido 3 años 
desde la fecha de disfrute de una anterior.
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La excedencia regulada en el presente apartado por motivos personales podrá ser 
denegada por la empresa por razones organizativas, considerándose que concurre 
causa de denegación en el caso de dos solicitudes de personas trabajadoras en el 
mismo centro, siempre que las características de la tienda, o departamento, en cuanto al 
tamaño de la misma y número de plantilla, no lo permitan. En el caso de solicitud 
simultanea de varios trabajadores, solo podrá disfrutarse por una persona trabajadora 
por centro, teniendo a estos efectos prioridad según fecha de solicitud, salvo lo indicado 
respecto de dos personas del mismo centro, siempre que las características de la tienda 
o departamento, en cuanto al tamaño de la misma y número de plantilla, lo permitan.

No se entenderán los motivos profesionales como causa para la concesión de la 
presente excedencia con reserva de puesto, debiendo en tal caso solicitar la persona 
trabajadora una excedencia voluntaria recogida en el Estatuto de los Trabajadores, 
excluyéndose expresamente estos motivos de los motivos personales.

Artículo 35. Protección de la vida familiar.

I. Riesgo durante el embarazo.–En el supuesto de riesgo para el embarazo, en los 
términos previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 
Laborales, la suspensión del contrato finalizará el día en que se inicie la suspensión del 
contrato prevista en el artículo 48.4 del ET, de conformidad con lo dispuesto en las leyes, 
o desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o 
a otro compatible con su estado.

II. Suspensión contrato por nacimiento de hijo/a o adopción.–Se estará a lo 
dispuesto en el artículo 48.4 y 5 del Estatuto de los Trabajadores, pudiendo unirse las 
vacaciones al periodo de suspensión del contrato, o al sucesivo periodo de acumulación 
de lactancia en caso de hacer uso de este derecho.

De conformidad con lo previsto en el artículo 48.6 del ET, en el supuesto de 
discapacidad del hijo o hija en el nacimiento, adopción, en situación de guarda con fines 
de adopción o de acogimiento, la suspensión del contrato a que se refieren los 
apartados 4 y 5 tendrá una duración adicional de dos semanas, una para cada uno de 
los progenitores.

En el caso de disfrute del permiso a tiempo parcial, y en cualquier caso a partir de las 
seis semanas inmediatas posteriores al parto, que serán de descanso obligatorio de 
conformidad con lo establecido en la normativa legal, por acuerdo entre empresa y 
persona trabajadora se podrá pactar la adaptación de la duración y la distribución de la 
jornada de trabajo.

La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación mínima 
de quince días, el ejercicio de este derecho en los términos establecidos legalmente.

Cuando los dos progenitores que ejerzan este derecho trabajen para la misma 
empresa, la dirección empresarial podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
fundadas y objetivas, debidamente motivadas por escrito.

III. Nacimientos prematuros.–En los casos previsto en el artículo 48.4 del ET, de 
nacimiento de hijos/as prematuros o que, por cualquier causa, deban permanecer 
hospitalizados a continuación del parto, las personas trabajadoras tendrán derecho a 
ausentarse del trabajo durante una hora durante el tiempo que dure esta 
hospitalización. Asimismo, durante dicho período, tendrán derecho a reducir su 
jornada de trabajo hasta un máximo de tres horas (o su parte proporcional en caso de 
contrato a tiempo parcial) dentro de su jornada ordinaria, con la disminución 
equivalente del salario hasta el alta hospitalaria. En los casos de parto prematuro y en 
aquellos en que, por cualquier otra causa, el neonato deba permanecer hospitalizado 
a continuación del parto, el período de suspensión podrá computarse, a instancia de 
la madre biológica, o o del otro progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria, 
conforme a lo previsto en el artículo 48.4 del Estatuto de los Trabajadores. Se 
excluyen de dicho cómputo las seis semanas posteriores al parto, de suspensión 
obligatoria del contrato.
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IV. Lactancia.–Las personas trabajadoras, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 37.4 del Estatuto de los Trabajadores, en los supuestos de nacimiento, adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento, tendrán derecho a una hora de ausencia al 
trabajo, que podrán dividir en dos fracciones, para el cuidado del lactante hasta que este 
cumpla nueve meses. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los 
casos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples.

Asimismo, podrán optar por sustituir este derecho por la reducción de media hora de 
la jornada habitual de trabajo.

Las personas trabajadoras podrán acumular el disfrute de este derecho de reducción 
de jornada por lactancia en 16 días naturales unidos al período de suspensión del 
contrato previsto en el artículo 48.4 del Estatuto de los Trabajadores.

El derecho a la acumulación se vincula a la prestación efectiva de trabajo hasta que 
el menor cumpla los nueve meses.

V. Guarda Legal.–Se reconoce el derecho de los trabajadores, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 37.6 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y de la Ley 39/1999 de Conciliación de la Vida Laboral y Familiar, y, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 35 de este Convenio.

Las reducciones de jornada por guarda legal se regularán de conformidad con la 
legislación vigente aplicable en el momento de su concesión.

De conformidad con lo previsto en el artículo 37. 6 y 7 del ET, se concederán las 
concreciones de horario solicitadas, cuando se concreten en los días y el turno ordinario 
en que venga prestando servicios la persona trabajadora.

Artículo 36. Excedencias por protección de la vida familiar.

I. Las personas trabajadoras tendrán derecho a un período de excedencia no 
superior a cuatro años para atender al cuidado de cada hijo/a, tanto cuando lo sea por 
naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de guarda con fines de adopción, 
acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento 
o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

II. También tendrán derecho a un periodo de excedencia no superior a dos años las 
personas trabajadoras para atender al cuidado de un familiar, hasta segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o 
discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida, 
previa justificación de esta situación.

III. Si dos o más personas trabajadoras de la empresa generasen este derecho por 
el mismo sujeto causante, la Dirección podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas de funcionamiento.

IV. Cuando un nuevo sujeto causante diese derecho a un nuevo periodo de 
excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

V. En los casos contemplados en los apartados I y II de este artículo, en que la 
persona trabajadora permanezca en situación de excedencia, dicho periodo será 
computable a efectos de antigüedad, y el/la trabajador/a tendrá derecho a asistir a 
cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado por la 
empresa, especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante los primeros doce 
meses tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo. Transcurrido dicho periodo, la 
reserva quedará referida a un puesto de trabajo en su mismo grupo profesional.

Cuando la persona trabajadora forme parte de una familia que tenga reconocida 
oficialmente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se 
extenderá hasta un máximo de quince meses cuando se trate de una familia numerosa 
de categoría general, y hasta un máximo de dieciocho meses si se trata de categoría 
especial. Transcurrido dicho periodo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo 
en su mismo grupo profesional.
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Artículo 37. Excedencias.

Las excedencias se regularán por lo previsto en el Estatuto de los Trabajadores.
Se perderá el derecho de reingreso en la empresa si no es solicitado por el/la 

interesado/a con una antelación de quince días a la fecha de finalización del plazo que le 
fue concedido.

CAPÍTULO IX

Condiciones sociales

Artículo 38. Compensación salarial en los casos de enfermedad o accidente.

I. En el caso de situación legal de incapacidad temporal (IT), en el que la seguridad 
social o la Mutua Patronal reconozca el pago de prestaciones, la empresa, durante el 
tiempo en el que la persona trabajadora tenga derecho a prestaciones económicas, 
complementará las mismas hasta la expedición del parte de alta por cualquier causa y, 
en todo caso, el abono del complemento no se extenderá más allá del tiempo durante el 
que la empresa realice directamente el pago delegado de la prestación económica de la 
IT, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 20.4 del Estatuto de los Trabajadores, 
según se establece a continuación:

a) Hasta el 100 por 100 del salario fijo en caso de accidente de trabajo y 
enfermedad profesional y, en el caso de contingencia común con hospitalización, desde 
la hospitalización hasta el alta hospitalaria y en el supuesto de bajas por incapacidad 
temporal por contingencias comunes que estén motivadas por la aplicación de 
tratamientos de radioterapia, quimioterapia relacionados con el tratamiento del cáncer, o 
por tratamientos de diálisis.

b) Hasta el 85 por 100 del salario fijo a lo largo de la primera baja por contingencia 
común dentro del año natural.

c) Hasta el 80 por 100 del salario fijo a lo largo de la segunda y tercera baja por 
contingencia común dentro del año natural.

Para tener derecho a este complemento será requisito imprescindible que obren en 
poder de la empresa los correspondientes partes médicos reglamentarios en tiempo y 
forma.

II. Si por norma de rango superior, durante la vigencia del Convenio, se modificara 
la cuantía de las prestaciones económicas que otorga la administración pública para 
esos casos, la empresa podrá disminuir en el mismo porcentaje sus prestaciones.

III. Las personas trabajadoras desde el primer proceso que se inicie dentro del año 
natural de incapacidad temporal por enfermedad común o accidente no laboral 
debidamente acreditadas, no percibirán retribución ni complemento alguno durante los 
tres primeros días, con independencia del número de días que alcancen los períodos de 
enfermedad o el número de procesos que se produzcan.

No obstante, si en el transcurso del año no se inicia por la persona trabajadora 
ningún otro proceso de incapacidad temporal por enfermedad común o accidente no 
laboral, la empresa abonará, terminado el año, el 100 % del salario fijo correspondiente a 
los tres primeros días de ese primer y único proceso.

IV. Con la finalidad de facilitar la organización y cobertura de los servicios, las 
personas trabajadoras se comprometen a comunicar con carácter previo a la dirección 
de la empresa su situación de ausencia por motivo justificado.

Artículo 39. Dietas.

Las personas trabajadoras, que por necesidad de la empresa tengan que ejecutar 
viajes o desplazamientos a poblaciones distintas de aquellas en que radique su centro 
de trabajo, tendrán derecho a una compensación por los gastos originados, presentando 
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los justificantes correspondientes, de conformidad con la política de la empresa. 
Anualmente se informará a los comités de cada centro de trabajo sobre la política 
aprobada por la empresa en esta materia.

Cuando en los desplazamientos el trabajador/a utilice su vehículo particular, 
devengará en concepto de compensación de gastos por la utilización la cantidad de 0,19 
euros por kilómetro, que se verá incrementado de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 40. Seguro de accidentes.

La empresa formalizará un Seguro Colectivo de Accidentes para los supuestos de 
fallecimiento y/o para los supuestos de incapacidad permanente absoluta y gran 
invalidez derivados de accidente laboral por importe de 24.000 euros.

La empresa entregará copia del Seguro Colectivo suscrito a la representación de los 
trabajadores/as.

El trabajador/a podrá designar libremente al beneficiario de dicho seguro. Si así no lo 
hiciere, se estará a lo establecido en el Derecho de Sucesiones vigente.

En cualquier caso, este abono se realizará dentro del año fiscal de la empresa.

Artículo 41 Prendas en el trabajo.

La empresa vendrá obligada a la entrega de la ropa de trabajo necesaria y de los 
uniformes cuando aquella así lo exija para la prestación de servicios.

Para el personal que desempeñe su puesto en tiendas la empresa facilitará las 
prendas de trabajo como se establezca en la normativa interna. Así mismo el personal 
en esta área que realice su prestación de cara al público, deberá adecuar su vestimenta 
y calzado a la uniformidad establecida en la normativa interna.

Las personas trabajadoras vienen obligadas a llevar puestas las prendas que les 
entreguen, así como cualquier otro signo de identificación que se establezca, debiendo 
conservar la uniformidad en su puesto de trabajo durante su jornada en buenas 
condiciones.

Para el personal de tienda, se establece un complemento uniformidad de //60€// al 
año por persona trabajadora, abonándose a razón de //5€// al mes, para cubrir el coste 
del pantalón, siendo cada persona trabajadora la que deberá adquirir la meritada prenda, 
de acuerdo con las indicaciones respecto al tipo de prenda.

CAPÍTULO X

Salud laboral

Artículo 42. Salud laboral.

I. La empresa afectada por este convenio cumplirán las disposiciones contenidas 
en la vigente Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y su 
normativa de desarrollo, así como las especiales medidas de seguridad e higiene de 
especial aplicación a la actividad específica de la empresa y a la de sus diversos centros 
laborales, secciones o departamentos.

Asimismo, se constituirán los órganos de Seguridad y Salud Laboral de acuerdo con 
las disposiciones contenidas en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y demás 
normativa de desarrollo.

II. Dada la importancia que las partes conceden a toda la normativa derivada de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y, en especial, al desarrollo de la misma en el 
seno de la empresa, cuantas cuestiones se deriven de dicha normativa y sean de 
aplicación general en la compañía serán tratadas en el seno del comité intercentros en 
su calidad de órgano superior de consulta, negociación y concertación, bien constituido 
de forma plenaria, bien en una comisión delegada del mismo. A estos efectos, aquellas 
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cuestiones que exijan un tratamiento especializado y diferenciado se tratarán en 
comisión delegada con la asistencia y participación de los miembros y técnicos que las 
partes acuerden para cada caso, y cuyo resultado se presentará al comité para su 
aprobación definitiva.

III. La empresa entregará los equipos de protección individual (EPI), en caso de ser 
necesario para la ejecución del trabajo a realizar, según lo establecido en la legislación 
vigente en materia de Riesgos Laborales

Artículo 43. Formación para Seguridad y Salud.

En cumplimiento del deber de protección, la empresa deberá garantizar que cada 
trabajador/a reciba una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia 
preventiva, tanto en el momento de su contratación, cualquiera que sea la modalidad o 
duración de está, como cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñe 
o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

La formación deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de 
trabajo o, en su defecto, en otras horas, pero con el descuento en aquella del tiempo 
invertido en la misma. La formación se podrá impartir por la empresa mediante medios 
propios o concertándola con servicios ajenos, y su coste no recaerá en ningún caso 
sobre los trabajadores/as. En este sentido, la empresa deberá especificar cuándo la 
formación es obligatoria, y cuando no.

CAPÍTULO XI

Régimen disciplinario

Artículo 44. Faltas y Sanciones.

I. Los trabajadores/as podrán ser sancionados por la Dirección de la Empresa de 
acuerdo con la regulación de faltas y sanciones que se especifica en los artículos 
siguientes.

II. Toda falta cometida por un trabajador/a se clasificará atendiendo a su índole y 
circunstancias que concurran en leves, graves y muy graves.

II. Para la imposición de las sanciones se seguirán los trámites previstos en la 
legislación general. Cuando la empresa tenga constancia de la afiliación de una persona 
trabajadora a la que se imputarán unos hechos que pudieran dar lugar a sanción que 
exija previamente la audiencia al delegado sindical, dicha audiencia habrá de hacerse al 
menos con dos días hábiles de antelación a la comunicación a la persona trabajadora de 
la decisión sancionadora.

Artículo 45. Faltas leves.

Se considerarán faltas leves las siguientes:

1. La suma de faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo cuando exceda de 
quince minutos en un mes.

2. El abandono del trabajo sin causa justificada, aun cuando sea por breve tiempo. 
Si como consecuencia del mismo, se originase perjuicio grave a la empresa o fuese 
causa de accidente a sus compañeros de trabajo, esta falta podrá ser considerada como 
grave o muy grave, según los casos.

3. Falta de aseo y limpieza personal cuando sea de tal índole que pueda afectar al 
proceso productivo e imagen de la empresa.

4. No atender al público con la corrección y diligencia debidas.
5. Utilizar los medios de comunicación de la empresa para usos distintos para los 

que esté habilitado, incluido el correo electrónico, así como el empleo de teléfonos 
móviles durante la jornada laboral en contra de las instrucciones de la empresa.
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6. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la 
Ley 31/1995, del 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, siempre que 
carezca de trascendencia grave para la integridad física o la salud de los trabajadores.

7. Incumplir la prohibición de comer en presencia de clientes, o en zonas del centro 
abiertas al público.

Artículo 46. Faltas graves.

Se considerarán faltas graves las siguientes:

1. La suma de faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo, cuando exceda de 
treinta minutos en un mes.

2. Ausencia al trabajo sin la debida autorización o causa justificada, de un día al 
mes.

3. La desobediencia a las órdenes de los superiores en cualquier materia de 
trabajo, o incumplimiento de los procedimientos establecidos. Si implicase quebranto 
manifiesto de la disciplina o de ella pudiera derivase perjuicio para la empresa, podrá ser 
considerada como falta muy grave.

4. El incumplimiento de los procedimientos establecidos, especialmente en materia 
de registro de vacaciones y/o procedimientos de cajas, dados los perjuicios que 
ocasionan en la organización de la tienda y a nivel económico.

5. Proporcionar información falsa a la Dirección de la Empresa o a los superiores 
en relación con las funciones, el servicio y material de la empresa.

6. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada laboral.
7. Tres o más faltas leves, aunque sean de distinta naturaleza, dentro de un 

trimestre y habiendo mediado comunicación escrita.
8. Las discusiones con otros empleados en presencia de público o que trascienda a 

éste.
9. Tolerar a los trabajadores/as subordinados que quebranten las normas de 

seguridad e higiene en el trabajo.
10. La publicación o difusión de comentarios vejatorios o contrarios a la dignidad de 

las personas o derechos fundamentales, o que perjudiquen el buen nombre o imagen de 
la/s empresa/s, en medios o redes sociales, cuando se identifiquen como empleados de 
las empresas o utilizando el nombre de la/s sociedad/es. Si implicase quebranto 
manifiesto de la disciplina o se derivase perjuicio para la empresa, podrá ser considerada 
como falta muy grave.

11. La imprudencia en acto de trabajo; si implicase riesgo de accidente para el 
trabajador, para sus compañeros o peligro de avería para las instalaciones, podrá ser 
considerada como muy grave.

12. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la 
Ley 31/1995, del 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, cuando tal 
incumplimiento origine riesgo de daños graves para la Seguridad y Salud de los 
trabajadores.

13. La venta de animales sin el correspondiente contrato de compraventa.

Artículo 47. Faltas muy graves.

Se considerarán faltas muy graves las siguientes:

1. La ausencia al trabajo sin la debida autorización o causa justificada de más de 
un día en un mes.

2. El fraude, aceptación de recompensas o favores de cualquier índole, deslealtad o 
abuso de confianza en las gestiones encomendadas.

3. El hurto o robo tanto a la empresa como a los compañeros/as de trabajo o a 
cualquier otra persona dentro de las dependencias de la empresa o durante el trabajo en 
cualquier otro lugar.

4. La simulación de enfermedad o accidente.
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5. Simular la presencia de otro trabajador/a, por cualquier medio de los usuales 
para verificar la presencia del trabajador/a en la empresa.

6. Falta notoria de respeto o consideración al público.
7. Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en primeras materias, útiles, 

herramientas, maquinarias, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documentos de 
la empresa.

8. Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados de la empresa 
o revelar a elementos extraños a la misma, datos de reserva obligada, así como datos de 
carácter personal de clientes y/o trabajadores.

9. La competencia desleal, sin expresa autorización de la empresa.
10. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que pueda 

afectar al proceso productivo e imagen de la empresa.
11. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad, falta de respeto y 

consideración a los jefes o familiares, así como a los compañeros de trabajo y al público 
en general.

12. La condena por delito relativos a la protección de la flora, fauna y animales 
domésticos, aunque fueran cometidos fuera de las dependencias de la empresa.

13. La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten negativamente en el trabajo.
14. Disminución continuada y voluntaria en el rendimiento normal de su trabajo 

siempre que no esté motivada por derecho alguno reconocido por las leyes.
15. Transgresión de la buena fe contractual, así como el abuso de confianza en el 

desempeño del trabajo.
16. No respetar, conociendo las medidas o normas de seguridad, por negligencia, 

descuido o por voluntad propia, las medidas de protección derivadas del Plan de 
Prevención de Riesgos o impuestas por la empresa en evitación de los mismos.

17. El incumplimiento o abandono de las normas y medidas establecidas por la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales o las determinadas por el Convenio o por la 
empresa en desarrollo y aplicación de ésta, cuando del mismo pueda derivarse riesgo 
para la salud o la integridad física del trabajador/a o de otros trabajadores/as.

18. Toda conducta, en el ámbito laboral, que atente gravemente al respeto a la 
intimidad y dignidad mediante la ofensa, verbal o física, de carácter sexual o acoso 
moral. Si la referida conducta es llevada a cabo prevaliéndose de una posición 
jerárquica, supondrá una circunstancia agravante de aquélla.

19. La transgresión de las normas de seguridad informática o el quebranto de la 
confidencialidad de los datos.

20. Facilitar la clave de acceso individual a otra persona, simular la identidad de 
otro utilizando su clave y la creación de copias de ficheros sin la autorización de la 
empresa.

21. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que 
se cometa dentro de los seis meses siguientes de haberse producido la primera.

22. Venderse o cobrarse a sí mismo o a familiares; debiendo ser otra persona 
trabajadora la que realice la gestión; así como llevarse mercancía sin abonarla 
previamente.

Artículo 48. Régimen de sanciones.

Corresponde a la Dirección de la Empresa la facultad de imponer las sanciones en 
los términos contenidos en el presente convenio.

Artículo 49. Sanciones máximas.

Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la 
gravedad de la falta cometida, serán las siguientes:

1.º Por faltas leves. Amonestación por escrito. Suspensión de empleo y sueldo 
hasta tres días.
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2.º Por faltas graves. Suspensión de empleo y sueldo de cuatro a quince días.
3.º Por faltas muy graves. Desde la suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a 

sesenta días hasta la rescisión del contrato de trabajo en los supuestos en que la falta 
fuera calificada en su grado máximo.

Artículo 50. Prescripción.

La facultad de la Dirección de la empresa para sancionar prescribirá para las faltas 
leves a los diez días, para las faltas graves a los veinte días y para las muy graves a los 
sesenta días, a partir de la fecha en que aquella tuvo conocimiento de su comisión, y en 
cualquier caso a los seis meses de haberse cometido.

CAPÍTULO XII

Igualdad de oportunidades y no discriminación

Artículo 51. Principios generales.

A) Las partes firmantes de este Convenio declaran su voluntad de respetar el 
principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en el trabajo a 
todos los efectos, no admitiéndose discriminaciones por razón de sexo, estado civil, 
edad, raza o etnia, religión o convicciones, discapacidad, orientación sexual, ideas 
políticas, afiliación o no a un sindicato, o cualquier otra condición personal o social.

Se pondrá especial atención en cuanto al cumplimiento de igualdad de oportunidades 
y no discriminación entre hombres y mujeres en: el acceso al empleo, la promoción 
profesional, la formación, la estabilidad en el empleo, y la igualdad salarial en trabajos de 
igual valor, de conformidad con la normativa legal de aplicación.

La dignidad de la persona, los derechos inviolables que les son inherentes, el libre 
desarrollo de la personalidad, la integridad física y moral, son derechos fundamentales 
de la persona contemplados en la Constitución española, además de los derechos 
contenidos en el Estatuto de los Trabajadores de respeto a la intimidad y a la 
consideración debida a su dignidad, comprendida la protección frente a las ofensas 
verbales o físicas de naturaleza sexual.

Los firmantes del presente Convenio se comprometen a trabajar en la implantación 
de políticas y valores, con distribución de normas y valores claros en todos los niveles de 
la organización, que garanticen y mantengan entornos laborales libres de acoso y 
desigualdades, donde se respete la dignidad del trabajador/a y se facilite el desarrollo de 
las personas. Por ello manifiestan su compromiso por mantener entornos laborales 
positivos, prevenir comportamientos de acoso y desigualdad, y perseguir y solucionar 
aquellos casos que se produzcan.

B) Se adquiere el compromiso por las partes firmantes de proceder a la constitución 
de una comisión negociadora encargada de la negociación de un Plan de Igualdad en el 
plazo de los seis meses siguientes a partir de la fecha de suscripción del presente 
Convenio Colectivo de afectación a todas las personas trabajadoras a los que resulta de 
aplicación la presente norma colectiva, cuyo diagnóstico y contenido se ajustará a las 
previsiones legales establecidas.

Artículo 52. Protección de las víctimas de violencia de género.

I. Se entiende por violencia de género, a los efectos previstos en este Convenio, la 
expresamente declarada como tal por aplicación de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

II. Conforme a la normativa vigente, la condición legal de víctima de violencia de 
género se acredita con la sentencia condenatoria, la orden de protección a favor de la 
víctima y, excepcionalmente, el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de 
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indicios de que la demandante es víctima de violencia de género hasta tanto se dicte la 
orden de protección.

III. Cuando la víctima sea declarada en tal situación, de acuerdo con lo previsto en 
dicha Ley Orgánica, tendrá derecho, para hacer efectiva su protección o su derecho a la 
asistencia social integral, a la reducción de la jornada de trabajo en los mismos términos 
establecidos para la reducción de jornada por guarda legal en el Estatuto de los 
Trabajadores y en el presente Convenio.

IV. En el caso de que la víctima se vea obligada a abandonar el puesto de trabajo 
en la localidad donde venía prestando sus servicios, para hacer efectiva su protección o 
su derecho a la asistencia social integral, tendrá derecho preferente a ocupar otro puesto 
de trabajo, del mismo Grupo profesional, que la empresa tenga vacante en cualquier otro 
de sus centros de trabajo.

En tales supuestos, la empresa estará obligada a comunicar a la víctima las vacantes 
existentes en dicho momento o las que se pudieran producir en el futuro.

El traslado o el cambio de centro de trabajo tendrán una duración inicial de seis 
meses, durante los cuales la empresa tendrá la obligación de reservar el puesto de 
trabajo que anteriormente ocupaba la trabajadora.

Terminado este período, la víctima podrá optar entre el regreso a su puesto de 
trabajo anterior o la continuidad en el nuevo. En este último caso, decaerá la 
mencionada obligación de reserva.

V. El contrato de trabajo podrá suspenderse por decisión de la víctima que se vea 
obligada a abandonar su puesto de trabajo como consecuencia de violencia de género. 
El período de suspensión tendrá una duración inicial que no podrá exceder de seis 
meses, salvo que de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectividad del 
derecho de protección de la víctima requiriese la continuidad de la suspensión. En este 
caso, el juez podrá prorrogar la suspensión por períodos de tres meses, con un máximo 
de dieciocho meses.

VI. El contrato de trabajo podrá extinguirse de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 49 del Estatuto de los Trabajadores, por decisión de la víctima que se vea 
obligada a abandonar definitivamente su puesto de trabajo como consecuencia de ser 
víctima de violencia de género, siendo considerada en situación legal de desempleo a 
los efectos correspondientes

VII. No se computarán como faltas de asistencia, las ausencias motivadas por la 
situación física o psicológica derivada de este tipo de violencia, acreditada por los 
servicios sociales de atención o servicios de salud, según proceda.

CAPÍTULO XIII

Derechos sindicales

La empresa respetará el derecho de todos los trabajadores y trabajadoras a 
sindicarse libremente. En este sentido, no podrán supeditar el empleo de una persona a 
la condición de que se afilie o renuncie a su afiliación sindical y tampoco despedirla o 
perjudicarla a causa de su afiliación o actividad sindical.

Artículo 53. Facultades, Derechos y Garantías Sindicales.

I. Las facultades y garantías de los Representantes Legales de los Trabajadores/as 
(R.L.T) y sindicales en el seno de las empresas, serán las reconocidas en el Real 
Decreto Legislativo 2/2015 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores y la Ley Orgánica 11/85 de 2 de agosto de Libertad 
Sindical.

II. Los delegados y delegadas de personal, los integrantes de los comités y los 
delegados y delegadas sindicales que reúnan los requisitos del artículo 10 LOLS cuyas 
retribuciones estén fijadas en todo o en parte por incentivos, primas, etc., percibirán 
desde el momento de su elección y durante la utilización de las horas de garantía, el 
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importe correspondiente al promedio de incentivos o primas obtenido durante los días 
efectivamente trabajados en el mes en cuestión.

En el supuesto de que el número de días trabajados en el mes por acumulación de 
horas no fuera significativo, se tomará como referencia para el cálculo de lo establecido 
en el párrafo primero el último mes de trabajo sin incidencias significativas de las horas 
sindicales.

III. Sistema de acumulación de horas sindicales.
Para facilitar la representación a nivel superior al centro de trabajo, los sindicatos 

podrán utilizar el sistema de acumulación de horas sindicales a nivel del conjunto de la 
empresa.

A tal efecto, los/as Delegados/as de Personal, miembros de Comités de empresa y 
Delegados/as sindicales podrán renunciar a todo o parte del crédito de horas por escrito 
a favor de otra u otras personas representantes de los trabajadores de su Sindicato.

La notificación de la cesión de horas y su acumulación en otros representantes, que 
se hará con carácter mensual, deberá realizarse por el Sindicato a nivel estatal por 
escrito a la Dirección de la empresa con antelación de quince días al inicio de cada mes, 
siendo de obligada observancia el preaviso establecido.

Artículo 54. Comité Intercentros.

I. Al amparo de lo establecido en el artículo 63.3 del Estatuto de los Trabajadores 
se constituirá un comité intercentros, como órgano de representación colegiado, para 
servir de resolución de todas aquellas materias que, excediendo de las competencias 
propias de los Comités de Centro o Delegados/as de Personal, por ser cuestiones que 
afectan a varios centros, deban ser tratados con carácter general.

II. En ese ámbito de afectación, asume las competencias, entre otras, de los 
artículos 64, 40, 41, 47, 51 y 82.3 del Estatuto de los Trabajadores.

Al Comité Intercentros le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 65 del Estatuto 
de los Trabajadores.

III. El número máximo de componentes del Comité Intercentros será de siete, sus 
integrantes serán designados de entre componentes de los distintos Comités de Centro 
o Delegados de Personal y en la constitución del Comité se guardará la proporcionalidad 
de los sindicatos según los resultados electorales de las empresas.

Para la distribución de los puestos entre los sindicatos, seguirán las reglas 
establecidas en el artículo 71.º2. b) del Estatuto de los Trabajadores sustituyéndose el 
término lista por el de sindicato y el de voto válido por el de Miembro del Comité o 
Delegado/a de Personal.

La designación de Miembro de Comité Intercentros se realizará por los sindicatos 
mediante comunicación dirigida a la empresa.

Los cambios que se produzcan en la representación con motivo de elecciones que 
no sean generales en el ámbito de la empresa, se tendrán en cuenta con carácter anual, 
a 31 de diciembre, para modificar en su caso la composición del Comité Intercentros.

IV. El Comité Intercentros se regirá en su funcionamiento por las normas 
establecidas en el Estatuto de los Trabajadores para los Comités y sus decisiones en las 
materias de su competencia serán vinculantes para la totalidad de los trabajadores.

Todos los gastos derivados de las reuniones del Comité Intercentros correrán a cargo 
de la empresa, es decir, los días de la reunión, así como el día anterior para su 
preparación.
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CAPÍTULO XIV

Comisión Paritaria y procedimientos voluntarios de solución de conflictos

Artículo 55. Comisión Paritaria.

I. Ambas partes negociadoras acuerdan establecer una comisión paritaria, como 
órgano de interpretación y vigilancia del cumplimiento del presente Convenio. Estará 
integrada por representantes de los trabajadores firmantes del Convenio colectivo, y, por 
otra parte, la representación de la dirección de la empresa.

II. Procedimiento. Los asuntos sometidos a la comisión paritaria revestirán el 
carácter de ordinarios o extraordinarios. Otorgará tal calificación cualquiera de las partes 
que integran la misma. En el primer supuesto, la comisión paritaria deberá resolver en el 
plazo de quince días, y, en el segundo, en cuarenta y ocho horas. La función de la 
Comisión Paritaria será solucionar, de forma negociada, las diferencias que hubiera en 
cuanto a la interpretación y aplicación de lo establecido en este Convenio. En caso de 
desacuerdo, para dirimir las diferencias, se planteará la cuestión ante el organismo 
competente de conformidad a la legislación vigente.

III. Funciones. Son funciones específicas de la comisión paritaria las siguientes:

1. Interpretación del Convenio.
2. Desarrollo de las materias que el Convenio remite expresamente a esta comisión
3. A requerimiento de las partes, deberá mediar o arbitrar, si recibe el mandato 

correspondiente, en el tratamiento y solución de cuantas cuestiones y conflictos de 
carácter colectivo puedan suscitarse en el ámbito de aplicación del presente Convenio 
colectivo.

4. Podrá realizar tareas de vigilancia del cumplimiento de lo pactado, y muy 
especialmente de las estipulaciones obligacionales insertas en el Convenio.

5. Entender, de forma previa y obligatoria a la vía administrativa y jurisdiccional, en 
relación con los conflictos colectivos que puedan ser interpuestos, por quienes están 
legitimados para ello con respecto a la aplicación e interpretación de los preceptos 
derivados del presente Convenio colectivo.

6. Las partes podrán recabar que la comisión paritaria elabore un informe anual 
acerca del grado de cumplimiento del Convenio colectivo, de las dificultades surgidas en 
su aplicación e interpretación y del desarrollo de los trabajos en el propio Convenio y 
encargar para su desempeño a comisiones específicas, que mantendrán idéntica 
proporción que la establecida en la comisión mixta.

En aplicación de la regulación contenida en el artículo 85.3 del Estatuto de los 
Trabajadores, las partes establecen expresamente que la Comisión Mixta del Convenio 
Colectivo tendrá competencia en la materia siguiente:

De conformidad a lo establecido en los artículos 41.6 y 82.3 del Estatuto de los 
Trabajadores, en los casos de materias reguladas en Convenio colectivo, para proceder 
a la no aplicación de las condiciones de trabajo, una vez finalizado el período de 
consultas previas sin acuerdo, se someterá la cuestión a la Comisión Paritaria a efectos 
de obtener un acuerdo en dicha materia.

Dicha Comisión dispondrá de un plazo máximo de 7 días para pronunciarse, a contar 
desde que la discrepancia le fuera planteada.

De no alcanzarse un acuerdo, en el caso de que se decidiera continuar con la 
modificación sustancial, las partes para solventar de manera efectiva las discrepancias 
surgidas en la negociación, someterán por acuerdo la cuestión a un arbitraje, de equidad 
o de derecho, según la naturaleza de la cuestión sometida su consideración, designando 
tres árbitros por acuerdo. En caso se desavenencia en la designación, cada parte 
designará un árbitro y el tercero será consensuado, o designado por sorteo entre los 
propuestos por cada parte.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 109035

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

39
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Artículo 56. Solución extrajudicial de conflictos laborales.

I. Las partes firmantes del presente Convenio se adhieren al VI Acuerdo sobre 
Solución Autónoma de Conflictos Laborales (sistema extrajudicial) y al reglamento que lo 
desarrolla.

II. Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo, acuerdan igualmente el 
sometimiento expreso de los conflictos que puedan surgir entre las partes, a los 
procedimientos de Mediación, Arbitraje y Conciliación que tengan un ámbito específico, 
igual o inferior al de la respectiva Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria primera.

Las partes firmantes del presente convenio colectivo coinciden en la voluntad de 
revisión del actual sistema de descuento al empleado/a, asumiendo el compromiso de 
actualizar el mismo durante la vigencia del convenio.

Disposición adicional primera. Adaptación al Convenio Colectivo sectorial estatal de 
conformidad con los artículos 84 y 86 del Estatuto de los Trabajadores, y lo dispuesto 
en el Convenio Colectivo de Grandes Almacenes.

Las partes firmantes del presente Convenio colectivo acuerdan reconocer en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 1. Apartado A) 1.B), y Apartado 4 del Convenio Colectivo de 
Grandes Almacenes como marco sectorial estatal de referencia el convenio colectivo de 
grandes almacenes, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 84.2 del ET, y en aquellas 
cuestiones en las que la Ley remite a la regulación por Convenio Sectorial, y ello sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 84.1 y 86.3 del Estatuto de los Trabajadores.

En la presente disposición, conforme a lo anteriormente expuesto, se acuerdan los 
términos y plazos para la adaptación del Convenio Colectivo de Kiwokopet, SLU, a las 
condiciones que resulten de aplicación del marco sectorial estatal, todo ello al amparo de 
las previsiones recogidas en el Convenio Colectivo de Grandes Almacenes.

De acuerdo con lo establecido anteriormente la adaptación paulatina se recoge en 
los correspondientes artículos del presente Convenio Colectivo en su caso se regulará 
conforme a lo dispuesto en la presente Disposición Adicional.

1. Adaptación del sistema de clasificación profesional de las personas trabajadoras.

Se acuerda la siguiente regulación de equivalencia del sistema de clasificación 
profesional:

Sistema de clasificación 
profesional. Artículo 12 Convenio 

Kiwoko.
Nivel / área Descripción

Sistema de 
clasificación 
profesional.

Convenio Grandes 
Almacenes

Grupo 1. Mandos.

Nivel I A.F.1. Mandos. Técnico/Mandos.

Nivel I A.F.2. Mandos. Técnico/Mandos.

Nivel I A.F.3. Mandos. Técnico/Mandos.

Grupo 2. Técnicos. Gerentes.
Nivel II A.F.1. Gerente. Coordinador.

Nivel II A.F.2. Especialista Senior. Coordinador.

Grupo 3. Especialistas.
Nivel IV A.F.1. 2.º Gerente. Profesional.

Nivel IV A.F.2. Especialista. Profesional.
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Sistema de clasificación 
profesional. Artículo 12 Convenio 

Kiwoko.
Nivel / área Descripción

Sistema de 
clasificación 
profesional.

Convenio Grandes 
Almacenes

Grupo 4. Profesionales.

Nivel V A.F.1. Vendedor/a – Mozo. Base.

Nivel V A.F.2. Admin – Recepcionista. Base.

Nivel V A.F.3. Peluquero/a. Base.

La equivalencia en los nuevos grupos profesionales no supondrá un supuesto de 
promoción profesional.

La equivalencia de clasificación profesional en ningún caso supondrá un cambio de 
las funciones desempeñadas con carácter habitual, tanto con carácter predominante 
como aquellas complementarias.

2. Jornada y distribución del tiempo de trabajo.

Se estará a lo dispuesto en el Capítulo VI. Tiempo de trabajo y descanso del 
presente Convenio Colectivo.

A las personas trabajadoras que, tras el disfrute de su derecho de reducción de 
jornada ordinaria previstos en el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, soliciten 
volver a su jornada ordinaria, se les mantendrá conforme al porcentaje de jornada que 
tuvieran antes de tal situación en referencia a la jornada máxima legal vigente en cada 
momento, si su jornada a tiempo parcial estuviera referida a dicha jornada máxima. Todo 
ello salvo acuerdo con la persona trabajadora respecto de la jornada concreta a aplicar.

Disposición adicional segunda.

Los derechos u obligaciones previstos en el presente convenio colectivo que se fijen 
en referencia anual se computarán desde el 1 de abril al 31 de marzo del año siguiente.

Disposición adicional tercera. Desconexión digital.

Las personas trabajadoras tendrán derecho a la desconexión digital tal y como regula 
el artículo 20 bis del Estatuto de los Trabajadores en los términos que las partes 
acuerden.

Así, conforme al artículo 88 de la Ley Orgánica 3/2018, las personas trabajadoras 
tienen derecho a la desconexión digital con la finalidad de garantizar, fuera del horario 
laboral, el respeto de su tiempo de descanso, vacaciones, permisos, al mismo tiempo 
que se garantiza el derecho a la intimidad personal y familiar.

El lugar de la prestación laboral y el tiempo de trabajo, como típicos elementos 
configuradores del marco en el que se desempeña la actividad laboral, están 
diluyéndose en favor de una realidad más compleja en la que impera la conectividad 
permanente afectando, sin duda, al ámbito personal y familiar de los trabajadores y 
trabajadoras.

Es por ello que las partes firmantes de este Convenio coinciden en la necesidad de 
impulsar el derecho a la desconexión digital una vez finalizada la jornada laboral. 
Consecuentemente, salvo causa de fuerza mayor o circunstancias excepcionales, que 
no pueda esperar al día siguiente, y siempre de acuerdo a la responsabilidad del puesto 
de trabajo y las funciones concretas a desarrollar, las Entidades incluidas en el ámbito 
funcional del Convenio reconocen el derecho de las personas trabajadoras a no 
responder a los mails o mensajes profesionales fuera de su horario de trabajo, 
informando de ello a la estructura de las empresas.

Este derecho se garantizará independientemente de la modalidad de la jornada 
laboral.
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La persona trabajadora no podrá ser discriminada en su promoción ni recriminado 
por el ejercicio del derecho a la desconexión digital.

Disposición adicional cuarta.

Se acuerda que en las reuniones del Comité intercentros se informe a los 
representantes de los supuestos de cambio de centro que se hayan comunicado en el 
semestre anterior a las personas trabajadoras, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 15 del presente convenio colectivo.

Disposición adicional quinta.

La empresa pondrá a disposición de las personas trabajadoras todos los 
procedimientos actualizados y vigentes en la intranet de la misma

Disposición final.

El presente Convenio colectivo sustituye, a partir de su entrada en vigor, a 
cualesquiera normas, tanto legales como convencionales que con anterioridad 
estuviesen en vigor en la Empresa.

Disposición derogatoria.

Quedan expresamente derogados todos los preceptos del anterior convenio 
colectivo, bien fueran reconocedores de derechos individuales o colectivos, que no estén 
expresamente recogidos en el presente Convenio.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
17240 Orden TES/869/2023, de 22 de julio, por la que se establecen las bases 

reguladoras de las ayudas para el Plan Integral de Impulso a la Economía 
Social para la Generación de un Tejido Económico, Inclusivo y Sostenible, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El impacto económico y social derivado de la crisis sanitaria generada por la 
COVID-19 hizo necesario impulsar la recuperación y reactivación de todos los sectores 
económicos. A raíz de dicha situación, en el Consejo Europeo de 21 de julio de 2020 se 
aprobó la puesta en marcha del Instrumento Europeo de Recuperación, en cuyo 
desarrollo el Parlamento y el Consejo dictaron el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (en adelante, MRR), que se financia con el 
fondo Next Generation EU.

Con base en lo anterior, el Gobierno de España elaboró el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (en adelante, PRTR) con diez políticas tractoras o palancas 
alineadas con los objetivos del MRR. Este Plan se constituyó como una primera fase, 
concentrada en el periodo 2021-2023, hacia la recuperación y modernización de la 
economía española, previéndose la movilización posterior de los recursos adicionales 
que España tiene asignados en el marco del MRR.

Para contribuir a estos objetivos, el Componente 23 del PRTR «Nuevas políticas 
públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo», desarrolla en su 
Inversión 6 el «Plan integral de impulso a la Economía Social para la generación de un 
tejido económico inclusivo y sostenible», que se adecua a las líneas de intervención 
definidas por el objetivo operativo 349 del Anexo de la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España (Council Implementing Decision-CID).

El desarrollo de este Plan integral de Impulso a la Economía Social se lleva a cabo 
fundamentalmente mediante la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva.

Las primeras subvenciones dentro de dicho Plan Integral de Impulso a la Economía 
Social, recogidas en el Plan Estratégico de Subvenciones del Ministerio de Trabajo y 
Economía Social para el periodo 2020-2022, fueron convocadas por la Orden 
TES/1233/2022, de 5 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas para el Plan Integral de Impulso a la Economía Social para la generación de 
un tejido económico, inclusivo y sostenible y por la que se aprueba la convocatoria de 
ayudas para proyectos innovadores para los años 2022 y 2023, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El PRTR se constituyó como una primera fase, concentrada en el periodo 2021-2023, 
hacia la recuperación y modernización de la economía española, previéndose la 
movilización posterior de los recursos adicionales que España tiene asignados en el 
marco del MRR.

En este contexto, el día 6 de junio de 2023, el Consejo de Ministros aprobó el 
Acuerdo por el que se aprueba la Adenda al Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, publicado en el BOE de 7 de junio del mismo año, a través de resolución de 
la Subsecretaría de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

Esta Adenda al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia da continuidad 
al proceso de recuperación y modernización de la economía española, con la idea clara 
de reforzar la cohesión y la resiliencia institucional, económica y social.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 109039

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

40
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Para ello, se prevén inversiones en sectores estratégicos tales como la economía 
social y de los cuidados, junto con reformas como las orientadas a mejorar la inserción 
laboral e impulsar la cualificación y recualificación de los trabajadores.

Con base a esta Adenda, se integra esta orden dentro del marco del Proyecto 
Estratégico para la Recuperación y Transformación Económica (en adelante, PERTE) de 
la Economía Social y de los Cuidados, derogando la Orden TES/1233/2022, de 5 de 
diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para el Plan 
Integral de Impulso a la Economía Social para la generación de un tejido económico, 
inclusivo y sostenible y por la que se aprueba la convocatoria de ayudas para proyectos 
innovadores para los años 2022 y 2023, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, que seguirá rigiendo para las ayudas convocadas antes de 
la entrada en vigor de esta disposición.

Además, la orden tiene como objetivo concretar el régimen jurídico que será de 
aplicación para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en proyectos en materia de Economía Social. 
Específicamente, los objetivos de los proyectos buscan impulsar, potenciar y reforzar 
este sector mediante actuaciones encaminadas a:

a) Generar y mantener el empleo de empresas viables que estén atravesando 
dificultades o sin relevo generacional, mediante su conversión en fórmulas empresariales 
de la economía social.

b) Crear y consolidar las entidades de la economía social con carácter innovador.
c) Apoyar la modernización tecnológica de las empresas de la economía social 

mediante la creación de plataformas digitales, la automatización de procesos y el uso de 
herramientas tecnológicas con el fin de mejorar el bienestar de la ciudadanía, 
especialmente en las zonas rurales.

d) Promocionar las redes de cooperativas, sociedades laborales y otras fórmulas de 
Economía Social acompañada de medidas de capacitación y formación para ofrecer 
nuevos servicios integrales a la sociedad.

e) Impulsar las transiciones sostenibles e inclusivas de empresas de la economía 
social y de colectivos en situación de vulnerabilidad.

La Comisión Europea ha reconocido que la Economía Social constituye el núcleo del 
ecosistema «Economía social y de proximidad», uno de los catorce ecosistemas 
industriales identificados en la actualización de la estrategia industrial de la Unión 
Europea, en su Comunicación «Actualización del nuevo modelo de industria de 2020: 
Creación de un mercado único más sólido para la recuperación de Europa» 
(COM/2021/350 final).

Posteriormente, el 9 de diciembre de 2021, la Comisión Europea aprobó un Plan de 
Acción para la Economía Social, en su Comunicación «Construir una economía que 
funcione para las personas: un plan de acción para la economía social» (COM/2021/778 
final), en el que se señala que su objetivo es fomentar la innovación social, apoyar el 
desarrollo de la Economía Social e impulsar su poder transformador social y económico, 
proponiendo una serie de acciones para el período 2021-2030.

Las ayudas concedidas a proyectos incluidas en el ámbito de aplicación de esta 
orden respetarán lo establecido en el Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 
de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

Las actuaciones previstas en estas bases dan cumplimiento al principio horizontal de 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, con el fin de reducir las brechas 
existentes, de acuerdo con los artículos 11, 15 y 35 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Esta orden ministerial se ha elaborado conforme a los principios de buena regulación 
que establece el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

En su tramitación, resulta de aplicación el artículo 61 del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

La orden se estructura en dos capítulos y treinta y siete artículos, una disposición 
adicional, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y dos disposiciones 
finales. En el primer capítulo se establece el objeto de la orden y en el segundo capítulo 
se regulan las bases para la concesión de ayudas públicas para proyectos.

Según establece la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
con carácter general, se exige el compromiso de disponer del respaldo del etiquetado 
verde y digital. No obstante, en lo que a esta orden de bases se refiere, si bien se 
promoverán actuaciones dirigidas a promover la sostenibilidad y la digitalización, se 
exceptúa la necesidad de su incorporación al no requerirse en el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021.

Por otro lado, en la elaboración y tramitación de esta orden se ha tenido en cuenta 
que deberá asegurarse el cumplimiento del principio de «no causar perjuicio 
significativo» (principio «do no significant harm-DNSH»), de forma que las entidades 
beneficiarias garantizarán el pleno cumplimiento de dicho principio, de acuerdo con lo 
previsto en el PRTR, y por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021, en todas las fases del diseño y ejecución de los 
proyectos y de manera individual para cada actuación.

Esta orden, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 17.1 de 
la referida Ley 38/2003, de 17 de noviembre, ha sido objeto del informe preceptivo de la 
Abogacía del Estado y de la Intervención Delegada en el Departamento.

En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Esta orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas públicas, en régimen de concurrencia competitiva, para la realización de 
proyectos en materia de Economía Social, financiados con fondos provenientes de la 
Unión Europea, en concreto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (financiado 
con el servicio 50 de los presupuestos). En este sentido, la orden se enmarca en el 
proyecto estratégico para la recuperación y la transformación económica (en adelante, 
PERTE) de la Economía Social y de los Cuidados.

CAPÍTULO II

Bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas para el impulso 
de la Economía Social

Artículo 2. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Las ayudas que se financien al amparo de esta orden de bases se enmarcan en Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España y serán aplicables si tienen efecto 
incentivador, tal y como se define en el Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, sobre el proyecto objeto de 
la ayuda y se desarrollan durante el periodo subvencionable establecido en la convocatoria de 
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ayudas, salvo que concurran causas sobrevenidas o circunstancias singulares, determinadas por 
los órganos o autoridades nacionales o internacionales, que establezcan una ampliación en el 
plazo de ejecución de los proyectos.

2. Las ayudas son compatibles con el mercado interior, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3 del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio de 2014, a tenor de lo dispuesto en el artículo 107 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea y quedan exentas de la obligación de notificación establecida en el 
artículo 108.3 del citado reglamento.

3. Esta orden establece las bases reguladoras de la concesión, seguimiento y 
justificación de las ayudas públicas, para el Impulso de la Economía Social dirigidas a 
proyectos de ámbito nacional.

Se entenderá que el ámbito es nacional cuando se cumplan los dos siguientes 
requisitos:

a) Las entidades beneficiarias tengan su domicilio fiscal permanentemente en 
territorio español.

b) Los proyectos objeto de la convocatoria de ayudas se desarrollen, se ejecuten o 
se implanten en, al menos, dos comunidades autónomas.

Artículo 3. Normativa aplicable.

1. Las subvenciones se regirán por lo previsto en las siguientes normas de carácter 
nacional:

a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento 
de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

b) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; así como la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

c) Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de que en la 
ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a dicha ley.

d) Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

e) Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

f) Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

g) Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 
de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

h) Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector 
Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y 
objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

i) Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de 
conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

2. Asimismo, a las ayudas reguladas en esta orden les serán de aplicación las 
siguientes normas europeas:

a) Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.
b) Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 

julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el 
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que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, 
(UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) 
n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) 
n.º 966/2012.

c) Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

d) Por las demás disposiciones, tanto españolas como del derecho de la Unión 
Europea, que pudieran resultar de aplicación.

Artículo 4. Definiciones.

A los efectos de esta orden, se incluyen las siguientes definiciones:

a) «Empresa»: Toda entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza 
una actividad económica.

b) «PYMES»: Aquellas empresas que cumplan los siguientes requisitos:

1.º Que empleen a menos de 250 personas.
2.º Que su volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de euros, o su 

balance general anual no exceda de 43 millones de euros.
3.º Que el cómputo de los efectivos y límites en el caso de empresas asociadas o 

vinculadas se efectúe como disponen los artículos 3 a 6 del Anexo I del Reglamento 
(UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

c) «Pequeña empresa»: PYME que ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen 
de negocio anual, o cuyo balance general anual, no supera los 10 millones de euros.

d) «Microempresa»: PYME que ocupa a menos de 10 personas y cuyo volumen de 
negocio anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros, de 
acuerdo con el Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

e) «Gran empresa»: Toda empresa que no cumpla los criterios establecidos en el 
apartado b) de este artículo.

f) «Innovación en materia de organización»: la aplicación de un nuevo método 
organizativo a las prácticas comerciales, la organización del centro de trabajo o las 
relaciones exteriores de una empresa. No se incluyen los cambios basados en métodos 
organizativos ya empleados en la empresa, los cambios en la estrategia de gestión, las 
fusiones y adquisiciones, el abandono de un proceso, la mera sustitución o ampliación 
de capital, los cambios exclusivamente derivados de variaciones del precio de los 
factores, la producción personalizada, la adaptación a los usos locales, los cambios 
periódicos de carácter estacional u otros cambios cíclicos y el comercio de productos 
nuevos o significativamente mejorados.

g) «Innovación en materia de procesos»: la aplicación de un método de producción 
o suministro nuevo o significativamente mejorado (incluidos cambios significativos en 
cuanto a técnicas, equipos o programas informáticos). No se incluyen los cambios o 
mejoras de importancia menor, los aumentos de las capacidades de producción o 
servicio mediante la introducción de sistemas de fabricación o logística muy similares a 
los ya utilizados, el abandono de un proceso, la mera sustitución o ampliación de capital, 
los cambios exclusivamente derivados de variaciones del precio de los factores, la 
producción personalizada, la adaptación a los usos locales, los cambios periódicos de 
carácter estacional u otros cambios cíclicos y el comercio de productos nuevos o 
significativamente mejorados.

h) «Efecto incentivador»: Se considera que la ayuda concedida tiene efecto 
incentivador, conforme a lo establecido en el artículo 6.2 del Reglamento (UE) 651/2014 
de la Comisión, de 17 de junio de 2014, cuando el inicio de los trabajos comience a partir 
de que el beneficiario haya presentado la solicitud.
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Por inicio de los trabajos se comprende, entre otros, el inicio de las actuaciones 
establecidas en la memoria o, el primer compromiso en firme para el pedido de equipos 
u otros gastos que hagan la inversión irreversible.

Si existen actuaciones anteriores a esta fecha (presentación de la solicitud) de 
carácter preparatorios y/o la realización de estudios previos de viabilidad, los mismos no 
se consideran el inicio de los trabajos.

Artículo 5. Proyectos subvencionables.

En el marco de lo dispuesto en estas bases reguladoras podrán ser objeto de 
subvención la realización de proyectos que se engloben en alguno de los siguientes 
programas:

a) Programa 1: TRANSFORMA_ES. Proyectos en materia de generación y 
mantenimiento del empleo de empresas viables que estén atravesando dificultades o sin 
relevo generacional actual o previsible, mediante su conversión en fórmulas 
empresariales de la Economía Social gestionadas por sus trabajadores y trabajadoras.

b) Programa 2: INICIATIVA_ES. Proyectos de creación y consolidación de 
entidades del tejido productivo de la Economía Social con carácter innovador, incidiendo 
en el relevo generacional y en el emprendimiento juvenil.

c) Programa 3: IMPULSA-TEC. Proyectos trasformadores de apoyo a la 
modernización tecnológica de las empresas de la Economía Social mediante la creación 
de plataformas digitales, la automatización de procesos y el uso de herramientas 
tecnológicas con el fin de mejorar el bienestar de la ciudadanía, especialmente en las 
zonas rurales.

d) Programa 4: ALIANZAS_ES. Proyectos de promoción de redes de cooperativas, 
sociedades laborales y otras fórmulas de Economía Social acompañada de medidas 
para ofrecer nuevos servicios integrales a la sociedad.

e) Programa 5: SOSTENIBLE_ES. Proyectos de impulso de las transiciones 
sostenibles e inclusivas de empresas de la Economía Social y focalizada en la atención 
de colectivos en situación de vulnerabilidad.

Artículo 6. Entidades beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias las entidades que cumplan los requisitos establecidos en la 
convocatoria de ayudas, efectuada al amparo de estas bases reguladoras, siempre que 
se engloben dentro de alguna de las siguientes categorías:

a) Entidades representativas de cooperativas, de sociedades laborales, de 
empresas de inserción y de cualesquiera otras entidades de la Economía Social.

b) Entidades de la Economía Social que realicen actuaciones en el ámbito nacional, 
de acuerdo con lo que se recoge en la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social.

c) Agrupaciones de entidades cuando cumplan lo dispuesto en el artículo 11 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 67 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 
de diciembre.

Podrán formar parte de estas agrupaciones las entidades englobadas en los 
apartados a) y b) anteriores, junto con las universidades, centros de investigación y las 
administraciones de las comunidades autónomas, las entidades que integran la 
administración local y el sector público institucional.
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Artículo 7. Requisitos de las entidades beneficiarias.

Las entidades solicitantes deberán reunir, a fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, y mantener durante todo el período subvencionado, los 
siguientes requisitos:

a) Gozar de personalidad jurídica y estar legalmente constituidas, además de 
inscritas en el registro público correspondiente, cuando este requisito fuera exigible 
conforme a la normativa aplicable. Este requisito no es de aplicación para la figura de la 
agrupación, definida en el artículo anterior, pero sí para las entidades que la constituyen.

b) No estar incursas en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

c) No estar sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa 
de la Comisión Europea que haya declarado una subvención ilegal e incompatible con el 
mercado común.

d) No tener la consideración de empresa en crisis conforme a lo dispuesto en el 
artículo 2.18 del Reglamento (UE) 651/2014, de 17 de junio de 2014.

e) Cumplir con los requisitos adicionales que se establezcan para cada medida en 
la convocatoria.

Artículo 8. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1. Las acciones que realicen las entidades beneficiarias tendrán que cumplir con lo 
estipulado en estas bases reguladoras, así como las condiciones que se establezcan en 
la convocatoria y en las resoluciones de concesión.

2. Las entidades beneficiarias deberán cumplir las obligaciones recogidas en el 
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en la sección 3.ª del Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

3. Las entidades que asumen la condición de beneficiarias de la ayuda se 
comprometen, frente a la entidad convocante, a la totalidad de derechos y obligaciones 
inherentes a tal condición.

4. Las entidades beneficiarias deberán aceptar la cesión de datos entre las 
administraciones Públicas implicadas, para dar cumplimiento a lo previsto en la 
normativa sobre protección de datos de carácter personal.

5. Las entidades beneficiarias deberán dar publicidad de las ayudas concedidas y 
del órgano concedente en los contratos de servicios y laborales, así como en cualquier 
otro tipo de contrato relacionado con la ejecución de la operación, incluida la 
subcontratación, en convenios, publicaciones, ponencias, equipos, material inventariable, 
actividades de difusión de resultados y otras análogas, mencionando expresamente, al 
menos, la convocatoria y la referencia de identificación de la solicitud.

6. Las entidades beneficiarias deberán cumplir, además, con las siguientes 
obligaciones relativas a la financiación del MRR:

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021.

b) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero.

c) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

d) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
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aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores, hitos y objetivos pertinentes del PRTR.

e) Asumirán el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las 
actuaciones realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento 
de la documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos 
que establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública.

f) Tendrán la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y a la doble financiación, en consonancia con 
el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 
de febrero.

g) Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada por el 
MRR de conformidad con el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018.

h) En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán 
significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

7. Asimismo, deberán cumplir con las obligaciones de información y publicidad que 
las autoridades competentes establezcan relativas a la financiación del MRR y, en todo 
caso, con sujeción a lo establecido en el artículo 9 Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre. En particular, en las medidas de información y comunicación de las 
actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones 
impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en 
prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos:

a) El emblema de la Unión Europea.
b) El logotipo oficial del PRTR, además del emblema de la Unión Europea 

acompañado del texto «Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU». Se 
tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados establecidos en el 
Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 821/2014 de la Comisión, de 28 de julio 
de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las modalidades 
concretas de transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la presentación 
de información sobre los instrumentos financieros, las características técnicas de las 
medidas de información y comunicación de las operaciones, y el sistema para el registro 
y el almacenamiento de datos. También se puede consultar la siguiente página web: 
http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y descargar distintos ejemplos del 
emblema en: https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/flag_es#download.

c) El logotipo del Ministerio competente en materia de Economía Social.

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público.

8. A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, los 
datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos.

9. El órgano instructor competente en materia de Economía Social se reserva el 
derecho de emitir instrucciones para la correcta ejecución de las ayudas, debiendo los 
beneficiarios asumirlas.

Artículo 9. Comunicaciones electrónicas.

1. Las comunicaciones de todas las actuaciones que se realicen por los órganos 
competentes en el procedimiento de concesión de las subvenciones, en el desarrollo de 
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su ejecución, en su justificación y en los informes de ejecución y en los eventuales 
procedimientos de reintegro que se puedan iniciar, se llevarán a cabo a través de medios 
electrónicos, de conformidad con lo estipulado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el 
Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, 
aprobado por el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo.

2. La utilización de los medios electrónicos, de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 14.2 la Ley 39/2015, de 1 de octubre y el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos, será obligatoria también para 
la presentación de solicitudes, documentación y comunicaciones por las entidades 
beneficiarias, que deberán seguir los requisitos de presentación que se determinen, y, en 
su caso, por el órgano concedente en la resolución para cada una de las fases del 
procedimiento de gestión, seguimiento y justificación.

Artículo 10. Medios de notificación.

La publicación de los actos y trámites del procedimiento y, en particular, la 
publicación de la resolución del procedimiento se realizará mediante su inserción en la 
sede electrónica del Ministerio competente en materia de Economía Social de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 11. Compromiso de no causar daño significativo al medio ambiente.

Las entidades beneficiarias deberán garantizar el pleno cumplimiento del principio de 
«no causar perjuicio significativo» (principio «do no significant harm-DNSH»), de acuerdo 
con lo previsto en el PRTR, en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 
aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council 
Implementing Decision-CID) y en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, así como en su normativa de desarrollo, en 
todas las fases del diseño y ejecución de los proyectos y de manera individual para cada 
actuación.

Artículo 12. Procedimiento de concesión y modalidades de ayuda.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas será el de concurrencia 
competitiva, según lo previsto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
conforme a los principios que señala el artículo 8.3 de dicha ley.

2. El procedimiento de concesión se atendrá a lo establecido en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre y en su Reglamento de desarrollo, con las características que 
establecen estas bases reguladoras.

3. El procedimiento se iniciará de oficio mediante la correspondiente convocatoria, 
efectuada por el órgano competente, cuyo texto completo deberá publicarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones y un extracto del mismo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

4. Las convocatorias de ayudas podrán tener carácter anual o plurianual, con la 
duración que en ellas se especifique.

Artículo 13. Órganos competentes.

1. El órgano competente para la iniciación del procedimiento será el Ministerio 
competente en materia de Economía Social.

2. La ordenación e instrucción del procedimiento corresponderá al órgano 
competente en la gestión de los fondos MRR (Componente 23, I6) y la resolución del 
procedimiento de concesión, a la persona titular del Ministerio competente en materia de 
Economía Social.
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Artículo 14. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes se presentarán en la forma y en el plazo establecidos en la 
convocatoria. En todo caso, el plazo de presentación de la solicitud será como máximo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Las solicitudes se presentarán en modelo normalizado junto con la 
documentación que se especifique en la convocatoria como parte integrante de la 
solicitud, en lengua castellana y debidamente cumplimentado.

3. Se considerarán efectivamente presentadas aquellas solicitudes firmadas y 
registradas dentro de plazo, que incluyan la documentación determinada en la 
convocatoria. No se podrá requerir a los interesados la presentación de documentos no 
exigidos en la normativa aplicable, que ya obren en poder de la Administración o que 
hayan sido elaborados por esta.

4. Si la solicitud no reuniera los requisitos establecidos en la convocatoria, el órgano 
instructor requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con advertencia de que si no lo hiciese, se le tendrá por 
desistido de la solicitud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, y en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del 
solicitante para que el órgano instructor pueda comprobar o recabar de otros órganos, 
administraciones o proveedores de información, por medios electrónicos, la información 
sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, según lo 
dispuesto en el artículo 22.4 del Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, o sobre otras circunstancias de los solicitantes o de las solicitudes que, de 
acuerdo con la convocatoria y la normativa aplicable, sean pertinentes para la instrucción 
del procedimiento. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el 
consentimiento, debiendo aportar entonces las certificaciones correspondientes.

6. Se podrá admitir la sustitución de la presentación de la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, excepto para los recogidos en el artículo 13.2.e), de 
los requisitos específicos establecidos en esta orden o en las convocatorias para adquirir 
la condición de beneficiario, o de los documentos requeridos en las convocatorias para 
cada tipo de ayuda, por una declaración responsable del solicitante, en los términos 
establecidos en el artículo 23.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Las 
declaraciones responsables que se suscriban a los efectos de esta orden deberán 
atenerse a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7. Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido darán lugar a su 
inadmisión.

Artículo 15. Documentación que debe acompañar la solicitud.

1. Cada solicitud deberá acompañarse, en la forma establecida en cada 
convocatoria, de la siguiente documentación:

a) Acreditación de la personalidad jurídica de las entidades solicitantes, mediante estatutos, 
escrituras de constitución o inscripción en el registro administrativo correspondiente.

b) Documento que acredite la representación suficiente de la persona física, que 
actúe en nombre de la entidad solicitante por cualquiera de los medios establecidos en el 
artículo 32.3 del Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por 
medios electrónicos, certificando su vigencia a través de una declaración responsable.

c) Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, salvo que el solicitante autorice a que el órgano concedente obtenga de forma directa 
dicha acreditación a través de certificados electrónicos.

d) Datos de la cuenta bancaria única de la entidad beneficiaria de la ayuda.
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e) Aquellas entidades beneficiarias que desarrollen actividades económicas, de 
acuerdo con el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, acreditarán 
la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria o en el censo equivalente de la Administración 
Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad económica efectivamente desarrollada a la 
fecha de solicitud de la ayuda.

2. Además, deberán presentarse en PDF y firmados electrónicamente, de acuerdo 
con lo establecido en cada convocatoria, los siguientes documentos:

a) Formulario de solicitud de subvención.
b) Memoria explicativa del proyecto.
c) Presupuesto y Cronograma. La fecha de inicio del proyecto indicada en el 

cronograma deberá ser posterior a la presentación de la solicitud y siendo su fecha de 
finalización la que se establezca en la convocatoria correspondiente.

d) Documento privado que refleje el acuerdo de colaboración para la realización 
conjunta de la actividad subvencionada que deberá incluir, al menos, el contenido 
mínimo del modelo de agrupación establecido en la convocatoria.

e) Las autorizaciones, declaraciones responsables, los certificados y demás 
documentación indicada en los párrafos anteriores correspondientes a cada una de las 
entidades beneficiarias que lo conforman.

f) El presupuesto y cronograma de la totalidad del proyecto, junto con un 
presupuesto cumplimentado por cada entidad integrante de la agrupación.

g) Realización de las siguientes declaraciones responsables:

1.º Declaración de no haber recibido subvenciones concurrentes o, en su caso, la 
relación exhaustiva de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos públicos o 
privados que pudieran afectar a la compatibilidad para las mismas actuaciones objeto de 
ayuda, indicando su objeto y cuantía.

2.º Declaración de no tener deudas por reintegro de ayudas, préstamos o anticipos 
con la Administración, ni estar sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una 
Decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e 
incompatible con el mercado común.

3.º Declaración de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones a las que se 
refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4.º Declaración de adecuación al principio de «no causar perjuicio significativo» 
(principio «do no significant harm – DNSH»), debidamente cumplimentado por las 
entidades solicitantes.

5.º Declaración relativa al compromiso de cumplimiento de los principios 
transversales establecidos en el PRTR.

6.º Cumplimentación de una declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI).
7.º Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 

actuaciones del PRTR.
8.º Otras declaraciones responsables cuyos modelos sean aprobados por las 

autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea, dando 
cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del PRTR.

3. En el supuesto de las agrupaciones, además, deberán presentar, en el mismo 
formato y firmado electrónicamente, la siguiente documentación:

a) Documento privado que refleje el acuerdo de colaboración para la realización 
conjunta de la actividad subvencionada que deberá incluir, al menos, el contenido 
mínimo del modelo de agrupación establecido en la convocatoria.

b) Las autorizaciones, declaraciones responsables, los certificados y demás 
documentación indicada en los párrafos anteriores correspondientes a cada una de las 
entidades beneficiarias que lo conforman.
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c) El presupuesto y cronograma de la totalidad del proyecto, junto con un 
presupuesto cumplimentado por cada entidad integrante de la agrupación.

4. Se podrá admitir la sustitución de la presentación de la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de los requisitos específicos establecidos en esta 
orden o en las convocatorias para adquirir la condición de beneficiario, o de los 
documentos requeridos en las convocatorias para cada tipo de ayuda, por una 
declaración responsable para cada entidad solicitante, que contemple los diferentes 
requisitos y obligaciones a los que el beneficiario, bajo su responsabilidad, se 
compromete. Deberá aportar la documentación que así lo acredita, cuando le sea 
requerida en los términos establecidos en el artículo 23.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y en los del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En el caso de las agrupaciones se deberá presentar, una declaración responsable 
por cada entidad que forme parte de la agrupación.

Artículo 16. Criterios de evaluación.

1. Se establecerá un orden de prelación de los proyectos ordenados de mayor a 
menor, que se determinará en función de la suma de los puntos obtenidos en cada uno 
de los criterios que se establecen en este artículo.

2. Durante la instrucción del procedimiento se podrá requerir a la entidad solicitante 
toda la información que se considere necesaria para la comprensión y evaluación de los 
proyectos presentados, concediéndose un plazo no inferior a diez días, contados a partir 
del siguiente al de la notificación del requerimiento.

3. La evaluación se realizará basándose en los criterios que se describen a 
continuación, siendo preciso que los proyectos obtengan una puntuación mínima de 35 
puntos para ser subvencionables, de los cuales 30 puntos corresponden al primer criterio 
(valoración de la propuesta del proyecto) y 5 puntos al segundo (aspectos de valor 
añadido):

a) Valoración de la propuesta del proyecto: máximo 70 puntos, distribuidos de la 
siguiente manera:

1.º Descripción clara y concreta del proyecto, máximo, 20 puntos:

– Descripción, fundamentación y/o justificación de la necesidad del proyecto: 
máximo, 10 puntos.

– Beneficiarios previstos. Se valorará que el proyecto vaya dirigido a jóvenes y/o a 
mujeres: máximo, 10 puntos.

2.º Enumeración y descripción de forma clara y concreta de los objetivos que se 
persiguen: máximo, 10 puntos.

3.º Descripción de forma clara y detallada de la metodología del proyecto, 
entendida como todos los pasos a seguir a la hora de la planificación y gestión de un 
proyecto: máximo, 10 puntos.

4.º Especificación de los medios y recursos asignados a la ejecución del proyecto: 
máximo, 10 puntos.

5.º Sistema de evaluación: Se detallarán los indicadores que deben ser específicos, 
medibles, alcanzables, relevantes, realistas y temporales (que tengan en cuenta la 
duración del proyecto) para la consecución de los objetivos: máximo, 10 puntos.

6.º Presupuesto. Se valorará la adecuación del coste del proyecto a las actividades 
planificadas: máximo, 10 puntos.
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b) Aspectos de valor añadido (30 puntos): Se valorarán aquellos aspectos de 
mejora aportados al proyecto, tales como:

1.º Grado de innovación del proyecto. Se valorará la innovación del proyecto en 
materia de organización o de procesos entendida según la definición que incluye el 
artículo 3 de la presente orden de bases: máximo, 10 puntos.

2.º Participación en el equipo promotor del proyecto:

– Personas con grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, personas en 
situación o riesgo de exclusión social o personas que se encuentren en situación de 
vulnerabilidad social: máximo, 5 puntos.

– Jóvenes menores de 35 años: máximo, 5 puntos.

3.º Contribución del proyecto a la igualdad de género, a la conciliación, y/o a la 
reducción o eliminación tanto de estereotipos como de la segregación laboral: máximo, 
10 puntos.

4. La concesión de las ayudas se adjudicará por orden decreciente de puntuación, 
hasta que se agote el presupuesto disponible.

5. En los casos de solicitudes que obtengan igual puntuación, a efectos de resolver 
el empate, este se dirimirá a favor de la solicitud que tenga mayor puntuación en el 
criterio de la valoración de la propuesta del proyecto.

6. Si al aplicar estos criterios de adjudicación continuara el empate, este se 
arbitrará por medio de la fecha y hora de registro de la solicitud y, de continuar el 
empate, en última instancia, por sorteo ante el órgano instructor.

Artículo 17. Comisión de Valoración.

1. La Comisión de Valoración es el órgano colegiado, previsto en el artículo 22.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, encargado de emitir un 
informe-propuesta que concrete el resultado de la evaluación efectuada, una vez 
evaluados todos los proyectos, que será elevado al órgano competente para resolver a 
través del órgano instructor.

2. Esta Comisión de Valoración estará integrada por los siguientes miembros:

a) Presidencia: La persona titular de la Oficina Técnica Comisionado especial, 
dependiente del Comisionado especial para la Economía Social, que podrá delegar en la 
persona titular de la Vicepresidencia de la Comisión de Valoración. Se podrá designar 
como suplente un funcionario del citado Comisionado.

b) Vicepresidencia: La persona titular de la Delegación Especial para la Economía 
Social, dependiente del Comisionado. Se podrá designar como suplente un funcionario 
del Comisionado.

c) Secretaría: Un/a funcionario/a o empleado/a público/a del Comisionado especial 
para la Economía Social, con voz, pero sin voto.

d) Tres vocales funcionarios:

1.º Un vocal asesor titular y otro suplente del Gabinete Técnico de la Secretaría de 
Estado con competencias en materia de Economía Social.

2.º Un vocal asesor titular y otro suplente de la Subsecretaría del Ministerio con 
competencias en materia de Economía Social.

3.º Un/a funcionario/a o empleado/a público/a de la Subdirección General de la 
Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas.

3. El funcionamiento de la Comisión de Valoración se ajustará a lo previsto en 
materia de órganos colegiados en la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.

4. Todas las personas que intervengan en el procedimiento de selección de las 
entidades beneficiarias, o en los procedimientos de verificación del cumplimiento de las 
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condiciones, cumplimentarán previamente una DACI. En el caso de los órganos 
colegiados, dicha declaración podrá realizarse al inicio de la correspondiente reunión, 
por todos los intervinientes en la misma, reflejándose en el acta.

5. En caso de que alguna de estas personas considere que está incurriendo en un 
conflicto de intereses en el ejercicio de sus funciones y competencias, deberá 
abstenerse de tomar ninguna decisión y abandonará el procedimiento. La abstención se 
realizará por escrito y se notificará a su superior inmediato o al órgano que lo designó, 
quien, cuando considere que existe un conflicto de intereses, acordará su sustitución por 
otra persona.

Artículo 18. Causas de exclusión y denegación de la subvención.

1. Se considerarán causas de exclusión las siguientes:

a) Presentación de la solicitud fuera de plazo.
b) Realización del proyecto fuera del ámbito territorial contemplado en el 

artículo 2.3.
c) Ejecución del proyecto fuera del plazo previsto en la correspondiente 

convocatoria.
d) Solicitar una cuantía de subvención inferior o superior a las cuantías mínima y 

máxima establecidas en la convocatoria.
e) Que la entidad solicitante no se corresponda con lo establecido en el artículo 6.
f) Que el proyecto no se ajuste a los programas definidos en el artículo 5.
g) Cualquier otra causa que suponga un incumplimiento de las condiciones 

previstas en estas bases reguladoras para ser beneficiario de la subvención.

2. Serán causas de denegación de la subvención las siguientes:

a) No alcanzar la puntuación mínima necesaria para que el proyecto pueda ser 
subvencionado.

b) La insuficiencia de crédito disponible.

Artículo 19. Propuesta de resolución.

1. El órgano instructor, a la vista del informe emitido por la Comisión de Valoración, 
elevará una propuesta de resolución indicando las solicitudes favorables a su concesión, 
con su valoración y la cuantía de la subvención a conceder a cada una de ellas.

2. En la propuesta de resolución se harán constar expresamente los motivos de 
desestimación del resto de solicitudes.

Artículo 20. Resolución.

1. La resolución de concesión y denegación de las ayudas solicitadas 
corresponderá a la persona titular del Ministerio competente en materia de Economía 
Social.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no 
podrá exceder de seis meses. El plazo se computará a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la publicación del extracto de la correspondiente convocatoria en el 
BOE, salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha posterior. Si transcurrido 
dicho plazo no se hubiera dictado resolución expresa, las solicitudes presentadas se 
entenderán desestimadas por silencio administrativo.

3. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma cabrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente al de la fecha de su notificación.
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4. Asimismo, dicha resolución podrá ser recurrida potestativamente en reposición, 
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dicte, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 21. Modificación de la resolución de concesión.

1. Las actuaciones subvencionadas deberán ajustarse en el tiempo y la forma 
aprobados en las resoluciones de concesión. Toda alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión.

2. Las circunstancias específicas que pueden dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión son:

a) Causas sobrevenidas que no pudieron preverse en el momento de la solicitud, y 
que no fuesen previsibles con anterioridad.

b) Necesidad de ajustar la actividad a especificaciones técnicas, de salud, 
medioambientales, urbanísticas, de seguridad o de accesibilidad, aprobadas con 
posterioridad a la adjudicación de la ayuda.

c) La modificación del desglose del importe total subvencionado de las distintas 
categorías de gastos, siempre y cuando sea presupuestariamente posible y no suponga 
incremento de la cuantía inicialmente concedida y esté debidamente motivada.

3. En ningún caso podrá variarse el destino o finalidad de la subvención, los 
objetivos perseguidos con la ayuda concedida, ni alterar la actividad, programa, 
actuación o comportamiento para los que se concedió, ni elevar la cuantía de la 
subvención obtenida que figura en la resolución de concesión. La variación tampoco 
podrá afectar a aquellos aspectos propuestos u ofertados por la entidad beneficiaria que 
fueron razón de su concreto otorgamiento.

4. Cualquier modificación requerirá la previa solicitud de la entidad interesada. El 
plazo para la presentación de solicitudes concluirá quince días hábiles antes de que 
finalice el plazo de ejecución de los gastos inicialmente previstos y deberá ser aceptada 
de forma expresa por el órgano que dictó la resolución de concesión, notificándose a la 
entidad interesada. En caso de no recibir notificación de la aceptación por el órgano que 
dictó la resolución de concesión en un plazo de diez días hábiles, se entenderá como 
desestimada la modificación, pudiendo implicar el incumplimiento o reintegro de la ayuda 
concedida.

Artículo 22. Documento de aceptación.

1. Resuelta la convocatoria se procederá a la firma de un documento de aceptación 
en el que constará el detalle de la subvención, el desglose por partidas presupuestarias y 
el período de ejecución del proyecto subvencionado. Este documento de aceptación será 
remitido a la entidad por el órgano instructor.

2. Los beneficiarios quedarán obligados a manifestar la aceptación expresa de la 
subvención concedida mediante la firma del documento de aceptación y su remisión al 
órgano instructor, que deberá realizarse en el plazo máximo de diez días hábiles, a 
contar desde su recepción. La ausencia de aceptación y su comunicación en el plazo 
indicado determinará la renuncia a la subvención concedida.

Artículo 23. Renuncia.

1. Si alguno de los beneficiarios renunciase o no aceptase la subvención, en el 
plazo de un mes desde la publicación de la resolución de concesión, el órgano 
concedente podrá acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la 
subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquel en orden de puntuación, 
siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya 
liberado crédito adecuado y suficiente para atender al menos una de las solicitudes 
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desestimadas. El órgano concedente comunicará esta opción a los interesados, a fin de 
que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días 
hábiles.

2. Una vez aceptada la propuesta por el solicitante, el órgano competente para 
resolver dictará acto de concesión y procederá a su notificación, en los términos 
establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su Reglamento.

Artículo 24. Gastos subvencionables.

1. Los gastos subvencionables se regirán por lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre y de conformidad con el artículo 37 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre.

2. Todas las acciones que integren el proyecto se deben desarrollar dentro del 
periodo de ejecución contemplado en la correspondiente convocatoria.

3. Para que el gasto declarado por las entidades beneficiarias sea financiable será 
preciso que haya sido pagado antes de la finalización del periodo de justificación, esté a 
nombre del beneficiario (en el caso de agrupaciones los gastos deberán estar a nombre 
de la entidad que, siendo parte de la agrupación, ejecute el gasto) y que cumpla con los 
actos y disposiciones previstos en esta orden de bases, las condiciones del MRR y las 
restantes condiciones para la subvención del proyecto.

4. La financiación podrá aplicarse a los siguientes conceptos de gasto: costes 
directos de ejecución y costes indirectos.

5. Los costes directos de ejecución se subdividen en gastos corrientes y gastos de 
inversión:

a) Gastos corrientes. Estos a su vez se subdividen en:

1.º Personal:

– Se financiarán los gastos del personal contratado por las entidades beneficiarias 
relacionados con la puesta en marcha y ejecución del proyecto, incluyendo la 
correspondiente Seguridad Social.

– El coste del resto del personal de la entidad será financiable en función del 
porcentaje de dedicación al proyecto.

– En el caso de las entidades públicas, no serán subvencionables los gastos 
recurrentes, de conformidad con el artículo 5 del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

2.º Aparatos y equipos: costes de alquiler, arrendamiento financiero (leasing), 
reparación del equipamiento informático y otros elementos necesarios para la ejecución 
del proyecto.

3.º Costes de movilidad: los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención 
y otros gastos asociados, como los seguros serán admisibles siempre que sean 
necesarios para la ejecución de la actividad, se identifique la misma y la persona que ha 
incurrido en el gasto. El importe máximo financiable aplicado a los gastos de 
desplazamiento será el exceptuado de gravamen según el Reglamento del IRPF (Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas).

Salvo excepciones justificadas, la elegibilidad del resto de gastos de manutención y 
estancia tendrá como límite máximo las cuantías establecidas para el grupo 2 por el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

4.º Gastos de subcontratación. La subcontratación estará sujeta a las 
características establecidas en el artículo 26.

5.º Gastos de asistencias externas, como análisis, asistencias técnicas, elaboración 
de protocolos, informes previos, convenios o similares, siempre que la entidad 
beneficiaria no los pueda realizar por sí misma.
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6.º Gastos de material fungible: aquellos materiales adquiridos que se agotan con 
su uso y cuyo periodo de vida útil no superen el de la ejecución del proyecto.

7.º Gasto derivado de la revisión de cuenta justificativa por la auditoría, hasta un 
límite de un 5 por ciento del presupuesto total del proyecto.

8.º Gastos de creación y desarrollo de redes de entidades de la Economía Social y 
otros agentes clave para la ejecución de actividades conjuntas. Se considerarán 
subvencionables los siguientes gastos:

– Gastos dirigidos a la preparación, creación de estructuras e implementación de 
actividades conjuntas.

– Gastos de diseño de imagen común.
– Gastos de fomento de la intercooperación.

b) Gastos de inversión. Estos a su vez se subdividen en:

1.º Aparatos y equipos: costes de adquisición y su amortización de activos 
materiales, como equipamiento informático y otros elementos necesarios para la 
ejecución del proyecto.

– El coste de amortización de los bienes inventariables se sujetará a las reglas 
establecidas en el artículo 31.6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

– A los bienes inventariables adquiridos les será de aplicación lo establecido en los 
apartados 4 y 5 del artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. El periodo 
durante el cual el beneficiario debe destinar los bienes adquiridos al fin concreto de la 
ayuda será de cinco años para los bienes inscribibles en registro público y de dos años 
para bienes no inscribibles en dicho registro.

2.º Gastos en soluciones tecnológicas y de trasformación digital. Se considerarán 
subvencionables:

– Gastos relacionados con el diseño, desarrollo y puesta en marcha de plataformas 
cooperativas digitales, cuya propiedad y control sea de las entidades beneficiarias.

– Gastos relacionados con soluciones tecnológicas que mejoren la eficiencia en los 
procesos y en los servicios.

– Gastos para la instauración de procesos con base tecnológica que contribuyan a la 
innovación de procesos, servicios y productos.

– Gastos relacionados con la creación de sistemas de comunicación y difusión 
electrónicos.

3.º Gastos e inversiones en instalaciones, procesos, servicios y productos dirigidos 
a incrementar la sostenibilidad, la eficiencia energética, la reutilización y la economía 
circular.

6. Los costes indirectos serán aquellos gastos generales asignados a la actuación, 
pero que por su naturaleza no puedan imputarse de forma directa. Los costes indirectos 
supondrán un máximo del 15 por ciento de los gastos directos subvencionables de la 
actuación, sin necesidad de aportar justificaciones de gasto, conforme a lo establecido 
en el artículo 83.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 25. Gastos no subvencionables.

1. Con carácter general, no se subvencionará el mantenimiento o cualquier otro 
gasto relacionado con el funcionamiento de la solución tecnológica tras su 
implementación.

2. No serán subvencionables aquellos proyectos que no respeten plenamente las 
normas y prioridades de la Unión Europea en materia climática y medioambiental y el 
principio de «no causar un perjuicio significativo», en el sentido del artículo 17 del 
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Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio 
de 2020. El cumplimiento se garantizará por las entidades beneficiarias.

3. Tampoco serán subvencionables los gastos que a continuación se relacionan:

a) Los intereses deudores y los demás gastos financieros.
b) Intereses de demora, recargos, multas y sanciones económicas y gasto incurrido 

por litigios y disputas legales.
c) En la adquisición de bienes y servicios mediante contratos públicos:

1.º Los descuentos efectuados.
2.º Los pagos efectuados por el contratista a la Administración en concepto de 

control de calidad o cualesquiera otros conceptos que supongan ingresos o descuentos 
que se deriven de la ejecución del contrato.

d) Las compras de terrenos o las reestructuraciones de pasivo o refinanciaciones, 
circulante y otros impuestos o tasas que sean susceptibles de recuperación o 
compensación. Así mismo, no serán subvencionables los gastos bancarios de cualquier 
tipo de operación, así como aquellos que generen auto facturación.

e) Los gastos no debidamente justificados.
f) Los gastos correspondientes a actuaciones realizadas fuera del territorio español.
g) Aquellos que:

1.º Se declaren no subvencionables por parte de la Autoridad Responsable del 
MRR o por el órgano concedente de la subvención.

2.º Se hubieran ejecutado fuera del periodo de ejecución de la actividad al que se 
refiere el artículo 47.

Artículo 26. Subcontratación.

1. Podrán subcontratarse las actuaciones objeto de la ayuda respetando los 
requisitos y prohibiciones establecidos en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el artículo 68 de su Reglamento de desarrollo.

2. La entidad beneficiaria deberá, en todo caso, informar por escrito sobre los 
subcontratistas al órgano concedente de la subvención, así como facilitar las 
declaraciones de ausencia de conflicto de intereses (DACI) de sus contratas y/o 
subcontratas.

Artículo 27. Intensidad y cuantías mínimas y máximas de las ayudas.

1. Las ayudas podrán financiar hasta el 50 por ciento de los costes 
subvencionables en el caso de las PYMEs y hasta el 15 por ciento de los costes 
subvencionables en el de las grandes empresas según delimita el artículo 29 del 
Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

2. Las ayudas a grandes empresas están condicionadas a su colaboración efectiva 
con PYMEs, cuya actividad sea objeto de la ayuda, siempre y cuando las PYMEs con las 
que colaboren asuman un mínimo del 30 por ciento del total de los costes 
subvencionable.

3. La intensidad de la ayuda deberá computarse a nivel de cada entidad 
beneficiaria, sin perjuicio de que forme parte de una agrupación.

4. Las cuantías mínima y máxima de las ayudas asociadas a cada proyecto 
vendrán determinadas en cada convocatoria. No obstante, la cuantía mínima de la 
subvención no podrá ser inferior a 10.000 euros, ni superar por proyecto la cantidad 
de 3,5 millones de euros.

5. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 109056

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

40
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Artículo 28. Justificación de las ayudas.

1. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a justificar la totalidad de los 
gastos del proyecto, no sólo la parte correspondiente a la ayuda recibida. Además, 
deberán justificar el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y 
la aplicación de los fondos percibidos ante el órgano concedente o designado para tal fin 
en una Memoria final, de acuerdo a los modelos que se faciliten en la correspondiente 
convocatoria.

2. La justificación de la subvención concedida se realizará por el mismo medio en 
que se hizo la presentación de la solicitud, dentro de los tres meses siguientes a la 
finalización de la actividad, salvo que concurran causas sobrevenidas o circunstancias 
singulares, determinadas por los órganos o autoridades nacionales o internacionales, 
que establezcan una ampliación en el plazo de ejecución de los proyectos.

3. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin haberse presentado la 
documentación justificativa ante el órgano competente, este requerirá a la entidad 
beneficiaria para que, en el plazo improrrogable de quince días hábiles, sea presentada, 
con apercibimiento de que la falta de presentación dará lugar a la exigencia del reintegro 
y demás responsabilidades establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. La presentación electrónica no exime a las entidades beneficiarias de conservar 
los originales de los justificantes de gasto y pago, informes de auditoría, u otros, durante 
un periodo de cuatro años, por si les fueran requeridos posteriormente por el órgano 
instructor y responsable del seguimiento o, al realizar las actividades de control 
legalmente previstas, por la Intervención General de la Administración del Estado o el 
Tribunal de Cuentas.

5. La Memoria final del proyecto deberá contener, obligatoriamente y para todos los 
proyectos, una cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, según lo previsto 
en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, donde se 
acredite que la subvención recibida se ha empleado para la finalidad y los objetivos para 
los que ha sido otorgada.

6. La cuenta justificativa contendrá:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72.1 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

b) Una memoria económica abreviada con el contenido establecido en el artículo 74 
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre:

1.º Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de 
pago y, en su caso, las cantidades inicialmente presupuestadas y las desviaciones 
acaecidas.

2.º Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil relativos a los gastos e inversiones descritos en el párrafo anterior y la 
documentación acreditativa del pago, por alguno de los siguientes medios: transferencia 
bancaria o documento mercantil en los que se indique el emisor, el receptor, el importe y 
la fecha. Los extractos bancarios obtenidos a través de internet deberán contar con sello 
de la entidad o un código de verificación.

3.º Un informe de un auditor de cuentas, inscrito como ejerciente en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, con el alcance de la revisión y el contenido establecido en la Orden 
EHA/1434/2007, de 17 de marzo.

4.º Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, debe de haber solicitado la entidad beneficiaria en los supuestos de 
subcontratación.

5.º En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.
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6.º Cualquier otra documentación justificativa o informes que, de acuerdo con la 
normativa nacional o europea, resulten exigibles en el marco del PRTR.

Los compromisos plasmados en la memoria económica, se flexibilizarán en el 
sentido de que se permitirán compensaciones entre los conceptos presupuestados, 
siempre que se dirijan a alcanzar el fin de la subvención.

7. Se podrá requerir documentación justificativa complementaria para la 
justificación del gasto realizado, así como para dar cumplimiento al adecuado sistema de 
gestión y seguimiento del PRTR.

8. Tras la correspondiente comprobación técnico-económica, el órgano responsable 
del seguimiento emitirá una certificación acreditativa del cumplimiento de los fines que 
justificaron la concesión de la financiación. Dicha certificación determinará, en su caso, el 
acuerdo de la procedencia de reintegro a los efectos establecidos en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

9. La no justificación en plazo, por parte de las entidades beneficiarias de la 
subvención, supondrá el reintegro y/o la pérdida del derecho a cobro de la misma.

10. En caso de que la entidad beneficiaria no facilitase los documentos originales 
solicitados en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al que se le hubiera 
requerido, se considerará tal circunstancia como un incumplimiento de la obligación de 
justificación del destino de la subvención otorgada. En este sentido, procederá, en su 
caso, el reintegro de la subvención por parte de este en los términos establecidos en los 
artículos 37 y 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 29. Incompatibilidad de ayudas.

La ayuda concedida en el marco de este procedimiento es incompatible, durante su 
período de ejecución, con cualquier otra ayuda pública de ámbito europeo, estatal, 
autonómico o local, que financie el mismo proyecto y/o los mismos gastos.

Artículo 30. Pago y garantías.

En la convocatoria se recogerá la posibilidad de realizar pagos a cuenta o 
anticipados, una vez dictada la resolución de concesión de la misma, no siendo 
necesaria la constitución de garantía. En todo caso, esta posibilidad de la realización de 
pagos a cuenta o anticipados se ajustará al principio de eficiencia en la asignación y 
utilización de los recursos públicos contemplado en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Artículo 31. Control de la ayuda.

1. Tanto en la fase de concesión de las ayudas como en la de pago de las mismas o con 
posterioridad a éste, el órgano concedente, así como los órganos de control competentes, 
incluidos los recogidos en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero 
de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero (Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
de 18 de julio de 2018, podrán realizar todos aquellos controles e inspecciones que consideren 
convenientes, con el objeto de asegurar el buen fin de la ayuda concedida.

2. Las entidades solicitantes estarán obligadas a prestar colaboración y 
proporcionar cualquier otra documentación e información, que se estime necesaria, para 
la verificación del cumplimiento de las condiciones establecidas en esta orden.

3. Asimismo, las entidades beneficiarias se comprometen a facilitar las 
inspecciones y comprobaciones que, en su caso, se efectúen. La oposición a la 
realización de estas comprobaciones e inspecciones podrá constituir causa de reintegro 
de la ayuda, sin perjuicio de la tramitación del correspondiente procedimiento 
sancionador.

4. El órgano concedente de la subvención aplicará las medidas contenidas en el 
«Plan de medidas antifraude», elaborado de acuerdo con lo establecido en la Orden 
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HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, para reforzar los mecanismos para la prevención, 
detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses.

5. A efectos de información y control de estas ayudas, se cederá la información 
entre los sistemas establecidos para la gestión y control de estas subvenciones con los 
sistemas de los fondos europeos, según las previsiones contenidas en la normativa 
europea y nacional aplicable.

6. A efectos de cuantificación de impacto socioeconómico de las ayudas, la 
convocatoria podrá establecer, requerir o detallar indicadores medibles que permitan su 
valoración.

7. La comprobación formal de la ayuda se realizará sobre las cuentas justificativas 
presentadas. Las facturas y justificantes de pago o documentos de valor probatorio 
análogo que sustenten dichos informes serán objeto de comprobación en el plazo 
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre o en la normativa específica aplicable 
del PRTR, sobre la base de una muestra representativa, a cuyo fin el órgano gestor 
podrá requerir a las entidades beneficiarias la remisión de los justificantes que 
compongan dicha muestra, así como realizar los controles recogidos en cada uno de los 
planes anuales de actuación mencionados en el artículo 85 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

8. La Administración y cualquier otro órgano de entre los contemplados en el 
artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 de 12 de febrero de 2021, podrán acceder a la 
información contenida en el Registros de Titularidades Reales, así como a cualquier otra 
base de datos de la Administración a efectos de suministrar dichos datos sobre los 
titulares reales.

Artículo 32. Reintegro de las ayudas y devolución voluntaria.

1. El reintegro del importe percibido, cuando proceda, se regirá por lo dispuesto en 
el título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y por el título III de su Reglamento.

2. En el caso de que conforme señala el artículo 90 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el beneficiario desee realizar una devolución 
voluntaria de la ayuda sin previo requerimiento de la Administración, deberá solicitarlo 
mediante escrito al órgano competente, de acuerdo con lo establecido en la 
convocatoria.

Artículo 33. Criterios de graduación de incumplimientos.

1. Dará lugar a la pérdida del derecho al cobro de la ayuda y a la obligación de 
reintegrar, el incumplimiento total o parcial de los requisitos y obligaciones establecidos 
en esta orden, en la convocatoria de ayudas, en la normativa europea, en su caso, y en 
las demás normas aplicables.

Además, dará lugar a la pérdida del derecho de cobro y de reintegro de la ayuda, el 
incumplimiento de la obligación de publicidad por parte del beneficiario; así como la 
ausencia de las tres ofertas requeridas en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, o de las condiciones que se establezcan en la resolución de concesión.

2. Los criterios de graduación de incumplimientos serán los siguientes:

a) El incumplimiento total y manifiesto de los objetivos para los que se concedió la 
ayuda, determinado a través de los mecanismos de seguimiento, control comprobación, 
será causa de reintegro total de la ayuda.

b) El incumplimiento de los objetivos parciales o actividades concretas determinado 
a través de los mecanismos de seguimiento, control y comprobación, conllevará la 
devolución de aquella parte de la ayuda destinada a los mismos.

c) En caso de que sea exigible la autorización de modificaciones, el incumplimiento 
de la exigencia de autorización supondrá la devolución de las cantidades desviadas.

d) La falta de presentación de la justificación conllevará la devolución de las 
cantidades percibidas y no justificadas.
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e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación 
y control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de 
conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 
regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

3. No obstante, y sin perjuicio de lo dispuesto por la normativa europea y de las 
sanciones que en su caso puedan imponerse, si se produjera el incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en esta letra y si fuera aún posible su cumplimiento en los 
términos establecidos, o pudieran realizarse acciones correctoras de la falta de 
publicidad, el órgano concedente requerirá al beneficiario para que adopte las medidas 
de difusión pertinentes en un plazo no superior a quince días hábiles, con expresa 
advertencia de las consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por 
aplicación del artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 34. Publicidad e información.

1. El texto completo de estas bases reguladoras se podrá consultar en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

2. Las entidades beneficiarias deberán dar publicidad de las ayudas percibidas en 
los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y en el artículo 8.7 de 
esta orden.

Artículo 35. Incorporación de crédito.

En caso de existencia de remanente de crédito en las partidas presupuestarias 
asociadas a la convocatoria se prevé la posibilidad de que dicho crédito se incorpore a la 
financiación de convocatorias futuras.

Artículo 36. Protección de datos de carácter personal.

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales y del Reglamento (UE) 2016/679, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, se informa de que los datos personales facilitados en las 
solicitudes serán tratados, con la finalidad de gestionar la participación en este 
procedimiento. Los solicitantes podrán ejercer sus derechos ante el responsable del 
tratamiento correspondiente al centro gestor.

Artículo 37. Infracciones y sanciones.

El régimen de infracciones y sanciones administrativas aplicables será el establecido 
en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Disposición adicional única. Aplicación.

Esta orden extenderá su aplicación a las ayudas concedidas conforme a la misma 
hasta tanto finalicen su periodo de ejecución, seguimiento, justificación y control, 
incluyendo los eventuales procedimientos de reintegro.
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Disposición transitoria única. Régimen transitorio de las convocatorias en vigor.

Las ayudas convocadas antes de la entrada en vigor de esta orden seguirán 
rigiéndose por las bases reguladoras que les resulten de aplicación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden TES/1233/2022, de 5 de diciembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas para el Plan Integral de Impulso a la 
Economía Social para la generación de un tejido económico, inclusivo y sostenible y por 
la que se aprueba la convocatoria de ayudas para proyectos innovadores para los 
años 2022 y 2023, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 22 de julio de 2023.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de 
Trabajo y Economía Social, Yolanda Díaz Pérez.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
17241 Orden ICT/870/2023, de 20 de julio, por la que se establecen las bases 

reguladoras de las ayudas a las asociaciones y federaciones de exportadores 
reconocidas como entidades colaboradoras de la Administración General del 
Estado.

El sector comercial exterior contribuye de manera decisiva a la economía española, 
de forma similar a lo que ocurre en otras economías de nuestro entorno. Este importante 
papel se puede ilustrar por los altos niveles de integración entre España y el resto del 
mundo, lo que justifica que por parte de la Administración se adopten las herramientas 
que permitan apoyarlo de forma eficaz.

En este contexto de apoyo al sector exterior, las asociaciones y federaciones de 
exportadores se configuran como elementos vertebradores de los distintos sectores 
económicos y contribuyen de forma significativa a la apertura y consolidación de nuevos 
mercados exteriores, al tiempo que facilitan un mayor grado de internacionalización de 
nuestras empresas. Cabe señalar su apoyo a las pequeñas y medianas empresas, con 
un elevado peso en la exportación española, que se caracterizan por una mayor 
dificultad para acceder a la información de mercados internacionales.

Por ello, la Administración General del Estado ha impulsado y consolidado un 
régimen de colaboración con las asociaciones y federaciones de exportadores, para 
contribuir al desarrollo y consolidación de asociaciones o federaciones de exportadores 
fuertes, de manera que puedan ejercer eficazmente las funciones que les corresponden, 
que son, entre otras: la interlocución ante la Administración General del Estado, la 
representación de su sector, la defensa de los intereses comerciales sectoriales, la 
canalización de información sobre normativa comercial entre sus asociados y facilitar el 
acceso de sus miembros a los mercados exteriores. Desde el inicio de este régimen de 
colaboración, se ha contemplado que dichas asociaciones y federaciones de 
exportadores reconocidas como colaboradoras de la Administración General del Estado 
tengan acceso a subvenciones, con el fin de contribuir a su consolidación y apoyar la 
ejecución de sus actividades.

La Secretaría de Estado de Comercio, adscrita al Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, tiene atribuidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 998/2018, de 3 de 
agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, entre otras competencias, la gestión del régimen de colaboración y 
ayudas a las asociaciones de exportadores.

Tanto el régimen de colaboración entre la Administración General del Estado y las 
asociaciones y federaciones de exportadores, como las ayudas vinculadas al mismo, 
comenzaron a regularse en 1987, año en que se publicó la Orden de 15 de octubre 
de 1987 del Ministerio de Economía y Hacienda sobre regulación del régimen de 
colaboración entre la Administración y las Asociaciones de Exportadores. Actualmente, 
dicho régimen de colaboración y las ayudas vinculadas al mismo están regulados por la 
Orden ITC/3690/2005, de 22 de noviembre, por la que se regula el régimen de 
colaboración entre la Administración General del Estado y las asociaciones y 
federaciones de exportadores, modificada por Orden ITC/577/2007, de 6 de marzo.

Se ha considerado oportuno aprobar una nueva orden de bases reguladoras de las 
ayudas vinculadas al mencionado régimen de colaboración, con el fin de actualizar los 
órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución, así como diferenciar 
la concesión de ayudas del procedimiento de reconocimiento de las asociaciones y 
federaciones de exportadores como entidades colaboradoras de la Secretaría de Estado 
de Comercio. De esta manera, en esta nueva orden se definen las bases reguladoras 
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para la concesión de las ayudas vinculadas a dicho régimen de colaboración, de 
conformidad con el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. En lo relativo al procedimiento de reconocimiento de dichas asociaciones 
y federaciones como entidades colaboradoras de la Secretaría de Estado de Comercio, 
se mantiene lo dispuesto en la Orden ITC/3690/2005, de 22 de noviembre.

El objetivo de esta orden es, por tanto, establecer las bases reguladoras de las ayudas 
que se otorgan en el marco del régimen de colaboración entre la Administración General del 
Estado y las asociaciones y federaciones de exportadores, con el objetivo de adaptarla 
plenamente a todo lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

De esta forma se da cumplimiento, por un lado, a lo establecido en el artículo 17.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando dispone que las bases reguladoras de la 
concesión de las subvenciones se aprobarán por orden ministerial y se incorporan, por 
otro, las previsiones, garantías y controles contenidos en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, así como las de su reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, quedando sometidas todas las solicitudes de ayuda al procedimiento ordinario 
de concesión en régimen de concurrencia competitiva.

El fundamento competencial de esta orden se encuentra en el título competencial de 
comercio exterior atribuido al Estado por el artículo 149. 1. 10.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre el régimen aduanero y arancelario; 
comercio exterior, dado su papel estratégico para la economía española.

Asimismo, dicha competencia estatal se ejerce sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 3 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, por el cual se otorga 
competencia exclusiva a la Unión Europea en materia de la política comercial común.

Esta norma se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. En este sentido, se garantizan los principios de 
necesidad y eficacia, puesto que la norma resulta el instrumento más indicado para los 
intereses que se persiguen, siendo el principal establecer las bases reguladoras de las 
mencionadas ayudas.

La norma es acorde con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación 
imprescindible para lograr el objetivo de garantizar los fines perseguidos, conforme a las 
condiciones que establece la normativa europea y la española.

Cumple el principio de seguridad jurídica, al ser coherente con el derecho de la Unión 
Europea y el resto del ordenamiento jurídico, para generar un marco normativo estable, 
predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilite su conocimiento y comprensión 
y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las asociaciones.

Por lo demás, la norma es coherente con el principio de eficiencia, en tanto que 
asegura la máxima eficacia de sus postulados para garantizar que las ayudas llegan 
de una manera ágil a todos los beneficiarios, evitando cargas administrativas 
innecesarias o accesorias. En cuanto al principio de transparencia, esta norma 
establece unos criterios de evaluación de las solicitudes objetivos, públicos y 
conocidos previamente, y garantiza una amplia participación a sus potenciales 
destinatarios en su elaboración.

En la elaboración de esta orden han emitido informe sobre la misma el Servicio 
Jurídico y la Intervención Delegada en el Departamento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 109063

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

41
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, 
dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la norma y finalidad de las ayudas.

1. Esta orden tiene por objeto aprobar las bases reguladoras de las ayudas, en 
régimen de concurrencia competitiva, a las asociaciones y federaciones de exportadores 
reconocidas como entidades colaboradoras de la Administración General del Estado 
reguladas conforme a la normativa que les resulte de aplicación.

2. La finalidad de estas ayudas es financiar parcialmente dos tipos de gastos de las 
asociaciones y federaciones de exportadores reconocidas como entidades colaboradoras:

a) Los gastos de funcionamiento interno y
b) Los gastos realizados para asistencia jurídica y apoyo, tanto ante procedimientos 

de solución de diferencias en foros multilaterales o bilaterales como ante la aplicación de 
medidas de defensa comercial, tanto europeas como adoptadas por terceros países, o 
para resolver los obstáculos comerciales, dentro o fuera de la Unión Europea.

3. Las ayudas que se financien con arreglo a esta orden contribuyen a los objetivos 
perseguidos en materia de internacionalización que recoge la Estrategia de 
Internacionalización de la Economía Española 2017-2027 y los planes de acción bienales que 
la desarrollan. Las asociaciones y federaciones de exportadores, como colaboradoras 
fundamentales de la Secretaría de Estado de Comercio, participan en el desarrollo, ejecución 
y seguimiento de los mismos, garantizando la adecuación de las medidas que contienen a las 
necesidades de las empresas que representan. Asimismo, estas ayudas están integradas en 
el Plan Estratégico de Subvenciones, previstas en el Programa presupuestario 431N 
Ordenación del comercio exterior, capítulo 4, concepto 483.

Artículo 2. Beneficiarios.

Podrán acogerse a las ayudas establecidas en esta orden las asociaciones y 
federaciones reconocidas como entidades colaboradoras de la Secretaría de Estado de 
Comercio, en virtud de la normativa que les resulte de aplicación.

Artículo 3. Requisitos de los beneficiarios de las ayudas.

Las asociaciones y federaciones de exportadores que hayan sido reconocidas como 
entidades colaboradoras podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas por esta 
orden, siempre y cuando cumplan con los siguientes requisitos:

a) Asumir, frente a la entidad convocante, la totalidad de derechos y obligaciones 
inherentes a tal condición, derivados de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y del Reglamento que la desarrolla, aprobado por el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

b) Cumplir con todo lo estipulado en estas bases reguladoras.
c) No podrán ser beneficiarias de las ayudas las entidades en las que concurra 

alguna de las circunstancias relacionadas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

d) No podrán ser beneficiarias de las ayudas las entidades que tengan deudas por 
reintegro de ayudas o préstamos con la administración, o estén sujetas a una orden de 
recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión Europea, que haya 
declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.
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Artículo 4. Obligaciones de los beneficiarios de las ayudas.

Con carácter general, son obligaciones de cada entidad beneficiaria las señaladas en 
el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, en particular, las siguientes:

a) En el caso de no poder realizar los gastos para los que se concedió la ayuda, 
deberán comunicar la renuncia a la ayuda solicitada en el momento en que se produzca 
la certeza de la imposibilidad de la ejecución y, en todo caso, siempre con anterioridad al 
vencimiento del plazo de ejecución concedido, procediendo a la devolución voluntaria, 
conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, abonando los 
intereses de demora calculados según lo establecido en el artículo 38 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

b) Cumplir con cualquier otra obligación que se establezca en las convocatorias o 
en las resoluciones de concesión.

c) Facilitar a la administración cuanta información le sea requerida para un mejor 
conocimiento de los distintos sectores exportadores que representan.

Artículo 5.  Gastos subvencionables.

1. Los fondos asignados podrán destinarse a financiar parcialmente, por una parte, 
los gastos de funcionamiento de las asociaciones y federaciones de exportadores y, por 
otra, los gastos realizados para asistencia jurídica y apoyo, tanto ante procedimientos de 
solución de diferencias en foros multilaterales o bilaterales como ante la aplicación de 
medidas de defensa comercial, tanto europeas como adoptadas por terceros países, o 
para resolver los obstáculos comerciales, dentro o fuera de la Unión Europea.

2. Los potenciales beneficiarios deberán presentar la solicitud de ayuda, que podrá 
incluir los gastos siguientes:

a) Gastos de funcionamiento, que podrán ser los siguientes:

1.º Gastos de personal: sueldos, salarios y otros gastos sociales.
2.º Seguridad Social a cargo de la entidad.
3.º Gastos de formación del personal de la asociación o federación.
4.º Seguro sanitario, cheques y transporte a empleados.
5.º Alquiler de oficinas y su mantenimiento.
6.º Material de oficina.
7.º Primas de seguros.
8.º Gastos derivados del tratamiento y transmisión de información.
9.º Gastos de suministros de energía, agua, entre otros.
10.º Gastos por contratación de servicios profesionales: asesoría contable. jurídica, 

laboral o financiera y gastos notariales y registrales.
11.º Suscripciones a publicaciones relacionadas con la actividad de la asociación o 

federación.
12.º Gastos de representación (relaciones públicas, excluyendo publicidad).
13.º Gastos financieros. Gastos bancarios de cuentas normales, no se incluyen 

intereses deudores.
14.º Gastos de locomoción y de viajes (siempre que no estén relacionados con 

actividades de promoción).
15.º Contribución a cuotas de organismos nacionales e internacionales 

relacionados con el sector.

b) Gastos derivados de la contratación por las asociaciones o federaciones de 
servicios de asistencia jurídica y apoyo, ligados a su actividad exportadora, en el 
contexto de procedimientos de solución de diferencias en foros multilaterales o 
bilaterales, o de la aplicación de medidas de defensa comercial, tanto europeas como 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 109065

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

41
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



adoptadas por terceros países, o para resolver los obstáculos comerciales, ya sea en el 
mercado intracomunitario o de terceros países.

c) Cualquier otro gasto asimilable a los citados, siempre y cuando no suponga, en 
ningún caso, una subvención a su actividad exportadora.

3. No se subvencionará ningún otro gasto distinto de los mencionados en este artículo.
4. En ningún caso serán gastos subvencionables los previstos como no 

subvencionables en los apartados 7 y 8 del artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, salvo los de asistencia jurídica previstos en el apartado 2.b) de este artículo.

5. Los gastos a que hace referencia esta disposición serán sufragados de manera 
compartida entre la asociación o federación de exportadores solicitante y la Secretaría 
de Estado de Comercio. Asimismo, la cuantía asignada a la actividad de asistencia 
jurídica y apoyo a la misma, no podrá ser superior al 20 por ciento de la dotación 
presupuestaria anual. Con carácter general, la financiación aportada por la Secretaría de 
Estado de Comercio no superará el 50 por ciento de los gastos susceptibles de 
financiación. No obstante, una vez asignados los fondos de asistencia jurídica, en caso 
de existiera remanente, éste se podrá asignar a aquellas asociaciones que, aun 
habiendo alcanzado el 50 por ciento de financiación, hayan solicitado dichas ayudas.

Artículo 6. Características y límites de las ayudas concedidas.

1. Las acciones financiadas por las ayudas concedidas deberán enmarcarse dentro 
de las categorías de gastos subvencionables contempladas en el artículo 5.

2. Las ayudas se imputarán a la aplicación presupuestaria 20.05.431N.483 
«Acuerdos Sectoriales de Exportación», o a la equivalente en los sucesivos 
Presupuestos Generales del Estado.

3. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión.

Artículo 7. Régimen de garantías.

Las asociaciones y federaciones beneficiarias de las ayudas estarán exentas de 
constituir ninguna garantía por los fondos que reciban.

CAPÍTULO II

Procedimiento de gestión

Artículo 8. Procedimiento de concesión de las ayudas.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas se tramitará, de conformidad con 
los artículos 22.1 y 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en régimen de 
concurrencia competitiva y se iniciará de oficio mediante convocatoria pública por 
resolución de la persona titular de la Secretaría de Estado de Comercio.

2. El procedimiento de concesión se atendrá a lo establecido en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y a su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, con las características que establecen estas bases reguladoras.

3. Las convocatorias que se realicen de conformidad con la presente orden serán 
objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 20 de la Ley 38/2023, de 17 de noviembre, y en el Real 
Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.
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Artículo 9. Órganos competentes para instruir y resolver el procedimiento de concesión 
y órgano responsable del seguimiento.

1. El órgano competente para ordenar e instruir el procedimiento será la 
Subdirección General de Estrategia de Internacionalización perteneciente a la Secretaría 
de Estado de Comercio del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

2. El órgano competente para resolver el procedimiento regulado en esta orden 
será la Secretaría de Estado de Comercio del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, de acuerdo con la propuesta de resolución que eleve la Subdirección General 
de Estrategia de Internacionalización, basada en la evaluación y propuesta de la 
Comisión Gestora de las Ayudas a Asociaciones de Exportadores cuya composición se 
regula en el artículo 10 de esta orden.

3. La Subdirección General de Estrategia de Internacionalización será, asimismo, el 
órgano responsable del seguimiento de la realización de los gastos financiados por las 
ayudas concedidas.

Artículo 10. Composición de la Comisión Gestora de las Ayudas a las Asociaciones de 
Exportadores.

1. La Comisión Gestora de las Ayudas a las Asociaciones de Exportadores, en 
adelante, «Comisión Gestora», adscrita a la Secretaría de Estado de Comercio, estará 
compuesta por un presidente y nueve vocales. La persona titular de la Subdirección 
General de Estrategia de Internacionalización ejercerá la presidencia y los vocales serán:

a) Cuatro representantes de la Dirección General de Política Comercial con nivel de 
Subdirector General o asimilado.

b) Un representante de la Dirección General de Comercio Internacional e 
Inversiones, con nivel de Subdirector General o asimilado.

c) Cuatro Directores de División del Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX 
España Exportación e Inversiones, E.P.E.).

2. Un funcionario de la Subdirección General de Estrategia de Internacionalización 
nombrado por la persona que la preside, actuará como secretario de la Comisión 
Gestora, con voz pero sin voto.

3. Asimismo, podrán ser convocados por la presidencia, bien por iniciativa propia o 
bien a petición de otros miembros de la Comisión Gestora, otros representantes de la 
Administración General del Estado actuando como asesores de las materias a tratar.

Artículo 11. Tramitación electrónica.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento. Las 
solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible serán presentadas en el 
registro electrónico, accesible a través de la sede electrónica asociada del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo (https://sede.serviciosmin.gob.es/registroelectronico).

2. El solicitante podrá acceder, con el certificado con el que presentó la 
solicitud, a la sede electrónica asociada del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo (https://sede.serviciosmin.gob.es), donde podrá consultar los documentos 
presentados y el estado de tramitación del expediente.

3. La práctica de notificaciones electrónicas se ajustará a lo previsto en el 
artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La publicación de las propuestas de resolución provisional o definitiva, así como 
de las resoluciones de desestimación, de concesión y sus modificaciones y demás actos 
del procedimiento, tendrán lugar en la sede electrónica asociada del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo y surtirá todos los efectos de la notificación practicada 
según lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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5. En aquellos casos en los que tuviera lugar un procedimiento de reintegro, las 
notificaciones relacionadas con dicho procedimiento se realizarán bajo la modalidad de 
notificación por comparecencia electrónica, según lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

6. Los formularios y demás documentos electrónicos a presentar en las diferentes 
fases del procedimiento, estarán disponibles en la sede electrónica asociada del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y deberán ser obligatoriamente utilizados 
cuando proceda.

7. En aquellas fases del procedimiento en las que, en aras de la simplificación 
administrativa, se permita la presentación de declaraciones responsables en lugar de 
determinada documentación, dichas declaraciones deberán presentarse en formato 
electrónico firmado electrónicamente por el declarante.

8. Los solicitantes no estarán obligados a presentar los documentos que ya obren 
en poder del órgano competente para la concesión, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

9. En cumplimento del Reglamento (UE) número 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, se solicitará el consentimiento expreso para 
el tratamiento por parte del Ministerio de los datos incluidos en el cuestionario por el 
solicitante. En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento o cuando 
el interesado manifieste la negativa para la consulta de sus datos de carácter personal, 
el órgano competente requerirá al solicitante su presentación o, en su defecto, la 
acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el documento.

Artículo 12. Representación.

1. Las personas físicas que realicen la firma o la presentación electrónica de 
documentos en representación de las entidades solicitantes o beneficiarias, deberán 
ostentar la representación necesaria para cada actuación, en los términos establecidos 
en el artículo 5 de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. El firmante de la solicitud deberá acreditar que en el momento de la presentación 
de la misma ostenta poder bastante en derecho para actuar en nombre y representación 
de la persona jurídica solicitante. El incumplimiento de esta obligación, de no subsanarse 
en un plazo de diez días, dará lugar a que se le tenga por desistido de la solicitud, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 13. Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes para la obtención de las ayudas será de 
veinte días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», que se publicará anualmente.

2. Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido darán lugar a su inadmisión.

Artículo 14. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes para la obtención de ayudas se realizarán por registro electrónico en los 
plazos establecidos, y se dirigirán a la Subdirección General de Estrategia de 
Internacionalización, órgano competente para ordenar e instruir el procedimiento. Los formularios 
de solicitud estarán disponibles para su cumplimentación y presentación en la sede electrónica 
asociada del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https://www.mincotur.gob.es/
PortalAyudas).

2. Cada solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:

a) Formulario de solicitud y cuestionario electrónico: Fichero firmado electrónicamente 
cumplimentado necesariamente con los medios electrónicos disponibles en el portal de 
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ayudas del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https://www.mincotur.gob.es/
PortalAyudas).

b) Tarjeta de identificación fiscal de la asociación o federación de exportadores 
emitida por la Agencia Tributaria.

c) Datos identificativos de la asociación o federación (nombre o razón social, NIF, 
domicilio, números de teléfono, correo electrónico y página web, si ha lugar).

d) Número de empresas asociadas a 31 de diciembre del año anterior para el que 
se solicita la ayuda, especificando al menos razón social y número de identificación fiscal 
de las mismas.

e) Descripción del producto, mercancía o servicio que se exporta, identificando en el 
caso de los productos o mercancías las partidas o posiciones arancelarias correspondientes y 
que constituyen la actividad específica de la asociación o federación de exportadores.

f) Cuenta de Resultados del año anterior, detallando las distintas partidas de 
ingresos y gastos que deberán adoptar el código de numeración establecido en el Plan 
General de Contabilidad, con un nivel de desagregación que alcance al menos el 6.º 
dígito. Dicho nivel debe permitir conocer si los gastos de que se trata corresponden a los 
de funcionamiento ordinario de la asociación o de asistencia jurídica definidos en el 
artículo 2.b), o bien a actividades de promoción exterior o de otro tipo, los cuales no 
podrán ser financiados.

g) Balance de Situación, a 31 de diciembre del año anterior, especificando 
claramente el activo y el pasivo, así como sus distintos componentes. Esta 
documentación será exigible, aunque no se disponga de inmovilizado.

h) Memoria explicativa de la liquidación de gastos del año anterior. La memoria 
explicativa de la liquidación de gastos consiste en el desglose por conceptos e importes, 
de las partidas de gasto incluidas en la cuenta de resultados y en su caso, toda 
información complementaria necesaria para la correcta interpretación de dicha cuenta. 
Deberán quedar claramente diferenciados los gastos de funcionamiento respecto a los 
generados por actividades de promoción, de manera que pueda conocerse qué gastos 
son susceptibles de ser financiados, de acuerdo con el artículo 5 de esta orden.

i) Presupuesto de ingresos y gastos para el período solicitado.
j) Plan de actividades a desarrollar en el período en el que se realiza la solicitud. Se 

deberán describir de manera resumida las principales actividades que llevará a cabo la 
asociación, no sólo las promocionales o las relacionadas con el comercio o la política 
comercial exterior, sino también y, en su caso, las de representación, información, 
comunicación, participación en la elaboración de la normativa del sector, seguimiento de 
la legislación internacional o europea, normalización y certificación, formación, 
realización de proyectos, etc.

k) Memoria de actividades realizadas en el año anterior al de presentación de la 
solicitud.

l) En caso de solicitarse ayuda para el asesoramiento jurídico previsto en el 
artículo 5, a la petición de concesión de fondos deberá acompañarse de los justificantes 
de gasto previstos en el artículo 19 así como una memoria justificativa en la que conste 
el interés para la política comercial española de dicha iniciativa.

m) Documentación acreditativa de estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
y frente a la Seguridad Social de conformidad con lo previsto en el artículo 14.1.e) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. La presentación de la solicitud de subvención 
conllevará la autorización del solicitante para que la Secretaría de Estado de Comercio 
obtenga de forma directa la acreditación de la circunstancia de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias, a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante 
no deberá aportar las correspondientes certificaciones. No obstante, el solicitante podrá 
denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces las certificaciones 
correspondientes.

n) Declaración responsable de cumplimiento de las condiciones para el acceso a la 
subvención. En particular, de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones a las que 
se refiere el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, con excepción de las 
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previstas en el apartado 2 letra e) a las que se le aplicará lo dispuesto en la letra m) 
anterior, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 26 y 27 del Reglamento de 
subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

ñ) Declaración responsable de la relación y cuantía de otras ayudas de procedencia 
pública percibidas por la asociación o federación, aunque se destinen a fines distintos de 
los contemplados en esta orden, o de la ausencia de éstas.

3. Los interesados presentarán la solicitud y el resto de la documentación requerida 
en la convocatoria en el registro electrónico del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, para lo que deberá disponer de firma electrónica reconocida. Mediante la firma 
electrónica de la solicitud, se garantizará la fidelidad con el original de las copias 
digitalizadas de los documentos aportados junto a dicha solicitud.

4. Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá al 
interesado para que, en el plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente al de 
recepción del requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud previa 
resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, y en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. A efectos de la práctica de las notificaciones por medios electrónicos, será 
obligación de los solicitantes informar a los órganos actuantes de los cambios en la 
representación de la entidad en cuanto se produzcan. El cambio se hará efectivo para 
aquellas notificaciones que se emitan a partir del día siguiente a la recepción de la 
comunicación del cambio de representante de la entidad. Se considerarán correctamente 
practicadas las notificaciones anteriores a esa fecha dirigidas al representante que figure 
en el expediente.

Artículo 15. Compatibilidad de las ayudas.

1. La percepción de las subvenciones previstas en esta orden será compatible con 
la de cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, pudieran establecer otras 
administraciones públicas u otros entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste y siempre que la 
suma de todas las ayudas no supere el coste total de la actividad subvencionada.

2. Las entidades beneficiarias deberán declarar las ayudas que hayan solicitado o 
percibido por parte de otras Administraciones o entidades para la misma finalidad y 
objeto, tanto en el momento de la presentación de la solicitud como durante la 
tramitación del procedimiento.

Artículo 16. Criterios de evaluación de las solicitudes de ayudas.

1. La asignación de las ayudas para las asociaciones y federaciones de 
exportadores reconocidas como entidades colaboradoras en el momento de efectuar la 
solicitud, se realizará teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Implantación y concentración sectorial: se calcula con la variación del número de 
asociados de la asociación respecto al año anterior, con una ponderación del 5 %.

b) Capacidad e importancia del sector dentro de la exportación española, valorado 
como la media de las exportaciones del sector los últimos tres años, con una 
ponderación del 12 %.

c) Grado de representatividad de las asociaciones y federaciones de exportadores 
en relación con la exportación del sector al que pertenecen, calculado como la media de 
los porcentajes que representan las exportaciones realizadas por los asociados sobre la 
exportación total de su sector en los últimos tres años, con una ponderación del 13  %.

d) Tasa de crecimiento de sus exportaciones en términos absolutos en los últimos 
tres años, con una ponderación del 8 %.
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e) Índice de variación de las exportaciones de cada asociación o federación de 
exportadores con respecto a la variación experimentada por las exportaciones de su 
correspondiente sector en los últimos tres años, con una ponderación del 10 %.

f) Conjunto de servicios que prestan a sus asociados: se tendrá en cuenta la 
cuantía de los gastos de funcionamiento de la asociación y federación susceptibles de 
ser subvencionados de acuerdo con el artículo 5 (0 a 10 puntos), con una ponderación 
del 22  %. Se valorarán las principales actividades y servicios que cada asociación o 
federación de exportadores presta a sus asociados.

g) Grado de colaboración con la Administración General del Estado en la actuación 
del sector en el exterior (0 a 10 puntos) con una ponderación de 18 %, así como en el 
suministro de información a la misma (0 a 10 puntos), con una ponderación del 12 %. Se 
valorarán las principales actividades desarrolladas por cada asociación o federación de 
exportadores en relación con el comercio y la política exterior en el primer caso, y la 
distribución a la Administración de la información proporcionada a sus asociados.

2. Las puntuaciones alcanzadas por las solicitudes presentadas en cada criterio se 
normalizarán en el rango entre 0 y 1 punto. Es decir, a cada puntuación se le resta el 
valor mínimo de todo el rango de valores de ese criterio y se divide entre la diferencia del 
valor máximo menos el mínimo de dicho rango.

3. Posteriormente, se multiplicará cada valor normalizado por su correspondiente 
ponderación. Con ello se obtendrá una colección de ocho valores (uno por criterio) para 
cada solicitud, cuya suma determinará su índice de reparto.

4. La cantidad asignada a cada solicitud se obtendrá dividiendo el resultado de la 
multiplicación del presupuesto total asignado a cada convocatoria por el índice de 
reparto correspondiente a la solicitud, entre la suma de todos los índices de reparto.

Artículo 17. Instrucción del procedimiento.

1. La Subdirección General de Estrategia de Internacionalización, como órgano 
instructor, siguiendo lo establecido en el artículo 9.1, formulará la propuesta de 
resolución provisional de las ayudas basada en la evaluación y propuesta de la Comisión 
Gestora, que será publicada en los términos del artículo 11.4 para que los interesados 
que hayan sido propuestos como beneficiarios, en el plazo de diez días hábiles, formulen 
las alegaciones que estimen convenientes.

2. Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, el órgano 
de instrucción formulará la propuesta de resolución definitiva, que será publicada en los 
términos del artículo 11.4, para que los interesados que hayan sido propuestos como 
beneficiarios, en el plazo de diez días hábiles, comuniquen su aceptación o renuncia a la 
financiación propuesta. En caso de no recibir la aceptación o renuncia en el plazo dado, 
se entenderá que se produce el desistimiento de su solicitud.

3. Dicha propuesta de resolución definitiva deberá expresar la relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía y, una 
vez aceptada por los beneficiarios, el órgano instructor la elevará como propuesta de 
resolución definitiva al órgano concedente, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 22.1 y 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a 
favor de los beneficiarios propuestos frente a la Administración, mientras no se les haya 
notificado la resolución de concesión.

Artículo 18. Resolución.

1. El órgano competente para resolver el procedimiento regulado en esta orden 
será la Secretaría de Estado de Comercio del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. La resolución se realizará de acuerdo con la propuesta de resolución que 
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eleve la Subdirección General de Estrategia de Internacionalización según lo descrito en 
el artículo 17.

2. En un plazo de quince días hábiles desde la fecha de elevación de la propuesta 
de resolución definitiva, de conformidad con el artículo 63 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y con el artículo 88 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, se dictará la resolución definitiva de adjudicación de las subvenciones.

3. La resolución correspondiente de asignación de ayudas incluirá los solicitantes a 
los que se concede la ayuda y se hará constar de manera expresa aquellos cuyas 
solicitudes se hayan desestimado.

4. Las propuestas de resolución provisional y definitiva, así como la resolución del 
procedimiento de concesión de ayuda, se publicarán en el portal de ayudas del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo. Adicionalmente, cada beneficiario recibirá aviso de 
tales publicaciones mediante correo electrónico, según los datos consignados en el 
formulario de solicitud. Las propuestas de resolución provisional y definitiva, de 
conformidad con el artículo 24.6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no generarán 
derecho alguno.

5. La ayuda concedida se publicará en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 30 del Reglamento de 
subvenciones, en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Real 
Decreto 130/2019, de 8 de marzo, que regula la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.

6. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 
concesión de ayudas será de seis meses contados desde la fecha de publicación de la 
correspondiente convocatoria.

7. Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y publicado 
resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como el artículo 25.5 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin que ello exima de la obligación legal de resolver.

Artículo 19. Pago y justificación de las ayudas.

1. El pago se realizará con carácter de anticipado por la totalidad de la ayuda 
concedida, tramitándose de oficio por el órgano instructor, tras la notificación de la 
concesión de la subvención a cada beneficiario a través de la sede electrónica asociada 
del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. En el caso de los gastos 
subvencionables indicados en el artículo 5.2.b), éstos serán a gasto realizado.

2. La ayuda concedida a cada asociación o federación de exportadores será 
transferida a una cuenta en una institución financiera abierta por ella y específica para 
estos fines, que será de libre disposición por su parte y susceptible de control en todo 
momento por parte de la Secretaría de Estado de Comercio. A su vez, y previa 
comunicación a la Subdirección General de Estrategia de Internacionalización, las 
asociaciones y federaciones de exportadores deberán comunicar ese número de cuenta 
al Fichero de Terceros de la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional.

3. El pago de la ayuda quedará condicionado a que exista constancia por parte del 
órgano gestor de que el beneficiario cumple los requisitos establecidos en esta orden, 
así como los señalados en el artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. La justificación de la realización de los gastos financiados se realizará según lo 
establecido en el Capítulo II del Título II del Reglamento de subvenciones, y de acuerdo 
con el capítulo IV del título I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y siguiendo las 
instrucciones y formularios que se faciliten en la sede electrónica asociada del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo.

5. La justificación documental de la realización de los gastos financiados se 
realizará según la modalidad de cuenta justificativa con aportación de justificantes de 
gasto y justificantes de pago. Se deberá acompañar, en su caso, detalle de otras 
subvenciones percibidas que hayan financiado alguno de estos gastos, con indicación de 
su importe y su procedencia. En el caso de que estas subvenciones cubran gastos de 
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personal, el órgano instructor podrá solicitar los oportunos partes horarios firmados por 
los empleados, a efectos de evitar la doble financiación. Las asociaciones que estén 
exentas de IVA deberán presentar un certificado emitido por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria que así lo acredite.

6. Toda la documentación de justificación de la realización de los gastos para los 
que se concedió la ayuda, se deberá presentar por vía electrónica y con firma 
electrónica, de acuerdo con lo establecido en la Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, 
por la que se regula el empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la 
justificación de las subvenciones.

7. El plazo de presentación de la justificación de la realización de los gastos 
financiados estará comprendido entre el 1 de septiembre y el 31 de octubre del año 
siguiente al de la concesión de la ayuda.

8. Se entenderá que la presentación electrónica de la documentación justificativa 
comprende tanto la presentación inicial, en el plazo indicado anteriormente, como las 
posibles subsanaciones que sean solicitadas por el órgano instructor a los beneficiarios. 
Esta presentación no exime a los beneficiarios de conservar los originales de los 
justificantes de gasto y pago, informes de auditoría, u otros, por si les fueran requeridos 
posteriormente por el órgano instructor y responsable del seguimiento o, por la 
Intervención General de la Administración del Estado o el Tribunal de Cuentas, al realizar 
las actividades de control legalmente previstas.

9. Tanto en la fase de concesión de las ayudas como en la de pago de las mismas, 
o con posterioridad a éste, el órgano concedente y responsable del seguimiento, así 
como los órganos de control competentes, podrán realizar todos aquellos controles e 
inspecciones que consideren convenientes, con el objeto de asegurar el buen fin de la 
ayuda concedida, estando los solicitantes obligados a prestar colaboración y 
proporcionar cualquier otra documentación e información que se estime necesaria para 
la verificación del cumplimiento de las condiciones establecidas en esta orden. 
Asimismo, los beneficiarios se comprometen a facilitar las inspecciones y 
comprobaciones que, en su caso, se efectúen. La oposición a la realización de estas 
comprobaciones e inspecciones podrá constituir causa de reintegro de la ayuda, sin 
perjuicio de la tramitación del correspondiente procedimiento sancionador.

Artículo 20. Modificación de la resolución de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

2. Las circunstancias específicas que pueden dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión son:

a) Causas sobrevenidas que no pudieron preverse en el momento de la solicitud, y 
que no fuesen previsibles con anterioridad.

b) La modificación del desglose del importe total subvencionado de las distintas 
categorías de gastos, siempre y cuando sea presupuestariamente posible y no suponga 
incremento de la cuantía inicialmente concedida y esté debidamente motivada.

3. En ningún caso podrá variarse el destino o finalidad de la subvención, los 
objetivos perseguidos con la ayuda concedida, ni alterar la actividad, programa, 
actuación o comportamiento para los que se concedió, ni elevar la cuantía de la 
subvención obtenida que figura en la resolución de concesión, ni prorrogar el plazo de 
ejecución de los gastos. La variación tampoco podrá afectar a aquellos aspectos 
propuestos u ofertados por el beneficiario que fueron razón de su concreto otorgamiento.

4. Cualquier modificación requerirá la solicitud previa del interesado. El plazo para 
la presentación de solicitudes de modificación concluirá quince días hábiles antes de que 
finalice el plazo de ejecución de los gastos inicialmente previstos y deberá ser aceptada 
de forma expresa por el órgano que dictó la resolución de concesión, notificándose al 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 109073

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

41
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



interesado en el plazo de quince días hábiles. El sentido del silencio administrativo será 
desestimatorio.

5. Si, como resultado de la modificación de la concesión, se tuviera un exceso de 
ayuda concedida, se procederá de manera inmediata a iniciar el procedimiento de 
reintegro del pago anticipado más los intereses de demora desde el momento del pago 
hasta la fecha en que se acuerde el reintegro, por importe del citado exceso.

Artículo 21. Incumplimientos, reintegros y sanciones.

1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta orden y en las demás 
normas aplicables, así como de las condiciones que, en su caso, se hayan establecido 
en la correspondiente resolución de concesión, dará lugar a la pérdida del derecho al 
cobro de la ayuda o, en su caso, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la 
obligación de devolver la ayuda percibida más los intereses de demora 
correspondientes, en el momento de detectarse el incumplimiento, conforme a lo 
dispuesto en el título II, capítulo I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el título III 
del Reglamento por el que se desarrolla la Ley General de Subvenciones, aprobado por 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. Serán causa de reintegro total las previstas en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público, resultando de aplicación lo previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

4. El acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro deberá indicar la 
causa que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la ayuda 
afectada.

5. Recibida la notificación del inicio del procedimiento de reintegro, el interesado 
podrá presentar las alegaciones y documentación que estime pertinentes en un plazo de 
quince días hábiles desde dicha notificación.

6. Corresponderá dictar la resolución del expediente al órgano concedente, 
debiendo ser notificada al interesado en un plazo máximo de doce meses desde la fecha 
del acuerdo de iniciación. La resolución indicará quién es la persona obligada al 
reintegro, las obligaciones incumplidas, las causas del procedimiento entre las previstas 
en el apartado segundo de este artículo y el importe a reintegrar junto a los intereses 
de demora.

7. De conformidad con el artículo 90 del Reglamento por el que se desarrolla la Ley 
General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, se 
entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada por el beneficiario sin el 
previo requerimiento de la Administración.

8. Para poder realizar el ingreso correspondiente, será de aplicación lo establecido 
en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996, por la que 
se aprueba la Instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto del 
Estado, modificada por la Orden HAP/336/2014, de 4 de marzo.

9. El interesado deberá informar de su intención de practicar una devolución 
voluntaria y su importe al órgano concedente, y esperar la recepción del correspondiente 
documento de ingreso 069, para hacer efectivo el pago.

10. En el caso de pérdida de efecto del reconocimiento como entidad colaboradora, 
la persona titular de la Secretaría de Estado de Comercio podrá acordar, en atención a 
las circunstancias que concurran, si procede la devolución total o parcial de las 
cantidades percibidas como ayudas más los intereses de demora correspondientes, o 
solamente la anulación de los abonos pendientes.

11. En todo caso, para determinar la cantidad a reintegrar se estará a criterios de 
proporcionalidad de conformidad con lo previsto en el artículo 17.3.n) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 42 de la misma.

12. Será de aplicación lo previsto en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el título IV de su Reglamento, si concurriesen los supuestos de 
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infracciones administrativas en materia de subvenciones y ayudas públicas. Las 
infracciones podrán ser calificadas como leves, graves o muy graves de acuerdo con los 
artículos 56, 57 y 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. La potestad sancionadora 
por incumplimiento se ejercerá de acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de la 
misma Ley. El plazo máximo para la resolución del procedimiento sancionador y su 
notificación será de seis meses contados de la fecha en que se firme el acuerdo de 
iniciación del procedimiento sancionador.

Artículo 22. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos.

1. El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la ayuda, de la 
realización de los gastos financiables, o de la obligación de justificación, dará lugar al 
reintegro del pago anticipado más los intereses de demora desde el momento del pago 
hasta la fecha en que se acuerde el reintegro.

2. El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la ayuda, o de la 
obligación de justificación, dará lugar al reintegro del pago anticipado más los intereses 
de demora, en el porcentaje correspondiente a la inversión no efectuada o no justificada.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará 
incumplimiento total el equivalente a un porcentaje inferior al 60 por ciento de realización 
de los gastos financiables; y cumplimiento aproximado de modo significativo al total el 
equivalente a un 60 por ciento o superior.

4. A efectos de calcular dicho porcentaje, se entiende como gasto no realizado el 
que no esté acreditado documentalmente, el que acredite conceptos no financiables, el 
que no respete el desglose de partidas de la resolución de concesión, y el no facturada 
y/o pagada.

5. En todo caso, el alcance del incumplimiento será total en los siguientes casos:

a) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el 
beneficiario que hayan servido de base para la concesión.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida.
c) La no inscripción en los registros oficiales exigidos por la legislación para el 

desarrollo de la actividad financiada.

Artículo 23. Recursos.

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, contra las resoluciones de los procedimientos regulados en la presente 
orden, que pondrán fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición ante el órgano que la dictó, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su notificación. Sin perjuicio de lo anterior, contra dichas 
resoluciones cabe interponer recurso ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha 
de notificación de las mismas.

2. La interposición del recurso de reposición deberá realizarse a través del registro 
electrónico del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

Artículo 24. Protección de datos.

1. Los datos de carácter personal que consten en la documentación aportada en las 
solicitudes, serán tratados por la Secretaría de Estado de Comercio, siendo responsable 
de los mismos.

2. Dichos datos serán tratados con el único fin de proceder en la tramitación y 
resolución de los procedimientos a los que se refiere esta orden.

3. El tratamiento de los datos de los participantes se regirá por la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales y del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
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Consejo, de 27 de abril de 2016. Se establece como responsable del tratamiento de 
datos a la Secretaría de Estado de Comercio.

4. El responsable del tratamiento conservará los datos hasta como máximo cinco 
años después de la resolución de la convocatoria y se comprometen a que su utilización 
se realice únicamente por ellos y terceros a los que estén legal o contractualmente 
obligados a comunicarlos.

5. Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación 
vigente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar la 
portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito a los responsables del 
tratamiento a través del correo electrónico: estrategia.sscc@mincotur.es.

6. Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos Delegados de Protección 
de Datos en las direcciones DPB@mincotur.es o, en su caso, presentar una reclamación ante 
la Agencia Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

Disposición adicional única. Régimen jurídico aplicable.

En todo lo no previsto en esta orden, será de aplicación lo establecido en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su Reglamento de desarrollo, aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y por las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.10.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia en materia de régimen 
aduanero y arancelario; comercio exterior.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 20 de julio de 2023.–El Ministro de Industria, Comercio y Turismo, Héctor 
José Gómez Hernández.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
17242 Resolución de 17 de julio de 2023, de ICEX España Exportación e 

Inversiones, E.P.E., por la que se publica el Convenio con el Festival 
Internacional de Cine de Donostia-San Sebastián, SA, para la organización 
de la misión inversa de compradores del sector audiovisual, a celebrar en el 
marco de la 71.ª y 72.ª edición del Festival Internacional de Cine de Donostia-
San Sebastián.

Las dos partes citadas en el encabezamiento, considerando que están interesadas 
en reforzar la actividad promocional y comercial a nivel internacional del sector 
audiovisual español y contribuir así a su internacionalización, han decidido suscribir un 
convenio para el desarrollo de una misión inversa a España de compradores del sector 
audiovisual, prioritariamente norteamericano, en el marco de la actividad «Spanish 
Screenings: Financing & Tech», que tendrá lugar en Donostia-San Sebastián y se llevará 
a cabo en el marco de la 71.ª y 72.ª edición del Festival Internacional de Cine de dicha 
ciudad.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 8 del artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se acuerda la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del referido convenio.

Madrid, 17 de julio de 2023.–La Presidenta del Consejo de Administración de ICEX 
España Exportación e Inversiones, E.P.E., P.D. (Resolución de 30 de septiembre 
de 2021), la Consejera Delegada, María Peña Mateos.

ANEXO

Convenio entre ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E. y el Festival 
Internacional de Cine de Donostia-San sebastián, SA, para la organización de la 
misión inversa de compradores del sector audiovisual, a celebrar en el marco de 
la 71.ª y 72.ª edición del Festival Internacional de Cine de Donostia-San Sebastián

En Madrid, a 17 de julio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E. (en lo sucesivo, ICEX), 
con domicilio en Madrid, Paseo de la Castellana, 278 y NIF Q2891001F, que es una 
entidad pública empresarial adscrita al ministerio de Industria, Comercio y Turismo a 
través de la Secretaría de Estado de Comercio, y en su nombre y representación, doña 
María Peña Mateos, consejera delegada, en virtud del nombramiento por Real 
Decreto 848/2018, de 6 de julio («Boletín Oficial del Estado» núm. 164, de 7 de julio) 
actuando en representación de la entidad por delegación de competencias del Consejo 
de Administración mediante Resolución de 30 de septiembre de 2021 («Boletín Oficial 
del Estado» número 243, de 11 de octubre de 2021)

Y, de otra parte, el Festival Internacional de Cine de Donostia-San Sebastián, SA (en 
adelante, el Festival), con domicilio en Tabakalera, Plaza de las Cigarreras 1, 2.ª planta, 
20012, Donostia-San Sebastián, y provista de NIF A20219283, y en su nombre y 
representación, don José Luis Rebordinos Miramón, en su calidad de director y con 
facultades suficientes en virtud del nombramiento acordado por el Consejo de 
Administración del Festival en su reunión de 29 de noviembre de 2010 (Registro 
Mercantil Guipúzcoa Tomo 1.365, Folio 176, Asiento 69/57, Documento 1/2011/178,0).
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ICEX y el Festival se identificarán conjuntamente como las «Partes», e 
individualmente, cada una de ellas, como la «Parte».

Las Partes, reconociéndose la capacidad y representación que ostentan para 
formalizar el presente convenio y a tal efecto,

MANIFIESTAN

I. Que, ICEX es una entidad pública empresarial, con personalidad jurídica propia, 
dependiente de la Secretaría de Estado de Comercio del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, que tiene como misión promover la internacionalización de las 
empresas españolas para contribuir a su competitividad y aportar valor a la economía en 
su conjunto, así como atraer inversiones exteriores a España.

II. Asimismo, ICEX es miembro de la Red española del Pacto Mundial de las 
Naciones Unidas y está adherido a los diez principios del Pacto Mundial en materia de 
Derechos Humanos, normas laborales, medioambientales y anticorrupción, y forma parte 
del grupo de trabajo interministerial sobre Internacionalización y Derechos Humanos 
(GTIDH) para contribuir a la coherencia de las políticas públicas de apoyo a la 
internacionalización y su alineación con los Principios Rectores de Naciones Unidas 
sobre empresas y Derechos Humanos. ICEX, como miembro de la Red española de 
Pacto Mundial manifiesta su compromiso con la sostenibilidad, el medioambiente, la 
cohesión social y la igualdad de género con el fin de promover una internacionalización 
más sostenible.

III. Que, el Festival (de acuerdo con la Escritura de constitución de fecha de 21 de 
noviembre de 1990 e inscrita en el Registro Mercantil de Guipúzcoa al tomo 1027, 
folio 211, hoja 962, 1.ª de constitución) es una sociedad mercantil anónima, constituida 
por el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, la Comunidad 
autónoma de Euskadi, la excelentísima Diputación Foral de Guipúzcoa y el 
Excelentísimo ayuntamiento de Donostia-San Sebastián, y que tiene por objeto la 
organización del Festival Internacional de cine de Donostia-San Sebastián.

IV. Que, en julio de 2020 la Unión Europea aprobó los Fondos Next Generation 
como herramienta para hacer una Europa más ecológica, digital, resiliente y mejor 
adaptada a los retos presentes y futuros. La iniciativa Spain Audiovisial Hub podrá 
cofinanciarse con Fondos Next Generation UE-Mecanismo Europeo de Recuperación y 
Resiliencia o con presupuesto propio de las Partes.

V. Que, el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, PRTR) 
del Gobierno traza la hoja de ruta para la modernización de la economía española, la 
recuperación del crecimiento económico y la creación de empleo, para la reconstrucción 
económica sólida, inclusiva y resiliente tras la crisis de la COVID, y para responder a los 
retos de la próxima década. Este Plan recibirá la financiación de los fondos Next 
Generation EU, provenientes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y de la 
Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de Europa (REACT-EU).

VI. Que, específicamente, esta acción se encuentra dentro del componente 25 
«Spain Audiovisual Hub» que agrupa una serie de inversiones y reformas destinadas a 
fortalecer el tejido empresarial, mejorar el clima de inversión y consolidar a España como 
plataforma de inversión audiovisual a nivel mundial y país exportador de productos 
audiovisuales. Se trata de reforzar el sector y hacerlo más resiliente para aprovechar 
mejor las oportunidades de negocio a nivel global gestionado por el ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital.

VII. Que, con el fin de acceder a nuevos fondos y agentes inversores, el Festival 
celebrará la actividad «Spanish Screenings: Financing & Tech», que incluirá unas 
jornadas profesionales con inversores internacionales y representantes de talento. Esta 
actividad forma parte de Spanish Screenings XXL, iniciativa que se enmarca en el PRTR, 
cuyo objetivo es reforzar el papel de España como hub audiovisual de Europa y está 
impulsada por el ministerio de Cultura y Deporte a través del Instituto de la 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 109078

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

42
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA) y del ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital a través de ICEX.

VIII. Que, esta actividad se llevará a cabo durante la 71.ª y 72.ª edición del Festival; 
la 71.ª edición se celebrará entre los días 22 y 30 de septiembre de 2023, y la 72.ª 
edición se celebrará en septiembre de 2024 en la fecha concreta que determine el 
Festival. Ambas ediciones tendrán lugar en Donostia-San Sebastián.

IX. Que, de acuerdo con lo anterior, y dados los objetivos estratégicos que 
comparten las Partes, en sus respectivos ámbitos de actuación, y con el deseo de 
generar sinergias con una actuación simultánea, están interesadas en colaborar de 
forma conjunta y, para ello, las Partes han decidido suscribir el presente convenio (en 
adelante, el convenio), que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración y apoyo 
mutuo entre ICEX y el Festival para la elaboración, organización y ejecución de una 
misión inversa a España de compradores del sector audiovisual, prioritariamente 
norteamericano, en el marco de la actividad «Spanish Screenings: Financing & Tech», al 
objeto de reforzar la actividad promocional y comercial a nivel internacional de dicho 
sector y contribuir así a su internacionalización (en adelante, la Misión Inversa).

Esta Misión Inversa tendrá lugar en Donostia-San Sebastián y se llevará a cabo en el 
marco de la 71.ª edición del Festival Internacional de Cine de dicha ciudad, celebrándose 
aquella entre los días 22 y 30 de septiembre de 2023, coincidiendo con las fechas del 
Festival, así como en el marco de la 72.ª edición del Festival, que se celebrará en 
septiembre de 2024, en la fecha concreta que será acordada en el seno de la Comisión 
de seguimiento prevista en la cláusula quinta del presente convenio, coincidiendo con las 
fechas de celebración del Festival.

El convenio se enmarca dentro del programa de fomento, modernización y 
digitalización del sector digital, previsto dentro de la inversión 1 del componente 25 del 
PRTR del Gobierno español, que tiene como objetivo mejorar la competitividad, 
competencia y resiliencia del tejido empresarial y creativo del sector audiovisual. Dentro 
de este programa se contemplan acciones de promoción e internalización del sector 
audiovisual, como la del objeto de este convenio, que tienen como objetivo específico la 
puesta en marcha de diversos mecanismos para explotar y exportar todo el potencial de 
nuestra industria audiovisual y del talento local en un entorno global reforzando el apoyo 
para el acceso a mercados internacionales, foros de negocio, plataformas y laboratorios 
de desarrollo de proyectos, que son los principales entornos de compra/venta, promoción 
y networking para profesionales.

Segunda. Obligaciones de las Partes.

Para la realización del objeto del convenio, las Partes se comprometen a realizar las 
siguientes actuaciones:

a) Obligaciones que asumen conjuntamente:

− Realización del programa general de la Misión Inversa.
− Preparar un presupuesto previo de la Misión Inversa.
− Captación de los participantes en la Misión Inversa.
− En todas las referencias, actos, reseñas periodísticas o publicaciones relacionadas 

con la Misión Inversa, las Partes se preocuparán de que se mencione expresamente la 
colaboración de las mismas y figurarán sus logotipos.

− Difundir a través de sus canales habituales, y con la intensidad que estime 
conveniente, la Misión Inversa.
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− Para el correcto seguimiento del desarrollo de la Misión Inversa, realizarán un 
seguimiento y evaluación de la misma.

− Adicionalmente, en el marco del PRTR:

● Las Partes deberán cumplir las obligaciones, europeas y nacionales, relativas a la 
financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea. A tal 
efecto, deberán atenerse a lo siguiente:

○ Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión 
Europea, en virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

○ Serán responsables de la fiabilidad y del seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel de consecución 
de cada actuación a través del reporte en la Comisión de Seguimiento del convenio.

○ Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores de seguimiento del PRTR.

○ Tienen la obligación de implementar medidas dirigidas a prevenir, detectar, 
comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble 
financiación.

● Asimismo, deben cumplir con las obligaciones en materia de información, 
comunicación y publicidad contempladas en el artículo 34 del Reglamento (UE) n.º 
2021/241, de 12 de febrero de 2021, sobre la financiación de la Unión Europea de las 
medidas incluidas en el PRTR. En particular, en las medidas de información y 
comunicación de las actuaciones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y 
electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, 
certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos:

○ El emblema de la Unión.
○ Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-NextGenerationEU»;
○ Se recomienda emplear también el logo del PRTR español.
○ Se tendrán en cuenta las normas gráficas del emblema de la Unión y los colores 

normalizados establecidos en el Anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. 
También se puede consultar la siguiente página web: http://
publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y descargar distintos ejemplos del 
emblema en: https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/flag_es#download.

● Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible 
y de acceso al público.

b) Por parte del Festival:

− Logística de los desplazamientos y alojamientos de los participantes en la Misión 
Inversa, así como también del resto de actividades asociadas a su ejecución.

− Cesión de espacios y medios materiales necesarios para la exhibición de los 
proyectos cinematográficos y el mantenimiento de las reuniones previstas en las 
agendas de los invitados.

− Selección de profesionales españoles participantes en las actividades objeto del 
convenio.

− Acompañamiento y programación de las agendas de los participantes integrantes 
de la Misión Inversa.

− Preparación de una memoria económica y una memoria técnica, ésta última en 
colaboración con ICEX conforme a lo indicado en la cláusula tercera siguiente, en la que 
se describan las tareas realizadas en el marco de la Misión Inversa.
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− Colaboración en la facilitación de documentación, su custodia y demás 
obligaciones previstas para el cumplimiento de los requisitos previstos para los proyectos 
con cargo a PRTR en el siguiente apartado.

c) Por parte de ICEX:

− Seguimiento y supervisión de las agendas de los invitados.
− Seguimiento y supervisión de la organización de cada una de las actividades 

relacionadas con la Misión Inversa.
− Adicionalmente, en el marco del PRTR:

● Recabará, a efectos de auditoría y control del uso de los fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021.

● Asume el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de este convenio y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea.

● Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y de la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

● Custodiará y conservará la documentación de la actividad financiada por el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) n.º 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 
de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión.

● En la ejecución de las actuaciones objeto del convenio no perjudicará 
significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 
n.º 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) n.º 2019/2088.

● Presentará ante la Comisión de Seguimiento, para su aprobación, su informe 
sobre los requisitos de participación y los criterios de selección de las empresas 
españolas que participarán en las agendas previstas en la Misión Inversa, tanto de las 
que vayan a ejecutar las actuaciones, como de las empresas españolas que participen 
basados en los principios de publicidad, transparencia, igualdad, no discriminación y 
concurrencia. Las actividades podrán ser gratuitas o con coste para las empresas 
participantes. Dicho posible coste abonado por las empresas que participen en las 
actividades se referirá como «ingreso» en el marco del presente convenio.

● Ejecutará aquellas actividades que la Comisión de Seguimiento le asigne.

Tercera. Valoración del cumplimiento de objetivos.

Con el fin de evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos planteados en el inicio 
de la colaboración entre las Partes, una vez finalizada la Misión Inversa objeto del 
presente convenio, y en un plazo no superior a seis meses (6) desde su finalización, 
ambas Partes prepararán conjuntamente una memoria técnica donde se describan las 
distintas actividades realizadas en el marco del convenio. Asimismo, el Festival, por su 
parte, elaborará y presentará a la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula quinta 
siguiente, para su aprobación, una memoria económica en la que se detallen todos los 
gastos y pagos realizados con indicación de los gastos e importe que corresponde 
asumir al ICEX.

En aras a la máxima transparencia entre las Partes, ICEX llevará a cabo una revisión 
de los gastos generados en el marco del convenio de acuerdo con los procedimientos 
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internos que tiene establecidos para ello, para lo que el Festival deberá presentar los 
justificantes de los gastos indicados en la cláusula siguiente (gastos de viaje y estancia) 
generados en la realización de las actividades y de su pago. Posteriormente, ICEX 
abonará al Festival el importe que le corresponda de conformidad con el importe máximo 
indicados en la cláusula siguiente, en el plazo de treinta (30) días naturales a contar 
desde la finalización de la revisión de los gastos.

Cuarta. Compromiso económico.

El presupuesto máximo estimado para la ejecución del convenio será de ciento 
ochenta mil euros (180.000 euros) desglosado en dos años; 90.000 para la edición 71.ª 
y 90.000 para la edición 72.ª De los cuales:

− ICEX financiará los gastos incurridos en la consecución del objetivo de este 
convenio. El IVA incluido en las facturas de los gastos será considerado susceptible de 
ser financiado si supone un gasto (no puede deducirse) para la Parte que lo realiza (el 
Festival), debiendo documentarse tal hecho en el momento de verificación de los gastos.

− Por su parte, el Festival contribuirá con unas actuaciones en especie cuantificables 
económicamente en cincuenta mil euros (50.000 euros) desglosado en veinticinco mil 
euros (25.000 euros) para la 71.ª edición y otros veinticinco mil euros (25.000 euros) 
para la 72.ª edición, y referidas a: (i) gestión y organización de los billetes y de los 
alojamientos de las personas participantes en la Misión Inversa durante la duración de 
ésta; (ii) organización de las agendas de trabajo; (iii) selección de los profesionales 
participantes; (iv) la cesión de espacios y medios materiales necesarios para la 
exhibición de los proyectos cinematográficos y el mantenimiento de las reuniones 
previstas en las agendas de los invitados; y (v) los pases de acceso al festival para los 
participantes de la Misión Inversa y personal de ICEX necesarios.

El total de las aportaciones económicas máximas se realizarán por los importes y con 
el desglose que figura detallado en el Anexo de este convenio.

Todos los gastos necesarios para la ejecución del convenio se realizarán en un 
primer momento por el Festival, abonando ICEX posteriormente a éste el importe 
correspondiente que resulte de la revisión de los gastos incluidos en la memoria 
económica con el límite máximo anterior, de acuerdo con lo indicado en la cláusula 
Tercera de este convenio.

El presupuesto máximo estimado se destinará a cubrir los gastos de viaje y estancia 
de los integrantes de la Misión Inversa que hayan efectivamente asistido a las 
actividades previstas en la misma, entendiendo por viaje el desplazamiento desde su 
lugar de origen hasta Donostia-San Sebastián, y por estancia el alojamiento (hotel) 
durante los días de duración de la Misión Inversa. Se entienden incluidos aquellos gastos 
que en concepto de gastos de viaje de los participantes en la Misión Inversa hubiera 
incurrido el Festival con carácter previo a la fecha en la que el convenio adquiera eficacia 
en el marco de las negociaciones previas a la firma de este acuerdo llevadas a cabo por 
las Partes.

La justificación se ajustará también a las exigencias de la normativa de la Unión 
Europea y nacional relativa al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

La suscripción de este convenio está, en cuanto a la contribución económica de 
ICEX, financiada por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, 
establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, 
por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para 
apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19, y regulado según Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, 
y en el artículo 37.5 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, la financiación de 
ICEX correspondiente a la firma de este convenio estará vinculada al cumplimiento de 
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los objetivos previstos en el PRTR, así como a la estimación de costes vinculada al 
mismo.

En caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de los 
objetivos previstos, ICEX deberá reintegrar los fondos recibidos en las condiciones que 
establezca la Orden del Ministerio de Hacienda y Función Pública a la que se refieren los 
puntos 4 y 5 del artículo 37 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

Quinta. Comisión de Seguimiento.

Para el seguimiento y evaluación de las actividades relacionadas con el presente 
convenio se constituirá una Comisión de Seguimiento (en lo sucesivo, la Comisión de 
Seguimiento), que estará integrada por dos (2) representantes designados por el Festival 
y otros dos (2) designados por ICEX.

Por parte del Festival, formarán parte de la Comisión de Seguimiento:

− La persona titular de la dirección.
− La persona titular de la dirección Financiera.

Por parte de ICEX, formarán parte de la Comisión de Seguimiento:

− La persona titular de la dirección de Moda, Hábitat e Industrias culturales.
− La persona titular del departamento de Audiovisual.

La Comisión de Seguimiento tendrá asignadas las funciones de:

− Interpretar el convenio;
− Seguimiento, vigilancia y coordinación de las actuaciones que en virtud del mismo 

se desarrollen;
− Aprobar la memoria justificativa económica y memoria técnica de la Misión Inversa;
− Resolver las incidencias que puedan derivarse de su ejecución;
− Valorar los gastos realizados dentro de la Misión Inversa; así como
− Cualquier otra cuestión recogida en el presente convenio.

Las reuniones de la Comisión de seguimiento podrán celebrarse por medios 
electrónicos. La Comisión podrá reunirse cuantas veces lo solicite cualquiera de las 
Partes, con una antelación mínima de cinco (5) días naturales. Los acuerdos de la 
Comisión se adoptarán por unanimidad de sus miembros, todos ellos, incluido el 
secretario, tienen derecho a voz y a voto, y de sus reuniones se levantará la 
correspondiente acta, firmada por el secretario y con el visto bueno del presidente, 
correspondiendo a cada una de las Partes, de forma alterna en cada una de las sesiones 
que se celebren, ocupar el puesto de presidente y de secretario. ICEX será quien inicie 
la presidencia de la Comisión y el Festival la secretaría.

Para todo lo no expresamente regulado en esta cláusula se estará a lo dispuesto a 
las normas sobre el funcionamiento de los órganos colegiados previstos en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los miembros de la Comisión podrán requerir la asistencia de cualquier persona, con 
voz, pero sin voto, que pueda aportar conocimientos o asesoramiento adecuados para 
un mejor desarrollo del objeto del presente convenio.

Sexta. Vigencia.

Este convenio estará vigente desde la fecha en la que adquiera eficacia hasta el 31 
de diciembre de 2024, sin posibilidad de ser prorrogado.

El convenio se perfeccionará en el momento de su firma y será eficaz una vez 
inscrito en el plazo de cinco (5) días hábiles desde su formalización, en el Registro 
Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal 
(REOICO), sin perjuicio de su publicación también en el «Boletín Oficial del Estado» en 
el plazo de diez (10) días hábiles desde su formalización.
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Séptima. Protección de datos personales.

7.1 Datos personales de los firmantes.

Las Partes informan a los representantes que firman el presente convenio de que sus 
datos de carácter personal serán incluidos en sendos ficheros responsabilidad de cada 
una de las partes, cuya finalidad es el mantenimiento de las relaciones jurídicas de las 
mismas, siendo imprescindible para ello que se aporten sus datos identificativos, la 
capacidad de representación que ostentan, número de DNI o documento equivalente y 
su firma.

Asimismo, las Partes garantizan cumplir con el deber de información con respecto a sus 
empleados cuyos datos personales sean comunicados entre las Partes para el mantenimiento y 
cumplimiento de la presente relación jurídica. La base jurídica que legitima el tratamiento de los 
datos de los interesados es la necesidad para la celebración y ejecución del presente convenio. 
Los datos serán conservados durante la vigencia del presente convenio y, posteriormente, 
durante el plazo legalmente establecido con la finalidad de atender a las posibles 
responsabilidades derivadas de la relación jurídica.

En todo caso, los afectados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión, oposición, limitación y portabilidad ante la parte que corresponda a través de 
comunicación por escrito al domicilio social que consta al comienzo del presente 
documento, aportando fotocopia de su DNI o documento equivalente e identificando el 
derecho que se solicita. Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la 
protección de datos personales, podrán interponer una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos (www.aepd.es) o ante el delegado de protección de 
datos de la parte que corresponda:

− Festival: privacidad@sansebastianfestival.com
− ICEX: delegadoprotecciondedatos@icex.es

7.2 Datos personales intercambiados entre las Partes.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, es necesario que ambas 
Partes se comuniquen mutuamente datos personales de terceros, asumiendo cada 
Parte, con respecto a los datos recibidos de la otra, la condición de responsable del 
tratamiento.

Así, las Partes se comprometen al estricto cumplimiento de lo establecido en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 (en adelante, 
RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales (en adelante, LOPD).

Los datos de terceros que las Partes se cederán mutuamente se tratarán únicamente 
con la finalidad de llevar a cabo el objeto de este convenio. Estos datos serán cedidos 
mutuamente con la legitimación suficiente, respetando y cumpliendo con los principios y 
requisitos establecidos en la normativa de protección de datos y, a título enunciativo, no 
limitativo, garantizando:

− La procedencia lícita de los datos personales que se comunican y que éstos han 
sido obtenidos respetando y cumpliendo con los principios y requisitos establecidos en la 
normativa de protección de datos.

− Que los datos de carácter personal objeto del presente convenio se han obtenido 
informando convenientemente a los interesados de acuerdo con los requisitos 
establecidos en los artículos 12, 13 y/o, en su caso, 14 del RGPD.

− Que los datos han sido obtenidos informando al interesado sobre la comunicación 
de datos objeto del presente convenio y que la entidad colaboradora dispone de base 
jurídica suficiente que legitime dicha comunicación de datos conforme a lo dispuesto en 
el artículo 6 del RGPD.

− Que los datos de carácter personal comunicados cumplen con los principios 
relativos al tratamiento de datos, recogidos en el artículo 5 del RGPD.
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− En particular, cada Parte cedente de datos de terceros se compromete a informar a 
los afectados sobre la cesión que se va a llevar a cabo con motivo del objeto del 
presente convenio, y a recabar su consentimiento inequívoco de forma previa a su 
realización.

Cada una de las Partes deberá comunicar, en virtud de lo dispuesto en el artículo 19 
del RGPD, a la otra Parte las rectificaciones, supresiones o limitaciones del tratamiento 
que se produzcan en la información transmitida, en virtud de este convenio, en un plazo 
breve y siempre dentro de los plazos legalmente establecidos.

Octava. Confidencialidad.

Cualquier tipo de dato o información que sobre terceros se intercambien las Partes 
tendrá carácter confidencial, no pudiendo ser utilizados para otros fines que los 
reflejados en este convenio. Las Partes no facilitarán información confidencial contenida, 
tanto en soportes digitales como en soportes de papel, a terceras personas, ya sea de 
forma gratuita u onerosa.

Novena. Visibilidad en las actividades.

En toda actividad que se realice en el marco de este convenio, así como en cualquier acción 
de difusión de las mismas, ya sea en la web del Festival, redes sociales o en cartelería y 
cualquier documentación generada para las mismas, el Festival incluirá el logotipo de ICEX y 
mencionará en sus notas de prensa, comunicaciones externas e internas, incluidas las redes 
sociales, que es una acción hecha en colaboración con ICEX. En relación con los logotipos hay 
que tener en cuenta lo dispuesto en el apartado a) de la cláusula segunda anterior.

Las Partes consienten recíprocamente en autorizar el uso de sus denominaciones, 
marcas y logotipos genéricos exclusivamente para la acción objeto de este convenio. 
Todos los diseños de los documentos, en su término más amplio, que sean utilizados 
para la promoción y difusión del presente convenio serán acordados por las Partes con 
carácter previo a su publicación.

Cada una de las Partes conservará la plena titularidad sobre cualquier derecho de 
propiedad intelectual que les corresponda y, únicamente, se entenderán cedidos aquellos 
derechos que lo sean de forma expresa y por escrito a lo largo de la vigencia del 
presente convenio. En el marco de la actividad definida en el presente convenio, las 
Partes coordinarán sus políticas de comunicación, de imagen y de la utilización de la 
marca ICEX de conformidad con lo dispuesto en la presente cláusula.

Décima. Modificación.

El presente convenio es susceptible de modificación por acuerdo expreso de las 
Partes que quedará plasmado en documento aparte, denominado Adenda, que será 
firmado por las Partes y quedará unido al presente convenio, formando parte del mismo.

La referida Adenda habrá de seguir los trámites previstos en el artículo 50.2 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, y será eficaz una vez inscrita en el Registro Electrónico estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal (REOICO), en el plazo de 
cinco (5) días hábiles desde su formalización, sin perjuicio de su posterior publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» dentro de los diez (10) días siguientes a su formalización.

Undécima. Extinción.

Este convenio se podrá extinguir por el cumplimiento del objeto del mismo o por 
incurrir en causa de resolución.

Son causa de resolución cualquiera de las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio.
b) El acuerdo unánime de las Partes.
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c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes. En este caso, cualquiera de las Partes podrá notificar a la Parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez (10) días naturales 
con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento 
será comunicado a la Comisión de Seguimiento. Si trascurrido el plazo indicado en el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, la Parte que lo dirigió notificará a la otra 
Parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

d) La imposibilidad sobrevenida de su realización.
e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en 

otras leyes.

El cumplimiento y resolución del convenio tendrá los efectos establecidos en el 
artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. En todo caso, y en el supuesto de 
resolución anticipada del convenio, las Partes se comprometen a cumplir con todas las 
obligaciones pactadas que se encuentren en desarrollo hasta la fecha de finalización de 
cualquier acción que estuviera contemplada en el marco de este convenio y que se 
hubiera iniciado con carácter previo a la causa que hubiera motivado la extinción del 
convenio. A estos efectos, a la finalización del convenio las Partes fijarán un plazo 
improrrogable para la conclusión de estas actividades en curso.

Duodécima. Cumplimiento de los objetivos previstos en el PRTR.

El objeto de este convenio responde a las prioridades del componente 25 del PRTR, donde 
se incorporan una reforma y una línea de inversión para convertir España en el hub audiovisual 
de Europa (Spain AVS Hub). En concreto, el convenio se enmarca en el plan «España Hub 
Audiovisual Europeo», orientado a fomentar el sector audiovisual que, a su vez, se erige como 
un importante activo de transmisión de valores e imagen cultural.

Las actuaciones de fomento al sector audiovisual en España a desarrollar por ICEX, 
se encuentran contempladas dentro los programas de acción 2 y 3 de la inversión 1 del 
componente 25 del PRTR. La inversión 1 del componente 25 del PRTR, cuenta con tres 
programas de acción relativos a la promoción, la internacionalización y la atracción de 
rodajes e inversión exterior al sector audiovisual. De ellos, el programa 2 está destinado 
a promover la internalización del sector audiovisual mediante la participación en foros de 
negocio, plataformas, ferias y laboratorios de desarrollo de proyectos del sector 
audiovisual; y el programa 3, está destinado a atraer inversiones extranjeras directas en 
el sector audiovisual mediante el establecimiento de un entorno de inversión atractivo, 
reduciendo las cargas administrativas y agilizando los trámites administrativos.

El presente convenio se enmarca en los programas 2 y 3 de la inversión 1 del 
Componente 25.

Decimotercera. Declaración responsable.

Ambas partes declaran conocer que la financiación de ICEX, a través de la 
suscripción de este convenio, procede del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea, y que asumen todas las obligaciones derivadas del Reglamento (UE) 
n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, demás normas de la 
Unión Europea sobre la materia y por las normas estatales de desarrollo o transposición 
de estas, especialmente con respecto al requerimiento de cumplir con el principio de no 
ocasionar un perjuicio significativo al medio ambiente.

Decimocuarta. Actividades excluidas y etiquetado verde.

En virtud del principio «Do not significant harm» (DNSH), las actividades previstas en 
el presente convenio en ningún caso podrán ir referidas a actuaciones que directa o 
indirectamente ocasionen un perjuicio significativo al medio ambiente, de acuerdo con el 
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artículo 17 del Reglamento (UE) n.º 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 2019/2088, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019.

Dada la heterogeneidad de actuaciones que se enmarcan en la Inversión 5 del 
componte 13, los proyectos incluidos no tienen etiquetado verde o digital en los términos 
previstos en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 
de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Decimoquinta. Naturaleza jurídica.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, y se rige por lo dispuesto en el 
capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y, por tanto, se regirá por sus propias cláusulas, aplicándose los 
principios de dicha norma para resolver las dudas y lagunas que pudieran suscitarse en 
su interpretación y ejecución.

Igualmente resultarán de aplicación los siguientes instrumentos:

− Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
PRTR.

− Reglamento (UE) n.º 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el 
que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 
recuperación tras la crisis de la COVID-19.

− Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
así como el resto de las normas de la Unión Europea sobre la materia y estatales de 
desarrollo o trasposición de aquellas.

Decimosexta. Jurisdicción y resolución de controversias.

La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y 
ejecución del presente convenio deberá solventarse de mutuo acuerdo entre las Partes, 
a través de la Comisión de Seguimiento. En caso de no alcanzarse un acuerdo en sede 
de comisión, serán competentes para conocer de la controversia los Juzgados y 
Tribunales competentes del orden contencioso-administrativo.

Decimoséptima. Igualdad efectiva de mujeres y hombres.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación nacional, en la iniciativa del 
Parlamento Europeo así como en la normativa interna de ICEX para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres y promover la visibilidad de mujeres expertas y aumentar su 
participación en paneles, conferencias, seminarios, debates y actividades de 
comunicación, las Partes acuerdan que se velará por mantener un equilibrio de mujeres 
y hombres en aquellas actividades que conlleven la organización de paneles, 
conferencias, seminarios, debates, actividades de comunicación, mesas o intervenciones 
que se programen en el marco del presente convenio, evitándose, en todo caso, la 
presencia exclusiva de mujeres o de hombres.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de todo lo convenido, las 
Partes firman el convenio, en el lugar y fechas indicados al principio del convenio, 
tomándose como fecha de formalización del presente documento la fecha del último 
firmante. Por ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E., la consejera delegada, 
María Peña Mateos; y por el Festival Internacional de Cine de Donostia-San Sebastián, 
SA, su director, José Luis Rebordinos Miramón.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 109087

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

42
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



ANEXO

Actuaciones con contenido económico

A continuación, se desglosa el presupuesto para las dos ediciones del «Spanish 
Screenings: Financing & Tech» en el marco de la 71.ª y 72.ª ediciones del Festival 
Internacional de Cine de Donostia-San Sebastián.

Actuaciones de ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E.

 Aportación 
en especie

Aportación 
en metálico

–
Euros

2023
–

Euros

2024
–

Euros

Gastos de desplazamientos y 
estancia. – 180.000 90.000 90.000

 Total aportación máx. de ICEX. – 180.000 90.000 90.000

Actuaciones del Festival Internacional de Cine de Donostia-San Sebastián, SA

 

Total 
aportación en 

especie
–

Euros

Aportación 
en metálico

2023
–

Euros

2024
–

Euros

Gestión billetes y alojamientos, 
Organización de agendas de trabajo y 
Selección de empresas participantes.

28.850 – 14.425 14.425

Coordinación de proyectos. 16.000 – 8.000 8.000

Administración. 2.400 – 1.200 1.200

Departamento Viajes y Alojamientos. 2.400 – 1.200 1.200

Departamento Acreditaciones. 2.400 – 1.200 1.200

Departamento Industria. 5.650 – 2.825 2.825

Cesión de espacios y medios 
materiales necesarios. 19.750 – 9.875 9.875

Pases de acceso al Festival. 1.400 – 700 700

 Total aportación Festival. 50.000 – 25.000 25.000

Totales aportaciones económicas máximas

 
Total

–
Euros

2023
–

Euros

2024
–

Euros

Total aportación ICEX. 180.000 90.000 90.000

Total aportación Festival. 50.000 25.000 25.000
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
17243 Orden APA/871/2023, de 20 de julio, por la que se determinan las cuantías, 

zonas y cultivos afectados relativos a las ayudas directas a los sectores 
agrícolas dispuestas en el artículo 6 del Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de 
mayo; y las ayudas procedentes de la reserva agrícola previstas en el artículo 
198 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio.

El artículo 6 del Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, por el que se adoptan 
medidas urgentes en materia agraria y de aguas en respuesta a la sequía y al 
agravamiento de las condiciones del sector primario derivado del conflicto bélico en 
Ucrania y de las condiciones climatológicas, así como de promoción del uso del 
transporte público colectivo terrestre por parte de los jóvenes y prevención de riesgos 
laborales en episodios de elevadas temperaturas, establece un sistema de ayudas 
directas extraordinarias a sectores agrícolas, a conceder por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

Por otro lado, el artículo 198 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que 
se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla 
de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la 
Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y 
conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; 
y de ejecución y complimiento del Derecho de la Unión Europea, prevé que los fondos 
que en su caso la Unión Europea asigne a España conforme al mecanismo de reserva 
agrícola previsto en el artículo 226 del Reglamento (UE) 1308/2013, con motivo de las 
circunstancias excepcionales que están afectando a los Estados Miembros, se tramitarán 
conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de Real Decreto-ley 4/2023.

En relación con estas últimas, el Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1465, de la 
Comisión, de 14 de julio de 2023, por el que se concede ayuda financiera urgente a los 
sectores agrícolas afectados por problemas específicos que afectan a la viabilidad 
económica de los productores agrícolas, ha asignado a España un montante 
presupuestario máximo de 81.082.911 euros, para la concesión de una ayuda 
excepcional en el sentido indicado.

Tratándose de dos líneas de ayuda completamente diferenciadas, tanto por la base 
jurídica, como por la fuente de financiación, se contiene en un único instrumento la 
implementación de ambas, que se lleva a cabo conforme a un mismo procedimiento, ya 
que el artículo 198 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, remite en cuanto a esta 
segunda línea de ayudas al procedimiento señalado en la primera de ellas.

El objetivo de ambas líneas de ayuda tiene en común la urgente necesidad de 
contribuir a paliar las dificultades que están atravesando las explotaciones agrícolas, 
derivadas del incremento de precios de los insumos por la guerra de Ucrania, lo que ha 
conllevado un aumento de los costes de producción que supone una pérdida de 
rentabilidad, agravada por la sequía que está viviendo nuestro país. La falta efectiva de 
liquidez en las explotaciones más afectadas pone en riesgo la continuidad de su 
actividad en la próxima campaña. Por tanto, con ellas se pretende amortiguar la falta de 
capital circulante en las explotaciones, en los sectores y áreas más afectados, facilitando 
su viabilidad a corto plazo.

Los sectores y cultivos objeto de ambas líneas se establecen tomando en 
consideración el especial impacto de las condiciones citadas que determina una 
reducción de cosechas ya constatada que impedirá hacer frente a los costes de 
producción de las nuevas siembras o campañas.
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Respecto de las primeras ayudas, cabe destacar las destinadas al sector de la 
cereza del Valle del Jerte (Extremadura), que está atravesando serias dificultades, dado 
que los elevados costes de producción no han podido cubrirse debido a las 
excepcionales condiciones climáticas acaecidas en el mes de mayo y que han 
provocado pérdidas muy importantes en la región. Dicha ayuda viene a solventar una 
situación extrema y a fomentar el aseguramiento mediante un tratamiento diferenciado 
mediante un apoyo superior para aquellos productores que tuvieran contratado un 
seguro agrario para el cultivo de la cereza.

En todo caso, los importes unitarios se han calculado sobre la base de los costes de 
producción asociados a los insumos, correspondientes a los diferentes grupos de 
cultivos, que se han incrementado de manera significativa por el conflicto en Ucrania. 
Las ayudas se limitan a una parte del incremento de dichos costes. La estimación de los 
costes directos se basa en la información obrante en poder del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación correspondiente a las REDES TECO para los cultivos objeto de la 
ayuda. Dicho sistema utiliza el modelo de cálculo Technology Impact and Policy Impact 
Calculations (Modelo TIPI-CAL) de la metodología Agribenchmark.

Las ayudas previstas en esta orden tendrán la consideración de subvenciones 
directas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 6 del Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, y 
en el artículo 198 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, a través de esta orden se 
determinan las cuantías, zonas y cultivos afectados relativos a ambas líneas de ayuda.

En su tramitación han participado las comunidades autónomas y las ciudades 
autónomas de Ceuta y Melilla en aplicación del principio de coordinación recogido en el 
artículo 3.1.k) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, como principio básico de actuación de 
la Administración General del Estado, de acuerdo, a su vez, con lo establecido en el 
artículo 103 de la Constitución.

Teniendo en cuenta lo anterior, en uso de la facultad atribuida en el artículo 6 y de la 
disposición final quinta del Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, y en el artículo 198 
del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, resuelvo:

Primero. Objeto.

La presente orden tiene por objeto, con base en las facultades atribuidas en el 
artículo 6.3 del Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, y en el artículo 198 del Real 
Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, determinar las cuantías, zonas y cultivos afectados 
con respecto de las ayudas directas extraordinarias a sectores agrícolas, de modo que 
se establezcan los requisitos que deben ser cumplidos para la concesión de las ayudas, 
así como los importes unitarios máximos, las zonas y tipo de superficie o cultivos 
considerados admisibles.

A tales efectos serán objeto de ayuda:

1.º Respecto de las ayudas del artículo 6 del Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de 
mayo, estas se destinarán a compensar a los titulares de explotaciones agrarias de las 
tierras de cultivo de secano (excluidos los pastos temporales), el cultivo del arroz, el 
tomate de industria y el cultivo de la cereza en el Valle del Jerte.

2.º Respecto de las ayudas del artículo 198 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de 
junio, se destinarán a compensar a los titulares de explotaciones de frutales, 
entendiendo como tales los frutales de pepita, de hueso, tropicales y/o cítricos, y/o de 
frutos de cáscara.
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Epígrafe I

Ayudas las tierras de cultivo de secano y a los cultivos de arroz y tomate de industria 
y a la cereza del Jerte

I.A Ayudas a las tierras de cultivo de secano y a los cultivos de arroz y tomate 
de industria

Segundo. Beneficiarios.

Serán beneficiarias de estas ayudas las personas físicas o jurídicas o entes sin 
personalidad jurídica, titulares de explotaciones agrícolas que sean elegibles para la 
percepción de las ayudas directas de la Política Agrícola Común (PAC) en la 
campaña 2023 y que, cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto-
ley 4/2023, de 11 de mayo:

a) Cuenten en su explotación con tierras de cultivo de secano, excluidos los pastos 
temporales.

b) Para el caso del cultivo de arroz, cuenten en su explotación con tierras de cultivo 
de regadío en zonas de cultivo tradicional del arroz.

c) Para el caso del cultivo de tomate de industria, cuenten con superficie 
determinada para la ayuda asociada a este cultivo en cualquiera de las campañas 2021, 
2022 o 2023.

No obstante, en el caso de la Comunidad Autónoma de Canarias, las beneficiarias de 
estas ayudas serán las personas físicas o jurídicas o entes sin personalidad jurídica 
titulares de explotaciones agrícolas con superficies de tierras de cultivo de secano 
recogidos en el Registro de Explotaciones Agrícolas (REGEPA) a 30 de junio de 2023 
para dicha Comunidad Autónoma.

Tercero. Superficie subvencionable.

1. El número de hectáreas subvencionables para la percepción de estas ayudas se 
determinará de oficio por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, conforme a 
los apartados siguientes del presente dispositivo.

2. En el caso de tierras de cultivo de secano, la superficie subvencionable se 
corresponderá a las hectáreas de tierras de cultivo de secano, excluidos los pastos 
temporales, determinadas para la percepción de las ayudas directas correspondientes a 
la solicitud única efectuada en 2023 en virtud del Real Decreto 1048/2022, de 27 de 
diciembre, sobre la aplicación, a partir de 2023, de las intervenciones en forma de pagos 
directos y el establecimiento de requisitos comunes en el marco del Plan Estratégico de 
la Política Agrícola Común, y la regulación de la solicitud única del sistema integrado de 
gestión y control.

En el caso de la comunidad autónoma de Canarias, el número de hectáreas se 
determinará con base en las superficies de tierras de cultivo de secano, excluidos los 
pastos temporales, que figuren en el Registro General de la Producción Agraria 
(REGEPA) a 30 de junio de 2023.

3. Se establece un máximo de 300 hectáreas de tierra de cultivo de secano 
subvencionables por beneficiario.

4. En el caso del arroz, la superficie subvencionable se determinará con base en la 
solicitud única 2023, comparando las hectáreas determinadas de tierras de cultivo de 
regadío, con la capa SIGPAC de zonas de cultivo tradicional del arroz, establecida según 
el anexo III del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, de tal manera que la ayuda 
se otorgará a las hectáreas de cada agricultor en las que no se haya realizado la siembra 
de este cultivo en 2023.

5. En el caso del tomate de industria, la superficie subvencionable a efectos de 
estas ayudas se corresponderá, para cada explotación agraria y tomando como 
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referencia las parcelas agrícolas de tierras de cultivo de regadío declaradas en la 
solicitud única 2023, con la diferencia entre la superficie determinada para la ayuda 
asociada al tomate de industria en la solicitud única de 2023 y la correspondiente a la 
superficie determinada en la solicitud única de 2021, de tal manera que la ayuda se 
otorgará en función de la proporción de superficie que no se haya realizado la siembra 
de este cultivo en 2023.

6. A los efectos de los apartados 4 y 5, serán consideradas parcelas de regadío 
aquellas declaradas como tal en la solicitud única de la campaña 2023, o aquéllas que 
se ubiquen en recintos SIGPAC que hayan sido explotados en regadío en alguna de las 
tres campañas precedentes.

7. Las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, a más tardar el 15 de octubre de 2023, los datos de superficies 
determinadas por agricultor para los pagos directos de la campaña 2023, así como las 
superficies inscritas en REGEPA a 30 de junio en el caso de Canarias, necesarios para 
establecer las superficies subvencionables conforme al apartado 1.

Cuarto. Dotación presupuestaria e importe de las ayudas.

1. Las ayudas contarán con una dotación presupuestaria total máxima 
de 268.710.000 euros, según lo previsto en el artículo 6.5 del Real Decreto-ley 4/2023, 
de 11 de mayo, condicionadas a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
momento de la resolución de concesión, para atender a los beneficiarios contemplados 
en el dispositivo segundo de la presente orden.

2. Esta cuantía se concederá de acuerdo con los siguientes criterios e importes 
unitarios máximos:

a) Para las explotaciones que cuenten con la mayor parte de su superficie de tierra 
de cultivo de secano, excluidos los pastos temporales, declarada en la campaña 2023 en 
las provincias recogidas en el apartado A (Zona de afectación alta) del anexo I, se 
establece un importe unitario máximo de 45 euros por hectárea subvencionable.

b) Para las explotaciones que cuenten con la mayor parte de su superficie de tierra 
de cultivo de secano, excluidos los pastos temporales, declarada en la campaña 2023 en 
las provincias recogidas en el apartado B (Zona de afectación media) del anexo I, se 
establece un importe unitario máximo de 22,5 euros por hectárea subvencionable.

c) Para los productores de arroz se establece un importe unitario máximo de 210 
euros por hectárea subvencionable.

d) Para los productores de tomate de industria se establece un importe unitario 
máximo de 460 euros por hectárea subvencionable.

3. Los importes unitarios definitivos se establecerán en función de la superficie que 
se establezca conforme a lo previsto en el dispositivo tercero, realizándose en su caso 
los ajustes oportunos según lo previsto en el apartado 5 del artículo 6 del Real 
Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo.

4. No se concederán ayudas cuando el importe a percibir por beneficiario resulte 
inferior a los 200 euros.

5. En relación con el cumplimiento de la normativa de ayudas de Estado, las 
ayudas previstas en el presente subepígrafe deberán respetar lo establecido en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo.

Quinto. Resolución de la ayuda y publicación.

El procedimiento de concesión de las ayudas y su publicación se instruirá de acuerdo 
con lo dispuesto en los apartados 6 y 7 del artículo 6 del Real Decreto-ley 4/2023, de 11 
de mayo.
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I.B Ayudas para los productores de la cereza del Valle del Jerte (Extremadura)

Sexto. Beneficiaria.

1. Será beneficiaria de esta ayuda directa la Comunidad Autónoma de Extremadura.
2. El libramiento de los fondos queda condicionado a que esta los dedique a otorgar 

subvenciones, conforme a los requisitos previstos en esta orden, a las personas físicas o 
jurídicas o entes sin personalidad jurídica titulares de explotaciones agrícolas que figuren 
en el Registro General de la Producción Agraria (REGEPA) a 30 de junio de 2023 y que 
cuenten en su explotación con superficie de cultivo de cereza en las comarcas de 
Extremadura indicadas en el anexo III.

Los titulares de tales explotaciones deberán estar al corriente del cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Séptimo. Superficie subvencionable.

1. Para la concesión de estas ayudas por parte de la Comunidad Autónoma, el 
número de hectáreas a subvencionar a los titulares de tales explotaciones se 
determinará con base en las superficies de cereza de los agricultores que figuren en el 
Registro General de la Producción Agraria (REGEPA) a 30 de junio de 2023, de las 
comarcas relacionadas en el anexo III de esta orden.

Las superficies que se beneficien de esta ayuda quedarán excluidas de las ayudas a 
los frutales y frutos de cáscara establecidas en el epígrafe II.

2. Se establece un máximo de 20 hectáreas de cultivo de cereza subvencionable 
por beneficiario.

Octavo. Dotación presupuestaria e importe de las ayudas.

1. Las ayudas contarán con una dotación presupuestaria total máxima de 8.000.000 
euros, según lo previsto en el apartado 11 del artículo 6 del Real Decreto-ley 4/2023, 
de 11 de mayo, que se transferirá a la Comunidad Autónoma de Extremadura, que será 
la responsable de la concesión de la ayuda a tales titulares de explotaciones.

2. La Comunidad Autónoma de Extremadura deberá cumplir con las obligaciones 
previstas en el artículo 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. Con el objetivo de evitar riesgos de sobrecompensación, el importe máximo por 
hectárea se establece en 2.500 euros.

4. Esta cuantía se concederá de acuerdo con los siguientes criterios e importes 
unitarios máximos:

a) Las explotaciones que cuenten con un contrato de seguro agrario realizado en la 
línea de seguro para explotaciones de cereza del 44.º Plan de seguros agrarios 
combinados (Plan 2023) recibirán el 100 % del importe unitario de la ayuda.

b) Las explotaciones que no cuenten con un contrato de seguro agrario realizado 
en la línea de seguro para explotaciones de cereza del 44.º Plan de seguros agrarios 
combinados (Plan 2023) recibirán el 50 % del importe unitario de la ayuda.

5. Los importes unitarios definitivos se establecerán en función de la superficie 
subvencionable conforme a lo previsto en el dispositivo séptimo, realizándose en su caso 
los ajustes oportunos según lo previsto en el apartado 5 del artículo 6 del Real 
Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo. Asimismo, en caso de insuficiencia de crédito, se 
reducirán proporcionalmente los importes a percibir.

6. No se concederán ayudas cuando el importe a percibir por beneficiario resulte 
inferior a los 200 euros.

7. En relación con el cumplimiento de la normativa de ayudas de Estado, las 
ayudas previstas en el presente subepígrafe deberán respetar lo establecido en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo.
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8. La Autoridad Competente de la Comunidad Autónoma podrá añadir criterios 
adicionales para la concesión de las ayudas establecidas en este subepígrafe I.B.

Noveno. Tramitación, resolución, justificación, pago y control de la ayuda.

1. La tramitación, resolución, justificación, pago y control de las ayudas 
corresponde a la autoridad competente de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La autoridad competente de la comunidad autónoma calculará, a partir de la 
información disponible en el Registro General de Producción Agrícola (REGEPA), el 
número de hectáreas con derecho a ayuda, estableciendo los controles necesarios para 
comprobar la veracidad de la información obrante en dicho registro.

A la luz de dichos cálculos la autoridad competente de la comunidad autónoma 
establecerá los importes unitarios por hectárea correspondientes a los beneficiarios, en 
función del número de las hectáreas elegibles y las dotaciones financieras asignadas para 
los agricultores establecidos según las condiciones previstas en el dispositivo octavo.

3. La autoridad competente de la comunidad autónoma realizará todas las 
verificaciones necesarias del cumplimiento de las condiciones y requisitos para optar a 
esta ayuda, previo al pago de la misma.

4. El plazo máximo para resolver y notificar o publicar la concesión de la ayuda será 
de cuatro meses desde la entrada en vigor de esta orden. El régimen de recurso contra 
dicha resolución será el previsto en la normativa correspondiente de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Décimo. Régimen de justificación.

1. La justificación de la subvención se realizará, según lo dispuesto en el artículo 30 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el título II, capítulo II, sección segunda de 
su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, mediante la 
presentación de una cuenta justificativa por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que contendrá:

– Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de los beneficiarios finales, 
con desglose de las ayudas concedidas a cada beneficiario.

– Un informe de un auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, de acuerdo con el artículo 74 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, con la verificación 
de que los gastos realizados se corresponden con los que figuran en este real decreto. 
La actuación del auditor de cuentas, para la elaboración del citado informe se regirá por 
lo dispuesto en la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, y se ajustará al modelo 
establecido en la citada orden.

– Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

– En su caso, acreditación del reintegro al Tesoro Público del remanente no utilizado.
– Indicación del lugar y el órgano de custodia de la documentación justificativa 

original.

2. El período de justificación finalizará en el plazo de tres meses desde la 
finalización del plazo de justificación por parte de los beneficiarios que permita al órgano 
concedente realizar un seguimiento adecuado de la actividad.
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Epígrafe II

Ayudas a los frutales y los frutos de cáscara

Undécimo. Beneficiarios.

Serán beneficiarias de estas ayudas las personas físicas o jurídicas o entes sin 
personalidad jurídica titulares de explotaciones agrícolas que sean elegibles para la 
percepción de las ayudas directas de la PAC en la campaña 2023 y que, cumpliendo con 
lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, cuenten en su 
explotación con superficie de cultivo de frutales, entendiéndose por tales los cultivos de 
frutales de pepita, de hueso, tropicales y/o cítricos, y/o de frutos de cáscara.

Duodécimo. Superficie subvencionable.

1. El número de hectáreas subvencionables para la percepción de estas ayudas se 
determinará de oficio por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, con base en 
la superficie declarada de frutales y frutos de cáscara, y determinada tras la realización 
de los controles pertinentes por las comunidades autónomas para la percepción de las 
ayudas directas correspondientes a la solicitud única efectuada en 2023 en virtud del 
Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre.

2. Se establece un máximo de 70 hectáreas subvencionables para esta ayuda, 
priorizando la superficie de frutales.

3. Las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, a más tardar el 15 de octubre de 2023, los datos de superficies 
determinadas por agricultor para los pagos directos de la campaña 2023, necesarios 
para establecer las superficies subvencionables conforme al apartado 1.

Decimotercero. Dotación presupuestaria e importe de las ayudas.

1. Las ayudas contarán con una dotación presupuestaria total máxima 
de 81.082.911 euros, procedentes de los fondos a los que se refiere el artículo 198 del 
Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, que se gestionarán según lo previsto en el 
artículo 6 del Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, condicionadas a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión, para atender 
a los beneficiarios contemplados en el dispositivo undécimo de la presente orden.

Los remanentes de fondos no ejecutados de las ayudas a las tierras de cultivo de 
secano y a los cultivos de arroz y tomate de industria establecidas en el epígrafe I, 
podrán destinarse igualmente al pago de las ayudas a los frutales y frutos de cáscara.

2. En caso de insuficiencia de crédito, se reducirán proporcionalmente los importes 
a percibir.

3. Esta cuantía se concederá de acuerdo con los siguientes criterios e importes 
unitarios máximos:

a) Para las explotaciones que cuenten con la mayor parte de su superficie de 
frutales y frutos de cáscara declarada en la campaña 2023 en las provincias recogidas 
en el apartado A (Zona de afectación alta) del anexo II, se establece un importe unitario 
máximo de 275 y 92 euros por hectárea para frutales y frutos de cáscara, 
respectivamente.

b) Para las explotaciones que cuenten con la mayor parte de su superficie de 
frutales y frutos de cáscara declarada en la campaña 2023 en las provincias recogidas 
en el apartado B (Zona de afectación media) del anexo II, se establece un importe 
unitario máximo de 137,5 y 46 euros por hectárea para frutales y frutos de cáscara, 
respectivamente.

4. Los importes unitarios definitivos se establecerán en función de la superficie que 
se establezca conforme a lo previsto en el dispositivo decimosegundo, realizándose en 
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su caso los ajustes oportunos según lo previsto en el apartado 5 del artículo 6 del Real 
Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo.

5. No se concederán ayudas cuando el importe a percibir por beneficiario resulte 
inferior a los 200 euros.

Epígrafe III

Resolución y publicación de las ayudas, pagos complementarios, y publicación, eficacia 
y recursos a la orden

Decimocuarto. Resolución de la ayuda y publicación.

El procedimiento de concesión de las ayudas y su publicación se instruirá de acuerdo 
con lo dispuesto en los apartados 6 y 7 del artículo 6 del Real Decreto-ley 4/2023, de 11 
de mayo, y del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1465, de la Comisión, de 14 de julio 
de 2023, por el que se concede ayuda financiera urgente a los sectores agrícolas 
afectados por problemas específicos que afectan a la viabilidad económica de los 
productores agrícolas.

Decimoquinto. Pagos complementarios de las comunidades autónomas.

1. En virtud de lo establecido en el artículo 3.2 del el Reglamento de Ejecución (UE) 
2023/1465, de la Comisión, de 14 de julio de 2023, por el que se concede ayuda 
financiera urgente a los sectores agrícolas afectados por problemas específicos que 
afectan a la viabilidad económica de los productores agrícolas, las comunidades 
autónomas podrán conceder pagos complementarios a los 81.082.911 euros, 
procedentes de los fondos a los que se refiere el artículo 198 del Real 
Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, hasta el límite del 200 % sobre lo concedido en virtud 
de lo establecido en el Epígrafe II de la presente Orden.

2. Con el fin de garantizar que no se supera dicho límite en el ámbito nacional, las 
comunidades autónomas que hagan uso de lo dispuesto en el apartado 1 anterior, 
deberán comunicar a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, antes del 20 de septiembre de 2023, el 
volumen total de fondos que tienen previsto utilizar para este complemento y los sectores 
y producciones apoyadas, indicando los importes unitarios y el número de hectáreas así 
subvencionadas en cada caso.

3. En el caso de que, a la vista de las comunicaciones recibidas el importe a 
conceder por el conjunto de las comunidades autónomas supere el límite mencionado en 
el apartado 1, la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, aplicará una reducción lineal de las ayudas 
previstas por las comunidades autónomas y comunicará los nuevos importes a las 
mismas.

Decimosexto. Publicación, eficacia y recursos.

1. La presente orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

2. Esta orden pone fin a la vía administrativa, pudiendo ser recurrida en reposición en el 
plazo de un mes ante el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente, mediante la 
interposición de recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Madrid, 20 de julio de 2023.–El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, Luis 
Planas Puchades.
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ANEXO I

Zonificación de los importes de ayuda recogidos en el dispositivo cuarto.2 
apartados a) y b)

Para el establecimiento de las ayudas objeto de la presente orden se establecen dos 
zonas de afectación:

A. Zona de afectación alta.

Para superficies de cultivo de tierras de cultivo en secano, excluidos los pastos 
temporales, se incluyen dentro de esta zona las siguientes provincias:

– Andalucía: Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga, Sevilla.
– Aragón: Huesca, Teruel, Zaragoza.
– Castilla-La Mancha: Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Toledo.
– Castilla y León: Ávila, Salamanca, Segovia, y el Enclave de Treviño (Burgos).
– Cataluña/Catalunya: Barcelona, Girona, Lleida, Tarragona.
– Comunidad de Madrid: Madrid.
– Comunidad Valenciana/Comunitat Valenciana: Alicante/Alacant, Castellón/Castelló, 

Valencia/València.
– Extremadura: Cáceres, Badajoz.
– La Rioja: La Rioja.
– Región de Murcia: Murcia.
– Navarra: Navarra.
– Euskadi/País Vasco: Araba/Álava

B. Zona de afectación media.

Para tierras de cultivo en secano, excluidos los pastos temporales, se incluyen dentro 
de esta zona las siguientes provincias:

– Illes Balears: Illes Balears.
– Canarias: Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife.
– Castilla y León: Burgos (salvo el Enclave de Treviño), León, Palencia, Soria, 

Valladolid, Zamora.

ANEXO II

Zonificación de los importes de ayuda recogidos en el epígrafe II

A. Zona de afectación alta:

Provincias de: Araba/Álava, Almería, Barcelona, Enclave de Treviño en Burgos, 
Girona, Granada, Huesca, La Rioja, Lleida, Málaga, Navarra, Tarragona, Teruel y 
Zaragoza

B. Zona de afectación media:

Provincias de: Albacete, Alicante/Alacant, Badajoz, Cádiz, Cáceres, Ciudad Real, 
Castellón/Castelló, Córdoba, Cuenca, Guadalajara, Huelva, Jaén, Murcia, Sevilla, Toledo 
y Valencia/València.
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ANEXO III

Comarcas incluidas en el ámbito del subepígrafe I.b

Comarca de Cáceres.
Comarca de Coria.
Comarca de Trujillo.
Comarca de Brozas.
Comarca de Valencia de Alcántara.
Comarca de Logrosán.
Comarca de Navalmoral de la Mata.
Comarca de Plasencia.
Comarca de Hervás.
Comarca de Jaraíz de la Vera.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
17244 Orden APA/872/2023, de 20 de julio, de avocación y delegación de las 

competencias en materia de desarrollo rural.

El Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se 
modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales, prevé el régimen interno de reparto 
competencial entre los órganos del Departamento.

En su artículo 5 se consignan las funciones que corresponden a la Dirección General 
de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria, además de cuantas le 
pueda atribuir el Ordenamiento jurídico.

Por su parte, la Orden APA/21/2019, de 10 de enero, de fijación de límites para 
administrar ciertos gastos y de delegación de competencias en el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, modificada por Orden APA/102/2023, de 30 de enero, 
prevé la delegación de distintas competencias por el Ministro y por el Subsecretario en 
diversos órganos del Departamento, entre las que pueden señalarse, por su especial 
relevancia, las delegaciones en materia de gasto público que figuran en el capítulo II de 
la citada orden según la competencia material que corresponde a cada uno, con los 
límites de cuantías que se establecen en dicho anexo I (en virtud de la cual los 
Directores Generales tienen la competencia para gastos cuando no superen los 2 
millones de euros).

Asimismo, en el caso concreto de la Dirección General de Desarrollo Rural, 
Innovación y Formación Agroalimentaria, la sección 6.ª del capítulo III de dicha orden 
dispone la delegación del Ministro de la competencia para la iniciación del procedimiento 
de expropiación y la designación de los representantes y técnicos que hayan de 
intervenir en el procedimiento del ámbito de las competencias de la citada Dirección 
General y la facultad para dictar resoluciones relativas a los préstamos y obras 
pendientes de reintegro, derivados de los contratos suscritos por los hoy extinguidos 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA) e Instituto Nacional de 
Colonización.

Para una más eficaz gestión de los asuntos a despachar, tramitar y resolver en el 
seno del citado órgano directivo, en atención a las especiales circunstancias que 
concurren transitoriamente en su seno, procede adecuar el régimen general de ejercicio 
de las competencias propias y delegadas, atribuyendo, con una avocación temporal 
limitada, su ejercicio a los subdirectores generales o asimilados competentes por razón 
de materia. Esta delegación actuará durante su vigencia con preferencia sobre la general 
contenida en la referida Orden APA/21/2019, de 10 de enero, modificada por Orden 
APA/102/2023, de 30 de enero.

Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 9 y 10 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, previa conformidad del 
Secretario General de Agricultura y Alimentación, dispongo:

Primero.

Avocar las competencias propias atribuidas por el Real Decreto 430/2020, de 3 de 
marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se modifica el Real Decreto 139/2020, 
de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales, y por el resto del Ordenamiento jurídico a la Directora 
General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria, tanto por tratarse 
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de competencias generales que se atribuyan a todos los directores generales del 
Departamento como por ser competencias específicas que se atribuyan en concreto al 
citado órgano directivo.

Segundo.

Avocar las competencias atribuidas por delegación en la Orden APA/21/2019, de 10 
de enero, modificada por Orden APA/102/2023, de 30 de enero, a la Directora General 
de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria, tanto las generales que se 
delegan en todos los directores generales del Departamento como las específicas que se 
contienen en la sección 6.ª del capítulo III de dicha orden.

Tercero.

Delegar en el Secretario General de Agricultura y Alimentación las competencias en 
materia de gasto público de importe superior a 1.000.000 euros cuando se trate de obras 
y suministros, y las de importe superior a 500.000 euros cuando se trate de servicios.

Cuarto.

Delegar y autorizar la delegación de las anteriores competencias no recogidas en el 
apartado tercero en los subdirectores generales o asimilados de la citada Dirección 
General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria competentes por 
razón de materia.

Quinto.

La presente delegación surtirá efectos desde el día 3 de agosto hasta que se 
acuerde su revocación expresa por el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Madrid, 20 de julio de 2023.–El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, Luis 
Planas Puchades.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
17245 Orden APA/873/2023, de 13 de julio, por la que se reconocen determinados 

parajes vitícolas (viñedos singulares) identificados dentro de la Denominación 
de Origen Calificada «Rioja».

La Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones 
Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico, en el apartado primero de 
su disposición adicional cuarta, especifica el uso del nombre de un paraje vitícola, en su 
condición de «unidad geográfica menor», en vinos de la Denominación de Origen Cava, 
requiriéndose que los mismos procedan de viñedos localizados en dicho paraje, ubicado 
en el interior de la zona geográfica delimitada, y que se ajusten a las condiciones 
específicas desarrolladas en el pliego de condiciones de dicha Denominación de Origen 
Protegida.

En el apartado segundo de dicha disposición adicional cuarta, se hace extensible 
esta regulación a las Denominaciones de Origen Calificadas (DOCa) de vinos de ámbito 
territorial supraautonómico, debiendo desarrollarse sus requisitos específicos en el 
correspondiente pliego de condiciones.

El Pliego de Condiciones de la Denominación de Origen Calificada Rioja denomina a 
estas unidades geográficas menores con el término «viñedo singular» y establece como 
requisitos, entre otros, que su extensión sea inferior a la de un término municipal, estén 
ubicadas dentro de la zona delimitada de la DOP y que consistan en un paraje o sitio 
rural con características agrogeológicas y climatológicas propias que lo diferencien y 
distingan de otros de su entorno, del que se obtengan vinos con rasgos y cualidades 
singulares.

Por otra parte, el Real Decreto 267/2017, de 17 de marzo, por el que se desarrolla 
la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas 
Protegidas de ámbito territorial supraautonómico, y por el que se desarrolla 
la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena 
alimentaria, establece en su artículo 14 los requisitos a los que deberán ajustarse las 
solicitudes a presentar por el operador u operadores que aspiren al reconocimiento de un 
paraje calificado.

Con base en esta normativa, los operadores de la DOCa Rioja han venido 
presentando diversas solicitudes aprobadas, en su caso, por distintas órdenes 
ministeriales.

En particular, en la Orden APA/816/2019 de 28 de junio, se reconocieron, entre otros, 
los parajes vitícolas «Viñedos de Sonsierra núm. 2» y «Viñedos de Sonsierra núm. 9». El 
solicitante ha pedido cambiar estos nombres por los siguientes: «Viñedos de Sonsierra 
Quitasueños», «Viñedos de Sonsierra Soltierra», respectivamente. Manteniendo la 
misma delimitación de cada uno de ellos.

Así mismo, en la mima Orden APA/816/2019 de 28 de junio, se reconocieron los 
parajes «Tapias de Marqués de Riscal» y «Ansa». Los solicitantes han pedido 
ampliaciones de sus delimitaciones.

Por otra parte, se han presentado solicitudes de reconocimiento de nuevos parajes.
Examinado en todas estas peticiones el cumplimiento de los requisitos previstos en 

las normas citadas y teniendo en cuenta tanto los informes preceptivos emitidos por los 
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órganos competentes de las comunidades autónomas afectadas como el informe 
del Consejo Regulador de la DOCa Rioja, dispongo:

Primero.

Reconocer los nuevos nombres y las dos ampliaciones, así como los nuevos parajes 
solicitados, dentro de la Denominación de Origen Calificada «Rioja», tal y como figuran 
en el anexo de la presente orden.

Segundo.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, con la advertencia de que no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición si se hubiera interpuesto.

Madrid, 13 de julio de 2023.–El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, Luis 
Planas Puchades.

ANEXO

Parajes vitícolas identificados dentro de la Denominación de Origen Calificada 
«Rioja»

N.º de expediente Paraje vitícola identificado
(«Viñedo singular»)

Delimitación(1)

Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto

VS 3/2019.
(Delimitación definitiva tras la 
ampliación).

TAPIAS DE MARQUÉS DE RISCAL. Álava. Elciego. 7 664
7

8

VS 13/2019.
(Cambio de nombre).

VIÑEDOS DE SONSIERRA 
QUITASUEÑOS. La Rioja. San Vicente de la 

Sonsierra. 20 299 1

VS 20/2019.
(Cambio de nombre).

VIÑEDOS DE SONSIERRA 
SOLTIERRA. La Rioja. San Vicente de la 

Sonsierra. 6 461 1

VS 27/2019.
(Delimitación definitiva tras la 
ampliación).

ANSA. Álava. Elvillar. 4

873 1

874 1

875 1

876 1

VS -153/2023. FINCA EL RIBAZO. Álava. Villabuena de Álava. 4 735 1
 
(1) Referencia según el Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC).
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N.º de expediente Paraje vitícola identificado
(«Viñedo singular»)

Delimitación(1)

Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto

VS 161/2023. CASA LA RAD P.12. La Rioja. Ausejo. 22 2

51 PARCIAL
ETRS 89 UTM 30

X: 570.195;Y:4.686.718
X: 570.220;Y:4.686.788
X: 570.263;Y:4.686.812
X: 570.292;Y:4.686.817
X: 570.341;Y:4.686.807
X: 570.346;Y:4.686.797
X: 570.301;Y:4.686.680

VS-162/2023. CURIUM. Álava. Laguardia. 7 262
1

5

VS-163/2023. HEREDAD GARCÍA DE PABLO. La Rioja. Nájera. 18 359 1

VS-164/2023. OCTOGENARIUS. La Rioja. Cárdenas.

8 53 1

4
27 1

29 1

VS-166/2023. EL CEJÓN. La Rioja. Cenicero. 26 163 1

VS-167/2023. EL MUÑO. La Rioja. Arenzana de Arriba. 501 189 2

VS-168/2023. CEJUDAS. La Rioja. Navarrete. 11 73 1

VS-169/2023. ANTANARES. La Rioja. Medrano.

9
205 2

206 1

10 73

1 PARCIAL
ETRS 89 UTM 30

X: 536.589; Y: 4.694.612
X: 536.595; Y: 4.694.614
X: 536.599; Y: 4.694.612
X: 536.603; Y: 4.694.607
X: 536.580; Y: 4.694.524
X: 536.574; Y: 4.694.519
X: 536.564; Y: 4.694.520

 
(1) Referencia según el Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC).
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N.º de expediente Paraje vitícola identificado
(«Viñedo singular»)

Delimitación(1)

Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto

VS-170/2023. VIÑA MACUA. La Rioja. Medrano. 4

160 1

162 1

295 1

158

2 PARCIAL
ETRS 89 UTM 30

X: 536.795; Y: 1.692.168
X: 536.792; Y: 1.692.147
X: 536.787; Y: 1.692.140
X: 536.783; Y: 1.692.117
X: 536.759; Y: 1.692.118
X: 536.727; Y: 1.692.114
X: 536.708; Y: 1.692.117
X: 536.696; Y: 1.692.122
X: 536.712; Y: 1.692.127
X: 536.711; Y: 1.692.134
X: 536.706; Y: 1.692.139
X: 536.707; Y: 1.692.151
X: 536.756; Y: 1.692.158

VS-171/2023. CERRO MIRABUENAS. La Rioja. Medrano. 2 44

1 PARCIAL
ETRS 89 UTM 30

X: 537.165; Y: 4.694.248
X: 537.282; Y: 4.694.227
X: 537.283; Y: 4.694.203
X: 537.175; Y: 4.694.223
X: 537.168; Y: 4.694.231

VS-172/2023. PREGOSOS. La Rioja. Medrano. 10

64A 1

53 1

65

1 PARCIAL
ETRS 89 UTM 30

X: 536.750; Y: 4.694.595
X: 536.829; Y: 4.694.590
X: 536.831; Y: 4.694.530
X: 536.853; Y: 4.694.527
X: 536.856; Y: 4.694.520
X: 536.851; Y: 4.694.501
X: 536.821; Y: 4.694.461
X: 536.809; Y: 4.694.457
X: 536.803; Y: 4.694.443
X: 536.726; Y: 4.694.420

VS-173/2023. 11 FANEGAS. Álava. Leza. 5
417 1

418 1
 
(1) Referencia según el Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC).
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N.º de expediente Paraje vitícola identificado
(«Viñedo singular»)

Delimitación(1)

Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto

VS-176/2023. CARRALAGUARDIA BIDEONA. Álava. Leza. 5

233 1

234 1

301 1

303 1

304 1

158 1

VS-177/2023. COFRADES BIDEONA. Álava. Leza. 2

103 1

104 1

108 1
 
(1) Referencia según el Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC).
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
17246 Orden APA/874/2023, de 19 de julio, por la que se definen los bienes y los 

rendimientos asegurables, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, el 
ámbito de aplicación, los periodos de garantía, las fechas de suscripción y los 
precios unitarios del seguro de explotaciones olivareras, comprendido en el 
correspondiente Plan de Seguros Agrarios Combinados.

De conformidad con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de seguros agrarios 
combinados, con el Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, que la desarrolla, con 
el Cuadragésimo Cuarto Plan de Seguros Agrarios Combinados, aprobado mediante el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de noviembre de 2022, y a propuesta de la 
Entidad Estatal de Seguros Agrarios O.A. (ENESA), por la presente orden se definen los 
bienes y rendimientos asegurables, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, el 
ámbito de aplicación, los periodos de garantía, las fechas de suscripción y los precios 
unitarios del seguro de explotaciones olivareras.

Así mismo, todos los aspectos regulados en esta orden serán igualmente de 
aplicación en el Cuadragésimo Quinto Plan de Seguros Agrarios Combinados en los 
términos y condiciones que al efecto sean aprobados en el mismo, por el 
correspondiente Acuerdo del Consejo de Ministros.

En la elaboración de esta orden se han observado los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Los principios de necesidad y 
eficacia puesto que la norma resulta el instrumento más indicado para los intereses que 
se persiguen; el principio de proporcionalidad ya que contiene la regulación 
imprescindible para atender las necesidades que se pretenden cubrir, y el principio de 
seguridad jurídica ya que es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y 
de la Unión Europea. Por lo demás, la norma es coherente con los principios de 
eficiencia, en tanto que la norma asegura la máxima eficacia de sus postulados con los 
menores costes posibles inherentes a su aplicación, y transparencia, al haberse 
garantizado una amplia participación en su elaboración.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Bienes asegurables.

1. Seguro Principal.

Módulos 1A, 1B, 2A y 2B.

En el seguro principal se cubre las cosechas 2024/2025 y 2025/2026 para los 
asegurados que contraten en el Cuadragésimo Cuarto Plan de Seguros Agrarios 
Combinados y la producción de las cosechas 2025/2026 y 2026/2027, para los 
asegurados que contraten en el Cuadragésimo Quinto Plan de Seguros Agrarios 
Combinados.

Los bienes asegurables son:

1. Las producciones correspondientes a las distintas variedades de aceituna, cuya 
producción sea susceptible de recolección dentro del periodo de garantía, con las 
coberturas y riesgos que se reflejan en el anexo I.

2. Las plantaciones de los cultivos mencionados anteriormente que se ubiquen 
dentro del ámbito de aplicación del seguro.
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3. Son asegurables las instalaciones que cumplan las características mínimas que 
figuran en el anexo II, entendiendo por tales, los cabezales de riego que abastezcan 
exclusivamente a la explotación del asegurado y la red de riego, diferenciando el 
aseguramiento en cada cosecha asegurada.

Para asegurar las instalaciones, es obligatorio asegurar el conjunto de la producción 
y la plantación.

Módulo P Otoñal y P Primaveral.

En el seguro principal se cubre la producción de la cosecha 2024/2025 para los 
asegurados que contraten en el Cuadragésimo Cuarto Plan de Seguros Agrarios 
Combinados y la producción de la cosecha 2025/2026, para los asegurados que 
contraten en el Cuadragésimo Quinto Plan de Seguros Agrarios Combinados.

Los bienes asegurables son:

1. Las producciones correspondientes a las distintas variedades de aceituna, cuya 
producción sea susceptible de recolección dentro del periodo de garantía, con las 
coberturas y riesgos que se reflejan en el anexo I.

2. Las plantaciones de los cultivos mencionados anteriormente que se ubiquen 
dentro del ámbito de aplicación del seguro.

3. Son asegurables las instalaciones que cumplan las características mínimas que 
figuran en el anexo II, entendiendo por tales, los cabezales de riego que abastezcan 
exclusivamente a la explotación del asegurado y la red de riego, diferenciando el 
aseguramiento en cada cosecha asegurada.

Para asegurar las instalaciones, es obligatorio asegurar el conjunto de la producción 
y la plantación.

2. Seguro Complementario.

En el seguro complementario, son asegurables las producciones de las plantaciones 
que han entrado en producción, incluidas en el seguro principal, que hayan contratado 
en los módulos 1A, 1B, 2A, 2B o P Otoñal, y que en el momento de su contratación 
tengan unas esperanzas reales de producción superiores a las declaradas en el seguro 
principal.

En los módulos 1A, 1B, 2A y 2B se complementará de forma independiente la 
primera y la segunda cosecha asegurada.

3. No son asegurables y por tanto quedan excluidas de la cobertura de este seguro:

a) Olivos diseminados, entendiendo por tales aquellos que se encuentren a una 
distancia superior a 20 metros del más próximo.

b) Olivos en cultivo adehesado, o asociado con especies herbáceas o leñosas, 
salvo que los mismos estén dispuestos según un marco regular de plantación y con una 
distancia máxima de 20 metros entre ellos.

c) Parcelas que se encuentren en estado de abandono.
d) Parcelas destinadas a experimentación o ensayo, tanto de material vegetal como 

de técnicas o prácticas culturales.
e) Tampoco serán asegurables las producciones procedentes de olivos antes de la 

entrada en producción definida en el artículo 2.
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Artículo 2. Definiciones.

A efectos de definir determinados elementos comprendidos en el seguro regulado en 
esta orden, se entiende por:

a) Destino: Uso o aprovechamiento que tenga la producción de aceituna.

Se diferencian los siguientes tipos de destinos:

1.º Almazara: Cuando más del 85% de la aceituna producida se destina a la 
obtención de aceite.

2.º Mesa: Cuando la totalidad de la producción de aceituna se destina a la 
preparación de aceituna de mesa.

3.º Mixto: Cuando al menos un 15% de la producción de aceituna se destina a la 
preparación de aceituna de mesa y el resto a la obtención de aceite.

b) Entrada en producción:

– En cultivo de secano, olivos de 7 años de edad.
– En cultivo de regadío: olivos de 3 años de edad si la densidad de plantación es 

igual o inferior a 200 olivos/ha, olivos de 2 años de edad si la densidad es superior a 200 
olivos/ha, excepto para los olivos de más de 1.200 olivos/hectárea no cultivados en las 
Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura que será de 3 años de edad.

A estos efectos, se entenderá por edad de los olivos, el número de brotaciones de 
primavera transcurridas desde la fecha de plantación en la parcela hasta la fecha de 
recolección de la cosecha asegurada.

En el caso de que la plantación se realice con planta con alguna brotación de 
primavera en vivero, el número de brotaciones de primavera en vivero se sumarán a las 
transcurridas desde la fecha de plantación en la parcela.

c) Estado fenológico «E» (Estambres Visibles): cuando al menos el 50 por ciento de 
los árboles de la parcela han alcanzado dicho estado. Se considera que un árbol 
presenta dicho estado, cuando al menos el cincuenta por ciento de los botones florales 
han alcanzado el estado fenológico «E». El estado fenológico «E» en un botón floral 
corresponde al momento en que la corola empieza a abrirse apreciándose los 
estambres.

d) Estado fenológico «F» (Plena Floración): Cuando al menos el 50 por 100 de los 
árboles de la parcela han alcanzado dicho estado. Se considera que un árbol presenta 
dicho estado, cuando al menos el 50% de las flores lo han alcanzado. El estado 
fenológico «F» en una flor corresponde al momento en que la flor está completamente 
abierta, dejando ver sus órganos reproductores.

e) Estado fenológico «H» (Endurecimiento del hueso): Cuando al menos el 50 % de 
los árboles de la parcela han alcanzado dicho estado. Se considera que un árbol 
presenta dicho estado, cuando al menos el 50 % de los frutos lo han alcanzado. El 
estado fenológico «H» en un fruto corresponde con el comienzo de la lignificación del 
endocarpio, presentando resistencia al corte.

f) Explotación asegurable: El conjunto de parcelas asegurables, situadas en el 
ámbito de aplicación del seguro.

g) Garantizado: Porcentaje sobre el valor de la producción asegurada, o de la 
producción base en caso de que se haya reducido dicha producción por alguna de las 
causas previstas en las condiciones especiales de este seguro, que determina el umbral 
por debajo del cual, si desciende el valor de la producción obtenida tras el siniestro, se 
indemnizará por la diferencia entre dicho porcentaje multiplicado por el valor de la 
producción asegurada, o base en su caso, y el valor de la producción obtenida tras el 
siniestro.
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h) Instalaciones asegurables: Se definen los siguientes tipos de instalaciones:

1.ª Cabezal de riego: Instalación que abastece exclusivamente a la explotación del 
asegurado, constituida por:

– Los equipos de bombeo de agua, filtrado, fertilización, controladores de caudal y 
presión.

– Automatismos de cuadro eléctrico y sus sistemas de protección, variadores y 
arrancadores.

– Red de tuberías desde el cabezal de riego, hasta el punto de acceso a cada 
parcela.

2.ª Red de riego en parcelas:

Riego localizado: Dispositivos de riego dispuestos en las parcelas, que dosifican el 
caudal de agua a las necesidades de la planta.

Para los módulos 1A, 1B, 2A y 2 B, se diferencia entre:

Instalaciones de primer año: Instalaciones aseguradas para la primera de las dos 
cosechas aseguradas.

Instalaciones de segundo año: Instalaciones aseguradas para la segunda de las dos 
cosechas aseguradas.

i) Parcela: Para la identificación de las parcelas aseguradas se tendrán en cuenta 
las siguientes definiciones:

1.ª Parcela SIGPAC: Superficie continua del terreno identificada alfanuméricamente 
como tal y representada gráficamente en el registro del Sistema de Información 
Geográfica de Parcelas Agrícolas SIGPAC.

2.ª Recinto SIGPAC: Superficie continua de terreno dentro de una parcela SIGPAC 
con un uso único de los definidos en el SIGPAC y con una referencia alfanumérica única.

3.ª Parcela a efectos del seguro: Superficie total de un mismo cultivo y variedad 
incluida en un recinto SIGPAC.

No obstante, se considerarán parcelas distintas, las superficies de cultivo con distinto 
rendimiento asegurable establecido en la presente orden.

Si la superficie continua del mismo cultivo y variedad abarca varios recintos de la 
misma parcela SIGPAC, todos aquellos recintos de superficie inferior a 0,10 ha se 
podrán agregar al recinto limítrofe, conformando una única parcela a efectos del seguro, 
que será identificada con el recinto de mayor superficie.

j) Parcela superintensiva: Parcela de regadío con una densidad de plantación 
mayor a 1.200 árboles por hectárea.

k) Plantación: Extensión de terreno dedicada al cultivo de los bienes asegurables, 
que se encuentre sometida a unas técnicas de manejo adecuadas, concordantes con las 
que tradicionalmente se realicen en la zona, y que tiendan a conseguir las producciones 
potenciales que permitan las condiciones ambientales de la zona en que se ubique.

Se diferencian dos tipos de plantaciones:

1.ª Plantones: Plantación ocupada por árboles que se encuentren en el período 
comprendido entre su implantación en el terreno y su entrada en producción.

Se entenderá alcanzada la entrada en producción, cuando la cosecha obtenida sea 
comercialmente rentable. En los módulos 1A, 1B, 2A y 2B, los árboles tendrán la 
consideración de plantones hasta que su producción sea asegurable.

Se considerarán también como plantones:

– Los árboles sobreinjertados no productivos.
– Los árboles adultos sin producción en la cosecha amparada por esta orden.
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Para los módulos 1A, 1B, 2A y 2 B, se diferencia entre:

– Plantones de primer año: Plantones asegurados para la primera de las dos 
cosechas aseguradas.

– Plantones de segundo año: Plantones asegurados para la segunda de las dos 
cosechas aseguradas.

2.ª Plantación en producción: Plantación ocupada por árboles que han entrado en 
producción según la definición anterior.

Para los módulos 1A, 1B, 2A y 2 B, se diferencia entre:

– Plantación en producción de primer año: Plantación asegurada para la primera de 
las dos cosechas contratadas.

– Plantación en producción de segundo año: Plantación asegurada para la segunda 
de las dos cosechas contratadas.

l) Recolección: Momento en que los frutos son separados del árbol.
m) Seguro Bienal: Seguro en el que se suscribe en una única declaración de 

seguro dos cosechas consecutivas y se establece una prima única. Los capitales 
asegurados se determinan para cada una de las dos cosechas.

En cuanto al cálculo de indemnización, existen dos posibilidades:

– Indemnización Anual: Se calcula de forma independiente para cada una de las dos 
cosechas.

– Indemnización Bienal: Se calcula de forma conjunta para las dos cosechas.

n) Sistema de cultivo:

1.º Secano: Aquellas parcelas que figuran como de secano en el SIGPAC o que 
figurando como de regadío sean llevadas como secano.

2.º Regadío: Aquellas parcelas que tengan infraestructura de riego y se aporte la 
dotación de agua suficiente para cubrir las necesidades hídricas de la producción 
asegurada en el cultivo.

ñ) Superficie de la parcela: Será la superficie realmente ocupada por el cultivo y 
variedad existente en la parcela. En cualquier caso, no se tendrá en cuenta para la 
determinación de la superficie, las zonas improductivas.

Artículo 3. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.

1. En las producciones objeto de este seguro deberán cumplirse las condiciones 
técnicas mínimas de cultivo que se relacionan a continuación:

a) Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el desarrollo del cultivo, 
mediante laboreo tradicional o por otros métodos, tales como encespedado, acolchado, 
aplicación de herbicidas o por la práctica del "no laboreo".

b) Realización de podas adecuadas, al menos cada tres años.
c) Abonado de acuerdo con las características del terreno y las necesidades del 

cultivo.
d) Tratamientos fitosanitarios en la forma y número necesarios para el 

mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.
e) Riegos oportunos y suficientes en plantaciones de regadío, salvo causa de 

fuerza mayor. Se entenderá que se presenta esta situación, entre otras causas, cuando 
la autoridad de la cuenca hidrográfica correspondiente establezca oficialmente 
restricciones en las dotaciones de agua para riego.

Asimismo, y con carácter general, cualquier otra práctica cultural que se utilice 
deberá realizarse acorde con las buenas prácticas agrarias, todo ello en concordancia 
con la producción fijada en la declaración de seguro.
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2. Para aquellas parcelas incluidas en registros de agricultura ecológica las 
condiciones técnicas mínimas de cultivo anteriores se adaptarán en su cumplimiento a lo 
dispuesto en la normativa vigente sobre la producción agrícola ecológica.

3. En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto en las normas que 
sean dictadas, tanto sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrados, como medidas 
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

Artículo 4. Condiciones formales del seguro.

Deberán cumplirse las condiciones formales que se relacionan a continuación:

1. El agricultor que suscriba este seguro deberá asegurar la totalidad de las 
producciones y los plantones que posea dentro del ámbito de aplicación. Asimismo, las 
parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo agricultor, o explotadas en 
común por entidades asociativas agrarias, sociedades mercantiles o comunidades de 
bienes, se considerarán como una sola explotación. La indicada obligatoriedad será 
igualmente de aplicación en el supuesto de que el agricultor suscriba el seguro 
complementario, debiendo en este caso asegurar la totalidad de las parcelas en las que 
las esperanzas reales de producción superen el rendimiento declarado en los 
módulos 1A, 1B, 2A, 2B y P Otoñal.

2. Se considerarán producciones ecológicas a efectos del seguro aquellas que 
cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre producción ecológica y etiquetado 
de los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 834/2007 del 
Consejo.

3. Los asegurados que contraten los módulos 1A, 1B, 2A y 2B, deberán suscribir 
obligatoriamente las dos cosechas que garantizan estos módulos.

4. En la suscripción de este seguro, y para acogerse a sus beneficios, se tendrá en 
cuenta que se consideran como clase única, tanto las plantaciones adultas y sus 
producciones como los plantones durante la fase de desarrollo previa a la entrada en 
producción, de cualquier variedad de aceituna, debiendo seleccionarse, entre las 
distintas posibilidades especificadas en el anexo I, el módulo de aseguramiento que será 
de aplicación al conjunto de parcelas de la explotación.

5. La garantía sobre las instalaciones presente en la parcela tendrá un carácter 
opcional, pero en caso de que se opte por esta posibilidad, deberán asegurarse todas las 
instalaciones del mismo tipo que reúnan las condiciones para ser aseguradas.

6. En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas 
de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en proporción a la importancia 
de los daños derivados de la misma y el grado de culpa del asegurado.

7. Será nula y no surtirá efecto alguno, la declaración de seguro, cuya prima no 
haya sido pagada en los plazos establecidos al efecto. Para aquellas declaraciones de 
seguro que se suscriban el último día del período de suscripción del seguro se 
considerará como pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de finalización del 
plazo de suscripción.

8. El seguro complementario de olivar podrá suscribirse únicamente para parcelas 
que hayan sido incluidas en el seguro principal en los módulos 1A, 1B, 2A, 2B y P 
Otoñal.

Artículo 5. Rendimiento asegurable.

1. Seguro principal.

a) Módulos 1A, 1B, 2A y 2B: En el caso de agricultores incluidos en la base de 
datos para este seguro elaborada teniendo en cuenta la información básica y criterios 
establecidos en el anexo III, el rendimiento a consignar por el asegurado se deberá 
ajustar en cada una de las parcelas que componen su explotación, al rendimiento 
obtenido en las mismas en años anteriores.
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b) La base de datos se encuentra a disposición de los agricultores a través de 
Internet (información de seguros agrarios: www.enesa.es).

En la base de datos figura para cada explotación el rendimiento máximo asegurable 
para el conjunto de la explotación. En el caso de que la explotación tenga parcelas en 
superintensivo, se establece un rendimiento máximo para el conjunto de parcelas en 
este sistema de cultivo y un rendimiento máximo para el resto de la explotación. El 
rendimiento para parcelas en superintensivo viene especificado en kilos por hectárea. El 
rendimiento del resto de la explotación se refleja en kilos por árbol.

Determinadas parcelas, en función de sus características, tendrán limitado el 
rendimiento máximo asegurable, de acuerdo a lo indicado en el anexo IV. La producción 
no asegurable en estas parcelas a consecuencia de lo dispuesto en el mencionado 
anexo, no se podrá incrementar en el aseguramiento del resto de parcelas.

No obstante, aquellos asegurados cuyos rendimientos hayan sido fijados a 
consecuencia de una solicitud de asignación o revisión de rendimiento, efectuada 
durante el Plan actual o el anterior, deberán asegurar sin estar sujetos a lo mencionado 
en el párrafo anterior salvo en las parcelas que se hayan plantado o realizado podas 
severas, con posterioridad a la asignación o revisión de rendimiento.

El rendimiento asegurado en las dos cosechas debe ser el mismo, salvo en aquellas 
parcelas con las limitaciones de rendimientos establecidas en el anexo IV que cambien 
de situación.

El rendimiento asegurado en la explotación se calculará de forma separada para el 
conjunto de parcelas superintensivas y para el resto de la explotación. El rendimiento 
asegurado en cada grupo, excluidas las parcelas con las limitaciones de rendimientos 
establecidas en el anexo IV, será el resultado de dividir la suma de la producción 
asegurada en el conjunto de las parcelas superintensivas por la superficie ocupada por 
las mismas, por un lado, y la producción asegurada en el resto de parcelas, dividida por 
el número de árboles totales existentes en las mismas, por otro lado. En ambos casos se 
excluyen las parcelas de plantones. Este rendimiento asegurado no podrá superar el 
rendimiento asignado en la base de datos para cada grupo, ni ser inferior al cincuenta 
por ciento de dicho rendimiento.

En el caso de explotaciones con parcelas afectadas por las limitaciones de 
rendimientos establecidas en el anexo IV, el límite inferior del cincuenta por ciento se 
calculará para cada una de estas parcelas limitadas.

En el caso de los titulares de explotaciones de olivar que no estén incluidos en la 
base de datos o que el rendimiento asignado no le habilite para la contratación de todas 
sus parcelas, y deseen asegurar en los módulos 1A, 1B, 2A o 2B, deberán solicitar una 
asignación de rendimiento.

En caso de que toda o parte de la explotación del solicitante provenga de una 
explotación cuyo titular ya figure en la base de datos, podrá solicitarse la asignación de 
rendimiento por cambio de titularidad, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
señalados en el artículo 6.2.

c) Módulo P Otoñal y P Primaveral: Quedará de libre fijación por el asegurado el 
rendimiento a consignar en cada una de las parcelas que componen su explotación, 
debiendo tener en cuenta que tal rendimiento deberá ajustarse a sus esperanzas reales 
de producción. Para la fijación de este rendimiento, en plantaciones en plena producción, 
se deberá considerar, entre otros factores, la media de los rendimientos obtenidos en los 
años anteriores, de cuyo cómputo se eliminarán los de mejor y peor resultado.

2. Seguro complementario.

El asegurado fijará libremente el rendimiento en cada parcela, teniendo en cuenta 
que la suma del mismo más el rendimiento declarado en el seguro principal, no supere la 
esperanza real de producción en el momento de su contratación.
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3. Actuación en caso de disconformidad.

Para los asegurados que han contratado el módulo P Otoñal, su complementario o el 
módulo P de primavera, si la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los 
Seguros Agrarios Combinados, S.A. (en adelante AGROSEGURO), no estuviera de 
acuerdo con el rendimiento declarado en alguna/s parcela/s, se corregirá por acuerdo 
amistoso entre las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado 
demostrar los rendimientos declarados.

En el caso de que esta disconformidad se refiera al rendimiento declarado en el 
seguro principal de los módulos 1A, 1B, 2A o 2B, corresponderá a la Entidad Estatal de 
Seguros Agrarios O.A. (ENESA), mediante un procedimiento de revisión de oficio, 
determinar el rendimiento máximo asegurable.

Artículo 6. Revisión o asignación de rendimiento.

A efectos de poder determinar el rendimiento asegurable en el seguro principal de los 
módulos 1A, 1B, 2A y 2B, previsto en el artículo 5, se podrá realizar la revisión o la 
asignación de rendimiento.

1. Revisión de la base de datos de oficio por ENESA.

Si durante la vigencia de la declaración de seguro se detectase que el rendimiento 
asignado a la explotación no se ajusta a la realidad productiva de la misma, ENESA 
realizará el análisis y control del mismo. En caso de que se compruebe la citada falta de 
adecuación, se procederá a la modificación del rendimiento asignado.

Cuando el conocimiento de la citada falta de adecuación tuviera su origen en una 
visita de comprobación en campo, la comunicación a ENESA del desacuerdo con el 
rendimiento asignado deberá efectuarse diez días antes de la finalización de las 
garantías de los riesgos cubiertos sobre la producción asegurada.

2. Revisión a instancia del asegurado.

Los agricultores que consideren que el rendimiento asignado a su explotación no se 
ajusta a la realidad productiva de la misma, podrán solicitar la revisión del rendimiento 
asegurable por alguna de las causas que se indican a continuación:

a) Solicitud de revisión de la base de datos por cambio de titularidad de la 
explotación o por modificación del tamaño de esta.

Solamente se podrá solicitar esta revisión cuando al menos se incorpore el 50 por 
ciento de la superficie de olivar de otra explotación y dicha superficie represente al 
menos el 20 por ciento de la superficie asegurada en la declaración de seguro del 
solicitante.

No obstante, cuando el cambio de titularidad sea consecuencia de una sucesión 
hereditaria, se podrá solicitar dicha revisión cuando afecte a un único heredero o, en 
caso de afectar a más de uno, la superficie heredada por cada uno de ellos sea la 
misma, o la diferencia entre dichas superficies no supere un 10 por ciento.

b) Solicitud de revisión de la base de datos por modificación significativa de la 
estructura productiva (explotaciones con plantaciones jóvenes, regadío u otras causas) 
que dé lugar a que la media de los rendimientos obtenidos de las cuatro últimas 
cosechas sea como mínimo un 20 por ciento mayor al rendimiento asignado en la base 
de datos.

El rendimiento obtenido en las cuatro últimas cosechas se calculará a partir de:

– Los resultados de aseguramiento en caso de que se hubiese contratado el seguro.
– Las producciones entregadas por cada uno de los asegurados en las almazaras o 

entamadoras.
– El número de olivos productivos en cada cosecha.
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Si el resultado de la revisión indica que el rendimiento máximo fijado para la 
explotación en la Base de Datos es superior al que corresponde a la nueva realidad 
productiva de la explotación, se procederá a ajustar este a dicha realidad productiva.

3. Asignación de rendimiento.

Los agricultores que no tienen fijado en la base de datos un rendimiento para su 
explotación, podrán solicitar una asignación de rendimiento, según el procedimiento de 
revisión o asignación descrito en el punto 2 del siguiente artículo.

Artículo 7. Procedimiento de revisión o asignación de rendimiento.

1. Revisión de la base de datos de oficio por ENESA.

La comunicación de la resolución de las revisiones efectuadas de oficio por ENESA, 
se comunicarán al asegurado y a AGROSEGURO en los 90 días siguientes al inicio del 
expediente.

2. Revisión de la base de datos a instancia del asegurado o solicitud de asignación 
de rendimiento.

Los agricultores que deseen solicitar la revisión de la base de datos o la asignación 
de rendimientos por no figurar en dicha base de datos podrán hacerlo en cualquier 
momento a lo largo del año.

Se deberá cursar la solicitud a AGROSEGURO, por el procedimiento establecido al 
efecto y en el que se deberán consignar el nombre o la razón social del solicitante, su 
NIF o CIF, su domicilio, el código postal y el teléfono. Las solicitudes deberán ir 
necesariamente firmadas por el solicitante.

Únicamente se atenderán aquellas solicitudes de revisión de rendimientos o de 
asignación de rendimientos individualizados que vayan acompañadas de al menos, la 
documentación especificada en el apartado 4.

Para que tenga aplicación en las cosechas amparadas por la presente orden y 
posteriores cosechas, o hasta la actualización de la base de datos, se podrá solicitar la 
revisión o asignación de rendimiento, desde la publicación de la presente orden hasta el 
día 30 de septiembre de 2023. Las solicitudes recibidas entre el 1 de octubre de 2023 
hasta el 30 de septiembre de 2024, se estudiarán para la contratación del Cuadragésimo 
Quinto Plan de Seguros Agrarios Combinados y siguientes, o hasta la elaboración de 
una nueva base de datos posterior a este Plan, y las recibidas con posterioridad al 30 de 
septiembre de 2024, se estudiarán para la contratación del cuadragésimo Sexto Plan de 
Seguros Agrarios Combinados y siguientes, o hasta la elaboración de una nueva base 
de datos posterior a este Plan.

AGROSEGURO podrá realizar visitas a la explotación en caso de que las considere 
necesarias.

Para las solicitudes presentadas antes del 1 de julio del año correspondiente, 
AGROSEGURO remitirá a ENESA, los datos aportados en la solicitud, así como los 
datos de campo de cada explotación, con una propuesta de rendimiento, antes del 1 de 
septiembre del año correspondiente.

La asignación o revisión de rendimiento solicitada, se realizará por ENESA, y será 
comunicada a AGROSEGURO a más tardar el 30 de septiembre del año 
correspondiente.

AGROSEGURO comunicará por escrito al asegurado el resultado de la revisión 
efectuada antes del 20 de octubre del año correspondiente.

Para las solicitudes presentadas desde el día 1 de julio al 30 de septiembre del año 
correspondiente, AGROSEGURO remitirá a ENESA, los datos aportados en la solicitud, 
así como los datos de campo de cada explotación, con una propuesta de rendimiento, 
antes del 15 de octubre del año correspondiente.
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La revisión de rendimientos solicitada se realizará por ENESA, y será comunicada a 
AGROSEGURO a más tardar el 10 de noviembre del año correspondiente.

AGROSEGURO comunicará por escrito al asegurado el resultado de la revisión 
efectuada al menos siete días antes del final del período de suscripción.

3. En todos los casos, una vez fijado el rendimiento, AGROSEGURO asignará el 
nivel de cobertura para las explotaciones que no lo tengan fijado y la tarifa que 
corresponda a la explotación.

4. Documentación.

Los agricultores que se encuentren en alguna de las circunstancias mencionadas 
anteriormente deberán solicitar la revisión de la base de datos, o la asignación de 
rendimiento, aportando la siguiente documentación:

– Fotocopia del NIF o CIF del solicitante.
– Certificado de entrada y molturación de aceitunas en almazaras o entamadoras, 

correspondientes, al menos a las 4 últimas cosechas, efectuadas por el titular de la 
explotación (opcional).

– Copia de la Solicitud Única de ayudas de la Política Agrícola Común (en adelante 
PAC), de la última cosecha realizada por el titular de la explotación, o documento 
relacionando las parcelas de olivar con identificación según el Sistema de Información 
Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) inscritas en el Registro General de la 
Producción Agrícola (en adelante REGEPA) para aquellos productores que no realicen la 
Solicitud Única.

– Declaración jurada del número de olivos de la explotación, efectuada por el titular 
de la explotación, para las 4 últimas cosechas.

– La presentación de la documentación solicitada no es de carácter obligatorio en las 
cosechas en las que el solicitante no fuera el titular de la explotación, salvo en el caso de 
sucesión hereditaria.

– En aquellos casos en que se haya cambiado la titularidad de la explotación, como 
consecuencia de una sucesión hereditaria, deberá justificarse aportando alguno de los 
documentos que se relacionan:

● Testamento o declaración de herederos.
● Escritura de aceptación y de partición de herencia.

– Además de la anterior, podrá presentarse cualquier otra documentación que se 
estime oportuna.

Artículo 8. Ámbito de aplicación.

1. Seguro Principal.

1.1 Módulos 1A, 1B, 2A y 2B: Su ámbito se extiende a todas las explotaciones de 
olivar ubicadas en todo el territorio nacional, cuyo titular esté incluido en la base de datos 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Las explotaciones en las que todas las parcelas sean plantaciones de plantones 
podrán asegurarse sin figurar en la base de datos.

1.2 Módulo P Otoñal y P Primaveral: Su ámbito se extiende a todas las 
explotaciones de olivar ubicadas en todo el territorio nacional.

2. Seguro Complementario.

Su ámbito de aplicación comprenderá las mismas parcelas que hayan sido incluidas 
en el seguro principal en los Módulos 1A, 1B, 2A, 2 B y P Otoñal.

En los módulos 1A, 1B, 2A y 2B se complementará de forma independiente para el 
primer y segundo año.
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Artículo 9. Periodos de garantía.

Módulos 1A, 1B, 2A y 2B:

1. Seguro principal:

a) Garantía a la producción.

1.º Inicio de garantías:

– Para la producción de primer año, las garantías se inician con la toma de efecto y 
nunca antes de las fechas que figuran en el anexo V.1.

– Para la producción de segundo año, las garantías se inician desde el 1 de 
noviembre correspondiente al año siguiente al de inicio de suscripción del seguro y 
nunca antes de las fechas que figuran en el anexo V.2.1.

2.º Final de garantías:

Las garantías finalizarán para cada una de las producciones de primer y segundo 
año, en la fecha más temprana de las siguientes:

– En el momento de la recolección de la cosecha de la correspondiente.
– En el momento en que los frutos sobrepasen la madurez comercial.
– En las fechas que figuran en el anexo V.2.1.

b) Garantía a la plantación.

1.º Inicio de garantías:

– Para las instalaciones de primer año, las garantías se inician con la toma de efecto.
– Para las instalaciones de segundo año, las garantías se inician desde el final de 

garantías de las instalaciones de primer año.

2.º Final de garantías:

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las siguientes:

– Los 12 meses desde que se iniciaron las garantías.
– La toma de efecto del seguro del siguiente bienio.

c) Garantía a las instalaciones.

1.º Inicio de garantías:

– Para las instalaciones de primer año, las garantías se inician con la toma de efecto.
– Para las instalaciones de segundo año, las garantías se inician desde el final de 

garantías de las instalaciones de primer año.

2.º Final de garantías:

Las garantías finalizan en la fecha más próxima de las siguientes:

– Los 12 meses desde que se iniciaron las garantías.
– La toma de efecto del seguro del siguiente bienio.

2. Seguro complementario:

a) Inicio de garantías:

Las garantías se inician con la entrada en vigor de la declaración de seguro 
complementario y nunca antes del estado fenológico «E».
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b) Final de garantías:

Las garantías finalizan en las mismas fechas que las especificadas para la garantía 
de la producción del seguro principal.

Módulo P Otoñal y P Primaveral:

1. Seguro principal:

a) Garantía a la producción.

1.º Inicio de garantías:

Las garantías se inician en la toma de efecto, y nunca antes de las fechas que 
figuran en el anexo V.1.

2.º Final de garantías:

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las siguientes:

– En el momento de la recolección.
– En el momento que los frutos sobrepasen la madurez comercial.
– En las fechas que figuran en el anexo V.2.2.

b) Garantía a la plantación.

1.º Inicio de garantías:

Las garantías se inician con la toma de efecto.

2.º Final de garantías:

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las siguientes:

– Los 12 meses desde que se iniciaron las garantías.
– La toma de efecto del seguro de la cosecha siguiente.

c) Garantía a las instalaciones.

1.º Inicio de garantías:

Las garantías se inician con la toma de efecto.

2.º Final de garantías:

Las garantías finalizan en la fecha más próxima de las siguientes:

– Los 12 meses desde que se iniciaron las garantías.
– La toma de efecto del seguro de la cosecha siguiente.

2. Seguro complementario:

a) Inicio de garantías:

Las garantías se inician con la entrada en vigor de la declaración de seguro 
complementario y nunca antes del estado fenológico «E»

b) Final de garantías:

Las garantías finalizan en las mismas fechas que las especificadas para la garantía 
de la producción del seguro principal.
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Artículo 10. Periodo de suscripción.

Teniendo en cuenta los períodos de garantía, anteriormente indicados y lo 
establecido en el correspondiente Plan de Seguros Agrarios Combinados, los períodos 
de suscripción del seguro serán los siguientes:

1. Seguro principal:

a) Módulos 1A, 1B, 2A, 2B y P Otoñal.

Inicio de la suscripción: será el 1 de septiembre de 2023 para el Cuadragésimo 
Cuarto Plan Anual de seguros Agrarios Combinados y 1 de septiembre de 2024 para el 
Cuadragésimo Quinto Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados.

Final del periodo de suscripción: será el 30 de noviembre del año en que se ha 
iniciado el período de suscripción correspondiente al Plan Anual de Seguros Agrarios 
Combinados que se contrata.

b) Módulo P Primaveral.

Inicio de suscripción: será el 15 de marzo de 2024 para el Cuadragésimo Cuarto Plan 
Anual de seguros Agrarios Combinados y 15 de marzo de 2025 para el Cuadragésimo 
Quinto Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados.

Final del periodo de suscripción:

– Para las Comunidades autónomas de Andalucía, Castilla-La Mancha, Extremadura, 
Región de Murcia y Comunitat Valenciana: el 30 de junio del año en que se ha iniciado el 
período de suscripción correspondiente al Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados 
que se contrata.

– Para el resto de ámbitos: el 15 de julio del año que se ha iniciado el período de 
suscripción correspondiente al Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados que se 
contrata.

2. Seguro complementario:

a) Módulos 1A, 1B, 2A y 2B.

Inicio de la suscripción:

– El 15 de marzo de 2024 para el primer año y el 15 de marzo de 2025 para el 
segundo año en el seguro contratado en el Cuadragésimo Cuarto Plan Anual de Seguros 
Agrarios Combinados.

– El 15 de marzo de 2025 para el primer año y el 15 de marzo de 2026 para el 
segundo año en el seguro contratado en el Cuadragésimo Quinto Plan Anual de Seguros 
Agrarios Combinados.

Finalización de la suscripción:

Para las Comunidades Autónomas de Andalucía, Castilla-La Mancha, Extremadura, 
Región de Murcia y Comunitat Valenciana: el 30 de junio del año en el que se ha iniciado 
el período de suscripción correspondiente al Plan Anual de Seguros Agrarios 
Combinados y año en que se contrata el seguro complementario.

Para el resto de ámbitos: el 15 de julio del año en el que se ha iniciado el período de 
suscripción correspondiente al Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados y año en 
que se contrata el seguro complementario.

b) Módulo P Otoñal:

Inicio de la suscripción: el 15 de marzo de 2024 en el seguro contratado en el 
Cuadragésimo Cuarto Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados y el 15 de marzo 
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de 2025 en el seguro contratado en el Cuadragésimo Quinto Plan Anual de Seguros 
Agrarios Combinados

Finalización de la suscripción:

Para las Comunidades Autónomas de Andalucía, Castilla-La Mancha, Extremadura, 
Región de Murcia y Comunitat Valenciana: el 30 de junio del año en el que se ha iniciado 
el período de suscripción correspondiente al Plan Anual de Seguros Agrarios 
Combinados que se contrata.

Para el esto de ámbitos: el 15 de julio del año en el que se ha iniciado el período de 
suscripción correspondiente al Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados que se 
contrata.

Artículo 11. Precios unitarios.

Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades de aceituna, así como 
para las instalaciones, y únicamente a efectos del seguro, pago de primas e importe de 
indemnizaciones, en su caso, serán fijados libremente por el asegurado entre los 
siguientes umbrales máximos y mínimos de precios que se establecen en el anexo VI.

En los módulos 1A, 1B, 2A y 2B, el precio elegido será el mismo para la primera y la 
segunda cosecha.

Para aquellas parcelas que en la declaración de seguro figuren con precio distinto 
por pertenecer a Denominaciones de Calidad diferenciada reconocida, el tomador del 
seguro deberá disponer, en el momento de la contratación, de copia de la certificación de 
inscripción de dichas parcelas en los registros correspondientes. En el caso de 
ocurrencia de siniestro, deberá aportarse dicha certificación en el momento de la 
tasación inmediata o de la tasación definitiva.

En caso de no aportarse dicha certificación, la indemnización se calculará con el 
precio de la producción convencional.

Disposición adicional única. Autorizaciones.

Excepcionalmente, y si las circunstancias lo aconsejasen, ENESA podrá proceder a 
la modificación del periodo de suscripción del seguro, comunicándolo a través de una 
Resolución de la Presidencia de ENESA.

Asimismo, y con anterioridad al inicio del período de suscripción, ENESA también 
podrá proceder a la modificación de los límites de precios fijados en el artículo 11. Esta 
modificación deberá ser comunicada a AGROSEGURO con una semana de antelación a 
la fecha de inicio del periodo de suscripción.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente orden se dicta al amparo de la competencia exclusiva atribuida al Estado 
por los artículos 149.1.11.ª y 149.1.13.ª de la Constitución Española, en materia de 
seguros y de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, 
respectivamente.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 19 de julio de 2023.–El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, Luis 
Planas Puchades.
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ANEXO I

Riesgos cubiertos y módulos de aseguramiento

I.1 Daños cubiertos según variedades y destino.

 Daños cubiertos

Riesgos cubiertos. Variedades. Mesa. Mixta. Almazara.

Pedrisco. Todas. Cantidad y calidad. Cantidad. Cantidad.

Riesgos excepcionales. Todas. Cantidad. Cantidad. Cantidad.

Resto de adversidades climáticas.
Manzanilla Cacereña, Manzanilla Fina, Manzanilla 
Carrasqueña, Manzanilla Serrana y Morona. Cantidad y Perdida de aptitud. Cantidad. Cantidad.

Resto. Cantidad. Cantidad. Cantidad.

I.2 Módulo 1A. Indemnización anual.

Tipo de Plantación Garantía Riesgos cubiertos Cálculo de la 
indemnización

Garantizado y límite 
de indemnización

Plantación 
en producción.

Producción.
Pedrisco.
Riesgos excepcionales.
Resto de Adversidades climáticas.

Explotación 
(comarca).

(2) Individualizado 
entre el 70% y el 
50%. Límite de 

indemnización entre 
el 70% y el 30%

Plantación. Todos los cubiertos en la garantía a la Producción (1). Parcela. –

Plantones. Plantación. Todos los cubiertos en la garantía a la Producción (1). Parcela. –

Todas. Instalaciones. Todos los cubiertos en la garantía a la producción y 
cualquier otro riesgo climático. Parcela. –

(1) Excluida la sequía.
(2) Elegible según lo que figure para cada productor en la base de datos de Agroseguro.

I.3 Módulo 1B. Indemnización bienal de resto de adversidades climáticas.

Tipo de Plantación Garantía Riesgos cubiertos Cálculo de la 
indemnización Garantizado

Plantación 
en producción.

Producción.
Pedrisco.
Riesgos excepcionales.
Resto de Adversidades climáticas.

Bienal por 
Explotación 
(comarca).

Elegible (2)
70%
80%
90%

Plantación. Todos los cubiertos en la garantía a la Producción (1). Anual por parcela. –

Plantones. Plantación. Todos los cubiertos en la garantía a la Producción (1). Anual por parcela. –

 Todas. Instalaciones. Todos los cubiertos en la garantía a la producción y 
cualquier otro riesgo climático. Anual por Parcela. –

(1) Excluida la sequía.
(2) Elegible según lo que figure para cada productor en la base de datos de Agroseguro.
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I.4 Módulo 2 A. Indemnización anual.

Tipo de Plantación Garantía Riesgos cubiertos Cálculo de la 
indemnización

Garantizado y límite 
de indemnización

Plantación en 
producción.

Producción.

Pedrisco. Parcela. –

Riesgos excepcionales. Parcela. –

Resto de Adversidades climáticas. Explotación 
(comarca).

(2) Individualizado 
entre el 70% y el 
50%. Límite de 

indemnización entre 
70% y 30%.

Plantación. Todos los cubiertos en la garantía a la Producción (1). Parcela. –

Plantones. Plantación. Todos los cubiertos en la garantía a la Producción (1). Parcela. –

Todas. Instalaciones. Todos los cubiertos en la garantía a la producción y 
cualquier otro riesgo climático. Parcela. –

(1) Excluida la sequía.
(2) Elegible según lo que figure para cada productor en la base de datos de Agroseguro.

I.5 Módulo 2 B. Indemnización bienal de resto de adversidades climáticas.

Tipo de Plantación Garantía Riesgos cubiertos Cálculo de la 
indemnización Garantizado

Plantación en 
producción.

Producción.

Pedrisco. Anual por Parcela. –

Riesgos excepcionales. Anual por Parcela. –

Resto de Adversidades climáticas.
Bienal por 
Explotación 
(comarca).

Elegible (2):
70%
80%
90%

Plantación. Todos los cubiertos en la garantía a la Producción (1). Anual por Parcela. –

Plantones. Plantación. Todos los cubiertos en la garantía a la Producción (1). Anual por Parcela. –

 Todas. Instalaciones. Todos los cubiertos en la garantía a la producción y 
cualquier otro riesgo climático. Anual por Parcela. –

(1) Excluida la sequía.
(2) Elegible según lo que figure para cada productor en la base de datos de Agroseguro.

I.6 Módulo P Otoñal y P Primaveral.

Tipo de Plantación Garantía Riesgos cubiertos Cálculo de la indemnización

Plantación en producción.

Producción.
Pedrisco. Parcela.

Riesgos excepcionales. Parcela.

Plantación.

Pedrisco.
Riesgos excepcionales Parcela.

Elegible (2):
Resto de adversidades climáticas (1) Parcela.

(1) Excluida la sequía.
(2) Cuando se suscriba el módulo P Otoñal, no será elegible y se deberá contratar para la plantación y para los plantones.
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Tipo de Plantación Garantía Riesgos cubiertos Cálculo de la indemnización

Plantones. Plantación.

Pedrisco.
Riesgos excepcionales.
Elegible (2):
Resto de adversidades climáticas (1)

Parcela.

 Todas. Instalaciones. Todos los cubiertos en la garantía a la producción y cualquier otro riesgo 
climático. Parcela.

(1) Excluida la sequía.
(2) Cuando se suscriba el módulo P Otoñal, no será elegible y se deberá contratar para la plantación y para los plantones.

I.7 Complementario Módulo 1A, 1B, 2A, 2B y P Otoñal.

Tipo de plantación Garantía Riesgos cubiertos Cálculo de la 
Indemnización Garantizado

Plantación 
en producción. Producción. Pedrisco.

Riesgos excepcionales.

El que se 
establezca para el 
seguro principal.

El que se 
establezca para el 
seguro principal.

ANEXO II

Características mínimas de las instalaciones

1. De carácter general.

El Asegurado deberá mantener en perfecto estado de conservación los distintos 
materiales que componen la instalación, realizando los trabajos de manutención 
necesarios para evitar la agravación del riesgo.

Para que las instalaciones que hayan superado la edad máxima asegurable puedan 
ser aseguradas, será necesario aportar una certificación emitida por un técnico 
independiente y visado por el colegio profesional correspondiente, en el que se indique 
que, aun habiendo superado dicha edad, cumple las características mínimas 
establecidas en este anexo.

Esta certificación tendrá una validez de dos años. La citada certificación debe venir 
referida al correcto funcionamiento de dichas instalaciones.

Si se hubiera incluido en la declaración de seguro alguna instalación que haya 
superado la edad asegurable, y no se hubiera remitido la certificación técnica indicada, 
AGROSEGURO comunicará al tomador o asegurado por escrito esta circunstancia, 
dando un plazo de 15 días para que se reciba en AGROSEGURO dicho certificado. A 
partir de este plazo, si no se ha recibido la certificación, AGROSEGURO procederá a 
excluir las instalaciones de la declaración de seguro y a devolver la prima integra de las 
mismas.

2. De carácter específico.

2.1 Cabezal de riego.

Serán asegurables únicamente estas instalaciones hasta 20 años de edad. 
Particularmente, las bombas y motores serán asegurables si tienen una edad hasta 10 
años.

2.2 Red de riego.

Serán asegurables únicamente estas instalaciones hasta 20 años de edad. 
Particularmente, las bombas y motores serán asegurables si tienen una edad hasta 10 
años.
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ANEXO III

Información básica y criterios adoptados para la selección de explotaciones 
incluidas expresamente en la base de datos y cálculo del rendimiento máximo a 

efectos del seguro

1. Información básica disponible.

La información que se ha utilizado para la asignación de rendimientos 
individualizados para cada explotación se ha obtenido de los datos procedentes del 
aseguramiento del seguro con coberturas crecientes para explotaciones olivareras de los 
planes 2015 y posteriores, así como de los datos procedentes de las solicitudes de 
revisión/asignación de rendimientos de los planes 2016 y posteriores.

La información contenida en esas bases ha permitido conocer, para cada oleicultor 
incluido en ellas, los siguientes datos principales:

– NIF/CIF del oleicultor.
– Ámbito: provincia, comarca y término municipal.
– Número de olivos.
– Superficie cultivada.
– Rendimiento expresado en kg de aceituna/árbol para explotaciones tradicionales.
– Rendimiento expresado en kg de aceituna/hectárea para explotaciones en 

superintensivo.
– Otros datos complementarios, de interés para el objetivo final de asignación de 

rendimientos.

2. Oleicultores titulares de explotaciones incluidas en la base de datos.

Criterios adoptados para considerar que una explotación oleícola puede ser incluida 
expresamente en la base de datos:

– Oleicultores que hayan asegurado al menos una vez, en alguno de los módulos 1, 
1A, 1B, 2, 2A, 2B del seguro de explotaciones olivareras de los planes 2015 o 
posteriores.

– Oleicultores que hayan asegurado en el módulo P al menos las últimas cuatro 
cosechas anteriores a la revisión de oficio de la base de datos.

– Oleicultores que hayan presentado solicitud de asignación o revisión de 
rendimientos en alguno de los planes 2016 y posteriores.

3. Cálculo de los rendimientos máximos asegurables.

El cálculo de rendimientos máximos asegurables, para las explotaciones incluidas en 
la Base de Datos de olivar se ha obtenido mediante media aritmética de los rendimientos 
obtenidos en las cosechas aseguradas para la serie utilizada. En el caso de que en la 
serie utilizada se hayan contratado menos de tres cosechas, se mantiene el rendimiento 
asignado antes de la elaboración de esta base de datos. No obstante, en el caso de que 
en la serie utilizada se hayan contratado dos cosechas y hayan tenido indemnización por 
resto de adversidades climáticas en ambas cosechas, se ha asignado el rendimiento 
obtenido en la mejor de esas cosechas.

Los asegurados con dos cosechas contratadas en módulo P y una cosecha 
contratada en otro módulo, mantienen el rendimiento asignado antes de la elaboración 
de esta base de datos.

El cálculo del rendimiento se ha realizado de manera independiente para el conjunto 
de parcelas superintensivas del resto de parcelas que componen la explotación.
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ANEXO IV

Rendimiento máximo asegurable en parcelas para los módulos 1 y 2

IV.1 Limitación general de rendimientos por parcela.

Tipo de 
plantación

Ámbito 
(Comunidad 
Autónoma)

Densidad 
(Olivos/Ha)

Edad de la plantación

1 2 3 4 5-6 7-8 9-11 12-14 > 14

Secano. Todo el ámbito. Todas No 
aseg. No aseg. No aseg. No aseg. No aseg. 25% * 50% * 75% * (1)

Regadío.

Todo el ámbito. ≤ 200 No 
aseg. No aseg. 25% * 25% * 50% * 75% * (1) (1) (1)

Todo el ámbito. > 200 y 
≤ 1.200

No 
aseg. 1.500** kg/ha 3.000** kg/ha 3.000** kg/ha 7.000** kg/ha (1) (1) (1) (1)

Andalucía y 
Extremadura. > 1.200 No 

aseg. 1.500** kg/ha (1) (1) (1) (1) (1) (1) (1)

Resto del 
ámbito. > 1.200 No 

aseg. No aseg. 3.500** kg/ha 6.000** kg/ha (1) (1) (1) (1) (1)

* Estos porcentajes se aplicarán sobre el rendimiento asignado a la explotación en la base de datos.
** Si el rendimiento asignado a la explotación es inferior a esta cantidad, se aplicará el rendimiento de la explotación.
(1) Estas parcelas no tienen limitación de rendimiento, si bien el rendimiento medio asegurado del conjunto de las parcelas no limitadas (calculado según lo 

indicado en el artículo 5) no podrá superar el rendimiento máximo establecido en la base de datos para la explotación.

Se entenderá por edad de la plantación, el número de brotaciones de primavera 
transcurridas desde la fecha de la plantación en la parcela hasta la fecha de la 
recolección de la cosecha asegurada.

IV.2 Limitación de rendimiento para parcelas con podas severas:

a) Plantaciones con podas muy fuertes: Olivos cortados a menos de 30 cm. sobre 
el nivel del suelo. Los olivos que únicamente presenten órganos vivos por debajo de 30 
cm del nivel del suelo, y aún no estén podados, no empezarán a computar los años 
hasta que no sean podados.

Tipo de 
Plantación

Ámbito 
(Comunidad 
Autónoma)

Densidad 
(olivos/Ha)

N.º de años desde el siniestro

1 2 3 4 5 y 6 7 y 8 > 8

Secano. Todo el ámbito. Todas. No asegurable. No asegurable. No asegurable No asegurable 50% * 75%* (1)

Regadío.

Todo el ámbito. ≤ 200 No asegurable. No asegurable. 50% * 50% * 75% * (1)

Todo el ámbito. > 200 y 
≤ 1.200 No asegurable. 1.500** kg/Ha 3.000** kg/Ha 3.000** kg/Ha 7.000** 

kg/Ha (1)

Andalucía y 
Extremadura. > 1.200 No asegurable. 1.500** kg/Ha (1) (1) (1) (1)

Resto del ámbito. > 1.200 No asegurable. No asegurable. 3.500** kg/Ha 6.000** kg/Ha (1) (1)
* Estos porcentajes se aplicarán sobre el rendimiento asignado a la explotación en la base de datos.
** Si el rendimiento asignado a la explotación es inferior a esta cantidad, se aplicará el rendimiento de la explotación.
(1) Estas parcelas no tienen limitación de rendimiento. El rendimiento medio asegurado del conjunto de las parcelas no limitadas (calculado según lo indicado 

en el artículo 5) no podrá superar el rendimiento máximo establecido en la base de datos para la explotación.

Se entenderá por número de años desde el siniestro, el número de brotaciones de 
primavera transcurridas desde la fecha de siniestro hasta la fecha de recolección de la 
cosecha asegurada.
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b) Plantaciones con podas fuertes: Olivos podados por la cruz o respetando el 
tronco y las ramas primarias. Los olivos que únicamente presenten órganos vivos en 
tronco y ramas primarias, y aún no estén podados, no empezarán a computar los años 
hasta que sean podados.

N.º de años desde el siniestro

Tipo de plantación Ámbito (Comunidad 
Autónoma)

Densidad 
(Olivos/Ha) 1 2 3 y 4 4

Secano. Todo el ámbito. Todas. No asegurable. No asegurable. 50% *. (1)

Regadío.

Todo el ámbito. ≤ 200 No asegurable. 50% * 75% *. (1)

Todo el ámbito. > 200 y ≤ 1.200 No asegurable. 3.000** kg/Ha 7.000** kg/Ha (1)

Andalucía y 
Extremadura. > 1.200 No asegurable. (1) (1) (1)

Resto del ámbito. > 1.200 No asegurable. (1) (1) (1)
* Estos porcentajes se aplicarán sobre el rendimiento asignado a la explotación en la base de datos.
** Si el rendimiento asignado a la explotación es inferior a esta cantidad, se aplicará el rendimiento de la explotación.
(1) Estas parcelas no tienen limitación de rendimiento. El rendimiento medio asegurado del conjunto de las parcelas no limitadas (calculado según lo indicado 

en el artículo 5) no podrá superar el rendimiento máximo establecido en la base de datos para la explotación.

Se entenderá por número de años desde el siniestro, el número de brotaciones de 
primavera transcurridas desde la fecha de siniestro hasta la fecha de recolección de la 
cosecha asegurada.

c) Las parcelas en secano que se transformen en parcelas de regadío, se seguirán 
considerando de secano a los efectos de estas tablas, hasta que hayan transcurrido tres 
años desde dicha transformación.

ANEXO V

Periodos de Garantías

V.1 Inicio de Garantías.

Garantía Riesgos Inicio

Producción.

Pedrisco. Estado fenológico «E».

Riesgos excepcionales.

Fauna silvestre. Estado fenológico «F».

Incendio. Estado fenológico «F».

Inundación-Lluvia Torrencial. Estado fenológico «F».

Lluvia persistente. Estado fenológico «H».

Viento huracanado. Estado fenológico «H».

Resto de adversidades climáticas (1). Toma de efecto.

Plantación. Todos los de producción. Toma de efecto.

Instalaciones. Todos los de producción. Toma de efecto.
(1) Entre dichas adversidades, se incluirán asimismo los daños ocasionados por los riesgos de pedrisco y riesgos excepcionales ocurridos antes de los estados 

fenológicos para el inicio de garantías de dichos riesgos.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 109125

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



V.2 Final de Garantías.

V.2.1 Módulos 1A, 1B, 2A y 2B.

Garantía Daños Variedad
Ámbito

Final
Provincia Comarca

Producción.

Calidad.

Manzanilla Fina, 
Manzanilla 
Carrasqueña, 
Manzanilla Serrana y 
Gordal.

Todas. Todas. 31 de octubre (2).

Resto variedades. Todas. Todas. 30 de noviembre (2).

Cantidad.

Daños producidos a 
consecuencia de caída 
de frutos (1).

Todas.

Tarragona. Bajo Ebro.

15 de octubre (2).
Teruel. Bajo Aragón.

Castelló/Castellón.
Alto Maestrazgo, 
Bajo Maestrazgo y 
Litoral Norte.

Resto ámbito. 15 de noviembre (2).

Resto de daños. Todas. Todas. Todas. 28 de febrero (3).

Plantación. Todos. Todas. Todas. Todas. 12 meses.

Instalaciones. Todos. Todas. Todas. Todas. 12 meses.
(1) En siniestros acaecidos con posterioridad al 15 de octubre o al 15 de noviembre, según el ámbito indicado, estará cubierta la caída de aceitunas, por 

cualquiera de los riesgos cubiertos, hasta el 28 de febrero del año siguiente siempre que quede imposibilitada la recolección de las mismas.
(2) Fechas correspondientes al año siguiente al del inicio de suscripción del seguro para la producción, plantación e instalaciones de primer año; y a dos años 

siguientes al de inicio de suscripción del seguro, para producción, plantación e instalaciones de segundo año.
(3) Fecha correspondiente a dos años siguientes al del inicio de suscripción del seguro para la producción, plantación e instalaciones de primer año; y a tres 

años siguientes al de inicio de suscripción del seguro, para producción, plantación e instalaciones de segundo año.
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V.2.2 Módulo P Otoñal y P Primaveral.

Garantía Daños Variedad
Ámbito

Final
Provincia Comarca

Producción.

Calidad.

Manzanilla Fina, 
Manzanilla 
Carrasqueña, 
Manzanilla Serrana y 
Gordal.

Todas. Todas. 31 de octubre (2).

Resto variedades. Todas. Todas. 30 de noviembre 
(2).

Cantidad.

Daños producidos a 
consecuencia de caída 
de frutos (1)

Todas.

Tarragona. Bajo Ebro.

15 de octubre (2).
Teruel. Bajo Aragón.

Castelló/Castellón.
Alto Maestrazgo, 
Bajo Maestrazgo y 
Litoral Norte.

Resto ámbito. 15 de noviembre 
(2).

Resto de daños Todas. Todas. Todas 28 de febrero (3).

Plantación. Todos. Todas. Todas. Todas 12 meses.

Instalaciones. Todos. Todas. Todas. Todas 12 meses.
(1) En siniestros acaecidos con posterioridad al 15 de octubre o al 15 de noviembre, según el ámbito indicado, estará cubierta la caída de aceitunas, por 

cualquiera de los riesgos cubiertos, hasta el 28 de febrero del año siguiente, siempre que quede imposibilitada la recolección de las mismas.
(2) Fechas correspondientes al año siguiente al del inicio de suscripción del seguro.
(3) Fecha correspondiente a dos años posteriores al del inicio de suscripción del seguro.

ANEXO VI

Precios unitarios

VI.1 Producción convencional.

Grupos Variedades

Precio 
máximo 
(Euros/
100 kg)

Precio 
mínimo 
(Euros/
100 kg)

I. Aceituna de Almazara. Arbequina, Arroniz, Cornicabra, Empeltre y Serrana de Espadán. 46,00 31,00

II. Aceituna de Almazara. Arbosana, Hojiblanca, Koroneiki, Lucio, Picual, Picudo, Royal, Morisca y Blanqueta. 42,00 27,00

III. Aceituna de Almazara. Resto de Variedades de Almazara. 37,00 23,00

IV. Aceituna de Mesa. Gordal, Caspolina (Gordal Sevillana tipo Caspe). 68,00 44,00

V. Aceituna de Mesa. Manzanilla y Manzanilla Cacereña. 63,00 40,00

VI. Aceituna de Mesa. Manzanilla Carrasqueña, Manzanilla Fina, Manzanilla Serrana, Morona y resto de 
variedades de Mesa. 47,00 33,00

VII. Aceituna de 
aprovechamiento mixto.

Empeltre. 51,00 34,00

Manzanilla Carrasqueña, Hojiblanca, Lechín de Granada (cuquillo) y otras de 
aprovechamiento mixto. 47,00 33,00
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VI.2. Producción ecológica.

Grupos Variedades

Precio 
máximo 
(Euros/
100 kg)

Precio 
mínimo 
(Euros/
100 kg)

I. Aceituna de Almazara. Arbequina, Arroniz, Cornicabra, Empeltre y Serrana de Espadán. 52,00 37,00

II. Aceituna de Almazara. Arbosana, Hojiblanca, Koroneiki, Lucio, Picual, Picudo, Royal, Morisca y Blanqueta. 45,00 31,00

III. Aceituna de Almazara. Resto de Variedades de Almazara. 41,00 28,00

IV. Aceituna de Mesa. Gordal, Caspolina (Gordal Sevillana tipo Caspe). 75,00 48,00

V. Aceituna de Mesa. Manzanilla y Manzanilla Cacereña. 69,00 41,00

VI. Aceituna de Mesa. Manzanilla Carrasqueña, Manzanilla Fina, Manzanilla Serrana, Morona y resto de 
variedades de Mesa. 50,00 34,00

VII. Aceituna de 
aprovechamiento mixto.

Empeltre. 58,00 38,00

Manzanilla Carrasqueña, Hojiblanca, Lechín de Granada (Cuquillo) y otras de 
aprovechamiento mixto. 50,00 34,00

No se aplicarán los precios de producción ecológica a las parcelas, que aun 
realizando producción de acuerdo con el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, se encuentren en periodo de 
conversión. En este sentido, no se podrá asegurar la producción como ecológica, hasta 
tener la certificación como tal.

En aquellas parcelas en las que se incluyan variedades de distinto precio, entre los 
fijados en los grupos anteriores, se asignará como precio del conjunto de la producción 
de la parcela el precio que corresponda a la variedad dominante en la misma.

VI.3 Plantones.

Especie Densidad de plantación
Euros/unidad

Precio mínimo Precio máximo

Plantón de olivar. Más de 1.200 árboles/ha. 2 3

Plantón de olivar. Entre 200 y 1.200 árboles/ha. 3 5

Plantón de olivar. Menos de 200 árboles/ha. 5 8

Árbol adulto sin producción. Más de 1.200 árboles/ha. 3 4

Árbol adulto sin producción. Entre 200 y 1.200 árboles/ha. 4 6

Árbol adulto sin producción. Menos de 200 árboles/ha. 6 10

VI.4 Instalaciones asegurables.

Tipo de instalación
Euros/ha

Precio mínimo Precio máximo

Cabezal de riego. 1.000 14.000

Red de riego localizado. 1.800 3.000
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

17247 Resolución de 4 de julio de 2023, de la Subsecretaría, por la que se publica el 
Convenio entre la Tesorería General de la Seguridad Social y el Instituto 
Social de las Fuerzas Armadas, sobre intercambio de información.

El Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social y el Secretario 
General Gerente del Instituto Social de las Fuerzas Armadas han suscrito un convenio 
sobre intercambio de información.

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispongo la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del referido convenio como anejo a la 
presente resolución.

Madrid, 4 de julio de 2023.–El Subsecretario de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática, Alberto Herrera Rodríguez.

ANEJO

Convenio entre la Tesorería General de la Seguridad Social y el Instituto Social 
de las Fuerzas Armadas, sobre intercambio de información

18 de mayo de 2023.

REUNIDOS

De una parte, don Andrés Harto Martínez, Director General de la Tesorería General 
de la Seguridad Social, nombrado mediante Real Decreto 132/2020, de 21 de 
enero (BOE de 22 de enero), actuando en virtud de lo establecido en el artículo 48.2 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y artículos 1 
y 3 del Real Decreto 1314/1984, de 20 de junio, por el que se regula la estructura y 
competencias de la Tesorería General de la Seguridad Social.

De otra parte, don José Javier Rodrigo de Azpiazu, Secretario General Gerente del 
Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS), nombrado por Resolución 
430/38216/2022, de 31 de mayo, en virtud de las facultades que le confiere el 
artículo 48.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
y actuando en nombre y representación de ISFAS, en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 18 del Reglamento General de la Seguridad Social de las Fuerzas 
Armadas, aprobado por Real Decreto 1726/2007, de 21 de diciembre.

Ambas partes, en la representación que ostentan, reconociéndose mutua capacidad 
para obligarse y convenir,

EXPONEN

I. Por Real Decreto 2318/1978, de 15 de septiembre, se creó, con el carácter de 
servicio común, la Tesorería General de la Seguridad Social (en adelante, TGSS) como 
instrumento de racionalización y simplificación financiera de la Seguridad Social.

El Real Decreto 1314/1984, de 20 de junio, por el que se regula la estructura y 
competencias de la TGSS, atribuye en su artículo 1.a) las competencias en materia de 
inscripción de empresas y la afiliación, altas y bajas de los trabajadores, materia 
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regulada posteriormente por el artículo 3 del Reglamento General sobre inscripción de 
empresas y afiliación, altas y bajas de los trabajadores en la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

A tales efectos, en virtud de lo establecido en el artículo 52.2 apartado 1.º b) del 
citado Reglamento, corresponde a la TGSS el mantenimiento de un registro de 
trabajadores con la correspondiente identificación por cada Régimen del Sistema de la 
Seguridad Social, así como los beneficiarios y demás personas sujetas a la obligación de 
cotizar. Dicho registro está integrado en el Fichero General de Afiliación cuya titularidad 
ostenta asimismo este Servicio Común. Asimismo, el citado Real Decreto 1314/1984, 
de 20 de junio, también atribuye a la TGSS en su artículo 1.1.b) las competencias en 
materia de gestión y control de la cotización y de la recaudación de las cuotas y demás 
recursos de financiación del sistema de la Seguridad Social.

II. El artículo 77, apartado 1, del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, establece que 
los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración de la Seguridad 
Social en el ejercicio de sus funciones tienen carácter reservado y solo podrán utilizarse 
para los fines encomendados a la TGSS, sin que puedan ser cedidos o comunicados a 
terceros, salvo que la cesión o comunicación tengan por objeto, entre otros supuestos, 
los recogidos en el apartado d), es decir, «La colaboración con cualesquiera otras 
administraciones públicas para la lucha contra el fraude en la obtención o percepción de 
ayudas o subvenciones a cargo de fondos públicos, incluidos los de la Unión Europea, 
así como en la obtención o percepción de prestaciones incompatibles en los distintos 
regímenes del sistema de la Seguridad Social y, en general, para el ejercicio de las 
funciones encomendadas legal o reglamentariamente a las mismas para las que los 
datos obtenidos por la Administración de la Seguridad Social resulten relevantes».

III. En virtud de lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social 
de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de junio, 
el Instituto Social de las Fuerzas Armadas (en adelante, ISFAS) es un Organismo 
Autónomo adscrito al Ministerio de Defensa, a través de su Subsecretaría, con 
personalidad jurídica, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión, 
que tiene a su cargo la gestión de los mecanismos de protección del Régimen Especial 
de Seguridad Social de Fuerzas Armadas regulados en esa ley.

El citado texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y 
su Reglamento General, aprobado por el Real Decreto 1726/2007, de 21 de diciembre, 
establece que las personas incluidas dentro de su campo de aplicación tienen derecho, 
siempre que se den unos requisitos y condiciones, a la percepción de una serie de 
prestaciones como titulares de las mismas.

Junto a estas personas existen otras que como beneficiarios también pueden tener 
derecho a algunas de las prestaciones previstas por la acción protectora del Régimen 
Especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas. Los requisitos que deben 
cumplir estos beneficiarios están regulados legalmente y entre ellos figura el que no 
tengan derecho a la percepción de las prestaciones dentro de la cobertura prevista por 
cualquiera de los otros regímenes que integran el Sistema de la Seguridad Social.

IV. Dentro de las actuaciones desarrolladas para satisfacer las líneas estratégicas 
del Plan Estadístico Nacional (PEN) 2021-2024, aprobado por el Real 
Decreto 1110/2020, de 15 de diciembre, se dispone en sus artículos 4 y 5 que para la 
ejecución temporal del Plan Estadístico Nacional se elaborarán sendos programas 
anuales en el cuatrienio 2021-2024, y que estos programas incorporarán aquellas 
operaciones estadísticas no incluidas inicialmente en él, y que deban realizarse por los 
servicios de la Administración General del Estado y sus organismos públicos vinculados 
o dependientes ya sea por exigencia de la normativa europea, por cambios en la 
legislación nacional o por razones de urgencia, siempre que cuenten con consignación 
presupuestaria.

La TGSS tiene asignada la operación estadística 8402, de Afiliación de Trabajadores a la 
Seguridad Social, con n.º de operación en el Índice de Operaciones Estadísticas IOE 58015 y 
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requiere la ampliación de la información que actualmente se facilita para atender la demanda 
que se viene realizando desde distintos ámbitos de elaborar una estadística completa de 
afiliación a todos los Regímenes del Sistema de Seguridad Social, incluidos los funcionarios 
públicos de los Regímenes Especiales de la Seguridad Social de Funcionarios Civiles del 
Estado, Fuerzas Armadas y Funcionarios al servicio de la Administración de Justicia y se 
incorpore a la estadística nacional, en aras de conocer la totalidad de empleados del Sector 
Público, cumpliendo con la recomendación del PEN 2021-2024 de «continuar incrementado 
la explotación de los registros administrativos en la producción de las estadísticas oficiales».

Para ello, resulta imprescindible la colaboración de las distintas mutualidades y en 
concreto la del ISFAS en el ámbito del personal de las fuerzas Armadas.

Igualmente, resulta apremiante disponer de información de los efectivos en activo de 
las mutualidades de funcionarios para completar y analizar el conjunto del empleo, 
incluido el de carácter público, así como para la realización de estudios, previsiones y 
análisis presupuestarios necesarios para la estimación de las pensiones de este 
colectivo, máxime cuando se ha producido la asunción por parte de la Secretaría de 
Estado de Seguridad Social y Pensiones de la gestión del Régimen de Clases Pasivas 
del Estado, según el Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

En todo caso, el suministro de información efectuado en el ámbito de aplicación de 
este convenio deberá respetar los derechos fundamentales al honor y a la intimidad 
personal y familiar de los ciudadanos y a la protección de datos personales que 
prescriben los apartados 1 y 4 del artículo 18 de la Constitución Española, en los 
términos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (en adelante, Reglamento General de Protección de 
Datos), en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, y en las disposiciones reglamentarias 
del ordenamiento interno en materia de protección de datos de carácter personal.

V. Esta cesión de información por parte del ISFAS a la TGSS tiene su base en las 
siguientes disposiciones:

1) El artículo 25 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, sobre el tratamiento de datos en 
el ámbito de la función estadística pública, que dispone:

«1. El tratamiento de datos personales llevado a cabo por los organismos que 
tengan atribuidas las competencias relacionadas con el ejercicio de la función estadística 
pública se someterá a lo dispuesto en su legislación específica, así como en el 
Reglamento (UE) 2016/679 y en la presente ley orgánica.

2. La comunicación de los datos a los órganos competentes en materia estadística 
solo se entenderá amparada en el artículo 6.1.e) del Reglamento (UE) 2016/679 en los 
casos en que la estadística para la que se requiera la información venga exigida por una 
norma de Derecho de la Unión Europea o se encuentre incluida en los instrumentos de 
programación estadística legalmente previstos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, 
de la Función Estadística Pública, serán de aportación estrictamente voluntaria y, en 
consecuencia, solo podrán recogerse previo consentimiento expreso de los afectados los 
datos a los que se refieren los artículos 9 y 10 del Reglamento (UE) 2016/679.

3. Los organismos competentes para el ejercicio de la función estadística pública 
podrán denegar las solicitudes de ejercicio por los afectados de los derechos 
establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679 cuando los datos se 
encuentren amparados por las garantías del secreto estadístico previstas en la 
legislación estatal o autonómica.»

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 109131

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

47
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



2) La Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, recoge en su 
artículo 15 que «la comunicación a efectos estadísticos entre las Administraciones y 
organismos públicos de los datos personales protegidos por el secreto estadístico sólo 
será posible si se dan los siguientes requisitos, que habrán de ser comprobados por el 
Servicio u órgano que los tenga en custodia:

a) Que los servicios que reciban los datos desarrollen funciones fundamentalmente 
estadísticas y hayan sido regulados como tales antes de que los datos sean cedidos.

b) Que el destino de los datos sea precisamente la elaboración de las estadísticas 
que dichos servicios tengan encomendadas.

c) Que los servicios destinatarios de la información dispongan de los medios 
necesarios para preservar el secreto estadístico».

3) El Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo, 8/2015, de 30 de octubre, en redacción dada por el Real 
Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y consolidación de medidas sociales en 
defensa del empleo, señala en su artículo 40.1 que «las personas físicas o jurídicas 
públicas o privadas, así como las entidades sin personalidad, estarán obligadas a 
proporcionar a la Tesorería General de la Seguridad Social y al Instituto Social de la 
Marina, cuando así lo requieran, aquellos datos, informes, antecedentes y justificantes 
con incidencia en las competencias de la Administración de la Seguridad Social, 
especialmente en el ámbito de la liquidación, control de la cotización y de recaudación de 
los recursos de la Seguridad Social y demás conceptos de recaudación conjunta».

En relación con los datos estadísticos, el apartado 7 del citado artículo 40 establece: 
«Los datos, informes y antecedentes suministrados conforme a lo dispuesto en este 
artículo únicamente serán tratados en el marco de las funciones de la Administración de 
la Seguridad Social, especialmente en el ámbito de control de la cotización y de 
recaudación de los recursos del sistema de Seguridad Social, así como de sus funciones 
estadísticas, sin necesidad del consentimiento de los afectados y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 77 de esta ley».

4) El Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección 
de datos de carácter personal (en tanto no se contradiga, se oponga, o resulte 
incompatible con lo dispuesto en el Reglamento UE 2016/679 y en la Ley 
Orgánica 3/2018 ya citada) contiene las normas básicas de seguridad que han de 
cumplir todos los ficheros que contengan datos de carácter personal, a fin de garantizar 
la integridad y confidencialidad de la información, preservando el derecho al honor y a la 
intimidad de los ciudadanos, y el Esquema Nacional de Seguridad (ENS), regulado por el 
Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, determina la política de seguridad que se ha de 
aplicar en la utilización de los medios electrónicos.

5) El artículo 155 «Transmisiones de datos entre Administraciones Públicas» de la 
citada Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante, LRJSP), tras la 
nueva redacción dada al mismo por el Real Decreto-ley 14/2019, de 31 de octubre, por el 
que se adoptan medidas urgentes por razones de seguridad pública en materia de 
administración digital, contratación del sector público y telecomunicaciones, dispone que 
«de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.1.b) del Reglamento (UE) 2016/679, no se 
considerará incompatible con los fines iniciales, el tratamiento ulterior de los datos 
personales con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica e 
histórica o fines estadísticos.

VI. Que, a ambas partes interesa velar por el cumplimiento de la normativa 
aplicable en materia de Seguridad Social. Por ello, con fecha 5 de junio de 2019 (BOE 
n.º 154, de 28 de junio), formalizaron un convenio para intensificar la colaboración 
recíproca entre la Dirección General de la Tesorería de la Seguridad Social y la Gerencia 
del Instituto Social de las Fuerzas Armadas y por resolución de 11 de abril de 2022, por 
la que se publicó la Adenda modificativa del convenio (BOE n.º 90, de 15 de abril). No 
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obstante, el tiempo transcurrido y ante la imposibilidad de realizar una segunda prórroga 
por una anómala inscripción del convenio en vigor, en un fallo en la aplicación de los 
plazos establecidos en el artículo 48.8 de la LRJSP para el comienzo de la eficacia de 
los convenios, es necesario establecer de nuevo el instrumento de colaboración entre 
ambos órganos, adoptando la forma jurídica de convenio por ser la más adecuada de 
conformidad a lo establecido en el capítulo VI del título preliminar de la LRJSP, cuyo 
artículo 47 establece que son Convenios, los acuerdos con efectos jurídicos adoptados 
por las Administraciones Públicas para un fin común.

En este convenio, bajo el principio de cooperación recíproca, se fija el marco de 
colaboración entre la TGSS y el organismo autónomo ISFAS, en aquellos aspectos de 
interés común, con el objeto de intensificar y hacer más eficaces las labores de 
fiscalización y control del cumplimiento de las obligaciones establecidas en materia de 
Seguridad Social.

La primera, Servicio Común de la Seguridad Social dotado de personalidad jurídica 
bajo la superior dirección y control de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social y 
Pensiones, y el segundo, organismo autónomo, adscrito al Ministerio de Defensa a 
través de la Subsecretaría del Departamento, con personalidad jurídica pública 
diferenciada, autonomía de gestión y plena capacidad jurídica y de obrar.

Por todo ello, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente, suscriben el presente 
convenio con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto establecer las condiciones y términos por los 
que se debe regir la cesión de información contenida en las bases de datos del Fichero 
General de Afiliación, titularidad de la TGSS, al ISFAS, en cuanto Entidad Gestora del 
Régimen Especial de Seguridad Social de Fuerzas Armadas, en los supuestos en los 
que, como excepción al carácter reservado conforme al ordenamiento jurídico, sea 
procedente dicha cesión, preservando en todo caso los derechos de las personas a que 
se refiera la misma.

Asimismo, este convenio establece las condiciones y términos por los que se debe 
regir la cesión de información contenida en las bases de datos de ISFAS a la TGSS, con 
fines exclusivamente estadísticos.

Segunda. Finalidad de la información.

La cesión de información procedente de las bases de datos de la TGSS tiene como 
finalidad exclusiva el desarrollo de las concretas funciones sobre la gestión de las 
prestaciones del Régimen Especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas 
atribuidas por el ordenamiento jurídico al ISFAS, que justifican su cesión.

El ISFAS como órgano cesionario acepta y asume por el presente documento que la 
cesión de datos se produce a los fines exclusivos que se especifican en este convenio, por lo 
que cualquier otro uso que se haga de dichos datos constituirá un incumplimiento del mismo.

La cesión de información procedente de las bases de datos del ISFAS que pone a 
disposición de la TGSS, con fines exclusivamente estadísticos, son atribuidos por el 
ordenamiento jurídico a la unidad competente para el ejercicio de la función estadística 
pública de la TGSS y que justifican su cesión.

La TGSS, por su parte, se compromete al tratamiento de los datos que reciba 
del ISFAS con fines exclusivamente estadísticos, por lo que cualquier otro uso que se 
haga de dichos datos constituirá un incumplimiento de este convenio.
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Tercera. Procedimientos de intercambio.

El intercambio de información desde la base de datos de la TGSS al ISFAS se 
realizará mediante un cruce de datos en procesos por lotes en diferido cuyos diseños de 
registro se incluyen como anexo I.

Los procedimientos para la cesión de la información desde la base de datos 
del ISFAS a la TGSS con fines estadísticos se realizarán de forma telemática, 
garantizando la integridad y confidencialidad de los envíos, en las que deberán cumplirse 
las medidas de seguridad conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como lo 
dispuesto en Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y en los 
Documentos de Seguridad aprobados por la TGSS.

La TGSS será la responsable de la utilización de los ficheros por parte del personal 
que preste servicios en la misma, en especial, de la proporcionalidad, adecuación y 
pertinencia de los datos a los que accedan.

De forma concreta, los compromisos de cada una de las partes y la cesión de información 
se realizarán a través de un cruce de datos periódico entre el ISFAS y la TGSS, facilitando un 
fichero con los datos del personal adscrito al Régimen Especial de la Seguridad Social de las 
Fuerzas Armadas, incorporando los campos que figuran en el anexo II.

Cuarta. Destinatarios de la información.

La información cedida por la TGSS sólo podrá tener por destinatarios a los órganos 
del ISFAS que tengan atribuidas las funciones que justifican la cesión. En ningún caso 
podrán ser destinatarios órganos, organismos o entes que realicen funciones distintas de 
las descritas en la cláusula Segunda de este convenio.

Todo ello sin perjuicio de la estricta afectación de la información remitida por la TGSS 
a los fines que la justifican y para los que se solicita. En cualquier caso, el destinatario no 
podrá ceder a terceros la información remitida por la TGSS.

La información cedida por el ISFAS tendrá por destinatario el personal estadístico de 
la TGSS, que tendrá la obligación de preservar el secreto estadístico según lo dispuesto 
en el artículo 17 de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de Función Estadística Pública. 
Quedarán también obligados por el deber de preservar el secreto estadístico cuantas 
personas, físicas o jurídicas, tengan conocimiento de los datos amparados por aquél con 
ocasión de su participación con carácter eventual en cualquiera de las fases del proceso 
estadístico en virtud del presente convenio. El deber de guardar el secreto estadístico se 
mantendrá aun después de que las personas obligadas a preservarlo concluyan sus 
actividades profesionales o su vinculación a los servicios estadísticos.

Quinta. Confidencialidad y sigilo profesional.

Todo el personal que preste servicios en el ISFAS con acceso a los datos 
suministrados de acuerdo con lo establecido en este convenio está obligado al estricto 
sigilo respecto a los mismos, y tendrá conocimiento de que la copia de programas y/o 
uso de datos de carácter personal en tareas impropias son operaciones ilegales que 
pueden dar lugar a responsabilidades que correspondan de cualquier naturaleza, incluso 
penales.

El expediente para conocer de las posibles responsabilidades administrativas que se 
pudieran derivar de la indebida utilización de la información suministrada en ejecución de 
este convenio deberá ser iniciado y concluido, así como exigida la responsabilidad, en su 
caso, por la Administración a la que pertenezca la autoridad, funcionario u otro personal 
responsable de dicha utilización indebida.

Todo el personal que preste servicios en la TGSS con acceso a los datos 
suministrados de acuerdo con lo establecido en este convenio está obligado al estricto 
sigilo respecto a los mismos. El incumplimiento de esta obligación será sancionado de 
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conformidad con el título V de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de Función Estadística 
Pública. La responsabilidad administrativa será exigible sin perjuicio de otras de 
cualquier naturaleza, incluso penales.

Sexta. Control y seguridad de los datos.

1. Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, lo 
establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE, (Reglamento General de protección de datos, RPGD); y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, así como en las disposiciones de desarrollo que se dicten.

Los datos personales que sean objeto de tratamiento con motivo del presente 
convenio se incorporarán a los Registros de Actividades de Tratamiento de las partes 
intervinientes, con la finalidad de gestionar la relación descrita en el convenio. Las partes 
intervinientes se abstendrán de hacer cualquier tipo de tratamiento de los datos 
personales que no resulte estrictamente necesario para el cumplimiento de los fines del 
convenio. Los titulares de los datos personales podrán ejercitar frente a cualquiera de los 
responsables del tratamiento los derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de los datos personales, y de limitación u oposición al tratamiento.

Sobre la TGSS y el ISFAS, en calidad de corresponsables, recaen las 
responsabilidades que pudieran derivar del tratamiento de los datos personales. Las 
partes intervinientes asumen que han de informar a los titulares de los datos personales 
de las características del tratamiento de tales datos; y han de obtener el oportuno 
consentimiento de los titulares de los datos personales para llevar a efecto el tratamiento 
de los datos; y también asumen las obligaciones derivadas de la obligación de 
implementar las oportunas medidas técnicas y organizativas, y de implantar el 
correspondiente mecanismo de respuesta al ejercicio de los mencionados derechos de 
protección de los datos personales, y, si fuera necesario, establecer un mecanismo 
acordado de contratación de los encargados de tratamiento de los datos personales.

Si las partes intervinientes en el convenio destinasen los datos personales a otra 
finalidad, los comunicasen o los utilizaran incumpliendo lo estipulado en el convenio y/o 
la normativa de protección de datos personales, cada una de las partes intervinientes 
responderá de las responsabilidades que se deriven de los daños y perjuicios que 
causen, a fin de garantizar la indemnización efectiva del interesado, sin perjuicio de lo 
que se encuentra previsto en el artículo 82.5 del RGPD europeo.

Las garantías que en orden a los datos personales se establecen tendrán eficacia 
durante la vigencia del convenio y de sus prórrogas.

2. Se establecen los siguientes controles sobre los accesos, la custodia y la 
utilización de la información suministrada al amparo de este convenio:

a) Control interno por parte de los entes firmantes del convenio.

Los entes firmantes realizarán controles sobre la custodia y utilización que de los 
datos recibidos realicen las autoridades, funcionarios o resto de personal dependiente de 
los mismos.

Contarán con un análisis y gestión de riesgos y una asignación explícita de 
responsabilidades en materia de seguridad adecuadas para su misión, objetivos y 
tamaño y deberá aplicar dichos mecanismos de seguridad a la información suministrada 
por el ente titular de la información cedida.

Impedirán el acceso a la información suministrada por parte de personal no 
autorizado, estableciendo la trazabilidad de los accesos a la información suministrada, y 
desarrollando auditorías del acceso a los datos con criterios aleatorios y de riesgo.

Adoptarán medidas específicas que eviten el riesgo de que la información pueda ser 
utilizada, incluso inadvertidamente, para otros propósitos, o por personal en el que 
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concurra algún conflicto de intereses, así como medidas que aseguren el cumplimiento 
de las condiciones que sustentan cada una de las cesiones.

b) Control por el ente titular de la información cedida.

El ente titular de la información cedida aplicará los controles ordinarios derivados de 
su sistema de gestión de la seguridad de la información. En particular, las cesiones 
de información realizadas por el ISFAS quedarán registradas en el sistema de control de 
accesos de la TGSS.

Los Servicios de Auditoría Interna podrán acordar otras actuaciones de 
comprobación al objeto de verificar la adecuada obtención y utilización de la información 
cedida y de las condiciones normativas o convencionales que resultan de aplicación.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y solución de conflictos.

Con el fin de coordinar las actividades necesarias para la ejecución del presente 
convenio, así como para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control, se 
constituirá una Comisión de Seguimiento formada por el Director General de la TGSS y 
el Secretario General Gerente del ISFAS o persona en que los mismos deleguen, así 
como por dos vocales representantes de cada organismo. En calidad de asesores, con 
derecho a voz, pero sin voto, podrán incorporarse otros técnicos.

Las controversias que puedan surgir en la interpretación y cumplimiento del presente 
convenio serán resueltas por la Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento.

La Comisión de Seguimiento se reunirá a instancia de cualquiera de las partes y se 
regirá en cuanto a su funcionamiento y régimen jurídico, respecto a lo no establecido 
expresamente en la presente cláusula, por lo dispuesto en la Sección 3.ª del Capítulo II 
del Título Preliminar de la LRJSP.

Octava. Vigencia.

Conforme al artículo 48.8 de la LRJSP, el presente convenio se perfeccionará por la 
prestación del consentimiento de las partes, y adquirirá eficacia una vez inscrito en el 
Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación. Asimismo será 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado».

El presente convenio tiene una vigencia de cuatro años, prorrogables por otros 
cuatro adicionales de mutuo acuerdo, si bien podrá ser denunciado en cualquier 
momento antes de su finalización por cualquiera de las Entidades que lo suscriben.

Novena. Extinción y resolución.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto, o por incurrir en causa de resolución. Las causas de resolución 
son las contempladas en el artículo 51.2 de la LRJSP.

En caso de incumplimiento acreditado de los compromisos asumidos, cualquiera de 
las dos partes podrá instar la resolución del convenio, previo requerimiento a la parte 
incumplidora, para que en el plazo de un mes cumpla con las obligaciones o 
compromisos que se consideren incumplidos. Se dará traslado de dicho requerimiento a 
la Comisión de seguimiento.

Décima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

Tanto la TGSS como el ISFAS podrán acordar la suspensión unilateral o la limitación 
del suministro de la información cuando advierta incumplimientos de la obligación de 
sigilo por parte de las autoridades, funcionarios o resto de personal del ente cesionario, 
anomalías o irregularidades en los accesos o en el régimen de control o incumplimientos 
de los principios y reglas que deben presidir el suministro de información, de acuerdo 
con lo previsto en este convenio.
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La parte incumplidora no tendrá que indemnizar económicamente a la otra parte por 
incumplimiento de las obligaciones del convenio o por su extinción, sin perjuicio de su 
responsabilidad frente a terceros. No obstante, el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes podrá dar lugar a la 
resolución del presente convenio, de acuerdo a lo establecido en la cláusula novena.

Undécima. Financiación.

Como consecuencia del cumplimiento y desarrollo de los compromisos adquiridos en 
el presente convenio, no se generarán contraprestaciones económicas entre las partes.

Duodécima. Régimen de modificación.

Este convenio podrá modificarse exclusivamente por acuerdo unánime de las partes, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 49.g) de la LRJSP.

Decimotercera. Régimen jurídico.

Este convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios en el título preliminar, capítulo VI, de la LRJSP.

Por otro lado, y sin perjuicio de lo establecido en la cláusula séptima, las cuestiones 
litigiosas surgidas por la ejecución del presente convenio serán de conocimiento y competencia 
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con lo previsto en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Decimocuarta. Finalización de vigencia del convenio anterior.

Una vez el presente convenio adquiera eficacia jurídica, de conformidad con lo 
previsto en la cláusula octava, quedará resuelto, liquidado y extinguido el anterior 
convenio suscrito entre las partes en fecha 5 de junio de 2019 y su adenda modificativa 
de 11 de abril de 2022. En consecuencia, el presente convenio sustituirá en su totalidad 
al extinto convenio firmado por las partes en fecha 5 de junio de 2019 y su adenda 
modificativa publicada por Resolución de 11 de abril de 2022.

Y, en prueba de conformidad, se formaliza y se firma este convenio en la fecha 
indicada en el pie de firma, tomándose como fecha de formalización del presente 
documento la fecha del último firmante.–El Director General de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, Andrés Harto Martínez.–El Secretario General Gerente del Instituto 
Social de las Fuerzas Armadas, José Javier Rodrigo de Azpiazu.

ANEXO I

Diseño de registro

Proceso: AASJMUGE.
Descripción: Cruce de Entidades Externas (MUFACE, MUGEJU, ISFAS, etc.) con Afiliación.
Periocidad: A petición.
Formato: Fijo bloqueado de 246 caracteres.
Registro: Cabecera, registro único.

Campo Tipo Long Observaciones

Nombre de la Entidad Externa. A 77  

Fecha de ejecución del proceso. N 8 Formato de la fecha: AAAAMMDD.

Fecha de extracción de los datos. N 8 Formato de la fecha: AAAAMMDD.

Filler. A 153 Espacio de relleno.
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Descripción: Cruce ISFAS con base de datos de prestaciones INSS.
Periocidad: A petición.
Formato: Fijo bloqueado de 246 caracteres.
Registro: Datos de Afiliado, tantos registros como identificadores recibidos en el 

fichero ISFAS.

Campo Tipo Long Observaciones

Identificador de Persona Física. A 11 DNI + letra NIF *(1).

Tipo de registro. N 1 *(2).

NAF. N 12 Con dígito de control.

Apellido 1.º A 20 Primer apellido.

Apellido 2.º A 20 Segundo apellido.

Nombre. A 15 Nombre.

Fecha de Nacimiento. N 8 AAAAMMDD.

Indicador Derecho a Asistencia Sanitaria. A 1 S = Sí, N = No.

RAS. N 2
Régimen de Asistencia Sanitaria * (4).
Si RAS = 0 Situación = Baja.
Si RAS > 0 Situación = Alta.

Tipo de Situación. A 1 1 Prestación, 2 Sit. Lab, 3 Sit. Asim.

Datos de la Situación. A 155 Redefinido como:

Datos para situaciones de Prestaciones.   *(8).

Prestaciones Contributivas. A 84 Tabla con 12 códigos de prestación contributiva (A7).

Código de prestación no contributiva. A 7 Código PNC *(5).

Prestación Protección Familiar.
Tipo de Perceptor.
Código Prestación Protección Familiar.

A
A

1
7

Tabla con 3 ocurrencias.
Tipo de Perceptor *(6).
Código de Prestación *(7).

Filler Prestaciones. A 56 Espacio de relleno.

Datos para Situaciones Laborales.    

Fecha de Situación. N 8 Formato AAAAMMDD.

Régimen. N 4 Régimen que proporciona la A.S. *(3).

Tipo de relación laboral. N 3  

Descripción del TRL. A 40  

Colectivo Especial del CCC. N 4  

Descripción del colectivo Esp. CCC. A 40  

Razón Social Cuent.Conv sin TRL. A 55  

Tipo de contrato. A 1 «T» Temporal, «I» Indefinido.

Datos para situaciones Asimiladas.    

Fecha de situación. N 8 Formato AAAAMMDD.

Régimen. N 4 Régimen que proporciona la A.S. *(3).

Tipo de Situación Asimilada. N 3  

Descripción del tipo de Situación. A 40  

Filler Situación Asimilada. A 100 Espacio de relleno.
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Observaciones:

*(1) Tipos de Identificador de Personas Físicas.

Código de Tabla: CTTIPEF. Núm. elementos: 11.
Descripción: Tipo de identificador de persona física.
Cuota:

SEL Elemento EL Denominación corta Denominación larga

 A  N.  AFILICACIÓN EXTR. NÚMERO DE AFILIACIÓN EN EL EXTRANJERO.

 T  TUTELADO. TUTELADO.

 1  DNI. DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD.

 2  PASAPORTE. PASAPORTE.

 3  TARJ.RESIDEN COMUNIT. TARJETA DE RESIDENTE COMUNITARIO.

 4  PERM.RESID. Y TRABAJ. PERMISO DE RESIDENCIA Y TRABAJO.

 5  DOCUMENTOS VARIOS. DOCUMENTOS VARIOS.

 6  N.I.E. NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE EXTRANJERO.

 7  N. AFILICACIÓN DE S.S. N. DE AFILIACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

 8  N. INSCR. AUTÓNOMOS. NÚMERO DE INSCRIPCIÓN DE AUTÓNOMOS.

*(2) Tipos de Registro.

0 Clave única encontrada.

1 Clave no encontrada.

2 Clave duplicada.

3 Clave errónea.

*(3) Regímenes.

Código de tabla: CTRESUB.
Descripción: Régimen y Subrégimen.
Cuota:

SEL Elemento Denominación corta Denominación larga

, 0111 REGIMEN GENERAL. REGIMEN GENERAL.

, 0112 REG. GRAL (ARTISTAS). REGIMEN GENERAL (ARTISTAS).

, 0113 R.G. (JUGAD PROF.FUT). REG.GRAL (JUGADORES PROFESIONALES FUTBOL).

, 0114 R.G. (PROF.TAURINOS). REGIMEN GRAL. (PROFESIONALES TAURINOS).

, 0121 R.G. (REPR. COMERCIO). REGIMEN GENERAL (REPRESENTANTES COMERCIO).

, 0131 R.G. (S.E. RESINA). REGIMEN GENERAL (SISTEMA ESPECIAL RESINA).

, 0132 R.G. (S.E.CONS VEGET). REG. GRAL. (SIST.ESP.CONSERVAS VEGETALES).

, 0134 R.G. (S.E TOMATE FRE). REGIMEN GENERAL (SIST.ESP.TOMATE FRESCO).

, 0135 R.G. (S.E.HOSTELERIA). REGIMEN GRAL. (SIST ESPECIAL HOSTELERIA).

, 0136 R.G. (S.E.EXH.CINEMA). REGIMEN GRAL. (SIST.ESP.EXH C1NEMATOG ).
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SEL Elemento Denominación corta Denominación larga

, 0137 R.G. (S.E.OPIN PUB.). REGIMEN GENERAL (SIS.ESP.OPINION PUBLICA).

, 0140 R.G. (CONVENIO ESP. REGIMEN GENERAL (CONVENIO ESPECIAL).

, 0150 R. GRAL. CCC. RSSMC. REG.GRAL.CCC RESP.SOLID.,SUBS.,MORTIS C.

, 0151 AUTONOMOS (C.C.CONV,). REGIMEN ESPECIAL AUTONOMOS (C.C.CONVENC).

, 0152 AUT E LIBR (C.C.CONV). REG. ESP. AUT. ESCRITORES LIBROS (C.C.CONV).

, 0160 AGRAR. C.A. (C.C.CONV). REG. ESP. AGRARIO CUENTA AJENA (C.C.CONV ).

, 0170 AGRAR. C.P. (C.C.CONV). REG. ESP. AGRARIO CUENTA PROPIA (C.C.CONV).

, 0180 R.E. HOGAR (C.C.CONV.). REG .ESPECIAL EMPLEADOS HOGAR (C.C.CONV.).

, 0521 REG. ESP. AUTONOMOS. REGIMEN ESPECIAL TRABAJADORES AUTONOMOS.

, 0522 R.E. AUT (ESCR.LIBROS). REG. ESP. AUTONOMOS (ESCRITORES LIBROS).

, 0540 R.E. AUT. (CONV. ESP.). REG. ESP.AUTONOMOS (CONVENIO ESPECIAL).

, 0611 R.E. AGRARIO (C.AJENA). REGIMEN ESPECIAL AGRARIO (CUENTA AJENA).

, 0613 R.E. AGRAR (EMPRESAS). REG. ESPECIAL AGRARIO (EMPRESAS).

, 0640 R.E.A.C.A (CONV.ESP). REG. ESP AGRARIO CUENTA AJ. (CONVENIO ESP).

, 0650 REA C/A.CCC.RSSMC. REA CIA CCC RESP.SOLID,SUBS., MORTIS C.

, 0721 R.E. AGRARIO (C.PROP.). REGIMEN ESPECIAL AGRARIO (CUENTA PROPIA).

, 0740 R.E.A.C.P (CONV ESP). REG. ESP. AGRARIO CUENTA PR. (CONVENIO ESP).

, 0800 R.E.MAR (C C CONV.). REGIMEN ESPECIAL DEL MAR (C C CONVENC.).

, 0811 R.E. MAR (C.AJ.GR. I.). REGIMEN ESPECIAL DEL MAR (C AJ. GRUPO I).

, 0812 R.E. MAR (C AJ.GR 2A). REGIMEN ESPECIAL DEL MAR (C.AJ.GRUPO 2A).

, 0813 R.E. MAR (C.AJ.GR 2B). REGIMEN ESPECIAL DEL MAR (C.AJ.GRUPO 2B).

, 0814 R.E. MAR (C.AJ.GR 3). REGIMEN ESPECIAL DEL MAR (C AJ. GRUPO 3).

, 0821 R.E. MAR (ASIM.GR. I). REG. ESP. MAR (ASIMILADOS C. AJENA GRUPO I).

, 0822 R.E. MAR (ASIM.GR.2A). REG. ESP.  MAR (ASIMILADOS C.AJENA GRUPO 2A1.

, 0823 R.E. MAR (ASIM.GR.2B). REG. ESP. MAR (ASIMILADOS C.AJENA GRUPO 2B).

, 0825 R.E. MAR (AUTONOMOS). REGIMEN ESPECIAL DEL MAR (AUTONOMOS).

, 0840 R.E.M (CONVENIO ESP.). REG.ESPECIAL DEL MAR (CONVENIO ESPECIAL).

, 0850 RETM.C/A.RSSMC. R.E. MAR. C/A. RESP .SOLID., SUBS., MORTIS C.

, 0899 R.E MAR (C.C.CONV.). REGIMEN ESPECIAL DEL MAR (C.C.CONVENC.).

, 0911 R E MINERIA CARBON. REGIMEN ESPECIAL DE MINERIA DEL CARBON.

, 0940 R.E. MIN. C. (CONV.ESP). REG. ESP. MINERIA CARBON (CONVENIO ESP.).

, 0950 RE. CARBON. RSSMC. R.E. CARBON. RESP. SOLIDAR., SUBS., MORTIS C.

, 1211 R E HOGAR (FIJOS). REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS HOGAR (FIJOS).

, 1221 R.E. HOGAR (DISCONT.). REG. ESP EMPLEADOS HOGAR (DISCONTINUOS).

, 1240 R.E. HOGAR (CONV.ESP.). REG. ESP. EMPLEADOS HOGAR (CONVENIO ESP.).

, 1250 REH FIJOS RSSMC. R.E. H. FIJOS RESP. SOLIDAR., SUBS, MORTIS C.

, 1911 SEGURO ESCOLAR. SEGURO ESCOLAR.
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SEL Elemento Denominación corta Denominación larga

, 2300 RECURSOS DIVERSOS. RECURSOS DIVERSOS.

, 3011 CONC. ASIST. SANITARIA. CONCIERTO ASISTENCIA SANITARIA.

, 3040 ASIST. SAN (CON.ESP.). ASISTENCIA SANITARIA (CONVENIO ESPECIAL).

*(4) Régimen de Asistencia Sanitaria (RAS):

Código de tabla: ATASSAR. Núm. elementos: 05.
Descripción: Asistencia sanitaria según régimen.
Cuota:

SEL Elemento Denominación corta Denominación larga

, 00 SIN ASISTENCIA. SIN ASISTENCIA.

, 01 ACTIVO. ACTIVO.

, 02 ACTIVO PENSIONISTA. ACTIVO PENSIONISTA.

, 03 PENSIONISTA. PENSIONISTA.

, 04 PRORROGA. PRORROGA.

, 091 TARJETA INDIVIDUAL. TARJETA SANITARIA INDIVIDUAL.

*(5) Códigos de Prestaciones No Contributivas:

Valores 1999A30 Incapacidad.

 2999A30 Jubilación.

 2899A30 Jubilación derivada de incapacidad.

*(6) Códigos de Tipos de Valores de Prestaciones de Protección Familiar:

Valor  Descripción.

«C»  Causante, Titular.

«S»  Solicitante.

*(7) Códigos de Prestaciones de Protección Familiar:

Valor  Descripción.

A1000B0  P.F.: Contributiva.

A100000  P.F.: Contributiva provisional.

A2000B0  P.F.: No Contributiva.

A200000  P.F.: No Contributiva provisional.

*(8) Datos para Situaciones de Prestaciones:

Los datos de afiliados que constan como pensionistas o pensionistas-trabajadores en 
el Fichero General de Afiliación son pasados al proceso de cruce con el Registro de 
prestaciones Sociales Públicas y la Base de Datos de Protección Familiar del INSS, a 
través de servidores de datos realizados por el Centro de Desarrollo de Prestaciones.
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ANEXO II

Mensualmente, antes del día 15 del mes siguiente, se realiza en dos fases 
el intercambio de datos en materia estadística entre la TGSS e ISFAS

Cruce de información individual con Seguridad Social y remisión de datos a ISFAS

1. ISFAS remite a la TGSS mensualmente un fichero con todos los IPFs de sus 
respectivos mutualistas que prestan servicios en cualquier Administración Pública 
únicamente con los campos «tipo de IPF» y «número de IPF».

Fichero de entrada del anexo II de ISFAS a TGSS

Campo Tipo Long Observaciones

Identificador de Persona Física.    

Tipo de IPF. A 1  

Número de IPF. A 10  

2. Posteriormente, se retorna a ISFAS un fichero con una variable adicional 
asociada a cada identificador (IPF) con indicación sobre si se ha encontrado a cada 
mutualista que presta servicios en cualquier Administración Pública como afiliado en alta 
en alguno de los regímenes de Seguridad Social (la información según los datos del 
Fichero General de Afiliación de la TGSS sería SÍ=1/NO= 2).

Fichero de retorno del anexo II de TGSS a ISFAS

Campo Tipo Long Observaciones

Identificador de Persona Física.    

Tipo de IPF. A 1  

Número de IPF. A 10  

Indicador Afiliado y en alta en Seguridad Social de Mutualista de ISFAS que presta servicios en cualquier 
Administración Pública. N 1 (SÍ=1, No=2)

Envío a la TGSS de un fichero sin identificación personal que permita la explotación 
estadística de resultados a la Seguridad Social.

3. El ISFAS, una vez recibido el fichero de retorno de la TGSS con la información 
de si se han encontrado mutualistas afiliados y en alta en la Seguridad Social que 
prestan servicios en cualquier Administración Pública facilitarían con carácter mensual a 
la TGSS un fichero con un identificador anónimo (por ejemplo, con una numeración 
correlativa, sin identificador personal) con los siguientes datos de aquellos mutualistas 
que no figuran de alta en un régimen de la Seguridad Social (Indicador Afiliado y en alta 
en Seguridad Social: No=2):

Fichero del anexo II de ISFAS a TGSS con identificador anónimo

Campo Tipo Long Observaciones

Tipo de identificador. A 1  

Identificador anonimizado. A 10  

Indicador Afiliado y en alta en Seguridad Social de Mutualista de ISFAS que presta servicios en cualquier 
Administración Pública. N 1 No=2
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Campo Tipo Long Observaciones

Año de nacimiento. N 4 AAAA

Género. A 1 M: Mujer, V: Varón

Grupo/Subgrupo. A 2 A1, A2, C1, C2, E

Provincia de afiliación. A 2  
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

17248 Resolución de 20 de julio de 2023, de la Subsecretaría, por la que se publica 
el Convenio entre el Ministerio de Educación y Formación Profesional y el 
Instituto Cervantes, para la realización de cursos de formación de español 
dirigidos a profesorado de otras lenguas extranjeras, de lengua búlgara, 
lengua filipina, lengua polaca, lengua rusa y de asignaturas no lingüísticas de 
Bulgaria, Filipinas, Polonia y de la Federación de Rusia.

La Directora General de Planificación y Gestión Educativa y el Director del Instituto 
Cervantes han suscrito un convenio para la realización de cursos de formación de 
español dirigidos a profesorado de otras lenguas extranjeras, de lengua búlgara, lengua 
filipina, lengua polaca, lengua rusa y de asignaturas no lingüísticas de Bulgaria, Filipinas, 
Polonia y de la Federación de Rusia (2023).

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispongo la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del referido convenio como anejo a la 
presente resolución.

Madrid, 20 de julio de 2023.–El Subsecretario de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática, Alberto Herrera Rodríguez.

ANEJO

Convenio entre el Ministerio de Educación y Formación Profesional y el Instituto 
Cervantes para la realización de cursos de formación de español dirigidos a 
profesorado de otras lenguas extranjeras, de lengua búlgara, lengua filipina, 

lengua polaca, lengua rusa y de asignaturas no lingüísticas de Bulgaria, Filipinas, 
Polonia y de la Federación de Rusia (2023)

12 de julio de 2023.

De una parte, el Ministerio de Educación y Formación Profesional, representado por 
la Directora General de Planificación y Gestión Educativa, doña María del Ángel Muñoz 
Muñoz, nombrada por Real Decreto 556/2022, de 5 de julio (BOE de 6 de julio), en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden EFP/43/2021, de 21 de enero, sobre fijación 
de límites para la administración de determinados créditos para gastos y de delegación 
de competencias.

Y, de otra parte, el Instituto Cervantes, representado por el Director del Instituto, don 
Luis Manuel García Montero, nombrado por Real Decreto 933/2018, de 20 de julio (BOE 
de 21 de julio), y de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 7/1991, de 21 
de marzo, por la que se crea el Instituto Cervantes, actúa en nombre y en representación 
del Instituto Cervantes, con domicilio a los efectos del presente convenio en la calle 
Alcalá, 49, 28014 Madrid, con NIF Q-2812007 I.

Ambas partes, que actúan en razón de las facultades que sus respectivos cargos les 
otorgan, se reconocen la capacidad legal necesaria para formalizar el presente convenio 
y, en su mérito,
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EXPONEN

I. Que al Ministerio de Educación y Formación Profesional –en adelante, MEFP– en 
virtud de lo previsto en el Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la 
Acción Educativa en el Exterior, le corresponde, entre otras acciones, potenciar la 
proyección de la educación y la cultura españolas en el exterior, integrando esta acción 
educativa en el marco más amplio de la promoción y difusión de la cultura y de la lengua 
españolas y de la cooperación internacional.

II. Que el citado real decreto prevé, en su artículo 25, que la acción educativa en el 
exterior se podrá desarrollar mediante la realización de actividades de formación 
dirigidas al profesorado extranjero y a través de la suscripción de convenios con todo tipo 
de instituciones cuya finalidad se oriente a la difusión del español.

III. Que el Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, por el que se regula la 
Administración del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en el exterior, establece, 
en su artículo 3, entre las funciones de las Consejerías de Educación, la de organizar 
actividades de formación en el ámbito territorial de su competencia.

IV. Que la Ley 7/1991, de 21 de marzo, de creación del Instituto Cervantes –en 
adelante, IC– y el Real Decreto 1526/1999, de 1 de octubre, por el que se aprueba su 
reglamento, establecen que la institución tiene entre sus fines promover universalmente 
la enseñanza, el estudio y el uso del español y fomentar cuantas acciones contribuyan a 
la difusión y la mejora de la calidad de dichas actividades, y que para ello se coordinará 
con las Administraciones Públicas o cualquier otro organismo orientado a los mismos 
fines.

V. Que, al no contar la Consejería de Educación en Bulgaria, la Asesoría Técnica 
en Filipinas, la Consejería de Educación en Polonia ni la Agregaduría de Educación de 
en la Federación de Rusia con los medios materiales, personales y técnicos de las 
características requeridas para la realización de cursos de formación de español para el 
profesorado de otras lenguas extranjeras, de lengua búlgara, de lengua filipina, de 
lengua polaca, de lengua rusa y de asignaturas no lingüísticas de centros públicos o 
privados búlgaros, filipinos, polacos y rusos de educación no universitaria, se precisa la 
colaboración del Instituto Cervantes de Sofía, del Instituto Cervantes de Manila, del 
Instituto Cervantes de Varsovia y del Instituto Cervantes de Moscú, que disponen del 
profesorado adecuado y de las instalaciones y medios necesarios para ello.

VI. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 50.2.a) de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, el presente Convenio cuenta con el informe favorable de los servicios 
jurídicos de ambas partes.

VII. Que su firma ha sido autorizada por el Ministerio de Hacienda con fecha 23 de 
mayo de 2023.

VIII. Que el Consejo de Administración del IC aprobó en su sesión de 24 de 
noviembre de 1995 los criterios básicos para la firma de convenios con otros organismos 
de la Administración.

Por todo ello, ambas partes, reconociéndose capacidad y competencia suficiente 
para intervenir en este acto, proceden a formalizar el presente convenio, de acuerdo con 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre el 
MEFP y el IC respecto de la organización y desarrollo de los cursos de formación de 
español que se llevarán a cabo durante el año 2023, dirigidos principalmente al 
profesorado de lenguas extranjeras, de lengua búlgara, de lengua filipina, de lengua 
polaca, de lengua rusa y de asignaturas no lingüísticas de centros públicos o privados 
búlgaros, filipinos, polacos y rusos de educación no universitaria.
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El objetivo de la realización de estos cursos consiste en fomentar la extensión de la 
enseñanza bilingüe a través de la formación del profesorado anteriormente citado con el 
fin de que adquieran la competencia necesaria para impartir la asignatura de español 
como lengua extranjera o de materias no lingüísticas parcial o íntegramente en español, 
con objeto de responder a la demanda de enseñanza de español en los sistemas 
educativos búlgaro, filipino, polaco y ruso, así como en incrementar la calidad de la 
docencia del español a través del perfeccionamiento lingüístico y didáctico de los 
docentes participantes.

La Resolución de la Secretaría de Estado de Educación, de 6 de junio de 2023 
(extracto en BOE de 10 de junio), ha fijado los términos en los que se convocan ayudas 
para cursos de formación dirigidos a profesores de Bulgaria, Filipinas, Polonia y de la 
Federación de Rusia participantes en el programa Europrof 2023, así como el período de 
realización de las actividades convocadas.

Segunda. Obligaciones de las partes.

1. El IC, haciendo uso de su experiencia en la realización de este tipo de 
actividades, así como de su infraestructura general de instalaciones, equipos y recursos 
humanos, se compromete a organizar e impartir los siguientes cursos:

– Curso 1: Curso de español semipresencial del nivel B2.4 del MCER (Sofía-
Bulgaria):

●  Participantes: Once.
●  Número total de horas: Sesenta.

○ Treinta horas de curso en línea con tutor AVE (Aula Virtual de Español).
○ Quince horas de tutoría.
○ Quince horas presenciales en sesiones intensivas en fechas por determinar del 

año 2023.

●  Sede durante la fase presencial: Instituto Cervantes de Sofía.

– Curso 2: Curso de español a distancia del nivel B1 (B1.3 – B1.4 – B1.5) del MCER 
(Manila-Filipinas):

●  Participantes: Trece.
●  Número total de horas: Ciento ochenta.

○ Sesenta y cinco horas de curso en línea con tutor AVE (Aula Virtual de Español).
○ Ciento quince horas de curso por videoconferencia en sesiones intensivas en 

fechas por determinar del año 2023.

– Curso 3: Curso de español a distancia del nivel B2 (B2.3 – B2.4 – B2.5 – B2.6) del 
MCER (Manila-Filipinas):

●  Participantes: Trece.
●  Número total de horas: Ciento ochenta.

○ Sesenta horas de curso en línea con tutor AVE (Aula Virtual de Español).
○ Ciento veinte horas de curso por videoconferencia en sesiones intensivas en 

fechas por determinar del año 2023.
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– Curso 4: Curso de español a distancia del nivel A2 (A2.1 – A2.2) del MCER 
(Varsovia-Polonia):

●  Participantes: Veinticinco.
●  Número total de horas: Setenta y cinco.

○ Sesenta horas de curso en línea con tutor AVE (Aula Virtual de Español).
○ Cinco horas de tutoría.
○ Diez horas por videoconferencia en sesiones intensivas en fechas por determinar 

del año 2023.

– Curso 5: Curso de español a distancia del nivel B1 (B1.3 – B1.4) del MCER 
(Varsovia-Polonia):

●  Participantes: Veinticinco.
●  Número total de horas: Setenta y cinco.

○ Sesenta horas de curso en línea con tutor AVE (Aula Virtual de Español).
○ Cinco horas de tutoría.
○ Diez horas por videoconferencia en sesiones intensivas en fechas por determinar 

del año 2023.

– Curso 6: Curso de español presencial del nivel A2 (A2.1 – A2.2) del MCER 
(Varsovia-Polonia):

●  Participantes: Veinticinco.
●  Número total de horas: Cuarenta.

○ Cuarenta horas presenciales en sesiones intensivas en fechas por determinar del 
año 2023.

●  Sede durante la fase presencial: Varsovia.

– Curso 7: Curso de español presencial del nivel B1 (B1.3 – B1.4) del MCER 
(Varsovia-Polonia):

●  Participantes: Veinticinco.
●   Número total de horas: Cuarenta.

○ Cuarenta horas presenciales en sesiones intensivas en fechas por determinar del 
año 2023.

●  Sede durante la fase presencial: Varsovia.

– Curso 8: Curso de español a distancia del nivel A1 (A1.1 – A1.2) del MCER 
(Varsovia-Polonia):

●  Participantes: Veinticinco.
●  Número total de horas: Setenta y cinco.

○ Sesenta horas de curso en línea con tutor AVE (Aula Virtual de Español).
○ Cinco horas de tutoría.
○ Diez horas por videoconferencia en sesiones intensivas en fechas por determinar 

del año 2023.
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– Curso 9: Curso de español a distancia de los nivel B1 (B1.1 – B1.2) del MCER 
(Varsovia-Polonia):

●   Participantes: Veinticinco.
●   Número total de horas: Setenta y cinco.

○ Sesenta horas de curso en línea con tutor AVE (Aula Virtual de Español).
○ Cinco horas de tutoría.
○ Diez horas por videoconferencia en sesiones intensivas en fechas por determinar 

del año 2023.

– Curso 10: Curso de español a distancia de los nivel B2 (B2.1 – B2.2) del MCER 
(Varsovia-Polonia):

●   Participantes: Veinticinco.
●   Número total de horas: Setenta y cinco.

○ Sesenta horas de curso en línea con tutor AVE (Aula Virtual de Español).
○ Cinco horas de tutoría.
○ Diez horas por videoconferencia en sesiones intensivas en fechas por determinar 

del año 2023.

– Curso 11: Curso de español a distancia del nivel B2 del MCER (Moscú-Federación 
de Rusia):

●   Participantes: Treinta y cuatro.
●   Número total de horas: Doscientas cuarenta y ocho.

○ Ciento ochenta horas de curso en línea con tutor AVE (Aula Virtual de Español).
○ Dieciocho horas de tutoría.
○ Cinccuenta horas por videoconferencia en sesiones intensivas en fechas por 

determinar del año 2023.

2. Las distintas actividades docentes programadas figurarán en un programa 
operativo en el que las partes, de común acuerdo, determinarán las características de las 
mismas, su estructura metodológica, sus objetivos académicos, el profesorado 
participante y, en su caso, las actividades extraacadémicas, así como todas las acciones 
de orden técnico y económico necesarias para su realización.

3. La selección de los participantes en los cursos será realizada por la Consejería 
de Educación en Bulgaria, la Asesoría Técnica en Filipinas, la Consejería de Educación 
en Polonia y la Agregaduría de Educación en la Federación de Rusia, en colaboración 
con las autoridades locales búlgaras, filipinas, polacas y rusas, una vez realizada la 
difusión de los mismos en los ámbitos territoriales y académicos a cuyos profesionales 
van dirigidos. En dicha selección, siempre que proceda, se preverá una lista de reservas 
que permita cubrir las plazas que finalmente no sean ocupadas por los candidatos 
inicialmente seleccionados.

4. La Consejería de Educación en Bulgaria, la Asesoría Técnica en Filipinas, la 
Consejería de Educación en Polonia y la Agregaduría de Educación en la Federación de 
Rusia facilitarán al IC una relación del profesorado seleccionado en la que se incluyan 
sus datos personales (nombre y apellidos, número de teléfono móvil, correo electrónico) 
y cualquier otra información que se juzgue conveniente para el mejor desarrollo de los 
cursos.

5. El IC facilitará al alumnado el material didáctico necesario para el 
aprovechamiento de los cursos, el acceso a la plataforma AVE y la documentación 
necesaria para poder hacer uso de sus instalaciones y servicios. Asimismo, el IC 
aportará el profesorado, las instalaciones y los programas informáticos de que dispone y 
que considere pertinentes para la ejecución del presente Convenio.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 109148

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

48
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Tercera. Compromisos financieros.

El MEFP transferirá al IC durante el año 2023 para la realización de los cursos 
citados en la cláusula segunda, con cargo al crédito 18.08.144B.480.02, la cantidad 
máxima de 75.342,30 euros en concepto de aportación para la celebración de los cursos, 
contribuyendo el IC con valor de 86.466,42 euros, siendo el coste máximo de la 
actividad 161.808,72 euros. En el caso de que el coste total resultará ser inferior en todo 
o en alguna de las partidas, deberá reajustarse la aportación del MEFP en la proporción 
correspondiente.

La financiación del MEFP y del IC se desglosa para los diferentes cursos, según su 
contenido, duración y número de alumnos, de la siguiente forma:

– Curso 1: Curso de español semipresencial del nivel B2 (B2.4) del MCER (Sofía-
Bulgaria):

●  Número de horas presenciales: Quince.
●  Número de horas de AVE: Treinta.
●  Número de horas de tutoría: Quince.
●  Número de alumnos: Once.
●  Coste total: 6.404,00 euros.
●  Financiación MEFP: 2.860,00 euros (260 x 11 alumnos).
●  Financiación IC: 3.544,00 euros.

– Curso 2: Curso de español a distancia del nivel B1 del MCER (Manila-Filipinas):

●  Número de horas por videoconferencia: Ciento quince.
●  Número de horas de AVE: Sesenta y cinco.
●  Número de alumnos: Trece.
●  Coste total: 12.734,33 euros.
●  Financiación MEFP: 6.137,82 euros (472,14 x 13 alumnos).
●  Financiación IC: 6.596,51 euros.

– Curso 3: Curso de español a distancia del nivel B2 (B2.3 – B2.4 l B2.5 l B2.6) DEL 
MCER (Manila-Filipinas):

●  Número de horas por videoconferencia: Ciento veinte.
●  Número de horas de AVE: Sesenta.
●  Número de alumnos: Trece.
●  Coste total: 11.305,85 euros.
●  Financiación MEFP: 5.189,34 euros (399,18 x 13 alumnos).
●  Financiación IC: 6.116,51 euros.

– Curso 4: Curso de español a distancia del nivel A2 (A2.1 – A2.2) del MCER 
(Varsovia-Polonia):

●  Número de horas por videoconferencia: Diez.
●  Número de horas de AVE: Sesenta.
●  Número de horas de tutoría: Cinco.
●  Número de alumnos: Veinticinco.
●  Coste total: 15.458,80 euros.
●  Financiación MEFP: 7.287,00 euros (291,48 x 25 alumnos).
●  Financiación IC: 8.171,80 euros.

– Curso 5: Curso de español a distancia del nivel B1 (B1.3 – B1.4) del MCER 
(Varsovia-Polonia):

●  Número de horas por videoconferencia: Diez.
●  Número de horas de AVE: Sesenta.
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●  Número de horas de tutoría: Cinco.
●  Número de alumnos: Veinticinco.
●  Coste total: 15.458,80 euros.
●  Financiación MEFP: 7.287,00 euros (291,48 x 25 alumnos).
●  Financiación IC: 8.171,80 euros.

– Curso 6: Curso de español presencial del nivel A2 (A2.1 – A2.2) del MCER 
(Varsovia-Polonia):

●  Número de horas presenciales: Cuarenta.
●  Número de alumnos: Veinticinco.
●  Coste total: 7.845,45 euros.
●  Financiación MEFP: 3.886,25 euros (155,45 x 25 alumnos).
●  Financiación IC: 3.959,20 euros.

– Curso 7: Curso de español presencial del nivel B1 (B1.3 – B1.4) del MCER 
(Varsovia-Polonia):

●  Número de horas presenciales: Cuarenta.
●  Número de alumnos: Veinticinco.
●  Coste total: 7.845,45 euros.
●  Financiación MEFP: 3.886,25 euros (155,45 x 25 alumnos).
●  Financiación IC: 3.959,20 euros.

– Curso 8: Curso de español a distancia del nivel A1 (A1.1 – A1.2) del MCER 
(Varsovia-Polonia):

●  Número de horas por videoconferencia: Diez.
●  Número de horas de AVE: Sesenta.
●  Número de horas de tutoría: Cinco.
●  Número de alumnos: Veinticinco.
●  Coste total: 15.458,80 euros.
●  Financiación MEFP: 7.287,00 euros (291,48 x 25 alumnos).
●  Financiación IC: 8.171,80 euros.

– Curso 9: Curso de español a distancia del nivel B1 (B1.1 – B1.2) del MCER 
(Varsovia-Polonia):

●  Número de horas por videoconferencia: Diez.
●  Número de horas de AVE: Sesenta.
●  Número de horas de tutoría: Cinco.
●  Número de alumnos: Vienticinco.
●  Coste total: 15.458,80 euros.
●  Financiación MEFP: 7.287,00 euros (291,48 x 25 alumnos).
●  Financiación IC: 8.171,80 euros.

– Curso 10: curso de español a distancia del nivel B2 (B2.1 – B2.2) del MCER 
(Varsovia-Polonia):

●  Número de horas por videoconferencia: Diez.
●  Número de horas de AVE: Sesenta.
●  Número de horas de tutoría: Cinco.
●  Número de alumnos: 25.
●  Coste total: 15.458,80 euros.
●  Financiación MEFP: 7.287,00 euros (291,48 x 25 alumnos).
●  Financiación IC: 8.171,80 euros.
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– Curso 11: Curso de español a distancia del nivel B2 del MCER (Moscú-Federación 
de Rusia):

●  Número de horas por videoconferencia: Cincuenta.
●  Número de horas de AVE: Ciento ochenta.
●  Número de horas de tutoría: Dieciocho.
●  Número de alumnos: Treinta y cuatro.
●  Coste total: 38.379,64 euros.
●  Financiación MEFP: 16.947,64 euros. (498,46 euros x 34 alumnos).
●  Financiación IC: 21.432,00 euros.

El presupuesto detallado de estos cursos se recoge en anexo a este convenio.
Previamente al pago, el IC deberá acreditar estar al corriente de sus obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social.
El IC justificará los trabajos ejecutados para acreditar el gasto total real 

correspondiente a las actividades realizadas, remitiendo al MEFP una Memoria 
Académica y una Memoria de Actividades y Costes, así como los listados oficiales del 
alumnado participante en los diferentes cursos. Dichas memorias se enviarán antes de 
que finalice el mes de diciembre de 2023. Las memorias deberán ser elaboradas 
conjuntamente por la Consejería y Agregaduría de Educación respectivas y el IC.

En la Memoria Académica se detallará el contenido del curso, los objetivos 
alcanzados, la estructura básica del curso y las actividades realizadas. En la Memoria de 
Actividades y Costes se incluirá una ficha técnica por cada curso realizado en la que se 
detallarán el número y la relación del profesorado participante, el número de alumnos 
que haya superado satisfactoriamente el curso y el desglose de gastos generados.

En cualquier caso, la aportación máxima del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional nunca será superior al compromiso correspondiente a las ayudas concedidas 
y la misma deberá reajustarse, en la proporción correspondiente, si el coste de alguna de 
las actividades resulta inferior al previsto.

Cuarta. Obtención de certificados.

Tras la finalización del último año de formación del programa Europrof, una vez 
superados todos los cursos previstos para que el profesorado adquiera un nivel B2 o C1 
del MCER en español, según el país, se hará entrega de un certificado en el que se haga 
constar su aprovechamiento en el programa Europrof al profesorado que haya 
participado, al menos, en un 85% de las actividades programadas y hayan superado las 
pruebas establecidas en la plataforma AVE, o en cualquier otra utilizada para la 
impartición de los cursos, así como en la fase presencial a desarrollar en las sedes del 
Instituto Cervantes en Sofía y Varsovia.

Este certificado, en el caso de los cursos a desarrollar en Bulgaria, será expedido 
conjuntamente por la Consejería de Educación en Bulgaria y el Instituto Cervantes en 
Sofía. Por lo que respecta a los cursos a desarrollar en Filipinas, el certificado será 
expedido conjuntamente por la Asesoría Técnica en Filipinas y el Instituto Cervantes en 
Manila. En el caso de los cursos a desarrollar en Polonia, el certificado será expedido 
conjuntamente por la Consejería de Educación en Polonia y el Instituto Cervantes de 
Varsovia. Por lo que respecta a los cursos a llevar a cabo en la Federación de Rusia, el 
certificado se expedirá conjuntamente por la Agregaduría de Educación en la Federación 
de Rusia, el Instituto Cervantes en Moscú y el Ministerio de Educación Nacional de la 
Federación de Rusia o la autoridad educativa regional competente. Asimismo, una vez 
que el profesorado participante en la formación haya superado el examen para la 
obtención del DELE B2 (profesorado de Bulgaria, Filipinas, Polonia y Rusia) o C1 (futuro 
profesorado ELE de Polonia en Secundaria), se le hará entrega de un certificado de 
finalización de su participación en el programa Europrof.
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Sin perjuicio de lo anterior, se expedirán en las mismas condiciones certificados de 
participación a aquellos profesores que hayan participado en algunos de los cursos 
objeto del presente Convenio.

En los certificados, así como en los programas de los cursos y en todo tipo de 
información alusiva a estos, constará que el MEFP es la institución organizadora junto 
con el IC, en colaboración con las autoridades educativas búlgaras, filipinas, polacas y 
rusas.

A este respecto, se tendrán en cuenta las prescripciones legales sobre la imagen 
corporativa del IC y la legislación (R.D. 1465/99, de 17 de septiembre, que establece los 
criterios de imagen institucional y regula la producción documental y el material impreso 
de la Administración General del Estado) para la imagen institucional del MEFP.

Quinta. Seguimiento.

La Unidad de Acción Educativa Exterior del MEFP e IC crearán una Comisión de 
Seguimiento, compuesta por dos representantes por cada una de las partes, que tendrá 
las funciones de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes, así como de resolver los problemas de 
interpretación que puedan plantearse. Igualmente, dicha Comisión será la encargada de 
la supervisión y evaluación de las actividades anuales referidas a los objetivos previstos 
en el presente Convenio.

La Comisión se reunirá al menos dos veces al año, y siempre que lo solicite alguna 
de las instituciones representadas.

Al objeto de examinar el desarrollo de los cursos y los resultados obtenidos en los 
cuatro países participantes, se creará un grupo de trabajo en cada uno de ellos que 
estará formado por los representantes, en el número que se juzgue conveniente, de la 
Consejería, Agregaduría o Asesoría Técnica de Educación en Bulgaria, Filipinas, Polonia 
y la Federación de Rusia y del Instituto Cervantes en Sofía, Manila, Varsovia y Moscú, 
respectivamente. Por otra parte, las autoridades educativas competentes en Bulgaria, 
Filipinas, Polonia y la Federación de Rusia podrán nombrar un representante para formar 
parte de los citados grupos de trabajo.

Los grupos de trabajo, en los que figurarán necesariamente los responsables de los 
cursos, se reunirán al menos dos veces al año, y siempre que lo solicite alguna de las 
instituciones representadas, al objeto de examinar el desarrollo de las actividades y los 
resultados obtenidos, así como para proponer el Programa operativo para el año 
siguiente, en función de la evaluación final de los cursos.

Sexta. Vigencia y eficacia.

El presente Convenio se perfeccionará por prestación del consentimiento de las 
partes en el momento de su firma, y resultará eficaz una vez inscrito, en el plazo de cinco 
días hábiles desde su formalización, en el Registro Electrónico estatal de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 
Público, finalizando su vigencia el 26 de febrero de 2024. Asimismo, será publicado en el 
plazo de diez días hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado».

Séptima. Extinción del convenio.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

Serán causas de resolución del presente convenio:

1. El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

2. El acuerdo unánime de los firmantes

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 109152

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

48
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado a la Comisión de Seguimiento, responsable del mecanismo de vigilancia y 
control de la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. Si transcurrido el 
plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 
resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la 
indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.

4. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
5. Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en 

otras leyes.

La resolución anticipada del presente convenio, por cualquier causa, no afectará a 
las actividades que estén en curso. En cualquier caso, por tanto, deberán finalizar los 
programas y actividades que se estén desarrollando, así como los compromisos 
específicos vigentes en el momento de la denuncia.

Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente convenio requerirá acuerdo unánime de los 
firmantes y su aprobación requerirá seguir los trámites previstos en el artículo 50 de la 
Ley 40/2015.

Novena. Protección de datos.

Las partes se comprometen a tratar los datos personales a los que puedan tener 
acceso con la finalidad indicada en el presente convenio, conforme al Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento General de Protección de Datos); a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
Asimismo, se adoptarán las medidas de índole técnica y organizativa necesarias para 
garantizar la seguridad de los datos personales tratados.

Décima. Legislación aplicable.

El presente convenio se rige por lo establecido el capítulo VI del título preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás 
normativa que resulte de aplicación.

Las controversias que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, ejecución, 
resolución y efectos que puedan derivarse del presente convenio se resolverán entre las 
partes de manera amistosa, en el seno de la Comisión prevista en la cláusula quinta. A 
falta de acuerdo, serán competentes para conocer de las cuestiones litigiosas los 
órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo de conformidad con la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente documento en dos ejemplares, en 
Madrid, a fecha de la firma digital.–La Ministra de Educación y Formación Profesional, P. D. 
(Orden EFP/43/2021, de 21 de enero), la Directora General de Planificación y Gestión 
Educativa, María del Ángel Muñoz Muñoz.–El Director del Instituto Cervantes, Luis Manuel 
García Montero.
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ANEXO

Presupuestos para cursos de español para profesorado de otras lenguas 
extranjeras, de lengua búlgara, filipina, polaca y rusa y de materias no lingüísticas 

de Bulgaria, Filipinas, Polonia y de la Federación de Rusia

1. Curso de español semipresencial del nivel B2 (B2.4) del MCER (Sofía-Bulgaria):

 

Financiación IC (Instalaciones, equipamientos, 
desplazamientos, actividad académica, personal y 

materiales)
–

Euros

Financiación MEFP (Coste unitario por alumno: 260 x 11 
alumnos)

–
Euros

Total costes por institución. 3.544,00 2.860,00

 Total costes por curso. 6.404,00

2. Curso de español a distancia del nivel B1 (B1.3 – B1.4 – B1.5) del MCER 
(Manila-Filipinas):

 

Financiación IC (Instalaciones, equipamientos, 
desplazamientos, actividad académica, personal y 

materiales)
–

Euros

Financiación MEFP (Coste unitario por alumno: 472,14 x 13 
alumnos)

–
Euros

Total costes por institución. 6.596,51 6.137,82

 Total costes por curso. 12.734,33

3. Curso de español a distancia del nivel B2 (B2.3 – B2.4 – B2.5 – B2.6) del MCER 
(Manila-Filipinas):

 

Financiación IC (Instalaciones, equipamientos, 
desplazamientos, actividad académica, personal y 

materiales)
–

Euros

Financiación MEFP (Coste unitario por alumno: 399,18 x 13 
alumnos)

–
Euros

Total costes por institución. 6.116,51 5.189,34

 Total costes por curso. 11.305,85

4. Curso de español a distancia del nivel A2 (A2.1 – A2.2) del MCER (Varsovia-
Polonia):

 

Financiación IC (Instalaciones, equipamientos, 
desplazamientos, actividad académica, personal y 

materiales)
–

Euros

Financiación MEFP (Coste unitario por alumno: 291,48 x 25 
alumnos)

–
Euros

Total costes por institución. 8.171,80 7.287,00

 Total costes por curso. 15.458,80
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5. Curso de español a distancia del nivel B1 (B1.3 – B1.4) del MCER (Varsovia-
Polonia):

 

Financiación IC (Instalaciones, equipamientos, 
desplazamientos, actividad académica, personal y 

materiales)
–

Euros

Financiación MEFP (Coste unitario por alumno: 291,48 x 25 
alumnos)

–
Euros

Total costes por institución. 8.171,80 7.287,00

 Total costes por curso. 15.458,80

6. Curso de español presencial del nivel A2 (A2.1 - A2.2) del MCER (Varsovia-
Polonia):

 

Financiación IC (Instalaciones, equipamientos, 
desplazamientos, actividad académica, personal y 

materiales)
–

Euros

Financiación MEFP (Coste unitario por alumno: 155,45 x 25 
alumnos)

–
Euros

Total costes por institución. 3.959,20 3.886,25

 Total costes por curso. 7.845,45

7. Curso de español presencial del nivel B1 (B1.3 – B1.4) del MCER (Varsovia-
Polonia):

 
Financiación IC (Instalaciones, equipamientos, 

desplazamientos, actividad académica, personal y 
materiales)

Financiación MEFP (Coste unitario por alumno: 155,45 x 25 
alumnos)

–
Euros

Total costes por institución. 3.959,20 3.886,25

 Total costes por curso. 7.845,45

8. Curso de español a distancia del nivel A1 (A1.1 – A1.2) del MCER (Varsovia-
Polonia):

 

Financiación IC (Instalaciones, equipamientos, 
desplazamientos, actividad académica, personal y 

materiales)
–

Euros

Financiación MEFP (Coste unitario por alumno: 291,48 x 25 
alumnos)

–
Euros

Total costes por institución. 8.171,80 7.287,00

 Total costes por curso. 15.458,80

9. Curso de español a distancia del nivel B1 (B1.1 – B1.2) del MCER (Varsovia-
Polonia):

 

Financiación IC (Instalaciones, equipamientos, 
desplazamientos, actividad académica, personal y 

materiales)
–

Euros

Financiación MEFP (Coste unitario por alumno: 291,48 x 25 
alumnos)

–
Euros

Total costes por institución. 8.171,80 7.287,00

 Total costes por curso. 15.458,80
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10. Curso de español a distancia del nivel B2 (B2.1 – B1.2) (Varsovia-Polonia):

 

Financiación IC (Instalaciones, equipamientos, 
desplazamientos, actividad académica, personal y 

materiales)
–

Euros

Financiación MEFP (Coste unitario por alumno: 291,48 x 25 
alumnos)

–
Euros

Total costes por institución. 8.171,80 7.287,00

 Total costes por curso. 15.458,80

11. Curso de español a distancia de los niveles B2 (Moscú):

 

Financiación IC (Instalaciones, equipamientos, 
desplazamientos, actividad académica, personal y 

materiales)
–

Euros

Financiación MEFP (Coste unitario por alumno: 498,46 x 34 
alumnos)

–
Euros

Total costes por institución. 21.432,00 16.947,64

 Total costes por curso. 38.379,64

Resumen de cursos

 
IC
–

Euros

MEFP
–

Euros

Total costes por institución. 86.466,42 75.342,30

 Total costes. 161.808,72
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

17249 Resolución de 21 de julio de 2023, de la Subsecretaría, por la que se publica 
el Acuerdo de encomienda de gestión entre el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas M.P., para la realización por el Instituto de 
Investigación de Recursos Cinegéticos, de trabajos para la estimación de 
densidades poblacionales de jabalí («sus scrofa») en España.

La Directora General de Producciones y Mercados Agrarios, actuando en nombre y 
representación del Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación, y el Vicepresidente de 
Organización y Relaciones Institucionales de la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, M.P. han suscrito un Acuerdo de encomienda de gestión para 
la realización de trabajos para la estimación de densidades poblacionales de jabalí (sus 
scrofa) en España.

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 11.3.a) 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispongo la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del referido acuerdo como anejo a la 
presente resolución.

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Subsecretario de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática, Alberto Herrera Rodríguez.

ANEJO

Acuerdo de encomienda de gestión entre el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación y la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas, M.P., a través del Instituto de Investigación de Recursos Cinegéticos 
para la realización de trabajos para la estimación de densidades poblacionales 

de jabalí (sus scrofa) en España

17 de julio de 2023.

INTERVIENEN

De una parte, doña Esperanza Orellana Moraleda, Directora General de 
Producciones y Mercados Agrarios, en virtud del Real Decreto 759/2018, de 29 de junio, 
por el que se dispone su nombramiento, actuando en nombre y representación del 
Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación (MAPA), conforme a las atribuciones del 
capítulo II, apartado segundo, punto 1 de la Orden APA/21/2019, de 10 de enero, sobre 
fijación de límites para administrar ciertos gastos y de delegación de competencias en el 
Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación.

De otra parte, don Carlos Closa Montero, Vicepresidente de Organización y Relaciones 
Institucionales de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P. 
(CSIC), actuando en nombre y representación de esta institución en virtud de su 
nombramiento por el Consejo Rector del CSIC, en su reunión de 30 de noviembre de 2022 
(BOE de 23 de diciembre de 2022, Resolución Presidencia CSIC de 14 de diciembre 
de 2022, por la que se resuelve convocatoria de libre designación). Además, actúa en 
ejercicio de las competencias que tiene delegadas por Resolución de 21 de enero de 2021 
de la Presidencia del CSIC (BOE num. 24, de 28 de enero de 2021).
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Ambas partes se reconocen entre sí la capacidad legal suficiente para obligarse en 
este acto, y a tal efecto:

EXPONEN

1. De acuerdo con el artículo 3 del Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, y por el que se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, que 
establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales; 
corresponden a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, a través de 
la Subdirección General de Producciones Ganaderas y Cinegéticas, entre otras, las 
competencias en materia de producción agrícola y ganadera, medios de producción y 
ordenación sectorial de producciones agrarias, la ordenación y funcionamiento de los 
mercados agrarios, así como la coordinación de la actividad cinegética.

2. En el marco de la Estrategia Nacional de Control de las Poblaciones de Jabalí 
(sus scrofa), la Comisión de seguimiento creada ha de acometer con la financiación del 
MAPA, la monitorización de la especie jabalí, dado que el incremento continuado de las 
poblaciones de jabalíes supone un desafío para la gestión sostenible de esta especie 
debido al impacto negativo que su sobrepoblación conlleva sobre la dinámica poblacional 
de otras especies silvestres, la sanidad animal, las producciones agrarias, la seguridad 
vial y la propia seguridad ciudadana.

La monitorización de esta especie resulta esencial para que las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas puedan tomar las medidas necesarias para 
su gestión, captura y control de riesgos asociados en función de la situación particular de 
cada región, así como coordinar decisiones estratégicas con estas finalidades.

3. Para ello, se hace necesario realizar un estudio a escala nacional, teniendo en 
cuenta la gran distribución de la especie y plasticidad en el uso de diferentes hábitats, 
ambientes agrícolas, ganaderos e incluso urbanos; que proporcione la necesaria 
calibración de resultados de los modelos existentes y validados sobre la distribución de 
la abundancia relativa del jabalí en España, para obtener así una proyección de valores 
de densidad a todo el territorio nacional.

4. El MAPA no dispone de estimaciones fiables sobre la densidad del jabalí a gran 
escala. Las estadísticas de caza, si bien es la información con mayor disponibilidad y 
potencial para ser comparable entre territorios, por sí sola no es suficiente porque se requiere 
una calibración con métodos de estimación de densidad más precisos a escala local.

5. El CSIC es un organismo público de investigación del Ministerio de Ciencia e 
Innovación, adscrito a la Secretaría General de Investigación, que tiene por objeto el 
fomento, la coordinación, el desarrollo y la difusión de la investigación científica y 
tecnológica, de carácter multidisciplinar, con el fin de contribuir al avance del 
conocimiento y al desarrollo económico, social y cultural, así como a la formación de 
personal y al asesoramiento a Entidades públicas y privadas en estas materias. Está 
constituido como agencia estatal y, en dicha condición, se rige por lo establecido en los 
artículos 108 bis y 108 sexies (introducidos por la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2021), de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por las disposiciones de su Estatuto, aprobado por 
Real Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre.

El CSIC, de conformidad con el artículo 5.1.j) de su Estatuto tiene entre sus 
funciones la de informar, asistir y asesorar en materia de ciencia y tecnología a entidades 
públicas y privadas, conforme a principios de suficiencia financiera, imparcialidad, 
independencia y confidencialidad.

6. El Instituto de Investigación en Recursos Cinegéticos (IREC), es un instituto mixto de 
titularidad compartida entre el CSIC, la Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM) y la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha, cuyo objeto fundacional es garantizar la 
sostenibilidad de la actividad cinegética. Se dedica por tanto a la investigación de diversos 
aspectos relativos a la caza, entendiendo ésta como un recurso natural renovable.
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El IREC forma parte de ENETWILD, una red de centros de investigación dirigida por 
la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria, cuyo principal objetivo es recopilar datos 
sobre la distribución geográfica, abundancia y estructura de determinadas especies de la 
fauna silvestre europea, especialmente de aquellas relevantes a efectos de sanidad 
animal y sanidad pública. En este sentido, el IREC viene trabajando:

– En el desarrollo de metodologías para la estimación precisa de densidades de 
jabalí basadas en el fototrampeo (ENETWILD 2018), y su validación con otros métodos 
independientes: muestreo de distancias y conteos en batida (ENETWILD 2019b).

– Obtención de valores de densidad confiables en poblaciones de jabalí distribuidas 
a lo largo de toda la geografía de España (ENETWILD 2019b).

7. Ante la falta de los medios idóneos para el desarrollo del sistema que permita 
monitorizar y evaluar la distribución y los riesgos asociados a las poblaciones de jabalís 
en España, el MAPA requiere del apoyo y asistencia técnica del CSIC, a través del IREC, 
el cual dispone de experiencia con la especie en los últimos años, incluyendo el 
desarrollo del proyecto europeo ENETWILD, basado en la elaboración de mapas de 
distribución y abundancia de la especie según el análisis de bolsas de caza.

8. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
establece en su artículo 11 la posibilidad de que la realización de actividades de carácter 
material o técnico de la competencia de los órganos administrativos o entidades de 
derecho público pueda ser encomendada a otros órganos o entidades de derecho 
público, de la misma o de distinta Administración, siempre que entre sus competencias 
estén esas actividades, por razones de eficacia o cuando no se posean los medios 
técnicos idóneos para su desempeño. Si la encomienda de gestión se realiza entre 
órganos y entidades de derecho público de la misma Administración, se formalizará 
conforme a su normativa propia y, en su defecto, por acuerdo expreso de los órganos o 
entidades intervinientes.

Teniendo en cuenta lo expresado anteriormente, ambas partes acuerdan la 
suscripción del presente Acuerdo de encomienda de gestión, de conformidad y con 
sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto del presente Acuerdo de encomienda de gestión consiste en la realización 
por parte del CSIC a través del IREC, de las actividades encomendadas por el MAPA, 
para la elaboración de un estudio que cuantifique el tamaño de las poblaciones de 
jabalíes (sus scrofa) de España, así como su distribución con una resolución espacial al 
menos a nivel comarcal, con la finalidad de emplear estos datos para la gestión de esta 
especie.

Segunda. Actuaciones encomendadas al CSIC.

Los trabajos a realizar serán:

1. Monitorización y cálculo de modelos de distribución y abundancia del jabalí en 
España, de acuerdo con la información obtenida de las cámaras de fototrampeo y las 
cámaras térmicas acopladas a los drones.

2. Estimación de valores de densidad y abundancia en un número suficiente de 
poblaciones, que permita calibrar los valores de abundancia predichos como densidades.

3. Interpretación y extracción de conclusiones a partir de las imágenes de las 
cámaras de fototrampeo y térmicas.
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El CSIC, a través del IREC realizará las actividades técnicas citadas según el Plan 
de Trabajo que se recoge en el anexo I, anexo II, anexo III y anexo IV del presente 
Acuerdo de encomienda de gestión.

Estos trabajos no implicarán, en ningún caso, cesión de la titularidad de la 
competencia, siendo responsabilidad del MAPA dictar cuantos actos o resoluciones sean 
necesarios para la ejecución de las actividades encomendadas.

Tercera. Compromisos del CSIC.

El CSIC, a través del IREC, se compromete a:

– Realizar todos los trabajos de campo y gabinete, así como la recolección de toda 
la información que resulte de los trabajos y el mantenimiento de las bases de datos 
generadas con esta información, e interpretación y sistematización de la interpretación 
de los datos.

– Elaborar los informes que resulten precisos, durante el período de duración del 
Acuerdo, con los datos, resultados y conclusiones de las actividades y análisis 
realizados, que serán remitidos a la Subdirección General de Producciones Ganaderas y 
Cinegéticas del MAPA, en el plazo más breve posible tras su finalización, y siempre 
dentro de los plazos establecidos en el anexo I.

– Recabar el visto bueno de la Subdirección General de Producciones Ganaderas y 
Cinegéticas para las publicaciones relacionadas con los trabajos realizados en el marco 
del presente Acuerdo de encomienda de gestión. Se hará constar en las mismas la 
participación conjunta en los trabajos de dicha Subdirección General y el IREC.

– Prestar asistencia técnica, a requerimiento de la Subdirección General de 
Producciones Ganaderas y Cinegéticas del MAPA y en colaboración con la misma, en 
materias relacionadas con las actividades encomendadas.

Cuarta. Compromisos del MAPA.

El MAPA, a través de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, 
realizará las siguientes operaciones:

– Seguimiento de los trabajos encomendados mediante la supervisión de informes 
parciales que habrán sido realizados y enviados por el IREC con la regularidad 
establecida en el presente Acuerdo.

– Propuestas de mejoras al desarrollo de los trabajos realizados en caso de 
evidenciar deficiencias en la implementación de las medidas presentadas o en caso de 
que los resultados parciales no sean los esperados.

– Controles presenciales, en su caso, sobre las actividades y trabajos que se 
desarrollen en campo.

– Valoración y verificación de los informes entregados.
– Financiar al CSIC el coste que las actividades encomendadas le supongan, de 

conformidad con lo señalado en la cláusula quinta.

Quinta. Financiación y pago.

El coste de ejecución de estos trabajos encomendados al CSIC a través del IREC, que 
comenzarán tras la entrada en vigor del presente Acuerdo, asciende a la cuantía máxima 
de 379.911,10 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 21.05.412C.640.08 o 
aquella que pueda sustituirle de acuerdo con la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado vigente.
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Dicha cuantía máxima se distribuirá en las siguientes anualidades:

Anualidad
Total

–
Euros

2023 69.992,70

2024 103.000,00

2025 109.974,46

2026 96.943,94

Total acuerdo 379.911,10

El importe a transferir se realizará tras la verificación y certificación de los mismos 
por el Director de los Trabajos, mediante transferencia bancaria a nombre del 
CSIC/IREC, indicando como referencia del ingreso este Acuerdo, en la cuenta corriente 
que el CSIC/IREC comunique en cada momento.

Sexta. Comisión de Seguimiento y Control.

Se crea una Comisión de Seguimiento y Control, presidida por el/la Subdirector/a 
General de Producciones Ganaderas y Cinegéticas, con el objetivo de que se resuelvan 
los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto del 
presente Acuerdo de encomienda de gestión.

La Comisión de Seguimiento y Control estará constituida por dos miembros de cada 
parte:

– Dos funcionarios/as técnicos de la Subdirección General de Producciones 
Ganaderas y Cinegéticas (MAPA).

– Dos representantes por parte del IREC.

Séptima. Duración del Acuerdo.

El Acuerdo de encomienda de gestión será eficaz a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», previa inscripción en el Registro de Convenios y 
Encomiendas del Sector Publico Estatal (RCESPE), y su duración se extenderá hasta 
el 15 de noviembre de 2026.

Previo acuerdo de las partes, y antes de la finalización del mismo, se podrá prorrogar 
por un período máximo de 4 años adicionales.

Octava. Publicidad de los trabajos.

En las publicaciones relativas a los trabajos realizados en el marco del presente 
Acuerdo de encomienda de gestión, se hará constar la participación conjunta en los 
trabajos de la Subdirección General de Producciones Ganaderas y Cinegéticas del 
MAPA y del CSIC-IREC. Asimismo, deberá constar expresamente que las actividades 
objeto de este acuerdo cuentan con la financiación del MAPA.

Novena. Modificación y extinción.

El presente acuerdo podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre las partes, 
mediante la suscripción del oportuno acuerdo de modificación, que deberá ser suscrito 
con anterioridad a la expiración del plazo de duración del mismo.
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Asimismo, el presente acuerdo se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución. Son causas de 
resolución:

a) El transcurso de plazo de vigencia del acuerdo sin haberse acordado prórroga 
del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes. En este caso, la parte que advierta el incumplimiento notificará a 
la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un mes con las obligaciones 
o compromisos que se considera incumplidos. Este requerimiento será igualmente 
comunicado a la Comisión de Seguimiento.

Si transcurrido el plazo indicado persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 
resuelto el acuerdo una vez notificada dicha circunstancia.

d) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del acuerdo.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el acuerdo o en 

otras leyes.

En cualquier caso, la resolución no afectará a la finalización de las actuaciones que 
se hubieren comenzado a ejecutar. El acuerdo o acto de resolución establecerá el modo 
de finalizar y liquidar las actuaciones que estuvieran pendientes de ejecución en el 
momento de la extinción del acuerdo.

En caso de resolución por incumplimiento, si el incumplimiento del CSIC se refiere a 
actividades ya abonadas por el MAPA, deberá indemnizar al MAPA por la cuantía de la 
cantidad abonada incrementada en el interés de demora fijado en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado del año que se trate.

Si el incumplimiento fuere del MAPA, corresponderá acordar la cuantía de la 
indemnización a abonar al CSIC, a la Comisión de Seguimiento, y si no se llegase a 
alcanzar acuerdo válido, será del 20 % de la valoración de la actividad a realizar por el 
CSIC que no se haya podido llevar a cabo ante el incumplimiento del MAPA.

Décima. Jurisdicción.

Las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpretación, modificación, 
efectos o resolución del contenido del presente acuerdo que no hubieran podido ser 
resueltas por la Comisión de Seguimiento descrita en la cláusula sexta, serán de 
conocimiento y competencia de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29 de 1998, de 13 de julio, reguladora de dicha 
jurisdicción.

Y, para que así conste y en prueba de conformidad con lo expuesto, ambas partes 
firman electrónicamente el presente acuerdo de encomienda de gestión, constando 
como fecha de suscripción la última realizada.–El Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, P. D. (Orden APA/21/2019, de 10 de enero), la Directora General de 
Producciones y Mercados Agrarios, María Esperanza de Orellana Moraleda.–El 
Presidente de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P., 
P. D. (Resolución, de 21 de enero, de 2021), el Vicepresidente de Organización y de 
Relaciones Institucionales de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, M.P., Carlos Juan Closa Montero.
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ANEXO I

Descripción de los trabajos y documentación

1. Protocolo de actuación.

A continuación, se detallan las actividades a realizar por el equipo del IREC y los 
instrumentos a utilizar siguiendo este esquema de trabajo:

Bloque 1. Abundancia y distribución de las poblaciones de jabalíes.

Tarea 1. Generación de valores de densidad 16 poblaciones de jabalís mediante 
fototrampeo.

Tarea 2. Calibración del modelo de distribución y abundancia del jabalí basado en 
estadísticos cinegéticos, y obtención de un mapa de densidades de la especie.

Bloque 2. Identificación y conteo de jabalíes mediante vuelos no tripulados.

Tarea 3. Desarrollo de la metodología para la identificación automática de jabalíes 
mediante vuelos no tripulados.

Tarea 4. Desarrollo de un protocolo de campo estandarizado para identificación y 
conteo de jabalíes mediante vuelos no tripulados.

Tarea 5. Testado de la efectividad del protocolo de campo en diferentes condiciones 
ambientales.

Bloque 1. Abundancia y distribución de las poblaciones de jabalíes

Tarea 1. Generación de valores de densidad 16 poblaciones de jabalís mediante 
fototrampeo.

Se recolectarán valores precisos de densidad de jabalí en un número suficiente de 
localidades (30 o más), que permitan calibrar como densidades los valores de 
abundancia resultantes del modelado de las estadísticas de caza en todo territorio 
nacional (ENETWILD 2022). Las 16 poblaciones que se muestrearán en el contexto de 
este acuerdo se sumarán a 14 poblaciones ya muestreadas anteriormente por el IREC.

De esta manera, los muestreos de densidad poblacional ya realizados, y los 
necesarios (en el contexto de este acuerdo), se indican en la siguiente tabla. Se incide 
especialmente en aquellas regiones con un menor muestreo actual, priorizando una 
mayor representatividad de las comunidades autónomas (todas las peninsulares están 
representadas), provincias y unidades de muestreo.

Unidad de muestreo
Número de poblaciones 
analizadas (densidad) 

por IREC

Número de poblaciones 
por analizar en este 

acuerdo

1. España atlántica. 2 2

 2a. Llanuras cerealistas norte y 
cordilleras asociadas. 1 2

 2b. Pirineo occidental. 1 2

3. Ecosistemas mediterráneos 
continentales. 6 2

4. Montañas interiores. 1 3

 5a. Costa sur. 1 2

 5b. Costa oriental. 2 3

  Total. 14 16
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Para generar valores de densidad en estas 16 poblaciones de jabalís mediante 
fototrampeo, se aplicará un método validado, práctico, y capaz de generar datos fiables 
en una amplia gama de situaciones (e incluso especies) en toda España. El modelo de 
encuentro aleatorio (REM) y otros, como el REST, no requieren reconocimiento individual 
(https://www.efsa.europa.eu/en/supporting/pub/en-1706). El REM requiere recopilar 
información para determinar la velocidad de movimiento (rango diario de movimiento 
promedio) del jabalí. Se colocarán cámaras de fototrampeo de modelos validados 
(registrando las coordenadas geográficas), siguiendo una distribución uniforme regular 
como una cuadrícula con al menos 40 ubicaciones de cámaras. La separación entre las 
CT será de aprox. 1.5 km. La cuadrícula cubrirá al menos una mancha cazada durante la 
temporada de caza, si es posible más; o varias cuadrículas para varias manchas. Se 
realizará una revisión de las cámaras cada 15 días para comprobar el nivel de las 
baterías y el estado de las tarjetas de memoria durante un periodo de 2 meses. Una vez 
finalizados los trabajos en el campo y teniendo ya todas las imágenes almacenadas, se 
examinarán y clasificarán. El método REM permite estimar la densidad de población con 
la ayuda del fototrampeo sin la necesidad de utilizar ningún método de identificación de 
los individuos (Rowcliffe et al., 2008). Para ello este método se basa en varios datos, 
algunos propios de las cámaras (r y α), y otros calculados que dependen del animal y su 
movimiento frente a la cámara.

"D = " y/t × π / [RD × r × (2 + α)] × Tg

Ecuación: propuesta por Rowcliffe et al. (2008) para el cálculo de densidad 
poblacional

En la ecuación arriba incluida, el valor y corresponde al número de encuentros 
registrados por las cámaras, t es el esfuerzo de muestreo (días x cámara), RD la 
distancia diaria recorrida expresada como kilómetros por día, Tg es el tamaño medio del 
grupo de jabalíes detectado, r el radio efectivo de detección expresado en km y α el 
ángulo de detección de la cámara en radianes.

Las encuestas que se realicen durante las cacerías se analizarán, calculando el 
número de jabalíes vistos durante cada uno de estos eventos. El número de animales 
vistos durante la jornada venatoria se escalará a la superficie batida, obteniendo así un 
valor de densidad para cada población o coto de estudio.

Tarea 2. Calibración del modelo de distribución y abundancia del jabalí basado en 
estadísticos cinegéticos, y obtención de un mapa de densidades de la especie.

Para el cálculo de la abundancia relativa de jabalíes en España, la información más 
apropiada, disponible y útil a gran escala para su monitorización, a la vez que a una 
suficiente resolución espacial (unidad de manejo), son las estadísticas de caza de los 
cotos o control poblacional, recopiladas por las comunidades autónomas. El protocolo de 
recolección de datos ha sido recientemente estandarizado, siendo el mínimo común 
denominador de todas ellas el número de animales total abatidos por temporada y 
unidad de gestión. Se cuenta con información completa de toda España desde 2015 (con 
cobertura espacial amplia pero no completa para los últimos 10 años) que será 
actualizada.

El IREC ha puesto a punto modelos de distribución y abundancia de la especie, 
elaborados a partir de los estadísticos de caza (Acevedo et al. 2015, Ruiz-Rodríguez et 
al. 2022, sucesivos reports de ENETWILD: p.e. ENETWILD 2022), que continuamente se 
actualizarán. Por tanto, para realizar el modelado espacial de la abundancia de jabalí, se 
utilizarán estadísticos de caza a escala de coto mediante Modelos Lineales 
Generalizados (GLM, distribución binomial negativa, función vínculo logarítmica) a partir 
de diferentes predictores ambientales y de manejo. Los resultados del modelo se 
proyectarán a cuadrículas de 10x10 y 2x2 km y se procederá a una validación interna de 
los valores predichos con una submuestra de datos no utilizados previamente.
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Se establecerá la relación de las bolsas de caza predichas en todo el territorio 
nacional y las densidades obtenidas en al menos 30 puntos de muestreo, para calibrar 
ambos valores. De esta manera, se podrán expresar los valores predichos de 
abundancia relativa como valores de densidad. Para ello, se realizarán GLM para 
modelar los valores de densidad, que incluirán como factores, además de la abundancia 
relativa basada en estadísticos de caza, variables de hábitat, esfuerzo de caza y 
particularidades de modalidad colectiva de caza. Se evaluarán igualmente modelos no 
lineales. Posteriormente, una vez calibrados los valores de abundancia como 
densidades, se agregarán los valores de densidad y serán presentados en función de 
unidades ambientales/ecológicas, comarcas y límites administrativos.

Se validará el modelo de distribución de densidad (ya calibrado), utilizando aquellos 
territorios donde se recogen estadísticas de caza con elevada resolución en caza 
colectiva que permitan estimar densidades (método de conteos en batida). Se evaluará 
la correspondencia de ambos métodos con un gráfico de Bland-Altman y test 
estadísticos. Esto confirmará la validación de los estadísticos de caza colectiva en batida 
como fuente potencial de obtención de densidades.

Bloque 2. Identificación y conteo de jabalíes mediante vuelos no tripulados

Tarea 3. Desarrollo de metodología para la identificación automática de jabalíes 
mediante vuelos no tripulados (drones). Vuelos en circunstancias controladas y desarrollo 
de algoritmos.

El objetivo general consiste en desarrollar un protocolo práctico de vuelo, factible 
mediante medios de fácil disponibilidad, para determinar la densidad poblacional de 
jabalíes para la monitorización y control de la especie. Se prioriza por tanto una 
aproximación que permita sobrevolar la mayor superficie posible con el menor coste y 
esfuerzo (de vuelo e interpretación de las imágenes), para obtener estimaciones de la 
densidad representativas de un área lo suficientemente grande, generando un protocolo 
transferible que dé lugar a resultados comparables. Este protocolo ha de ser aplicable a 
drones de gama media accesible a gran parte de los operadores para que su futura 
implementación en campo no se vea limitada.

Las condiciones de uso de los drones en esta tarea implican:

– Realización de transectos lineales cubriendo una determinada área, programados 
con visión cenital y a altura constante. Inicialmente se trabajará en zonas de topográfica 
plana para la puesta a punto.

– Desarrollo de algoritmos de identificación para mejorar la sensibilidad de detección 
basado en imágenes cenitales.

– Época de vuelos de dron: otoño/invierno/inicio primavera (a partir de noviembre).
– Franja horaria: nocturna y amanecer.
– Desarrollo de protocolo de campo y algoritmo inicialmente en zona de topografía 

plana, posteriormente se adaptará a topografía con relieve.

Las fases de esta tarea consistirán en:

– Desarrollo del algoritmo de identificación automática de la especie en imágenes 
recolectadas mediante dron.

– Validación de algoritmo, desarrollando una función de corrección según la 
vegetación presente en zonas con densidades conocidas.

– Vuelos piloto de monitorización de poblaciones con aplicación y adaptación del 
protocolo inicial.
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Tarea 4. Desarrollo de un protocolo de campo estandarizado para identificación y 
conteo de jabalíes mediante vuelos no tripulados (incluye trabajo en varias poblaciones 
de abundancia conocida).

Se desarrollará durante el año 2024 y consistirá en:

– Continua mejora y validación del algoritmo de identificación generando nueva 
imaginería termográfica en diversos paisajes y comunidades de ungulados/fauna.

– A partir de los parámetros fijados en 2023/24, desarrollar y testar el protocolo para 
cálculo de densidades en situaciones de campo reales (comparación frente a 
fototrampeo) en áreas de gran mayor superficie (superiores al área típica de campeo del 
jabalí), atendiendo a:

• Diseño de muestreo (estratificado frente a regular).
• Identificación automática en tiempo real.
• Corrección de visibilidad por vegetación.
• Comparación multi-rotor con dron de ala fija (cubre más superficie).

Las zonas de estudio reales son zonas con mayor relieve que en el año previo. El 
objetivo es desarrollar protocolos que incluya el control manual de las operaciones 
(cambios de altura) y su automatización.

Tarea 5. Testado de la efectividad del protocolo de campo en diferentes condiciones 
ambientales.

Se desarrollará durante los años 2025 y 2026 e incluirá:

– Continua mejora del algoritmo de identificación generando nueva imaginería 
termográfica en diversos paisajes y comunidades de ungulados/fauna.

– Aplicación protocolo para cálculo de densidades reales (comparación frente a 
fototrampeo), en zonas con relieve y densidad conocida mediante fototrampeo 
Monitorización de poblaciones.

En el año 2026, se aplicará el protocolo 2025/26 en una mayor diversidad geográfica 
y ambiental para puesta a punto válida en toda España. Las zonas de estudio reales 
incluyen zonas con mayor relieve que en años previos y mayor representatividad de la 
geográfica y ambientes de España con el fin de seguir mejorando la herramienta de 
identificación y adaptar el protocolo a circunstancias locales.

2. Dirección de la encomienda de gestión.

La dirección de los trabajos será desempeñada por el/la Jefe/a de Servicio 
competente en materia de Caza, designado por el Subdirector General de Producciones 
Ganaderas y Cinegéticas del MAPA.

Corresponderá al Director/a de los trabajos aceptar el equipo de trabajo propuesto 
por la entidad encomendada, fijar las reuniones necesarias, supervisar las actividades y 
emitir las certificaciones después de valorar las relaciones valoradas de los trabajos 
realizados.

Corresponderá al Subdirector/a General de Producciones Ganaderas y Cinegéticas 
del MAPA, o persona designada por éste, representar a la Administración como receptor 
de los trabajos encomendados en el correspondiente acto formal de recepción.

3. Medios humanos y materiales.

El CSIC a través del IREC, pondrá a disposición de esta encomienda los medios 
humanos y materiales suficientes para desarrollar correctamente los trabajos 
programados en los plazos de ejecución previstos, aparte de asegurar que se dispone de 
los medios propios suficientes para la buena ejecución del proyecto.
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A continuación, se exponen los medios humanos y materiales que, como mínimo, se 
dispondrán.

Medios humanos: El conjunto del personal adscrito o contratado por el CSIC/IREC 
para el equipo que procederá a la realización de este Acuerdo de encomienda de 
gestión, deberá cumplir con las siguientes condiciones:

– Titulación Superior, con perfil investigador.
– Conocimientos en ecología poblacional de ungulados.
– Conocimientos en gestión cinegética, en especial de ungulados.
– Conocimientos en materia de fototrampeo y estimación de densidad poblacional de 

ungulados.
– Conocimientos de GIS.
– Conocimiento del idioma inglés.
– Capacidad de relación interpersonal en distintos contextos profesionales 

(investigación, administración, cazadores, ecologistas, guardería, etc.).
– Capacidad de comunicación y divulgación.

Medios materiales:

– Instalaciones del IREC con medios informáticos y facilidades para la investigación 
y la formación.

– Vehículos, cámaras-trampa y demás medios necesarios para el trabajo de campo.

4. Cronograma de entrega de informes durante la duración de los trabajos incluidos 
en la encomienda.

Concepto Verificación Inicio-final de las actividades que incluyen el 
informe Mes y año de entrega de informe

Informe preliminar 1. Informe con resultados. Inicio del proyecto-11/2023. 11/2023

Informe preliminar 2. Informe con resultados. 12/2023-11/2024 11/2024

Informe preliminar 3. Informe con resultados. 12/2024-11/2025 11/2025

Informe preliminar 4. Informe con resultados. 12/2025-10/2026 10/2026

Elaboración de un informe final.  Inicio del proyecto-fin del proyecto. Un mes antes de la extinción del acuerdo.

ANEXO II

Cronograma de los trabajos

Descripción
2023 2024 2025 2026

1 
trim.

2 
trim.

3 
trim.

4 
trim.

1 
trim.

2 
trim.

3 
trim.

4 
trim.

1 
trim.

2 
trim.

3 
trim.

4 
trim.

1 
trim.

2 
trim.

3 
trim.

4 
trim.

Tarea 1. Generación de 
valores de densidad 16 
poblaciones de jabalí mediante 
fototrampeo.

                

Actividad 1.1 Trabajo de 
campo: fototrampeo.   X X X X X X X X X X X X X X

Actividad 1.2 Material y 
desplazamiento para 
fototrampeo.

  X X X X X X X X X X X X X X

Actividad 1.3 Procesado de 
datos y cálculo de densidades.    X X X X X X X X X X X X X
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Descripción
2023 2024 2025 2026

1 
trim.

2 
trim.

3 
trim.

4 
trim.

1 
trim.

2 
trim.

3 
trim.

4 
trim.

1 
trim.

2 
trim.

3 
trim.

4 
trim.

1 
trim.

2 
trim.

3 
trim.

4 
trim.

Tarea 2. Calibración del 
modelo de distribución y 
abundancia del jabalí basado en 
estadísticos cinegéticos, y 
obtención de un mapa de 
densidades de la especie.

                

Actividad 2.1 Cálculo de la 
relación entre las bolsas de caza 
predichas en todo el territorio 
nacional y las densidades 
obtenidas en 16 puntos de 
muestreo más otros puntos 
disponibles de densidad 
conocida en 2025.

        X X X X X    

Actividad 2.2 Cálculo final de 
la relación entre las bolsas de 
caza predichas en todo el 
territorio nacional y las 
densidades obtenidas en 16 
puntos de muestreo más otros 
puntos disponibles en 2026.

            X X X X

Tarea 3. Desarrollo de 
metodología para la 
identificación automática de 
jabalíes mediante vuelos no 
tripulados.

                

Actividad 3.1 Generación 
imágenes termográficas desde 
dron en poblaciones controladas 
en 2023.

  X X X   X X        

Actividad 3.2 Desarrollo de 
algoritmo para identificación 
automática de jabalíes (y 
distinción de especies 
simpátricas) basado en 
imágenes termográficas desde 
dron en poblaciones controladas 
en 2023.

   X X   X X        

Tarea 4. Desarrollo de 
protocolo de campo 
estandarizado para 
identificación y conteo de 
jabalíes mediante vuelos no 
tripulados.

                

Actividad 4.1 Generación 
imágenes termográficas desde 
dron en poblaciones controladas 
en 2024.

       X X        
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Descripción
2023 2024 2025 2026

1 
trim.

2 
trim.

3 
trim.

4 
trim.

1 
trim.

2 
trim.

3 
trim.

4 
trim.

1 
trim.

2 
trim.

3 
trim.

4 
trim.

1 
trim.

2 
trim.

3 
trim.

4 
trim.

Actividad 4.2 Validación y 
continuo desarrollo del algoritmo 
mediante la monitorización de 
poblaciones en situaciones de 
campo no controladas de 
densidad conocida mediante 
fototrampeo en 2024.

       X X X   X    

Actividad 4.3 Comparación de 
densidades estimadas mediante 
drones frente a fototrampeo.

       X X X   X    

Tarea 5. Testado de la 
efectividad del protocolo de 
campo en diferentes 
condiciones ambientales.

                

Actividad 5.1 Aplicación 
protocolo para cálculo de 
densidades reales (comparación 
frente a fototrampeo) en zonas 
con relieve y densidad conocida 
mediante fototrampeo año 2025.

           X     

Actividad 5.2 Aplicación del 
protocolo (actividad 4.1) en una 
mayor diversidad geográfica y 
ambiental para puesta a punto 
valida en toda España año 
2026.

            X X  X

Actividad 5.3 Análisis de la 
efectividad del protocolo de 
campo en diferentes 
condiciones ambientales en 
2024 y 2025.

         X X X X X X X

ANEXO III

Cronograma valorado por anualidades (€)

Concepto 2023 2024 2025 2026 Total

Tarea 1. Generación de valores 
de densidad en 16 poblaciones de 
jabalí mediante fototrampeo.

45.000,00 70.000,00 65.000,00 69.984,85 249.984,85

Tarea 2. Calibración del modelo 
de distribución y abundancia del 
jabalí, y obtención de un mapa de 
densidades de la especie.

  4.983,10 4.983,10 9.966,20

Tarea 3. Desarrollo de 
metodología para la identificación 
automática de jabalíes mediante 
vuelos no tripulados.

24.992,70 13.000,00 2.000,00  39.992,70
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Concepto 2023 2024 2025 2026 Total

Tarea 4. Desarrollo de protocolo 
de campo estandarizado para 
identificación y conteo de jabalíes 
mediante vuelos no tripulados.

 20.000,00 12.991,36 2.000,00 34.991,36

Tarea 5. Testado de la efectividad 
del protocolo de campo en 
diferentes condiciones ambientales.

  25.000,00 19.975,99 44.975,99

  Total. 69.992,70 103.000,00 109.974,46 96.943,94 379.911,10

ANEXO IV

Desglose del presupuesto detallado por actividades

 Ud Total Precio unitario
Coste

–
Euros

Tarea 1. Generación de valores de densidad 16 poblaciones de jabalí mediante 
fototrampeo.     

Actividad 1.1 Trabajo de campo: fototrampeo. h 3.021,00 21,41 64.679,61

Actividad 1.2 Material y desplazamiento para fototrampeo. N.º de cámaras 
puestas 306,00 322,02 98.538,12

Actividad 1.3 Procesado de datos y cálculo de densidades. h 1.500,00 26,18 39.270,00

Costes directos Tarea 1.    202.487,73

Costes indirectos (19 % del total de la Tarea 1).    47.497,12

  Total tarea 1.    249.984,85

Tarea 2. Calibración del modelo de distribución y abundancia del jabalí basado en 
estadísticos cinegéticos, y obtención de un mapa de densidades de la especie.     

Actividad 2.1 Cálculo de la relación entre las bolsas de caza predichas en todo el 
territorio nacional y las densidades obtenidas en 16 puntos de muestreo más otros 
puntos disponibles de densidad conocida en 2025.

h 137,00 29,57 4.051,09

Actividad 2.2 Cálculo final de la relación entre las bolsas de caza predichas en todo 
el territorio nacional y las densidades obtenidas en 16 puntos de muestreo más otros 
puntos disponibles en 2026.

h 136,00 29,57 4.021,52

Costes directos Tarea 2.    8.072,61

Costes indirectos (19 % del total de la Tarea 2).    1.893,59

  Total tarea 2.    9.966,20

Tarea 3. Desarrollo de metodología para la identificación automática de jabalíes 
mediante vuelos no tripulados.     

Actividad 3.1 Generación imágenes termográficas desde dron en poblaciones 
controladas en 2023. días*dron*piloto 15,00 1101,00 16.515,00

Actividad 3.2 Desarrollo de algoritmo para identificación automática de jabalíes (y 
distinción de especies simpátricas) basado en imágenes termográficas desde dron 
en poblaciones controladas en 2023.

h 537,00 29,57 15.879,09

Costes directos Tarea 3.    32.394,09

Costes indirectos (19 % del total de la Tarea 3).    7.598,61

  Total tarea 3.    39.992,70
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 Ud Total Precio unitario
Coste

–
Euros

Tarea 4. Desarrollo de protocolo de campo estandarizado para identificación y 
conteo de jabalíes mediante vuelos no tripulados.     

Actividad 4.1 Generación imágenes termográficas desde dron en poblaciones 
controladas en 2024. días*dron*piloto 15,00 1.101,00 16.515,00

Actividad 4.2 Validación y continuo desarrollo del algoritmo mediante la 
monitorización de poblaciones en situaciones de campo no controladas de densidad 
conocida mediante fototrampeo en 2024.

h 300,00 29,57 8.871,00

Actividad 4.3 Comparación de densidades estimadas mediante drones frente a 
fototrampeo. h 100,00 29,57 2.957,00

Costes directos Tarea 4.    28.343,00

Costes indirectos (19 % del total de la Tarea 4).    6.648,36

  Total tarea 4.    34.991,36

Tarea 5. Testado de la efectividad del protocolo de campo en diferentes 
condiciones ambientales.     

Actividad 5.1 Aplicación protocolo para cálculo de densidades reales (comparación 
frente a fototrampeo) en zonas con relieve y densidad conocida mediante 
fototrampeo año 2025.

días*dron*piloto 15,00 1.101,00 16.515,00

Actividad 5.2 Aplicación del protocolo (actividad 4.1) en una mayor diversidad 
geográfica y ambiental para puesta a punto valida en toda España año 2026. días*dron*piloto 15,00 1.101,00 16.515,00

Actividad 5.3 Análisis de la efectividad del protocolo de campo en diferentes 
condiciones ambientales en 2024 y 2025. h 115,00 29,57 3.400,55

Costes directos Tarea 5.    36.430,55

Costes indirectos (19 % del total de la Tarea 5).    8.545,44

  Total tarea 5.    44.975,99

    Total proyecto.    379.911,10
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

17250 Resolución de 21 de abril de 2023, de la Dirección General de Memoria 
Democrática, por la que se publica el Acuerdo de incoación de declaración de 
lugar de memoria del oratorio de San Felipe Neri, en Cádiz.

El Director General de Memoria Democrática ha adoptado, con fecha 21 de julio 
de 2023, el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración como lugar de 
memoria del Oratorio de San Felipe Neri en Cádiz, de conformidad con los artículos 49 y 
siguientes de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

El artículo 50.2 de la citada Ley 20/2022, de 19 de octubre, dispone que el acuerdo 
de incoación se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto, esta Dirección General resuelve publicar en el «Boletín Oficial del Estado» 
el referido Acuerdo como anexo a la presente resolución.

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Director General de Memoria Democrática, Diego 
Blázquez Martín.

ANEXO

El Director general de Memoria Democrática, en uso de las competencias que el 
atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
puesto en relación con el artículo 6 del Real Decreto 373/2020, de 18 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, ha adoptado el siguiente Acuerdo de 
incoación de declaración de lugar de memoria del Oratorio de San Felipe Neri, Cádiz con 
base en los siguientes

Antecedentes de hecho

Único.

En uso de las competencias que le atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 
de octubre, de Memoria Democrática, puesto en relación con el artículo 6 del Real 
Decreto 373/2020, de 18 de febrero, la División de Coordinación Administrativa y 
Relaciones Institucionales, de la Dirección General de Memoria Democrática ha 
elaborado un informe sobre de la conveniencia de declarar lugar de memoria varios 
elementos patrimoniales vinculados a la elaboración y proclamación de la Constitución 
española de 1812, entre los que se encuentra el Oratorio de San Felipe Neri, Cádiz.

Dicho informe, es expresivo de las circunstancias y extremos que ha de contener el 
acuerdo de incoación de este procedimiento.

Fundamentos jurídicos

Primero.

Con arreglo al artículo 50.1 de Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática (en adelante, LMD) corresponde al Director General de Memoria 
Democrática de oficio o a instancia de parte la incoación del procedimiento de 
declaración de un lugar de memoria.
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En este caso, en uso de esa competencia se incoa de oficio el procedimiento de 
declaración como lugar de memoria a los efectos de los artículos 49 a 53 de la LMD del 
Oratorio de San Felipe Neri, Cádiz.

Segundo.

La incoación del procedimiento de declaración de un lugar de memoria ha de estar 
motivada, tal y como dispone el artículo 50.2 de la LMD.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la LMD, los hechos de singular 
relevancia por su significación histórica, simbólica o por su repercusión en la memoria 
colectiva, vinculados a la memoria democrática, la lucha de la ciudadanía española por 
sus derechos y libertades, la memoria de las mujeres, así como con la represión y 
violencia sobre la población como consecuencia de la resistencia al golpe de Estado de 
julio de 1936, la Guerra, la Dictadura, el exilio y la lucha por la recuperación y 
profundización de los valores democráticos que justifican esta incoación son los 
siguientes:

El Oratorio de San Felipe Neri fue escenario en 1812 de uno de los mayores intentos 
de modernización de la España contemporánea. Las Cortes constituyentes que 
empezaron reuniéndose en la Isla de León (hoy ciudad de San Fernando), decidieron 
trasladar sus deliberaciones a Cádiz ante el avance de las tropas napoleónicas. En este 
Oratorio se ideó y firmó la Carta Magna de 1812 proclamadora de la soberanía de la 
Nación española que, en el ejercicio de su libertad e independencia, ejercía el derecho a 
establecer sus leyes fundamentales. Fue además tajante con la separación de poderes, 
recogió expresamente del derecho de propiedad y la libertad personal, y dedicó un título 
exclusivamente a la educación, no solo como factor de progreso sino como elemento 
sobre el que se asentaba del nuevo régimen político. La Constitución de Cádiz se 
convirtió en un auténtico referente para las constituciones posteriores, y traspasó 
fronteras influyendo en las ideas constitucionales portuguesas, en el surgimiento del 
Estado italiano o en numerosos países americanos. El 18 de julio de 1907, el Rey 
Alfonso XIII firmó una Real Orden declarando monumento nacional al Oratorio. La Real 
Orden indicaba que San Felipe «ocupa un lugar preeminente en la Historia, donde se 
promulgó la Constitución de 1812, punto de partida de la independencia, la libertad de la 
Patria y base del sistema constitucional moderno».

Por ello, estima este Centro Directivo que es deber inexcusable reconocer la singular 
relevancia en la historia democrática de España del Oratorio de San Felipe Neri y por 
tanto queda justificada plenamente la declaración como lugar de memoria de este 
inmueble vinculado a su recuerdo.

Tercero.

Con arreglo al artículo 50.1 y 2 de la LMD se relacionan las siguientes circunstancias 
del indicado bien relevantes a efectos de este procedimiento:

Identificación del bien: C. San José, 36, 11003 Cádiz.
Delimitación cartográfica con sus coordenadas geográficas: Parcela 02, 

manzana 18664, Cádiz.
Titularidad: Obispado de Cádiz y Ceuta.
Otras circunstancias relevantes: Bien de Interés Cultural de la Junta de Andalucía 

con categoría de Monumento (A.R.I. - 51 - 0000091 – 00000).
Lugares donde se hayan cometido crímenes de lesa humanidad, contrarios a los 

derechos humanos o donde se hayan realizado trabajos forzados: los hechos 
mencionados no se han producido en este bien.

Vestigios erigidos en recuerdo de las víctimas: no existen vestigios cuya remoción o 
retirada se deba evitar.
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Cuarto.

Como establece el artículo 52.1 de la LMD, la declaración de un lugar de memoria 
supone la obligación para su titular de garantizar su perdurabilidad, identificación, 
explicación y señalización adecuada. Implica también la adecuada difusión, señalización 
e interpretación de lo acaecido en el mismo, como dispone el artículo 53 de la LMD.

Además, cuando su titularidad corresponda a administraciones públicas, éstas 
evitarán la remoción o desaparición de vestigios erigidos en recuerdo y reconocimiento 
de hechos representativos de la memoria democrática y la lucha de la ciudadanía 
española por sus derechos y libertades en cualquier época. En el caso de que sus 
titulares sean particulares, esta finalidad se procurará obtener mediante la suscripción de 
acuerdos.

En el supuesto de que en dicho espacio se hubieran podido cometer crímenes de 
lesa humanidad o contrarios a los derechos humanos, o bien hubieran sido lugares 
donde se realizaron trabajos forzosos, se señalizará un punto de reconocimiento de las 
víctimas indicando cuantos datos sean de interés para el conocimiento público de los 
hechos.

Finalmente, los lugares de memoria pueden integrarse en itinerarios, físicos y 
virtuales, de memoria y democrática con el objeto de que puedan ser debidamente 
conocidos y visitados.

Forma parte de la incoación de la declaración de un lugar de memoria el especificar 
las concretas medidas de protección, conservación, y señalización que se proponen 
respecto del bien objeto del procedimiento; con la finalidad de que puedan ser objeto de 
los trámites de audiencia e información pública previstos en el artículo 50.2 de la LMD, y, 
a efectos, de su concreción al resolverse el procedimiento por la persona titular de la 
Secretaría de Estado de Memoria Democrática, como contempla el artículo 50.4 
de la LMD.

En concreto, se proponen las siguientes medidas, que requerirán el previo acuerdo 
del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática con 
el titular del bien, en este caso, con la Diócesis de Cádiz-Ceuta, tal y como prevé el 
artículo 52.1 de la LMD:

Medidas de protección: atendidas las circunstancias del bien, no se proponen 
medidas de protección específicas diferentes de las medidas generales de garantía de 
perdurabilidad de aquel.

Medidas de difusión e interpretación de lo acaecido en el lugar: De acuerdo con la 
normativa urbanística, de patrimonio histórico y sectorial aplicable, la Administración 
General del Estado podrá promover la instalación de placas, paneles o distintivo 
memorial interpretativo, así como su geolocalización con fotografías y audiovisuales, sin 
perjuicio de los ya existentes. Además, conforme a lo dispuesto en el artículo 53 
apartados 2 y 3 de la LMD, la Administración General del Estado impulsará la realización 
de recursos audiovisuales y digitales explicativos de este lugar, que estará disponible en 
la Web del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.

Usos compatibles: la declaración como lugar de memoria no altera el uso actual (uso 
religioso). Cualquier uso que se dé por su titular al bien habrá de ser compatible con las 
medidas propuestas.

Integración en itinerarios de memoria: EL Oratorio de San Felipe Neri se integraría, 
junto con otros bienes de similar significado, en un futuro itinerario de Memoria 
Democrática que se denominará «Memoria Liberal de España» ya que la coincidencia de 
sus valores materiales e inmateriales y sus comunes criterios interpretativos le hacen 
merecedor de esta calificación.

Estas medidas se refieren al bien en su conjunto y no a partes del mismo.
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Quinto.

La incoación de este procedimiento lleva aparejada la anotación preventiva del bien 
en el Inventario de Lugares de Memoria Democrática, de conformidad con el 
artículo 50.3 de la LMD.

Del mismo modo, el acuerdo de incoación podrá establecer medidas provisionales de 
protección tendentes a garantizar la finalidad y valor del bien respecto del que se sigue el 
procedimiento, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 50.2 de la LMD.

En este caso, no resulta necesario la adopción de medidas provisionales de 
protección durante la tramitación de este procedimiento dado que el bien está declarado 
por la Junta de Andalucía como parte del Sitio histórico de los lugares de las Cortes y la 
Constitución de 1812 en San Fernando, Cádiz y La Bahía, y por esta misma entidad 
como Bien de Interés Cultural en categoría de Monumento (A.R.I. - 51 - 0000091 – 
00000).

Sexto.

El presente acuerdo de incoación de declaración de lugar de memoria será objeto de 
trámite de audiencia con el titular y el Ayuntamiento del lugar donde radique el bien; y 
será objeto de información pública, de conformidad, con lo dispuesto en los 
artículos 50.2 de la LMD y 82 y 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Al conceder este trámite de audiencia al ayuntamiento en cuyo término municipal 
radica el bien, se le solicitará específicamente que se pronuncie sobre el régimen 
urbanístico del bien y las eventuales limitaciones derivadas de éste que puedan 
condicionar o limitar el contenido de las medidas propuestas en este acuerdo.

Séptimo.

De acuerdo con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común se consideran necesarios para resolver el presente 
procedimiento los siguientes informes:

Instituto del Patrimonio Cultural de España, del Ministerio de Cultura y Deporte
Instituto de España
Consejería de Turismo, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía.

Octavo.

La resolución del procedimiento corresponderá a la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, a propuesta de la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de memoria democrática. 

Noveno.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 50.5 de la LMD, el expediente se resolverá y 
notificará en el plazo máximo de doce meses desde la fecha de su incoación.

En virtud de lo expuesto, resuelvo:

Primero.

Incoar el procedimiento de declaración de lugar de memoria del Oratorio de San 
Felipe Neri, Cádiz en los términos recogidos en este acuerdo.

Dada la titularidad privada del bien al que se refiere esta resolución será necesaria el 
previo acuerdo del titular para la eficacia de las medidas propuestas en su fundamento 
jurídico cuarto.
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Segundo.

Conceder plazo de audiencia de este Acuerdo al titular registral del bien, Obispado 
de Cádiz y Ceuta, y al Ayuntamiento de Cádiz, con el objeto de que realicen las 
alegaciones oportunas en un plazo de quince días.

En el caso del Ayuntamiento de Cádiz, se le solicitará que se pronuncie 
expresamente sobre el régimen de protección del bien conforme a la normativa 
urbanística o cualquier otra normativa sectorial que le resultara de aplicación que pueda 
incidir en las medidas de protección, difusión e interpretación propuestas.

Tercero.

Recabar los informes indicados en el fundamento jurídico séptimo de este acuerdo.

Cuarto.

Una vez incorporados las alegaciones efectuadas en el trámite de audiencia, y los 
informes solicitados, esta Dirección General dispondrá la apertura de un período de 
información pública por un plazo de treinta días naturales a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la Resolución acordando su apertura, a fin de que cuantos tengan 
interés en el asunto puedan examinar el expediente y alegar lo que estimen conveniente 
en orden a dicho bien.

La petición de consulta y las alegaciones pueden presentarse en cualquiera de los 
Registros establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como a 
través de la página Web del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática: www.mpr.gob.es

Quinto.

Proceder a la anotación preventiva de bien en el Inventario de Lugares de Memoria 
Democrática.

Sexto.

Proceder a publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Director General de Memoria Democrática, Diego 
Blázquez Martín.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

17251 Resolución de 21 de julio de 2023, de la Dirección General de Memoria 
Democrática, por la que se publica el Acuerdo de incoación de declaración de 
lugar de memoria de la Iglesia Mayor de San Pedro y San Pablo y de los 
Desagravios, en San Fernando, Cádiz.

El Director General de Memoria Democrática ha adoptado, con fecha 21 de julio 
de 2023, el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración como lugar de 
memoria de la Iglesia Mayor de San Pedro y San Pablo y de los Desagravios en San 
Fernando, Cádiz, de conformidad con los artículos 49 y siguientes de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

El artículo 50.2 de la citada Ley 20/2022, de 19 de octubre, dispone que el acuerdo 
de incoación se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto, esta Dirección General resuelve publicar en el «Boletín Oficial del Estado» 
el referido acuerdo como anexo a la presente resolución.

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Director General de Memoria Democrática, Diego 
Blázquez Martín.

ANEXO

El Director General de Memoria Democrática, en uso de las competencias que el 
atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
puesto en relación con el artículo 6 del Real Decreto 373/2020, de 18 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, ha adoptado el siguiente acuerdo de 
incoación de declaración de lugar de memoria de la Iglesia Mayor de San pedro y San 
Pablo y de los Desagravios en San Fernando, Cádiz con base en los siguientes

Antecedentes de hecho

Único.

En uso de las competencias que le atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 
de octubre, de Memoria Democrática, puesto en relación con el artículo 6 del Real 
Decreto 373/2020, de 18 de febrero, la División de Coordinación Administrativa y 
Relaciones Institucionales, de la Dirección General de Memoria Democrática ha 
elaborado un informe sobre de la conveniencia de declarar lugar de memoria varios 
elementos patrimoniales vinculados a la elaboración y proclamación de la Constitución 
Española de 1812, entre los que se encuentra la Iglesia Mayor de San Pedro y San 
Pablo y de los Desagravios en San Fernando, Cádiz.

Dicho informe, es expresivo de las circunstancias y extremos que ha de contener el 
acuerdo de incoación de este procedimiento.
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Fundamentos Jurídicos

Primero.

Con arreglo al artículo 50.1 de Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática (en adelante, LMD) corresponde al Director General de Memoria 
Democrática de oficio o a instancia de parte la incoación del procedimiento de 
declaración de un lugar de memoria.

En este caso, en uso de esa competencia se incoa de oficio el procedimiento de 
declaración como lugar de memoria a los efectos de los artículos 49 a 53 de la LMD de 
la Iglesia Mayor de San Pedro y San Pablo y de los Desagravios en San Fernando, 
Cádiz.

Segundo.

La incoación del procedimiento de declaración de un lugar de memoria ha de estar 
motivada, tal y como dispone el artículo 50.2 de la LMD.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la LMD, los hechos de singular 
relevancia por su significación histórica, simbólica o por su repercusión en la memoria 
colectiva, vinculados a la memoria democrática, la lucha de la ciudadanía española por 
sus derechos y libertades, la memoria de las mujeres, así como con la represión y 
violencia sobre la población como consecuencia de la resistencia al golpe de Estado de 
julio de 1936, la Guerra, la Dictadura, el exilio y la lucha por la recuperación y 
profundización de los valores democráticos que justifican esta incoación son los 
siguientes:

Tras la invasión francesa, el secuestro de la familia real en Bayona, las abdicaciones 
reales y los acontecimientos del 2 de mayo de 1808, surgen diversos movimientos 
patrióticos que cristalizan en la creación de Juntas de gobiernos locales y provinciales 
para luchar contra el invasor. Tras la derrota francesa en Bailén el 19 de julio de 1808, 
estas Juntas se reunirán en Aranjuez para constituir la llamada Junta Central Suprema 
Gubernativa del Reino con el principal objetivo de aunar esfuerzos contra la invasión y 
gobernar en ausencia del rey. Para dotar a esta institución de mayor legitimidad se 
decide convocar unas Cortes Generales del Reino, llamamiento amenazado por la 
guerra. Tras la derrota de la Junta Central en Ocaña en noviembre de 1809, esta se vio 
obligada a refugiarse en Cádiz, pero dividida por las cuestiones de gobierno y 
desacreditada militarmente, la Junta se disolverá dejando el poder en manos de un 
Consejo de Regencia mucho más reacio a la convocatoria de Cortes. No obstante, y 
como consecuencia de la presión recibida, se convocan Cortes unicamerales a través de 
un complejo sufragio universal masculino indirecto. Resultado de esas elecciones sería 
la primera reunión de las Cortes el día 24 de septiembre de 1810 cuyos diputados 
electos juraron como primer acto lealtad al monarca en la iglesia de San Pedro y San 
Pablo y de los Desagravios en San Fernando Cádiz.

En esta iglesia, tuvo lugar el 24 de septiembre de 1810 el juramento de cargos de los 
diputados constituyentes de las Cortes de Cádiz y representa, por tanto, la defensa de 
los principios del liberalismo democrático que consagraba la Constitución de 1812, tales 
como a soberanía nacional y la separación de poderes.

Por ello, estima este Centro Directivo que es deber inexcusable reconocer la singular 
relevancia en la historia democrática de España de la Iglesia Mayor de San Pedro y san 
Pablo y de los Desagravios y por tanto queda justificada plenamente la declaración como 
lugar de memoria de este inmueble vinculado a su recuerdo.
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Tercero.

Con arreglo al artículo 50.1 y 2 de la LMD se relacionan las siguientes circunstancias 
del indicado bien relevantes a efectos de este procedimiento:

Identificación del bien: C. Real, 77, 11100 San Fernando, Cádiz.
Delimitación cartográfica con sus coordenadas geográficas: Parcela 01, 

manzana 14956, San Fernando, Cádiz.
Titularidad: Obispado de Cádiz y Ceuta.
Otras circunstancias relevantes: Bien de Interés Cultural de la Junta de Andalucía 

con categoría de Monumento (A.R.I. - 51 - 0012155 – 00000).
Lugares donde se hayan cometido crímenes de lesa humanidad, contrarios a los 

derechos humanos o donde se hayan realizado trabajos forzados: los hechos 
mencionados no se han producido en este bien.

Vestigios erigidos en recuerdo de las víctimas: no existen vestigios cuya remoción o 
retirada se deba evitar.

Cuarto.

Como establece el artículo 52.1 de la LMD, la declaración de un lugar de memoria 
supone la obligación para su titular de garantizar su perdurabilidad, identificación, 
explicación y señalización adecuada. Implica también la adecuada difusión, señalización 
e interpretación de lo acaecido en el mismo, como dispone el artículo 53 de la LMD.

Además, cuando su titularidad corresponda a administraciones públicas, éstas 
evitarán la remoción o desaparición de vestigios erigidos en recuerdo y reconocimiento 
de hechos representativos de la memoria democrática y la lucha de la ciudadanía 
española por sus derechos y libertades en cualquier época. En el caso de que sus 
titulares sean particulares, esta finalidad se procurará obtener mediante la suscripción de 
acuerdos.

En el supuesto de que en dicho espacio se hubieran podido cometer crímenes de 
lesa humanidad o contrarios a los derechos humanos, o bien hubieran sido lugares 
donde se realizaron trabajos forzosos, se señalizará un punto de reconocimiento de las 
víctimas indicando cuantos datos sean de interés para el conocimiento público de los 
hechos.

Finalmente, los lugares de memoria pueden integrarse en itinerarios, físicos y 
virtuales, de memoria y democrática con el objeto de que puedan ser debidamente 
conocidos y visitados.

Forma parte de la incoación de la declaración de un lugar de memoria el especificar 
las concretas medidas de protección, conservación, y señalización que se proponen 
respecto del bien objeto del procedimiento; con la finalidad de que puedan ser objeto de 
los trámites de audiencia e información pública previstos en el artículo 50.2 de la LMD, y, 
a efectos, de su concreción al resolverse el procedimiento por la persona titular de la 
Secretaría de Estado de Memoria Democrática, como contempla el artículo 50.4 
de la LMD.

En concreto, se proponen las siguientes medidas, que requerirán el previo acuerdo 
del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática con 
el titular del bien, en este caso, con la Diócesis de Cádiz-Ceuta, tal y como prevé el 
artículo 52.1 de la LMD:

Medidas de protección: atendidas las circunstancias del bien, no se proponen 
medidas de protección específicas diferentes de las medidas generales de garantía de 
perdurabilidad de aquel.

Medidas de difusión e interpretación de lo acaecido en el lugar: De acuerdo con la 
normativa urbanística, de patrimonio histórico y sectorial aplicable, la Administración 
General del Estado podrá promover la instalación de placas, paneles o distintivo 
memorial interpretativo, así como su geolocalización con fotografías y audiovisuales, sin 
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perjuicio de los ya existentes. Además, conforme a lo dispuesto en el artículo 53 
apartados 2 y 3 de la LMD, la Administración General del Estado impulsará la realización 
de recursos audiovisuales y digitales explicativos de este lugar, que estará disponible en 
la web del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.

Usos compatibles: la declaración como lugar de memoria no altera el uso actual (uso 
religioso). Cualquier uso que se dé por su titular al bien habrá de ser compatible con las 
medidas propuestas.

Integración en itinerarios de memoria: la Iglesia Mayor de San Pedro y San Pablo y 
de los Desagravios se integraría, junto con otros bienes de similar significado, en un 
futuro itinerario de Memoria Democrática que se denominará «Memoria Liberal de 
España» ya que la coincidencia de sus valores materiales e inmateriales y sus comunes 
criterios interpretativos le hacen merecedor de esta calificación.

Estas medidas se refieren al bien en su conjunto y no a partes del mismo.

Quinto.

La incoación de este procedimiento lleva aparejada la anotación preventiva del bien 
en el Inventario de Lugares de Memoria Democrática, de conformidad con el 
artículo 50.3 de la LMD.

Del mismo modo, el acuerdo de incoación podrá establecer medidas provisionales de 
protección tendentes a garantizar la finalidad y valor del bien respecto del que se sigue el 
procedimiento, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 50.2 de la LMD.

En este caso, no resulta necesario la adopción de medidas provisionales de 
protección durante la tramitación de este procedimiento dado que el bien está declarado 
por la Junta de Andalucía como parte del Sitio histórico de los lugares de las Cortes y la 
Constitución de 1812 en San Fernando, Cádiz y La Bahía, y por esta misma entidad 
como Bien de Interés Cultural en categoría de Monumento (A.R.I.- 51-0012155-00000).

Sexto.

El presente acuerdo de incoación de declaración de lugar de memoria será objeto de 
trámite de audiencia con el titular y el Ayuntamiento del lugar donde radique el bien; y 
será objeto de información pública, de conformidad, con lo dispuesto en los 
artículos 50.2 de la LMD y 82 y 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Al conceder este trámite de audiencia al ayuntamiento en cuyo término municipal 
radica el bien, se le solicitará específicamente que se pronuncie sobre el régimen 
urbanístico del bien y las eventuales limitaciones derivadas de éste que puedan 
condicionar o limitar el contenido de las medidas propuestas en este acuerdo.

Séptimo.

De acuerdo con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común se consideran necesarios para resolver el presente 
procedimiento los siguientes informes:

Instituto del Patrimonio Cultural de España, del Ministerio de Cultura y Deporte
Instituto de España
Consejería de Turismo, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía.

Octavo.

La resolución del procedimiento corresponderá a la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, a propuesta de la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de memoria democrática. 
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Noveno.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 50.5 de la LMD, el expediente se resolverá y 
notificará en el plazo máximo de doce meses desde la fecha de su incoación.

En virtud de lo expuesto, resuelvo:

Primero.

Incoar el procedimiento de declaracion de lugar de memoria de la Iglesia Mayor de 
San Pedro y San Pablo y de los Desagravios en San Fernando, Cádiz, en los términos 
recogidos en este acuerdo.

Dada la titularidad privada del bien al que se refiere esta resolución será necesaria el 
previo acuerdo del titular para la eficacia de las medidas propuestas en su Fundamento 
Jurídico Cuarto.

Segundo.

Conceder plazo de audiencia de este Acuerdo al titular registral del bien, Obispado 
de Cádiz y Ceuta, y al Ayuntamiento de San Fernando, con el objeto de que realicen las 
alegaciones oportunas en un plazo de quince días.

En el caso del Ayuntamiento de San Fernando, se le solicitará que se pronuncie 
expresamente sobre el régimen de protección del bien conforme a la normativa 
urbanística o cualquier otra normativa sectorial que le resultara de aplicación que pueda 
incidir en las medidas de protección, difusión e interpretación propuestas.

Tercero.

Recabar los informes indicados en el fundamento jurídico séptimo de este acuerdo.

Cuarto. 

Una vez incorporados las alegaciones efectuadas en el trámite de audiencia, y los 
informes solicitados, esta Dirección General dispondrá la apertura de un período de 
información pública por un plazo de treinta días naturales a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la Resolución acordando su apertura, a fin de que cuantos tengan 
interés en el asunto puedan examinar el expediente y alegar lo que estimen conveniente 
en orden a dicho bien.

La petición de consulta y las alegaciones pueden presentarse en cualquiera de los 
Registros establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como a 
través de la página web del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática: www.mpr.gob.es.

Quinto.

Proceder a la anotación preventiva de bien en el Inventario de Lugares de Memoria 
Democrática.

Sexto.

Proceder a publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Director General de Memoria Democrática, Diego 
Blázquez Martín.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

17252 Resolución de 21 de julio de 2023, de la Dirección General de Memoria 
Democrática, por la que se publica el Acuerdo de incoación de declaración de 
lugar de memoria de Teatro Cómico de la Real Villa de León o el Real Teatro 
de las Cortes, en San Fernando, Cádiz.

El Director General de Memoria Democrática ha adoptado, con fecha 21 de julio 
de 2023, el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración como lugar de 
memoria, del Teatro Cómico de la Real Villa de León o el Real Teatro de las Cortes, en 
San Fernando, Cádiz, de conformidad con los artículos 49 y siguientes de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

El artículo 50.2 de la citada Ley 20/2022, de 19 de octubre, dispone que el acuerdo 
de incoación se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto, esta Dirección General resuelve publicar en el «Boletín Oficial del Estado» 
el referido Acuerdo como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Director General de Memoria Democrática, Diego 
Blázquez Martín.

ANEXO

EL Director General de Memoria Democrática, en uso de las competencias que el 
atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
puesto en relación con el artículo 6 del Real Decreto 373/2020, de 18 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, ha adoptado el siguiente Acuerdo de 
incoación de declaración de lugar de memoria del Teatro Cómico de la Real Villa de León 
o el Real Teatro de las Cortes, en San Fernando, Cádiz con base en los siguientes

Antecedentes de hecho

Único.

En uso de las competencias que le atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 
de octubre, de Memoria Democrática, puesto en relación con el artículo 6 del Real 
Decreto 373/2020, de 18 de febrero, la División de Coordinación Administrativa y 
Relaciones Institucionales, de la Dirección General de Memoria Democrática ha 
elaborado un informe sobre de la conveniencia de declarar lugar de memoria varios 
elementos patrimoniales vinculados a la elaboración y proclamación de la Constitución 
Española de 1812, entre los que se encuentra el Teatro Cómico de la Real Villa de León 
o el Real Teatro de las Cortes, en San Fernando, Cádiz.

Dicho informe, es expresivo de las circunstancias y extremos que ha de contener el 
acuerdo de incoación de este procedimiento.
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Fundamentos jurídicos

Primero.

Con arreglo al artículo 50.1 de Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática (en adelante LMD) corresponde al Director General de Memoria 
Democrática de oficio o a instancia de parte la incoación del procedimiento de 
declaración de un lugar de memoria.

En este caso, en uso de esa competencia se incoa de oficio el procedimiento de 
declaración como lugar de memoria a los efectos de los artículos 49 a 53 de la LMD del 
Teatro Cómico de la Real Villa de León o el Real Teatro de las Cortes en San Fernando, 
Cádiz.

Segundo.

La incoación del procedimiento de declaración de un lugar de memoria ha de estar 
motivada, tal y como dispone el artículo 50.2 de la LMD.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la LMD, los hechos de singular 
relevancia por su significación histórica, simbólica o por su repercusión en la memoria 
colectiva, vinculados a la memoria democrática, la lucha de la ciudadanía española por 
sus derechos y libertades, la memoria de las mujeres, así como con la represión y 
violencia sobre la población como consecuencia de la resistencia al golpe de Estado de 
julio de 1936, la Guerra, la Dictadura, el exilio y la lucha por la recuperación y 
profundización de los valores democráticos que justifican esta incoación son los 
siguientes:

Desde el 22 de septiembre de 1810 en que se traslada a la Isla de León el Consejo 
de Regencia, hasta el 20 de febrero de 1811 que vuelve a Cádiz, el Gobierno de la 
Nación residió en la actual ciudad de San Fernando. Las Cortes fueron convocadas para 
iniciar sus sesiones el 24 de septiembre de 1810, a lo largo de las cuales fueron 
consagrándose los nuevos principios inspiradores de la Constitución de 1812. Después 
de la celebración de la Santa Misa el citado día 24 y tras el consiguiente juramento, la 
comitiva de diputados y autoridades desfilaron hacia el teatro Cómico de la villa donde 
comenzaron ese mismo día las sesiones de las Cortes Generales y Extraordinarias. El 
Teniente General Pedro González de Llamas fue nombrado aposentador de Cortes, y el 
Ingeniero de Marina Antonio Prat se encargó de los trabajos de adecentamiento y 
adecuación del coliseo para la ocasión. Quedó finalmente configurado en un patio con 
una mesa para el presidente y secretarios, mientras que los diputados se emplazaron en 
dos hileras de asientos a pie de los palcos ocupados por el cuerpo diplomático y 
autoridades; los pisos altos se reservaron para el público en general.

Por ello, estima este Centro Directivo que es deber inexcusable reconocer la singular 
relevancia en la historia democrática de España del Teatro Cómico de la Real Villa de 
León o el Real Teatro de las Cortes y por tanto queda justificada plenamente la 
declaración como lugar de memoria de este inmueble vinculado a su recuerdo.

Tercero.

Con arreglo al artículo 50.1 y 2 de la LMD se relacionan las siguientes circunstancias 
del indicado bien relevantes a efectos de este procedimiento:

– Identificación del bien: C. Las Cortes 13, 111100 San Fernando, Cádiz.
– Delimitación cartográfica con sus coordenadas geográficas: Parcela 07, 

manzana 12952, San Fernando, Cádiz.
– Titularidad: Ayuntamiento de San Fernando, Cádiz.
– Otras circunstancias relevantes: Bien de Interés Cultural de la Junta de Andalucía 

con categoría de Monumento (A.R.I. - 51 - 0001091 – 00000).
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– Lugares donde se hayan cometido crímenes de lesa humanidad, contrarios a los 
derechos humanos o donde se hayan realizado trabajos forzados: los hechos 
mencionados no se han producido en este bien.

– Vestigios erigidos en recuerdo de las víctimas: no existen vestigios cuya remoción 
o retirada se deba evitar.

Cuarto.

Como establece el artículo 52.1 de la LMD, la declaración de un lugar de memoria 
supone la obligación para su titular de garantizar su perdurabilidad, identificación, 
explicación y señalización adecuada. Implica también la adecuada difusión, señalización 
e interpretación de lo acaecido en el mismo, como dispone el artículo 53 de la LMD.

Además, cuando su titularidad corresponda a administraciones públicas, éstas 
evitarán la remoción o desaparición de vestigios erigidos en recuerdo y reconocimiento 
de hechos representativos de la memoria democrática y la lucha de la ciudadanía 
española por sus derechos y libertades en cualquier época. En el caso de que sus 
titulares sean particulares, esta finalidad se procurará obtener mediante la suscripción de 
acuerdos.

En el supuesto de que en dicho espacio se hubieran podido cometer crímenes de 
lesa humanidad o contrarios a los derechos humanos, o bien hubieran sido lugares 
donde se realizaron trabajos forzosos, se señalizará un punto de reconocimiento de las 
víctimas indicando cuantos datos sean de interés para el conocimiento público de los 
hechos.

Finalmente, los lugares de memoria pueden integrarse en itinerarios, físicos y 
virtuales, de memoria y democrática con el objeto de que puedan ser debidamente 
conocidos y visitados.

Forma parte de la incoación de la declaración de un lugar de memoria el especificar 
las concretas medidas de protección, conservación, y señalización que se proponen 
respecto del bien objeto del procedimiento; con la finalidad de que puedan ser objeto de 
los trámites de audiencia e información pública previstos en el artículo 50.2 de la LMD, y, 
a efectos, de su concreción al resolverse el procedimiento por la persona titular de la 
Secretaría de Estado de Memoria Democrática, como contempla el artículo 50.4 de 
la LMD.

En concreto, se proponen las siguientes medidas, que requerirán el previo acuerdo 
del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática con 
el titular del bien, en este caso, con el Ayuntamiento de San Fernando, Cádiz, tal y como 
prevé el artículo 52.1 de la LMD:

– Medidas de protección: atendidas las circunstancias del bien, no se proponen 
medidas de protección específicas diferentes de las medidas generales de garantía de 
perdurabilidad de aquel.

– Medidas de difusión e interpretación de lo acaecido en el lugar: De acuerdo con la 
normativa urbanística, de patrimonio histórico y sectorial aplicable, la Administración 
General del Estado podrá promover la instalación de placas, paneles o distintivo 
memorial interpretativo, así como su geolocalización con fotografías y audiovisuales, sin 
perjuicio de los ya existentes. Además, conforme a lo dispuesto en el artículo 53 
apartados 2 y 3 de la LMD, la Administración General del Estado impulsará la realización 
de recursos audiovisuales y digitales explicativos de este lugar, que estará disponible en 
la Web del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.

Usos compatibles: La declaración como lugar de memoria no altera el uso actual 
(representación teatral). Cualquier uso que se dé por su titular al bien habrá de ser 
compatible con las medidas propuestas.

Integración en itinerarios de memoria: El Teatro Cómico de la Real Villa de León o el 
Real Teatro de las Cortes se integraría, junto con otros bienes de similar significado, en 
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un futuro itinerario de Memoria Democrática que se denominará «Memoria Liberal de 
España» ya que la coincidencia de sus valores materiales e inmateriales y sus comunes 
criterios interpretativos le hacen merecedor de esta calificación.

Estas medidas se refieren al bien en su conjunto y no a partes del mismo.

Quinto.

La incoación de este procedimiento lleva aparejada la anotación preventiva del bien 
en el Inventario de Lugares de Memoria Democrática, de conformidad con el 
artículo 50.3 de la LMD.

Del mismo modo, el acuerdo de incoación podrá establecer medidas provisionales de 
protección tendentes a garantizar la finalidad y valor del bien respecto del que se sigue el 
procedimiento, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 50.2 de la LMD.

En este caso, no resulta necesario la adopción de medidas provisionales de protección 
durante la tramitación de este procedimiento dado que el bien está declarado por la Junta 
de Andalucía como parte del Sitio histórico de los lugares de las Cortes y la Constitución 
de 1812 en San Fernando, Cádiz y La Bahía, y por esta misma entidad como Bien de 
Interés Cultural en categoría de Monumento (A.R.I. - 51 - 0001091 – 00000).

Sexto.

El presente acuerdo de incoación de declaración de lugar de memoria será objeto de 
trámite de audiencia con el Ayuntamiento de San Fernando, Cádiz; y será objeto de 
información pública, de conformidad, con lo dispuesto en los artículos 50.2 de la LMD 
y 82 y 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Al conceder este trámite de audiencia al Ayuntamiento de San Fernando, se le 
solicitará específicamente que se pronuncie sobre el régimen urbanístico del bien y las 
eventuales limitaciones derivadas de éste que puedan condicionar o limitar el contenido 
de las medidas propuestas en este acuerdo.

Séptimo.

De acuerdo con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común se consideran necesarios para resolver el presente 
procedimiento los siguientes informes:

– Instituto del Patrimonio Cultural de España, del Ministerio de Cultura y Deporte.
– Instituto de España.
– Consejería de Turismo, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía.

Octavo.

La resolución del procedimiento corresponderá a la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, a propuesta de la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de memoria democrática. 

Noveno.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 50.5 de la LMD, el expediente se resolverá y 
notificará en el plazo máximo de doce meses desde la fecha de su incoación.
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En virtud de lo expuesto resuelvo:

Primero.

Incoar el procedimiento de declaración de lugar de memoria del Teatro Cómico de la 
Real Villa de León o el Real Teatro de las Cortes en San Fernando, Cádiz en los 
términos recogidos en este Acuerdo.

Segundo.

Conceder plazo de audiencia de este Acuerdo al titular registral del bien, el 
Ayuntamiento de San Fernando, con el objeto de que realice las alegaciones oportunas 
en un plazo de quince días.

Se solicitará al Ayuntamiento de San Fernando, que se pronuncie expresamente 
sobre el régimen de protección del bien conforme a la normativa urbanística o cualquier 
otra normativa sectorial que le resulte de aplicación que pueda incidir en las medidas de 
protección, difusión e interpretación propuestas.

Tercero.

Recabar los informes indicados en el Fundamento Jurídico Séptimo de este acuerdo.

Cuarto.

Una vez incorporados las alegaciones efectuadas en el trámite de audiencia, y los 
informes solicitados, esta Dirección General dispondrá la apertura de un período de 
información pública por un plazo de 30 días naturales a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la Resolución acordando su apertura, a fin de que cuantos tengan interés 
en el asunto puedan examinar el expediente y alegar lo que estimen conveniente en 
orden a dicho bien.

La petición de consulta y las alegaciones pueden presentarse en cualquiera de los 
Registros establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como a 
través de la página Web del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática: www.mpr.gob.es

Quinto.

Proceder a la anotación preventiva de bien en el Inventario de Lugares de Memoria 
Democrática.

Sexto.

Proceder a publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Director General de Memoria Democrática, Diego 
Blázquez Martín.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

17253 Resolución de 21 de julio de 2023, de la Dirección General de Memoria 
Democrática, por la que se publica el Acuerdo de incoación de declaración de 
lugar de memoria del monumento a la Constitución de 1812, Cádiz.

El Director General de Memoria Democrática ha adoptado, con fecha 21 de julio 
de 2023, el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración como lugar de 
memoria del Monumento a la Constitución de 1812, en Cádiz, de conformidad con los 
artículos 49 y siguientes de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

El artículo 50.2 de la citada Ley 20/2022, de 19 de octubre, dispone que el acuerdo 
de incoación se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto, esta Dirección General resuelve publicar en el «Boletín Oficial del Estado» 
el referido Acuerdo como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Director General de Memoria Democrática, Diego 
Blázquez Martín.

ANEXO

El Director General de Memoria Democrática, en uso de las competencias que el 
atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
puesto en relación con el artículo 6 del Real Decreto 373/2020, de 18 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, ha adoptado el siguiente Acuerdo de 
incoación de declaración de lugar de memoria del monumento a la Constitución de 1812, 
Cádiz con base en los siguientes

Antecedentes de hecho

Único.

En uso de las competencias que le atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 
de octubre, de Memoria Democrática, puesto en relación con el artículo 6 del Real 
Decreto 373/2020, de 18 de febrero, la División de Coordinación Administrativa y 
Relaciones Institucionales, de la Dirección General de Memoria Democrática ha 
elaborado un informe sobre de la conveniencia de declarar lugar de memoria varios 
elementos patrimoniales vinculados a la elaboración y proclamación de la Constitución 
Española de 1812, entre los que se encuentra el monumento a la Constitución de 1812, 
Cádiz.

Dicho informe, es expresivo de las circunstancias y extremos que ha de contener el 
acuerdo de incoación de este procedimiento.

Fundamentos jurídicos

Primero.

Con arreglo al artículo 50.1 de Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática (en adelante LMD) corresponde al Director General de Memoria 
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Democrática de oficio o a instancia de parte la incoación del procedimiento de 
declaración de un lugar de memoria.

En este caso, en uso de esa competencia se incoa de oficio el procedimiento de 
declaración como lugar de memoria a los efectos de los artículos 49 a 53 de la LMD del 
Monumento a la Constitución de 1812, Cádiz.

Segundo.

La incoación del procedimiento de declaración de un lugar de memoria ha de estar 
motivada, tal y como dispone el artículo 50.2 de la LMD.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la LMD, los hechos de singular 
relevancia por su significación histórica, simbólica o por su repercusión en la memoria 
colectiva, vinculados a la memoria democrática, la lucha de la ciudadanía española por 
sus derechos y libertades, la memoria de las mujeres, así como con la represión y 
violencia sobre la población como consecuencia de la resistencia al golpe de Estado de 
julio de 1936, la Guerra, la Dictadura, el exilio y la lucha por la recuperación y 
profundización de los valores democráticos que justifican esta incoación son los 
siguientes:

La idea de conmemorar en todas las plazas de España «la feliz época de la 
promulgación de la Constitución política de la monarquía» partió de un decreto de las 
propias Cortes de 1812. Sin embargo, no fue hasta los festejos del centenario cuando se 
dieron los primeros pasos para la construcción del monumento a petición de la comisión 
provincial de Monumentos y la Real Academia Hispanoamericana de Cádiz. El gobierno 
convocó en Madrid, en 1911, un certamen que ganó el joven arquitecto Modesto López 
Otero y el escultor Aniceto Marinas García. La construcción comenzó en 1912 y fue 
concluida en 1929 como reconocimiento al texto constitucional que había contribuido a la 
consagración de los principios liberales.

Por ello, estima este Centro Directivo que es deber inexcusable reconocer la singular 
relevancia en la historia democrática de España del Monumento a la Constitución 
de 1812 y por tanto queda justificada plenamente la declaración como lugar de memoria 
de este inmueble vinculado a su recuerdo.

Tercero.

Con arreglo al artículo 50.1 y 2 de la LMD se relacionan las siguientes circunstancias 
del indicado bien relevantes a efectos de este procedimiento:

– Identificación del bien: Plaza de España s/n Cádiz.
– Delimitación cartográfica con sus coordenadas geográficas: carece de referencia 

catastral por estar ubicado en un espacio público.
36º32’06’’N 6º17’35’’O/36.5351071,–6.293087461.
– Titularidad: Ayuntamiento de Cádiz.
– Lugares donde se hayan cometido crímenes de lesa humanidad, contrarios a los 

derechos humanos o donde se hayan realizado trabajos forzados: los hechos 
mencionados no se han producido en este bien.

– Vestigios erigidos en recuerdo de las víctimas: no existen vestigios cuya remoción 
o retirada se deba evitar.

Cuarto.

Como establece el artículo 52.1 de la LMD, la declaración de un lugar de memoria 
supone la obligación para su titular de garantizar su perdurabilidad, identificación, 
explicación y señalización adecuada. Implica también la adecuada difusión, señalización 
e interpretación de lo acaecido en el mismo, como dispone el artículo 53 de la LMD.

Además, cuando su titularidad corresponda a administraciones públicas, éstas 
evitarán la remoción o desaparición de vestigios erigidos en recuerdo y reconocimiento 
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de hechos representativos de la memoria democrática y la lucha de la ciudadanía 
española por sus derechos y libertades en cualquier época. En el caso de que sus 
titulares sean particulares, esta finalidad se procurará obtener mediante la suscripción de 
acuerdos.

En el supuesto de que en dicho espacio se hubieran podido cometer crímenes de 
lesa humanidad o contrarios a los derechos humanos, o bien hubieran sido lugares 
donde se realizaron trabajos forzosos, se señalizará un punto de reconocimiento de las 
víctimas indicando cuantos datos sean de interés para el conocimiento público de los 
hechos.

Finalmente, los lugares de memoria pueden integrarse en itinerarios, físicos y 
virtuales, de memoria y democrática con el objeto de que puedan ser debidamente 
conocidos y visitados.

Forma parte de la incoación de la declaración de un lugar de memoria el especificar 
las concretas medidas de protección, conservación, y señalización que se proponen 
respecto del bien objeto del procedimiento; con la finalidad de que puedan ser objeto de 
los trámites de audiencia e información pública previstos en el artículo 50.2 de la LMD, y, 
a efectos, de su concreción al resolverse el procedimiento por la persona titular de la 
Secretaría de Estado de Memoria Democrática, como contempla el artículo 50.4 de 
la LMD.

En concreto, se proponen las siguientes medidas, que requerirán el previo acuerdo 
del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática con 
el titular del bien, en este caso, con el Ayuntamiento de Cádiz, tal y como prevé el 
artículo 52.1 de la LMD:

– Medidas de protección: Atendidas las circunstancias del bien, no se proponen 
medidas de protección específicas diferentes de las medidas generales de garantía de 
perdurabilidad de aquel.

– Medidas de difusión e interpretación de lo acaecido en el lugar: De acuerdo con la 
normativa urbanística, de patrimonio histórico y sectorial aplicable, la Administración 
General del Estado podrá promover la instalación de placas, paneles o distintivo 
memorial interpretativo, así como su geolocalización con fotografías y audiovisuales, sin 
perjuicio de los ya existentes. Además, conforme a lo dispuesto en el artículo 53 
apartados 2 y 3 de la LMD, la Administración General del Estado impulsará la realización 
de recursos audiovisuales y digitales explicativos de este lugar, que estará disponible en 
la Web del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.

Usos compatibles: La declaración como lugar de memoria no altera el uso actual 
Cualquier uso que se dé por su titular al bien habrá de ser compatible con las medidas 
propuestas.

Integración en itinerarios de memoria: El Monumento a la Constitución de 1812 se 
integraría, junto con otros bienes de similar significado, en un futuro itinerario de 
Memoria Democrática que se denominará «Memoria Liberal de España» ya que la 
coincidencia de sus valores materiales e inmateriales y sus comunes criterios 
interpretativos le hacen merecedor de esta calificación.

Estas medidas se refieren al bien en su conjunto y no a partes del mismo.

Quinto.

La incoación de este procedimiento lleva aparejada la anotación preventiva del bien 
en el Inventario de Lugares de Memoria Democrática, de conformidad con el 
artículo 50.3 de la LMD.

Del mismo modo, el acuerdo de incoación podrá establecer medidas provisionales de 
protección tendentes a garantizar la finalidad y valor del bien respecto del que se sigue el 
procedimiento, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 50.2 de la LMD.
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En este caso, no resulta necesario la adopción de medidas provisionales de 
protección durante la tramitación de este procedimiento dado que el bien está declarado 
por la Junta de Andalucía como parte del Sitio histórico de los lugares de las Cortes y la 
Constitución de 1812 en San Fernando, Cádiz y La Bahía.

Sexto.

El presente acuerdo de incoación de declaración de lugar de memoria será objeto de 
trámite de audiencia con el Ayuntamiento de Cádiz; y será objeto de información pública, 
de conformidad, con lo dispuesto en los artículos 50.2 de la LMD y 82 y 83 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Al conceder este trámite de audiencia al Ayuntamiento de Cádiz, se le solicitará 
específicamente que se pronuncie sobre el régimen urbanístico del bien y las eventuales 
limitaciones derivadas de éste que puedan condicionar o limitar el contenido de las 
medidas propuestas en este acuerdo.

Séptimo.

De acuerdo con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común se consideran necesarios para resolver el presente 
procedimiento los siguientes informes:

– Instituto del Patrimonio Cultural de España, del Ministerio de Cultura y Deporte.
– Instituto de España.
– Consejería de Turismo, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía.

Octavo.

La resolución del procedimiento corresponderá a la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, a propuesta de la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de memoria democrática. 

Noveno.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 50.5 de la LMD, el expediente se resolverá y 
notificará en el plazo máximo de doce meses desde la fecha de su incoación.

En virtud de lo expuesto resuelvo:

Primero.

Incoar el procedimiento de declaración de lugar de memoria del monumento a la 
Constitución de 1812, Cádiz en los términos recogidos en este Acuerdo.

Segundo.

Conceder plazo de audiencia de este Acuerdo al titular registral del bien, el 
Ayuntamiento de Cádiz, con el objeto de que realice las alegaciones oportunas en un 
plazo de quince días.

Se solicitará al Ayuntamiento de Cádiz, que se pronuncie expresamente sobre el 
régimen de protección del bien conforme a la normativa urbanística o cualquier otra 
normativa sectorial que le resulte de aplicación que pueda incidir en las medidas de 
protección, difusión e interpretación propuestas.

Tercero.

Recabar los informes indicados en el Fundamento Jurídico Séptimo de este acuerdo.
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Cuarto.

Una vez incorporados las alegaciones efectuadas en el trámite de audiencia, y los 
informes solicitados, esta Dirección General dispondrá la apertura de un período de 
información pública por un plazo de 30 días naturales a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la Resolución acordando su apertura, a fin de que cuantos tengan interés 
en el asunto puedan examinar el expediente y alegar lo que estimen conveniente en 
orden a dicho bien.

La petición de consulta y las alegaciones pueden presentarse en cualquiera de los 
Registros establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como a 
través de la página Web del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática: www.mpr.gob.es

Quinto.

Proceder a la anotación preventiva de bien en el Inventario de Lugares de Memoria 
Democrática.

Sexto.

Proceder a publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Director General de Memoria Democrática, Diego 
Blázquez Martín.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

17254 Resolución de 21 de julio de 2023, de la Dirección General de Memoria 
Democrática, por la que se publica el Acuerdo de incoación de declaración de 
lugar de memoria de la casa natal y busto del General Riego y monolito de 
reconocimiento de Tuña como pueblo ejemplar (Tuña, comarca del Narcea).

El Director General de Memoria Democrática ha adoptado, con fecha 21 de julio 
de 2023, el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración como lugar de 
memoria de la Casa Natal y Busto del General Riego y Monolito de reconocimiento de 
Tuña como Pueblo Ejemplar (Tuña, Comarca del Narcea), de conformidad con los 
artículos 49 y siguientes de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

El artículo 50.2 de la citada Ley 20/2022, de 19 de octubre, dispone que el acuerdo 
de incoación se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto, esta Dirección General resuelve publicar en el «Boletín Oficial del Estado» 
el referido acuerdo como anexo a la presente resolución.

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Director General de Memoria Democrática, Diego 
Blázquez Martín.

ANEXO

El Director General de Memoria Democrática, en uso de las competencias que el 
atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
puesto en relación con el artículo 6 del Real Decreto 373/2020, de 18 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, ha adoptado el siguiente acuerdo de 
incoación de declaración de lugar de memoria de la casa natal y busto del General Riego 
y monolito de reconocimiento de Tuña como pueblo ejemplar (Tuña, comarca del 
Narcea) con base en los siguientes

Antecedentes de hecho

Único.

En uso de las competencias que le atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 
de octubre, de Memoria Democrática, puesto en relación con el artículo 6 del Real 
Decreto 373/2020, de 18 de febrero, la División de Coordinación Administrativa y 
Relaciones Institucionales, de la Dirección General de Memoria Democrática ha 
elaborado un informe sobre de la conveniencia de declarar lugar de memoria varios 
elementos patrimoniales vinculados a la elaboración y proclamación de la Constitución 
Española de 1812, entre los que se encuentra la Casa natal y Busto del General Riego y 
monolito de reconocimiento de Tuña como pueblo ejemplar (Tuña, comarca del Narcea)

Dicho informe, es expresivo de las circunstancias y extremos que ha de contener el 
acuerdo de incoación de este procedimiento.
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Fundamentos jurídicos

Primero.

Con arreglo al artículo 50.1 de Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática (en adelante, LMD) corresponde al Director General de Memoria 
Democrática de oficio o a instancia de parte la incoación del procedimiento de 
declaración de un lugar de memoria.

En este caso, en uso de esa competencia se incoa de oficio el procedimiento de 
declaración como lugar de memoria a los efectos de los artículos 49 a 53 de la LMD de 
la Casa natal y Busto del General Riego y monolito de reconocimiento de Tuña como 
pueblo ejemplar.

Segundo.

La incoación del procedimiento de declaración de un lugar de memoria ha de estar 
motivada, tal y como dispone el artículo 50.2 de la LMD.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la LMD, los hechos de singular 
relevancia por su significación histórica, simbólica o por su repercusión en la memoria 
colectiva, vinculados a la memoria democrática, la lucha de la ciudadanía española por 
sus derechos y libertades, la memoria de las mujeres, así como con la represión y 
violencia sobre la población como consecuencia de la resistencia al golpe de Estado de 
julio de 1936, la Guerra, la Dictadura, el exilio y la lucha por la recuperación y 
profundización de los valores democráticos que justifican esta incoación son los 
siguientes:

Rafael del Riego y Flórez (Tuña, 7 de abril de 1784-Madrid, 7 de noviembre de 1823) 
estudió leyes en la Universidad de Oviedo, pero inició la carrera militar en la Guardia 
Real en Madrid. Como consecuencia de la invasión francesa, la Junta Suprema del 
Principado le nombró en agosto de 1808, capitán ayudante del general Acevedo, jefe de 
la División Asturiana. Después de varias escaramuzas, su regimiento fue completamente 
arrollado por las tropas del mariscal Víctor en Espinosa de los Monteros (Burgos, 10 de 
noviembre de 1808). Acevedo pereció en la batalla, en tanto que Riego fue apresado y 
deportado a Francia, donde permaneció cuatro años. Tras conseguir escapar, regresó a 
A Coruña a principios de 1814 jurando entonces la Constitución de 1812. A la vuelta de 
Fernando VII permaneció en el ejército, siendo condecorado por sus méritos en la 
Guerra de Independencia. En 1815 se presentó voluntario al cuerpo expedicionario, pero 
no sería hasta 1819, ostentando el cargo de teniente coronel, cuando fue destinado al 
batallón Asturias acuartelado en Cabezas de San Juan (Sevilla). Allí entró en contacto 
con la conspiración liberal que estaban fraguando hombres como Evaristo San Miguel, 
Isturiz o Alcalá Galiano. El 1 de enero de 1820, tras el arresto de San Miguel, realizó el 
famoso pronunciamiento al frente de su batallón que le consagraba como uno de los 
catalizadores del regreso del régimen constitucional a España. Si bien es cierto que la 
toma de Cádiz que propugnaba, no se cumplió, la extensión del movimiento por otros 
puntos de España posibilitó el triunfo del levantamiento dándose inicio al Trienio Liberal 
(1820-1823). Su gesta y la defensa de los principios liberales le llevaron tras la entrada 
de las tropas francesas al mando del duque de Angulema, a ser detenido y ahorcado en 
la plaza de la Cebada de Madrid el 7 de noviembre de 1823. El reconocimiento que se 
hace de su figura desde la democracia actual a través del discurso que 
pronunciara S.A.R el Príncipe de Asturias en su visita a Tuña en el año 2000, restituye 
en el contexto contemporáneo, el prestigio de su memoria.

Por ello, estima este Centro Directivo que es deber inexcusable reconocer la singular 
relevancia en la historia democrática de España de la Casa natal y Busto del General 
Riego y monolito de reconocimiento de Tuña como pueblo ejemplar y por tanto queda 
justificada plenamente la declaración como lugar de memoria de este inmueble vinculado 
a su recuerdo.
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Tercero.

Con arreglo al artículo 50.1 y 2 de la LMD se relacionan las siguientes circunstancias 
del indicado bien relevantes a efectos de este procedimiento:

Identificación del bien: la casa: Tuña 62, 33876 Concejo de Tineo, Asturias. El busto: 
Plaza del General Riego, Tuña, 33876 Concejo de Tineo, Asturias.

Delimitación cartográfica con sus coordenadas geográficas: carece de referencia 
catastral por estar ubicado en un espacio público. 36º 32' 06'' N 6º17'35'' O/
36.5351071,-6.293087461

Titularidad: la vivienda, titularidad particular; el busto, Ayuntamiento de Tuña.
Lugares donde se hayan cometido crímenes de lesa humanidad, contrarios a los 

derechos humanos o donde se hayan realizado trabajos forzados: los hechos 
mencionados no se han producido en este bien.

Vestigios erigidos en recuerdo de las víctimas: no existen vestigios cuya remoción o 
retirada se deba evitar.

Cuarto.

Como establece el artículo 52.1 de la LMD, la declaración de un lugar de memoria 
supone la obligación para su titular de garantizar su perdurabilidad, identificación, 
explicación y señalización adecuada. Implica también la adecuada difusión, señalización 
e interpretación de lo acaecido en el mismo, como dispone el artículo 53 de la LMD.

Además, cuando su titularidad corresponda a administraciones públicas, éstas 
evitarán la remoción o desaparición de vestigios erigidos en recuerdo y reconocimiento 
de hechos representativos de la memoria democrática y la lucha de la ciudadanía 
española por sus derechos y libertades en cualquier época. En el caso de que sus 
titulares sean particulares, esta finalidad se procurará obtener mediante la suscripción de 
acuerdos.

En el supuesto de que en dicho espacio se hubieran podido cometer crímenes de 
lesa humanidad o contrarios a los derechos humanos, o bien hubieran sido lugares 
donde se realizaron trabajos forzosos, se señalizará un punto de reconocimiento de las 
víctimas indicando cuantos datos sean de interés para el conocimiento público de los 
hechos.

Finalmente, los lugares de memoria pueden integrarse en itinerarios, físicos y 
virtuales, de memoria y democrática con el objeto de que puedan ser debidamente 
conocidos y visitados.

Forma parte de la incoación de la declaración de un lugar de memoria el especificar 
las concretas medidas de protección, conservación, y señalización que se proponen 
respecto del bien objeto del procedimiento; con la finalidad de que puedan ser objeto de 
los trámites de audiencia e información pública previstos en el artículo 50.2 de la LMD, y, 
a efectos, de su concreción al resolverse el procedimiento por la persona titular de la 
Secretaría de Estado de Memoria Democrática, como contempla el artículo 50.4 de 
la LMD.

En concreto, se proponen las siguientes medidas, que requerirán el previo acuerdo 
del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática con 
el titular de la vivienda y del busto, este último del Ayuntamiento de Tuña, tal y como 
prevé el artículo 52.1 de la LMD:

Medidas de protección: atendidas las circunstancias del bien, no se proponen 
medidas de protección específicas diferentes de las medidas generales de garantía de 
perdurabilidad de aquel.

Medidas de difusión e interpretación de lo acaecido en el lugar: De acuerdo con la 
normativa urbanística, de patrimonio histórico y sectorial aplicable, la Administración 
General del Estado podrá promover la instalación de placas, paneles o distintivo 
memorial interpretativo, así como su geolocalización con fotografías y audiovisuales, sin 
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perjuicio de los ya existentes. Además, conforme a lo dispuesto en el artículo 53 
apartados 2 y 3 de la LMD, la Administración General del Estado impulsará la realización 
de recursos audiovisuales y digitales explicativos de este lugar, que estará disponible en 
la web del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.

Usos compatibles: la declaración como lugar de memoria no altera el uso actual 
Cualquier uso que se dé por su titular al bien habrá de ser compatible con las medidas 
propuestas.

Integración en itinerarios de memoria: el de la Casa natal y Busto del General Riego 
y monolito de reconocimiento de Tuña como pueblo ejemplar se integraría, junto con 
otros bienes de similar significado, en un futuro itinerario de Memoria Democrática que 
se denominará «Memoria Liberal de España» ya que la coincidencia de sus valores 
materiales e inmateriales y sus comunes criterios interpretativos le hacen merecedor de 
esta calificación.

Estas medidas se refieren al bien en su conjunto y no a partes del mismo.

Quinto.

La incoación de este procedimiento lleva aparejada la anotación preventiva del bien 
en el Inventario de Lugares de Memoria Democrática, de conformidad con el 
artículo 50.3 de la LMD.

Del mismo modo, el acuerdo de incoación podrá establecer medidas provisionales de 
protección tendentes a garantizar la finalidad y valor del bien respecto del que se sigue el 
procedimiento, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 50.2 de la LMD.

En este caso, no resulta necesario la adopción de medidas provisionales de 
protección durante la tramitación de este procedimiento dado que el bien está declarado 
por el Principado de Asturias Bien de Interés Cultural (R.I.) -51-0008750-00000

Sexto.

El presente acuerdo de incoación de declaración de lugar de memoria será objeto de 
trámite de audiencia con el titular de la vivienda y el Ayuntamiento de Tuña; y será objeto 
de información pública, de conformidad, con lo dispuesto en los artículos 50.2 de la LMD 
y 82 y 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Al conceder este trámite de audiencia al titular registral de la vivienda y al 
Ayuntamiento de Tuña, se le solicitará a este último, específicamente que se pronuncie 
sobre el régimen urbanístico del bien y las eventuales limitaciones derivadas de éste que 
puedan condicionar o limitar el contenido de las medidas propuestas en este acuerdo.

Séptimo.

De acuerdo con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común, se consideran necesarios para resolver el 
presente procedimiento los siguientes informes:

Instituto del Patrimonio Cultural de España, del Ministerio de Cultura y Deporte
Instituto de España
Consejería de Cultura, Política Lingüística y Turismo del Principado de Asturias.
Universidad de Oviedo

Octavo.

La resolución del procedimiento corresponderá a la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, a propuesta de la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de memoria democrática. 
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Noveno.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 50.5 de la LMD, el expediente se resolverá y 
notificará en el plazo máximo de doce meses desde la fecha de su incoación.

En virtud de lo expuesto, resuelvo:

Primero.

Incoar el procedimiento de declaración de lugar de memoria de la casa natal y busto 
del General Riego y Monolito de reconocimiento de Tuña como pueblo ejemplar en los 
términos recogidos en este acuerdo.

Dada la titularidad privada de la Casa Natal del General Riego será necesaria el 
previo acuerdo del titular para la eficacia de las medidas propuestas en su fundamento 
jurídico cuarto.

Segundo.

Conceder plazo de audiencia de este Acuerdo al titular registral de la casa natal del 
General Riego y al Ayuntamiento de Tuña, con el objeto de que realicen las alegaciones 
oportunas en un plazo de quince días.

Se solicitará al Ayuntamiento de Tuña, que se pronuncie expresamente sobre el 
régimen de protección del bien conforme a la normativa urbanística o cualquier otra 
normativa sectorial que le resulte de aplicación que pueda incidir en las medidas de 
protección, difusión e interpretación propuestas.

Tercero.

Recabar los informes indicados en el fundamento jurídico séptimo de este acuerdo.

Cuarto.

Una vez incorporadas las alegaciones efectuadas en el trámite de audiencia, y los 
informes solicitados, esta Dirección General dispondrá la apertura de un período de 
información pública por un plazo de treinta días naturales a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la resolución acordando su apertura, a fin de que cuantos tengan 
interés en el asunto puedan examinar el expediente y alegar lo que estimen conveniente 
en orden a dicho bien.

La petición de consulta y las alegaciones pueden presentarse en cualquiera de los 
Registros establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como a 
través de la página web del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática: www.mpr.gob.es.

Quinto.

Proceder a la anotación preventiva de bien en el Inventario de Lugares de Memoria 
Democrática.

Sexto.

Proceder a publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Director General de Memoria Democrática, Diego 
Blázquez Martín.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 109196

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

54
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

17255 Resolución de 21 de julio de 2023, de la Dirección General de Memoria 
Democrática, por la que se publica el Acuerdo de incoación de declaración de 
lugar de memoria del monumento a los Mártires de la Libertad, en Almería.

El Director General de Memoria Democrática ha adoptado, con fecha 21 de julio de 2023, el 
Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración como lugar de memoria del Monumento 
a los Mártires de la Libertad, en Almería, de conformidad con los artículos 49 y siguientes de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

El artículo 50.2 de la citada Ley 20/2022, de 19 de octubre, dispone que el acuerdo 
de incoación se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto, esta Dirección General resuelve publicar en el «Boletín Oficial del Estado» 
el referido Acuerdo como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Director General de Memoria Democrática, Diego 
Blázquez Martín.

ANEXO

El Director General de Memoria Democrática, en uso de las competencias que el 
atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
puesto en relación con el artículo 6 del Real Decreto 373/2020, de 18 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, ha adoptado el siguiente Acuerdo de 
incoación de declaración de lugar de memoria del monumento a los Mártires de la 
Libertad, Almería, con base en los siguientes

Antecedentes de hecho

Único.

En uso de las competencias que le atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 de 
octubre, de Memoria Democrática, puesto en relación con el artículo 6 del Real 
Decreto 373/2020, de 18 de febrero, la División de Coordinación Administrativa y Relaciones 
Institucionales, de la Dirección General de Memoria Democrática ha elaborado un informe sobre 
de la conveniencia de declarar lugar de memoria varios elementos patrimoniales vinculados a la 
elaboración y proclamación de la Constitución Española de 1812, entre los que se encuentra el 
Monumento a los Mártires de la Libertad, Almería.

Dicho informe, es expresivo de las circunstancias y extremos que ha de contener el 
acuerdo de incoación de este procedimiento.

Fundamentos jurídicos

Primero.

Con arreglo al artículo 50.1 de Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática (en adelante LMD) corresponde al Director General de Memoria 
Democrática de oficio o a instancia de parte la incoación del procedimiento de 
declaración de un lugar de memoria.
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En este caso, en uso de esa competencia se incoa de oficio el procedimiento de 
declaración como lugar de memoria a los efectos de los artículos 49 a 53 de la LMD del 
Monumento a los Mártires de la Libertad, Almería.

Segundo.

La incoación del procedimiento de declaración de un lugar de memoria ha de estar 
motivada, tal y como dispone el artículo 50.2 de la LMD.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la LMD, los hechos de singular relevancia por su 
significación histórica, simbólica o por su repercusión en la memoria colectiva, vinculados a la 
memoria democrática, la lucha de la ciudadanía española por sus derechos y libertades, la 
memoria de las mujeres, así como con la represión y violencia sobre la población como 
consecuencia de la resistencia al golpe de Estado de julio de 1936, la Guerra, la Dictadura, el 
exilio y la lucha por la recuperación y profundización de los valores democráticos que justifican 
esta incoación son los siguientes:

En agosto de 1824 desde Gibraltar partieron dos expediciones liberales con la intención de 
pronunciarse en contra del absolutismo y a favor de la Constitución de 1812; una de las 
expediciones salió el día 2 con destino a Tarifa, donde unos 65 voluntarios conseguirían hacerse 
con el presidio de Santa Catalina. Sin embargo, el asedio terminó fracasando al quedar rodeados 
por tropas realistas españolas y francesas. La segunda expedición partió en la madrugada del 6 
de agosto: un grupo de 49 voluntarios de diversa procedencia liderados por el exregidor de 
Madrid Pablo Iglesias González y uniformados con casacas rojas embarcaron hacia Almería en 
el bergantín inglés Federico. Formaban parte del grupo varios ilustres liberales extranjeros 
comprometidos por la causa de la libertad con sus correligionarios españoles; entre ellos el 
antiguo general francés Cugnet de Montarlot y los activistas irlandeses Thomas Reiss y William 
Gusty, además del periodista español Benigno Morales, editor del periódico liberal madrileño El 
Zurriago. Sin embargo, las autoridades ya estaban alertadas; las primeras acciones tendrían 
lugar en la propia Almería con la detención de los liberales que estaban en la ciudad y que 
participaban en la conspiración. Además, los «coloraos», así llamados popularmente por las 
casacas rojas que vestían al desembarcar en las playas de Almería, no pudieron desembarcar 
hasta la madrugada del día 14 cuando el cuerpo de voluntarios realistas estaba ya 
perfectamente organizado. Tras los primeros enfrentamientos fue imposible tomar la plaza de 
Almería, pese a que fueron auxiliados otros liberales procedentes de la Taha de Marchena, y 
tuvieron que huir perseguidos por los realistas, siendo gran parte de ellos capturados en los días 
siguientes. El 24 de agosto, sin juicio, 22 de los capturados fueron fusilados de rodillas y por la 
espalda en las afueras de la ciudad. El jefe de la expedición, Pablo Iglesias, fue juzgado en 
Madrid en abril de 1825 y ejecutado mediante ahorcamiento el 25 de agosto. A partir de 1841, el 
ayuntamiento de Almería acordó en sesión plenaria honrar la memoria de aquellos «Mártires de 
la Libertad» todos los 24 de agosto, iniciándose así una larga tradición liberal que, ampliamente 
celebrada en tiempos de gobiernos progresistas y en menor medida durante períodos 
moderados, se mantuvo hasta la llegada de la dictadura franquista en que desapareció y quedó 
relegada al olvido.

Por ello, estima este Centro Directivo que es deber inexcusable reconocer la singular 
relevancia en la historia democrática de España del Monumento a los Mártires de la 
Libertad, y por tanto queda justificada plenamente la declaración como lugar de memoria 
de este inmueble vinculado a su recuerdo.

Tercero.

Con arreglo al artículo 50.1 y 2 de la LMD se relacionan las siguientes circunstancias 
del indicado bien relevantes a efectos de este procedimiento:

– Identificación del bien: Plaza de la Constitución Almería.
– Carece de referencia catastral al ubicarse en un espacio público.
– Titularidad: Ayuntamiento de Almería.
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– Lugares donde se hayan cometido crímenes de lesa humanidad, contrarios a los 
derechos humanos o donde se hayan realizado trabajos forzados: los hechos 
mencionados no se han producido en este bien.

– Vestigios erigidos en recuerdo de las víctimas: no existen vestigios cuya remoción 
o retirada se deba evitar.

Cuarto.

Como establece el artículo 52.1 de la LMD, la declaración de un lugar de memoria 
supone la obligación para su titular de garantizar su perdurabilidad, identificación, 
explicación y señalización adecuada. Implica también la adecuada difusión, señalización 
e interpretación de lo acaecido en el mismo, como dispone el artículo 53 de la LMD.

Además, cuando su titularidad corresponda a administraciones públicas, éstas evitarán la 
remoción o desaparición de vestigios erigidos en recuerdo y reconocimiento de hechos 
representativos de la memoria democrática y la lucha de la ciudadanía española por sus 
derechos y libertades en cualquier época. En el caso de que sus titulares sean particulares, esta 
finalidad se procurará obtener mediante la suscripción de acuerdos.

En el supuesto de que en dicho espacio se hubieran podido cometer crímenes de lesa 
humanidad o contrarios a los derechos humanos, o bien hubieran sido lugares donde se 
realizaron trabajos forzosos, se señalizará un punto de reconocimiento de las víctimas indicando 
cuantos datos sean de interés para el conocimiento público de los hechos.

Finalmente, los lugares de memoria pueden integrarse en itinerarios, físicos y 
virtuales, de memoria y democrática con el objeto de que puedan ser debidamente 
conocidos y visitados.

Forma parte de la incoación de la declaración de un lugar de memoria el especificar las 
concretas medidas de protección, conservación, y señalización que se proponen respecto del 
bien objeto del procedimiento; con la finalidad de que puedan ser objeto de los trámites de 
audiencia e información pública previstos en el artículo 50.2 de la LMD, y, a efectos, de su 
concreción al resolverse el procedimiento por la persona titular de la Secretaría de Estado de 
Memoria Democrática, como contempla el artículo 50.4 de la LMD.

En concreto, se proponen las siguientes medidas, que requerirán el previo acuerdo 
del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática con 
el titular del bien, en este caso, con el Ayuntamiento de Almería, tal y como prevé el 
artículo 52.1 de la LMD:

– Medidas de protección: atendidas las circunstancias del bien, no se proponen 
medidas de protección específicas diferentes de las medidas generales de garantía de 
perdurabilidad de aquel.

– Medidas de difusión e interpretación de lo acaecido en el lugar: De acuerdo con la 
normativa urbanística, de patrimonio histórico y sectorial aplicable, la Administración General del 
Estado podrá promover la instalación de placas, paneles o distintivo memorial interpretativo, así 
como su geolocalización con fotografías y audiovisuales, sin perjuicio de los ya existentes. 
Además, conforme a lo dispuesto en el artículo 53 apartados 2 y 3 de la LMD, la Administración 
General del Estado impulsará la realización de recursos audiovisuales y digitales explicativos de 
este lugar, que estará disponible en la Web del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática.

Usos compatibles: la declaración como lugar de memoria no altera el uso actual. 
Cualquier uso que se dé por su titular al bien habrá de ser compatible con las medidas 
propuestas.

Integración en itinerarios de memoria: el Monumento a los Mártires de la Libertad se 
integraría, junto con otros bienes de similar significado, en un futuro itinerario de 
Memoria Democrática que se denominará «Memoria Liberal de España» ya que la 
coincidencia de sus valores materiales e inmateriales y sus comunes criterios 
interpretativos le hacen merecedor de esta calificación.

Estas medidas se refieren al bien en su conjunto y no a partes del mismo.
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Quinto.

La incoación de este procedimiento lleva aparejada la anotación preventiva del bien 
en el Inventario de Lugares de Memoria Democrática, de conformidad con el 
artículo 50.3 de la LMD.

Del mismo modo, el acuerdo de incoación podrá establecer medidas provisionales de 
protección tendentes a garantizar la finalidad y valor del bien respecto del que se sigue el 
procedimiento, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 50.2 de la LMD.

Sexto.

El presente acuerdo de incoación de declaración de lugar de memoria será objeto de 
trámite de audiencia con el Ayuntamiento de Almería; y será objeto de información 
pública, de conformidad, con lo dispuesto en los artículos 50.2 de la LMD y 82 y 83 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Al conceder este trámite de audiencia al Ayuntamiento de Almería, se le solicitará 
específicamente que se pronuncie sobre el régimen urbanístico del bien y las eventuales 
limitaciones derivadas de éste que puedan condicionar o limitar el contenido de las 
medidas propuestas en este acuerdo.

Séptimo.

De acuerdo con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común se consideran necesarios para resolver el presente 
procedimiento los siguientes informes:

– Instituto del Patrimonio Cultural de España, del Ministerio de Cultura y Deporte.
– Instituto de España.
– Consejería de Turismo, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía.
– Universidad de Almería.

Octavo.

La resolución del procedimiento corresponderá a la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, a propuesta de la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de memoria democrática. 

Noveno.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 50.5 de la LMD, el expediente se resolverá y 
notificará en el plazo máximo de doce meses desde la fecha de su incoación.

En virtud de lo expuesto resuelvo:

Primero.

Incoar el procedimiento de declaración de lugar de memoria del monumento a los 
Mártires de la Libertad, Almería en los términos recogidos en este Acuerdo.

Segundo.

Conceder plazo de audiencia de este Acuerdo al titular registral del bien, el 
Ayuntamiento de Almería, con el objeto de que realice las alegaciones oportunas en un 
plazo de quince días.

Se solicitará al Ayuntamiento de Almería, que se pronuncie expresamente sobre el 
régimen de protección del bien conforme a la normativa urbanística o cualquier otra 
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normativa sectorial que le resultara de aplicación que pueda incidir en las medidas de 
protección, difusión e interpretación propuestas.

Tercero.

Recabar los informes indicados en el Fundamento Jurídico Séptimo de este acuerdo.

Cuarto.

Una vez incorporados las alegaciones efectuadas en el trámite de audiencia, y los 
informes solicitados, esta Dirección General dispondrá la apertura de un período de 
información pública por un plazo de 30 días naturales a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la Resolución acordando su apertura, a fin de que cuantos tengan interés 
en el asunto puedan examinar el expediente y alegar lo que estimen conveniente en 
orden a dicho bien.

La petición de consulta y las alegaciones pueden presentarse en cualquiera de los 
Registros establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como a 
través de la página Web del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática: www.mpr.gob.es

Quinto.

Proceder a la anotación preventiva de bien en el Inventario de Lugares de Memoria 
Democrática.

Sexto.

Proceder a publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Director General de Memoria Democrática, Diego 
Blázquez Martín.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

17256 Resolución de 21 de julio de 2023, de la Dirección General de Memoria 
Democrática, por la que se publica el Acuerdo de incoación de declaración de 
lugar de memoria del Monumento a Torrijos, en Málaga.

El Director General de Memoria Democrática ha adoptado, con fecha 21 de julio 
de 2023, el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración como lugar de 
memoria del monumento a Torrijos en Málaga, de conformidad con los artículos 49 y 
siguientes de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

El artículo 50.2 de la citada Ley 20/2022, de 19 de octubre, dispone que el acuerdo 
de incoación se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto, esta Dirección General resuelve publicar en el «Boletín Oficial del Estado» 
el referido acuerdo como anexo a la presente resolución.

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Director General de Memoria Democrática, Diego 
Blázquez Martín.

ANEXO

El Director General de Memoria Democrática, en uso de las competencias que el 
atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
puesto en relación con el artículo 6 del Real Decreto 373/2020, de 18 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, ha adoptado el siguiente Acuerdo de 
incoación de declaración de lugar de memoria del monumento a Torrijos, Málaga, con 
base en los siguientes

Antecedentes de hecho

Único.

En uso de las competencias que le atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 
de octubre, de Memoria Democrática, puesto en relación con el artículo 6 del Real 
Decreto 373/2020, de 18 de febrero, la División de Coordinación Administrativa y 
Relaciones Institucionales, de la Dirección General de Memoria Democrática ha 
elaborado un informe sobre de la conveniencia de declarar lugar de memoria varios 
elementos patrimoniales vinculados a la elaboración y proclamación de la Constitución 
española de 1812, entre los que se encuentra el monumento a Torrijos en Málaga.

Dicho informe, es expresivo de las circunstancias y extremos que ha de contener el 
acuerdo de incoación de este procedimiento.

Fundamentos jurídicos

Primero.

Con arreglo al artículo 50.1 de Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática (en adelante, LMD) corresponde al Director General de Memoria 
Democrática de oficio o a instancia de parte la incoación del procedimiento de declaración 
de un lugar de memoria.
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En este caso, en uso de esa competencia se incoa de oficio el procedimiento de 
declaración como lugar de memoria a los efectos de los artículos 49 a 53 de la LMD del 
monumento a Torrijos en Málaga.

Segundo.

La incoación del procedimiento de declaración de un lugar de memoria ha de estar 
motivada, tal y como dispone el artículo 50.2 de la LMD.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la LMD, los hechos de singular 
relevancia por su significación histórica, simbólica o por su repercusión en la memoria 
colectiva, vinculados a la memoria democrática, la lucha de la ciudadanía española por 
sus derechos y libertades, la memoria de las mujeres, así como con la represión y 
violencia sobre la población como consecuencia de la resistencia al golpe de Estado de 
julio de 1936, la guerra, la dictadura, el exilio y la lucha por la recuperación y 
profundización de los valores democráticos que justifican esta incoación son los 
siguientes:

El monumento a Torrijos en Málaga, recuerda a quienes fueron fusilados en 1831 
junto al general José María de Torrijos y Uriarte, ministro de la Guerra durante el Trienio 
Liberal (1820-1823). El conocido como pronunciamiento de Torrijos fue encabezado por 
el general y político liberal José María Torrijos y Uriarte. Tuvo lugar en 1831 al final 
del reinado de Fernando VII. Su objetivo era poner fin al absolutismo y restaurar 
la Constitución de 1812. Torrijos desembarcó en la costa de Málaga procedente 
de Gibraltar el 2 de diciembre de 1831 junto a sesenta hombres que lo acompañaban, 
pero cayeron en la trampa que les habían tendido las autoridades absolutistas y fueron 
detenidos. Nueve días después, el 11 de diciembre, Torrijos y 48 de sus compañeros 
supervivientes fueron fusilados sin juicio previo en la playa de San Andrés de Málaga, un 
hecho que quedó inmortalizado en la tradición progresista y democrática de nuestro país, 
cuyos exponentes significativos son en el mundo del arte y la literatura el soneto de José 
de Espronceda titulado A la muerte de Torrijos y sus compañeros y el famoso 
cuadro pintado por Antonio Gisbert en 1888.

Por ello, estima este centro directivo que es deber inexcusable reconocer la singular 
relevancia en la historia democrática de España del monumento a Torrijos en Málaga y 
por tanto queda justificada plenamente la declaración como lugar de memoria de este 
inmueble vinculado a su recuerdo.

Tercero.

Con arreglo al artículo 50.1 y 2 de la LMD se relacionan las siguientes circunstancias 
del indicado bien relevantes a efectos de este procedimiento:

Identificación del bien: plaza de la Merced, 29012 Málaga.
Carece de referencia catastral al ubicarse en un espacio público.
Titularidad: Ayuntamiento de Málaga.
Lugares donde se hayan cometido crímenes de lesa humanidad, contrarios a los 

derechos humanos o donde se hayan realizado trabajos forzados: los hechos 
mencionados no se han producido en este bien.

Vestigios erigidos en recuerdo de las víctimas: no existen vestigios cuya remoción o 
retirada se deba evitar.

Cuarto.

Como establece el artículo 52.1 de la LMD, la declaración de un lugar de memoria 
supone la obligación para su titular de garantizar su perdurabilidad, identificación, 
explicación y señalización adecuada. Implica también la adecuada difusión, señalización 
e interpretación de lo acaecido en el mismo, como dispone el artículo 53 de la LMD. 
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Además, cuando su titularidad corresponda a administraciones públicas, éstas 
evitarán la remoción o desaparición de vestigios erigidos en recuerdo y reconocimiento 
de hechos representativos de la memoria democrática y la lucha de la ciudadanía 
española por sus derechos y libertades en cualquier época. En el caso de que sus 
titulares sean particulares, esta finalidad se procurará obtener mediante la suscripción de 
acuerdos.

En el supuesto de que en dicho espacio se hubieran podido cometer crímenes de 
lesa humanidad o contrarios a los derechos humanos, o bien hubieran sido lugares 
donde se realizaron trabajos forzosos, se señalizará un punto de reconocimiento de las 
víctimas indicando cuantos datos sean de interés para el conocimiento público de los 
hechos.

Finalmente, los lugares de memoria pueden integrarse en itinerarios, físicos y 
virtuales, de memoria y democrática con el objeto de que puedan ser debidamente 
conocidos y visitados.

Forma parte de la incoación de la declaración de un lugar de memoria el especificar 
las concretas medidas de protección, conservación, y señalización que se proponen 
respecto del bien objeto del procedimiento; con la finalidad de que puedan ser objeto de 
los trámites de audiencia e información pública previstos en el artículo 50.2 de la LMD, y, 
a efectos, de su concreción al resolverse el procedimiento por la persona titular de la 
Secretaría de Estado de Memoria Democrática, como contempla el artículo 50.4 
de la LMD.

En concreto, se proponen las siguientes medidas, que requerirán el previo acuerdo 
del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática con 
el titular del bien, en este caso, con el Ayuntamiento de Málaga, tal y como prevé el 
artículo 52.1 de la LMD:

Medidas de protección: atendidas las circunstancias del bien, no se proponen 
medidas de protección específicas diferentes de las medidas generales de garantía de 
perdurabilidad de aquel.

Medidas de difusión e interpretación de lo acaecido en el lugar: de acuerdo con la 
normativa urbanística, de patrimonio histórico y sectorial aplicable, la Administración 
General del Estado podrá promover la instalación de placas, paneles o distintivo memorial 
interpretativo, así como su geolocalización con fotografías y audiovisuales, sin perjuicio de 
los ya existentes. Además, conforme a lo dispuesto en el artículo 53 apartados 2 y 3 de 
la LMD, la Administración General del Estado impulsará la realización de recursos 
audiovisuales y digitales explicativos de este lugar, que estará disponible en la web del 
Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática.

Usos compatibles: la declaración como lugar de memoria no altera el uso actual. 
Cualquier uso que se dé por su titular al bien habrá de ser compatible con las medidas 
propuestas.

Integración en itinerarios de memoria: el monumento a Torrijos se integraría, junto 
con otros bienes de similar significado, en un futuro itinerario de memoria democrática 
que se denominará «Memoria Liberal de España» ya que la coincidencia de sus valores 
materiales e inmateriales y sus comunes criterios interpretativos le hacen merecedor de 
esta calificación.

Estas medidas se refieren al bien en su conjunto y no a partes del mismo.

Quinto.

La incoación de este procedimiento lleva aparejada la anotación preventiva del bien 
en el Inventario de Lugares de Memoria Democrática, de conformidad con el 
artículo 50.3 de la LMD.

Del mismo modo, el acuerdo de incoación podrá establecer medidas provisionales de 
protección tendentes a garantizar la finalidad y valor del bien respecto del que se sigue el 
procedimiento, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 50.2 de la LMD.
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Sexto.

El presente acuerdo de incoación de declaración de lugar de memoria será objeto de 
trámite de audiencia con el Ayuntamiento de Málaga; y será objeto de información 
pública, de conformidad, con lo dispuesto en los artículos 50.2 de la LMD y 82 y 83 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Al conceder este trámite de audiencia al Ayuntamiento de Málaga, se le solicitará 
específicamente que se pronuncie sobre el régimen urbanístico del bien y las eventuales 
limitaciones derivadas de éste que puedan condicionar o limitar el contenido de las 
medidas propuestas en este acuerdo.

Séptimo.

De acuerdo con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común se consideran necesarios para resolver el presente 
procedimiento los siguientes informes:

Instituto del Patrimonio Cultural de España, del Ministerio de Cultura y Deporte.
Instituto de España.
Consejería de Turismo, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía.
Universidad de Málaga.

Octavo.

La resolución del procedimiento corresponderá a la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, a propuesta de la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de memoria democrática. 

Noveno.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 50.5 de la LMD, el expediente se resolverá y 
notificará en el plazo máximo de doce meses desde la fecha de su incoación.

En virtud de lo expuesto resuelvo:

Primero.

Incoar el procedimiento de declaración de lugar de memoria del monumento a 
Torrijos, Málaga, en los términos recogidos en este acuerdo.

Segundo.

Conceder plazo de audiencia de este acuerdo al titular registral del bien, el 
Ayuntamiento de Málaga, con el objeto de que realice las alegaciones oportunas en un 
plazo de quince días.

Se solicitará al Ayuntamiento de Málaga, que se pronuncie expresamente sobre el 
régimen de protección del bien conforme a la normativa urbanística o cualquier otra 
normativa sectorial que le resulte de aplicación que pueda incidir en las medidas de 
protección, difusión e interpretación propuestas.

Tercero.

Recabar los informes indicados en el fundamento jurídico séptimo de este acuerdo.
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Cuarto.

Una vez incorporados las alegaciones efectuadas en el trámite de audiencia, y los 
informes solicitados, esta Dirección General dispondrá la apertura de un período de 
información pública por un plazo de treinta días naturales a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la resolución acordando su apertura, a fin de que cuantos tengan 
interés en el asunto puedan examinar el expediente y alegar lo que estimen conveniente 
en orden a dicho bien.

La petición de consulta y las alegaciones pueden presentarse en cualquiera de 
los Registros establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como a 
través de la página web del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática: www.mpr.gob.es.

Quinto.

Proceder a la anotación preventiva de bien en el Inventario de Lugares de Memoria 
Democrática.

Sexto.

Proceder a publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Director General de Memoria Democrática, Diego 
Blázquez Martín.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

17257 Resolución de 21 de julio de 2023, de la Dirección General de Memoria 
Democrática, por la que se publica el Acuerdo de incoación de declaración de 
lugar de memoria del monumento a Mariana Pineda, en Granada.

El Director General de Memoria Democrática ha adoptado, con fecha 21 de julio 
de 2023, el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración como lugar de 
memoria del Monumento a Mariana Pineda en Granada, de conformidad con los 
artículos 49 y siguientes de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

El artículo 50.2 de la citada Ley 20/2022, de 19 de octubre, dispone que el acuerdo 
de incoación se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto, esta Dirección General resuelve publicar en el «Boletín Oficial del Estado» 
el referido acuerdo como anexo a la presente resolución.

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Director General de Memoria Democrática, Diego 
Blázquez Martín.

ANEXO

El Director General de Memoria Democrática, en uso de las competencias que el 
atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
puesto en relación con el artículo 6 del Real Decreto 373/2020, de 18 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, ha adoptado el siguiente acuerdo de 
incoación de declaración de lugar de memoria del Monumento a Mariana Pineda en 
Granada, con base en los siguientes

Antecedentes de hecho

Único.

En uso de las competencias que le atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 
de octubre, de Memoria Democrática, puesto en relación con el artículo 6 del Real 
Decreto 373/2020, de 18 de febrero, la División de Coordinación Administrativa y 
Relaciones Institucionales, de la Dirección General de Memoria Democrática ha 
elaborado un informe sobre de la conveniencia de declarar lugar de memoria varios 
elementos patrimoniales vinculados a la elaboración y proclamación de la Constitución 
Española de 1812, entre los que se encuentra el Monumento a Mariana Pineda, en 
Granada.

Dicho informe, es expresivo de las circunstancias y extremos que ha de contener el 
acuerdo de incoación de este procedimiento.

Fundamentos jurídicos

Primero.

Con arreglo al artículo 50.1 de Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática (en adelante, LMD) corresponde al Director General de Memoria 
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Democrática de oficio o a instancia de parte la incoación del procedimiento de 
declaración de un lugar de memoria.

En este caso, en uso de esa competencia se incoa de oficio el procedimiento de 
declaración como lugar de memoria a los efectos de los artículos 49 a 53 de la LMD del 
Monumento a Mariana Pineda en Granada.

Segundo.

La incoación del procedimiento de declaración de un lugar de memoria ha de estar 
motivada, tal y como dispone el artículo 50.2 de la LMD.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la LMD, los hechos de singular 
relevancia por su significación histórica, simbólica o por su repercusión en la memoria 
colectiva, vinculados a la memoria democrática, la lucha de la ciudadanía española por 
sus derechos y libertades, la memoria de las mujeres, así como con la represión y 
violencia sobre la población como consecuencia de la resistencia al golpe de Estado de 
julio de 1936, la Guerra, la Dictadura, el exilio y la lucha por la recuperación y 
profundización de los valores democráticos que justifican esta incoación son los 
siguientes:

El monumento a Mariana Pineda fue proyectado por las Cortes de 1836 para 
reconocer a la heroína Mariana Pineda (Granada 1 de septiembre de 1804-26 de mayo 
de 1831). De firmes convicciones liberales, acogió en su casa desde 1823 a todos 
aquellos que estaban en desacuerdo con el régimen absolutista impuesto por Fernando 
VII y abanderó las ideas liberales en su ciudad. En los siguientes 8 años, hasta su 
detención Mariana colaboró con los liberales granadinos y con los exiliados en Gibraltar, 
siendo el caso más conocido su participación en la fuga de la cárcel de su primo 
Fernando Álvarez de Sotomayor, estando a partir de este momento en el punto de mira 
del alcalde del crimen Ramón Pedrosa. Fue el mismo Pedrosa el que la detuvo en su 
casa el 18 de marzo de 1831 por formar parte de la conspiración liberal que se estaba 
fraguando bajo la dirección de Torrijos, Espoz y Mina y Olózaga. Había llegado a oídos 
de Ramón Pedrosa que Pineda había encargado a dos hermanas bordadoras del 
Albaicín la confección de una bandera constitucional, para un alzamiento en la ciudad. 
Pedrosa obligó a las dos mujeres a llevar la bandera a la casa de Pineda, en la calle del 
Águila, y en ese momento se presentó la policía a hacer un registro y la bandera fue 
descubierta. Se trataba de un tafetán de seda morado, centrado por un triángulo de color 
verde, en el que a medio bordar aparecían los lemas: «Libertad. Igualdad y Ley». 
Mariana quedó detenida en su casa, bajo estricta vigilancia. Al cuarto día intentó fugarse 
y fue descubierta. Mariana fue recluida en el Convento- Cárcel de Santa María 
Egipcíaca. Se le aplicó entonces el Decreto de 1 de octubre de 1830, donde se 
estipulaba que los autores y cómplices de acciones subversivas serían condenados a la 
pena de muerte. Sometida a juicio, el juez Pedrosa estaba autorizado a indultarla a 
cambio de la delación de sus correligionarios, pero la lealtad hecha silencio sería su 
gesto legendario. Fue condenada a muerte, siendo ejecutada por garrote vil en el Campo 
del Triunfo.

Por ello, estima este Centro Directivo que es deber inexcusable reconocer la singular 
relevancia en la historia democrática de España del Monumento a Mariana Pineda en 
Granada y por tanto queda justificada plenamente la declaración como lugar de memoria 
de este inmueble vinculado a su recuerdo.

Tercero.

Con arreglo al artículo 50.1 y 2 de la LMD se relacionan las siguientes circunstancias 
del indicado bien relevantes a efectos de este procedimiento:

Identificación del bien: Plaza de Mariana Pineda 18009 Granada
Carece de referencia catastral al ubicarse en un espacio público.
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Titularidad: Ayuntamiento de Granada.
Lugares donde se hayan cometido crímenes de lesa humanidad, contrarios a los 

derechos humanos o donde se hayan realizado trabajos forzados: los hechos 
mencionados no se han producido en este bien.

Vestigios erigidos en recuerdo de las víctimas: no existen vestigios cuya remoción o 
retirada se deba evitar.

Cuarto.

Como establece el artículo 52.1 de la LMD, la declaración de un lugar de memoria 
supone la obligación para su titular de garantizar su perdurabilidad, identificación, 
explicación y señalización adecuada. Implica también la adecuada difusión, señalización 
e interpretación de lo acaecido en el mismo, como dispone el artículo 53 de la LMD.

Además, cuando su titularidad corresponda a administraciones públicas, éstas 
evitarán la remoción o desaparición de vestigios erigidos en recuerdo y reconocimiento 
de hechos representativos de la memoria democrática y la lucha de la ciudadanía 
española por sus derechos y libertades en cualquier época. En el caso de que sus 
titulares sean particulares, esta finalidad se procurará obtener mediante la suscripción de 
acuerdos.

En el supuesto de que en dicho espacio se hubieran podido cometer crímenes de 
lesa humanidad o contrarios a los derechos humanos, o bien hubieran sido lugares 
donde se realizaron trabajos forzosos, se señalizará un punto de reconocimiento de las 
víctimas indicando cuantos datos sean de interés para el conocimiento público de los 
hechos.

Finalmente, los lugares de memoria pueden integrarse en itinerarios, físicos y 
virtuales, de memoria y democrática con el objeto de que puedan ser debidamente 
conocidos y visitados.

Forma parte de la incoación de la declaración de un lugar de memoria el especificar 
las concretas medidas de protección, conservación, y señalización que se proponen 
respecto del bien objeto del procedimiento; con la finalidad de que puedan ser objeto de 
los trámites de audiencia e información pública previstos en el artículo 50.2 de la LMD, y, 
a efectos, de su concreción al resolverse el procedimiento por la persona titular de la 
Secretaría de Estado de Memoria Democrática, como contempla el artículo 50.4 de 
la LMD.

En concreto, se proponen las siguientes medidas, que requerirán el previo acuerdo 
del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática con 
el titular del bien, en este caso, con el Ayuntamiento de Granada, tal y como prevé el 
artículo 52.1 de la LMD:

Medidas de protección: atendidas las circunstancias del bien, no se proponen 
medidas de protección específicas diferentes de las medidas generales de garantía de 
perdurabilidad de aquel.

Medidas de difusión e interpretación de lo acaecido en el lugar: De acuerdo con la 
normativa urbanística, de patrimonio histórico y sectorial aplicable, la Administración 
General del Estado podrá promover la instalación de placas, paneles o distintivo 
memorial interpretativo, así como su geolocalización con fotografías y audiovisuales, sin 
perjuicio de los ya existentes. Además, conforme a lo dispuesto en el artículo 53 
apartados 2 y 3 de la LMD, la Administración General del Estado impulsará la realización 
de recursos audiovisuales y digitales explicativos de este lugar, que estará disponible en 
la web del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.

Usos compatibles: La declaración como lugar de memoria no altera el uso actual. 
Cualquier uso que se dé por su titular al bien habrá de ser compatible con las medidas 
propuestas.
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Integración en itinerarios de memoria: el Monumento a Mariana Pineda, en Granada 
se integraría, junto con otros bienes de similar significado, en un futuro itinerario de 
Memoria Democrática que se denominará «Memoria Liberal de España» ya que la 
coincidencia de sus valores materiales e inmateriales y sus comunes criterios 
interpretativos le hacen merecedor de esta calificación.

Estas medidas se refieren al bien en su conjunto y no a partes del mismo.

Quinto.

La incoación de este procedimiento lleva aparejada la anotación preventiva del bien 
en el Inventario de Lugares de Memoria Democrática, de conformidad con el 
artículo 50.3 de la LMD.

Del mismo modo, el acuerdo de incoación podrá establecer medidas provisionales de 
protección tendentes a garantizar la finalidad y valor del bien respecto del que se sigue el 
procedimiento, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 50.2 de la LMD.

Sexto.

El presente acuerdo de incoación de declaración de lugar de memoria será objeto de 
trámite de audiencia con el Ayuntamiento de Granada; y será objeto de información 
pública, de conformidad, con lo dispuesto en los artículos 50.2 de la LMD y 82 y 83 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Al conceder este trámite de audiencia al Ayuntamiento de Granada, se le solicitará 
específicamente que se pronuncie sobre el régimen urbanístico del bien y las eventuales 
limitaciones derivadas de éste que puedan condicionar o limitar el contenido de las 
medidas propuestas en este acuerdo.

Séptimo.

De acuerdo con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común se consideran necesarios para resolver el presente 
procedimiento los siguientes informes:

Instituto del Patrimonio Cultural de España, del Ministerio de Cultura y Deporte
Instituto de España
Consejería de Turismo, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía.
Universidad de Granada

Octavo. 

La resolución del procedimiento corresponderá a la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, a propuesta de la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de memoria democrática. 

Noveno.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 50.5 de la LMD, el expediente se resolverá y 
notificará en el plazo máximo de doce meses desde la fecha de su incoación.

En virtud de lo expuesto resuelvo:

Primero.

Incoar el procedimiento de declaracion de lugar de memoria del monumento a 
Mariana Pineda en Granada, en los términos recogidos en este acuerdo.
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Segundo.

Conceder plazo de audiencia de este Acuerdo al titular registral del bien, el 
Ayuntamiento de Granada, con el objeto de que realice las alegaciones oportunas en un 
plazo de quince días.

Se solicitará al Ayuntamiento de Granada, que se pronuncie expresamente sobre el 
régimen de protección del bien conforme a la normativa urbanística o cualquier otra 
normativa sectorial que le resultara de aplicación que pueda incidir en las medidas de 
protección, difusión e interpretación propuestas.

Tercero.

Recabar los informes indicados en el fundamento jurídico séptimo de este acuerdo.

Cuarto.

Una vez incorporados las alegaciones efectuadas en el trámite de audiencia, y los 
informes solicitados, esta Dirección General dispondrá la apertura de un período de 
información pública por un plazo de treinta días naturales a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la Resolución acordando su apertura, a fin de que cuantos tengan 
interés en el asunto puedan examinar el expediente y alegar lo que estimen conveniente 
en orden a dicho bien.

La petición de consulta y las alegaciones pueden presentarse en cualquiera de los 
Registros establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como a 
través de la página web del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática: www.mpr.gob.es.

Quinto.

Proceder a la anotación preventiva de bien en el Inventario de Lugares de Memoria 
Democrática.

Sexto.

Proceder a publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Director General de Memoria Democrática, Diego 
Blázquez Martín.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

17258 Resolución de 21 de julio de 2023, de la Dirección General de Memoria 
Democrática, por la que se publica el Acuerdo de incoación de declaración de 
lugar de memoria de la Cruz de Torrijos, en Málaga.

El Director General de Memoria Democrática ha adoptado, con fecha 21 de julio 
de 2023, el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración como lugar de 
memoria de la Cruz de Torrijos, en Málaga, de conformidad con los artículos 49 y 
siguientes de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

El artículo 50.2 de la citada Ley 20/2022, de 19 de octubre, dispone que el acuerdo 
de incoación se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto, esta Dirección General resuelve publicar en el «Boletín Oficial del Estado» 
el referido Acuerdo como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Director General de Memoria Democrática, Diego 
Blázquez Martín.

ANEXO

El Director General de Memoria Democrática, en uso de las competencias que el 
atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
puesto en relación con el artículo 6 del Real Decreto 373/2020, de 18 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, ha adoptado el siguiente Acuerdo de 
incoación de declaración de lugar de memoria de la Cruz de Torrijos, Málaga, con base 
en los siguientes

Antecedentes de hecho

Único.

En uso de las competencias que le atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 
de octubre, de Memoria Democrática, puesto en relación con el artículo 6 del Real 
Decreto 373/2020, de 18 de febrero, la División de Coordinación Administrativa y 
Relaciones Institucionales, de la Dirección General de Memoria Democrática, en el 
marco de la conmemoración del bicentenario del Trienio Liberal (1829-1823), ha 
elaborado un informe sobre de la conveniencia de declarar lugar de memoria varios 
elementos patrimoniales vinculados a la elaboración y proclamación de la Constitución 
Española de 1812, entre los que se encuentra la Cruz de Torrijos en Málaga.

Dicho informe, es expresivo de las circunstancias y extremos que ha de contener el 
acuerdo de incoación de este procedimiento.

Fundamentos jurídicos

Primero.

Con arreglo al artículo 50.1 de Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática (en adelante LMD) corresponde al Director General de Memoria 
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Democrática de oficio o a instancia de parte la incoación del procedimiento de 
declaración de un lugar de memoria.

En este caso, en uso de esa competencia se incoa de oficio el procedimiento de 
declaración como lugar de memoria a los efectos de los artículos 49 a 53 de la LMD de 
la Cruz de Torrijos en Málaga.

Segundo.

La incoación del procedimiento de declaración de un lugar de memoria ha de estar 
motivada, tal y como dispone el artículo 50.2 de la LMD.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la LMD, los hechos de singular 
relevancia por su significación histórica, simbólica o por su repercusión en la memoria 
colectiva, vinculados a la memoria democrática, la lucha de la ciudadanía española por 
sus derechos y libertades, la memoria de las mujeres, así como con la represión y 
violencia sobre la población como consecuencia de la resistencia al golpe de Estado de 
julio de 1936, la Guerra, la Dictadura, el exilio y la lucha por la recuperación y 
profundización de los valores democráticos que justifican esta incoación son los 
siguientes:

La Cruz de Torrijos en Málaga recuerda a quienes fueron fusilados en 1831 junto al 
general José María de Torrijos y Uriarte, ministro de la Guerra durante el Trienio Liberal 
(1820-1823). Fue erigida en 1869 en los inicios del Sexenio Democrático y se ubicó 
originariamente en el Barrio del Bulto, en el lugar donde se creía fueron ejecutados 
Torrijos y sus 48 compañero. Posteriormente fue trasladada a su emplazamiento actual 
en el paseo Marítimo. En el año 2014, tras los estudios realizados por la Asociación 
Histórico Cultural Torrijos 1831, el ayuntamiento de Málaga colocó una placa de bronce 
que recuerda el lugar exacto en el que fueron fusilados: lo que es hoy la esquina entre 
las calles Ingeniero José María Garnica y Canales.

Tras años de abandono, la cruz fue restaurada en 2018 a petición de la Asociación 
Torrijos, que cada 11 de diciembre deposita una corona en el monumento.

El conocido como pronunciamiento de Torrijos fue encabezado por el general y 
político liberal José María Torrijos y Uriarte. Tuvo lugar en 1831 al final del reinado de 
Fernando VII. Su objetivo era poner fin al absolutismo y restaurar la Constitución 
de 1812. Torrijos desembarcó en la costa de Málaga procedente de Gibraltar el 2 de 
diciembre de 1831 junto a sesenta hombres que lo acompañaban, pero cayeron en la 
trampa que les habían tendido las autoridades absolutistas y fueron detenidos. Nueve 
días después, el 11 de diciembre, Torrijos y 48 de sus compañeros supervivientes fueron 
fusilados sin juicio previo en la playa de San Andrés de Málaga, un hecho que quedó 
inmortalizado en la tradición progresista y democrática de nuestro país, cuyos 
exponentes significativos son en el mundo del arte y la literatura el soneto de José de 
Espronceda titulado «A la muerte de Torrijos y sus compañeros» y el famoso 
cuadro pintado por Antonio Gisbert en 1888.

Por ello, estima este Centro Directivo que es deber inexcusable reconocer la singular 
relevancia en la historia democrática de España de la Cruz de Torrijos en Málaga y por 
tanto queda justificada plenamente la declaración como lugar de memoria en su 
recuerdo.

Tercero.

Con arreglo al artículo 50.1 y 2 de la LMD se relacionan las siguientes circunstancias 
del indicado bien relevantes a efectos de este procedimiento:

– Identificación del bien: Rotonda de intersección entre el paseo marítimo Antonio 
Machado y la avenida José María Garnica, 29002 Málaga.

– Carece de referencia catastral al ubicarse en un espacio público titularidad de la 
Autoridad portuaria de Málaga.

– Titularidad: Ayuntamiento de Málaga.
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– Lugares donde se hayan cometido crímenes de lesa humanidad, contrarios a los 
derechos humanos o donde se hayan realizado trabajos forzados: los hechos 
mencionados no se han producido en este bien.

– Vestigios erigidos en recuerdo de las víctimas: no existen vestigios cuya remoción 
o retirada se deba evitar.

Cuarto.

Como establece el artículo 52.1 de la LMD, la declaración de un lugar de memoria 
supone la obligación para su titular de garantizar su perdurabilidad, identificación, 
explicación y señalización adecuada. Implica también la adecuada difusión, señalización 
e interpretación de lo acaecido en el mismo, como dispone el artículo 53 de la LMD.

Además, cuando su titularidad corresponda a administraciones públicas, éstas 
evitarán la remoción o desaparición de vestigios erigidos en recuerdo y reconocimiento 
de hechos representativos de la memoria democrática y la lucha de la ciudadanía 
española por sus derechos y libertades en cualquier época. En el caso de que sus 
titulares sean particulares, esta finalidad se procurará obtener mediante la suscripción de 
acuerdos.

En el supuesto de que en dicho espacio se hubieran podido cometer crímenes de 
lesa humanidad o contrarios a los derechos humanos, o bien hubieran sido lugares 
donde se realizaron trabajos forzosos, se señalizará un punto de reconocimiento de las 
víctimas indicando cuantos datos sean de interés para el conocimiento público de los 
hechos.

Finalmente, los lugares de memoria pueden integrarse en itinerarios, físicos y 
virtuales, de memoria y democrática con el objeto de que puedan ser debidamente 
conocidos y visitados.

Forma parte de la incoación de la declaración de un lugar de memoria el especificar 
las concretas medidas de protección, conservación, y señalización que se proponen 
respecto del bien objeto del procedimiento; con la finalidad de que puedan ser objeto de 
los trámites de audiencia e información pública previstos en el artículo 50.2 de la LMD, y, 
a efectos, de su concreción al resolverse el procedimiento por la persona titular de la 
Secretaría de Estado de Memoria Democrática, como contempla el artículo 50.4 de 
la LMD.

En concreto, se proponen las siguientes medidas, que requerirán el previo acuerdo 
del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática con 
el titular del bien, en este caso, con el Ayuntamiento de Málaga, tal y como prevé el 
artículo 52.1 de la LMD:

– Medidas de protección: Atendidas las circunstancias del bien, no se proponen 
medidas de protección específicas diferentes de las medidas generales de garantía de 
perdurabilidad de aquel.

– Medidas de difusión e interpretación de lo acaecido en el lugar: De acuerdo con la 
normativa urbanística, de patrimonio histórico y sectorial aplicable, la Administración 
General del Estado podrá promover la instalación de placas, paneles o distintivo 
memorial interpretativo, así como su geolocalización con fotografías y audiovisuales, sin 
perjuicio de los ya existentes. Además, conforme a lo dispuesto en el artículo 53 
apartados 2 y 3 de la LMD, la Administración General del Estado impulsará la realización 
de recursos audiovisuales y digitales explicativos de este lugar, que estará disponible en 
la Web del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.

Usos compatibles: La declaración como lugar de memoria no altera el uso actual. 
Cualquier uso que se dé por su titular al bien habrá de ser compatible con las medidas 
propuestas.

Integración en itinerarios de memoria: La Cruz de Torrijos se integraría, junto con 
otros bienes de similar significado, en un futuro itinerario de Memoria Democrática que 
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se denominará «Memoria Liberal de España» ya que la coincidencia de sus valores 
materiales e inmateriales y sus comunes criterios interpretativos le hacen merecedor de 
esta calificación.

Estas medidas se refieren al bien en su conjunto y no a partes del mismo.

Quinto.

La incoación de este procedimiento lleva aparejada la anotación preventiva del bien 
en el Inventario de Lugares de Memoria Democrática, de conformidad con el 
artículo 50.3 de la LMD.

Del mismo modo, el acuerdo de incoación podrá establecer medidas provisionales de 
protección tendentes a garantizar la finalidad y valor del bien respecto del que se sigue el 
procedimiento, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 50.2 de la LMD.

Sexto.

El presente acuerdo de incoación de declaración de lugar de memoria será objeto de 
trámite de audiencia con el Ayuntamiento de Málaga y la Autoridad Portuaria de Málaga; 
y será objeto de información pública, de conformidad, con lo dispuesto en los 
artículos 50.2 de la LMD y 82 y 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Al conceder este trámite de audiencia al Ayuntamiento de Málaga, se le solicitará 
específicamente que se pronuncie sobre la titularidad, el régimen urbanístico del bien, 
las eventuales limitaciones derivadas de éste que puedan condicionar o limitar el 
contenido de las medidas propuestas en este acuerdo.

Séptimo.

De acuerdo con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común se consideran necesarios para resolver el presente 
procedimiento los siguientes informes:

– Instituto del Patrimonio Cultural de España, del Ministerio de Cultura y Deporte.
– Instituto de España.
– Consejería de Turismo, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía.
– Universidad de Málaga.

Octavo.

La resolución del procedimiento corresponderá a la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, a propuesta de la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de memoria democrática. 

Noveno.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 50.5 de la LMD, el expediente se resolverá y 
notificará en el plazo máximo de doce meses desde la fecha de su incoación.

En virtud de lo expuesto resuelvo:

Primero.

Incoar el procedimiento de declaración de lugar de memoria de la Cruz de Torrijos, 
Málaga en los términos recogidos en este Acuerdo.
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Segundo.

Conceder plazo de audiencia de este Acuerdo al titular registral del bien, el 
Ayuntamiento de Málaga, con el objeto de que realice las alegaciones oportunas en un 
plazo de quince días.

Se solicitará al Ayuntamiento de Málaga, que se pronuncie expresamente sobre el 
régimen de protección del bien conforme a la normativa urbanística o cualquier otra 
normativa sectorial que le resulte de aplicación que pueda incidir en las medidas de 
protección, difusión e interpretación propuestas.

Tercero.

Recabar los informes indicados en el Fundamento Jurídico Séptimo de este acuerdo.

Cuarto.

Una vez incorporados las alegaciones efectuadas en el trámite de audiencia, y los 
informes solicitados, esta Dirección General dispondrá la apertura de un período de 
información pública por un plazo de 30 días naturales a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la Resolución acordando su apertura, a fin de que cuantos tengan interés 
en el asunto puedan examinar el expediente y alegar lo que estimen conveniente en 
orden a dicho bien.

La petición de consulta y las alegaciones pueden presentarse en cualquiera de los 
Registros establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como a 
través de la página Web del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática: www.mpr.gob.es

Quinto.

Proceder a la anotación preventiva de bien en el Inventario de Lugares de Memoria 
Democrática.

Sexto.

Proceder a publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Director General de Memoria Democrática, Diego 
Blázquez Martín.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

17259 Resolución de 21 de julio de 2023, de la Dirección General de Memoria 
Democrática, por la que se publica el Acuerdo de incoación de declaración de 
lugar de memoria de la Casa Palacio de Espartero, en Logroño.

El Director General de Memoria Democrática ha adoptado, con fecha 21 de julio 
de 2023, el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración como lugar de 
memoria de la Casa Palacio de Espartero, en Logroño, de conformidad con los 
artículos 49 y siguientes de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

El artículo 50.2 de la citada Ley 20/2022, de 19 de octubre, dispone que el acuerdo 
de incoación se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto, esta Dirección General resuelve publicar en el «Boletín Oficial del Estado» 
el referido Acuerdo como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Director General de Memoria Democrática, Diego 
Blázquez Martín.

ANEXO

El Director General de Memoria Democrática, en uso de las competencias que el 
atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
puesto en relación con el artículo 6 del Real Decreto 373/2020, de 18 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, ha adoptado el siguiente Acuerdo de 
incoación de declaración de lugar de memoria de la Casa Palacio de Espartero 
(Logroño) con base en los siguientes

Antecedentes de hecho

Único.

En uso de las competencias que le atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 
de octubre, de Memoria Democrática, puesto en relación con el artículo 6 del Real 
Decreto 373/2020, de 18 de febrero, la División de Coordinación Administrativa y 
Relaciones Institucionales, de la Dirección General de Memoria Democrática, en el 
marco de la conmemoración del bicentenario del Trienio Liberal (1829-1823), ha 
elaborado un informe sobre de la conveniencia de declarar lugar de memoria la Casa 
Palacio de Espartero en Logroño.

Dicho informe, es expresivo de las circunstancias y extremos que ha de contener el 
acuerdo de incoación de este procedimiento.

Fundamentos jurídicos

Primero.

Con arreglo al artículo 50.1 de Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática (en adelante LMD) corresponde al Director General de Memoria 
Democrática de oficio o a instancia de parte la incoación del procedimiento de 
declaración de un lugar de memoria.
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En este caso, en uso de esa competencia se incoa de oficio el procedimiento de 
declaración como lugar de memoria a los efectos de los artículos 49 a 53 de la LMD de 
la Casa Palacio de Espartero.

Segundo.

La incoación del procedimiento de declaración de un lugar de memoria ha de estar 
motivada, tal y como dispone el artículo 50.2 de la LMD.Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 49 de la LMD, los hechos de singular relevancia por su significación histórica, 
simbólica o por su repercusión en la memoria colectiva, vinculados a la memoria 
democrática, la lucha de la ciudadanía española por sus derechos y libertades, la 
memoria de las mujeres, así como con la represión y violencia sobre la población como 
consecuencia de la resistencia al golpe de Estado de julio de 1936, la Guerra, la 
Dictadura, el exilio y la lucha por la recuperación y profundización de los valores 
democráticos que justifican esta incoación son los siguientes:

«La Casa Palacio de Espartero» (Logroño) fue lugar de residencia del general liberal 
Baldomero Espartero durante una parte muy significativa de su vida y, espacio por el que 
pasaron grandes dirigentes de la vida política española del liberalismo español y se 
fraguaron importantes acontecimientos de la España del siglo XIX.

Baldomero Espartero (1793-1879) fue un símbolo heroico para los liberales 
españoles del siglo XIX tanto por la defensa constante que hizo de la libertad y de la 
soberanía popular, como por su espíritu de lucha personal que le condujo desde su 
modesta condición de hijo de un carretero en Granátula (Ciudad Real) a Príncipe de 
Vergara con tratamiento de Alteza Real. Para alcanzar esta posición, abandonó los 
estudios eclesiásticos y se enroló en el ejército luchando en la guerra de la 
Independencia, alistándose posteriormente, en 1815, en el regimiento Extremadura 
destinado a América para reprimir la rebelión independentista de las colonias. Su 
brillante hoja de servicios posibilitó que ascendiera de teniente a brigadier, otorgándosele 
el mando del Estado Mayor del Ejército del Alto Perú. Espartero formó parte de grupo de 
militares conocidos en España como «los Ayacuchos», en recuerdo de su pasado 
americano y de la influencia que sobre sus ideas políticas tuvieron otros militares 
liberales que participaron en aquella guerra.

Ya de regreso en España, tras la muerte de Fernando VII, defendió 
incondicionalmente la causa isabelina frente al pretendiente carlista, participando en la 
primera guerra carlista con acciones decisivas en el triunfo de la misma. Sus éxitos 
militares en la batalla de Luchana de diciembre de 1835 con la que rompió el sitio de 
Bilbao y el «abrazo de Vergara» que puso fin a la guerra en el norte le proporcionaron 
una enorme popularidad, rayana en la idolatría especialmente entre las clases bajas. 
Para el pueblo Espartero era la «Espada de Luchana» y, tras su victoria en la guerra, 
pasó a ser el «Pacificador de España». Fue ministro de la Guerra en 1837 y principios 
de 1838 y su prestigio le llevó a la presidencia del Consejo de ministros tras la revolución 
de 1840. El enfrentamiento con la regente acerca del papel de la Milicia Nacional y de la 
autonomía de los Ayuntamientos concluyó en una sublevación generalizada contra María 
Cristina en las ciudades más importantes y en la renuncia y entrega de esta de 
la Regencia y custodia de sus hijas, incluida la reina Isabel, en manos del general. 
Espartero fue elegido Regente del Reino de España el 8 de marzo de 1841. La gestión 
de Espartero hizo surgir pronto el descontento de parte del ejército y distintas revueltas 
populares, la más relevante de las cuales fue el levantamiento de la ciudad de Barcelona 
en diciembre de 1842 que fue reprimida duramente con el bombardeo de la ciudad 
desde Montjuic. En 1843 el movimiento antiesparterista surgido en varias ciudades 
españolas e integrado por muy diversas fuerzas políticas junto al pronunciamiento de 
Narváez y Serrano obligó a Espartero a exiliarse a Inglaterra regresando a España 
en 1848, pero no a la Corte, sino a Logroño, donde permaneció hasta que el Bienio 
Progresista (1854-1856) le proclamó presidente del Consejo de ministros. Fueron dos 
años intensos durante los que trabajó por la modernización del país. En 1856, abandona 
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definitivamente la política y regresa a Logroño. Tal era el prestigio del general que, tras la 
expulsión de los Borbones en 1868 y la proclamación de la Constitución de 1869 que 
establecía una monarquía parlamentaria, el propio Juan Prim, presidente del Consejo de 
Ministros le ofreció ser candidato a la Corona de España, ofrecimiento que rechazó 
alegando que «mis muchos años y mi poca salud no me permitirían su buen 
desempeño» No obstante, su leyenda hace que el recién coronado Amadeo de Saboya 
le visitara en 1871, alojándose dos días en su casa de Logroño. De vuelta a Madrid, el 
nuevo rey le concedió el título de Príncipe de Vergara y el tratamiento de Alteza Real. 
Mas tarde también le visitó Estanislao Figueras, primer presidente del poder ejecutivo de 
la I República, y Alfonso XII en el primer año de su reinado.

Su matrimonio con doña Jacinta Martínez de Sicilia, perteneciente a una de las 
familias más poderosas de La Rioja, lo vinculó estrechamente a Logroño, donde vivió en 
el conocido hoy como Palacio de Espartero donde falleció el 8 de enero 1879. El palacio 
está ubicado en el centro de Logroño y es un edificio neoclásico construido en 1752 por 
orden de Pedro Ruiz de la Porta, regidor perpetuo de la ciudad de Logroño a cuya 
muerte, el palacio pasó a manos de la familia Martínez de Sicilia. En este palacio vivió 
Espartero durante tres periodos diferenciados: 1827-1830, 1848-1854 y 1856-1879. El 
matrimonio murió sin hijos y heredó el edificio Vicenta Martínez de Sicilia y Fernández de 
Luco, hermanastra de Jacinta, quien lo alquiló al estado, para que a partir de 1881 fuera 
sede del Gobierno Militar. Sin embargo, en 1882 el Gobierno dictó un Decreto para el 
traslado de las sedes episcopales a las capitales de provincia y la propietaria ofreció el 
palacio al Estado para que se convirtiera en Palacio Episcopal y Tribunal Eclesiástico. La 
venta se hizo efectiva en 1884. Las reformas cambiaron el escudo nobiliario de la 
fachada por uno episcopal. A pesar de ello, el obispo no llegó nunca a trasladarse y el 
edificio de titularidad pública quedó desocupado, siendo aprovechado sucesivamente por 
diferentes instituciones como el Asilo de Santa Rosa en 1900, la Casa Cuna del Niño 
Jesús y la Caja de Ahorros en 1912, o la Cámara de Comercio y el Círculo Artístico 
en 1914. En 1932 se intentó instalar el Archivo Histórico de la Provincia, pero nunca se 
llevó a cabo. Finalmente fue declarado Monumento Histórico-Artístico en 1962 y se le dio 
la utilidad pública definitiva convirtiendo el Palacio en el Museo provincial de Logroño, 
que se fundó en 1963 y fue inaugurado en diciembre de 1971. Actualmente, es un 
museo de titularidad estatal y gestión autonómica.

Tercero.

Con arreglo al artículo 50.1 y 2 de la LMD se relacionan las siguientes circunstancias 
del indicado bien relevantes a efectos de este procedimiento:

– Identificación del bien: Casa Palacio de Espartero.
– Delimitación cartográfica con sus coordenadas geográficas: C/ San Agustín, 23, 

26001 Logroño, La Rioja.
– Titularidad: Administración General del Estado. Adscrito al Ministerio de Cultura y 

Deportes. Por Resolución del Ministerio de Cultura de 14 de diciembre de 1984 (BOE 18 
de enero de 1985) se hizo público el Convenio suscrito el 24 de septiembre de 1984 
entre la Administración del Estado y la Comunidad Autónoma de la Rioja por el que se 
transfieren a ésta las competencias sobre la gestión del museo.

– Otras circunstancias relevantes: Forma parte del Camino de Santiago de 
Compostela: Camino Francés y Caminos del Norte de España.

– Medidas particulares para la conservación, señalización y divulgación: Las 
generales establecidas en la Ley de Memoria Democrática en colaboración con el titular 
y las Administraciones afectadas.

– Medidas cautelares de protección: No se precisan.
– Usos compatibles: La Casa Palacio es el Museo Provincial de Logroño.
– Lugares donde se hayan cometido crímenes de lesa humanidad, contrarios a los 

derechos humanos o donde se hayan realizado trabajos forzados: No.
– Vestigios: No existen vestigios cuya remoción o retirada deba llevarse a cabo.
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Cuarto.

Como establece el artículo 52.1 de la LMD, la declaración de un lugar de memoria 
supone la obligación para su titular de garantizar su perdurabilidad, identificación, 
explicación y señalización adecuada. Implica también la adecuada difusión, señalización 
e interpretación de lo acaecido en el mismo, como dispone el artículo 53 de la LMD.

Además, cuando su titularidad corresponda a administraciones públicas, éstas 
evitarán la remoción o desaparición de vestigios erigidos en recuerdo y reconocimiento 
de hechos representativos de la memoria democrática y la lucha de la ciudadanía 
española por sus derechos y libertades en cualquier época. En el caso de que sus 
titulares sean particulares, esta finalidad se procurará obtener mediante la suscripción de 
acuerdos.

En el supuesto de que en dicho espacio se hubieran podido cometer crímenes de 
lesa humanidad o contrarios a los derechos humanos, o bien hubieran sido lugares 
donde se realizaron trabajos forzosos, se señalizará un punto de reconocimiento de las 
víctimas indicando cuantos datos sean de interés para el conocimiento público de los 
hechos.

Finalmente, los lugares de memoria pueden integrarse en itinerarios, físicos y 
virtuales, de memoria y democrática con el objeto de que puedan ser debidamente 
conocidos y visitados.

Forma parte de la incoación de la declaración de un lugar de memoria el especificar 
las concretas medidas de protección, conservación, y señalización que se proponen 
respecto del bien objeto del procedimiento; con la finalidad de que puedan ser objeto de 
los trámites de audiencia e información pública previstos en el artículo 50.2 de la LMD, y, 
a efectos, de su concreción al resolverse el procedimiento por la persona titular de la 
Secretaría de Estado de Memoria Democrática, como contempla el artículo 50.4 de 
la LMD.

En concreto, se proponen las siguientes medidas, que requerirán el previo acuerdo 
del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática con 
el titular del bien, en este caso, con la Administración General del Estado, tal y como 
prevé el artículo 52.1 de la LMD:

– Medidas de protección: Atendidas las circunstancias del bien, no se proponen 
medidas de protección específicas diferentes de las medidas generales de garantía de 
perdurabilidad del inmueble y de sus partes.

– Medidas de difusión e interpretación de lo acaecido en el lugar: De acuerdo con la 
normativa urbanística, de patrimonio histórico y sectorial aplicable, la Administración 
General del Estado podrá promover la instalación de placas, paneles o distintivo 
memorial interpretativo, así como su geolocalización con fotografías y audiovisuales, sin 
perjuicio de los ya existentes. Además, conforme a lo dispuesto en el artículo 53 
apartados 2 y 3 de la LMD, la Administración General del Estado impulsará la realización 
de recursos audiovisuales y digitales explicativos de este lugar, que estará disponible en 
la Web del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.

– Usos compatibles: La declaración como lugar de memoria no altera el uso actual 
(uso institucional como Museo de la Rioja). Cualquier uso que se dé por su titular al bien 
habrá de ser compatible con las medidas propuestas.

Quinto.

La incoación de este procedimiento lleva aparejada la anotación preventiva del bien 
en el Inventario de Lugares de Memoria Democrática, de conformidad con el 
artículo 50.3 de la LMD.

Del mismo modo, el acuerdo de incoación podrá establecer medidas provisionales de 
protección tendentes a garantizar la finalidad y valor del bien respecto del que se sigue el 
procedimiento, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 50.2 de la LMD.
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En este caso, no resulta necesario la adopción de medidas provisionales de 
protección durante la tramitación de este procedimiento.

Sexto.

El presente acuerdo de incoación de declaración de lugar de memoria será objeto de 
trámite de audiencia con el titular y el Ayuntamiento de Logroño; y será objeto de 
información pública, de conformidad, con lo dispuesto en los artículos 50.2 de la LMD 
y 82 y 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Al conceder este trámite de audiencia al ayuntamiento en cuyo término municipal 
radica el bien, se le solicitará específicamente que se pronuncie sobre el régimen 
urbanístico del mismo y las eventuales limitaciones derivadas de éste que puedan 
condicionar o limitar el contenido de las medidas propuestas en este acuerdo.

Séptimo.

De acuerdo con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común se consideran necesarios para resolver el presente 
procedimiento los siguientes informes:

– Ministerio de Cultura y Deporte.
– Ayuntamiento de Logroño.
– Consejería de Cultura del Gobierno de La Rioja.
– Universidad de La Rioja.

Octavo.

La resolución del procedimiento corresponderá a la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, a propuesta de la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de memoria democrática. 

Noveno.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 50.5 de la LMD, el expediente se resolverá y 
notificará en el plazo máximo de doce meses desde la fecha de su incoación.

En virtud de lo expuesto resuelvo:

Primero.

Incoar el procedimiento de declaración de lugar de memoria de la Casa Palacio de 
Riego (Logroño), en los términos recogidos en este Acuerdo.

Segundo.

Conceder plazo de audiencia de este Acuerdo al titular registral del bien, la 
Administración General del Estado con el objeto de que realicen las alegaciones 
oportunas en un plazo de quince días.

En el caso del titular del bien, se le solicitará que se pronuncie expresamente sobre 
el régimen de protección del bien conforme a la normativa urbanística o cualquier otra 
normativa sectorial que le resultara de aplicación que pueda incidir en las medidas de 
protección, difusión e interpretación propuestas.

Tercero.

Recabar los informes indicados en el Fundamento Jurídico Séptimo de este acuerdo.
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Cuarto.

Una vez incorporados las alegaciones efectuadas en el trámite de audiencia, y los 
informes solicitados, esta Dirección General dispondrá la apertura de un período de 
información pública por un plazo de 30 días naturales a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la Resolución acordando su apertura, a fin de que cuantos tengan interés 
en el asunto puedan examinar el expediente y alegar lo que estimen conveniente en 
orden a dicho bien.

La petición de consulta y las alegaciones pueden presentarse en cualquiera de los 
Registros establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como a 
través de la página Web del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática: www.mpr.gob.es

Quinto.

Proceder a la anotación preventiva de bien en el Inventario de Lugares de Memoria 
Democrática.

Sexto.

Proceder a publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Director General de Memoria Democrática, Diego 
Blázquez Martín.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

17260 Resolución de 21 de julio de 2023, de la Dirección General de Memoria 
Democrática, por la que se publica el Acuerdo de incoación de declaración de 
lugar de memoria de la Plaza de los Mártires del pueblo. Monumento a Rafael 
Riego, en Cabezas de San Juan, Sevilla.

El Director General de Memoria Democrática ha adoptado, con fecha 21 de julio 
de 2023, el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración como lugar de 
memoria de la Plaza de los Mártires del Pueblo. Monumento a Rafael Riego, en Cabezas 
de San Juan, en Sevilla, de conformidad con los artículos 49 y siguientes de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

El artículo 50.2 de la citada Ley 20/2022, de 19 de octubre, dispone que el acuerdo 
de incoación se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto, esta Dirección General resuelve publicar en el «Boletín Oficial del Estado» 
el referido acuerdo como anexo a la presente resolución.

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Director General de Memoria Democrática, Diego 
Blázquez Martín.

ANEXO

El Director General de Memoria Democrática, en uso de las competencias que el 
atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
puesto en relación con el artículo 6 del Real Decreto 373/2020, de 18 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, ha adoptado el siguiente Acuerdo de 
incoación de declaración de lugar de memoria de la Plaza de los Mártires del pueblo. 
Monumento a Rafael Riego en Cabezas de San Juan (Sevilla) con base en los siguientes

Antecedentes de hecho

Único.

En uso de las competencias que le atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 
de octubre, de Memoria Democrática, puesto en relación con el artículo 6 del Real 
Decreto 373/2020, de 18 de febrero, la División de Coordinación Administrativa y 
Relaciones Institucionales, de la Dirección General de Memoria Democrática, en el 
marco de la conmemoración del bicentenario del Trienio Liberal (1829-1823), ha 
elaborado un informe sobre de la conveniencia de declarar lugar de memoria varios 
elementos patrimoniales vinculados a la elaboración y proclamación de la Constitución 
Española de 1812, entre los que se encuentra la Plaza de los Mártires del Pueblo. 
Monumento a Rafael Riego en Las Cabezas de San Juan (Sevilla).

Dicho informe, es expresivo de las circunstancias y extremos que ha de contener el 
acuerdo de incoación de este procedimiento.
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Fundamentos jurídicos

Primero.

Con arreglo al artículo 50.1 de Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática (en adelante, LMD) corresponde al Director General de Memoria 
Democrática de oficio o a instancia de parte la incoación del procedimiento de 
declaración de un lugar de memoria.

En este caso, en uso de esa competencia se incoa de oficio el procedimiento de 
declaración como lugar de memoria a los efectos de los artículos 49 a 53 de la LMD de 
la Plaza de los Mártires del Pueblo. Monumento a Rafael Riego (Las Cabezas de San 
Juan).

Segundo.

La incoación del procedimiento de declaración de un lugar de memoria ha de estar 
motivada, tal y como dispone el artículo 50.2 de la LMD. Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 49 de la LMD, los hechos de singular relevancia por su significación histórica, 
simbólica o por su repercusión en la memoria colectiva, vinculados a la memoria 
democrática, la lucha de la ciudadanía española por sus derechos y libertades, la 
memoria de las mujeres, así como con la represión y violencia sobre la población como 
consecuencia de la resistencia al golpe de Estado de julio de 1936, la Guerra, la 
Dictadura, el exilio y la lucha por la recuperación y profundización de los valores 
democráticos que justifican esta incoación son los siguientes:

Desde 1814 los liberales españoles intentaron restaurar la Constitución de 1812. 
Tras varias intentonas frustradas, el 1 de enero de 1820, el teniente coronel Rafael de 
Riego, con un ejército que iba a embarcar a América, se subleva en Cabezas de San 
Juan y proclama la Constitución de Cádiz. Rafael del Riego y Flórez (Tuña, 7 de abril 
de 1784-Madrid, 7 de noviembre de 1823) estudió leyes en la Universidad de Oviedo e 
inició la carrera militar en la Guardia Real en Madrid. Como consecuencia de la invasión 
francesa, la Junta Suprema del Principado le nombró capitán ayudante del general 
Acevedo, jefe de la División Asturiana, en agosto de 1808. Después de varias 
escaramuzas, su regimiento fue completamente arrollado por las tropas del mariscal 
Víctor en la batalla de Espinosa de los Monteros (Burgos, 10 de noviembre de 1808). 
Acevedo pereció en la batalla y Rafael de Riego fue apresado y deportado a Francia, 
donde permaneció cuatro años. Tras conseguir escapar, regresó a La Coruña a 
principios de 1814 y juró la Constitución de 1812. A la vuelta de Fernando VII 
permaneció en el ejército y fue condecorado por sus méritos en la Guerra de 
Independencia. Riego se incorporó al Ejército Expedicionario destinado a combatir a los 
independentistas hispanoamericanos en febrero de 1817. Recaló, como teniente coronel, 
en el batallón de Asturias acuartelado en Cabezas de San Juan (Sevilla) en 1819. Allí 
entró en contacto con la conspiración liberal que estaban fraguando hombres como 
Evaristo San Miguel, Isturiz o Alcalá Galiano. El malestar entre la tropa expedicionaria 
había creado las condiciones para intentar un nuevo pronunciamiento liberal. Tras el 
arresto de San Miguel, asumió la dirección de la conspiración y el 1 de enero de 1820, al 
frente de su batallón, se «pronunció» en Cabezas de San Juan y proclamó la 
constitución de 1812. En la arenga dirigida a sus tropas, Rafael de Riego insistió en los 
peligros del embarque y en la necesidad de establecer «una Constitución que asegure 
los derechos de todos los ciudadanos». El éxito a medias del pronunciamiento, sin 
alcanzar la toma de Cádiz como estaba previsto inicialmente, llevó a Riego a un difícil 
periplo durante varios meses por diversas localidades andaluzas proclamando la 
Constitución de 1812, perseguido por las tropas relistas. A principios de marzo, con sus 
tropas ya muy mermadas decidió dirigirse a Extremadura y pasar a Portugal. Sin 
embargo, la suerte de los sublevados cambió desde el 21 de febrero de 1820 con la 
sublevación y jura de la Constitución en La Coruña, movimiento que fue seguido por 
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Ferrol, Vigo, Murcia, Oviedo, Ocaña, Zaragoza entre otras ciudades, forzando a 
Fernando VII a claudicar y jurar la Constitución el 8 de marzo. Se iniciaba así el Trienio 
Liberal (1820-1823), etapa de la historia de España en la que se plasmó el 
funcionamiento de la Constitución.

A pesar de ser considerado un héroe nacional, su relación con el nuevo gobierno fue 
agridulce; fue nombrado capitán general de Aragón y destituido a los pocos meses. 
Diputado a Cortes, presidente de la Cámara durante un mes, volvió a tomar las armas 
para defender al país de la nueva invasión francesa de los 100.000 hijos de San Luis al 
mando del duque de Angulema. El 15 de septiembre de 1823 fue detenido en la 
provincia de Jaén y posteriormente llevado a Madrid donde fue juzgado y condenado a 
muerte. En la mañana del 7 de noviembre fue llevado sobre un serón arrastrado por un 
asno hasta el patíbulo que se había levantado en la plaza de la Cebada, donde fue 
ahorcado.

Las Cortes del Trienio Liberal, en virtud del Decreto LXVII de 21 de junio de 1822, 
dieron estatuto de ciudad a Las Cabezas de San Juan «por haberse dado en ella el 
primer grito de libertad en la mañana del 1 de enero de 1820». Igualmente, se 
concedería a la localidad un escudo y se establecería la construcción de un monumento 
«a la gloria del ejército de la ciudad de San Fernando» «en el mismo sitio donde el 
segundo batallón de Asturias proclamó el primero la Constitución».

Por ello, estima este Centro Directivo que es deber inexcusable reconocer la singular 
relevancia en la historia democrática de España de la Plaza de los Mártires del Pueblo 
(Las Cabezas de San Juan, Sevilla), donde se encuentra el Monumento a Rafael Riego 
que proclamó en esta localidad su famoso pronunciamiento. Queda por tanto justificada 
plenamente la declaración como lugar de memoria de esta plaza vinculada a su 
recuerdo.

Tercero.

Con arreglo al artículo 50.1 y 2 de la LMD se relacionan las siguientes circunstancias 
del indicado bien relevantes a efectos de este procedimiento:

Identificación del bien: Plaza Mártires del Pueblo 31, 41730 Las Cabezas de San 
Juan, Sevilla.

Carece de referencia catastral al ubicarse en un espacio público.
Titularidad: Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan, Sevilla.
Lugares donde se hayan cometido crímenes de lesa humanidad, contrarios a los 

derechos humanos o donde se hayan realizado trabajos forzados: los hechos 
mencionados no se han producido en este bien.

Vestigios erigidos en recuerdo de las víctimas: no existen vestigios cuya remoción o 
retirada se deba evitar.

Cuarto.

Como establece el artículo 52.1 de la LMD, la declaración de un lugar de memoria 
supone la obligación para su titular de garantizar su perdurabilidad, identificación, 
explicación y señalización adecuada. Implica también la adecuada difusión, señalización 
e interpretación de lo acaecido en el mismo, como dispone el artículo 53 de la LMD.

Además, cuando su titularidad corresponda a administraciones públicas, éstas 
evitarán la remoción o desaparición de vestigios erigidos en recuerdo y reconocimiento 
de hechos representativos de la memoria democrática y la lucha de la ciudadanía 
española por sus derechos y libertades en cualquier época. En el caso de que sus 
titulares sean particulares, esta finalidad se procurará obtener mediante la suscripción de 
acuerdos.

En el supuesto de que en dicho espacio se hubieran podido cometer crímenes de 
lesa humanidad o contrarios a los derechos humanos, o bien hubieran sido lugares 
donde se realizaron trabajos forzosos, se señalizará un punto de reconocimiento de las 
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víctimas indicando cuantos datos sean de interés para el conocimiento público de los 
hechos.

Finalmente, los lugares de memoria pueden integrarse en itinerarios, físicos y 
virtuales, de memoria y democrática con el objeto de que puedan ser debidamente 
conocidos y visitados.

Forma parte de la incoación de la declaración de un lugar de memoria el especificar 
las concretas medidas de protección, conservación, y señalización que se proponen 
respecto del bien objeto del procedimiento; con la finalidad de que puedan ser objeto de 
los trámites de audiencia e información pública previstos en el artículo 50.2 de la LMD, y, 
a efectos, de su concreción al resolverse el procedimiento por la persona titular de la 
Secretaría de Estado de Memoria Democrática, como contempla el artículo 50.4 de 
la LMD.

En concreto, se proponen las siguientes medidas, que requerirán el previo acuerdo 
del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática con 
el titular del bien, en este caso, con el Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan, tal y 
como prevé el artículo 52.1 de la LMD:

Medidas de protección: atendidas las circunstancias del bien, no se proponen 
medidas de protección específicas diferentes de las medidas generales de garantía de 
perdurabilidad de aquel.

Medidas de difusión e interpretación de lo acaecido en el lugar: De acuerdo con la 
normativa urbanística, de patrimonio histórico y sectorial aplicable, la Administración 
General del Estado podrá promover la instalación de placas, paneles o distintivo 
memorial interpretativo, así como su geolocalización con fotografías y audiovisuales, sin 
perjuicio de los ya existentes. Además, conforme a lo dispuesto en el artículo 53 
apartados 2 y 3 de la LMD, la Administración General del Estado impulsará la realización 
de recursos audiovisuales y digitales explicativos de este lugar, que estará disponible en 
la web del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.

Usos compatibles: la declaración como lugar de memoria no altera el uso actual. 
Cualquier uso que se dé por su titular al bien habrá de ser compatible con las medidas 
propuestas.

Integración en itinerarios de memoria: Plaza de los Mártires del Pueblo. Monumento 
a Rafael Riego (Las Cabezas de San Juan) se integraría, junto con otros bienes de 
similar significado, en un futuro itinerario de Memoria Democrática que se denominará 
«Memoria Liberal de España» ya que la coincidencia de sus valores materiales e 
inmateriales y sus comunes criterios interpretativos le hacen merecedor de esta 
calificación.

Estas medidas se refieren al bien en su conjunto y no a partes del mismo.

Quinto.

La incoación de este procedimiento lleva aparejada la anotación preventiva del bien 
en el Inventario de Lugares de Memoria Democrática, de conformidad con el 
artículo 50.3 de la LMD.

Del mismo modo, el acuerdo de incoación podrá establecer medidas provisionales de 
protección tendentes a garantizar la finalidad y valor del bien respecto del que se sigue el 
procedimiento, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 50.2 de la LMD.

Sexto.

El presente acuerdo de incoación de declaración de lugar de memoria será objeto de 
trámite de audiencia con el Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan, y será objeto de 
información pública, de conformidad, con lo dispuesto en los artículos 50.2 de la LMD 
y 82 y 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.
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Al conceder este trámite de audiencia al Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan, 
se le solicitará específicamente que se pronuncie sobre el régimen urbanístico del bien y 
las eventuales limitaciones derivadas de éste que puedan condicionar o limitar el 
contenido de las medidas propuestas en este acuerdo.

Séptimo.

De acuerdo con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común se consideran necesarios para resolver el presente 
procedimiento los siguientes informes:

Instituto del Patrimonio Cultural de España, del Ministerio de Cultura y Deporte.
Consejería de Turismo, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía.
Universidad de Sevilla (Departamento de Historia Contemporánea).

Octavo.

La resolución del procedimiento corresponderá a la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, a propuesta de la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de memoria democrática. 

Noveno.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 50.5 de la LMD, el expediente se resolverá y 
notificará en el plazo máximo de doce meses desde la fecha de su incoación.

En virtud de lo expuesto resuelvo:

Primero.

Incoar el procedimiento de declaración de lugar de memoria de la Plaza de los 
Mártires del Pueblo. Monumento a Rafael Riego (Las Cabezas de San Juan, Sevilla) en 
los términos recogidos en este acuerdo.

Segundo.

Conceder plazo de audiencia de este Acuerdo al titular registral del bien, el 
Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan, con el objeto de que realice las alegaciones 
oportunas en un plazo de quince días.

Se solicitará al Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan, que se pronuncie 
expresamente sobre el régimen de protección del bien conforme a la normativa 
urbanística o cualquier otra normativa sectorial que le resulte de aplicación que pueda 
incidir en las medidas de protección, difusión e interpretación propuestas.

Tercero.

Recabar los informes indicados en el fundamento jurídico séptimo de este acuerdo.

Cuarto.

Una vez incorporados las alegaciones efectuadas en el trámite de audiencia, y los 
informes solicitados, esta Dirección General dispondrá la apertura de un período de 
información pública por un plazo de treinta días naturales a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la resolución acordando su apertura, a fin de que cuantos tengan 
interés en el asunto puedan examinar el expediente y alegar lo que estimen conveniente 
en orden a dicho bien.
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La petición de consulta y las alegaciones pueden presentarse en cualquiera de los 
Registros establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como a 
través de la página web del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática: www.mpr.gob.es.

Quinto.

Proceder a la anotación preventiva de bien en el Inventario de Lugares de Memoria 
Democrática.

Sexto.

Proceder a publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Director General de Memoria Democrática, Diego 
Blázquez Martín.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

17261 Resolución de 21 de julio de 2023, de la Dirección General de Memoria 
Democrática, por la que se publica el Acuerdo de incoación de declaración de 
lugar de memoria del antiguo Convento de San Hermenegildo, en Sevilla.

El Director General de Memoria Democrática ha adoptado, con fecha 21 de julio 
de 2023, el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración como lugar de 
memoria del antiguo convento de San Hermenegildo, en Sevilla, de conformidad con los 
artículos 49 y siguientes de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

El artículo 50.2 de la citada Ley 20/2022, de 19 de octubre, dispone que el acuerdo 
de incoación se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto, esta Dirección General resuelve publicar en el «Boletín Oficial del Estado» 
el referido acuerdo como anexo a la presente resolución.

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Director General de Memoria Democrática, Diego 
Blázquez Martín.

ANEXO

El Director General de Memoria Democrática, en uso de las competencias que el 
atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
puesto en relación con el artículo 6 del Real Decreto 373/2020, de 18 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, ha adoptado el siguiente Acuerdo de 
incoación de declaración de lugar de memoria del antiguo Convento de San 
Hermenegildo (Sevilla) con base en los siguientes

Antecedentes de hecho

Único.

En uso de las competencias que le atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 
de octubre, de Memoria Democrática, puesto en relación con el artículo 6 del Real 
Decreto 373/2020, de 18 de febrero, la División de Coordinación Administrativa y 
Relaciones Institucionales, de la Dirección General de Memoria Democrática, en el marco 
de la conmemoración del bicentenario del Trienio Liberal (1829-1823), ha elaborado un 
informe sobre de la conveniencia de declarar lugar de memoria varios elementos 
patrimoniales vinculados a la elaboración y proclamación de la Constitución Española 
de 1812, entre los que se encuentra el antiguo convento de San Hermenegildo (Sevilla).

Dicho informe, es expresivo de las circunstancias y extremos que ha de contener el 
acuerdo de incoación de este procedimiento.

Fundamentos jurídicos

Primero.

Con arreglo al artículo 50.1 de Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática 
(en adelante LMD), corresponde al Director General de Memoria Democrática de oficio o a 
instancia de parte la incoación del procedimiento de declaración de un lugar de memoria.
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En este caso, en uso de esa competencia se incoa de oficio el procedimiento de 
declaración como lugar de memoria a los efectos de los artículos 49 a 53 de la LMD del 
antiguo convento de San Hermenegildo (Sevilla).

Segundo.

La incoación del procedimiento de declaración de un lugar de memoria ha de estar 
motivada, tal y como dispone el artículo 50.2 de la LMD.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la LMD, los hechos de singular relevancia 
por su significación histórica, simbólica o por su repercusión en la memoria colectiva, 
vinculados a la memoria democrática, la lucha de la ciudadanía española por sus 
derechos y libertades, la memoria de las mujeres, así como con la represión y violencia 
sobre la población como consecuencia de la resistencia al golpe de Estado de julio 
de 1936, la guerra, la dictadura, el exilio y la lucha por la recuperación y profundización de 
los valores democráticos que justifican esta incoación son los siguientes:

La antigua iglesia del convento de San Hermenegildo de Sevilla está estrechamente 
vinculada a la historia del parlamentarismo del primer liberalismo, ya que fue la sede de 
las Cortes Generales durante casi dos meses del año 1823. El conjunto del colegio 
jesuita de San Hermenegildo, del que hoy solo se conserva su iglesia, se construyó 
entre 1616 y 1620 según unas primeras trazas del arquitecto Juan Bautista de 
Villalpando. Tras la expulsión de los jesuitas en 1767, el edificio fue institución de 
acogida y corrección de los «niños toribios», cárcel religiosa, sede de la hermandad de la 
Escuela de Cristo, reñidero de gallos y acuartelamiento de tropas de artillería durante el 
siglo XIX y principios del siglo XX. Finalmente fue derribado parcialmente para crear una 
plaza y ordenar las calles laterales, conservándose en la actualidad solo la iglesia.

El restablecimiento en España de la Constitución de 1812 y la nueva etapa de 
liberalismo implantada con el Trienio Liberal (1820-1823) no fue acogida con agrado por 
las potencias conservadoras de Europa, que lo consideraban peligroso para la 
estabilidad del continente. Estas potencias, agrupadas en la Santa Alianza, decidieron 
intervenir en España con el envío de un cuerpo de ejército francés, los llamados Cien Mil 
Hijos de San Luis, para restablecer en el trono absoluto a Fernando VII. Ante el avance 
de las tropas francesas, la familia real, las Cortes y el Gobierno, se vieron forzados a 
trasladarse hacia el sur.

Las Cortes decidieron continuar su labor parlamentaria en Sevilla y escogieron para 
celebrar sus sesiones la antigua iglesia del colegio jesuita de San Hermenegildo, de 
estructura similar al Oratorio de San Felipe Neri que, ya en 1812, había acogido las 
reuniones de las Cortes de Cádiz. La iglesia fue acondicionada para poder acoger a las 
Cortes y a partir del 23 de abril y hasta el 11 de junio la ciudad de Sevilla se convirtió a 
en la sede de las más altas instancias de la nación. El avance de los Cien Mil Hijos de 
San Luis hacia el sur obligó a las Cortes a trasladarse a Cádiz el 12 de junio de 1823, 
concluyendo la etapa parlamentaria de la iglesia de San Hermenegildo.

El Parlamento de Andalucía recuperó este espacio para su vida parlamentaria. 
Celebró su primera sesión en este recinto el día 3 de diciembre de 1985. En la iglesia de 
San Hermenegildo concluyó la primera legislatura y se desarrollaron por completo la 
segunda y parte de la tercera hasta su sesión plenaria número 38, celebrada el día 27 de 
febrero de 1992. Al día siguiente, el pleno institucional se celebró ya en su nueva y 
definitiva sede del hospital de las Cinco Llagas.

Por ello, estima este centro directivo que es deber inexcusable reconocer la singular 
relevancia en la historia democrática de España del convento de San Hermenegildo 
(Sevilla) y por tanto queda justificada plenamente la declaración como lugar de memoria 
de este inmueble vinculado a su recuerdo.
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Tercero.

Con arreglo al artículo 50.1 y 2 de la LMD se relacionan las siguientes circunstancias 
del indicado bien relevantes a efectos de este procedimiento:

– Identificación del bien: plaza de la Concordia, en su esquina con la calle Jesús del 
Gran Poder, 41002 Sevilla.

– Delimitación cartográfica con sus coordenadas geográficas: 
37° 23′ 39″ N 5° 59′ 46″ O.

– Titularidad: Ayuntamiento de Sevilla.
– Otras circunstancias relevantes: bien de interés cultural de la Junta de Andalucía 

con categoría de monumento (RI-51-0001266).
– Lugares donde se hayan cometido crímenes de lesa humanidad, contrarios a los 

derechos humanos o donde se hayan realizado trabajos forzados: los hechos 
mencionados no se han producido en este bien.

– Vestigios erigidos en recuerdo de las víctimas: no existen vestigios cuya remoción 
o retirada se deba evitar.

Cuarto.

Como establece el artículo 52.1 de la LMD, la declaración de un lugar de memoria 
supone la obligación para su titular de garantizar su perdurabilidad, identificación, 
explicación y señalización adecuada. Implica también la adecuada difusión, señalización 
e interpretación de lo acaecido en el mismo, como dispone el artículo 53 de la LMD. 

Además, cuando su titularidad corresponda a administraciones públicas, éstas 
evitarán la remoción o desaparición de vestigios erigidos en recuerdo y reconocimiento 
de hechos representativos de la memoria democrática y la lucha de la ciudadanía 
española por sus derechos y libertades en cualquier época. En el caso de que sus 
titulares sean particulares, esta finalidad se procurará obtener mediante la suscripción de 
acuerdos.

En el supuesto de que en dicho espacio se hubieran podido cometer crímenes de 
lesa humanidad o contrarios a los derechos humanos, o bien hubieran sido lugares 
donde se realizaron trabajos forzosos, se señalizará un punto de reconocimiento de las 
víctimas indicando cuantos datos sean de interés para el conocimiento público de los 
hechos.

Finalmente, los lugares de memoria pueden integrarse en itinerarios, físicos y 
virtuales, de memoria y democrática con el objeto de que puedan ser debidamente 
conocidos y visitados.

Forma parte de la incoación de la declaración de un lugar de memoria el especificar 
las concretas medidas de protección, conservación, y señalización que se proponen 
respecto del bien objeto del procedimiento; con la finalidad de que puedan ser objeto de 
los trámites de audiencia e información pública previstos en el artículo 50.2 de la LMD, y, 
a efectos, de su concreción al resolverse el procedimiento por la persona titular de la 
Secretaría de Estado de Memoria Democrática, como contempla el artículo 50.4 de 
la LMD.

En concreto, se proponen las siguientes medidas, que requerirán el previo acuerdo 
del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática con 
el titular del bien, en este caso, con el Ayuntamiento de Sevilla tal y como prevé el 
artículo 52.1 de la LMD:

– Medidas de protección: atendidas las circunstancias del bien, no se proponen 
medidas de protección específicas diferentes de las medidas generales de garantía de 
perdurabilidad de aquel.

– Medidas de difusión e interpretación de lo acaecido en el lugar: de acuerdo con la 
normativa urbanística, de patrimonio histórico y sectorial aplicable, la Administración 
General del Estado podrá promover la instalación de placas, paneles o distintivo memorial 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 109231

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

61
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



interpretativo, así como su geolocalización con fotografías y audiovisuales, sin perjuicio de 
los ya existentes. Además, conforme a lo dispuesto en el artículo 53 apartados 2 y 3 de 
la LMD, la Administración General del Estado impulsará la realización de recursos 
audiovisuales y digitales explicativos de este lugar, que estará disponible en la web 
del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática.

Usos compatibles: la declaración como lugar de memoria no altera el uso actual. 
Cualquier uso que se dé por su titular al bien habrá de ser compatible con las medidas 
propuestas.

Integración en itinerarios de memoria: el convento de San Hermenegildo en Sevilla 
se integraría, junto con otros bienes de similar significado, en un futuro itinerario de 
Memoria Democrática que se denominará «Memoria Liberal de España» ya que la 
coincidencia de sus valores materiales e inmateriales y sus comunes criterios 
interpretativos le hacen merecedor de esta calificación.

Estas medidas se refieren al bien en su conjunto y no a partes del mismo.

Quinto.

La incoación de este procedimiento lleva aparejada la anotación preventiva del bien 
en el Inventario de Lugares de Memoria Democrática, de conformidad con el 
artículo 50.3 de la LMD.

Del mismo modo, el acuerdo de incoación podrá establecer medidas provisionales de 
protección tendentes a garantizar la finalidad y valor del bien respecto del que se sigue el 
procedimiento, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 50.2 de la LMD.

En este caso, no resulta necesario la adopción de medidas provisionales de 
protección durante la tramitación de este procedimiento dado que el bien forma parte de 
los bienes de interés cultural de la Junta de Andalucía en categoría de monumento 
(RI-51-0001266).

Sexto.

El presente acuerdo de incoación de declaración de lugar de memoria será objeto de 
trámite de audiencia con al Ayuntamiento de Sevilla; y será objeto de información 
pública, de conformidad, con lo dispuesto en los artículos 50.2 de la LMD y 82 y 83 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Al conceder este trámite de audiencia al Ayuntamiento de Sevilla, se le solicitará 
específicamente que se pronuncie sobre el régimen urbanístico del bien y las eventuales 
limitaciones derivadas de éste que puedan condicionar o limitar el contenido de las 
medidas propuestas en este acuerdo.

Séptimo.

De acuerdo con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común se consideran necesarios para resolver el presente 
procedimiento los siguientes informes:

– Instituto del Patrimonio Cultural de España, del Ministerio de Cultura y Deporte.
– Instituto de España.
– Consejería de Turismo, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía.
– Parlamento de Andalucía.
– Universidad de Sevilla.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 109232

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

61
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Octavo.

La resolución del procedimiento corresponderá a la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, a propuesta de la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de memoria democrática. 

Noveno.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 50.5 de la LMD, el expediente se resolverá y 
notificará en el plazo máximo de doce meses desde la fecha de su incoación.

En virtud de lo expuesto resuelvo:

Primero.

Incoar el procedimiento de declaración de lugar de memoria del antiguo convento de 
San Hermenegildo (Sevilla) en los términos recogidos en este acuerdo.

Segundo.

Conceder plazo de audiencia de este acuerdo al titular registral del bien, el 
Ayuntamiento de Sevilla, con el objeto de que realice las alegaciones oportunas en un 
plazo de quince días.

Se solicitará al Ayuntamiento de Sevilla, que se pronuncie expresamente sobre el 
régimen de protección del bien conforme a la normativa urbanística o cualquier otra 
normativa sectorial que le resulte de aplicación que pueda incidir en las medidas de 
protección, difusión e interpretación propuestas.

Tercero.

Recabar los informes indicados en el fundamento jurídico séptimo de este acuerdo.

Cuarto.

Una vez incorporados las alegaciones efectuadas en el trámite de audiencia, y los 
informes solicitados, esta Dirección General dispondrá la apertura de un período de 
información pública por un plazo de 30 días naturales a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la Resolución acordando su apertura, a fin de que cuantos tengan interés 
en el asunto puedan examinar el expediente y alegar lo que estimen conveniente en 
orden a dicho bien.

La petición de consulta y las alegaciones pueden presentarse en cualquiera de los 
Registros establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como a 
través de la página Web del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática: www.mpr.gob.es

Quinto.

Proceder a la anotación preventiva de bien en el Inventario de Lugares de Memoria 
Democrática.

Sexto.

Proceder a publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Director General de Memoria Democrática, Diego 
Blázquez Martín.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

17262 Resolución de 19 de julio de 2023, del Centro de Investigaciones 
Sociológicas, por la que se publica la concesión del «Premio Nacional de 
Sociología y Ciencia Política» para el año 2023.

Entre las funciones que se le encomiendan al Centro de Investigaciones Sociológicas 
en la Ley 39/1995, de 15 de diciembre, de organización del Centro de Investigaciones 
Sociológicas, y en el Real Decreto 1214/1997, de 18 de julio, que la desarrolla, figura de 
forma destacada la convocatoria de premios que contribuyan al estímulo y desarrollo de 
la Sociología y las Ciencias Políticas.

Con esa finalidad, se aprobó la Orden PRA/18/2018, de 17 de enero, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión, por el Centro de Investigaciones 
Sociológicas, del Premio Nacional de Sociología y Ciencia Política.

Conforme a dichas bases, se dictó la Resolución de 10 de abril de 2023, del Centro 
de Investigaciones Sociológicas, por la que se convocó el «Premio Nacional de 
Sociología y Ciencia Política 2023».

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado Séptimo.–de la citada Resolución, y 
de acuerdo con la propuesta del Informe del órgano instructor de fecha 10 de julio 
de 2023 y del Acta del Jurado del Premio Nacional de Sociología y Ciencia Política 2023 
de fecha 10 de julio de 2023, esta Presidencia ha dispuesto:

Primero.

Comunicar que el Jurado, nombrado y presidido por don José Félix Tezanos 
Tortajada, Presidente del Centro de Investigaciones Sociológicas, estuvo integrado por 
las siguientes personalidades: Doña Esther del Campo García, doña M.ª José Mateo 
Rivas, doña Rosario H. Sánchez Morales, don Cristóbal Torres Albero, doña María 
Ángeles Durán Heras, doña Inés Alberdi Alonso, doña Constanza Tobío Soler, 
don Rafael Pardo Avellaneda y don Pablo Torres Paniagua, como Secretario del 
Jurado.

Segundo.

Hacer público el fallo del Jurado que el día 5 de julio de 2023, en sesión única y por 
unanimidad, ha acordado conceder el «Premio Nacional de Sociología y Ciencia 
Política» del año 2023 a:

Doña Carlota Solé i Puig.

Tercero.

Desestimar el resto de candidaturas presentadas, siendo éstas las de:

Don Amando de Miguel Rodríguez.
Don Josep M. Colomer Calsina.
Don Ramón Flecha García.
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Cuarto.

Disponer la publicación de la presente Resolución con el fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 19 de julio de 2023.–El Presidente del Centro de Investigaciones 
Sociológicas, José Félix Tezanos Tortajada.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

17263 Resolución de 13 de julio de 2023, de la Confederación Hidrográfica del 
Miño-Sil, O.A., por la que se publica el Convenio con el Ayuntamiento de O 
Incio, sobre la financiación y ejecución de los trabajos de adecuación de las 
obras de saneamiento y depuración del núcleo de Vilasouto, para su entrega 
al Ayuntamiento de O Incio.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», del convenio entre la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., y el 
Ayuntamiento de O Incio sobre la financiación y ejecución de los trabajos de adecuación 
de las obras de saneamiento y depuración del núcleo de Vilasouto para su entrega al 
Ayuntamiento de O Incio, otorgado el 12 de julio de 2023, que se anexa a esta 
resolución.

Ourense, 13 de julio de 2023.–El Presidente de la Confederación Hidrográfica del 
Miño-Sil, O.A., José Antonio Quiroga Díaz.

ANEXO

Convenio entre la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., y el Ayuntamiento 
de O Incio sobre la financiación y ejecución de los trabajos de adecuación de las 

obras de saneamiento y depuración del núcleo de Vilasouto para su entrega al 
Ayuntamiento de O Incio

En Ourense, a 12 de julio 2023.

REUNIDOS

Por una parte, José Antonio Quiroga Díaz, Presidente de la Confederación 
Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., adscrita al Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, nombrado por Resolución de la Subsecretaría para la Transición 
Ecológica, de fecha 31 de julio de 2018, en el ejercicio de las competencias que le 
atribuye el artículo 48.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, así como el artículo 30 de la Ley de Aguas, según la redacción dada al 
mismo por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, en relación con las 
funciones y atribuciones que los artículos 23 y 24 de dicha disposición legal les atribuyen 
a los organismos de cuenca.

Por otra parte, Héctor Manuel Corujo González, Alcalde del Ayuntamiento de O Incio, 
nombrado por el Pleno de la Corporación el día 17 de junio de 2023, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas por el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, y por el artículo 61 de la Ley 5/1997, de 22 de julio, de 
Administración Local de Galicia.
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Los comparecientes se reconocen mutuamente capacidad legal suficiente para la 
firma del presente documento y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.

Que el núcleo de Vilasouto, ubicado junto a la margen derecha del embalse del 
mismo nombre, vertió durante muchos años sus aguas residuales directamente a este 
último, ocasionando una situación poco deseable, puesto que la captación para agua 
potable del núcleo de Bóveda se realiza en el mismo embalse, a algo más de 400 metros 
del punto de vertido.

Con el fin de solucionar este problema, la extinta Confederación Hidrográfica del 
Norte ejecutó en el año 2004 una red de saneamiento y una fosa séptica que tratase 
todas las aguas residuales de la población. Sin embargo, por diversas circunstancias 
dichas obras nunca fueron entregadas al Ayuntamiento de O Incio, por lo que este último 
no puede realizar la necesaria explotación y mantenimiento de las mismas.

Segundo.

Que a la Confederación Hidrográfica de Miño-Sil, O.A., le corresponde, en el ámbito 
de su Demarcación Hidrográfica, la administración y la protección del dominio público 
hidráulico, así como el proyecto, la construcción y explotación de las obras realizadas 
con cargo a los fondos propios del Organismo y las que le sean encomendadas por el 
Estado (artículo 23 del texto refundido de la Ley de Aguas) para cuya finalidad podrá 
establecer convenios con las Entidades Locales, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 25.2 de la precitada disposición legal.

Tercero.

Que al Ayuntamiento de O Incio le corresponden, entre otras, las competencias en 
saneamiento y protección del medio ambiente, según lo dispuesto en los artículos 80 de 
la Ley 5/1997, de 22 de julio, reguladora de la administración local de Galicia (en 
adelante, LALG) y 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, según redacción dada a la misma por la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la administración local.

Cuarto.

Que conforme a los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, las Administraciones cooperarán al servicio del 
interés general de acuerdo con las técnicas que consideren más adecuadas, como la 
cooperación interadministrativa para la aplicación de la normativa reguladora de una 
materia o actuaciones de cooperación en materia patrimonial, incluidos los cambios de 
titularidad y la cesión de bienes.

Estas relaciones de cooperación, que requieren la aceptación expresa de las partes, 
se formularán en acuerdos de los órganos de cooperación o en convenios en los que se 
preverán las condiciones y compromisos que se asumen.

Quinto.

Que el artículo 48 de la citada Ley de Régimen Jurídico del Sector Público establece 
que las Administraciones públicas y sus organismos públicos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán suscribir convenios con sujetos de derecho público, 
que deberán mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar la utilización conjunta de 
medios y servicios públicos, contribuir a la realización de actividades de utilidad pública y 
cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.
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Sexto.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2.b) de la Ley de Aguas, cuyo texto 
refundido se aprobó por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, los 
organismos de cuenca pueden suscribir convenios para el cumplimiento de las funciones 
que tienen atribuidas por la legislación vigente.

Séptimo.

Que en el artículo 71.4 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, y en los artículos 73 y siguientes del Reglamento que 
desarrolla la citada ley, aprobado por el Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, se 
establece la posibilidad de que los bienes y derechos demaniales de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos puedan afectarse a otras 
Administraciones públicas para destinarlos a un determinado uso o servicio público de su 
competencia, figura conocida como mutación demanial interadministrativa.

Octavo.

Que el Ayuntamiento de O Incio, como titular de las competencias indicadas en el 
exponendo tercero, asumirá las obras ejecutadas luego de la tramitación de un 
procedimiento de mutación demanial, al amparo de lo dispuesto en la Ley 33/2003, de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas.

Noveno.

Que a la vista de lo anterior, la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., y el 
Ayuntamiento de O Incio estiman necesario establecer una fórmula coordinada para la 
cofinanciación de la actuación al amparo del artículo 116.5 de la Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público.

Basándose en lo hasta aquí expuesto, las partes acuerdan otorgar el presente 
convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto del presente convenio es establecer un marco de colaboración entre las 
partes otorgantes para la entrega de las obras de la red de saneamiento y depuración 
del núcleo de Vilasouto, compuestas por un colector general y dos ramales que cubren la 
zona urbana vertiente al embalse, así como una fosa séptica de dos cámaras.

Además, determina las condiciones para la financiación y ejecución de los trabajos 
de limpieza y acondicionamiento de dicha fosa y de construcción de un sistema de 
zanjas filtrantes para mejorar los parámetros del vertido.

Segunda. Duración, modificación y extinción del convenio.

1. El presente convenio resultará eficaz una vez inscrito en el Registro Electrónico 
estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal. 
Adicionalmente será publicado en el «Boletín Oficial del Estado».

Tendrá una duración de cuatro años. Si a la fecha de la extinción no han finalizado 
las actuaciones objeto del mismo ni se ha procedido a la recepción de las obras, 
liquidación del contrato, finalización del plazo de garantía, y entrega de las obras 
conforme a lo establecido en la cláusula séptima, los firmantes del convenio podrán 
acordar unánimemente su prórroga por un período de hasta cuatro años adicionales.
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2. El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto, así como por incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución:

a) Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio, sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
La extinción del convenio por esta causa, tras el procedimiento contradictorio 

regulado en el artículo 51.2.c) de la LRJSP, conllevará el pago de una indemnización a la 
otra parte del convenio por los perjuicios causados derivados de actuaciones ya 
ejecutadas o como consecuencia de otras actuaciones que tengan que asumir debido al 
referido incumplimiento.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en 

otras leyes.
En dichos supuestos se establecerá, en función de la causa concreta de extinción y a 

la vista de la situación particular de las actuaciones en curso, la forma de continuación 
de las mismas y su finalización en un plazo improrrogable fijado por las partes, a 
propuesta de la comisión de seguimiento, así como la forma de entrega de las obras al 
organismo competente.

3. Las posibles modificaciones de este convenio, acordadas de forma unánime 
por los firmantes, deberán formalizarse mediante la suscripción del correspondiente 
instrumento modificativo, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la 
aprobación del inicial, salvo que la modificación consista en un mero reajuste del 
importe de las anualidades, de acuerdo con lo previsto en el punto primero de la 
cláusula quinta.

Tercera. Descripción de las actuaciones de adecuación y mejora de las instalaciones 
existentes.

Las actuaciones proyectadas consistirán básicamente en:

– Retirar los lodos acumulados en la fosa séptica y proceder a una limpieza de la 
misma.

– Ejecutar una arqueta de toma muestras del agua tratada.
– Construir unas zanjas filtrantes de unos 30 m de longitud y 0,5 de anchura.
– Reparar el cerramiento perimetral en los tramos en que se encuentra deteriorado.

Cuarta. Descripción de las obras a entregar.

Las obras cuya entrega es objeto de este convenio se relacionan a continuación:

– Red de saneamiento compuesta por 585 ml de colectores de PVC de Ø200 y 250 
mm, así como diecisiete pozos de registro.

– Una fosa séptica enterrada de dos cámaras, cerrada perimetralmente por malla de 
simple torsión y postes de madera.

Quinta. Coste de las actuaciones de adecuación y mejora y financiación de las mismas.

La inversión total necesaria para las obras de adecuación y mejora necesarias se ha 
estimado en 12.000 euros, Impuesto del Valor Añadido incluido. Este importe se financiará 
en su totalidad por la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., en la anualidad 2023.
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Administración
2023

–
Euros

Total
–

Euros

CHMS, O.A. 12.000,00 12.000,00

 Total. 12.000,00 12.000,00

No obstante, por acuerdo de la Comisión de Seguimiento las partes podrán promover 
y aprobar posibles reajustes de anualidades en función de la evolución de la ejecución 
del objeto y de las actuaciones contempladas en el presente convenio, siempre que 
estos no supongan un incremento económico global ni del plazo del mismo.

2. El coste de la inversión para las obras de adecuación y mejora necesarias se 
financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 23.108.456A.610, superproyecto 
2009.23.231.8211 y código de proyecto 2018.23.108.0001 del presupuesto de gastos del 
organismo de cuenca para el ejercicio 2023.

3. Con cargo al importe previsto en el apartado primero, la Confederación 
Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., afrontará tanto el coste de redacción del presupuesto de 
gastos que rija el contrato de adecuación y mejora, como de ejecución de las obras y su 
dirección facultativa.

Sexta. Tramitación de los expedientes de contratación.

La Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., licitará, adjudicará y gestionará los 
contratos necesarios para la ejecución del presente convenio, hasta la terminación 
definitiva de los trabajos.

Séptima. Entrega y recepción de las actuaciones.

1. Una vez finalizadas y recibidas por la Confederación Hidrográfica Miño-Sil, O.A., 
las obras de adecuación y mejora indicadas, se comunicará al Ayuntamiento de O Incio 
tal circunstancia, adjuntando una copia del acta de finalización. Desde ese momento, la 
red de saneamiento y depuración que se describe en la cláusula cuarta, se considerará 
entregada para su uso público a dicha Entidad Local, para su mantenimiento y 
conservación.

2. La entrega se entenderá materializada por la mera notificación al Ayuntamiento 
de O Incio adjuntando una copia del acta de finalización de los trabajos de adecuación y 
mejora. A partir de este momento dicha Entidad Local asumirá todos los derechos y 
obligaciones inherentes a la entrega.

Inmediatamente se iniciará la tramitación del oportuno expediente de mutación 
demanial entre Administraciones Públicas, conforme a lo establecido en la cláusula 
décima, de los terrenos y obras objeto del presente convenio.

3. La entrega de las precitadas obras se efectuará por el organismo de cuenca en 
adecuadas condiciones de uso.

Octava. Obligaciones y facultades de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A.

Le corresponden a la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., las siguientes 
obligaciones y facultades:

1. Financiar las actuaciones de adecuación y mejora de la instalación preexistente 
de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula quinta del presente convenio.

2. Licitar, adjudicar y gestionar el contrato de obras de adecuación y mejora 
preciso, así como las demás actuaciones necesarias para ejecutar el convenio hasta su 
terminación definitiva.

3. Realizar, una vez terminados los trabajos arriba indicados, la recepción de los 
mismos.
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4. Una vez recibidos éstos, notificar este acto al Ayuntamiento de O Incio, 
adjuntando una copia del acta de finalización a modo de comunicación de entrega de las 
instalaciones de saneamiento y depuración.

5. Facilitar la documentación que sea necesaria para tramitar la preceptiva 
autorización de vertido.

6. Tramitar ante la Dirección General del Patrimonio el correspondiente expediente 
de mutación demanial.

Novena. Obligaciones y facultades del Ayuntamiento de O Incio.

Le corresponderán al Ayuntamiento de O Incio, las siguientes obligaciones y 
facultades:

1. El Ayuntamiento de O Incio será, desde el momento de comunicación de 
finalización de los trabajos de adecuación y mejora, el responsable de la gestión, 
explotación y mantenimiento de la red de saneamiento y depuración que se describe en 
la cláusula tercera. De igual modo será el responsable del abono de todos los gastos y 
tributos que puedan gravar dichas instalaciones.

2. Asimismo, desde el momento de comunicación de finalización de los trabajos de 
adecuación y mejora, el Ayuntamiento de O Incio será el responsable de gestionar la 
correspondiente autorización de vertido ante la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., 
con base en la documentación que le será facilitada por el organismo de cuenca.

3. El Ayuntamiento de O Incio será responsable de mantener las condiciones de 
vertido recogidas en la precitada autorización, así como del pago del canon de vertidos 
correspondiente.

4. Otorgar el acta de mutación demanial una vez tramitado por la Confederación 
Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., el correspondiente expediente ante la Dirección General 
de Patrimonio, conforme a lo establecido en la cláusula décima.

Décima. Régimen de titularidad.

1. Las infraestructuras objeto de este convenio se entregará definitivamente al 
Ayuntamiento de O Incio mediante mutación demanial que no alterará el régimen de la 
titularidad de las obras e instalaciones objeto de ésta.

2. Las partes aceptan que la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., tramite, 
ante la Dirección General de Patrimonio del Ministerio de Hacienda, el correspondiente 
expediente de mutación demanial interadministrativa, a favor del Ayuntamiento de O 
Incio al amparo en del precitado artículo 71.4 de la Ley del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, para su afectación al servicio público competencia de la 
Entidad Local.

Undécima. Comisión de Seguimiento.

Para el desarrollo de esta colaboración y hasta el momento de la entrega de las 
actuaciones, se establece una Comisión Mixta que estará compuesta por un 
representante de cada parte que se reunirán cuantas veces sea necesario, a petición de 
cualquiera de las partes.

Esta Comisión coordinará las actuaciones relacionadas con el objeto del presente 
convenio, solventando las dudas que puedan surgir en cuanto a su ejecución; le 
corresponde igualmente a la Comisión el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes, así como la aprobación 
de los reajustes de anualidades conforme a lo establecido en la cláusula quinta.
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Duodécima. Orden jurisdiccional competente.

Este convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en el capítulo VI 
del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Sin perjuicio de las funciones que se atribuyen a la Comisión de Seguimiento en la 
cláusula anterior, las cuestiones litigiosas que puedan plantearse respecto a la 
aplicación, interpretación y cumplimiento de su contenido serán competencia del orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.

Duodécima. Publicidad.

Este convenio será objeto de publicación de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, y en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. En este sentido, las partes prestan expresamente su 
consentimiento para que se le dé al presente convenio la publicidad exigida.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, los comparecientes firman por 
triplicado ejemplar y a un solo efecto el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en 
el encabezamiento.–El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., 
José Antonio Quiroga Díaz.–El Alcalde del Ayuntamiento de O Incio, Héctor Manuel 
Corujo González.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

17264 Resolución de 12 de julio de 2023, de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, por la que se otorga a Mowe Eólica 7, SL, autorización 
administrativa previa y autorización administrativa de construcción para el 
parque eólico Santa María de las Fuentes I de 91,5 MW y su infraestructura 
de evacuación, en los términos municipales de Astudillo, Amusco, Monzón de 
Campos, Fuentes de Valdepero, Villalobón, Palencia y Magaz de Pisuerga 
(Palencia), y se declara, en concreto, su utilidad pública.

Villar Mir Energía, SL, en adelante el promotor, solicitó, con fecha 29 de septiembre 
de 2020, subsanada con fecha 6 de noviembre de 2020, autorización administrativa 
previa y autorización administrativa de construcción para la instalación eólica Santa 
María de las Fuentes I de 99,2 MW de potencia instalada, y su infraestructura de 
evacuación, en los términos municipales de Astudillo, Amusco, Monzón de Campos, 
Fuentes de Valdepero, Villalobón, Palencia y Magaz de Pisuerga, en la provincia de 
Palencia. Con fecha 17 de febrero de 2021, el promotor solicitó ante el Área de Industria 
y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Palencia declaración, en concreto, de 
utilidad pública de la citada instalación.

Mediante Resolución de 25 de mayo de 2022 de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, se otorgó a Villar Mir Energía, SL, autorización administrativa previa 
para el parque eólico Santa María de las Fuentes I de 91,5 MW, en el término municipal 
de Astudillo, en la provincia de Palencia, y la infraestructura de evacuación, que consiste 
en las líneas subterráneas a 30 kV, la subestación 30/220 kV, y línea aérea de 
evacuación 220 kV hasta la subestación denominada «Colectora Palencia 220 kV», en 
los términos municipales de Astudillo, Amusco, Monzón de Campos, Fuentes de 
Valdepero, Villalobón, Palencia y Magaz de Pisuerga, en la provincia de Palencia (en 
adelante, Resolución de autorización administrativa previa), publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 134, de 6 de junio de 2022.

Mediante Resolución de 10 de enero de 2023 de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, se autoriza la transmisión de la titularidad de las autorizaciones y 
concesiones otorgadas a Villar Mir Energía, SL, a favor de Mowe Eólica 7, SL para el 
parque eólico Santa María de las Fuentes I de 91,5 MW, en el término municipal de 
Astudillo, en la provincia de Palencia, y la infraestructura de evacuación, que consiste en 
las líneas subterráneas a 30 kV, la subestación 30/220 kV, y línea aérea de 
evacuación 220 kV hasta la subestación denominada «Colectora Palencia 220 kV», en 
los términos municipales de Astudillo, Amusco, Monzón de Campos, Fuentes de 
Valdepero, Villalobón, Palencia y Magaz de Pisuerga, en la provincia de Palencia.

De conformidad con lo dispuesto en la citada Resolución de autorización 
administrativa previa, sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes 
al proyecto establecidos en la Resolución de 15 de septiembre de 2021 de la Dirección 
General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico, por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental favorable 
para el proyecto (en adelante, DIA), publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 232, de 25 de mayo de 2021, para la definición del proyecto de ejecución se 
debían llevar a cabo, en particular y entre otras, las siguientes modificaciones:

– Supresión del aerogenerador SM-08, de acuerdo al condicionante 5.2.2.1.
– Modificación de parte del acceso al aerogenerador SM-04 para evitar la posible 

afección a la especie protegida Iris spuria, para dar cumplimiento al punto 5.2.3.1.
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– Diseño de los apoyos con cruceta tipo bóveda en lugar de al tresbolillo, para dar 
cumplimiento al punto 5.2.4.1.8.

– El proyecto de línea eléctrica se reajustará para evitar localizar apoyos u otras 
actuaciones sobre el yacimiento de Fuente Amarga (T.M. de Fuentes de Valdepero), 
según el punto 5.2.6.2.

De conformidad con lo dispuesto en la citada Resolución de autorización 
administrativa previa de 25 de mayo y derivado de la tramitación efectuada de 
conformidad con los artículos 125 y siguientes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, de la documentación presentada por el promotor el 18 de abril 
de 2022, donde se modifica tanto el parque eólico como la infraestructura de evacuación, 
las únicas modificaciones que se han tenido en cuenta dentro de la Resolución de 
autorización administrativa previa, son las siguientes:

– Supresión del aerogenerador SM-08.
– Reducción de la potencia unitaria de los aerogeneradores, pasando de 6,24 MW 

a 6,1 MW.

El resto de las modificaciones no se han considerado en dicha resolución de 
autorización administrativa previa:

– Modificación de parte del acceso al aerogenerador SM-04 para evitar la posible 
afección a la especie protegida Iris spuria.

– Diseño de los apoyos con cruceta tipo bóveda en lugar de al tresbolillo.
– Cambio en la ubicación de cinco apoyos de la línea de alta tensión, sin modificar el 

trazado de la línea.

En consecuencia, la Resolución de autorización administrativa previa del proyecto 
recogía expresamente que sería necesario obtener autorización administrativa previa de 
alguna de las modificaciones propuestas si no se cumpliesen los supuestos del 
artículo 115.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Con fecha 22 de junio de 2022, el promotor aporta escrito de subsanación al 
requerimiento efectuado por la Dirección General de Política Energética y Minas con 
fecha 26 de mayo de 2022, en el que solicita una nueva autorización administrativa de 
construcción, incluyendo las modificaciones para dar cumplimiento al condicionado de la 
DIA, recogidas en la documentación presentada el 18 de abril de 2022, así como 
declaración, en concreto, de utilidad pública, con la nueva relación de bienes y derechos 
afectados aportada del parque eólico Santa María de las Fuentes I, en los términos 
municipales de Astudillo, Amusco, Monzón de Campos, Fuentes de Valdepero, 
Villalobón, Palencia y Magaz de Pisuerga, en la provincia de Palencia.

Con fecha 11 de julio de 2022, la Dirección General de Política Energética y Minas 
remite al promotor escrito de respuesta a la subsanación recibida, en el que indica que el 
alcance de la Resolución de autorización administrativa previa establece que se han 
tenido en cuenta las modificaciones relativas a la supresión del aerogenerador 8 y la 
reducción de potencia de los aerogeneradores. Para el resto de modificaciones 
presentadas, será de aplicación lo establecido en el artículo 115 del Real 
Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre respecto de las modificaciones de instalaciones de 
generación que hayan obtenido autorización administrativa previa y el cumplimiento de 
todas las condiciones establecidos en el citado artículo. Asimismo, se informa al 
promotor que deberá remitir la documentación de las modificaciones al Área de Industria 
y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Palencia, como órgano competente para 
la tramitación de la solicitud mencionada.
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El expediente ha sido incoado en la Área de Industria y Energía de la Subdelegación 
del Gobierno en Palencia y se ha tramitado de conformidad con lo previsto en los 
artículos 127, 131 y 146 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, habiéndose 
solicitado los correspondientes informes a las distintas administraciones, organismos y 
empresas de servicio público o de servicios de interés general en la parte que la 
instalación pueda afectar a bienes y derechos a su cargo.

Se han recibido contestaciones de las que no se desprende oposición de la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras de la Junta de Castilla y León, del Ayuntamiento 
de Magaz de Pisuerga, de la Subdirección General de Planificación, Red Transeuropea y 
Logística del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y de la Entidad 
Pública Empresarial de Suelo del Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana 
(SEPES). Se ha dado traslado al promotor de dichas contestaciones, que expresa su 
conformidad con las mismas.

Se he recibido respuesta de la Dirección General de Energía y Minas de la Junta de 
Castilla y León, que traslada informe del Servicio Territorial de Industria Comercio y 
Economía de Palencia donde se indica la posible afección de la línea a 220 kV del 
proyecto con la instalación eólica «PE Casa Vieja» y la fotovoltaica «El Conde». El 
promotor responde manifestando acuerdo con «PE Casa Vieja» e indicando que no 
observa afección sobre «FV El Conde». Se da traslado al organismo para que muestre 
su conformidad o reparos, no habiéndose recibido contestación alguna en el plazo 
reglamentario, por lo que se entiende la conformidad del mismo en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 127.4, 131.4 y 146.2 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre.

Se han recibido contestaciones de la Diputación de Palencia, de I-DE Redes 
Eléctricas Inteligentes, SAU (Iberdrola), de Red Eléctrica de España, SA, de Cellnex 
Telecom SA, de la Confederación Hidrográfica del Duero y del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), en las que se establecen condicionados técnicos y, 
en su caso, la necesidad de solicitar autorización ante dichos organismos por la 
ocupación o el cruzamiento de la instalación con bienes o servicios de sus 
competencias. Se ha dado traslado al promotor de dichas contestaciones, el cual 
expresa su conformidad con las mismas.

Se ha recibido informe de la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 
Forestal de la Junta de Castilla y León en la que aborda cuestiones medioambientales 
que previamente ya habían sido consideradas y evaluadas en la citada DIA (Resolución 
de 15 de septiembre de 2021 de la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental).

Preguntados la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), la Dirección General de 
Infraestructuras y Sostenibilidad Ambiental de la Junta de Castilla y León, el Servicio de 
Patrimonio de la Junta de Castilla y León, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, el Ayuntamiento de Astudillo, el Ayuntamiento de Amusco, el Ayuntamiento 
de Monzón de Campos, el Ayuntamiento de Fuentes de Valdepero, el Ayuntamiento de 
Villalobón, el Ayuntamiento de Palencia, la Compañía Logística de Hidrocarburos CLH, 
SA y las mercantiles Eólica Mirasierra, SL y Parques Eólicos de Cerrato (Acciona Eólica 
CESA), SL, no se ha recibido contestación por su parte, por lo que se entiende la 
conformidad de los mismos en virtud de lo dispuesto en los artículos 127.2, 131.1 
y 146.1 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo, la petición ha sido sometida a información pública, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con la 
publicación el 14 de octubre de 2022 en el «Boletín Oficial del Estado», el 17 de octubre 
de 2022 en el «Boletín Oficial de la Provincia de Palencia», el 14 de octubre de 2022 en 
el diario «Diario Palentino» y con la exposición al público en los tablones de edictos de 
los Ayuntamientos de Astudillo, de Amusco, de Monzón de Campos, de Fuentes de 
Valdepero, de Villalobón, de Palencia y de Magaz de Pisuerga. No se han recibido 
alegaciones.
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El Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Palencia ha emitido 
informe en fecha 10 de mayo de 2023.

Considerando que, en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, el órgano sustantivo deberá tener debidamente en cuenta la 
evaluación de impacto ambiental efectuada.

El proyecto de la instalación, y su infraestructura de evacuación asociada, junto a su 
estudio de impacto ambiental (en adelante, EsIA) fueron sometidos al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental, habiendo sido formulada Declaración de Impacto 
Ambiental favorable, mediante Resolución de 15 de septiembre de 2021 de la Dirección 
General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico (en adelante, DIA), en la que se establecen las condiciones 
ambientales, incluidas las medidas preventivas, correctoras y compensatorias, que 
resultan de la evaluación ambiental practicada, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 232, de 28 de septiembre de 2021.

De acuerdo con lo establecido en la DIA, serán de aplicación al proyecto las 
condiciones ambientales establecidas y las medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias y, en su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA, las 
aceptadas tras la información pública y consultas y las propuestas en su información 
adicional, en tanto no contradigan lo dispuesto en la DIA.

Conforme a lo dispuesto en la Resolución de autorización administrativa previa del 
proyecto, sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto 
establecidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme al 
artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las que 
puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución y su explotación, para la definición 
del proyecto de ejecución se debía atender, en particular y entre otras, a las siguientes 
condiciones y medidas dispuestas en la DIA, presentado la documentación acreditativa 
de su cumplimiento:

– Para solicitar la aprobación del proyecto de ejecución, el promotor deberá acreditar 
al órgano sustantivo haberlo elaborado con pleno cumplimiento de las condiciones 
aplicables especificadas en la DIA, según el punto 5.1.3 (condiciones generales).

– Inventario de balsas de riego potencialmente peligrosas para las aves en las zonas 
de interés para el milano real, de manera que se identifiquen aquellos puntos peligrosos 
por riesgo de ahogamiento y se puedan realizar medidas correctoras, de conformidad 
con el punto 5.2.4.2.4.

– El proyecto de la Subestación de Santa María de las Fuentes incluirá medidas 
específicas de integración paisajística, mediante acabados exteriores de la construcción, 
incluidas la cubierta y paredes exteriores de las edificaciones, con un tratamiento de 
color, textura y acabados acorde al entorno, de acuerdo al punto 5.2.8.1.

– El programa de seguimiento y vigilancia ambiental contemplado en el estudio 
deberá ser completado de acuerdo al punto 5.3.

Igualmente, cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la 
DIA debían estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una 
adenda al mismo, con el desglose para la identificación de cada una de las medidas 
definidas en la citada DIA, previamente a su aprobación.

A los efectos de la obtención de la presente autorización administrativa previa, 
autorización administrativa de construcción, y declaración, en concreto, de utilidad 
pública del mismo, con fechas 17 de diciembre de 2021 y 18 de abril de 2022, el 
promotor presenta documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
impuestos en la declaración de impacto ambiental y en la citada Resolución de 
autorización administrativa previa, incluyendo declaración responsable en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

Considerando que, en virtud del artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
formarán parte de la instalación de producción sus infraestructuras de evacuación, que 
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incluyen la conexión con la red de transporte o de distribución, y en su caso, la 
transformación de energía eléctrica.

Conforme a la declaración de impacto ambiental y los condicionados aceptados por 
el promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación contempla las 
siguientes actuaciones:

– Líneas de interconexión subterráneas a 30 kV, que unen los aerogeneradores con 
la subestación 30/220 kV propia del parque eólico.

– La subestación 30/220 kV, denominada «Santa María de las Fuentes».
– La línea a 220 kV que conecta la subestación «Santa María de las Fuentes» con la 

subestación «SET Colectora Palencia 220 kV» (objeto de otro expediente y también 
denominada subestación «El Anisal»). Esta subestación es compartida con varias 
instalaciones de generación eléctrica.

El resto de la infraestructura de evacuación, desde la subestación colectora 
Palencia 220 kV, hasta la conexión a la red de transporte en la subestación Palencia 220 
kV, propiedad de Red Eléctrica de España, SAU, no forma parte del alcance de esta 
resolución, y cuenta con resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y 
Economía de Palencia, con fecha 29 de diciembre de 2021, por la que se aprueba el 
proyecto de ejecución y se declara la utilidad pública del proyecto de Subestación El 
Anisal 220/66 kV, recinto de medida 220 kV nudo Palencia y línea de evacuación de 220 
kV El Anisal-Palencia (publicada en el BOP de Palencia, número 13, con fecha 31 de 
enero de 2022).

Considerando que, en virtud del artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
la autorización administrativa de construcción permite al titular realizar la construcción de 
la instalación cumpliendo los requisitos técnicos exigibles.

El promotor suscribe, con fechas 5 de noviembre de 2020 y 6 de abril de 2022, 
declaración responsable que acredita el cumplimiento de la normativa que le es de 
aplicación.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico reconoce la libre iniciativa 
empresarial para el ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía 
eléctrica.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución de 
esta Dirección General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor, el cual ha 
respondido al mismo con alegaciones, que han sido analizadas e incorporadas en la 
resolución.

Tomando en consideración los principios de celeridad y economía procesal que debe 
regir la actividad de la Administración, resulta procedente resolver por medio de un único 
acto la solicitud del peticionario, relativa a la concesión de autorización administrativa 
previa, autorización administrativa de construcción del proyecto y declaración, en 
concreto, de utilidad pública de la actuación anteriormente mencionada.

Estas autorizaciones se van a conceder sin perjuicio de las concesiones y 
autorizaciones que sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio 
ambiente, y a cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, 
así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para 
la ejecución de la obra.

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, esta Dirección General de Política 
Energética y Minas resuelve:

Primero.

Otorgar a Mowe Eólica 7, SL, autorización administrativa previa de las 
modificaciones del proyecto de parque eólico Santa María de las Fuentes I, de 91,5 MW 
de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de 
Astudillo, Amusco, Monzón de Campos, Fuentes de Valdepero, Villalobón, Palencia y 
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Magaz de Pisuerga, provincia de Palencia, en los términos que se recogen en la 
presente resolución.

Segundo.

Otorgar a Mowe Eólica 7, SL autorización administrativa de construcción para el 
parque eólico Santa María de las Fuentes I, de 91,5 MW de potencia instalada, y sus 
infraestructuras de evacuación, en los términos municipales de Astudillo, Amusco, 
Monzón de Campos, Fuentes de Valdepero, Villalobón, Palencia y Magaz de Pisuerga, 
provincia de Palencia, con las características definidas en el documento «Proyecto de 
construcción parque eólico Santa María de las Fuentes Fase I en el término municipal de 
Astudillo (provincia de Palencia)», fechado en septiembre de 2020 y sus adendas, de 
noviembre de 2020 y agosto de 2022, el documento «Proyecto Administrativo 
Subestación transformadora 220/30 kV Santa María de Fuentes en el término municipal 
de Astudillo (Provincia de Palencia)», fechado en septiembre de 2020 y su adenda 
fechada en noviembre de 2020 y el documento «Proyecto de Ejecución Línea aérea de 
alta tensión 220 kV SET Santa María de las Fuentes-SET Colectora Palencia 220 en los 
términos municipales de Astudillo, Amusco, Monzón de Campos, Fuentes de Valdepero, 
Villalobón, Palencia y Magaz de Pisuerga (provincia de Palencia)», fechado en 
septiembre de 2020 y sus adendas de noviembre de 2020 y agosto 2022, así como con 
las particularidades recogidas en la presente resolución.

El objeto del proyecto es la construcción de un parque eólico para la generación de 
energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

Las características principales del parque eólico son las siguientes:

– Tipo de tecnología: eólica.
– Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio: 

91,5 MW.
– Modelo de aerogenerador: General Electric GE 158.
– Número de aerogeneradores: 15 aerogeneradores de 6,1 MW de potencia unitaria, 

rotor tripala de 170 m de diámetro y altura de buje de 115 metros.
– Tipo de torre: base tubular troncocónica galvanizada/metalizada.
– Capacidad de acceso, según lo estipulado en los permisos de acceso y conexión 

otorgados por Red Eléctrica de España, SAU: 91,5 MW.
– Término municipal afectado: Astudillo, en la provincia de Palencia.

Las infraestructuras de evacuación autorizadas se componen de:

– Las líneas subterráneas a 30 kV tienen como origen los centros de transformación 
de los aerogeneradores, discurriendo hasta la subestación transformadora 30/220 kV.

– La subestación transformadora, contiene un transformador de 90/110 MVA 
(ONAN/ONAF), ubicada en el municipio de Astudillo, en la provincia de Palencia. Cuenta 
con un parque de 220 kV, con configuración de salida en una posición conjunta de línea-
transformador, e instalación intemperie. Cuenta también con un parque de 30 kV, en 
configuración en simple barra, instalación aislamiento de hexafluoruro de azufre (SF6) y 
cuatro celdas de posición de líneas.

– La línea eléctrica aérea a 220 kV de evacuación tiene como origen la subestación 
transformadora 30/220 kV, discurriendo su trazado hasta la subestación Colectora 
Palencia 220 kV, objeto de otro expediente. Las características principales de la referida 
línea son:

● Sistema: corriente alterna trifásica.
● Frecuencia: 50 Hz.
● Tensión: 220 kV.
● Número de circuitos: 1.
● Número de conductores por fase: 1.
● Tipo de conductor: Al-Ac LA-380 de 381,5 mm² de sección.
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● Cables de tierra: dos, OPGW-48.
● Apoyos: torres metálicas de celosía.
● Número de apoyos: 84.
● Aislamiento: vidrio templado tipo 120BS/146 (CEI305).
● Cimentaciones: Fraccionada cuatro macizos.
● Términos municipales afectados: Astudillo, Amusco, Monzón de Campos, Fuentes 

de Valdepero, Villalobón, Palencia y Magaz de Pisuerga (provincia de Palencia).
●  Longitud: 25,07 km.

El resto de la infraestructura de evacuación, hasta la conexión con la red de 
transporte, objeto de otro expediente, cuenta con autorización administrativa de 
construcción y declaración de utilidad pública otorgada mediante Resolución del Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Economía de Palencia, de fecha 29 de diciembre 
de 2021.

Mowe Eólica 7, SL deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, 
así como las condiciones impuestas en la citada Declaración de Impacto Ambiental de la 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

Asimismo, deberá cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación que 
establezca el Operador del Sistema.

Estas autorizaciones se conceden sin perjuicio de cualesquiera concesiones y 
autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten 
aplicables, en especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente, así 
como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la 
ejecución de la obra.

Para las modificaciones al proyecto que se debieran presentar, será de aplicación lo 
establecido en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Tercero.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación que se autoriza con la 
relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados presentados por 
el promotor y publicada el 14 de octubre de 2022 en el «Boletín Oficial del Estado» y 
el 17 de octubre de 2022 en el «Boletín Oficial de la Provincia de Palencia», a los efectos 
previstos en el citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 56.2 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, este reconocimiento de utilidad pública, en concreto, supone el derecho a que 
sea otorgada la oportuna autorización por los organismos a los que se ha solicitado el 
condicionado técnico procedente, para el establecimiento, paso u ocupación de la 
instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del 
Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la 
provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría de Estado de 
Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a 
todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo 
dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, 12 de julio de 2023.–El Director General de Política Energética y Minas, 
Manuel García Hernández.
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ANEXO

La autorización administrativa de construcción se concede, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y con las condiciones 
especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado y con las 
disposiciones reglamentarias que le sean de aplicación, con las variaciones que, en su 
caso, se soliciten y autoricen.

2. De conformidad con el artículo 131.10 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, el plazo para la emisión de la autorización de explotación será de veinticuatro 
meses, contados a partir de la fecha de notificación al peticionario de la presente 
Resolución y en todo caso, se deberá cumplir con el calendario de plazos establecidos 
para la obtención de la autorización de explotación en el artículo 1 del Real Decreto-
Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en 
otros ámbitos para la reactivación económica.

3. El titular de la citada instalación deberá dar cuenta de la terminación de las obras 
al órgano competente provincial, a efectos de reconocimiento definitivo y extensión de la 
autorización de explotación.

4. Mowe Eólica 7, SL deberá cumplir con la totalidad de los condicionantes 
establecidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme al 
artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las que 
puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución y su explotación, y, en particular:

– Se ejecutará un plan de emergencia de gestión y actuación aplicable tanto en la 
fase de construcción como de explotación y desmantelamiento, para prevención y acción 
temprana ante derrames o vertidos incontrolados y accidentales de sustancias tóxicas y 
peligrosas en el medio natural. (punto 5.2.1.9).

– Las superficies con hábitats de interés comunitario u otras arboladas de encina o 
quejigo lindantes con zonas de operación serán balizadas y preservadas de cualquier 
actuación, incluido tráfico o estacionamiento de maquinaria (punto 5.2.3.3).

– Compensación por las muertes de ejemplares de especies amenazadas o 
protegidas de aves o murciélagos realmente causadas. Anualmente y durante toda la 
fase de explotación, el promotor deberá remitir al Servicio Territorial de Medio Ambiente 
de Palencia el resultado del seguimiento anual de mortalidad de aves y quirópteros por 
colisión con los elementos del parque eólico y del tendido de evacuación, y en su caso 
por electrocución con el tendido, con estimación de las muertes producidas por el parque 
y el tendido eléctrico sobre las especies amenazadas y protegidas. Para cada una de las 
especies para las que el órgano competente en biodiversidad de la Junta de Castilla y 
León considere que las muertes causadas suponen daño apreciable a la correspondiente 
población, el promotor ejecutará las medidas compensatorias que determine dicho 
órgano con el fin de que a largo plazo el proyecto no provoque una pérdida neta sobre 
sus poblaciones (5.2.4.2.1).

– Entre el 1 de mayo y el 31 de octubre, desde una hora antes del ocaso hasta tres 
horas después del ocaso y con velocidades de viento inferiores a 6 m/s, se mantendrán 
parados los aerogeneradores (5.2.4.1.7).

– Para su aplicación durante toda la fase de explotación del proyecto, el promotor 
elaborará y desarrollará un programa de compensación de los impactos residuales del 
proyecto sobre el paisaje percibido en los núcleos rurales más afectados o vulnerables y 
su entorno, con mayor intensidad en los más próximos al parque y al tendido aéreo de 
evacuación: Palacios de Alcor, Astudillo y Valdespina. Dicho programa se elaborará y 
actualizará quinquenalmente por el promotor previa consulta a las respectivas Entidades 
Locales y a la administración competente en protección del paisaje de Castilla y León 
(5.2.8.3).

– Seguimiento de los riesgos de deslizamiento de terreno y procesos erosivos en 
laderas afectadas por algún elemento del proyecto, durante la fase de construcción y la 
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fase de explotación del parque. Si fuese detectado algún movimiento del terreno o 
principio de erosión, se estudiarán las causas y se definirán y ejecutarán las medidas 
correctoras oportunas (5.3.1).

5. La citada Declaración de Impacto Ambiental de la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental establece asimismo una serie de condicionantes específicos que 
se deberán cumplir antes de la obtención de la autorización de explotación, debiendo dar 
cuenta del cumplimiento de los mismos ante el órgano competente provincial, previa 
presentación de las medidas definidas y presupuestadas por el peticionario en un 
proyecto o en una adenda al mismo.

6. La autorización administrativa de construcción no dispensa en modo alguno de la 
necesaria obtención por parte del titular de la instalación de cualesquiera autorizaciones 
adicionales que las instalaciones precisen, y, entre ellas, la obtención de las 
autorizaciones (o de la observancia de cualesquiera otras formalidades de control) que, 
en relación con los sistemas auxiliares y como condición previa a su instalación o puesta 
en marcha, puedan venir exigidas por la legislación de seguridad industrial y ser 
atribuidas a la competencia de las distintas Comunidades Autónomas.

7. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución si durante el 
transcurso del tiempo se observase incumplimiento, por parte del titular de los derechos 
que establece la misma, de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la 
Administración, previo oportuno expediente, acordará la anulación de la correspondiente 
Autorización con todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
de dicha situación, según las disposiciones legales vigentes.

8. El titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución las condiciones 
impuestas por los Organismos que las han establecido, las cuales han sido puestas en 
su conocimiento y aceptadas expresamente por él.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
17265 Real Decreto 720/2023, de 25 de julio, por el que se declara Bien de Interés 

Cultural, con la categoría de Monumento, el faro marítimo del puerto de la 
ciudad de Málaga, conocido como «La Farola».

El faro marítimo conocido como «La Farola» se encuentra ubicado en el puerto de la 
ciudad de Málaga, en el paseo de la Farola, 19, 29016.

El inmueble se encuentra adscrito a la Autoridad Portuaria de Málaga y a Puertos del 
Estado, dependientes del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

La ciudad de Málaga presenta una superposición muy amplia de huellas del paso de 
civilizaciones a lo largo de los siglos, tanto de Oriente como de Occidente, en un 
reducido espacio urbano. El mar, y especialmente el puerto, han jugado un papel 
importante en la ciudad. «La Farola» se levantó en 1817. La torre, de planta circular y 
diseñada por el brigadier de la armada, ingeniero naval y director del puerto, Joaquín M.ª 
Pery y Guzmán, tenía como único objetivo en aquel momento el de sustentar la linterna, 
acogiendo distintos aparatos ópticos prueba del ingenio y la tecnología de la época. 
Pronto fue menester que el personal adscrito al servicio viviera allí, lo que añadió a la 
torre en 1853 una base cuadrada que albergaba las viviendas, y que fue ampliada 
entre 1909 y 1913 con una segunda planta. Desde entonces, el faro ha sido testigo del 
desarrollo del puerto y de la ciudad de Málaga. Actualmente, integrado en pleno casco 
urbano, la denominada «Farola» es uno de los símbolos más significativos de la ciudad, 
dando su nombre al paseo en el que se ubica.

La Constitución Española, en su artículo 149.1.20.ª, establece que el Estado ostenta la 
competencia exclusiva sobre iluminación de costas y señalización marítima. Tal competencia 
se fundamenta en el hecho de que las actividades de señalización marítima se dirigen a 
garantizar la seguridad de la navegación y el movimiento de buques, trascendiendo del 
ámbito local, autonómico y estatal, dado que la existencia de un adecuado sistema de 
señales de ayuda a la navegación impone la necesidad de adoptar un sistema de reglas 
unitario para todas las naciones, con la correlativa incidencia en la seguridad marítima y de la 
navegación. Desde la aprobación de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante (y actualmente en el vigente texto refundido de la Ley de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, 
de 5 de septiembre, las competencias en materia de señalización marítima se ejercen a 
través del organismo público Puertos del Estado y de las autoridades portuarias, regulándose 
el servicio de señalización marítima en el actual artículo 137 de dicho texto refundido. Entre 
las competencias de Puertos del Estado se encuentra la planificación, coordinación y control 
del sistema de señalización marítima español y el fomento de la formación, la investigación y 
el desarrollo tecnológico en estas materias [artículo 17.c) del texto refundido de la Ley de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante], ostentando este organismo la representación de 
la Administración General del Estado en materia de señalización marítima en organismos y 
comisiones internacionales cuando no sea asumida por el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

Las autoridades portuarias, por su lado, tienen atribuidas las competencias de la 
planificación, proyecto, construcción, conservación y explotación de las obras y servicios 
del puerto, entre ellas de las señales marítimas que tengan encomendadas, así como la 
gestión del dominio público portuario y, dentro de éste, las señales marítimas que les 
sean adscritas. Así, las autoridades portuarias están obligadas a mantener los faros 
adscritos a cada una de ellas, adscripción realizada mediante la Orden de 28 de abril 
de 1994, por la que se adscriben a las autoridades portuarias las instalaciones de 
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iluminación de costas y señalización marítima incluidas en su ámbito geográfico y se 
determinan las zonas de inspección del funcionamiento de las señales marítimas.

En este escenario, el faro portuario de Málaga, «La Farola», está adscrito a un servicio 
público fundamental desempeñando funciones de señalización esenciales para la seguridad 
marítima dentro de un contexto de explotación portuaria. La declaración de Bien de Interés 
Cultural de «La Farola» tiene por objetivo la protección patrimonial de los valores históricos, 
artísticos y técnicos del bien, sin que dicha protección pueda suponer interferencia alguna 
para las competencias previstas en el texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y 
Marina Mercante, respecto de los cometidos que sean necesarios para la planificación, 
coordinación y control del sistema de señalización marítima español conducentes a prestar 
ayuda destinadas a mejorar la seguridad de la navegación por el litoral afectado.

Por otra parte, la declaración de Bien de Interés Cultural llevada a cabo en este real 
decreto no implica en ningún caso imposición de limitación alguna para el uso y/o 
funcionamiento al que está destinado el bien no suponiendo obstáculo alguno para las 
concesiones de uso en el faro que Puertos del Estado considere oportunas, ni para el 
mantenimiento, actualización o instalación de aquellos elementos necesarios para el 
funcionamiento del bien como señal marítima. En este sentido, con base a la seguridad 
en la navegación, quedan autorizados, sin necesidad de ningún trámite adicional, la 
instalación de nuevos medios técnicos imprescindibles para la prestación el servicio de 
señalización marítima y de clima marítimo del Sistema Portuario Español, así como la 
adecuación de estos de acuerdo con la innovación tecnológica que se produzca. 
Asimismo, la declaración de Bien de Interés Cultural no impedirá, en ningún caso, las 
actividades y los usos que se puedan dar tanto en el Bien de Interés Cultural como en su 
entorno y en el resto de la zona de servicio portuaria, de acuerdo con el texto refundido 
de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, en línea con las metas 
recogidas en el Marco Estratégico del sistema portuario de interés general, aprobado por 
Orden TMA/1014/2022, de 7 de octubre, incluido el uso hotelero. Sobre este particular, 
es necesario destacar que, en la actualidad, existen 68 faros con usos complementarios; 
de ellos, 5 de uso científico, 31 de uso cultural y turístico, 11 de oficinas, 7 de 
restauración, 8 de telecomunicaciones y 6 de uso hotelero.

A tal fin, el Ministerio de Cultura y Deporte y el Ministerio de Transporte, Movilidad y 
Agenda Urbana colaborarán recíprocamente para la eficaz gestión y utilización de los 
bienes y derechos afectados a la señalización de la seguridad marítima e integrados en 
el edificio y entorno de protección objeto de declaración.

Este inmueble es a su vez un elemento integrante del patrimonio histórico español, 
como inmueble de interés histórico y artístico, según lo establecido en el artículo 1.2 de 
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.b) y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 
de junio, corresponde al Ministerio de Cultura y Deporte la incoación y tramitación del 
expediente, dado que el inmueble sito en el número 19 de paseo de la Farola, del 
municipio de Málaga, está adscrito a servicios públicos de titularidad y gestión estatal.

La tramitación del citado expediente se ha llevado a efecto según lo establecido en la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 2.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, y 14 
del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 
de junio, del Patrimonio Histórico Español, a propuesta del Ministro de Cultura y Deporte, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de julio de 2023,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de Bien de Interés Cultural.

Se declaran Bien de Interés Cultural, en la categoría de Monumento, el faro marítimo 
del puerto de la ciudad de Málaga, conocido como «La Farola».
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Artículo 2. Descripción.

El bien objeto de declaración se compone del volumen principal, una torre formada 
por un cono que decrece su base suavemente de abajo a arriba y que constituye la base 
de la linterna.

Dicha torre cuenta con 21,64 m de altura, y 9,80 m de diámetro máximo, según datos 
consultados. Queda rematada en su parte superior por dos pequeños volúmenes 
circunscritos, retranqueados respectivamente, que forman en ambos casos terrazas 
accesibles y protegidas por barandillas de hierro forjado. La formación de dichas terrazas 
conlleva la existencia, como elemento de transición, de dos cornisas de piedra moldurada 
que siguen el recorrido perimetral. Una serie de aberturas rectangulares practicadas en 
generatrices opuestas iluminan, por una parte, una escalera de caracol que accede a la 
parte superior; por otra parte, una serie de espacios interiores destinados al 
funcionamiento del faro que se distribuyen a distintos niveles. Las carpinterías son de 
madera pintada, puntualmente sustituidas por aluminio lacado. El volumen más alto 
cuenta con doble altura y queda rematado con estructura de hierro forjado y vidrio, 
albergando la óptica del faro. El conjunto de la torre está revocado en blanco.

A la torre se añadió un volumen paralelepípedo de planta cuadrada de 15 m de lado, 
que alberga las viviendas de los empleados y que presenta zócalo de sillería y acabado 
de revoco blanco con entrecalles. Cuenta así mismo con sillares esquinados y chapado 
de piedra en cabeza de forjado de entreplantas. La cubierta plana es transitable, con 
acceso desde la torre del faro, protegida por un peto revocado de blanco, y piedra en 
remate horizontal y en pilares de esquina terminados en bola. La cornisa también es 
pétrea, y se resuelve la evacuación de aguas pluviales con gárgolas zoomorfas de hierro 
fundido, posiblemente alusivas a animales mitológicos del mar. Los huecos de los vanos 
son en este caso de arco de medio punto, con recercado de piedra y carpintería de 
madera pintada.

Artículo 3. Delimitación del bien afectado y del entorno de protección.

La parcela afectada por la declaración como Bien de Interés Cultural de «La Farola», faro 
marítimo del puerto de la ciudad de Málaga, así como su entorno de protección se 
corresponde con la finca, con naturaleza urbana situada en paseo de la Farola, 19, titularidad 
de la Administración General de Estado con referencia catastral 3742101UF7634S0001OG.

La superficie de la parcela es de 232 m2, en la que se levanta el inmueble con una 
superficie total construida de 550 m2, afectando a la totalidad de esta cuya delimitación 
viene definida por las siguientes coordenadas U.T.M. Huso: 30 ETRS89:

Coordenada 
X

Coordenada 
Y

373674.43 4064102.12

373670.34 4064088.68

373670.16 4064088.08

373655.54 4064092.56

373660.08 4064107.12

373674.60 4064102.66

373674.43 4064102.12

En el Bien de Interés Cultural y en su entorno de protección, así como en el resto de 
la zona de servicio portuaria, no se impedirá, en ningún caso que, por los organismos 
portuarios competentes, puedan autorizarse las actividades y usos que admite el texto 
refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, incluido el hotelero. Del mismo modo, 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 109254

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

65
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



podrán autorizarse las edificaciones e instalaciones anejas que los alberguen siempre 
que cumplan con lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español.

Artículo 4. Bienes muebles que comprende y constituyen parte esencial del Bien de 
Interés Cultural.

Conforme a lo establecido en el artículo 27 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
integran además de la parte del edificio histórico a la que se hace referencia en el 
artículo anterior, los bienes muebles de carácter histórico-artístico asociados al uso y 
función del inmueble como los objetos de naturaleza técnica relacionados con la 
actividad del faro: vidrios artesanales de lana de roca, balizas de acetileno, basamento 
de la óptica de la linterna, lámparas eléctricas, regulador de acetileno, piezas de 
relojería, cuadros eléctricos antiguos de gran valor didáctico. Objetos de gran interés 
científico-técnico que deben quedar asociados al inmueble en la declaración de Bien de 
Interés Cultural, y que deben ser objeto de inventario según los preceptos establecidos 
por la mencionada ley para estos bienes.

Artículo 5. Descripción complementaria.

La descripción complementaria del Monumento a que se refiere el presente real 
decreto, así como la zona afectada por la declaración, son las que constan en los planos 
y demás documentación que obran en el expediente.

Artículo 6. Publicidad.

La declaración de Bien de Interés Cultural tendrá efectos a partir de la fecha de 
publicación del presente real decreto en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 25 de julio de 2023.

FELIPE R.

El Ministro de Cultura y Deporte,
MIQUEL OCTAVI ICETA I LLORENS
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
17266 Resolución de 14 de julio de 2023, de la Dirección General de Patrimonio 

Cultural y Bellas Artes, por la que se incoa expediente de declaración de bien 
de interés cultural, en la categoría de monumento, a favor del Puente de 
Ariza, en el término municipal de Úbeda (Jaén).

De conformidad con lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español, y disposiciones complementarias; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno; Real Decreto 509/2020, de 5 de mayo, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Cultura y Deporte,

La Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes ha adoptado la resolución 
siguiente:

Visto el expediente con referencia BIC-004-2023, relativo a la declaración de bien de 
interés cultural, en la categoría de monumento, a favor del Puente de Ariza, situado en el 
municipio de Úbeda y teniendo en cuenta los siguientes

Antecedentes

El puente Ariza es un puente en arco situado en el km 36,147 de la antigua carretera 
comarcal CC-3217, que une Úbeda con Arquillos, en la provincia de Jaén, en Andalucía, 
España. Pertenece al tipo de puentes de bóvedas de gran luz que se construyeron en el 
Renacimiento en la zona septentrional de Andalucía, como los puentes de Montoro y 
Marmolejo, sobre el Guadalquivir; o el de Benamejí, sobre el río Genil. Fue construido 
entre 1550 y 1560 según el proyecto del arquitecto y maestro de cantería Andrés de 
Vandelvira, autor también de la catedral de Jaén, y financiado por el obispo de Jaén, 
Diego de los Cobos y Molina, por tratarse de la principal vía de comunicación entre 
Úbeda y la meseta.

Desde 1998, como consecuencia de la entrada en funcionamiento del embalse de 
Giribaile y la construcción de un nuevo puente, de mayor altura y longitud, quedó sin uso, 
al verse afectado por el nivel máximo del embalse. La carretera CC-3217, por su parte, 
fue desviada por la carretera autonómica A-301 de Jaén. Se trata de un entorno 
geográfico dependiente de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico).

La Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes ha iniciado de oficio las 
acciones oportunas para llevar a cabo su protección legal, aumentar el conocimiento del 
bien y tomar las medidas adecuadas para su correcta conservación.

Fundamentos de Derecho

Primero.

Vista la información aportada por la Junta de Andalucía y Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir y que queda reflejada en el anexo de la presente resolución, queda de 
manifiesto que el Puente de Ariza constituye un bien integrante del patrimonio histórico 
español, de interés histórico y arquitectónico (artículo 1.2 de la Ley 16/1985 de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español), valores culturales suficientes para su 
declaración como Bien de Interés Cultural.
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Segundo.

En virtud del artículo 6.º b). De la vigente Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español, los organismos de la Administración del Estado serán los 
competentes respecto de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español 
adscritos a servicios públicos gestionados por la Administración del Estado o que formen 
parte del Patrimonio Nacional.

Tercero.

Al tratarse el puente de un bien adscrito a un servicio público de titularidad y gestión 
estatal como es la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (Ministerio para la 
Transición Ecológica y Reto Demográfico), la competencia para declarar y registrar este 
inmueble como Bien de Interés Cultural corresponden a la Dirección General de Bellas 
Artes del Ministerio de Cultura y Deporte, sin perjuicio de las competencias que en 
materia de Patrimonio Histórico tenga la Junta de Andalucía.

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 509/2020, de 5 de mayo, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Cultura y Deporte, 
modificado por Real Decreto 124/2022, de 15 de febrero, por el que se modifican el Real 
Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de los departamentos ministeriales, el órgano competente para conocer del presente 
asunto es esta Dirección General.

Todo ello justifica plenamente la declaración como Bien de Interés Cultural, en la 
categoría de monumento, a favor del Puente de Ariza, situado en el municipio de Úbeda, 
correspondiendo al Ministerio de Cultura y Deporte la competencia para efectuar dicho 
procedimiento, por lo que esta Dirección General resuelve:

Primero.

Incoar expediente de declaración de Bien de Interés Cultural en la categoría de 
Monumento a favor del Puente de Ariza, sito en terrenos del término municipal de 
Úbeda, Jaén.

Segundo.

De conformidad con el artículo 13 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de 
desarrollo de la Ley de Patrimonio Histórico Español, así como del artículo 83 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se dispone la apertura de un periodo de información pública, 
a fin de que cuantos tengan interés en el asunto puedan examinar el expediente en las 
dependencias de la Subdirección General de Gestión y Coordinación de los Bienes 
Culturales de la Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes del Ministerio de 
Cultura y Deporte (Plaza del Rey 1, Madrid), y en todo caso, las personas que lo soliciten 
a través de medios electrónicos se pondrá a disposición en la sede electrónica 
correspondiente, con el fin de alegar lo que estimen conveniente por un periodo de 
veinte días a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.

Se procederá a dar traslado de esta resolución en virtud de lo establecido en el 
artículo 12.2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, y se concede trámite de audiencia, según lo establecido en 
el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
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Común de las Administraciones Públicas, al Ayuntamiento de Úbeda, a la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir, al Ministerio de Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico y a la Dirección General de Patrimonio Histórico de la Junta de Andalucía. 
Así mismo, se procederá a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» con el anexo 
técnico adjunto.

Cuarto.

Dicha incoación será comunicada al Registro General de Bienes de Interés Cultural 
para su anotación preventiva, según dispone el artículo 12.2 de la Ley 16/1985, del 
Patrimonio Histórico Español.

Quinto.

Continuar la tramitación del expediente de declaración de Bien de Interés Cultural de 
acuerdo con la legislación vigente.

Madrid, 14 de julio de 2023.–El Director General de Patrimonio Cultural y Bellas 
Artes, Isaac Sastre de Diego.

ANEXO

Descripción del bien y justificación de los valores que lo hacen merecedor de su 
declaración como bien de interés cultural

Introducción histórica

En el siglo XVI la ciudad de Úbeda se configura como uno de los más 
representativos núcleos urbanos del noroeste de Andalucía. Su sociedad, como la de 
todo el Reino de Jaén, vive un periodo de esplendor y dinamismo demográfico y 
económico, que se traducirá en lo urbano en un importante proceso de transformación 
apoyado en arquitectura de calidad y en una sólida obra pública. Bajo estas premisas, la 
ciudad se dotará de importantes elementos de infraestructura y piezas de equipamiento 
urbano; contará con palacios, iglesias, hospitales, fuentes, carnicerías, caminos, 
puentes, pósitos, etc. Buena parte de esta obra pública será necesaria para canalizar la 
riqueza cerealística y ganadera de la ciudad y su territorio. En este sentido, será de 
especial importancia la construcción de caminos y puentes que comunicasen la ciudad 
con Jaén y, especialmente, con Toledo. En la vía hacia esta ciudad castellana se sitúa 
sobre el río Guadalimar, el Puente Ariza.

La fecha clave de la construcción del Puente de Ariza es noviembre de 1562; el 
maestro de cantería Andrés de Vandelvira presentaba las trazas y condiciones para su 
construcción.

Pero su historia había comenzado años antes. En torno a 1550-1560 data el primer 
proyecto para el puente de Ariza, sólo se alzó un pie al parecer en la orilla orientada a 
Úbeda. Una Real Provisión otorgada por Felipe II en Granada el 16 de febrero de 1562 
sancionaba la construcción del puente; en ella se especificaba que el Guadalimar era un 
río muy transitado y que a costa de propios de Consejo ubetense y de donaciones de 
materiales por vecinos de la ciudad había comenzado a edificarse uno de los pies del 
puente. En este sentido el regidor Rodrigo de Orozco había donado toda la cal precisa y 
un particular había hecho lo propio con la madera que fuese menester.

Tras la construcción de este primer pie, la obra del puente de Ariza quedó paralizada 
ante la prioridad de otro puente en esos momentos en ruinas: Puente de la Reina, 
ubicado en el Guadalquivir entre Cazorla y Úbeda. En 1562, como más arriba se 
menciona, Andrés de Vandelvira presentaba trazas y condiciones. Las primeras no se 
conservan, pero sí el condicionado, un legado muy extenso en el que se fijaban las 
dimensiones del arco principal en 90 pies y el ancho de los estribos en 22; en ambas 
orillas se apearían en dos alcantarillas. Hacia la parte de Úbeda, más escarpada, se iría 
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zunchando la obra al escarpe. El arco central voltearía desde sus mismos cimientos; 
tendría una doble rosca: arco y sobrearco. Así mismo, llevaría dos escudos, colocados 
en el lugar que la ciudad quisiera. La obra habría de durar 4 años.

Pregonada la obra en Úbeda, Baeza, Jaén y Granada fue rematada el 4 de octubre 
de 1563 por el maestro cantero ubetense Antón Sánchez. Ya con anterioridad a esta 
fecha, concretamente en diciembre de 1562, se consideró que donde se había 
comenzado a construir el puente no era la ubicación idónea por lo que se demolió el pie 
construido. La construcción debió iniciarse rápidamente y marchar a buen ritmo. En 
febrero de 1565 ganaba Úbeda una ejecutoria contra la viuda y herederos de Rodrigo de 
Orozco, se otorgó recibo sobre la tercera parte de los 2.000 ducados y cal que se 
donaron en su día para la obra del puente.

Entre los años 1565 y 1566 Vandelvira realizó varias visitas a la obra del puente. En 
la primera señalaba que se estaba llevando a efecto la apertura de cimientos; en otra 
realizada en enero de 1566 declaró que la obra se proseguía según los plazos previstos 
e incluso se habían realizado demasías. Sobre la marcha de los trabajos del puente 
hasta esas fechas Ruiz Fuentes señala que para entonces los estribos principales y 
secundarios ya estaban alzados unos 15 pies y el arco central, a causa de problemas de 
cimentación en una de las orillas, se había visto recrecido en su luz. En mayo de 1568 se 
reconocía una buena marcha de los trabajos y la realización de nuevas mejorías en la 
obra.

A partir de estas fechas comienzan los problemas. El primero en los pagos, el 
Concejo ubetense se retrasa y acusa las demasías que se han de pagar por las mejoras, 
por otro lado, señalaba lentitud en la realización de las obras y que la madera destinada 
a la cimbra del arco central aún seguía sin sacar del río, con lo que estaba expuesta a 
daños. En la obra del puente se presentó el primer problema: la cimbra, que ya había 
sido armada, se desplomó. Por parte del Consejo se alegó que la causa había sido su 
mala construcción y el parcial estado defectuoso de la madera. A esto se opuso el 
cantero Sánchez argumentando que la causa del accidente había sido tanto la fuerza de 
un vendaval como el que con consentimiento del Consejo ya se transitaba sobre lo 
realizado, estando aún como estaban frescas las mezclas. Prosigue Ruiz Fuentes 
señalando la rapidez en la reparación de la obra. En 1570 a petición del Consejo fue 
visitada la obra varias veces, en mayo estaba nuevamente armada la cimbra; en la visita 
de septiembre tanto el arco como el sobre arco se estaban comenzando a voltear.

El mencionado autor documenta que, en abril de 1571, en una nueva visita, iban a 
cerrarse los arcos laterales y el primer anillo del central se encontraba prácticamente 
cerrado, habiéndose acopiado mucha piedra para iniciar el sobrearco. En 1581 se 
contrató a los empedradores Francisco Fernández Caro y Antón Gómez para empedrar 
todo el paso del puente. La fecha de julio de 1582 es la última y definitiva tasación de 
obra que el mencionado autor documenta.

La última intervención sobre el puente de Ariza fue a mediados del siglo XIX. En el 
puente de Ariza se intervino para suavizar el grado de pendiente con el Proyecto de un 
camino provincial que ponga en comunicación las ciudades de Úbeda y Baeza con la 
carretera general de Andalucía en la aldea de las Correderas conforme a lo dispuesto en 
la R. L. orden de 14 de marzo 1840. El autor del proyecto fue Manuel María de Chavarri.

Época

En torno a 1550-1560 data el primer proyecto para el Puente de Ariza. Una Real 
provisión otorgada por Felipe II en Granada el 16 de febrero de 1562 sancionaba la 
construcción del puente. Las trazas y condiciones del segundo y definitivo proyecto 
fueron dadas en noviembre de 1562 por Andrés de Vandelvira. El 4 de octubre de 1563 
fueron rematadas las obras por el maestro cantero Antón Sánchez. A partir de 1568 
comenzaron los problemas en las obras del puente. El primero por el retraso de los 
pagos por parte del Cabildo ubetense. El segundo fue el desplome de la cimbra. En 
mayo de 1570 estaba nuevamente armada la cimbra; en septiembre tanto el arco como 
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el sobrearco se estaban comenzando a voltear. En julio de 1582 se realizó la última y 
definitiva tasación de la obra. A mediados del siglo XIX se suavizó el grado de pendiente 
de su paso.

Estilo

El puente de Ariza es una de las grandes obras de ingeniería de estilo renacentista. 
En cuanto a los puentes de su entorno el puente de Ariza apenas tiene similitud con sus 
antecesores cercanos, el Puente del Obispo y el de Mazuecos construidos en el siglo 
XVI.

No podemos olvidar al gran ingeniero del renacimiento andaluz Hernán Ruiz II, con el 
quien Vandelvira tuvo relación a raíz de la ruina del Puente de Almenara, sobre el 
Guadalbullón. Ambos fueron requeridos por la ciudad de Jaén, en 1563, para que dieran 
su parecer. Hernán II que se encontraba realizando la reconstrucción del puente romano 
de Andújar y había construido el magnífico puente sobre el río Genil en Benamejí, con 
tres radios de arco distinto, todo de cantería admirablemente labrada. Ambos maestros 
se encontraron el primer año de construcción del puente de Ariza, por lo que no es de 
extrañar la similitud de los grandes pilares del puente de Benamejí con los de Ariza.

Autor

Andrés de Vandelvira nació en Alcaraz a principios del siglo XVI. Los inicios de su 
carrera discurrieron en su tierra natal junto al gran maestro de cantería Francisco Luna. 
Es considerado uno de los grandes arquitectos del renacimiento español, vivió y 
desarrollo la mayor parte de su quehacer artístico en la loma de Úbeda, auspiciado por el 
apogeo de la zona en estas fechas, por una floreciente aristocracia, y por un gran 
mecenas, Don Francisco de los Cobos y Molina. La obra de Vandelvira es muy numerosa 
y variada, civil, religiosa, asistencial, una actividad profusa que alcanza a las artes de la 
rejería y retablística, llegando incluso al mundo de la ingeniería. Esta última, en mucha 
menor medida, tiene la muestra señera en el Puente de Ariza.

Entre las obras realizadas junto a su maestro en este primer período profesional esta 
la Casa Madre del Priorato de Uclés o el desaparecido puente de San Pablo en Cuenca 
que Vandelvira terminó a la muerte del maestro. Otras obras realizadas por Vandelvira en 
su ciudad natal son el convento de San Francisco, las ermitas de San Roque o San 
Nicolás. A comienzos de los años treinta Vandelvira tomó el primer contacto con tierras 
jiennenses, se estableció en Villacarrillo, con la finalidad de trabajar en su iglesia 
parroquial. Vino a petición de Francisco de los Cobos, adelantado de Cazorla, de donde 
dependía en lo civil Villacarrillo.

Dos años más tarde comenzó su vinculación con Úbeda al comprometerse a realizar la 
iglesia-capilla del Salvador, tumba de Francisco de los Cobos. En 1540 comenzó la capilla 
mayor del convento de San Francisco de Baeza. Por las mismas fechas inició la obra de mayor 
envergadura, la nueva catedral de Jaén. La intervención de Vandelvira en la catedral de Jaén, 
aparte de la idea general del proyecto, se circunscribió al sureste. Un bloque que condicionó 
toda la obra posterior, formado por la antesacristía, sacristía, antesala capitular, sala capitular, 
las capillas laterales de este sector y el crucero correspondiente, incluida la portada meridional 
y la parte inferior: una gran cripta o panteón.

Durante este período tuvo que realizar algunos viajes a Cuenca, pues desde 1560 a 1567 
fue maestro de las obras de la catedral con un salario de 30 ducados anuales y sin obligación 
de residencia. En los últimos años de su vida la ciudad de Úbeda volvió a ser el centro de su 
actividad como lo atestiguan el Hospital de Santiago y los palacios de Vazquez de Molina y 
Vela de los Cobos. En Baeza intervino en el convento de San Francisco y en la capilla de los 
Arcedianos de la catedral. En la Guardia intervino en la iglesia de la Orden de Santo Domingo. 
También intervino en la iglesia parroquial de Huelma.

En el campo de la ingeniería, Vandelvira fue el tracista del puente de Ariza, del puente de 
Mazuecos y del puente de San Pablo en Cuenca. Del prestigio de Vandelvira en el campo de la 
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ingeniería hidráulica contamos con el hecho documentado que en 1563 el Cabildo catedralicio 
de Jaén lo llamo ante la ruina del puente de Almenara, paso obligado hacia Castilla, junto con 
uno de los grandes ingenieros de la época, Hernán Ruiz III, que a la sazón se encontraba en 
Andújar con la reconstrucción del puente sobre el Guadalquivir, para que ambos dieran su 
parecer. También en la arquitectura pública se sabe que dio las trazas y condiciones para la 
fuente y pilar de la puerta del Losal.

El 16 de abril de 1575 otorgaba testamento en Jaén ante el escribano público 
Francisco de Sedeño, pocos días después moría. Entre las obras atribuidas se 
encuentra el palacio del deán Ortega, vecino a la sacra capilla del Salvador en Úbeda.

Reforma de Manuel María de Chavarri

La reforma de 1840 fue realizada por Manuel María de Chavarri. De este poco 
sabemos salvo que fue un ingeniero alumno de Agustín de Betancourt en la primera 
promoción de la Escuela Oficial del Cuerpo de Ingenieros de Caminos.

En 1843 forma parte de la comisión formada para dar uniformidad a los proyectos de obras 
públicas de caminos, donde se acordó que estos deberían contener memoria explicativa, 
planos (cuyas escalas y acotaciones se fijaban), pliego de condiciones y presupuesto. En 1845, 
siendo Ingeniero Jefe de primera clase con destino en Madrid, ejercía como Secretario de la 
Junta Consultiva de la Inspección General de Caminos del Ministerio de la Gobernación que, 
bajo la presidencia de un Director General, tenía la atribución de evaluar cualquier proyecto de 
obras públicas. En la provincia de Jaén, además de la reforma del Puente de Ariza en Úbeda, 
reedificó el Puente de la Alcantarilla en Jaén.

Descripción del bien objeto de la incoación

Tipología y Volumetría.

El puente tiene forma de un prisma rectangular alargado, tendido sobre las márgenes 
del río, elevado en ángulo en la parte central.

Materiales y Texturas.

El puente presenta varias texturas. El puente renacentista está construido en sillería 
de piedra rodeno (arenisca). El puente se construyó con arenisca procedente de tres 
canteras: una cercana al puente, que sólo se empleó en la construcción del ojo inferior 
del arco doble y parte del pilar sur de sujeción del arco central; otra situada en Torre San 
Juan y, por último, la de las cercanías a la aldea de Santa Eulalia.

Las modificaciones causadas por sus reformas se han realizado en mampostería con 
diversa calidad en el careado, pero homogéneas y fácilmente distinguibles.

Valoración Artística y descripción del exterior del inmueble.

De estilo renacentista, en origen tiene forma de «lomo de asno», con las dos 
vertientes muy pronunciadas, corregido después para facilitar el paso de vehículos. 
Construido en origen sillería pseudoisódoma de arenisca, posteriormente reformado con 
mampostería y sillería irregular. De 134 metros de longitud, siguiendo un esquema 
ligeramente asimétrico de cinco ojos de medio punto, que aguas abajo, en el lado oeste, 
y de norte a sur, se organizan como sigue: un arco de 6,50 m de luz y 4,70 de flecha, el 
segundo de 8,20 y 7,50, el central de 31,80 y 16,20, el cuarto doble con un arco de 7,30 
por 3,50 y un sobre arco de 8,70 por 5,00 metros, y el quinto de 5 x 3,60 metros.

En el frente este del puente, situado contracorriente, cada pila presenta un 
contrafuerte, que se resuelve en el arco central con dos imponentes pilas protegidas por 
tajamares, el del norte prolongado por un espolón. En la cara occidental se repiten los 
contrafuertes, siendo el situado al sur del arco principal, semicircular y el otro prismático. 
Sólo la pila entre el cuarto y el quinto arco no muestra contrafuerte pues en este frente 
se abre un acceso en codo con salida en el intradós del doble arco superior.
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En este arco precisamente, encastrado en la clave del cuarto arco, se localiza el sello 
de Úbeda, en su versión medieval, Es una imagen de San Miguel, patrón de Úbeda, en 
altorrelieve, muy erosionado. Presenta un torso alado con flechas o lanzas en la mano 
derecha y en alto, en la izquierda, un escudo o cartela, todo él enmarcado por una 
moldura anular. Es el emblema usado por el concejo de Úbeda en su sello. Aquí se 
utiliza uno de los dos escudos que según las condiciones iniciales del contrato de obra 
debían colocarse en el puente. Este escudo está declarado Bien de Interés Cultural por 
ministerio de la Ley 16/1985 del Patrimonio Histórico Español. La factura es de la 
segunda mitad del siglo XVI, mide 0’82 m de diámetro y el autor de la talla se desconoce.

La reforma de mediados del siglo XIX buscaba dar una mayor horizontalización al 
tablero y hacerlo más sólido para que soportara transportes más pesados. Consistió en 
diseñar una pieza de mampostería y sillería que recreció los laterales del puente tres 
metros en sus extremos y medio metro sobre la clave del arco central, sobre la que se 
tendió un nuevo tablero, se elevó la cornisa y se colocó un pretil de hierro. La reforma se 
realizó reaprovechando los materiales del pretil antiguo en el lateral sur de la fachada 
oeste y el resto se construyó con mampostería desconcertada.

Criterios de intervención

El puente cumple con las características necesarias como para poder ser candidato a 
ser declarado Bien de Interés Cultural. Mantiene las trazas y gran parte de la sillería del 
siglo XVI si bien su parte superior pertenece a una intervención del siglo XIX, por lo que 
se propone consolidar las partes del puente que sufren más al crecer las aguas. Se 
descarta que sea necesario mover el puente de ubicación para su conservación.

Los criterios de intervención en el Bien serán los establecidos en el artículo 39 de la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, para los bienes inmuebles. Las 
actuaciones irán encaminadas a su conservación, consolidación y rehabilitación y evitarán los 
intentos de reconstrucción, salvo cuando se utilicen partes originales de los mismos y pueda 
probarse su autenticidad. Si se añadiesen materiales o partes indispensables para su 
estabilidad o mantenimiento, las adiciones deberán ser reconocibles y evitar las confusiones 
miméticas. Así mismo, las restauraciones de los bienes respetarán las aportaciones de todas 
las épocas existentes. La eliminación de alguna de ellas sólo se autorizará con carácter 
excepcional y siempre que los elementos que traten de suprimirse supongan una evidente 
degradación del bien y su eliminación fuere necesaria para permitir una mejor interpretación 
histórica del mismo. Las partes suprimidas quedarán debidamente documentadas.

En lo concerniente a la utilización del inmueble, la Ley del Patrimonio Histórico 
Español anteriormente aludida establece en su artículo 36.2 que el uso que se haga de 
los bienes declarados de interés cultural quedará subordinado a que no se pongan en 
peligro los valores que aconsejen su conservación. Cualquier cambio de dicho uso 
deberá ser autorizado por los Organismos competentes para la ejecución de esta Ley.

Delimitación del bien

El Puente de Ariza se encuentra a unos 17 Km. de Úbeda por la antigua comarcal C-3.217 
de La Carolina a Úbeda, ahora carretera autonómica A-301. A la altura del PK. 38.650 se 
encuentra el desvío hacia el río Guadalimar, en un tramo de carretera cortada que lleva al 
puente, situado a 4 km. con una superficie de 1.430 m2 cuya delimitación, tanto del bien como 
de su entorno, viene definida por las siguientes coordenadas UTM Huso: 30 ETRS89:

Coordenada X Coordenada Y

467892,625 4218440,005

467903,801 4218411,913

467920,973 4218383,980
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Coordenada X Coordenada Y

467928,826 4218348,006

467932,580 4218346,001

467942,171 4218303,580

467393,152 4218283,220

467930,110 4218285,949

467932,646 4218303,149

467930,590 4218318,261

467923,382 4218338,895

467919,750 4218342,188

467910,584 4218373,133

467901,897 4218837,328

467895,440 4218408,433

467884,618 4218436,809

Delimitación literal del entorno de protección

El entorno de protección se define como el medio físico que rodea el monumento y 
contribuye a resaltar su significación, su adecuada percepción y comprensión cultural.

La situación del puente, dentro del embalse de Giribaile determina que esté 
totalmente sumergido de forma casi permanente, aflorando solo en períodos de sequía 
prolongada, ya que se encuentra en el lecho o fondo de un embalse superficial, siendo 
zona inundable del dominio público hidráulico del Estado gestionado por Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir.

Por ello, el entorno de protección delimitado se ve afectado por las limitaciones a los 
usos del suelo en la zona inundable que establece el Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla 
los títulos preliminar I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, 
definido por las siguientes coordenadas UTM Huso: 30 ETRS89:

Coordenada X Coordenada Y

467710,333 4218538,688

467756,487 4218555,364

467801,825 4218604,825

467833,621 4218677,754

467959,580 4218540,981

468079,558 4218315,251

467918,912 4218245,166

467829,861 4218202,432

467811,133 4218342,534
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
17267 Resolución de 13 de julio de 2023, de la Presidencia del Consejo Superior de 

Deportes, por la que se publica la modificación de los Estatutos de la 
Federación Española de Kickboxing y Muaythai y Disciplinas Asociadas.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 14.g) de la Ley 39/2022, 
de 30 de diciembre, del Deporte, la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes 
en su sesión de 26 de abril de 2023, aprobó definitivamente la modificación del 
artículo 28.5 de los Estatutos de la Federación Española de Kickboxing y Muaythai y 
Disciplinas Asociadas, autorizando su inscripción en el Registro Estatal de Entidades 
Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el Artículo 45.4 de la Ley 39/2022. de 30 de 
diciembre, del Deporte y Artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, 
sobre federaciones deportivas españolas, dispongo la publicación de la modificación de 
los Estatutos de la Federación Española de Kickboxing y Muaythai y Disciplinas 
Asociadas, contenida en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 13 de julio de 2023.–El Presidente del Consejo Superior de Deportes, Víctor 
Francos Díaz.

ANEXO

Estatutos de la Federación Española de Kickboxing y Muaythai y Disciplinas 
Asociadas

«Artículo 28.

1. El Presidente de la FEKBMTda es el órgano ejecutivo de la misma. 
Ostenta su representación legal, convoca y preside los órganos de gobierno y 
representación con voto de calidad en caso de empate y ejecuta los acuerdos de 
los mismos. Convoca también las elecciones parciales a la Asamblea General y a 
la Comisión Delegada, de acuerdo con el artículo 18 de los presentes Estatutos.

2. Asimismo ejercerá las siguientes funciones:

a) Estimular y coordinar la actuación de los distintos órganos de la 
FEKBMTda

b) Ordenar pagos y gastos a nombre de la FEKBMTda, firmando con el 
Gerente o alguno de los miembros de la Junta Directiva los documentos al efecto.

c) Ejercer el control y la inspección económica de todos los órganos de la 
FEKBMTda

d) Cuidar de que los órganos de la FEKBMTda ajusten su actuación a lo 
dispuesto en estos Estatutos y en los Reglamentos que los desarrollen.

e) Conferir poderes especiales o generales a letrados, procuradores o 
cualquier otra persona mandataria para que ostente su representación legal, tanto 
en juicio como fuera de él.

f) Nombrar y destituir a los miembros de la Junta Directiva, Gerente y 
Director Técnico, y contratar, despedir o separar a las personas que presten 
servicios laborales o profesionales en/o para la FEKBMTda

g) Además todas aquellas atribuciones conferidas por todos los órganos de 
gobierno y las que se deriven de los presentes Estatutos.
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3. Será elegido cada cuatro años, coincidiendo con los años de los Juegos 
Olímpicos de verano, mediante sufragio libre, igual, directo y secreto, por los 
miembros de la Asamblea General.

4. El procedimiento de elección del Presidente se ajustará a lo previsto en el 
Reglamento de Elecciones.

5. El Presidente de podrá ser reelegido, sin que exista limitación en número 
de mandatos que puede desempeñar.

6. En los casos de ausencia, enfermedad o cualquier otra causa que impida 
transitoriamente desempeñar sus funciones, el Presidente será sustituido por un 
Vicepresidente, que éste designe y que deberá ser miembro de la Asamblea 
General, en su defecto, por el miembro de la Junta Directiva que sea miembro de 
la Asamblea, de mayor antigüedad, o por el de más edad, si aquella fuera la 
misma.

7. El cargo de Presidente de la FEKBMTda podrá ser remunerado, siempre 
que tal acuerdo, así como la cuantía de la remuneración sea aprobado por la 
mitad más uno de los miembros presentes en la Asamblea General. La 
remuneración bruta, incluidos los gastos sociales legalmente establecidos, no 
podrá ser satisfecha con cargo a las subvenciones públicas que reciba la 
FEKBMTda

8. Mientras desempeñe su mandato, el Presidente no podrá ocupar cargo 
directivo en clubes deportivos, entre cuyos fines figure la práctica del deporte de 
Kickboxing o en otras Federaciones deportivas españolas.

9. Cuando el Presidente cese en el cargo por haber cumplido el tiempo de su 
mandato, la Junta Directiva se constituirá en Comisión gestora y convocará 
elecciones a los órganos de gobierno y representación de la FEKBMTda, de 
conformidad con lo previsto en el Reglamento Electoral.

10. Si el Presidente cesara por cualquier otra causa, el proceso se limitará 
exclusivamente a la elección de quien haya de sustituirle, que ocupará el cargo 
por tiempo igual al que reste por cumplir al sustituido.

El plazo de presentación de candidaturas y la celebración de la Asamblea 
General, deberá tener lugar en un término no superior a treinta días, ajustándose 
en la medida de lo posible al Reglamento de Elecciones vigente en el período 
olímpico de que se trate.»
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
17268 Orden CUD/875/2023, de 21 de julio, por la que se corrigen errores en la 

Orden CUD/723/2023, de 27 de junio, por la que se designan los jurados para 
la concesión de los Premios Nacionales de Artes Plásticas, Fotografía, 
Restauración y Conservación de Bienes Culturales y Tauromaquia, 
correspondientes al año 2023.

Advertido error en la Orden CUD/723/2023, de 27 de junio, por la que se designan 
los jurados para la concesión de los Premios Nacionales Artes Plásticas, Fotografía, 
Restauración y Conservación de Bienes Culturales y Tauromaquia, correspondientes al 
año 2023, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 158, de 4 de julio de 2023, 
se procede a efectuar la siguiente rectificación:

En la página 93261, apartado Segundo, párrafo c) Vocales, donde dice: «Don 
Cristóbal Melián Schmidt “Cristobal Hara”, Premio Nacional de Fotografía 2022», debe 
decir: «Don Ignacio González Fernández, editor de Photovision, en representación y por 
designación de Don Cristóbal Melián Schmidt “Cristobal Hara”, Premio Nacional de 
Fotografía 2022».

Madrid, 21 de julio de 2023.–El Ministro de Cultura y Deporte, Miquel Octavi Iceta i 
Llorens.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

17269 Resolución de 14 de julio de 2023, del Instituto de Crédito Oficial, E.P.E., por 
la que se publica la prórroga al Convenio con la Fundación ICO, F.S.P., para 
la financiación de las actividades y cumplimiento de los fines fundacionales 
durante 2023.

Con fecha 13 de julio de 2023, el Instituto de Crédito Oficial, Entidad Pública 
Empresarial, y la Fundación ICO F.S.P., han suscrito la Adenda de prórroga, 
durante 2023, del convenio para difundir la participación del ICO en actividades de 
interés general para ambas partes, encaminadas a favorecer la gestión de programas de 
becas, estrategias de financiación del ICO a emprendedores y pymes, la publicación de 
libros, la organización de foros y debates, así como la actividad de conservación y 
difusión de las colecciones de obras de arte propiedad del Instituto y la actividad 
expositiva del Museo ICO.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de dicha adenda, que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 14 de julio de 2023.–El Presidente del Instituto de Crédito Oficial, E.P.E., 
José Carlos García de Quevedo.

ANEXO

Adenda de prórroga, durante 2023, del Convenio entre el Instituto de Crédito 
Oficial, E.P.E. y la Fundación ICO, para difundir la participación del ICO en 

actividades de interés general para ambas partes, encaminadas a favorecer la 
gestión de programas de becas, estrategias de financiación del ICO a 

emprendedores y pymes, la publicación de libros, la organización de foros y 
debates, así como la actividad de conservación y difusión de las colecciones de 

obras de arte propiedad del Instituto y la actividad expositiva del Museo ICO

COMPARECEN

De una parte, el «Instituto de Crédito Oficial, Entidad Pública Empresarial», 
abreviadamente Instituto de Crédito Oficial o ICO, titular del NIF Q2876002C, con 
domicilio en 28014 Madrid, paseo del Prado 4. Es un Organismo público configurado 
como Entidad pública empresarial de las previstas en los artículos 84, 103 y ss. de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; está adscrita al 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a través de la Secretaría de 
Estado de Economía y Apoyo a la Empresa. Tiene personalidad jurídica y patrimonio 
propio; es sucesora de la Entidad de Derecho Público de su mismo nombre que fue 
creada por Ley número 13/1971, de 19 de junio. Se rige por la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, por la disposición adicional sexta del 
Real Decreto Ley 12/1995, de 28 de diciembre, sobre medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera, por las disposiciones que le sean aplicables de la 
Ley 47/2003, General Presupuestaria, de 26 de noviembre, por sus estatutos, aprobados 
por Real Decreto 706/1999, de 30 de abril, y, en lo no previsto en las normas anteriores, 
por las especiales de las entidades de préstamo y por las generales del ordenamiento 
jurídico privado civil, mercantil y laboral. No debe inscribirse en el Registro Mercantil.
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Don José Carlos García de Quevedo Ruiz interviene en su condición de Presidente y 
representante de la Entidad ICO.

El señor García de Quevedo Ruiz fue nombrado Presidente del Instituto de Crédito 
Oficial, EPE mediante Real Decreto 683/2018, de 22 de junio de 2018, acordado por el 
Consejo de Ministros, de esa misma fecha, a propuesta del Ministro de Economía, 
Industria y Competitividad, doña Nadia Calviño Santamaría, publicado en el BOE 
número 152, de 23 de junio de 2018.

Las competencias del Presidente derivan del capítulo III («Del Presidente»), artículos 11 
y 12, de los Estatutos, aprobados por el Real Decreto 706/1999, de 30 de abril, de adaptación 
del ICO a la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y funcionamiento de la 
Administración General de Estado y de aprobación de sus Estatutos.

Y de otra, la Fundación ICO, FSP fundación pública estatal de las recogidas en el 
capítulo XI de la ley 50/2002, constituida mediante escritura autorizada en Madrid por el 
Notario don José Luis Crespo Romeu el día 1 de enero de 1993, entidad domiciliada en 
paseo del Prado, número 4 y con CIF G-80743503, y en su nombre y representación, 
don Lucinio Muñoz Muñoz, en su calidad de Director, según poder otorgado ante el 
Notario de Madrid don Pedro J. Bartolomé Fuentes, el día 23 de octubre de 2019, bajo el 
número de protocolo 2.247;

EXPONEN

Primero.

Que el Instituto de Crédito Oficial y la Fundación ICO con fecha 20 de julio de 2020 
suscribieron un convenio para desarrollar actividades de interés general al amparo del 
artículo 25 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Por Resolución del Presidente del ICO, de 23 de julio 2020 se acordó su publicación 
en el BOE, entrando en vigor el 30 de julio 2020, fecha de publicación en el mismo.

Segundo.

Que las partes, de conformidad con lo previsto en la cláusula cuarta del convenio, que 
preveía la prórroga del mismo, acordaron la primera prórroga con fecha 30 de junio 
de 2021, y una segunda prórroga el 30 de junio de 2022, para la financiación de las 
actividades y cumplimiento de los fines fundacionales durante 2021 y 2022 
respectivamente, conforme lo aprobado por el Patronato de la Fundación ICO para el 
desarrollo del Plan de actuación de la Fundación para los años 2021 y 2022 y por el Comité 
de Operaciones del Instituto de Crédito Oficial.

Tercero.

Que, la segunda prórroga por un año del convenio de julio de 2020 vence el 30 de 
julio de 2022 y, de conformidad con lo previsto en la citada cláusula cuarta, las partes 
acuerdan una tercera prórroga, por un período de un año, de dicho convenio, para la 
financiación de las actividades del Plan de actuación de la Fundación y cumplimiento de 
los fines fundacionales durante 2023, conforme a lo aprobado por el Patronato de la 
Fundación y por el Comité de Operaciones del Instituto de Crédito Oficial.
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De conformidad con lo anterior, ambas partes se reconocen capacidad para la firma 
de la presente adenda y, en su virtud,

ACUERDAN

Cláusula primera. Prórroga del convenio.

De conformidad con lo establecido en el convenio formalizado el 20 de julio de 2020 
y publicado en el BOE el 30 de julio 2020, las Partes convienen prorrogar, por tercera 
vez, el período de vigencia del mismo, previsto en la cláusula cuarta por un año más, con 
posibilidad de prórroga si así lo acuerdan las partes. En caso de prórroga, ésta no podrá 
superar el plazo máximo legalmente permitido de cuatro años, desde la entrada en vigor 
inicial del mismo,

La presente Adenda se perfecciona desde el momento de su firma por las partes, y 
será eficaz una vez inscrita, en el plazo de cinco días hábiles desde su formalización, 
siempre que el convenio esté vigente, en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación del Sector Público Estatal, si bien el plazo de inicio de 
dicha eficacia quedara demorado al 30 de julio de 2023, fecha de vencimiento de la 
segunda prórroga del convenio inicial.

Asimismo, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» en el plazo de diez días 
hábiles desde su formalización.

Cláusula segunda. Modificación de la cláusula tercera: Obligaciones que asume el Instituto 
de Crédito Oficial.

Como ayuda económica para la realización de las actividades que la Fundación ICO 
desarrolle en cumplimiento de sus fines fundacionales para el ejercicio 2023, el Instituto 
de Crédito Oficial aporta la cantidad de dos millones ochocientos veinte mil euros 
(2.820.000 euros).

El resto de las cláusulas del convenio, cuyo contenido ratifican ambas partes, quedan 
inalteradas y, por tanto, con plena validez y eficacia.

Lo que ambas partes firman en prueba de conformidad, en duplicado ejemplar, en 
Madrid, a 13 de julio de 2023.–El Presidente del Instituto de Crédito Oficial, EPE 
(ICO), José Carlos García de Quevedo Ruiz.–El Director de la Fundación ICO, Lucinio 
Muñoz Muñoz.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE SANIDAD
17270 Resolución de 21 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Sanidad, 

por la que se publica el Convenio entre la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios y la Fundació Hospital Universitari Vall 
D'Hebron-Institut de Recerca, en relación con las autorizaciones o 
modificaciones de ensayos clínicos de medicamentos de uso humano en 
territorio español.

Suscrito el 12 de julio de 2023, Convenio entre la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios y la Fundació Hospital Universitari Vall D’Hebron-
Institut de Recerca, en relación con las autorizaciones o modificaciones de ensayos 
clínicos de medicamentos de uso humano en territorio español, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho 
convenio, que figura como anexo de esta resolución.

Madrid, 21 de julio de 2023.–La Secretaria de Estado de Sanidad, Silvia Calzón 
Fernández.

ANEXO

Convenio entre la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios y la 
Fundació Hospital Universitari Vall D’Hebron-Institut de Recerca, en relación con 

las autorizaciones o modificaciones de ensayos clínicos de medicamentos de uso 
humano en territorio español

A 12 de julio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, doña María Jesús Lamas Díaz, Directora de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios, actuando en nombre y representación de la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios en virtud de nombramiento del Consejo 
Rector de la misma, de fecha 19 de julio de 2018 (BOE de 21 de julio de 2018), y en virtud del 
artículo 14.2.f) del Estatuto de la Agencia estatal Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios, aprobado por Real Decreto 1275/2011, de 16 de septiembre.

Y de otra, la doña Begoña Benito Villabriga, en nombre y representación de la 
Fundació Hospital Universitari Vall d'Hebron-lnstitut de Recerca interviene en su 
condición de Directora apoderada, en ejercicio de las facultades conferidas en virtud de 
la escritura de nombramiento de Directora y apoderamiento otorgada ante el Notario del 
Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, el señor Camilo José Sexto Presas, en fecha 18 de 
enero de 2023, con el número 110 de su protocolo. Que la Fundació Hospital Universitari 
Vall d'Hebron-lnstitut de Recerca tiene la gestión propia de la actividad de su Comité de 
Ética de la Investigación con medicamentos y su representación jurídica.
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Ambas partes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, se reconocen, 
mutuamente, capacidad legal necesaria para la formalización del presente convenio y, a 
tal efecto,

EXPONEN

Primero.

Que la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (en adelante, 
AEMPS) tiene por objeto: «garantizar que tanto los medicamentos de uso humano, como 
los de uso veterinario y los productos sanitarios, cosméticos y productos de higiene 
personal cumplan con estrictos criterios de calidad, seguridad, eficacia y correcta 
información con arreglo a la normativa vigente sobre estas materias en el ámbito estatal 
y de la Unión Europea», en virtud del artículo 6 del Estatuto de la AEMPS, aprobado por 
el Real Decreto 1275/2011, de 16 de septiembre.

Que, a tal fin, el citado Estatuto, atribuye a la AEMPS, entre otras, la competencia de 
autorizar, modificar, suspender o revocar los ensayos clínicos de medicamentos de uso 
humano y autorizar la importación de medicamentos no autorizados en España para su 
utilización en el ámbito de los ensayos clínicos.

Segundo.

Que los ensayos clínicos de medicamentos de uso humano buscan descubrir o 
comprobar los efectos clínicos, farmacológicos o demás efectos farmacodinámicos en las 
personas; identificar reacciones adversas y estudiar la absorción, la distribución, el 
metabolismo y la excreción de los medicamentos.

Que el objetivo es determinar la seguridad y/o eficacia de los medicamentos de uso 
humano para poder mejorar la salud de las personas, es decir, se trata de impulsar y 
facilitar la investigación clínica con medicamentos de uso humano en España, la 
generación de conocimiento, la transparencia, la seguridad de los participantes y la 
utilidad de los resultados. En definitiva, consolidar la confianza de la sociedad en la 
investigación y favorecer su progreso.

Tercero.

Que, en España, la autorización o modificación de un ensayo clínico de 
medicamentos de uso humano la realiza la AEMPS en colaboración con los Comités de 
Ética de la Investigación con medicamentos (en adelante, CEIm).

Que esta colaboración se desarrolla de forma paralela y coordinada entre la AEMPS 
y los CEIm.

Cuarto.

Que tras la entrada en vigor del Reglamento (UE) 536/2014 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre los ensayos clínicos de medicamentos de 
uso humano, y por el que se deroga la Directiva 2001/20/CE, fue necesaria la 
introducción de modificaciones sustanciales en la legislación nacional con el objeto de 
dar cumplimiento al referido Reglamento.

Que la aplicación de este Reglamento obligó a adaptar la normativa nacional en la 
materia, lo cual se efectuó a través del Real Decreto 1090/2015, de 4 de diciembre, por 
el que se regulan los ensayos clínicos con medicamentos, los Comités de Ética de la 
Investigación con medicamentos y el Registro Español de Estudios Clínicos.

Que este real decreto incorpora a nuestro ordenamiento jurídico cambios muy 
significativos, no solo en cuanto a la evaluación y supervisión de los ensayos clínicos de 
medicamentos de uso humano en su parte científico-técnica, sino también en lo relativo 
a los ingresos derivados de las solicitudes de autorización y modificación de ensayos 
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clínicos de medicamentos de uso humano. En concreto, su artículo 33.1 dispone lo 
siguiente:

«De conformidad con el artículo 87 del Reglamento (UE) número 536/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, se exigirá el pago de una 
única tasa por la evaluación de un ensayo clínico, con independencia de que sean 
diversos organismos los que intervengan en la evaluación. Esta tasa será fijada en la 
legislación vigente de forma transparente y sobre la base del principio de recuperación 
de los costes. El promotor deberá abonarla a la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios que será encargada de transferir al CEIm la parte correspondiente 
a su evaluación.»

Quinto.

Que, por otro lado, la aplicación del artículo 87 del Reglamento (UE) número 
536/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014 hacían 
necesaria la revisión de los conceptos y los importes de las tasas correspondientes a la 
investigación clínica, contenidas en el artículo 123 del Real Decreto Legislativo 1/2015, 
de 24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios.

Que esta modificación se ha llevado a cabo a través de la disposición final sexta de 
la Ley 38/2022, de 27 de diciembre, para el establecimiento de gravámenes temporales 
energético y de entidades de crédito y establecimientos financieros de crédito y por la 
que se crea el impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas, y se modifican 
determinadas normas tributarias.

Que, para el cálculo del nuevo importe de cada uno de los epígrafes de la tasa, la 
AEMPS ha realizado un estudio económico-financiero, de forma transparente y en base 
al principio de recuperación de costes, con el siguiente resultado:

Grupo II. Investigación clínica

Epígrafe Descripción Importe

2.1 Evaluación de ensayo clínico de medicamentos de uso humano no 
autorizado en la UE. 5.741,27

2.2 Evaluación de ensayo clínico de medicamentos de uso humano autorizado 
en la UE. 3.611,07

2.3 Modificación substancial de ensayo clínico de medicamentos de uso humano. 1.764,71

Que estos importes, de acuerdo con el análisis de costes realizado por la AEMPS, 
incluyen tanto los costes de la AEMPS como los de los organismos que intervienen en la 
evaluación y modificación de un ensayo clínico con medicamentos de uso humano, con 
el siguiente desglose:

Epígrafe Descripción Parte AEMPS Parte CEIm Importe de la 
tasa

2.1 Evaluación de ensayo clínico de medicamentos de uso humano no autorizado en la UE. 2.633,14 3.108,13 5.741,27

2.2 Evaluación de ensayo clínico de medicamentos de uso humano autorizado en la UE. 658,29 2.952,78 3.611,07

2.3 Modificación substancial de ensayo clínico de medicamentos de uso Humano. 210,65 1.554,06 1.764,71

Sexto.

Que en virtud de la disposición final octava de la Ley 38/2022, de 27 de diciembre, 
publicado en BOE de 28 de diciembre de 2022, la entrada en vigor de la modificación del 
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Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, tendrá lugar el 28 de junio de 2023 (a 
los seis meses de su publicación en BOE).

Que, a partir de dicha fecha, la AEMPS recibirá el ingreso de la totalidad del importe 
de la tasa, debiendo de transferir al CEIm, la cantidad correspondiente en función del 
epígrafe y descripción de la evaluación solicitada, de conformidad con el artículo 33.1 del 
Real Decreto 1090/2015, de 4 de diciembre, por el que se regulan los ensayos clínicos 
con medicamentos, los Comités de Ética de la Investigación con medicamentos y el 
Registro Español de Estudios Clínicos.

Séptimo.

Que los CEIm son órganos independientes y de composición multidisciplinar cuya 
finalidad principal es la de velar por la protección de los derechos, seguridad y bienestar 
de los sujetos que participen en un proyecto de investigación biomédica y ofrecer 
garantía pública al respecto, mediante un dictamen en un estudio clínico con 
medicamentos.

Que los CEIm deben estar debidamente acreditados por el órgano competente de la 
Administración de la que dependan, ya sea esta una Comunidad Autónoma, Fundación, 
Hospital, Entidad, etc.

Octavo.

Que la Fundació Hospital Universitari Vall d'Hebron-lnstitut de Recerca (en 
adelante, VHIR) es una fundación del sector público que tiene por finalidad la promoción 
y el desarrollo de la investigación, la innovación y la docencia biosanitaria del Hospital 
Universitari Vall d’Hebron de Barcelona (en adelante, HUVH).

Que el HUVH pertenece al Institut Català de la Salut (en adelante, ICS). El ICS está 
adscrito al Departament de Salut de la Generalitat de Catalunya y tiene por finalidad la 
prestación de servicios sanitarios públicos, preventivos, asistenciales, diagnósticos, 
terapéuticos, rehabilitadores, paliativos, de curas y de promoción y mantenimiento de la 
salud destinados a los ciudadanos, así como también el desarrollo de actividades 
docentes y de investigación en el campo de las ciencias de la salud, entre otras. En el 
ejercicio de sus funciones, el ICS gestiona el HUVH.

Que la intervención del VHIR se fundamenta en que realiza la gestión propia de la 
actividad de su CEIm, acreditado por la autoridad sanitaria Direcció General d’Ordenació 
i Regulació Sanitària del Departament de Salut de la Generalitat de Cataluña, de fecha 9 
de marzo de 2022, y tiene la personalidad jurídica para suscribir el presente convenio así 
como para percibir el importe correspondiente de la tasa, ya que el CEIm carece de 
personalidad jurídica propia.

Noveno.

Que la necesidad de establecer un soporte jurídico de colaboración nace en base a 
las siguientes:

a) Que la AEMPS tiene la competencia de autorizar, modificar, suspender o revocar 
los ensayos clínicos de medicamentos de uso humano.

b) Que para la autorización o modificación de un ensayo clínico de medicamentos 
de uso humano en territorio español, se requiere de su evaluación y supervisión en su 
parte científico-técnica, para lo cual la AEMPS tiene el deber de colaborar con los CEIm.

c) Que a partir del 28 de junio de 2023, la entrada en vigor de la modificación del 
Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, obliga a la unificación en una única tasa 
y su abono a la AEMPS, quien deberá de transferir el importe correspondiente al CEIm, 
por la parte de evaluación realizada por el mismo, en función de los epígrafes, 
descripciones y cantidades establecidos en la citada disposición final sexta de la 
Ley 38/2022, de 27 de diciembre.
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Décimo.

Que surge la necesidad de establecer fórmulas de cooperación que vinculen a la 
AEMPS y al VHIR, así como de aquellos sujetos que se adhieran a este convenio, para 
conseguir realizar la evaluación y supervisión de un ensayo clínico de medicamentos de 
uso humano, persiguiendo el interés científico y la salud pública.

Que el presente convenio es uno de los definidos en el artículo 47 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en atención a lo expuesto, 
ambas partes suscriben el mismo en los términos que figuran seguidamente.

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre la AEMPS y el 
VHIR, en relación con las autorizaciones o modificaciones de un ensayo clínico de 
medicamentos de uso humano en territorio español.

El objetivo es la realización de la evaluación y supervisión de los ensayos clínicos de 
medicamentos de uso humano, en su parte científico-técnica.

Segunda. Adhesión de sujetos.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, indicado en la cláusula 
primera, cabe la posibilidad de añadir nuevos firmantes al mismo con posterioridad a su 
formalización, para lo cual, aquellos sujetos (en adelante, sujetos adheridos) que, 
manifiesten su interés podrán adherirse al presente convenio mediante la firma del acto 
de adhesión que figura como anexo a este convenio.

En ningún momento la suscripción de dicho acto de adhesión supondrá modificación 
alguna del contenido del presente convenio.

Tercera. Procedimiento de autorización o modificación de un ensayo clínico de 
medicamentos de uso humano.

En España la autorización o modificación de un ensayo clínico de medicamentos de 
uso humano conlleva un trabajo coordinado entre la AEMPS y los CEIm.

En el proceso de autorización de un ensayo clínico de medicamentos de uso humano 
y modificación sustancial al mismo se distinguen tres fases:

Fase primera. Validación

1. Solicitud. La solicitud de autorización de un ensayo clínico de medicamentos de 
uso humano se inicia por el individuo, empresa, institución u organización responsable 
de iniciar, gestionar y organizar la financiación de un ensayo clínico (denominado el 
Promotor).

Dicho Promotor inicia el ensayo clínico mediante una solicitud a través de la 
aplicación informática «Clinical Trials Information System» (CTIS), sistema europeo 
gestionado por la Agencia Europea de Medicamentos (EMA), determinando el Estado 
Miembro Notificante (RMS), en este caso España.

En la solicitud se adjunta un único dosier de parte I (documentación científico-técnica 
que constará de datos de calidad, datos no clínicos, farmacológicos y toxicológicos y los 
datos clínicos de los medicamentos en investigación así como el protocolo del ensayo) y 
tantos dosieres de parte II (documentación ético-técnica que constará, entre otros, de 
valoración global de las cargas para los sujetos del ensayo, accesibilidad al tratamiento 
una vez terminado el ensayo, valoración global beneficio/riesgo etc…) como Estados 
Miembros participen.

2. Validación. La AEMPS revisará que la solicitud de autorización del ensayo clínico 
de medicamentos de uso humano incluye todos los documentos de parte I, de 
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conformidad con lo contenido en el artículo 6 del Reglamento (UE) 536/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014 sobre los ensayos clínicos de 
medicamentos de uso humano.

Y, a su vez, el CEIm será responsable de revisar todos los documentos de la parte II, 
en virtud del artículo 7 del citado Reglamento (UE) 536/2014.

Si en la revisión realizada se observan insuficiencias en la documentación o 
información, serán registradas en la aplicación CTIS, por la AEMPS las correspondientes 
a la parte I y por el CEIm las de la parte II, al objeto de ser subsanadas por el Promotor. 
Este debe responder en el plazo otorgado para poder valorar su respuesta y proceder a 
validar la solicitud.

Fase segunda. Evaluación

La evaluación de las partes I y II, del ensayo clínico de medicamentos de uso 
humano, se realizan de forma paralela y coordinada entre la AEMPS y el CEIm.

1. Evaluación de la parte I. Requiere la evaluación de los aspectos indicados en el 
artículo 6 del Reglamento (UE) 536/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de abril de 2014 sobre los ensayos clínicos de medicamentos de uso humano.

Como norma general, el informe de evaluación de la parte I respecto a los datos 
clínicos y no clínicos se preparará de acuerdo con las siguientes directrices:

– Únicamente es necesario elaborar el informe de evaluación de la parte I cuando 
España actúe como Estado miembro notificante y se utilizarán los modelos europeos 
establecidos para ello disponibles en la aplicación CTIS.

– El informe debe centrarse en la aceptabilidad del ensayo (es decir, los sujetos del 
ensayo están suficientemente protegidos y el diseño permitirá la obtención de datos 
fiables) y no en su perfeccionamiento, aunque puedan indicarse mejoras potenciales al 
protocolo como comentarios en el informe final de evaluación.

– El Estado miembro notificante debe resaltar, cuando proceda, los aspectos en que 
considere importante la valoración de los demás Estados (ejemplo, porque sean 
controvertidos o tenga falta de experiencia).

– El informe de evaluación contendrá una de las siguientes conclusiones relativas a 
los aspectos tratados en su parte I:

a) La realización del ensayo clínico es aceptable,
b) la realización del ensayo clínico es aceptable, pero sometida al cumplimiento de 

condiciones específicas que se detallarán en la conclusión, o
c) la realización del ensayo clínico no es aceptable.

– La AEMPS, cuando España actúe como Estado miembro notificante, presentará la 
parte I definitiva del informe de evaluación con su conclusión a través del portal de la UE 
al Promotor y a los demás Estados miembros.

– En el caso de actuar España como Estado miembro concernido, la AEMPS y el 
CEIm revisarán el informe de evaluación circulado por el Estado miembro notificante y 
realizarán únicamente comentarios o peticiones de información que se refieran a 
aspectos que no se entiendan o que de no corregirse motivarán la denegación del 
ensayo o una condición en la autorización del mismo.

Esta evaluación de la parte I conlleva las siguientes actuaciones:

– El CEIm lleva a cabo la evaluación de la documentación de los siguientes datos 
clínicos:

● Características de la población.
● Criterios de interrupción del tratamiento y retirada de un sujeto.
● Enmascaramiento y rotura del ciego.
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● Criterios de finalización anticipada del ensayo clínico.
● Valoración global de las cargas para los sujetos del ensayo.
● Accesibilidad al tratamiento una vez terminado el ensayo.

– La AEMPS lleva a cabo la evaluación de la documentación de datos relativos a la 
calidad, datos no clínicos, farmacológicos y toxicológicos y datos clínicos de las 
siguientes actividades:

● Las del Comité de monitorización de datos de seguridad.
● Definición de fin de ensayo.
● Aspectos estadísticos.
● Cumplimiento de las normas de buena práctica clínica (BPC).

– La AEMPS y el CEIm llevarán a cabo, de forma coordinada y en paralelo, la 
evaluación de datos clínicos de las siguientes actividades:

● Calificación de ensayo clínico de bajo nivel de intervención.
● Justificación y pertinencia del ensayo clínico.
● Diseño del ensayo clínico.
● Tratamiento medidas anticonceptivas y control de embarazos ajustados al perfil de 

toxicidad reproductiva y desarrollo embrionario y fetal.
● Identificación de riesgos y medidas para minimizar daños.
● Valoración global beneficio/riesgo.

Tanto la AEMPS como el CEIm realizarán la evaluación de forma coordinada y 
responsable, en colaboración y con intercambio de información entre los mismos.

En el caso de que en el proceso de evaluación sean necesarias aclaraciones, las 
mismas serán solicitadas al Promotor a través de la aplicación CTIS. Recibida la 
información sobre las aclaraciones, por parte del Promotor, tanto los Estados miembros 
concernidos como el Estado miembro notificante revisarán las respuestas y la solicitud 
original, y pondrán en común cualesquiera observaciones críticas de la solicitud. Al 
redactar la versión definitiva del informe de evaluación de la parte I, el Estado miembro 
notificante tendrá debidamente en cuenta las observaciones de los Estados miembros 
concernidos y hará constar cómo se ha abordado cada una de ellas.

2. Evaluación de la parte II. La evaluación de la parte II será responsabilidad del 
CEIm, quien realizará la valoración de la documentación ético-técnica de conformidad 
con los aspectos recogidos en el artículo 7 del Reglamento (UE) 536/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre los ensayos clínicos de 
medicamentos de uso humano.

El CEIm completará su evaluación y cargará en la aplicación CTIS el Informe de 
evaluación de la parte II, incluidas sus conclusiones.

El Informe de evaluación recogerá como mínimo los siguientes aspectos:

– Cumplimiento de los requisitos de consentimiento informado.
– Compensaciones a los sujetos por su participación.
– Compensaciones a los investigadores.
– Modalidades de selección de los sujetos de ensayo.
– Protección de datos personales.
– Idoneidad de las personas que realizan el ensayo clínico.
– Idoneidad de las instalaciones.
– Indemnización por daños y perjuicios.
– Cumplimiento de las normas de recogida, almacenamiento y uso futuro de 

muestras biológicas del sujeto de ensayo.
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Fase tercera. Decisión

La AEMPS emitirá una conclusión sobre la evaluación de la parte I y II, teniendo en 
cuenta el informe de evaluación, mediante una única decisión sobre la autorización o en 
su caso, modificación de un ensayo clínico de medicamentos de uso humano en territorio 
español, y efectuará la comunicación de esta decisión mediante la aplicación CTIS.

Modificaciones sustanciales. La AEMPS y el CEIm evaluarán aquellos aspectos 
sobre los que ya se hubieran pronunciado en el informe de evaluación inicial.

En el caso de que se presente una modificación sustancial de un manual del 
investigador que ya haya sido autorizado previamente, la AEMPS lo comunicará al 
CEIm, siendo la AEMPS la encargada de evaluar dicho documento.

Cuando la modificación incluya cambios en la parte I, será la AEMPS la responsable 
de coordinar la evaluación y de autorizar o denegar la modificación.

Cuando la modificación incluya cambios en la parte II, será el CEIm el que realice la 
evaluación, concluyendo con la emisión de un dictamen de autorización o denegación.

Cuarta. Compromisos del VHIR.

El VHIR, a través de su CEIm, asume los siguientes compromisos:

– Evaluar la autorización o modificación del ensayo clínico de medicamentos de uso 
humano cumpliendo, en todo momento, con lo estipulado en el Reglamento (UE) 
536/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre los 
ensayos clínicos de medicamentos de uso humano, tanto en sus actuaciones como en 
las que conjuntamente le corresponda, garantizando sus trabajos de acuerdo con los 
principios de buena fe y eficacia.

– Cumplir con los Procedimientos Normalizados de Trabajo (PNT) elaborados por la 
AEMPS y facilitados al CEIm.

– Realizar un seguimiento del estudio mediante la valoración de las notificaciones 
que le lleguen sobre el mismo por parte del Promotor o por otros medios, desde su inicio 
hasta la recepción del informe final y emitir los correspondientes dictámenes a sus 
actuaciones.

– Colaborar en todo momento con la AEMPS, de acuerdo con los principios de 
buena fe y eficacia, realizando los trabajos de forma coordinada y con responsabilidad, 
para asegurar la correcta ejecución de lo convenido.

– Intercambiar información y documentos que se consideren necesarios a través de 
los canales de comunicación que faciliten el desarrollo del proceso.

– Cumplir con los plazos para la realización de la evaluación, descritos en el referido 
Reglamento 536/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014 
sobre los ensayos clínicos de medicamentos de uso humano.

– Realizar la evaluación y gestión del ensayo clínico a través de la aplicación CTIS, 
sin perjuicio de otras comunicaciones que fueran necesarias en el intercambio de 
información con la AEMPS.

– Realizar la evaluación cumplimentando las partes correspondientes en los 
informes europeos de evaluación que se generan en la aplicación CTIS.

– Compartir las aclaraciones de la parte II con el Promotor.
– Evitar incurrir en una situación de conflicto de intereses con respecto al objeto del 

presente convenio, y poner en conocimiento de la AEMPS, sin dilación, cualquier 
situación de conflicto de intereses o que pueda dar lugar a dicho conflicto.

– Enviar a la AEMPS, en los quince días siguientes al periodo trimestral natural 
correspondiente, el documento identificativo de las evaluaciones de ensayos clínicos 
finalizadas de el/los CEIm en dicho periodo trimestral correspondiente, señalando el 
número EU CT/EUDRACT, denominación del CEIm y el documento 317 que acompaña a 
la solicitud de autorización o modificación de ensayo clínico de medicamentos de uso 
humano presentada por el Promotor. Este documento será enviado a la dirección de 
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correo electrónico que la AEMPS determine. Los períodos trimestrales considerados a 
estos efectos son: Enero-febrero-marzo, abril-mayo-junio, julio-agosto-septiembre y 
octubre-noviembre-diciembre.

Cada uno de los sujetos adheridos con posterioridad a la formalización del presente 
convenio, asumirá los compromisos y obligaciones indicados en esta cláusula cuarta así 
como aquellos que se deriven del resto de cláusulas contenidas en este convenio.

Quinta. Compromisos de la AEMPS.

La AEMPS asume los siguientes compromisos:

– Evaluar la autorización o modificación del ensayo clínico de medicamentos de uso 
humano cumpliendo, en todo momento, con lo estipulado en el Reglamento (UE) 
536/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre los 
ensayos clínicos de medicamentos de uso humano, tanto en sus actuaciones como en 
las que conjuntamente le corresponda, garantizando sus trabajos de acuerdo con los 
principios de buena fe y eficacia.

– Elaborar los Procedimientos Normalizados de Trabajo (PNT) y comunicarlos al CEIm.
– Integrar el resultado de su evaluación y la del CEIm, en una decisión única por 

ensayo clínico, válida para todo el Estado.
– Ser el punto nacional de contacto que establece el artículo 83 del Reglamento 

(UE) 536/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014.
– Facilitar el intercambio de información con los CEIm, coordinar el desarrollo y 

mantenimiento de un sistema de información único e integrado para los estudios clínicos 
con medicamentos, gestionar la base de datos de estudios clínicos con medicamentos 
de la red nacional de CEIm, proporcionar asesoramiento a los CEIm en cuestiones de 
procedimiento relativas a los estudios clínicos con medicamentos y desarrollar cualquier 
otra función que, en relación con las actividades de los CEIm, se le atribuya por la 
normativa vigente.

– Compartir las aclaraciones e informes necesarios con el resto de Estados 
miembros implicados en una evaluación.

– Compartir las aclaraciones de la parte I con el Promotor, en caso de que España 
sea RMS.

– Comprobar, en cada trimestre natural de los definidos en la cláusula cuarta, las 
evaluaciones y modificaciones de ensayos clínicos finalizadas en el periodo trimestral 
comprendido, el /los CEIm correspondientes, y comunicar, a través del correo electrónico 
que determine, el resultado, mediante un documento final consensuado por ambas 
partes. En todo caso, la AEMPS, cuando lo considere necesario, solicitará aquella 
información necesaria para la realización de las comprobaciones.

Sexta. Tratamiento y protección de datos.

1. Las partes firmantes y los CEIm se comprometen a cumplir las previsiones 
contenidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento de Protección de Datos, en adelante, RGPD) 
y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, así como en el artículo 46 bis sobre ubicación de los 
sistemas de información y comunicaciones para el registro de datos, introducido en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

2. Los datos de carácter personal que recaben u obtengan las partes en el 
desarrollo y aplicación del convenio serán tratados y utilizados de conformidad con la 
normativa vigente. En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de 
secreto, y las limitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre 
cualquier información a la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de 
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este convenio, salvo aquella información que deba ser pública según lo establecido en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno. El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la 
mencionada normativa, así como a la vigente en cada momento.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

Se crea una Comisión de seguimiento del presente convenio que, además de 
resolver las posibles dudas que sobre interpretación puedan surgir durante el desarrollo 
del convenio, vigilará y controlará las actuaciones descritas.

Se someterán a la Comisión de Seguimiento las discrepancias que pudieran surgir 
en la interpretación y cumplimiento del presente convenio.

El régimen de funcionamiento de esta Comisión, seguirá lo previsto para los órganos 
colegiados en la sección tercera del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La Comisión de Seguimiento se reunirá, siempre que lo estime conveniente 
cualquiera de las partes firmantes. De cada sesión que celebre esta Comisión se 
levantará la correspondiente Acta. Estas reuniones se podrán realizar por medios 
electrónicos.

La Comisión de Seguimiento estará formada por los siguientes miembros:

– Por parte de la AEMPS:

● La persona titular del puesto de Jefe de Área de Ensayos Clínicos, o persona en 
quien delegue que ejercerá la presidencia de la Comisión.

● La persona titular del puesto de Jefe de Servicio del Área de Ensayos Clínicos, o 
persona en quien delegue que ejercerá la secretaría de la Comisión.

– Por parte del VHIR:

● La persona titular del puesto de Responsable de la Unidad de Soporte a los 
Comités de Ética (USCE), o persona en quien delegue.

● La persona titular del puesto de Director del Área de Finanzas, o persona en quien 
delegue.

– Por parte los sujetos adheridos:

● El/Los representantes que designen las mismas.

Octava. Contenido económico.

La firma del presente convenio no conlleva compromisos económicos para las 
partes. No obliga a ninguno de los firmantes, así como aquellos sujetos que se adhieran 
al mismo, a realizar contribuciones económicas para la realización de un fin común.

Las prestaciones económicas, contenidas en el presente convenio, obedecen al 
cumplimiento de la obligación de abono por la AEMPS de la parte de la tasa que 
corresponde al CEIm (artículo 33.1 del Real Decreto 1090/2015, de 4 de diciembre), no 
de este convenio.

Novena. Reglas para el abono.

Las actividades realizadas para llevar a cabo la autorización o modificación de un 
ensayo clínico de medicamentos de uso humano en territorio español conllevan un coste 
económico, tanto para la AEMPS como para el CEIm.
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Este coste se ha determinado en virtud del estudio económico-financiero, realizado 
por la AEMPS de forma transparente. La cuantía de la tasa se ha fijado de acuerdo con 
el principio de recuperación de costes, con el siguiente resultado:

Epígrafe Descripción Parte AEMPS
Parte otros 
organismos

CEIm*
Importe total

2.1 Evaluación de ensayo clínico de medicamentos de uso humano no autorizado en la UE. 2.633,14 3.108,13 5.741,27

2.2 Evaluación de ensayo clínico de medicamentos de uso humano autorizado en la UE. 658,29 2.952,78 3.611,07

2.3 Modificación substancial de ensayo clínico de medicamentos de uso Humano. 210,65 1.554,06 1.764,71

La AEMPS, con periodicidad trimestral, realizará la aportación al VHIR, en función 
del número de evaluaciones de ensayos clínicos de medicamentos de uso humano 
concluidas en su totalidad y por el importe unitario que corresponda en función del 
epígrafe (2.1, 2.2. o 2.3), para contribuir a la financiación de los compromisos adquiridos 
en la cláusula cuarta del presente convenio.

El VHIR presentará, en los quince días siguientes al periodo trimestral natural 
correspondiente, el documento final indicado en el último apartado de la cláusula cuarta 
del presente convenio, con identificación del número de cuenta bancaria donde se 
realizará el abono, a través de la dirección de correo electrónico que será proporcionada 
por la AEMPS.

La AEMPS realizará el abono, previa conformidad por parte de la División de 
Ensayos Clínicos del Departamento de Medicamentos de Uso Humano de la AEMPS de 
que se hayan realizado las actuaciones comprometidas e identificadas en la cláusula 
cuarta del presente convenio.

Para los sujetos adheridos, la AEMPS realizará las aportaciones de forma trimestral 
en función de la fecha de eficacia del acto de adhesión formalizado.

El abono realizado por la AEMPS al VHIR y en su caso, a los sujetos adheridos, por 
la parte correspondiente a la evaluación realizada por el oportuno CEIm, tendrá un 
tratamiento no presupuestario, con independencia de que la recaudación de la tasa deba 
realizarse de forma conjunta por la AEMPS.

Décima. Incumplimiento e indemnización.

El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno 
de los firmantes y sujetos adheridos dará lugar a la resolución del presente convenio de 
conformidad con lo establecido en la letra c) de la cláusula decimotercera de este 
convenio, además de la correspondiente indemnización por los daños y perjuicios 
causados.

Para determinar la cuantía de la indemnización por daños y perjuicios se tendrá en 
cuenta los gastos en los que hayan incurrido las partes no incumplidoras en la 
elaboración, ejecución y resolución de este convenio debidamente justificados con los 
documentos pertinentes.

Undécima. Modificación.

Los firmantes del convenio, así como los sujetos adheridos, podrán proponer la 
revisión de las condiciones establecidas en el presente convenio, en cualquier momento 
de su duración, a efectos de incluir las modificaciones que resulten pertinentes, con la 
firma de una adenda de modificación al mismo, la cual deberá ser suscrita por la 
AEMPS, el VHIR y por aquellos sujetos adheridos al convenio.

En ningún momento la suscripción de actos de adhesión supondrá modificación 
alguna del contenido del presente convenio.
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Duodécima. Efectos y vigencia.

El presente convenio se perfeccionará por la prestación del consentimiento de las partes y 
resultará eficaz una vez inscrito en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal, en el plazo de cinco días hábiles desde su formalización, 
y será objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» (BOE), en el plazo de diez días 
hábiles desde su formalización. Tendrá una duración de cuatro años desde su inscripción.

Podrá prorrogarse mediante acuerdo expreso de los firmantes originarios y de los 
adheridos, por un máximo de cuatro años.

Cabe la posibilidad de denuncia expresa, realizada por alguna de las partes y 
formulada con tres meses de antelación, con respecto a la fecha de su finalización o de 
cualquiera de sus prórrogas, se entenderá que, dicha denuncia, solo dará lugar a la 
salida de la entidad firmante que la haya formulado.

Los actos de adhesión que se suscriban tendrán efectos desde la fecha de su 
inscripción en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación 
del sector público estatal.

Decimotercera. Causas de extinción.

Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes, originarios y adheridos.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes, puede dar lugar a la resolución del convenio únicamente 
respecto de ese firmante o firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que en el plazo de siete días cumpla con las obligaciones o compromisos que 
se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la otra parte firmante y a la 
Comisión de Seguimiento indicada en la cláusula séptima del presente convenio.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta 
causa conllevará la indemnización de los perjuicios causados en base al incumplimiento 
ocasionado conforme las normas establecidas en la cláusula décima de este documento.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por fuerza mayor o la imposibilidad sobrevenida del cumplimiento de su objeto.
f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en otras leyes.

En cualquier caso y, a tenor del apartado 3, del artículo 52 de la Ley 40/2015, si 
cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen 
actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la comisión de 
seguimiento del convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las 
actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable 
para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas.

Decimocuarta. Naturaleza jurídica.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, y es uno de los definidos en el 
artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y se 
encuentra, por consiguiente, sometido al régimen jurídico que dicha norma establece para los 
convenios.

Las partes se comprometen a resolver pacíficamente cualquier conflicto que pudiera 
surgir en la interpretación y ejecución del presente convenio. Las posibles controversias 
que pudieran suscitarse entre las partes, serán sometidas a la comisión de seguimiento y 
control prevista en el presente convenio, siendo la Jurisdicción Contencioso-
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Administrativa la competente para resolver las controversias que pudieran surgir en la 
interpretación y aplicación del presente convenio, en último extremo.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente convenio en un 
único original electrónico en la última fecha de la firma electrónica.–Por la AEMPS, la 
Directora, María Jesús Lamas Díaz.–Por el VHIR, la Directora, Begoña Benito Villabriga.

ANEXO

Acto de adhesión de ................................................... (denominación del sujeto 
adherido)

Convenio entre la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios y la Fundació 
Hospital Universitari Vall D’Hebron-Institut de Recerca, en relación con las autorizaciones o 
modificaciones de ensayos clínicos de medicamentos de uso humano en territorio español.

D./D.ª ……………...........................(nombre, cargo y capacidad jurídica), en 
representación de ............................................ (denominación del sujeto adherido). 
(Indicar competencia donde fundamente su actuación) ……………. (relación del firmante 
con el CEIm).

MANIFIESTA

Primero.

Que la (denominación del sujeto adherido) ha acordado adherirse al convenio inscrito en 
el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público 
estatal y publicado en el BOE número ………, de ..… de ..… de 20…, suscrito entre la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios y la Fundació Hospital 
Universitari Vall D’Hebron-Institut de Recerca en relación con las autorizaciones o 
modificaciones de ensayos clínicos de medicamentos de uso humano en territorio español.

Segundo.

La voluntad de la (denominación del sujeto adherido), cuya representación ostenta, 
de adherirse expresamente a todas y cada una de las cláusulas del convenio 
mencionado, asumiendo las obligaciones derivadas del mismo y con sujeción a todas 
sus cláusulas. De manera que todas las menciones realizadas en el citado convenio a la 
Fundació Hospital Universitari Vall D’Hebron-Institut de Recerca se entienden referidas 
con esta adhesión a la (denominación del sujeto adherido).

Tercero.

La Comisión de seguimiento a la que se refiere la cláusula séptima estará formada 
por los siguientes miembros por parte (denominación del sujeto adherido):

– La persona titular del puesto de ……………………………….
– La persona titular del puesto de ……………………………….

Cuarto.

Este acto de adhesión tendrá efectos desde la fecha de su inscripción en el Registro 
Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal.

En prueba de la conformidad del presente acto de adhesión al convenio, se suscribe 
el mismo en un único ejemplar electrónico.

(Cargo y nombre)
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
17271 Resolución de 17 de julio de 2023, de la Dirección General de Planificación 

de la Investigación, por la que se publica el Convenio con el Instituto de Salud 
Carlos III, la Fundación Biofísica Bizkaia/Biofisika Bizkaia Fundazioa, la 
Achucarro Basque Center For Neuroscience Fundazioa, la Fundación Centro 
de Regulación Genómica, la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, la Fundación para la Investigación del Hospital 
Universitario y Politécnico La Fe de la Comunitat Valenciana -Instituto de 
Investigación Sanitaria La Fe-, el Instituto de Ciencias Fotónicas, La Fundació 
Institut de Recerca Biomèdica y la Universidad de Barcelona, para la 
participación de España en el Consorcio de Infraestructuras de Investigación 
Europeas Euro-Bioimaging Eric, dedicado a la investigación en tecnologías 
de imagen en ciencias biológicas y biomédicas.

Con fecha 17 de julio de 2023, el Ministerio de Ciencia e Innovación, el Instituto de 
Salud Carlos III, la Fundación Biofísica Bizkaia/Biofisika Bizkaia Fundazioa, la Achucarro 
Basque Center For Neuroscience Fundazioa, la Fundación Centro de Regulación 
Genómica, la Agencia Estatal del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, la 
Fundación para la Investigación del Hospital Universitario y Politécnico La Fe de la 
Comunitat Valenciana –Instituto de Investigación Sanitaria La Fe–, el Instituto de 
Ciencias Fotónicas, La Fundació Institut de Recerca Biomèdica (IRB Barcelona) y la 
Universidad de Barcelona, han suscrito un convenio para la participación de España en 
el Consorcio de Infraestructuras de Investigación Europeas Euro-Bioimaging Eric, 
dedicado a la investigación en tecnologías de imagen en ciencias biológicas y 
biomédicas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de dicho convenio, que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 17 de julio de 2023.–El Director General de Planificación de la Investigación, 
Gonzalo Arévalo Nieto.

ANEXO

Convenio entre el Ministerio de Ciencia e Innovación, el Instituto de Salud Carlos III, 
la Fundación Biofísica Bizkaia/Biofisika Bizkaia Fundazioa, la Achucarro Basque 

Center For Neuroscience Fundazioa, la Fundación Centro de Regulación Genómica, 
la Agencia Estatal del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, la Fundación 
para la Investigación del Hospital Universitario y Politécnico La Fe de la Comunitat 

Valenciana –Instituto de Investigación Sanitaria La Fe–, el Instituto de Ciencias 
Fotónicas, La Fundació Institut de Recerca Biomèdica (IRB Barcelona) 

y la Universidad de Barcelona, para la participación de España en el Consorcio 
de Infraestructuras de Investigación Europeas Euro-Bioimaging Eric, dedicado 

a la investigación en tecnologías de imagen en ciencias biológicas y biomédicas

REUNIDOS

De una parte, don Gonzalo Arévalo Nieto, Director General de Planificación de la 
Investigación del Ministerio de Ciencia e Innovación (en adelante MCIN), nombrado por 
Real Decreto 781/2021, de 31 de agosto (BOE núm. 209, de 1 de septiembre de 2021) 
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quien actúa por delegación de la Ministra de Ciencia e Innovación en base a lo dispuesto 
en el artículo 13.b) de la Orden CIN/639/2020, de 6 de julio, por la que se delegan 
competencias del Ministerio de Ciencia e Innovación en la Dirección General de 
Planificación de la Investigación, órgano directivo de este ministerio, dependiente de la 
Secretaría General de Investigación, según el Real Decreto 404/2020, de 25 de febrero, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

De otra parte, don Cristóbal Belda Iniesta, como Director del Instituto de Salud Carlos 
III (en adelante ISCIII), con CIF Q-2827015-E, Organismo Público de Investigación 
adscrito al MCIN a través de la Secretaría General de Investigación, nombrado por Real 
Decreto 732/2021, de 3 de agosto (BOE n.º 135, de 4 de agosto), actuando en nombre y 
representación del mencionado Instituto, con domicilio en la calle Sinesio Delgado 
número 6 de Madrid, en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 11 del 
Real Decreto 375/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba su Estatuto.

De otra parte, don Iván Ubarrechena Belandia, Director Científico de la Fundación 
Biofísica Bizkaia/Biofisika Bizkaia Fundazioa (en adelante FBB), centro de investigación 
acreditado como BERC (Basque Excellence Research Centre) desde 2009 por impulso 
del Gobierno Vasco, inscrita con el número de registro F-202 en el Registro de 
Fundaciones del País Vasco, con domicilio social en Barrio Sarriena, s/n, 48940, Leioa, y 
con CIF número G95453775, representada en este acto por don Iván Ubarrechena 
Belandia, mayor de edad, con domicilio a estos efectos en Barrio Sarriena, s/n, 48940, 
Leioa, y con DNI número **.091.37** en su condición de Director Científico, y apoderado 
en virtud de las facultades conferidas mediante escritura de apoderamiento otorgada 
ante el Notario de Bilbao don Enrique María Ruiz Santaflorentina, con el número 1.347 
de su protocolo, el día 28 de junio de 2018.

De otra parte, don Ignacio Torres Alemán, Director Científico de la Achucarro 
Basque Center for Neuroscience Fundazioa (en adelante Achucarro), con CIF 
G95686051, centro de investigación acreditado como BERC (Basque Excellence 
Research Centre), constituido en 2012 por impulso del Gobierno Vasco, y con la 
participación de la Fundación Ikerbasque, y la Universidad del País Vasco (UPV/EHU), 
constituido ante el notario de Bilbao, don José María Rueda Armengot el día 24 de abril 
de 2012, con su número de protocolo 1.100, e inscrita en el Registro de Fundaciones del 
País vasco con el número F-338, actuando en nombre y representación del mencionado 
Achucarro, con domicilio en Edificio Sede, planta 3 del Parque Científico de la UPV/EHU, 
en el Barrio Sarriena, s/n, de Leioa, Bizkaia, con código postal 48940 y en ejercicio de 
los poderes otorgados ante el notario don Juan Ramón Manzano Malaxechevarria el 
día 14 de mayo de 2021, con su número de protocolo 541.

De otra parte, don Luis Serrano Pubul y don Joan Vives Tomás, Director y Gerente, 
respectivamente, de la Fundación Centro de Regulación Genómica (en adelante CRG), 
fundación pública de investigación de Cataluña identificada como centro CERCA, inscrita 
en el Registro de Fundaciones de la Generalitat de Cataluña con el n.º 1487, con CIF 
G-62426937 y domicilio social en Barcelona, calle Doctor Aiguader, 88, 5.ª planta, 
CP 08003, actuando en nombre y representación de la mencionada fundación en virtud, 
de la escritura de nombramiento y apoderamiento otorgada, al primero, en fecha 3 de 
agosto de 2022 ante el Notario de Barcelona don Jaime Agustín Justribó, bajo su número 
de protocolo 1956 y, a la segundo, por el Notario de Barcelona don Pedro Ángel Casado 
Martín en fecha 1 de febrero de 2022, con número 108 de su protocolo.

De otra parte, la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas (en 
adelante CSIC), con sede institucional central en calle Serrano, 117, 28006 Madrid, y con 
NIF Q2818002D. Organismo Público de Investigación representado para este acto de 
firma por don Francisco Javier Moreno Fuentes, Vicepresidente de Relaciones 
Internacionales, que actúa en ejercicio de la competencia delegada por la presidencia del 
CSIC en resolución de 21 de enero de 2021 (BOE de 28 de enero de 2021).

De otra parte, la Fundación para la Investigación del Hospital Universitario y 
Politécnico La Fe de la Comunitat Valenciana-Instituto de Investigación Sanitaria La Fe 
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(en adelante IIS La Fe), CIF G97067557, con domicilio social en Valencia, avenida 
Fernando Abril Martorell, 106, torre A, planta 7.ª, código postal 46026, e inscrita en el 
registro de Fundaciones de la Comunidad Valenciana con el número 369-V, representada 
por Ainhoa Genovés Martínez, con NIF **8641***, en calidad de Directora Gerente en 
virtud de escritura de elevación a público de acuerdos sociales autorizada ante el Notario 
del Ilustre Colegio de Valencia, don Luis Calabuig de Leyva, en fecha 17 de noviembre 
de 2022, número de protocolo 4.662.

De otra parte, don Lluis Torner Sabata, como Director del Instituto de Ciencias 
Fotónicas (en adelante ICFO), con CIF G62819537, constituida por tiempo indefinido 
mediante escritura autorizada por el notario de Barcelona Sr. Juan-José López Burniol el 
día 6 de marzo de 2002 e inscrita en el Registro de Fundaciones de la Generalitat de 
Catalunya con el número 1651, actuando en nombre y representación de la mencionada 
entidad, con domicilio en Av. Carl Friedrich Gauss, 3 y en ejercicio de los poderes 
otorgados ante el notario de Barcelona D. Pedro Ángel Casado Martín el día 3 de 
diciembre de 2015.

De otra parte, don Francesc Posas Garriga, como Director de la Fundació Institut de 
Recerca Biomèdica (en adelante IRB Barcelona) con domicilio en Barcelona, calle Baldiri 
Reixac, número 10, y CIF número G-63971451, constituida por tiempo indefinido 
mediante escritura autorizada por el Notario de Barcelona, Sr. Pedro Ángel Casado 
Martín, el día 14 de octubre de 2005, bajo número 2.586 de su protocolo e inscrita en el 
Registro de Fundaciones de Catalunya con el número 2.245, actuando en nombre y 
representación del mencionado IRB Barcelona, en ejercicio del cargo que ostenta con las 
facultades otorgadas en el poder conferido a su favor el día 18 de mayo de 2018 ante el 
Notario de Barcelona, Sr. Pedro Ángel Casado Martín, bajo el número 1062 de su 
protocolo.

De otra parte, don Joan Guàrdia Olmos como Rector Magnífico de la Universidad de 
Barcelona (en adelante UB), con CIF Q-0818001J, nombrado por Decreto 154/2020, 
de 29 de diciembre (DOGC 8307, de 31 de diciembre ), actuando en nombre y 
representación de la mencionada Universidad, con domicilio en Gran Via de les Corts 
Catalanes, 585, 08007 Barcelona y en ejercicio de las competencias atribuidas por el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 
de diciembre de 2001) y el artículo 71.1 de los Estatutos de la UB, aprobados por el 
Decreto 246/2003, de 8 de octubre (DOGC núm. 3993, de 22 de octubre). en virtud de 
les competencias que están previstas en el Estatuto de la Universidad de Barcelona 
aprobado por Decreto 246/2003, de 8 de octubre (DOGC núm. 3993, de 22 de octubre).

Las partes, reconociéndose mutuamente plena facultad para la realización de este acto,

EXPONEN

I. Que corresponde al Estado el «fomento y coordinación general de la 
investigación científica y técnica», de acuerdo con el artículo 149.1.15 de la Constitución. 
De forma específica, y de acuerdo con el Real Decreto 2/2020 de 12 de enero, por el que 
se reestructuran los departamentos ministeriales, corresponde al Ministerio de Ciencia e 
Innovación la propuesta y la ejecución de la política del Gobierno en materia de 
investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación en todos los sectores.

II. El Consorcio de Infraestructuras de Investigación Europeas Euro-BioImaging 
ERIC, dedicado a la investigación en tecnologías de imagen en ciencias biológicas y 
biomédicas, fue constituido mediante la Decisión de Ejecución de la Comisión 
Europea 2019/1854, de 29 de octubre de 2019, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento n.º 723/2009/CE, del Consejo, de 25 de junio de 2009, relativo al marco 
jurídico comunitario aplicable a los Consorcios de Infraestructuras de Investigación 
Europeas, en lo sucesivo denominados «ERIC» (en adelante, Reglamento 2009/723/CE, 
modificado por el Reglamento 1261/2013 de la UE), bajo la iniciativa del Foro Estratégico 
Europeo para las Infraestructuras de Investigación (ESFRI, en sus siglas en inglés).
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III. La operación de esta infraestructura será financiada por los países de la UE que 
forman parte del Consorcio, para dar acceso abierto y directo a una amplia gama de 
tecnologías avanzadas de Imagen Biológica y Biomédica a investigadores de todo el 
mundo en el área de Ciencias de la Vida. Asimismo, ofrecerá soporte de datos de 
imagen y formación especializada. Gracias a ello, se impulsará de manera notable la 
aplicación de estas tecnologías a áreas como el diagnóstico de enfermedades, el 
seguimiento de la eficacia de los tratamientos, el desarrollo de nuevas formas de 
tratamiento y se avanzará en el conocimiento científico de los procesos que ocurren en 
los organismos vivos.

IV. Los principales objetivos de Euro-BioImaging ERIC son:

– Proporcionar acceso libre a una amplia gama de tecnologías de vanguardia en el 
campo de la imagen biológica y biomédica.

– Dar servicio experto a los usuarios tecnológicos para rentabilizar al máximo dichas 
tecnologías en el área de Ciencias de la Vida.

– Dar soporte para el análisis y almacenamiento de datos de imagen.
– Proporcionar acceso abierto a software de análisis imagen y a colecciones de 

datos de interés público.
– Evaluar e incorporar nuevas tecnologías de imagen para asegurar la prestación 

sostenida de servicios de vanguardia.
– Proporcionar formación avanzada y entrenamiento de calidad en las nuevas 

tecnologías de imagen tanto a investigadores como a equipos técnicos.
– Desarrollar un plan armonizado que permita la cooperación y las sinergias entre 

investigadores de los diferentes países de Europa y del mundo.
– Promover y facilitar la colaboración de los distintos agentes involucrados en el 

desarrollo y aplicación de las tecnologías de imagen: científicos, industrias y autoridades 
estatales y europeas para impulsar el avance científico y la innovación tecnológica.

V. España es uno de los Estados europeos que ha jugado un papel relevante 
durante la larga etapa de la fase preparatoria de Euro-BioImaging ERIC, y prevé 
participar como miembro de pleno derecho aportando inicialmente cinco nodos al 
conjunto de la infraestructura. Cada uno de esos nodos está participado por varias 
instituciones españolas, y ha superado la evaluación científico-técnica requerida para 
poder operar en la infraestructura. Los nodos españoles aportan una gama de 
tecnologías importantes y en parte únicas al conjunto de Euro-BioImaging ERIC, tanto en 
imagen biológica como en imagen médica. Además, los nodos de imagen biológica 
forman parte de la Red Española de Microscopia Óptica Avanzada (REMOA) lo que 
confiere una situación muy ventajosa para establecer sinergias entre las comunidades de 
científicos españoles y europeos.

VI. El artículo 9.4 del Reglamento 2009/723/CE prevé que: «Todo Estado miembro, 
país asociado o tercer país podrá estar representado por una o varias entidades 
públicas, incluidas las regiones o entidades privadas que realicen funciones de servicio 
público, a efectos del ejercicio de los derechos específicos y del cumplimiento de las 
obligaciones específicas que le corresponden como afiliado del ERIC».

En este sentido, el órgano firmante del ERIC en representación del Reino de España 
ha de ser el Ministerio de Ciencia e Innovación, como Departamento de la Administración 
General del Estado que ostenta las competencias en materia de investigación. Sin 
embargo, la ejecución material de las obligaciones que implica la pertenencia a Euro-
BioImaging ERIC corresponderá a diversos organismos y entidades de las 
Administraciones Públicas Españolas.

VII. Concretamente, estos organismos y entidades serán el Ministerio de Ciencia e 
Innovación a través de la Dirección General de Planificación de la Investigación, el 
Instituto de Salud Carlos III, O.A., M.P. (ISCIII), la Fundación Biofísica Bizkaia/Biofisika 
Bizkaia Fundazioa, la Achucarro Basque Center for Neuroscience Fundazioa 
(ACHUCARRO), la Fundación Centro de Regulación Genómica (CRG), la Agencia 
Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas M.P. (CSIC), la Fundación para 
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la Investigación del Hospital Universitario y Politécnico La Fe de la Comunitat 
Valenciana-Instituto de Investigación Sanitaria La Fe (IIS La Fe), el Instituto de Ciencias 
Fotónicas (ICFO), la Fundació Institut de Recerca Biomèdica (IRB Barcelona) y la 
Universidad de Barcelona (UB).

VIII. La Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, 
modificada por la Ley 17/2022, de 5 de septiembre, establece en su artículo 34 un marco 
normativo para promover la cooperación y la colaboración entre las distintas 
Administraciones Públicas, universidades, instituciones públicas y privadas en el ámbito 
de la investigación científica y el desarrollo tecnológico.

IX. En dicho marco, se procede a la suscripción del presente convenio, con el fin de 
regular los derechos y obligaciones de todas las entidades españolas participantes en 
Euro-BioImaging ERIC a efectos del ejercicio de los derechos específicos y del 
cumplimiento de las obligaciones específicas que correspondan a España como Estado 
miembro de dicho ERIC.

Por todo lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se 
regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular las condiciones para la participación de 
España en el consorcio de infraestructuras de investigación europeas Euro-BioImaging 
ERIC, dedicada a la investigación en tecnologías de imagen en ciencias biológicas y 
biomédicas y, a tal efecto, determinar cuáles serán los organismos y entidades 
españoles encargados de ejercer los derechos y obligaciones que correspondan a 
España como Estado miembro de Euro-BioImaging ERIC, así como definir las concretas 
obligaciones que asume cada uno de aquéllos.

Segunda. Determinación de los organismos y entidades de España participantes en 
Euro-BioImaging ERIC.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.4 del Reglamento n.º 723/2009/CE, del 
Consejo, de 25 de junio de 2009, relativo al marco jurídico comunitario aplicable a los 
Consorcios de Infraestructuras de Investigación Europeas (en adelante, 
Reglamento 2009/723/CE), los organismos y entidades españoles encargados del 
ejercicio de los derechos específicos y del cumplimiento de las obligaciones específicas 
que le correspondan como afiliado del ERIC son:

– El Ministerio de Ciencia e Innovación,
– El Instituto de Salud Carlos III O.A., M.P.,
– La Fundación Biofísica Bizkaia/Biofisika Bizkaia Fundazioa,
– La Achucarro Basque Center for Neuroscience Fundazioa,
– La Fundación Centro de Regulación Genómica,
– La Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
– La Fundación para la Investigación del Hospital Universitario y Politécnico La Fe 

de la Comunitat Valenciana-Instituto de Investigación Sanitaria La Fe,
– El Instituto de Ciencias Fotónicas,
– La Fundació Institut de Recerca Biomèdica de Barcelona,
– La Universidad de Barcelona.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 109287

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

71
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Tercera. Obligaciones de los organismos y entidades representantes de España en 
Euro-BioImaging ERIC.

Los organismos y entidades mencionados en la cláusula precedente asumen las 
siguientes obligaciones en el marco del presente convenio:

a) El Ministerio de Ciencia e Innovación, a través de la Dirección General de 
Planificación de la Investigación:

i. La coordinación de las actividades nacionales e internacionales relacionadas con 
el Consorcio de Infraestructuras de Investigación Europeas Euro-BioImaging ERIC.

ii. La representación institucional de los intereses de los organismos y entidades 
pertenecientes a las Administraciones Públicas Españolas en la Junta de Gobierno de 
Euro-BioImaging ERIC.

iii. Las dos obligaciones anteriores (i, ii) podrán ser delegadas en el ISCIII.

b) El Instituto de Salud Carlos III O.A., M.P. (ISCIII):

i. Vertebrar las capacidades de investigación en esta área, en el marco de sus 
competencias y, especialmente, en relación con el Sistema Nacional de Salud, bajo las 
directrices de la Dirección General de Planificación de la Investigación, para su 
incardinación en el Sistema Español de Ciencia,Tecnología e Innovación.

ii. Coordinar, en caso de delegación por parte del Ministerio de Ciencia e Innovación, 
la participación de las diversas entidades españolas en Euro-BioImaging ERIC.

c) La Fundación Biofísica Bizkaia/Biofisika Bizkaia Fundazioa (FBB):

i. Recabar de las diversas entidades españolas participantes en Euro-BioImaging 
ERIC la contribución económica que les corresponda sobre el importe de la contribución 
de España a Euro-BioImaging ERIC, según se indica en el apartado c) ii de esta misma 
cláusula tercera.

La contribución de las entidades españolas participantes se realizará con cargo a la 
cuenta FBB ES48 3035 0066 1206 6005 9909 en el ejercicio 2023, y en ejercicios 
posteriores, con cargo a la misma o la que, en su caso, la sustituya.

ii. Efectuar el 100 % del pago de la contribución de España a Euro-BioImaging 
ERIC para el desarrollo de las actividades propias de la infraestructura. Dicha 
contribución está prevista que sea como se indica en la siguiente tabla (y detallada por 
organismos y entidades en anexo I):

Año
2023

–
Euros

2024
–

Euros

2025
–

Euros

2026
–

Euros

2027
–

Euros

Total
–

Euros

Cuota 
española. 150.675,06 157.523,93* 164.372,80* 171.221,66* 178.070,53* 821.863,98*

* Cantidades tentativas, a precios 2022, sujetas a posibles futuras variaciones las cuales no podrán 
suponer un incremento superior al 10 %; Anexo II. Serán acordadas anualmente por la Junta de Gobierno de 
Euro-BioImaging ERIC, y revisadas a nivel nacional por la Comisión de Seguimiento del presente convenio.

Dicho pago se efectuará directamente a la entidad Euro-BioImaging ERIC, y se 
notificará su efectividad a la Comisión de Seguimiento de este convenio, establecida en 
la cláusula séptima, en el plazo más breve posible.

Los ingresos se realizarán a la cuenta bancaria extranjera que designe la entidad 
coordinadora de Euro-BioImaging ERIC.

iii. Coordinar científicamente la participación de las diversas entidades españolas 
como Nodo Nacional de Euro-BioImaging ERIC y representar a España en el Panel de 
Coordinadores Nacionales.
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d) Obligaciones de la Achucarro Basque Center for Neuroscience Fundazioa 
(Achucarro), la Fundación Centro de Regulación Genómica (CRG), la Fundació Institut 
de Recerca Biomèdica (IRB Barcelona), la Fundación para la Investigación del Hospital 
Universitario y Politécnico La Fe de la Comunitat Valenciana-Instituto de Investigación 
Sanitaria La Fe (IIS La Fe), la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas (CSIC), el Instituto de Ciencias Fotónicas (ICFO), la Universidad de Barcelona 
(UB):

i. Aportar los bienes y servicios, la asistencia de los expertos y contribuir con 
cuántos recursos materiales y humanos fueran necesarios para el cumplimiento de las 
actividades de Euro-BioImaging ERIC.

ii. Aportar anualmente, cada una, un porcentaje de la cuota final que corresponda a 
España en el presupuesto de Euro-BioImaging ERIC para el desarrollo de las actividades 
de la infraestructura, según la distribución del anexo I:

1. la Achucarro Basque Center for Neuroscience Fundazioa (ACHUCARRO), 
un 10 % de la cuota total que corresponde a España según aportaciones anuales 
reflejadas en el anexo I hasta el máximo reflejado en el anexo II.

2. la Fundación Centro de Regulación Genómica (CRG), un 16,67 % de la cuota 
total que corresponde a España según aportaciones anuales reflejadas en el anexo I 
hasta el máximo reflejado en el anexo II.

3. la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), 
un 10 % de la cuota total que corresponde a España según aportaciones anuales 
reflejadas en el anexo I hasta el máximo reflejado en el anexo II.

4. la Fundación Biofísica Bizkaia/Biofisika Bizkaia Fundazioa (FBB) aportar, en 
nombre de la Fundación para la Investigación del Hospital Universitario y Politécnico La 
Fe de la Comunitat Valenciana-Instituto de Investigación Sanitaria La Fe (IIS La Fe) 
un 20 % de la cuota total que corresponde a España durante el periodo 2023-2025 según 
aportaciones anuales reflejadas en el anexo I hasta el máximo reflejado en el anexo II.

5. la Fundación para la Investigación del Hospital Universitario y Politécnico La Fe 
de la Comunitat Valenciana-Instituto de Investigación Sanitaria La Fe (IIS La Fe), 
un 20 % de la cuota total que corresponde a España durante 2026 y 2027 según 
aportaciones anuales reflejadas en el anexo I hasta el máximo reflejado en el anexo II.

6. el Instituto de Ciencias Fotónicas (ICFO) un 20 % de la cuota que corresponde a 
España según aportaciones anuales reflejadas en el anexo I hasta el máximo reflejado 
en el anexo II.

7. la Fundació Institut de Recerca Biomèdica (IRB Barcelona) un 16,67 % de la 
cuota que corresponde a España según aportaciones anuales reflejadas en el anexo I 
hasta el máximo reflejado en el anexo II.

8. la Universidad de Barcelona (UB) un 6,67 % de la cuota que corresponde a 
España según aportaciones anuales reflejadas en el anexo I hasta el máximo reflejado 
en el anexo II.

Las aportaciones anuales se efectuarán antes del 30 de junio del correspondiente 
ejercicio a la cuenta de la FBB sita en Laboral Kutxa, calle Mayor, 23, Getxo, 48930. 
IBAN: ES48 3035 0066 1206 6005 9909.

La distribución de la contribución correspondiente a España entre las diferentes 
entidades, acordada en el presente convenio, podrá ser modificada por las partes, a 
propuesta de la Comisión de Seguimiento, descrita en la cláusula séptima de este 
convenio, cuando se dé alguno de los casos siguientes:

1. Cuando se incorpore, como nueva parte firmante de este convenio, otra 
institución.

2. Si al menos tres de las partes solicitan la revisión de dicha distribución.

Dichos casos serán tratados por la Comisión de Seguimiento, en cuyo seno se 
propondrá una nueva distribución de la contribución que corresponde a España, entre las 
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diferentes entidades participantes. La nueva distribución propuesta por la Comisión de 
Seguimiento deberá ser objeto de aprobación por acuerdo de las partes mediante la 
suscripción de la correspondiente modificación al presente convenio, previo 
cumplimiento de todos los trámites y requisitos que resulten preceptivos.

iii. Desarrollar los cometidos que, para la correcta ejecución de las actividades de 
Euro-BioImaging ERIC, sean indicados por la Dirección General de Planificación de la 
Investigación, o el ISCIII en caso de delegación, en calidad de coordinador de la 
participación española en la infraestructura.

iv. Formar parte del nodo nacional de Euro-BioImaging ERIC bajo la coordinación 
científica de FBB como representante en el Panel de Nodos nacionales.

La aportación de fondos se hará sin menoscabo de lo previsto en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera (BOE n.º 103 de 30 de abril de 2012) y normativa derivada y sin afectar al 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

Cuarta. Representación de España en los órganos de gobierno de Euro-BioImaging 
ERIC y ejercicio del derecho de voto.

España podrá estar representada en los órganos de gobierno de Euro-BioImaging 
ERIC por hasta un máximo de tres delegados designados por la Secretaria General de 
Investigación del Ministerio de Ciencia e Innovación, siendo uno de ellos un funcionario 
de la Subdirección General de Internacionalización de la Ciencia y la Innovación, un 
funcionario del ISCIII y otro miembro de FBB, quienes ejercerán la representación 
institucional y podrán ser asistidos por expertos de los otros organismos y entidades 
mencionados en la cláusula segunda. El derecho de voto de España será único.

Asimismo, la Dirección General de Planificación de la Investigación nombrará un 
delegado científico que asistirá a las reuniones de los órganos de gobierno con voz pero 
sin ejercer el derecho de voto.

Quinta. Propiedad intelectual e industrial.

Sin perjuicio de los derechos que pudieran corresponder a la entidad Euro-
BioImaging ERIC y a cada una de las entidades firmantes del convenio, en el caso de 
que al amparo de las actividades llevadas a cabo en el marco del presente convenio se 
obtengan resultados susceptibles de generar derechos de propiedad intelectual y/o 
industrial, cada una de las partes adquirirá la propiedad intelectual e industrial de los 
derechos que se generen con los trabajos que realicen individualmente o aquellos que, 
realizados conjuntamente, por su naturaleza puedan ser separados en resultados 
individuales a cada una de las partes, tras el comienzo de la colaboración recogida en 
este convenio. Si la naturaleza de los resultados es tal que no es posible separarlos en 
resultados asignables a cada una de las partes que han contribuido a su desarrollo, la 
propiedad intelectual e industrial y por tanto los derechos de comercialización de los 
resultados, invenciones o patentes a que dé lugar serán compartidos por las partes en la 
misma proporción que su contribución a esa creación, proyecto o trabajo.

No obstante, lo anterior, las partes seguirán siendo titulares de la propiedad 
intelectual e industrial, métodos de trabajo y el «know-how» preexistente que, en su 
caso, haya sido aportada a las actividades, no entendiéndose cedidos a las otras partes, 
en virtud del presente convenio, ninguno de los derechos asociados a dicha titularidad.

Sexta. Confidencialidad y difusión de resultados.

1. Sin perjuicio de los derechos que pudieran corresponder a la entidad Euro-
BioImaging ERIC y a cada una de las entidades firmantes del presente convenio, las partes 
se obligan a no difundir las informaciones científicas o técnicas pertenecientes a las otras a 
las que hayan podido tener acceso con ocasión del desarrollo de las actividades derivadas 
del convenio, mientras esas informaciones no sean de dominio público.
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2. Los datos e informes obtenidos durante la realización de las actividades, los 
conocimientos previos aportados, así como los resultados finales, tendrán carácter 
confidencial, no pudiendo ser divulgados ni transmitidos a terceras partes sin 
autorización escrita previa de las partes propietarias de dicha información confidencial.

3. En las publicaciones se deberá mencionar al menos al responsable de cada 
entidad implicada en las tareas objeto de publicación entre los autores.

4. La obligación de confidencialidad y secreto se mantendrá también después de la 
finalización del presente convenio durante los cinco (5) años posteriores.

5. La utilización de la denominación social, marca o logotipo de cualquiera de las 
partes con fines publicitarios, requerirá su autorización previa expresa y por escrito.

6. No se infringirá el compromiso de confidencialidad en los siguientes casos:

a) Si tal información fuese del dominio público sin incumplimiento de las cláusulas 
del presente convenio.

b) Si fuese revelada a las partes por un tercero, sin incumplimiento de las cláusulas 
del presente convenio.

c) Si fuese conocida con anterioridad a la firma de este convenio por las partes, 
salvo que dicha información hubiese sido suministrada por cualquiera de las partes.

d) Si debe ser objeto de revelación sobre la base de una obligación de tipo legal y/o 
como consecuencia de un mandato/sentencia y/o resolución judicial.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

1. Para garantizar la correcta ejecución, seguimiento e interpretación del presente 
convenio se constituirá una Comisión de Seguimiento integrada por dos representantes 
de cada una de las partes firmantes de este convenio, designados por sus respectivos 
Directores o máximos responsables. Se procurará, en su composición, la paridad entre 
hombres y mujeres, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de hombres y mujeres.

2. La Comisión de Seguimiento será presidida por el titular de la Subdirección 
General de Internacionalización de la Ciencia y la Innovación del Ministerio, quien podrá 
delegar en otro funcionario de dicha Subdirección, del ISCIII o bien en el vicepresidente. 
Actuará como vicepresidente un representante del FBB designado como delegado en el 
órgano de gobierno de Euro-BioImaging ERIC, según la cláusula cuarta. Actuará como 
secretario, sin voto, un funcionario del ISCIII designado por el Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

3. En el plazo máximo de 15 días naturales desde la fecha de inscripción del 
convenio en el REOICO, las partes se comunicarán por escrito los nombres y datos de 
contacto de sus representantes en la Comisión de Seguimiento. De la misma forma se 
comunicará, en su caso, la modificación de éstos, bastando al efecto la comunicación a 
las otras Partes, previa a la celebración de la reunión.

4. Para la constitución válida de la Comisión a efectos de la celebración de 
sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y 
el Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan y la de la mitad, al menos, de sus 
miembros, debiendo estar representadas, en todo caso, todas las partes.

La Comisión podrá celebrar sus reuniones por medios electrónicos, sin sesión 
presencial, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5. La convocatoria ordinaria se realizará por orden del Presidente a través del 
Secretario de la Comisión, comunicándose el orden del día con un mínimo de tres días 
de antelación a la fecha de la reunión. Salvo que no resulte posible, las convocatorias 
serán remitidas a los miembros del órgano colegiado a través de medios electrónicos, 
haciendo constar en la misma el orden del día junto con la documentación necesaria 
para su deliberación cuando sea posible, las condiciones en las que se va a celebrar la 
sesión, el sistema de conexión y, en su caso, los lugares en que estén disponibles los 
medios técnicos necesarios para asistir y participar en la reunión.
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6. Para el cumplimiento de sus objetivos, la Comisión se reunirá, al menos, una vez 
al año, y cuantas veces lo soliciten, al menos, cinco de las partes. La primera reunión 
tendrá lugar dentro de los dos meses siguientes a la entrada en vigor del presente 
convenio.

7. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple salvo en aquellas decisiones que 
comporten compromisos económicos, que requerirán una mayoría de dos tercios. Cada 
parte firmante de este convenio tendrá derecho a un voto en la Comisión, que ejercerá a 
través de sus representantes en ésta.

8. La Comisión podrá recabar la opinión de expertos en los casos que considere 
necesario. Esta opinión no será vinculante.

9. En todo lo no contemplado por esta cláusula se estará a lo dispuesto sobre 
órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

10. Además de las recogidas en otras cláusulas de este convenio, la Comisión 
tendrá como funciones:

a) Efectuar el seguimiento de las actuaciones y actividades, realizadas y en curso, 
para comprobar que progresan adecuadamente y en los términos del convenio. A estos 
efectos, la Comisión podrá:

i. proporcionar directrices para la realización de las actividades previstas,
ii. recabar la información que considere necesaria para el seguimiento de las 

actuaciones, tanto en los aspectos científico-técnicos como en los económicos y 
organizativos.

b) Proponer a las partes signatarias aquellas modificaciones del convenio que se 
consideren oportunas para mejorarlo o para garantizar su adecuado desarrollo, 
incluyendo la modificación de la distribución de las contribuciones inicialmente previstas 
siempre que:

i) No resulte en una cantidad global inferior a la calculada con los porcentajes y 
topes de la distribución inicial y se dé alguno de los supuestos indicados en el apartado 
c) de la cláusula tercera.

ii) Se garantice que la salida de alguna de las entidades, en su caso, no afecta al 
cumplimiento por parte de España de los compromisos adquiridos respecto a su 
permanencia y contribución económica a Euro-BioImaging ERIC según indica el 
artículo 18 de sus estatutos.

c) Interpretar, en caso de duda, el contenido del presente convenio, resolviendo las 
posibles dudas y controversias que pudieran surgir en su aplicación e interpretación, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la cláusula undécima.

d) Realizar las actuaciones necesarias para la liquidación de los derechos y 
obligaciones al término de la vigencia o resolución del convenio y proponer dicha 
liquidación a la aprobación de las partes.

11. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51.2.c) de la Ley 40/2015, el 
incumplimiento del presente convenio por cualquiera de las partes determinará la 
suspensión de los derechos de asistencia y voto en la Comisión de Seguimiento por la 
parte incumplidora.

Octava. Vigencia del convenio.

El presente convenio se perfecciona en la fecha de su firma. Resultará eficaz una 
vez inscrito, en el plazo de 5 días hábiles desde su formalización en el Registro 
Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, 
al que se refiere la disposición adicional séptima de la Ley 40/2015, de 1 de octubre; y 
publicado en el plazo de 10 días hábiles desde de su formalización, en el «Boletín Oficial 
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del Estado». Las prórrogas y modificaciones deberán tramitarse conforme a lo 
establecido en la disposición final segunda del Real Decreto-ley 36/2020.

Por aplicación de lo previsto en el apartado h) del artículo 49 de la LRSJP, en atención 
al artículo 34.2 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, en redacción dada por la disposición final novena, apartado uno, del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, la vigencia inicial de este convenio será de 
cinco años a contar desde su inscripción en el Registro electrónico estatal de órganos e 
instrumentos de cooperación. El mismo podrá ser prorrogado de forma unánime y expresa 
por las partes por un periodo adicional de 5 años en el caso de que España decida seguir 
siendo parte del ERIC en los términos previstos en los Estatutos del mismo.

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado por acuerdo expreso y unánime de las 
partes y siempre respetando los trámites formales y procedimentales observados en su 
tramitación, así como garantizando el cumplimiento por parte de España de los 
compromisos adquiridos con Euro-BioImaging ERIC.

Décima. Extinción del convenio y responsabilidades.

1. El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

2. Serán causas de resolución del convenio:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo mutuo entre las partes.
c) El incumplimiento por alguna de las partes de lo dispuesto en las cláusulas del 

mismo.
En este caso, cualquiera de las otras partes podrá requerir a la parte incumplidora 

que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se 
consideran incumplidos. Este requerimiento será asimismo comunicado al responsable 
de la Comisión de Seguimiento y a las otras partes firmantes. Si trascurrido el plazo 
indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará 
a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto 
el convenio. El incumplimiento de este convenio conllevará la indemnización de los 
perjuicios causados cuya cuantía y criterios de determinación corresponderá a la 
Comisión de Seguimiento.

d) La denuncia expresa del convenio, con un preaviso mínimo de un año.
e) La extinción de la entidad Euro-BioImaging ERIC.
f) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

3. En el caso de resolución anticipada del convenio, la Comisión de Seguimiento 
adoptará las medidas necesarias para facilitar la liquidación de las actividades en curso.

Las responsabilidades a las que, en su caso, pudiera dar lugar la resolución del 
convenio con respecto a la entidad Euro-BioImaging ERIC serán asumidas por los 
organismos y entidades mencionados en la cláusula segunda, de acuerdo con las 
obligaciones correspondientes a cada uno de ellos, y sin que el posible coste financiero 
correspondiente a uno pueda repercutirse sobre ninguna otra de las partes firmantes del 
presente convenio.

Los importes que a la fecha de resolución anticipada del convenio no se hubieran 
destinado o comprometido a la realización de las actividades de Euro-BioImaging ERIC, 
serán devueltos a cada una de las entidades participantes, quedando asimismo la 
obligación de pago establecida en la cláusula Tercera c) del presente convenio respecto 
a ejercicios posteriores extinguida a todos los efectos.
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4. En su caso, será de aplicación lo dispuesto en la disposición adicional segunda 
de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, relativa a responsabilidad por incumplimiento de normas de Derecho de la 
Unión Europea o de tratados o de convenios internacionales de los que España sea 
parte.

5. Sin perjuicio de lo establecido en los anteriores apartados, en el caso de que alguno 
de los organismos y entidades mencionados en la cláusula segunda prevea que no podrá 
hacer frente a sus obligaciones, lo pondrá en conocimiento de las partes, a través de la 
Comisión de Seguimiento, en el menor plazo posible, de modo que España pueda tomar las 
acciones oportunas en relación con su participación en la entidad Euro-BioImaging ERIC y, 
en su caso, prever las necesarias para su retirada como Estado miembro de la misma de 
acuerdo a lo estipulado en los estatutos de Euro-BioImaging ERIC.

6. Los efectos de la resolución del convenio serán los establecidos en el artículo 52 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Undécima. Régimen jurídico y resolución de controversias.

1. El presente convenio tiene la naturaleza de los previstos en el artículo 34 de la 
Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, su régimen 
jurídico es el previsto en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación, modificación, 
efectos o resolución del contenido del presente convenio, serán resueltas en el seno de 
la Comisión de Seguimiento. Si no pudiera alcanzarse el correspondiente acuerdo, serán 
sometidas al orden jurisdiccional de lo contencioso-administrativo, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 5 de la Ley 52/1997, de 
Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, de 27 de noviembre.

Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio constando como 
fecha de suscripción la última realizada.–Por el Ministerio de Ciencia e Innovación, el 
Director General de Planificación de la Investigación, Gonzalo Arévalo Nieto.–Por el 
Instituto de Salud Carlos III, el Director General, Cristóbal Belda Iniesta.–Por la 
Achucarro Basque Center For Neuroscience Fundazioa, el Director Científico, Ignacio 
Torres Alemán.–Por la Fundación Centro de Regulación Genómica, el Director, Luis 
Serrano Pubul y el Gerente, Joan Vives Tomas.–Por la Agencia Estatal Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas (CSIC), el Vicepresidente de Relaciones 
Internacionales, Francisco Javier Moreno Fuentes.–Por la Fundación para la 
Investigación del Hospital Universitario y Politécnico La Fe de la Comunitat Valenciana-
Instituto de Investigación Sanitaria La Fe (Instituto La Fe), la Directora Gerente, Ainhoa 
Genovés Martínez.–Por el Instituto de Ciencias Fotónicas (ICFO), el Director, Lluis Torner 
Sabata.–Por la Fundació Institut de Recerca Biomèdica (IRB Barcelona), el 
Director, Francesc Posas Garriga.–Por la Universidad de Barcelona, el Rector Magnífico, 
Joan Guàrdia Olmos.–Por la Fundación Biofísica Bizkaia/Biofisika Bizkaia Fundazioa, el 
Director, Iván Ubarrechena Belandia.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 109294

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

71
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



ANEXO I

Contribuciones económicas de los organismos y entidades representantes 
de España en Euro-BioImaging ERIC establecidas en la cláusula tercera c) ii) 

del presente convenio

Cantidades en euros

Institución Porcentaje 2023 2024* 2025* 2026* 2027*

Achucarro. 10,00 15.067,51 15.752,39 16.437,28 17.122,17 17.807,05

CRG. 16,67 25.112,51 26.253,99 27.395,47 28.536,94 29.678,42

CSIC. 10,00 15.067,51 15.752,39 16.437,28 17.122,17 17.807,05

ICFO. 20,00 30.135,01 31.504,79 32.874,56 34.244,33 35.614,11

FBB.  30.135,01 31.504,79 32.874,56 – –

ISS-La Fe. 20,00 – – – 34.244,33 35.614,11

IRB. 16,67 25.112,51 26.253,99 27.395,47 28.536,94 29.678,42

UB. 6,67 10.045,00 10.501,60 10.958,19 11.414,78 11.871,37

  Total. 100 150.675,06 157.523,93 164.372,80 171.221,66 178.070,53
*Cantidades tentativas, a precios 2022, sujetas a posibles futuras variaciones las cuales no podrán 

suponer un incremento superior al 10 %. Serán acordadas anualmente por la Junta de Gobierno de Euro-
BioImaging ERIC, y revisadas a nivel nacional por la Comisión de Seguimiento del presente convenio.

ANEXO II

Contribuciones económicas máximas de los organismos y entidades 
representantes de España en Euro-BioImaging ERIC

Cantidades en euros

Institución Porcentaje 2023 2024* 2025* 2026* 2027*

Achucarro. 10,00 15.067,51 17.327,63 18.081,01 18.834,38 19.587,76

CRG. 16,67 25.112,51 28.879,39 30.135,01 31.390,64 32.646,26

CSIC. 10,00 15.067,51 17.327,63 18.081,01 18.834,38 19.587,76

ICFO. 20,00 30.135,01 34.655,26 36.162,02 37.668,77 39.175,52

FBB.  30.135,01 34.655,26 36.162,02 – –

ISS-La Fe. 20,00 – – – 37.668,77 39.175,52

IRB. 16,67 25.112,51 28.879,39 30.135,01 31.390,64 32.646,26

UB. 6,67 10.045,00 11.551,75 12.054,01 12.556,26 13.058,51

  Total.  150.675,06 173.276,32 180.810,08 188.343,83 195.877,58
* Cantidades tentativas incrementadas un 10 % respecto a la tabla del anexo I. La tabla del anexo II 

refleja las contribuciones máximas cuya aplicación se encontrará sujeta a acuerdo de las partes. Serán 
acordadas anualmente por la Junta de Gobierno de Euro-BioImaging ERIC, y revisadas a nivel nacional por la 
Comisión de Seguimiento del presente convenio.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
17272 Resolución de 14 de julio de 2023, de la Presidencia de la Agencia Estatal 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P., por la que se publica el 
Convenio con la Universitat de València, para la regulación del Instituto de 
Física Corpuscular.

Suscrito el convenio el 12 de julio de 2023, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado 8 del artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho 
convenio, que figura como anexo de esta resolución.

Madrid, 14 de julio de 2023.–La Presidenta de la Agencia Estatal Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, M.P., Eloísa del Pino Matute.

ANEXO

Convenio entre la Universitat de València y la Agencia Estatal Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, M.P. para la regulación del Instituto de Física 

Corpuscular (IFIC)

En Madrid y Valencia.

REUNIDOS

De una parte, doña María Eloísa del Pino Matute, Presidenta de la Agencia Estatal 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P., en virtud de su nombramiento 
efectuado por Real Decreto 498/2022, de 21 de junio, «Boletín Oficial del Estado» 
núm. 148, de 22 de junio de 2022, actuando en su nombre y representación en ejercicio 
de las facultades que le confiere el artículo 11.2, letras e) e i), del Estatuto del CSIC, 
aprobado por Real Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre (BOE de 14 de enero 
de 2008), y el artículo 48.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y que ejerce por avocación de conformidad con lo previsto en el 
artículo 10 de dicha ley.

De otra parte, doña María Vicenta Mestre Escrivá, Rectora Magnífica de la 
Universitat de València, Estudi General, con domicilio social en València, avenida Blasco 
Ibáñez, número 13 (CP 46010), y con CIF: Q-4618001-D, actuando en nombre y 
representación de la misma, legitimada para este acto en virtud del artículo 94 de los 
Estatutos de la Universitat de València, aprobados por Decreto 128/2004, de 30 de julio, 
del Consell (DOGV 2004/8213), modificados por Decreto 45/2013, de 28 de marzo, del 
Consell (DOGV 2013/6994), y facultada a partir de su nombramiento por el 
Decreto 25/2022, de 11 de marzo, del Consell (DOGV 2022/2126).

La Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas y la Universitat 
de València, en adelante denominadas conjuntamente «las partes» o «las instituciones 
cotitulares», declaran hallarse debidamente facultadas y con la capacidad necesaria para 
obligarse en los términos del presente convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

1.º Que la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P. 
(CSIC), NIF Q-2818002-D, con sede central en Madrid (CP 28006) y domicilio 
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institucional en calle de Serrano, 117, de conformidad con el artículo 47 de la 
Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación («Ley de la 
Ciencia»), es un organismo público de investigación (OPI) de la Administración General 
del Estado, actualmente adscrito al Ministerio de Ciencia e Innovación a través de la 
Secretaría General de Investigación, que tiene por objeto el fomento, la coordinación, el 
desarrollo y la difusión de la investigación científica y tecnológica, de carácter 
multidisciplinar, con el fin de contribuir al avance del conocimiento y al desarrollo 
económico, social y cultural, así como a la formación de personal y al asesoramiento a 
entidades públicas y privadas en estas materias.

El CSIC está constituido como agencia estatal y, en dicha condición, se rige por lo 
establecido en los artículos 108 bis a 108 sexies (introducidos por la Ley de PGE 
para 2021) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
y por las disposiciones de su Estatuto, aprobado por Real Decreto 1730/2007, de 21 de 
diciembre.

2.º Que la Universitat de València-Estudi General (UV), conforme a lo recogido en 
sus Estatutos, aprobados por Decreto 128/2004, de 30 de julio, del Consell de la 
Generalitat Valenciana, es una institución de derecho público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios y con los derechos reconocidos por la Constitución y las demás leyes 
vigentes. Desarrolla sus actividades de formación, investigación y desarrollo científico y 
tecnológico y está interesada en colaborar con los sectores socioeconómicos para 
asegurar uno de los fines de la formación y la investigación, que es la innovación y la 
modernización del sistema social y productivo.

3.º Que la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación 
(en adelante, Ley de la Ciencia), en el apartado 2.c) de su disposición adicional octava 
establece que los Organismos Públicos de Investigación se organizarán en institutos 
como núcleo organizativo básico, pudiendo constituirse con recursos pertenecientes a un 
único Organismo o mediante la asociación con otros agentes del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (SECTI), a través de los instrumentos previstos en 
dicha ley.

El CSIC, de conformidad con el artículo 5.1.f) de su Estatuto, tiene como una de sus 
funciones «contribuir a la vertebración territorial y funcional del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación mediante Institutos, Centros Nacionales y otras 
unidades de investigación, propios o en colaboración con otros agentes».

4.º Que el artículo 10.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, prevé que las universidades podrán constituir…

… Institutos Mixtos de Investigación «conjuntamente con los organismos públicos de 
investigación, con los centros del Sistema Nacional de Salud y con otros centros de 
investigación públicos o privados sin ánimo de lucro, promovidos y participados por una 
administración pública».

… Institutos Universitarios de Investigación «conjuntamente con otras entidades 
públicas o privadas mediante convenios u otras formas de cooperación, de conformidad 
con los estatutos».

La UV, de conformidad con el artículo 9 de sus Estatutos, fomenta la cooperación 
con otras universidades e instituciones científicas y culturales, así como la participación 
en los planes públicos de investigación. Asimismo, puede establecer acuerdos con 
entidades públicas y privadas, sin perjuicio de la garantía que, respecto a la titularidad de 
los resultados de la investigación, establecen sus Estatutos y podrá crear, conforme al 
artículo 52 de los mismos, institutos universitarios mixtos o concertados con instituciones 
públicas o privadas.

5.º Que el apartado primero del artículo 34 de la Ley de la Ciencia prevé la 
posibilidad de que los agentes públicos del Sistema Español de la Ciencia, Tecnología e 
Innovación puedan suscribir convenios sujetos al derecho administrativo con los propios 
agentes públicos o con agentes privados que realicen actividades de investigación 
científica y técnica, nacionales, supranacionales o extranjeros, para la realización 
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conjunta de una serie de actividades, entre las que se encuentra la «creación o 
financiación de centros, institutos, consorcios o unidades de investigación, e 
infraestructuras científicas».

El apartado quinto del citado artículo 34 de la Ley de la Ciencia establece que la 
creación de centros, institutos y unidades de investigación a través de convenios «tendrá 
en consideración en cada caso las normas propias de constitución que fueran de 
aplicación».

6.º Que el CSIC y la Universitat de València, con fecha 31 de julio de 1985, 
suscribieron un Convenio «para la constitución del Centro Mixto ''Instituto de Física 
Corpuscular'' (IFIC)», constituyendo de esa manera un instituto mixto de investigación de 
titularidad compartida, que se conformó en aquel momento mediante la agrupación, de 
una parte, de personal científico, técnico y auxiliar de los Departamentos de Física 
Fundamental y Física Teórica de la Facultad de Física de la Universitat de València, y de 
otra, de personal científico del CSIC adscrito al centro coordinado «Instituto de Física 
Corpuscular» existente entonces.

Con fecha 30 de abril de 1999, las partes suscribieron un nuevo convenio que, 
sustituyendo al anterior, actualizó la regulación del IFIC.

7.º Que, tras 37 años de colaboración, a la vista de las fructíferas relaciones 
colaborativas generadas entre el personal investigador de las instituciones y dadas las 
prometedoras perspectivas de futuro, las partes comparten la idea de que debe 
continuarse con esta iniciativa científica y actualizar su regulación, manteniendo su 
naturaleza y carácter de instituto mixto de titularidad compartida entre el CSIC y la 
Universitat de València y adaptándola a las exigencias del ordenamiento jurídico nacional 
y autonómico, en especial a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

La regulación del instituto mixto de investigación requiere de la suscripción de un 
convenio interadministrativo de los previstos en el capítulo VI del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de manera que las entidades públicas suscriptoras puedan seguir 
acordando con plenos efectos jurídicos la puesta en común y utilización conjunta de 
medios, servicios y recursos pertenecientes a cada una de ellas y su ordenación para un 
fin compartido.

En razón de todo ello, las partes proceden a formalizar el presente convenio, de 
acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

1. El objeto de este convenio es la regulación del Instituto de Física Corpuscular (en 
adelante IFIC), instituto mixto de investigación de titularidad compartida entre el CSIC y 
la Universitat de València creado en 1985, estableciendo:

I. La misión, naturaleza y funciones del Instituto.
II. Los medios materiales y personales que constituyen el Instituto.
III. Las bases de la organización del Instituto, definiendo sus órganos de gobierno, 

directivos, de gestión y de asesoramiento.
IV. El régimen compartido del personal, las instalaciones y el equipamiento e 

infraestructura científica del Instituto.
V. El régimen de planificación, gestión y difusión de la actividad científica del 

Instituto, así como la imagen corporativa.
VI. El régimen aplicable a los resultados de la investigación producida en el Instituto 

y su transferencia y explotación, así como la confidencialidad y la protección de datos.
VII. Las bases del régimen de gestión económica y el presupuesto del Instituto.
VIII. La vigencia, causas de extinción y liquidación del Instituto, así como las 

normas sobre desvinculación e incorporación de nuevas entidades.
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2. El presente convenio se desarrollará en sus aspectos organizativos y de 
funcionamiento operativo mediante un Reglamento de Régimen Interno (en adelante, RRI) 
del Instituto, que se aprobará por las instituciones cotitulares, sin perjuicio de la capacidad 
de la Comisión Rectora para proponerles su modificación –siempre que no se altere el 
contenido del convenio– y para la aprobación de normas internas específicas de desarrollo 
del funcionamiento del Instituto en aquellos aspectos que sea necesario y/o se prevea 
expresamente en este convenio.

CAPÍTULO I

Misión, naturaleza y funciones

Segunda. Misión y objetivos generales del instituto.

1. El IFIC tiene la finalidad de llevar a cabo, en un marco de colaboración, 
actividades de investigación, formación, transferencia y divulgación en el ámbito de la 
Física Nuclear, de Partículas y de Astropartículas (tanto teórica como experimental), 
promoviendo un enfoque interdisciplinar.

2. En cumplimiento de su misión, el IFIC tendrá los siguientes objetivos generales:

a) Contribuir al avance de la investigación y el desarrollo tecnológico en materia de 
Física Nuclear, de Partículas y de Astropartículas y a su proyección internacional.

b) Contribuir al progreso y aumento de la competitividad del sector productivo 
mediante la difusión nacional e internacional del conocimiento generado y la 
transferencia de sus resultados, en especial en su aplicación a la Física Médica, 
mejorando las condiciones de vida de la sociedad y dando respuesta a los retos que se 
le planteen.

c) Promover la cultura científica difundiendo sus actividades a la sociedad.
d) Promover la conexión e interacción entre la investigación y la docencia 

universitaria.

Tercera. Naturaleza y régimen jurídico del instituto.

1. El IFIC se constituye como una estructura mixta de investigación de titularidad 
compartida entre las partes firmantes, sin personalidad jurídica propia, conformada por 
los medios humanos, materiales y económicos que aporta cada una de ellas, que se 
ponen en común en el marco de una misma estructura organizativa y bajo una misma 
dirección científica para la consecución de unos objetivos compartidos.

2. El IFIC tiene la consideración a todos los efectos de instituto mixto del CSIC como 
Organismo Público de Investigación de la Administración General del Estado (OPI), de 
conformidad con su normativa reguladora de institutos, y de Instituto Universitario de 
Investigación Mixto de la Universitat de València, de conformidad con la normativa 
universitaria de aplicación.

Asimismo, el IFIC forma parte del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(SECTI), como agente de ejecución de conformidad con la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación, y de agente del Marco de Investigación y Desarrollo 
Tecnológico de la Comunitat Valenciana (MIDESTE), de conformidad con la Ley 2/2009, 
de 14 de abril, de la Generalitat, de coordinación del sistema valenciano de investigación 
científica y desarrollo tecnológico, así como del Sistema Valenciano de Innovación (SVI), de 
conformidad con la Ley 1/2017, de 1 de febrero, de la Generalitat, por la que se crea la 
Agencia Valenciana de la Innovación.

3. El IFIC se constituye como una estructura de investigación sin ánimo de lucro.
4. Las actividades científicas y, en general, el funcionamiento del Instituto, se 

desarrollarán en régimen de cooperación y de actuación conjunta, mediante la puesta en 
común de medios, en los términos previstos en el presente convenio y su RRI y sin 
perjuicio de la autonomía de cada parte y de las facultades de sus respectivos órganos 
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de gobierno y administración, en especial en lo que se refiere a materias de personal, 
presupuestos y patrimonio. Las partes mantendrán la titularidad de los medios aportados 
al instituto y los gestionarán conforme a la normativa que les resulte de aplicación en 
conjunción con lo dispuesto en este convenio y su RRI.

Cuarta. Funciones.

Para el cumplimiento de sus objetivos generales, y dada la especialidad de las 
disciplinas científicas en que desarrollará su actividad, el Instituto tendrá, entre otras, las 
siguientes funciones:

a) Generar conocimiento sobre Física Nuclear, de Partículas y de Astropartículas 
(tanto teórica como experimental), mediante la sinergia de investigadores expertos y 
personal técnico cualificado en las distintas áreas de conocimiento, pertenecientes a las 
partes firmantes.

b) Desarrollar nuevos procesos, productos y estrategias de innovación en el ámbito 
de la Física Nuclear, de Partículas y de Astropartículas.

c) Potenciar la competitividad de la sociedad y del sector productivo mediante la 
transferencia de la tecnología y de los resultados de la investigación.

d) Proporcionar asesoramiento técnico y científico a entidades públicas y privadas 
en su ámbito de especialización.

e) Realizar actividades docentes referidas a estudios de posgrado y otras 
enseñanzas especializadas en el ámbito de la Física Nuclear, de Partículas y de 
Astropartículas (tanto teórica como experimental), así como apoyar para dichas 
disciplinas la formación, especialización, perfeccionamiento, colaboración docente y 
realización de prácticas, especialmente en el ámbito universitario en sus distintas etapas 
(grado y postgrado).

f) Realizar acciones específicas orientadas al desarrollo de la carrera profesional de 
los técnicos e investigadores en formación del Instituto, contribuyendo a su 
empleabilidad futura.

g) Captar los recursos económicos necesarios para el cumplimiento de los objetivos 
del Instituto.

h) Desarrollar colaboraciones interinstitucionales en la investigación sobre Física 
Nuclear, de Partículas y de Astropartículas (tanto teórica como experimental) y potenciar 
las relaciones con otros centros nacionales e internacionales para la integración en el 
Espacio Europeo de Investigación.

i) Difundir los resultados de las investigaciones a través de publicaciones 
científicas.

j) Promover y apoyar la organización de reuniones científicas, congresos, 
seminarios y otras actividades similares.

k) Realizar encuentros con la ciudadanía, medios de comunicación e instituciones 
educativas a fin transmitir y concienciar a la sociedad de la importancia de la labor 
científica y del avance en sus resultados.

l) Garantizar que la investigación que se lleve a cabo en el Instituto se desarrolle 
bajo criterios de calidad y respeto a los principios éticos.

m) Cualesquiera otras actividades que contribuyan al cumplimiento de los objetivos 
del Instituto y de sus entidades cotitulares, dentro del marco de actuación delimitado en 
este convenio.
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CAPÍTULO II

Medios materiales y personales

Quinta. Sede e instalaciones.

1. La sede administrativa del IFIC se encuentra en la Comunidad Valenciana, en el 
municipio de Paterna de Valencia, en el Parc Científic de la UV.

2. En el momento de la firma del presente convenio, la aportación de las partes 
como sede e instalaciones del Instituto es la siguiente, sin perjuicio de la concreción de 
espacios en cada uno de ellos que se realice en el RRI:

– Los espacios ubicados en el Parc Científic de la UV (Edificio Institutos de 
Investigación, calle Catedrático José Beltrán, 2), propiedad de la UV, ocupando una 
superficie aproximada de 1.602 m2 en la planta baja y 1.081 m2 en la primera planta.

– Asimismo, el Instituto cuenta con las siguientes instalaciones:

● Una nave experimental contigua al edificio que constituye su sede, construida por 
el CSIC en terreno de la UV, que cuenta con dos plantas y una superficie de 2.861,50 m2.

● Espacios de despachos y laboratorios compartidos en el IFIMED, propiedad de la UV, 
con una superficie de 480 m2 en la planta baja, 213 m2 en la primera planta y 175 m2 en la 
segunda planta.

3. Los gastos de mantenimiento y de mejoras realizadas sobre estos espacios 
repercutirán en el presupuesto del Instituto y serán asumidos por las instituciones de 
conformidad con la participación en el mismo prevista en la cláusula vigésima y 
atendiendo a la amortización hasta la finalización del plazo de vigencia del convenio que 
reste, condicionado al cumplimiento de los trámites debidos en cada institución cotitular.

4. Las instituciones cotitulares podrán acordar la construcción, aportación o 
disposición de nuevos terrenos, edificios, fincas, inmuebles, instalaciones o espacios 
para el Instituto mixto o, en su caso, la minoración de espacios anteriormente asignados. 
La Comisión Rectora aprobará la propuesta de su adscripción o minoración, que 
posteriormente se formalizará mediante los procedimientos internos de cada institución, 
y determinará el reparto de los gastos y costes de la actuación, así como los que en el 
futuro se deriven de su funcionamiento.

Sexta. Equipamiento e infraestructura científica, técnica y tecnológica.

1. La aportación de las partes como equipamiento e infraestructura científica, 
técnica y tecnológica al IFIC figura como relación inicial en el anexo I, que será 
actualizado anualmente por la Comisión Rectora con el equipamiento y la infraestructura 
científica que las entidades cotitulares adscriban o adquieran con posterioridad en el 
marco de las actividades del Instituto.

Asimismo, el Laboratorio de Radioactividad Ambiental (LARAM) de la UV, ubicado en 
el Campus de de Burjassot y que cuenta con equipamiento y personal técnico del CSIC y 
de la UV, estará a disposición del personal de la UV y del CSIC adscrito al IFIC en las 
mismas condiciones.

Los bienes muebles de uso ordinario que las partes adscriban inicialmente al Instituto 
figurarán en un anexo al RRI, que será actualizado anualmente por la Comisión Rectora 
con todos aquellos que las instituciones cotitulares adscriban o adquieran con 
posterioridad en el marco de las actividades del Instituto.

La inclusión de los bienes previstos en los párrafos anteriores no supondrá 
transmisión del título de propiedad, que permanecerá en las instituciones cotitulares que 
los aporten o financien.

2. Cada institución cotitular mantendrá el inventario actualizado de sus bienes 
conforme a la normativa que le sea de aplicación. Asimismo, el Instituto mantendrá 
actualizado en todo momento un inventario conjunto de los bienes que tenga adscritos 
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con indicación de la institución propietaria de los mismos, para lo cual cada una de las 
instituciones proporcionará información a la Gerencia de las altas y bajas producidas 
anualmente en su inventario, de las que se informará anualmente a la Comisión Rectora 
en la memoria anual de liquidación del ejercicio del Instituto.

El Instituto se responsabilizará de que en cada bien aparezca, mediante un elemento 
identificativo, cuál es la institución propietaria del mismo con el correspondiente número 
de inventario.

Séptima. Personal.

1. Tendrá la consideración de personal adscrito al IFIC aquel que pertenezca a 
alguna de las categorías que se establezcan en el RRI, conforme a las autorizaciones y 
los procedimientos de gestión de personal de cada una de las partes y cumpliendo lo 
establecido en este convenio, que sea destinado o realice sus funciones y actividad en el 
Instituto. La adscripción de personal se realizará, en todo caso, de conformidad con lo 
previsto en la normativa (administrativa y laboral) aplicable, sin que dicha adscripción 
altere la vinculación que la persona empleada tenga con la entidad cotitular.

2. Toda persona que no tenga la consideración de personal adscrito de conformidad 
con el RRI y que se encuentre temporalmente en el Instituto se regirá por lo que 
establezca la autorización o instrumento jurídico que permita o regule dicha 
circunstancia.

3. Las condiciones y el procedimiento para la adscripción y desadscripción del 
personal previsto en el apartado primero de este artículo, así como en su caso los 
requisitos de adecuación científica y excelencia, serán los establecidos en el RRI. En 
cualquier caso, el personal investigador adscrito al IFIC no podrá pertenecer ni 
adscribirse a un segundo instituto o centro de investigación, sin perjuicio de que las 
instituciones cotitulares puedan autorizar la adscripción a institutos de investigación 
sanitaria, redes u otras estructuras.

4. La relación de personal adscrito al IFIC será actualizada anualmente por la 
Comisión Rectora en la memoria anual de liquidación de cada ejercicio, incluyéndose 
como anexo II la relación actual del personal de cada institución, identificado según 
categoría, que se adscribe al Instituto.

Las partes en todo caso, y el personal del Instituto bajo cuya responsabilidad estén 
las personas que se encuentren en el Instituto, informarán a la Gerencia de las altas y 
bajas de todo tipo de personal adscrito y del personal temporal que se encuentre en el 
Instituto, la cual pondrá dicha información actualizada a disposición de las instituciones 
cotitulares, a través de las aplicaciones informáticas que se establezcan y, en cualquier 
caso, a requerimiento de aquellas.

5. Las instituciones cotitulares se comprometen a adscribir al Instituto el personal 
técnico, de gestión, administración y servicios teniendo cuenta criterios de equilibrio y 
necesidad, en función de lo que precisen las respectivas unidades de servicio, los 
respectivos grupos de investigación y de las cargas de gestión que estén compartidas.

CAPÍTULO III

Organización del instituto

Octava. Órganos.

1. El Instituto se organiza mediante los siguientes órganos, según su naturaleza:

a) Órgano de gobierno: Comisión Rectora.
b) Órganos de dirección: Junta, Dirección y Vicedirección/es.
c) Órgano de gestión: Gerencia.
d) Órganos de asesoramiento: Claustro Científico y Comité Externo de 

Asesoramiento Científico.
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2. En todo lo no previsto en este convenio, la composición o designación, funciones y 
normas de funcionamiento de los órganos del Instituto se regirá por lo dispuesto en el RRI, 
pudiendo la Comisión Rectora aprobar cuantas normas internas de desarrollo sean 
necesarias para el funcionamiento del Instituto y de los órganos del mismo.

3. Los órganos colegiados del Instituto se regirán por lo dispuesto en este convenio 
y en el RRI y, con carácter supletorio, por las disposiciones de la Sección Tercera del 
capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. Podrán constituirse, convocarse, celebrar sus sesiones, adoptar 
acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia por medios 
electrónicos, de conformidad con el artículo 17 de dicha Ley.

Los miembros de los órganos colegiados del Instituto no percibirán ningún tipo de 
retribución por su participación en los mismos.

8.1 Comisión Rectora.

1. La Comisión Rectora es el órgano de gobierno del IFIC y tiene competencias 
sobre todas aquellas cuestiones e incidencias que afecten a la estructura, organización y 
buen funcionamiento del Instituto, ejerciendo las funciones comisión de seguimiento del 
convenio de acuerdo con lo previsto en el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

2. Composición:

2.1 Son miembros de la Comisión Rectora:

a) Dos vocales en representación de la UV.
b) Dos vocales en representación del CSIC.

Los miembros de la Comisión Rectora no podrán tener la condición de personal 
adscrito al Instituto.

2.2 Las personas titulares de la Dirección, la Vicedirección primera y la Gerencia 
asistirán a las reuniones con voz y sin voto.

2.3 A propuesta de cualquier miembro de la Comisión Rectora, podrán ser invitados 
a las reuniones, con voz y sin voto, personas ajenas a la misma cuando lo requiera la 
naturaleza de los asuntos a tratar.

3. Funciones:

a) Conocer el Plan Estratégico plurianual del IFIC y los Planes de Actuación 
anuales que lo desarrollen, elevándolos a las instituciones cotitulares para, en su caso, 
su evaluación y/o aprobación.

b) Aprobar, a propuesta de la Dirección, el presupuesto anual de ingresos y gastos 
y la memoria anual de liquidación del ejercicio anterior.

c) Conocer la memoria anual de actividades aprobada por la Junta.
d) Acordar la propuesta de nombramiento y de cese de la persona titular de la 

Dirección de conformidad con lo establecido en este convenio y en el RRI, para su 
nombramiento y la formalización del cese por las instituciones cotitulares.

e) Acordar el nombramiento y el cese de las personas que ocuparán las 
Vicedirecciones del Instituto a iniciativa de la Dirección, que deberá comunicarse a las 
instituciones cotitulares.

f) Acordar la propuesta de nombramiento de los miembros del Comité Externo de 
Asesoramiento Científico, a propuesta de la Dirección oída la Junta y previa consulta al 
Claustro Científico, para su nombramiento por las partes, correspondiendo a la Dirección 
la comunicación del nombramiento.

g) Proponer a las partes la modificación del Reglamento de Régimen Interno del 
Instituto, a iniciativa de cualquiera de las instituciones cotitulares o de la Dirección oída la 
Junta.
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h) Aprobar, a propuesta de la Dirección y previo informe de la Junta, y sin perjuicio 
de lo que establezca el RRI al respecto, las normas que regulen los requisitos, las 
condiciones y el procedimiento para la adscripción y desadscripción de personal 
investigador al Instituto.

i) Aprobar, en su caso, la adscripción y desadscripción de personal investigador, de 
conformidad con lo que establezcan las normas previstas en la letra anterior.

j) Proponer a las partes la creación, supresión o cambio de denominación de 
departamentos y otras unidades o servicios que se detallen en el RRI, a iniciativa de la 
Dirección, oída la Junta.

k) Conocer los grupos de investigación que se encuentren constituidos en el 
Instituto.

l) Ejercer las funciones de Comisión de Seguimiento del presente convenio, para lo 
que realizará el seguimiento, vigilancia y control de su ejecución y de los compromisos 
adquiridos por los firmantes, siendo competente para resolver los problemas de 
interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto del mismo, de 
conformidad con la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

m) Aprobar las normas que sean necesarias para el funcionamiento interno del 
Instituto y de los órganos del mismo, a propuesta de la Dirección oída la Junta.

n) Aprobar, en su caso, y a propuesta de la Dirección oída la Junta, los criterios 
para el uso y distribución de los espacios aportados al Instituto, de conformidad con la 
cláusula quinta, entre los grupos de investigación y demás personal del Instituto, de 
modo que puedan ser implementados con la agilidad requerida por la Dirección.

o) Acordar, en su caso, el porcentaje de los costes indirectos derivados de la actividad 
científica del Instituto que las instituciones cotitulares se comprometan a poner a disposición 
del mismo, de forma equilibrada y respetando la normativa interna de las partes, así como 
ser informada por las instituciones cotitulares de los costes indirectos generados por su 
personal que, en su caso, decidan unilateralmente poner a disposición del Instituto como 
parte de su aportación directa para financiar los gastos estructurales que le correspondan.

p) Aprobar la incorporación al Instituto de nuevas entidades a propuesta de la 
Dirección o de cualquiera de las instituciones cotitulares, de conformidad con lo 
establecido en la cláusula undécima de este convenio.

q) Actuar, en su caso, como Comisión Liquidadora.
r) Cualquier otra función que le atribuya el presente convenio, el RRI u otra 

normativa que le sea de aplicación.

4. Normas de funcionamiento.

4.1 Presidencia. Será ejercida de forma alternativa por períodos de un año por el 
representante en la Comisión Rectora que designe la institución cotitular que en cada 
caso proceda, iniciándose el turno rotatorio a la entrada en vigor de este convenio, y por 
el tiempo que reste del año, por la Universitat de València. El cambio tendrá lugar el 1 de 
enero de cada año.

4.2 Secretaría. Será ejercida por la persona que desempeñe la Gerencia. Le 
corresponderá la convocatoria de las reuniones en nombre de quien ejerza la 
presidencia, la elaboración de las actas y, en su caso, la certificación de los acuerdos 
tomados por la misma, que serán comunicados a las instituciones cotitulares tras la 
celebración de cada reunión.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad, realizará sus funciones la persona 
titular de la Dirección del Instituto.

4.3 Periodicidad de las reuniones. Se reunirá al menos dos veces al año, 
mediante convocatoria realizada por la secretaría a instancia de quien ejerza la 
presidencia, bien a iniciativa propia o de al menos la mitad de sus miembros. Y una de 
ellas, deberá incluir como puntos de su orden del día, la Liquidación de ingresos y gastos 
del ejercicio anterior (debidamente contrastada con el presupuesto aprobado 
previamente y sus posibles modificaciones), aprobación del Presupuesto del ejercicio 
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siguiente, y Plan de Actuación anual de despliegue del Plan estratégico debidamente 
justificado con las disponibilidades presupuestarias.

4.4 Convocatoria. Se realizará con una antelación de al menos siete (7) días 
hábiles a la fecha de celebración, salvo en casos de urgencia, que podrá ser convocada 
con dos días hábiles de antelación para que llegue a conocimiento de todos los 
miembros, debiendo ser ratificado este carácter por la propia Comisión al comienzo de 
su reunión, sin perjuicio de la posibilidad de su constitución sin convocatoria previa 
según lo previsto en el artículo 17.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

La convocatoria será remitida por la secretaría del órgano a cada uno de los 
miembros a través de medios electrónicos o en su defecto por cualquier medio admitido 
en derecho, indicando el orden del día, lugar, fecha y hora de celebración de la reunión, 
y adjuntando la documentación correspondiente a los asuntos a tratar y a los acuerdos 
cuya adopción se propone en el orden del día.

4.5 Adopción de acuerdos. Para la válida constitución de la Comisión Rectora 
deberán concurrir como mínimo las personas que ostenten la Presidencia y la Secretaría 
–o sus suplentes–, y al menos la mitad de sus miembros, siempre que al menos 
concurra un representante de cada una de las instituciones cotitulares.

La condición de miembro de la Comisión Rectora se desempeñará personalmente, 
pudiendo ser sustituido por el suplente que corresponda o, en su defecto, por el que 
designe el órgano competente.

Las decisiones se tomarán por mayoría de votos poseyendo cada representante un voto. 
No obstante, para los supuestos de nombramiento de la Dirección del Instituto, aprobación 
del presupuesto y aportaciones de las partes al mismo, de la memoria anual de liquidación 
del ejercicio, la propuesta de modificación del RRI y otras normas internas de funcionamiento, 
la adscripción y desadscripción de personal investigador, la admisión de nuevas instituciones 
en el Instituto y el establecimiento de alianzas con otras instituciones, se requerirá la 
unanimidad de todos los miembros que componen el órgano.

Cuando los acuerdos de la Comisión Rectora impliquen, para una o varias de las 
instituciones cotitulares del Instituto, un aumento de su aportación de recursos 
económicos, humanos o materiales, será necesaria la aprobación expresa o ratificación 
de los órganos superiores de aquellas.

8.2 Junta.

Es el órgano de dirección de carácter colegiado en el que están representados los 
distintos colectivos que participan en la actividad investigadora del Instituto, incluyendo 
un número de representantes de personal del Instituto.

El RRI regulará su composición, funciones y normas de funcionamiento, incluyendo 
el procedimiento de elección de los representantes del personal en la Junta.

8.3 Dirección.

Es el órgano directivo de carácter unipersonal que ejerce la representación legal e 
institucional del Instituto –sin perjuicio de las competencias que al respecto corresponda 
ejercer a los órganos de las instituciones cotitulares–, ejerce las funciones de dirección y 
gestión ordinaria del Instituto, y dirige su actividad científica, ejerciendo las competencias 
que la normativa de las instituciones cotitulares atribuyan o deleguen a los titulares de la 
dirección de sus institutos de investigación.

Es responsable junto con la Gerencia –y con el apoyo de las instituciones 
cotitulares– de la elaboración, presentación y liquidación del presupuesto anual para su 
aprobación por la Comisión Rectora.

El RRI regulará su procedimiento de selección, nombramiento y cese y sus 
funciones.
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8.4 Vicedirección/es.

La Vicedirección es el órgano directivo y de apoyo de carácter funcional, que asiste a 
la Dirección en sus funciones desempeñando las que ésta le delegue y la sustituye en 
casos de vacante, ausencia o enfermedad.

El RRI determinará el número de vicedirecciones del Instituto, su nombramiento, 
cese y funciones.

8.5 Gerencia.

La Gerencia es el órgano de gestión de carácter unipersonal responsable de la 
gestión económica y administrativa del Instituto. Actúa bajo la supervisión y directrices de 
la Dirección, a la que reporta, ajustándose a la normativa general y a la interna de las 
instituciones cotitulares que resulte de aplicación en cada caso, bajo la dependencia 
orgánica y funcional que le sea aplicable.

La Gerencia ejercerá sus funciones de administración del Instituto y de enlace entre 
instituciones en el ámbito de sus funciones, sin perjuicio de que determinadas gestiones 
económicas, administrativas y de personal relacionadas con el funcionamiento o la 
actividad científica del Instituto deban canalizarse y/o formalizarse por los órganos o 
unidades competentes de cada institución cotitular.

Es responsable junto con la Dirección –y con el apoyo de las instituciones 
cotitulares– de la elaboración, presentación y liquidación del presupuesto anual del 
instituto, para su aprobación por la Comisión Rectora, siendo la encargada material de la 
confección de los documentos.

El RRI determinará la fórmula organizativa que se adopte para la Gerencia del 
Instituto, regulando su nombramiento, cese y funciones.

8.6 Claustro Científico.

El Claustro Científico es el órgano colegiado de asesoramiento de carácter interno, 
foro de deliberación de todos los asuntos científicos del Instituto.

El RRI regulará su composición, funciones y régimen de funcionamiento.

8.7 Comité Externo de Asesoramiento Científico.

El Comité Externo de Asesoramiento Científico es el órgano colegiado de 
asesoramiento de carácter externo del Instituto, integrado por investigadores/as de 
prestigio internacional cuya función es asesorar, y en su caso evaluar, sobre la actividad 
científica del Instituto a requerimiento de la Comisión Rectora y la Dirección.

El RRI regulará su composición, el nombramiento y cese de sus miembros, sus 
funciones y su régimen de funcionamiento.

Novena. Organización científica, técnica y administrativa del instituto.

1. Para el cumplimiento de sus funciones el IFIC se estructurará en departamentos 
de investigación y grupos de investigación, que estarán constituidos indistintamente por 
personal de cualquiera de las instituciones cotitulares, de acuerdo a su categoría o 
capacidad profesional.

No obstante, el RRI podrá prever la existencia, adicional o alternativa, de otras 
unidades de investigación que agrupen al personal del Instituto distintas de las 
anteriores.

El RRI regulará el procedimiento y los requisitos de creación y supresión de las 
citadas unidades, su composición, jefatura y funciones.

2. Las unidades de servicio, administrativas, técnicas o científico-técnicas, 
prestarán su apoyo transversal a las unidades de investigación y se organizarán y 
funcionarán conforme a lo que establezca el RRI.

3. Las instituciones cotitulares integrarán en sus sistemas y registros de actividad y 
organización científica que procedan al menos a todos los departamentos, grupos y 
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unidades de servicio que se constituyan en el Instituto que, en su caso, tendrán la 
consideración de departamentos, grupos y unidades de investigación mixtas integradas 
por personal de las instituciones cotitulares, en especial en atención a lo previsto en el 
apartado segundo de la cláusula décima.

CAPÍTULO IV

Régimen compartido de personal, las instalaciones y el equipamiento 
e infraestructuras científicas del instituto

Décima. Régimen del personal del instituto.

1. El personal adscrito al Instituto mantendrá el régimen jurídico que en cada caso 
les sea aplicable en función de la institución de la que dependan, que continuará 
asumiendo sus retribuciones básicas y aquellas complementarias que pudieran 
corresponderles, así como las cotizaciones sociales.

No obstante, las instituciones cotitulares podrán abonar al personal dependiente de 
cualquiera de las otras, las compensaciones e indemnizaciones por razón del servicio 
que prevea la normativa y que se deriven de la actividad profesional que realicen en su 
condición de personal adscrito al Instituto mixto. Dichos pagos se realizarán con cargo al 
presupuesto propio del instituto, sin que tales compensaciones o indemnizaciones 
puedan tener la consideración de salario o retribución equiparable a éste.

2. En cualquier caso, el personal adscrito al Instituto dependiente de cualquiera de 
las entidades cotitulares tendrá la consideración de personal vinculado al resto de 
instituciones cotitulares a todos los efectos que procedan respecto de la actividad 
desempeñada en el ámbito del instituto, lo que al menos supondrá:

a) La posibilidad de su participación como personal colaborador o integrante del 
equipo de investigación (y, en su caso, como investigador principal) en los proyectos y 
demás actividad científica que lidere y solicite cualquiera de las instituciones cotitulares, 
en los términos previstos en la cláusula decimocuarta y de conformidad con los 
requisitos que establezca el agente financiador.

b) La posibilidad de uso de los recursos, instalaciones y servicios que las 
instituciones cotitulares ofrezcan a su propio personal, sin perjuicio del derecho de 
acceso y uso al equipamiento e infraestructuras científicas adscritas al Instituto con el 
que ya cuentan de conformidad con la cláusula duodécima.

c) La posibilidad de presentación a las convocatorias internas de apoyo a la 
investigación y actividades vinculadas que las instituciones cotitulares dirijan a su propio 
personal, incluidas las de formación, siempre que así lo prevean las correspondientes 
convocatorias, quedando exceptuadas, en todo caso, las convocatorias de puestos de 
trabajo y, también, las de acción social y demás prestaciones sociales de cada institución 
si bien estas podrán ser, en su caso, objeto de acuerdos específicos.

d) La posibilidad de que el personal adscrito al Instituto que así lo solicite, en 
igualdad de condiciones, pueda realizar las funciones de dirección de tesis doctorales, 
siempre que dicho personal esté en posesión del Título de doctor, de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas 
oficiales de doctorado y sin perjuicio del ejercicio de las competencias a que al respecto 
tengan atribuidas las comisiones académicas responsables de los programas de 
doctorado.

e) El compromiso de la UV para que, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 4.2 
del Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto del 
personal investigador predoctoral en formación, el resto del personal adscrito al Instituto 
que así lo solicite, en igualdad de oportunidades, pueda concedérsele la «venia docendi» 
y/o la autorización para la colaboración en tareas docentes sin que suponga una merma 
de la carga docente del departamento que asigne la colaboración, hasta el máximo de 
horas anuales por solicitante que estén establecidas, conforme a la normativa 
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universitaria vigente y respetando la normativa vigente en materia de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones públicas.

f) El compromiso de la UV, en caso de que no lo hubiera hecho, para la suscripción 
con el CSIC de los convenios previstos en la normativa aplicable para la realización de 
prácticas externas curriculares y extracurriculares de sus alumnos en los institutos 
del CSIC relativas a los títulos de grado, máster y doctorado, incluyendo la realización de 
trabajos de fin de grado y de máster y la dirección de tesis doctorales.

3. Las posibilidades previstas en el apartado anterior se llevarán a efecto en cada 
caso atendiendo a criterios de reciprocidad (cuando resulten aplicables) y 
excepcionalmente podrán denegarse, además, cuando existan causas justificadas de 
índole técnica y/o jurídica debidamente motivadas, que deberán informarse ante la 
Comisión Rectora. En cualquier caso, en relación a los servicios TIC y sistemas de 
información se atenderá a los esquemas y normativa técnica de aplicación en cada 
institución cotitular.

Asimismo, en la aplicación de las posibilidades anteriores las instituciones cotitulares 
garantizarán al personal adscrito un tratamiento igual al que prestan al personal propio 
que resulte equiparable en sus solicitudes, siempre que se respete la normativa interna y 
externa que resulte de aplicación en cada caso (uso de instalaciones y equipamientos, 
horarios, prevención de riesgos laborales, trámites procedimentales, etc.).

En cualquier caso, la Comisión Rectora podrá concretar los detalles de las 
posibilidades previstas en este apartado, pudiendo incorporarlos en el RRI del Instituto, 
previa consulta y conformidad de los órganos competentes de cada una de las 
instituciones cotitulares.

La Comisión Rectora dirimirá, en última instancia, y sin perjuicio de las competencias 
de los órganos competentes de las instituciones cotitulares, los conflictos de 
interpretación y cumplimiento que pudieran surgir en aplicación de lo previsto en este 
apartado.

4. Al carecer de personalidad jurídica propia, el IFIC no tiene capacidad para 
contratar personal y serán las instituciones cotitulares las que celebrarán los oportunos 
contratos de trabajo ejerciendo de manera efectiva las competencias que el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, reconoce a todo empleador.

En cualquier caso, la contratación de personal que se adscriba al Instituto por las 
instituciones cotitulares se ajustará a las normas básicas aplicables en cada momento a 
cada una de ellas en materia de empleo público.

Undécima. Régimen de actividad en los espacios e instalaciones del instituto. 
Distribución, responsabilidad y prevención de riesgos.

1. La gestión, distribución y asignación de los espacios de los edificios, 
instalaciones, terrenos y fincas aportados por las partes al Instituto de conformidad con 
la cláusula quinta, será competencia ordinaria de la Dirección del Instituto, con el apoyo 
de la Gerencia, de conformidad con los criterios para el uso de espacios que, en su caso, 
pueda establecer la Comisión Rectora, la cual resolverá en última instancia los conflictos 
que pudieran darse. La Dirección informará a la Junta de Instituto en cada una de sus 
reuniones de las decisiones adoptadas a este respecto.

2. Sin perjuicio de las políticas o medidas que deban o puedan adoptarse para el 
Instituto o se adopten en el seno del mismo, cada Institución cotitular facilitará los medios 
adecuados para la seguridad e integridad del personal propio que adscriba al Instituto.

La seguridad e integridad, así como la responsabilidad civil por daños, de todo aquel 
personal que se encuentre temporalmente en el Instituto, o personal externo, será 
cubierta por los seguros que se les obligue a tomar o que asuma alguna de las 
instituciones cotitulares.

3. Cuando de las actividades que se lleven a cabo en el Instituto se derive 
responsabilidad frente a particulares, se aplicará lo dispuesto en el artículo 33 de la 
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Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la 
responsabilidad concurrente de las Administraciones Públicas.

La distribución de la responsabilidad entre las instituciones cotitulares se realizará, 
en primera instancia, en función de la participación acordada de cada una de ellas en el 
Instituto. No obstante, esta distribución podrá modularse atendiendo al criterio del 
«dominio del hecho». Para ello se valorará conjuntamente la institución o instituciones a 
la que pertenezca la persona o personas responsables del daño producido o bajo cuyo 
ámbito de decisión y vigilancia se produzca, así como la institución titular del bien 
causante del daño o que sea responsable de su mantenimiento y conservación.

La institución cotitular que, según los criterios del párrafo anterior, tuviera mayor 
responsabilidad, será la competente para la gestión del procedimiento administrativo.

4. Las instituciones cotitulares serán responsables del cumplimiento de la normativa 
en materia de prevención de riesgos laborales en el Instituto y, en concreto, del Real 
Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 
coordinación de actividades empresariales.

Duodécima. Régimen de uso del equipamiento y la infraestructura científica y técnica 
del instituto.

1. El equipamiento, la infraestructura científica y técnica y los bienes muebles de 
uso ordinario que, de conformidad con la cláusula sexta, se encuentren adscritos al 
Instituto, quedarán afectados a la consecución de los objetivos del mismo durante el 
periodo de vigencia del convenio y a disposición de su personal en los términos previstos 
en esta cláusula. Todo ello sin perjuicio de que, con carácter general, se respete su 
asignación inicial y ubicación en los grupos y departamentos que hubieran obtenido la 
financiación con cargo a la que se hubieran adquirido.

2. La Junta, a propuesta de la Dirección y oído del Claustro Científico, aprobará las 
normas de acceso y uso a las infraestructuras y equipamiento científico del Instituto, 
pudiendo acordarse su organización en unidades de servicio científico-técnicas a 
disposición de todo el Instituto.

En cualquier caso, el personal adscrito al Instituto tendrá acceso a las 
infraestructuras y al equipamiento científico que las partes aporten o adscriban al mismo, 
en las mismas condiciones que cada una de ellas establezca para su propio personal.

3. Cuando existan acuerdos de licencia de software en los que se limite 
explícitamente su uso al personal propio de la parte licenciataria, se tendrán en cuenta 
dichas limitaciones a la hora de permitir el acceso y uso a dicho software al personal de 
la otra u otras partes.

CAPÍTULO V

Planificación, gestión y difusión de la actividad científica

Decimotercera. Plan estratégico plurianual.

1. Los objetivos que el Instituto se propone alcanzar en relación con las líneas o 
áreas de investigación, los indicadores de cumplimiento de los mismos, y los recursos de 
los que va a disponer, constituyen el Plan Estratégico plurianual, del que la Dirección 
informará a la Comisión Rectora, la cual lo elevará a las instituciones cotitulares para, en 
su caso, su evaluación y/o aprobación.

El Plan Estratégico deberá contar con una Memoria Económica que acredite la 
disponibilidad presupuestaria de acuerdo a los compromisos de financiación de las 
instituciones cotitulares.

2. La Dirección coordinará la elaboración del Plan, que deberá ser informado por la 
Junta, el Claustro Científico, y en su caso, el Comité Externo de Asesoramiento Científico.
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3. Con carácter anual se informará a la Comisión Rectora, en cumplimiento del Plan 
Estratégico, del Plan de Actuación anual, previo informe de la Junta y del Claustro 
Científico y, en su caso, del Comité Externo de Asesoramiento Científico, sin perjuicio de 
la evaluación final que las instituciones cotitulares deban hacer a su finalización.

El Plan de Actuación anual, se debe corresponder con la propuesta de presupuesto 
que se plantee para el mismo ejercicio.

4. Anualmente, el Claustro Científico elevará a la Dirección un informe relativo a la 
ejecución del Plan Estratégico para su traslado a la Junta y a la Comisión Rectora, 
pudiendo éstas adoptar las medidas necesarias que garanticen su cumplimiento.

Decimocuarta. Gestión de la actividad científica.

1. El personal adscrito al IFIC presentará sus proyectos y canalizará su actividad 
científica, con carácter general, a través de la institución cotitular a la que pertenezca.

No obstante, el citado personal requerirá autorización de su propia institución cuando 
solicite proyectos u otra actividad científica en calidad de investigador principal o para su 
inclusión en el equipo de investigación a través de la/s otra/s institución/es cotitular/es. 
Para ello, la Dirección del Instituto propondrá, caso a caso, a la autoridad competente 
que corresponda (Vicepresidencia de Investigación Científica y Técnica en el caso 
del CSIC; Vicerrectorado con competencias en materia de Investigación de la UV) la 
citada autorización, para lo que tendrá en cuenta los requisitos del agente financiador, la 
composición del equipo investigador u otras circunstancias que pudieran aconsejarlo. 
Cuando se considere conveniente, la Comisión Rectora podrá acordar una autorización 
genérica para determinadas categorías de ayudas o fuentes de financiación.

2. La tramitación de los proyectos u otras actividades científicas que se ejecuten de 
manera conjunta se someterá a las normas de la institución que lo presente. En 
cualquier caso, la entidad que presente cada proyecto o cada actividad científica deberá 
incorporar al resto de instituciones cotitulares, cuando sea posible, como terceras partes 
(«third party») o condición similar que refleje y reconozca adecuadamente su 
cotitularidad y participación en el Instituto mixto. En el caso de contratos de ejecución 
conjunta lo podrán firmar todas las instituciones cotitulares cuyo personal participe.

Con carácter general los convenios se suscribirán por la institución cotitular a la que 
pertenezca el personal involucrado en la actividad.

3. La gestión económica y financiera de los proyectos y demás actividad científica 
que se ejecute de manera conjunta recaerá en la entidad beneficiaria, de conformidad 
con lo establecido en esta cláusula.

Decimoquinta. Acuerdos unilaterales con terceros.

1. Las instituciones cotitulares podrán unilateralmente suscribir con terceras 
entidades convenios, contratos u otros documentos relativos a la actividad del Instituto, 
previo cumplimiento de los trámites que les imponga la normativa que les sea de 
aplicación.

2. No obstante, las instituciones cotitulares deberán comunicar a las otras partes la 
colaboración que pretendan establecer cuando ésta sea de naturaleza institucional y 
afecte al Instituto en su totalidad o cuando se trate de una colaboración científica que 
comprometa de manera relevante los recursos compartidos por las instituciones 
cotitulares.

A tal efecto, la parte interesada comunicará por escrito a los representantes de las 
otras partes en la Comisión Rectora la intención de formalizar la colaboración, siendo 
necesario como requisito previo a la firma, la conformidad expresa de la otra parte titular 
en el plazo máximo de quince días hábiles contados desde la recepción de dicha 
comunicación.

Dichos acuerdos, no obstante, no podrán incluir la presencia permanente en los 
espacios del instituto de personal ajeno a la relación de personal adscrito al IFIC, del que 
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habla la cláusula séptima. De manera excepcional, esto se podría producir mediante 
acuerdo expreso y unánime de la Comisión Rectora, y siempre por tiempo limitado.

Decimosexta. Imagen corporativa y difusión de la actividad del IFIC.

1. La Comisión Rectora aprobará el logotipo oficial del Instituto y sus posibles 
modificaciones, así como las normas de diseño y estilo referentes al dominio web del 
Instituto y el uso de direcciones de correo electrónico relativas al mismo.

El logotipo del Instituto irá acompañado de los logotipos oficiales de las instituciones 
cotitulares, con similares características de tamaño y representatividad entre sí, y deberá 
utilizarse en la señalización de las sedes e instalaciones del Instituto, en el material 
impreso o electrónico y de difusión y en todos los actos y las actividades que realice el 
Instituto, sin perjuicio de la presencia de otros logos de entidades o instituciones que 
actuarán, en todo caso, como colaboradoras.

2. En las publicaciones o en cualquier otra forma de difusión de los resultados a 
que den lugar los trabajos de investigación realizados se deberá reconocer y hacer 
constar la participación de todo el personal investigador que haya intervenido en los 
mismos, expresándose siempre su vinculación al Instituto.

3. Los investigadores del IFIC deberán manifestar su afiliación y adscripción al 
Instituto de las siguientes formas, independientemente del idioma de la publicación:

[VERSIÓN CORTA] «IFIC, CSIC-UV».

«Instituto de Física Corpuscular (IFIC), CSIC-Universitat de València (o su 
equivalente en inglés «Institute of Corpuscular Physics») citando a las partes en este u 
otro orden.

En caso de mencionar varias afiliaciones, la anterior deberá ocupar la posición 
predominante.

4. El Instituto elaborará anualmente –o relativa al periodo más adecuado que 
establezca la Comisión Rectora– una memoria de su actividad científica que será 
aprobada por la Junta y remitida a la Comisión Rectora.

5. La mención prevista en el apartado 3 se aplicará igualmente en la difusión que 
de su existencia o actividades realice el Instituto o cualquiera de las partes en distintos 
foros o soportes (medios de comunicación, congresos, seminarios, publicidad, folletos, 
actos, etc.).

Asimismo, el personal adscrito al Instituto utilizará la citada mención en la antefirma, 
documentación, correspondencia y correo electrónico o cualquier comunicación que 
realice en ejercicio de su actividad profesional.

6. En ningún caso las instituciones cotitulares ni el personal del Instituto podrán 
hacer uso de los logotipos individualizados de las partes, salvo autorización expresa de 
la institución titular de los mismos.

CAPÍTULO VI

Resultados de la investigación

Decimoséptima. Propiedad industrial, transferencia y explotación de los resultados de 
la investigación.

1. En el supuesto de que la actividad investigadora desarrollada como 
consecuencia de la colaboración prevista en este convenio produjese resultados de 
investigación de interés comercial susceptibles de protección mediante patentes u otras 
formas de propiedad industrial o intelectual, la propiedad de los mismos, corresponderá a 
las partes de manera proporcional a su participación en la obtención del resultado. Dicha 
participación se determinará, con el apoyo y bajo la supervisión de las oficinas de 
transferencia de las instituciones implicadas, de acuerdo a las aportaciones intelectuales 
de las partes.
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2. En la medida que estos resultados sean susceptibles de protección legal, la 
titularidad de los Derechos de Propiedad Industrial relativos a las invenciones u otros 
títulos de propiedad que pudieran derivarse de los citados resultados corresponderá(n) a 
la(s) Partes(s) que los hayan obtenido, apareciendo como inventores o autores aquellos 
investigadores de las Partes que hayan contribuido intelectualmente a la obtención de 
estos resultados. De no estar alguna de las partes interesada en la propiedad de 
cualquiera de los resultados mencionados, la otra parte podrá solicitar el correspondiente 
título de propiedad en su propio nombre asumiendo todos los derechos y obligaciones, 
así como los gastos indicados en el apartado 7 de esta cláusula. La parte interesada 
deberá contar con la previa renuncia por escrito de la otra parte.

3. En el caso de que algún inventor o autor de la parte renunciante deseara 
continuar en su propio nombre con la propiedad o titularidad, asumirá todos los derechos 
y obligaciones, así como los gastos indicados en el apartado 7 de esta cláusula que le 
correspondan.

4. No obstante lo dispuesto en los números precedentes, para los casos en los que 
no existan autores o inventores de una de las partes como participantes en la obtención 
de un resultado de interés comercial, se reservará una participación basal del 10 % de la 
propiedad o titularidad de dicho resultado para la parte sin autores o inventores, 
asumiendo tanto los derechos como las obligaciones. Esta dispondrá de quince días 
para confirmar o renunciar al 10 %, a partir de la notificación escrita realizada por la otra 
parte. En caso de ausencia de respuesta en dicho plazo se considerará que renuncia a 
ese porcentaje de titularidad, pudiendo la otra parte proceder a su solicitud a su único 
nombre y cargo. Cuando en la obtención del resultado hubiese cotitulares distintos de las 
partes este porcentaje se aplicará a la participación de la parte del Instituto con autores o 
inventores.

5. La gestión de la protección, comercialización y negociación con terceros de los 
derechos de explotación de los resultados de la investigación se llevará a cabo por la 
parte que sea mayoritaria en la propiedad de los mismos, dando cuenta por escrito de 
sus actuaciones a la parte cotitular minoritaria.

Cuando la propiedad de los resultados se distribuya al 50 % entre ambas partes, los 
cotitulares o copropietarios decidirán al inicio de las gestiones de protección, 
comercialización o negociación cuál de ellas será el gestor de las acciones mencionadas 
a través de sus oficinas responsables, concediendo la otra parte su representación para 
cuantos actos sean precisos. En los demás casos las actuaciones se decidirán por 
mayoría de participación.

6.  La parte que sea responsable de la gestión tendrá expresamente excluida de la 
representación la adopción de cualquier disposición patrimonial sobre los activos que 
conformen los resultados de investigación protegidos.

7. Las partes procederán a la firma del correspondiente acuerdo de cotitularidad 
para cada uno de los resultados de investigación mencionados en la presente cláusula 
antes de proceder a su protección y/o comercialización y en él figurará, al menos, la 
institución que gestione dichas acciones, la concesión expresa a la misma por la otra 
parte de su representación para cuantos actos sean precisos para llevar a cabo las 
mismas, así como cualquier otra que se considere necesaria por las partes de forma 
consensuada.

8. Los gastos que lleve aparejada la gestión de la protección y la eventual 
comercialización y negociación con terceros de los derechos de explotación de los 
resultados, se abonarán por las partes en proporción al porcentaje de la propiedad de 
cada una de ellas. En relación a dichos gastos, queda a salvo lo dispuesto en el 
apartado 2 para el caso de renuncia de una de las partes a la propiedad de cualquiera de 
los resultados.

9. Los beneficios que se obtengan de cualquier transferencia o explotación de los 
resultados se distribuirán de forma proporcional al porcentaje de propiedad de cada una 
de las partes, debiendo el licenciatario o tercera parte explotadora abonar de forma 
proporcional a cada parte las obligaciones económicas establecidas por la explotación 
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de resultados. Cada parte, una vez detraídos los gastos de protección y comercialización 
de los resultados, liquidará a su personal propio los derechos que resulten de 
conformidad con la normativa interna que sea de aplicación.

10. En el caso de que un resultado de investigación generado por personal adscrito 
al Instituto pudiera ser objeto de transferencia y de explotación comercial mediante la 
creación de una empresa de base tecnológica o spin-off, las partes, a través de sus 
oficinas responsables, se informarán mutuamente por escrito de las iniciativas de sus 
investigadores implicados en la creación de dicha empresa, independientemente que 
pertenezcan a una u otra de las partes. Las partes se comprometen a consensuar las 
acciones y decisiones a tomar con respecto a la promoción y apoyo a la creación de 
dichas empresas de base tecnológica de acuerdo a las normativas y prácticas 
establecidas en las correspondientes instituciones.

La potencial adquisición u opción de adquisición de participaciones en el capital 
social de una empresa de base tecnológica por parte del CSIC y/o de la UV se realizará 
individualmente cuando se estime oportuno por las partes, de acuerdo al valor de sus 
aportaciones iniciales, independientemente del tipo de aportación de que se trate.

Decimoctava. Confidencialidad.

1. Cada una de las partes acuerdan preservar como confidencial, y se 
comprometen a no difundir, bajo ningún aspecto, toda información intercambiada entre 
ellas y en particular las informaciones científicas, técnicas o de cualquier otra índole, 
pertenecientes a la otra parte, a las que haya podido tener acceso en el desarrollo de los 
trabajos que pudieran realizarse en el marco de este convenio, salvo autorización previa 
por escrito de la otra parte.

2. Esta obligación de confidencialidad no será de aplicación cuando:

– La parte receptora pueda demostrar que conocía previamente la información 
recibida.

– La información recibida sea, o pase a ser, de dominio público, sin que haya 
vulneración de la obligación de confidencialidad recogida en el apartado anterior por la 
parte que reciba la información.

– La parte receptora obtenga autorización previa y por escrito para su revelación y/o 
difusión por parte de la parte que la revela.

– La información sea requerida judicialmente o por orden de autoridad 
administrativa.

3. El acceso a dicha información no supondrá la adquisición por la parte que tome 
conocimiento de ella, de ningún derecho sobre la misma. Tampoco podrá difundir 
ninguna de las partes cualquier información relativa a los resultados de los trabajos que 
queden englobados dentro de este convenio que pueda perjudicar cualesquiera 
derechos de la otra parte.

4. Cada institución podrá utilizar, sin autorización de la otra, los resultados 
obtenidos por su parte, preliminares o finales, en parte o en su totalidad, para su 
publicación como artículo, conferencia o cualquier otro medio.

5. Estos términos sobre la confidencialidad permanecerán en vigor durante toda la 
vigencia del presente convenio y una vez finalizado el mismo.

6. Ambas partes se comprometen a que todo el personal participante en el presente 
convenio, conozca y observe el compromiso de confidencialidad regulado en esta 
cláusula.

Decimonovena. Protección de datos.

1. Las Partes manifiestan que conocen, cumplen y se someten de forma expresa a la 
normativa vigente en materia de protección de datos personales, en concreto a la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, y en el Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos.
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Las partes se comprometen a realizar un uso debido de los datos personales que se 
obtengan como consecuencia del desarrollo del presente convenio. Por ello, al ser 
necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos, cada parte consiente que los datos personales afectados 
por el presente convenio puedan ser tratados por la otra con la única finalidad de 
proceder a la gestión adecuada del mismo, en particular en lo atinente al cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de la cláusula décima (Régimen del personal del Instituto).

Del mismo modo, ambas partes acuerdan comunicar al Instituto los datos personales 
que sean necesarios para el cumplimiento de sus fines y viceversa.

En cualquiera de los casos, las partes se comprometen al cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 155 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 2019, relativo a las 
transmisiones de datos entre Administraciones Públicas, en su redacción dada por el 
Real Decreto-ley 14/2019, de 31 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes por 
razones de seguridad pública en materia de administración digital, contratación del 
sector público y telecomunicaciones.

2. La Dirección y Gerencia del IFIC, u otras personas físicas o unidades 
administrativas que decidan sobre la finalidad, contenido y uso de los datos personales, 
serán los responsables del tratamiento de aquellos datos que deban obtener o gestionar 
para el cumplimiento de sus fines, ya sea en desarrollo de sus funciones propias de 
interés público o sobre la base del consentimiento u otro título de legitimación.

Los anteriores responsables quedarán obligados al cumplimiento de las 
determinaciones establecidas en la legislación vigente y a aplicar las medidas técnicas y 
de seguridad que ésta establezca.

3. El Instituto no cederá a terceros los datos personales de los que sea 
responsable, salvo requerimiento legal, quedando obligado a dar un uso debido a los 
datos personales que obtenga como consecuencia del desarrollo del presente convenio.

No obstante, el Instituto podrá encargar el tratamiento de datos a un tercero que 
reúna las garantías establecidas en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679, 
Reglamento General de Protección de Datos, previa formalización de contrato o acto 
jurídico vinculante que cumpla las estipulaciones mínimas allí establecidas.

El encargado del tratamiento no recurrirá a otro encargado sin la autorización previa 
por escrito, específica o general, del Instituto.

4. El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 
portabilidad, limitación o retirada del consentimiento se ejercerá frente al Instituto, que 
deberá designar un punto de contacto al respecto, así como frente al Delegado de 
Protección de Datos, que podrá ser el propio de cada institución cotitular que decida 
sobre la finalidad, uso y tratamiento de los datos personales de que se trate.

No obstante, cuando dos o más instituciones determinen conjuntamente los objetivos 
y los medios del tratamiento serán considerados corresponsables del tratamiento, 
resultando aplicable lo previsto en el artículo 26 del Reglamento (UE) 2016/679 General 
de Protección de Datos y normativa aplicable.

CAPÍTULO VII

Gestión económica y presupuesto del instituto

Vigésima. Presupuesto del instituto.

1. Las partes contribuirán financieramente, de acuerdo con su normativa 
presupuestaria y disponibilidad de fondos, al presupuesto del Instituto que apruebe 
anualmente la Comisión Rectora a fin de promover su sostenibilidad y el cumplimiento de 
los objetivos que se detallan en la cláusula segunda de este convenio.

2. El presupuesto será el documento único, comprensivo de todos los gastos e 
ingresos relacionados con el funcionamiento y el desarrollo de la actividad del Instituto, 
que servirá como mecanismo de control de la actividad económica del mismo, 
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suponiendo un límite para su capacidad de gasto, excepto cuando se trate de gastos que 
se ejecuten con financiación afectada a su realización.

El RRI establecerá el procedimiento de elaboración, propuesta y aprobación del 
presupuesto, su estructura y liquidación, incluyendo los modelos exigibles.

3. El porcentaje de aportación de cada una de las instituciones cotitulares para la 
financiación del presupuesto se establecerá de forma proporcional al número de 
investigadores de las categorías que determine el RRI que cada una tenga adscritos al 
instituto en el periodo temporal que se acuerde.

Las aportaciones anuales de cada una de las partes para la financiación del 
presupuesto del Instituto mixto deberán encontrarse entre un 20 % y un 80 %, de modo 
que el compromiso de aportación de cada una de ellas no podrá ser, en ningún caso, 
inferior ni superior a dichos porcentajes en cada año de vigencia del convenio. El 
incumplimiento de estos límites será causa de resolución del convenio. Las aportaciones 
de las instituciones cotitulares podrán ser en especie o directas.

La ejecución del presupuesto quedará supeditada a la efectiva consignación 
presupuestaria interna que, en concepto de aportación directa, cada parte efectúe en la 
unidad de gasto destinada a tal fin por cada una de ellas.

4. La gestión administrativa interna del presupuesto y la propuesta y seguimiento 
de gastos, corresponderá a la Gerencia del Instituto, bajo la supervisión de la Dirección, 
de conformidad con las competencias que tenga delegadas o desconcentradas, siendo 
las unidades responsables con competencias en la gestión de fondos de las Instituciones 
cotitulares las encargadas del control y de la ordenación de los gastos y realización de 
los pagos, de acuerdo con las normativas aplicables en cada caso.

En todo caso, de conformidad con la normativa de Contratos del Sector Público 
vigente, cuando en el Instituto existan necesidades compartidas y así se estime como 
fórmula más eficiente, las instituciones cotitulares, mediante acuerdo de la Comisión 
Rectora, podrán adoptar el protocolo de actuación que regirá la celebración de un 
contrato compartido. En dicho protocolo se identificará, al menos, el órgano de 
contratación único perteneciente a alguna las instituciones cotitulares que realizará la 
tramitación del expediente, así como la fórmula y el importe de la contribución de todas 
ellas a su financiación.

CAPÍTULO VIII

Cláusulas finales

Vigesimoprimera. Modificación del convenio. Incorporación y desvinculación de 
entidades al instituto.

1. Las partes podrán modificar el contenido de este convenio mediante adenda 
modificativa suscrita por todas ellas mediante acuerdo unánime.

2. Al IFIC podrán incorporarse otras entidades tanto públicas como privadas. La 
incorporación se realizará a propuesta de la Dirección o de cualquiera de las instituciones 
cotitulares y requerirá la aprobación unánime de los miembros que constituyen la 
Comisión Rectora. La incorporación será instrumentada a través de la suscripción de un 
nuevo convenio o de una adenda de incorporación que recogerá las condiciones de 
participación de la nueva entidad y que habrán de suscribir todas las partes.

3. Transcurrido diez años desde su entrada en vigor, cualquiera de las partes podrá 
desvincularse del IFIC mediante la resolución del convenio formulando la 
correspondiente denuncia.

No obstante, cuando una de las partes se desvincule del Instituto, ya sea por 
iniciativa propia o por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos, las 
restantes podrán optar entre la resolución del convenio o su continuidad. En caso de 
acordarse la continuidad, y sin perjuicio de la liquidación que deba de hacerse en 
relación a la entidad cotitular saliente, el Instituto se regirá transitoriamente por lo 
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dispuesto en este convenio en todo aquello que resulte de aplicación, hasta la 
suscripción de una adenda o nuevo convenio que regule la nueva situación del Instituto.

Vigesimosegunda. Resolución de controversias.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 49.f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, los problemas de interpretación y cumplimiento 
de lo establecido en el presente convenio se resolverán de mutuo acuerdo entre las 
partes a través de la Comisión Rectora, que actuará como órgano de seguimiento, 
vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los 
firmantes.

Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo será el competente para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran 
suscitarse entre las partes durante la ejecución del mismo.

No obstante lo anterior, en el exclusivo caso en que se formulen demandas en las 
que se ejerciten acciones relativas a propiedad industrial y propiedad intelectual su 
conocimiento recaerá en los Juzgados de lo Mercantil, de conformidad con los 
artículos 22 y 86 ter de la Ley Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, de 1 de julio, siendo 
el orden contencioso-administrativo el competente para resolver cualquier otra cuestión 
referente al contenido del convenio.

Vigesimotercera.  Naturaleza y carácter.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 34.1 de la Ley de la Ciencia, y su carácter es interadministrativo conforme a lo 
dispuesto en el artículo 47.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. El convenio se regirá por lo estipulado por las partes en el mismo y, 
subsidiariamente, por lo dispuesto en el capítulo VI del título preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Vigesimocuarta. Vigencia.

Conforme establece el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, el convenio se perfeccionará por la prestación del 
consentimiento de las partes manifestado mediante su firma, y resultará eficaz una vez 
inscrito en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del 
Sector Público Estatal, debiendo publicarse a continuación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

El presente convenio tendrá una duración inicial de quince años años a contar desde 
su entrada en vigor, pudiendo acordar unánimemente los firmantes su prórroga, antes de 
la finalización del plazo previsto, por periodos sucesivos de cuatro años adicionales por 
acuerdo expreso y por escrito de las partes formalizado en las correspondientes adendas 
a este convenio, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.2 de la Ley 14/2011, 
de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, tras la modificación operada 
por la disposición final novena, apartado primero, del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Vigesimoquinta. Extinción del convenio.

Son causas de resolución:

1. El transcurso del plazo de vigencia sin haberse acordado la prórroga del mismo.
2. El acuerdo unánime, por escrito, de todos los firmantes.
3. El incumplimiento de los límites a las aportaciones proporcionales de las partes 

establecidas en la cláusula 20.3 del convenio.
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4. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a los 
miembros de la Comisión Rectora, órgano responsable del seguimiento, vigilancia y 
control de la ejecución del convenio, que representa a las partes firmantes del convenio.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio. En este supuesto la parte incumplidora 
deberá indemnizar a la otra u otras partes por los daños y perjuicios causados por dichos 
incumplimientos.

5. La decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
6. La denuncia unilateral del convenio formulada por una de las partes. Cualquiera 

de las partes podrá desvincularse del IFIC transcurrido diez años desde su entrada en 
vigor, en cuyo caso deberá formular denuncia ante la otra parte con una antelación 
mínima de un año a la fecha en que vaya a dar por finalizado este convenio.

Vigesimosexta. Liquidación del instituto.

1. Constatada la concurrencia de alguna de las causas de resolución del convenio, 
y firmado en su caso el acuerdo de resolución del mismo o transcurrido un año desde la 
recepción de su denuncia, las partes procederán a la liquidación del Instituto a través de 
la Comisión Rectora, que se constituirá como Comisión Liquidadora en el plazo de un 
mes, y habrá de ajustar su actuación a lo siguiente:

a) Los inmuebles e instalaciones revertirán a la institución propietaria o a la que los 
hubiera aportado, según proceda, salvo que las partes lleguen a un acuerdo distinto. La 
institución propietaria o la que los hubiera aportado, según proceda, indemnizará a la 
institución que hubiera realizado inversiones en los bienes inmuebles de propiedad de 
aquella, por el valor de amortización que restase y siempre que dichas inversiones no 
hubieren computado como aportación al funcionamiento del Instituto.

En todo caso, la Comisión Liquidadora deberá establecer un plazo razonable para el 
desalojo de las instalaciones que permita la reubicación del personal y la finalización de 
la actividad científica que se encuentre en ejecución. Dicho plazo no podrá ser inferior a 
un año, a contar desde el acuerdo de la comisión liquidadora, cuando el convenio se 
hubiera resuelto por denuncia unilateral de la institución cotitular que sea propietaria o 
hubiera aportado los inmuebles e instalaciones en los que se ubique el personal.

b) El material inventariable se reintegrará a las respectivas instituciones 
propietarias, salvo que las partes lleguen a un acuerdo distinto.

c) Cada una de las partes dispondrá el destino que deba darse a su respectivo 
personal.

El personal laboral que estuviera adscrito al Instituto al tiempo de la liquidación 
mantendrá su relación laboral con la institución cotitular a la que estuviera vinculado que 
dispondrá igualmente sobre el destino que deba dársele, sin perjuicio de lo que al 
respecto pudiera establecer la normativa laboral aplicable y el contrato de trabajo.

d) El material adquirido con recursos generados por el Instituto o financiado 
conjuntamente por las partes se distribuirá, previo acuerdo, siguiendo criterios de 
proporcionalidad en cuanto a las respectivas aportaciones.

e) Los gastos originados por la restitución de los bienes serán de cuenta exclusiva 
de la parte que haya de recibirlos, salvo acuerdo en contrario.

f) Los fondos resultantes de la liquidación, si los hubiere, se distribuirán en 
proporción a la contribución de cada una de las partes en el momento de la resolución 
del convenio.
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2. La Comisión Liquidadora deberá finalizar sus trabajos en un plazo máximo 
de seis meses computados desde la fecha de su constitución y será competente para 
resolver aquellas cuestiones no previstas en esta cláusula con arreglo a criterios de 
equidad.

3. La liquidación, en cualquier caso, habrá de respetar las reglas que, para esta 
materia, incluye el artículo 52 de la ya citada Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Vigesimoséptima. Referencia de genero.

Todas las menciones y denominaciones que, en virtud del principio de economía del 
lenguaje, se hagan en género masculino inclusivo en este convenio referidas a titulares o 
miembros de órganos o a colectivos de personas, se entenderán realizadas tanto en 
género femenino como en masculino.

Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, las 
partes firman este convenio, en el lugar y fecha al inicio indicados, el 12 de julio 
de 2023.–La Presidenta de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, Eloísa del Pino Matute.–La Rectora de la Universitat de València, M.ª Vicenta 
Mestre Escrivá.

ANEXO I

Relación inicial de equipamiento e infraestructura científica

El anexo I al que se refiere el convenio se publica en la web https://
webific.ific.uv.es/web/sites/default/files/convenio_ific.pdf

ANEXO II

Relación de personal adscrito al IFIC

II A. Personal del Consejo Superior de Investigaciones Científicas

Categorías CSIC Número de personas

Profesor de Investigación. 8

Investigador Científico. 12

Científico Titular. 15

Contratado fijo doctor FC. 1

Técnico Superior Especialista-OPIs. 5

Técnico Especialista-OPIs. 1

Gestión AGE y OPIs. 3

Ayudantes Investigación OPI. 4

Administrativos y Auxiliares. 5

Otros laborales. 4

 Total. 58
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II B. Personal de la Universitat de València

Categorías UV Número de personas

Catedrático de Universidad. 21

Profesor Titular de Universidad. 12

Emérito UV. 6

Profesor-Investigador Contratado Doctor. 4

Técnico y Oficial laboratorio. 4

Administrativo. 3

 Total. 50
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
17273 Resolución de 14 de julio de 2023, de la Presidencia de la Agencia Estatal 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P., por la que se publica el 
Convenio con el Ayuntamiento de Madrid, para la promoción de 
programación científico-cultural de especial relevancia para la ciudad de 
Madrid mediante la disponibilidad de espacios de reserva institucional en 
mobiliario urbano.

Suscrito el convenio el 13 de julio 2023, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado 8 del artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho 
convenio, que figura como anexo de esta resolución.

Madrid, 14 de julio de 2023.–La Presidenta del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, M.P., Eloísa del Pino Matute.

ANEXO

Convenio entre el Ayuntamiento de Madrid y la Agencia Estatal Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, M. P., para la promoción de programación 

científico-cultural de especial relevancia para la ciudad de Madrid 
mediante la disponibilidad de espacios de reserva institucional 

en mobiliario urbano

INTERVIENEN

De una parte, doña Marta Rivera de la Cruz, Delegada del Área de Gobierno de 
Cultura, Turismo y Deporte del Ayuntamiento de Madrid (CIF P-2807900B), con domicilio 
a estos efectos en calle Montalbán, 1 de Madrid, actuando en su nombre y 
representación, de conformidad con el Decreto del Alcalde de 17 de junio de 2023 por el 
que se nombra a los miembros de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, a los 
tenientes de alcalde, a los titulares de las áreas y a los concejales presidentes de distrito, 
y de acuerdo con las atribuciones delegadas por la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, por Acuerdo de 29 de junio de 2023, de organización y competencias del Área 
de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte.

Y de otra, don Carlos Closa Montero, en nombre y representación, en su calidad de 
Vicepresidente de Organización y Relaciones Institucionales, de la Agencia Estatal 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M. P. (CSIC), nombrado mediante 
Acuerdo del Consejo Rector del CSIC, en su reunión de 30 de noviembre de 2022 (BOE 
de 23 de diciembre de 2022 - Resolución de la Presidencia del CSIC de 14 de diciembre 
de 2022, por la que se resuelve la convocatoria de libre designación). Además, actúa en 
ejercicio de las competencias que tiene delegadas por resolución de la Presidencia del 
CSIC (artículos 11.1 y 13.1), de 21 de enero de 2021 (BOE de 28 de enero de 2021).

En adelante, las citadas instituciones podrán ser denominadas de manera conjunta 
como «las partes». Las partes, que actúan por razón de sus respectivos cargos, declaran 
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expresamente que intervienen con capacidad legal necesaria y competencia suficiente 
para suscribir el presente convenio y, en su virtud,

EXPONEN

Primero.

En virtud de lo dispuesto en el Decreto de 17 de junio de 2023 del Alcalde, por el que 
se establece el número, denominación y competencias de las áreas en las que se 
estructura la Administración del Ayuntamiento de Madrid, y en el Acuerdo de 29 de junio 
de 2023, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y 
competencias del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte, corresponde a la 
persona titular del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte la celebración de 
convenios con otras administraciones y entidades públicas y privadas para el desarrollo y 
ejecución de las competencias del Área de Gobierno.

Segundo.

En el citado Acuerdo de 29 de junio de 2023, de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y 
Deporte, se establece, como una de las competencias del área, la promoción cultural en 
la ciudad de Madrid colaborando para ello con instituciones que fomenten el acceso de la 
ciudadanía a la cultura.

Tercero.

La Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M. P. (CSIC), 
NIF Q-2818002-D, con sede central en Madrid (CP 28006) y domicilio institucional en calle 
de Serrano, 117, de conformidad con el artículo 47 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación («Ley de la Ciencia»), es un Organismo Público de 
Investigación (OPI) de la Administración General del Estado, actualmente adscrito al 
Ministerio de Ciencia e Innovación a través de la Secretaría General de Investigación, que 
tiene por objeto el fomento, la coordinación, el desarrollo y la difusión de la investigación 
científica y tecnológica, de carácter multidisciplinar, con el fin de contribuir al avance del 
conocimiento y al desarrollo económico, social y cultural, así como a la formación de 
personal y al asesoramiento a entidades públicas y privadas en estas materias de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 4 del Estatuto del CSIC, aprobado por el Real 
Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre (BOE de 14 de enero de 2008).

El CSIC está constituido como Agencia Estatal y, en dicha condición, se rige por lo 
establecido en los artículos 108 bis a 108 sexies (introducidos por la Ley de PGE 
para 2021) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
y por las disposiciones de su ya citado estatuto.

Por un lado, el Museo Nacional de Ciencias Naturales (MNCN) es un instituto de 
investigación propio del CSIC, sin personalidad jurídica diferenciada, dedicado al estudio 
y difusión de las Ciencias Naturales. Entre sus fines se encuentran, entre otros, la 
promoción de actividades científico-culturales y educativas y la difusión, creación e 
intercambio de material científico.

Por otro lado, el Instituto Geológico y Minero de España (IGME) es un Centro 
Nacional del CSIC de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 bis del Estatuto del 
CSIC, modificado por el Real Decreto 202/2021, de 30 de marzo, por el que se 
reorganizan determinados organismos públicos, sin personalidad jurídica propia. Se 
configura como un centro de investigación y servicios técnicos, en especial en materias 
relacionadas con las Ciencias y Tecnologías de la Tierra, para cualquier actuación sobre 
el territorio, las aguas continentales y el subsuelo, incluidos los de carácter ambiental 
relacionados con suelos, recursos minerales e instalaciones de eliminación de residuos 
mediante depósito en vertedero.
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Asimismo, el Real Jardín Botánico (RJB) es un instituto de investigación propio del 
CSIC, sin personalidad jurídica independiente, dedicado a la investigación y la promoción 
del conocimiento en Ciencia Botánica. Asimismo, entre sus actividades se incluyen la 
realización de programas educativos sobre el mundo vegetal, la exhibición de plantas 
vivas y la conservación de plantas secas.

Cuarto.

La Ley de la Ciencia regula, en su artículo 34.1, la posibilidad de que los agentes 
públicos de financiación o ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, incluidas las Administraciones Públicas, las universidades públicas, los 
organismos públicos de investigación de la Administración General del Estado, los 
consorcios y fundaciones participadas por las administraciones públicas, los organismos 
de investigación de otras administraciones públicas, y los centros e instituciones del 
Sistema Nacional de Salud, puedan suscribir convenios sujetos al derecho 
administrativo.

Asimismo, dicho artículo 34.1 prevé que podrán celebrar estos convenios los propios 
agentes públicos entre sí, o con agentes privados que realicen actividades de 
investigación científica y técnica, nacionales, supranacionales o extranjeros, para la 
realización conjunta de las siguientes actividades: proyectos y actuaciones de 
investigación científica, desarrollo e innovación; creación o financiación de centros, 
institutos, consorcios o unidades de investigación, e infraestructuras científicas; 
financiación de proyectos científico-técnicos singulares; formación de personal científico 
y técnico; divulgación científica y tecnológica y uso compartido de inmuebles, de 
instalaciones y de medios materiales para el desarrollo de actividades de investigación 
científica, desarrollo e innovación. En particular, el objeto del presente convenio se 
incardina en el párrafo e) del citado artículo, relativo a «Divulgación científica y 
tecnológica».

Quinto.

El Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte del Ayuntamiento de Madrid y el 
CSIC, a través del MNCN, del IGME y del RJB, comparten fines y objetivos comunes y, 
por ello, manifiestan su voluntad de colaborar para fomentar de manera eficiente la 
actividad científico-cultural, promocionar las actuaciones de tal carácter que lleven a 
cabo, promover la difusión de la oferta de dichas actividades para favorecer el acceso a 
la cultura científica de los ciudadanos y reforzar el posicionamiento de la ciudad como 
destino científico-cultural en el nivel nacional e internacional, haciendo de Madrid un 
referente mundial del arte y la cultura científica en todos sus aspectos.

En virtud de lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio, de 
conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el 
Ayuntamiento de Madrid, a través del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte, y 
el CSIC para la realización conjunta de actividades de promoción y difusión de eventos y 
programas de interés científico-cultural para la ciudad de Madrid, incluyendo la utilización 
de circuitos de publicidad exterior en formato banderolas de farola, sin perjuicio de que 
en caso de evento de especial relevancia se puedan utilizar otros formatos publicitarios.
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Segunda. Obligaciones del Ayuntamiento de Madrid.

– Colaborar en la difusión de las distintas actividades que organice el CSIC, a través 
del MNCN, del IGME y del RJB, poniendo a su disposición de forma gratuita circuitos 
publicitarios en banderolas de farola destinados a tal fin. Las características, número y 
duración de los circuitos que el Ayuntamiento de Madrid pone a disposición del CSIC en 
virtud de este convenio estará determinada por la disponibilidad de espacios existentes 
para la correspondiente campaña.

Las reservas de circuitos de publicidad institucional se ajustarán a las condiciones 
aprobadas por Resolución de fecha 10 de abril de 2018, del Director General de 
Comunicación del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias.

– En relación con todas las necesidades de instalación y reservas de espacios, el 
Ayuntamiento de Madrid, a través de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Museos del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte, asistirá en la presentación 
y tramitación de solicitudes necesarias para la obtención y gestión de las autorizaciones 
y permisos necesarios siendo, en última instancia, la Dirección General de Comunicación 
del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias la unidad 
competente para autorizar o denegar permisos y autorizaciones conforme la normativa 
vigente.

– Para la difusión de las actividades que organice y realice el CSIC, en el marco del 
presente convenio, se emplearán los elementos publicitarios producidos y suministrados 
por esta parte o entidad que colabore en la organización de dichas actividades.

– El Ayuntamiento de Madrid no utilizará el logotipo, marcas o signos distintivos del 
CSIC para otros fines que los establecidos en el presente convenio, debiendo cesar 
inmediatamente en su utilización una vez extinguido su plazo de vigencia. Asimismo, se 
compromete a otorgar el derecho al uso de los logotipos municipales y su publicidad en 
las banderolas de farola, respetando los derechos de la marca del Ayuntamiento de 
Madrid y durante el tiempo que dure el circuito, de conformidad con lo establecido en la 
cláusula sexta.

– El Ayuntamiento de Madrid se reserva el derecho de denegar la utilización de 
aquellas creatividades que contravengan la Ordenanza Municipal de Publicidad Exterior, 
o que sean consideradas inadecuadas según criterios de respeto y convivencia. 
Igualmente, si durante el transcurso de una campaña y con carácter extraordinario 
surgieran razones para su retirada o sustitución, la Dirección General de Comunicación 
lo comunicará para que dicha retirada se lleve a cabo en el menor plazo posible.

Tercera. Obligaciones del CSIC.

– Organizar las actividades y eventos utilizando los medios materiales y personales 
necesarios para su consecución, sufragando los gastos que todo ello conlleve.

– Diseñar y producir con sus propios medios las artes finales de las banderolas, así 
como su montaje, mantenimiento y desmontaje, y asumir, en su caso, las 
responsabilidades derivadas de su instalación.

– Difundir el nombre y logotipo del Ayuntamiento de Madrid en los soportes de 
difusión del evento objeto de este convenio (banderolas de farola), respetando en todo 
caso las directrices de imagen externa respecto al uso del nombre y de la marca o 
logotipo que se indiquen por parte del ayuntamiento, de acuerdo con lo indicado en la 
cláusula sexta. A estos efectos, cederá una banderola completa de cada cuatro a instalar 
para la inserción de una creatividad diseñada y proporcionada por el ayuntamiento para 
tal fin. Asimismo, cada banderola incluirá un faldón institucional de acuerdo con el 
manual de uso de la marca del Ayuntamiento de Madrid que recoja la marca Madrid.

– No utilizar el logotipo del ayuntamiento para otros fines que los establecidos en el 
presente convenio, debiendo cesar inmediatamente en su utilización una vez extinguido este.

– Fomentar la presencia de representantes del Ayuntamiento de Madrid, como 
colaborador, en todas aquellas actividades que se organicen con motivo de la exposición 
o evento de que se trate.
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– Entregar, para su utilización por los museos municipales, dos ejemplares de los 
catálogos, folletos o publicaciones en general sobre las muestras, jornadas o eventos 
que el CSIC organice durante la vigencia del convenio.

El presente convenio no comporta la generación de relaciones laborales entre el 
personal de ambas partes, sus empresas o fundaciones, ni dispensa de la obtención de 
las licencias, autorizaciones o permisos requeridos por la legislación y normativa vigente 
para la realización de las acciones que, en su caso, sean necesarias.

Cuarta. Características de la producción e instalación de banderolas de farola.

– Con carácter general solo se permitirá la difusión de eventos científico-culturales 
de singular importancia para la ciudad de Madrid, teniendo como objetivo la integración 
de la publicidad institucional en el paisaje urbano de modo que se provoque el menor 
impacto posible.

– Solo se colocarán campañas con el periodo de exhibición activo, no pudiendo 
exponerse banderolas relativas a eventos que hayan traspasado su periodo efectivo de 
vigencia.

– No podrá incluirse publicidad de tipo comercial, sino únicamente la imprescindible 
para dar a conocer el evento. Tampoco harán mención de precios, ofertas o eslóganes 
de naturaleza económica.

– Las artes finales solo recogerán los logos de los firmantes del presente convenio, 
es decir, el CSIC y el Ayuntamiento de Madrid, así como las entidades colaboradoras del 
correspondiente evento, en su caso.

– Asimismo, se deberán cumplir las restantes condiciones generales de producción 
e instalación, contenidas en la Resolución de fecha 10 de abril de 2018, del Director 
General de Comunicación, y las condiciones de diseño, manual de uso de marca del 
Ayuntamiento de Madrid.

Quinta. Promoción y comunicación.

Tanto el contenido como la creatividad de cada uno de los elementos promocionales 
o de comunicación relacionados con el presente convenio requerirá acuerdo entre las 
partes previo al uso o envío de los citados elementos.

En todo caso, deberán respetar lo dispuesto en la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, 
General de Publicidad, y en la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación 
Audiovisual.

Sexta. Uso de signos distintivos y propiedad intelectual.

De conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera respecto del 
uso de los signos distintivos de las partes, el CSIC autoriza al Ayuntamiento de Madrid 
para que use su nombre y/o logotipo conforme a la normativa de imagen institucional 
aplicable, siempre que el uso que vaya a realizar se limite exclusivamente a indicar la 
relación establecida entre ambas instituciones en el presente convenio, por el tiempo que 
esta dure, y no induzca a confusión organizativa, comercial o de aval científico entre el 
Ayuntamiento de Madrid y el CSIC, ni lo asocie a objetivos o actividades incompatibles 
con los principios y objetivos de la Administración General del Estado, y sin que en 
ningún caso se le confiera derecho alguno de exclusividad, ni permita su apropiación, 
mediante registro o cualquier otro procedimiento. Cualquier otro tipo de uso –o ante la 
duda razonable sobre la adecuación de uso a lo expresado anteriormente– requeriría la 
autorización previa y expresa por escrito del CSIC. Igualmente, el Ayuntamiento de 
Madrid autoriza al CSIC para el uso de su nombre y/o logotipo en términos equivalentes 
a los descritos. Además, ambas partes se comprometen a no usar las marcas o logotipos 
de manera que perjudique el prestigio y la buena imagen de las actividades a realizar o 
de las partes. El uso de la denominación, marca y logotipo de las partes se ajustará al 
modelo que cada una proporcione.
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Cada una de las partes conservará la plena titularidad sobre cualquier derecho de 
propiedad intelectual o industrial que les corresponda y únicamente se entenderán 
cedidos aquellos derechos que lo sean de forma expresa y por escrito a lo largo de la 
vigencia del presente convenio.

Séptima. Comisión Mixta de Vigilancia y Seguimiento.

Se creará una Comisión Mixta de Vigilancia y Seguimiento del convenio, de 
composición paritaria, con el objeto de decidir, vigilar y controlar el desarrollo del 
presente convenio. Asimismo, interpretará sus términos y resolverá las discrepancias, 
dudas y conflictos que se presenten en su ejecución, así como las incidencias o asuntos 
que se planteen en relación con su objeto.

Dicha comisión estará compuesta por tres representantes de cada una de las partes.

– Por parte del Ayuntamiento de Madrid:

1. La persona titular de la Dirección General de Comunicación.
2. La persona titular de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Museos.
3. La persona responsable de la Subdirección General competente en materia de 

museos.

– Por parte del CSIC:

1. La persona titular de la Vicedirección de Comunicación y Cultura Científica del 
Museo Nacional de Ciencias Naturales (MNCN).

2. La persona titular de la Vicedirección Técnica del Instituto Geológico y Minero de 
España (IGME).

3. La persona responsable de la Vicedirección de Cultura Científica del Real Jardín 
Botánico (RJB).

Asimismo, podrán asistir a sus reuniones, con voz y sin voto, expertos que puedan 
asesorar sobre la materia a tratar. Los acuerdos de la Comisión Mixta de Vigilancia y 
Seguimiento se recogerán en su correspondiente acta.

La comisión se regirá en cuanto a su funcionamiento y régimen jurídico, respecto de 
lo no establecido expresamente en la presente cláusula, por lo dispuesto en la 
sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Octava. Transparencia y protección de datos.

El presente convenio podrá ser puesto a disposición de los ciudadanos en el Portal 
de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Cualquier tratamiento sobre los datos personales que las partes lleven a cabo en el 
desarrollo de este convenio se someterá a la normativa de protección de datos 
personales, en particular a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
éstos (Reglamento General de Protección de Datos), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Novena. Vigencia y prórroga.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el 
presente convenio se perfeccionará por la prestación del consentimiento de las partes, 
en el momento de su firma, quedando su eficacia condicionada a su inscripción en el 
Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal (REOICO). A continuación, deberá publicarse en el «Boletín Oficial del 
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Estado». Tendrá una vigencia de cuatro años, contada desde el día siguiente al de su 
inscripción en REOICO.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia, las partes 
podrán prorrogarlo por un periodo de cuatro años adicionales de mutuo acuerdo 
mediante adenda que suscriban a tal efecto, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 49.h) 2.º de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. La prórroga será tramitada 
conforme a lo previsto en el artículo 50 de la citada ley y al apartado 9.2 de las 
Directrices de Actividad Convencional del Ayuntamiento de Madrid, de 11 de mayo 
de 2017.

Décima. Modificación.

Cualquier modificación de los términos del convenio contará con el mutuo 
acuerdo de las partes y se realizará por escrito, mediante la suscripción de la 
correspondiente adenda, conforme a lo establecido en el artículo 49.g) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre. La adenda será tramitada conforme a lo previsto en el 
artículo 50 de la citada ley.

Undécima.  Extinción del convenio y consecuencias en caso de incumplimiento.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

Son causas de resolución del presente convenio:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado su 
prórroga.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes, que no conllevará indemnización alguna.
En este caso, la parte cumplidora podrá notificar a la incumplidora un requerimiento 

para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se 
consideren incumplidos; este requerimiento será comunicado, también, a la Comisión 
Mixta de Vigilancia y Seguimiento.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y 
se entenderá resuelto el convenio.

d) La decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en otras leyes.

Cuando concurra alguna causa de resolución del convenio, si existen actuaciones en 
curso de ejecución, se podrá acordar, a propuesta de la Comisión Mixta de Vigilancia y 
Seguimiento, la continuación y finalización de estas en un plazo improrrogable, 
transcurrido el cual el convenio deberá liquidarse. Dicho plazo será fijado por las partes 
cuando se resuelva el convenio, de conformidad con lo previsto en el artículo 52.3 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Duodécima. Obligaciones económicas.

Del presente convenio en sí mismo no se derivan obligaciones económicas concretas 
para las partes.

Decimotercera. Naturaleza jurídica y resolución de controversias.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y queda sometido al régimen 
jurídico establecido en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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El conocimiento y resolución de todas las cuestiones que se pudieran plantear en 
orden al cumplimiento, interpretación, resolución y efectos del presente convenio, se 
someterán a la Comisión Mixta de Vigilancia y Seguimiento establecida en la cláusula 
séptima. Si las cuestiones referidas no fueran resueltas por la comisión, estas serán 
competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

En prueba de conformidad de todo cuanto antecede, suscriben ambas partes el 
presente convenio de forma, el 13 de julio de 2023.–La Delegada del Área de Gobierno 
de Cultura, Turismo y Deporte del Ayuntamiento de Madrid, Marta Rivera de la Cruz.–El 
Vicepresidente de Organización y Relaciones Institucionales de la Agencia Estatal 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P. (CSIC), Carlos Closa Montero.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
17274 Resolución de 17 de julio de 2023, de la Presidencia de la Agencia Estatal 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P., por la que se publica el 
Convenio con la Fundación EXIT, para la colaboración en el proyecto de 
voluntariado «Coach».

Suscrito el convenio el 13 de julio de 2023, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado 8 del artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho 
convenio, que figura como anexo de esta resolución.

Madrid, 17 de julio de 2023.–La Presidenta de la Agencia Estatal Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, M.P., Eloísa del Pino Matute.

ANEXO

Convenio entre la Fundación EXIT y la Agencia Estatal Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, M.P., para la colaboración en el proyecto 

de voluntariado «Coach»

En Barcelona y Madrid, a fecha de la última firma.

INTERVIENEN

De una parte, don Ignacio Sequeira Aymar, que interviene en este acto como Director 
General y apoderado, haciendo uso del Poder otorgado a su favor con fecha 15 de 
septiembre de 2014 ante el Notario de Madrid, don Fernando de la Cámara García, con 
el número 1.708 de su Protocolo, actúa en nombre y representación de la Fundación 
EXIT, domiciliada en Barcelona, en calle Guillermo Tell 47 y con Código de Identificación 
Fiscal número G-62203047 e inscrita en el Registro de Fundaciones del Ministerio de 
Sanidad y Política Social con fecha 19 de octubre de 2009, con número de 
registro 08-0391. En adelante, se podrá denominar como la «Fundación EXIT».

Y de otra, don Carlos Closa Montero, en nombre y representación, en su calidad de 
Vicepresidente de Organización y Relaciones Institucionales, de la Agencia Estatal 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P. (CSIC), nombrado mediante 
Acuerdo del Consejo Rector del CSIC, en su reunión de 30 de noviembre de 2022 (BOE 
de 23 de diciembre de 2022, Resolución de la Presidencia del CSIC de 14 de diciembre 
de 2022, por la que se resuelve la convocatoria de libre designación). Además, actúa en 
ejercicio de las competencias que tiene delegadas por resolución de la Presidencia del 
CSIC (artículos 11.1 y 13.1), de 21 de enero de 2021 (BOE de 28 de enero de 2021).

Las partes en la representación que ostentan se reconocen mutuamente plena capacidad 
jurídica y competencia suficiente para formalizar el presente convenio y, en su virtud,

EXPONEN

I. Que la Fundación EXIT es una entidad sin ánimo de lucro cuya misión es reducir el 
abandono educativo temprano de jóvenes en situación de vulnerabilidad social a través de 
proyectos formativos innovadores y escalables que conformen un itinerario y que aporten 
valor añadido a las empresas, potencien el trabajo en red y promuevan la inserción laboral.
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II. Que el CSIC, con sede central en Madrid (CP 28006), domicilio institucional en calle 
de Serrano 117, y NIF Q-2818002-D, de conformidad con el artículo 47 de la Ley 14/2011, 
de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación (Ley de la Ciencia), es un 
Organismo Público de Investigación (OPI), constituido actualmente como Agencia Estatal y 
adscrito al Ministerio de Ciencia e Innovación a través de la Secretaría General de 
Investigación. De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de su Estatuto, tiene como 
objeto el fomento, la coordinación, el desarrollo y la difusión de la investigación científica y 
tecnológica, de carácter multidisciplinar, con el fin de contribuir al avance del conocimiento y 
al desarrollo económico, social y cultural, así como a la formación de personal y al 
asesoramiento a entidades públicas y privadas en esta materia.

El CSIC está constituido como Agencia Estatal y, en dicha condición, se rige por lo 
establecido en los artículos 108 bis a 108 sexies (introducidos por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2021) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP), y por las disposiciones de su Estatuto, 
aprobado por Real Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre.

III. Que la Ley de la Ciencia, en su artículo 33, indica que los agentes del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación impulsarán la participación activa de los 
agentes públicos de ejecución en el desarrollo de la investigación y en la implantación de la 
innovación para estimular la investigación de calidad y la generación del conocimiento y su 
transferencia, mejorando la productividad y la competitividad, la sociedad del conocimiento y 
el bienestar social a partir de la creación de una cultura empresarial de la innovación, 
mediante una serie de medidas de apoyo. Asimismo, el artículo 34.1, establece que, para la 
ejecución de las ya mencionadas medidas, se podrán suscribir convenios sujetos al derecho 
administrativo por los propios agentes públicos entre sí, o con agentes privados que realicen 
actividades de investigación científica y técnica, nacionales, supranacionales o extranjeros, 
para la realización conjunta de las siguientes actividades: proyectos y actuaciones de 
investigación científica, desarrollo e innovación; creación o financiación de centros, 
institutos, consorcios o unidades de investigación, e infraestructuras científicas; financiación 
de proyectos científico-técnicos singulares; formación de personal científico y técnico; 
divulgación científica y tecnológica y uso compartido de inmuebles, de instalaciones y de 
medios materiales para el desarrollo de actividades de investigación científica, desarrollo e 
innovación. Particularmente, las letras a) y d) del artículo citado son aplicables al presente 
convenio puesto que el objeto del mismo incluye «proyectos y actuaciones de investigación 
científica, desarrollo e innovación» y «formación de personal científico y técnico».

Asimismo, la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado, señala, en su 
artículo 18.j), entre las funciones de la Administración General del Estado, la de 
promover actuaciones de voluntariado en colaboración con las entidades de voluntariado 
siempre que no supongan la sustitución de funciones o servicios públicos [artículo 18.j)]. 
Asimismo, prevé entre las medidas de fomento del voluntariado establecer convenios o 
acuerdos con las entidades de voluntariado (artículo 18.2).

IV. Que la Fundación EXIT organiza el proyecto Coach para el cumplimento de su 
misión y fines, a través del cual la Fundación forma a voluntarios corporativos de 
grandes empresas o instituciones públicas para que éstos puedan hacer de entrenador o 
«Coach» de jóvenes en situación de vulnerabilidad, estudiantes de ciclos formativos de 
Formación Profesional Básica. De esta forma, el joven conoce el mundo de la empresa o 
de la organización pública desde dentro. El voluntario se forma en una técnica, el 
«Coaching», que podrá aplicar en su día a día y, además, conoce a un joven del que 
también podrá aprender y que le obligará a activar nuevas competencias de 
comunicación, atención a la diversidad, liderazgo, etc. Durante las 6 sesiones de 
interacción previstas, el voluntario «mueve» al joven por la empresa o institución pública, 
presentándole a otros compañeros y actividades, potenciando el trabajo en equipo.

La Fundación EXIT, por su carácter de entidad sin ánimo de lucro constituida al 
amparo del artículo 22 de la Ley Orgánica de 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
derecho de asociación y normas concordantes, cuyos fines se definen en sus estatutos, 
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puede asimilarse a lo dispuesto en la Ley 45/2015, de Voluntariado con lo que se define 
en su artículo 13 como «Entidad de Voluntariado».

V. Que las partes consideran que su colaboración para el desarrollo del proyecto de 
voluntariado indicado en el expositivo precedente se configura como un elemento 
importante para fomentar la implicación de los ciudadanos en la mejora de la sociedad, 
apoyando y promoviendo actividades sociales que sobrepasan el ámbito común de 
actuación de una institución científica, así como promover las vocaciones científicas de 
jóvenes en situaciones de vulneración social, dándoles una visión real del trabajo en una 
institución pública investigadora.

Asimismo, la presente colaboración queda enmarcada en la iniciativa de Fundación 
EXIT «Reto E3: Éxito escolar y empleabilidad», que es una alianza de empresas e 
instituciones comprometidas contra el abandono educativo temprano y el incremento de 
la empleabilidad de jóvenes en situación de vulnerabilidad social.

Por todo ello, habiendo llegado el CSIC y la Fundación EXIT a un pleno acuerdo, 
formalizan la suscripción del presente convenio con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto y finalidad.

El objeto y finalidad del presente convenio es establecer los términos y condiciones 
en virtud de los cuales se llevará a cabo la colaboración entre el CSIC y la Fundación 
EXIT para la gestión del proyecto de voluntariado «Coach», impulsado por ésta última, 
que redunden en la difusión de la ciencia y en la inclusión de jóvenes en situación de 
vulneración social, estudiantes de ciclos formativos de Formación Profesional Básica.

Segunda. Ámbito de la colaboración.

En el desarrollo del Proyecto «Coach», CSIC participará con un máximo de sesenta 
(60) voluntarios corporativos en cualquiera de las ciudades donde Fundación EXIT 
desarrolle ediciones del proyecto, durante la duración del presente convenio y de 
conformidad con las estipulaciones incluidas en el mismo.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio, la Fundación EXIT lanzará 
convocatorias para cada una de las ediciones y actividades que promueve. CSIC podrá 
así adscribirse a las ofertas de voluntariado corporativo que desee, hasta llegar a las 
horas reflejadas en el convenio (apartado segundo de la cláusula tercera).

Tercera. Obligaciones de CSIC.

1. CSIC se compromete a aportar voluntarios para la implementación del proyecto de 
voluntariado «Coach», en la forma y condiciones establecidas en el presente convenio.

2.  CSIC aportará, de entre su personal, un máximo de sesenta (60) personas 
voluntarias como participantes en el Proyecto Coach, con una aportación máxima por 
año de quince (15). Dicha aportación de personas voluntarias se realizará durante los 
cursos académicos coincidentes con el periodo de vigencia del presente convenio. Cada 
curso académico comenzará el día 1 septiembre y concluirá el 31 de agosto del año 
siguiente, en tanto en cuanto se encuentre vigente este convenio. La aportación anual 
máxima de voluntarios por el CSIC se distribuirá de la siguiente manera:

2023-2024 15 voluntarios

2024-2025 15 voluntarios

2025-2026 15 voluntarios

2026-2027 15 voluntarios
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El cómputo total de horas dedicadas al Proyecto «Coach» por parte de las personas 
voluntarias de CSIC supondrá un montante máximo de 1.500 horas. Cada una de ellas 
contribuirá con 25 horas de su tiempo laboral a la realización del Proyecto. La 
distribución máxima anual de horas aportadas se realizará de la siguiente manera:

2023-2024 375 horas

2024-2025 375 horas

2025-2026 375 horas

2026-2027 375 horas

3.  CSIC queda autorizado para hacer pública y difundir por sus propios medios su 
condición de «Entidad colaboradora» del Proyecto.

4.  CSIC se compromete a fomentar a través de los medios que estime oportunos la 
participación de sus empleados/as en el Proyecto, en calidad de voluntarios/as, y en 
estricto cumplimiento de lo dispuesto en la normativa administrativa y laboral de 
aplicación. Para ello, la Fundación EXIT se compromete a comunicar con antelación 
suficiente el número de voluntarios de CSIC necesarios para cada una de las ediciones 
del Proyecto.

5.  CSIC se compromete a proporcionar a la Fundación EXIT el material corporativo 
(marca, logos, etc.) del mismo que sea necesario para hacer efectiva la obligación 
asumida por Fundación EXIT en el apartado 2 de la cláusula cuarta.

6.  En materia de prevención de riesgos laborales, encargarse de los intercambios 
de información, así como de los recordatorios de normas aplicables, entre otros.

Cuarta. Obligaciones de Fundación EXIT.

1. La Fundación EXIT estará obligada a organizar por sus propios medios la 
celebración del Proyecto.

2. La Fundación EXIT se compromete a:

– Difundir la participación de CSIC mediante la inserción de su nombre, logo y/o 
marca en la sección correspondiente del sitio web: www.fundacionexit.org y en su 
memoria de actividades anual.

– Facilitar a CSIC el uso del logo «Reto E3: Éxito escolar y empleabilidad» en 
comunicaciones internas y externas de CSIC, durante el plazo de vigencia del convenio.

– Garantizar la presencia de CSIC en la web específica de la iniciativa.
– Facilitar a CSIC la realización de actividades de «networking» con empresas e 

instituciones comprometidas con los valores y el Reto E3.
– Facilitar la colaboración de CSIC con entidades educativas y jóvenes que están en 

especialidades de formación profesional relacionadas con sus funciones estatutarias.
– Formar a los voluntarios corporativos de CSIC en las técnicas de coaching 

necesarias para llevar a cabo el Proyecto.
– Contratar (i) un seguro de responsabilidad civil que cubra las acciones personales 

de los beneficiarios del Proyecto «Coach» que pudieran causar pérdidas o daños al 
personal de CSIC o a terceras partes durante su estancia en CSIC.

(i) Un seguro de accidentes. Los accidentes o enfermedades (profesionales o no) que pueda sufrir el 
personal desplazado de cualesquiera de las partes, o los beneficiarios del Proyecto Coach durante su estancia 
en CSIC, incluyendo, en particular y sin limitación, los desplazamientos in itinere (entre su vivienda y CSIC), 
habrán de estar, con carácter previo, cubiertos por un seguro. Dicho seguro deberá cubrir, en particular, las 
contingencias siguientes: riesgos de accidente profesional en las instalaciones de CSIC, riesgos profesionales, 
enfermedades (profesionales o no), muerte o repatriación.
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Quinta. Régimen económico.

El desarrollo del Proyecto «Coach» conllevará un coste máximo total de cuarenta y 
ocho mil (48.000) euros, repartidos entre ambas partes.

El CSIC aportará a la Fundación EXIT un máximo de veinticuatro mil (24.000) euros, 
destinados al correcto funcionamiento del Proyecto, de acuerdo con la siguiente 
distribución temporal:

Septiembre 2023 6.000 euros

Septiembre 2024 6.000 euros

Septiembre 2025 6.000 euros

Septiembre 2026 6.000 euros

La aportación económica máxima total a la que se compromete CSIC se imputará 
anualmente a la aplicación presupuestaria 28.301.463A.484.

Por otro lado, las aportaciones de la Fundación EXIT en el marco de este convenio 
tendrán un coste máximo aproximado total de veinticuatro mil (24.000) euros, distribuidos 
anualmente de la siguiente forma:

2023 6000 euros

2024 6000 euros

2025 6000 euros

2026 6000 euros

Sexta. Propiedad industrial e intelectual. Uso de signos distintivos.

1.  En virtud del presente convenio las partes no adquieren derecho alguno sobre 
los derechos de propiedad intelectual e industrial de los que es o pueda ser en un futuro 
titular la otra parte.

En particular, la Fundación EXIT es titular en exclusiva de todos los derechos sobre 
las creaciones, know-how y otros elementos de Propiedad Intelectual e Industrial propios 
de sus proyectos (incluyendo cualesquiera productos, documentos, posters, pegatinas 
derivadas y/o incorporadas a los proyectos y que forman parte integrante e inseparable 
de los mismos), correspondiendo única y exclusivamente a la Fundación EXIT su 
ejercicio exclusivo, por todo el plazo de duración que permite la ley, en cualquier forma. 
Así, salvo por las autorizaciones expresamente contempladas en el presente Convenio 
queda prohibida la explotación, reproducción, distribución, comunicación pública y 
transformación total o parcial de los materiales sin autorización previa y por escrito de la 
Fundación EXIT. A título meramente enunciativo, se entiende que queda prohibida su 
transmisión en cualquier forma o por cualquier medio, ya sea electrónico o mecánico, 
incluidas fotocopias, grabación, almacenamiento en un sistema de recuperación de 
información o por cualquier otro medio.

Lo señalado en el párrafo anterior se aplicará con reciprocidad a los derechos 
susceptibles de protección por el Derecho de Propiedad Intelectual y/o Industrial de los 
que sea titular CSIC.

Cada parte seguirá siendo propietaria de los conocimientos previos aportados en el 
marco y desarrollo del presente convenio. Se entienden por «conocimientos previos», en 
particular, la información, el conocimiento, los métodos, las herramientas, el software y/o 
los derechos de propiedad industrial e intelectual aportados por cada una de las partes, 
anteriores a la suscripción del presente convenio.
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Los conocimientos previos de cada parte se considerarán información confidencial y 
quedarán, por lo tanto, incluidos dentro de las prescripciones correspondientes a 
propiedad industrial e intelectual que incluye el presente convenio.

2.  La denominación legal y social de las partes, sus marcas registradas, logotipos y 
cualquier signo distintivo son propiedad exclusiva de cada una de ellas. No obstante, en 
virtud del presente convenio las partes se autorizan respectivamente a la utilización del 
nombre comercial y/o logotipo de la otra a los efectos exclusivamente de dar 
cumplimiento a las obligaciones y aportaciones previstas en este convenio, por el tiempo 
que éste dure, y siempre que no induzca a confusión organizativa, comercial o de aval 
científico entre las partes, ni se asocie al CSIC a objetivos o actividades incompatibles 
con los principios y objetivos de la Administración General del Estado, y sin que, en 
ningún caso, se le confiera a la otra parte derecho alguno de exclusividad, ni permita su 
apropiación, mediante registro o cualquier otro procedimiento. Las partes deberán 
cumplir en todo momento las directrices de la otra parte, en concreto, las relativas al 
formato, color e imagen. Cualquier uso del nombre comercial y logo para finalidades 
diferentes deberá contar con la previa autorización expresa y escrita del titular; de lo 
contrario, la entidad incumplidora será responsable frente a la titular de las 
consecuencias de toda índole que, conforme a lo establecido en la vigente legislación, 
pueden derivarse de un uso de marca registrada no autorizado por su titular. A 
requerimiento del titular, se deberá devolver todo el material facilitado.

Séptima. Confidencialidad.

Las partes se comprometen a tratar con absoluta confidencialidad aquella 
información perteneciente a la otra, respecto de la que se indique que tiene naturaleza 
de ‘confidencial’. A dichos efectos, las partes se comprometen a aplicar a la información 
confidencial de la otra la misma diligencia que la que aplicarían sobre la suya propia, 
asumiendo el compromiso de: i) guardarla y custodiarla frente a cualquier revelación o 
acceso no autorizados por terceros; ii) no divulgarla y suministrarla a terceros sin 
autorización expresa y escrita de la otra parte; iii) mantener absoluta confidencialidad 
respecto de la misma.

Las partes se comprometen y obligan a guardar absoluta confidencialidad sobre la 
información y documentación que ambas se faciliten mutuamente o tengan acceso 
durante la vigencia del convenio. Ambas partes se obligan a no revelar, ni utilizar directa 
o indirectamente la información y conocimientos adquiridos, derivados de la relación 
convencional acordada entre las partes en otras colaboraciones y/o servicios que no 
sean el objeto del presente convenio. Las partes se comprometen a tomar las medidas 
necesarias, tanto respecto a sus empleados como a terceros que pudieran tener alguna 
relación con el presente convenio, para asegurar el cumplimiento de lo acordado en esta 
cláusula. Las partes estarán libres de los compromisos estipulados en esta cláusula 
respecto de aquella información de la otra parte si:

– La parte receptora puede demostrar que conocía previamente la información 
recibida.

– La información recibida es o pasa a ser de dominio público.
– La parte receptora obtiene autorización de la otra parte, previa y por escrito, para 

su revelación o la información es requerida judicialmente o por orden de autoridad 
administrativa o gubernamental.

– La información es recibida de manera lícita de un tercero.
– La información se ha generado de forma independiente y de buena fe por los 

miembros de su institución sin ninguna conexión con la información confidencial.

Estos términos sobre la confidencialidad subsistirán durante un plazo de cinco años, 
a partir de la terminación del presente convenio.
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Octava. Protección de datos.

Ambas partes se comprometen a guardar el más absoluto secreto respecto de los 
datos de carácter personal a que tengan acceso en cumplimiento del presente convenio 
y a observar todas las previsiones legales que se contienen en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, del Parlamento 
Europeo y del Consejo (Reglamento general de protección de datos). Asimismo, se 
comprometen a no aplicar o utilizar los datos de carácter personal tratados o aquellos a 
los que hayan tenido acceso durante el plazo de vigencia del convenio, con fin distinto al 
que figura en el mismo, ni a cederlos, ni siquiera para su conservación, a otras personas. 
Ambas partes deberán permitir el acceso de los interesados a sus datos personales, que 
tienen derecho a solicitar su rectificación o supresión, derecho a solicitar la limitación de 
su tratamiento, a oponerse al tratamiento y derecho a la portabilidad de los datos. Ambas 
partes aplicarán a los datos que traten las medidas de seguridad establecidas en la 
normativa vigente, en virtud del tipo de datos. Una vez finalizado el servicio deberán 
devolver en el mismo soporte que se les remitió y no guardarán ninguna copia de los 
mismos. Las partes responderán una frente a la otra por los daños y perjuicios que 
puedan derivarse del incumplimiento de esta obligación.

Novena. Responsabilidad.

1. CSIC no será responsable de cualesquiera compromisos que sean asumidos por 
la Fundación EXIT frente a terceros con motivo de la organización y celebración de los 
proyectos.

2. CSIC no será responsable de recabar las autorizaciones, permisos y licencias 
necesarias para que la organización y celebración del Proyecto pueda ser llevada a 
efecto. Asimismo, tampoco será responsabilidad de CSIC contratar aquellos seguros que 
hayan de cubrir, en su caso, la organización y celebración de los proyectos.

3. CSIC no será responsable de ninguno de los contenidos que puedan ser 
incluidos en cualquier medio (oral, escrito, etc.) por la Fundación EXIT en las diferentes 
ediciones del Proyecto con motivo de la organización y celebración de los mismos.

4. CSIC no se responsabilizará, a menos que le sea imputable, de ningún daño 
tanto personal como material que pueda producirse u ocurrir durante la organización y 
celebración de los proyectos. A tales efectos, la Fundación EXIT contratará los seguros 
previstos en el apartado segundo de la cláusula cuarta del presente convenio.

Décima. Extinción del convenio e incumplimiento.

1. El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

2. Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de las partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las 

partes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al 
representante de la parte incumplidora en el seno del Comité de Seguimiento, 
establecido en la cláusula duodécima.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y 
se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa conllevará 
la indemnización de los perjuicios causados.
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d) La decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en otras leyes.

Los efectos de la resolución del convenio se remiten a las previsiones contenidas en 
el artículo 52 de la LRJSP.

Undécima. Garantía de cumplimiento legal.

La Fundación EXIT garantiza expresamente que en la organización y celebración del 
Proyecto no vulnerará o violará:

– Ninguna ley, reglamento o cualquier otra disposición vigente;
– ningún convenio con terceros;
– ningún derecho de terceros sobre patente, marca, derecho de autor, secreto 

comercial, o cualquier otro derecho de marca o de propiedad intelectual.

Duodécima. Comité de Seguimiento.

Se establecerá un Comité de Seguimiento con el objeto de aprobar, conforme al 
Proyecto de voluntariado, la programación anual de las actividades concretas, 
correspondiéndole, además, el seguimiento y evaluación de estas actividades, velar por 
el buen desarrollo del convenio y resolver las dudas y discrepancias que, en su caso, 
surjan en su aplicación e interpretación.

El Comité estará formado por un representante de cada parte, que serán los 
siguientes:

– Por parte de la Fundacion EXIT, la persona titular de la Dirección de Alianzas y 
Filantropía.

– Por parte del CSIC, la persona titular de la Vicepresidencia de Organización y 
Relaciones Institucionales (VORI).

Las decisiones de este Comité se adoptarán por consenso de sus miembros, que 
velarán por los intereses de las dos partes.

El Comité podrá reunirse previa convocatoria formal y escrita, a instancia de cualquiera 
de las partes y podrá comunicarse y tomar las decisiones oportunas respecto a la 
implementación y gestión del presente convenio, por vía electrónica. Se levantará acta de 
cada una de las reuniones que se celebren y la asistencia a las mismas será delegable. 
Asimismo, podrán acudir a sus sesiones, con voz y sin voto, personas a las que se les 
requiera opinión por su profesionalidad o experiencia y en razón de la materia a tratar.

Las partes podrán acordar en el seno del presente Comité detalles relativos a la ejecución 
del contenido del convenio, siempre que no afecte al contenido mínimo y esencial del 
convenio, el cual no puede ser objeto de modificación en la presente comisión.

En lo no previsto en el presente Convenio, y a falta de normas propias, la Comisión de 
Seguimiento se regirá por lo establecido para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP – arts. 15-22).

Decimotercera. Vigencia y prórroga.

El convenio se perfeccionará por la prestación del consentimiento de las partes, a 
través de su firma, siendo eficaz una vez inscrito, en el plazo de cinco días hábiles desde 
su formalización, en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal (REOICO). Asimismo, será publicado en el plazo 
de diez días hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado». La 
duración de este convenio será de cuatro (4) años, a contar desde el día siguiente al de 
su inscripción en REOICO.

Este convenio podrá ser prorrogado, antes de la fecha de su expiración por mutuo 
acuerdo de las partes, por un periodo adicional de hasta cuatro (4) años, a través de 
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adenda que las partes suscriban a tal efecto, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 49.h) de la LRJSP.

Decimocuarta. Modificación.

El convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo de las partes mediante la 
suscripción de una adenda que formará parte integrante del mismo, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 49.g) de la LRJSP.

Decimoquinta. Naturaleza jurídica y resolución de controversias.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sujeto al régimen 
jurídico que, en materia de convenios, previene la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y normativa concordante y de desarrollo.

Las partes se comprometen a resolver de mutuo acuerdo, a través del Comité de 
Seguimiento, cualquier controversia que sobre el presente Convenio pueda surgir 
respecto de su interpretación, cumplimiento y efectos. En caso de no ser posible una 
solución amigable, las partes podrán someterse a los órganos de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio, el 13 de julio 
de 2023.–El Director General y apoderado de la Fundación EXIT, Ignacio Sequeira 
Aymar.–El Vicepresidente de Organización y Relaciones Institucionales, de la Agencia 
Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P. (CSIC), Carlos Closa 
Montero.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
17275 Resolución de 20 de julio de 2023, del Consorcio para el Diseño, 

Construcción, Equipamiento y Explotación de la Plataforma Oceánica de 
Canarias, sobre delegación de competencias.

Por la presente se comunica que en los puntos 5 y 6 de la 56.ª reunión de la 
Comisión Ejecutiva de PLOCAN, celebrada el 14 de julio de 2023, se ha acordado 
delegar en la persona del Director de PLOCAN todas las competencias necesarias para 
la tramitación completa de los expedientes referenciados más abajo, incluyendo la fase 
de tramitación del procedimiento, la adjudicación del contrato, su formalización, la 
resolución de todo tipo de recursos, las notificaciones que fueren necesarias, todo ello 
hasta la completa ejecución del contrato, debiendo informar a la Comisión Ejecutiva de 
cualquier incidencia que se pueda producir y, en todo caso, de la finalización por 
ejecución del contrato.

Expedientes:

– Contrato de obra: Planta de hidrógeno verde offshore en Plataforma Oceánica de 
Canarias.

– Contrato mixto de suministro, instalación y puesta en marcha de sistemas de 
observación para la medida costra de variables oceanográficas in situ y por flujo.

Telde, 20 de julio de 2023.–El Director del Consorcio para el Diseño, Construcción, 
Equipamiento y Explotación de la Plataforma Oceánica de Canarias, José Joaquín 
Hernández Brito.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE IGUALDAD
17276 Resolución de 17 de julio de 2023, de la Dirección General de Diversidad 

Sexual y Derechos LGTBI, por la que se publica el Convenio con la 
Comunidad Autónoma del Principado Asturias, para la prestación del servicio 
telefónico de información y atención integral en materia de LGTBIfobia.

Con fecha 17 de julio de 2023 se ha suscrito el Convenio entre el Ministerio de 
Igualdad (Dirección General de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI) y la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias, para la prestación del servicio telefónico de 
información y atención integral en materia de LGTBIfobia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de dicho convenio, que figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 17 de julio de 2023.–La Directora General de Diversidad Sexual y Derechos 
LGTBI, María Dolores García Rodrigo.

ANEXO

Convenio entre el Ministerio de Igualdad (Dirección General de Diversidad Sexual y 
Derechos LGTBI) y la administración del Principado de Asturias, a través de la 

Consejería de Presidencia, para la prestación del servicio telefónico de 
información y atención integral en materia de LGTBIfobia

REUNIDOS

De una parte, la persona titular de la Dirección General de Diversidad Sexual y 
Derechos LGTBI, M.ª Dolores García Rodrigo, nombrada por Real Decreto 219/2020, 
de 29 de enero, a propuesta de la Ministra de Igualdad, por delegación de la persona 
titular de la Secretaria de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género, en virtud 
de las competencias delegadas que le confiere el artículo decimonoveno, letra a) de la 
Orden IGD/1249/2020, de 17 de diciembre, de fijación de límites de gasto y de 
delegación de competencias.

Y de otra, don Marcos Torre Arbesú, Director General de Juventud, Diversidad 
Sexual y Derechos LGTBI, nombrado por Decreto 18/2022, de 25 de marzo, «Boletín 
Oficial del Principado de Asturias» de 28 de marzo de 2022, autorizado por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 7 de julio de 2023.

Intervienen en nombre y representación de sus respectivas Instituciones, en ejercicio 
de las competencias que les están legalmente atribuidas. Ambas partes se reconocen 
mutuamente capacidad jurídica para obligarse y, en su virtud,

EXPONEN

Primero.

Que el Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los 
departamentos ministeriales, creó el Ministerio de Igualdad, disponiendo que 
corresponde a este departamento ministerial la propuesta y ejecución de la política del 
Gobierno en materia de igualdad y de las políticas dirigidas a hacer real y efectiva la 
igualdad entre mujeres y hombres y la erradicación de toda forma de discriminación.
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Que este Ministerio dispone, como órgano superior, de la Secretaría de Estado de 
Igualdad y contra la Violencia de Género.

Segundo.

Que el Real Decreto 455/2020, de 10 de marzo, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Igualdad atribuye, en el artículo 5, a la Dirección 
General de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI, las funciones de proponer y desarrollar 
las medidas destinadas a garantizar el derecho a la igualdad de trato y no discriminación 
de las personas LGTBI, asegurando el pleno respeto a su libertad afectivo-sexual, y 
especialmente, las siguientes funciones:

a) La coordinación de las políticas de la Administración General del Estado en 
materia de igualdad de trato y de oportunidades de las personas LGTBI y el desarrollo de 
políticas de cooperación con las administraciones de las comunidades autónomas y 
entidades locales en materias de su competencia, así como con otros agentes públicos y 
privados, sin perjuicio de las competencias atribuidas a órganos de otros departamentos 
ministeriales.

b) La preparación y propuesta de medidas normativas destinadas a garantizar la 
igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI.

c) La elaboración de informes y estudios, en materias que afecten al derecho a la 
igualdad de trato y no discriminación de las personas por su orientación sexual e 
identidad de género, en cualesquiera ámbitos de la vida.

d) El impulso de medidas destinadas a procurar la inserción socio laboral de las 
personas LGTBI con especial atención a la situación de las personas trans.

e) En colaboración con los departamentos ministeriales y Administraciones 
Públicas competentes, la propuesta de acciones destinadas a la promoción de la 
igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI en el ámbito educativo.

f) La elaboración y difusión de campañas de sensibilización sobre la diversidad 
afectivo-sexual, familiar y de género, así como de promoción de los derechos de las 
personas LGTBI.

g) La propuesta de medidas destinadas a la prevención y erradicación de los delitos 
de odio motivados por la orientación sexual o la identidad de género, así como la mejora 
de la asistencia y atención a sus víctimas, sin perjuicio de las competencias atribuidas en 
este ámbito a otros departamentos ministeriales.

h) El fomento de las actividades de las organizaciones que trabajan en favor de los 
derechos de las personas LGTBI, facilitando su participación en los procesos de toma de 
decisiones en las materias que les afectan.

i) Participar y mantener las relaciones que procedan en el ámbito internacional, sin 
perjuicio de las competencias encomendadas a la Secretaría General Técnica.

Tercero.

Que el 17 de mayo de 2022, el Consejo de Ministros, a través de la aprobación de la 
declaración institucional con motivo del 17 de mayo, Día Internacional contra la 
homofobia, la transfobia y la bifobia, se comprometió a la creación de un servicio de 
atención gratuita específicamente destinado a atender a las víctimas de delitos de odio o 
de discriminación por LGTBIfobia, así como para informar y atender cualquier necesidad 
de las personas LGTBI o allegadas.

Cuarto.

Que la Resolución de 6 de julio de 2022, de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales por la que se atribuye el número 028 al 
servicio de información a víctimas de LGTBIfobia y sus familias atribuye al mencionado 
servicio, considerado de interés social, el número corto 028 del Plan nacional de 
numeración telefónica.
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Quinto.

Que, de acuerdo con las competencias que tiene atribuidas, le corresponde al 
Ministerio de Igualdad, a través de la Secretaría de Estado de Igualdad, la prestación del 
Servicio 028 Arcoíris, de información y atención integral en materia de LGTBIfobia, a 
través del número telefónico de marcación abreviada 028 y del correo electrónico, que 
garantiza el derecho a la información y asesoramiento adecuados a la situación personal 
de las víctimas de discriminación y violencia por LGTBIfobia, en todo el territorio 
nacional. El Servicio 028 Arcoíris es de ámbito estatal, estructura centralizada, gratuito, 
confidencial y ofrece atención ininterrumpida: está en funcionamiento las 24 horas del 
día, los 365 días del año.

Sexto.

Que el Principado de Asturias tiene competencia en materia de promoción de la 
igualdad de trato y eliminación de toda clase de discriminación, incluida la discriminación por 
razón de orientación sexual, identidad y expresión de género y/o características sexuales 
así como de prevención y erradicación de toda forma de violencia ejercida contra las 
personas, incluida la motivada por su orientación sexual, identidad de género, y expresión 
de género y/o características sexuales según lo dispuesto en el artículo 9.2 d) del Estatuto 
de Autonomía del Principado de Asturias aprobado por la Ley Orgánica 7/1981, de 30 de 
diciembre.

Para garantizar el derecho a la información y atención en materia de LGTBIfobia, la 
Administración del Principado de Asturias desarrolla el servicio telefónico: 900701183.

Séptimo.

Que, por lo expuesto, procede la suscripción de un convenio entre el Ministerio de 
Igualdad, a través de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de 
Género (Dirección General de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI) y la Administración 
del Principado de Asturias, a través de la Consejería de Presidencia, para la derivación 
de llamadas de información y atención integral en materia de LGTBIfobia.

En virtud de lo expuesto, las partes

ACUERDAN

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto la colaboración entre la Administración General 
del Estado, a través de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de 
Género (Dirección General de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI) del Ministerio de 
Igualdad, y la Administración del Principado de Asturias, a través de la Consejería de 
Presidencia, para la prestación del servicio telefónico de información y atención integral 
en materia de LGTBIfobia.

Segunda. Compromisos de las partes.

El Ministerio de Igualdad, a través de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la 
Violencia de Género (Dirección General de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI), se 
compromete a derivar de forma automática aquellas llamadas realizadas al Servicio 
telefónico 028 Arcoíris relativas a información y atención integral en materia de 
LGTBIfobia (en particular las relativas a petición de ayuda tras un ataque LGTBIfóbico, 
solicitudes de información relacionadas con delitos de odio por LGTBIfobia o violencia 
intragénero y las llamadas consistentes en cuestiones de salud, incluida la salud sexual y 
reproductiva) desde el ámbito territorial del Principado de Asturias, al servicio 
telefónico 900701138 de ésta, con el fin de asegurar la prestación del servicio público de 
información y atención integral en materia de LGTBIfobia, poniendo en conocimiento de 
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la persona usuaria el número al que se deriva la llamada y el órgano administrativo que 
gestiona este número.

Las características técnicas del servicio telefónico 028 Arcoíris y del servicio 
telefónico 900701138 de la Administración del Principado de Asturias que cada parte 
establezca libremente en uso de sus competencias serán las comunicadas por las partes 
firmantes, a través de sus respectivas personas representantes, a la Comisión de 
Seguimiento prevista en la cláusula quinta del presente convenio. En función de las 
características técnicas comunicadas, la Comisión de Seguimiento acordará los términos 
y las condiciones técnicas del procedimiento de derivación de llamadas entre ambos 
servicios telefónicos. No se dará por realizada la derivación por parte del servicio 028 
Arcoíris hasta asegurarse de que la llamada es atendida en el servicio 
telefónico 900701138 de la Administración del Principado de Asturias.

En todo caso, si la llamada realizada al servicio telefónico 028 Arcoíris precisa 
atención de urgencia y emergencia se derivará inmediatamente al teléfono de 
emergencias 112 de la Administración del Principado de Asturias, comprometiéndose las 
partes a respetar en todo caso la normativa aplicable en materia de protección de datos, 
conforme a lo señalado en la cláusula sexta del presente convenio.

Por su parte, la Administración del Principado de Asturias, a través de la Consejería 
de Presidencia, se compromete a derivar desde el servicio telefónico 900701138 al 
servicio telefónico 028 Arcoíris cualquier llamada relativa a discriminación y violencia 
LGTBIfóbica cuando sea necesario para garantizar la correcta atención de la llamada 
recibida en función de los términos y las condiciones técnicas del procedimiento de 
derivación de llamadas entre ambos servicios telefónicos acordados en la Comisión de 
Seguimiento prevista en la cláusula quinta del presente convenio, en particular, cuando 
la llamada recibida requiera ser atendida en idiomas, en medios específicos para 
personas con discapacidad auditiva y/o del habla y en un horario determinado para 
recibir información y asesoramiento jurídico que no estén cubiertos en el servicio 
telefónico 900701138.

Ambas partes garantizarán la difusión conjunta del servicio telefónico 900701138 de 
la Administración del Principado de Asturias y del servicio telefónico 028 Arcoíris en las 
actuaciones de sensibilización, comunicación e información que realicen de sus 
respectivos servicios telefónicos. El Ministerio de Igualdad, a través de la Secretaría de 
Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género, se compromete a incluir en sus 
estadísticas anuales del servicio 028 Arcoíris, difundidas en su página web, información 
desagregada de las llamadas atendidas en el servicio telefónico 028 Arcoíris 
procedentes del territorio del Principado de Asturias.

Tercera. Financiación.

La realización del objeto del presente convenio no supone ni conlleva transferencias 
financieras para las partes. Cada parte interviniente asumirá con sus propios medios, 
materiales y personales, el coste de las actividades a realizar en cumplimiento del 
presente convenio.

Cuarta. Publicidad y difusión.

El Ministerio de Igualdad, a través de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la 
Violencia de Género (Dirección General de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI), y la 
Administración del Principado de Asturias, a través de la Consejería de Presidencia, se 
comprometen a destacar, en cuantas actividades realicen para la difusión del objeto y los 
compromisos previstos en el presente convenio, la colaboración existente entre ellas.

Para la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género (Dirección 
General de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI) se aplicará lo establecido en la 
disposición adicional segunda del Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, por el 
que se establecen criterios de imagen institucional y se regula la producción documental 
y el material impreso de la Administración General del Estado.
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Quinta. Seguimiento.

La coordinación y el seguimiento de las actividades objeto del presente convenio se 
llevarán a cabo, de acuerdo con las previsiones del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, mediante la constitución de una 
Comisión de Seguimiento integrada por dos personas representantes de cada una de las 
partes firmantes, designadas por ellas, en cuya designación se respetará el principio de 
participación equilibrada de mujeres y hombres.

La Comisión resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan 
plantearse respecto del convenio y, en particular, recibirá la información sobre las características 
técnicas del servicio telefónico 028 Arcoíris y del servicio telefónico 900701138 de la 
Administración del Principado de Asturias que cada parte establezca libremente en uso de sus 
competencias y, en función de las características técnicas comunicadas, acordará los términos y 
las condiciones técnicas del procedimiento de derivación de llamadas entre ambos servicios 
telefónicos, a los que se refiere la cláusula segunda del presente convenio.

La Comisión, además, actualizará y adaptará los términos y las condiciones técnicas 
del procedimiento de derivación de llamadas, a los cambios que se produzcan en las 
características técnicas de los respectivos servicios telefónicos de las partes, y a 
aquellos que sean necesarios para la mejor consecución del objeto y las actividades del 
presente convenio, a las que se refiere la cláusula segunda.

Actuará como Presidente/a de esta Comisión la persona titular de la Subdirección 
General de Derechos LGTBI de la Dirección General de Diversidad Sexual y Derechos 
LGTBI o persona en quien delegue y como Secretario/a una persona funcionaria de la 
Subdirección General de Derechos LGTBI.

Las personas representantes de la Administración del Principado de Asturias serán 
nombradas por la persona titular de la Consejería de Presidencia.

Las decisiones de la Comisión de seguimiento se tomarán por acuerdo unánime entre las 
partes.

La Comisión se reunirá cuando lo solicite cualquiera de las partes firmantes con una 
antelación mínima de siete días hábiles.

En todo caso, la Presidencia de la Comisión no podrá dirimir con su voto los empates 
y la Secretaría tendrá la consideración de miembro de la Comisión.

Sin perjuicio de lo anterior, esta Comisión se ajustará, en cuanto a su funcionamiento 
y adopción de acuerdos, a lo dispuesto en la Sección 3.ª del Capítulo II del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. La Comisión podrá establecer o completar 
su propio régimen jurídico de funcionamiento interno.

Sexta. Tratamiento de datos de carácter personal.

Para la realización de las actuaciones derivadas de los compromisos previstos en la 
cláusula segunda del presente convenio que impliquen el tratamiento de datos de carácter 
personal, en concreto, cuando conlleven la derivación de llamadas al teléfono de 
emergencias 112, ambas partes respetarán en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
éstos y por el que se deroga la Directiva 45/96/CE (Reglamento General de Protección de 
Datos), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, y su normativa de desarrollo.

Séptima. Régimen de modificación.

El presente convenio podrá ser modificado, a instancia de cualquiera de las partes, 
por acuerdo unánime de las firmantes, de conformidad con las previsiones del 
artículo 49. g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Cualquier modificación se tramitará de acuerdo con lo previsto en el artículo 50 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.
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Octava. Eficacia.

El presente convenio será eficaz, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, una vez inscrito, en el plazo de 5 días hábiles desde 
su formalización, en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal. Asimismo, será publicado en el plazo de 10 días 
hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su 
publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, para general conocimiento.

Novena. Vigencia.

Este convenio tendrá vigencia de cuatro años. No obstante, las partes firmantes del 
convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por períodos anuales por mutuo acuerdo 
expreso de ambas partes, antes de la fecha en que finalice su vigencia, por un período máximo 
de cuatro años, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49. h) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.

Décima. Causas de extinción.

Sin perjuicio de la vigencia establecida en la cláusula novena, el presente convenio se 
extinguirá por cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto, por incurrir en alguna 
de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, así 
como por imposibilidad sobrevenida del cumplimiento del mismo y por fuerza mayor.

En caso de incumplimiento de los compromisos asumidos, si queda suficientemente 
acreditado dicho incumplimiento, cualquiera de las dos partes podrá instar la resolución del 
presente convenio, previo requerimiento a la parte incumplidora, de acuerdo con las 
previsiones del artículo 51.2 c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Todo ello, sin perjuicio de 
que, al amparo de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, las partes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento puedan acordar la continuación 
y finalización de las actuaciones en curso de ejecución que considere oportunas, estableciendo 
un plazo improrrogable, trascurrido el cual el convenio deberá liquidarse.

Undécima. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, según lo dispuesto en el 
artículo 47.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Se regirá por las estipulaciones en él 
contenidas y, en lo no previsto en éstas, así como para la resolución de las dudas que 
puedan presentarse, por lo dispuesto en el título preliminar, capítulo VI, de la citada 
Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, carece de carácter contractual, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Las dudas o controversias que surjan entre las partes sobre los efectos, 
interpretación, modificación o resolución del mismo se intentarán resolver de manera 
amistosa en la Comisión de Seguimiento. En caso de no ser posible una solución 
amigable y resultar procedente litigio judicial, ambas partes se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, de conformidad con el título IV de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de lo convenido, las partes 
lo firman electrónicamente, en el lugar donde se encuentran sus respectivas sedes, 
entendiéndose que el día de su formalización es aquél en que el mismo sea suscrito por 
el último de los firmantes.–Persona titular de la Dirección General de Diversidad Sexual y 
Derechos LGTBI.–Persona titular de la Dirección General de Juventud, Diversidad 
Sexual y Derechos LGTBI.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

BANCO DE ESPAÑA
17277 Resolución de 25 de julio de 2023, del Banco de España, por la que se 

publican los cambios del euro correspondientes al día 25 de julio de 2023, 
publicados por el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de 
cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 
46/1998, de 17 de diciembre, sobre la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,1051 dólares USA.

1 euro = 156,18 yenes japoneses.

1 euro = 1,9558 levs búlgaros.

1 euro = 24,047 coronas checas.

1 euro = 7,4515 coronas danesas.

1 euro = 0,86148 libras esterlinas.

1 euro = 378,33 forints húngaros.

1 euro = 4,4263 zlotys polacos.

1 euro = 4,9223 nuevos leus rumanos.

1 euro = 11,4950 coronas suecas.

1 euro = 0,9598 francos suizos.

1 euro = 145,70 coronas islandesas.

1 euro = 11,1605 coronas noruegas.

1 euro = 29,7848 liras turcas.

1 euro = 1,6328 dólares australianos.

1 euro = 5,2178 reales brasileños.

1 euro = 1,4562 dólares canadienses.

1 euro = 7,8915 yuanes renminbi chinos.

1 euro = 8,6336 dólares de Hong-Kong.

1 euro = 16607,03 rupias indonesias.

1 euro = 4,0906 shekel israelí.

1 euro = 90,4445 rupias indias.

1 euro = 1409,63 wons surcoreanos.

1 euro = 18,5746 pesos mexicanos.

1 euro = 5,0420 ringgits malasios.

1 euro = 1,7785 dólares neozelandeses.

1 euro = 60,271 pesos filipinos.

1 euro = 1,4677 dólares de Singapur.
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1 euro = 38,115 bahts tailandeses.

1 euro = 19,4256 rands sudafricanos.

Madrid, 25 de julio de 2023.‒El Director General de Operaciones, Mercados y 
Sistemas de Pago, Juan Ayuso Huertas.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
17278 Resolución de 8 de julio de 2023, de la Universidad Internacional de La Rioja, 

por la que se publica el plan de estudios de Graduado o Graduada en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y acordado el carácter 
oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 11 de julio de 2022 (publicado 
en el BOE de 20 de julio de 2022, por Resolución de la Secretaría General de 
Universidades de 13 de junio de 2022), este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, 
ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título de Graduado 
o Graduada en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte por la Universidad 
Internacional de La Rioja.

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en el anexo adjunto.

Logroño, 8 de julio de 2023.–El Rector, José María Vázquez García-Peñuela.

ANEXO

Plan de estudios conducente al título de Graduado o Graduada en Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte por la Universidad Internacional de La Rioja

1. Distribución del Plan de Estudios en Créditos ECTS, por Tipo de Materia.

Tipo de materia Créditos

Formación Básica. 60

Obligatorias. 120

Optativas. 39

Prácticas Académicas Externas. 12

Trabajo Fin de Grado. 9

  Total. 240

2. Créditos de Formación Básica. Distribución en materias.

Rama de conocimiento Materia Asignaturas vinculadas ECTS Curso

Ciencias Sociales y Jurídicas.

Sociología. Sociología y Deontología en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 6 1.º

Psicología. Psicología en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 6 1.º

Educación. Aprendizaje, Control y Desarrollo Motor. 6 2.º

Historia. Fundamentos Conceptuales. 6 1.º

Estadística. Metodología de la Investigación y Estadística en Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte. 6 1.º

Comunicación. Nuevas Tecnologías en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 6 2.º
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Rama de conocimiento Materia Asignaturas vinculadas ECTS Curso

Ciencias de la Salud.

Anatomía Humana. Anatomía Funcional del Aparato Locomotor. 6 1.º

Fisiología. Fisiología Humana. 6 2.º

Física.
Kinesiología y Sistemática de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 6 2.º

Biomecánica Aplicada a las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 6 2.º

3. Explicación general de la planificación del plan de estudios.

Módulos Materias Asignaturas Créditos 
ECTS Carácter

Fundamentos Biológicos y Mecánicos de la 
Motricidad Humana. (24 ECTS).

Fundamentos Biológicos de la 
Motricidad Humana. (12 ECTS).

Anatomía Funcional del Aparato 
Locomotor. 6 B

Fisiología Humana. 6 B

Fundamentos Mecánicos de la 
Motricidad Humana. (12 ECTS).

Kinesiología y Sistemática de las 
Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte.

6 B

Biomecánica Aplicada a las 
Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte.

6 B

Fundamentos Comportamentales y Sociales de 
la Motricidad Humana. (36 ECTS).

Fundamentos Comportamentales y 
Sociales. (18 ECTS).

Sociología y Deontología en 
Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte.

6 B

Psicología en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte. 6 B

Aprendizaje, Control y Desarrollo 
Motor. 6 B

Fundamentos Conceptuales e 
Históricos de la Actividad Física y del 
Deporte. (6 ECTS).

Fundamentos Conceptuales. 6 B

Investigación y TICS en Ciencias de la 
Actividad Física y del 
Deporte. (12 ECTS).

Metodología de la Investigación y 
Estadística en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte.

6 B

Nuevas Tecnologías en Ciencias 
de la Actividad Física y del 
Deporte.

6 B

Manifestaciones de la Motricidad 
Humana. (18 ECTS).

Manifestaciones de la Motricidad 
Humana. (18 ECTS).

Expresión Corporal. 6 OB

Actividades Físicas en el Medio 
Natural. 6 OB

Juegos y Actividades Físicas 
Recreativas y de Ocio. 6 OB

Fundamentos de los Deportes. (42 ECTS). Fundamentos de los 
Deportes. (42 ECTS).

Fundamentos de la Iniciación 
Deportiva. 6 OB

Deportes individuales I.
Atletismo. 6 OB

Deportes Individuales I.
Deportes de Raqueta. 6 OB

Deportes Individuales I.
Judo. 6 OB
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Módulos Materias Asignaturas Créditos 
ECTS Carácter

Deportes Colectivos I.
Fútbol. 6 OB

Deportes Colectivos I.
Baloncesto. 6 OB

Deportes Colectivos I.
Voleibol. 6 OB

Enseñanza de la Actividad Física y del 
Deporte. (15 ECTS).

Enseñanza de la Actividad 
Física. (15 ECTS).

Didáctica de la Actividad Física. 6 OB ESP

Diseño y Evaluación de 
Programas de la Enseñanza de 
la Actividad Física.

6 OB ESP

Aspectos Metodológicos de la 
Enseñanza de la Actividad Física 
Adaptada.

3 OP

Ejercicio Físico, Condición Física y 
Entrenamiento Físico-Deportivo. (63 ECTS).

Fisiología del Ejercicio y Evaluación de 
la Condición Física. (9 ECTS).

Fisiología del Ejercicio. 6 OB ESP

Valoración de la Condición 
Física. 3 OP

Planificación y Evaluación del 
Entrenamiento. (54 ECTS).

Teoría y Práctica del 
Entrenamiento Deportivo. 6 OB ESP

Planificación del Entrenamiento 
Deportivo. 6 OB ESP

Especialización Deportiva 
(Atletismo). 6 OP

Especialización Deportiva 
(Deportes de Raqueta). 6 OP

Especialización Deportiva.
(Judo). 6 OP

Especialización Deportiva.
(Fútbol). 6 OP

Especialización Deportiva 
(Baloncesto). 6 OP

Especialización Deportiva.
(Voleibol). 6 OP

Técnica, Táctica y Estrategia en 
Ciencias del Deporte. 3 OP

Big Data en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte. 3 OP

Actividad Física y Ejercicio Físico para la Salud 
y con Poblaciones Especiales. (27 ECTS).

Actividad Física para la 
Salud. (21 ECTS).

Prescripción de la Actividad 
Física y del Deporte. 6 OB ESP

Entrenamiento Personal. 6 OB ESP

Actividad Físico-Deportiva 
Saludable en Centros Fitness. 3 OP

Nutrición y Ayudas Ergogénicas 
para el Deporte. 6 OP
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Módulos Materias Asignaturas Créditos 
ECTS Carácter

Prevención y Seguridad en la Práctica 
Deportiva. (6 ECTS).

Socorrismo, Seguridad y 
Prevención de Riesgos. 3 OP

Recuperación Funcional del 
Deportista 13493. 3 OP

Organización y Dirección 
Deportiva. (30 ECTS).

Organización y Dirección 
Deportiva. (30 ECTS).

Estructura Organizativa y 
Legislación del Deporte. 6 OB ESP

Instalaciones, Equipamientos y 
Servicios Deportivos. 6 OB ESP

Planificación y Dirección de 
Entidades Deportivas. 6 OB ESP

Comunicación en Ciencias del 
Deporte. 3 OP

Organización de Eventos Físico-
Deportivos. 3 OP

Inglés Específico de las Ciencias 
de la Actividad Física y del 
Deporte.

3 OP

Nuevas Tecnologías para la 
Evaluación del Deporte. 3 OP

Prácticas Académicas Externas y Trabajo Fin 
de Grado. (21 ECTS).

Prácticas Académicas 
Externas. (12 ECTS).

Prácticas Académicas Externas I. 6 PAE

Prácticas Académicas Externas II. 6 PAE

Trabajo Fin de Grado. (9 ECTS). Trabajo Fin de Grado. 9 TFG

Menciones:

Mención Asignaturas optativas (obligatorias de mención) Créditos ECTS

Mención en Entrenamiento Deportivo (30 ECTS).

Valoración de la Condición Física. 3

Nuevas Tecnologías para la Evaluación del Deporte. 3

Big Data en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 3

Técnica, Táctica y Estrategia en Ciencias del Deporte. 3

Recuperación Funcional del Deportista. 3

Socorrismo, Seguridad y Prevención de Riesgos. 3

Nutrición y Ayudas Ergogénicas para el Deporte. 6

Especialización Deportiva*. 6
* El estudiante debe cursar al menos una de las asignaturas optativas de Especialización Deportiva: Especialización Deportiva (Atletismo); Especialización 

Deportiva (Deportes de Raqueta); Especialización Deportiva (Judo); Especialización Deportiva (Fútbol); Especialización Deportiva (Baloncesto); Especialización 
Deportiva (Voleibol).

El Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte tiene una mención, que se 
compone de 30 créditos ECTS. El estudiante puede optar por cursar la mención para 
poder finalizar el Grado o bien obtener el título sin mención cursando los créditos 
optativos necesarios, escogiendo a su libre elección de los ofertados.

Si el estudiante escoge finalizar la titulación con mención, tendrá que cursar las 8 
asignaturas optativas obligatorias de mención.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
17279 Resolución de 8 de julio de 2023, de la Universidad Internacional de La Rioja, 

por la que se publica el plan de estudios de Máster Universitario en 
Administración Electrónica y Gobierno Abierto.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y acordado el carácter 
oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros 14 de marzo de 2023 (publicado en 
el BOE de 4 de abril de 2023, por Resolución de la Secretaría General de Universidades 
de 17 de marzo de 2023), este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, ha 
resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título de Máster 
Universitario en Administración Electrónica y Gobierno Abierto por la Universidad 
Internacional de La Rioja.

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en el anexo adjunto.

Logroño, 8 de julio de 2023.–El Rector, José María Vázquez García-Peñuela.

ANEXO

Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Administración 
Electrónica y Gobierno Abierto por la Universidad Internacional de La Rioja

1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Obligatorias. 42

Optativas. 0

Prácticas Académicas Externas. 6

Trabajo Fin de Máster. 12

 Total. 60

2. Explicación general de la planificación del plan de estudios

Materias Asignaturas Créditos ECTS Carácter

Régimen Jurídico de la Administración Electrónica (12 ECTS).
Marco Normativo de la Administración Electrónica. 6 OB

Régimen Jurídico del Desarrollo Tecnológico de la e-
Administración. 6 OB

Marco Político-Jurídico del Gobierno Abierto (12 ECTS).
Las Estrategias de Gobierno Abierto. 6 OB

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 6 OB

Garantías Jurídicas ante la Transformación Digital de la 
Administración y para el Gobierno Abierto (6 ECTS).

La Protección de Datos en el Ámbito de la 
Administración Electrónica. 6 OB
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Materias Asignaturas Créditos ECTS Carácter

Aplicaciones Sectoriales de la Administración Digital (12 ECTS).
Regulación y Aplicación Sectorial de la e-
Administración. 9 OB

La Administración de Justicia Electrónica. 3 OB

Prácticas Externas (6 ECTS). Prácticas Externas. 6 PAE

Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). Trabajo Fin de Máster. 12 TFM
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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
17280 Resolución de 8 de julio de 2023, de la Universidad Internacional de La Rioja, 

por la que se publica la modificación del plan de estudios de Máster 
Universitario en el Ejercicio de la Abogacía y la Procura.

Una vez recibido informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación a la modificación del plan de estudios ya verificado, por no afectar 
ésta a la naturaleza ni a los objetivos del título inscrito en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos, este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del 
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, ha resuelto publicar la modificación del 
plan de estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario en el 
Ejercicio de la Abogacía y la Procura por la Universidad Internacional de La Rioja.

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en el anexo adjunto.

Logroño, 8 de julio de 2023.–El Rector, José María Vázquez García-Peñuela.

ANEXO

Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en el Ejercicio de la 
Abogacía y la Procura por la Universidad Internacional de La Rioja

1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Obligatorias. 48

Optativas. 0

Prácticas Académicas Externas. 30

Trabajo Fin de Máster. 12

 Total. 90

2. Explicación general de la planificación del plan de estudios

Materias Asignaturas Créditos Carácter

Ejercicio Profesional (12 ECTS).
Habilidades para Abogados y Procuradores y Gestión de Despachos. 6 OB

Deontología y Responsabilidad Profesional de Abogados y Procuradores. 6 OB

Práctica Jurídica: Asesoría y Litigación (36 ECTS).

Práctica Procesal Civil. 6 OB

Contratos y Práctica Mercantil. 6 OB

Práctica Procesal Penal. 6 OB

Práctica Procesal Laboral. 6 OB

Práctica Procesal Contencioso Administrativa. 6 OB

Tutela Jurisdiccional y Resolución Extrajudicial de Conflictos. 6 OB
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Materias Asignaturas Créditos Carácter

Prácticas Profesionales (30 ECTS). Prácticas Profesionales. 30 PAE

Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). Trabajo Fin de Máster. 12 TFM
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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
17281 Resolución de 8 de julio de 2023, de la Universidad Internacional de La Rioja, 

por la que se publica el plan de estudios de Máster Universitario en 
Animación 3D para las Industrias del Entretenimiento.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y acordado el carácter 
oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros 14 de marzo de 2023 (publicado en 
el BOE de 4 de abril de 2023, por Resolución de la Secretaría General de Universidades 
de 17 de marzo de 2023), este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, ha 
resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título de Máster 
Universitario en Animación 3D para las Industrias del Entretenimiento por la Universidad 
Internacional de La Rioja.

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en el anexo adjunto.

Logroño, 8 de julio de 2023.–El Rector, José María Vázquez García-Peñuela.

ANEXO

Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Animación 3D 
para las Industrias del Entretenimiento por la Universidad Internacional de La Rioja

1. Distribución del Plan de Estudios en Créditos ECTS, por Tipo de Materia.

Tipo de materia. Créditos

Obligatorias. 30

Optativas. 18

Prácticas Académicas Externas. 0

Trabajo Fin de Máster. 12

 Total. 60

2. Explicación general de la planificación del plan de estudios.

Materias Asignaturas Créditos Carácter

Creación de Proyectos para Industrias del Entretenimiento (6 ECTS). Creación de Proyectos para Industrias del Entretenimiento. 6 OB

Animación (18 ECTS).

Modelado 3D. 6 OB

Animación 3D. 6 OB

Creación de Personajes y Entornos 3D. 6 OB

Postproducción Digital (6 ECTS). Postproducción Digital de Imagen. 6 OB

Animación para Videojuegos y Efectos Especiales (12 ECTS).
Arte para Videojuegos. 6 OP

Efectos Especiales Digitales. 6 OP
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Materias Asignaturas Créditos Carácter

Animación para Cine (12 ECTS).
Historia de la Animación. 6 OP

Narrativa Audiovisual para Animación. 6 OP

Talleres de Animación (12 ECTS).
Taller de Animación para Videojuegos y Efectos Especiales. 6 OP

Taller de Animación para Cine. 6 OP

Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). Trabajo Fin de Máster. 12 TFM

Especialidades:

Especialidad Asignaturas Obligatorias de Especialidad Créditos

Especialidad en Animación para Videojuegos y Efectos Especiales.

Arte para Videojuegos. 6

Efectos Especiales Digitales. 6

Taller de Animación para Videojuegos y Efectos Especiales. 6

Trabajo Fin de Máster. 12

Especialidad en Animación para Cine.

Historia de la Animación. 6

Narrativa Audiovisual para Animación. 6

Taller de Animación para Cine. 6

Trabajo Fin de Máster. 12
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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
17282 Resolución de 8 de julio de 2023, de la Universidad Internacional de La Rioja, 

por la que se publica el plan de estudios de Máster Universitario en Atención 
Educativa y Prevención de Conductas Adictivas en Niños y Adolescentes.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y acordado el carácter 
oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros 14 de marzo de 2023 (publicado en 
el BOE de 4 de abril de 2023, por Resolución de la Secretaría General de Universidades 
de 17 de marzo de 2023), este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, ha 
resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título de Máster 
Universitario en Atención Educativa y Prevención de Conductas Adictivas en Niños y 
Adolescentes por la Universidad Internacional de La Rioja.

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en el anexo adjunto.

Logroño, 8 de julio de 2023.–El Rector, José María Vázquez García-Peñuela.

ANEXO

Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Atención 
Educativa y Prevención de Conductas Adictivas en Niños y Adolescentes 

por la Universidad Internacional de La Rioja

1. Distribución del Plan de Estudios en Créditos ECTS, por Tipo de Materia.

Tipo de materia Créditos

Obligatorias. 42

Optativas. 0

Prácticas Académicas Externas. 6

Trabajo Fin de Máster. 12

 Total. 60
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2. Explicación general de la planificación del plan de estudios.

Materias Asignaturas Créditos Carácter

Características Constituyentes de las Conductas Adictivas 
(18 ECTS).

Aspectos Conductuales y Fisiológicos de las Conductas Adictivas. 6 OB

Factores Relevantes en las Conductas Adictivas. 6 OB

Detección y Atención Precoz en las Conductas Adictivas. 6 OB

Atención a las Conductas Adictivas (12 ECTS).
Impacto Social, Familiar y Escolar de las Conductas Adictivas. 6 OB

Estrategias de Atención en el Ámbito Educativo y Familiar. 6 OB

Programas de Atención y Prevención (12 ECTS).

Programas de Atención y Prevención Basados en la Evidencia 
Empírica. 6 OB

Programas Psicoeducativos para la Atención y Prevención de 
Conductas Adictivas en Niños y Adolescentes. 6 OB

Prácticas Externas (6 ECTS). Prácticas Externas. 6 PAE

Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). Trabajo Fin de Máster. 12 TFM

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 109357

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
72

82
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
17283 Resolución de 8 de julio de 2023, de la Universidad Internacional de La Rioja, 

por la que se publica el plan de estudios de Máster Universitario en Estudios 
Avanzados en Cinematografía.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, 
previo informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación, así como la autorización de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y 
acordado el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros 14 de 
marzo de 2023 (publicado en el «BOE» de 4 de abril de 2023, por Resolución de la 
Secretaría General de Universidades de 17 de marzo de 2023), este Rectorado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario, ha resuelto publicar el plan de estudios conducente 
a la obtención del título de Máster Universitario en Estudios Avanzados en 
Cinematografía por la Universidad Internacional de La Rioja.

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en el anexo adjunto.

Logroño, 8 de julio de 2023.–El Rector, José María Vázquez García-Peñuela.

ANEXO

Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Estudios 
Avanzados en Cinematografía por la Universidad Internacional de La Rioja

1. Distribución del Plan de Estudios en Créditos ECTS, por Tipo de Materia.

Tipo de materia Créditos

Obligatorias. 48

Optativas. 0

Prácticas Externas. 0

Trabajo Fin de Máster. 12

 Total. 60
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2. Explicación general de la planificación del plan de estudios.

Materias Asignaturas Créditos Carácter

Análisis e Iniciación a la Investigación Cinematográfica (12 ECTS).
Teorías Analíticas y Metodológicas del Relato Fílmico. 6 OB

Iniciación a la Investigación y Ontología del Arte Cinematográfico. 6 OB

Técnicas y Morfología Cinematográficas (18 ECTS).

Estudio de la Dirección Audiovisual en Ficción y Documental. 6 OB

Morfología y Gramática Audiovisual. 6 OB

Técnicas de Escritura Audiovisual y Transmedialidad. 6 OB

Historia Cinematográfica (6 ECTS). Paradigmas y Modelos Estéticos de la Historia Cinematográfica. 6 OB

Modalidades y Procesos (12 ECTS).
Estudio de las Profesiones en la Industria del Cine. 6 OB

Procesos de Montaje y Postproducción Digital. Imagen y Sonido. 6 OB

Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). Trabajo Fin de Máster. 12 TFM
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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
17284 Resolución de 11 de julio de 2023, de la Universidad Internacional de La 

Rioja, por la que se publica el plan de estudios de Graduado o Graduada en 
Logopedia.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y acordado el carácter 
oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 11 de julio de 2022 (publicado 
en el BOE de 20 de julio de 2022, por Resolución de la Secretaría General de 
Universidades de 13 de junio de 2022), este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, 
ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título de Graduado 
o Graduada en Logopedia por la Universidad Internacional de La Rioja.

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en el anexo adjunto.

Logroño, 11 de julio de 2023.–El Rector, José María Vázquez García-Peñuela.

ANEXO

Plan de estudios conducente al título de Graduado o Graduada en Logopedia 
por la Universidad Internacional de La Rioja

1. Distribución del Plan de Estudios en Créditos ECTS, por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Formación Básica. 66

Obligatorias. 126

Optativas. 18

Prácticas Académicas Externas. 24

Trabajo Fin de Grado. 6

 Total. 240
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2. Explicación general de la planificación del plan de estudios

Módulos Materias Asignaturas Créditos Carácter

Formación Básica. Formación Básica (66 ECTS).

Fundamentos de la Logopedia. 6 FB

Anatomía y fisiología de los Órganos del Habla y 
la Audición. 6 FB

Anatomía y Fisiología del Sistema Nervioso. 6 FB

Psicología del Lenguaje. 6 FB

Lingüística General. 6 FB

Física Acústica y Audiología. 6 FB

Fisiopatología de la Audición y de la Fonación. 6 FB

Estadística. 6 FB

Psicología Evolutiva. 6 FB

Métodos de Investigación en Logopedia. 6 FB

Fundamentos Educativos. 6 FB

De Alteraciones y Trastornos. De Alteraciones y Trastornos (42 ECTS).

Lingüística Aplicada a las Patologías del 
Lenguaje. 6 OB

Trastornos del Aprendizaje de Lectura y 
Escritura. 6 OB

Patología de la Voz. 6 OB

Patologías del Desarrollo del Lenguaje y 
Trastornos adquiridos. 6 OB

Enfermedades Neurodegenerativas y 
Demencias. 6 OB

Psicopatología del Lenguaje. 6 OB

Deglución y Disfagia. 6 OB

De Evaluación y Diagnóstico 
en Logopedia.

De Evaluación y Diagnóstico en 
Logopedia (24 ECTS).

Evaluación y Diagnóstico del Habla y el 
Lenguaje. 6 OB

Técnicas Psicométricas en Logopedia. 6 OB

Recursos Tecnológicos en Logopedia. 6 OB

Trastornos del Habla: Valoración e Intervención. 6 OB
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Módulos Materias Asignaturas Créditos Carácter

De Intervención Logopédica. De Intervención Logopédica (60 ECTS).

Ética, Legislación y Actividad Profesional en 
Logopedia. 6 OB

Intervención Logopédica en Deficiencias 
Auditivas. 6 OB

Intervención Logopédica en Trastornos de la Voz. 6 OB

Intervención en las Alteraciones del Lenguaje 
Escrito. 6 OB

Intervención Logopédica en Trastornos del 
Lenguaje Oral. 6 OB

Afasias e Intervención Logopédica. 6 OB

Técnicas de Fisioterapia Aplicadas a la 
Logopedia. 6 OB

Atención Temprana. 6 OB

Sistemas Alternativos y Aumentativos de 
Comunicación. 6 OB

Habilidades Comunicativas. 6 OB

Practicum, y Trabajo de Fin de 
Grado.

Practicum (24 ECTS). Prácticas Académicas Externas. 24 PAE

Trabajo Fin de Grado (6 ECTS). Trabajo Fin de Grado. 6 TFG

Optativas. Optativas (30 ECTS).

Educación Sanitaria y Salud Pública. 6 OP

Educación de la Voz y su Salud. 6 OP

Tratamiento Quirúrgico de las Alteraciones de la 
Voz. Rehabilitación. 6 OP

Técnicas de Entrevista e Intervención Familiar. 6 OP

Educación de la Voz Profesional. 6 OP
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE JUSTICIA

22479 Anuncio de formalización de contratos de: Subsecretaría del Ministerio
de Justicia. Objeto: Obras para la mejora de la eficiencia energética de
los edificios judiciales afectados al  Ministerio  de Justicia.  Grupo 2.
Expediente:  AOB/2023/056.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Subsecretaría del Ministerio de Justicia.
1.2) Número de identificación fiscal: S2813610I.
1.3) Dirección: San Bernardo, 45.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28015.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913902222.
1.11) Correo electrónico: juntacontratacion@mjusticia.es
1.12) Dirección principal: http://www.contrataciondelestado.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=oQ3xOa%2B%2B9bQ%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4. Códigos CPV:
4.1) CPV principal: 45213150 (Trabajos de construcción de edificios de oficinas).
4.2) CPV Lote 1: 45213150 (Trabajos de construcción de edificios de oficinas).
4.3) CPV Lote 2: 45213150 (Trabajos de construcción de edificios de oficinas).
4.4) CPV Lote 3: 45213150 (Trabajos de construcción de edificios de oficinas).
4.5) CPV Lote 4: 45213150 (Trabajos de construcción de edificios de oficinas).
4.6) CPV Lote 5: 45213150 (Trabajos de construcción de edificios de oficinas).
4.7) CPV Lote 6: 45213150 (Trabajos de construcción de edificios de oficinas).
4.8) CPV Lote 7: 45213150 (Trabajos de construcción de edificios de oficinas).
4.9) CPV Lote 8: 45213150 (Trabajos de construcción de edificios de oficinas).
4.10) CPV Lote 9: 45213150 (Trabajos de construcción de edificios de oficinas).
4.11)  CPV  Lote  10:  45213150  (Trabajos  de  construcción  de  edificios  de

oficinas).
4.12)  CPV  Lote  11:  45213150  (Trabajos  de  construcción  de  edificios  de

oficinas).
4.13)  CPV  Lote  12:  45213150  (Trabajos  de  construcción  de  edificios  de

oficinas).
4.14)  CPV  Lote  13:  45213150  (Trabajos  de  construcción  de  edificios  de

oficinas).
4.15)  CPV  Lote  14:  45213150  (Trabajos  de  construcción  de  edificios  de

oficinas).
4.16)  CPV  Lote  15:  45213150  (Trabajos  de  construcción  de  edificios  de

oficinas).
4.17)  CPV  Lote  16:  45213150  (Trabajos  de  construcción  de  edificios  de

oficinas).
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4.18)  CPV  Lote  17:  45213150  (Trabajos  de  construcción  de  edificios  de
oficinas).

4.19)  CPV  Lote  18:  45213150  (Trabajos  de  construcción  de  edificios  de
oficinas).

4.20)  CPV  Lote  19:  45213150  (Trabajos  de  construcción  de  edificios  de
oficinas).

4.21)  CPV  Lote  20:  45213150  (Trabajos  de  construcción  de  edificios  de
oficinas).

4.22)  CPV  Lote  21:  45213150  (Trabajos  de  construcción  de  edificios  de
oficinas).

4.23)  CPV  Lote  22:  45213150  (Trabajos  de  construcción  de  edificios  de
oficinas).

5. Lugar del emplazamiento principal de las obras:
5.1) Código NUTS principal: ES.
5.2) Código NUTS Lote 1: ES421.
5.3) Código NUTS Lote 2: ES422.
5.4) Código NUTS Lote 3: ES422.
5.5) Código NUTS Lote 4: ES422.
5.6) Código NUTS Lote 5: ES423.
5.7) Código NUTS Lote 6: ES424.
5.8) Código NUTS Lote 7: ES425.
5.9) Código NUTS Lote 8: ES411.
5.10) Código NUTS Lote 9: ES412.
5.11) Código NUTS Lote 10: ES412.
5.12) Código NUTS Lote 11: ES413.
5.13) Código NUTS Lote 12: ES413.
5.14) Código NUTS Lote 13: ES415.
5.15) Código NUTS Lote 14: ES416.
5.16) Código NUTS Lote 15: ES418.
5.17) Código NUTS Lote 16: ES419.
5.18) Código NUTS Lote 17: ES431.
5.19) Código NUTS Lote 18: ES431.
5.20) Código NUTS Lote 19: ES431.
5.21) Código NUTS Lote 20: ES431.
5.22) Código NUTS Lote 21: ES432.
5.23) Código NUTS Lote 22: ES62.

6. Descripción de la licitación:
6.1) Descripción genérica: Obras para la mejora de la eficiencia energética de

los edificios judiciales afectados al Ministerio de Justicia. Grupo 2.
6.2) Lote 1: Juzgados de Hellín - Albacete.
6.3) Lote 2: Juzgados de Almadén.
6.4) Lote 3: Edificio de los Juzgados de Ciudad Real.
6.5) Lote 4: Juzgados de Daimiel.
6.6) Lote 5: Juzgados de Tarancón.
6.7) Lote 6: Audiencia Provincial de Guadalajara.
6.8) Lote 7: Juzgados de Quintanar de la Orden.
6.9) Lote 8: Juzgado de Piedrahita. Ávila.
6.10) Lote 9: Juzgados de Burgos.
6.11) Lote 10: Juzgados de Miranda de Ebro.
6.12) Lote 11: Juzgados de León.
6.13) Lote 12: Juzgados de Ponferrada.
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6.14) Lote 13: Juzgados de Peñaranda de Bracamonte.
6.15) Lote 14: Juzgados de Cuellar.
6.16) Lote 15: Juzgados de Valladolid.
6.17) Lote 16: Juzgados de Puebla de Sanabria.
6.18) Lote 17: Juzgados Castuera.
6.19) Lote 18: Juzgados de Don Benito.
6.20) Lote 19: Juzgados de Herrera del Duque.
6.21) Lote 20: Juzgados Villafranca de Los Barros.
6.22) Lote 21: Audiencia Provincial y Juzgados de Cáceres.
6.23) Lote 22: Juzgados de Caravaca de la Cruz.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 22 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:

11.20) Lote 20:
11.20.1) Número de ofertas recibidas: 6.
11.20.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 5.

12. Adjudicatarios:

12.20) Lote 20:
12.20.1) Nombre: Grupo Empresarial Magenta, S.A.
12.20.2) Número de identificación fiscal: A10206365.
12.20.4) Localidad: Cáceres.
12.20.7) País: España.
12.20.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:

13.20) Lote 20:
13.20.1) Valor de la oferta seleccionada: 701.278,63 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Componente  11  medida  C11.I4.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Avenida General Perón 38.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.

16.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
16.4.1) Nombre: Subdirección General de Contratación y Gestión Económica.
16.4.2) Dirección: San Bernardo 62.
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16.4.3) Localidad: Madrid.
16.4.5) Código postal: 28015.
16.4.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2023-615446. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (12 de abril de

2023).
17.2) ID: 2023/S 075-227436. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (17 de

abril de 2023).
17.3) ID: 2023-615446. Anuncio de Licitación publicado en BOE (18 de abril de

2023).
17.4) ID: 2023-962398. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (14 de julio

de 2023).
17.5) ID: 2023-962398. Anuncio de Formalización publicado en BOE (19 de julio

de 2023).
17.6) ID: 2023-975123. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (19 de julio

de 2023).
17.7) ID: 2023/S 137-437362. Anuncio de Formalización publicado en DOUE (19

de julio de 2023).
17.8) ID: 2023-985335. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (21 de julio

de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Madrid, 21 de julio de 2023.- Subsecretaria, Ana María Sánchez Hernández.
ID: A230028985-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

22480 Anuncio de licitación de: Jefatura de Administración Económica del
Cuarto Militar de S.M. el Rey y Guardia Real. Objeto: Pienso equino.
Expediente: 2023/SP03031000/00001136E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Jefatura de Administración Económica del Cuarto Militar de S.M. el

Rey y Guardia Real.
1.2) Número de identificación fiscal: S2830101H.
1.3) Dirección: Paseo del Pardo nº 43.
1.4) Localidad: El Pardo (Madrid).
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28048.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 917407010.
1.10) Fax: 917407046.
1.11) Correo electrónico: contrataciongr@mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=uY4bR936zlc%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=cl%2Bciq%2F7ukL5Rey58Yagpg%3D
%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

5. Códigos CPV: 15712000 (Pienso seco).

6. Lugar principal de entrega de los suministros: ES30.

7. Descripción de la licitación: Pienso equino.

8. Valor estimado: 369.600,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 1 año
(punto 7 Anexo I del PCAP).

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal: Capacidad de obrar.
11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (volumen anual

de negocio, referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos
concluidos  deberá  ser  al  menos  una  vez  y  media  el  valor  estimado  del
contrato).

11.5) Situación técnica y profesional:  Trabajos realizados (-Relación de los
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suministros efectuados por el interesado en el curso de los cinco últimos
años, y el requisito mínimo será que el importe anual acumulado en el año de
mayor ejecución sea igual o superior al 70% del valor estimado del contrato).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
08:00 horas del 3 de agosto de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Jefatura de Administración Económica del Cuarto Militar de la

Casa  de  S.M.  El  Rey  y  Guardia  Real.  Pº  del  Pardo  43.  28048  Madrid,
España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1)  Apertura  sobre  administrativa:  3  de  agosto  de  2023 a  las  11:30
(Apertura y evaluación documentación administrativa) . Sala de juntas de
la SAE GR. Pº del Pardo 43 - 28048 El Pardo, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 8 de agosto de 2023 a las 10:30
(Apertura y valoración oferta económica) . Sala de juntas de la SAE GR. Pº
del Pardo 43 - 28048 El Pardo, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

28. Fecha de envío del anuncio: 20 de julio de 2023.

El Pardo (Madrid), 20 de julio de 2023.- Jefe de Administración Económica del
Cuarto Militar de la Casa de S.M. El Rey y Guardia Real, Manuel Jesús Sánchez
Peláez.

ID: A230028930-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

22481 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Jefatura  de  la  Sección
Económico  Administrativa  24  de  la  Base  Aérea  de  Morón.  Objeto:
Mantenimiento Cubiertas y Fachadas edificios B. A. de Morón y Ala 11.
Expediente: 2023/EA24/00000803E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Jefatura de la Sección Económico Administrativa 24 de la Base

Aérea de Morón.
1.2) Número de identificación fiscal: S4122001C.
1.3) Dirección: Base Aérea de Morón - Carretera de Sevilla-Morón s/n.
1.4) Localidad: Morón de la Frontera.
1.5) Provincia: Sevilla.
1.6) Código postal: 41530.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES618.
1.9) Teléfono: 954842470.
1.10) Fax: 954842634.
1.11) Correo electrónico: sea24contratacion@mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=mbbxArEpYhc%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4. Códigos CPV: 50000000 (Servicios de reparación y mantenimiento).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES618.

6. Descripción de la licitación: Mantenimiento Cubiertas y Fachadas edificios B. A.
de Morón y Ala 11.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) descuento global listados de materiales (Ponderación: 5%).
9.2) descuento tareas mantenimiento correctivo (Ponderación: 10%).
9.3) precio mantenimiento preventivo (Ponderación: 85%).

10. Fecha de adjudicación: 10 de julio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 4.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 3.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: CUBIERTAS MAQUEDA, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B90113184.
12.7) País: España.
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12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 27.635,14 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 11.512,40 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 1,05 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Morón  de  la  Frontera,  21  de  julio  de  2023.-  Jefe  Interino  de  la  SEA  24,
Fernando  Campos  Betanzos.

ID: A230028939-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

22482 Anuncio de licitación de:  Dirección de Adquisiciones del  Mando de
Apoyo Logístico del Ejército del Aire. Objeto: 20237129 Granada/B.A.
Armilla/Suministro e instalación de instalaciones temporales para el HE-
26 (H-135). Expediente: 2023EA0200001198E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección de Adquisiciones del Mando de Apoyo Logístico del

Ejército del Aire.
1.2) Número de identificación fiscal: S2830189C.
1.3) Dirección: Romero Robledo, 8.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: secme_dad_malog@mde.es
1.12) Dirección principal: http://www.ejercitodelaire.mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=ie%2FO6IJ%2B4gQQK2TEfXGy%2
BA%3D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=3PJr9IxScoCFQ%2FlhRK79lA%3D%3
D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

5. Códigos CPV: 44212320 (Estructuras diversas).

6. Lugar principal de entrega de los suministros: ES614.

7.  Descripción  de  la  licitación:  20237129  Granada/B.A.  Armilla/Suministro  e
instalación  de  instalaciones  temporales  para  el  HE-26  (H-135).

8. Valor estimado: 1.388.429,75 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 7
meses.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) Preferencia para empresas con trabajadores con discapacidad.

11.5)  Situación  técnica  y  profesional:  Certificados  de  control  de  calidad
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expedidos por los institutos o servicios oficiales (según lo especificado en la
cláusula 18 del PCAP).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Criterio económico (Ponderación: 70%).
18.2) Criterio plazo adicional de garantía (Ponderación: 30%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
23:59 horas del 17 de agosto de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Dirección de Adquisiciones del Mando de Apoyo Logístico del

Ejército del Aire. Romero Robledo, 8. 28071 Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 21 de agosto de 2023 a las 11:00.
Cuartel General del Ejército del Aire y del Espacio (Sesión telemática).
Romero Robledo 8 - 28071 Madrid, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 25 de agosto de 2023 a las 12:00.
Cuartel General del Ejército del Aire y del Espacio (Sesión telemática).
Romero Robledo 8 - 28071 Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Avda. General Perón, 38 8ª planta.
25.1.3) Localidad: Madrid .
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.

25.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
25.4.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.4.2) Dirección: Avda. General Perón, 38 8ª planta.
25.4.3) Localidad: Madrid .
25.4.5) Código postal: 28020.
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25.4.6) País: España.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-974258.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (18 de julio de 2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 18 de julio de 2023.

29. Información acerca del Acuerdo sobre Contratación Pública: El contrato está
cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública.

Madrid, 18 de julio de 2023.- Director de Adquisiciones del Mando de Apoyo
Logístico (DAD), José Juan Elum Castillo.

ID: A230028964-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

22483 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  de  Gestión
Económica de la Jefatura de Apoyo Logístico de la Armada. Objeto:
COM  -  Suministro  de  equipos  de  comunicaciones  HARRIS  para
Infantería  de  Marina.  Expediente:  2023/AR40U/00000958E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección de Gestión Económica de la Jefatura de Apoyo Logístico

de la Armada.
1.2) Número de identificación fiscal: S2815004C.
1.3) Dirección: Avda. Pio XII 83.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28036.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913795448.
1.10) Fax: 913795449.
1.11) Correo electrónico: digec_contratacion@mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=FM%2F9ii40OlM%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4. Códigos CPV: 48000000 (Paquetes de software y sistemas de información).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES30.

6. Descripción de la licitación: COM - Suministro de equipos de comunicaciones
HARRIS para Infantería de Marina.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad.

10. Fecha de adjudicación: 22 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: R F ESPAÑOLA SA.
12.2) Número de identificación fiscal: A28285625.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 825.600,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 998.976,00 euros.



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. V-A.  Pág. 36433

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
22

48
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

13.3) Valor de la oferta de menor coste: 998.976,00 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Madrid, 21 de julio de 2023.- General de Brigada de Intendencia, Director de
Gestión  Económica  de  la  Jefatura  de  Apoyo  Logístico  de  la  Armada,  Jaime
Montero  Fernández  de  Bobadilla.

ID: A230028983-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

22484 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Intendencia  de  Madrid.
Objeto:  El  objeto del  presente contrato es suministrar  papel  primer
semestre  para  las  unidades  del  ámbito  JESAT.  Expediente:  2023/
AR21U/00000914E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Intendencia de Madrid.
1.2) Número de identificación fiscal: S2815001I.
1.3) Dirección: Juan de Mena, 1.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28014.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913124262.
1.10) Fax: 913795310.
1.11) Correo electrónico: contratosmadrid@mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=8%2FNeC5VfaP4QK2TEfXGy%2B
A%3D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4. Códigos CPV: 30197630 (Papel de impresión).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

6. Descripción de la licitación: El objeto del presente contrato es suministrar papel
primer semestre para las unidades del ámbito JESAT.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Capacidad de respuesta (Ponderación: 30%).
9.2) Precio (Ponderación: 70%).

10. Fecha de adjudicación: 18 de julio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 9.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 7.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: Advantage Servicios y Diseños.
12.2) Número de identificación fiscal: B87748539.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.
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13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 28.925,62 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 28.902,15 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 20.510,30 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Madrid,  21  de  julio  de  2023.-  Intendente  de  Madrid,  Agustín  Caballero
Hernández-Pizarro.

ID: A230028984-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

22485 Anuncio  de  licitación  de:  Sección  de  Asuntos  Económicos  de  la
Dirección de Infraestructura. Objeto: Hangar linea de vuelo 10 aparatos
CH-47 F nueva plataforma aparcamientos asociada (faseI) en la Base
Coronel  Mate.  TC.118-06/21.  Expediente:  2023/ETSAE0910/
00000142E.

1. Poder adjudicador:
1.1)  Nombre:  Sección  de  Asuntos  Económicos  de  la  Dirección  de

Infraestructura.
1.2) Número de identificación fiscal: S2830108C.
1.3) Dirección: Prim, 6-8.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.10) Fax: 917803147.
1.11) Correo electrónico: diin-sae@et.mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=g9z94eebZm0%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=QRbHABCPc7wQyBAnWzHfCg%3D
%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

5. Códigos CPV: 45216200 (Trabajos de construcción de edificios e instalaciones
militares).

6. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES30.

7. Descripción de la licitación: Hangar linea de vuelo 10 aparatos CH-47 F nueva
plataforma aparcamientos asociada (faseI) en la Base Coronel Mate. TC.118-06/
21.

8. Valor estimado: 12.742.294,57 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10.  Duración del  contrato,  acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición:
Desde  el  20 de julio  de 2023 (20 meses).

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
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11.3.2) No prohibición para contratar.
11.4) Situación económica y financiera:

11.4.1) Cifra anual de negocio (sOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL ).
11.4.2) Otros (sOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación:
18.1) MEDIOAMBIENTE (Ponderación: 10%).
18.2) PRECIO (Ponderación: 75%).
18.3) MEMORIA DE MINIMIZACIÓN DE IMPACTO A USUARIOS: 10 PUNTOS

(Ponderación: 10%).
18.4) MEMORIA DESCRIPTIVA Y PLANIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS: 5

PUNTOS  (Ponderación: 5%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
15:00 horas del 25 de agosto de 2023 (hangar linea de vuelo 10 aparatos CH-47
F nueva plataforma aparcamientos asociada (faseI) en la Base Coronel Mate.
TC.118-06/21).

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1)  Dirección:  MESA DE CONTRATACION DE LA DIIN.  PRIM 6.  28071

Madrid,  España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 13 de septiembre de 2023 a las
11:00. MESA DIIN. PRIM 6 - 28071 MADRID, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: TACRC.
25.1.2) Dirección: AVD GENERAL PERON, 38, PLANTA 8ª.
25.1.3) Localidad: MADRID.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-982636.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (20 de julio de 2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 20 de julio de 2023.
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Madrid, 20 de julio de 2023.- Jefe de la Sección de Asuntos Económicos de la
DIIN, José Alfredo Vázquez Ramos.

ID: A230029013-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

22486 Anuncio de formalización de contratos de: Dirección General del INTA.
Objeto: Servicios para adquisición de datos de los satélites sentinel de
la esa. Expediente: 582023002400.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General del INTA.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2822003F.
1.3) Dirección: Carretera de Ajalvir, Km 4.
1.4) Localidad: Torrejón de Ardoz, Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28850.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915201680.
1.10) Fax: 915201787.
1.11) Correo electrónico: licitaciones@inta.es
1.12) Dirección principal: http://www.inta.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=ovftscq8YCw%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4. Códigos CPV: 72500000 (Servicios informáticos).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES705.

6. Descripción de la licitación: Servicios para adquisición de datos de los satélites
sentinel de la esa.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 4 de julio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.

12. Adjudicatarios:
12.1)  Nombre:  Telefónica Soluciones de Informática  y  Comunicaciones de

España,  S.A.U.
12.2) Número de identificación fiscal: A78053147.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 66.290,04 euros.
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13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 66.290,04 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 66.290,04 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Torrejón de Ardoz, Madrid, 21 de julio de 2023.- Director General, Julio Ayuso
Miguel.

ID: A230029016-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

22487 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Jefatura  de  la  Sección
Económico  Administrativa  24  de  la  Base  Aérea  de  Morón.  Objeto:
Material para hangares y equipamiento C-16. Plataformas trabajos en
altura B.A. de Morón. Expediente: 2023/EA24/00000932E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Jefatura de la Sección Económico Administrativa 24 de la Base

Aérea de Morón.
1.2) Número de identificación fiscal: S4122001C.
1.3) Dirección: Base Aérea de Morón - Carretera de Sevilla-Morón s/n.
1.4) Localidad: Morón de la Frontera.
1.5) Provincia: Sevilla.
1.6) Código postal: 41530.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES618.
1.9) Teléfono: 954842470.
1.10) Fax: 954842634.
1.11) Correo electrónico: sea24contratacion@mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=mbbxArEpYhc%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4. Códigos CPV: 34514700 (Plataforma móvil), 34951000 (Plataformas de acceso)
y 44481000 (Escaleras de plataforma).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES618.

6.  Descripción  de  la  licitación:  Material  para  hangares  y  equipamiento  C-16.
Plataformas  trabajos  en  altura  B.A.  de  Morón.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Plazo de entrga (Ponderación: 20%).
9.2) Precio (Ponderación: 80%).

10. Fecha de adjudicación: 21 de julio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 2.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: HISPANO INDUSTRIAS SVELT S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B33667551.
12.7) País: España.
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12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 26.662,80 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 27.729,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 26.662,80 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Morón  de  la  Frontera,  21  de  julio  de  2023.-  Jefe  Interino  de  la  SEA  24,
Fernando  Campos  Betanzos.

ID: A230029020-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

22488 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Jefatura  de  la  Sección
Económico  Administrativa  24  de  la  Base  Aérea  de  Morón.  Objeto:
Adquisición de plataforma elevadora móvil de personal tipo tijera para el
SEADA. Expediente: 2023/EA24/00000904E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Jefatura de la Sección Económico Administrativa 24 de la Base

Aérea de Morón.
1.2) Número de identificación fiscal: S4122001C.
1.3) Dirección: Base Aérea de Morón - Carretera de Sevilla-Morón s/n.
1.4) Localidad: Morón de la Frontera.
1.5) Provincia: Sevilla.
1.6) Código postal: 41530.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES618.
1.9) Teléfono: 954842470.
1.10) Fax: 954842634.
1.11) Correo electrónico: sea24contratacion@mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=mbbxArEpYhc%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4. Códigos CPV: 44423330 (Plataformas para la manipulación de mercancías).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES618.

6.  Descripción  de la  licitación:  Adquisición  de plataforma elevadora  móvil  de
personal  tipo  tijera  para  el  SEADA.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Plazo de garantia (Ponderación: 20%).
9.2) Precio (Ponderación: 80%).

10. Fecha de adjudicación: 19 de julio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 3.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 2.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: Ahern Iberica SL.
12.2) Número de identificación fiscal: B88360847.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.
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13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 46.500,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 46.500,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 0,00 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Morón  de  la  Frontera,  21  de  julio  de  2023.-  Jefe  Interino  de  la  SEA  24,
Fernando  Campos  Betanzos.

ID: A230029030-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

22489 Anuncio de licitación de:  Dirección de Adquisiciones del  Mando de
Apoyo Logístico del Ejército del Aire. Objeto: 20232081 Adquisición
contenedores de carga aerotransportables ISO 20). Expediente: 2023/
EA02/00000970E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección de Adquisiciones del Mando de Apoyo Logístico del

Ejército del Aire.
1.2) Número de identificación fiscal: S2830189C.
1.3) Dirección: Romero Robledo, 8.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: secme_dad_malog@mde.es
1.12) Dirección principal: http://www.ejercitodelaire.mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=ie%2FO6IJ%2B4gQQK2TEfXGy%2
BA%3D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=SqyrDgFADuHs%2BnLj3vAg5A%3D%
3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

5. Códigos CPV: 34000000 (Equipos de transporte y productos auxiliares).

6. Lugar principal de entrega de los suministros: ES243.

7.  Descripción de la  licitación:  20232081 Adquisición  contenedores  de carga
aerotransportables  ISO 20).

8. Valor estimado: 446.281,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: Entre
el 14 de septiembre de 2023 y el 15 de noviembre de 2023 (la fecha de inicio es
una fecha aproximada, la fecha de inicio del plazo de ejecución del contrato será
el día siguiente a la firma del documento de formalización del contrato. Según
consta en la cláusula 30 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares).

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:
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11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) Preferencia para empresas con trabajadores con discapacidad.

11.5)  Situación  técnica  y  profesional:  Certificados  de  control  de  calidad
expedidos por los institutos o servicios oficiales (según Cláusula 18ª del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación:
18.1) CRITERIO IMPORTE (Ponderación: 80%).
18.2) PLAZO DE ENTREGA (Ponderación: 20%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
23:59 horas del 14 de agosto de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Dirección de Adquisiciones del Mando de Apoyo Logístico del

Ejército del Aire. Romero Robledo, 8. 28071 Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 17 de agosto de 2023 a las 10:30.
Cuartel General del Ejército del Aire y del Espacio (Sesión telemática).
Romero Robledo 8  - 28071 Madrid, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 24 de agosto de 2023 a las 10:30.
Cuartel General del Ejército del Aire y del Espacio (Sesión telemática).
Romero Robledo 8  - 28071 Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Avda General Perón 38, 8ª Planta.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.

28. Fecha de envío del anuncio: 20 de julio de 2023.

29. Información acerca del Acuerdo sobre Contratación Pública: El contrato está
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cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública.

Madrid, 20 de julio de 2023.- Director de Adquisiciones del Mando de Apoyo
Logístico (DAD), José Juan Elum Castillo.

ID: A230029035-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

22490 Anuncio de licitación de:  Dirección de Adquisiciones del  Mando de
Apoyo  Logístico  del  Ejército  del  Aire.  Objeto:  20237147  PRTR
Salamanca/Villagonzalo de Tormes/Rehabilitación energética edificio 45
hangar  y  anexos/Base  Aérea  de  Salamanca  (MDEF228  Lote  4).
Expediente:  2023/EA02/00001491E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección de Adquisiciones del Mando de Apoyo Logístico del

Ejército del Aire.
1.2) Número de identificación fiscal: S2830189C.
1.3) Dirección: Romero Robledo, 8.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: secme_dad_malog@mde.es
1.12) Dirección principal: http://www.ejercitodelaire.mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=ie%2FO6IJ%2B4gQQK2TEfXGy%2
BA%3D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=lWEYV8uLOrr5Rey58Yagpg%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

5. Códigos CPV: 45000000 (Trabajos de construcción).

6. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES415.

7.  Descripción  de  la  licitación:  20237147  PRTR  Salamanca/Villagonzalo  de
Tormes/Rehabilitación energética edificio 45 hangar y anexos/Base Aérea de
Salamanca (MDEF228 Lote 4).

8. Valor estimado: 2.371.914,71 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 8
meses (según consta en la cláusula 30 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares).

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
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11.3.2) Preferencia para empresas con trabajadores con discapacidad.
11.3.3) No prohibición para contratar.
11.3.4) C7-3-Aislamientos e impermeabilizaciones.(superior a 360.000 euros

e inferior o igual a 840.000 euros).
11.5) Situación técnica y profesional:

11.5.1) Otros (según lo especificado en la cláusula 18 del PCAP).
11.5.2) Otros (según lo especificado en la cláusula 18 del PCAP).

12. Tipo de procedimiento: Abierto acelerado.

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Ampliación del plazo de garantía (PG) (Ponderación: 20%).
18.2) Plazo de ejecución (PE)  (Ponderación: 20%).
18.3) Precio (PR) (Ponderación: 60%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
23:59 horas del 14 de agosto de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Dirección de Adquisiciones del Mando de Apoyo Logístico del

Ejército del Aire. Romero Robledo, 8. 28071 Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 17 de agosto de 2023 a las 10:00.
Cuartel General del Ejército del Aire y del Espacio (Sesión telemática).
Romero Robledo 8  - 28071 Madrid, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 24 de agosto de 2023 a las 10:00.
Cuartel General del Ejército del Aire y del Espacio (Sesión telemática).
Romero Robledo 8  - 28071 Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

24.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado por fondos de la Unión Europea. Programas de financiación: C11-I04-
P61.502-01.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
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25.1.2) Dirección: Avda General Perón 38, 8ª Planta.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.

28. Fecha de envío del anuncio: 20 de julio de 2023.

29. Información acerca del Acuerdo sobre Contratación Pública: El contrato está
cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública.

Madrid, 20 de julio de 2023.- Director de Adquisiciones del Mando de Apoyo
Logístico (DAD), José Juan Elum Castillo.

ID: A230029038-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

22491 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Sección  de  Asuntos
Económicos  de  l a  Je fa tu ra  S i s t emas  de  I n fo rmac ión ,
Telecomunicaciones y Asistencia Técnica. Objeto: Modernización de
bancos  de  trabajo  para  zona  de  operaciones.  Expediente:  2023/
ETSAE0904/00000365E.

1. Poder adjudicador:
1.1)  Nombre:  Sección de Asuntos Económicos de la  Jefatura  Sistemas de

Información,  Telecomunicaciones y  Asistencia  Técnica.
1.2) Número de identificación fiscal: S2830275J.
1.3) Dirección: C/. Prim, 6-8.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28004.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 917803435.
1.11) Correo electrónico: saecojcisat@et.mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=6xbobPQwgNE%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4. Códigos CPV: 39151200 (Bancos de trabajo).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

6. Descripción de la licitación: Modernización de bancos de trabajo para zona de
operaciones.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Garantia adicional  sobre el  minimo exigido de tres años (Ponderación:

10%).
9.2) Precio (Ponderación: 90%).

10. Fecha de adjudicación: 23 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: LÍNEAS Y CABLES, S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A28552149.
12.7) País: España.
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12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 128.998,70 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 128.998,70 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 128.998,70 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Madrid, 21 de julio de 2023.- Jefe del Órgano de Contratacion, Alfonso Pedro
González Lavin.

ID: A230029069-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

22492 Anuncio de formalización de contratos de: Dirección del Servicio de
Gestión  Económica  de  la  Agencia  Estatal  de  la  Administración
Tributaria.  Objeto:  Servicio  mantenimiento  correctivo  equipos
inspección  rayos  x  modelo  Linescan  instalados  en  la  A.E.A.T.-.
Expediente:  23700045700.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección del Servicio de Gestión Económica de la Agencia Estatal

de la Administración Tributaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2826000H.
1.3) Dirección: c/ Lérida 32-34.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28020.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: contratacion@correo.aeat.es
1.12) Dirección principal: http://contrataciondelestado.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=6Q1RWTT1pLY%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Asuntos económicos.

4. Códigos CPV: 50610000 (Servicios de reparación y mantenimiento de equipos
de seguridad).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES.

6.  Descripción  de  la  licitación:  Servicio  mantenimiento  correctivo  equipos
inspección  rayos  x  modelo  Linescan  instalados  en  la  A.E.A.T.-.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 12 de julio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: TARGET TECNOLOGIA, S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A81505752.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
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13.1) Valor de la oferta seleccionada: 8.068,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 8.068,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 8.068,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CENTRAL DE RECURSOS
CONTRACTUALES (TACRC).

16.1.2) Dirección: Avda. General Perón 38.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Madrid, 21 de julio de 2023.- Director del Servicio de Gestión Económica, Iván
José Gómez Gúzman.

ID: A230028931-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

22493 Anuncio de formalización de contratos de: Dirección del Servicio de
Gestión  Económica  de  la  Agencia  Estatal  de  la  Administración
Tributaria.  Objeto:  Servicio  de  Apoyo  para  el  Desarrol lo  y
Funcionamiento Industrial del Centro de Impresión y Ensobrado de la
A.E.A.T. Expediente: 23700009800.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección del Servicio de Gestión Económica de la Agencia Estatal

de la Administración Tributaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2826000H.
1.3) Dirección: c/ Lérida 32-34.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28020.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: contratacion@correo.aeat.es
1.12) Dirección principal: http://contrataciondelestado.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=6Q1RWTT1pLY%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Asuntos económicos.

4. Códigos CPV: 79824000 (Servicios de impresión y distribución).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES.

6.  Descripción  de  la  licitación:  Servicio  de  Apoyo  para  el  Desarrollo  y
Funcionamiento Industrial del Centro de Impresión y Ensobrado de la A.E.A.T.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Los criterios valorables por parámetros o fórmulas objetivas (Ponderación:

40%).
9.2) Precio (Ponderación: 60%).

10. Fecha de adjudicación: 2 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: SERVINFORM, S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A41050980.
12.3) Dirección: Avenida de los Premios Nobel 37.
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12.4) Localidad: Torrejón de Ardoz.
12.6) Código postal: 28850.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 1.100.517,75 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 1.100.517,75 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 1.100.517,75 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CENTRAL DE RECURSOS
CONTRACTUALES (TACRC).

16.1.2) Dirección: Avda. General Perón 38.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2023-597784. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (4 de abril de

2023).
17.2) ID: 2023/S 070-206622. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (7 de

abril de 2023).
17.3) ID: 2023-597784. Anuncio de Licitación publicado en BOE (13 de abril de

2023).
17.4) ID: 2023-985816. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (21 de julio

de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Madrid, 21 de julio de 2023.- Director del Servicio de Gestión Económica, Iván
José Gómez Gúzman.

ID: A230029014-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

22494 Anuncio de licitación de: Comité Ejecutivo del Consorcio de la Zona
Franca de Cádiz. Objeto: Servicios de una agencia de publicidad para
la planificación de una estrategia de publicidad e identidad corporativa a
través de los medios, la programación de campañas de publicidad y la
compra de espacios en medios de comunicación y demás soportes
publicitarios. Expediente: CA-0175-2023-00-A.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Comité Ejecutivo del Consorcio de la Zona Franca de Cádiz.
1.2) Número de identificación fiscal: Q1176004H.
1.3) Dirección: Ronda de Vigilancia s/n.
1.4) Localidad: Cádiz.
1.5) Provincia: Cádiz.
1.6) Código postal: 11011.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES612.
1.9) Teléfono: 956290606.
1.10) Fax: 956253500.
1.11) Correo electrónico: licitaciones@zonafrancacadiz.com
1.12) Dirección principal: http://www.zonafrancacadiz.com
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=Ex1%2FAMl50wMQK2TEfXGy%2B
A%3D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=lrBlrRZioEOP66GS%2BONYvQ%3D%
3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Organismo de Derecho público.
3.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

5. Códigos CPV: 79341200 (Servicios de gestión publicitaria).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES612.

7. Descripción de la licitación: Servicios de una agencia de publicidad para la
planificación de una estrategia de publicidad e identidad corporativa a través de
los  medios,  la  programación  de  campañas  de  publicidad  y  la  compra  de
espacios  en  medios  de  comunicación  y  demás  soportes  publicitarios.

8. Valor estimado: 840.000,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 1
año.

11. Condiciones de participación:
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11.3) Situación personal:
11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.

11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (volumen mínimo
anual de negocios del operador económico referido al mejor ejercicio dentro
de los tres últimos años disponibles). Nivel o niveles mínimos que pueden
exigirse: 280000.

11.5)  Situación  técnica  y  profesional:  Trabajos  realizados  (relación  de  los
principales servicios realizados de igual o similar naturaleza en el curso de,
como máximo los tres últimos años). Nivel o niveles mínimos que pueden
exigirse: 280000.

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato: Consideraciones tipo social (la empresa
contratista  debe  cumplir  durante  la  ejecución  del  contrato  las  concretas
condiciones especiales de ejecución en materia de inserción socio laboral, de
igualdad de mujeres y hombres, de calidad de empleo y derechos laborales
básicos, y de seguridad y salud laboral).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Comisión de la Agencia de Publicidad (Ponderación: 15%).
18.2)  Porcentaje  de  descuento  ofertado  para  cada  soporte  publicitario

(Ponderación:  45%).
18.3) Programa de trabajo,  asesoramiento y apoyo técnico (Ponderación: 25%).
18.4) Propuesta de plan de medios (Ponderación: 15%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
15:00 horas del 12 de septiembre de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Consorcio de la Zona Franca de Cádiz. Ronda de Vigilancia s/n.

11011 Cádiz, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 13 de septiembre de 2023 a las 10:00.
Sede Social . Ronda de vigilancia s/n - 11011 Cádiz , España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 29 de septiembre de 2023 a las
10:00. Sede Social . Ronda de vigilancia s/n - 11011 Cádiz, España.

21.2.3) Apertura sobre oferta técnica: 15 de septiembre de 2023 a las 10:00.
Sede Social . Ronda de vigilancia s/n - 11011 Cádiz , España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.
21.3.3) Apertura sobre oferta técnica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
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23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de
participación.

23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Avenida General Perón 38, planta 8.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-981517.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (20 de julio de 2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 20 de julio de 2023.

Cádiz, 20 de julio de 2023.- Presidente del Comité Ejecutivo del Consorcio de
la Zona Franca de Cádiz, Francisco Matías Gonzalez Perez.

ID: A230029024-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

22495 Anuncio de formalización de contratos de: Dirección del Servicio de
Gestión  Económica  de  la  Agencia  Estatal  de  la  Administración
Tributaria. Objeto: suministro e instalación de un equipo de destilación-
valoración  con  recirculador-refrigerador  para  la  determinación  del
contenido  de  nitrógeno  mediante  el  método  Kjendahl  para  el
Laboratorio Central  de Aduanas e II.EE. Expediente: 23710039600.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección del Servicio de Gestión Económica de la Agencia Estatal

de la Administración Tributaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2826000H.
1.3) Dirección: c/ Lérida 32-34.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28020.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: contratacion@correo.aeat.es
1.12) Dirección principal: http://contrataciondelestado.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=6Q1RWTT1pLY%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Asuntos económicos.

4. Códigos CPV: 38430000 (Aparatos de detección y análisis).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES.

6. Descripción de la licitación: suministro e instalación de un equipo de destilación-
valoración con recirculador-refrigerador para la determinación del contenido de
nitrógeno mediante el método Kjendahl para el Laboratorio Central de Aduanas
e II.EE.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 18 de julio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: FOSS IBERIA SAU.
12.2) Número de identificación fiscal: A08912909.
12.3) Dirección: Avda. Josep Tarradellas, 8-10 bajos.
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12.4) Localidad: Barcelona.
12.6) Código postal: 08029.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 33.000,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 33.000,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 33.000,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16 .1 .1 )  Nombre :  TRIBUNAL  ADTVO  CENTRAL  RECURSOS
CONTRACTUALES.

16.1.2) Dirección: AVDA. GRAL PERON 38.
16.1.3) Localidad: MADRID.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.

16.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
16 .4 .1 )  Nombre :  TRIBUNAL  ADTVO  CENTRAL  RECURSOS

CONTRACTUALES.
16.4.2) Dirección: AVDA. GRAL PERON 38.
16.4.3) Localidad: MADRID.
16.4.5) Código postal: 28020.
16.4.6) País: España.

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Madrid, 21 de julio de 2023.- Director del Servicio de Gestión Económica, Iván
José Gómez Gúzman.

ID: A230029036-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DEL INTERIOR

22496 Anuncio  de  licitación  de:  División  Económica  y  Técnica  (Cuerpo
Nacional de Policía). Objeto: Adquisición de un espectrómetro Raman
Confocal  dispersivo  acolado  a  un  microscopio  óptico  destinado  al
laboratorio químico toxicológico de la C.G.P.C en Madrid. Expediente:
Z24PC006/D20.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: División Económica y Técnica (Cuerpo Nacional de Policía).
1.2) Número de identificación fiscal: S2816015H.
1.3) Dirección: Julián González Segador, 2.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28043.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915821618.
1.10) Fax: 915821805.
1.11) Correo electrónico: dcet.licitaciones@policia.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=mSFINLsI%2B90%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=IV3yel8E13JJ8Trn0ZPzLw%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Orden público y seguridad.

5. Códigos CPV: 38000000 (Equipo de laboratorio, óptico y de precisión (excepto
gafas)).

6. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

7. Descripción de la licitación: Adquisición de un espectrómetro Raman Confocal
dispersivo acolado a un microscopio óptico destinado al laboratorio químico
toxicológico de la C.G.P.C en Madrid.

8. Valor estimado: 210.743,80 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 3
meses (según el  Apartado 6.1 del  Cuadro de Características del  Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares).

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
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11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.

11.4)  Situación  económica  y  financiera:  Cifra  anual  de  negocio  (según  el
Apartado  7  del  Cuadro  de  Características  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas  Particulares).

11.5) Situación técnica y profesional: Otros (según el Apartado 7 del Cuadro de
Características del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato: Consideraciones de tipo ambiental
(según el Apartado 17 del Cuadro de Características del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Mejoras (Ponderación: 10%).
18.2) Precio (Ponderación: 90%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
23:59 horas del 22 de agosto de 2023 (la presentación de ofertas se realizará
exclusivamente de forma electrónica, a través de la herramienta de preparación
de  ofertas  que  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público  pone  a
disposición  de  los  licitadores).

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: División Económica y Técnica (Cuerpo Nacional de Policía).

Julián González Segador, 2. 28043 Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 31 de agosto de 2023 a las 09:00.
Sala  de  Juntas  de  la  División  Económica  y  Técnica.  Julián  González
Segador  2  -  28043 Madrid,  España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.2) Se utilizarán pedidos electrónicos.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
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25.1.2) Dirección: Avd. General Perón 38, Pl 8ª.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28071.
25.1.6) País: España.
25.1.7) Teléfono: 913491319.
25.1.8) Fax: 913491441.
25.1.9) Correo electrónico: tribunal_recursos.contratos@hacienda.gob.es
25.1.10)  Dirección  de  internet:  https://sedeminhap.gob.es/es-ES/Sedes/

TACRC/paginas/Default.aspx

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-978077.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (19 de julio de 2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 19 de julio de 2023.

29. Información acerca del Acuerdo sobre Contratación Pública: El contrato está
cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública.

Madrid, 19 de julio de 2023.- Jefa de la División Económica Y Técnica, Luisa
María   Benvenuty Cabral.

ID: A230028949-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DEL INTERIOR

22497 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  División  Económica  y
Técnica  (Cuerpo  Nacional  de  Policía).  Objeto:  Suministro  de
neumáticos y baterías con destino a los vehículos pertenecientes a la
Policía Nacional. Expediente: Z23AU002/030.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: División Económica y Técnica (Cuerpo Nacional de Policía).
1.2) Número de identificación fiscal: S2816015H.
1.3) Dirección: Julián González Segador, 2.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28043.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915821618.
1.10) Fax: 915821805.
1.11) Correo electrónico: dcet.licitaciones@policia.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=mSFINLsI%2B90%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Orden público y seguridad.

4. Códigos CPV:
4.1)  CPV  principal:  34350000  (Neumáticos  para  vehículos  ligeros  y  para

vehículos pesados),  31440000 (Baterías)  y  34411200 (Neumáticos para
motocicletas).

4.2) CPV Lote 1: 34350000 (Neumáticos para vehículos ligeros y para vehículos
pesados).

4.3)  CPV  Lote  2:  34411200  (Neumáticos  para  motocicletas),  31440000
(Baterías) y 34350000 (Neumáticos para vehículos ligeros y para vehículos
pesados).

4.4) CPV Lote 3: 31440000 (Baterías), 34350000 (Neumáticos para vehículos
ligeros  y  para  vehículos  pesados)  y  34411200  (Neumáticos  para
motocicletas).

5. Lugar principal de entrega de los suministros:
5.1) Código NUTS principal: ES300.
5.2) Código NUTS Lote 1: ES300.
5.3) Código NUTS Lote 2: ES300.
5.4) Código NUTS Lote 3: ES300.

6. Descripción de la licitación:
6.1) Descripción genérica: Suministro de neumáticos y baterías con destino a

los vehículos pertenecientes a la Policía Nacional.
6.2) Lote 1: Suministro y montaje de neumáticos para turismos, furgonetas y

camiones.
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6.3) Lote 2: Suministro de neumáticos para motocicletas.
6.4) Lote 3: Suministro de baterías.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

10. Fecha de adjudicación:
10.1) Lote 1: 13 de junio de 2023.
10.2) Lote 2: 13 de junio de 2023.
10.3) Lote 3: 13 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:

11.1) Lote 1:
11.1.1) Número de ofertas recibidas: 4.
11.1.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.

11.2) Lote 2:
11.2.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.

11.3) Lote 3:
11.3.1) Número de ofertas recibidas: 4.
11.3.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 4.

12. Adjudicatarios:

12.1) Lote 1:
12.1.1) Nombre: NEUMATICOS SOLEDAD, S.L.
12.1.2) Número de identificación fiscal: B03260684.
12.1.3) Dirección: CALLE SEVERO OCHO Nº30 .
12.1.4) Localidad: ELCHE (ALICANTE).
12.1.6) Código postal: 03203.
12.1.7) País: España.

12.2) Lote 2:
12.2.1) Nombre: NEUMATICOS SOLEDAD, S.L.
12.2.2) Número de identificación fiscal: B03260684.
12.2.3) Dirección: CALLE SEVERO OCHO Nº30 .
12.2.4) Localidad: ELCHE (ALICANTE).
12.2.6) Código postal: 03203.
12.2.7) País: España.

12.3) Lote 3:
12.3.1) Nombre: MADZEAL .SL.
12.3.2) Número de identificación fiscal: B01851013.
12.3.3) Dirección: ARTESANOS Nº9 NAVE 4,5,6.
12.3.4) Localidad: BOADILLA DEL MONTE (MADRID).
12.3.6) Código postal: 28660.
12.3.7) País: España.
12.3.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
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13.1) Lote 1:
13.1.1) Valor de la oferta seleccionada: 826.448,00 euros.
13.1.2) Valor de la oferta de mayor coste: 0,00 euros.

13.2) Lote 2:
13.2.1) Valor de la oferta seleccionada: 49.588,00 euros.
13.2.2) Valor de la oferta de mayor coste: 0,00 euros.
13.2.3) Valor de la oferta de menor coste: 0,00 euros.

13.3) Lote 3:
13.3.1) Valor de la oferta seleccionada: 198.380,02 euros.
13.3.2) Valor de la oferta de mayor coste: 0,00 euros.
13.3.3) Valor de la oferta de menor coste: 0,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Avenida General Perón 38, pl 8.
16.1.3) Localidad: MAdrid.
16.1.5) Código postal: 28071.
16.1.6) País: España.
16.1.7) Teléfono: 913491319.
16.1.8) Fax: 913491441.
16.1.9) Correo electrónico: tribunal_recursos.contratos@hacienda.gob.es
16.1.10)  Dirección  de  internet:  https://sedeminhap.gob.es/es-ES/Sedes/

TACRC/paginas/default.aspx

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2023-324712. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (19 de enero de

2023).
17.2) ID: 2023/S 017-046214. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (24 de

enero de 2023).
17.3) ID: 2023-324712. Anuncio de Licitación publicado en BOE (1 de febrero de

2023).
17.4) ID: 2023-980840. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (21 de julio

de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Madrid, 21 de julio de 2023.- Jefa de la División Económica Y Técnica, Luisa
María   Benvenuty Cabral.

ID: A230028975-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DEL INTERIOR

22498 Anuncio de licitación de: Dirección General de Tráfico. Objeto: Servicios
de soporte y asistencia técnica de gestión y explotación del Centro de
Tramitación  de  Denuncias  Automatizadas  (CTDA).  Expediente:
1DGT2A000183.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General de Tráfico.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2816003D.
1.3) Dirección: Josefa Valcárcel 28.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913018254.
1.11) Correo electrónico: administracion.economica@dgt.es
1.12) Dirección principal: http://www.dgt.es/
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=Ss3OJLUcIoQ%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=x9HQlNWo5Imrz3GQd5r6SQ%3D%3
D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Orden público y seguridad.

5. Códigos CPV: 50230000 (Servicios de reparación, mantenimiento y servicios
asociados relacionados con carreteras y otros equipos) y 72514100 (Servicios
de explotación de instalaciones que entrañan el manejo de ordenadores).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES.

7. Descripción de la licitación: Servicios de soporte y asistencia técnica de gestión
y explotación del Centro de Tramitación de Denuncias Automatizadas (CTDA).

8. Valor estimado: 83.290.772,26 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 46
meses.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal: Capacidad de obrar.
11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (conforme a  lo

indicado en la cláusula  7 del cuadro de características del PCAP).
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11.5)  Situación  técnica  y  profesional:  Trabajos  realizados  (conforme a   lo
indicado  en  la  cláusula   7  del  cuadro  de  características  del  PCAP).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato: Eliminar desigualdades entre el hombre
y la mujer (condición especial de ejecución del contrato de carácter social, ético
o medioambiental contemplada en el apartado 17 del cuadro de características
del PCAP).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Oferta económica (Ponderación: 30%).
18.2) Oferta técnica. Compromiso de ANS (Ponderación: 27.5%).
18.3) Oferta técnica. Horas de formación por trabajador y año (Ponderación:

2.5%).
18.4) 1. Gestión del servicio  (Ponderación: 10%).
18.5) 2. Gestión de los RRHH (Ponderación: 5%).
18.6) 3. Sistemas y aplicaciones  (Ponderación: 3%).
18.7) 4. Medidas de índole legal, técnica y organizativa relacionadas con los

datos  (Ponderación: 4%).
18.8) 5 Gestión de equipamiento de Ingeniería  (Ponderación: 4%).
18.9) 6. Plan de calidad y prevención  (Ponderación: 5%).
18.10) 7. Plan de Transición (Ponderación: 3%).
18.11) 8. Mejoras (Ponderación: 6%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
14:00 horas del 1 de septiembre de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1)  Dirección:  Dirección  General  de  Tráfico.  Josefa  Valcárcel  28.  28071

Madrid,  España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 6 de septiembre de 2023 a las 10:00.
Dirección General de Tráfico. Josefa Valcarcel 28 - 28071 Madrid, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 27 de septiembre de 2023 a las
10:00. Dirección General de Tráfico. Josefa Valcarcel 28 - 28071 Madrid,
España.

21.2.3) Apertura sobre oferta técnica: 13 de septiembre de 2023 a las 10:00.
Dirección General de Tráfico. Josefa Valcarcel 28 - 28071 Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.
21.3.3) Apertura sobre oferta técnica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
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23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: General Perón, 38.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28071.
25.1.6) País: España.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
26.1) ID: 2023-442235. Envío de Anuncio Previo al DOUE (21 de febrero de

2023).
26.2)  ID:  2023/S  040-117954.  Anuncio  Previo  publicado  en  DOUE (24  de

febrero  de  2023).
26.3) ID: 2023-963991. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (14 de julio de

2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 14 de julio de 2023.

29. Información acerca del Acuerdo sobre Contratación Pública: El contrato está
cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública.

Madrid, 14 de julio de 2023.- Secretaria General, María Lidón Lozano Pérez.
ID: A230029071-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

22499 Anuncio de licitación de: Dirección General de Carreteras. Objeto: 32-
CO-5590; 54.435/23 Rehabilitación y mejora del  firme. Autovía A‐4
pp.kk.  347+550  al  374+000.  Provincia  de  Córdoba.  Expediente:
C54231455900.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General de Carreteras.
1.2) Número de identificación fiscal: S2817015G.
1.3) Dirección: Paseo de la Castellana 67 - Despacho B750.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915978341.
1.10) Fax: 915978547.
1.11) Correo electrónico: dgc.licitaciones@fomento.es
1.12) Dirección principal: http://www.fomento.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=bbqeQ9uN6YE%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=SDiUALuWk1gtm4eBPtV6eQ%3D%3
D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

5.  Códigos  CPV:  45233000  (Trabajos  de  construcción,  cimentación  y
pavimentación  de  autopistas  y  carreteras).

6. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES613.

7. Descripción de la licitación: 32-CO-5590; 54.435/23 Rehabilitación y mejora del
firme. Autovía A‐4 pp.kk. 347+550 al 374+000. Provincia de Córdoba.

8. Valor estimado: 23.217.851,06 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 37
meses.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) G4-6-Con firmes de mezclas bituminosas.(superior a cinco millones
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de euros).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Incremento de gastos de ensayos (Ponderación: 5.1%).
18.2) Precio (Ponderación: 45.9%).
18.3) Oferta técnica (Ponderación: 49%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
19:00 horas del 18 de septiembre de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Dirección General de Carreteras. Licitación electrónica. 00000

Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 20 de septiembre de 2023 a las 10:00
(Apertura  sobre  nº  3)  .  Despacho  B-747  Ministerio  de  Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana (Telemática). Paseo de la Castellana, nº 67 -
28071 Madrid, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 18 de octubre de 2023 a las 10:00
(Apertura  sobre  nº  3)  .  Despacho  B-747  Ministerio  de  Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana (Telemática). Paseo de la Castellana, nº 67 -
28071 Madrid, España.

21.2.3) Apertura sobre oferta técnica: 27 de septiembre de 2023 a las 09:50
(Apertura  sobre  nº  2)  .  Despacho  B-747  Ministerio  de  Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana (Telemática). Paseo de la Castellana, nº 67 -
28071 Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.
21.3.3) Apertura sobre oferta técnica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.2) Se utilizarán pedidos electrónicos.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Av. General Perón, 38.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
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25.1.6) País: España.
25.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de

recurso:
25.4.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.4.2) Dirección: Av. General Perón, 38.
25.4.3) Localidad: Madrid.
25.4.5) Código postal: 28020.
25.4.6) País: España.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-980003.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (20 de julio de 2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 20 de julio de 2023.

Madrid,  20 de julio  de 2023.-  Director  General  de Carreteras,  Juan Pedro
Fernández Palomino.

ID: A230028933-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

22500 Anuncio  de  licitación  de:  Dirección  General  de  Carreteras.  Objeto:
30.500/23; AT-A-4760A; Consultoría y asistencia técnica para el control
y  vigilancia  de  las  obras  Mejora  de  la  capacidad,  funcionalidad  y
accesibilidad  de  la  carretera  N-332.  Tramo:  Villajoyosa  Norte  –
Benidorm Sur. PP.KK 140,500 al 143,800. Fase 1: Mejora de accesos
al hospital de la Marina Baixa. Fase 1: Mejora de Accesos al hospital de
La Marina Baixa. Provincia de Alicante. Expediente: B30230347601.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General de Carreteras.
1.2) Número de identificación fiscal: S2817015G.
1.3) Dirección: Paseo de la Castellana 67 - Despacho B750.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915978341.
1.10) Fax: 915978547.
1.11) Correo electrónico: dgc.licitaciones@fomento.es
1.12) Dirección principal: http://www.fomento.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=bbqeQ9uN6YE%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=nVOviT3Y9E0%2Bk2oCbDosIw%3D%
3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

5. Códigos CPV: 71310000 (Servicios de consultoría en ingeniería y construcción).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES521.

7. Descripción de la licitación: 30.500/23; AT-A-4760A; Consultoría y asistencia
técnica  para  el  control  y  vigilancia  de  las  obras  Mejora  de  la  capacidad,
funcionalidad y accesibilidad de la carretera N-332. Tramo: Villajoyosa Norte –
Benidorm Sur. PP.KK 140,500 al 143,800. Fase 1: Mejora de accesos al hospital
de la Marina Baixa. Fase 1: Mejora de Accesos al hospital de La Marina Baixa.
Provincia de Alicante.

8. Valor estimado: 370.674,20 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 15
meses (plazo estimado. El plazo real será el de la obra más el tiempo necesario
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para proceder a la liquidación de la obra, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 29.7 de la LCSP).

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal: Capacidad de obrar.
11.4) Situación económica y financiera:  Otros (la exigida en el  Punto 9 del

cuadro de características del  PCAP).
11.5) Situación técnica y profesional: Otros (la exigida en el Punto 9 del cuadro

de características del PCAP ).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Incremento del plazo (Ponderación: 11%).
18.2) Oferta Económica (Ponderación: 44%).
18.3) Oferta Técnica (Ponderación: 45%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
19:00 horas del 25 de septiembre de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Dirección General de Carreteras. Licitación electrónica. 00000

Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 27 de septiembre de 2023 a las 10:00
(Apertura  sobre  nº  1)  .  Despacho  B-747  Ministerio  de  Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana (Telemática). Paseo de la Castellana, nº 67 -
28071 Madrid, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 25 de octubre de 2023 a las 10:00
(Apertura  sobre  nº  3)  .  Despacho  B-747  Ministerio  de  Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana (Telemática). Paseo de la Castellana, nº 67 -
28071 Madrid, España.

21.2.3)  Apertura sobre oferta  técnica:  4  de octubre de 2023 a las 09:50
(Apertura  sobre  nº  2)  .  Despacho  B-747  Ministerio  de  Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana (Telemática). Paseo de la Castellana, nº 67 -
28071 Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.
21.3.3) Apertura sobre oferta técnica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.2) Se utilizarán pedidos electrónicos.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
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23.4) Se utilizará el pago electrónico.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Av. General Perón, 38 .
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.

25.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
25.4.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales .
25.4.2) Dirección: Av. General Perón, 38.
25.4.3) Localidad: Madrid.
25.4.5) Código postal: 28020.
25.4.6) País: España.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-980302.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (20 de julio de 2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 20 de julio de 2023.

Madrid,  20 de julio  de 2023.-  Director  General  de Carreteras,  Juan Pedro
Fernández Palomino.

ID: A230028934-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

22501 Anuncio  de  licitación  de:  Dirección  General  de  Carreteras.  Objeto:
30.514/23; TP-014-23 Auscultación del pavimento para la obtención de
visibilidad de las marcas viales en la Red de Carreteras del Estado
mediante su evaluación dinámica. Expediente: 130239329288.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General de Carreteras.
1.2) Número de identificación fiscal: S2817015G.
1.3) Dirección: Paseo de la Castellana 67 - Despacho B750.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915978341.
1.10) Fax: 915978547.
1.11) Correo electrónico: dgc.licitaciones@fomento.es
1.12) Dirección principal: http://www.fomento.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=bbqeQ9uN6YE%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=Ciiui07J517LIx6q1oPaMg%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

5. Códigos CPV:
5.1) CPV principal: 71311000 (Servicios de consultoría en ingeniería civil).
5.2) CPV Lote 1: 71311000 (Servicios de consultoría en ingeniería civil).
5.3) CPV Lote 2: 71311000 (Servicios de consultoría en ingeniería civil).

6. Lugar principal de prestación de los servicios:
6.1) Código NUTS principal: ES.
6.2) Código NUTS Lote 1: ES.
6.3) Código NUTS Lote 2: ES.

7. Descripción de la licitación:
7.1) Descripción genérica: 30.514/23; TP-014-23 Auscultación del pavimento

para la obtención de visibilidad de las marcas viales en la Red de Carreteras
del Estado mediante su evaluación dinámica.

7.2) Lote 1: Lote 1.
7.3) Lote 2: Lote 2.

8. Valor estimado: 1.166.200,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.
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10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 36
meses.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal: Capacidad de obrar.
11.4) Situación económica y financiera:  Otros (la exigida en el  Punto 9 del

cuadro de características del  PCAP).
11.5) Situación técnica y profesional: Otros (la exigida en el Punto 9 del cuadro

de características del PCAP ).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

14. Información relativa a los lotes:
14.1) Pueden presentarse ofertas para un número máximo de lotes (2).
14.2) Número máximo de lotes que pueden adjudicarse a un único licitador: 1.

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Experiencia del Jefe de unidad/autor de estudio (Ponderación: 5.5%).
18.2) Experiencia del técnico especialista (Ponderación: 5.5%).
18.3) Oferta Económica (Ponderación: 44%).
18.4) Oferta Técnica (Ponderación: 45%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
19:00 horas del 26 de septiembre de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Dirección General de Carreteras. Licitación electrónica. 00000

Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 28 de septiembre de 2023 a las 10:00
(Apertura  sobre  nº  1)  .  Despacho  B-747  Ministerio  de  Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana (Telemática). Paseo de la Castellana, nº 67 -
28071 Madrid, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 26 de octubre de 2023 a las 10:00
(Apertura  sobre  nº  3)  .  Despacho  B-747  Ministerio  de  Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana (Telemática). Paseo de la Castellana, nº 67 -
28071 Madrid, España.

21.2.3)  Apertura sobre oferta  técnica:  5  de octubre de 2023 a las 09:50
(Apertura  sobre  nº  2)  .  Despacho  B-747  Ministerio  de  Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana (Telemática). Paseo de la Castellana, nº 67 -
28071 Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.
21.3.3) Apertura sobre oferta técnica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.
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23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.2) Se utilizarán pedidos electrónicos.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Av. General Perón, 38 .
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.

25.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
25.4.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales .
25.4.2) Dirección: Av. General Perón, 38.
25.4.3) Localidad: Madrid.
25.4.5) Código postal: 28020.
25.4.6) País: España.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-982280.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (20 de julio de 2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 20 de julio de 2023.

Madrid,  20 de julio  de 2023.-  Director  General  de Carreteras,  Juan Pedro
Fernández Palomino.

ID: A230028935-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

22502 Anuncio  de  licitación  de:  ADIF  -  Presidencia.  Objeto:  Servicio  de
mantenimiento  preventivo  y  correctivo  de  las  instalaciones  de
climatización y ventilación en las estaciones de las divisiones 24 y 30
de la Subdirección de Estaciones Norte. Expediente: 2.23/30108.0151.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: ADIF - Presidencia.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2801660H.
1.3) Dirección: Sor Ángela de la Cruz, 3.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28020.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: comprascontratacion@adif.es
1.12) Dirección principal: https://www.adif.es/contratacion/informacion-general
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=leIX8rsUk0MQK2TEfXGy%2BA%3
D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=wJrMaIQAlY%2BGCFcHcNGIlQ%3D
%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Organismo de Derecho público.
3.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

5. Códigos CPV:
5.1) CPV principal:  50730000 (Servicios de reparación y mantenimiento de

grupos refrigeradores).
5.2) CPV Lote 001: 50730000 (Servicios de reparación y mantenimiento de

grupos refrigeradores).
5.3) CPV Lote 002: 50730000 (Servicios de reparación y mantenimiento de

grupos refrigeradores).

6. Lugar principal de prestación de los servicios:
6.1) Código NUTS principal: ES.
6.2) Código NUTS Lote 001: ES.
6.3) Código NUTS Lote 002: ES.

7. Descripción de la licitación:
7.1) Descripción genérica: Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de

las  instalaciones de climatización y  ventilación en las  estaciones de las
divisiones 24 y  30 de la  Subdirección de Estaciones Norte.

7.2) Lote 001: Lote 1:Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de las
instalaciones de climatización y ventilación en las estaciones de la Jefatura
de Estaciones de Bilbao.

7.3) Lote 002: Lote 2: Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de las
instalaciones de climatización y ventilación en las estaciones de la Jefatura
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de Estaciones de Miranda de Ebro.

8. Valor estimado: 502.441,85 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 24
meses.

11. Condiciones de participación:
11.4) Situación económica y financiera: Otros (según lo indicado en el Pliego de

condiciones particulares).
11.5) Situación técnica y profesional: Otros (según lo indicado en el Pliego de

condiciones particulares).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

14. Información relativa a los lotes:
14.1) Pueden presentarse ofertas para un número máximo de lotes (2).
14.2) Número máximo de lotes que pueden adjudicarse a un único licitador: 2.

17. Condiciones de ejecución del contrato:
17.1)  Sometimiento  del  contratista  a  la  normativa  de  protección  de  datos

(sometimiento  del  contratista  a  la  normativa  de  protección  de  datos).
17.2) Consideraciones tipo social (consideraciones tipo social).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) criterios cualitativos evaluables mediante fórmulas (Ponderación: 25%).
18.2) criterios económicos (Ponderación: 75%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
10:00 horas del 6 de septiembre de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Sociedad ADIF. PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA SEGÚN

PCAP. 28036 MADRID, España.
20.2) URL: https://elicitadores.adif.es/

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 14 de septiembre de 2023 a las
10:00. Sala de apertura de Plicas.  ACTO PRIVADO - 28036 MADRID,
España.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-984302.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (18 de julio de 2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Madrid, 21 de julio de 2023.- La Presidenta, Maria Luisa  Domínguez González.
ID: A230028966-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

22503 Anuncio  de  licitación  de:  Junta  de  Contratación  del  Ministerio  de
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Objeto: Mantenimiento de
equipos  multifunción  instaladas  en  el  Ministerio  de  Transportes,
Movilidad  y  Agenda  Urbana.  Expediente:  23VRN2OM0118.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Junta de Contratación del Ministerio de Transportes, Movilidad y

Agenda Urbana.
1.2) Número de identificación fiscal: S2800441D.
1.3) Dirección: Paseo Castellana, 67.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: contratacion.sgagf@mitma.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=Yc9bAhPFkZlvYnTkQN0%2FZA%3
D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=r3l1LY1oPcWKeVWTb9Scog%3D%3
D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

5. Códigos CPV:
5.1) CPV principal:  50313000 (Mantenimiento y reparación de máquinas de

reprografía).
5.2)  CPV Lote  1:  50313000  (Mantenimiento  y  reparación  de  máquinas  de

reprografía).
5.3)  CPV Lote  2:  50313000  (Mantenimiento  y  reparación  de  máquinas  de

reprografía).
5.4)  CPV Lote  3:  50313000  (Mantenimiento  y  reparación  de  máquinas  de

reprografía).

6. Lugar principal de prestación de los servicios:
6.1) Código NUTS principal: ES300.
6.2) Código NUTS Lote 1: ES300.
6.3) Código NUTS Lote 2: ES300.
6.4) Código NUTS Lote 3: ES300.

7. Descripción de la licitación:
7.1) Descripción genérica: Mantenimiento de equipos multifunción instaladas en

el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
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7.2) Lote 1: 1 Xerox .
7.3) Lote 2: 2 Canon .
7.4) Lote 3: 3 Konica Minolta.

8. Valor estimado: 456.749,31 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 12
meses (desde 1 de octubre de 2023, o desde la fecha de formalización ).

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) No estar incurso en incompatibilidades.
11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.5) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.6) Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la

legislación española..
11.3.7)  Todos  los  empresarios  deberán  contar  con  la  habilitación  o

habilitaciones empresariales o profesionales que, en su caso (conforme a
la legislación española), sean exigibles para la realización de la actividad o
prestación que constituya el objeto del contrato..

11.4) Situación económica y financiera:
11.4.1)  Lote  1:  Cifra  anual  de  negocio  (apartado  II.4  del  Cuadro  de

características del PCAP). Nivel o niveles mínimos que pueden exigirse:
34907.53.

11.4.2)  Lote  2:  Cifra  anual  de  negocio  (apartado  II.4  del  Cuadro  de
características del PCAP). Nivel o niveles mínimos que pueden exigirse:
277583.81.

11.4.3)  Lote  3:  Cifra  anual  de  negocio  (apartado  II.4  del  Cuadro  de
características del PCAP). Nivel o niveles mínimos que pueden exigirse:
30070.64.

11.5) Situación técnica y profesional:
11.5.1)  Lote  1:  Trabajos  realizados  (apartado  II.4  del  Cuadro  de

características del PCAP). Nivel o niveles mínimos que pueden exigirse:
17919.2.

11.5.2)  Lote  2:  Trabajos  realizados  (apartado  II.4  del  Cuadro  de
características del PCAP). Nivel o niveles mínimos que pueden exigirse:
142493.02.

11.5.3)  Lote  3:  Trabajos  realizados  (apartado  II.4  del  Cuadro  de
características del PCAP). Nivel o niveles mínimos que pueden exigirse:
15436.26.

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

14. Información relativa a los lotes:
14.1) Pueden presentarse ofertas para un número máximo de lotes.

18. Criterios de adjudicación:
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18.1) 1. Precio (Ponderación: 70%).
18.2) 2. Tiempo de Respuesta (Ponderación: 10%).
18.3) 3. Tiempo de Resolución (Ponderación: 10%).
18.4) 4. Mantenimiento preventivo (Ponderación: 10%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
15:00 horas del 8 de agosto de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Junta de Contratación del Ministerio de Transportes, Movilidad y

Agenda Urbana. Paseo Castellana, 67. 28071 Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 9 de agosto de 2023 a las 10:00. Junta
de Contratación. Pº de la Castellana, 67 - 28071 Madrid, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 9 de agosto de 2023 a las 10:00.
Junta de Contratación. Pº de la Castellana, 67 - 28071 Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Avenida General Perón, 38.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.
25.1.9) Correo electrónico: tribunal_recursos.contratos@hacienda.gob.es

25.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
25.4.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.4.2) Dirección: Avenida General Perón, 38.
25.4.3) Localidad: Madrid.
25.4.5) Código postal: 28020.
25.4.6) País: España.
25.4.9) Correo electrónico: tribunal_recursos.contratos@hacienda.gob.es

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
26.1) ID: 2023-798195. Envío de Anuncio Previo al DOUE (1 de junio de 2023).
26.2) ID: 2023/S 107-335984. Anuncio Previo publicado en DOUE (6 de junio de
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2023).
26.3) ID: 2023-983775. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (20 de julio de

2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 20 de julio de 2023.

Madrid, 20 de julio de 2023.- Presidente, Jesús Miguel Fumanal Orús.
ID: A230028997-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

22504 Anuncio de formalización de contratos de: ADIF - Presidencia. Objeto:
Servicios de realización de ensayos de contraste del control de calidad
de materiales en las obras de construcción de la Línea Sevilla-Cádiz.
Tramo: Estación-Aeropuerto de Jerez de la Frontera-Cádiz. Duplicación
de vía, ramal ferroviario al Bajo dela Cabezuela, en régimen de pedido
abierto (AV 024/20). Expediente: 3.20/06110.0171.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: ADIF - Presidencia.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2801660H.
1.3) Dirección: Sor Ángela de la Cruz, 3.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28020.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: comprascontratacion@adif.es
1.12) Dirección principal: https://www.adif.es/contratacion/informacion-general
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=leIX8rsUk0MQK2TEfXGy%2BA%3
D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Organismo de Derecho público.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4. Códigos CPV: 71356000 (Servicios técnicos).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES612.

6. Descripción de la licitación: Servicios de realización de ensayos de contraste del
control  de  calidad de materiales  en  las  obras  de  construcción  de  la  Línea
Sevilla-Cádiz.  Tramo:  Estación-Aeropuerto  de  Jerez  de  la  Frontera-Cádiz.
Duplicación de vía, ramal ferroviario al Bajo dela Cabezuela, en régimen de
pedido abierto (AV 024/20).

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Criterios evaluables mediante fórmulas (Ponderación: 2%).
9.2) Precio (Ponderación: 49%).
9.3) Criterios evaluables mediante juicio de valor (Ponderación: 49%).

10. Fecha de adjudicación: 12 de febrero de 2021.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.
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12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: CENTRO ESTUD MATERIALES CONTROL SA.
12.2) Número de identificación fiscal: A29021334.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 82.776,87 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Cofinanciado  por  el  Fondo  Europeo  de  Desarrollo  Regional  (FEDER).

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2020-281343. Anuncio de Licitación publicado en BOE (19 de octubre

de 2020).
17.2) ID: 2021-889018. Anuncio de Formalización publicado en BOE (2 de junio

de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Madrid, 21 de julio de 2023.- La Presidenta, Maria Luisa  Domínguez González.
ID: A230029002-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

22505 Anuncio de licitación de:  ADIF -Consejo de Administración.  Objeto:
Acuerdo marco para el suministro de carril a las obras de inversión para
la renovación de vía en el tramo Bobadilla-Ronda del pk 20+000 al pk
69+ 583 y para la duplicación de vía de la línea de cercanías r-3 entre
Parets y La Garriga. Expediente: 3.23/27510.0050.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: ADIF -Consejo de Administración.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2801660H.
1.3) Dirección: Sor Ángela de la Cruz, 3.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28020.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: comprascontratacion@adif.es
1.12) Dirección principal: https://www.adif.es/contratacion/informacion-general
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=k2FdkRnM5zEQK2TEfXGy%2BA%
3D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=IrchJr8L7iTjHF5qKI4aaw%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Organismo de Derecho público.
3.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

5. Códigos CPV: 34946110 (Raíles).

6. Lugar principal de entrega de los suministros: ES.

7. Descripción de la licitación: Acuerdo marco para el suministro de carril a las
obras de inversión para la renovación de vía en el tramo Bobadilla-Ronda del pk
20+000 al pk 69+ 583 y para la duplicación de vía de la línea de cercanías r-3
entre Parets y La Garriga.

8. Valor estimado: 14.108.030,91 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición:
10.1) Acuerdo marco:

10.1.1) Duración: 24 meses.
10.1.3) Número propuesto de operadores que van a participar: 2.
10.1.4) Número máximo propuesto de operadores que van a participar: 2.

11. Condiciones de participación:
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11.4) Situación económica y financiera: Otros (según lo indicado en el Pliego de
condiciones particulares).

11.5) Situación técnica y profesional: Otros (según lo indicado en el Pliego de
condiciones particulares).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

13. Información sobre un acuerdo marco o un sistema dinámico de adquisición y
sobre la subasta electrónica: El anuncio se refiere al establecimiento de un
acuerdo marco.

17. Condiciones de ejecución del contrato:
17.1) Consideraciones de tipo ambiental (consideraciones de tipo ambiental).
17.2)  Sometimiento  del  contratista  a  la  normativa  de  protección  de  datos

(sometimiento  del  contratista  a  la  normativa  de  protección  de  datos).
17.3) Consideraciones tipo social (consideraciones tipo social).

18. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
10:00 horas del 6 de septiembre de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1)  Dirección:  Sociedad ADIF.  HTTPS://ELICITADORES.ADIF.ES. 28036

MADRID, España.
20.2) URL: https://elicitadores.adif.es/

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 14 de septiembre de 2023 a las
10:00. Sala de apertura de Plicas.  ACTO PRIVADO - 28036 MADRID,
España.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

24.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado por fondos de la Unión Europea. Programas de financiación: Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia. Financiado por la Unión Europea-
NextGenerationEU.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-986241.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (18 de julio de 2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Madrid, 21 de julio de 2023.- La Presidenta, Maria Luisa  Domínguez González.
ID: A230029025-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL

22506 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Instituto  Nacional  de
Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo  O.A.  M.P.  (INSST).  Objeto:  La
elaboración de un estudio sobre buenas prácticas en el manejo de la
salud mental en el trabajo. Expediente: 0023-23.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo O.A. M.P.

(INSST).
1.2) Número de identificación fiscal: Q2869052G.
1.3) Dirección: Torrelaguna, 73.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28027.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913634299.
1.10) Fax: 913634327.
1.11) Correo electrónico: contratacion@insst.mites.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.insst.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=Fs35FXfk0%2FIQK2TEfXGy%2BA
%3D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Protección social.

4. Códigos CPV: 73110000 (Servicios de investigación) y 79311000 (Servicios de
estudios).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

6. Descripción de la licitación: La elaboración de un estudio sobre buenas prácticas
en el manejo de la salud mental en el trabajo.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) PRECIO  (Ponderación: 40%).
9.2) RELACIONADOS CON LA CALIDAD DEL SERVICIO  (Ponderación: 35%).
9.3) OFERTA TÉCNICA (Ponderación: 25%).

10. Fecha de adjudicación: 20 de julio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.

12. Adjudicatarios:
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12.1) Nombre: UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID.
12.2) Número de identificación fiscal: Q2818014I.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 44.949,33 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 44.949,33 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 44.949,33 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo O.A.
M.P. (INSST).

16.1.2) Dirección: Torrelaguna, 73.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28027.
16.1.6) País: España.
16.1.10) Dirección de internet: https://www.insst.es/

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Madrid, 21 de julio de 2023.- Director del Instituto Nacional de Seguridad y
Salud en el Trabajo, Carlos Arranz Cordero.

ID: A230028999-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL

22507 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Instituto  Nacional  de
Seguridad y Salud en el Trabajo O.A. M.P. (INSST). Objeto: Servicio de
soporte a usuario en la utilización de PREVENCION10.ES. Expediente:
0049-23.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo O.A. M.P.

(INSST).
1.2) Número de identificación fiscal: Q2869052G.
1.3) Dirección: Torrelaguna, 73.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28027.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913634299.
1.10) Fax: 913634327.
1.11) Correo electrónico: contratacion@insst.mites.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.insst.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=Fs35FXfk0%2FIQK2TEfXGy%2BA
%3D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Protección social.

4. Códigos CPV: 79510000 (Servicios de contestación de llamadas telefónicas).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

6. Descripción de la licitación: Servicio de soporte a usuario en la utilización de
PREVENCION10.ES.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación: PRECIO (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 20 de julio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: ASESORÍA JURÍDICA Y PREVENCIÓN, S.L.U.
12.2) Número de identificación fiscal: B85289502.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.
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13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 48.772,73 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 48.772,73 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 48.772,73 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo O.A.
M.P. (INSST).

16.1.2) Dirección: Torrelaguna, 73.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28027.
16.1.6) País: España.
16.1.10) Dirección de internet: https://www.insst.es/

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Madrid, 21 de julio de 2023.- Director del Instituto Nacional de Seguridad y
Salud en el Trabajo, Carlos Arranz Cordero.

ID: A230029001-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

22508 Anuncio  de  licitación  de:  Junta  de  Contratación  del  Ministerio  de
Agricultura,  Pesca y Alimentación.  Objeto:  Selección,  obtención de
información y resultados contables de explotaciones agrarias para la
red  contable  agraria  nacional  -  RECAN 2023  y  2024.  Expediente:
20230000084F.

1. Poder adjudicador:
1.1)  Nombre:  Junta  de Contratación del  Ministerio  de Agricultura,  Pesca y

Alimentación.
1.2) Número de identificación fiscal: S2800556I.
1.3) Dirección: Paseo de la Infanta Isabel, 1.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28014.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: jmesadec@mapa.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=W9RdRmTswScQK2TEfXGy%2BA
%3D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=XB6eVz8j%2B0Czz8fXU2i3eQ%3D%
3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

5. Códigos CPV:
5.1) CPV principal: 73000000 (Servicios de investigación y desarrollo y servicios

de consultoría conexos).
5.2) CPV Lote 1: 73000000 (Servicios de investigación y desarrollo y servicios

de consultoría conexos).
5.3) CPV Lote 2: 73000000 (Servicios de investigación y desarrollo y servicios

de consultoría conexos).

6. Lugar principal de prestación de los servicios:
6.1) Código NUTS principal: ES.
6.2) Código NUTS Lote 1: ES.
6.3) Código NUTS Lote 2: ES.

7. Descripción de la licitación:
7.1) Descripción genérica: Selección, obtención de información y resultados

contables de explotaciones agrarias para la red contable agraria nacional -
RECAN 2023 y 2024.

7.2) Lote 1: 1. Selección, obtención de información y resultados contables de
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una muestra formada por 8.000 explotaciones agrarias.
7.3) Lote 2: 2. Mantenimiento de una Oficina Contable Virtual para el tratamiento

integral de los documentos generados .

8. Valor estimado: 7.752.820,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 24
meses.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) No estar incurso en incompatibilidades.
11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.5) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.6) No haber sido adjudicatario de los contratos anteriores de dirección y/

o supervisión de la obra..
11.4)  Situación  económica  y  financiera:  Cifra  anual  de  negocio  (según  lo

establecido en el punto 15.3.1 del Cuadro de Características del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige el procedimiento).

11.5) Situación técnica y profesional: Trabajos realizados (según lo establecido
en el punto 15.3.2 del Cuadro de Características del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige el procedimiento).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

14. Información relativa a los lotes:
14.1) Pueden presentarse ofertas para un número máximo de lotes (2).
14.2) Número máximo de lotes que pueden adjudicarse a un único licitador: 2.

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Lote 1: otros criterios (Ponderación: 30%).
18.2) Lote 1: precio (Ponderación: 70%).
18.3) Lote 2: Criterio precio (Ponderación: 70%).
18.4) Lote 2: otros (Ponderación: 30%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
11:00 horas del 4 de septiembre de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Junta de Contratación del Ministerio de Agricultura, Pesca y

Alimentación. ----. 28014 Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2

meses.
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 5 de septiembre de 2023 a las 10:00.
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Ministerio  de Agricultura,  Pesca y  Alimentación.  Pº  Infanta Isabel,  1  -
28014 Madrid,  España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 26 de septiembre de 2023 a las
10:00. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Pº Infanta Isabel -
28014 Madrid, España.

21.2.3) Apertura sobre oferta técnica: 12 de septiembre de 2023 a las 10:00.
Ministerio  de Agricultura,  Pesca y  Alimentación.  Pº  Infanta Isabel,  1  -
28014 Madrid,  España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.
21.3.3) Apertura sobre oferta técnica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

24.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado por fondos de la Unión Europea. Programas de financiación: Según
lo establecido en el punto 1.5 del Cuadro de Caracteristicas.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Avda General Perón, 38.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-985823.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (21 de julio de 2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Madrid, 21 de julio de 2023.- Presidenta de la Junta de Contratación, Alicia
García San Miguel Bossut.

ID: A230029047-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

22509 Anuncio de formalización de contratos de: Consejo de Administración
del  Patrimonio  Nacional.  Objeto:  Mantenimiento  y  puesta  en
funcionamiento de las fuentes ornamentales en los jardines del Real
Sitio de San Ildefonso . Expediente: 202320PA0061.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Consejo de Administración del Patrimonio Nacional.
1.2) Número de identificación fiscal: S2801002C.
1.3) Dirección: Bailén .
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 914548817.
1.10) Fax: 914548801.
1.11) Correo electrónico: contratacion@patrimonionacional.es
1.12) Dirección principal: http://www.patrimonionacional.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=XwGANSzOU3E%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Educación.

4. Códigos CPV: 92000000 (Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos) y
45330000 (Trabajos de fontanería).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

6. Descripción de la licitación: Mantenimiento y puesta en funcionamiento de las
fuentes ornamentales en los jardines del Real Sitio de San Ildefonso .

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Mapa del sistema hidráulico (Ponderación: 10%).
9.2) Oferta económica (Ponderación: 46%).
9.3) Memoria de actuación (Ponderación: 44%).

10. Fecha de adjudicación: 6 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: OPYSER URBANIZACIÓN Y OBRA PÚBLICA, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B40219628.
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12.3) Dirección: carretera de Villlacastín, 17C, 2º B.
12.4) Localidad: Segovia.
12.6) Código postal: 40006.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 260.000,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 260.000,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 260.000,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Avda. General Perón, 38, 8ª planta.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28071.
16.1.6) País: España.
16.1.9) Correo electrónico: tribunal_recursos.contratos@hacienda.gob.es

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2023-542851. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (21 de marzo

de 2023).
17.2) ID: 2023/S 060-176374. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (24 de

marzo de 2023).
17.3) ID: 2023-542851. Anuncio de Licitación publicado en BOE (27 de marzo

de 2023).
17.4) ID: 2023-984238. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (21 de julio

de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Madrid, 21 de julio de 2023.- Presidenta del Consejo de Administración , Ana
de la Cueva fernández.

ID: A230028950-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

22510 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Presidencia  de  la
Confederación Hidrográfica del Guadiana. Objeto: Reparación y mejora
del cuadro de control y acoplamiento del generador nº 1 de la CC.HH.
de Villar del Rey. Expediente: 202300000093.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.
1.2) Número de identificación fiscal: Q0617001C.
1.3) Dirección: Avenida Sinforiano Madroñero 12.
1.4) Localidad: Badajoz.
1.5) Provincia: Badajoz.
1.6) Código postal: 06011.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES431.
1.9) Teléfono: 924212100.
1.10) Fax: 924212140.
1.11) Correo electrónico: contratacion@chguadiana.es
1.12) Dirección principal: http://www.chguadiana.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=kx1T7%2BdmfoQ%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Protección del medio ambiente.

4. Códigos CPV: 45310000 (Trabajos de instalación eléctrica).

5. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES431.

6.  Descripción  de  la  licitación:  Reparación  y  mejora  del  cuadro  de  control  y
acoplamiento  del  generador  nº  1  de  la  CC.HH.  de  Villar  del  Rey.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación: Oferta económica (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 19 de julio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 3.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 2.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U.
12.2) Número de identificación fiscal: A79486833.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 185.404,90 euros.
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13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 204.000,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 185.404,90 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Badajoz, 21 de julio de 2023.- El Presidente, Samuel Moraleda Ludeña.
ID: A230028936-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

22511 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Presidencia  de  la
Confederación  Hidrográfica  del  Segura.  Objeto:  Obra  de  drenaje
transversal en cauce de la Rambla de Canalejas, paraje El Largo en el
término municipal  de Cuevas del  Almanzora (Almería).  Expediente:
89.0020.22.002.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Segura.
1.2) Número de identificación fiscal: Q3017001C.
1.3) Dirección: Plaza de Fontes, 1.
1.4) Localidad: Murcia.
1.5) Provincia: Murcia.
1.6) Código postal: 30001.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES620.
1.9) Teléfono: 968358890.
1.10) Fax: 968358896.
1.11) Correo electrónico: contratacion@chsegura.es
1.12) Dirección principal: http://www.chsegura.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=mwP2Hk2lz4k%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Protección del medio ambiente.

4. Códigos CPV: 45112000 (Trabajos de excavación y movimiento de tierras),
45240000 (Trabajos de construcción para proyectos hidráulicos), 45247000
(Trabajos de construcción de represas,  canales,  acequias y  acueductos)  y
45247110 (Construcción de canales).

5. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES611.

6. Descripción de la licitación: Obra de drenaje transversal en cauce de la Rambla
de Canalejas, paraje El Largo en el término municipal de Cuevas del Almanzora
(Almería).

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Criterio precio (Ponderación: 51%).
9.2) Otros criterios automáticos (Ponderación: 51%).
9.3) Criterios de juicio de valor (Ponderación: 49%).

10. Fecha de adjudicación: 28 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 15.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 13.
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11.3) Número de ofertas recibidas de otro Estado miembro de la UE: 0.
11.4) Número de ofertas recibidas de terceros países: 0.
11.5) Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 15.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: CONSTRUCCIONES PEREZ JIMENEZ S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B18077867.
12.3) Dirección: Avda. Andalucía, s/n , P. I. El Florio, parcela 30, edificio UCOP.
12.4) Localidad: Granada.
12.6) Código postal: 18015.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 464.758,58 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 528.579,50 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 398.640,42 euros.

14. Información sobre la subcontratación:
14.2) Porcentaje del contrato que se prevé subcontratar a terceros: 1.07 %.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Registro de la Confederación Hidrográfica del Segura, O.A.
16.1.2) Dirección: Plaza Fontes, 1.
16.1.3) Localidad: Murcia.
16.1.5) Código postal: 30001.
16.1.6) País: España.
16.1.10)  Dirección  de  internet:  https://rec.redsara.es/registro/action/are/

acceso.do

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-584777.
Anuncio de Licitación publicado en BOE (10 de abril  de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Murcia, 21 de julio de 2023.- Presidente, Mario Andrés Urrea Mallebrera.
ID: A230028955-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

22512 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Presidencia  de  la
Confederación Hidrográfica del Júcar. Objeto: Servicio de prevención
ajeno en las especialidades preventivas de seguridad en el trabajo,
higiene industrial, ergonomía y psicosociología aplicada. Expediente:
FP.SGP.001/2023.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Júcar.
1.2) Número de identificación fiscal: Q4617001E.
1.3) Dirección: Av. Blasco Ibañez 48.
1.4) Localidad: Valencia.
1.5) Provincia: Valencia/València.
1.6) Código postal: 46010.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES523.
1.9) Teléfono: 963939023.
1.10) Fax: 963938801.
1.11) Correo electrónico: Bzn_Contratacion@chj.es
1.12) Dirección principal: http://www.chj.es/
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=9jsQXyvoo0E%3D

2. Lugar principal de prestación de los servicios: ES523.

3. Descripción de la licitación: Servicio de prevención ajeno en las especialidades
preventivas  de  seguridad  en  el  trabajo,  higiene  industrial,  ergonomía  y
psicosociología  aplicada  (CPV:  85140000).

4. Ofertas recibidas:
4.1) Número de ofertas recibidas: 2.

5. Adjudicatarios:
5.1) Nombre: QUIRON PREVENCION S.L.U.
5.2) Número de identificación fiscal: B64076482.
5.3) Dirección: Agustín de Betancourt, 25-2.
5.4) Localidad: Madrid.
5.6) Código postal: 28003.
5.7) País: España.

6. Valor de las ofertas:
6.1) Valor de la oferta seleccionada: 151.520,00 euros.

Valencia, 21 de julio de 2023.- Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Júcar, Miguel Polo Cebellán.

ID: A230028956-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

22513 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  General  de
Servicios. Objeto: Suministro de material de oficina no inventariable
para el MITECO. PCPE- PC06/PC15. 2 LOTES: LOTE 1- Suministro de
material de oficina de pequeña envergadura y LOTE 2- Suministro de
sellos y accesorios. Expediente: 20220000216O.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General de Servicios.
1.2) Número de identificación fiscal: S2801401G.
1.3) Dirección: Plaza San Juan de la Cruz, 10.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: bzn-dgs-sjc@miteco.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=zuVkJ9ghZxuiEJrVRqloyA%3D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4. Códigos CPV:
4.1) CPV principal: 30197000 (Material de oficina de pequeña envergadura) y

30192153 (Sellos de texto).
4.2) CPV Lote 1: 30197000 (Material de oficina de pequeña envergadura).
4.3) CPV Lote 2: 30192153 (Sellos de texto).

5. Lugar principal de entrega de los suministros:
5.1) Código NUTS principal: ES300.
5.2) Código NUTS Lote 1: ES300.
5.3) Código NUTS Lote 2: ES300.

6. Descripción de la licitación:
6.1) Descripción genérica: Suministro de material de oficina no inventariable

para el  MITECO. PCPE- PC06/PC15.  2  LOTES:  LOTE 1-  Suministro  de
material de oficina de pequeña envergadura y LOTE 2- Suministro de sellos y
accesorios.

6.2) Lote 1: Suministro de material de oficina de pequeña envergadura.
6.3) Lote 2: Suministro de sellos de texto.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Criterio 1- Tipo de vehículos utilizados para el suministro (Ponderación:

20%).
9.2) Criterio 2- Plazo de entrega desde la realización del pedido (Ponderación:
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20%).
9.3) Precio  (Ponderación: 60%).

10. Fecha de adjudicación: 27 de abril de 2023.

11. Ofertas recibidas:

11.1) Lote 1:
11.1.1) Número de ofertas recibidas: 7.
11.1.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 6.

12. Adjudicatarios:

12.1) Lote 1:
12.1.1) Nombre: Guthersa S. A.
12.1.2) Número de identificación fiscal: A78159738.
12.1.7) País: España.
12.1.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:

13.1) Lote 1:
13.1.1) Valor de la oferta seleccionada: 27.755,34 euros.
13.1.2) Valor de la oferta de mayor coste: 34.101,17 euros.
13.1.3) Valor de la oferta de menor coste: 27.755,34 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Madrid, 21 de julio de 2023.- Directora General de Servicios, Marta Martínez
Guerra.

ID: A230029031-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

22514 Anuncio de licitación de: Presidencia de la Confederación Hidrográfica
del Ebro. Objeto: Actualización de la Red Saica de la Cuenca del 2023-
PCV-13. Expediente: 068/23-SM.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Ebro.
1.2) Número de identificación fiscal: Q5017001H.
1.3) Dirección: Pº Sagasta 24-28.
1.4) Localidad: Zaragoza.
1.5) Provincia: Zaragoza.
1.6) Código postal: 50071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES243.
1.9) Teléfono: 976711000.
1.10) Fax: 976711046.
1.11) Correo electrónico: contratacion@chebro.es
1.12) Dirección principal: http://www.chebro.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=84jF30RpfUI%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=h1d768f5jY03vLk2DU2Ddg%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Protección del medio ambiente.

5. Códigos CPV: 38000000 (Equipo de laboratorio, óptico y de precisión (excepto
gafas)).

6. Lugar principal de entrega de los suministros: ES243.

7. Descripción de la licitación: Actualización de la Red Saica de la Cuenca del
2023-PCV-13.

8. Valor estimado: 738.280,76 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 20
meses.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) No estar incurso en incompatibilidades.
11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
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11.3.5) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.6) Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la

legislación española..
11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (conforme al

punto 15.2.1 del cuadro del PCAP).
11.5) Situación técnica y profesional:

11.5.1) Trabajos realizados (conforme al punto 15.2.2 del cuadro del PCAP).
11.5.2) Técnicos o unidades técnicas  (conforme al punto 15.2.2 del cuadro

del PCAP).
11.5.3)  Certificados de control  de  calidad expedidos  por  los  institutos  o

servicios  oficiales  (conforme al  punto  15.2.2  del  cuadro  del  PCAP).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato:
17.1)  Consideraciones  de  tipo  ambiental  (medidas  para  reducción  de  las

emisiones  de  gases  de  efecto  invernadero).
17.2) Consideraciones tipo social (medidas para prevenir la siniestralidad laboral

y  ejecutar  el  contrato  con  estrictocumplimiento  de  la  legislación  sobre
prevención de riesgos laborales. Aplicación de medidas para promover la
igualdad  de  trato  y  no  discriminación  por  razónde  orientación  sexual,
identidad  sexual,  expresión  de  género  y  características  sexuales).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Precio (Ponderación: 51%).
18.2) 1 Características técnicas de la oferta 2 Programa de trabajo y plazo de

ejecución  (Ponderación: 49%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
12:00 horas del 7 de agosto de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1)  Dirección:  Presidencia de la Confederación Hidrográfica del  Ebro.  Pº

Sagasta 24-28.  50071 Zaragoza,  España.

21. Apertura de ofertas:
21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2

meses.
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 9 de agosto de 2023 a las 09:30. Sala
virtual de contratación . Paseo Sagasta 26-28 - 50071 Zaragoza, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 6 de septiembre de 2023 a las
12:30.  Sala  virtual  de  contratación.  Paseo  Sagasta   26-28  -  50071
Zaragoza,  España.

21.2.3) Apertura sobre oferta técnica: 16 de agosto de 2023 a las 09:30. Sala
virtual de contratación . Paseo Sagasta 26-28 - 50071 Zaragoza, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Público.
21.3.3) Apertura sobre oferta técnica: Público.
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22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: C/ Avda. General Perón ,38  piso 8º.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28071.
25.1.6) País: España.
25.1.7) Teléfono: +34 913491319.
25.1.9) Correo electrónico: Tribunal_recursos.contratos@minhap.es

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
26.1) ID: 2023-869608. Envío de Anuncio Previo al DOUE (5 de julio de 2023).
26.2) ID: 2023-921143. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (5 de julio de

2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 5 de julio de 2023.

Zaragoza, 5 de julio de 2023.- Presidenta de la Confederación Hidrográfica del
Ebro, María Dolores Pascual Vallés.

ID: A230029040-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

22515 Anuncio de licitación de: Presidencia de la Confederación Hidrográfica
del  Ebro.  Objeto:  Proyecto  de  Balsa  de  regulación  del  canal  de
Bardenas  en  el  P.K.  66+500  (ZG/Biota).  Expediente:  073/23-OB.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Ebro.
1.2) Número de identificación fiscal: Q5017001H.
1.3) Dirección: Pº Sagasta 24-28.
1.4) Localidad: Zaragoza.
1.5) Provincia: Zaragoza.
1.6) Código postal: 50071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES243.
1.9) Teléfono: 976711000.
1.10) Fax: 976711046.
1.11) Correo electrónico: contratacion@chebro.es
1.12) Dirección principal: http://www.chebro.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=84jF30RpfUI%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=tS9qm1zGftHpxJFXpLZ%2B2A%3D%
3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Protección del medio ambiente.

5.  Códigos  CPV:  45247000  (Trabajos  de  construcción  de  represas,  canales,
acequias  y  acueductos).

6. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES243.

7.  Descripción de la  licitación:  Proyecto  de Balsa de regulación del  canal  de
Bardenas en el  P.K.  66+500 (ZG/Biota).

8. Valor estimado: 3.756.297,68 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 16
meses.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) No estar incurso en incompatibilidades.
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11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.5) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.6) Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la

legislación española..
11.3.7)  E7-5-Obras  hidráulicas  sin  cualificación  específica.(superior  a

2.400.000  euros  e  inferior  o  igual  a  cinco  millones  de  euros).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17.  Condiciones  de  ejecución  del  contrato:  Consideraciones  tipo  social  (1
Ejecución  del  contrato  con  estricto  cumplimiento  de  la  legislación  sobre
prevención de riesgos laborales. 2 Aplicación de medidas para promocionar la
igualdad de género).

18. Criterios de adjudicación:
18.1)  1  Experiencia  del  equipo técnico 2  Ampliación del  plazo de garantía

(Ponderación:  51%).
18.2) Precio (Ponderación: 51%).
18.3)  1  Valor  técnico  de  la  oferta  2  Programa  de  trabajo  3  Programa  de

actuaciones  medioambientales  (Ponderación:  49%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
12:00 horas del 8 de agosto de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1)  Dirección:  Presidencia de la Confederación Hidrográfica del  Ebro.  Pº

Sagasta 24-28.  50071 Zaragoza,  España.

21. Apertura de ofertas:
21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2

meses.
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 10 de agosto de 2023 a las 09:30. Sala
virtual de contratación . Paseo Sagasta 26-28 - 50071 Zaragoza, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 6 de septiembre de 2023 a las
13:30.  Sala  virtual  de  contratación.  Paseo  Sagasta   26-28  -  50071
Zaragoza,  España.

21.2.3) Apertura sobre oferta técnica: 17 de agosto de 2023 a las 09:30. Sala
virtual de contratación . Paseo Sagasta 26-28 - 50071 Zaragoza, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Público.
21.3.3) Apertura sobre oferta técnica: Público.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
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25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: C/ Avda. General Perón ,38  piso 8º.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28071.
25.1.6) País: España.
25.1.7) Teléfono: +34 913491319.
25.1.9) Correo electrónico: Tribunal_recursos.contratos@minhap.es

28. Fecha de envío del anuncio: 11 de julio de 2023.

Zaragoza, 11 de julio de 2023.- Presidenta de la Confederación Hidrográfica
del Ebro, María Dolores Pascual Vallés.

ID: A230029041-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

22516 Anuncio de licitación de: Presidencia de la Confederación Hidrográfica
del Ebro. Objeto: Refuerzo de la pantalla de impermeabilización en el
estribo derecho de la presa de Caspe. Zaragoza. Expediente: 076/23-
OB.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Ebro.
1.2) Número de identificación fiscal: Q5017001H.
1.3) Dirección: Pº Sagasta 24-28.
1.4) Localidad: Zaragoza.
1.5) Provincia: Zaragoza.
1.6) Código postal: 50071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES243.
1.9) Teléfono: 976711000.
1.10) Fax: 976711046.
1.11) Correo electrónico: contratacion@chebro.es
1.12) Dirección principal: http://www.chebro.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=84jF30RpfUI%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=GKKooOSR2BA7%2B9FIQYNjeQ%3
D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Protección del medio ambiente.

5. Códigos CPV: 45262340 (Trabajos de inyección de cemento).

6. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES243.

7. Descripción de la licitación: Refuerzo de la pantalla de impermeabilización en el
estribo derecho de la presa de Caspe. Zaragoza.

8. Valor estimado: 1.652.347,71 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 9
meses.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) No estar incurso en incompatibilidades.



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. V-A.  Pág. 36513

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
22

51
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.5) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.6) Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la

legislación española..
11.3.7) K2-4-Sondeos, inyecciones y pilotajes.(superior a 840.000 euros).
11.3.8) Registro de Empresa Acreditada de construcción.

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17.  Condiciones  de  ejecución  del  contrato:  Consideraciones  tipo  social  (1
Aplicación de medidas para prevenir la siniestralidad laboral. 2 Aplicación de
medidas para promocionar la igualdad de género).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) 1 Experiencia del equipo técnico  (Ponderación: 51%).
18.2) Precio (Ponderación: 51%).
18.3)  1  Solución  Técnica  de  la  Oferta  2  programa de  Trabajo  3  Aspectos

medioambientales  (Ponderación:  49%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
12:00 horas del 9 de agosto de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1)  Dirección:  Presidencia de la Confederación Hidrográfica del  Ebro.  Pº

Sagasta 24-28.  50071 Zaragoza,  España.

21. Apertura de ofertas:
21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2

meses.
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 11 de agosto de 2023 a las 09:30. Sala
virtual de contratación . Paseo Sagasta 26-28 - 50071 Zaragoza, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 28 de agosto de 2023 a las 12:30.
Sala virtual  de contratación. Paseo Sagasta  26-28 -  50071 Zaragoza,
España.

21.2.3) Apertura sobre oferta técnica: 18 de agosto de 2023 a las 09:30. Sala
virtual de contratación . Paseo Sagasta 26-28 - 50071 Zaragoza, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Público.
21.3.3) Apertura sobre oferta técnica: Público.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.

25. Procedimientos de recurso:
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25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:
25.1.1) Nombre: Confederación Hidrográfica del Ebro.
25.1.2) Dirección: Paseo Sagasta 26-28.
25.1.3) Localidad: Zaragoza.
25.1.5) Código postal: 50071.
25.1.6) País: España.
25.1.7) Teléfono: +34 976711000.
25.1.9) Correo electrónico: contratacion@chebro.es

28. Fecha de envío del anuncio: 13 de julio de 2023.

Zaragoza, 13 de julio de 2023.- Presidenta de la Confederación Hidrográfica
del Ebro, María Dolores Pascual Vallés.

ID: A230029042-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

22517 Anuncio  de  licitación  de:  Dirección  General  del  Instituto  para  la
Diversificación  y  Ahorro  de  la  Energía  (IDAE).  Objeto:  Servicio  de
limpieza  de  los  edificios  del  IDAE  situados  en  c/  Madera  nº  8,  c/
Gustavo Fernández Balbuena nº 13 y C/Beneficencia, 2 de Madrid. en
las  condiciones  y  con  las  modificaciones  previstas  en  los  pliegos.
Expediente:  CONTR/2023/615.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General del Instituto para la Diversificación y Ahorro de

la Energía (IDAE).
1.2) Número de identificación fiscal: Q2820009E.
1.3) Dirección: Madera 8.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28004.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 914564988.
1.10) Fax: 915230414.
1.11) Correo electrónico: 440@idae.es
1.12) Dirección principal: http://www.idae.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=Sh7TDTsiNU0%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=pN5%2B3SH4NRxPpzdqOdhuWg%3
D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

5. Códigos CPV: 90919200 (Servicios de limpieza de oficinas).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

7.  Descripción  de la  licitación:  Servicio  de limpieza de los  edificios  del  IDAE
situados  en  c/  Madera  nº  8,  c/  Gustavo  Fernández  Balbuena  nº  13  y  C/
Beneficencia, 2 de Madrid. en las condiciones y con las modificaciones previstas
en los pliegos.

8. Valor estimado: 1.105.171,64 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 2
años (dos prórrogas anuales adicionales).

11. Condiciones de participación:
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11.3) Situación personal: Capacidad de obrar.
11.4) Situación económica y financiera: Otros (consultar pliegos).
11.5) Situación técnica y profesional: Otros (consultar pliegos).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Bolsa de horas adicionales (Ponderación: 2.5%).
18.2) Etiqueta ecológica (Ponderación: 2.5%).
18.3) Oferta económica (Ponderación: 70%).
18.4) Plazos de sustitución (Ponderación: 5%).
18.5) Medios materiales  (Ponderación: 5%).
18.6) Plan de control de calidad (Ponderación: 15%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
10:00 horas del 7 de agosto de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Dirección General del Instituto para la Diversificación y Ahorro

de la Energía (IDAE). Madera 8. 28004 Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 6 de septiembre de 2023 a las
10:00 (Fecha provisional)  .  .

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: IDAE.
25.1.2) Dirección: Madera, 8.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28004.
25.1.6) País: España.
25.1.9) Correo electrónico: 440@idae.es
25.1.10) Dirección de internet: https://www.idae.es/home

25.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
25.4.1) Nombre: IDAE.
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25.4.2) Dirección: madera, 8.
25.4.3) Localidad: Madrid.
25.4.5) Código postal: 28004.
25.4.6) País: España.
25.4.9) Correo electrónico: 440@idae.es
25.4.10) Dirección de internet: https://www.idae.es/home

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
26.1) ID: 2023-699402. Envío de Anuncio Previo al DOUE (4 de mayo de 2023).
26.2) ID: 2023/S 089-275978. Anuncio Previo publicado en DOUE (8 de mayo

de 2023).
26.3) ID: 2023-987231. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (21 de julio de

2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Madrid, 21 de julio de 2023.- Director General, Joan Groizard Payeras.
ID: A230029050-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

22518 Anuncio de licitación de: Comité Ejecutivo de la Mancomunidad de los
Canales del Taibilla. Objeto: Proyecto 05/22 de renovación de la red de
Torrealta  en  la  zona norte  de  Orihuela.  Conducción  principal  (AC/
VARIOS).  Expediente:  O-05/22-04.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Comité Ejecutivo de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla.
1.2) Número de identificación fiscal: Q3017002A.
1.3) Dirección: Mayor, 1.
1.4) Localidad: Cartagena.
1.5) Provincia: Murcia.
1.6) Código postal: 30201.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES620.
1.9) Teléfono: 968320014.
1.10) Fax: 968320224.
1.11) Correo electrónico: contratacion@mct.es
1.12) Dirección principal: http://www.mct.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=APhUgYQcJXw%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=dX1mpsOmwg97h85%2Fpmmsfw%3
D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Protección del medio ambiente.

5. Códigos CPV: 45231100 (Trabajos generales de construcción de tuberías).

6. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES521.

7. Descripción de la licitación: Proyecto 05/22 de renovación de la red de Torrealta
en la zona norte de Orihuela. Conducción principal (AC/VARIOS).

8. Valor estimado: 8.469.991,07 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 18
meses.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
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11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.5) Estar prerregistrado en el  ROLECE, y declarar que no ha habido

modificaciones en los datos registrados.
11.3.6) Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la

legislación española..
11.3.7) A2-4-Explanaciones.(superior a 840.000 euros e inferior o igual a

2.400.000 euros).
11.3.8) E1-5-Abastecimientos y saneamientos.(superior a 2.400.000 euros e

inferior o igual a cinco millones de euros).
11.5) Situación técnica y profesional:  Otros (compromiso de adscripción de

medios según apartado 15.1 del cuadro de características del PCAP).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato: Consideraciones tipo social (ejecución
del  contrato  con  estricto  cumplimiento  de  la  legislación  sobre  prevención
deriesgos  laborales).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) PRECIO (Ponderación: 80%).
18.2) Reducción del Plazo de ejecución (Ponderación: 20%).
18.3) Programación de los trabajos (Ponderación: 20%).
18.4) Propuesta de actuaciones medioambientales (Ponderación: 20%).
18.5) Valor técnico de la oferta (Ponderación: 60%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
13:00 horas del 25 de septiembre de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1)  Dirección:  Comité Ejecutivo de la  Mancomunidad de los Canales del

Taibilla.  Mayor,  1.  30201 Cartagena,  España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 26 de septiembre de 2023 a las 10:00.
Mancomunidad de  los Canales del Taibilla. Mayor, 1 - 30201 Cartagena,
España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 31 de octubre de 2023 a las 10:00
(apertura económica) . Mancomunidad de los Canales del Taibilla. Mayor,
1 - 30201 Cartagena, España.

21.2.3) Apertura sobre oferta técnica: 10 de octubre de 2023 a las 10:00.
Mancomunidad de  los Canales del Taibilla. Mayor, 1 - 30201 Cartagena,
España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Público.
21.3.3) Apertura sobre oferta técnica: Público.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
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23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de
participación.

23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Comité Ejecutivo de la Mancomunidad de los Canales del
Taibilla.

25.1.2) Dirección: Mayor, 1.
25.1.3) Localidad: Cartagena.
25.1.5) Código postal: 30201.
25.1.6) País: España.
25.1.9) Correo electrónico: contratacion@mct.es

25.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
25.4.1) Nombre: Comité Ejecutivo de la Mancomunidad de los Canales del

Taibilla.
25.4.2) Dirección: Mayor, 1.
25.4.3) Localidad: Cartagena.
25.4.5) Código postal: 30201.
25.4.6) País: España.
25.4.9) Correo electrónico: contratacion@mct.es

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
26.1) ID: 2023-547853. Envío de Anuncio Previo al DOUE (22 de marzo de

2023).
26.2) ID: 2023/S 061-182222. Anuncio Previo publicado en DOUE (27 de marzo

de 2023).
26.3) ID: 2023-957683. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (13 de julio de

2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 13 de julio de 2023.

Cartagena, 13 de julio de 2023.- Delegada del Gobierno- Presidenta, Francisca
Baraza Martínez.

ID: A230029061-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

22519 Anuncio de licitación de: Comité Ejecutivo de la Mancomunidad de los
Canales del Taibilla. Objeto: Obras correspondientes al proyecto de
mejoras del ramal de Calasparra. Ramal de Valentín (MU/VARIOS).
Expediente: O-05/18-04.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Comité Ejecutivo de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla.
1.2) Número de identificación fiscal: Q3017002A.
1.3) Dirección: Mayor, 1.
1.4) Localidad: Cartagena.
1.5) Provincia: Murcia.
1.6) Código postal: 30201.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES620.
1.9) Teléfono: 968320014.
1.10) Fax: 968320224.
1.11) Correo electrónico: contratacion@mct.es
1.12) Dirección principal: http://www.mct.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=APhUgYQcJXw%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=FCPk3CtBbIzi0Kd8%2Brcp6w%3D%3
D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Protección del medio ambiente.

5. Códigos CPV: 45231100 (Trabajos generales de construcción de tuberías).

6. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES620.

7. Descripción de la licitación: Obras correspondientes al proyecto de mejoras del
ramal de Calasparra. Ramal de Valentín (MU/VARIOS).

8. Valor estimado: 1.523.283,63 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 9
meses.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) No estar incurso en incompatibilidades.
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11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.5) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.6) Estar prerregistrado en el  ROLECE, y declarar que no ha habido

modificaciones en los datos registrados.
11.3.7) Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la

legislación española..
11.3.8) E1-4-Abastecimientos y saneamientos.(superior a 840.000 euros e

inferior o igual a 2.400.000 euros).
11.5) Situación técnica y profesional:  Otros (compromiso de adscripción de

medios según apartado 15.1 del cuadro de características del PCAP).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato: Consideraciones tipo social (ejecución
del  contrato  con  estricto  cumplimiento  de  la  legislación  sobre  prevención
deriesgos  laborales).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Incremento de gastos de ensayos (Ponderación: 20%).
18.2) PRECIO (Ponderación: 80%).
18.3) Programación de los trabajos (Ponderación: 10%).
18.4) Propuesta de actuaciones medioambientales (Ponderación: 10%).
18.5) Suministros, equipos y productos ofertados (Ponderación: 30%).
18.6) Valor técnico de la oferta (Ponderación: 50%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
13:00 horas del 25 de septiembre de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1)  Dirección:  Comité Ejecutivo de la  Mancomunidad de los Canales del

Taibilla.  Mayor,  1.  30201 Cartagena,  España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 26 de septiembre de 2023 a las 10:00.
Mancomunidad de  los Canales del Taibilla. Mayor, 1 - 30201 Cartagena,
España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 31 de octubre de 2023 a las 10:00.
Mancomunidad de los Canales del Taibilla. Mayor, 1 - 30201 Cartagena,
España.

21.2.3) Apertura sobre oferta técnica: 10 de octubre de 2023 a las 10:00.
Mancomunidad de  los Canales del Taibilla. Mayor, 1 - 30201 Cartagena,
España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Público.
21.3.3) Apertura sobre oferta técnica: Público.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
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23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de
participación.

23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Comité Ejecutivo de la Mancomunidad de los Canales del
Taibilla.

25.1.2) Dirección: Mayor, 1.
25.1.3) Localidad: Cartagena.
25.1.5) Código postal: 30201.
25.1.6) País: España.
25.1.9) Correo electrónico: contratacion@mct.es

25.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
25.4.1) Nombre: Comité Ejecutivo de la Mancomunidad de los Canales del

Taibilla.
25.4.2) Dirección: Mayor, 1.
25.4.3) Localidad: Cartagena.
25.4.5) Código postal: 30201.
25.4.6) País: España.
25.4.9) Correo electrónico: contratacion@mct.es

28. Fecha de envío del anuncio: 13 de julio de 2023.

Cartagena, 13 de julio de 2023.- Delegada del Gobierno- Presidenta, Francisca
Baraza Martínez.

ID: A230029062-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

22520 Anuncio de licitación de: Comité Ejecutivo de la Mancomunidad de los
Canales del Taibilla. Objeto: Servicio de control y vigilancia de las obras
correspondientes al proyecto de renovación de la red de Torrealta en la
zona  norte  de  Orihuela.  Conducción  principal  (AC/VARIOS).
Expediente:  V-03/23-05.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Comité Ejecutivo de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla.
1.2) Número de identificación fiscal: Q3017002A.
1.3) Dirección: Mayor, 1.
1.4) Localidad: Cartagena.
1.5) Provincia: Murcia.
1.6) Código postal: 30201.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES620.
1.9) Teléfono: 968320014.
1.10) Fax: 968320224.
1.11) Correo electrónico: contratacion@mct.es
1.12) Dirección principal: http://www.mct.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=APhUgYQcJXw%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=yEIF3T47NL0%2Bk2oCbDosIw%3D%
3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Protección del medio ambiente.

5.  Códigos  CPV:  71520000  (Servicios  de  supervisión  de  obras),  71311100
(Servicios de asistencia en ingeniería civil), 71530000 (Servicios de consultoría
en materia de construcción) y 71540000 (Servicios de gestión de obras).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES521.

7.  Descripción  de  la  licitación:  Servicio  de  control  y  vigilancia  de  las  obras
correspondientes al proyecto de renovación de la red de Torrealta en la zona
norte de Orihuela. Conducción principal (AC/VARIOS).

8. Valor estimado: 331.397,57 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 21
meses.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:
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11.3.1) No prohibición para contratar.
11.3.2) No estar incurso en incompatibilidades.
11.3.3) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.5) Estar prerregistrado en el  ROLECE, y declarar que no ha habido

modificaciones en los datos registrados.
11.3.6) Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la

legislación española..
11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (volumen anual

de negocios en el  ámbito  al  que se refiera el  contrato,  referido al  mejor
ejercicio  dentro  delos  tres  últimos  disponibles,   por  importe  mínimo  de
284.055,06  Euros).

11.5) Situación técnica y profesional:
11.5.1)  Trabajos  realizados  (una  relación  de  los  principales  servicios  o

trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los queconstituyen el
objeto del contrato en el curso de los últimos TRES (3) años en la que el
importe mínimo anual que el empresario deberá acreditar como ejecutado
durante el año de mayorejecución del periodo citado será de 132.559,03
euros).

11.5.2)  Medidas  de  gestión  medioambiental  (norma  EN  ISO14001  o
equivalente).

11.5.3) Otros (compromiso de adscripción de medios según apartado 15.1 del
cuadro de características. Disponer de la Norma EN ISO 14001).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato: Consideraciones tipo social (ejecución
del contrato con estricto cumplimiento de la legislación sobre prevención de
riesgoslaborales).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Disponibilidad del personal que constituye compromiso de adscripción de

medios personales (Ponderación: 20%).
18.2) PRECIO (Ponderación: 80%).
18.3)  Análisis  del  Proyecto Constructivo desde los puntos de vista técnico,

económico y de afecciones (Ponderación:  35%).
18.4) Metodología (Ponderación: 35%).
18.5) Programa de Ensayos, Puntos de Inspección, y Pruebas finales aplicado a

las obras (Ponderación: 15%).
18.6) Programa de Trabajos (Ponderación: 15%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
13:00 horas del 13 de septiembre de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1)  Dirección:  Comité Ejecutivo de la  Mancomunidad de los Canales del

Taibilla.  Mayor,  1.  30201 Cartagena,  España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 14 de septiembre de 2023 a las 10:00.
Mancomunidad de  los Canales del Taibilla. Mayor, 1 - 30201 Cartagena,
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España.
21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 10 de octubre de 2023 a las 10:00.

Mancomunidad de los Canales del Taibilla. Mayor, 1 - 30201 Cartagena,
España.

21.2.3) Apertura sobre oferta técnica: 21 de septiembre de 2023 a las 10:00.
Mancomunidad de  los Canales del Taibilla. Mayor, 1 - 30201 Cartagena,
España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Público.
21.3.3) Apertura sobre oferta técnica: Público.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Comité Ejecutivo de la Mancomunidad de los Canales del
Taibilla.

25.1.2) Dirección: Mayor, 1.
25.1.3) Localidad: Cartagena.
25.1.5) Código postal: 30201.
25.1.6) País: España.
25.1.9) Correo electrónico: contratacion@mct.es

25.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
25.4.1) Nombre: Comité Ejecutivo de la Mancomunidad de los Canales del

Taibilla.
25.4.2) Dirección: Mayor, 1.
25.4.3) Localidad: Cartagena.
25.4.5) Código postal: 30201.
25.4.6) País: España.
25.4.9) Correo electrónico: contratacion@mct.es

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
26.1) ID: 2023-703463. Envío de Anuncio Previo al DOUE (5 de mayo de 2023).
26.2) ID: 2023/S 090-279155. Anuncio Previo publicado en DOUE (10 de mayo

de 2023).
26.3) ID: 2023-949709. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (11 de julio de

2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 11 de julio de 2023.

Cartagena, 11 de julio de 2023.- Delegada del Gobierno- Presidenta, Francisca
Baraza Martínez.

ID: A230029064-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

22521 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Presidencia  de  la
Confederación  Hidrográfica  del  Miño-Sil.  Objeto:  Proyecto  de
prolongación del acondicionamiento de las márgenes del río Badella a
su  paso  por  el  núcleo  de  Bande  (Ourense),  PDM  Miño-Sil
ES010_3_CHCH0XCET29WP2537.  Expediente:  88/23/DT/PAS/OB.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
1.2) Número de identificación fiscal: Q3200109A.
1.3) Dirección: Curros Enríquez, 4.
1.4) Localidad: Ourense.
1.5) Provincia: Ourense.
1.6) Código postal: 32071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES113.
1.9) Teléfono: 988600221.
1.10) Fax: 988228914.
1.11) Correo electrónico: contratacion@chminosil.es
1.12) Dirección principal: http://www.chminosil.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=suefLCXCFKs%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Protección del medio ambiente.

4. Códigos CPV: 45233260 (Trabajos de construcción de vías peatonales).

5. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES113.

6. Descripción de la licitación: Proyecto de prolongación del acondicionamiento de
las márgenes del río Badella a su paso por el núcleo de Bande (Ourense), PDM
Miño-Sil ES010_3_CHCH0XCET29WP2537.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 28 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 5.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 5.
11.5) Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 5.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: OBRAS GALLAECIA SL.
12.2) Número de identificación fiscal: B70018981.
12.7) País: España.
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12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 227.116,31 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 254.763,89 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 218.499,00 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Ourense, 21 de julio de 2023.- Presidente, José Antonio Quiroga Díaz.
ID: A230029073-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

22522 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Presidencia  de  la
Confederación  Hidrográfica  del  Miño-Sil.  Objeto:  Proyecto  de
construcción  para  la  mejora  del  saneamiento  y  depuración  varios
núc leos  en  e l  T .M.  de  Melón  (Ourense) .  PDM  Miño-Si l
ES010_3_ALCH0SCET29SP2536.  Expediente:  84/23/DT/PAS/OB.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
1.2) Número de identificación fiscal: Q3200109A.
1.3) Dirección: Curros Enríquez, 4.
1.4) Localidad: Ourense.
1.5) Provincia: Ourense.
1.6) Código postal: 32071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES113.
1.9) Teléfono: 988600221.
1.10) Fax: 988228914.
1.11) Correo electrónico: contratacion@chminosil.es
1.12) Dirección principal: http://www.chminosil.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=suefLCXCFKs%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Protección del medio ambiente.

4. Códigos CPV: 45232410 (Obras de saneamiento).

5. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES113.

6.  Descripción  de  la  licitación:  Proyecto  de  construcción  para  la  mejora  del
saneamiento y depuración varios núcleos en el T.M. de Melón (Ourense). PDM
Miño-Sil ES010_3_ALCH0SCET29SP2536.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 10 de julio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 6.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 6.
11.5) Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 6.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: EXPLOTACIONS MEDIOAMBIENTAIS, S.L.U.
12.2) Número de identificación fiscal: B32274581.
12.7) País: España.
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12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 205.785,12 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 213.638,55 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 191.375,00 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Ourense, 21 de julio de 2023.- Presidente, José Antonio Quiroga Díaz.
ID: A230029074-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

22523 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Presidencia  de  la
Confederación  Hidrográfica  del  Miño-Sil.  Objeto:  Suministro  e
instalación de equipos de medida y control en las conexiones a la red
de saneamiento de San Cibrao das Viñas ejecutadas en el proyecto de
“Distintas obras de mejora del saneamiento y depuración de aguas
residuales en el término municipal de Taboadela (Ourense). Pdm Miño-
Sil ES010_3_CHCH0SCET29SR2454. Expediente: 50/23/DT/PAS/SU.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
1.2) Número de identificación fiscal: Q3200109A.
1.3) Dirección: Curros Enríquez, 4.
1.4) Localidad: Ourense.
1.5) Provincia: Ourense.
1.6) Código postal: 32071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES113.
1.9) Teléfono: 988600221.
1.10) Fax: 988228914.
1.11) Correo electrónico: contratacion@chminosil.es
1.12) Dirección principal: http://www.chminosil.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=suefLCXCFKs%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Protección del medio ambiente.

4. Códigos CPV: 42000000 (Maquinaria industrial).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES113.

6. Descripción de la licitación: Suministro e instalación de equipos de medida y
control en las conexiones a la red de saneamiento de San Cibrao das Viñas
ejecutadas en el  proyecto de “Distintas obras de mejora del saneamiento y
depuración  de  aguas  residuales  en  el  término  municipal  de  Taboadela
(Ourense).  Pdm  Miño-Sil  ES010_3_CHCH0SCET29SR2454.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación: PRECIO (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 14 de julio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.
11.5) Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 2.

12. Adjudicatarios:



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. V-A.  Pág. 36532

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
22

52
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

12.1) Nombre: DEMAIN OBRAS Y SERVICIOS, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B36627180.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 54.515,33 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 57.120,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 54.515,33 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Ourense, 21 de julio de 2023.- Presidente, José Antonio Quiroga Díaz.
ID: A230029075-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

22524 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Presidencia  de  la
Confederación Hidrográfica del Miño-Sil. Objeto: Proyecto constructivo
de mejoras en la red de saneamiento de Monforte de Lemos (Lugo)
fase II. Actuaciones en la galería bajo plaza Compañía - rúa Carude,
colector Malloadas y C/ Concepción Arenal-Rosalía de Castro - Morín.
PDMS  Miño-Sil  ALCH0SBET29UR2024-XGXG0SBED29UR0044.
Expediente:  90/23/DT/PAS/OB.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
1.2) Número de identificación fiscal: Q3200109A.
1.3) Dirección: Curros Enríquez, 4.
1.4) Localidad: Ourense.
1.5) Provincia: Ourense.
1.6) Código postal: 32071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES113.
1.9) Teléfono: 988600221.
1.10) Fax: 988228914.
1.11) Correo electrónico: contratacion@chminosil.es
1.12) Dirección principal: http://www.chminosil.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=suefLCXCFKs%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Protección del medio ambiente.

4. Códigos CPV: 45232410 (Obras de saneamiento).

5. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES113.

6.  Descripción de la licitación:  Proyecto constructivo de mejoras en la red de
saneamiento de Monforte de Lemos (Lugo) fase II. Actuaciones en la galería
bajo plaza Compañía - rúa Carude, colector Malloadas y C/ Concepción Arenal-
Rosalía  de  Castro  -  Morín.  PDMS  Miño-Sil  ALCH0SBET29UR2024-
XGXG0SBED29UR0044.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 4 de julio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 12.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 8.
11.5) Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 12.

12. Adjudicatarios:



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. V-A.  Pág. 36534

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
22

52
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

12.1) Nombre: MISTURAS, S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A32118705.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 1.429.300,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 1.618.682,35 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 1.387.900,00 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Ourense, 21 de julio de 2023.- Presidente, José Antonio Quiroga Díaz.
ID: A230029076-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

22525 Anuncio de formalización de contratos de: Gerencia de Infraestructuras
y Equipamientos de Cultura O.A. Objeto: Obras para la instalación de
un sistema de aerocondensadores adiabáticos en el Museo del Traje de
Madrid. Expediente: 23/074 OB.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura O.A.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2818010G.
1.3) Dirección: Alfonso XII, 3 y 5.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28014.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: +34 915898895.
1.10) Fax: +34 915898633.
1.11) Correo electrónico: secretaria.sgcgp@cultura.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.mecd.gob.es/giec/
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=ppY9xQ7BoA4QK2TEfXGy%2BA%
3D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Actividades recreativas, cultura y religión.

4. Códigos CPV: 45331000 (Trabajos de instalación de calefacción, ventilación y
aire acondicionado).

5. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES300.

6.  Descripción  de  la  licitación:  Obras  para  la  instalación  de  un  sistema  de
aerocondensadores  adiabáticos  en  el  Museo  del  Traje  de  Madrid.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Ampliación del plazo de garantía (Ponderación: 20%).
9.2) Oferta económica (Ponderación: 55%).
9.3) Memoria constructiva (Ponderación: 25%).

10. Fecha de adjudicación: 5 de julio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 9.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 7.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: NOVOCLIMA, S.A.
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12.2) Número de identificación fiscal: A28432870.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 345.260,00 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Madrid,  21  de  julio  de  2023.-  Secretario  Técnico  de  Infraestructuras  por
Delegación del Presidente, según Resolución de 29 de Febrero de 2012, José
María  Mediero López.

ID: A230028937-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

22526 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  del  Museo
Nacional del Prado. Objeto: Servicio de mantenimiento y conservación
de equipos multifunción CANON ubicados en las dependencias del
Museo Nacional  del  Prado. Expediente:  23AS0172.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección del Museo Nacional del Prado.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2828018H.
1.3) Dirección: Ruíz de Alarcón 23.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28014.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913302372.
1.11) Correo electrónico: contratacion@museodelprado.es
1.12) Dirección principal: http://www.museodelprado.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=CaosxWD1L9g%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Actividades recreativas, cultura y religión.

4. Códigos CPV: 50313200 (Servicios de mantenimiento de fotocopiadoras).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

6.  Descripción  de  la  licitación:  Servicio  de  mantenimiento  y  conservación  de
equipos multifunción CANON ubicados en las dependencias del Museo Nacional
del Prado.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación: Oferta económica  (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 3 de julio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.
11.3) Número de ofertas recibidas de otro Estado miembro de la UE: 0.
11.4) Número de ofertas recibidas de terceros países: 0.
11.5) Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: CANON ESPAÑA, S.A.U.
12.2) Número de identificación fiscal: A28122125.
12.7) País: España.
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13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 12.024,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 12.024,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 12.024,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Museo Nacional del Prado.
16.1.2) Dirección: Ruiz de Alarcón, 23.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28014.
16.1.6) País: España.

16.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
16.4.1) Nombre: Museo Nacional del Prado.
16.4.2) Dirección: Ruiz de Alarcón 23.
16.4.3) Localidad: Madrid.
16.4.5) Código postal: 28014.
16.4.6) País: España.
16.4.9) Correo electrónico: contratacion@museodelprado.es

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Madrid,  21 de julio de 2023.-  Directora Adjunta de Administración,  Marina
Chinchilla Gómez.

ID: A230029008-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

22527 Anuncio de formalización de contratos de: Junta de Contratación del
Ministerio de Cultura y Deporte. Objeto: Servicio de digitalización de
diferentes series conservadas en el Archivo Histórico Nacional, Archivo
Histórico de la  Nobleza,  Archivo de la  Corona de Aragón y  Centro
Documental  de la  Memoria  Histórica.  Expediente:  J220055.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Junta de Contratación del Ministerio de Cultura y Deporte.
1.2) Número de identificación fiscal: S2800239B.
1.3) Dirección: Plaza del Rey, 1.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28004.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: +34 917017087.
1.11) Correo electrónico: junta.contratacion@cultura.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=W1x%2B%2F94J%2F%2FTnSoTX
3z%2F7wA%3D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Actividades recreativas, cultura y religión.

4. Códigos CPV:
4.1) CPV principal: 72300000 (Servicios relacionados con datos).
4.2) CPV Lote 1: 72300000 (Servicios relacionados con datos).
4.3) CPV Lote 2: 72300000 (Servicios relacionados con datos).
4.4) CPV Lote 3: 72300000 (Servicios relacionados con datos).
4.5) CPV Lote 4: 72300000 (Servicios relacionados con datos).

5. Lugar principal de prestación de los servicios:
5.1) Código NUTS principal: ES.
5.2) Código NUTS Lote 1: ES.
5.3) Código NUTS Lote 2: ES.
5.4) Código NUTS Lote 3: ES.
5.5) Código NUTS Lote 4: ES.

6. Descripción de la licitación:
6.1)  Descripción  genérica:  Servicio  de  digitalización  de  diferentes  series

conservadas  en  el  Archivo  Histórico  Nacional,  Archivo  Histórico  de  la
Nobleza,  Archivo  de  la  Corona  de  Aragón  y  Centro  Documental  de  la
Memoria  Histórica.

6.2) Lote 1: Archivo Histórico Nacional.
6.3) Lote 2: Archivo Histórico de la Nobleza.
6.4) Lote 3: Archivo Corona de Aragón.
6.5) Lote 4: Centro Documental de la Memoria Histórica.
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7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Aplicación online para seguimiento (Ponderación: 5%).
9.2) Oferta económica (Ponderación: 46%).
9.3) Oferta técnica (Ponderación: 49%).

10. Fecha de adjudicación: 7 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:

11.1) Lote 1:
11.1.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.1.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 2.

12. Adjudicatarios:

12.1) Lote 1:
12.1.1) Nombre: NORMADAT, S.A.
12.1.2) Número de identificación fiscal: A80465792.
12.1.3) Dirección: Fuerteventura nº 13.
12.1.4) Localidad: Madrid.
12.1.6) Código postal: 28703.
12.1.7) País: España.
12.1.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:

13.1) Lote 1:
13.1.1) Valor de la oferta seleccionada: 260.204,65 euros.
13.1.2) Valor de la oferta de mayor coste: 260.204,65 euros.
13.1.3) Valor de la oferta de menor coste: 0,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado por fondos de la Unión Europea. Programas de financiación: Next
Generation EU.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Avenida del General Perón, 38 - 8ª planta.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28071.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1)  ID:  2022-989586.  Envío  de  Anuncio  de  Licitación  al  DOUE  (8  de

noviembre  de  2022).
17.2) ID: 2022/S 218-626870. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (11 de

noviembre de 2022).
17.3)  ID:  2022-989586.  Anuncio  de  Licitación  publicado  en  BOE  (17  de

noviembre  de  2022).
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17.4) ID: 2023-779524. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (26 de
mayo de 2023).

17.5) ID: 2023-779524. Anuncio de Formalización publicado en BOE (31 de
mayo de 2023).

17.6) ID: 2023/S 103-324931. Anuncio de Formalización publicado en DOUE (31
de mayo de 2023).

17.7) ID: 2023-985756. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (21 de julio
de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Madrid,  21 de julio  de 2023.-  Subdirector  General  de Gestión Económica,
Fernando José De Hipólito  Ruiz.

ID: A230029009-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

22528 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  del  Museo
Nacional  del  Prado.  Objeto:  Renovación  de  la  infraestructura
tecno lóg ica  de  s is temas  y  mic ro in fo rmát ica  (núc leo  de
comunicac iones) .  Exped ien te :  23AAE071.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección del Museo Nacional del Prado.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2828018H.
1.3) Dirección: Ruíz de Alarcón 23.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28014.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913302372.
1.11) Correo electrónico: contratacion@museodelprado.es
1.12) Dirección principal: http://www.museodelprado.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=CaosxWD1L9g%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Actividades recreativas, cultura y religión.

4. Códigos CPV: 32424000 (Infraestructura de red).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

6. Descripción de la licitación: Renovación de la infraestructura tecnológica de
sistemas y microinformática (núcleo de comunicaciones).

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Compromiso de inclusión de componentes adicionales a los requeridos en

el Pliego de Prescripciones Técnicas (Ponderación: 6%).
9.2) Oferta económica  (Ponderación: 79%).
9.3) Descripción de la solución técnica (Ponderación: 15%).

10. Fecha de adjudicación: 3 de julio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.
11.3) Número de ofertas recibidas de otro Estado miembro de la UE: 0.
11.4) Número de ofertas recibidas de terceros países: 0.
11.5) Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 1.

12. Adjudicatarios:
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12.1) Nombre: ICA SISTEMAS Y SEGURIDAD, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B88557061.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 133.716,46 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 133.716,46 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 133.716,46 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Componente 24.  I3.  Revalorización de la industria cultural.  Digitalización e
impulso de los grandes servicios culturales.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Avenida del General Perón, 38.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2023-594692. Anuncio de Licitación publicado en BOE (12 de abril de

2023).
17.2) ID: 2023-662325. Anuncio de Licitación publicado en BOE (3 de mayo de

2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Madrid,  21 de julio de 2023.-  Directora Adjunta de Administración,  Marina
Chinchilla Gómez.

ID: A230029015-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

22529 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  del  Museo
Nacional del Prado. Objeto: Suministro y puesta en marcha del módulo
responsive del sistema de gestión de la Biblioteca Digital del Museo del
Prado (DIGIBIB). Expediente: 23ASE166.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección del Museo Nacional del Prado.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2828018H.
1.3) Dirección: Ruíz de Alarcón 23.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28014.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913302372.
1.11) Correo electrónico: contratacion@museodelprado.es
1.12) Dirección principal: http://www.museodelprado.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=CaosxWD1L9g%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Actividades recreativas, cultura y religión.

4.  Códigos  CPV:  48600000  (Paquetes  de  software  de  bases  de  datos  y  de
funcionamiento).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

6.  Descripción  de  la  licitación:  Suministro  y  puesta  en  marcha  del  módulo
responsive del sistema de gestión de la Biblioteca Digital del Museo del Prado
(DIGIBIB).

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación: Oferta económica  (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 13 de julio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.
11.3) Número de ofertas recibidas de otro Estado miembro de la UE: 0.
11.4) Número de ofertas recibidas de terceros países: 0.
11.5) Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: DIGIBIS S.L.U.
12.2) Número de identificación fiscal: B81464653.
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12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 22.500,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 22.500,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 22.500,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Componente  24.  I3.  Revalorización  de  la  industria  cultural.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Museo Nacional del Prado.
16.1.2) Dirección: Ruiz de Alarcón, 23.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28014.
16.1.6) País: España.

16.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
16.4.1) Nombre: Museo Nacional del Prado.
16.4.2) Dirección: Ruiz de Alarcón 23.
16.4.3) Localidad: Madrid.
16.4.5) Código postal: 28014.
16.4.6) País: España.
16.4.9) Correo electrónico: contratacion@museodelprado.es

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Madrid,  21 de julio de 2023.-  Directora Adjunta de Administración,  Marina
Chinchilla Gómez.

ID: A230029021-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

22530 Anuncio de licitación de: Presidencia de la Gerencia de Infraestructuras
y Equipamientos de Cultura O.A. Objeto: Obras de reforma integral del
sistema de climatización del Archivo Histórico Provincial de Málaga.
Expediente: 23/171 OB.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Presidencia de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de

Cultura O.A.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2818010G.
1.3) Dirección: Alfonso XII, 3 y 5.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28014.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: +34 915898895.
1.11) Correo electrónico: secretaria.sgcgp@cultura.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.mecd.gob.es/giec/
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=ici%2FUTTLEqEQK2TEfXGy%2BA
%3D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=5vmr6AsZ6J9%2FP7lJ7Fu0SA%3D%
3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Actividades recreativas, cultura y religión.

5. Códigos CPV: 45000000 (Trabajos de construcción).

6. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES617.

7.  Descripción  de  la  licitación:  Obras  de  reforma  integral  del  sistema  de
climatización  del  Archivo  Histórico  Provincial  de  Málaga.

8. Valor estimado: 697.557,52 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 8
meses.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) No estar incurso en incompatibilidades.
11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.5) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.6) J2-3-De ventilación, calefacción y climatización.(superior a 360.000
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euros e inferior o igual a 840.000 euros).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato: Consideraciones de tipo ambiental
(apartado 20 de la Hoja-resumen del PCAP).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Ampliación plazo garantía (Ponderación: 11%).
18.2) precio (Ponderación: 40%).
18.3) calidad técnica equipos (Ponderación: 15%).
18.4) memoria constructiva (Ponderación: 34%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
13:00 horas del 12 de septiembre de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Presidencia de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos

de Cultura O.A. Alfonso XII, 3 y 5. 28014 Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 19 de septiembre de 2023 a las 10:00.
.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 10 de octubre de 2023 a las 10:00. .
21.2.3) Apertura sobre oferta técnica: 26 de septiembre de 2023 a las 10:00. .

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.
21.3.3) Apertura sobre oferta técnica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura
OA.

25.1.2) Dirección: Alfonso XII, 3 y 5.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28014.
25.1.6) País: España.
25.1.7) Teléfono: 915898895.
25.1.9) Correo electrónico: secretaria.sgcgp@cultura.gob.es

28. Fecha de envío del anuncio: 19 de julio de 2023.

Madrid, 19 de julio de 2023.- Presidente, Por vacante, art. 5.3 Real Decreto
1379/1999, de 27 de agosto El Secretario Técnico de Infraestructuras, José María
Mediero López.

ID: A230029043-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

22531 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  del  Museo
Nacional del Prado. Objeto: Suministro, instalación y puesta en marcha
del  equipamiento  necesario  para  la  ampliación  de  la  red  IP  de
seguridad del Museo Nacional del Prado, financiado con fondos del
Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  (PRTR).
Expediente:  23AAE106.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección del Museo Nacional del Prado.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2828018H.
1.3) Dirección: Ruíz de Alarcón 23.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28014.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913302372.
1.11) Correo electrónico: contratacion@museodelprado.es
1.12) Dirección principal: http://www.museodelprado.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=CaosxWD1L9g%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Actividades recreativas, cultura y religión.

4.  Códigos  CPV:  32420000  (Equipo  de  red)  y  31600000  (Equipo  y  aparatos
eléctricos).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

6. Descripción de la licitación: Suministro, instalación y puesta en marcha del
equipamiento necesario para la ampliación de la red IP de seguridad del Museo
Nacional  del  Prado,  financiado  con  fondos  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación  y  Resiliencia  (PRTR).

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Oferta económica  (Ponderación: 90%).
9.2) Reducción del plazo de ejecución (Ponderación: 10%).

10. Fecha de adjudicación: 3 de julio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.
11.3) Número de ofertas recibidas de otro Estado miembro de la UE: 0.
11.4) Número de ofertas recibidas de terceros países: 0.
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11.5) Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 2.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: ICA SISTEMAS Y SEGURIDAD, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B88557061.
12.3) Dirección: La Rábida nº 27.
12.4) Localidad: Madrid.
12.6) Código postal: 28039.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 469.463,72 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 589.918,73 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 469.463,72 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Componente  24.  I3.  Revalorización  de  la  industria  cultural.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Avenida del General Perón, 38.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2023-592498. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (3 de abril de

2023).
17.2) ID: 2023/S 070-212675. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (7 de

abril de 2023).
17.3) ID: 2023-592498. Anuncio de Licitación publicado en BOE (13 de abril de

2023).
17.4) ID: 2023-666681. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (25 de abril de

2023).
17.5) ID: 2023/S 084-250985. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (28 de

abril de 2023).
17.6) ID: 2023-666681. Anuncio de Licitación publicado en BOE (5 de mayo de

2023).
17.7) ID: 2023-986828. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (21 de julio

de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Madrid,  21 de julio de 2023.-  Directora Adjunta de Administración,  Marina
Chinchilla Gómez.

ID: A230029044-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030

22532 Anuncio de formalización de contratos de: Centro de Promoción de la
Autonomía Personal del IMSERSO. Objeto: Suministro de productos
congelados y precocinados congelados para el CPAP de Bergondo.
Expediente: PASA 20/2023.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Centro de Promoción de la Autonomía Personal del IMSERSO.
1.2) Número de identificación fiscal: Q1500310F.
1.3) Dirección: Lugar de Fiobre, 110-Moruxo-.
1.4) Localidad: Bergondo.
1.5) Provincia: A Coruña.
1.6) Código postal: 15165.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES111.
1.9) Teléfono: 981791670.
1.10) Fax: 981791672.
1.11) Correo electrónico: fnietop@imserso.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=zHA6E55LtAo%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Protección social.

4.  Códigos  CPV:  15896000  (Productos  congelados),  15210000  (Filetes  de
pescado, hígados y huevas de pescado), 15311000 (Patatas congeladas) y
15331100 (Legumbres y hortalizas frescas o congeladas).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES111.

6. Descripción de la licitación: Suministro de productos congelados y precocinados
congelados para el CPAP de Bergondo.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación: Precio más bajo (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 5 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: SALGADO CONGELADOS,S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B15376544.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
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13.1) Valor de la oferta seleccionada: 31.694,27 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 30.351,90 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 30.351,90 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: CPAP Bergondo.
16.1.2) Dirección: Lugar Fiobre 110 Moruxo.
16.1.3) Localidad: Bergondo.
16.1.5) Código postal: 15165.
16.1.6) País: España.
16.1.7) Teléfono: +34 981791670.
16.1.9) Correo electrónico: arianaespineira@imserso.es

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Bergondo, 21 de julio de 2023.- Director Gerente del Centro de Promoción de
la Autonomía Personal, Francisco Javier Nieto Pol.

ID: A230029000-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

22533 Anuncio de formalización de contratos de: Presidencia de la Agencia
Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P. Objeto:
Servicio de mantenimiento de un láser multifotón con destino al Instituto
de Biología Molecular de Barcelona. Expediente: 31125/23.

1. Poder adjudicador:
1.1)  Nombre:  Presidencia  de  la  Agencia  Estatal  Consejo  Superior  de

Investigaciones  Científicas,  M.P.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2818002D.
1.3) Dirección: c/ Serrano 117.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28006.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915681781.
1.10) Fax: 915681813.
1.11) Correo electrónico: soia@csic.es
1.12) Dirección principal: http://www.csic.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=XLXk9EyEnmY%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4. Códigos CPV: 50430000 (Servicios de reparación y mantenimiento de equipos
de precisión).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES511.

6. Descripción de la licitación: Servicio de mantenimiento de un láser multifotón con
destino al Instituto de Biología Molecular de Barcelona.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación: Oferta económica (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 13 de julio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.
11.3) Número de ofertas recibidas de otro Estado miembro de la UE: 0.
11.4) Número de ofertas recibidas de terceros países: 0.
11.5) Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: Lasing, S.A.
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12.2) Número de identificación fiscal: A08480519.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 46.410,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 46.410,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 46.410,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Presidencia de la Agencia Estatal CSIC (solo para recursos
de reposición).

16.1.2) Dirección: C/ Serrano 117.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28006.
16.1.6) País: España.
16.1.7) Teléfono: +34 915681781.
16.1.9) Correo electrónico: soia@csic.es
16.1.10) Dirección de internet: https://sede.csic.gob.es/servicios/recursos-y-

reclamaciones

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Madrid,  21  de  julio  de  2023.-  Por  delegación  de  competencias  de  la
Presidencia de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
(Resolución de 21 de enero de 2021, BOE de 28 de enero de 2021), el Secretario
General, Ignacio Gutiérrez Llano.

ID: A230029045-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

22534 Anuncio de licitación de: Presidencia de la Agencia Estatal Consejo
Superior  de  Investigaciones  Científicas,  M.P.  Objeto:  Servicio  de
arquitectura  para  la  redacción  de  proyecto  básico  y  de  ejecución,
estudio de seguridad y salud, dirección de obra y asistencia técnica
(arquitecto),  para  las  obras  de  reforma  y  ocupación  del  local  que
ubicará  el  Proyecto  Barcelona  Mar  de  Ciencia  como  Centro  de
Divulgación de la Investigación y Cultura Marinas. Expediente: 31411/
23.

1. Poder adjudicador:
1.1)  Nombre:  Presidencia  de  la  Agencia  Estatal  Consejo  Superior  de

Investigaciones  Científicas,  M.P.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2818002D.
1.3) Dirección: c/ Serrano 117.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28006.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915681781.
1.10) Fax: 915681813.
1.11) Correo electrónico: soia@csic.es
1.12) Dirección principal: http://www.csic.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=XLXk9EyEnmY%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=uGt%2BInZwEfPCfVQHDepjGQ%3D
%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

5. Códigos CPV: 71221000 (Servicios de arquitectura para edificios).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES511.

7.  Descripción  de  la  licitación:  Servicio  de  arquitectura  para  la  redacción  de
proyecto básico y de ejecución, estudio de seguridad y salud, dirección de obra
y asistencia técnica (arquitecto), para las obras de reforma y ocupación del local
que ubicará el Proyecto Barcelona Mar de Ciencia como Centro de Divulgación
de la Investigación y Cultura Marinas.

8. Valor estimado: 206.500,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 13
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meses (a partir de la firma del contrato, 2 meses para redactar proyecto básico.
Después,  para la redacción del  proyecto y estudio de seguridad y salud,  3
meses desde el día siguiente a la supervisión del proyecto. Se añadirá a este
plazo  el  tiempo de  duración  del  contrato  principal  de  obra  (estimado en  8
meses),  así  como los trabajos relacionados con la  liquidación del  contrato
principal).

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.3) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.4) Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la

legislación española..
11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (según requisitos

del anexo 3 del PCAP).
11.5) Situación técnica y profesional:

11.5.1) Trabajos realizados (según requisitos del anexo 3 del PCAP. Para
empresas con más de 5 años).

11.5.2)  Técnicos o unidades técnicas  (según requisitos del  anexo 3 del
PCAP. Para empresas con menos de 5 años. Declararán que cumplen con
el requisito de solvencia exigido. El licitador deberá disponer del personal
técnico  o  de  las  unidades  técnicas,  integradas  o  no  en  la  empresa,
participantes  en  el  contrato,  debiendo  disponer,  al  menos,  de  un
responsable del contrato, que deberá contar con un mínimo de experiencia
profesional de dos años. Así mismo la empresa deberá contar con una
persona encargada del control de calidad con titulación universitaria).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato:
17.1) Consideraciones tipo social (la empresa deberá respetar la igualdad de

trato y de oportunidades en el ámbito laboral, contar con medidas dirigidas a
evitar cualquier tipo de discriminación laboral y promover condiciones de
trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso por razón de sexo y arbitrar
procedimientos  específicos  para  su  prevención  y  para  dar  cauce  a  las
denuncias  o  reclamaciones).

17.2) Combatir el paro (estabilidad en el empleo: la empresa se compromete a
mantener, salvo causas de fuerza mayor adecuadamente documentadas, al
personal que haya iniciado la ejecución del contrato).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Cuantía control de calidad sobre honorarios de redacción de proyecto

(Ponderación: 9%).
18.2) Oferta económica (Ponderación: 49%).
18.3) Medidas implantadas para la calidad del proyecto (Ponderación: 2%).
18.4) Metodología y programa de realización del Proyecto (Ponderación: 6%).
18.5) Plan de dirección, seguimiento y desarrollo de las obras (Ponderación:

6%).
18.6) Propuesta arquitectónica de solución al Programa Funcional (Ponderación:

28%).



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. V-A.  Pág. 36556

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
22

53
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
14:00 horas del 18 de septiembre de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Plataforma de Contratación del Sector Público. Herramienta de

presentación de ofertas.  Solo se admitirá  la  presentación electrónica de
ofertas.  28071 Madrid,  España.

21. Apertura de ofertas:
21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3

meses.
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 17 de octubre de 2023 a las 11:00
(Las actas de apertura de documentación se publicarán en la Plataforma
de Contratación del Sector Público) . Sesión telemática.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1)  Apertura  sobre  oferta  económica:  Privado  (al  emplearse  en  la

licitación medios electrónicos, la apertura de las ofertas no se realizará en
acto público).

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Avenida General Perón 38, 8ª planta.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.
25.1.7) Teléfono: 913491441.
25.1.8) Fax: 913491319.
25.1.9) Correo electrónico: tribunal_recursos.contratos@hacienda.gob.es

28. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

29. Información acerca del Acuerdo sobre Contratación Pública: El contrato está
cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública.

Madrid,  21  de  julio  de  2023.-  Por  delegación  de  competencias  de  la
Presidencia de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
(Resolución de 21 de enero de 2021, BOE de 28 de enero de 2021), el Secretario
General, Ignacio Gutiérrez Llano.

ID: A230029056-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

22535 Anuncio de licitación de: Presidencia de la Agencia Estatal Consejo
Superior  de  Investigaciones Científicas,  M.P.  Objeto:  Suministro  e
instalación de vitrinas de extracción de gases y armarios especiales
destinados a varios Centros e Institutos de la Agencia Estatal Consejo
Superior de Investigaciones Científicas. Expediente: LOT67/23.

1. Poder adjudicador:
1.1)  Nombre:  Presidencia  de  la  Agencia  Estatal  Consejo  Superior  de

Investigaciones  Científicas,  M.P.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2818002D.
1.3) Dirección: c/ Serrano 117.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28006.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915681781.
1.10) Fax: 915681813.
1.11) Correo electrónico: soia@csic.es
1.12) Dirección principal: http://www.csic.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=XLXk9EyEnmY%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=2D88zMmRucydkQsA7ROvsg%3D%3
D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

5. Códigos CPV:
5.1)  CPV  principal:  39714000  (Campanas  aspirantes  para  extracción  o

reciclado).
5.2) CPV Lote 1: 39714000 (Campanas aspirantes para extracción o reciclado).
5.3) CPV Lote 2: 39714000 (Campanas aspirantes para extracción o reciclado).
5.4) CPV Lote 3: 39714000 (Campanas aspirantes para extracción o reciclado).

6. Lugar principal de entrega de los suministros:
6.1) Código NUTS principal: ES.
6.2) Código NUTS Lote 1: ES300.
6.3) Código NUTS Lote 2: ES12.
6.4) Código NUTS Lote 3: ES618.

7. Descripción de la licitación:
7.1) Descripción genérica: Suministro e instalación de vitrinas de extracción de

gases y armarios especiales destinados a varios Centros e Institutos de la
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Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
7.2) Lote 1: Suministro e instalación de tres vitrinas de extracción de gases y

tres armarios para inflamables para el Instituto de Investigaciones Biomédicas
“Alberto Sols”.

7.3) Lote 2: Suministro e instalación de tres vitrinas de extracción de gases para
el Instituto de Productos Lácteos de Asturias.

7.4) Lote 3: Suministro e instalación de una vitrina de extracción de gases de
uso general  y  dos vitrinas para ácidos concentrados para el  Instituto de
Recursos Naturales y  Agrobiología de Sevilla.

8. Valor estimado: 162.500,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 3
meses (para todos los lotes. A contar desde el día siguiente a la formalización
del contrato. A tal efecto se considerará que la fecha de formalización es la
fecha  en  la  que  el  órgano  de  contratación  del  CSIC  firme  digitalmente  el
contrato).

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.3) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.4) Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la

legislación española..
11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (según anexo 3

del PCAP).
11.5) Situación técnica y profesional:

11.5.1) Trabajos realizados (según anexo 3 del PCAP. Para empresas con
más de 5 años).

11.5.2)  Técnicos  o  unidades  técnicas   (según  anexo  3  del  PCAP.  Para
empresas con menos de 5 años. Declarar el disponer del personal técnico
o de las unidades técnicas, integradas o no en la empresa, participantes
en el  contrato,  debiendo disponer,  al  menos, de un responsable de la
instalación, que deberá contar con un mínimo de experiencia profesional
como instalador de equipos idénticos de, al menos, dos años. Así mismo la
empresa deberá contar con una persona encargada del control de calidad
con titulación universitaria).

11.5.3) Medidas de gestión medioambiental (según anexo 3 del PCAP. Para
empresas con menos de 5 años. Declarar el poseer la certificación de
medidas de gestión medioambiental conforme a normas internacionales,
firmada por un organismo independiente, tipo ISO 14001 o equivalente,
que esté vigente, así como otras pruebas de medidas equivalentes de
gestión medioambiental, siempre que el licitador demuestre que dichas
medidas son equivalentes a las exigidas con arreglo al sistema o norma de
gestión indicado).

11.5.4)  Certificados de control  de  calidad expedidos  por  los  institutos  o
servicios oficiales (según anexo 3 del PCAP. Para empresas con menos
de 5 años. Declararán en documento DEUC el tener implantadas, para la
ejecución  del  contrato,  medidas  de  aseguramiento  de  la  calidad,  en
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particular en materia de accesibilidad para personas con discapacidad,
conforme a normas internacionales, tipo ISO 9001 o equivalente).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

14. Información relativa a los lotes:
14.1) Pueden presentarse ofertas para un número máximo de lotes (3).
14.2) Número máximo de lotes que pueden adjudicarse a un único licitador: 3.

17. Condiciones de ejecución del contrato:
17.1)  Consideraciones  de  t ipo  ambiental  (durante  la  fabricación,

almacenamiento, transporte y funcionamiento del suministro objeto de este
contrato se apliquen criterios que favorezcan la máxima reducción de las
emisiones de gases de efecto invernadero y la promoción del reciclado de
productos y el uso de envases reutilizables).

17.2) Consideraciones tipo social (la empresa deberá respetar la igualdad de
trato y de oportunidades en el ámbito laboral, contar con medidas dirigidas a
evitar cualquier tipo de discriminación laboral y promover condiciones de
trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso por razón de sexo y arbitrar
procedimientos  específicos  para  su  prevención  y  para  dar  cauce  a  las
denuncias  o  reclamaciones).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Aportaciones adicionales cuantificables automáticamente (Ponderación:

6%).
18.2) Curso de formación (Ponderación: 1%).
18.3) Oferta económica (Ponderación: 70%).
18.4) Plazo de garantía (Ponderación: 6%).
18.5) Proyecto (Ponderación: 17%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
14:00 horas del 13 de septiembre de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Plataforma de Contratación del Sector Público. Herramienta de

presentación de ofertas.  Sólo se admitirá  la  presentación electrónica de
ofertas mediante Plataforma de Contratacion.  28071 Madrid,  España.

21. Apertura de ofertas:
21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3

meses.
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 17 de octubre de 2023 a las 11:00
(Las actas de apertura de documentación se publicarán en la Plataforma
de Contratación del Sector Público) . Sesión telemática.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1)  Apertura  sobre  oferta  económica:  Privado  (al  emplearse  en  la

licitación medios electrónicos, la apertura de las ofertas no se realizará en
acto público).

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
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de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Avenida General Perón 38, 8ª planta.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.
25.1.7) Teléfono: 913491441.
25.1.8) Fax: 913491319.
25.1.9) Correo electrónico: tribunal_recursos.contratos@hacienda.gob.es

28. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

29. Información acerca del Acuerdo sobre Contratación Pública: El contrato está
cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública.

Madrid,  21  de  julio  de  2023.-  Por  delegación  de  competencias  de  la
Presidencia de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
(Resolución de 21 de enero de 2021, BOE de 28 de enero de 2021), el Secretario
General, Ignacio Gutiérrez Llano.

ID: A230029057-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES

22536 Anuncio de formalización de contratos de: TGSS-Dirección provincial de
Valencia. Objeto: Suministro e instalación de toldos en edificio Colón,
60. Expediente: 46-CG-122/2022.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: TGSS-Dirección provincial de Valencia.
1.2) Número de identificación fiscal: Q4669007I.
1.3) Dirección: Avenida Marqués de Sotelo, 10.
1.4) Localidad: València.
1.5) Provincia: Valencia/València.
1.6) Código postal: 46002.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES523.
1.9) Teléfono: +34 963506500.
1.10) Fax: +34 963506505.
1.11) Correo electrónico: dp.tgss-valencia.servicios-generales@seg-social.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=RjzOg4hqL%2FMQK2TEfXGy%2B
A%3D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4. Códigos CPV: 39522100 (Lonas, toldos y estores de exterior).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES523.

6. Descripción de la licitación: Suministro e instalación de toldos en edificio Colón,
60.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) AMPLIACIÓN GARANTÍA (Ponderación: 15%).
9.2) PLAZO ENTREGA (Ponderación: 20%).
9.3) PRECIO  (Ponderación: 65%).

10. Fecha de adjudicación: 29 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: MIGUEL ANGEL LOPEZ VARGAS.
12.2) Número de identificación fiscal: 14620422N.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.
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13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 29.890,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 29.890,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 29.890,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de

recurso:
16.4.1) Nombre: Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad

Social.
16.4.2) Dirección: Avenida Marqués de Sotelo n 10.
16.4.3) Localidad: Valencia.
16.4.5) Código postal: 46002.
16.4.6) País: España.
16.4.7) Teléfono: 963506500.

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

València, 21 de julio de 2023.- Directora provincial, María Luisa Salas Martí.
ID: A230028938-1
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES

22537 Anuncio del  Órgano de Contratación de la  Dirección Provincial  del
Instituto Nacional de la Seguridad Social en Illes Balears, por el que se
anuncia la declaración de desistimiento del expediente 07/VC-286/23
para  el  contrato  del  servicio  de  mantenimiento  integral  de  las
instalaciones  de  la  DP  y  su  red  de  Centros.

Resolución del órgano de contratación de la dirección provincial del INSS en
Illes Balears, de fecha 17-07-2023, por la que se acuerda el desistimiento del
procedimiento  de  contratación  del  servicio  de  mantenimiento  preventivo  y
correctivo de las instalaciones del edificio de la sede de la DP del INSS de Illes
Balears y su red de centros. Expediente 07/VC-286/23, debido a una infracción no
subsanable de las normas preparatorias en el procedimiento de adjudicación.

Palma, 19 de julio de 2023.-  El  director provincial  del  INSS, Jesús García
Fernández.

ID: A230028940-1
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES

22538 Anuncio  de  licitación  de:  INSS-Dirección  provincial  de  Zaragoza.
Objeto:  Servicios  de  limpieza,  desratización,  desinfección  y
desinsectación de los centros dependientes de la D.P. del  Instituto
Nacional de la Seguridad Social de Zaragoza, de 01/01/24 a 31/12/24.
Expediente: 50/VC-283/23.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: INSS-Dirección provincial de Zaragoza.
1.2) Número de identificación fiscal: S5019004J.
1.3) Dirección: Doctor Cerrada, 6.
1.4) Localidad: Zaragoza.
1.5) Provincia: Zaragoza.
1.6) Código postal: 50005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES243.
1.9) Teléfono: 976703401.
1.10) Fax: 976703439.
1.11) Correo electrónico: susana.guerrero1@seg-social.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=ClBduR%2FvWwAQK2TEfXGy%2B
A%3D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=TXAPhF60Bww2wEhQbcAqug%3D%
3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

5.  Códigos  CPV:  90919200  (Servicios  de  limpieza  de  oficinas),  90911200
(Servicios de limpieza de edificios),  90921000 (Servicios de desinfección y
exterminio)  y 90923000 (Servicios de desratización).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES243.

7. Descripción de la licitación: Servicios de limpieza, desratización, desinfección y
desinsectación de los centros dependientes de la D.P. del Instituto Nacional de
la Seguridad Social de Zaragoza, de 01/01/24 a 31/12/24.

8. Valor estimado: 683.345,44 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: Entre
el 1 de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2024.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:
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11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.

11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (volumen anual
de negocios del licitador durante los tres últimos años (Clausula 5.8.5.1 del
PCAP)).

11.5) Situación técnica y profesional: Trabajos realizados (servicios o trabajos
del  mismo  tipo  o  naturaleza  al  que  corresponde  el  objeto  del  contrato,
realizados  en  los  últimos  tres  años.  (Clausula  5.8.5.2  del  PCAP)).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato:
17.1) Cumplimiento de las Convenciones fundamentales de la Organización

Mundial del Trabajo (cumplimento estricto de la legislación sobre prevención
de riesgos laborales).

17.2)  Consideraciones  de  tipo  ambiental  (tomando  como  referencia  las
consideraciones de tipo medioambiental que se describen en el artículo 202.2
de la LCSP, la empresa contratista se compromete a adoptar, durante el
plazo de ejecución del contrato, las medidas necesarias para elcálculo y
reducción, en su caso, de las emisiones de gases de efecto invernadero que
genera su actividad).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Bolsa de horas de trabajo gratuitas (Ponderación: 15%).
18.2) Certificado de implantación de Sistema de Gestión de la Calidad ISO 9001

(Ponderación: 2.5%).
18.3) Certificado de implantación de Sistema de Gestión de Salud y Seguridad

en el Trabajo ISO 45001 (Ponderación: 2.5%).
18.4) Certificado de implantación de Sistema de Gestión Medio Ambiental ISO

14001 (Ponderación: 2.5%).
18.5) PLAN DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES EN LA EMPRESA

LICITADORA (Ponderación: 2.5%).
18.6) Precio de la proposicion (Ponderación: 75%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
23:59 horas del 15 de septiembre de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: INSS-Dirección provincial  de Zaragoza. Doctor Cerrada, 6.

50005 Zaragoza, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 18 de septiembre de 2023 a las 09:00
(APERTURA SOBRE N. 1 - DOCUM. ADMINISTRATIVA ) . DIRECCION
PROVINCIAL DEL INSS. DOCTOR CERRADA, Nº 6 - 50005 ZARAGOZA,
España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 25 de septiembre de 2023 a las
09:00 (APERTURA SOBRE Nº 2 - OFERTA ECONÓMICA) . DIRECCION
PROVINCIAL DEL INSS. DOCTOR CERRADA, Nº 6 - 50005 ZARAGOZA,
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España.
21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:

21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CENTRAL DE RECURSOS
CONTRACTUALES.

25.1.2) Dirección: AVDA. GENERAL PERON 38, PLANTA 8.
25.1.3) Localidad: MADRID.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.
25.1.9) Correo electrónico: tribunal_recursos.contratos@hacienda.gob.es

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-977961.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (19 de julio de 2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 19 de julio de 2023.

Zaragoza, 19 de julio de 2023.- Directora Provincial, SUSANA  GUERRERO
JARQUE.

ID: A230028965-1
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES

22539 Anuncio  de  licitación  de:  Junta  de  Contratación  del  Ministerio  de
Inclusión,  Seguridad  Social  y  Migraciones.  Objeto:  Servicio  de
seguridad, vigilancia y control de los locales ocupados por distintas
unidades  de  los  Servicios  Centrales  del  Ministerio  de  Inclusion,
Seguridad  Social  y  Migraciones,  durante  12  meses  prorrogables.
Expediente:  202301JC0000.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Junta de Contratación del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social

y Migraciones.
1.2) Número de identificación fiscal: S2801449F.
1.3) Dirección: Calle María de Guzmán nº 52.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: secretariajunta@inclusion.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=s1fwLTRUzpYuf4aBO%2BvQlQ%3
D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=8UCjaFBcEK3IGlsa0Wad%2Bw%3D
%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

5.  Códigos CPV: 79710000 (Servicios de seguridad),  50610000 (Servicios de
reparación y mantenimiento de equipos de seguridad) y 79714000 (Servicios de
vigilancia).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

7. Descripción de la licitación: Servicio de seguridad, vigilancia y control de los
locales ocupados por distintas unidades de los Servicios Centrales del Ministerio
de Inclusion, Seguridad Social y Migraciones, durante 12 meses prorrogables.

8. Valor estimado: 6.727.593,16 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10.  Duración del  contrato,  acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición:
Desde  el  15 de noviembre de 2023 (12 meses) (el  plazo de ejecución del
contrato  será  de 12 meses desde el  15 de noviembre de 2023 o  desde la
formalización,  si  es  posterior).
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11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.

11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (ver apartado 15
del cuadro de características).

11.5) Situación técnica y profesional: Trabajos realizados (ver apartado 15 del
cuadro de características).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato:
17.1) Cumplimiento de las Convenciones fundamentales de la Organización

Mundial  del  Trabajo  (véase  apartado  25  del  Cuadro  de  Características
PCAP).

17.2) Consideraciones de tipo ambiental (véase apartado 25 del Cuadro de
Características PCAP).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Bolsa de horas (Ponderación: 9%).
18.2) Oferta económica (Ponderación: 35%).
18.3) Sistema de seguimiento del servicio a tiempo real (Ponderación: 10%).
18.4) Análisis de los sistemas de videovigilancia, intrusión y control de accesos

y propuestas de mejora (Ponderación: 21%).
18.5) Elaboración de proyectos de análisis de riesgo para todas las sedes del

Ministerio objeto del contrato (Ponderación: 10%).
18.6)  Manual  de  procedimiento  específico  de  prestación  del  servicio

(Ponderación:  15%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
14:00 horas del 18 de agosto de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Junta de Contratación del Ministerio de Inclusión, Seguridad

Social y Migraciones. Calle María de Guzmán nº 52. 28071 Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa:  23 de agosto de 2023 a las 12:00
(Documentación administrativa) . María de Guzmán 52 - 28071 Madrid,
España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 13 de septiembre de 2023 a las
12:00 (Oferta económica y oferta cuantificable de forma automática)  .
María de Guzmán 52 -  28071 Madrid,  España.

21.2.3)  Apertura sobre oferta técnica:  30 de agosto de 2023 a las 12:00
(Documentación técnica y oferta relativa a criterios cuantificables mediante
juicios de valor) . María de Guzmán 52 - 28071 Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.
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21.3.3) Apertura sobre oferta técnica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: General Perón, 38.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-975706.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (19 de julio de 2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 19 de julio de 2023.

29. Información acerca del Acuerdo sobre Contratación Pública: El contrato está
cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública.

Madrid,  19  de  julio  de  2023.-  Presidenta  de  la  Junta  de  Contratación  del
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones , Mª Jose Hita Ugena.

ID: A230028974-1
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES

22540 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  del  Centro
Nacional de Formación Marítima de Bamio (D.O. D.P. Vilagarcía de
Arousa).  Objeto:  Servicio  de  vigilancia  y  seguridad  y  servicio  de
conserjería a prestar en el Centro Nacional de Formación de Bamio
(CNFB) del Instituto Social de la Marina. Expediente: 98 2022PA1002.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección del Centro Nacional de Formación Marítima de Bamio

(D.O. D.P. Vilagarcía de Arousa).
1.2) Número de identificación fiscal: Q3600444H.
1.3) Dirección: O Salgueiral, 43 - bajo.
1.4) Localidad: Vilagarcía de Arousa.
1.5) Provincia: Pontevedra.
1.6) Código postal: 36618.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES114.
1.9) Teléfono: +34 986566640.
1.10) Fax: +34 986506111.
1.11) Correo electrónico: bamio.cfm.ism@seg-social.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=iAqHRrsJ6ZcSugstABGr5A%3D%3
D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4. Códigos CPV:
4.1) CPV principal: 79710000 (Servicios de seguridad) y 98341130 (Servicios de

conserjería).
4.2) CPV Lote 1: 79710000 (Servicios de seguridad) y 98341130 (Servicios de

conserjería).
4.3) CPV Lote 2: 79710000 (Servicios de seguridad) y 98341130 (Servicios de

conserjería).

5. Lugar principal de prestación de los servicios:
5.1) Código NUTS principal: ES114.
5.2) Código NUTS Lote 1: ES114.
5.3) Código NUTS Lote 2: ES114.

6. Descripción de la licitación:
6.1)  Descripción genérica:  Servicio  de vigilancia  y  seguridad y  servicio  de

conserjería a prestar en el Centro Nacional de Formación de Bamio (CNFB)
del Instituto Social de la Marina.

6.2)  Lote  1:  Servicio  de  vigilancia  y  seguridad,  mediante  un  vigilante  de
seguridad sin armas,de forma permanente 24 horas al día, todos los días del
año,  así  como  servicio  demantenimiento  preventivo  y  correctivo  de  los
sistemas  e  instalaciones  adscritos  a  esteservicio.
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6.3) Lote 2: Servicio de conserjería del Centro Nacional de Formación de Bamio
del Instituto Social de la Marina,.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Bolsa de horas (Ponderación: 0.5%).
9.2) Criterios sociales (Ponderación: 51%).
9.3) Oferta económica (Ponderación: 48.5%).

10. Fecha de adjudicación: 6 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:

11.2) Lote 2:
11.2.1) Número de ofertas recibidas: 4.
11.2.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 2.

12. Adjudicatarios:

12.2) Lote 2:
12.2.1) Nombre: EXTERNA SERVICIOS GENERALES DE EMPRESA, S.L.
12.2.2) Número de identificación fiscal: B70061577.
12.2.3) Dirección: C/ Gambrinus, 57.
12.2.4) Localidad: A Coruña.
12.2.6) Código postal: 15008.
12.2.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:

13.2) Lote 2:
13.2.1) Valor de la oferta seleccionada: 137.209,28 euros.
13.2.2) Valor de la oferta de mayor coste: 156.987,01 euros.
13.2.3) Valor de la oferta de menor coste: 0,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado por fondos de la Unión Europea. Programas de financiación: 2021-
2022.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CENTRAL DE RECURSOS
CONTRACTUALES.

16.1.2) Dirección: GENERAL PERON 34.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.

16.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
16.4.1) Nombre: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CENTRAL DE RECURSOS

CONTRACTUALES.
16.4.2) Dirección: GENERAL PERON 34.
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16.4.3) Localidad: MADRID.
16.4.5) Código postal: 28020.
16.4.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1)  ID:  2022-206771.  Envío  de  Anuncio  de  Licitación  al  DOUE  (30  de

septiembre  de  2022).
17.2) ID: 2022/S 192-545177. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (5 de

octubre de 2022).
17.3) ID: 2022-206771. Anuncio de Licitación publicado en BOE (18 de octubre

de 2022).
17.4)  ID:  2023/S 036-106230.  Publicación de Desierto  en el  DOUE (20 de

febrero de 2023).
17.5) ID: 2023-985848. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (21 de julio

de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2023.

Vilagarcía de Arousa, 21 de julio de 2023.- Directora Provincial del ISM en
Vilagarcía de Arousa, Nerea Álvarez García.

ID: A230029026-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES

22541 Anuncio de licitación de: INSS-Dirección provincial de Sevilla. Objeto:
Servicio de mantenimiento integral de inmuebles, instalaciones, equipos
PCI, mobiliario y enseres de los edificios dependientes de la Dirección
Provincial  del  Instituto  Nacional  de  la  Seguridad Social  de  Sevilla,
durante el periodo de 1/1/2024 a 31/12/2024. Expediente: 41/VC-331/
23.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: INSS-Dirección provincial de Sevilla.
1.2) Número de identificación fiscal: Q4119002F.
1.3) Dirección: Sánchez Perrier, 2.
1.4) Localidad: Sevilla.
1.5) Provincia: Sevilla.
1.6) Código postal: 41009.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES618.
1.9) Teléfono: 954746373.
1.10) Fax: 954746001.
1.11) Correo electrónico: SERV-GRALES.SEVILLAINSS.INSS@seg-social.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=e66TJvdJ4usQK2TEfXGy%2BA%3
D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=KCg3cWrZqRfjHF5qKI4aaw%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

5. Códigos CPV: 50000000 (Servicios de reparación y mantenimiento).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES618.

7. Descripción de la licitación: Servicio de mantenimiento integral de inmuebles,
instalaciones, equipos PCI, mobiliario y enseres de los edificios dependientes de
la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Sevilla,
durante el periodo de 1/1/2024 a 31/12/2024.

8. Valor estimado: 381.818,20 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10.  Duración del  contrato,  acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición:
Desde  el  1 de enero de 2024 (1 año).

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:
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11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.5) Estar prerregistrado en el  ROLECE, y declarar que no ha habido

modificaciones en los datos registrados.
11.5)  Situación  técnica  y  profesional:  Otros  (el  contratista  se  encuentra

clasificado según el código CPV: "Grupo O, subgrupo 1 y 6, categoría 2" y
"Grupo P, subgrupo 1,2,3 y 5, categoría 2". O acreditar los requisitos por los
medios especificados en el apartado 5.8.5 del PCAP).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Criterio económico (Ponderación: 60%).
18.2) Criterios cualitativos  (Ponderación: 40%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
14:00 horas del 30 de agosto de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: INSS-Dirección provincial de Sevilla. Sánchez Perrier, 2. 41009

Sevilla, España.

21. Apertura de ofertas:
21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 1

año.
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 13 de septiembre de 2023 a las
09:00 (Apertura de sobres) . Sala de Juntas de la Secretaría Provincial. C/
Sánchez Perrier, 2 - 41009 Sevilla, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre oferta económica: Privado (de conformidad con lo

dispuesto  en  el  artículo  157.4  de  la  LCSP,  este  acto  de  apertura  se
realizará por medios electrónicos y no será público. Se publicará Nota
Informativa de las ofertas económicas que hayan sido formuladas).

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Avenida General Perón s/n.
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25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-980843.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (20 de julio de 2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 20 de julio de 2023.

Sevilla, 20 de julio de 2023.- Director Provincial, Camilo Fernando Hernández
León.

ID: A230029034-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES

22542 Anuncio  de  licitación  de:  Gerencia  de  Informática  de  la  Seguridad
Social.  Objeto:  Servicio  de  mantenimiento  de  los  sistemas  de
comunicaciones de la Gerencia de Informática de la Seguridad Social.
Expediente: 2023/7023.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Informática de la Seguridad Social.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2802407C.
1.3) Dirección: Doctor Tolosa Latour s/n.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28041.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: contratacion.giss-sscc.informatica@seg-social.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=vKL2qkqSumYQK2TEfXGy%2BA%
3D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=nJmDyuZM5WF%2FR5QFTlaM4A%3
D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

5. Códigos CPV: 50312600 (Mantenimiento y reparación de equipo de tecnología
de la información).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

7.  Descripción de la  licitación:  Servicio  de mantenimiento de los sistemas de
comunicaciones de la  Gerencia de Informática de la  Seguridad Social.

8. Valor estimado: 3.961.745,02 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 2
años.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal: Capacidad de obrar.
11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (volumen anual

de  negocios  en  el  ámbito  a  que  se  refiera  el  contrato  referido  al  mejor
ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de
constitución o inicio de actividades del empresario y de presentación de las
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ofertas. Requisito mínimo: El valor que debe acreditarse, referido al año de
mayor volumen de negocio dentro de los tres últimos, será de, al menos, el
valor estimado del contrato).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Ahorro sobre techo presupuestario (Ponderación: 61%).
18.2)  Disminución  de  los  tiempos  de  reparación/resolución  de  incidencias

(Ponderación:  15%).
18.3) Plan de soporte y mantenimiento (Ponderación: 24%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
14:00 horas del 10 de agosto de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Gerencia de Informática de la Seguridad Social. Doctor Tolosa

Latour s/n. 28041 Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 25 de agosto de 2023 a las 10:30
(Apertura sobre 3: proposición criterios automáticos) . Telemático.

21.2.2)  Apertura sobre oferta técnica:  17 de agosto de 2023 a las 10:30
(Apertura sobre 2:  juicios de valor)  .  Telemático.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre oferta económica: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta técnica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Avenida General Perón, 38. 8º planta .
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.

25.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
25.4.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.4.2) Dirección: Avenida General Perón, 38. 8º planta .
25.4.3) Localidad: Madrid.
25.4.5) Código postal: 28020.
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25.4.6) País: España.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
26.1) ID: 2023-711142. Envío de Anuncio Previo al DOUE (8 de mayo de 2023).
26.2) ID: 2023/S 092-282231. Anuncio Previo publicado en DOUE (12 de mayo

de 2023).
26.3) ID: 2023-981654. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (20 de julio de

2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 20 de julio de 2023.

29. Información acerca del Acuerdo sobre Contratación Pública: El contrato está
cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública.

Madrid, 20 de julio de 2023.- Gerente de Informática de la Seguridad Social,
Carlos Escudero Rivas.

ID: A230029039-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE JUSTICIA

22543 Resolución de la Dirección General para el Servicio Público de Justicia
sobre la prescripción por abandono de depósitos y consignaciones
judiciales.

Se pone en conocimiento de los propietarios de las cantidades ingresadas en
las Cuentas de Depósitos y Consignaciones Judiciales que a continuación se
indican, que se va a proceder a ordenar su ingreso al Tesoro Público, a fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14.6 del Real Decreto 467/2006, de 21
de  abril  por  el  que  se  regulan  los  depósitos  y  consignaciones  judiciales  en
metálico, de efectos o valores. Por lo expuesto, se advierte a los interesados que,
si en el plazo de un mes a contar desde la publicación de este anuncio no se ha
presentado reclamación alguna en la sede de la Dirección General para el Servicio
Público  de  Justicia  (Calle  San  Bernardo,  21;  28015  Madrid),  se  declararán
abandonados  a  favor  del  Estado  y  prescritas  las  citadas  consignaciones:

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Ferrol. Procedimiento: 14-
0234-98. Fecha de disposición: 05/05/2000. Beneficiario: Desconocido. Importe:
304,88 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Ferrol. Procedimiento: 14-
0320-98. Fecha de disposición: 05/05/2000. Beneficiario: Desconocido. Importe:
601,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Ferrol. Procedimiento: 14-
0331-91. Fecha de disposición: 05/05/2000. Beneficiario: Desconocido. Importe:
1.210,02 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Ferrol. Procedimiento: 15-
0007-96. Fecha de disposición: 05/05/2000. Beneficiario: Desconocido. Importe:
53,00 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Ferrol. Procedimiento: 15-
0049-96. Fecha de disposición: 05/05/2000. Beneficiario: Desconocido. Importe:
0,18 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Ferrol. Procedimiento: 15-
0226-85. Fecha de disposición: 05/05/2000. Beneficiario: Desconocido. Importe:
249,26 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Ferrol. Procedimiento: 15-
0414-95. Fecha de disposición: 05/05/2000. Beneficiario: Desconocido. Importe:
0,72 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Ferrol. Procedimiento: 15-
0569-51. Fecha de disposición: 05/05/2000. Beneficiario: Desconocido. Importe:
33,87 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Ferrol. Procedimiento: 33-
0094-92. Fecha de disposición: 08/08/2000. Beneficiario: Desconocido. Importe:
480,00 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 1 de Alcobendas. Procedimiento: 00-
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0345-99. Fecha de disposición: 14/12/2000. Beneficiario: Desconocido. Importe:
0,60 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 1 de Alcobendas. Procedimiento: 13-
0102-93. Fecha de disposición: 31/12/1993. Beneficiario: Desconocido. Importe:
3,29 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 1 de Alcobendas. Procedimiento: 14-
0202-91. Fecha de disposición: 07/07/1993. Beneficiario: Desconocido. Importe:
1,72 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 1 de Alcobendas. Procedimiento: 33-
0290-93. Fecha de disposición: 22/09/1997. Beneficiario: Desconocido. Importe:
1,85 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 1 de Alcobendas. Procedimiento: 76-
0724-91. Fecha de disposición: 22/11/1993. Beneficiario: Desconocido. Importe:
0,03 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 12 de Málaga. Procedimiento:
13-0372-97. Fecha de disposición: 24/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
560,64 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 12 de Málaga. Procedimiento:
13-0472-00. Fecha de disposición: 12/09/2001. Beneficiario: La Estrella Seguros
S.A. Importe: 3,97 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 12 de Málaga. Procedimiento:
13-0680-00. Fecha de disposición: 14/11/2001. Beneficiario:  Estrella Seguros.
Importe: 1.283,53 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 12 de Málaga. Procedimiento:
13-0680-93. Fecha de disposición: 15/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
138,29 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 12 de Málaga. Procedimiento:
13-0682-00.  Fecha  de  disposición:  17/09/2001.  Beneficiario:  Emr  Gestión  y
Servicios  S.L.  Importe:  102,17  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 12 de Málaga. Procedimiento:
13-0728-00. Fecha de disposición: 28/11/2001. Beneficiario: Winterthur. Importe:
59,00 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 12 de Málaga. Procedimiento:
13-0787-00. Fecha de disposición: 10/09/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
27,62 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 12 de Málaga. Procedimiento:
14-0117-99.  Fecha de disposición:  05/09/2001.  Beneficiario:  Com.De Prop.C/
Aparejo 4.  Importe:  66,11 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 12 de Málaga. Procedimiento:
14-0705-97. Fecha de disposición: 24/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
24.549,13 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 12 de Málaga. Procedimiento:
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15-0563-95. Fecha de disposición: 12/12/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
504,99 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 12 de Málaga. Procedimiento:
17-0035-98. Fecha de disposición: 14/09/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
819,24 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 12 de Málaga. Procedimiento:
17-0128-01. Fecha de disposición: 25/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
5,56 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 12 de Málaga. Procedimiento:
17-1225-92. Fecha de disposición: 06/08/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
6.756,18 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 12 de Málaga. Procedimiento:
18-0218-00. Fecha de disposición: 25/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
3.944,12 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 12 de Málaga. Procedimiento:
29-0222-00. Fecha de disposición: 14/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
708,59 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 12 de Málaga. Procedimiento:
78-0455-01. Fecha de disposición: 12/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
180,30 EUR.

Órgano Judicial: Tribunal Superior de Justicia Sala Contencioso Administrativo
de  Málaga.  Procedimiento:  49-0049-01.  Fecha  de  disposición:  06/07/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  90,15  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  1  de  Torremolinos.
Procedimiento: 09-0403-01. Fecha de disposición: 23/11/2001. Beneficiario: Arenal
2000. Importe: 300,51 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  1  de  Torremolinos.
Procedimiento: 10-0172-99. Fecha de disposición: 09/10/2001. Beneficiario: María
Cruz Cánovas Monfort. Importe: 67,76 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  1  de  Torremolinos.
Procedimiento:  13-0100-96.  Fecha  de  disposición:  13/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  807,27  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  1  de  Torremolinos.
Procedimiento: 13-0445-97. Fecha de disposición: 16/10/2001. Beneficiario: Autos
La Colina S.L. Importe: 162,27 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  1  de  Torremolinos.
Procedimiento:  14-0090-94.  Fecha  de  disposición:  30/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  8.242,29  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  1  de  Torremolinos.
Procedimiento: 14-0160-96. Fecha de disposición: 27/09/2001. Beneficiario: María
Victoria Rivera Ballesteros. Importe: 601,01 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  1  de  Torremolinos.



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. V-B.  Pág. 36582

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
22

54
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

Procedimiento:  17-1082-93.  Fecha  de  disposición:  15/10/2001.  Beneficiario:
Manuel  Vega  López.  Importe:  108,14  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  1  de  Torremolinos.
Procedimiento: 20-0396-00. Fecha de disposición: 04/12/2001. Beneficiario: Driss
Boulbahaniem Merian. Importe: 248,90 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  1  de  Torremolinos.
Procedimiento:  48-4251-01.  Fecha  de  disposición:  12/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  180,30  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  1  de  Torremolinos.
Procedimiento:  49-0344-00.  Fecha  de  disposición:  27/09/2001.  Beneficiario:
Encarnación  Cabrera  González.  Importe:  420,71  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  1  de  Torremolinos.
Procedimiento:  99-4250-01.  Fecha  de  disposición:  12/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  222,37  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Cartagena. Procedimiento:
10-0437-01. Fecha de disposición: 17/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
14,39 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Cartagena. Procedimiento:
13-0487-92. Fecha de disposición: 13/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
601,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Cartagena. Procedimiento:
14-0132-92. Fecha de disposición: 11/07/2001. Beneficiario: Ingresante. Importe:
901,52 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Cartagena. Procedimiento:
16-0050-14. Fecha de disposición: 31/08/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
101,46 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Cartagena. Procedimiento:
17-0116-94. Fecha de disposición: 01/12/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
49,28 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Cartagena. Procedimiento:
17-0221-99. Fecha de disposición: 06/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
1.278,06 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Cartagena. Procedimiento:
17-0237-94. Fecha de disposición: 26/07/2001. Beneficiario: Perjudicado. Importe:
3.879,31 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Cartagena. Procedimiento:
18-0209-99. Fecha de disposición: 01/08/2001. Beneficiario: Ingresante. Importe:
210,35 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Cartagena. Procedimiento:
71-1418-01. Fecha de disposición: 19/10/2001. Beneficiario: Perjudicado. Importe:
48,08 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Cartagena. Procedimiento:
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78-0007-01. Fecha de disposición: 24/07/2001. Beneficiario: Perjudicado. Importe:
172,11 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Cartagena. Procedimiento:
78-0030-01. Fecha de disposición: 05/09/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
60,10 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Caravaca
Cruz. Procedimiento: 71-0903-01. Fecha de disposición: 16/08/2001. Beneficiario:
Desconocido. Importe: 12,02 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Caravaca
Cruz. Procedimiento: 71-1280-01. Fecha de disposición: 30/10/2001. Beneficiario:
Desconocido. Importe: 6,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Caravaca
Cruz. Procedimiento: 76-0118-01. Fecha de disposición: 14/12/2001. Beneficiario:
Desconocido. Importe: 144,24 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Cartagena. Procedimiento:
13-0279-99. Fecha de disposición: 19/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
148,64 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Cartagena. Procedimiento:
17-0017-96. Fecha de disposición: 17/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
26,94 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Cartagena. Procedimiento: 00-
0234-01. Fecha de disposición: 06/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
3,54 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Cartagena. Procedimiento: 00-
0331-01.  Fecha de disposición:  18/12/2001.  Beneficiario:  Telefónica.  Importe:
120,20 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Cartagena. Procedimiento: 17-
0140-00. Fecha de disposición: 29/11/2001. Beneficiario:  Catalana Occidente.
Importe: 154,14 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Cartagena. Procedimiento: 49-
0393-01.  Fecha de disposición:  14/12/2001.  Beneficiario:  Antonio  Hernández
Aguilar.  Importe:  144,00 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Cartagena. Procedimiento:
78-0172-00. Fecha de disposición: 10/10/2001. Beneficiario: Jaime Tudela Mena.
Importe: 1,65 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Cartagena. Procedimiento: 18-
0289-94.  Fecha  de  disposición:  03/12/2001.  Beneficiario:  Banco  Español  de
Crédito.  Importe:  6,00  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Cartagena. Procedimiento: 18-
0289-94.  Fecha  de  disposición:  03/12/2001.  Beneficiario:  Banco  Español  de
Crédito.  Importe:  1.531,71  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Cartagena. Procedimiento:
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13-0243-99. Fecha de disposición: 28/09/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
1.087,66 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Cartagena. Procedimiento:
13-0324-97. Fecha de disposición: 25/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
55,52 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Cartagena. Procedimiento:
14-0088-98. Fecha de disposición: 26/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
73,10 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Cartagena. Procedimiento:
15-0092-98. Fecha de disposición: 27/09/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
23,50 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Cartagena. Procedimiento:
17-0083-95. Fecha de disposición: 21/08/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
50,57 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Cartagena. Procedimiento:
17-0092-93. Fecha de disposición: 24/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
0,03 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Cartagena. Procedimiento:
17-0120-97. Fecha de disposición: 19/09/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
288,67 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Cartagena. Procedimiento:
17-0139-97. Fecha de disposición: 13/09/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
332,44 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Cartagena. Procedimiento:
17-0240-98. Fecha de disposición: 03/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
59,54 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Cartagena. Procedimiento:
17-0354-93. Fecha de disposición: 10/07/2001. Beneficiario: Caja de Ahorros del
Mediterráneo. Importe: 1.201,99 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Cartagena. Procedimiento:
18-0186-97. Fecha de disposición: 18/07/2001. Beneficiario: Banco Hipotecaro de
España. Importe: 1.338,08 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  2  de  Cieza.
Procedimiento:  14-0828-97.  Fecha  de  disposición:  06/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  2.517,22  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  2  de  Cieza.
Procedimiento:  32-0107-98.  Fecha  de  disposición:  04/09/2001.  Beneficiario:
Manuel  Molina  Marín.  Importe:  300,51  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  2  de  Cieza.
Procedimiento:  49-0310-01.  Fecha  de  disposición:  03/12/2001.  Beneficiario:
Jeronimo  Carrillo  Valenzuela.  Importe:  10,82  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  2  de  Cieza.
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Procedimiento:  71-0979-00.  Fecha  de  disposición:  05/11/2001.  Beneficiario:
Mohamed  Binssabad.  Importe:  240,40  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  2  de  Lorca.
Procedimiento:  71-1001-91.  Fecha  de  disposición:  19/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  33,06  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado Social  5  de Murcia.  Procedimiento:  64-0058-11.
Fecha de disposición: 31/08/2001. Beneficiario: Willian Enrique Guarnizo. Importe:
1,08 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Totana.
Procedimiento:  00-0236-00.  Fecha  de  disposición:  30/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  450,76  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Totana.
Procedimiento:  05-0371-01.  Fecha  de  disposición:  23/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  8.218,31  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Totana.
Procedimiento:  13-0000-92.  Fecha  de  disposición:  30/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  0,22  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Totana.
Procedimiento: 15-0181-97. Fecha de disposición: 17/10/2001. Beneficiario: Miguel
Lorente. Importe: 137,13 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Totana.
Procedimiento:  15-0502-94.  Fecha  de  disposición:  01/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  384,84  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Totana.
Procedimiento: 17-0166-99. Fecha de disposición: 09/10/2001. Beneficiario: Caja
de Ahorros del Mediterráneo. Importe: 451,97 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Totana.
Procedimiento:  17-0328-93.  Fecha  de  disposición:  25/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  0,01  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Totana.
Procedimiento:  17-1732-93.  Fecha  de  disposición:  07/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  0,01  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Totana.
Procedimiento:  60-0630-01.  Fecha  de  disposición:  18/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  360,61  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Totana.
Procedimiento:  71-0925-01.  Fecha  de  disposición:  03/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  542,35  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Totana.
Procedimiento: 71-0990-01. Fecha de disposición: 02/11/2001. Beneficiario: José
Luis Mtnez. Cánovas. Importe: 1.202,02 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Totana.
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Procedimiento:  71-1191-01.  Fecha  de  disposición:  11/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  1.105,95  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Totana.
Procedimiento:  71-1680-01.  Fecha  de  disposición:  17/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  570,96  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Totana.
Procedimiento:  71-1728-01.  Fecha  de  disposición:  30/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  91,95  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Totana.
Procedimiento:  71-2443-01.  Fecha  de  disposición:  13/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  140,20  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Totana.
Procedimiento:  76-2443-01.  Fecha  de  disposición:  10/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  776,27  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  3  de  Lorca.
Procedimiento:  00-0000-95.  Fecha  de  disposición:  01/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  87,69  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  3  de  Lorca.
Procedimiento:  05-0009-95.  Fecha  de  disposición:  01/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  96,68  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  3  de  Lorca.
Procedimiento:  05-0248-96.  Fecha  de  disposición:  01/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  65,79  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  3  de  Lorca.
Procedimiento:  10-0239-96.  Fecha  de  disposición:  01/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  22,00  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  3  de  Lorca.
Procedimiento:  14-0176-97.  Fecha  de  disposición:  01/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  56,73  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  3  de  Lorca.
Procedimiento:  14-0276-96.  Fecha  de  disposición:  01/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  30,12  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  3  de  Lorca.
Procedimiento:  14-0375-96.  Fecha  de  disposición:  01/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  145,44  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  3  de  Lorca.
Procedimiento:  17-0198-97.  Fecha  de  disposición:  01/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  85,87  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  3  de  Lorca.
Procedimiento:  17-0229-90.  Fecha  de  disposición:  06/08/2001.  Beneficiario:
Insalud.  Importe:  0,01  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  3  de  Lorca.
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Procedimiento:  17-0229-90.  Fecha  de  disposición:  06/08/2001.  Beneficiario:
Insalud.  Importe:  711,05  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  3  de  Lorca.
Procedimiento:  17-0249-96.  Fecha  de  disposición:  01/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  35,11  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  3  de  Lorca.
Procedimiento:  17-0320-95.  Fecha  de  disposición:  01/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  24,93  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  3  de  Lorca.
Procedimiento:  17-0475-99.  Fecha  de  disposición:  23/09/2001.  Beneficiario:
Renault  Financiación.  Importe:  41,39  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  3  de  Lorca.
Procedimiento:  46-0371-97.  Fecha  de  disposición:  01/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  511,37  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  3  de  Lorca.
Procedimiento:  53-0394-94.  Fecha  de  disposición:  01/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  1.803,04  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  3  de  Lorca.
Procedimiento:  71-0204-95.  Fecha  de  disposición:  01/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  156,26  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  3  de  Lorca.
Procedimiento:  71-0430-95.  Fecha  de  disposición:  01/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  751,27  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  3  de  Lorca.
Procedimiento:  71-0462-97.  Fecha  de  disposición:  01/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  523,69  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  3  de  Lorca.
Procedimiento: 71-1306-01. Fecha de disposición: 13/08/2001. Beneficiario: G.C.
Trafico Lorca. Importe: 48,08 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  3  de  Lorca.
Procedimiento:  71-2058-96.  Fecha  de  disposición:  01/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  120,20  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  3  de  Lorca.
Procedimiento:  71-2158-96.  Fecha  de  disposición:  01/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  6,73  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  3  de  Lorca.
Procedimiento:  74-0111-94.  Fecha  de  disposición:  01/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  12,02  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  3  de  Lorca.
Procedimiento:  76-0239-96.  Fecha  de  disposición:  01/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  9,02  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera  Instancia  e  Instrucción  3  de Molina
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Segura.  Procedimiento:  76-0458-99.  Fecha  de  disposición:  08/11/2001.
Beneficiario:  Multinacional  Aseguradora.  Importe:  8,56  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Mula.
Procedimiento: 15-0715-89. Fecha de disposición: 20/07/2001. Beneficiario: Parte
del Procedimiento. Importe: 601,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Murcia. Procedimiento: 05-
0891-92. Fecha de disposición: 07/08/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
88,70 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Murcia. Procedimiento: 13-
0204-01. Fecha de disposición: 29/12/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
18,62 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Murcia. Procedimiento: 13-
0538-98. Fecha de disposición: 21/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
251,46 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Murcia. Procedimiento: 17-
0546-90. Fecha de disposición: 16/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
162,08 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Murcia. Procedimiento: 17-
0580-95. Fecha de disposición: 09/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
280,76 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Murcia. Procedimiento: 17-
0614-97. Fecha de disposición: 26/09/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
150,25 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Murcia. Procedimiento: 17-
0788-98. Fecha de disposición: 21/09/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
540,23 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Murcia. Procedimiento: 17-
0839-97. Fecha de disposición: 09/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
56,37 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Murcia. Procedimiento: 17-
4942-01. Fecha de disposición: 07/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
84,14 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Murcia. Procedimiento: 14-
0058-98. Fecha de disposición: 24/07/2001. Beneficiario: Antonio Roca Tornel.
Importe: 110,90 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Murcia. Procedimiento: 08-
0388-01. Fecha de disposición: 03/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
514,57 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Murcia. Procedimiento: 13-
0202-96. Fecha de disposición: 24/09/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
189,78 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Murcia. Procedimiento: 13-
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0295-98. Fecha de disposición: 13/09/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
284,60 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Murcia. Procedimiento: 13-
0421-01. Fecha de disposición: 30/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
8,17 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Murcia. Procedimiento: 14-
0935-99. Fecha de disposición: 25/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
456,04 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Murcia. Procedimiento: 14-
0946-99. Fecha de disposición: 19/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
125,27 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Murcia. Procedimiento: 15-
0502-97. Fecha de disposición: 17/09/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
36,94 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Murcia. Procedimiento: 17-
0066-00. Fecha de disposición: 10/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
540,84 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Murcia. Procedimiento: 17-
0102-95. Fecha de disposición: 24/09/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
1.305,85 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Murcia. Procedimiento: 20-
1110-01. Fecha de disposición: 27/12/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
992,21 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Murcia. Procedimiento: 49-
0564-01. Fecha de disposición: 03/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
223,26 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Murcia. Procedimiento: 71-0578-
01. Fecha de disposición: 18/12/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 204,34
EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Murcia. Procedimiento: 71-4092-
01. Fecha de disposición: 03/12/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 20,37
EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Murcia. Procedimiento: 71-4159-
01. Fecha de disposición: 29/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 598,01
EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Murcia. Procedimiento: 71-5723-
01. Fecha de disposición: 11/12/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 216,36
EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Murcia. Procedimiento: 72-0016-
85. Fecha de disposición: 29/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 330,17
EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Murcia. Procedimiento: 76-0767-
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00. Fecha de disposición: 04/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 278,21
EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Murcia. Procedimiento: 78-0847-
00. Fecha de disposición: 02/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 10,28
EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 4 de Murcia. Procedimiento: 00-2269-
01. Fecha de disposición: 02/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 37,65
EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 4 de Murcia. Procedimiento: 71-3327-
01.  Fecha  de  disposición:  01/07/2001.  Beneficiario:  Desconocido.  Importe:
3.894,56  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 4 de Murcia. Procedimiento: 78-0198-
01. Fecha de disposición: 01/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 691,92
EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 5 de Murcia. Procedimiento: 15-
0092-99. Fecha de disposición: 28/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
601,52 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 5 de Murcia. Procedimiento: 49-
0244-00. Fecha de disposición: 05/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
30,05 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 6 de Murcia. Procedimiento: 05-
0148-07. Fecha de disposición: 08/11/2001. Beneficiario: Antonio Balbino Rabasco
Gutierrez. Importe: 781,08 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 6 de Murcia. Procedimiento: 13-
0013-01. Fecha de disposición: 21/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
24,04 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 6 de Murcia. Procedimiento: 13-
0136-97. Fecha de disposición: 04/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
240,40 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 6 de Murcia. Procedimiento: 13-
0707-00. Fecha de disposición: 17/09/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
0,12 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 6 de Murcia. Procedimiento: 14-
0007-84. Fecha de disposición: 24/12/2001. Beneficiario: Ma Ángeles Martínez
González. Importe: 60,10 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 6 de Murcia. Procedimiento: 14-
0098-97. Fecha de disposición: 06/09/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
0,04 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 6 de Murcia. Procedimiento: 15-
0307-99. Fecha de disposición: 06/11/2001. Beneficiario: Jaime García Navarro.
Importe: 901,52 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 6 de Murcia. Procedimiento: 15-
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0528-00. Fecha de disposición: 19/10/2001. Beneficiario: Amor Delgado Vidal.
Importe: 150,25 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 6 de Murcia. Procedimiento: 17-
0314-98. Fecha de disposición: 27/11/2001. Beneficiario: Empresa Murciana de
Instal. Telf y Elect. Importe: 402,65 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 6 de Murcia. Procedimiento: 17-
0544-94. Fecha de disposición: 21/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
25,08 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 6 de Murcia. Procedimiento: 17-
0628-90. Fecha de disposición: 30/10/2001. Beneficiario: Luis Arroyo Domínguez.
Importe: 632,99 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 6 de Murcia. Procedimiento: 17-
0639-01. Fecha de disposición: 27/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
184,78 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 6 de Murcia. Procedimiento: 17-
1073-00.  Fecha  de  disposición:  10/12/2001.  Beneficiario:  Cía.  de  Seguros
Multinacional  Asegurador.  Importe:  5.263,83  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 6 de Murcia. Procedimiento: 18-
0433-94. Fecha de disposición: 26/10/2001. Beneficiario: Mariano Martínez Marín.
Importe: 2.340,70 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 7 de Murcia. Procedimiento: 13-
0466-97. Fecha de disposición:  03/10/2001. Beneficiario:  José Ignacio Yague
Valverde. Importe:  297,99 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 7 de Murcia. Procedimiento: 13-
0596-99.  Fecha de disposición:  05/07/2001.  Beneficiario:  Antonio  Hernández
Serna.  Importe:  2.927,66 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 7 de Murcia. Procedimiento: 14-
0532-94. Fecha de disposición: 14/11/2001. Beneficiario: Bouquet Murcia S.L.
Importe: 6,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 7 de Murcia. Procedimiento: 17-
0021-97. Fecha de disposición: 30/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
365,31 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 8 de Murcia. Procedimiento: 13-
0406-00. Fecha de disposición: 20/09/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
9,27 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 8 de Murcia. Procedimiento: 13-
0437-00. Fecha de disposición: 09/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
69,12 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 8 de Murcia. Procedimiento: 13-
0540-01. Fecha de disposición: 04/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
0,32 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 8 de Murcia. Procedimiento: 13-
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0632-01. Fecha de disposición: 30/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
772,38 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 8 de Murcia. Procedimiento: 14-
0278-97. Fecha de disposición: 10/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
189,10 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 8 de Murcia. Procedimiento: 15-
0033-09. Fecha de disposición: 17/09/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
2.695,28 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 8 de Murcia. Procedimiento: 15-
0047-01. Fecha de disposición: 31/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
2.404,05 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 8 de Murcia. Procedimiento: 15-
0263-99. Fecha de disposición: 20/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
481,93 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 8 de Murcia. Procedimiento: 15-
0416-98. Fecha de disposición: 20/09/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
4.533,77 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 8 de Murcia. Procedimiento: 17-
0069-95. Fecha de disposición: 06/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
44,91 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 8 de Murcia. Procedimiento: 17-
0249-01. Fecha de disposición: 24/07/2001. Beneficiario: Artel S.L. Importe: 157,90
EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 8 de Murcia. Procedimiento: 17-
0452-99. Fecha de disposición: 17/07/2001. Beneficiario: Banco Guipuzcoano, S.A.
Importe: 211,57 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 8 de Murcia. Procedimiento: 17-
0807-96.  Fecha  de  disposición:  07/09/2001.  Beneficiario:  Banco  Español  de
Crédito.  Importe:  16.678,04  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 8 de Murcia. Procedimiento: 17-
1147-00.  Fecha de disposición:  01/10/2001.  Beneficiario:  Manuel  Falcon S.A.
Importe:  255,39 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de San Javier.
Procedimiento: 13-0213-99. Fecha de disposición: 25/09/2001. Beneficiario: Pedro
José López Caballero. Importe: 1,38 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de San Javier.
Procedimiento:  71-1828-01.  Fecha  de  disposición:  11/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  15,93  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  3  de  Torremolinos.
Procedimiento: 05-0141-00. Fecha de disposición: 12/12/2001. Beneficiario: Tomas
Chacopino Rojas. Importe: 9,62 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  3  de  Torremolinos.
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Procedimiento:  13-0042-99.  Fecha  de  disposición:  08/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  8.554,29  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  3  de  Torremolinos.
Procedimiento: 14-0134-98. Fecha de disposición: 19/10/2001. Beneficiario: Horbra
S.L. Importe: 27.772,23 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  3  de  Torremolinos.
Procedimiento: 18-0066-97. Fecha de disposición: 22/11/2001. Beneficiario: Juan
Luis Brotons Batsale y Esther Brotons. Importe: 17.712,93 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  3  de  Torremolinos.
Procedimiento: 18-0135-00. Fecha de disposición: 25/09/2001. Beneficiario: Se
Antonio Escudero Lima y María del Carmen Mont. Importe: 261,59 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  3  de  Torremolinos.
Procedimiento:  48-2844-01.  Fecha  de  disposición:  22/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  10,00  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  3  de  Torremolinos.
Procedimiento:  71-0031-00.  Fecha  de  disposición:  31/07/2001.  Beneficiario:
Antonia  Velasco.  Importe:  1.202,02  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de San Javier.
Procedimiento:  04-0052-01.  Fecha  de  disposición:  02/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  3.844,06  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de San Javier.
Procedimiento:  10-0008-99.  Fecha  de  disposición:  05/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  3.582,03  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de San Javier.
Procedimiento: 13-0291-00. Fecha de disposición: 21/09/2001. Beneficiario: José
Bravo Serna. Importe: 320,70 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de San Javier.
Procedimiento:  13-0502-95.  Fecha  de  disposición:  13/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  2.065,08  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de San Javier.
Procedimiento:  17-0008-99.  Fecha  de  disposición:  26/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  1.538,59  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de San Javier.
Procedimiento:  17-0141-93.  Fecha  de  disposición:  31/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  52,22  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de San Javier.
Procedimiento:  70-0003-01.  Fecha  de  disposición:  01/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  466,21  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de San Javier.
Procedimiento:  71-0078-01.  Fecha  de  disposición:  18/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  3.326,39  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de San Javier.
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Procedimiento:  71-2697-01.  Fecha  de  disposición:  28/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  91,17  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de San Javier.
Procedimiento:  76-0348-01.  Fecha  de  disposición:  05/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  45,08  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de San Javier.
Procedimiento:  76-0501-01.  Fecha  de  disposición:  20/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  18,03  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de San Javier.
Procedimiento:  76-0537-01.  Fecha  de  disposición:  02/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  60,10  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 1 de Torremolinos. Procedimiento: 14-
0290-96. Fecha de disposición: 21/08/2001. Beneficiario: Comunidad Propietarios
Edificio Victoria. Importe: 28.332,25 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 1 de Torremolinos. Procedimiento: 71-
1413-01. Fecha de disposición: 04/12/2001. Beneficiario: Marius Valentín Tanasie.
Importe: 1.027,89 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Totana.
Procedimiento:  07-0228-01.  Fecha  de  disposición:  09/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  765,89  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Totana.
Procedimiento:  13-0075-99.  Fecha  de  disposición:  02/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  0,12  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Totana.
Procedimiento:  14-0089-98.  Fecha  de  disposición:  26/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  17,18  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Totana.
Procedimiento:  17-0099-96.  Fecha  de  disposición:  04/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  425,02  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Totana.
Procedimiento:  17-0184-96.  Fecha  de  disposición:  29/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  511,26  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Totana.
Procedimiento:  17-0244-00.  Fecha  de  disposición:  11/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  458,04  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Totana.
Procedimiento:  17-0297-99.  Fecha  de  disposición:  08/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  60,31  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Totana.
Procedimiento:  17-0323-96.  Fecha  de  disposición:  05/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  2.404,05  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Totana.
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Procedimiento:  76-0030-00.  Fecha  de  disposición:  26/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  20,76  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Totana.
Procedimiento:  76-0072-00.  Fecha  de  disposición:  11/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  0,36  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Totana.
Procedimiento:  76-0102-99.  Fecha  de  disposición:  13/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  1,02  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Totana.
Procedimiento:  76-0106-97.  Fecha  de  disposición:  03/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  351,63  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Totana.
Procedimiento:  78-0091-00.  Fecha  de  disposición:  12/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  288,49  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Totana.
Procedimiento:  78-0099-01.  Fecha  de  disposición:  29/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  0,01  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  2  de  Torremolinos.
Procedimiento:  71-4538-01.  Fecha  de  disposición:  19/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  3.203,89  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Torremolinos. Procedimiento: 13-
0270-98. Fecha de disposición: 29/11/2001. Beneficiario: Tesoro Público. Importe:
420,71 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Torremolinos. Procedimiento: 13-
0361-00. Fecha de disposición: 29/10/2001. Beneficiario: Agnes Azaloux. Importe:
0,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Torremolinos. Procedimiento: 14-
0223-01. Fecha de disposición: 23/10/2001. Beneficiario: Distribuciones Europeas.
Importe: 0,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Torremolinos. Procedimiento: 17-
3270-01. Fecha de disposición: 22/10/2001. Beneficiario:  Tony Price y James
Maxwell.  Importe:  12.020,24 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Torremolinos. Procedimiento: 48-
1588-99. Fecha de disposición: 30/10/2001. Beneficiario: Mauricio Enrique Herrera
Navarrete. Importe: 234,39 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Torremolinos. Procedimiento: 72-
0394-01. Fecha de disposición: 29/12/2001. Beneficiario: Tesoro Público. Importe:
300,51 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado Penal  2  de Murcia.  Procedimiento:  78-0334-98.
Fecha de disposición: 28/08/2001. Beneficiario: Don Frio, S.L. Importe: 60,10 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado Social  6  de Murcia.  Procedimiento:  64-0026-01.
Fecha de disposición: 23/11/2001. Beneficiario: Bouchraquet Mohamed. Importe:
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68,12 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 3 de San Javier.
Procedimiento:  71-1001-01.  Fecha  de  disposición:  24/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  5.138,65  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 3 de San Javier.
Procedimiento:  71-1200-01.  Fecha  de  disposición:  02/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  121,67  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 3 de San Javier.
Procedimiento:  71-2094-01.  Fecha  de  disposición:  02/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  307,56  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  Contencioso  Administrativo  3  de  Málaga.
Procedimiento:  85-0229-00.  Fecha  de  disposición:  13/07/2001.  Beneficiario:
Consejería de Trabajo e Industria de La Junta de Andalucía. Importe: 300,51 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Aoiz/Agoitz.
Procedimiento:  13-0224-96.  Fecha  de  disposición:  27/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  364,20  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Aoiz/Agoitz.
Procedimiento:  13-0225-99.  Fecha  de  disposición:  31/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  59,13  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Aoiz/Agoitz.
Procedimiento:  13-0229-99.  Fecha  de  disposición:  31/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  7,27  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Aoiz/Agoitz.
Procedimiento:  13-0344-00.  Fecha  de  disposición:  02/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  39,70  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Aoiz/Agoitz.
Procedimiento:  15-0364-00.  Fecha  de  disposición:  13/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  33,02  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Aoiz/Agoitz.
Procedimiento:  17-2034-01.  Fecha  de  disposición:  17/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  18,87  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Estella.
Procedimiento: 13-0021-99. Fecha de disposición: 18/07/2001. Beneficiario: José
María de La Vega Parets. Importe: 60,10 EUR.

Órgano Judicial: Audiencia Provincial Sección 1 de Pamplona. Procedimiento:
75-0026-87.  Fecha  de  disposición:  27/11/2001.  Beneficiario:  Jesús  Zorzano.
Importe:  3,16  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Pamplona. Procedimiento:
17-0568-93. Fecha de disposición: 13/12/2001. Beneficiario: Cía. Mercantil Correo
Díez, S.L. Fitinvest, S.A. Importe: 307,99 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 1 de Pamplona. Procedimiento: 70-
3487-01.  Fecha  de  disposición:  16/07/2001.  Beneficiario:  Policía  Municipal.
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Importe: 128,95 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 1 de Pamplona. Procedimiento: 70-
3497-01.  Fecha  de  disposición:  16/07/2001.  Beneficiario:  Policía  Municipal.
Importe:  114,91  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 1 de Pamplona. Procedimiento: 70-
3544-01. Fecha de disposición: 16/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
7,81 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 1 de Pamplona. Procedimiento: 70-
3546-01. Fecha de disposición: 16/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
21,04 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 1 de Pamplona. Procedimiento: 70-
4128-01. Fecha de disposición: 13/08/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
703,18 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 1 de Pamplona. Procedimiento: 70-
4568-01. Fecha de disposición: 10/09/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
18,03 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 1 de Pamplona. Procedimiento: 70-
5203-01. Fecha de disposición: 13/07/2001. Beneficiario: Noufa Bade. Importe:
93,78 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 1 de Pamplona. Procedimiento: 70-
5203-01. Fecha de disposición: 13/07/2001. Beneficiario: Noufa Bade. Importe:
0,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Pamplona. Procedimiento: 71-
0026-01. Fecha de disposición: 01/07/2001. Beneficiario: Aritz Izura Gutierrez.
Importe: 5,41 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Pamplona. Procedimiento: 71-
3201-01. Fecha de disposición: 15/11/2001. Beneficiario: Soledad Cortes Dual.
Importe: 48,08 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Pamplona. Procedimiento: 76-
0222-00. Fecha de disposición: 18/09/2001. Beneficiario: Same Seck. Importe:
24,04 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Pamplona. Procedimiento: 76-
0346-99. Fecha de disposición: 14/09/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
391,57 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 2 de Pamplona. Procedimiento: 78-0077-01.
Fecha de disposición: 29/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 9,62 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 2 de Pamplona. Procedimiento: 78-0108-00.
Fecha  de  disposición:  14/09/2001.  Beneficiario:  José  Ramon Nieto.  Importe:
180,30  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 2 de Pamplona. Procedimiento: 78-0182-01.
Fecha de disposición: 16/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 7,21 EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado Penal 2 de Pamplona. Procedimiento: 78-0433-97.
Fecha de disposición: 23/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 3,25 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Decano de Pamplona. Procedimiento: 13-0008-01.
Fecha de disposición: 11/10/2001. Beneficiario: Zúrich Seguros. Importe: 1.614,80
EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Tafalla.
Procedimiento:  13-0120-01.  Fecha  de  disposición:  03/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  149,33  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Tafalla.
Procedimiento:  22-0222-01.  Fecha  de  disposición:  15/10/2001.  Beneficiario:
Joaquín  del  Frago  Santa  Cruz.  Importe:  48,08  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Tudela.
Procedimiento:  17-0285-01.  Fecha  de  disposición:  01/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  188,33  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Tudela.
Procedimiento:  17-0285-01.  Fecha  de  disposición:  01/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  67,32  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Tudela.
Procedimiento: 13-0216-99. Fecha de disposición: 25/10/2001. Beneficiario: Mutua
Madrileña Automovilista. Importe: 159,00 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Tudela.
Procedimiento:  70-0395-01.  Fecha  de  disposición:  21/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  10.169,76  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Tudela.
Procedimiento:  71-1339-01.  Fecha  de  disposición:  09/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  162,27  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 3 de Tudela.
Procedimiento: 13-0208-98. Fecha de disposición: 13/07/2001. Beneficiario: Mesai
Mutua de Seguros y Reaseguros. Importe: 6,11 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 3 de Tudela.
Procedimiento:  17-0030-00.  Fecha  de  disposición:  17/08/2001.  Beneficiario:
Sociedad Cooperativa de Vivienda San Francisco Javier. Importe: 54,09 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 3 de Tudela.
Procedimiento:  71-0931-01.  Fecha  de  disposición:  06/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  12,62  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 3 de Tudela.
Procedimiento:  71-1788-01.  Fecha  de  disposición:  17/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  54,09  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 3 de Tudela.
Procedimiento: 78-0031-01. Fecha de disposición: 28/12/2001. Beneficiario: Isabel
Sevillano Galindo. Importe: 120,20 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 3 de Pamplona. Procedimiento: 74-0254-01.
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Fecha de disposición: 28/08/2001. Beneficiario: Australia. Importe: 18,11 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Mercantil 1 de Pamplona. Procedimiento: 08-0291-
01.  Fecha  de  disposición:  20/12/2001.  Beneficiario:  Manuel  José  González
Redobat.  Importe:  10,63  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Mercantil 1 de Pamplona. Procedimiento: 13-0354-
99. Fecha de disposición: 06/09/2001. Beneficiario: José Luis Beunza Arboniés.
Importe: 57,62 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Mercantil 1 de Pamplona. Procedimiento: 14-0088-
99. Fecha de disposición: 22/11/2001. Beneficiario: Remedios Larreta Ciordia.
Importe: 2,20 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Mercantil 1 de Pamplona. Procedimiento: 14-0665-
00. Fecha de disposición: 15/10/2001. Beneficiario: Librería y Chucherías Funny
S.L. Importe: 0,04 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Mercantil 1 de Pamplona. Procedimiento: 15-0060-
99. Fecha de disposición: 12/11/2001. Beneficiario: Jaime Borromeo Piñol. Importe:
2,70 EUR.

Órgano Judicial: Audiencia Provincial Sección 5 de Cartagena. Procedimiento:
78-0020-01. Fecha de disposición: 27/11/2001. Beneficiario: 1.634,75 de El Oujdi
Abdelmajid y 2.404,06 de El Hajjaj Ali. Importe: 4.038,81 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Celanova.
Procedimiento:  74-0026-00.  Fecha  de  disposición:  19/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  2,28  EUR.

Órgano Judicial: Audiencia Provincial Sección 1 de Ourense. Procedimiento:
74-0143-00. Fecha de disposición: 18/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
36,06 EUR.

Órgano Judicial: Audiencia Provincial Sección 1 de Ourense. Procedimiento:
75-0058-88. Fecha de disposición: 14/12/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
18,03 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Ourense. Procedimiento:
76-0370-00. Fecha de disposición: 04/09/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
0,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Ourense. Procedimiento: 17-
0539-97. Fecha de disposición: 06/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
140,13 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Social 2 de Ourense. Procedimiento: 64-0326-99.
Fecha de disposición: 30/10/2001. Beneficiario: Mutua Madin. Importe: 361,70
EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Ourense. Procedimiento:
71-0471-01.  Fecha  de  disposición:  03/09/2001.  Beneficiario:  Comisaria  Cnp
Ouresne  Pj.  Importe:  242,09  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Ourense. Procedimiento:
71-7246-00. Fecha de disposición: 20/07/2001. Beneficiario: Cnp. Importe: 8,80
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EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Ourense. Procedimiento:
00-0593-01. Fecha de disposición: 07/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
36,06 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Verín.
Procedimiento: 76-0004-01. Fecha de disposición: 09/10/2001. Beneficiario: Raul
Dieguez Montesinos. Importe: 3,01 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Verín.
Procedimiento:  76-0090-94.  Fecha  de  disposición:  08/08/2001.  Beneficiario:
Ramon  Cid  Santamarina.  Importe:  39,05  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  2  de  Verín.
Procedimiento:  71-0320-90.  Fecha  de  disposición:  19/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  601,01  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 71 de Madrid. Procedimiento:
00-0000-00. Fecha de disposición: 13/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
18,03 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 71 de Madrid. Procedimiento:
00-0516-01. Fecha de disposición: 25/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
300,51 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 71 de Madrid. Procedimiento:
08-0687-01. Fecha de disposición: 07/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
218,41 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 71 de Madrid. Procedimiento:
13-0076-01. Fecha de disposición: 31/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
122,14 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 71 de Madrid. Procedimiento:
13-0450-00. Fecha de disposición: 20/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
5,09 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 74 de Madrid. Procedimiento:
00-0480-01. Fecha de disposición: 03/12/2001. Beneficiario: Miguel Angel Cabo
Picazo. Importe: 60,10 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 74 de Madrid. Procedimiento:
00-0514-01. Fecha de disposición: 26/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
18,03 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 72 de Madrid. Procedimiento:
00-0185-01. Fecha de disposición: 26/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
357,00 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 72 de Madrid. Procedimiento:
00-0501-99. Fecha de disposición: 29/12/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
0,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 72 de Madrid. Procedimiento:
05-0185-01.  Fecha  de  disposición:  26/11/2001.  Beneficiario:  Herederos  de
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Eduardo Herrero Escribano. Importe: 119,60 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 72 de Madrid. Procedimiento:
13-0053-99.  Fecha  de  disposición:  19/09/2001.  Beneficiario:  Celia  Martínez
Cabezas.  Importe:  50,36  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 72 de Madrid. Procedimiento:
13-0720-00. Fecha de disposición: 19/07/2001. Beneficiario:  Susana Sánchez
García. Importe: 98,39 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 72 de Madrid. Procedimiento:
17-0230-01. Fecha de disposición: 11/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
0,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 5 de Torrejón
Ardoz. Procedimiento: 17-0197-01. Fecha de disposición: 27/12/2001. Beneficiario:
Ibercaja. Importe: 33,39 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Avilés.
Procedimiento: 76-0246-00. Fecha de disposición: 12/09/2001. Beneficiario: Lorena
Herrera Largo. Importe: 30,05 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Avilés.
Procedimiento:  76-0253-00.  Fecha  de  disposición:  03/10/2001.  Beneficiario:
Manuela  García  Rodríguez.  Importe:  6,01  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de  Primera  Instancia  e  Instrucción  4  de  Avilés.
Procedimiento:  00-0000-01.  Fecha  de  disposición:  26/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  41,85  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de  Primera  Instancia  e  Instrucción  4  de  Avilés.
Procedimiento: 15-0006-96. Fecha de disposición: 21/12/2001. Beneficiario: S.A.S.
Importe: 270,29 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de  Primera  Instancia  e  Instrucción  4  de  Avilés.
Procedimiento: 15-0493-94. Fecha de disposición: 11/12/2001. Beneficiario: Celia
García Arias. Importe: 122,94 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de  Primera  Instancia  e  Instrucción  4  de  Avilés.
Procedimiento:  76-0450-98.  Fecha  de  disposición:  08/08/2001.  Beneficiario:
Andrea  de  Andrés  Renedo.  Importe:  90,15  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de  Primera  Instancia  e  Instrucción  3  de  Avilés.
Procedimiento:  17-0000-79.  Fecha  de  disposición:  20/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  359,53  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de  Primera  Instancia  e  Instrucción  3  de  Avilés.
Procedimiento:  76-0001-80.  Fecha  de  disposición:  29/10/2001.  Beneficiario:
Alfonso  Jiménez  Gómez.  Importe:  12,02  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Cangas
Narcea.  Procedimiento:  01-0072-01.  Fecha  de  disposición:  13/09/2001.
Beneficiario:  Antonio  Martínez  Martínez.  Importe:  2,71  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Cangas
Narcea.  Procedimiento:  15-0029-89.  Fecha  de  disposición:  12/07/2001.
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Beneficiario: Hermes S.A. Importe: 238,65 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Cangas
Narcea.  Procedimiento:  17-0253-89.  Fecha  de  disposición:  08/11/2001.
Beneficiario:  Efe  Minera.  Importe:  1.014,06  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Cangas
Narcea.  Procedimiento:  48-0010-92.  Fecha  de  disposición:  20/12/2001.
Beneficiario:  Antonio  Rueda  Rey.  Importe:  72,94  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Cangas
Narcea.  Procedimiento:  76-0041-98.  Fecha  de  disposición:  26/11/2001.
Beneficiario:  Insalud.  Importe:  38,68  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Cangas
Narcea.  Procedimiento:  76-0147-98.  Fecha  de  disposición:  11/10/2001.
Beneficiario:  Insalud.  Importe:  70,11  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Cangas Onís.
Procedimiento:  01-1754-01.  Fecha  de  disposición:  05/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  209,15  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Cangas Onís.
Procedimiento:  71-1046-01.  Fecha  de  disposición:  07/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  0,13  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Castropol.
Procedimiento: 13-0005-01. Fecha de disposición: 18/12/2001. Beneficiario: Eva
María Estevez Forneiro. Importe: 0,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Castropol.
Procedimiento:  14-0214-99.  Fecha  de  disposición:  20/12/2001.  Beneficiario:
Maximino  Perez  Fernández.  Importe:  238,90  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Castropol.
Procedimiento: 17-0090-00. Fecha de disposición: 20/11/2001. Beneficiario: Javier
Fernández Rodríguez. Importe: 7,80 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Castropol.
Procedimiento: 17-0166-91. Fecha de disposición: 30/07/2001. Beneficiario: Tesoro
Público. Importe: 339,51 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Gijón. Procedimiento: 13-
0264-01. Fecha de disposición: 23/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
12,62 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Gijón. Procedimiento: 13-
0406-01. Fecha de disposición: 20/12/2001. Beneficiario:  Miguel Angel Yenes
Cadavieco. Importe:  233,17 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Gijón. Procedimiento: 13-
0409-99. Fecha de disposición: 30/08/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
417,95 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Gijón. Procedimiento: 13-
0432-01. Fecha de disposición: 23/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
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1,20 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Gijón. Procedimiento: 13-
0512-01. Fecha de disposición: 21/12/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
12,19 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Gijón. Procedimiento: 13-
0583-01. Fecha de disposición: 07/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
6,36 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Gijón. Procedimiento: 14-
0086-96. Fecha de disposición: 13/12/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
54,27 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Gijón. Procedimiento: 14-
0390-99. Fecha de disposición: 16/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
116,00 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Gijón. Procedimiento: 14-
0544-98. Fecha de disposición: 14/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
0,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Gijón. Procedimiento: 14-
0544-98. Fecha de disposición: 14/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
197,85 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Gijón. Procedimiento: 14-
0838-00. Fecha de disposición: 05/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
0,03 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Gijón. Procedimiento: 17-
0031-01. Fecha de disposición: 10/08/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
158,63 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Gijón. Procedimiento: 17-
0378-98. Fecha de disposición: 23/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
30,81 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Gijón. Procedimiento: 17-
0388-96. Fecha de disposición: 25/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
104,16 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Gijón. Procedimiento: 04-
0398-11.  Fecha de  disposición:  14/12/2001.  Beneficiario:  Agrupación  Mutual
Aseguradora  -  Agrup.Mutual  Aseguradora  (A.M.A.).  Importe:  0,11  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Gijón. Procedimiento: 05-
0372-92.  Fecha  de  disposición:  30/10/2001.  Beneficiario:  Iván  Otero  Aceval.
Importe:  1,66  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Gijón. Procedimiento: 14-
0373-92.  Fecha  de  disposición:  17/07/2001.  Beneficiario:  Financiera  Oviedo.
Importe:  125,50  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Gijón. Procedimiento: 14-
0585-99. Fecha de disposición: 14/11/2001. Beneficiario: Juan Luis Menéndez
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Álvarez. Importe: 22,50 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Gijón. Procedimiento: 17-
0765-81. Fecha de disposición: 27/09/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
42,34 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Gijón. Procedimiento: 13-
0355-01. Fecha de disposición: 29/12/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
6,82 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Gijón. Procedimiento: 13-
0445-00. Fecha de disposición: 21/09/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
0,38 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Gijón. Procedimiento: 14-
0358-00.  Fecha  de  disposición:  24/09/2001.  Beneficiario:  Finanzia  Serv.
Financieros.  Importe:  0,54  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Gijón. Procedimiento: 14-
0601-97.  Fecha  de  disposición:  28/08/2001.  Beneficiario:  Andrés  Fernández
Almazán.  Importe:  489,49  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Gijón. Procedimiento: 17-
0749-39. Fecha de disposición: 29/08/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
224,60 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Gijón. Procedimiento: 17-
0919-99. Fecha de disposición: 25/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
290,52 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Gijón. Procedimiento: 17-
0922-01. Fecha de disposición: 29/08/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
524,88 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 1 de Gijón. Procedimiento: 71-2868-
03. Fecha de disposición: 07/07/2001. Beneficiario: Antonio Perez Patiño. Importe:
408,61 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 1 de Gijón. Procedimiento: 74-0405-99. Fecha
de disposición: 13/09/2001. Beneficiario: Rte. Apatahotel Verde Costa. Importe:
8,83 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 1 de Gijón. Procedimiento: 78-0078-01. Fecha
de disposición: 09/11/2001. Beneficiario: Ricardo Vega Cabo. Importe: 4,81 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 1 de Gijón. Procedimiento: 78-0108-00. Fecha
de disposición: 03/10/2001. Beneficiario: Sonia Arias Alonso. Importe: 1,80 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 1 de Gijón. Procedimiento: 78-0148-00. Fecha
de disposición: 27/11/2001. Beneficiario: José Antonio Toledano López. Importe:
12,02 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 1 de Gijón. Procedimiento: 78-0375-01. Fecha
de disposición: 02/11/2001. Beneficiario: Juan Mª Vigon Arvizu. Importe: 167,68
EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado Penal 1 de Gijón. Procedimiento: 78-0407-00. Fecha
de disposición:  07/11/2001.  Beneficiario:  Francisco  Javier  Miranda  Turienzo.
Importe:  18,03  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Social 2 de Gijón. Procedimiento: 64-0050-01. Fecha
de disposición: 26/07/2001. Beneficiario: Jorge Menéndez Martínez. Importe: 15,76
EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 6 de Gijón. Procedimiento: 00-
7100-01. Fecha de disposición: 26/07/2001. Beneficiario: José Antonio de Diego
Quevedo. Importe: 60,10 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 6 de Gijón. Procedimiento: 13-
0253-00.  Fecha  de  disposición:  18/12/2001.  Beneficiario:  Encarnación  Molto
González.  Importe:  2.553,96  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 6 de Gijón. Procedimiento: 47-
0341-01. Fecha de disposición: 31/07/2001. Beneficiario: Gregorio Gus Fernández.
Importe: 36,06 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 6 de Gijón. Procedimiento: 47-
0593-01. Fecha de disposición: 15/10/2001. Beneficiario: Banco Santander Central
Hispano. Importe: 180,30 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 6 de Gijón. Procedimiento: 58-
7073-01. Fecha de disposición: 06/09/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
54,09 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 6 de Gijón. Procedimiento: 80-
0783-01. Fecha de disposición: 13/12/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
0,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 4 de Gijón. Procedimiento: 17-0039-
95. Fecha de disposición: 11/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 422,94
EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 4 de Gijón. Procedimiento: 71-3372-
01. Fecha de disposición: 23/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 123,36
EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 2 de Gijón. Procedimiento: 74-0528-01. Fecha
de disposición: 17/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 150,25 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 7 de Gijón. Procedimiento: 13-
0481-00. Fecha de disposición: 16/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
0,38 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 7 de Gijón. Procedimiento: 14-
0003-99. Fecha de disposición: 25/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
184,74 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 7 de Gijón. Procedimiento: 14-
0352-00. Fecha de disposición: 08/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
221,13 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 7 de Gijón. Procedimiento: 14-
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0796-00. Fecha de disposición: 16/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
450,76 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 7 de Gijón. Procedimiento: 15-
0796-98. Fecha de disposición: 05/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
116,91 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 7 de Gijón. Procedimiento: 17-
0448-00. Fecha de disposición: 16/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
4.248,06 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 7 de Gijón. Procedimiento: 17-
0496-98. Fecha de disposición: 22/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
24,72 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 7 de Gijón. Procedimiento: 17-
0615-00. Fecha de disposición: 16/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
1.493,63 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 7 de Gijón. Procedimiento: 17-
0780-98. Fecha de disposición: 22/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
677,82 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 7 de Gijón. Procedimiento: 47-
0921-00. Fecha de disposición: 16/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
1,80 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 7 de Gijón. Procedimiento: 53-
0603-01. Fecha de disposición: 13/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
6,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 7 de Gijón. Procedimiento: 53-
0605-00. Fecha de disposición: 16/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
6,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 7 de Gijón. Procedimiento: 58-
0530-01. Fecha de disposición: 26/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
936,14 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera  Instancia  e  Instrucción  2  de Grado.
Procedimiento:  33-0103-01.  Fecha  de  disposición:  27/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  0,12  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 1 de Avilés. Procedimiento: 74-0136-01. Fecha
de disposición:  16/11/2001. Beneficiario:  Jesús Luis Suarez Iglesias.  Importe:
25,59 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado Social  2  de  Avilés.  Procedimiento:  61-0025-01.
Fecha  de  disposición:  20/07/2001.  Beneficiario:  Servicios  Asturianos  de
Restauración  S.L.  Importe:  31,82  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Pola Laviana.
Procedimiento:  17-0517-83.  Fecha  de  disposición:  03/07/2001.  Beneficiario:
Hulleras  del  Norte  S.A.  Importe:  10,52  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Pola Laviana.
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Procedimiento: 17-0577-89. Fecha de disposición: 19/11/2001. Beneficiario: Ana
María Barbón Fernández. Importe: 48,50 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Pola Laviana.
Procedimiento:  44-0043-01.  Fecha  de  disposición:  28/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  180,30  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Pola Laviana.
Procedimiento: 17-0017-92. Fecha de disposición: 20/11/2001. Beneficiario: Fpa.
Importe: 38,42 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 4 de Oviedo. Procedimiento: 08-0226-
01. Fecha de disposición: 20/12/2001. Beneficiario: Bernardino Quindos Alonso.
Importe: 0,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 4 de Oviedo. Procedimiento: 14-0031-
90.  Fecha  de  disposición:  11/07/2001.  Beneficiario:  Sonia  Desa  Rodríguez.
Importe:  81,80  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 4 de Oviedo. Procedimiento: 14-0031-
90. Fecha de disposición: 11/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 0,04
EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 4 de Oviedo. Procedimiento: 15-0421-
00. Fecha de disposición: 10/09/2001. Beneficiario: e Mª Asunción Torre Ruiz.
Importe: 12,68 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 4 de Oviedo. Procedimiento: 24-0385-
99. Fecha de disposición: 20/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 65,13
EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 4 de Oviedo. Procedimiento: 48-0507-
00. Fecha de disposición: 20/07/2001. Beneficiario: Cesáreo Alonso Rodríguez.
Importe: 141,45 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Pola Lena.
Procedimiento: 76-0102-97. Fecha de disposición: 05/12/2001. Beneficiario: Aeat.
Importe: 1,00 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Pola Lena.
Procedimiento:  13-0117-99.  Fecha  de  disposición:  08/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  598,67  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Pola Lena.
Procedimiento:  15-0083-01.  Fecha  de  disposición:  28/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  57,43  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Pola Lena.
Procedimiento:  17-0152-01.  Fecha  de  disposición:  29/11/2001.  Beneficiario:
Benjamín  Carrio.  Importe:  598,22  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Pola Lena.
Procedimiento:  71-0361-01.  Fecha  de  disposición:  30/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  0,66  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Luarca.
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Procedimiento:  13-0071-99.  Fecha  de  disposición:  29/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  25,37  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Luarca.
Procedimiento:  15-0191-00.  Fecha  de  disposición:  19/10/2001.  Beneficiario:
Palacio  de  Arias  S.A.  Importe:  8,73  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Mieres.
Procedimiento:  78-0082-01.  Fecha  de  disposición:  20/12/2001.  Beneficiario:
Supermercado  Dia.  Importe:  10,70  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Mieres.
Procedimiento: 14-0352-94. Fecha de disposición: 17/09/2001. Beneficiario: Tomás
Ruiz Fernández. Importe: 139,60 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Mieres.
Procedimiento:  17-0135-94.  Fecha  de  disposición:  11/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  222,21  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Mieres.
Procedimiento:  17-0218-92.  Fecha  de  disposición:  07/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  38,36  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Oviedo. Procedimiento:
13-0312-01. Fecha de disposición: 27/12/2001. Beneficiario: Mutua Panadera de
Valencia. Importe: 0,18 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Oviedo. Procedimiento:
14-0516-00. Fecha de disposición: 16/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
0,32 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Oviedo. Procedimiento:
15-0340-00. Fecha de disposición: 17/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
618,44 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 1 de Oviedo. Procedimiento: 17-0321-
01. Fecha de disposición: 16/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 150,25
EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 1 de Oviedo. Procedimiento: 71-0696-
01. Fecha de disposición: 30/11/2001. Beneficiario: Constantin Sandu. Importe:
8,96 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Oviedo. Procedimiento:
11-7801-01. Fecha de disposición: 11/12/2001. Beneficiario: Jesús Zapico Alvarez.
Importe: 18,93 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Oviedo. Procedimiento:
13-0092-00.  Fecha  de  disposición:  26/10/2001.  Beneficiario:  La  Tahona  S.L.
Importe:  69,31  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Oviedo. Procedimiento:
13-0357-99. Fecha de disposición: 29/10/2001. Beneficiario: José Manuel Aller
Alvarez. Importe: 30,07 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Oviedo. Procedimiento:
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13-0508-00.  Fecha  de  disposición:  03/09/2001.  Beneficiario:  José  Luis  Fdez
Martínez.  Importe:  489,27  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Oviedo. Procedimiento:
13-0598-00.  Fecha  de  disposición:  24/10/2001.  Beneficiario:  Soluciones
Higuienicas  Asturianas  S.L.  Importe:  9,99  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Oviedo. Procedimiento:
14-0062-99. Fecha de disposición: 26/09/2001. Beneficiario: José Luis Mori Fdez.
Importe: 328,41 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Oviedo. Procedimiento:
14-0108-00. Fecha de disposición: 28/11/2001. Beneficiario: Hormigones Nalon
S,A. Importe: 0,89 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Oviedo. Procedimiento:
14-0108-00. Fecha de disposición: 28/11/2001. Beneficiario: Hormigones Nalon
S.A. Importe: 0,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Oviedo. Procedimiento:
14-0356-97. Fecha de disposición: 08/11/2001. Beneficiario: Adle 2000 Inmobiliaria
S.L. Importe: 751,27 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Oviedo. Procedimiento:
15-0047-00. Fecha de disposición: 26/09/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
83,04 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Oviedo. Procedimiento:
17-0106-00.  Fecha de disposición:  01/09/2001.  Beneficiario:  Hormigones del
Jarama S.A.  Importe:  95,52 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Oviedo. Procedimiento:
48-0373-99. Fecha de disposición: 03/09/2001. Beneficiario: María Hernández
Castelo. Importe: 150,25 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Oviedo. Procedimiento:
78-0044-95. Fecha de disposición: 20/07/2001. Beneficiario: Ramon Luis Vega
Muñiz. Importe: 224,51 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Oviedo. Procedimiento:
05-0311-01.  Fecha de disposición:  29/11/2001.  Beneficiario:  Estrella  Alvarez
García.  Importe:  24,67 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Oviedo. Procedimiento:
09-0598-01. Fecha de disposición: 10/12/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
30,05 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Oviedo. Procedimiento:
14-0108-99. Fecha de disposición: 09/11/2001. Beneficiario: Fermian Galán de L A
Roz. Importe: 1,08 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Oviedo. Procedimiento:
14-0506-98.  Fecha  de  disposición:  10/11/2001.  Beneficiario:  Carmen  Nora
Villanueva.  Importe:  0,01  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Oviedo. Procedimiento:
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15-0229-90. Fecha de disposición: 16/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
370,20 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Oviedo. Procedimiento:
17-0704-87. Fecha de disposición: 03/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
31,19 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Oviedo. Procedimiento:
21-0458-88. Fecha de disposición: 30/09/2001. Beneficiario: Francisco Montero.
Importe: 90,15 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Oviedo. Procedimiento:
76-0024-01. Fecha de disposición: 04/11/2001. Beneficiario: Víctor Fernández
García. Importe: 0,30 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Oviedo. Procedimiento:
00-0367-01.  Fecha  de  disposición:  09/10/2001.  Beneficiario:  Desconocido  o
Gabriel  Cristian  Simeón.  Importe:  90,15  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Oviedo. Procedimiento:
06-0147-00. Fecha de disposición: 17/12/2001. Beneficiario: Fernando Dos Santos
o Mª José Rodríguez. Importe: 7,51 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Oviedo. Procedimiento:
14-0137-00. Fecha de disposición: 14/12/2001. Beneficiario: José Antonio Llaneza
o Mª Victoria Azcona. Importe: 30,05 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Oviedo. Procedimiento:
17-0057-99. Fecha de disposición: 02/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
238,90 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Oviedo. Procedimiento:
17-0057-99. Fecha de disposición: 02/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
0,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Oviedo. Procedimiento:
17-0561-88. Fecha de disposición: 27/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
1.593,42 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Oviedo. Procedimiento:
29-0425-00. Fecha de disposición: 25/10/2001. Beneficiario: Raquel González o
Gonzalo López. Importe: 12,02 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Oviedo. Procedimiento:
29-0599-00. Fecha de disposición: 30/11/2001. Beneficiario: José Luis Santiago.
Importe: 27,68 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Oviedo. Procedimiento:
30-0130-01. Fecha de disposición: 16/11/2001. Beneficiario: Begoña López Triviño.
Importe: 390,65 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Oviedo. Procedimiento:
30-0130-01. Fecha de disposición: 16/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
0,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Oviedo. Procedimiento:
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32-0561-80. Fecha de disposición: 13/12/2001. Beneficiario: Matilde Fdez Castaño.
Importe: 373,07 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Oviedo. Procedimiento:
76-0003-00. Fecha de disposición: 03/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
30,05 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 5 de Oviedo. Procedimiento:
05-0099-01. Fecha de disposición: 07/08/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
1,69 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 5 de Oviedo. Procedimiento:
14-0511-00. Fecha de disposición: 24/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
0,02 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 5 de Oviedo. Procedimiento:
76-0024-98. Fecha de disposición: 16/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
49,02 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Oviedo. Procedimiento: 48-0073-
01. Fecha de disposición: 17/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 0,36
EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Oviedo. Procedimiento: 13-0420-
00. Fecha de disposición: 30/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 0,06
EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Oviedo. Procedimiento: 13-0509-
00. Fecha de disposición: 10/12/2001. Beneficiario: Seguros Le Mans. Importe:
63,42 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Oviedo. Procedimiento: 14-0054-
00. Fecha de disposición: 29/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 0,32
EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Oviedo. Procedimiento: 14-0591-
00. Fecha de disposición: 30/07/2001. Beneficiario: Jesús Rosales López. Importe:
6,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Oviedo. Procedimiento: 15-0065-
90. Fecha de disposición: 14/09/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 0,03
EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Oviedo. Procedimiento: 17-0253-
99.  Fecha  de  disposición:  08/11/2001.  Beneficiario:  José  Antonio  González
Carriles.  Importe:  243,32  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Oviedo. Procedimiento: 17-0425-
95.  Fecha  de  disposición:  06/09/2001.  Beneficiario:  Alfredo  Suarez  Blanco.
Importe:  1.614,95  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Oviedo. Procedimiento: 70-0435-
00.  Fecha de  disposición:  12/07/2001.  Beneficiario:  Miguel  Serrano Moratiel.
Importe:  120,20  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Oviedo. Procedimiento: 76-0742-
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99. Fecha de disposición: 12/07/2001. Beneficiario: José Luis Rodríguez Collado.
Importe: 143,64 EUR.

Órgano Judicial: Audiencia Provincial Sección 4 de Oviedo. Procedimiento: 12-
0177-98. Fecha de disposición: 26/11/2001. Beneficiario: Voladuras Vemar S.L.
Importe: 76,23 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado Penal  1 de Oviedo.  Procedimiento:  74-0206-01.
Fecha de disposición: 03/11/2001. Beneficiario: Allianz Ras Seguros y Reaseguros.
Importe: 6,14 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado Penal  3 de Oviedo.  Procedimiento:  74-0024-01.
Fecha de disposición: 26/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 116,60
EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado Penal  3 de Oviedo.  Procedimiento:  74-0045-00.
Fecha de disposición: 20/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 1.365,25
EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado Penal  3 de Oviedo.  Procedimiento:  74-0143-05.
Fecha de disposición: 20/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 54,00 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado Penal  3 de Oviedo.  Procedimiento:  74-0150-01.
Fecha de disposición: 20/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 96,16 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado Penal  3 de Oviedo.  Procedimiento:  78-0156-01.
Fecha de disposición: 12/12/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 0,06 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado Penal  3 de Oviedo.  Procedimiento:  78-0175-02.
Fecha de disposición: 05/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 861,72
EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado Penal  3 de Oviedo.  Procedimiento:  78-0295-97.
Fecha de disposición: 09/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 14,59 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado Penal  3 de Oviedo.  Procedimiento:  78-0318-14.
Fecha de disposición: 27/12/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 60,10 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado Penal  3 de Oviedo.  Procedimiento:  78-0322-99.
Fecha de disposición: 17/09/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 24,04 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado Penal  3 de Oviedo.  Procedimiento:  78-0325-99.
Fecha de disposición: 07/09/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 567,24
EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Infiesto.
Procedimiento:  71-0463-01.  Fecha  de  disposición:  29/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  30,08  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia  e  Instrucción 1  de Pravia.
Procedimiento: 02-0380-00. Fecha de disposición: 25/09/2001. Beneficiario: Juan
Antonio García García. Importe: 46,30 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia  e  Instrucción 1  de Pravia.
Procedimiento: 13-0050-00. Fecha de disposición: 26/10/2001. Beneficiario: María
Pilar Diaz García. Importe: 15,27 EUR.
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Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia  e  Instrucción 1  de Pravia.
Procedimiento: 13-0167-01. Fecha de disposición: 09/10/2001. Beneficiario: Juan
Bautista Alvarez. Importe: 0,02 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia  e  Instrucción 1  de Pravia.
Procedimiento: 13-0212-00. Fecha de disposición: 20/11/2001. Beneficiario: María
Belen Cano Estrada. Importe: 61,81 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia  e  Instrucción 1  de Pravia.
Procedimiento: 13-0409-00. Fecha de disposición: 09/10/2001. Beneficiario: Juan
C. González Méndez. Importe: 133,77 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia  e  Instrucción 1  de Pravia.
Procedimiento:  14-0125-00.  Fecha  de  disposición:  26/07/2001.  Beneficiario:
Balbino  Riesgo  García.  Importe:  123,21  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia  e  Instrucción 1  de Pravia.
Procedimiento: 32-0314-96. Fecha de disposición: 11/07/2001. Beneficiario: María
Antonia Vega Penin. Importe: 15,88 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia  e  Instrucción 1  de Pravia.
Procedimiento:  76-0057-01.  Fecha  de  disposición:  24/09/2001.  Beneficiario:
Cristina  María  Fernández.  Importe:  270,46  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia  e  Instrucción 1  de Pravia.
Procedimiento: 76-0082-99. Fecha de disposición: 24/10/2001. Beneficiario: Ester
Aranguren Corral. Importe: 2,57 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Pola Siero.
Procedimiento:  13-0176-00.  Fecha  de  disposición:  21/11/2001.  Beneficiario:
Mendeval  S.L.  Importe:  145,11  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Pola Siero.
Procedimiento:  14-0101-97.  Fecha  de  disposición:  03/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  3,79  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Pola Siero.
Procedimiento: 15-0231-99. Fecha de disposición: 18/07/2001. Beneficiario: Unión
Financiera Asturiana. Importe: 366,82 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Pola Siero.
Procedimiento:  15-0349-95.  Fecha  de  disposición:  07/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  218,77  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Pola Siero.
Procedimiento: 15-2235-01. Fecha de disposición: 29/11/2001. Beneficiario: Com.
Propt. Edifcio 27 C/Florencio Rodríguez. Importe: 253,72 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Pola Siero.
Procedimiento: 17-0136-98. Fecha de disposición: 20/07/2001. Beneficiario: Julia
Fernández Rodríguez. Importe: 9,39 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Pola Siero.
Procedimiento: 17-0443-94. Fecha de disposición: 24/10/2001. Beneficiario: Unión
Financiera Asturiana S.A. Importe: 278,91 EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Pola Siero.
Procedimiento: 18-0136-98. Fecha de disposición: 27/11/2001. Beneficiario: Julia
Fernández Diaz. Importe: 9,39 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Pola Siero.
Procedimiento:  22-0061-99.  Fecha  de  disposición:  28/11/2001.  Beneficiario:
Benjamin  García  Nuño,S.L.  Importe:  180,30  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Pola Siero.
Procedimiento:  32-0042-96.  Fecha  de  disposición:  19/12/2001.  Beneficiario:
Carmen  Inés  Secades  Iglesias.  Importe:  310,47  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Pola Siero.
Procedimiento:  47-0048-98.  Fecha  de  disposición:  02/10/2001.  Beneficiario:
Asunción  Fuego  Diaz.  Importe:  20,90  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Pola Siero.
Procedimiento:  47-0053-01.  Fecha  de  disposición:  01/08/2001.  Beneficiario:
Asunción  Fuego  Diaz.  Importe:  20,90  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Pola Siero.
Procedimiento: 47-0060-01. Fecha de disposición: 28/08/2001. Beneficiario: María
Isabel Llanos Blanco. Importe: 9,02 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Pola Siero.
Procedimiento:  47-0090-01.  Fecha  de  disposición:  12/11/2001.  Beneficiario:
Asunción  Fuego  Diaz.  Importe:  20,90  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Pola Siero.
Procedimiento:  74-0050-01.  Fecha  de  disposición:  07/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  8.714,67  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Pola Siero.
Procedimiento:  74-0050-01.  Fecha  de  disposición:  07/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  0,01  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Pola Siero.
Procedimiento:  78-0100-00.  Fecha  de  disposición:  13/09/2001.  Beneficiario:
Enrique  Delgado.  Importe:  150,25  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Pola Siero.
Procedimiento:  48-0381-99.  Fecha  de  disposición:  12/12/2001.  Beneficiario:
Ernesto  Braña  Piñera.  Importe:  362,57  EUR.

 

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Pola Siero.
Procedimiento: 71-0447-01. Fecha de disposición: 03/08/2001. Beneficiario: Javier
Corujo Parajon. Importe: 180,30 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Pola Siero.
Procedimiento: 75-0019-96. Fecha de disposición: 07/09/2001. Beneficiario: Tesoro
Público. Importe: 9,49 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Tineo.
Procedimiento:  13-0058-00.  Fecha  de  disposición:  17/09/2001.  Beneficiario:
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Industrias de nutrición Animal Sl. Importe: 56,62 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado Penal  1  de Getafe.  Procedimiento:  74-0548-01.
Fecha de disposición: 23/11/2001. Beneficiario: José Rincon Delgado. Importe:
276,67 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 3 de Valdemoro.
Procedimiento: 76-0091-01. Fecha de disposición: 30/12/2001. Beneficiario: Tesoro
Público. Importe: 703,87 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Social 2 de Palencia. Procedimiento: 00-0257-01.
Fecha de disposición: 07/12/2001. Beneficiario: Ecocanal S.L. Importe: 0,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Carrion de
Los  Condes.  Procedimiento:  11-0247-01.  Fecha  de  disposición:  13/12/2001.
Beneficiario:  Ignacio  Ruiz  Sanchez.  Importe:  15,03  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Carrión de
Los  Condes.  Procedimiento:  71-0882-01.  Fecha  de  disposición:  16/10/2001.
Beneficiario:  Edgar  Javier  Castañeda  Chiza.  Importe:  336,57  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Cervera
Pisuerga.  Procedimiento:  14-0133-00.  Fecha  de  disposición:  02/07/2001.
Beneficiario:  Genesis.  Importe:  961,62  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Cervera
Pisuerga.  Procedimiento:  17-0157-97.  Fecha  de  disposición:  16/12/2001.
Beneficiario:  Juan  Gabriel  Revilla  García.  Importe:  120,98  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Cervera
Pisuerga.  Procedimiento:  17-0179-94.  Fecha  de  disposición:  19/12/2001.
Beneficiario:  Martín  Ramon  Rodríguez.  Importe:  48,03  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Cervera
Pisuerga.  Procedimiento:  17-0219-91.  Fecha  de  disposición:  04/12/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  204,02  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Palencia.
Procedimiento: 13-0165-01. Fecha de disposición: 10/09/2001. Beneficiario: La
Estrella. Importe: 7,66 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 3 de Palencia.
Procedimiento:  14-0253-00.  Fecha  de  disposición:  06/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  60,67  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 3 de Palencia.
Procedimiento: 14-0551-96. Fecha de disposición: 05/07/2001. Beneficiario: María
Pilar Diez García. Importe: 1,75 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Social 1 de Palencia. Procedimiento: 00-0301-01.
Fecha de disposición: 23/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 0,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 5 de Palencia.
Procedimiento:  14-0002-01.  Fecha  de  disposición:  15/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  264,69  EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 5 de Palencia.
Procedimiento:  14-0550-99.  Fecha  de  disposición:  02/08/2001.  Beneficiario:
Gabino  Mnez  Arriola.  Importe:  332,86  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  17-0000-14.  Fecha  de  disposición:  09/08/2001.  Beneficiario:
Tecmed.  Importe:  63,59  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  17-0041-98.  Fecha  de  disposición:  20/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  63,59  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  17-0192-00.  Fecha  de  disposición:  03/08/2001.  Beneficiario:
Octavio  Acosta  Rodríguez.  Importe:  1.081,82  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento: 43-0031-00. Fecha de disposición: 05/11/2001. Beneficiario: Max
Wilhem Mikeska. Importe: 340,14 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  49-0270-91.  Fecha  de  disposición:  03/09/2001.  Beneficiario:
Sunder  C.  Dodani.  Importe:  44,17  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento: 00-0407-00. Fecha de disposición: 20/12/2001. Beneficiario: Roger
Holder. Importe: 6.010,12 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  13-0109-01.  Fecha  de  disposición:  18/12/2001.  Beneficiario:
Winterthur  Seguros.  Importe:  127,26  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  13-0120-95.  Fecha  de  disposición:  06/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  6.979,69  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento: 13-0195-01. Fecha de disposición: 02/08/2001. Beneficiario: Mutua
Tinerfeña. Importe: 35,92 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  14-0354-99.  Fecha  de  disposición:  04/09/2001.  Beneficiario:
Sebastián  Barra  Rodríguez.  Importe:  450,76  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  28-2820-90.  Fecha  de  disposición:  11/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  158,12  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  74-0127-98.  Fecha  de  disposición:  28/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  181,23  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento: 14-0228-97. Fecha de disposición: 04/07/2001. Beneficiario: José
Ramos Saavedra. Importe: 437,15 EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  17-0252-96.  Fecha  de  disposición:  10/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  324,43  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento: 22-0064-01. Fecha de disposición: 13/12/2001. Beneficiario: Darius
Duke. Importe: 181,96 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  22-0064-07.  Fecha  de  disposición:  05/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  363,91  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento: 74-0033-01. Fecha de disposición: 12/07/2001. Beneficiario: Luis
Vie del Río Pallares. Importe: 1.202,02 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento: 74-0041-01. Fecha de disposición: 21/08/2001. Beneficiario: José
Manuel Reyes Perez. Importe: 120,20 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  74-0047-00.  Fecha  de  disposición:  12/07/2001.  Beneficiario:
Arrecife.  Importe:  84,14  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento: 74-0054-99. Fecha de disposición: 02/11/2001. Beneficiario: Angel
Hierros Lafuente. Importe: 1.854,13 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  74-0068-01.  Fecha  de  disposición:  07/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  0,01  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  74-0087-98.  Fecha  de  disposición:  05/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  996,38  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  74-0154-97.  Fecha  de  disposición:  09/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  2.533,49  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  74-0257-97.  Fecha  de  disposición:  04/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  2.758,65  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  05-0278-10.  Fecha  de  disposición:  05/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  5,73  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  13-0002-01.  Fecha  de  disposición:  07/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  803,58  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  13-0286-99.  Fecha  de  disposición:  18/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  300,51  EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  13-0355-00.  Fecha  de  disposición:  12/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  494,64  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  13-0372-00.  Fecha  de  disposición:  21/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  35,93  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  14-0386-91.  Fecha  de  disposición:  12/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  61,80  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  17-0146-93.  Fecha  de  disposición:  30/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  120,24  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  17-0180-94.  Fecha  de  disposición:  12/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  143,02  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  17-0267-97.  Fecha  de  disposición:  12/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  276,35  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  17-0396-92.  Fecha  de  disposición:  30/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  93,12  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  17-0396-98.  Fecha  de  disposición:  31/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  186,24  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  17-0454-98.  Fecha  de  disposición:  28/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  124,99  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  49-0309-01.  Fecha  de  disposición:  12/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  1.271,14  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  71-1055-00.  Fecha  de  disposición:  25/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  12,02  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  71-1817-99.  Fecha  de  disposición:  05/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  300,51  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Arrecife de Lanzarote.
Procedimiento:  74-1279-99.  Fecha  de  disposición:  03/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  449,41  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Arucas.
Procedimiento:  05-0245-01.  Fecha  de  disposición:  21/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  1.159,86  EUR.
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Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Arucas.
Procedimiento: 14-0007-97. Fecha de disposición: 20/09/2001. Beneficiario: Dte.
Importe: 120,20 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Arucas.
Procedimiento:  70-0549-01.  Fecha  de  disposición:  07/11/2001.  Beneficiario:
Denunciado.  Importe:  30,05  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Arucas.
Procedimiento:  70-1314-01.  Fecha  de  disposición:  07/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  12,02  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Arucas.
Procedimiento:  70-1399-01.  Fecha  de  disposición:  24/09/2001.  Beneficiario:
Denunciado.  Importe:  6,01  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Arucas.
Procedimiento:  71-1793-01.  Fecha  de  disposición:  03/12/2001.  Beneficiario:
Denunciado.  Importe:  290,11  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Arucas.
Procedimiento:  76-0092-00.  Fecha  de  disposición:  11/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  6.650,63  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Arucas.
Procedimiento: 17-0326-00. Fecha de disposición: 03/08/2001. Beneficiario: Rpte
Legal Caja Rural de Canarias Scc. Importe: 0,01 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Arucas.
Procedimiento:  71-1024-01.  Fecha  de  disposición:  17/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  0,01  EUR.

Órgano  Judicial:  Audiencia  Provincial  Sección  3  de  Las  Palmas  de  Gran
Canaria.  Procedimiento:  78-0055-98.  Fecha  de  disposición:  18/12/2001.
Beneficiario:  Herederos  de  D.  Uu,  Ting-Hui.  Importe:  120,20  EUR.

Órgano  Judicial:  Audiencia  Provincial  Sección  1  de  Las  Palmas  de  Gran
Canaria.  Procedimiento:  13-0515-99.  Fecha  de  disposición:  29/10/2001.
Beneficiario:  Agustín  Medina  Martín.  Importe:  0,02  EUR.

Órgano  Judicial:  Audiencia  Provincial  Sección  1  de  Las  Palmas  de  Gran
Canaria.  Procedimiento:  78-0126-01.  Fecha  de  disposición:  26/10/2001.
Beneficiario: Herederos de Carlos Nazareno Navarro Estrella. Importe: 896,44
EUR.

Órgano  Judicial:  Audiencia  Provincial  Sección  1  de  Las  Palmas  de  Gran
Canaria.  Procedimiento:  78-0148-01.  Fecha  de  disposición:  18/12/2001.
Beneficiario:  Antonio  Cabrera  Martín.  Importe:  19,86  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 1 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  03-0211-01.  Fecha  de  disposición:  16/11/2001.
Beneficiario:  Mutua  Tinerfeña.  Importe:  0,01  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 1 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  05-0076-01.  Fecha  de  disposición:  12/12/2001.
Beneficiario:  Ascencion  Sosa  González.  Importe:  1.096,04  EUR.
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Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 1 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  11-0004-00.  Fecha  de  disposición:  30/10/2001.
Beneficiario:  Ana  González  Alvarado.  Importe:  540,91  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 1 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  13-0288-98.  Fecha  de  disposición:  27/12/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  64,67  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 1 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  13-0301-96.  Fecha  de  disposición:  25/09/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  449,33  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 1 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  13-0482-93.  Fecha  de  disposición:  24/09/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  601,01  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 1 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  14-0067-01.  Fecha  de  disposición:  24/09/2001.
Beneficiario:  Unión  Eléctrica  de  Canarias.  Importe:  655,90  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 1 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  15-0075-91.  Fecha  de  disposición:  13/09/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  107,79  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 1 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  15-0094-92.  Fecha  de  disposición:  28/12/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  218,63  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 1 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  15-0365-01.  Fecha  de  disposición:  26/12/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  572,72  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 1 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  15-0432-96.  Fecha  de  disposición:  01/10/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  107,98  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 1 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  15-1302-97.  Fecha  de  disposición:  05/12/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  252,39  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 1 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  15-3001-99.  Fecha  de  disposición:  05/09/2001.
Beneficiario:  Autos  Suministros.  Importe:  1.447,61  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 1 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  17-0068-97.  Fecha  de  disposición:  06/08/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  139,03  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 1 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  17-0110-00.  Fecha  de  disposición:  04/10/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  1.285,11  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 1 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  17-0301-95.  Fecha  de  disposición:  26/10/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  275,40  EUR.
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Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 1 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  17-0449-90.  Fecha  de  disposición:  06/07/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  108,16  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 1 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  17-0477-00.  Fecha  de  disposición:  16/07/2001.
Beneficiario:  Manuel  Marrero  Betancor.  Importe:  1.202,02  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 1 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  17-0694-94.  Fecha  de  disposición:  12/09/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  157,45  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 1 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  22-0627-99.  Fecha  de  disposición:  03/10/2001.
Beneficiario:  Manuel  Angulo  Morales.  Importe:  5.137,71  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 1 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  25-0140-01.  Fecha  de  disposición:  14/09/2001.
Beneficiario:  Eulen  S.A.  Importe:  87,12  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 1 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  49-0357-97.  Fecha  de  disposición:  16/08/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  72,12  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 1 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  74-0391-95.  Fecha  de  disposición:  08/08/2001.
Beneficiario:  José  Ramón  Santana  Valido.  Importe:  150,00  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 2 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  13-0121-01.  Fecha  de  disposición:  31/10/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  0,11  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 2 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  17-0412-91.  Fecha  de  disposición:  01/12/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  45,63  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 4 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  17-0005-95.  Fecha  de  disposición:  13/11/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  891,72  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 4 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  17-0361-94.  Fecha  de  disposición:  12/07/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  59,65  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 4 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  22-0004-70.  Fecha  de  disposición:  04/12/2001.
Beneficiario:  Vicente  Marrero  Rodríguez.  Importe:  222,83  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 4 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  64-0832-93.  Fecha  de  disposición:  30/11/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  502,80  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 1 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento: 71-5838-01. Fecha de disposición: 18/12/2001. Beneficiario: Luis
David González Meneses. Importe: 42,07 EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  14-0348-99.  Fecha  de  disposición:  06/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  266,48  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-0953-01.  Fecha  de  disposición:  15/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  24,34  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-1897-01.  Fecha  de  disposición:  02/08/2001.  Beneficiario:
Antonio  Valle  Naranjo.  Importe:  72,12  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-3455-01.  Fecha  de  disposición:  02/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  102,17  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-3458-01.  Fecha  de  disposición:  02/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  56,50  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-4077-01.  Fecha  de  disposición:  02/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  88,35  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-4457-01.  Fecha  de  disposición:  02/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  31,94  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-4856-01.  Fecha  de  disposición:  10/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  57,34  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  76-0210-99.  Fecha  de  disposición:  20/12/2001.  Beneficiario:
Consignadas  Por  Mapfre  Guanarteme.  Importe:  1.626,87  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  76-1477-98.  Fecha  de  disposición:  24/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  3,19  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento: 78-0083-01. Fecha de disposición: 17/12/2001. Beneficiario: Juan
Manuel Torres Cordero. Importe: 12,62 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-2440-01.  Fecha  de  disposición:  05/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  1,80  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-2507-01.  Fecha  de  disposición:  05/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  4,21  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-2655-01.  Fecha  de  disposición:  10/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  27,95  EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-2856-01.  Fecha  de  disposición:  05/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  2,91  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-3492-01.  Fecha  de  disposición:  28/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  8,11  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-3583-01.  Fecha  de  disposición:  28/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  42,07  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-3683-01.  Fecha  de  disposición:  28/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  36,06  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-4142-01.  Fecha  de  disposición:  10/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  4,21  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-4144-01.  Fecha  de  disposición:  10/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  101,75  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-4149-01.  Fecha  de  disposición:  10/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  34,08  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-4873-01.  Fecha  de  disposición:  27/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  2.719,48  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-4876-01.  Fecha  de  disposición:  07/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  30,05  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-9999-01.  Fecha  de  disposición:  21/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  6,01  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  76-0507-01.  Fecha  de  disposición:  27/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  0,01  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  76-0630-01.  Fecha  de  disposición:  27/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  0,01  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  76-0860-00.  Fecha  de  disposición:  07/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  6,01  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  76-0903-01.  Fecha  de  disposición:  05/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  12,02  EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  76-1085-01.  Fecha  de  disposición:  29/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  0,01  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  76-1277-00.  Fecha  de  disposición:  13/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  72,12  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  78-0114-00.  Fecha  de  disposición:  07/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  180,30  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  78-0602-95.  Fecha  de  disposición:  15/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  124,90  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 4 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-2823-01.  Fecha  de  disposición:  30/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  87,75  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 4 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-3081-01.  Fecha  de  disposición:  23/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  149,05  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 4 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-3517-01.  Fecha  de  disposición:  23/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  3,73  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 4 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-3947-01.  Fecha  de  disposición:  08/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  10,82  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 4 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-4083-01.  Fecha  de  disposición:  08/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  156,26  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 4 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-4208-01.  Fecha  de  disposición:  08/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  30,05  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 4 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-4585-01.  Fecha  de  disposición:  27/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  12,02  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 4 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-4997-01.  Fecha  de  disposición:  27/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  6,10  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 4 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-4999-01.  Fecha  de  disposición:  27/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  12,02  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 4 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento: 76-0432-98. Fecha de disposición: 10/09/2001. Beneficiario: Jugo.
Importe: 60,10 EUR.
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Órgano  Judicial:  Juzgado  Social  1  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria.
Procedimiento: 64-0108-01. Fecha de disposición: 03/09/2001. Beneficiario: Tesoro
Público. Importe: 14,38 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  Social  2  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria.
Procedimiento: 64-0260-00. Fecha de disposición: 09/11/2001. Beneficiario: Tesoro
Público. Importe: 58,94 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  Social  2  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria.
Procedimiento:  68-0631-98.  Fecha  de  disposición:  04/09/2001.  Beneficiario:
Sandaro,  S.L.  Importe:  150,25  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  Social  3  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria.
Procedimiento:  64-0154-96.  Fecha  de  disposición:  09/07/2001.  Beneficiario:
Antonio  Ortiz  González.  Importe:  440,27  EUR.

Órgano Judicial: Registro Civil Exclusivo-Asuntos Pendientes de Las Palmas
de Gran Canaria. Procedimiento: 49-0089-00. Fecha de disposición: 26/11/2001.
Beneficiario: Francisco Rodríguez Hernández.. Importe: 67,31 EUR.

Órgano Judicial: Registro Civil Exclusivo-Asuntos Pendientes de Las Palmas
de Gran Canaria. Procedimiento: 49-0099-00. Fecha de disposición: 13/09/2001.
Beneficiario: Francisco Javier Ramírez García.. Importe: 13,16 EUR.

Órgano Judicial: Registro Civil Exclusivo-Asuntos Pendientes de Las Palmas
de Gran Canaria. Procedimiento: 49-0127-00. Fecha de disposición: 26/11/2001.
Beneficiario: Francisco Rodríguez Hernández. Importe: 100,97 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 7 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  17-0356-00.  Fecha  de  disposición:  10/12/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  260,32  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 8 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  00-1143-94.  Fecha  de  disposición:  05/12/2001.
Beneficiario:  Hotel  Meliá  Confort  Iberia.  Importe:  71,90  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 8 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  00-1465-99.  Fecha  de  disposición:  05/10/2001.
Beneficiario:  Fco  Santana  Trujillo.  Importe:  90,15  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 8 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  05-0114-13.  Fecha  de  disposición:  28/11/2001.
Beneficiario:  Bbva.  Importe:  174,23  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 8 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  14-0871-97.  Fecha  de  disposición:  11/07/2001.
Beneficiario:  Comunidad Titulares Atraque Puerto Rico. Importe:  104,06 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 8 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  14-1079-49.  Fecha  de  disposición:  27/07/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  111,30  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 8 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  15-0023-00.  Fecha  de  disposición:  29/12/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  262,48  EUR.
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Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 8 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  15-0065-29.  Fecha  de  disposición:  26/12/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  127,61  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 8 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  15-0952-92.  Fecha  de  disposición:  06/11/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  4,43  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 8 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  17-0977-98.  Fecha  de  disposición:  29/10/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  178,68  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 8 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  17-1215-90.  Fecha  de  disposición:  06/07/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  412,87  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 5 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-2762-01.  Fecha  de  disposición:  02/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  22,24  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 5 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-3388-01.  Fecha  de  disposición:  23/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  7,36  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 5 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-3976-01.  Fecha  de  disposición:  24/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  141,54  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 5 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-3979-01.  Fecha  de  disposición:  24/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  12,37  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 5 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-5061-97.  Fecha  de  disposición:  16/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  2.952,71  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 5 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-5161-01.  Fecha  de  disposición:  26/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  11,18  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 5 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-5279-01.  Fecha  de  disposición:  13/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  4,75  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 5 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-5475-01.  Fecha  de  disposición:  03/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  11,96  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 5 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-9999-01.  Fecha  de  disposición:  03/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  33,80  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 5 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-9999-01.  Fecha  de  disposición:  31/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  0,01  EUR.



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. V-B.  Pág. 36627

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
22

54
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 6 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  14-0107-86.  Fecha  de  disposición:  08/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  177,54  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 6 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-1499-01.  Fecha  de  disposición:  21/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  2.525,82  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 6 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-1991-01.  Fecha  de  disposición:  02/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  16,29  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 6 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-1995-01.  Fecha  de  disposición:  01/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  0,69  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 6 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-1997-01.  Fecha  de  disposición:  13/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  21,52  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 6 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-2294-01.  Fecha  de  disposición:  02/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  9,02  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 6 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-2579-01.  Fecha  de  disposición:  01/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  6,61  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 6 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-3758-01.  Fecha  de  disposición:  02/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  23,29  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 6 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-4038-01.  Fecha  de  disposición:  27/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  26,44  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 6 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-4490-01.  Fecha  de  disposición:  27/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  36,06  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 6 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-9999-01.  Fecha  de  disposición:  30/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  384,65  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 6 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  76-0045-01.  Fecha  de  disposición:  11/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  90,15  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 6 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  76-0184-00.  Fecha  de  disposición:  27/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  8,59  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 6 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  78-0071-00.  Fecha  de  disposición:  03/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  24,04  EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 6 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  78-0360-02.  Fecha  de  disposición:  10/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  45,08  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 7 de Las Palmas de Gran Canaria.
Procedimiento:  71-2935-99.  Fecha  de  disposición:  27/11/2001.  Beneficiario:
Sebastián  Benson.  Importe:  426,36  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  Social  5  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria.
Procedimiento:  64-0138-00.  Fecha  de  disposición:  16/07/2001.  Beneficiario:
Intereses  Carmen  Sánchez  Rosario.  Importe:  14,67  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  Penal  3  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria.
Procedimiento: 74-0019-95. Fecha de disposición: 03/08/2001. Beneficiario: Daniel
Ortega Medina. Importe: 607,62 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  Penal  3  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria.
Procedimiento: 74-0130-99. Fecha de disposición: 10/07/2001. Beneficiario: Juan
Ramon Betancor Betancor. Importe: 355,14 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  Penal  5  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria.
Procedimiento: 74-0354-99. Fecha de disposición: 11/07/2001. Beneficiario: Juan
José Guerra Guerra. Importe: 60,10 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  Penal  5  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria.
Procedimiento:  74-0356-98.  Fecha  de  disposición:  09/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  120,20  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  Penal  5  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria.
Procedimiento:  78-0064-01.  Fecha  de  disposición:  24/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  6,01  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  Penal  5  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria.
Procedimiento:  78-0116-00.  Fecha  de  disposición:  24/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  240,40  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  Penal  5  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria.
Procedimiento:  78-0199-99.  Fecha  de  disposición:  11/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  180,30  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  Penal  5  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria.
Procedimiento:  78-0319-99.  Fecha  de  disposición:  10/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  60,10  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  Penal  5  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria.
Procedimiento:  78-0393-00.  Fecha  de  disposición:  12/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  212,16  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  Penal  5  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria.
Procedimiento:  78-0667-98.  Fecha  de  disposición:  19/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  108,18  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  Penal  5  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria.
Procedimiento:  78-5140-98.  Fecha  de  disposición:  26/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  30,05  EUR.
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Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  5  de  Telde.
Procedimiento:  71-0098-00.  Fecha  de  disposición:  31/12/2001.  Beneficiario:
Denunciante.  Importe:  5,23  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Puerto del
Rosario.  Procedimiento:  19-0231-88.  Fecha  de  disposición:  17/09/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  300,51  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Puerto del
Rosario.  Procedimiento:  70-0073-89.  Fecha  de  disposición:  10/10/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  83,69  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Puerto del
Rosario.  Procedimiento:  70-0097-87.  Fecha  de  disposición:  26/09/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  3,01  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Puerto del
Rosario.  Procedimiento:  71-0043-82.  Fecha  de  disposición:  18/10/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  230,19  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Puerto del
Rosario.  Procedimiento:  71-0115-83.  Fecha  de  disposición:  18/10/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  90,15  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Puerto del
Rosario.  Procedimiento:  71-0123-89.  Fecha  de  disposición:  10/10/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  47,86  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Puerto del
Rosario.  Procedimiento:  71-0268-89.  Fecha  de  disposición:  10/10/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  38,62  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Puerto del
Rosario.  Procedimiento:  71-0293-89.  Fecha  de  disposición:  10/10/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  576,97  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Puerto del
Rosario.  Procedimiento:  71-0326-82.  Fecha  de  disposición:  18/10/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  2,40  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Puerto del
Rosario.  Procedimiento:  71-0554-83.  Fecha  de  disposición:  18/10/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  54,09  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Puerto del
Rosario.  Procedimiento:  71-0600-86.  Fecha  de  disposición:  10/10/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  5,50  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Puerto del
Rosario.  Procedimiento:  71-0740-89.  Fecha  de  disposición:  10/10/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  300,51  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Puerto del
Rosario.  Procedimiento:  71-0928-86.  Fecha  de  disposición:  10/10/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  126,21  EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Puerto del
Rosario.  Procedimiento:  71-1525-87.  Fecha  de  disposición:  10/10/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  102,17  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Puerto del
Rosario.  Procedimiento:  71-1831-01.  Fecha  de  disposición:  31/12/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  166,53  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Puerto del
Rosario.  Procedimiento:  71-2142-88.  Fecha  de  disposición:  10/10/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  18,90  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Puerto del
Rosario.  Procedimiento:  73-0040-86.  Fecha  de  disposición:  28/08/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  150,25  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Puerto del
Rosario.  Procedimiento:  73-0116-87.  Fecha  de  disposición:  17/09/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  601,01  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Puerto del
Rosario.  Procedimiento:  74-0138-04.  Fecha  de  disposición:  23/11/2001.
Beneficiario: Andreea Avramooiu Oana y Alesandra Poieru. Importe: 257,47 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Puerto del
Rosario.  Procedimiento:  71-2436-00.  Fecha  de  disposición:  10/07/2001.
Beneficiario:  Rita  Saavedra  de  León.  Importe:  30,59  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  2  de  San
Bartolomé de Tirajana. Procedimiento: 17-2619-13. Fecha de disposición: 07/12/
2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 42,07 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  2  de  San
Bartolomé de Tirajana. Procedimiento: 71-1179-01. Fecha de disposición: 28/12/
2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 9,26 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  2  de  San
Bartolomé de Tirajana. Procedimiento: 71-1721-01. Fecha de disposición: 28/12/
2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 2.404,05 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  2  de  San
Bartolomé de Tirajana. Procedimiento: 71-1782-01. Fecha de disposición: 19/10/
2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 15,00 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  2  de  San
Bartolomé de Tirajana. Procedimiento: 71-2114-01. Fecha de disposición: 18/12/
2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 232,59 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  2  de  San
Bartolomé de Tirajana. Procedimiento: 71-2357-01. Fecha de disposición: 27/12/
2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 182,14 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  2  de  San
Bartolomé de Tirajana. Procedimiento: 71-2467-01. Fecha de disposición: 19/10/
2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 102,17 EUR.
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Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  2  de  San
Bartolomé de Tirajana. Procedimiento: 71-2613-97. Fecha de disposición: 19/10/
2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 45,00 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  2  de  San
Bartolomé de Tirajana. Procedimiento: 71-2702-01. Fecha de disposición: 28/12/
2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 1.363,65 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  2  de  San
Bartolomé de Tirajana. Procedimiento: 71-2826-01. Fecha de disposición: 28/12/
2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 13,04 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  4  de  San
Bartolomé de Tirajana. Procedimiento: 17-0218-97. Fecha de disposición: 31/10/
2001. Beneficiario: Reform Sur, S.L. Importe: 240,40 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  7  de  San
Bartolomé de Tirajana. Procedimiento: 71-1618-01. Fecha de disposición: 20/08/
2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 180,30 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  7  de  San
Bartolomé de Tirajana. Procedimiento: 71-1714-01. Fecha de disposición: 28/09/
2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 396,67 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  7  de  San
Bartolomé de Tirajana. Procedimiento: 71-2008-01. Fecha de disposición: 28/09/
2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 961,62 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Sta María
Guía Gran Canaria. Procedimiento: 74-1856-01. Fecha de disposición: 30/10/2001.
Beneficiario: Desconocido. Importe: 185,92 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado Violencia sobre la Mujer 1 de San Bartolomé de
Tirajana.  Procedimiento:  00-5786-01.  Fecha  de  disposición:  21/08/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  36,06  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado Violencia sobre la Mujer 1 de San Bartolomé de
Tirajana.  Procedimiento:  14-0179-96.  Fecha  de  disposición:  16/10/2001.
Beneficiario:  Santiago  Hernández  Betancor.  Importe:  1.238,08  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado Violencia sobre la Mujer 1 de San Bartolomé de
Tirajana.  Procedimiento:  71-0567-01.  Fecha  de  disposición:  28/08/2001.
Beneficiario:  Rufino  Carrasco  Mateo.  Importe:  30,05  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado Violencia sobre la Mujer 1 de San Bartolomé de
Tirajana.  Procedimiento:  71-1448-01.  Fecha  de  disposición:  05/10/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  36,06  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado Violencia sobre la Mujer 1 de San Bartolomé de
Tirajana.  Procedimiento:  71-2234-99.  Fecha  de  disposición:  19/10/2001.
Beneficiario:  Ahmed  Mohamed  Ali  Batsira.  Importe:  22,84  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado Violencia sobre la Mujer 1 de San Bartolomé de
Tirajana.  Procedimiento:  71-2566-98.  Fecha  de  disposición:  31/07/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  6,19  EUR.
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Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Telde.
Procedimiento:  13-0021-00.  Fecha  de  disposición:  28/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  47,64  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Telde.
Procedimiento:  13-0148-99.  Fecha  de  disposición:  31/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  586,65  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Telde.
Procedimiento:  17-0054-93.  Fecha  de  disposición:  08/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  41,54  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Telde.
Procedimiento:  27-0381-97.  Fecha  de  disposición:  03/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  102,17  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Telde.
Procedimiento:  49-0127-01.  Fecha  de  disposición:  03/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  135,23  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Telde.
Procedimiento:  49-0127-10.  Fecha  de  disposición:  02/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  27,05  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Telde.
Procedimiento:  49-0127-11.  Fecha  de  disposición:  03/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  27,05  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Telde.
Procedimiento:  74-0025-00.  Fecha  de  disposición:  08/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  300,51  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Telde.
Procedimiento:  74-0104-98.  Fecha  de  disposición:  22/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  1.051,77  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Telde.
Procedimiento:  76-0146-98.  Fecha  de  disposición:  15/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  18,03  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  4  de  Telde.
Procedimiento: 13-0078-98. Fecha de disposición: 27/09/2001. Beneficiario: Lineas
Maritimas Canarias S.A. Importe: 616,82 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  4  de  Telde.
Procedimiento: 13-0333-91. Fecha de disposición: 25/09/2001. Beneficiario: Emilia
Munguia Martín. Importe: 213,36 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 10 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  05-0006-01.  Fecha  de  disposición:  05/09/2001.
Beneficiario:  Dragados  y  Construcciones  S.A.  Importe:  601,01  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 10 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  49-0034-00.  Fecha  de  disposición:  31/07/2001.
Beneficiario:  Carlos  José  Prats  Moreno.  Importe:  19,83  EUR.
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Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 11 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  00-0000-98.  Fecha  de  disposición:  18/08/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  273,65  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 11 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  08-2262-00.  Fecha  de  disposición:  10/10/2001.
Beneficiario:  Naviera  Armas.  Importe:  1.026,79  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 11 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  10-0494-98.  Fecha  de  disposición:  11/07/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  54,09  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 11 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  14-4750-95.  Fecha  de  disposición:  01/10/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  67,78  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 11 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  17-0048-99.  Fecha  de  disposición:  11/07/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  73,24  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 11 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  17-0950-98.  Fecha  de  disposición:  21/10/2001.
Beneficiario:  Dirección  Provincial  de  La  Tes.  Importe:  28,56  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 11 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  49-0593-99.  Fecha  de  disposición:  21/10/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  37,68  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 12 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  05-0470-00.  Fecha  de  disposición:  07/11/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  63,41  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 12 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  17-0422-98.  Fecha  de  disposición:  12/07/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  12,20  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 12 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  22-0331-92.  Fecha  de  disposición:  15/11/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  1.187,23  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia 12 de Las Palmas de Gran
Canaria.  Procedimiento:  49-0484-01.  Fecha  de  disposición:  13/12/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  120,20  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Cambados.
Procedimiento: 13-0011-94. Fecha de disposición: 08/10/2001. Beneficiario: Félix
Acuña Vidal. Importe: 60,10 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Cambados.
Procedimiento:  71-0641-01.  Fecha  de  disposición:  07/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  92,41  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Cambados.
Procedimiento:  71-0840-01.  Fecha  de  disposición:  13/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  35,14  EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Cambados.
Procedimiento:  76-0129-98.  Fecha  de  disposición:  03/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  90,15  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Cambados.
Procedimiento: 77-0149-01. Fecha de disposición: 03/07/2001. Beneficiario: Raúl
Domínguez García. Importe: 30,05 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Cambados.
Procedimiento:  78-0034-83.  Fecha  de  disposición:  06/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  18,03  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Cambados.
Procedimiento:  78-0094-84.  Fecha  de  disposición:  11/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  72,12  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Cambados.
Procedimiento:  78-0190-84.  Fecha  de  disposición:  10/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  27,05  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Cambados.
Procedimiento:  12-0098-00.  Fecha  de  disposición:  21/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  297,66  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Cambados.
Procedimiento:  17-0181-95.  Fecha  de  disposición:  17/07/2001.  Beneficiario:
Carnicas  Lym  S.L.  Importe:  114,19  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Lalín.
Procedimiento:  17-3139-16.  Fecha  de  disposición:  09/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  69,27  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  2  de  Lalín.
Procedimiento:  17-0251-97.  Fecha  de  disposición:  11/10/2001.  Beneficiario:
Fernando  Iglesias  Brau.  Importe:  300,51  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  1  de  Pontevedra.
Procedimiento:  00-0181-01.  Fecha  de  disposición:  29/08/2001.  Beneficiario:
Administración  General  del  Estado.  Importe:  187,09  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  1  de  Pontevedra.
Procedimiento:  05-0280-01.  Fecha  de  disposición:  23/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  199,69  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  1  de  Pontevedra.
Procedimiento:  13-0001-90.  Fecha  de  disposición:  11/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  334,72  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  1  de  Pontevedra.
Procedimiento: 14-0422-76. Fecha de disposición: 06/08/2001. Beneficiario: José
del Rio Piñeiro. Importe: 240,40 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  1  de  Pontevedra.
Procedimiento: 14-0427-96. Fecha de disposición: 24/10/2001. Beneficiario: José
del Rio Piñeiro. Importe: 240,40 EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Pontevedra. Procedimiento: 00-
0364-92.  Fecha  de  disposición:  24/10/2001.  Beneficiario:  José  Domínguez
Domínguez.  Importe:  115,11  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Pontevedra. Procedimiento: 76-
0361-00.  Fecha  de  disposición:  03/12/2001.  Beneficiario:  Procurador  Almor
Cerdeira.  Importe:  288,49  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  4  de  Pontevedra.
Procedimiento: 03-0242-01. Fecha de disposición: 31/12/2001. Beneficiario: José
Antonio Taboas. Importe: 24,64 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  3  de  Pontevedra.
Procedimiento:  00-0164-98.  Fecha  de  disposición:  09/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  154,51  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  3  de  Pontevedra.
Procedimiento:  71-3049-01.  Fecha  de  disposición:  14/08/2001.  Beneficiario:
Cuerpo  Nacional  Policía.  Importe:  0,60  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  3  de  Pontevedra.
Procedimiento:  76-0409-98.  Fecha  de  disposición:  29/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  60,09  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  3  de  Pontevedra.
Procedimiento:  78-0039-01.  Fecha  de  disposición:  20/09/2001.  Beneficiario:
Manuel  Dopazo  Piñeiro.  Importe:  12,02  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 2 de Pontevedra. Procedimiento: 74-0249-03.
Fecha de disposición: 07/11/2001. Beneficiario: Fiadores. Importe: 16.275,41 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Marín.
Procedimiento:  17-0221-99.  Fecha  de  disposición:  21/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  63,30  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Marín.
Procedimiento:  74-0566-00.  Fecha  de  disposición:  08/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  150,25  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Marín.
Procedimiento:  76-0005-74.  Fecha  de  disposición:  15/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  30,05  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Porriño.
Procedimiento: 13-0269-00. Fecha de disposición: 16/07/2001. Beneficiario: Banco
Vitalicio. Importe: 113,75 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Porriño.
Procedimiento:  13-0269-95.  Fecha  de  disposición:  03/09/2001.  Beneficiario:
Winterthur.  Importe:  183,28  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Porriño.
Procedimiento:  13-0431-98.  Fecha  de  disposición:  03/09/2001.  Beneficiario:
Ofesauto.  Importe:  64,35  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Porriño.
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Procedimiento:  14-3017-92.  Fecha  de  disposición:  16/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  36,34  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Porriño.
Procedimiento:  17-0141-00.  Fecha  de  disposición:  28/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  734,88  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Porriño.
Procedimiento:  17-0204-00.  Fecha  de  disposición:  27/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  57,28  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Porriño.
Procedimiento:  71-0710-01.  Fecha  de  disposición:  07/11/2001.  Beneficiario:
Antonio  Silva  Romero.  Importe:  124,41  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Porriño.
Procedimiento:  71-1454-01.  Fecha  de  disposición:  27/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  41,17  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Porriño.
Procedimiento:  76-0123-00.  Fecha  de  disposición:  16/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  96,98  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Ponteareas.
Procedimiento:  17-0351-00.  Fecha  de  disposición:  23/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  155,06  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Ponteareas.
Procedimiento:  76-0067-01.  Fecha  de  disposición:  07/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  902,56  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Ponteareas.
Procedimiento:  78-0089-01.  Fecha  de  disposición:  27/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  252,43  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Ponteareas.
Procedimiento:  17-0038-95.  Fecha  de  disposición:  04/12/2001.  Beneficiario:
Banesto.  Importe:  129,53  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Ponteareas.
Procedimiento: 17-0150-97. Fecha de disposición: 03/11/2001. Beneficiario: Tesoro
Público. Importe: 0,86 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Ponteareas.
Procedimiento:  77-0044-00.  Fecha  de  disposición:  27/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  39,79  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Tui.
Procedimiento:  71-0555-01.  Fecha  de  disposición:  13/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  257,32  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  2  de  Tui.
Procedimiento:  13-0069-98.  Fecha  de  disposición:  15/11/2001.  Beneficiario:
U.A.P.Ibérica.  Importe:  5,50  EUR.

Órgano Judicial: Audiencia Provincial Sección 4 de Pontevedra. Procedimiento:
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74-5601-96. Fecha de disposición: 05/11/2001. Beneficiario: Óscar Núñez Pérez y
José-Carlos Fernández Guede. Importe: 2,40 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Vigo. Procedimiento: 05-
0894-01. Fecha de disposición: 26/12/2001. Beneficiario: Jesús González-Puelles
Casal. Importe: 393,80 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Vigo. Procedimiento: 15-
0034-97. Fecha de disposición: 22/11/2001. Beneficiario: Suministros Auxiliares del
Atlántico. Importe: 551,93 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Vigo. Procedimiento: 17-
0950-99. Fecha de disposición: 03/09/2001. Beneficiario: Aurora Adrio Montenegro.
Importe: 29,73 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Vigo. Procedimiento: 05-
0296-11. Fecha de disposición: 16/11/2001. Beneficiario: Saiul S.L. Importe: 35,75
USD.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Vigo. Procedimiento: 08-
0465-10. Fecha de disposición: 23/08/2001. Beneficiario: Xestión Ambiental de
Contratas S.L. Importe: 117,19 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Vigo. Procedimiento: 08-
1276-10.  Fecha  de  disposición:  02/08/2001.  Beneficiario:  Subcomunidad  de
Propietarios del Garaje Aparcamiento Velázquez Moreno-Colón. Importe: 36,71
EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Vigo. Procedimiento: 08-
1646-09. Fecha de disposición: 16/09/2001. Beneficiario: Carlos Costas Vázquez.
Importe: 0,33 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Vigo. Procedimiento: 49-
1026-10. Fecha de disposición: 18/07/2001. Beneficiario: Mercedes Rey Casas.
Importe: 19,83 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Vigo. Procedimiento: 71-0881-01.
Fecha de disposición: 19/10/2001. Beneficiario: Oscar Barcia Suarez. Importe:
30,05 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Vigo. Procedimiento: 71-1903-01.
Fecha de disposición: 12/07/2001. Beneficiario: Jorge Rodríguez Suarez. Importe:
36,06 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Vigo. Procedimiento: 71-4546-01.
Fecha de disposición:  24/10/2001.  Beneficiario:  Santiago Jesús Vilar  Guerra.
Importe:  157,61 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Vigo. Procedimiento: 71-4546-01.
Fecha de disposición:  24/10/2001.  Beneficiario:  Santiago Jesús Vilar  Guerra.
Importe:  0,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Social 2 de Vigo. Procedimiento: 64-0157-00. Fecha
de disposición: 30/11/2001. Beneficiario:  Registro de La Propiedad de Vigo 5.
Importe: 3,01 EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 4 de Vigo. Procedimiento: 14-0051-87.
Fecha de disposición: 09/11/2001. Beneficiario: Herederos de María Jesús Estévez
Ruano. Importe: 10,75 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 4 de Vigo. Procedimiento: 14-0051-87.
Fecha de disposición:  09/11/2001.  Beneficiario:  María  Jesús Estévez Ruano.
Importe:  9,57 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 4 de Vigo. Procedimiento: 79-0029-97.
Fecha de disposición: 30/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 540,49
EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 5 de Vigo. Procedimiento: 76-0301-00.
Fecha de disposición: 01/10/2001. Beneficiario: Francisco Barros Quintas. Importe:
60,10 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 9 de Vigo. Procedimiento: 02-
0408-00. Fecha de disposición: 19/10/2001. Beneficiario: Josué Sánchez Puga y
Otra. Importe: 210,35 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 9 de Vigo. Procedimiento: 13-
0640-96. Fecha de disposición: 11/07/2001. Beneficiario: Manuel Castells López.
Importe: 2,70 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 9 de Vigo. Procedimiento: 14-
0809-94. Fecha de disposición: 11/10/2001. Beneficiario: Procurador: Francisco
Javier Toucedo Rey. Importe: 28,95 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de VillaGarcía
Arosa. Procedimiento: 13-0258-97. Fecha de disposición: 20/11/2001. Beneficiario:
Fernando Riobo Este. Importe: 23,81 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de VillaGarcía
Arosa. Procedimiento: 17-0204-98. Fecha de disposición: 16/11/2001. Beneficiario:
Coruña Hércules, S.L. Importe: 16,31 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de VillaGarcía
Arosa. Procedimiento: 71-0396-99. Fecha de disposición: 11/12/2001. Beneficiario:
Luis Guillan Pedreira. Importe: 1.202,02 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de VillaGarcía
Arosa. Procedimiento: 74-0100-99. Fecha de disposición: 12/09/2001. Beneficiario:
Pablo Campos Duran. Importe: 315,53 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de VillaGarcía
Arosa. Procedimiento: 76-0022-86. Fecha de disposición: 05/11/2001. Beneficiario:
Mapfre. Importe: 72,05 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de VillaGarcía
Arosa. Procedimiento: 71-0488-01. Fecha de disposición: 26/07/2001. Beneficiario:
Desconocido. Importe: 234,39 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  2  de  Bejar.
Procedimiento: 10-0111-01. Fecha de disposición: 29/12/2001. Beneficiario: Pablo
Díaz Alvarez. Importe: 300,51 EUR.
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Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  2  de  Salamanca.
Procedimiento: 14-0056-99. Fecha de disposición: 05/07/2001. Beneficiario: María
Ángeles Cortes Palomero. Importe: 138,15 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Ciudad
Rodrigo.  Procedimiento:  10-0112-01.  Fecha  de  disposición:  09/11/2001.
Beneficiario:  Teresa  Castaño  Domínguez.  Importe:  1,17  EUR.

Órgano Judicial: Audiencia Provincial Sección 1 de Salamanca. Procedimiento:
48-0018-00. Fecha de disposición: 03/07/2001. Beneficiario: Rufino Salazar Lobato
y Felicia Jiménez Ramírez.-. Importe: 1.075,38 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  1  de  Salamanca.
Procedimiento:  13-0174-00.  Fecha  de  disposición:  28/11/2001.  Beneficiario:
Gómez  Castaño.  Importe:  467,80  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  1  de  Salamanca.
Procedimiento: 15-0105-00. Fecha de disposición: 19/12/2001. Beneficiario: García
Sánchez. Importe: 685,06 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  1  de  Salamanca.
Procedimiento:  17-0521-93.  Fecha  de  disposición:  23/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  62,42  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  1  de  Salamanca.
Procedimiento:  71-0985-01.  Fecha  de  disposición:  18/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  38,46  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  1  de  Salamanca.
Procedimiento:  76-0082-99.  Fecha  de  disposición:  15/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  1,59  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 1 de Salamanca. Procedimiento: 35-
0014-00. Fecha de disposición: 19/10/2001. Beneficiario: José Manuel Hernández
Fernández. Importe: 38,95 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 1 de Salamanca. Procedimiento: 76-
0106-01. Fecha de disposición: 30/08/2001. Beneficiario: R. Legal de Taife S.L (En
Esa Fecha D.Felipe Petisco Mira). Importe: 38,46 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  5  de  Salamanca.
Procedimiento: 05-0537-07. Fecha de disposición: 21/12/2001. Beneficiario: Miguel
A. Rivero Vicente. Importe: 205,55 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  6  de  Salamanca.
Procedimiento:  05-0149-01.  Fecha  de  disposición:  26/11/2001.  Beneficiario:
Ramon  González  Perez.  Importe:  0,65  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  6  de  Salamanca.
Procedimiento: 07-0178-13. Fecha de disposición: 23/07/2001. Beneficiario: Hotel
Los Tamarises de Noja S.L. Importe: 54,00 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  6  de  Salamanca.
Procedimiento:  13-0521-00.  Fecha  de  disposición:  30/11/2001.  Beneficiario:
Euromutua.  Importe:  1.290,04  EUR.



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. V-B.  Pág. 36640

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
22

54
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  6  de  Salamanca.
Procedimiento:  17-1201-99.  Fecha  de  disposición:  02/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  56,33  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  7  de  Salamanca.
Procedimiento:  49-0225-01.  Fecha  de  disposición:  30/10/2001.  Beneficiario:
Sebastián  Bruno  Hernández.  Importe:  72,12  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Vitigudino.
Procedimiento:  49-0108-01.  Fecha  de  disposición:  07/07/2001.  Beneficiario:
Natividad  García  del  Arco.  Importe:  51,09  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Vitigudino.
Procedimiento:  57-0096-01.  Fecha  de  disposición:  09/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  120,20  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Granadilla
Abona.  Procedimiento:  14-0046-96.  Fecha  de  disposición:  09/11/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  43,32  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Granadilla
Abona.  Procedimiento:  15-0476-98.  Fecha  de  disposición:  23/07/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  37,09  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Granadilla
Abona.  Procedimiento:  71-0518-00.  Fecha  de  disposición:  06/08/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  84,89  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Granadilla
Abona.  Procedimiento:  71-0519-00.  Fecha  de  disposición:  06/08/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  5,66  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Granadilla
Abona.  Procedimiento:  71-0850-99.  Fecha  de  disposición:  20/11/2001.
Beneficiario:  Miguel  del  Rio  Jurado.  Importe:  56,50  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Granadilla
Abona.  Procedimiento:  71-1298-98.  Fecha  de  disposición:  12/12/2001.
Beneficiario:  Luis  M.  Negrín  Fumero.  Importe:  6,01  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Granadilla
Abona.  Procedimiento:  71-1302-97.  Fecha  de  disposición:  30/07/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  12,02  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Granadilla
Abona.  Procedimiento:  71-4638-95.  Fecha  de  disposición:  23/11/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  28,51  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Granadilla
Abona.  Procedimiento:  10-0064-00.  Fecha  de  disposición:  31/07/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  72,12  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Granadilla
Abona.  Procedimiento:  12-0177-98.  Fecha  de  disposición:  31/07/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  216,36  EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Granadilla
Abona.  Procedimiento:  13-0029-95.  Fecha  de  disposición:  12/11/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  2.143,09  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Granadilla
Abona.  Procedimiento:  13-0481-97.  Fecha  de  disposición:  31/07/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  52,56  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Granadilla
Abona.  Procedimiento:  17-0006-89.  Fecha  de  disposición:  06/07/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  691,16  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 3 de Granadilla
Abona.  Procedimiento:  13-0002-97.  Fecha  de  disposición:  18/10/2001.
Beneficiario:  Antonio  Hernández  Plasencia.  Importe:  535,27  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 3 de Granadilla
Abona.  Procedimiento:  13-0362-96.  Fecha  de  disposición:  14/07/2001.
Beneficiario:  Antonio  Gómez  Espejo.  Importe:  202,75  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 3 de Granadilla
Abona.  Procedimiento:  14-0021-87.  Fecha  de  disposición:  17/09/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  67,71  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 3 de Granadilla
Abona.  Procedimiento:  14-0188-98.  Fecha  de  disposición:  06/07/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  0,58  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 3 de Granadilla
Abona.  Procedimiento:  76-3870-88.  Fecha  de  disposición:  17/11/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  1.352,52  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 3 de Granadilla
Abona.  Procedimiento:  78-0024-01.  Fecha  de  disposición:  12/12/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  0,01  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 3 de Granadilla
Abona.  Procedimiento:  78-0039-01.  Fecha  de  disposición:  20/11/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  0,01  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 3 de Granadilla
Abona.  Procedimiento:  78-0802-83.  Fecha  de  disposición:  20/09/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  28,19  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Guimar.
Procedimiento:  17-2509-24.  Fecha  de  disposición:  28/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  107,03  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Guimar.
Procedimiento:  47-0221-90.  Fecha  de  disposición:  10/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  749,52  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Icod Vinos.
Procedimiento: 14-0312-98. Fecha de disposición: 06/11/2001. Beneficiario: Tesoro
Público. Importe: 0,16 EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Icod Vinos.
Procedimiento: 71-0497-01. Fecha de disposición: 22/12/2001. Beneficiario: Juan
Ramon Expósito Acosta. Importe: 15,03 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Icod Vinos.
Procedimiento: 74-0045-99. Fecha de disposición: 30/07/2001. Beneficiario: Tesoro
Público. Importe: 30,05 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Icod Vinos.
Procedimiento:  78-0037-97.  Fecha  de  disposición:  20/10/2001.  Beneficiario:
Tesoro.  Importe:  0,81  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Icod Vinos.
Procedimiento:  14-0033-87.  Fecha  de  disposición:  07/09/2001.  Beneficiario:
Alberto  Herrera  Hernández.  Importe:  300,51  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Icod Vinos.
Procedimiento: 14-0033-94. Fecha de disposición: 22/12/2001. Beneficiario: Isaias
Herrera García. Importe: 6,52 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 4 de Granadilla
Abona.  Procedimiento:  05-0162-01.  Fecha  de  disposición:  14/09/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  599,73  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de San Cristóbal Laguna.
Procedimiento:  00-6717-01.  Fecha  de  disposición:  26/07/2001.  Beneficiario:
Comisaria  de  La  Laguna  Mip  Uno.  Importe:  12,02  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de San Cristóbal Laguna.
Procedimiento:  13-0434-98.  Fecha  de  disposición:  03/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  139,76  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de San Cristóbal Laguna.
Procedimiento:  13-0551-00.  Fecha  de  disposición:  05/07/2001.  Beneficiario:
Baloise.  Importe:  235,93  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de San Cristóbal Laguna.
Procedimiento:  14-0047-93.  Fecha  de  disposición:  06/11/2001.  Beneficiario:
Francisco  Raposo.  Importe:  198,27  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de San Cristóbal Laguna.
Procedimiento:  15-0159-01.  Fecha  de  disposición:  14/11/2001.  Beneficiario:
Montserrat  Perez.  Importe:  90,15  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de San Cristóbal Laguna.
Procedimiento:  15-0165-01.  Fecha  de  disposición:  14/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  90,15  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de San Cristóbal Laguna.
Procedimiento:  71-1960-01.  Fecha  de  disposición:  20/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  510,86  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de San Cristóbal Laguna.
Procedimiento:  74-0064-00.  Fecha  de  disposición:  02/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  120,20  EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de San Cristóbal Laguna.
Procedimiento:  14-0347-92.  Fecha  de  disposición:  23/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  300,51  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de San Cristóbal Laguna.
Procedimiento:  14-0359-93.  Fecha  de  disposición:  05/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  480,81  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de San Cristóbal Laguna.
Procedimiento:  17-0285-89.  Fecha  de  disposición:  14/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  814,60  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de San Cristóbal Laguna.
Procedimiento:  17-0321-92.  Fecha  de  disposición:  02/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  139,94  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de San Cristóbal Laguna.
Procedimiento:  17-0497-90.  Fecha  de  disposición:  10/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  887,19  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de San Cristóbal Laguna.
Procedimiento:  17-0597-98.  Fecha  de  disposición:  29/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  1.080,86  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de San Cristóbal Laguna.
Procedimiento:  71-0000-01.  Fecha  de  disposición:  30/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  119,00  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de San Cristóbal Laguna.
Procedimiento:  71-0000-97.  Fecha  de  disposición:  05/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  102,17  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Instrucción  1  de  San  Cristóbal  Laguna.
Procedimiento: 13-0232-01. Fecha de disposición: 20/09/2001. Beneficiario: Tp.
Importe: 34,15 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Instrucción  1  de  San  Cristóbal  Laguna.
Procedimiento:  17-0066-00.  Fecha  de  disposición:  05/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  235,45  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Instrucción  1  de  San  Cristóbal  Laguna.
Procedimiento: 71-0398-01. Fecha de disposición: 16/11/2001. Beneficiario: Tp.
Importe: 0,90 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Instrucción  1  de  San  Cristóbal  Laguna.
Procedimiento: 71-0561-00. Fecha de disposición: 30/11/2001. Beneficiario: José
Antonio Martín Cabrera. Importe: 120,00 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Instrucción  1  de  San  Cristóbal  Laguna.
Procedimiento: 71-1337-01. Fecha de disposición: 28/08/2001. Beneficiario: Tp.
Importe: 4,81 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 5 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento: 13-0327-99. Fecha de disposición: 18/07/2001. Beneficiario: Legal
Repressentante de Ritensa S.A. Importe: 60,10 EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 5 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  14-0158-96.  Fecha  de  disposición:  23/07/2001.  Beneficiario:
Procuradora  Loreto  Santana  Bonet.  Importe:  180,30  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Menores  1  de  Santa  Cruz  de  Tenerife.
Procedimiento:  71-0090-01.  Fecha  de  disposición:  15/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  0,63  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Menores  1  de  Santa  Cruz  de  Tenerife.
Procedimiento:  98-0061-01.  Fecha  de  disposición:  27/09/2001.  Beneficiario:
Ruyman  Rodríguez  Hernández.  Importe:  9,05  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Menores  1  de  Santa  Cruz  de  Tenerife.
Procedimiento: 98-0236-01. Fecha de disposición: 19/12/2001. Beneficiario: María
Candelaria Morales de Ganzo. Importe: 9,02 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Puerto de La
Cruz. Procedimiento: 13-0268-95. Fecha de disposición: 28/12/2001. Beneficiario:
Desconocido. Importe: 0,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Puerto de La
Cruz. Procedimiento: 14-0305-95. Fecha de disposición: 07/09/2001. Beneficiario:
Desconocido. Importe: 19,52 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Puerto de La
Cruz. Procedimiento: 14-1294-96. Fecha de disposición: 13/07/2001. Beneficiario:
Desconocido. Importe: 138,53 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Puerto de La
Cruz. Procedimiento: 17-0080-91. Fecha de disposición: 30/11/2001. Beneficiario:
Desconocido. Importe: 3,55 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Puerto de La
Cruz. Procedimiento: 17-0236-97. Fecha de disposición: 27/07/2001. Beneficiario:
Desconocido. Importe: 284,28 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Puerto de La
Cruz. Procedimiento: 71-1576-01. Fecha de disposición: 29/12/2001. Beneficiario:
Desconocido. Importe: 333,50 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de La Orotava.
Procedimiento:  14-0445-97.  Fecha  de  disposición:  23/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  13,52  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de La Orotava.
Procedimiento:  00-6360-01.  Fecha  de  disposición:  19/11/2001.  Beneficiario:
Tesoro.  Importe:  12,02  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de La Orotava.
Procedimiento:  17-0226-98.  Fecha  de  disposición:  19/12/2001.  Beneficiario:
Transtoru,  S.L.  Importe:  282,57  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de La Orotava.
Procedimiento: 71-1067-01. Fecha de disposición: 27/08/2001. Beneficiario: Tesoro
Público. Importe: 23,74 EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de La Orotava.
Procedimiento:  76-0049-00.  Fecha  de  disposición:  02/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  83,40  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de La Orotava.
Procedimiento:  76-0183-01.  Fecha  de  disposición:  14/12/2001.  Beneficiario:
Fredesvinda  Melo  Mendez.  Importe:  180,31  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 3 de La Orotava.
Procedimiento: 13-0110-00. Fecha de disposición: 03/10/2001. Beneficiario: Carlos
Hernández Diaz. Importe: 0,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 3 de La Orotava.
Procedimiento:  14-0084-00.  Fecha  de  disposición:  23/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  152,54  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 3 de La Orotava.
Procedimiento: 14-0085-00. Fecha de disposición: 27/07/2001. Beneficiario: José
Martín Ramos Sicilia. Importe: 300,51 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 3 de La Orotava.
Procedimiento:  17-1449-91.  Fecha  de  disposición:  11/12/2001.  Beneficiario:
Providencia  Delgado  Rodríguez.  Importe:  420,71  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Puerto de La
Cruz. Procedimiento: 00-4555-01. Fecha de disposición: 28/08/2001. Beneficiario:
Cuerpo Ncnal.Policía. Importe: 14,30 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Puerto de La
Cruz. Procedimiento: 14-0040-99. Fecha de disposición: 31/07/2001. Beneficiario:
José Luis Fernando Romero. Importe: 6,27 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Puerto de La
Cruz. Procedimiento: 14-0266-00. Fecha de disposición: 19/11/2001. Beneficiario:
Desconocido. Importe: 0,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Puerto de La
Cruz. Procedimiento: 17-0073-98. Fecha de disposición: 20/07/2001. Beneficiario:
Desconocido. Importe: 0,06 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Puerto de La
Cruz. Procedimiento: 71-1298-01. Fecha de disposición: 02/11/2001. Beneficiario:
Desconocido. Importe: 432,73 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Santa Cruz
Palma. Procedimiento: 00-2001-07. Fecha de disposición: 25/07/2001. Beneficiario:
Desconocido. Importe: 424,30 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Santa Cruz
Palma. Procedimiento: 71-0932-01. Fecha de disposición: 17/12/2001. Beneficiario:
Desconocido. Importe: 1.664,80 EUR.

Órgano Judicial: Audiencia Provincial Sección 2 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento: 75-0003-98. Fecha de disposición: 13/11/2001. Beneficiario: El
Estado. Importe: 613,01 EUR.
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Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Instrucción  3  de  Santa  Cruz  de  Tenerife.
Procedimiento:  15-0144-95.  Fecha  de  disposición:  24/10/2001.  Beneficiario:
Construcciones  Darisan  S.L.  Importe:  2.569,72  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Instrucción  3  de  Santa  Cruz  de  Tenerife.
Procedimiento:  17-0163-95.  Fecha  de  disposición:  18/09/2001.  Beneficiario:
Francisco  Franchy  de  Castro.  Importe:  90,15  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Instrucción  3  de  Santa  Cruz  de  Tenerife.
Procedimiento:  78-0137-00.  Fecha  de  disposición:  20/09/2001.  Beneficiario:
Francisco  Javier  Robayna  Hdez.  Importe:  30,05  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Instrucción  4  de  Santa  Cruz  de  Tenerife.
Procedimiento:  17-0111-90.  Fecha  de  disposición:  31/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  143,01  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Instrucción  4  de  Santa  Cruz  de  Tenerife.
Procedimiento:  71-0310-98.  Fecha  de  disposición:  29/09/2001.  Beneficiario:
Ramon  Cabrera  Arzola  y  Otra.  Importe:  48,08  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Instrucción  4  de  Santa  Cruz  de  Tenerife.
Procedimiento:  71-0614-99.  Fecha  de  disposición:  05/11/2001.  Beneficiario:
Manuel  A  Fuentes  Vázquez.  Importe:  120,68  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Instrucción  4  de  Santa  Cruz  de  Tenerife.
Procedimiento:  71-0635-00.  Fecha  de  disposición:  17/11/2001.  Beneficiario:
Cristian  Johson  P.  Importe:  120,20  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Instrucción  4  de  Santa  Cruz  de  Tenerife.
Procedimiento:  71-2877-00.  Fecha  de  disposición:  29/09/2001.  Beneficiario:
Raimundo  Julián  Ruiz  de  Alda  y  Ortiz  de  Villalta.  Importe:  354,60  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Instrucción  5  de  Santa  Cruz  de  Tenerife.
Procedimiento:  00-0000-01.  Fecha  de  disposición:  10/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  71,82  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Instrucción  5  de  Santa  Cruz  de  Tenerife.
Procedimiento: 14-0011-98. Fecha de disposición: 02/08/2001. Beneficiario: María
del Caermen López García. Importe: 424,50 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Instrucción  5  de  Santa  Cruz  de  Tenerife.
Procedimiento: 17-0160-98. Fecha de disposición: 05/07/2001. Beneficiario: Mª
José Padilla Camacho. Importe: 415,92 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Instrucción  5  de  Santa  Cruz  de  Tenerife.
Procedimiento:  17-0204-94.  Fecha  de  disposición:  08/10/2001.  Beneficiario:
Servicio  Canario  Salud.  Importe:  365,69  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Instrucción  5  de  Santa  Cruz  de  Tenerife.
Procedimiento: 31-0527-86. Fecha de disposición: 27/12/2001. Beneficiario: Ana
María Olivera Fariña. Importe: 2.247,79 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Instrucción  5  de  Santa  Cruz  de  Tenerife.
Procedimiento:  71-1101-00.  Fecha  de  disposición:  22/11/2001.  Beneficiario:
Raquel  Segui  Escobar.  Importe:  10,97  EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado Social 2 de Santa Cruz de Tenerife. Procedimiento:
64-0110-92.  Fecha  de  disposición:  14/12/2001.  Beneficiario:  Feliz  Sánchez
Medina.  Importe:  63,40  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Decano de Santa Cruz de Tenerife. Procedimiento:
65-0718-00. Fecha de disposición:  13/12/2001. Beneficiario:  Mutua Universal.
Importe:  150,25 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 2 de Santa Cruz de Tenerife. Procedimiento:
04-0501-99. Fecha de disposición: 22/11/2001. Beneficiario: Elías Rodríguez Hdez.
Importe: 12,02 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 4 de Santa Cruz de Tenerife. Procedimiento:
74-0225-99. Fecha de disposición: 29/09/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
30,05 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 4 de Santa Cruz de Tenerife. Procedimiento:
74-0358-91. Fecha de disposición: 17/08/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
6,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 4 de Santa Cruz de Tenerife. Procedimiento:
78-0036-00. Fecha de disposición: 11/12/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
81,14 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 4 de Santa Cruz de Tenerife. Procedimiento:
78-0219-01.  Fecha de disposición:  30/10/2001.  Beneficiario:  Francisco Javier
Tomas Carmona González de Chávez y José Luis Mazuelas Pizarroso. Importe:
30,05 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 1 de Santa Cruz de Tenerife. Procedimiento:
61-0333-98. Fecha de disposición: 17/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
133,89 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 1 de Santa Cruz de Tenerife. Procedimiento:
74-0274-00.  Fecha  de  disposición:  10/10/2001.  Beneficiario:  Paul  Robert
Stephenson.  Importe:  1.833,09  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 1 de Santa Cruz de Tenerife. Procedimiento:
74-0311-00. Fecha de disposición: 29/08/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
901,52 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 1 de Santa Cruz de Tenerife. Procedimiento:
78-0022-04. Fecha de disposición: 08/08/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
30,05 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 1 de Santa Cruz de Tenerife. Procedimiento:
78-0289-00. Fecha de disposición: 09/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
299,15 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento: 02-0068-94. Fecha de disposición: 12/12/2001. Beneficiario: Ama.
Importe: 1.277,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  03-0581-00.  Fecha  de  disposición:  25/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  34,22  EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  05-0793-01.  Fecha  de  disposición:  19/12/2001.  Beneficiario:
Nicolás  David  Santana  Santana.  Importe:  60,10  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento: 13-0398-95. Fecha de disposición: 27/12/2001. Beneficiario: Gloria
Trujillo Dorta. Importe: 18,02 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  13-0451-00.  Fecha  de  disposición:  03/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  3.496,45  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  14-0144-99.  Fecha  de  disposición:  03/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  81,20  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  14-0319-98.  Fecha  de  disposición:  24/07/2001.  Beneficiario:
Antonio  Torres  Lorenzo.  Importe:  2,73  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento: 14-0550-95. Fecha de disposición: 12/09/2001. Beneficiario: Aaron
Benasayas. Importe: 228,69 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento: 76-0649-97. Fecha de disposición: 21/09/2001. Beneficiario: Cristo
Manuel Ramírez Melo. Importe: 60,10 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  00-0359-01.  Fecha  de  disposición:  24/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  0,12  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  03-0238-01.  Fecha  de  disposición:  10/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  603,72  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento: 03-0435-01. Fecha de disposición: 16/07/2001. Beneficiario: Juana
María Romero López. Importe: 30,05 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  03-0505-01.  Fecha  de  disposición:  26/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  90,15  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  04-0152-01.  Fecha  de  disposición:  03/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  60,10  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  05-0859-01.  Fecha  de  disposición:  06/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  131,42  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento: 10-0413-99. Fecha de disposición: 22/08/2001. Beneficiario: Alta
Gestión Sa Ett. Importe: 101,13 EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  13-0033-01.  Fecha  de  disposición:  06/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  31,00  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  13-0098-01.  Fecha  de  disposición:  04/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  963,99  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  13-0117-96.  Fecha  de  disposición:  10/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  0,02  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  13-0118-00.  Fecha  de  disposición:  10/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  20,01  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  13-0519-01.  Fecha  de  disposición:  13/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  176,52  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  14-0275-95.  Fecha  de  disposición:  29/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  371,70  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  15-0441-90.  Fecha  de  disposición:  26/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  1,08  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  17-0092-92.  Fecha  de  disposición:  04/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  0,01  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  17-0092-92.  Fecha  de  disposición:  04/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  345,59  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento: 17-0119-95. Fecha de disposición: 06/08/2001. Beneficiario: Suinca
S.L. Importe: 83,17 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  17-0188-90.  Fecha  de  disposición:  03/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  0,02  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  17-0188-90.  Fecha  de  disposición:  03/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  1.183,67  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  17-0194-98.  Fecha  de  disposición:  30/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  227,53  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  17-0262-93.  Fecha  de  disposición:  13/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  483,70  EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  17-0262-93.  Fecha  de  disposición:  13/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  3,00  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  17-0275-91.  Fecha  de  disposición:  01/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  347,71  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  17-0293-98.  Fecha  de  disposición:  30/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  3,00  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  17-0589-91.  Fecha  de  disposición:  28/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  304,70  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  17-0721-00.  Fecha  de  disposición:  28/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  0,01  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  17-2646-00.  Fecha  de  disposición:  26/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  606,48  EUR.

 

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  17-2646-00.  Fecha  de  disposición:  26/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  0,01  EUR.

 

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  05-0812-01.  Fecha  de  disposición:  14/12/2001.  Beneficiario:
Gregorio  Martín  Acosta.  Importe:  90,15  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento: 10-0014-98. Fecha de disposición: 11/09/2001. Beneficiario: Bbv La
Marína. Importe: 126,87 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  10-0836-01.  Fecha  de  disposición:  21/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  0,10  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  13-0098-97.  Fecha  de  disposición:  16/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  2,10  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento: 13-0160-00. Fecha de disposición: 30/11/2001. Beneficiario: Mapfre
Guanaterme. Importe: 0,36 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento: 13-0451-99. Fecha de disposición: 20/09/2001. Beneficiario: Banco
Vitalicio.- Consorcio. Importe: 93,31 EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  13-0684-00.  Fecha  de  disposición:  22/10/2001.  Beneficiario:
Winterthur.  Importe:  26,84  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  14-0048-99.  Fecha  de  disposición:  10/09/2001.  Beneficiario:
Canarias  de  Avisos  S.A.  Importe:  14,19  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento: 14-0509-97. Fecha de disposición: 17/09/2001. Beneficiario: Laura
García Vera. Importe: 4,30 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  15-0184-95.  Fecha  de  disposición:  22/10/2001.  Beneficiario:
Warclaw  Gorzala-  Difunto-.  Importe:  3.684,05  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  22-0011-00.  Fecha  de  disposición:  25/07/2001.  Beneficiario:
Agustín  de  Las  Casas.  Importe:  30,05  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Santa Cruz de Tenerife.
Procedimiento:  47-0019-98.  Fecha  de  disposición:  01/10/2001.  Beneficiario:
Arruñada  Calvin,  S.L.  Importe:  83,02  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Güímar.
Procedimiento:  13-0372-99.  Fecha  de  disposición:  16/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  31,66  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Güímar.
Procedimiento:  17-0020-01.  Fecha  de  disposición:  05/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  306,16  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Los Cristianos (Arona).
Procedimiento: 17-0395-99. Fecha de disposición: 16/10/2001. Beneficiario: Najisi
S.L. Importe: 253,72 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Los Cristianos (Arona).
Procedimiento: 70-0083-00. Fecha de disposición: 26/07/2001. Beneficiario: Verity.
Importe: 301,49 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Los Cristianos (Arona).
Procedimiento:  71-1227-00.  Fecha  de  disposición:  05/11/2001.  Beneficiario:
Cabitel.  Importe:  8,14  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Los Cristianos (Arona).
Procedimiento: 71-1429-99. Fecha de disposición: 10/07/2001. Beneficiario: Simón
Peter Bullas. Importe: 432,70 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Los Cristianos (Arona).
Procedimiento: 71-2767-00. Fecha de disposición: 29/08/2001. Beneficiario: Steve
Taylor y Paul Dyre. Importe: 576,97 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Los Cristianos (Arona).
Procedimiento: 71-3195-00. Fecha de disposición: 05/12/2001. Beneficiario: Karim
Kaci. Importe: 81,13 EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Los Cristianos (Arona).
Procedimiento: 71-3195-00. Fecha de disposición: 05/12/2001. Beneficiario: Karim
Kaci. Importe: 0,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Los Cristianos (Arona).
Procedimiento: 08-0167-01. Fecha de disposición: 12/12/2001. Beneficiario: Cp Cc
Apolo/Laura Carpintero. Importe: 360,00 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Los Cristianos (Arona).
Procedimiento:  10-0337-01.  Fecha  de  disposición:  26/07/2001.  Beneficiario:
Anselma  Morales.  Importe:  66,11  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Los Cristianos (Arona).
Procedimiento: 13-0240-01. Fecha de disposición: 08/10/2001. Beneficiario: Luz
María Camacho Grimón. Importe: 49,80 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Los Cristianos (Arona).
Procedimiento:  15-0096-99.  Fecha  de  disposición:  24/09/2001.  Beneficiario:
Cipriano  González  Hernández.  Importe:  78,13  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Los Cristianos (Arona).
Procedimiento: 15-0373-99. Fecha de disposición: 07/09/2001. Beneficiario: Inés
Rodríguez. Importe: 41,23 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Los Cristianos (Arona).
Procedimiento:  71-3400-99.  Fecha  de  disposición:  15/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  41,96  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Los Cristianos (Arona).
Procedimiento:  71-3823-99.  Fecha  de  disposición:  22/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  173,09  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Los Cristianos (Arona).
Procedimiento: 71-4546-00. Fecha de disposición: 19/09/2001. Beneficiario: Ardeli
Arues. Importe: 162,27 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Los Cristianos (Arona).
Procedimiento: 71-4546-00. Fecha de disposición: 19/09/2001. Beneficiario: José
Manuel Álvarez Sánchez. Importe: 60,10 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Los Cristianos (Arona).
Procedimiento: 71-5548-01. Fecha de disposición: 10/11/2001. Beneficiario: Iram
Comfort. Importe: 120,20 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Los Cristianos (Arona).
Procedimiento: 74-0068-00. Fecha de disposición: 19/09/2001. Beneficiario: Sekon
Abdonlaye/Silvester Ehis. Importe: 180,30 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Los Cristianos (Arona).
Procedimiento: 71-2382-02. Fecha de disposición: 29/12/2001. Beneficiario: María
del Mar Hernández Velázquez. Importe: 614,48 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 5 de Santa Cruz de Tenerife. Procedimiento:
78-0133-01. Fecha de disposición: 30/11/2001. Beneficiario:  Olegario Machín.
Importe: 60,10 EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 3 de Puerto de La
Cruz. Procedimiento: 70-4422-01. Fecha de disposición: 20/08/2001. Beneficiario:
C.N.P. Importe: 2,61 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 3 de Puerto de La
Cruz. Procedimiento: 74-0021-01. Fecha de disposición: 05/09/2001. Beneficiario:
Alexandro Briati. Importe: 15,34 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Laredo.
Procedimiento:  15-0205-98.  Fecha  de  disposición:  05/11/2001.  Beneficiario:
Común  Propiet  El  Crucero.  Importe:  0,38  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Laredo.
Procedimiento:  47-0550-91.  Fecha  de  disposición:  01/12/2001.  Beneficiario:
Manuel  Haro  Alvarado.  Importe:  216,36  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Laredo.
Procedimiento: 49-0204-01. Fecha de disposición: 07/07/2001. Beneficiario: Diego
y Fernández S.L. Importe: 1.725,70 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Solares
(Medio Cudeyo). Procedimiento: 18-0213-00. Fecha de disposición: 18/12/2001.
Beneficiario: Promosolares,S.A. Importe: 14.480,18 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Santander. Procedimiento: 71-
1650-01.  Fecha  de  disposición:  14/08/2001.  Beneficiario:  Francisco  Javier
González  Luque.  Importe:  102,17  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 3 de Santander. Procedimiento: 76-
0392-99.  Fecha  de  disposición:  20/09/2001.  Beneficiario:  Angles  Fernández
Cuerno.  Importe:  57,26  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 4 de Santander. Procedimiento: 14-
0217-95. Fecha de disposición: 12/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
752,44 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Social 4 de Santander. Procedimiento: 64-0039-99.
Fecha de disposición: 19/12/2001. Beneficiario: Mª del Mar Casla Muerda. Importe:
21,85 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Social 4 de Santander. Procedimiento: 64-0131-01.
Fecha de disposición: 02/11/2001. Beneficiario: M del Mar Gómez Merino. Importe:
2,12 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Santander. Procedimiento:
13-0080-00. Fecha de disposición: 19/11/2001. Beneficiario: Juan José Quintanilla
Blanco. Importe: 407,18 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Santander. Procedimiento:
13-0431-00.  Fecha  de  disposición:  26/11/2001.  Beneficiario:  Genesis  Auto.
Importe:  50,50  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Santander. Procedimiento:
13-0511-97. Fecha de disposición: 13/11/2001. Beneficiario: Axa Aurora Ibérica
S.A. Importe: 214,04 EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Santander. Procedimiento:
13-0765-00. Fecha de disposición: 24/11/2001. Beneficiario: Emilio Manuel Ortiz
García. Importe: 55,90 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Santander. Procedimiento:
15-0627-96. Fecha de disposición: 07/09/2001. Beneficiario: Abonos Bezanilla y
Fertilizantes Zubiaurre. Importe: 3,14 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Santander. Procedimiento:
17-0118-97. Fecha de disposición: 11/12/2001. Beneficiario: Banco de Santander.
Importe: 0,05 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Santander. Procedimiento:
17-0246-99. Fecha de disposición: 10/09/2001. Beneficiario: Cuadros Regidor S.L.
Importe: 60,17 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Santander. Procedimiento:
17-0533-98.  Fecha de disposición:  31/07/2001.  Beneficiario:  Promociones de
Obras e Instalaciones Urbanas S.L.  Importe:  2.228,17 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Santander. Procedimiento:
17-0542-01.  Fecha  de  disposición:  14/11/2001.  Beneficiario:  José  Luis  Soto
Fernández.  Importe:  60,10  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Santander. Procedimiento:
47-1160-01. Fecha de disposición: 10/12/2001. Beneficiario: Eufrasia Gutierrez
González. Importe: 109,68 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Santander. Procedimiento:
76-0366-91.  Fecha de disposición:  12/09/2001.  Beneficiario:  A.G.F.  Seguros.
Importe:  6,41 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Santander. Procedimiento:
90-0434-01.  Fecha  de  disposición:  26/11/2001.  Beneficiario:  Promociones
Ceriomar  S.L.  Importe:  58,00  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Santander. Procedimiento:
90-0491-96. Fecha de disposición: 10/09/2001. Beneficiario: José Miguel Manzano
Cantalapiedra. Importe: 25,69 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Santander. Procedimiento:
90-0660-99. Fecha de disposición: 06/11/2001. Beneficiario: Cdad Propietarios C/
Floranes 62-64-65-66-68-69 Santander. Importe: 1,08 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Santander. Procedimiento:
13-0170-98. Fecha de disposición: 27/08/2001. Beneficiario: Consuelo Herrero
Hidalgo. Importe: 151,55 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Santander. Procedimiento:
13-0250-00.  Fecha de disposición:  23/12/2001. Beneficiario:  Francisco Calvo.
Importe:  77,80 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Santander. Procedimiento:
13-0341-01. Fecha de disposición: 12/11/2001. Beneficiario: Caser. Importe: 3,56
EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Santander. Procedimiento:
13-0690-99. Fecha de disposición: 04/08/2001. Beneficiario: Manuel Rodguez.
Salces. Importe: 43,02 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Santander. Procedimiento:
13-0855-00.  Fecha de disposición:  22/07/2001.  Beneficiario:  Carlos Gil  Fdez.
Importe:  16,67 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Santander. Procedimiento:
13-1340-90. Fecha de disposición: 19/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
1.028,15 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Santander. Procedimiento:
13-3051-00. Fecha de disposición: 27/07/2001. Beneficiario: Hermica S.A. Importe:
90,16 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Santander. Procedimiento:
13-7711-95. Fecha de disposición: 30/11/2001. Beneficiario: Tesoro Pub. Importe:
0,32 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santander. Procedimiento:
00-0147-01. Fecha de disposición: 19/07/2001. Beneficiario: Juan J. Abad Villa.
Importe: 0,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santander. Procedimiento:
00-0421-01. Fecha de disposición: 14/11/2001. Beneficiario: Seg. Caser. Importe:
7.987,42 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santander. Procedimiento:
00-0492-01. Fecha de disposición: 29/11/2001. Beneficiario: Mª Carmen Puente
Rivas. Importe: 64,64 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santander. Procedimiento:
00-0607-01.  Fecha de disposición:  26/07/2001. Beneficiario:  Electricidad Tee.
Importe:  7,81 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santander. Procedimiento:
00-0772-01. Fecha de disposición: 12/09/2001. Beneficiario: José Mª González
Higuera. Importe: 420,71 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santander. Procedimiento:
05-0587-09. Fecha de disposición: 08/07/2001. Beneficiario: Bbva S.A. Importe:
32,40 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santander. Procedimiento:
05-0728-01. Fecha de disposición: 08/10/2001. Beneficiario: Seg. Caser. Importe:
137,84 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santander. Procedimiento:
10-0943-00. Fecha de disposición: 01/10/2001. Beneficiario: Cdad. Propiet. C)
Menéndez Pelayo 43 Santander. Importe: 8,82 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santander. Procedimiento:
13-0338-00. Fecha de disposición: 14/11/2001. Beneficiario: José de La Fuente
González. Importe: 24,01 EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santander. Procedimiento:
13-0502-00.  Fecha  de  disposición:  17/10/2001.  Beneficiario:  Inmaculada
Fernández-Cavada  Arnaiz.  Importe:  401,91  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santander. Procedimiento:
13-0502-92.  Fecha  de  disposición:  03/09/2001.  Beneficiario:  Multinacional
Aseguradora.  Importe:  60,50  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santander. Procedimiento:
13-0526-00. Fecha de disposición: 02/10/2001. Beneficiario: Seg. Gan. Importe:
32,56 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santander. Procedimiento:
13-0528-99.  Fecha de  disposición:  26/07/2001.  Beneficiario:  Mª  Milagros  Gil
Gutierrez.  Importe:  197,80  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santander. Procedimiento:
13-0635-99.  Fecha de disposición:  05/11/2001.  Beneficiario:  Seg.  Plus  Ultra.
Importe:  2,09  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santander. Procedimiento:
13-0861-00. Fecha de disposición: 05/10/2001. Beneficiario: Francisco Castillo
Oria. Importe: 12,21 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santander. Procedimiento:
13-9699-95. Fecha de disposición: 27/12/2001. Beneficiario: José Manuel Gutierrez
Colsa. Importe: 1.391,76 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santander. Procedimiento:
14-0384-96. Fecha de disposición: 19/11/2001. Beneficiario: Comaes. Importe:
18,99 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santander. Procedimiento:
17-0190-92.  Fecha de disposición:  07/11/2001.  Beneficiario:  Alberto J.  López
Andaluz.  Importe:  41,16 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santander. Procedimiento:
17-0190-92.  Fecha de disposición:  07/11/2001.  Beneficiario:  Alberto J.  López
Andaluz.  Importe:  2,11 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Santander. Procedimiento:
47-0630-00. Fecha de disposición: 01/09/2001. Beneficiario: José Ubaldo Ibáñez.
Importe: 54,09 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Santander. Procedimiento:
13-0136-00. Fecha de disposición: 15/10/2001. Beneficiario: Wintthertur. Importe:
51,37 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Santander. Procedimiento:
17-4220-98. Fecha de disposición: 06/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
246,80 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 4 de Santander. Procedimiento:
49-0479-01. Fecha de disposición: 04/10/2001. Beneficiario: María Jesús Diego
Pedrosa. Importe: 60,10 EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 5 de Santander. Procedimiento:
13-0558-99. Fecha de disposición: 27/09/2001. Beneficiario: Isidro Gómez Saiz.
Importe: 6,53 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 5 de Santander. Procedimiento:
49-0701-91. Fecha de disposición: 09/07/2001. Beneficiario:  Inocencio García
Laredo. Importe: 1,20 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 5 de Santander. Procedimiento:
49-0723-91. Fecha de disposición: 09/07/2001. Beneficiario: Sobina Mendiguchia
Mirones. Importe: 1,23 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Santander. Procedimiento: 15-
0223-93. Fecha de disposición: 12/12/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
238,93 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Santander. Procedimiento: 71-
2501-01. Fecha de disposición: 12/12/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
90,52 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Santander. Procedimiento: 76-
0244-99. Fecha de disposición: 26/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
12,02 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Santander. Procedimiento: 76-
0289-97. Fecha de disposición: 04/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
21,05 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 2 de Santander. Procedimiento: 76-
1032-00. Fecha de disposición: 06/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
12,02 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Solares
(Medio Cudeyo). Procedimiento: 14-0227-00. Fecha de disposición: 11/09/2001.
Beneficiario: Multinacional Aseguradora. Importe: 39,11 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Solares
(Medio Cudeyo). Procedimiento: 15-0203-99. Fecha de disposición: 02/11/2001.
Beneficiario: Ángeles Abascal Crespo. Importe: 0,60 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Solares
(Medio Cudeyo). Procedimiento: 76-0200-00. Fecha de disposición: 06/09/2001.
Beneficiario: Valeriano Muñoz Arroyo. Importe: 0,31 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Santoña.
Procedimiento:  53-0019-00.  Fecha  de  disposición:  20/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  0,02  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 3 de Santander. Procedimiento: 78-0024-00.
Fecha de disposición: 26/11/2001. Beneficiario:  Jusufi  Nedat.  Importe: 390,65
EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Torrelavega.
Procedimiento:  13-0093-00.  Fecha  de  disposición:  18/09/2001.  Beneficiario:
Vanesa  Toca  Alegría.  Importe:  0,04  EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Torrelavega.
Procedimiento:  14-0120-97.  Fecha  de  disposición:  30/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  0,01  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Torrelavega.
Procedimiento:  14-0123-94.  Fecha  de  disposición:  03/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  200,83  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Torrelavega.
Procedimiento: 14-0499-96. Fecha de disposición: 24/12/2001. Beneficiario: Esther
García Diaz. Importe: 18,20 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Torrelavega.
Procedimiento:  14-0572-00.  Fecha  de  disposición:  11/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  0,01  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Torrelavega.
Procedimiento: 17-0003-00. Fecha de disposición: 12/12/2001. Beneficiario: Banco
Bilbao Vizcaya S.A. Importe: 0,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Torrelavega.
Procedimiento: 47-2002-01. Fecha de disposición: 29/08/2001. Beneficiario: María
Luisa Mallavia Higuera. Importe: 18,03 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Torrelavega.
Procedimiento: 47-2042-01. Fecha de disposición: 29/10/2001. Beneficiario: María
Luisa Mallavia Higuera. Importe: 18,03 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Torrelavega.
Procedimiento:  13-0144-01.  Fecha  de  disposición:  04/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  30,01  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Torrelavega.
Procedimiento:  14-0759-82.  Fecha  de  disposición:  04/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  42,95  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 3 de Torrelavega.
Procedimiento:  13-0395-00.  Fecha  de  disposición:  07/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  11,70  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 1 de Santander. Procedimiento: 74-0039-09.
Fecha  de  disposición:  14/07/2001.  Beneficiario:  Marcos  Herrera  Rodríguez.
Importe:  2,02  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 1 de Santander. Procedimiento: 78-0186-00.
Fecha de disposición: 02/11/2001. Beneficiario: Rogelio Fernández Fernández.
Importe: 3,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 2 de Santander. Procedimiento: 17-0227-94.
Fecha de disposición: 31/12/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe: 260,34
EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 2 de Santander. Procedimiento: 74-0118-99.
Fecha de disposición: 23/11/2001. Beneficiario: Daniel Tomescu. Importe: 373,57
EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado Penal 2 de Santander. Procedimiento: 78-0287-01.
Fecha de disposición:  29/10/2001.  Beneficiario:  Manuel  Hierro Diego y Diego
Revilla  Cuesta.  Importe:  5,64 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 2 de Santander. Procedimiento: 78-2281-99.
Fecha de disposición: 16/07/2001. Beneficiario: Crisanta Cruz Múgica. Importe:
75,11 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado Penal 2 de Santander. Procedimiento: 90-0124-99.
Fecha de disposición: 03/12/2001. Beneficiario: Andrés Perez Sobrao. Importe:
6,04 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de Castro
Urdiales.  Procedimiento:  13-0288-00.  Fecha  de  disposición:  28/08/2001.
Beneficiario:  José  Luis  García  Fernández.  Importe:  18,03  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de Castro
Urdiales.  Procedimiento:  71-1755-01.  Fecha  de  disposición:  07/09/2001.
Beneficiario:  Estado.  Importe:  342,58  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Cuellar.
Procedimiento: 76-0017-00. Fecha de disposición: 10/11/2001. Beneficiario: Pablo
Zellis Poggy. Importe: 22,52 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Santa María
Real  Nieva.  Procedimiento:  17-0100-93.  Fecha  de  disposición:  01/11/2001.
Beneficiario:  Tesoro  Público.  Importe:  0,01  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Segovia.
Procedimiento: 17-0599-93. Fecha de disposición: 23/11/2001. Beneficiario: Araceli
Sastre Barbadillo. Importe: 476,95 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado Penal 1 de Segovia. Procedimiento: 74-0000-13.
Fecha de disposición: 21/12/2001. Beneficiario: Tesoro Público. Importe: 990,00
EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Carmona.
Procedimiento:  14-0199-97.  Fecha  de  disposición:  21/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  21,64  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Carmona.
Procedimiento: 15-0301-98. Fecha de disposición: 23/10/2001. Beneficiario: Parte
Actora. Importe: 285,99 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Carmona.
Procedimiento: 29-0011-00. Fecha de disposición: 12/07/2001. Beneficiario: Cc.Pp.
Urbanización La Celada. Importe: 66,11 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 18 de Sevilla. Procedimiento: 71-6372-
01. Fecha de disposición: 04/12/2001. Beneficiario: Ángeles Diaz Pardo. Importe:
18,03 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 18 de Sevilla. Procedimiento: 78-0028-
01. Fecha de disposición: 26/10/2001. Beneficiario: Marina Arias Aguilar. Importe:
12,02 EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Coria Rio.
Procedimiento:  17-0142-01.  Fecha  de  disposición:  26/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  90,15  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Coria Rio.
Procedimiento:  17-0177-94.  Fecha  de  disposición:  12/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  167,47  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 19 de Sevilla. Procedimiento: 00-6166-
01.  Fecha de disposición:  29/10/2001.  Beneficiario:  Andrés González Ortega.
Importe:  19,83 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 19 de Sevilla. Procedimiento: 71-2689-
94. Fecha de disposición: 30/07/2001. Beneficiario: Valentín Jiménez Jiménez.
Importe: 871,47 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 19 de Sevilla. Procedimiento: 71-6250-
00. Fecha de disposición: 18/10/2001. Beneficiario: Said Simki. Importe: 30,71
EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 19 de Sevilla. Procedimiento: 78-0050-
99. Fecha de disposición: 05/10/2001. Beneficiario: Alberto Rivera Hijosa. Importe:
24,04 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 19 de Sevilla. Procedimiento: 78-0056-
01. Fecha de disposición: 26/10/2001. Beneficiario: Rpte Legal de Mapfre. Importe:
3,14 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 19 de Sevilla. Procedimiento: 78-0096-
01.  Fecha  de  disposición:  11/07/2001.  Beneficiario:  José  García-Carranza
Benjumea.  Importe:  34,28  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Dos
Hermanas.  Procedimiento:  00-0186-01.  Fecha  de  disposición:  06/11/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  110,47  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Dos
Hermanas.  Procedimiento:  14-0089-93.  Fecha  de  disposición:  24/12/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  2,70  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Dos
Hermanas.  Procedimiento:  14-0468-96.  Fecha  de  disposición:  12/09/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  15,06  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Dos
Hermanas.  Procedimiento:  14-0936-94.  Fecha  de  disposición:  10/09/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  6,01  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Dos
Hermanas.  Procedimiento:  76-0028-00.  Fecha  de  disposición:  28/12/2001.
Beneficiario:  Desconocido.  Importe:  36,06  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  2  de  Dos
Hermanas.  Procedimiento:  13-0260-98.  Fecha  de  disposición:  19/12/2001.
Beneficiario:  Eduardo  Moreno.  Importe:  0,05  EUR.
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Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  2  de  Dos
Hermanas.  Procedimiento:  18-0317-97.  Fecha  de  disposición:  20/09/2001.
Beneficiario:  Faxse  S.A.  Importe:  60,27  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  2  de  Dos
Hermanas.  Procedimiento:  78-0095-00.  Fecha  de  disposición:  27/08/2001.
Beneficiario:  Manuel  Pacheco.  Importe:  0,17  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 20 de Sevilla. Procedimiento: 71-4354-
01. Fecha de disposición: 17/07/2001. Beneficiario: Antonio González de La Osa.
Importe: 41,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 20 de Sevilla. Procedimiento: 71-4354-
01. Fecha de disposición: 17/07/2001. Beneficiario: Antonio González de La Osa.
Importe: 0,01 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Instrucción 20 de Sevilla. Procedimiento: 78-0024-
01.  Fecha de disposición:  12/07/2001.  Beneficiario:  Fernando Codesan Vela.
Importe:  9,02 EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Écija.
Procedimiento:  08-0054-01.  Fecha  de  disposición:  04/12/2001.  Beneficiario:
Jerónimo  Díaz  Mulero.  Importe:  238,06  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Écija.
Procedimiento:  14-0297-96.  Fecha  de  disposición:  09/10/2001.  Beneficiario:
Ayuntamiento  de  Écija.  Importe:  337,49  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Écija.
Procedimiento:  17-0018-01.  Fecha  de  disposición:  05/07/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  42,85  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Écija.
Procedimiento:  17-0047-01.  Fecha  de  disposición:  05/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  96,14  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Écija.
Procedimiento:  71-0713-01.  Fecha  de  disposición:  04/12/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  6,01  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Écija.
Procedimiento:  71-0885-01.  Fecha  de  disposición:  14/09/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  702,10  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Écija.
Procedimiento:  71-0920-01.  Fecha  de  disposición:  03/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  3,07  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Écija.
Procedimiento:  71-3379-01.  Fecha  de  disposición:  08/08/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  31,61  EUR.

Órgano  Judicial:  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  1  de  Écija.
Procedimiento:  78-0048-99.  Fecha  de  disposición:  04/10/2001.  Beneficiario:
Ayuntamiento  de  Écija.  Importe:  120,20  EUR.
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Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Estepa.
Procedimiento: 13-0020-99. Fecha de disposición: 23/11/2001. Beneficiario: José
Javier Onorato Gutierrez. Importe: 659,43 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Estepa.
Procedimiento: 17-0385-95. Fecha de disposición: 13/09/2001. Beneficiario: José
Javier Honorato Gutierrez. Importe: 207,88 EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Lebrija.
Procedimiento:  76-0001-01.  Fecha  de  disposición:  03/07/2001.  Beneficiario:
Mapfre.  Importe:  0,32  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Lora Rio.
Procedimiento:  17-0196-98.  Fecha  de  disposición:  03/09/2001.  Beneficiario:
Tesoro.  Importe:  231,46  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Lora Rio.
Procedimiento:  47-0331-01.  Fecha  de  disposición:  04/12/2001.  Beneficiario:
Tesoro.  Importe:  154,44  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Lora Rio.
Procedimiento:  76-0083-01.  Fecha  de  disposición:  14/09/2001.  Beneficiario:
Magdalena  Camuñas  Carmona.  Importe:  180,30  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Lora Rio.
Procedimiento: 76-0559-00. Fecha de disposición: 18/07/2001. Beneficiario: Miguel
Almansa Reyes. Importe: 18,03 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Lora Rio.
Procedimiento:  78-0000-00.  Fecha  de  disposición:  14/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  144,24  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 2 de Marchena.
Procedimiento:  71-1071-01.  Fecha  de  disposición:  30/11/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  40,18  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de  Primera  Instancia  e  Instrucción  2  de  Moron
Frontera.  Procedimiento:  14-0130-00.  Fecha  de  disposición:  30/11/2001.
Beneficiario:  Const.  Sánchez  Domínguez  Sando.  Importe:  671,63  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de  Primera  Instancia  e  Instrucción  2  de  Morón
Frontera.  Procedimiento:  14-2599-99.  Fecha  de  disposición:  18/07/2001.
Beneficiario:  Sra.  Alicia  Espuny.  Importe:  75,76  EUR.

Órgano Judicial:  Juzgado de Primera Instancia  e  Instrucción 2 de Osuna.
Procedimiento:  72-0800-01.  Fecha  de  disposición:  29/10/2001.  Beneficiario:
Desconocido.  Importe:  0,02  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Sanlúcar
Mayor. Procedimiento: 13-0228-98. Fecha de disposición: 31/08/2001. Beneficiario:
José Joaquín Cerpa Gonzales. Importe: 176,67 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Sanlúcar
Mayor. Procedimiento: 18-0310-97. Fecha de disposición: 31/07/2001. Beneficiario:
Manuel Maqueda Tallafer. Importe: 10.327,45 EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Sanlúcar
Mayor. Procedimiento: 71-1413-01. Fecha de disposición: 24/09/2001. Beneficiario:
Desconocido. Importe: 512,06 EUR.

Órgano Judicial: Audiencia Provincial Sección 1 de Sevilla. Procedimiento: 75-
1183-85. Fecha de disposición: 20/09/2001. Beneficiario: Antonio García García.
Importe: 1,88 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Sevilla. Procedimiento: 00-
0100-01. Fecha de disposición: 16/08/2001. Beneficiario: Transportes Betica S.A.
Importe: 210,15 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Sevilla. Procedimiento: 00-
0774-01. Fecha de disposición: 05/10/2001. Beneficiario: Jesús Gómez Pérez.
Importe: 730,86 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Sevilla. Procedimiento: 00-
0920-01. Fecha de disposición: 06/11/2001. Beneficiario: Jesús Gómez Pérez.
Importe: 487,24 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Sevilla. Procedimiento: 13-
0093-99. Fecha de disposición: 09/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
10,91 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Sevilla. Procedimiento: 13-
0588-99. Fecha de disposición: 21/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
359,93 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Sevilla. Procedimiento: 13-
0757-95. Fecha de disposición: 03/10/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
60,93 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Sevilla. Procedimiento: 13-
0870-00. Fecha de disposición: 05/12/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
50,45 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Sevilla. Procedimiento: 15-
0517-99. Fecha de disposición: 31/07/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
622,89 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Sevilla. Procedimiento: 18-
0389-99. Fecha de disposición: 18/08/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
227,73 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Sevilla. Procedimiento: 49-
0778-01. Fecha de disposición: 21/09/2001. Beneficiario: Dolores Torres Medrano.
Importe: 57,10 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Sevilla. Procedimiento: 13-
0083-01. Fecha de disposición: 05/10/2001. Beneficiario: Allianz. Importe: 769,30
EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Sevilla. Procedimiento: 13-
1252-90.  Fecha  de  disposición:  03/10/2001.  Beneficiario:  Luis  Noval  López.
Importe:  57,24  EUR.
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Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Sevilla. Procedimiento: 17-
0162-89. Fecha de disposición: 28/12/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
39,92 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Sevilla. Procedimiento: 17-
0182-95. Fecha de disposición: 05/11/2001. Beneficiario: Desconocido. Importe:
505,61 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Sevilla. Procedimiento: 17-
0487-01. Fecha de disposición: 24/09/2001. Beneficiario: Cía..  de Seguros La
Estrella,  S.A. Importe: 90,15 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Sevilla. Procedimiento: 47-
0107-00. Fecha de disposición: 11/10/2001. Beneficiario: Fernando Fernández
Luna. Importe: 48,93 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Sevilla. Procedimiento: 47-
0719-01. Fecha de disposición: 04/10/2001. Beneficiario: Cisneo Alto, S.L. Importe:
350,16 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 2 de Sevilla. Procedimiento: 47-
0981-01. Fecha de disposición: 10/12/2001. Beneficiario: Mª Antonia de Castro.
Importe: 203,21 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Sevilla. Procedimiento: 00-
0375-00. Fecha de disposición:  24/12/2001. Beneficiario:  Guilleplast.  Importe:
36,88 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Sevilla. Procedimiento: 00-
0504-01. Fecha de disposición: 13/07/2001. Beneficiario: Casimiro Iglesias Alvarez.
Importe: 34,86 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Sevilla. Procedimiento: 00-
0756-86. Fecha de disposición: 05/10/2001. Beneficiario: Dolores Perez Carrera.
Importe: 0,04 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Sevilla. Procedimiento: 00-
0785-01.  Fecha  de  disposición:  20/09/2001.  Beneficiario:  Victoria  Foronda
Blázquez.  Importe:  44,41  EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Sevilla. Procedimiento: 00-
0814-97. Fecha de disposición: 10/12/2001. Beneficiario: Francisco Javier Pazo
Castro. Importe: 11,35 EUR.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 3 de Sevilla. Procedimiento: 00-
0838-01.  Fecha  de  disposición:  17/12/2001.  Beneficiario:  Finca  Sevilla  S.L.
Importe:  61,75  EUR.

Madrid, 21 de julio de 2023.- Directora General para el Servicio Público de
Justicia, María Dels Àngels García Vidal.

ID: A230029054-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE JUSTICIA

22544 Orden de 21 de julio de 2023 por la que se declara la falta de aptitud e
idoneidad de abogada fiscal sustituta.

RESUELVO

Declarar  la  falta  de aptitud e  idoneidad de D.  ª  Begoña Carrillo  Giménez,
abogada fiscal sustituta de la Fiscalía Provincial de Madrid, para desempeñar los
cometidos propios del cargo, de conformidad con el artículo 38.f) del Real Decreto
147/2022, de 22 de febrero, por el que se regula el régimen de sustituciones y de
medidas  de  apoyo y  refuerzo  en  el  Ministerio  Fiscal,  acordando el  cese  y  la
publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Estado y en virtud de lo
previsto en el artículo 21.2 ) del Real Decreto 147/2022, de 22 de febrero, declarar
su exclusión en los tres siguientes procesos de selección.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá
interponer recurso potestativo de reposición ante este órgano en el plazo de un
mes  o  ser  impugnada  directamente  ante  los  Juzgados  Centrales  de  lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la notificación a la interesada.

Madrid,  21  de  julio  de  2023.-  La  Ministra  de  Justicia,  por  delegación  el
Secretario  de  Estado  de  Justicia,  Antonio  Julián  Rodríguez  Esquerdo.

ID: A230029060-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

22545 Anuncio  de la  Demarcación de Carreteras del  Estado en Cataluña
sobre  convocatoria  al  levantamiento  de  las  Actas  Previas  a  la
Ocupación  de  bienes  y  derechos  afectados  por  el  proyecto:
"Reordenación de intersecciones y mejora de accesos en la carretera
N-420, entre los pp.kk. 865+100 y 868+900. TT.MM. de Botarell, Les
Borges del Camp y Riudoms. Provincia de Tarragona". Clave 33-T-
3740.

Por resolución de fecha 28 de abril de 2023, el Director General de Carreteras
aprobó el proyecto de construcción "Reordenación de intersecciones y mejora de
accesos en la carretera N-420, entre los pp.kk. 865+100 y 868+900. TT.MM. de
Botarell, Les Borges del Camp y Riudoms. Provincia de Tarragona (Clave 33-T-
3740) ordenando a la Demarcación de Carreteras del  Estado en Cataluña,  la
incoación del expediente de expropiación de los terrenos necesarios y que incluya
el proyecto referenciado en el Programa de Expropiaciones vigente.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de las facultades que le
otorga el art. 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, y atendiendo a lo contemplado
en las reglas 2ª y 3ª de su art. 52, ha resuelto convocar a los propietarios que
figuran  en  la  relación  que  se  transcribe  a  continuación  y  que  se  encuentra
expuesta al público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 83.2 de la Ley
39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
junto  con  los  planos  parcelarios,  en  la  sede  electrónica  del  Ministerio  de
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (https://www.mitma.gob.es/el-ministerio/
participacion-publica), en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Botarell,
Les Borges del Campo y Riudoms, así como en la Demarcación de Carreteras del
Estado en Cataluña y en la Unidad de Carreteras de Tarragona, para que asistan
al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, en el lugar, día y hora que
se indican a continuación:

T.M. de Botarell: miércoles 13 de septiembre de 2023 de 12:00 a 16:00 horas
(dependencias del Ayuntamiento en Plaça de l’Ajuntament, 5)

T.M. de Les Borges del Camp: miércoles 13 de septiembre de 2023 de 08:00 a
14:00 h (Sala de reunions del Ayuntamiento en Plaça de l’Església, 3)

T.M. de Riudoms: jueves 14 de septiembre de 2023 de 08:00 a 17:00 horas
(Edifici de les Escoles Velles. C/Doctor Fleming s/n en Riudoms)

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, servirá como notificación a los posibles interesados no identificados, a los
titulares de bienes y derechos afectados que sean desconocidos y aquellos de los
que se ignore su paradero.

Además  de  los  medios  citados,  se  dará  cuenta  del  señalamiento  a  los
interesados,  mediante  citación  individual  y  a  través  de  la  inserción  de  los
correspondientes anuncios en dos diarios de amplia difusión en la provincia de
Tarragona, así como en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el Boletín Oficial del
Estado.

A  dicho  acto  comparecerán  los  titulares  de  los  bienes  y  derechos,  bien
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personalmente o representados por persona debidamente autorizada, debiendo
aportar los documentos acreditativos de su titularidad, pudiendo ir acompañados, si
así lo desean, de sus peritos y un Notario, con gastos a su costa.

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa,
hasta el momento en que se proceda al levantamiento de las citadas actas previas
a la ocupación, los interesados podrán formular alegaciones a los solos efectos de
subsanar  posibles  errores  que  se  hayan  producido  al  relacionar  los  bienes
afectados por la urgente ocupación mediante escrito ante esta Demarcación de
Carreteras del Estado en Cataluña (Carrer de la Marquesa, 12, Barcelona) o bien
electrónicamente en: https://sede.mitma.gob.es/sede_electronica/lang_castellano/
oficinas_sectoriales/carreteras/otros_tramites/.

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS:

T.M. de Botarell
Nº ORDEN REF. CATASTRAL POL PARC TITULAR CATASTRAL OT (m²) SV (m²) EX

(m²)
PLANO HORA FECHA

BOT-0001 43033A00100040 1 40 Balsells Cunillera Maria
Rabassa Balsells Jordi
Rabassa Balsells Juan Maria.

0 0 155 1 14:00 13/09/2023

BOT-0002 43033A00109012 1 9012 Confederación Hidrográfica del Ebro 0 0 92 1 13:30 13/09/2023

T.M. de Les Borges del Camp
Nº ORDEN REF. CATASTRAL POL PARC TITULAR CATASTRAL OT

(m²)
SV
(m²)

EX
(m²)

PLANO HORA FECHA

BORG-0001 43031A00709001 1 9001 Confederacion Hidrografica del Ebro
MOP

0 0 56 2 12:00 13/09/2023

BORG-0002 4191610CF3549A 41916 10 Ajuntament de Les Borges del Camp 0 0 303 2 12:00 13/09/2023

BORG-0003 43031A00700083 7 83 Alberich Guinjoan Gerard
Brokers Gestio Sl

394 2 9:30 13/09/2023

BORG-0004-SRV 4493307CF3549D 447933 7 Sabadell Real Estate Development
Sl

67 3 11:30 13/09/2023

BORG-0005-OT 43031A00600039 6 39 Vinyals Iglesias Josep 842 4 10:00 13/09/2023

BORG-0006 43031A00700001 7 1 Llaurado Toda Josepa 2450 3-4 10:30 13/09/2023

BORG-0006-SRV 43031A00700001 7 1 Llaurado Toda Josepa 509 4 10:30 13/09/2023

T.M. Riudoms
Nº ORDEN REF. CATASTRAL POL PARC TITULAR CATASTRAL OT (m2) SV (m2) EX

(m2)
PLANO HORA FECHA

RIU-0001 43131A02700008 27 8 Palau Masalles Ana Maria
Panisello Palau Anna Maria

120 6 10:00 14/09/2023

RIU-0002 43131A03000001 30 1 Bohigas Roldan Carlos 573 6-7 10:30 14/09/2023

RIU-0003 43131A02900015 29 15 Grupo Sada P.A. SA 279 7 11:00 14/09/2023

RIU-0004 43131A02900018 29 18 Gil Campos Isabel
Mestres Gil Miquel

606 7 11:30 14/09/2023

RIU-0005 43131A03000033 30 33 Torrente Molina Montserrat
Villanueva Torrente Alex

163 7 12:00 14/09/2023

RIU-0006 43131A00100032 1 32 Rue Iglesias Ana Misericordia 1113 8 12:30 14/09/2023

RIU-0007 43131A00100030 1 30 Llaurado Suñe Maria Rosa 1050 9 13:00 14/09/2023

RIU-0008 43131A00100028 1 28 Ninot Cort Ramon 787 9-10 13:30 14/09/2023

REF. CATASTRAL: Referencia catastral, POL: Polígono, PARC: Parcela, EX:
Expropiación, OT: Ocupación temporal, SRV: Servidumbre

Barcelona,  18  de  julio  de  2023.-  El  Ingeniero  Jefe  de  la  Demarcación  de
Carreteras  del  Estado en  Cataluña,  Vicente  Vilanova Martínez-Falero.

ID: A230028979-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

22546 Anuncio de la Autoridad Portuaria de Barcelona por el que se somete a
información pública la solicitud presentada por la sociedad Barcelona
Nautic Center, S.L. de modificación sustancial de la concesión de la que
es titular en el muelle de Levante del puerto de Barcelona. Exp. 092/
2023-SGSJC.

La sociedad Barcelona Nautic Center, S.L. ha solicitado la modificación de la
concesión  de  la  que  es  titular  sobre  la  parcela  en  el  muelle  Levante  (02B)
perteneciente a la zona de dominio público de la Autoridad Portuaria de Barcelona.
La modificación solicitada conlleva la ampliación de la superficie de la concesión
por medio de la incorporación de una superficie de 2.487 m² en la parcela en el
muelle Levante (02B), colindante con la superficie que viene ocupando, así como
la incorporación de la lámina de agua en su frente cantil, para destinarla a los usos
ya previstos en el título concesional. Asimismo, en el mismo escrito, Barcelona
Nautic Center, S.L., ha solicitado la prórroga del plazo de duración de la concesión
en 15 años adicionales.

Lo que se hace público, de conformidad con los artículos 88 y 85 del Texto
Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por
Real  Decreto Legislativo 2/2011,  de 5 de septiembre,  para que,  desde el  día
siguiente al de publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial del Estado" hasta
el día 15 de septiembre de 2023, éste incluido, los interesados puedan examinar la
documentación de que se trata, que estará a su disposición en la sede electrónica
(https://seu.portdebarcelona.gob.es)  y  en las  oficinas del  Servicio  de Acceso
Unificado (SAU), sito en planta baja, módulo Este del edificio World Trade Center
del  muelle  Barcelona  (de  lunes  a  viernes  laborables  y  en  horario  de  8.30  a
14.30horas,  en  esta  última  opción).  Las  alegaciones  podrán  presentarse
presencialmente  en  el  SAU o  por  el  registro  electrónico,  sin  perjuicio  de  las
obligaciones  impuestas  en  materia  de  administración  electrónica  por  el
ordenamiento jurídico aplicable a las personas jurídicas y a las entidades que
integran el sector público.

Barcelona, 21 de julio de 2023.- El director general, José Alberto Carbonell.
ID: A230028981-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

22547 Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Galicia por el
que se publica la Resolución del Ministerio de Transportes, Movilidad y
Agenda Urbana por la que se aprueba el expediente de información
pública  y  definitivamente  el  Proyecto  de  trazado:  "Enlace  de  la
Carretera  N-550  con  el  Orbital  de  Santiago  de  Compostela  y
reordenación de accesos entre los PP.KK. 57+640 y 55+100". Provincia
de A Coruña. Clave: 25-LC-7620.

La Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, P.D. en el Secretario
de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (Orden TMA/1007/2021,
modificada por la Orden TMA/355/2023), con fecha 4 de julio de 2023 ha resuelto:

1. "Aprobar el expediente de información pública y, definitivamente el proyecto
de trazado "Enlace de la carretera N-550 con el Orbital de Santiago de Compostela
y reordenación de accesos entre los pp.kk. 57+640 y 55+100", de clave 25-LC-
7620, con las siguientes prescripciones:

a. Se deberá corregir y completar el Anejo de Expropiaciones y el resto de los
documentos del Proyecto con las modificaciones y especificaciones puestas de
manifiesto en el Expediente de Información Pública incoado de acuerdo con lo
especificado en los artículos 17, 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación forzosa sobre
la  necesidad  de  ocupación  y  concordantes  de  su  reglamento,  relativas  a  la
modificación de datos de os titulares de las parcelas y a los bienes valorables en
ellas  con  el  fin  de  componer  una  relación  de  afectados  veraz  y  completa,
recabando  para  ello  la  documentación  necesaria.

b. Se deberá recabar informe de "Augas de Galicia" en el que se validen los
criterios empleados, así como tener en cuenta las observaciones que ésta formule.

c. Se proseguirá la tramitación de los proyectos de reposición de servicios, de
acuerdo con lo dispuesto en la "Circular sobre modificación de servicios en los
proyectos de obras" de 7 de marzo de 1994.

d.  Se  proyectará  una  pasarela  peatonal,  frente  al  núcleo  de  Formarís,
conectando las paradas de autobuses que se reponen en ambas márgenes de la
carretera nacional N-550, p.k. 1+920 del eje 1, aproximadamente.

e. Se proyectará una galería de servicios, aproximadamente en el P.k. 1+200
del Eje 1 (N-550), que permita su conexión entre ambas márgenes de la carretera.

f. Se deberá analizar el punto de desagüe del encauzamiento proyectado (Eje
44), y adoptar las medidas necesarias para evitar las afecciones a las viviendas
próximas, si se produjesen.

g. Se deberá estudiar el ajuste de la rasante del Eje 12 para permitir el acceso
a las parcelas situadas en la margen derecha del citado eje, entre los pp.kk. 0+300
y 0+590, aproximadamente.

h. Se deberá estudiar la viabilidad de aumentar la anchura de los accesos
previstos  para  las  fincas  con  referencias  catastrales  000202800NH45A,
15079A68200353 y 000203300NH45A, para facilitar el acceso de autobuses y
camiones a las instalaciones comerciales.
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i.  Se deberá incluir el estudio de trayectorias (con camión articulado como
vehículo  patrón)  en  el  acceso  a  la  parcela  con  referencia  catastral
000201200NH45A0001MB, con el fin de garantizar una adecuada geometría del
mismo.

j. Se deberán representar adecuadamente los accesos previstos en la margen
derecha del Eje 28, a las fincas afectadas.

k.  Se deberá definir  la conexión del  Eje 28 con el  Eje 9,  y la señalización
necesaria para la reordenación del  tráfico en el  núcleo de "Formarís".

l.  Se  deberá  definir  la  prolongación  del  Eje  31  unos  120  m,  hasta  el  vial
existente paralelo a la carretera N-550, y la señalización vertical en el cruce con
esta que prohíba el acceso desde dicha carretera al núcleo de Formarís.

m. Se deberá ajustar el trazado del Eje 24 y disponer un pavimento adecuado
para el paso de los camiones articulados y autobuses.

n.  Se  deberá  sustituir  en  los  planos  y  en  el  resto  de  los  documentos  del
Proyecto en los casos en los que sea necesario, la denominación de "A Sionlla de
Abaixo" por "Formarís".

o. Se complementarán las medidas preventivas y correctoras para minimizar
las afecciones sobre el núcleo de Formarís situado en la margen derecha de la N-
550, sentido A Coruña (atenuación de ruido e impacto visual, pasos de peatones
transversales al tronco de la N-550, disponer los accesos a las parcelas desde el
viario proyectado, etc.).

p.  Se  deberán  tener  en  cuenta  las  recomendaciones  para  favorecer  la
integración paisajística de la actuación incluidas en el Informe del Instituto de
Estudios del Territorio de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Vivenda
de la Xunta de Galicia, de fecha de registro de 21 de septiembre de 2022, que le
sean aplicables al presente proyecto.

q.  Se deberán tener  en cuenta  las  consideraciones sobre la  señalización
incluidas en las alegaciones con número de registro REGAGE22e00033965265,
REGAGE22e00033965049 y REGAGE22e00033574094.

r. Se deberá analizar y completar la señalización para el acceso a la estación
de servicio  del  p.k.  2+350 del  proyecto  en la  carretera  N-550,  conforme a  la
reordenación de accesos proyectada y  a  la  normativa  vigente.

2. De acuerdo con la resolución de aprobación provisional de 3 de junio de
2022 (B.O.E.  nº  147,  de 21 de junio de 2022),  y  conforme a lo previsto en el
artículo 12.2 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, modificada
por Real Decreto-ley 18/2018, de 8 de noviembre, la aprobación definitiva del
proyecto de trazado implica la declaración de utilidad pública y la necesidad de
urgente  ocupación  de  los  bienes,  modificación  de  servicios  y  adquisición  de
derechos correspondientes, a los fines de expropiación, de ocupación temporal o
de imposición o modificación de servidumbre.

3. Ordenar a la Demarcación de Carreteras del Estado en Galicia que;

a. Notifique la presente resolución según lo dispuesto en los artículos 4 y 40 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. V-B.  Pág. 36671

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
22

54
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

b. Lleve a cabo los trámites necesarios para que la presente Resolución sea
publicada  en  el  "Boletín  Oficial  del  Estado".  Asimismo,  dará  una  respuesta
razonada a los alegantes, que podrá ser común para todas aquellas alegaciones
que planteen cuestiones sustancialmente iguales, en cumplimiento del artículo 83
de la misma Ley.

c.  Incoe el  expediente de expropiación de los terrenos necesarios para la
ejecución de las obras."

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo
dispuesto  en  el  artículo  114.1.c  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y contra la
misma se puede interponer recurso potestativo de reposición, ante la persona
titular del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en el plazo de un
(1) mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia
Nacional  en  el  plazo  de  dos  (2)  meses,  a  partir  del  día  siguiente  al  de  su
publicación en el Boletín Oficial del Estado, sin que quepa formular el recurso
contencioso-administrativo  hasta  que  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya
producido  la  desestimación  presunta  del  recurso  de  reposición  interpuesto.

A Coruña, 17 de julio de 2023.- El Ingeniero Jefe de la Demarcación, Ángel
González del Río.

ID: A230029004-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

22548 Anuncio de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz por el que se
somete  a  información  pública  solicitud  de  la  Fundación  Centro
Tecnológico  Acuicultura  de  Andalucía  (CTAQUA),  de  modificación
sustancial  de  la  concesión  administrativa.

La Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz tramita solicitud de la Fundación
Centro  Tecnológico  Acuicultura  de  Andalucía  (CTAQUA)  de  modificación
sustancial de la concesión administrativa otorgada el 23/3/2009 por el Consejo de
Administración la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz para la "Construcción
de un Centro Tecnológico de Acuicultura y sede de la Fundación dedicada a la
investigación aplicada y desarrollo tecnológico de la acuicultura en Andalucía en la
zona posterior del Muelle Exterior de la Dársena de El Puerto de Santa María en
dicho término municipal".

Objeto de la modificación sustancial:

Prórroga del plazo concesional, de conformidad con lo establecido en el art.
82.2.b) del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que sea
prueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Puertos  del  Estado  y  de  la  Marina
Mercante.

Lo que se hace público,  conforme a  lo  dispuesto  en el  art.  85.3  del  Real
Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, para que, en
el plazo de veinte días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, cualquier persona, física o jurídica, pueda
examinar  el  expediente,  o  la  parte  del  mismo que se acuerde,  y  formular  las
alegaciones que estime oportunas.

Dicho examen podrá efectuarse en el Departamento de Gestión Portuaria, en
Cádiz, Plaza España, 17, de esta ciudad, en horario de 09:00 a 14:00 horas, de
lunes a viernes, salvo festivos. Las consultas telemáticas se atenderán vía correo
electrónico: dominio.publico@puertocadiz.com.

Cádiz, 21 de julio de 2023.- La Presidenta, Teófila Martínez Saiz.
ID: A230029059-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Miércoles 26 de julio de 2023 Sec. V-B.  Pág. 36673

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
22

54
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

22549 Anuncio del Servicio Provincial de Costas de Pontevedra por el que se
somete a información pública el proyecto "Actuaciones de mejora de la
accesibilidad y tratamiento de la vegetación invasora en las playas de A
Concha y Compostela en el T.M. de Vilagarcía de Arousa (Pontevedra)"
(número de expediente 36-0442).

Habiéndose redactado el proyecto "Actuaciones de mejora de la accesibilidad y
tratamiento de la vegetación invasora en las playas de A Concha y Compostela en
el T.M. de Vilagarcía de Arousa (Pontevedra)" (número de expediente 36-0442), de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de
Costas y en el artículo 98 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Costas, se somete a información pública el
proyecto de referencia por un plazo de veinte (20) días hábiles a contar desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado,
dentro  del  cual  se  puede  consultar  el  proyecto  de  referencia  y,  en  su  caso,
presentar  las  alegaciones  y  observaciones  que  se  estimen.

La documentación podrá consultarse en la siguiente dirección web:

https://www.miteco.gob.es/es/costas/participacion-publica/36-pro-36-0442.aspx

En el mismo plazo puede ser examinado el proyecto, mediante cita previa, en
las oficinas del Servicio Provincial de Costas de Pontevedra, en la c/ San José, nº
6, 36071, Pontevedra, en horario hábil de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas.

Las  alegaciones  y  observaciones  se  presentarán  según  los  mecanismos
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio Provincial de Costas
de  Pontevedra,  en  la  c/  San  José,  nº  6,  36071,  Pontevedra  (código  de
identificación: EA0043362), citando la/s referencia/s que aparecen en este anuncio.
En particular, si dispone de certificado o DNI electrónicos en vigor, puede hacer
uso del Registro General en la dirección siguiente:

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do

Pontevedra, 21 de julio de 2023.- El Jefe del Servicio Provincial de Costas de
Pontevedra, Miguel García García.

ID: A230028954-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

22550 Anuncio de la Demarcación de Costas del País Vasco por el que se
somete a Información Pública la solicitud de concesión de ocupación de
bienes  de  dominio  público  marítimo-terrestre  para  realizar  las
actuaciones de mantenimiento, conservación y mejora ambiental en las
marismas  de  Gauteguiz  Arteaga,  para  el  incremento  de  su
biodiversidad, en el término municipal de Gautegiz-Arteaga (Bizkaia).
Referencia: CNC02/23/48/0015.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 152.8 del Reglamento General
de Costas aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, modificado por
Real Decreto 668/2022, de 1 de agosto, se abre un periodo de información pública,
por un plazo de veinte (20) días hábiles, dentro del cual se puede consultar el
proyecto que sirve de base a la solicitud y, en su caso, presentar las alegaciones y
observaciones que se estimen.

La  documentación  a  consultar  estará  a  disposición  en  el  portal  de  este
Ministerio,  con  URL:

https://www.miteco.gob.es/es/costas/participacion-publica/48-cnc02-23-48-
0015.aspx

Las  alegaciones  y  observaciones  se  presentarán  según  los  mecanismos
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, dirigidas a la Demarcación de Costas del
País Vasco, sita en la C/ Barroeta Aldamar nº 1– 2ª planta, 48001 Bilbao (código
de identificación: DIR3: EA0043351), citando la/s referencia/s que aparecen en
este anuncio. En particular, si dispone de certificado o DNI electrónicos en vigor,
puede hacer uso del Registro General en la dirección siguiente:

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do

En el mismo plazo puede ser examinado el expediente, mediante cita previa,
en las oficinas de esta Demarcación de Costas en el  País Vasco,  en la  calle
Barroeta Aldamar nº 1 – 2ª planta, en Bilbao, en horario hábil de lunes a viernes de
09:00 a 14:00 horas.

Bilbao, 21 de julio de 2023.- El Jefe de la Demarcación de Costas del País
Vasco, Fernando Pérez Burgos.

ID: A230028963-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

22551 Extracto  de  la  Resolución  de  20  de  julio  de  2023  del  Consejo  de
Administración de E.P.E. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la
Energía (IDAE), M.P. por la que se establece la primera convocatoria
del programa de ayudas para proyectos singulares de renovación de
las instalaciones de alumbrado exterior municipal (Proyectos Singulares
Alumbrado Municipal)

BDNS(Identif.):709545

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
709545)

Primero. Beneficiarios:

Podrán ser beneficiarios de este programa las entidades locales, según la
definición del artículo 3 de Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen  Local.  Asimismo,  podrán  ser  beneficiarias  de  este  programa  las
entidades públicas a quienes se les atribuya la gestión de los servicios públicos
municipales  de  alumbrado  exterior,  siempre  que  no  se  trate  de  una  entidad
productora de mercado o que realice una actividad económica por la que oferte
bienes  o  servicios  en  un  determinado  mercado,  lo  que  deberá  acreditarse
conforme a lo dispuesto por el artículo 12.4 e) de la orden TED/388/2023, de 29 de
marzo.

Segundo. Finalidad:

El desarrollo de proyectos para la renovación de instalaciones de alumbrado
exterior municipal (Proyectos singulares alumbrado municipal), que cumplan con
los requisitos establecidos en el anexo I de las bases reguladoras, en cualquier
parte del territorio español. Las ayudas estarán condicionadas a la implantación en
España de los desarrollos o proyectos que se realicen, así como al cumplimiento
de los restantes requisitos establecidos en las bases reguladoras.

Tercero. Bases reguladoras:

Orden TED/388/2023,  de 29 de marzo,  por  la  que se aprueban las bases
reguladoras del programa de ayudas para proyectos singulares de renovación de
las instalaciones de alumbrado exterior municipal, Proyectos Singulares Alumbrado
Municipal.

Cuarto. Presupuesto de la convocatoria:

La dotación presupuestaria máxima inicial es de 100.000.000 euros, con cargo
al Fondo Nacional de Eficiencia Energética, contribuyendo a alcanzar los objetivos
de reducción del consumo de energía final, que fija el artículo 7 de la Directiva
2018/2002/UE, y las emisiones de dióxido de carbono.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:
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El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a las 9:00 h del día 12 de
septiembre de 2023 y finalizará a las 14:00 horas del día 24 de octubre de 2023.
Transcurrido el anterior plazo de presentación de solicitudes no serán admitidas
más solicitudes.

Sexto. Otros datos:

1. Las ayudas otorgadas en este programa de incentivos se establecen en la
modalidad de préstamo reembolsable sin interés, y serán compatibles con otras
ayudas concedidas, para la misma finalidad, por cualesquiera Administraciones
públicas u organismos o entes públicos, nacionales o internacionales, siempre que,
de forma acumulada, no se supere el coste de la actividad subvencionada.

2.  Se  establece  un  límite  máximo  de  ayuda  para  los  proyectos  que  se
presenten a los programas de incentivos objeto de la presente convocatoria, de
10.000.000 euros por proyecto y beneficiario,  así  como una inversión mínima
elegible por proyecto de 300.000 euros.

3. El régimen de concesión será el de concurrencia competitiva, conforme al
artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
de  acuerdo  con  los  criterios  establecidos  en  las  bases  reguladoras  y  en  la
convocatoria.

4.  Las solicitudes para la  obtención de las  ayudas se dirigirán al  IDAE,  y
estarán  disponibles  para  su  cumplimentación  y  presentación  en  el  Portal  de
Ayudas alojado en la sede electrónica del IDAE (https://www.idae.es), donde se
dispondrán los medios electrónicos de ayuda necesarios.

Madrid, 20 de julio de 2023.- La Secretaria de Estado de Energía y Presidenta
del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, Sara Aagesen Muñoz.

ID: A230029255-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

22552 Extracto  de  la  Resolución  de  20  de  julio  de  2023,  del  Consejo  de
Administración de E.P.E. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la
Energía (IDAE), M.P. que aprueba la segunda convocatoria "programa
de incentivos 4:  retos de investigación básica-fundamental,  pilotos
innovadores  y  formación  en  tecnologías  habilitadoras  clave"  de
programas  de  incentivos  a  la  cadena  de  valor  innovadora  y  de
conocimiento del hidrógeno renovable en el Marco del PRTR financiado
UE-NextGenerationEU

BDNS(Identif.):709537

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
709537)

Primero. Beneficiarios:

Pueden ser beneficiarios de las ayudas de esta convocatoria las entidades,
consorcios y agrupaciones que se incluyen en el artículo 5 de la Orden TED/1444/
2021, de 22 de diciembre, entre ellos:

a) Las empresas con personalidad jurídica propia (micro, pequeña, mediana y
gran empresa), incluidas asociaciones empresariales.

b) Consorcios o agrupaciones empresariales de personas físicas o jurídicas,
públicas o  privadas,  con o sin  personalidad jurídica propia.  El  consorcio  o  la
agrupación empresarial deberá contar con al menos una PYME participante en la
solicitud de la ayuda.

c) El sector público institucional de cualquier Administración pública, al que se
refiere el artículo 2.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector  Público,  así  como  las  entidades  de  derecho  privado  vinculadas  o
dependientes de las Administraciones Públicas y las Universidades Públicas y sus
centros adscritos con personalidad jurídica propia.

d) Centros tecnológicos de ámbito estatal, así como centros de apoyo a la
innovación tecnológica de ámbito estatal, válidamente en el registro de centros
regulado por el Real Decreto 2093/2008, de 19 de diciembre.

En el caso de agrupaciones sin personalidad jurídica, uno de los participantes
actuará como coordinador o representante de la misma. El  coordinador de la
agrupación, actuará como representante o apoderado único de la agrupación, con
poderes suficientes para cumplir las obligaciones que, como entidad beneficiaria,
corresponden a la agrupación. El coordinador será el interlocutor y representante
de la agrupación ante el IDAE y canalizará las relaciones correspondientes entre
éste y los miembros de la agrupación. El coordinador será el único con acceso a
las notificaciones y comunicaciones de IDAE y deberá trasladar las mismas al resto
de miembros de la agrupación, tanto en el procedimiento de concesión como en la
fase de seguimiento y justificación de las ayudas. Asimismo, el representante de la
agrupación recibirá  el  pago de la  ayuda concedida y  será responsable de su
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distribución entre los miembros de la agrupación, de acuerdo con lo establecido en
la resolución de concesión.

Segundo. Finalidad:

Impulsar  el  desarrollo  de  proyectos  de  investigación  básica-fundamental,
pilotos innovadores y la formación en tecnologías habilitadoras clave dentro de la
cadena de valor del hidrógeno renovable.

Las  ayudas  estarán  condicionadas  a  la  implantación  en  España  de  los
desarrollos o proyectos que se realicen, así como al cumplimiento de los restantes
requisitos establecidos en las bases reguladoras de esta convocatoria, todo ello
con el fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos asociados a la Componente
9, Inversión 1 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Tercero. Bases reguladoras:

Orden TED/1444/2021, de 22 de diciembre, por la que se aprueban las bases
reguladoras  para  la  concesión  de  ayudas  correspondientes  al  programa  de
incentivos  a  la  cadena de valor  innovadora  y  de  conocimiento  del  hidrógeno
renovable en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

 Cuarto. Importe:

La dotación presupuestaria para la segunda convocatoria del programa de
incentivos de retos de investigación básica-fundamental, pilotos innovadores y la
formación  en  tecnologías  habilitadoras  clave  dentro  de  la  cadena  de  valor,
asciende a  sesenta  y  seis  millones seiscientos  mil  euros  (66.600.000 euros)

Estos  fondos  tienen  origen  en  el  presupuesto  del  IDAE,  donde  han  sido
transferidos  desde  la  aplicación  presupuestaria  23.50.420B.748  de  los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, "Al IDAE. Para la promoción
de energías renovables, eficiencia energética y movilidad sostenible. Mecanismo
de Recuperación y Resiliencia" y en los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2022, la partida 23.50.42IA.748.10 «Al IDAE para hidrógeno renovable: un
proyecto  país».  Este  presupuesto  será  financiado  por  la  Unión  Europea-
NextGenerationEU.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

1. Las solicitudes de ayuda objeto de esta convocatoria y su documentación
podrán presentarse desde el día 8 de septiembre de 2023 hasta las 17:00 horas
del día 7 de noviembre de 2023. Transcurrido dicho plazo, no serán admitidas más
solicitudes.

2. A efectos de dar cumplimiento al artículo 6 del Reglamento (UE) nº 651/
2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, sobre el efecto incentivador de las
ayudas, sólo serán elegibles los proyectos o actuaciones cuya ejecución se inicie
en fecha posterior a la fecha de registro de la solicitud de la ayuda.

 Sexto. Otros datos:

1. El plazo máximo para la ejecución de las actuaciones objeto de ayuda será
de  36  meses,  contados  a  partir  de  la  fecha  de  notificación  de  la  resolución
definitiva favorable de concesión de ayuda de la convocatoria. El plazo máximo de
justificación de la actuación será de tres meses, contados a partir de la fecha en
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que expire el plazo máximo otorgado para la ejecución de las actuaciones objeto
de ayuda.

2. Las ayudas estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos por el
Reglamento (UE) n.º  651/2014 de la  Comisión,  de 17 de junio de 2014,  y  su
importe  será  determinado  de  acuerdo  al  procedimiento  establecido  en  la
disposición  quinta  de  la  convocatoria

3. Se establece una inversión mínima por proyecto de quinientos mil euros
(500.000 euros). 

4. La descripción de las actuaciones incentivables se incluye en el anexo I de
la convocatoria.

5. El régimen de concesión será el de concurrencia competitiva, conforme al
artículo 22 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y de acuerdo con los criterios establecidos en las bases reguladoras
y en la convocatoria.

6. El IDAE, podrá conceder anticipos del importe de la ayuda, de conformidad
con lo estipulado en la disposición sexta de la convocatoria y el artículo 13 de las
bases reguladoras.

7.  Las solicitudes para la  obtención de las  ayudas se dirigirán al  IDAE,  y
estarán  disponibles  para  su  cumplimentación  y  presentación  en  el  Portal  de
Ayudas alojado en la sede electrónica del IDAE (https://www.idae.es), donde se
dispondrán los medios electrónicos de ayuda necesarios.

Madrid, 20 de julio de 2023.- La Secretaria de Estado de Energía y Presidenta
del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, Sara Aagesen Muñoz.

ID: A230029257-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

22553 Anuncio del Departamento de Acción Climatica, Alimentación y Agenda
Rural,  por el  cual se fijan las fechas para la redacción de las actas
previas a la ocupacion de las fincas afectadas por la ejecución del
proyecto de Reforma línea MT 25 kV aérea "L/Conforsa" entre SE Ripoll
y  derivación  en  CD  RP  17123  y  nueva  línea  MT  25  kV  aérea  y
sustitución "L/Conforsa2"  entre SE Ripoll  e  interruptor-seccionador
S23007, en el término municipal de Ripoll (exp. FUE-2023-03090367).

Visto lo que prevé la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, de regulación del
sector eléctrico, modificada por la Ley 17/2007, de 4 de julio, son aplicables el
Decreto  351/1987,  de  23  de  noviembre,  por  el  cual  se  determinan  los
procedimientos  administrativos  aplicables  a  las  instalaciones  eléctricas;  de
conformidad con el Capítulo V del Título VII del Real decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre  por  el  cual  se  regulan  las  actividades  de  transporte,  distribución,
comercialización, suministro y procedimiento administrativo de autorización de las
instalaciones de energía eléctrica.

Visto  que la  relación concreta  e  individualizada de los  bienes y  derechos
afectados, en cumplimiento de lo que exige el artículo 17 de la Ley de expropiación
forzosa de 16 de diciembre de 1954, ha sido sometida a un periodo de información
pública mediante el Anuncio publicado en el DOGC número 8407, de 11.05.2021;
en el BOE número 211, de 03.09.2021; y en el diario El Punt Avui de 14.10.2021.

De acuerdo con la Resolución de 02.12.2021, de autorización administrativa
previa,  autorización  administrativa  de  construcción  y  declaración  de  utilidad
pública, que lleva implícita la necesidad de empleo, de los bienes y derechos
afectados por la ejecución del proyecto de Reforma línea MT 25 kV aérea "L/
CONFORSA" entre SE Ripoll y derivación en CD RP 17123 y nueva línea MT 25
kV aérea y sustitución "L/CONFORSA2" entre SE Ripoll e interruptor-seccionador
S23007, en el término municipal de Ripoll, a los efectos de lo que prevé el artículo
52 de la Ley de expropiación forzosa de 16 de diciembre de 1954. La resolución se
publicó en el  DOGC número 8594 de 28.01.2022 y en el  BOE número 47 de
24.02.2022.

De acuerdo con lo que prevé la Ley de expropiación forzosa mencionada,
acuerdo:

Fijar  las  fechas  y  las  horas  que  figuran  en  el  anexo  de  este  Edicto  para
proceder a la redacción de las actas previas a la ocupacion de los bienes y los
derechos afectados.

Esta convocatoria se notificará individualmente a las personas interesadas que
figuran en la relación expuesta en el tablón de anuncios de los ayuntamientos
afectados y de los Servicios Territoriales del Departamento de Acción Climática,
Alimentación y Agenda Rural en Girona (Plaza Pompeu Fabra, 1, 17002 Girona).

Tienen que asistir  al  acto los titulares de los bienes y derechos afectados,
personalmente  o  representados  por  una  persona  debidamente  autorizada.
Deberan presentar los documentos acreditativos de la titularidad del bien afectado
y el  último recibo de la contribución que corresponda al  bien afectado y,  si  lo
estiman conveniente,  pueden ir  acompañados, a su cargo, por un perito o un
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notario.

Las  reuniones tendrán lugar  en  la  sede del  ayuntamiento  mencionado.  A
continuación los asistentes se trasladarán, si procede, a los terrenos afectados con
el fin de proceder a la redacción de las actas.

Esta publicación tendrá los efectos previstos en el artículo 44 de la Ley 34/
2015,  de  1  de  octubre,  del  procedimiento  administrativo  común  a  las
administraciones  publicas,  en  relación  con  los  titulares  de  las  fincas  no
identificados,  desconocidos  o  con  domicilio  ignorado.

ANEXO
N FINCA PROPIETARIO AYUNTAMIENTO DIA HORA

1 MARTIN ORRIOLS RIUS
LUIS ORRIOLS RIUS

RIPOLL 26/09/2023 10:00

2 JOAN COLOMER SURIÑACH
MARIA CARMEN COLOMER SURINYACH (HEREUS DE)

RIPOLL 26/09/2023 10:30

3 MORET CLOTA MIQUEL
OBIOLS MAYMO LAURA

RIPOLL 26/09/2023 11:00

4 MIQUEL CASAPONSA SANTANACH RIPOLL 26/09/2023 11:30

16 MIQUEL CASAPONSA SANTANACH RIPOLL 26/09/2023 11:30

17 MIQUEL CASAPONSA SANTANACH RIPOLL 26/09/2023 11:30

5 ESTAMARIU SA RIPOLL 26/09/2023 12:10

6 RAMON ALTARRIBA ALBERCH
ROCA VILA FRANCISCA

RIPOLL 26/09/2023 12:40

19 RAMON ALTARRIBA ALBERCH
FRANCISCA ROCA VILA

RIPOLL 26/09/2023 12:40

7 RAMON CABAÑAS SUBIRANA
SUBIRANA VILA MAGDALENA

RIPOLL 26/09/2023 13:15

21 TALLERES CASALS, SL RIPOLL 26/09/2023 13:45

10 ENDESA GENERACION(SE) RIPOLL 26/09/2023 14:15

8 PALAU PICOLA JOSE (HEREUS DE)
GUILLAMET MARTI MARIA
GUILLAMET MARTI JOSE
GUILLAMET MARTI EUDALDO
VIVAS COMAS ROSA
MARTI PICOLA RAMON (HEREUS DE)
PALAU PICOLA TERESA (HEREUS DE)

RIPOLL 28/09/2023 10:00

9 MARIA CARME PUIG SANTANACH
JOSEP PUIG SANTANACH
GLORIA SANTANACH VILANOVA

RIPOLL 28/09/2023 10:30

11 DOLORES ALAMARCHA VALLVERDU RIPOLL 28/09/2023 11:00

12 PEDRO ALIGUER GRANATCHE (HEREUS DE) RIPOLL 28/09/2023 11:30

13 ROSARIO SUBIRANA CURRIUS RIPOLL 28/09/2023 12:00

14 ROSARIO SUBIRANA CURRIUS RIPOLL 28/09/2023 12:00

15 MONICA PARRILLA MARTIN
MARC PUIGARNAU GUTIERREZ

RIPOLL 28/09/2023 12:35

18 MERCE CABANA COLOMER RIPOLL 28/09/2023 13:10

20 MONICA REBOLLO FERNANDEZ
JORGE URIARTE ULARGUI

RIPOLL 28/09/2023 13:440

Gerona, 21 de julio de 2023.- Directora de los Servicios Territoriales en Girona,
Elisabet Sánchez Sala.

ID: A230029023-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

UNIVERSIDADES

22554 Anuncio de la Facultad de Ciencia y Tecnología de la Universidad del
País  Vasco/Euskal  Herriko  Unibertsitatea  sobre  extravío  de  título
universitario.

Se anuncia el extravío de título de Licenciada en Bioquímica de Ane Rodriguez
Lirio a efectos de lo establecido en la legislación vigente, con número de Registro
Universitario  201203699  y  con  número  de  Registro  Nacional  de  Títulos
2013041175,  de  fecha  de  expedición  3  de  julio  de  2012.

Leioa, 19 de julio de 2023.- Jefe de Negociado de la Facultad de Ciencia y
Tecnología, Luis Javier Villameriel Navas.

ID: A230028952-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

UNIVERSIDADES

22555 Anuncio  de  la  Facultad  de  Filosofía  y  Letras  de  la  Universidad
Autónoma de Barcelona por  modificación de datos de un título  del
Grado en Arqueología.

Se  anuncia  la  modificación  de  datos  personales  del  título  de  Grado  en
Arqueología con número de Registro Nacional Universitario 240898 y Registro
Nacional de Títulos 2022159104, de fecha de expedición 6 de julio de 2022, de
Aymar Maluenda Soler.

Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), 12 de julio de 2023.- Gestor Académico de
la Facultad de Filosofía y Letras, José Antonio Bonilla Hontoria.

ID: A230028976-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

UNIVERSIDADES

22556 Anuncio  de  la  Facultad  de  Turismo  de  la  Universidad  de  las  Illes
Balears  sobre  extravío  de  título  universitario.

Se  anuncia  el  extravío  de  título  de  Tècnico  de  Empresas  y  Actividades
Turísticas de Catalina Frau Català a efectos de lo establecido en la legislación
vigente, con número de Registro Universitario 1644 y con número de Registro
Nacional de Títulos 2002168730, de fecha de expedición 6/9/2001.

Palma, 30 de junio de 2023.- Administradora de Centro - G. M. de Jovellanos -
UIB, Margarita Mir Buades.

ID: A230028998-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

UNIVERSIDADES

22557 Anuncio de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad
de Sevilla sobre extravío de título universitario.

Se anuncia el extravío de título de Maestra-Especialidad de Educación Infantil
de Cheyla Ríos Galdeano a efectos de lo establecido en la legislación vigente, con
número de Registro Universitario 203263 y con número de Registro Nacional de
Títulos 2013158494, de fecha de expedición 27-07-2012.

Sevilla,  21 de julio de 2023.- Sr.  Decano de la Facultad de Ciencias de la
Educación de la Universidad de Sevilla,  D. Alfonso Javier García González.

ID: A230029003-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

UNIVERSIDADES

22558 Anuncio de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de
Deusto sobre extravío de título universitario.

Se anuncia el extravío de título de Licenciada en Psicopedagogía de Amaya
Pérez García a efectos de lo establecido en la legislación vigente, con número de
Registro  Universitario  42594  y  con  número  de  Registro  Nacional  de  Títulos
2005200860,  de  fecha  de  expedición  21  de  julio  de  2005.

Bilbao, 17 de julio de 2023.- Secretaria General de la Universidad de Deusto,
María Estrella Solernou Sanz.

ID: A230029007-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

UNIVERSIDADES

22559 Anuncio de la Secretaría General de la Universidad de Málaga sobre
extravío de título universitario.

Se anuncia el extravío de título de Diplomada en Profesorado de Educación
General Básica, Especialidad de Educación Especial de María Aurora Fernández
Chacón a efectos de lo  establecido en la  legislación vigente,  con número de
Registro Universitario T009297 y con número de Registro Nacional de Títulos
1992/110280, de fecha de expedición 04/02/1992.

Málaga, 20 de julio de 2023.- Secretario General, Miguel Porras Fernández.
ID: A230029027-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

UNIVERSIDADES

22560 Anuncio de la E.T.S. de Ingeniería de Edificación de la Universidad de
Granada sobre extravío de título universitario.

Se anuncia el  extravío de título  de Graduado en Edificación de D.  Álvaro
Gallego Sánchez a efectos de lo establecido en la legislación vigente,  con número
de Registro Nacional de Títulos 2016/052738, de fecha de expedición 29 de enero
de 2016.

Granada, 21 de julio de 2023.- Responsable de Negociado de Información,
Miguel A. Maldonado Mazuelas.

ID: A230029037-1
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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

22561 FUNDACIÓN PRINCESA DE GIRONA.

PREMIOS PRINCESA DE GIRONA 2024

En fecha 8 de febrero de 2023 se publicó la  convocatoria  de los Premios
Princesa de Girona 2024.

Con  motivo  de  cambios  y  de  la  ampliación  de  la  fecha  de  cierre  de  las
convocatorias de los premios Princesa de Girona, se procede a publicar de nuevo
el anuncio con el  contenido íntegro de las bases, que por tanto sustituye a la
anterior publicación a todos los efectos.

Los  Premios  Princesa  de  Girona  2024  se  componen  de  las  siguientes
categorías:

CATEGORÍAS:

A) Premios a la trayectoria de los jóvenes:

Cuatro categorías premian la trayectoria de jóvenes que han desarrollado
proyectos o acciones - especialmente si estos han conllevado dificultad o riesgo- y
que, con ello, han sido capaces de inducir, de forma creativa, cambios positivos en
la sociedad en cuatro ámbitos diferentes:

- Artes y Letras

- Empresa

- Investigación Científica

- Social

Candidatos/as:

Las personas candidatas deberán reunir los siguientes requisitos:

I. Tener entre 16 y 35 años de edad antes de la fecha límite de presentación de
candidaturas. Es decir, personas candidatas nacidas entre el 1 de enero de 1988 y
el 31 de octubre de 2007.

II. Con el objetivo de promover la participación, a las personas candidatas que
tengan hijos a su cargo se les aplicará una ampliación del rango de edad de un
año por cada hijo. Para ello, las candidatas deberán acreditar, en su caso, esta
condición  adjuntando  una  fotocopia  del  libro  de  familia  a  la  documentación
solicitada. En el caso de los candidatos que hayan solicitado un permiso oficial de
paternidad, se aplicará la misma ampliación, previa acreditación documental.

III. Haber nacido o residir legalmente en España.

Forma y plazo de presentación de candidaturas:

El calendario de apertura y cierre de las convocatorias es el siguiente:
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- Premio Social: del 20 de febrero al 31 de octubre de 2023.

- Premio Empresa: del 14 de marzo al 31 de octubre de 2023.

- Premio Artes y Letras: del 13 de abril al 31 de octubre de 2023.

- Premio Investigación Científica: del 2 de mayo al 31 de octubre de 2023.

Las candidaturas deberán presentarse hasta las veintitrés horas cincuenta y
nueve minutos del día 31 de octubre de 2023.

Solamente se considerarán válidas aquellas candidaturas que se presenten a
través del formulario disponible en la página web www.fpdgi.org.

B) Premio Internacional:

El Premio Princesa de Girona en su categoría Internacional pretende reconocer
a trayectoria de jóvenes de hasta 35 años de los países de Latinoamérica que
hayan destacado por su trabajo y sus méritos en el ámbito del emprendimiento y la
empresa, y de la investigación científica de manera extraordinaria y ejemplar.

Candidatos/as:

Este Premio se encuentra dirigido exclusivamente a personas que no tengan la
nacionalidad española ni sean residentes en España y que estén desarrollando su
actividad profesional en cualquier país latinoamericano. Las personas candidatas
deberán:

I. Tener entre 20 y 35 años de edad antes de la fecha límite de presentación de
candidaturas. Así, las personas nominadas deberán haber nacido entre el 1 de
enero de 1988 y el 30 de noviembre de 2003.

Forma y plazo de presentación de candidaturas:

Las nominaciones deberán presentarse desde el 6 julio hasta las veintitrés
horas cincuenta y nueve minutos del día 30 de noviembre de 2023.

Solamente se considerarán válidas aquellas nominaciones presentadas por el
Comité de búsqueda en la forma y tiempo indicados por la Fundación Princesa de
Girona.

PREMIOS

Las reuniones del jurado tendrán lugar durante el primer semestre de 2024.

Los  resultados  de  las  deliberaciones  del  jurado se  harán  públicos  en  las
veinticuatro  horas  posteriores  a  su  celebración.

La  fecha  de  celebración  de  la  ceremonia  de  entrega  de  los  premios  se
comunicará convenientemente en la página web www.fpdgi.org, redes y medios de
comunicación.

Cada  premio  de  las  categorías  individuales,  así  como  la  categoría
internacional,  tendrá  una  dotación  en  metálico  de  20000  euros.

La asistencia al acto de entrega del premio tendrá carácter indelegable.
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JURADO

Los Premios Princesa de Girona cuentan con un jurado para cada categoría.
Cada uno de estos jurados se compone de entre cinco y ocho personas elegidas
por su condición de miembros del Consejo Asesor de la Fundación Princesa de
Girona o de expertos externos en la materia objeto de valoración, así como de
premiados en ediciones anteriores.

La decisión final sobre la candidatura premiada se adopta por mayoría simple,
debe estar suficientemente argumentada y es inapelable.

Las bases completas de la convocatoria -incluyendo los criterios de evaluación-
de los Premios Princesa de Girona 2024 se encuentran íntegramente publicadas
en la página web www.fpdgi.org

Girona, 19 de julio de 2023.- La Secretaria, Silvia Martínez Carnicero.
ID: A230029070-1
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